


	  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estudio realizado con financiación del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

	  

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  3 

	  
	  

 
 
 
 
El presente estudio ha sido elaborado por el Observatorio de la Responsabilidad Social 
Corporativa (www.observatoriorsc.org). 
 
El Observatorio de RSC fue creado en 2004 de la mano de varias organizaciones que ya 
trabajaban de forma independiente en el estudio e impulso de la RSC. En la actualidad el 
Observatorio está compuesto por Alianza por la Solidaridad, Ayuda en Acción, Cáritas, 
CECU, CCOO, Cruz Roja Española, Equipo Nizkor, Economistas Sin Fronteras, Intermón 
Oxfam, USO, ONGAWA y Entreculturas.  Desde su nacimiento, el Observatorio de RSC ha 
publicado diversos informes y celebrado numerosos encuentros, además de posicionarse 
en redes internacionales de RSC como European Coalition for Corporate Justice y OCDE 
Watch. 
 
El equipo de trabajo que ha participado en el estudio está formado por: 
 

Director del Estudio: 
 

• Orencio Vázquez 
 

Coordinadora del Estudio:  
 

• Ana Illescas Núñez 
 
Equipo de Análisis: 

 
Carolina Piña – Coord. Técnica y Análisis Jordi Jofré – Análisis 
Ana Illescas - Coord. Técnica y Análisis Andrés Lara- Análisis 
Ángel Borruel- Análisis Elena Linarejos – Análisis 
Asunción Candela – Análisis Pepe Oroz – Análisis 
Nuria Casaldáliga - Análisis Eva Pardo- Análisis 
José Díaz de Argote - Análisis Juan Diego Paredes - Análisis 
Beatriz Fernández- Análisis Eduardo Sancho – Análisis 
Belén Flor - Análisis Víctor Saiz  - Análisis 
Carlos Gutiérrez – Análisis  

 
 

 
  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

	  

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  4 

	  
	  

 
 
 
 
 

 

Índice de contenidos 
 

1. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................. 6 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO Y METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS ........................................... 21 

2.1. Objetivos ........................................................................................................... 21 

2.2. Metodología ...................................................................................................... 22 

2.2.1. Alcance del estudio ............................................................................. 22 

2.2.2. Fases del estudio ................................................................................. 22 

2.2.3. Herramientas del estudio ................................................................... 29 

3. RESULTADOS DEL ESTUDIO ............................................................................................. 38 

3.1. Resultados generales ....................................................................................... 38 

3.2. Resultados por eje de Análisis ........................................................................ 43 

3.2.1. Conclusiones del eje de Contenidos ................................................... 43 

3.2.2. Conclusiones del eje de Sistemas de gestión ................................... 159 

3.3. Resultados por  empresa ............................................................................... 177 

3.3.1. Empresas del sector Bienes de Consumo ........................................ 177 

3.3.2. Empresas del sector Materiales Básicos, Industria y Construcción . 219 

3.3.3. Empresas del sector Petróleo y Energía ........................................... 405 

3.3.4. Empresas del sector Servicios Financieros e Inmobiliarias .............. 547 

3.3.5. Empresas del sector Servicios Tecnología y Comunicaciones .......... 769 

3.3.6. Empresas del sector Servicios de Consumo ..................................... 816 

ANEXO I ............................................................................................................................... 925 
 
 
  





 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  6 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Por décimo año consecutivo el Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa 
(www.observatoriorsc.org), presenta con este documento el estudio “La Responsabilidad 
Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35” con el objetivo de 
continuar impulsando desde una visión crítica y propositiva, los avances y procesos de la 
Responsabilidad Social Corporativa en la sociedad. El contexto del presente informe 
continúa estando determinado por la crisis económica, que afecta de diferente manera a 
las diferentes esferas del entramado social;  como ya hemos señalado en diversas 
ocasiones la economía, la política, las finanzas, la sociedad, la ética, el gobierno, lo público 
y lo privado se ven afectadas por las condiciones estructurales de crisis financieras, 
sumadas a los recortes y políticas que disminuyen el Estado de bienestar, que aseguraba 
cierta homogeneidad en la sociedad, y respeto a una cierta calidad de vida. Sumado a ello, 
es fundamental superar los vacíos de la gestión de las empresas que afectan a la sociedad, 
y el desempeño de las mismas, en pos de conseguir soluciones eficaces a los problemas 
que nos enfrentamos de manera general. 
 
Un año más, se puede evidenciar que los procesos sociales están marcados por una crisis 
sistemática caracterizada por ineficacias, injusticias e irracionalidades propias del sistema y 
que atacan a su sostenibilidad, eficacia y legitimidad. Continuamos asistiendo a las 
movilizaciones de la sociedad civil como consecuencia del cambio de las políticas públicas, 
así como de la mala praxis de algunas empresas, con consecuencias directas sobre 
sociedad en su conjunto. 
 
El contexto del año 2012 estuvo marcado, por las dos primeras huelgas generales en 
España del Gobierno actual (29-M y 14- N), la declaración como imputado de Urdangarín 
en el caso Nóos, y actualmente de la Infanta Cristina; la nacionalización REPSOL YPF en 
Argentina; la subida del IVA por parte del Gobierno, del 18% al 21% y del impuesto 
reducido del 8% al 10%; asistimos al mayor rescate financiero de la historia de España 
producto, entre otros motivos,  de la nacionalización de BANKIA por el Gobierno español; y 
el record de paro histórico en España que superó los 4,9 millones de parados en el país.  
 
El 2012 los movimientos sociales han demandado a las instituciones y partidos políticos  
mejores prácticas y menos corrupción y las mareas ciudadanas han tomado las calles para 
protestar contra los recortes, y defender sus derechos ciudadanos.  
 
Las mareas ciudadanas siguen apostando por poner en cuestión el sistema actual, el 
mercado y al Gobierno, en resolver las causas de las distintas crisis. Así, durante el 2012 la 
marea blanca constituida mayoritariamente por personal de la sanidad pública se ha 
movilizado para detener el proceso de privatización de los hospitales en Madrid; continúan 
en pie otras reivindicaciones que muestran su protesta y propuestas, y mostrando 
sentimientos de desengaño, escepticismo, frustración y decepción ante la evolución de los 
acontecimientos. Ese es el caso de la marea roja de los parados, la verde del sector de la 
educación pública, la negra en representación de funcionarios y desahuciados,  la naranja 
de los servicios sociales, la violeta de los derechos de la mujer y la amarilla de la justicia, se 
ocupan todas las semanas de poner en evidencia los grandes problemas a los que se 
enfrenta la sociedad, y los derechos que se están viendo profundamente afectados como 
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consecuencia de la crisis mundial y las decisiones que se están tomando a todos los 
niveles, sin que ninguna de ellas se evidencie como solución. 
 
Asimismo, se ha presentado una encuesta por parte de a Comisión Europea – Flash 
Eurobarometer1 (número 363) – sobre Cómo influyen las Empresas en nuestra Sociedad, en 
ella se destaca que “el 62% de los ciudadanos europeos no se sienten lo suficientemente 
bien informados sobre los impactos de las empresas en el medio ambiente y la vida, y más 
de 4 de cada 10 piensan las empresas tienen un impacto negativo en la sociedad global”. 
Cabe destacar, que al revisar el informe por país, en España la desconfianza aumenta, 
dado que el “75% de los ciudadanos españoles no se sienten lo suficientemente bien 
informados sobre los impactos de las empresas en el medio ambiente y la vida.”2 Es así 
como los índices de confianza hacia las empresas por parte de los ciudadanos son críticos 
en España, como consecuencia de los casos de corrupción, el cierre de sucursales o  
empresas y la impunidad de los altos cargos que no tienen responsabilidades sobre estos 
hechos.  
 
La sensación de desconfianza, las bajas expectativas de mejora, los incumplimientos 
constantes, la ineficacia de las medidas adoptadas para atajar las causas de las crisis y la 
impunidad de sus responsables continúan ampliando la brecha entre el discurso 
institucional y la percepción social en este último año. 
 
En este contexto, la responsabilidad social corporativa lleva más de diez años con 
iniciativas en la materia y se sigue moviendo entre la obligatoriedad y la voluntariedad. 
Desde diversas instancias se continua la búsqueda para mejorar los procesos y 
herramientas que permitan generar referentes de comportamiento de gestión eficiente 
sobre el impacto de las empresas en las sociedades donde actúan, y se generen cambios 
definitivos que prevengan desempeños que provoquen graves daños sociales y 
medioambientales. 
 
Cabe destacar  que pese al avance en las iniciativas, principalmente por parte de las 
Naciones Unidas, la OCDE y la Comisión Europea, aún no se puede valorar la eficacia de 
sus propuestas porque en general carecen de coherencia con las políticas públicas que la 
hacen posible a nivel global, regional y local, por lo que su contenido y sistemas de gestión 
y control dependen aún de la voluntad de las empresas. 
 
La transparencia y la coherencia constituyen dos aspectos claves del foco central de este 
ejercicio y son los ejes transversales de las demandas ciudadanas. La trasparencia es un 
valor que se reivindica no sólo en las calles, sino en ejercicios como éste, donde lo público 
y privado cada vez más deja de tener diferente escala al momento de valorar las 
actuaciones de las organizaciones, dejando de estar dispuesto a la voluntad de los actores 
de cada sector. Esto debido a que en ambos sectores con gran influencia e interrelación, 
los comportamientos opacos, o poco trasparente ha redundado en comportamientos 
ilegítimos, ilegales e inmorales y tremendamente perjudiciales para el bien común. Es  
deber del Estado, y las administraciones públicas, así como de los gobiernos corporativos 
de las empresas, comenzar a gestionar de manera trasparente sus organizaciones. Para 
ello resulta fundamental promover desde las políticas públicas, para reforzar, asegurar y 
evaluar sistemas de gestión públicos y privados, la restauración de la escasez de confianza 
de la ciudadanía y consumidores, hacia sus respectivas organizaciones con las que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1 Ver informe completo en: http://ec.europa.eu/public_opinion/flash/fl_363_en.pdf 
2 Ver el informe en: http://ec.europa.eu/public_opinion/flash/fl_363_fact_es_es.pdf 
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directamente o indirectamente se relacionan. Una mayor eficacia de los sistemas de 
transparencia redundará en una información accesible, oportuna y útil para la toma de 
decisiones de los actores económicos o sociales, en el ejercicio de sus derechos y 
aprovechamiento de sus oportunidades. 
 
En este sentido, el Parlamento Europeo realizó una propuesta de Resolución, en dos 
ámbitos. Por un lado presentó el Informe sobre la responsabilidad social de las empresas: 
comportamiento responsable y transparente de  las empresas y crecimiento sostenible, 
cuyo objetivos son: reforzar el vínculo entre la RSE, la competitividad y los ciudadanos; 
mejorar la transparencia y la eficacia de las políticas de RSE; y reconocer y valorizar la 
participación de las PYME en la RSE. Por otro lado, presentó el Informe sobre la 
responsabilidad social de las empresas: promover los intereses de la sociedad y un camino 
hacia la recuperación sostenible e integradora; que busca contar con políticas públicas 
para la RSC, engranaje entre la inversión socialmente sostenible y su divulgación, y 
promover la recuperación sostenibilidad. 
 
También se realizó la resolución de las Naciones Unidades, “El futuro que queremos 
conferencias UN sobre el desarrollo sostenible (Cumbre Río +20)”, tras una reunión de los  
líderes mundiales, junto con miles de participantes del sector privado, las ONG y otros 
grupos, se reunieron para dar forma a la manera en que se puede reducir la pobreza, 
fomentar la equidad social y garantizar la protección del medio ambiente en un planeta 
cada vez más poblado. Centrándose en cómo construir una economía ecológica para 
lograr el desarrollo sostenible y reducir la pobreza; y cómo mejorar la coordinación 
internacional para el desarrollo sostenible. 
 
Es fundamental que las empresas vuelquen sus comportamientos para alinearse con los 
objetivos de reducir la pobreza, combatir el cambio climático, y trabajar por la justicia 
social, para ello es imprescindible que se mejoren los reportes cómo ejercicios de 
rendición de cuentas donde la transparencia sea un eje fundamental; promover mercados 
inclusivos, donde las pequeñas y medianas empresas tengan cabida y reconocimiento en 
el mercado; cómo la inclusión sostenibles de sus grupos de interés es crítico para poder 
llevar a cabo estos requerimientos que la sociedad les empuja, cada vez más desde un 
malestar social que ya hemos comentado a nivel global.  
 
Desde la visión de la gestión de la Responsabilidad Social y la rendición de cuentas a sus 
grupos de interés mediante la publicación de Memorias que enmarca este informe, hay 
que añadir además la necesidad de que la empresa facilite información adecuada, no sólo 
sobre los riesgos a los que está expuesta su actividad sino sobre todo, los riesgos a los que 
sus grupos de interés están expuestos por las actividades de la empresa y cómo esta los 
gestiona eficazmente. 
 
Sobre esta cuestión y otras de gobierno corporativo la Comisión Europea en abril de 2011 
hizo una consulta3. En este documento la Comisión planteó una serie de cuestiones para 
que los Estados Miembros, el Comité Económico y Social y otras partes interesadas 
expresasen su opinión al respecto. En este documento la Comisión afirma que “el gobierno 
corporativo es un medio para frenar planteamientos a corto plazo perjudiciales y la 
asunción de riesgos excesivos”4. También afirma que “todas las empresas, sea cual sea su 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3 Libro Verde “La normativa de gobierno corporativo de la UE”, COM (2011) 164 final  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0164:FIN:ES:PDF  
4 Idem, p.2 
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ámbito de actuación específico, están expuestas a una gran variedad de riesgos externos o 
internos. Según sean sus características particulares (ámbito de actividad, tamaño, 
proyección internacional o complejidad), deben desarrollar la cultura de riesgos adecuada 
y las disposiciones para gestionar esos riesgos eficazmente. Algunas empresas pueden 
estar expuestas a riesgos que afectan significativamente a toda la sociedad: riesgos 
relacionados con el cambio climático, con el medio ambiente (por ejemplo, los numerosos 
y dramáticos vertidos de petróleo que se han producido en los últimos decenios), la salud, 
la seguridad, los derechos humanos, etc. Otras se encargan de la explotación de 
infraestructuras críticas, cuya alteración o destrucción podría tener consecuencias 
transfronterizas graves5”.  
 
Este documento de referencia de la Comisión Europea reconoce por tanto la exposición de 
la empresa a otros tipos de riesgos distintos a los que habitualmente se consideran, y a 
otros grupos distintos a ella misma (la sociedad) como posibles afectados por la 
materialización de esos riesgos. En ese contexto plantea los dilemas respecto a cómo debe 
realizarse su gestión y cómo se debe informar al respecto. A continuación se detallan esos 
dilemas.  
 
(11)  ¿Está de acuerdo en que el consejo debe aprobar el riesgo que la empresa está 
dispuesta a asumir y hacerse responsable de él e informar al respecto significativamente a 
los accionistas? ¿Deben estas medidas de información incluir también riesgos 
fundamentales que puedan plantearse para el conjunto de la sociedad?  
 
(12) ¿Está de acuerdo en que el consejo debe velar por que las disposiciones de gestión de 
riesgos de la empresa sean eficaces y proporcionadas con su perfil de riesgo?   
 
Tras la consulta, la resolución6 del Parlamento Europeo se aprobó el 29 de marzo de 2012. 
En relación a ambas preguntas “observa que el consejo de administración es el órgano al 
que incumbe examinar y aprobar la estrategia de la empresa, que incluye su enfoque del 
riesgo, y que debe dar cuenta de ello de manera significativa a los accionistas, en la medida 
de lo posible sin divulgar información que pueda perjudicar a la empresa, por ejemplo en 
relación con sus competidores; considera que deben incluirse los riesgos 
medioambientales y sociales, puesto que tienen un impacto material en la empresa, como 
ya lo exige la legislación de la UE”. 
 
Entre otras consideraciones, también, “el sector empresarial debe ser capaz de tener en 
cuenta las preocupaciones sociales, éticas y medioambientales en sus prácticas y 
demostrar su responsabilidad hacia los trabajadores, los accionistas y hacia la sociedad en 
general, además de garantizar unos mejores resultados económicos y la creación de 
puestos de trabajo dignos”.  
 
Asimismo “considera que las iniciativas en materia de gobierno corporativo deben avanzar 
en paralelo a las iniciativas de la Comisión sobre la responsabilidad social de las empresas; 
estima que, dadas las circunstancias socioeconómicas actuales, la responsabilidad social 
de las empresas podría combinarse con el gobierno corporativo con miras a forjar vínculos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
5 Idem, p. 11 
6 Resolución del Parlamento Europeo, de 29 de marzo de 2012, sobre una normativa de gobierno corporativo para las 
empresas europeas. http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2012-
0118&language=ES&ring=A7-2012-0051  
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más estrechos entre las empresas y el entorno social en el que se desarrollan y ejercen sus 
actividades”. 
 
Mientras tanto, en España se presentó el proyecto de Ley de Transparencia, que tiene el 
triple objetivo de incrementar y reforzar la transparencia en la actividad pública; reconocer 
y garantizar el acceso a la información; y establecer las obligaciones de buen gobierno que 
deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias jurídicas derivadas de 
su incumplimiento. No obstante, esta Ley no parece por sí misma suficiente para paliar los 
daños a la credibilidad pública de las organizaciones, y debe ser solo en punto de partida 
para mejorar la gestión de las organizaciones y empresas, que se deben a su función social 
de desarrollo en las comunidades donde operan. Es de esperar que la ley sea aprobada y 
mejorada en los comportamientos individuales de cada institución.  
 
Parece que el proyecto de Ley de Transparencia no ha servido para frenar la sensación de 
alta corrupción en España sentida desde la ciudadanía. Durante el año 2012 los escándalos 
de corrupción han estado a la orden del día y han salpicado a una gran variedad de 
instituciones: gobierno central, ayuntamientos, partidos políticos, organizaciones 
sindicales, empresas privadas en todos los puntos de la geografía española.  Esta 
sensación de un contexto favorable para las prácticas corruptas unido a la lentitud de los 
procesos penales incide directamente sobre la percepción de la ciudadanía sobre estas 
cuestiones y esto se refleja en el Índice de Percepción de la Corrupción7  que elabora 
anualmente la organización Transparencia Internacional. España ha pasado del puesto 
treinta en 2012 al puesto cuarenta de los 176 analizados en 2013. Además España se 
convierte en el segundo país donde más ha crecido la percepción de la corrupción.  
 
En consonancia con estos resultados, los datos que refleja el Eurobarómetro especial de 
2013 sobre la corrupción es que el 95% de los encuestados en España manifiesta que la 
corrupción es un problema muy extendido en el país (frente al 76% de media de la UE). Por 
otro lado el Flash Eurobarómetro8 sobre las empresas en 2013, muestra que el 52% 
considera que la única manera para triunfar en el mundo empresarial es disponer de 
contactos políticos (frente a la media UE: 47%).  
 
La relación actual entre Estado y empresa ha cambiado. Teniendo en cuenta el nuevo 
papel de la empresa en la configuración socioeconómica del mundo, especialmente las 
multinacionales, es precisa la exigencia de una mayor responsabilidad con las sociedades 
donde estén realizando su actividad. Problemas como la corrupción y el soborno, los 
conflictos de intereses o la llamada “puerta giratoria” deben ser abordados de una manera 
eficaz. Por ello, los criterios de rentabilidad no deben prevalecer a costa de la generación 
de impactos negativos y el estricto cumplimiento de la ley pierde fuerza como única vía de 
justificación de dichos impactos, dado que se está demostrando la lentitud que los cuerpos 
normativos experimentan a la hora de responder ante violaciones de derechos humanos. 
Es preciso, por tanto, tener en cuenta que la Ley siempre responde a una realidad, lo cual 
implica que ostenta una naturaleza eminentemente reactiva. Si además se suma la lentitud 
que sufre actualmente, los mecanismos existentes pierden gran efectividad. De ahí la 
necesidad de un esfuerzo conjunto –público y privado- en la minimización de riesgos y en 
la lucha para frenar la lacra de la corrupción. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
7 http://www.transparency.org/cpi2013/results 
8 http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/flash_arch_191_174_en.htm 
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Recientemente la Comisión Europea presentó en febrero de 2014 un primer Informe sobre 
la lucha contra la corrupción en la UE9 con un capítulo especial para cada país miembro. En  
palabras de la comisaria de Asuntos de Interior  “La corrupción mina la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones democráticas y en el Estado de Derecho, daña la economía 
europea y priva a los Estados de unos ingresos fiscales muy necesarios. Los Estados miembros 
han hecho mucho estos últimos años para combatir la corrupción, pero el Informe de hoy 
muestra que no es suficiente”. 
 
En España se han producido algunos avances en los últimos años en la lucha contra la 
corrupción. La ratificación de España del Convenio Penal sobre la corrupción y de su 
protocolo adicional dio lugar a que se tipificase el delito de corrupción en el sector privado 
mediante la enmienda de su Código Penal en 201010. Más recientemente, en diciembre de 
2013, el gobierno aprobó un anteproyecto de ley sobre el control de las actividades 
económico-financieras de los partidos11. Entre las novedades está la obligación de los 
partidos de publicar en su página web, el balance, la cuenta de resultados y en particular la 
cuantía de los créditos pendientes de amortización, con especificación de la entidad 
concedente, el importe pagado, el tipo de interés y el plazo de amortización. También 
estará obligados a publicar en la página web las subvenciones recibidas y las donaciones y 
legados de importe superior a 50.000 euros, con referencia concreta a la identidad del 
donante . 
 
El informe de la Comisión Europea también pone de relieve los riesgos de corrupción en 
las relaciones entre empresas privadas, partidos políticos y contrataciones públicas.  
 
La Ley de 2007 de financiación de partidos políticos confirmó el derecho de estos a recurrir 
a préstamos de bancos comerciales.  Al mismo tiempo se producía la politización de los 
consejos de administración de las cajas de ahorro y se relajaban lo controles sobre los 
créditos concedidos a los partidos políticos y como consecuencia algunos préstamos se 
concedieron en condiciones muy favorables y en algunos casos se llegaron a condonar las 
deudas12. En los últimos años se han investigado y/o se están investigando denuncias de 
corrupción relacionadas con la financiación ilegal de partidos políticos en el que están 
presuntamente implicados ex directivos de empresas del IBEX 35 13 14 . En 2012 se 
reforzaron las normas sobre financiación de los partidos políticos 15  y se adoptaron 
modificaciones del Código Penal 16  para incluir también disposiciones sobre la 
responsabilidad penal de los partidos políticos y nuevas formas de sanciones penales por 
la ocultación y falsificación de las cuentas públicas.  
 
El  2012 ha sido un año convulso en materia de Derechos Humanos, con incidentes como 
el de Tazreen, que en el 2013 han continuado con Smart Fashion y teniendo su máxima 
representación en el incidente del Rana Plaza, ya fuera de periodo estudiado de 2012, pues 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
9 http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/organized-crime-and-human-trafficking/corruption/anti-
corruption-report/index_en.htm 
10 Ley Orgánica 5/2010, que modifica el Código Penal. 
11 http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20131213.htm#RegeneDemoc 
12 
http://www.infolibre.es/noticias/politica/2013/12/23/los_correos_blesa_prueban_que_caja_madrid_perdono_y_psoe_casi_
sus_creditos_11394_1012.html  
13 http://www.eldiario.es/economia/empresarios-Genova_0_96240527.html 
14 http://www.elplural.com/2013/04/17/blesa-y-el-comite-financiero-de-caja-madrid-imputados-por-el-credito-a-diaz-
ferran/  
15 Ley Orgánica 5/2012 de reforma de la Ley Orgánica 8/2007 sobre financiación de los partidos políticos. 
16 Ley orgánica por la que se modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de 
transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la seguridad social, 18 de diciembre de 2012. 
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sucedió en abril de 2013, que con 1.132 fallecidos es la peor catástrofe que ha ocurrido 
nunca en el sector. 
 
En 2012 la polémica que ha surgido sobre las certificaciones a raíz de los incendios en las 
fábricas textiles de Ali Enterprises en Karachi, Pakistán, y la fábrica de Fashions Tazreen 
Limited en Dhaka, Bangladesh. Más de 400 trabajadores murieron en estos incendios  y 
muchos más resultaron gravemente heridos. Las circunstancias que desencadenaron 
estos incidentes son similares: problemas en infraestructura, procedimientos de 
emergencia ineficientes y salidas de emergencia bloqueadas sumados a una falta de 
control y auditorías sobre las condiciones laborales17. 
 
Por último, continúan los procesos de elaboración de los planes nacionales tanto el Plan 
Nacional de Empresas y Derechos Humanos, como el Plan Nacional de Responsabilidad 
Social Empresarial, denominado estrategia, que se espera comiencen a implementarse 
durante este año (2014). Sin embargo es una incógnita el acompañamiento presupuestario 
de estos planes y los sistemas de gestión que se implementaran para que puedan ser 
instrumentos eficaces al momento de poder evaluar a las empresas en los ámbitos que la 
responsabilidad social y los derechos humanos; siendo la debida diligencia en estos temas, 
un principio fundacional de sus actuaciones.  
 
El Gobierno de España aprobó en su Consejo de Ministros de 27 de julio de 2012 el texto 
del actual Proyecto de ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, actualmente en estudio en la Comisión Constitucional del Congreso y cuya 
aprobación no tiene prevista una fecha. Si bien muchos de los debates se están centrando 
en la actualidad en instituciones que inicialmente no estaban incluidas en el Proyecto, se 
han hecho ya evidentes las implicaciones para las sociedades mercantiles con participación 
superior al 50%, fundaciones del sector público y asociaciones, así como entidades 
públicas empresariales con funciones de regulación o control sobre un determinado sector 
o actividad18. 
 
Si bien estas medidas resultan de gran relevancia, dados también los fallos evidentes 
ocurridos en las instituciones reguladoras y de control de los distintos sectores de la 
economía a nivel mundial, hay que poner en evidencia que, al menos hasta la fecha esta 
Ley presenta evidentes carencias de estructura que dificultan su puesta en marcha y hacen 
que su respuesta al derecho de acceso a la información sea limitado. 
 
En enero de 2012, tras el cambio de Gobierno ocurrido en España en noviembre de 2011, 
se reestructuró también la institucionalidad de la RSE en el Gobierno y se nombró a Miguel 
Ángel García Martín, nuevo Director General de Trabajo Autónomo, de la Economía Social y 
de la Responsabilidad Social de las empresas, dentro de la Secretaría de Estado de Empleo 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Con ello se hizo público también el deseo del 
Gobierno de reactivar el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas 
(CERSE). 
 
En mayo de 2011, el Pleno del Consejo había aprobado cinco documentos: "El papel de la 
RSE ante la crisis económica: su contribución al nuevo modelo productivo, la 
competitividad y el desarrollo sostenible", "Transparencia, comunicación y standards de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
17 Fallan las auditorías a proveedores de terceros independientes 
http://comunicarseweb.com.ar/?page=ampliada&id=10282 
18  Ver texto del Proyecto de Ley en http://www.leydetransparencia.gob.es   
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informes y memorias de sostenibilidad", "Consumo e Inversión Socialmente Responsable", 
"RSE y la Educación" y "Gestión de la Diversidad, Cohesión Social y Cooperación al 
Desarrollo". En la actualidad se está en la última fase previa a la aprobación de la 
estrategia de RSE que estará vigente en los próximos ejercicios y se espera que se de 
continuidad a los trabajos que permitan avanzar en la Ley de Economía Sostenible 
aprobada en 2011, entre los que destacamos, por su relación con este estudio, el enfocado 
en la definición de una propuesta para la Transparencia de las empresas en aspectos de 
RSC. El documento ―Transparencia, comunicación y estándares de los informes y 
memorias de sostenibilidadǁ‖ apuntaba a una serie de recomendaciones sobre aspectos de 
la RSC sobre los que se debería desarrollar el ejercicio de rendición de cuentas. Sin 
embargo, esta propuesta inicial se percibe poco efectiva dado su carácter voluntario y 
genérica, sin un marco mínimo requerido. En cualquier caso, no ha habido actividad alguna 
al respecto de su desarrollo posterior. 
 
Resulta destacable el respaldo unánime en el Congreso de los Diputados a la Proposición 
no de Ley de CiU, consensuada con PP y PSOE en la que se emplazó, al Gobierno a elaborar 
un Plan de Responsabilidad Social de las Empresas (RSE), en noviembre de 2012. Cabe 
destacar que la elaboración de estos planes a nivel nacional fue una recomendación 
incluida por la Comisión Europea en su comunicación de octubre de 2011 para el 
Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social Europeo y el Comité de las 
Regiones, denominada ―Una renovada estrategia de la Unión Europea 2011-2014 para la 
Responsabilidad Social Corporativa19. Este documento, sus recomendaciones y la nueva 
definición de RSC como ―la responsabilidad de las empresas sobre sus impactos en la 
sociedadǁ‖, resultó determinante para centrar un debate hasta el momento conceptual y 
estéril sobre la RSC, su alcance e implicaciones para las empresas, los estados y la 
sociedad. Como ya se comentó al mencionar este hito en la pasada edición de este 
informe, esta definición hace referencia a la necesidad de cumplimiento de la legislación y 
acuerdos colectivos como prerrequisitos, y la relaciona con las preocupaciones sociales, 
ambientales, éticas de DDHH y de los derechos del consumidor, en sus operaciones, su 
estrategia de negocio y su relación estrecha con las partes interesadas.  
 
Además establece uno de los objetivos como el de identificar, prevenir y mitigar los 
posibles impactos negativos que pueda producir sus actividades de negocio. Además, esta 
nueva definición destierra del concepto el término de voluntariedad, que evita la tentación 
de seguir debatiendo en vano y concreta el enfoque sobre impactos reales sobre derechos 
y el enfoque hacia las parte interesadas. 
 
En este momento en el que el descrédito y la desconfianza describen la posición de una 
gran parte de la ciudadanía hacia el estado y las empresas, la satisfacción de las 
expectativas generadas y los reclamos hechos públicos en numerosos foros por la 
sociedad resulta crítica para empezar a cambiar esta tendencia negativa de descrédito, 
cada vez más profunda. Tanto el contenido como el alcance y los mecanismos de 
implementación, seguimiento y control pertinentes y eficaces de las iniciativas 
mencionadas hasta el momento, y en las que el Gobierno está trabajando (Proyecto de Ley 
de Transparencia y Plan Nacional de RSE), son en la actualidad un foco de atención de la 
sociedad y de futuro escrutinio. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
19 Comisión Europea, A renewed EU strategy 2011-14 for Corporate Social Responsibility, 25 de octubre de 2011, 
http://ec.europa.eu/enterprise/newsroom/cf/_getdocument.cfm?doc_id=7010 
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Lejana queda ya la aprobación de la Ley de Economía Sostenible que, si bien no pretendía 
definir un marco sobre los principios de Responsabilidad Social, sí aborda algunos 
aspectos de este concepto. Como consecuencia de su aprobación, ha habido este año un 
resultado muy relevante, ya que se ha incorporado al ordenamiento normativo dos de las 
recomendaciones del Código Conthe (4020  y 4121 ), también conocido como ―Código 
unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas22. Estas recomendaciones pasan 
ahora a ser de obligad cumplimiento y han empezado ya a dar sus frutos, arrojando mayor 
transparencia sobre las remuneraciones de los consejeros de las empresas del Ibex 35, así 
como mayor participación a los accionistas en las decisiones sobre las políticas de 
retribuciones. Al respecto de este y otros aspectos del gobierno de las empresas son cada 
vez más numerosas las voces que desde distintos grupos de interés, de la sociedad, la 
administración pública, las empresas, etc. plantean la necesidad de abrir debates al 
respecto de posibles medidas que ordenen y hagan objetivas las prácticas que están 
poniendo en práctica las empresas. 
 
Cada vez resulta más relevante tener acceso a la información sobre retribuciones de altos 
cargos de empresas cuyo accionariado es de carácter privado. En primer lugar,  porque se 
trata de empresas cotizadas o que emiten valores sujetos a negociación en los mercados 
organizados. Una parte importante de estas empresas tienen un accionariado disperso, en 
manos de pequeños accionistas y ciudadanos que agrupan su ahorro y delegan sus 
decisiones de inversión a través de la participación en un fondo institucional, fondos de 
inversión y planes de pensiones. En muchas de las empresas del Ibex, índice que agrupa a 
las 35 mayores empresas por capitalización en España, el conjunto de Consejeros de una 
empresa no llega a tener en su propiedad ni el 0,5% del total del capital. Es decir, hay una 
disgregación entre propiedad y gestión que puede generar un coste de agencia para los 
accionistas si esas políticas retributivas entran en conflicto de interés entre los objetivos 
inmediatos de quienes gestionan la empresa con aquellos que aportan el capital, sirva de 
ejemplo el caso de la empresa Enron o el de Bankia en España.  En segundo lugar, porque 
hay empresas que emiten valores distintos a capital, como las Cajas de Ahorro, que no 
tienen accionistas,  y que han jugado en nuestra economía y estructura social un papel 
fundamental durante más de un siglo. En estos cuatro últimos años hemos asistido al 
desmantelamiento de las Cajas motivado por una pésima gestión de los órganos de 
administración de las mismas y unos conflictos de interés que no han sido regulados y 
supervisados adecuadamente por parte de las instituciones públicas, no obstante este 
tema se tratará en otra ocasión. En  tercer lugar tal, y como plantea la Eurocámara en una 
resolución aprobada en 2008, cabría preguntarse si los incentivos procedentes de una 
estructura de remuneración centrada en objetivos de beneficios a corto plazo, más que en 
una rentabilidad sostenible, pueden haber contribuido a la toma de riesgos 
desproporcionados por parte de las empresas. 
 
El Código Unificado (marco regulatorio que rige en España), como modelo de buen 
gobierno, parte en materia de retribuciones del  principio fundamental de la autonomía 
privada y pone especial énfasis en su régimen de  transparencia y aprobación por los 
órganos sociales competentes. Sin embargo erra en su predicción al afirmar que este 
régimen de transparencia se considera como una medida eficaz frente al riesgo de 
remuneraciones excesivas. Mientras los beneficios de las empresas del Ibex 35 han caído 
desde 2007 a 2011 un 36,3%, lo que supone 17.344 millones de  euros, las remuneraciones 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
20  Que  el  consejo  someta  a  la  junta  un  informe  sobre  la  política  de  retribuciones  de  los consejeros. 
21  Que en la memoria se detalle las retribuciones individuales del consejo de administración. 
22 ttp://www.cnmv.es/DocPortal/Publicaciones/CodigoGov/Codigo_unificado_Esp_04.pdf 
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de los consejeros de estas empresas se han incrementado un 6,5%, lo que ha supuesto 
que el total de remuneraciones del Consejo pasen a significar el 0,6% sobre beneficios en 
2007 al 0,9% en 2011. En el caso del sector financiero los beneficios han caído un 43,6% 
mientras que la remuneraciones de los consejeros y directivos ha experimentado un 
crecimiento de un 12,7% y representan el 2% del total de beneficios. El incremento en las 
remuneraciones del cuerpo directivo de las empresas del Ibex 35 se ha acelerado más que 
en el caso de los Consejos con un crecimiento desde 2007 a 2011 del 22,9%. En los  
consejeros ejecutivos el incremento en el periodo 2007-2011 es de 9,4%. Lo anterior sin 
contar con las cuantiosas retribuciones derivadas  de los planes de entrega diferida de 
acciones, en la mayor parte de la ocasiones difícilmente descifrables y que llegan a 
suponer una cantidad superior que la retribución fija. Existen casos en los que estos planes 
se solapan, habiendo años en los que los consejeros reciben acciones por dos planes 
diferentes. Tampoco se tiene en consideración en la cuantificación de las remuneraciones 
las aportaciones a planes de pensiones. 
  
Otro aspecto que debe ser sometido a regulación son las indemnizaciones pactadas para 
caso de cese, lo que coloquialmente se conoce como las cláusulas de blindaje.   En muchos 
casos estas cláusulas son opacas. La mayor parte de las empresas no detallan en qué 
consisten las mismas. Por otro lado, se pueden considerar abusivas si tenemos en cuenta 
las manifestaciones provenientes de los grandes grupos económicos a favor del 
abaratamiento del despido, y si atendemos a la cuantía de las mismas. Es paradójico el 
reconocimiento contractual del derecho a percibir una indemnización en el caso de cese 
por causa que no sea debida a su propia voluntad, jubilación, invalidez, o incumplimiento 
grave de sus funciones, que en alguna de empresa del Ibex 35 y para algún  alto ejecutivo 
ha dado lugar al pago de cantidades superiores a los 70 millones de euros.  
 
Las retribuciones de los  gestores y directivos más allá de ajustarse  al comportamiento de 
los resultados de la empresa se han incrementado y han abierto el abanico salarial con el 
resto de los trabajadores. En algunos casos lo percibido por un consejero puede suponer 
400 o 500 veces más de lo percibido por un trabajador que tiene su puesto en el mismo 
edificio. De acuerdo con una artículo de Robert Reich en el Wall Street Journal “Un director 
ejecutivo medio gana hoy 364 veces más que un empleado medio, cuando hace 40 años 
apenas llegaba a 20 veces más”. Lo anterior supone un claro atentado contra la cohesión 
social. Según un reciente informe de la federación de empleadores de Europa,  los  altos 
ejecutivos españoles son los que más ganan de media por detrás solamente de los 
italianos.  
 
En el ámbito de los sistemas de reconocimiento voluntario de la RSC (GRI, RS10, AA1000, 
SGE21, SA8000), no se han producido avances, salvo la aprobación de la nueva versión del 
modelo de reporte de GRI en su versión G4. Como siempre que se genera un nuevo 
estándar, habrá que esperar para ver qué avances y mejoras aporta esta versión y cuál es 
su impacto real en las mejoras en la gestión de los impactos de RSC de las empresas. 
Mientras tanto, se sigue cuestionando la eficacia de estos estándares voluntarios, por la 
naturaleza y definición de los mismos, sin que haya un marco común que los regule y 
asegure su fiabilidad, apertura y transparencia. 
 
En esta línea de la transparencia y la rendición de cuentas, durante el último ejercicio y 
hasta la fecha de publicación de este informe se produjeron hitos relevantes como la 
consulta multistakeholder y reciente aprobación de la ―Propuesta de Directiva Europea 
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sobre Información no Financiera 23 . Este nuevo documento busca incrementar la 
transparencia y el cumplimiento de las empresas de la Unión Europea en aspectos sociales 
y ambientales y contribuir al crecimiento económico en el largo plazo y a la generación de 
empleo. Las compañías afectadas deberán informar sobre sus políticas, riesgos y 
resultados de la gestión en aspectos ambientales, sociales y los relacionados con los 
trabajadores, así como el respeto a los derechos humanos, los aspectos relacionados con 
lucha contra la corrupción y el soborno y la vigilancia de la diversidad en los Consejos de 
Administración. 
 
De manera mayoritaria, las organizaciones de la sociedad civil, consumidores y otros 
grupos organizados se han mostrado partidarios de una regulación que facilite una mayor 
transparencia en la información social, medioambiental y económica de la empresa. Es 
destacable la propuesta de la European Coalition for Corporate Justice (ECCJ) en el 
documento Principles & Pathways: legal opportunities to improve Europe´s Corporate 
Accountability Framework24. Entre las propuestas más reseñables se encontraban aspectos 
como la extensión de la responsabilidad de los impactos a la casa matriz, su deber de 
diligencia, la mitigación de los obstáculos de acceso a la justicia que afrontan las víctimas y 
la definición de un esquema regulado que mejore la transparencia sobre los aspectos 
sociales, de DDHH y ambientales. La ECCJ ha participado activamente en las consultas 
realizadas por la Comisión Europea en relación a la mencionada propuesta de directiva y 
con ello e Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa, como miembro de esta 
plataforma. 
 
Esta propuesta de directiva recientemente aprobada (abril 2013) también es una 
consecuencia de los compromisos adquiridos por la Comisión Europea en su documento 
de 2011, ―Una renovada estrategia de la Unión Europea 2011-2014 para la 
Responsabilidad Social Corporativa. 
 
Como resultado de los compromisos adquiridos en 2011 por la Comisión Europea se han 
publicado ya dos guías que incorporan la nueva definición de RSC. Así, en el ejercicio 2012 
vieron la luz la “Guía sobre derechos humanos para pequeñas y medianas empresas”25 y la 
versión borrador de tres guías sectoriales: agencias de empleo, ITC y petróleo y gas. 
 
Dentro del ámbito de la RSC, también hay que destacar desde esta ámbito institucional la 
publicación en febrero de 2013 de las resoluciones del Parlamento Europeo 
―Responsabilidad Social Corporativa: hacia la rendición de cuentas, la transparencia y el 
comportamiento empresarial responsable y el crecimiento sostenible 26  y 
―Responsabilidad Social Corporativa: promoción de los intereses de la sociedad y hoja de 
ruta hacia una recuperación sostenible e inclusiva27. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
23 Comisión Europea, Dirección de Mercado Interno,http://ec.europa.eu/internal_market/accounting/non-
financial_reporting/index_en.htm 
24 “Principles  &  Pathways:  legal  opportunities  to  improve  Europe´s  Corporate  Accountability Frameworkǁ‖,    European  
Coalition  for  Corporate  Justice,  noviembre  de  2010,  
http://www.corporatejustice.org/new-legal-report-principles-and.html 
25  Comisión Europea, Dirección de Empresa e Industria, 
http://ec.europa.eu/enterprise/newsroom/cf/itemdetail.cfm?item_id=6293&tpa=0&tk=&lang=es 
26 Parlamento  Europeo,  http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-
0017+0+DOC+XML+V0//EN 
27Parlamento Europeo, http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=REPORT&reference=A7-2013-
0023&language=EN 
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Otro aspecto de observación de este informe, referente a los aspectos relacionados con la 
Igualdad y la Diversidad, ha tenido avances importantes en el marco de la Comisión 
Europea, donde en noviembre de 2012 se aprobó la “Propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo destinada a mejorar el equilibrio de género entre los 
administradores no ejecutivos de las empresas cotizadas y por la que se establecen 
medidas afines”28. Esta propuesta busca conseguir un “objetivo mínimo de una presencia 
del 40 % del género menos representado entre los administradores no ejecutivos de las 
empresas cotizadas y exigiendo a las empresas que cuentan con una menor proporción 
del género menos representado entre los administradores no ejecutivos que introduzcan 
en los procedimientos de selección para estos puestos unos criterios preestablecidos, 
claros, formulados de forma neutra y carentes de ambigüedades, con objeto de alcanzar el 
citado objetivo”. Será necesario seguir y observar el recorrido y los avances en la 
aprobación e implantación de esta propuesta de directiva, por parte de los países miembro 
y por la propia Comisión. 
 
En la pasada edición de este informe poníamos el foco de atención sobre el relevante hito 
que supuso en la presentación al Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas del 
Informe “Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en 
práctica del marco de las Naciones Unidas para ―proteger, respetar y remediar”29, del 
Representante Especial John Ruggie, sobre DDHH y empresas, orientando sobre cómo 
desarrollar lo expuesto en el documento “Proteger, respetar y remediar: un marco para las 
actividades empresariales y los derechos humanos”, presentado en 2008 30 . Ambos 
documentos han supuesto un cambio de gran relevancia en la visión y el debate en torno a 
la relación entre las empresas y los DDHH. 
 
La aprobación de este documento supuso el fin del mandato de John Ruggie y la 
inauguración de un nuevo período de trabajo dirigido a conseguir la implementación 
efectiva de los Principios Rectores. Sin duda este hito y su posterior desarrollo están 
suponiendo y supondrán en los próximos años una referencia constante al hablar RSC y en 
especial a la gestión de los aspectos vinculados con los derechos humanos y los derechos 
laborales. 
 
El Consejo de Derechos Humanos nombró y otorgó un mandato a un grupo de trabajo de 
cinco miembros 31  encargado de que, entre otras cosas, “promueva la divulgación y 
aplicación efectiva y global de los Principios Rectores”. También “decide crear un Foro sobre las 
empresas y los derechos humanos bajo la dirección del Grupo de Trabajo para examinar las 
tendencias y los problemas de aplicación de los Principios Rectores y promover el diálogo y la 
cooperación acerca de las cuestiones relacionadas con las empresas y los derechos humanos, 
incluidos los problemas de determinados sectores, ámbitos de operación o en relación con 
derechos o grupos específicos, así como para definir las buenas prácticas”32. El primero de 
estos foros tuvo lugar en diciembre de 2012 en Ginebra y en su segunda edición en 2013 
buscará consolidarse como marco de dialogo e intercambio sobre los avances, retos y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
28  Comisión Europea, http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0614:FIN:es:PDF 
29  Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: 
puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar  y  remediar”,  14º  período  de  sesiones,  9  
de  abril  de  2010, http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Business/A.HRC.14.27_sp.pdf 
30 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Proteger, respetar y remediar: un marco para las actividades 
empresariales y los derechos humanos, 8º período de sesiones, 7 de abril de 2008, A/HRC/8/5, http://daccess-
ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=A/HRC/8/5&Lang=S 
31 http://www.ohchr.org/EN/Issues/Business/Pages/WGHRandtransnationalcorporationsandotherbusiness.aspx 
32 http://daccess-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/G11/144/74/PDF/G1114474.pdf?OpenElement 
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propuestas que en todo el mundo se están aportando de forma positiva para la puesta en 
funcionamiento de los Principios Rectores. 
 
En este ámbito, en España está actualmente en proceso de elaboración el Plan de Empresa 
y DH, coordinado desde la Oficina de Derechos Humanos (ODH), dentro de la Dirección 
General de Política Exterior y Asuntos Multilaterales, Globales y de Seguridad del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, con aportaciones y participación interministerial, y para el que han 
sido convocados empresas, expertos y grupos de la sociedad civil. 
 
También desde la ODH se organizaron en diciembre de 2012 tres talleres junto con el 
Observatorio de RSC y Sustentia Innovación Social, que buscaron poner en la agenda de 
los actores españoles el tema de las empresas y los DDHH, así como la necesidad de 
abordar desde los distinto frentes los retos y oportunidades que han puesto sobre la mesa 
la publicación del Marco y los Principios Rectores de ONU: ―España ante la obligación de 
Proteger, Respetar y Remediar. El marco Ruggie y los retos de su puesta en prácticaǁ‖, ―Los 
Derechos Humanos en el nuevo contexto empresarialǁ‖ y ―La sociedad civil española en el 
ámbito internacional de Empresa y Derechos Humanosǁ‖. 
 
En este contexto nacional e internacional, el Observatorio presenta el resultado de su 
trabajo de análisis y evaluación de las memorias de RSC correspondientes al ejercicio 2012. 
Tal  como se ha descrito en las ediciones anteriores, el objetivo del Estudio es evaluar la 
calidad de la información sobre aspectos de RSC proporcionada en la documentación y en 
las memorias públicas y accesibles de las empresas que conforman el IBEX 35. Con este fin 
se ha medido tanto su grado de calidad técnica y coherencia, como los contenidos y los 
sistemas de gestión descritos. Se busca también calibrar el grado en el que las memorias 
de RSC son herramientas válidas para que la información generada sea útil para la gestión 
y el control interno de las propias empresas. Por lo tanto, también se trata de determinar 
el uso que las empresas hacen de las memorias: puramente informativo o como 
herramienta fundamental para la rendición de cuentas y la gestión y control internos de 
los procesos centrales de negocio. No obstante, es importante volver a hacer explícito que 
no es objeto del estudio juzgar la veracidad de los datos publicados, ni la implantación real 
de las políticas y procesos identificados por las empresas en sus informes. 
 
Otro año más, la palabra estancamiento define las insuficientes variaciones registradas 
globalmente respecto a los resultados del año pasado. Este resultado confirma que las 
empresas no han considerado como área estratégica y prioritaria el avance en la definición 
y despliegue de sistemas de gestión de su RSC. Por ello se considera que esta conclusión 
debe servir para promover la reflexión sobre el escaso reflejo que los compromisos 
públicos asumidos están teniendo en las operaciones de las grandes empresas españolas. 
Son muchas las posibilidades de mejora identificadas en el presente informe, así como en 
sus ediciones anteriores y se considera, un año más, que deberían ser asumidas como 
referencia a la hora de definir objetivos de evolución. 
 
La documentación examinada proveniente de las empresas se limita a la información 
correlativa a las compañías de la selección, sin ampliarse a otros documentos adicionales 
publicados por empresas participadas, filiales o pertenecientes al mismo grupo 
empresarial. La base está constituida por las memorias elaboradas por las empresas para 
el ejercicio 2012. En los casos en que el equipo de análisis lo ha considerado relevante para 
las conclusiones del estudio, se ha incluido información suplementaria, como otros 
documentos en materia de RSC del mismo periodo, de carácter público y accesible, 
preparados por las propias compañías (fundamentalmente, los entregados en sus Juntas 
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Generales de Accionistas). En concreto, la investigación comprende información 
significativa sobre aspectos de gestión de RSC que puedan estar encuadrados en los 
Informes Anuales y de Gobierno Corporativo, las Memorias de Sostenibilidad, de RSC, 
Sociales y Medioambientales, los reglamentos de sus órganos de gobierno u otros. 
 
En esta edición del Estudio sigue ocupando un lugar destacado la información pública 
relativa a las empresas analizadas procedente de diferentes fuentes como ONG, 
Asociaciones de consumidores y otras, todas ellas organizaciones reconocidas 
socialmente. El propósito, como en ediciones anteriores, sigue siendo contrastar si las 
empresas se hacen eco de denuncias públicas o reclamaciones de consumidores o de 
otras partes concernidas, así como valorar si se da cuenta de la tramitación o la resolución 
de las mismas. 
 
Un año más, desde el Observatorio de RSC se realiza este informe con el ánimo de 
continuar contribuyendo al impulso de la RSC, facilitando una evaluación objetiva que sea 
de utilidad, tanto para las empresas en la mejora en la gestión y la rendición de cuentas 
sobre su RSC, como para el resto de interesados que buscan referencias externas al sector 
para apreciar la calidad de la información que se publica. 
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2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO Y METODOLOGÍA 
DEL ANÁLISIS 

2.1. Objetivos 
	  
El objetivo del estudio “La Responsabilidad Social Corporativa en las memorias 
anuales de las empresas del IBEX 35” es evaluar la calidad de la información sobre 
aspectos de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) proporcionada en la 
documentación y en las memorias públicas y accesibles de las empresas que 
conforman el IBEX 35. 
 
Con este fin se ha medido tanto su grado de calidad técnica y coherencia, como los 
contenidos y los sistemas de gestión descritos. El análisis se ha realizado a través de un 
modelo basado en la herramienta descrita posteriormente.  
 
El estudio busca también evaluar el grado en el que las memorias de RSC son 
herramientas válidas para que la información generada sea  útil para la gestión y el control 
interno de las propias empresas. Por lo tanto, también trata de determinar el uso que las 
empresas hacen de las memorias: puramente informativo o como herramienta 
fundamental para la rendición de cuentas, y la gestión y control  internos de los procesos 
centrales de negocio de la compañía. 
 
No obstante, no es objeto de este estudio evaluar la veracidad de los datos 
publicados, ni la implantación real de las políticas y procesos identificados por las 
empresas en sus informes.  
 
Con el fin de extraer conclusiones significativas que permitan conocer la calidad de esta 
información y la situación actual de la comunicación en materia de RSC de las empresas 
españolas analizadas, se han trasladado las valoraciones cualitativas a valoraciones 
cuantitativas mediante la metodología descrita en el ‘Modelo de Análisis’. 
 
El análisis, tal y como se describe con más detalle en el apartado ‘Alcance del estudio’, se 
limita únicamente a la información correlativa a las compañías de la muestra, no 
ampliándose a otros documentos adicionales publicados por empresas participadas, 
filiales o pertenecientes al mismo grupo empresarial. 
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2.2. Metodología 

2.2.1. Alcance del estudio 

 
Con la finalidad de proporcionar homogeneidad al análisis, se han tomado como base las 
memorias del ejercicio 2012 elaboradas por las empresas españolas que contuvieran 
información sobre aspectos de RSC.  
 
En los casos en los que el equipo de análisis lo ha considerado relevante para las 
conclusiones del estudio, se ha incluido información adicional facilitada tanto por las 
empresas y por algunos de sus stakeholders, como otros documentos en materia de RSC 
del mismo periodo, de carácter público y accesible, elaborados por las propias compañías 
(entregados fundamentalmente en sus Juntas Generales de Accionistas). En concreto, en el 
análisis se incluye información relevante sobre aspectos de gestión de RSC que pueda 
estar incluida en su Informe Anual, Memoria de Sostenibilidad, Memoria de RSC, Memoria 
Social, Memoria Medioambiental, Informe de Gobierno Corporativo u otros. En el análisis 
individual por empresa se especifican qué documentos han sido considerados para la 
evaluación de la calidad de la información de cada empresa. 
 
Por motivos de representatividad y relevancia se decidió tomar como muestra las treinta 
y cinco empresas que a fecha 31 de diciembre de 2012 componían el índice IBEX 35 
del mercado español de valores.  
 
Las diferencias de la muestra de 2012 respecto al ejercicio 2011 son la incorporación de  
DIA, que cubre la vacante de Ebro Foods.  
 

2.2.2. Fases del estudio 

 
A. Definición y desarrollo del Modelo de Análisis 
 
El estudio se basa en un Modelo de Análisis que cumple con las siguientes características: 
 

- Integración de los diferentes aspectos relativos a la RSC al máximo nivel de 
detalle, teniendo en cuenta el amplio espectro de conexiones entre la RSC y las 
operaciones de una gran empresa. 
- La garantía y la credibilidad que ofrecen herramientas relacionadas con la 
RSC ampliamente aceptadas a nivel nacional e internacional. 
- Posibilidad de transformar valoraciones cualitativas en cuantitativas que 
permiten dotar de objetividad a los resultados, facilitan la comparabilidad de los 
mismos y permiten el seguimiento de su evolución en el futuro. 
- Minimización de la incertidumbre generada en la evaluación, a través de la 
aplicación de criterios comunes, así como de revisiones y comparaciones de los 
resultados por parte de los analistas. 
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Para mejorar aquellos aspectos que implican una información cualitativa de la empresa, 
este año, se ha realizado una revisión de indicadores cualitativos tanto en los criterios de 
interpretación como en la inclusión de nuevos indicadores que implican una mejora 
significativa de la herramienta. 
 
En el ejercicio 2012 se ha procedido a revisar la metodología modificando los ejes de 
análisis por dimensiones de análisis. Si en años anteriores se analizaban sistemas de 
gestión, contenidos y gobierno corporativo de manera independiente, en este ejercicio se 
ha procedido a analizar los ejes de contenidos y sistemas de gestión. El eje de contenidos 
se ha analizado en base a las   dimensiones que integran la RSC: derechos humanos y 
derechos laborales, medioambiente, derechos del consumidor, corrupción y relaciones con 
la comunidad. 
 
Para el desarrollo de la metodología se han tenido en  consideración las siguientes 
referencias, principios, declaraciones y normas, todas ellas con amplio reconocimiento a 
nivel internacional:  
 

Global Reporting Initiative (GRI)  
 
Incluyendo las diferentes secciones: Índice y Perfil GRI, Indicadores GRI y Principios GRI. 
Los indicadores adicionales se han aplicado en todos los análisis, sin embargo 
únicamente se han agregado al cálculo final cuando su inclusión implica una mejora en 
la puntuación por aspecto.  

 
Gobierno Corporativo 
 
Los requisitos valorados en la presente edición del Estudio, se basan en las 
recomendaciones de Buen Gobierno recogidas en el Código Unificado de Buen 
Gobierno de la CNMV (“Código Conthe”) y en la Ley de Economía Sostenible.  
 
Es importante señalar que en ningún caso los resultados del análisis de Gobierno 
Corporativo deben ser interpretados desde la perspectiva de cumplimiento de la 
legalidad vigente en este ámbito (Ley de Transparencia de las Sociedades Anónimas 
Cotizadas).  

 
Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas 
comerciales en la esfera de los derechos humanos de NNUU (Normas de NNUU sobre DDHH 
para empresas transnacionales). 
 
Los indicadores provenientes de las “Normas sobre empresas Transnacionales” están 
completados para analizar aspectos relacionados con corrupción y derechos del 
consumidor. También se han tenido en consideración las Directrices de Naciones 
Unidas sobre la protección del consumidor (incluyen la ampliación de NNUU de 
manera que incluyan directrices sobre modalidades de consumo sostenible) y la 
Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. 
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Los criterios establecidos en cada una de estas herramientas se han agrupado en tres 
niveles: 

- Nivel 1: Categoría/Principio (máximo nivel de agrupación). 
- Nivel 2: Aspecto. 
- Nivel 3: Indicador/Requisito (máximo nivel de desagregación). el Modelo de 
Análisis se ha ido mejorando anualmente. 

 
Las evaluaciones numéricas se han realizado al máximo nivel de desagregación (Nivel 3). 
 
Posteriormente las puntuaciones se han agrupado mediante las medias de los distintos 
niveles y de los distintos ejes de análisis (Medioambiente, derechos humanos y laborales, 
comunidad, corrupción, consumo, sistemas de gestión), tal y como se explica 
posteriormente.  
 
 
B. Recopilación de la información 
 
Para la realización del estudio, y con el fin de promover la participación de las empresas en 
el mismo, se ha establecido previamente contacto telefónico y a través de correo 
electrónico con las compañías analizadas. A través de dicho correo, se les explicó a las 
empresas los objetivos del Estudio, solicitando su  colaboración en el envío de información 
referente al ejercicio 2012 de cada una de sus empresas. 
En el informe individual de cada empresa, se especifica en un listado qué documentos se 
han analizado, citando la denominación empleada por la compañía informante. 
 
 
C. Análisis básico y valoración 
 
Los documentos de cada empresa han sido estudiados por un analista utilizando el 
Modelo de Análisis definido, evaluando la información contenida en ellos según los 
indicadores/requisitos de las dimensiones analizadas. 
 
Con objeto de facilitar el trabajo y el tratamiento numérico de los resultados, el Modelo de 
Análisis es una plantilla construida en hojas de cálculo. Así, para cada empresa de la 
muestra se utiliza un ‘libro’ propio en el que, a su vez, se incluye una ‘hoja’ para cada 
sección de las dimensiones analizadas  (Medioambiente, derechos humanos y laborales, 
comunidad, corrupción, consumo, sistemas de gestión). Estas ‘hojas’ recogen la siguiente 
información por indicador/requisito, según sea aplicable: descripción de evidencias 
documentadas, páginas del documento de la empresa en la que se encuentra dicha 
información, valoración numérica del indicador/requisito y conclusiones. 
 
Los criterios de valoración empleados en los indicadores de la herramienta se puntúan, 
dependiendo de la naturaleza de los datos analizados, según las siguientes tablas: 
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Las puntuaciones por dimensión  y la puntuación total por empresa se obtienen mediante 
medias aritméticas de sus respectivos componentes. 
 
Para facilitar la interpretación de los datos, las valoraciones obtenidas se agrupan en dos 
tablas: la primera presenta el resultado diferenciado por dimensiones de la RSC (Tabla 1). 
La segunda, presenta el resultado para cada eje de análisis considerado (Tabla 2), que se 
explican posteriormente. Ambas tablas se muestran en cada uno de los informes 
individuales de cada empresa. 
  

	   Puntos Criterio
0 No hay evidencia cumplimiento
1 Cumplimiento anecdótico
2 Cumplimiento parcial
3 Cumplimiento total
4 Supera requisitos

	   Puntos Criterio
0 No se menciona/no hay evidencia documental

1
Se declara compromiso público (convenios, 
acuerdos, tartados, políticas y códigos de la 
empresa)

2
Identifican responsables, procedimientos 
operativos y gestión, sistemas, normas internas

3
Descrben el grado de implantación y/o plan de 
implantación

4
Describen sistemas y resultados de seguimiento, 
verificación, evaluación y mejora del cumplimiento 
de las normas
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TABLA 1: Valoraciones por dimensión 
 
En la Tabla 1 se presenta la valoración obtenida en cada una de las seis dimensiones 
analizadas. Su estructura es la siguiente: 
 
 

 
 

 
 
Las puntuaciones por dimensión y la puntuación total por empresa se obtienen mediante 
medias aritméticas de sus respectivos componentes. 
 
 

TABLA 2: Valoraciones por eje de análisis 
 

 

 
 
 
Los resultados que se presentan en la Tabla 2 se enfocan en función de dos ejes de análisis 
o conceptos a evaluar: 
 

- Contenido: valora la concordancia de la información suministrada con las 
recomendaciones recogidas en Indicadores GRI y en las Normas sobre las 
responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la 
esfera de los derechos humanos de NNUU (incluyen derechos humanos, derechos 
laborales, medioambiente, desempeño económico, desempeño social, derechos 
del consumidor, corrupción, etc.) 

 
- Sistemas de Gestión: analiza la información relativa a los procesos y sistemas de 
gestión implantados en materia de RSC conforme a lo incluido en, Principios GRI.  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES

COMUNIDAD

CORRUPCION

CONSUMO

SISTEMAS DE GESTIÓN

TOTAL EMPRESA

TOTAL CONTENIDO

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN
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Para facilitar la interpretación de las calificaciones cuantitativas y cualitativas derivadas del 
análisis se adjunta la siguiente tabla de grados de calidad de la información.  
 
 

TABLA 3: Grados de calidad de la información 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Inexistente Apenas se ha encontrado información relacionada con los 
aspectos evaluados en la documentación analizada

0

Anecdótica

Se ha detectado información relacionada con al menos el 
25% de los aspectos evaluados, pero esta es 
mayoritariamente anecdótica y no relevante frente al 
alcance de actividades, productos y/o geográfico de la 
empresa

1

Escasa

Se ha detectado información relacionada con al menos el 
50% de los aspectos evaluados, pero esta es bastante 
limitada, y/o no es significativa frente al alcance de 
actividades, productos y/o geográfico de la empresa

2

Incompleta

Se ha detectado información relacionada con al menos el 
75% aspectos evaluados, pero ésta no se podría considerar 
todavía completa, y/o no cubre completamente todo el 
alcance de actividades, productos y geográfico

3
Completa

Se ha detectado información relevante y descriptiva  
relacionada con el 100% de los aspectos evaluados, 
cubriendo todos los alcances de la organización

4
Exhaustiva

Se ha detectado información relevante, descriptiva y 
detallada  relacionada con todos los aspectos evaluados, 
cubriendo todos los alcances de la organización

	   

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

	  
	  

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  28 

D. Elaboración de los Informes por Empresa 
 
Una vez realizado el análisis básico de cada empresa en los ‘libros’ con sus hojas de cálculo 
descritas anteriormente, se elabora un informe por compañía. En él se reflejan tanto las 
puntuaciones obtenidas en las Tablas 1, 2 y de grados de calidad, como un resumen de los 
aspectos más destacados en cada caso, incluyendo ejemplos y citas de los documentos 
consultados, de las empresas. 
 
En esta décima edición del Estudio se han incluido algunas informaciones públicas 
relacionadas con las empresas analizadas proveniente de diferentes fuentes (ONG, 
Asociaciones de consumidores, otros), todas ellas organizaciones reconocidas socialmente. 
El objetivo ha sido contrastar si las empresas se hacen eco públicamente de situaciones 
relacionadas con denuncias públicas o reclamaciones, de consumidores o de diferentes 
partes interesadas, así como valorar si se aporta información sobre el tratamiento o la 
gestión dada a las mismas. En el Anexo I se presenta un listado con la información de las 
diferentes fuentes externas, ordenadas por los nombres de las empresas a las que hacen 
referencia en los informes individuales.  
 
 
E. Agregación de los datos y redacción del informe final  
 
Posteriormente se agrupan las valoraciones individuales por empresa, con el objeto de 
lograr una visión global de la información en materia de RSC publicada por las compañías 
españolas y así elaborar las conclusiones generales que se presentan en el siguiente 
apartado. 
 
Para una mayor claridad y comparabilidad de los resultados, las empresas analizadas se 
han agrupado en función de la clasificación sectorial vigente en el mercado bursátil 
español en el momento de realización del estudio.  
 
 
F. Diálogo con las empresas objeto del estudio  
 
Los informes individuales se remiten a las respectivas empresas para informarles de los 
resultados obtenidos y solicitar sus comentarios y aclaraciones con el fin de subsanar 
posibles errores del estudio. 
 
Como resultado se establece un diálogo constructivo con las compañías a través de 
correos electrónicos y, en algunos casos, conversaciones telefónicas y reuniones. 
 
 
G. Gestión de la incertidumbre en la evaluación 
 
En un estudio como el que presentamos, con la complejidad asociada a su desarrollo, es 
importante garantizar al máximo la homogeneidad de criterios a la hora de valorar, como 
única forma de asegurar la comparabilidad y representatividad de los resultados. El 
número de empresas incluidas es alto, las herramientas de análisis también son varias así 
como los criterios de valoración. También el hecho de transformar una valoración 
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cualitativa en cuantitativa y finalmente la participación de diferentes personas, hace que 
exista un riesgo real de falta de homogeneidad.  
 
Para mitigar dichos riesgos se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 

− Definición conjunta del Modelo de Análisis utilizado para valorar a las empresas así 
como de los criterios de valoración para cada herramienta. 

− Asignación de sectores de actividad completos a los miembros del equipo para 
garantizar una visión global del sector por una misma persona. 

− Reuniones de revisión conjunta de valoraciones de empresas en los Análisis 
Básicos. 

− Reuniones de revisión conjunta de los Informes por empresa. 
 
El objeto, como se ha apuntado, ha sido homogeneizar al máximo el resultado del análisis, 
intentando asimismo eliminar, en la medida de lo posible, las subjetividades individuales 
de los componentes del equipo, función que asegura la visión general de la que dispone el 
Director del equipo. Sin embargo, a pesar de este esfuerzo realizado, los resultados de la 
evaluación tienen incluidos un cierto grado de incertidumbre y de subjetividad inherente a 
cualquier estudio en el que la participan distintos analistas. 
	  
	  

2.2.3. Herramientas del estudio 

 
A continuación se describen las referencias,  normas o iniciativas utilizadas en el 
presente estudio incluyendo un resumen del contenido de cada una de ellas, sus objetivos 
y enfoque, así como los principios básicos que la rigen. 

 
 

HERRAMIENTA I: GLOBAL REPORTING INITIATIVE (GRI) 
 
En el análisis según GRI se han distinguido dos áreas: Principios GRI e Indicadores GRI. En los 
Principios GRI se evalúa la calidad de la información proporcionada sobre  sistemas de 
gestión de RSC en la empresa, mientras que en la última. Indicadores GRI, se valora la 
calidad de los contenidos en términos de RSC aportados en la documentación analizada. 
 
Finalmente, la sección Principios GRI recoge los fundamentos sobre los que la organización 
informante debe basar su comunicación en materia de responsabilidad social. Al igual que 
con los “Indicadores” e “Índice y Perfil” los principios bajo los que se han producidos los 
análisis han sido tanto los procedentes de GRI 2002 como de GRI 2006 (G3), tras una 
racionalización de su definición. Estos principios son: 
 

- Transparencia.- La entidad debe exponer de forma completa los procesos, 
procedimientos y supuestos implicados en la elaboración del documento. 
Ésta es una cuestión esencial para la credibilidad de su contenido. 

 
- Inclusividad y Participación de los Grupos de Interés- La organización 

debe explicar cómo ha implicado sistemáticamente a sus grupos de interés 
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en el enfoque y mejora continua de la calidad de sus memorias e informes. 
También ha de describir en la memoria cómo ha dado respuesta a sus 
expectativas e intereses razonables 

 
- Auditabilidad y Fiabilidad.- Los datos y la información publicados deben 

recopilarse, analizarse y divulgarse de modo que permita a los auditores 
internos y/o a los encargados de verificaciones externas avalar su 
veracidad. 

 
- Materialidad.- La información contenida en la memoria deberá cubrir 

aquellos aspectos e Indicadores que reflejen los impactos significativos, 
sociales, ambientales y económicos de la organización o aquéllos que 
podrían ejercer una influencia sustancial en las evaluaciones y decisiones 
de los grupos de interés. 

 
- Exhaustividad.- Todos los datos sobre desempeño económico, ambiental y 

social de una organización que sean esenciales para la evaluación por parte 
de los usuarios de dicha información deben aparecer de forma coherente 
con el marco temporal, el alcance y los límites manifestados. 

 
- Relevancia.- Es el grado de importancia asignado a cada aspecto, indicador 

o dato concreto y constituye el umbral en el que la información adquiere la 
suficiente trascendencia para presentarse. 

 
- Contexto de Sostenibilidad.- Supone situar la actuación de la empresa en 

el más amplio contexto de restricciones ecológicas, sociales o de otro tipo, 
añadiendo un significado importante a la información publicada. 

 
- Precisión.- La información tiene que ofrecerse con la mayor exactitud y el 

menor margen de error posibles para que los usuarios puedan tomar sus 
decisiones con un elevado grado de confianza. 

 
- Neutralidad y Equilibrio.- Implica evitar sesgos en la selección y 

exposición de los datos presentados, mostrando de forma equilibrada la 
actuación de la organización informante. La memoria deberá reflejar los 
aspectos positivos y negativos del desempeño de la organización. 

 
- Comparabilidad.- Coherencia en relación a los límites y alcance de la 

memoria, dar a conocer los cambios de un año a otro. Permitiendo analizar 
interna o externamente la evolución y tendencias de los comportamientos 
en el tiempo, así como con otras organizaciones. La información divulgada 
se debe presentar de modo que permita que los grupos de interés analicen 
los cambios experimentados por la organización con el paso del tiempo. 

 
- Claridad.- Los informes deben orientarse hacia los stakeholders y ser 

también accesibles y comprensibles por el mayor número de partes 
interesadas. 
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- Periodicidad.- La periodicidad tiene que adecuarse a las necesidades de los 
grupos de interés y a la naturaleza de los datos e informaciones 
presentadas. 

 
 

CÓDIGO UNIFICADO DE BUEN GOBIERNO DE LA CNMV (“CÓDIGO CONTHE”) 
 
En esta edición el análisis de aspectos relacionados con Buen gobierno de las sociedades 
cotizadas se ha incluido en la dimensión relaciones con la comunidad y desarrollo. Este 
ejercicio se  ha puesto el foco en lo relacionado con las remuneraciones del Consejo y la 
integración de mujeres en los órganos de gobierno.  Para al selección de indicadores se ha 
tenido en consideración las  recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de 
la CNMV (“Código Conthe”).  
 
Por último es importante recordar que en ningún caso los resultados del análisis de 
Gobierno Corporativo deben ser interpretados desde la perspectiva de cumplimiento de la 
legalidad vigente en este ámbito (Ley de Transparencia de las Sociedades Anónimas 
Cotizadas). 
 
 

ANÁLISIS DE COBERTURA DE LOS REQUISITOS RECOGIDOS POR LAS NORMAS DE 
NACIONES UNIDAS PARA EMPRESAS MULTINACIONALES EN EL ÁMBITO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
 
En agosto de 2003 fueron aprobadas por la Subcomisión para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos de las NNUU las Normas sobre las responsabilidades de las 
empresas transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos 
humanos de NNUU (Normas de NNUU), U.N. Doc. E/CN.4/Sub.2/2003/38/Rev.2 (2003). Se 
trata de 32 artículos que, sin disminuir la responsabilidad primordial de los Estados en este 
ámbito, establecen unas obligaciones mínimas en derechos humanos para las empresas. 
 
En el análisis básico se ha evaluado el grado de satisfacción en las memorias e informes de 
las empresas del IBEX 35 de los requisitos en Derechos Humanos recogidos en estas 
Normas de NNUU para empresas multinacionales y otras empresas comerciales así como 
algunos de las recomendaciones de los principios rectores para empresas y derechos 
humanos aprobados por la comisión de derechos humanos de las Naciones Unidas en 
2011. Se han considerado los riesgos que tiene la empresa en relación a los distintos 
requisitos sustantivos que se establecen en ellas, relacionándolos con su sector, su 
distribución operativa y comercial geográfica así como por otras características de la 
organización que se identifiquen en la memoria. 
 
Para ello se ha evaluado la información contenida sobre las políticas y procedimientos que 
se describen o enuncian en las memorias sobre los distintos aspectos sustantivos que 
establecen las Normas de NNUU, para valorar si la empresa los cubre, en qué grado, y qué 
información o evidencias presenta en la información analizada. 
 
De este análisis se nutre el Informe por Empresa, con comentarios relevantes destacando 
los riesgos identificados en la lectura de la memoria y en relación a lo establecido por las 
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Normas de NNUU. También se identifica la ausencia de evidencias en el sistema de RSC 
respecto a los contenidos recogidos en las Normas. 
 
Para el desarrollo de los indicadores/requisitos del Modelo de Análisis en los aspectos de 
corrupción y protección de los derechos del consumidor, se han utilizado dos documentos 
de normativa internacional que son, respectivamente: 
 
- Directrices de Naciones Unidas sobre la protección del consumidor (incluyen la 
ampliación de NNUU de manera que incluyan directrices sobre modalidades de consumo 
sostenible). 
- Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. 
 
En esta edición se han reforzado también aspectos de compromiso, política y sistema de 
gestión de impactos en derechos humanos que se desprenden de los Principios Rectores 
(A/HRC/17/31) de NNUU, aprobados por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU para 
implantación del Marco “Proteger, Respetar, Remediar”, incorporando nuevos indicadores. 
 
 

 
OPERACIONES EN PARAISOS FISCALES 

 
El objetivo ideal de este informe sería poder identificar aquellas empresas que realizan 
operaciones en paraísos fiscales con el objetivo de eludir el pago de impuestos. Dado que 
el alcance del proyecto se fundamenta en el estudio de la información que las propias 
empresas publican, y que no es fácil encontrar información fiable sobre este tipo de 
operaciones de otras fuentes, se ha establecido un criterio que al menos apunta indicios 
sobre ese objetivo ideal que se indicaba anteriormente, identificar empresas del grupo con 
domicilio social en un paraíso fiscal. 
 
Para ello, se analizan en las Cuentas Anuales el anexo donde se deben listar todas las 
compañías dependientes que conforman el perímetro de consolidación. Este listado no es 
homogéneo entre todas las empresas y la información incluida suele variar, pero por lo 
general se incluye información sobre el domicilio social de cada empresa que compone el 
grupo. 
 
En años anteriores, el criterio en este informe sobre qué país se considera un paraíso 
fiscal, era que estuviese incluido en el listado del Real Decreto 1080/91, de 5 de julio, 
donde se enumeraban hasta un total de 48 países. Este Real Decreto se vio modificado por 
el RD 116/2003 del 31 de enero, en el que se incluía una nueva disposición por la cual 
aquellos países de la lista que firmasen con España un acuerdo de intercambio de 
información en materia tributaria o un convenio para evitar la doble imposición dejarán de 
ser considerados paraísos fiscales. 
 
Esta modificación ha supuesto en la práctica, y muy intensamente en los dos últimos años, 
el que se deje de considerar paraísos fiscales muchos de los países de esta lista.  
 
En este sentido, España ya ha rubricado acuerdos que incluyen las recomendaciones de la 
OCDE en intercambio de información fiscal con Trinidad y Tobago, Barbados, Luxemburgo, 
Andorra o Panamá, países que formaban parte de la lista de paraísos fiscales. Y en un 
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plazo relativamente breve se podrían unir a estos territorios Andorra, Bahamas, Bahrein, 
Barbados, Bermudas, Chipre, Gibraltar, Guernesey y Jersey, Hong Kong, Islas Caimán, Isla 
de Man, Jordania, Omán, San Marino o Singapur. 
 
Hay una consideración muy importante sobre las consecuencias que tiene el que un país 
figure o no en esta lista, ya que el hecho de aparecer en la lista de paraísos fiscales supone 
un importante hándicap para las empresas y contribuyentes españoles que invierten o 
realizan negocios en esos países ya que no pueden aplicar los beneficios fiscales que 
contempla la legislación en el impuesto sobres sociedades o en el IRPF. 
 
Desde el Observatorio se considera que el hecho de que se suscriban acuerdos sobre 
intercambio de información fiscal, no puede considerarse un hecho suficiente como para 
quitar la condición de paraíso fiscal a un país. Hay tres argumentos en los que basamos 
esta opinión: 
 
- Los acuerdos de intercambio de información están orientados a la investigación de 
delitos fiscales, pero, la elusión fiscal no es un delito. Una empresa puede estar 
cumpliendo perfectamente con la legalidad, pero evitando pagar sus impuestos en los 
países donde genera el beneficio, a cambio de pagar en un territorio donde no tiene 
ninguna actividad, pero donde el tipo impositivo es muy inferior o incluso nulo. El impacto 
económico y social que tienen estas prácticas legales, sobre el ejercicio de derechos 
básicos de las personas es innegable, ya que supone menores ingresos de los Estados y, 
por tanto, menor capacidad de cumplir con sus deberes de garante de derechos. Mientras 
no se establezcan criterios que identifiquen como paraíso fiscal aquellos países y 
territorios según presión fiscal real distinta a las personas físicas y jurídicas.  
 
- La firma de un acuerdo de intercambio de información no garantiza que se realice 
intercambio de información de manera efectiva entre los dos países,, pues normalmente 
estos convenios están condicionando el acceso a la información para casos muy 
específicos, no siempre objetivos, y mucho menos garantiza la transparencia sobre las 
operaciones y fiscalidad de dichas personas jurídicas. 
 
- El quitar paraísos fiscales de una lista simplemente por la firma de acuerdos de 
intercambio de información  obvia uno de los pilares que hay bajo el concepto de paraíso o 
nicho fiscal. Este pilar fundamental es la baja o nula presión fiscal, que disfrutan las 
personas jurídicas no residentes, ya sea en cualquier actividad económica y sus rentas, o 
en actividades concretas, recogida en la legislación de dichos territorios. Por ello en un 
contexto con la poca armonización fiscal entre países, desde el punto de vista de 
necesidad de la responsabilidad fiscal de los actores, como una pieza fundamental de la 
responsabilidad social, es muy importante evidenciar el riesgo de posible uso de 
estrategias y prácticas fiscales elusorias y su impacto económico y social en los países 
donde se generan las rentas. 
 
Por todo ello, en este año se ha procedido a cambiar el criterio por el que los analistas 
identifican la existencia de empresas con domicilio social en paraísos fiscales. De esta 
manera se ha dejado la referencia a la estricta consideración legal de paraíso fiscal por el 
estado español, para completarla con una visión más amplia y real en el que se incluyen 
otras fuentes especializadas: 
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- Real Decreto 1080/91 del 5 de julio 
- Listado de OCDE de 25/03/2010 
- Tax Justice Network (noviembre 2009) 
- Lista del Parlamento Europeo, informe Hamon (marzo 2009) 
 
En base a estas fuentes se ha elaborado el siguiente listado, al que se referirá en el resto 
del presente informe como “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”: 
 

Países 
Real 

Decreto 
1080/91 

OCDE 
(25/03/10) 

TAX 
JUSTICE 

NETWORK 

Parlamento 
Europeo 

África del Sur    x 
Andorra x  x x 

Anguilla x  x x 
Antigua y Barbuda x  x x 

Antillas Holandesas x  x x 
Aruba x  x x 
Bahamas x  x x 

Baharein x  x x 
Barbados x  x x 
Belize  x x x 
Bermudas x  x x 
Brunei x x x x 

Chipre x  x  
Djibuti    x 
Dominica x x x x 
Dubai   x  
Emiratos Árabes 
Unidos 

x   x 

EEUU Delaware   x x 
Gibraltar x  x  

Granada x x x  
Guam    x 

Guernesey x  x x 
Hong Kong x  x x 

Islas Fiji x   x 
Isla de Man x  x x 
Islas Cayman x  x x 
Islas Cook x x x x 
Islas Malvinas x    
Islas Marianas del 
Norte 

x   x 

Islas Marshall  x x x 
Islas Salomon x   x 
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Países 
Real 

Decreto 
1080/91 

OCDE 
(25/03/10) 

TAX 
JUSTICE 

NETWORK 

Parlamento 
Europeo 

Islas Turks y Caicos x  x x 
Islas Vírgenes 
Americanas 

x  x x 

Islas Vírgenes 
Británicas 

x  x x 

Irlanda   x  
Jamaica x    
Jersey x  x x 
Jordania x    
Kiribati    x 
Labuan   x x 
Líbano x  x x 
Liberia x x x  

Liechtenstein x  x x 
Luxemburgo x  x  
Macao x  x x 
Madeira   x  
Maldivas   x x 
Malta x  x  
Mauricio x  x x 
Micronesia    x 
Mónaco x  x x 
Montserrat x x x x 
Myanmar  x   
Nauru x x x x 
Niue  x  x 
Omán x    
Palaos    x 
Panamá x x x x 
Países Bajos   x  
Filipinas  x x x 
Polinesia Francesa    x 
Puerto Rico    x 
Santa Lucía x x x x 
San Kitts y Nevis   x x 
San Marino x   x 
San Vicente y 
Granadinas 

x  x x 

Samoa   x x 
Seychelles x  x x 
Singapur x  x x 
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Países 
Real 

Decreto 
1080/91 

OCDE 
(25/03/10) 

TAX 
JUSTICE 

NETWORK 

Parlamento 
Europeo 

Suiza   x x 
Tonga    x 
Trinidad y Tobago x    
Tuvalu    x 
Uruguay  x x x 
Vanuatu x x   

 
 
Además de identificar si alguna de las empresas que conforman el grupo empresarial está 
domiciliada en alguno de estos países, se ha valorado la descripción de la actividad que se 
acompañe, para de esta manera tratar de discriminar entre: 
 
- Empresas que realizan actividades operativas en dichos países y territorios (tiendas, 

aparcamientos, fábricas, operaciones de extracción, comercialización, producción, etc.)  
 
- Empresas que tienen un mero carácter instrumental y financiero, y cuya ubicación 

geográfica no tiene relación con el tipo de operaciones que realiza (sociedades de 
cartera, financieras, tenencia de acciones, banca, servicios financieros, instrumental 
financiera, reaseguros, gestora de fondos de inversión, emisión de participaciones 
preferentes de capital). También se incluyen en este grupo las sociedades cuya 
descripción de actividad es operativa, pero referida a operaciones en terceros países, 
por ejemplo: empresa de gestión de autopistas de Toronto, domiciliada en Holanda; 
compra venta de fuel domiciliada en Delaware; exploración y producción de 
hidrocarburos de Ecuador domiciliada en Islas Caimán; central de compras textiles 
domiciliada en Suiza. 

 
Por la propia naturaleza del negocio bancario, es difícil diferenciar si la existencia de 
sociedades en países y territorios considerados paraísos fiscales, se debe a facilitar 
servicios bancarios a los residentes de estos territorios, o a estrategias de elusión fiscal 
propias o de sus clientes extranjeros. Por ello, y dada la ausencia de información detallada 
sobre las actividades que desarrollan estas sociedades, en el presente estudio se han 
incluido todas las sociedades del grupo con domicilio social en países y territorios 
considerados paraísos fiscales. 
 
A los efectos de este estudio sólo se ha considerado este segundo tipo de empresas para 
hacer la afirmación de que cierta empresa, de las 35 que conforman el estudio, tiene 
presencia en paraísos fiscales. 
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3. RESULTADOS DEL ESTUDIO 

3.1. Resultados generales 

 
En el análisis del ejercicio 2012 se ha utilizado una metodología diferente a la que se venía 
utilizando en las nueve ediciones anteriores. La nueva metodología viene motivada, tras la 
experiencia previa de 10 años,  por la identificación de los ámbitos clave en la implementación 
de políticas y sistemas de gestión de responsabilidad social corporativa. Por tanto, la 
metodología empleada en el presente estudio se ha centrado en el análisis de aquellas áreas 
que desde una perspectiva de RSC son fundamentales para identificar si las empresas, además 
de compromisos, muestran un desempeño que evidencie la puesta en marcha de políticas y 
sistemas de gestión.  
 
El análisis se ha centrado en dos ejes principales de información: Contenidos y Sistemas de 
Gestión. 
 
1. En el eje de contenidos se han analizado los siguientes ámbitos de la RSC:  
 

− Medioambiente 
− Derechos Humanos, Derechos Laborales 
− Relación con la comunidad y desarrollo: Evaluación y gestión de impactos en la 

comunidad, Generación de riqueza a través de la política fiscal y gobierno corporativo. 
− Corrupción 
− Derechos de los consumidores: responsabilidad sobre el producto y responsabilidad con 

el consumidor  
 
• Para el análisis se ha tomado como referencia indicadores de las herramientas Indicadores 

GRI y en las Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras 
empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos de NNUU, Principios Rectores sobre  
Empresas y Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

 
• Para el ámbito de gobierno corporativo, que evalúa la información acerca de las prácticas de 

Buen Gobierno, se basa en las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de 
la CNMV (“Código Conthe”). En ningún caso estos resultados deben ser interpretados desde 
la perspectiva de cumplimiento de la legalidad vigente en este ámbito. 

 
2. El eje sistemas de gestión: analiza la información relativa a los procesos y sistemas de 
gestión implantados en materia de RSC conforme a lo incluido en Principios GRI, 
 
Se trata de la décima edición del informe, sin embargo este año al utilizarse una metodología 
diferente para el análisis no es posible comparar los datos cuantitativos con los resultados de los 
anteriores ejercicios, por lo que la observación de evoluciones y tendencias de la calidad de la 
información sobre los diferentes aspectos de la RSC analizados se rompe con este análisis.  
 
Esto es así porque la nueva metodología integra el análisis de gobierno corporativo dentro del 
eje de contenidos, a diferencia del tratamiento diferenciado que se hacía con la metodología 
anterior. Esta modificación produce un efecto a la baja de los datos cuantitativos al incluir los 
indicadores de este ámbito en el promedio total de contenidos. Por tanto, los datos cuantitativos 
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reflejados en este análisis no pueden interpretarse de manera comparada con los datos 
obtenidos en ediciones anteriores. Así una puntuación menor o mayor tanto a nivel global como 
a nivel de empresa no indica una disminución o una mejoría en la calidad de la información con 
respecto a ejercicios anteriores. Por regla general, siendo el mismo gradiante (0-4)  las 
puntuaciones han bajado con respecto al análisis referido al ejercicio 2011. El motivo principal es 
el menor peso que tienen en la valoración global los aspectos relacionados con el Buen 
Gobierno Corporativo, tanto por incluirse como una dimensión dentro del apartado de 
contenidos, como por haber eliminado del análisis diversos aspectos contemplado en análisis de 
ejercicios anteriores. 
 
Los datos cuantitativos establecen el grado de calidad de la información al igual que el año 
anterior y en este sentido la escala de valoración sigue siendo la misma. De  las 35 empresas que 
forman parte del alcance del presente estudio, 4 de ellas no se puede considerar que presenten 
información relevante sobre aspectos de RSC en los documentos analizados. Estas 4 empresas 
ocupan las últimas 4 posiciones en el listado de puntuaciones obtenidas en Contenidos, no 
alcanzando en ninguno de los casos la puntuación de 0,8. Estas empresas son ACERINOX, 
GRIFOLS, TÉCNICAS REUNIDAS y DIA. 
 
Es necesario insistir en que las empresas que no asumen ningún tipo de compromiso público no 
dejan de ostentar una responsabilidad respecto al impacto de sus operaciones. Se considera que 
las empresas que ni siquiera comunican la asunción de compromisos sociales y 
medioambientales, se encuentran en un estadio muy primario de evolución en la gestión de su 
RSC y, en una situación de mayor riesgo de vulneración de derechos de las personas. 
 
 
RESULTADOS AGREGADOS 
 
El análisis realizado sobre la información contenida en las memorias de RSC de las empresas del 
IBEX 35 y otros documentos elaborados por las empresas como mecanismos de información, 
gestión y rendición de cuentas sitúa el resultado en el nivel de información escasa  (1,23).  
 
El cambio de metodología no permite comparar el resultado cuantitativo con el obtenido en la 
anterior edición, pero si permite verificar que la nueva metodología, un año más, muestra que la 
calidad de la información sigue situándose en un estadio de insuficiente por encontrarse 
limitada y no significativa en cuanto al alcance de las actividades, productos/servicios y geografía 
de las empresas evaluadas. 
 
El nivel de cumplimiento respecto a las exigencias de los indicadores de cada ámbito sigue 
respondiendo a la misma escala, en la que los indicadores relativos a contenidos es  la más baja 
y sistemas de gestión presenta un resultado algo más elevado. Este año el eje de contenidos 
refleja un aumento debido a la inclusión de indicadores de gobierno corporativo que era el eje 
de información que en ediciones anteriores presentaban las puntuaciones más elevadas debido 
al nivel de exposición a exigencias de los estándares y el riesgo derivado del incumplimiento. 
 
A pesar de este incremento en la valoración en el eje de contenidos,  se sigue evidenciando que 
las empresas analizadas vuelcan en ocasiones grandes cantidades de información cuantitativa, 
cualitativa y valorativa sobre los resultados de su gestión como respuesta a los indicadores de 
referencia que se utilizan. Sin embargo, esta información carece todavía de rigurosidad, alcance, 
cantidad y calidad suficiente. En algunos casos, la información es inexistente ya que todavía 
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algunas de las  empresas del IBEX 35 obvian la conveniencia de rendir cuentas respecto a los 
resultados de su actividad en formato triple cuenta, cubriendo aspectos económicos, sociales y 
ambientales. Del análisis de los contenidos de los documentos analizados resulta una 
puntuación de 1,19 que sigue situando la calidad de la información en información escasa. 
 
En cuanto a los sistemas de gestión analizados, se siguen  detectando carencias respecto a la 
consistencia de la información de tal forma que si bien se evidencian progresos en cuanto a 
compromisos, políticas, planes, comités, etc. la información sobre su alcance, evolución,  
implementación efectiva, seguimiento y mejora, etc. es insuficiente y frecuentemente poco clara, 
lo que provoca que los resultados de análisis de estos asuntos no consigan evolucionar 
positivamente. Esta información es muy relevante, ya que es una muestra clara de la apuesta de 
las empresas por la gestión efectiva de sus riesgos y oportunidades, diferenciándose así de un 
enfoque puramente comunicativo y “buenista”. En este sentido, se siguen evidenciando carencias 
en la base de gestión del sistema, esto es, la identificación y gestión de riesgos adaptados a 
todos los contextos en los que están presentes las empresas. Sin esta base es complicado que se 
lleguen a construir auténticos y efectivos sistemas de gestión de los impactos económicos, 
sociales y ambientales. En este eje de análisis la puntuación es de 1,41 como información 
escasa. Teniendo en cuenta que han sido ejercicios en los que en muchas de las empresas 
analizadas han materializado riesgos muy relevantes, especialmente en los sectores de 
construcción y servicios financieros, ha sido muy significativa la ausencia de información sobre 
las causas del deficiente funcionamiento de los sistemas de detección y gestión de riesgos, así 
como de la aplicación de medidas correctoras para el futuro. 
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RESULTADOS POR EMPRESA 
 
A continuación se muestran los resultados de la calidad de la información analizada, obtenidos 
por todas las empresas incluidas en el alcance del estudio, ordenadas alfabéticamente.  Las 
puntuaciones muestran los resultados por eje de análisis (Contenidos y Sistemas de gestión), 
indicándose los ámbitos analizados en el eje de contenidos. La puntuación es resultado de la 
media aritmética de los diferentes ámbitos analizados: medio ambiente, derechos humanos y 
derechos laborales, comunidad corrupción y consumo. 
	  

 
	  
	   	  

MEDIO AMBIENTE
DERECHOS 

HUMANOS Y 
LABORALES

COMUNIDAD CORRUPCION CONSUMO
TOTAL 

CONTENIDO

ABENGOA 2,21 0,75 1,57 1,40 1,00 1,26 1,83 1,46

ABERTIS 1,64 0,90 1,43 0,60 1,25 1,16 1,92 1,29

ACCIONA 1,50 1,00 1,29 1,00 0,75 1,11 1,46 1,17

ACERINOX 0,64 0,50 0,79 0,40 0,00 0,47 0,13 0,41

ACS 1,43 0,95 1,21 1,00 1,13 1,14 1,23 1,16

AMADEUS 1,21 0,50 1,07 0,60 0,63 0,80 0,90 0,82

ARCELOR MITTAL 2,14 1,57 1,21 1,40 0,38 1,34 1,85 1,43

BANKIA 0,93 1,00 1,00 1,80 1,00 1,15 0,42 1,02

BANKINTER 1,50 1,30 1,21 1,40 1,50 1,38 0,77 1,28

BBVA 1,14 1,30 1,79 1,60 1,63 1,49 1,73 1,53

BCO.POPULAR 1,07 0,85 1,36 1,20 1,25 1,15 1,42 1,19

BCO.SABADELL 1,50 1,15 1,50 1,60 1,38 1,43 1,52 1,44

BME 0,86 0,85 1,21 1,20 1,25 1,07 0,92 1,05

CAIXABANK 0,86 1,20 1,21 1,20 1,50 1,19 1,52 1,25

DIA 0,71 0,25 0,86 0,40 1,00 0,64 0,71 0,65

ENAGAS 1,07 0,80 1,43 0,80 1,50 1,12 1,48 1,18

ENDESA 1,29 0,90 1,64 1,20 1,50 1,31 1,56 1,35

FCC 1,14 1,10 1,36 1,00 0,25 0,97 1,04 0,98

FERROVIAL 1,43 0,70 1,29 1,20 1,25 1,17 1,60 1,24

GAMESA 1,36 0,95 1,14 1,40 1,13 1,20 1,94 1,32

GAS NATURAL FENOSA 1,79 2,15 1,57 1,40 1,00 1,58 1,85 1,63

GRIFOLS 1,14 0,35 0,57 0,20 0,13 0,48 0,27 0,44

IAG-IBERIA 1,29 1,10 1,21 0,80 1,13 1,11 1,17 1,12

IBERDROLA 1,93 1,40 1,21 1,80 1,38 1,54 2,02 1,62

INDITEX 1,71 1,65 1,79 1,80 1,50 1,69 1,92 1,73

INDRA 1,50 1,15 2,07 1,60 1,13 1,49 1,79 1,54

MAPFRE 1,29 1,10 1,29 1,20 1,75 1,32 1,54 1,36

MEDIASET 1,00 1,15 1,07 0,40 1,13 0,95 1,21 0,99

OHL 1,57 1,10 1,14 1,00 1,13 1,19 1,69 1,27

REC 2,71 1,35 1,36 1,80 1,75 1,79 2,69 1,94

REPSOL 1,71 1,50 1,64 1,80 1,13 1,56 1,67 1,57
SACYR 
VALLEHERMOSO 1,36 0,60 0,93 1,40 0,63 0,98 1,19 1,02

SCH 1,07 0,80 1,21 1,80 1,38 1,25 1,31 1,26

TECNICAS REUNIDAS 0,93 0,55 0,36 0,20 0,75 0,56 0,92 0,62

TELEFONICA 1,43 1,80 1,64 1,00 2,00 1,57 2,02 1,65

MEDIA IBEX 1,37 1,04 1,28 1,16 1,12 1,19 1,41 1,23

TOTAL 
SISTEMAS DE 

GESTIÓN

CONTENIDOS
TOTAL 

EMPRESA

RESULTADOS 2012
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LISTADO DE EMPRESAS ORDENADAS SEGÚN LA PUNTUACIÓN OBTENIDA 
 
A continuación se muestra la tabla que contiene una ordenación de las 35 empresas del IBEX 
analizadas según los resultados totales, media aritmética de las puntuaciones.  
 

 

	  
	  
	   	  

RESULTADO GLOBAL Punt. Posición

REC 1,94 1
INDITEX 1,73 2
TELEFONICA 1,65 3
GAS NATURA FENOSA 1,63 4
IBERDROLA 1,62 5
REPSOL 1,57 6
INDRA 1,54 7
BBVA 1,53 8
ABENGOA 1,46 9
BANCO SABADELL 1,44 10
ARCELOR 1,43 11
MAPFRE 1,36 12
ENDESA 1,35 13
GAMESA 1,32 14
ABERTIS 1,29 15
BANKINTER 1,28 16
OHL 1,27 17
SCH 1,26 18
CAIXABANK 1,25 19
FERROVIAL 1,24 20
BANCO POPULAR 1,19 21
ENAGAS 1,18 22
ACCIONA 1,17 23
ACS 1,16 24
IAG - IBERIA 1,12 25
BME 1,05 26
BANKIA 1,02 27
SACYR VALLEHERMOSO 1,02 28
MEDIASET 0,99 29
FCC 0,98 30
AMADEUS 0,82 31
DIA 0,65 32
TECNICAS REUNIDAS 0,62 33
GRIFOLS 0,44 34
ACERINOX 0,41 35

MEDIA IBEX 1,23
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3.2. Resultados por eje de Análisis 
 
En el presente capítulo se muestran los resultados de la evaluación por eje de análisis 
incluyendo Contenidos y Sistemas de Gestión. Para ilustrar estos análisis de resultados se 
incluyen varios indicadores de medición cuantitativos, en las principales áreas temáticas con el 
objetivo de hacer visible cómo informan las empresas en aspectos significativos de su 
desempeño. 
 

3.2.1. Conclusiones del eje de Contenidos 
En esta décima edición del Estudio referente a los informes anuales del 2012 se pone de 
manifiesto, por la puntuación global obtenida en el Eje de Contenidos, que la calidad de los 
contenidos publicados, siguiendo la metodología del estudio supone una valoración de 
información escasa. 
 
Las empresas, a través de los contenidos relacionados con la RSC, exponen el grado de avance 
de su desempeño económico, social y medioambiental. Las conclusiones sobre contenidos que 
surgen del presente estudio se agrupan en cinco áreas esenciales previamente identificadas, que 
cubren los diferentes ámbitos de la RSC. 
 

− Medioambiente 
− Derechos Humanos, Derechos Laborales 
− Relación con la comunidad y desarrollo: Evaluación y gestión de impactos en la 

comunidad, Generación de riqueza a través de la política fiscal y gobierno corporativo. 
− Corrupción 
− Derechos de los consumidores: responsabilidad sobre el producto y responsabilidad con 

el consumidor  
 
En dichas conclusiones, se intercalan datos cuantitativos sobre el desempeño de las empresas 
que miden algunos aspectos significativos relacionados con las diferentes áreas de la RSC 
(información económica, ambiental, laboral, social, de derechos humanos, etc.). 
 
Respecto a los bajos resultados obtenidos en este Eje de Análisis, es importante destacar que el 
esfuerzo de comunicación realizado por las empresas sobre aspectos de su RSC no va siempre 
acompañado de información relevante en relación a contenidos concretos sobre resultados, 
impactos o datos que permitan entender la gestión y los hechos acaecidos en el ejercicio 2012 
en relación a las dimensiones analizadas.  
 
A continuación, se muestra la tabla con las puntuaciones obtenidas por todas las empresas 
objeto del estudio, ordenadas de mayor a menor puntuación. 
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Resultados por puntuación obtenida en eje CONTENIDOS 

 
 

 
 
  

RESULTADO 
CONTENIDO

Punt. Posición

REC 1,79 1
INDITEX 1,69 2
GAS NATURAL FENOSA 1,58 3
TELEFONICA 1,57 4
REPSOL 1,56 5
IBERDROLA 1,54 6
BBVA 1,49 7
INDRA 1,49 8
BCO. SABADELL 1,43 9
BANKINTER 1,38 10
ARCELOR MITTAL 1,34 11
MAPFRE 1,32 12
ENDESA 1,31 13
ABENGOA 1,26 14
SCH 1,25 15
GAMESA 1,20 16
CAIXABANK 1,19 17
OHL 1,19 18
FERROVIAL 1,17 19
ABERTIS 1,16 20
BCO. POPULAR 1,15 21
BANKIA 1,15 22
ACS 1,14 23
ENAGAS 1,12 24
ACCIONA 1,11 25
IAG-IBERIA 1,11 26
BME 1,07 27
SACYR VALLEHERMOSO 0,98 28
FCC 0,97 29
MEDIASET 0,95 30
AMADEUS 0,80 31
DIA 0,64 32
TECNICAS REUNIDAS 0,56 33
GRIFOLS 0,48 34
ACERINOX 0,47 35

MEDIA IBEX 1,19
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1. Información sobre fiscalidad 
 

COD. FISCALIDAD 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.1 Tiene presencia en paraísos fiscales 33 94% 

I.C.2 

En el caso de que la empresa tenga operaciones en 
paraísos fiscales, ¿es transparente a la hora de 

informar sobre el tipo de actividad y volumen de 
negocio generado y sobre sus planes futuros con 
respecto a su presencia en estos países? ¿Tiene 

denuncias por evasión de impuestos? 

4 11% 

I.C.3 

¿Se compromete la organización a cumplir con 
todas las leyes y regulaciones sobre obligaciones 

fiscales y publica de forma transparente los 
impuestos pagados y las subvenciones recibidas en 

cada uno de los países en los que opera? 

1 3% 

I.C.4 Informa de la estrategia y política fiscal 2 6% 

I.C.5 Informa de las exenciones y créditos fiscales 1 3% 

 
I.C.1 define el número de empresas analizadas en las que se han identificado sociedades 
participadas con domicilio social en países considerados como paraísos fiscales33 y cuyas 
actividades declaradas no tienen relación con la producción de bienes o prestación de servicios, 
sino con actividades financieras de sociedades de cartera y sociedades holding. También se 
incluyen las sociedades cuya descripción de actividad es operativa, pero referida a operaciones 
en terceros países. Esta información se ha obtenido del análisis de las cuentas anuales, en la 
relación de empresas que conforman el perímetro de consolidación de las empresas cotizadas 
del IBEX 35. En los casos en los que en las cuentas anuales no se detallan todas las sociedades 
participadas objeto de consolidación, sino sólo las más importantes, no se ha podido verificar si 
poseen o no este tipo de sociedades, por lo que el indicador presenta un resultado menor o 
igual de la realidad que trata de representar. 
 
I.C.2 define el número de empresas que teniendo operaciones en paraísos fiscales, informa 
sobre el tipo de actividad realizada en esos países/ territorios,  y partidas básicas de carácter 
financiero como ingresos, gastos de personal,  volumen de negocio generado, beneficios y pago 
de impuestos desglosado por conceptos. Se valora también que la empresa presente 
información sobre si tiene denuncias por evasión fiscal o expedientes abiertos por el servicio de 
inspección. 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
33 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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I.C.3 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre los impuestos 
pagados y las subvenciones recibidas en todos los países en los que actúan, aparte de España, 
presentando esta información desglosada por país. Este indicador sólo se ha aplicado a 
empresas que actúan en más de dos países, para evitar los casos de las empresas que operan 
sólo en la Península Ibérica y no son representativas del entorno multinacional en el que operan 
la mayoría de empresas analizadas. 
 
I.C.4 define el número de empresas que cuentan con una política fiscal accesible a todas las 
partes interesadas, que haga mención a los criterios para aprobar operaciones e inversiones en 
paraísos fiscales. 
 
I.C.5 define el número de empresas que aportan información sobre la naturaleza y la cuantía de 
las exenciones, créditos o beneficios fiscales aplicados en el periodo, en cada uno de los países 
en que tributan por el impuesto de sociedades o sobre beneficios. 
 
En los aspectos relacionados con la fiscalidad es donde se denotan mayores carencias de 
información de todos los ejes analizados en la presente investigación. Sin embargo, existe una 
creciente demanda en la sociedad para que las empresas informen en detalle de aspectos 
económicos en todos los países donde operan, más concretamente resultados operativos, 
beneficios, impuestos pagados, subvenciones recibidas, información sobre actividades y 
resultados de sociedades actuando en paraísos fiscales, localización de los principales 
proveedores y gastos salariales, entre otros. Información que, por ejemplo, permita entender 
dónde se ha generado el beneficio de estos grupos empresariales, para poder realizar 
valoraciones sobre su compromiso con el desarrollo de las sociedades donde actúa, a través de 
las cantidades de impuestos pagadas tanto en el país donde se generó el beneficio como en 
España, cantidades invertidas en formación, programas de I+D+i, remuneración de los consejos 
de administración y directivos, protección del medioambiente, etc. En definitiva, se persigue que 
las empresas incluyan en sus informes datos y hechos que permitan realizar un análisis 
multidimensional en términos económicos, sociales y medioambientales para evaluar su 
desempeño económico de acuerdo sus riesgos y sus compromisos. La falta de esta información 
permite afirmar que las empresas o bien omiten esta información de forma premeditada, o no 
están realizando de manera correcta los estudios de materialidad en relación a qué información 
es relevante desde una perspectiva de responsabilidad social  para sus grupos de interés.  
 
No solamente se trata de una demanda de la sociedad civil, el Comité del Parlamento Europeo 
para asuntos legales el 16 de diciembre de 2013 demandó a la Comisión Europea que considere 
imponer requerimientos para que las empresas informen país a país de los beneficios 
obtenidos, impuestos pagados y subsidios recibidos.  El Comité de Asuntos Económicos y 
Monetarios afirma en un informe34 que según las estimaciones, cada año deja de recaudarse en 
la UE la escandalosa cifra de un billón de euros debido al fraude, la evasión y la elusión fiscales, y 
la planificación fiscal agresiva, lo que supone un coste aproximado de 2 000 euros anuales por 
cada ciudadano de la Unión, sin que se estén tomando las medidas oportunas al respecto(5);  Esa 
pérdida, de acuerdo con la opinión expresada por el Comité en una propuesta de resolución al 
Parlamente Europeo para la lucha contra el fraude fiscal, la evasión fiscal y los paraísos fiscales 
(2013/2060(INI)) representa un peligro para la protección de la economía social de mercado de la 
UE basada en unos servicios públicos de calidad; una amenaza para el buen funcionamiento del 
mercado único; una merma de la eficiencia y equidad de los sistemas tributarios de la UE; y un 
riesgo para la transformación ecológica de la economía; que genera y facilita un 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
34http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-0162+0+DOC+XML+V0//ES 
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aprovechamiento en detrimento de la sociedad que conduce a una creciente desigualdad, 
aumenta la desconfianza de los ciudadanos en las instituciones democráticas y sirve de caldo de 
cultivo a un entorno de déficit democrático. También solicita a la Comisión  a los Estados 
miembros que actúen de inmediato y revisen las normas vigentes sobre precios de 
transferencia, en particular, en relación con el desplazamiento del riesgo y los activos 
inmateriales, el reparto artificial de la propiedad de activos entre entidades jurídicas de un 
mismo grupo, y las operaciones entre estas entidades que raramente se darían entre entes 
independientes. También insta a la Comisión a introducir, como el siguiente paso, la exigencia de 
publicar información desglosada por países para las empresas multinacionales de todos los 
sectores, mejorando la transparencia de las operaciones de pago, de modo que estén obligadas 
a ofrecer información como la naturaleza de la actividad de la empresa y su ubicación 
geográfica, el volumen de negocio, el número de empleados en equivalentes a tiempo completo, 
el resultado bruto, los impuestos sobre el resultado, y las subvenciones públicas recibidas por 
país sobre las operaciones del grupo, a fin de controlar que respetan las debidas normas sobre 
los precios de transferencia. 
 
Este grupo de indicadores resulta especialmente interesante para ilustrar una de las deficiencias 
más relevantes de los informes de Responsabilidad Social, esto es, la incorporación de las 
necesidades y expectativas de todos los grupos de interés y la respuesta adecuada y adaptada a 
éstas. No se trata solamente de aportar datos (en el caso de que se haga) sino de hacerlo 
además de una forma que resulte comprensible para los interesados, de forma que estos 
puedan tomar sus decisiones libremente y con información. 
 
Hacemos además hincapié en que en el caso de estos indicadores no es posible argumentar la 
necesidad de implementar nuevas métricas o herramientas de recogida de información, dado 
que todos ellos forman parte desde hace mucho tiempo de los más elementales indicadores de 
planificación y gestión, al tiempo que son necesarios para configurar las cuentas consolidadas de 
cualquier empresa. 
 
La información económica incluida en los documentos o bloques de información específica de 
Responsabilidad Social Corporativa es genérica, agregada, poco dirigida a una rendición de 
cuentas que permita comprobar impactos positivos y negativos de la empresa a través de su 
gestión de las variables económicas y financieras. Generalmente los informes sobre contenidos 
de la RSC analizados incluyen información muy resumida sobre las principales cifras de negocio 
y escasos datos vinculados con los indicadores GRI. Lo más destacable es la ausencia de 
información por país, hecho que teniendo en cuenta la presencia multinacional de la mayoría de 
empresas del Ibex 35 que conforman el alcance del análisis, resulta imprescindible para 
comprender el desempeño de su gestión conforme a la realidad de cada una de las áreas en las 
que operan. 
 
La información sobre el pago de impuestos y recepción de subvenciones resulta relevante para 
conocer las condiciones en las que la empresa multinacional opera en un país concreto y en qué 
medida está aportando al desarrollo del mismo, a través de su contribución a los recursos 
públicos. A través de estos indicadores es posible comprobar además la coherencia entre sus 
compromisos y su voluntad de generar riqueza, contribuir al desarrollo y a la generación de 
impactos positivos (en los casos en los que estos existen) y las prácticas reales implementadas 
en base a sus políticas fiscal y económica. Así, por ejemplo, no resultan coherentes los grandes 
compromisos identificados con el desarrollo económico de los países en los que operan y el 
progresivo aumento de sociedades en paraísos fiscales, al igual que estas prácticas resultan 
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reprochables en el caso de empresas que se benefician de subvenciones y/o diferentes 
posibilidades de aplicación de exenciones fiscales reguladas a través de distintas normativas. 
 
Es obvio que la capacidad de las administraciones públicas en desarrollar políticas públicas que 
busquen garantizar los derechos de las personas requiere de recursos. En la medida que una 
empresa no informa sobre su aportación a los mismos, o que utilice estrategias de ingeniería 
fiscal para evitar cargas impositivas proporcionales a sus operaciones e ingresos en los distintos 
países, no puede asegurarse que su comportamiento con la sociedad, personas e instituciones 
de estos países sea responsable. Para ello ya hace tiempo que se demanda que la información 
sobre impuestos se realice país por país y con un desglose adecuado del tipo de impuesto. Esto 
cobra especial relevancia en aquellos casos en que las empresas deben pagar impuestos 
especiales por la explotación de recursos naturales. 
 
Desde este informe se viene haciendo hincapié en los últimos años en la especial relevancia de 
la transparencia en estos (y otros) asuntos, en relación a la duradera  crisis económica, 
financiera, política, institucional y de valores,  en la que las intervenciones directas con dinero 
público, en socorro de empresas privadas está siendo una herramienta habitual. Si bien antes 
del comienzo de esta crisis ya se reclamaba una mayor y más rigurosa transparencia, ahora esta 
resulta todavía más necesaria con el fin de poder conocer el destino de estas ayudas, así como 
para entender la adecuación y eficacia de las decisiones en garantizar los bienes públicos, los 
derechos de las personas y el interés general, responsabilidad principal de las Administraciones 
Públicas.  
 
Según informa el indicador (I.C.1), se ha podido evidenciar que 33 de las 35 empresas analizadas 
(94%) poseen empresas participadas en países considerados como paraísos fiscales 35 . En 
concreto, en estas empresas: ABENGOA, ABERTIS, ACCIONA, ACERINOX, ACS, AMADEUS, 
ARCELOR MITTAL, BANKIA, BANKINTER, BBVA, BANCO POPULAR, BANCO SABADELL, BANCO 
SANTANDER CH, BOLSAS Y MERCADOS, CAIXABANK, DIA, ENAGAS, ENDESA, FCC, FERROVIAL, 
GAMESA, GAS NATURAL, GRIFOLS, IBERDROLA, IAG IBERIA, INDITEX, MAPFRE, OHL, RED 
ELECTRICA, REPSOL, TECNICAS REUNIDAS, MEDIASET y TELEFÓNICA.  
 
Existe un amplio debate y al día de hoy no hay consenso en qué considerar paraíso fiscal. La 
Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios solicita a la Comisión que adopte una definición 
clara y un conjunto común de criterios para identificar los paraísos fiscales. Sugiere que la 
definición se base en las normas de la OCDE en materia de transparencia e intercambio de 
información, así como en los principios y criterios del Código de Conducta; estima, a este 
respecto, que debe considerarse paraíso fiscal todo territorio en el que se cumplan varios de los 
siguientes indicadores36: 
 

i)  las ventajas se otorgan solo a los no residentes, o solo con respecto a las operaciones 
realizadas con no residentes, 

ii)  las ventajas están totalmente aisladas del mercado nacional, de modo que no afectan a la 
base fiscal nacional, 

iii)  las ventajas se otorgan aun cuando no exista ninguna actividad económica real ni 
presencia económica sustancial dentro del territorio que ofrezca dichas ventajas 
fiscales, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
35 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
36http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-0162+0+DOC+XML+V0//ES 
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iv)  las normas para determinar los beneficios derivados de las actividades internas de los 
grupos de empresas multinacionales no se ajustan a los principios internacionalmente 
reconocidos, particularmente, a las normas acordadas en la OCDE, 

v)  las medidas fiscales carecen de transparencia, incluida una aplicación de las disposiciones 
legales a nivel administrativo con menos rigor y sin transparencia, 

vi)  no se aplican impuestos a las rentas pertinentes o solo se aplican impuestos simbólicos, 
vii)  existe una legislación o unas prácticas administrativas que impiden un intercambio 

efectivo de información a efectos fiscales con otros gobiernos sobre los contribuyentes 
que se benefician de la ausencia de imposición o de la imposición simbólica, lo que 
contraviene las normas dispuestas en el artículo 26 del Modelo de Convenio Tributario 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la OCDE, 

viii)  se crean estructuras opacas y secretas que hacen que la creación y el funcionamiento de 
los registros de empresas y de fideicomisos y fundaciones no sean exhaustivos y 
carezcan de transparencia, 

ix)  el territorio está incluido por el GAFI en la lista de países y territorios no cooperadores; 
 
Las únicas dos empresas del IBEX35 no incluidas en el listado anterior son INDRA y SACYR 
VALLERMOSO (SyV). Ambas empresas, si bien reportan que cuentan con numerosas empresas 
en paraísos fiscales, en todos los casos informan que su actividad está relacionada directamente 
con su operativa de negocio en dichos países. Ninguna de las dos empresas aportan información 
cuantitativa de los impuestos satisfechos desglosada por país o por región. En el caso de SyV 
informa acerca de los tipos de gravamen nominales aplicables en muchos de los países en los 
que opera, aunque no en todos. Los países de los que no se publica el tipo de gravamen son: 
Angola, Bolivia, Cabo Verde, Israel, Mozambique, Perú y Togo. Todos estos países, a excepción de 
Israel, son países en vías de desarrollo que dependen sobremanera de la financiación vía 
impuestos para su desarrollo. Precisamente, una de las líneas de actuación del PDRC 2012-2013 
es “Sistematizar la recopilación de información, sobre la contribución neta a la riqueza de los países 
donde operamos”, para lo cual SyV emplea sólo información relativa al beneficio antes de 
intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones y al número de empleados. Sin duda 
alguna, si SyV desea conocer su contribución neta a la riqueza de un país, proporcionar 
información sobre la cantidad de impuestos pagados por países es imprescindible. SyV cuenta 
con 11 sociedades en paraísos fiscales. Si bien no se puede afirmar que las utilice con el fin de 
aprovecharse de las ventajas que podrían brindar, lo limitado de la información disponible hace 
que tampoco se pueda afirmar lo contrario con rotundidad. Sólo se proporciona el tipo de 
gravamen soportado en parte de los países en los que opera el grupo, no en todos. Los países de 
los que se ha omitido información sobre el tipo de gravamen son precisamente aquellos que 
dependen sobremanera de los ingresos vía impuestos para su desarrollo. En el caso de INDRA, 
tiene 7 empresas domiciliadas en paraísos fiscales (Panamá, Uruguay, Filipinas, Bahrain, 
Sudáfrica y Andorra), pero relacionadas con el desarrollo del negocio internacional de la 
compañía. El estudio del Observatorio de RSC identifica otra empresa, Prointec Civil Engineering 
Consultancy, domiciliada en Irlanda, y que nuestro estudio si la incluye según el “Listado de 
paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología del presente informe, sin 
embargo se considera que tiene que ver igualmente con su operativa. No obstante sería 
deseable una información detallada de algunas partidas financieras en estos países tales como 
pago de impuestos, beneficios, facturación, gastos de personal, entre otros. 
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En un año se ha registrado un aumento de 30 sociedades participadas y dependientes de 
empresas del IBEX35 domiciliadas en paraísos fiscales, pasando de 437 a 467. Esto representa 
un leve repunte con respecto a 2011, un 6,8% , y un 31,9% respecto a 2010. 
 

Nº Sociedades en paraísos fiscales 

2012 2011 2010 
467 437 354 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales 
 
A continuación se muestra una tabla con el número de sociedades dependientes y participadas 
con domicilio en territorios denominados paraísos fiscales, por cada una de las empresas del 
IBEX35 objeto de este informe. 
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Número de sociedades en paraísos 
fiscales 

2012 2011 2010 

ABENGOA 27 22 18 
ABERTIS 13 12 19 
ACCIONA 8 2 7 
ACERINOX 6 5 6 
ACS 70 71 16 
AMADEUS 2 15 

 ARCELOR MITTAL 10 8 7 
BANKIA 8 9 

 BANKINTER 1 1 0 
BBVA 33 43 26 
BCO.POPULAR 3 3 4 
BCO.SABADELL 16 9 11 
BOLSAS Y MERCADOS ESP. 1 1 1 
CAIXABANK 2 1 1 
DIA 1 

  ENAGAS 1 1 0 
ENDESA 6 7 6 
FCC 32 26 24 
FERROVIAL 9 5 25 
GAMESA 8 4 3 
GAS NATURAL 15 14 13 
GRIFOLS 4 3 9 
IAG IBERIA 11 9 2 
IBERDROLA 12 10 5 
INDITEX 19 17 16 
INDRA 0 0 0 
MAPFRE 10 8 6 
MEDIASET 1 1 1 
OHL 1 1 2 
REE 2 2 2 
REPSOL 44 43 45 
SACYR VALL. 0 0 0 
SCH 79 72 54 
TECNICAS REUNIDAS 1 1 5 
TELEFONICA 11 10 16 
Otras empresas incluidas en el IBEX 
35, años 2011 y 2010 

- 1 4 

TOTAL DE EMPRESAS 467 437 354 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales 
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Como puede comprobarse, algunas empresas han aumentado el número de sociedades en 
estos territorios entre 2009 y 2012. Así el Banco SANTANDER CH que cuenta con el mayor 
número de sociedades, ha aumentado su presencia en estos territorios con 7 nuevas empresas. 
La empresa ABENGOA ha incrementado su presencia en tres ejercicios de 18 a 27 empresas 
participadas en territorios considerados como paraísos fiscales de acuerdo con la metodología 
del Observatorio de RSC. 
 
Evidentemente el número de sociedades es sólo un indicador que puede aportar algún indicio 
sobre el nivel de actividad desde estos territorios, si bien no se ha podido acceder a datos sobre 
el volumen de actividad de estas sociedades en términos económicos, por su facturación, gastos 
o resultados del ejercicio. 
 
Los territorios considerados paraísos fiscales más utilizados por las empresas del IBEX35 se 
muestran en la siguiente tabla, así como su evolución en los últimos tres ejercicios analizados. 
 
 

Paraísos fiscales 
más utilizados 

Número de sociedades 

2012 2011 2010 
Delaware (EEUU) 131 115 61 
Holanda (Países 
Bajos)  

105 85 74 

Luxemburgo 37 30 29 
Irlanda 31 29 27 
Suiza 23 24 31 
Hong Kong 17 23 9 
Islas Cayman 22 22 26 
Uruguay 16 16 10 
Puerto Rico 12 14 20 
Mauricio 5 13 0 
Singapur 10 9 5 
Panamá  13 8 9 
Jersey 7 7 7 
Andorra 5 6 6 
Bahamas 6 6 6 
Bermudas 7 5 1 
Guernesey 2 5 5 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las cuentas anuales. 
 

 
Como se puede ver en la tabla anterior, por número de sociedades dependientes domiciliadas, 
los paraísos fiscales más usados por las empresas del IBEX35 son: EEUU Delaware 131, Holanda 
105, Luxemburgo 37, Irlanda 31, Islas Cayman 22  y Suiza 23. 
 
En 2012 el número de sociedades dependientes de empresas del IBEX 35 domiciliadas en 
Delaware (EEUU) fueron 131, doblando el número de las identificadas en 2010 (61) y triplicando 
el de 2009 (41). 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  53 

	  

De las 131 sociedades dependientes domiciliadas en Delaware, según  el análisis realizado en el 
ejercicio anterior 101 (el 77%) comparten las mismas dos direcciones postales en la pequeña 
ciudad de Wilmington (70.000 habitantes): 
 
 

• 2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, Delaware, 19808, (Corporation 
Service Company) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales 
 
  

Empresa	  del	  
IBEX	  35

Nombre	  de	  la	  sociedad	  participada Actividad

Abencs	  Investments	  ,	  LLC. Ingeniería	  y	  construcción
Power	  Structures	  Inc. Ingeniería	  y	  construcción
Teyma	  USA,	  Inc. Ingeniería	  y	  construcción
TBI	  US	  Operations	  Inc Tenencia	  de	  acciones
TBI	  Overseas	  Holdings	  Inc Tenencia	  de	  acciones
TBI	  Real	  Estate	  Holdings	  LLC Inmobiliaria
TBI	  Airport	  Management	  Inc Gestión	  y	  explotación	  de	  aeropuertos
Orlando	  Sanford	  Domestic	  Inc Gestión	  y	  explotación	  de	  aeropuertos
SFB	  Fueling	  Holding	  (US) Tenencia	  de	  acciones
TBI	  Overseas	  (UK)	  LLC Servicios	  de	  consultoría	  técnica
TBI	  (US)	  Inc Tenencia	  de	  acciones
TBI	  Overseas	  (Bolivia)	  LLC Tenencia	  de	  acciones
Carta	  Valley	  Wind	  Power,	  LLC. Servicios	  industriales
Cobra	  CSP	  USA,	  Inc. Servicios	  industriales
Cobra	  Sun	  Power	  USA,	  Inc. Servicios	  industriales
Eyra	  Wind	  Power	  USA	  Inc Servicios	  industriales
Geocisa	  USA	  Inc. Construcción-‐	  Dragados
Green	  construction	  company Hochtief	  Asia	  Pacífico
Red	  Top	  Wind	  power,	  LLC. Servicios	  industriales
Vias	  USA	  Inc. Construcción-‐	  Dragados

AMADEUS Moneydirect	  Americas	  Inc Desarrollo	  Informático
Liquidity	  Advisors,	  L.P Servicios	  financieros
Tucson	  Loan	  holdings,	  Inc. Servicios	  financieros
Compass	  Auto	  Receivables	  Corporation Servicios	  financieros
Compass	  Southwest,	  LP Servicios	  financieros
TMF	  Holding	  Inc. Servicios	  financieros

FCC Cemusa	  NY,	  Llc.	  
Worldwater	  &	  Solar	  Technologies	  Inc. Fabricación	  y	  Holding
Baja	  Wind	  Llc Fabricación	  y	  Holding
Dynasol,	  Llc Comercialización	  productos
Repsol	  Energy	  North	  America	  Corporation Exploración	  y	  producción	  de	  hidrocarburos
Repsol	  Services	  Company Exploración	  y	  producción	  de	  hidrocarburos
Repsol	  Trading	  USA	  Corporation Trading	  y	  transporte
Capital	  Street	  Delaware	  LP
Capital	  Street	  Holdings,	  LLC
Capital	  Street	  REIT	  Holdings,	  LLC
Independence	  Community	  Bank	  Corp.
Independence	  Community	  Commercial	  
Reinvestment	  Corp.
PBE	  Companies,	  LLC
Santander	  Finance	  2012-‐1	  LLC
Shiloh	  III	  Wind	  Project,	  LLC
SOV	  APEX	  LLC
Sovereign	  Community	  Development	  Company
Sovereign	  Delaware	  Investment	  Corporation
Sovereign	  Leasing,	  LLC
Sovereign	  REIT	  Holdings,	  Inc.

REPSOL

BANCO	  
SANTANDER

Corporation	  Service	  Company	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2711	  Centerville	  Road,	  Suite	  400,	  Wilmington,	  Delaware	  19808,	  United	  States	  of	  America

ABENGOA

ACS

ABERTIS

BBVA

GAMESA
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• 1209 Orange Street Wilmington, Delaware 19802 (Corporation Trust Center) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales 

Empresa	  del	  
IBEX	  35

Nombre	  de	  la	  sociedad	  participada Actividad

Abengoa	  Bioenergia	  Agroindustria	  Trading	  US	  Inc. Bioenergía
Abengoa	  Water	  Holding	  USA,	  Inc. Suministro	  de	  agua
Rioglass	  Solar	  Inc. Otros
Acciona	  Renewable	  Energy	  Canada	  Holdings	  Llc. Energía
Nvs1	  Investment	  Group	  Llc. Energía
Tatanka	  Finance	  Llc. Energía

ABERTIS Airport	  Group	  International	  Holdings	  LLC Sin	  actividad
ACS	  Infrastructure	  Development,	  Inc. Construcción	  -‐	  Iridium	  (Concesiones)
Caribbean	  Operations,	  Inc. Hochtief	  América
Facilities	  Management	  Solutions,	  LLC Hochtief	  América
HOCHTIEF	  PPP	  Solutions	  North	  America	  Inc. Hochtief	  América
I	  595	  ITS	  Solutions,	  Llc. Hochtief	  Concesiones
Imesapi,	  Llc. Servicios	  industriales
Leighton	  Contractors	  Inc. Hochief	  Asia	  Pacífico
Mideast	  Construction	  Services,	  Inc. Hochtief	  América
TC	  Professional	  Services,	  LLC Hochtief	  América
The	  Currituck	  Development	  Group,	  Llc. Construcción	  -‐	  Iridium	  (Concesiones)
Turner	  Caribe,	  Inc. Hochtief	  América
Turner	  Development	  Corporation Hochtief	  América
Turner	  International	  Industries,	  Inc. Hochtief	  América
Turner	  International	  LLC Hochtief	  América
Turner	  Logistics,	  LLC Hochtief	  América
Turner	  Support	  Services,	  Inc. Hochtief	  América
Universal	  Construction	  Company,	  Inc. Hochtief	  América

BBVA Compass	  Limited	  Partner,	  Inc. Cartera
FCC	  Lubricants	  Llc.
Dragon	  Products	  Company	  Inc.

ENDESA Endesa	  Capital	  Finance,	  L.L.C. Emisión	  de	  participaciones	  preferentes	  de	  capital
GAS	  NATURAL	  

FENOSA
Unión	  Fenosa	  Financial	  Services	  USA,LLC Financiera

Atlantic	  Renewable	  Projects,	  LLC Holding
Freebird	  Assets,	  Inc. Holding
ScottishPower	  Finance	  (US),	  Inc. Finanzas
BP	  Trinidad	  &	  Tobago,	  Llc Exploración	  y	  producción	  de	  hidrocarburos
Occidental	  de	  Colombia	  Llc. Exploración	  y	  	  producción	  de	  hidrocarburos
Perú	  lng	  Company,	  Llc.	   Aprovisionamiento	  y/o	  logística	  de	  gas	  
Perú	  Hunt	  Pipeline	  Development	  Company	  Llc. Sociedad	  de	  cartera
Drive	  Residual	  Holdings	  GP	  LLC
Drive	  Residual	  Holdings	  LP
Drive	  Trademark	  Holdings	  LP
Franklin	  Acquisition	  Funding	  LLC
Meridian	  Capital	  Group,	  LLC
Santander	  Consumer	  ABS	  Funding	  LLC
Santander	  Consumer	  Auto	  Receivables	  Funding	  
2011-‐A	  LLC
Santander	  Consumer	  Funding	  3	  LLC
Santander	  Consumer	  Funding	  5	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  3	  LLC Auxiliar
Santander	  Consumer	  Receivables	  4	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  5	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  7	  LLC Auxiliar
Santander	  Consumer	  Receivables	  8	  LLC Auxiliar
Santander	  Consumer	  Receivables	  9	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  10	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  11	  LLC
Santander	  Consumer	  Receivables	  Funding	  LLC
Santander	  Drive	  Auto	  Receivables	  LLC

IBERDROLA

Repsol

BANCO	  
SANTANDER

Corporation	  Trust	  Center	  1209	  Orange	  Street	  Wilmington,	  Delaware	  19801,	  United	  States	  of	  America

ABENGOA

ACCIONA

ACS

FCC
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Según un artículo publicado por el New York Times el 30 de junio de 201237, en este domicilio de 
Delaware, edificio de una planta38 (foto superior), estaban registradas más de 285.000 empresas. 
Y añade que un 60% de las empresas del listado Forbes 500 tienen domiciliada alguna empresa 
en este domicilio, entre ellas American Airlines, Apple, Bank of America, Berkshire Hathaway, 
Cargill, Coca-Cola, Ford, General Electric, Google, JPMorgan Chase, y Wal-Mart. En el último 
recuento, Delaware tenía más entidades jurídicas, públicas y privadas, que personas, 945.326 
frente a 897.934 39 .	   CT Corporation, el agente registrado para 1209 North Orange Street 
representa casi un tercio de todas las empresas registradas en Delaware.	    Las razones para 
domiciliar empresas en Delaware pueden ser diversas, entre ellas están: 
 

• Si la empresa tiene actividad en algún otro estado de EEUU puede contribuir según un 
artículo del New York Times a reducir la cantidad de impuestos a pagar, en los círculos 
fiscales se le llama “the Delaware loophole” o la escapatoria Delaware. 

• Se puede crear una sociedad en un día y sin estar físicamente allí40. 
• Existe secreto de privacidad de los propietarios incluso en los registros públicos de EEUU. 
• Si la compañía no tiene actividad en Delaware no tiene que pagar impuestos41. 

 
En el caso de Holanda según un estudio de “Volkskrant “. De las 100 mayores empresas del 
mundo 91 operan en los Países Bajos. Al menos 60 utilizan la ruta Dutch puramente por evasión 
de impuestos y en otras 17 empresas existe una fuerte sospecha de atajos fiscales42.	  
 
Pese al incremento en el número de sociedades, puede resultar más preocupante el tipo y nivel 
de actividad que se realice a través de estos territorios. En el caso de Gas Natural Fenosa, no se 
ha encontrado información sobre las operaciones desarrolladas a través de sociedades 
radicadas en paraísos fiscales, ni datos fiscales asociados a las mismas. Hay que señalar que las 
sociedades con actividad de cartera de GAS NATURAL FENOSA43 domiciliadas en paraísos fiscales 
tienen un patrimonio neto de más de mil millones de euros: Distribuidora Eléctrica de Caribe, 
S.A. (Panamá) con capital de 120 millones; EcoEléctrica Holding, Ltd. (Islas Caimán)  con capital de 
63 millones de euros; Unión Fenosa México B.V. (Países Bajos) con capital de 125 millones y  
reservas de 806 millones y Unión Fenosa Minería B.V. (Países Bajos) con reservas de 138 millones 
de euros. Como ya se indicó en anteriores análisis, esta falta de transparencia genera  un riesgo 
de responsabilidad fiscal, debido a que se pueda interpretar que esta presencia, responda a una 
estrategia de elusión fiscal del grupo, socialmente irresponsable y éticamente reprochable. Por 
ello se recomienda que en futuros ejercicios se aporte información operativa, económica y fiscal 
relevante a nivel país, y en especial en los territorios señalados como paraísos fiscales, donde 
tiene filiales o empresas participadas. 
 
Como señala  portavoz del cuerpo de inspectores de hacienda del Estado, José María Peláez 
Martos “se puede afirmar que no hay fraude o escándalo financiero, a nivel nacional o 
internacional, en el que no aparezca la utilización de los paraísos. Así, podemos citar los casos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
37 NY Times http://www.nytimes.com/2012/07/01/business/how-delaware-thrives-as-a-corporate-tax-
haven.html?pagewanted=1&_r=1  
38 http://maps.google.es/maps?q=1209+North+Orange+Street+delaware&rls=com.microsoft:*:IE-SearchBox&oe=UTF-
8&rlz=1I7ACPW_esES352&redir_esc=&um=1&ie=UTF-
8&hq=&hnear=1209+N+Orange+St,+Wilmington,+DE+19801,+USA&gl=es&ei=JXJRTPv2FNK84Abj8py7Aw&sa=X&oi=geocode_result
&ct=title&resnum=1&ved=0CBYQ8gEwAA 
39 http://www.nytimes.com/2012/07/01/business/how-delaware-thrives-as-a-corporate-tax-haven.html?_r=0 
40 Grupo financiero  privado  “Capital Conservator Group” 
41 Grupo financiero  privado  “Capital Conservator Group” 
42 http://www.volkskrant.nl/vk/nl/2664/Nieuws/article/detail/3381348/2013/01/23/Buitenlandse-bedrijven-sluisden-in-2011-zeker-
57-miljard-door-Nederland.dhtml?utm_source=scherm1&utm_medium=button&utm_campaign=Cookiecheck 
43 GAS NATURAL SDG, S.A. Y SUS SOCIEDADES DEPENCIENTES. Cuentas anuales consolidadas 2012 (págs. 115-124) 
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Enron, Worldcom, Parmalat, BBVA, o los casos Ballena Blanca y Malaya, resultando evidente, por 
otro lado, que en la utilización de los paraísos fiscales tiene una intervención muy directa el 
sistema bancario y financiero”44.  
 
Por los anterior se puede concluir del análisis realizado que es especialmente preocupante el 
caso del sector financiero, ya no por la repercusión directa que pudiese ocasionar estrategias 
fiscales agresivas por parte de estas empresas, sino por la operativa con sectores no residentes 
a través de las filiales o sucursales que mantienen en territorios considerados paraísos fiscales y 
que puedan suponer un soporte para la elusión o evasión fiscal. Una de las medidas que se 
proponen desde el cuerpo de inspectores de hacienda para la lucha contra los paraísos fiscales 
es prohibir a las entidades bancarias residentes en España tener sucursales o establecimientos 
abiertos en estos territorios, salvo que suministren a la Administración Tributaria identificación 
de los clientes y otro tipo de información45. Del análisis realizado, se concluye que en 2012, de 
acuerdo con la metodología del Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa, todos los 
bancos del IBEX35 mantienen sociedades radicadas en territorios considerados como paraísos 
fiscales. 
 

EMPRESA Nº de sociedades en paraísos 
fiscales 

Bankia 8 
Bankinter 1 
BBVA 33 
Banco Popular 3 
Banco Sabadell 16 
Caixabank 2 
Banco Santander 79 

TOTAL 142 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información contenida en las Cuentas Anuales 

 
A finales de 2012 el GRUPO BANKIA mantiene 8 empresas domiciliadas en territorios offshore, lo 
que supone una entidad menos que al término del ejercicio 2011. No obstante, sigue presente 
en los mismos tres territorios (Países Bajos, Islas Caimán y Singapur). No se han encontrado 
evidencias de que esta disminución de su presencia en paraísos fiscales responda a una política 
fiscal ad-hoc. Bankia ha seguido durante 2012 una estrategia de saneamiento a través de venta 
de empresas participadas, y éste parece ser un resultado consecuente. Profundizando en la 
cuestión fiscal, no se ha encontrado ninguna información respecto a la política, estrategia o 
litigios fiscales de la entidad. Solamente en las cuentas anuales hay evidencia de información, de 
tipo obligatorio y cuantitativo, respecto a los impuestos diferidos (crédito fiscal) y otras 
deducciones fiscales, pero sólo de forma consolidada, sin desglose por países. 
 
El banco asegura que mantiene “una política expresa sobre actividades en establecimientos 
permanentes domiciliados en centros financieros off-shore, la cual incluye un plan de reducción 
del número de dichos centros en los que el Grupo está presente”. Según la información aportada 
en sus cuentas anuales, que no en la Memoria RSC, como consecuencia de las acciones 
derivadas de este plan “desde su inicio en 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2012 se habían 
eliminado 44 establecimientos permanentes”. A dicha cifra “deben añadirse otras dos entidades 
que, como paso previo al inicio de este proceso, cesaron su actividad comercial”. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
44 http://www.inspectoresdehacienda.org/attachments/Documento26.pdf 
45 http://www.inspectoresdehacienda.org/attachments/Documento26.pdf 
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BBVA, a 31 de diciembre de 2012, afirma que los establecimientos permanentes del Grupo BBVA 
domiciliados en centros financieros off-shore considerados paraísos fiscales son las sucursales 
de bancos del Grupo BBVA en Islas Caimán y las emisoras de valores en Islas Caimán BBVA 
International, Ltd., BBVA Global Finance, Ltd., y Continental DPR Finance Company. En ningún 
momento dice qué bancos de su Grupo tienen sucursales en este paraíso fiscal ni el volumen de 
negocio de las mismas.  La actividad de BBVA lejos de verse reducida en estos paraísos fiscales 
muestra en algunos casos incrementos importantes. 
 
BBVA presenta a diciembre de 2012 un desglose de información por países en lo relativo a 
impuesto pagados. Sin lugar a dudas supone un paso en la buena dirección, pero resulta 
insuficiente. La presentación de manera agregada de la información  no hace posible verificar la 
política fiscal del banco ni lo aportado por impuestos propios por los diversos conceptos 
contributivos. Además, presentar estos datos de manera agregada puede inducir a confusión al 
lector al meter en el mismo saco los impuestos pagados por el banco en el ámbito de su 
actividad y los tributos recaudados a terceros. 
 
La actividad de BBVA lejos de verse reducida en estos paraísos fiscales muestra en algunos casos 
incrementos importantes. A este respecto, hay que señalar que Uruguay, que está incluida en 
esta lista por el secreto bancario, ha reducido el alcance del mismo, pero no lo suficiente como 
para que sea sacada de la lista de la OCDE. En la Memoria del BBVA Banco Uruguay, filial de 
BBVA, hay datos interesantes. Según informa en la citada memoria, cuenta con 1.760.000 
clientes individuales, 17.340 empresas como clientes y 821 grandes corporaciones. Esto, en un 
país cuya población no llega a los 3.400.000 habitantes. Este desfase entre el número de clientes 
y el de población se explica cuando se analiza la composición del pasivo del banco (depósitos). 
BBVA uruguay cerró 2012 con un volumen de depósitos de 34.171 millones de pesos. De esta 
cantidad, 32.029 millones correspondían al sector privado no financiero y residentes en el 
exterior. 
 
Por lo que respecta a Suiza, en la web de BBVA Suiza informa de los beneficios que aporta Suiza 
a los inversores gracias al secreto bancario. En un documento colgado en la página de BBVA 
Suiza se redunda en esta idea y se vende como una de las ventajas que ofrece a sus clientes en 
el país: “Como banco suizo, BBVA Suiza tiene la obligación y el compromiso de cumplir 
estrictamente con el ordenamiento jurídico suizo y proporcionarle la máxima confidencialidad”… 
“BBVA Suiza protege la confidencialidad de sus clientes por encima de todo y tiene como objetivo 
ofrecerles los servicios de más alta calidad y excelencia con la más absoluta discreción”. “El 
secreto bancario está protegido por la ley en Suiza. Limita la divulgación de información personal 
y financiera a terceras personas, incluyendo las autoridades tanto locales como extranjeras”. 46 
 
En el caso del BANCO POPULAR tiene presencia a través de sociedades participadas en los 
siguientes territorios considerados como paraísos fiscales: Islas Caimán (George Town), y Hong 
Kong. En Banca Privada, mantiene vínculos con el Banco Franco-Belga Dexia47; que posee 
oficinas en Luxemburgo. Posee oficinas de representación además, en Emiratos Árabes (Dubai) y 
Holanda (Rotterdam). 
 
GRUPO  BANCO SABADELL cuenta con 16 sociedades radicadas en territorios offshore, la mayoría 
de ellas dedicadas a otras actividades financieras, además de la banca y los seguros: tenencia de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
46 Web BBVA Suiza: https://www.bbva.ch/v3/ebanking/info/perspective.  
Informe anual BBVA Banco Francés 2012. https://www.bbvafrances.com.ar/fbin/MyB_2012_tcm235-375435.pdf  
47 Popular Banca Privada es propiedad en un 60% del Grupo Banco Popular y el 40% restante lo ostenta el Banco Franco-Belga 
Dexia. En Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe de Gestión, página 52. 
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acciones, gestión de activos y emisión de deuda. La presencia del grupo en paraísos fiscales ha 
aumentado en 7 compañías que en su mayoría han sido heredadas de la CAM. No obstante, 
Banco Sabadell no ofrece ninguna explicación al respecto, ni dispone de política de 
transparencia fiscal o de disminución de presencia en paraísos fiscales. Sí ha de señalarse que 
en el Anexo I del Informe Anual indica explícitamente qué compañías tributan de forma 
consolidada: encontramos que ninguna de las empresas situadas en paraísos fiscales lo hacen, 
aunque sí existen empresas radicadas fuera de España (por ejemplo, en República Dominicana) 
que están incluidas en dicha tributación consolidada. Finalmente, pese a la mencionada 
referencia, no se ofrece el dato concreto sobre la tributación individual de cada compañía del 
grupo, aunque sí se dan otros indicadores como la aportación individual al resultado o a las 
reservas del grupo.  
 
En el caso del BANCO SANTANDER el Grupo posee 79 empresas en territorios considerados 
offshore, es decir, 7 empresas más que en el año 2011. Este aumento lo observamos 
principalmente en la presencia del grupo en Delaware, donde aumenta de 30 a 35 entidades. 
Nótese que la fuente de información relativa a la presencia de estas filiales en Delaware, no es el 
propio Informe de Auditoría y Cuentas Anuales 2012 (IACA), sino la Securities and Exchange 
Commission (SEC), la entidad reguladora de los mercados de inversión en Estados Unidos.   De 
hecho, la información proporcionada por el banco en cuanto a su operativa en estos territorios 
tiende a minimizar la importancia de los mismos como paraísos fiscales, utilizando como 
baremo el listado de OCDE (el menos restrictivo) e indicando siempre que es posible la existencia 
de acuerdos (incluidos en futuro) de transparencia con España para dejar de considerarlos 
territorios de riesgo.     
 
Pese a que 33 de las 35 empresas analizadas tienen sociedades participadas en paraísos fiscales, 
salvo el caso de INDRA ninguna empresa aporta información relevante sobre el tipo de actividad 
y volumen de negocio generado y sobre sus planes futuros con respecto a su presencia en estos 
países 
 
En el análisis realizado ninguna empresa aporta información sobre los impuestos pagados y las 
subvenciones recibidas en todos los países en los que actúan, aparte de España, presentando 
esta información desglosada por país. Este indicador sólo se ha aplicado a empresas que actúan 
en más de dos países, para evitar los casos de las empresas que operan sólo en la Península 
Ibérica y no son representativas del entorno multinacional en el que operan la mayoría de 
empresas analizadas. 
 
En relación a la actividad de INDRA en paraísos fiscales destaca la información amplia que aporta 
sobre su presencia en estos territorios. Menciona que su presencia en paraísos fiscales no tiene 
que ver con motivaciones de índole fiscal, sino con el desarrollo del negocio internacional de la 
compañía, y siempre tiene que ser aprobada por la Comisión de Auditoria y Cumplimiento y por 
el Consejo de Administración. 
 
Desde el año 2010 INDRA informa dentro del Informe Anual sobre las filiales domiciliadas en 
paraísos fiscales y sobre sus actividades en dichos países y territorios. Informa para el ejercicio 
2012 de la actividad que ha realizado en Filipinas, Panamá y Bahréin además del número de 
profesionales en los centros de trabajo en estos países. 
 
También informa que en 2012 desarrolló actividades puntuales vinculadas con su negocio en 
países o territorios considerados paraísos fiscales como Andorra, Antigua y Barbuda, Antillas 
Neerlandesas, Belice, Bermudas, Chipre, Dominica, Gibraltar, Granada, Irlanda, Luxemburgo, 
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Malta, Países Bajos, Puerto Rico, Seychelles, Singapur, Suiza o Uruguay. Por último aporta la cifra 
de volumen de negocio proveniente de estos últimos países, un 3%. 
 
La mayor parte de la información facilitada por las empresas del IBEX 35 relativa a la presencia 
en paraísos fiscales de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC, tiene carácter 
genérico sin aportar información material y relevante. Por ejemplo, Iberdrola menciona que “las 
operaciones realizadas en estas empresas se llevan a cabo de acuerdo con la normativa 
aplicable y en ningún caso realizan actividades de evasión fiscal, blanqueo de capitales ni 
financiación de actividades ilícitas. Este mismo criterio es aplicable a aquellas otras empresas del 
Grupo que puedan operar en otros países que, no estando incluidas en el Real Decreto 
mencionado, puedan considerarse paraísos fiscales por determinadas organizaciones sociales 
que apliquen otros criterios al respecto”. Otras empresas analizadas se limitan a mencionar que 
ese tipo de decisiones está entre las competencias del Consejo o de la comisión de auditoria 
Respecto a su política fiscal, por ejemplo BANCO POPULAR informa que la Comisión de Auditoría 
y Control es el órgano que informa al Consejo de Administración para las decisiones sobe la 
creación o adquisición “de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del Grupo”48. No obstante no se informa sobre los criterios de 
selección, ni procedimientos de evaluación al respecto. Afirma desde que en 2004 la Comisión 
Ejecutiva del Banco estableciera la política en relación con los establecimientos offshore, se 
mantiene el compromiso de reducir paulatinamente su actividad como paso previo al cese de la 
misma en aquellos casos en los que fuera viable. Sin embargo no se presenta un plan con 
objetivos concretos. 
 
Otras empresas se limitan a informar que se han suscrito al “Código de Buenas Prácticas 
Tributarias” 49. Es el caso de la empresa ACERINOX que afirma que este código, de carácter 
voluntario, entre otros compromisos expresa que la Empresa se compromete a no emplear 
sociedades del Grupo que reduzcan la cuota impositiva pagada a la autoridad tributaria de la 
sociedad matriz. En virtud del mencionado código, ACERINOX anuncia que no tiene empresas 
pantalla que operen en paraísos fiscales con objeto de aliviar fiscalmente a la Empresa Matriz en 
España50. Se desconoce si esta adhesión afecta solo a la Empresa Matriz o a todo el Grupo. 
 
No obstante el hecho de que ACERINOX tenga sociedades en territorios considerados como 
paraísos fiscales debería propiciar que la empresa informase en mayor profundidad sobre las 
actividades que tienen lugar en dichas sociedades. En este sentido, la información detallada 
sobre su actuación en estos territorios se hace más necesaria ya que la actividad comercial del 
grupo se realiza a través de sociedades que están domiciliadas en territorios considerados 
paraísos fiscales e informa que en 2012 se han abierto varias inspecciones fiscales sobre los 
ejercicios 2009, 2010 y 2011 relacionadas con:  
 

• Derechos de importación, 
• IVA a la importación, y  
• Antidumping. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
48 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe Anual de Gobierno Corporativo Banco Popular, página 140.  
49http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Foro_Grandes_Empresas/C
odigo_de_Buenas_Practicas_Tributarias/Codigo_de_Buenas_Practicas_Tributarias.shtml  
50 “ACERINOX Informe Anual 2012” página 62 
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Por otra parte su filial italiana, “Acerinox Italia SRL” fue inspeccionada de los ejercicios 2007, 2008 
y 2009. De la inspección se dice solamente que las autoridades exigirán a la Empresa que 
efectúe ajustes en relación con los precios de transferencia de las operaciones entre Acerinox 
Italia y las compañías manufactureras del Grupo. Ello resultó en un acta de liquidación de 
9.700.000€ por los cuales la Empresa está presentando recursos. 
 
Hay otras empresas que informan sobre contenciosos abiertos en materia fiscal, como el caso 
de ARCELOR MITTAL que informa que tiene abiertos varios contenciosos en Brasil, Francia, Italia, 
España y Ucrania, para los que ha aprovisionado 334 millones de dólares según consta en el 
informe 20F- pág. 297/F-90. Existe además una demanda en Argentina, por parte de la autoridad 
de aduanas por la disconformidad con el precio declarado de las importaciones de mineral de 
hierro. 
 
REPSOL afirma que ¨En la gestión de sus negocios, Repsol no hace uso de estructuras societarias ni 
de otro tipo con la finalidad de ocultar, encubrir o reducir la transparencia de sus actividades ante las 
autoridades fiscales o cualquier otra parte interesada.¨ Las empresas deben trabajar para evitar la 
interposición de sociedades instrumentales a través de paraísos fiscales o territorios no cooperantes 
con las autoridades fiscales, que han sido diseñadas con el propósito de impedir el conocimiento del 
responsable final de las actividades o el titular último de los bienes o derechos generado. En este 
sentido destaca que no tiene en la actualidad presencia en territorios incluidos en la lista de 
paraísos fiscales no cooperantes de la OCDE, y que sólo tiene dos empresas en los especificados 
por la normativa española, RD 1080/91, una en Islas Caimán y otra en Bermudas, defendiendo 
que obedece a ¨legítimas razones de negocio¨51. Y destaca por último que la constitución o 
adquisición de participaciones domiciliadas en paraísos fiscales debe ser informada al Consejo a 
través de la Comisión de Auditoría y Control. Junto a ello REPSOL destaca que está adherida al 
Código de Buenas Prácticas Tributarias desde 2010. 
 
Sin embargo no es posible conocer si su actividad en territorios considerados paraísos fiscales 
de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC, responde a actividades propias de las 
áreas de negocio de REPSOL, y sociedades que tienen un mero carácter instrumental y 
financiero, cuya ubicación geográfica no tiene relación con el tipo de operaciones que realiza 
(sociedades de cartera, financieras, tenencia de acciones, banca, servicios financieros, 
instrumental financiera, reaseguros, gestora de fondos de inversión, emisión de participaciones 
preferentes de capital). También se incluyen en este grupo las sociedades cuya descripción de 
actividad es operativa, pero referida a operaciones en terceros países. La compañía además 
cuenta con otras empresas que se encuentran en paraísos fiscales pero que desarrollan 
actividades vinculadas a las áreas de actividad de la empresa. 
 
En total encontramos 44 empresas, una más que en el ejercicio del año 2011. 
 

- Repsol en su memoria destaca y justifica una sociedad en Islas Caimán, pero no hace 
referencia a dos empresas más que se pueden encontrar en sus cuentas anuales, pues 
en total aparecen tres, aunque una de ellas no tiene actividad. A ello hay que añadir el 
comentario que la propia empresa hace sobre 52  ¨Perú Hunt Pipeline Development 
Company Llc., domiciada en Delaware, y que es la sociedad matriz de Hunt Pipeline 
Development Perú, LP, que a su vez posee el 100% de Hunt Pipeline Company of Perú Ltd, 
sociedad domiciliada en las Islas Caimán¨. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
51 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 162. 
52 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 161. 
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- Excluye de sus referencias los listados de la Tax Justice Network así como los del 
Parlamento Europeo, en cuyos listados encontramos países en los que REPSOL tiene 
actividad como son los casos de Holanda, Suiza o el Estado de Delaware, en Estados 
Unidos. 

 
- Respecto a la normativa española, no incluye Luxemburgo, donde tiene el 100% de una 

empresa dedicada a reaseguros, es decir, actividad de carácter financiero que no 
corresponde a la actividad operativa de REPSOL. 

 
- También se incluyen en este grupo las sociedades cuya descripción de actividad es 

operativa, pero referida a operaciones en terceros países, como es el caso de algunas de 
las domiciliadas en Holanda, con actividad en Angola, Bulgaria. Esta condición también la 
cumple el caso de ¨Repsol Exploración Liberia, b.v¨, domiciliada en Holanda con 
actividad en Liberia, aunque REPSOL argumenta en su memoria que: ¨…no está 
constituida en un paraíso fiscal aún desarrollando su actividad en un territorio de dichas 
características.¨53 

 
- Encontramos alguna sociedad en el listado domiciliada en Delaware, EEUU, al utilizar una 

LLC de Delaware54, los extranjeros no residentes de los EEUU pueden evitar legalmente 
todos los impuestos federales para sus actividades comerciales que no se realicen en los 
EEUU. Esta característica, al combinarse con fuentes de ingresos que no provienen de los 
EEUU, significa que los extranjeros no residentes en los EEUU evitarán todos los 
impuestos de los EEUU al usar una LLC. 

 
Repsol en su memoria destaca y justifica una sociedad en Islas Caimán, pero no hace referencia 
a dos empresas más que se pueden encontrar en sus cuentas anuales, pues en total aparecen 
tres, aunque una de ellas no tiene actividad. A ello hay que añadir el comentario que la propia 
empresa hace sobre55 ¨Perú Hunt Pipeline Development Company Llc., domiciada en Delaware, y 
que es la sociedad matriz de Hunt Pipeline Development Perú, LP, que a su vez posee el 100% de Hunt 
Pipeline Company of Perú Ltd, sociedad domiciliada en las Islas Caimán¨. 
 
La inclusión del apartado dedicado a la cuestión fiscal demuestra una preocupación y 
sensibilidad por parte de la empresa, aun así, concluimos que, como en años anteriores, REPSOL 
no aporta información detallada sobre las operaciones que realizó a través de las empresas 
señaladas, ni los ingresos, resultados y tasa efectiva de impuestos que se derivaron de éstas. Así 
pues ante esta ausencia de transparencia fiscal, y a pesar de los principios enunciados por la 
propia empresa, podría existir un riesgo de que se interpretara que esta presencia responda a 
una estrategia de elusión fiscal del grupo. 
 
En el caso del Banco Santander, el Código General de Conducta insta a los empleados 
concernidos a ejecutar el pago de impuestos obligatorio y legal en todos aquellos territorios 
donde se ubica el banco. Pero salvo esta referencia, no se ha encontrado ninguna mención 
sobre una política, compromiso, o estrategia fiscal corporativos, pese a que se demuestra un 
sistema de gestión del riesgo reputacional y cumplimiento normativo muy sofisticados. Existen 
varios litigios fiscales pendientes detallado en el IACA (p. 112-224 y 121), habiéndose resuelto 
varios en contra del banco durante 2012. Se observan varios casos de estrategia basada en auto 
interpretación de las regulaciones fiscales, a través de asesores, que deriva en recurrir 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
53 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 162. 
54 http://www.delawarellc.com/es/learning/LLC-Background.htm 
55 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 161. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  64 

	  

sistemáticamente el pago de impuestos requerido por las autoridades. Uno de los litigios hace 
referencia a la confirmación de la devolución de créditos fiscales al Tesoro Británico por parte de 
Abbey. No obstante, no se ha encontrado mención alguna a estos riesgos en el Informe de 
Sostenibilidad.  
 
La utilización de territorios considerados paraísos fiscales por las empresas, es una práctica, que 
como se puede constatar por los resultados de los informes del Observatorio de RSC, lejos de 
terminar, cada año está más extendida. Dado que la responsabilidad fiscal se va convirtiendo en 
uno de los aspectos materiales más relevantes para evaluar la responsabilidad social de las 
empresas por sus partes interesadas, se hace evidente la necesidad de que las empresas 
expresen en términos claros y públicos cuáles son sus compromisos al respecto. Es decir, cuál es 
su política o estrategia fiscal,  aportando información que genere confianza sobre tales 
compromisos, como la relacionada con: 
 
- Descripción de la estructura fiscal del grupo y sus empresas 
- Principios que rigen la constitución de nuevas compañías y descripción de los criterios para 

aprobar la constitución o compra de aquellas situadas en paraísos fiscales 
- Mecanismos para evitar la constitución de sociedades con fines de elusión fiscal 
- Criterios para la consideración de territorios como paraísos fiscales o países de riesgo desde 

el punto de vista fiscal (baja fiscalidad, exenciones extraordinarias, poca transparencia) 
- Información sobre actividades en territorios considerados paraísos fiscales o con riesgo de 

actividades de elusión fiscal 
- Principios para la fijación de precios de productos y servicios entre empresas del grupo y 

mecanismos de control 
- Principios para la fijación de condiciones de préstamo intragrupo y mecanismos de control 
- Responsabilidades en el diseño, aprobación, supervisión, control y evaluación de la 

estrategia fiscal 
 
Hay que señalar este año como buena práctica que BBVA es la única empresa del Ibex que 
presenta un cuadro con los impuestos pagados por diversos conceptos en todos los países en 
donde actúa. 
 
La información relativa a subvenciones y ayudas recibidas la mayor parte de las empresas no 
presenta información, o si se presenta se hace manera agregada. 
 
En el caso de subvenciones recibidas, REPSOL presenta, un año más, la información agregada, 
sin especificar qué cantidad recibió por país. Sí señala que tras la pérdida de control de YPF e YPF 
Gas se dieron de baja subvenciones que a diciembre de 2011 tenían un importe de 48 euros. En 
total recibió 61 millones de Euros en 2012, de los que explica que la mayoría fueron concedidas 
para construcción de infraestructura gasista o eléctrica. Por otro lado informa que recibió 
128.839,71 Euros de fondos de la Unión Europea destinados a actividades de I+D. 
 
En el caso de la compañía FCC informa que ha recibido ayudas financieras significativas de 
gobiernos (subvenciones) pero aporta solamente un dato agregado en el que no se identifica ni 
qué organismo lo ha concedido ni el destino de la misma. Lo deseable en el caso de una 
empresa tan internacionalizada y diversificada como FCC sería poder saber qué cantidad paga 
por país y por tipo de impuesto, así como las subvenciones, ayudas y exenciones que recibe en 
todos y cada uno de los países donde opera. 
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En el caso de IBERDROLA la empresa señala que no cuenta con los datos desagregados, y que las 
mismas se refieren básicamente a los importes recibidos al amparo de convenios con 
Administraciones Públicas para planes de electrificación, mejora de calidad de servicio y de 
financiación de bienes de inmovilizado, tanto por parte de Administraciones Públicas como de 
terceros, sin proveer de más información al respecto. 
 
En el caso de ABENGOA, la empresa sigue el mismo criterio del año pasado al aportar el dato 
diferenciado entre ayudas recibidas por gobiernos como subvención de capital y como 
subvenciones de explotación, pero no se indica cantidades por organismos ni por proyectos ni 
por países. Abengoa también recibe derechos de emisión de gases de efecto invernadero para 
uso propio del Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión y también recibe créditos de 
emisión de carbono (CER) a través de filiales del grupo que llevan a cabo proyectos de 
Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) y que después de pasar un proceso de verificación son 
valorados a precio de mercado y disponibles para su comercialización. En ninguno de los casos 
informa de los datos cuantitativos ni los considera como una subvención. 
 
En el caso de créditos fiscales esta empresa presenta una declaración del impuesto de 
sociedades negativa por 7,66 millones de euros. Abengoa explica que “el importe de la cuota a 
pagar por Impuesto sobre Sociedades, bien sea en régimen general o en régimen especial de 
consolidación fiscal, resulta de aplicar el tipo impositivo correspondiente a cada sujeto pasivo del 
impuesto, de acuerdo con la legislación en vigor en cada uno de los diferentes territorios y/o 
países en que cada sociedad tiene su domicilio fiscal. Se aplican, asimismo, las deducciones y 
bonificaciones a los que las distintas sociedades tienen derecho, que corresponden, 
principalmente, a doble imposición intersocietaria e internacional y a inversiones realizadas”. 
 
A este respecto, la empresa informa que las inversiones realizadas por Abengoa en I+D+i ha 
contribuido a la generación de importantes deducciones fiscales y a 31 de diciembre de 2012 
tenía reconocidas como activos por impuestos diferidos un importe de aproximadamente 70 
millones de euros. Además, el saldo de “Otras deducciones”, generadas también en su mayoría 
en España, corresponde principalmente a deducciones por doble imposición (12 millones de 
euros), por inversiones medioambientales (12 millones de euros), por reinversión de beneficios 
extraordinarios (51 millones de euros) y por donativos a entidades sin ánimo de lucro (19 
millones de euros). 
 
Por otra parte, Abengoa da cuenta de una serie de créditos fiscales por bases imponibles 
negativas, la mayoría de los cuales provienen de Brasil (130 millones de euros), Estados Unidos 
(43 millones de euros), España (117 millones de euros) y Holanda (38 millones de euros). 
 
SACYR Y VALLEHERMOSO ha percibido un total de € 73,68 millones en concepto de subvenciones 
de capital. Exceptuando cifras relativas a una subvención en Costa Rica por  importe de € 7,82 
millones y otra en España por importe de € 11,36 millones, no se indican las actividades ni los 
importes que originaron las subvenciones, ni tampoco la fiscalidad a la que fueron sometidas. El 
grupo reconoce haber recibido subvenciones en España, Irlanda y Costa Rica, no aportándose 
información suficiente que permita saber si ha recibido subvenciones en otros países. 
En ACS los ingresos por subvenciones en 2012 ascendieron a 54 millones de euros, 50 de los 
cuales se incluyen en las empresas del área de Medioambiente. Según indica en el Informe 
Económico, el Grupo ACS tiene concedidas subvenciones por diferentes Organismos Públicos 
para financiar, principalmente, inversiones en inmovilizado material correspondientes a la 
actividad de Medio Ambiente y las condiciones  establecidas en las correspondientes 
resoluciones de concesión de las subvenciones están acreditadas ante los Organismos 
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competentes. No encontramos ningún desglose por países o por empresas y no se aporta más 
información sobre el motivo o el uso de estas subvenciones. 
 
TELEFONICA no informa de subvenciones recibidas en el Informe de Sostenibilidad Corporativa 
pero si en las Cuentas Anuales. En concreto en 2012 recibe 51 millones de euros en concepto de 
subvenciones. En el año anterior había recibido 62 millones de euros. Con la información 
facilitada no es posible conocer ni los países en las que se han originado ni cuál es el objeto de 
las mismas, así como a qué se ha destinado el importe de estas subvenciones. 
 
En el caso del BANCO SANTANDER no se hace la más mínima referencia, ni en el informe de 
sostenibilidad ni en el IACA a la existencia de subvenciones y su detalle por país. Cabe mencionar 
aquí que Santander defiende, a través de las declaraciones de su presidente56, no haber recibido 
ayudas públicas durante el periodo de crisis y concretamente en 2012. Por el contrario, existen 
estudios, en el entorno español al menos57, que consideran como ayudas públicas - de las que 
Santander se habría beneficiado-: la adquisición de activos financieros por el FAAF58 (por un total 
de 1.301 millones de euros a Banesto), y los préstamos del Banco Central Europeo59 (53.080 
millones de euros), que convertirían a Santander-Banesto en la 5ª entidad bancaria española que 
ha recibido mayor volumen de ayudas públicas60. 
 
Por otro lado, en una situación de crisis económica como la que está viviendo España, no puede 
desligarse el compromiso con la responsabilidad social de las empresas, de sus políticas fiscales 
y sus aportaciones a la Hacienda Pública, especialmente en el Impuesto sobre Sociedades, que 
grava los beneficios. En los últimos años, el tipo efectivo, o real, de este impuesto se viene 
desplomando en España, como puede verse en el siguiente gráfico. 
 

 
Fuente: Agencia Tributaria / EL PAIS 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
56 Véase por ejemplo: “Botín recuerda que el Santander no ha recibido ayudas públicas”, 31/01/2012  
http://www.elboletin.com/index.php?noticia=48113&name=Econom; y “Botín presume en Brasil de no haber recibido ayudas 
públicas en ningún país”, 13/09/2013, http://www.expansion.com/2013/09/13/empresas/banca/1379058489.html 
57 Sánchez Mato, Carlos (2013): “Las Ayudas Públicas al Sector Bancario Español”. 24 de marzo de 2013. 
58 Fondo de Adquisición de Activos Financieros, creado por el Ministerio de Economía para facilitar liquidez a la economía 
española (ciudadanos y empresas) a través de la compra de activos de alta calidad. No obstante, su reparto ha sido irregular y su 
principal beneficiario ha sido el sector bancario.  
59 Dichos préstamos pretenden compensar la rigidez del mercado interbancario, y debido a la desconfianza generalizada en el 
sector, las entidades españolas comenzaron a aumentar su solicitud de préstamos al BCE en 2007, experimentando un repunte 
extraordinario a partir de 2012. Ha de tenerse en cuenta su tipo de interés fijo y extremadamente bajo: 1%.    
60 No limitadas al concepto de subvención o aportaciones de capital, ni limitadas al Estado Español.  
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De acuerdo con el informe anual de recaudación de 2011 y con la información aparecida en el 
diario el país el 2 de agosto de 201361 los grupos consolidados, aprovecharon a fondo durante 
cinco años la reforma del impuesto, que bajó tipos, y su generoso sistema de deducciones. 
Pasaron de pagar a las arcas públicas 12.673 millones en 2006 a 3.012 millones en 2011, menos 
de la cuarta parte. Una cantidad que supone apenas el 3,5% de los 85.984 millones de beneficios 
declarados ese año. En el conjunto de la actividad empresarial, los resultados cayeron un 31% de 
2006 a 2011, un 20% en el caso de grandes empresas, mientras que lo que se pagó en concepto 
de impuesto de sociedades pasó de 40.529 millones de euros en 2006 a 12.665 millones en 
2011, lo cual supone un descenso de un 68%.  Está disminución no está justificada por el efecto 
de la crisis, las menores ventas y el descenso de la actividad. Lo anterior plantea la necesidad de 
revisar el impuesto de sociedades. 
 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
61 http://economia.elpais.com/economia/2013/08/01/actualidad/1375387796_323438.html 
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2. Información sobre medio ambiente 
 

COD. MEDIO AMBIENTE 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.6 

¿Ha asumido la empresa compromisos voluntarios 
en materia medioambiental?  ¿Se compromete con 
el respeto a la normativa internacional y las leyes 

nacionales asegurando su cumplimiento? 

31 89% 

I.C.7 Dispone de una política medioambiental 33 94% 

I.C.8 
 

¿Se compromete la organización con el principio de 
prevención y  contempla  medidas preventivas para 

evitar o mitigar los impactos negativos que 
pudieran producirse debido a la materialización de 
un riesgo, derivado de sus actividades y decisiones? 

23 66% 

I.C.9 
 

¿Se compromete la organización con la aplicación 
del principio de precaución? 

6 17% 

I.C.10 
¿Conoce y declara cuáles son sus principales 

riesgos en materia Medioambiental? 
19 54% 

I.C.11 
¿Cuenta con objetivos claros identificados sobre 

sus principales retos en materia ambiental y 
presenta información sobre avances? 

12 34% 

I.C.12 
Impactos ambientales significativos de los 

principales productos y servicios 
7 20% 

I.C.13 

Episodios de multas asociados a incumplimientos 
de los convenios/tratados/declaraciones de 
aplicación internacional, normativas locales, 

regionales, subnacionales y nacionales asociadas a 
los temas ambientales. 

8 23% 

I.C.14 
Actuación de los proveedores en relación a los 

aspectos medioambientales 
17 49% 

 
I.C.6 define el número de empresas analizadas que se comprometen expresamente con 
normativa internacional y con compromisos voluntarios en materia medioambiental 
 
I.C.7 define el número de empresas analizadas que declara de manera expresa contar con una 
política específica en materia medioambiental 
 
I.C.8 define el número de empresas analizadas que se comprometen expresamente con la 
aplicación del principio de prevención en su actuación medioambiental. Este principio exige 
tomar medidas preventivas dado que se conoce la frecuencia relativa de un evento catastrófico o 
puede calcularse el riesgo de alguna otra manera.  
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I.C.9 define el número de empresas analizadas que se comprometen expresamente con la 
aplicación del principio de precaución en su actuación medioambiental, que obliga a tomar 
medidas que reduzcan la posibilidad de sufrir una catástrofe ecológica, a pesar de que se ignore 
la probabilidad precisa de que ésta ocurra.  
 
I.C.10 define el número de empresas analizadas que reconoce y declara de manera expresa 
cuales son sus riesgos en materia medioambiental   
 
I.C.11 define el número de empresas analizadas que presenta objetivos cuantificables, medibles 
y comparados en el tiempo sobre sus principales retos en materia medioambiental. 
 
I.C.12 define el número de empresas analizadas que proveen algún tipo de información sobre 
los impactos ambientales negativos que generan sus productos y servicios. 
 
I.C.13 define el número de empresas analizadas que proveen algún tipo de información sobre 
las multas recibidas por la empresa en el ejercicio, relacionadas con incumplimientos de 
normativa medioambiental. 
 
I.C.14 define el número de empresas analizadas que aporta algún tipo de información sobre 
requisitos exigidos a sus proveedores sobre aspectos medioambientales. 
 
El objetivo de la publicación de información sobre aspectos medioambientales de la empresa es 
presentar un panorama global sobre los impactos que su actividad produce, así como las 
medidas que se está tomando para prevenir, evitar y/o paliar los efectos negativos asociados. Un 
año más es muy significativa la ausencia de información precisa a este respecto, en empresas de 
sectores con impactos potenciales muy importantes sobre el medioambiente, como son los de 
construcción o energía, cuyo riesgo de impacto es elevado por consumo de materias primas, 
actividad intensiva en emisiones de Gases de Efecto Invernadero, desarrollo de actividad y 
explotación de hábitats naturales, etc.  
 
Además de los riesgos ambientales a los que se enfrentan las empresas, derivados de los 
sectores de actividad de cada una de ellas, hay que añadir el hecho de que, las empresas del 
IBEX 35, son multinacionales que operan en países en dónde los niveles de protección legal y 
vigilancia son más laxos y en los que el efecto disuasorio de la existencia de normas y 
penalizaciones se encuentra atenuado. Este contexto multinacional requiere precisamente que 
las empresas informen de manera más clara sobre su actuación en materia ambiental en todos 
los países en los que tienen actividad y no se quede restringida, en mucho casos, a una 
información genérica y con un alcance incompleto. 
 
Según el índice de Riesgo Climático de Germanwatch62 del año 2014, se puede concluir que las 
empresas del IBEX operan o tienen presencia en 14 países con un riesgo extremo, en los que 31 
de las 35 empresas están situadas en al menos uno de dichos países. Los países con mayor 
número de empresas son EEUU (28), Perú (20), Rusia (14) y Rumanía (14). 
	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
62 germanwatch.org/en/download/8551.pdf 
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Fuente: Elaboración Propia 

	  
En los países con riesgo alto, el número aumenta a un total de 28 países con presencia de las 
empresas del IBEX, entre los que destacan por el número de empresas España (35), Italia (23), 
Argentina (22), Colombia (21) y China (19). 
 
En el análisis sobre la calidad de la información en materia medioambiental se aprecia que la 
mayoría de las empresas, treinta y una (89%), cuentan con compromisos expresos relacionados 
con la protección del medio ambiente (I.C.6) y del mismo modo la mayoría de ellas, treinta y tres 
(94%), declaran contar con una política específica en materia medioambiental (I.C.7). Llama la 
atención que 4 empresas no muestren compromisos ni políticas específicas en esta materia.  

Por ejemplo, en BANKIA encontramos una simple mención al compromiso con la conservación 
del medio ambiente, pero no hay evidencias de una política ambiental desarrollada, ni de 
asunción expresa de la regulación nacional o internacional, ni ratificación o firma de los 
protocolos más relevantes y frecuentes entre el sector financiero (Principios de Ecuador, UNEP 
Finance Initiative, Protocolo de Kioto, etc.). Asimismo, tampoco encontramos evidencia de la 
existencia de objetivos ambientales concretos y cuantificados.  

BME, por su parte, declara expresamente que “no desarrolla actividades que, por su propia 
naturaleza, tengan un impacto directo relevante en el medio ambiente, pese a lo cual es 
consciente del riesgo potencial que cualquier actividad tiene de producir daños al medio 
ambiente y, en consecuencia, se ha comprometido a gestionar sus actividades de forma 
sostenible y reducir los posibles efectos negativos que las mismas pudieran tener en el medio 
ambiente”. Este compromiso se expresa asumiendo el respeto y cumplimiento de la normativa 
nacional e internacional, indicando unas líneas de actuación genéricas y citando actuaciones 
puntuales relacionadas con el consumo energético, de agua y de papel y en la gestión de 
residuos que permiten la disminución del impacto ambiental de las actividades de BME. Más allá 
de estos compromisos genéricos y acciones puntuales, no existe evidencia de una política 
medioambiental que oriente las actuaciones de BME en este ámbito ni de la existencia de 
objetivos y metas concretas en temas medioambientales. Inexistencia que también parece 
evidenciarse en el hecho de que en el Informe de RSC no se identifiquen expresamente los 
riesgos en materia medioambiental a los que se enfrenta el holding y de que tampoco se 

País Nº	  Empresas
EEUU 28
Perú 20
Rusia 14
Rumanía 14
Filipinas 7
Serbia 5
Bosnia	  Herzegovina 5
Paraguay 5
Ucrania 5
Nigeria 3
Pakistán 2
Mozambique 2
Cuba 2
Madagascar 1

Presencia	  en	  Países	  con	  Nivel	  Extremo	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
en	  Riesgo	  Climático
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incluyan este tipo de riesgos en el Sistema Integral de Gestión de Riesgos ni en la estructura de 
riesgos descritos en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 
Asimismo MEDIASET indica en el informe dice tener una Política Ambiental que busca reducir y 
prevenir el impacto ambiental, así como establecer objetivos y metas orientadas a una mejora 
continua del desempeño ambiental de la compañía. A pesar de estas afirmaciones no se ha 
podido  acceder a este documento por lo que se desconoce el contenido del mismo. 

En las empresas que exponen compromisos y la existencia de políticas medioambientales, sin 
embargo, la información de muchas de ellas sobre desempeños y sobre sistemas de gestión en 
muchos casos es anecdótica. Además se tiende a informar de iniciativas y desempeños como si 
la implantación fuese global a todas las filiales y en todos los países cuanto la realidad es que la 
información se encuentra limitada a España o a algún otro país, o bien agrupada por regiones  
pero no con un alcance completo ni con un desglose suficiente.  
 
Por ejemplo REE a pesar de incluir en la política ambiental a todo el grupo y de haber sido 
aprobada por la Presidencia, la Memoria no va acompañada de una información desglosada por 
país, sino que solo atañe a Red Eléctrica España (REE). Sin embargo Perú, país donde tiene 
presencia la empresa, se encuentra en un área especialmente vulnerable a los efectos del 
cambio climático, además de caracterizarse por su riqueza en biodiversidad, y por ello sería 
deseable hacer extensible la exposición de los resultados a este país. 
 
En el caso de Cacyr y en lo relacionado al cumplimiento de normativa internacional, la empresa 
afirma que  está comprometido con el cuidado del medioambiente a través del Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas y diversas políticas internas, afirmando que el medioambiente es un asunto 
extremadamente importante para el grupo. Así mismo, el PDRC 2012-2013 contempla la 
reducción del impacto medioambiental del grupo. Sin embargo, la siguiente frase pone en duda 
el compromiso realizado: "Cuando Sacyr opera en países en los que la legislación medioambiental es 
menos exigente con respecto la vigente en otros países o aun existiendo, no está implantada, se 
intentan aplicar las directrices establecidas en la normativa más estricta, aunque no siempre es 
factible por las dificultades externas encontradas para ello". La frase tiene una interpretación 
extremadamente amplia: ¿Por qué se intentan aplicar las directrices en lugar de aplicarse 
directamente?, ¿Cuál es la normativa más estricta?, ¿Qué se entiende por dificultades externas?. 
 
AMADEUS Informa que cuenta con un sistema de gestión medioambiental desde el año 2009 y 
aporta datos relativos a su desempeño. Sin embargo Amadeus informa que el alcance de los 
mismos es sólo de las 10 principales instalaciones del grupo que aglutinan al 75% de empleados, 
que “representa el 80% aproximadamente de su huella total”. En este sentido el alcance de la 
información no es completo al total de la compañía y además los datos se presentan de manera 
consolidada sin desglosar por instalaciones. 
 
ENDESA proporciona información sobre vigencia de sistemas de gestión ambiental, 
principalmente para la actividad de producción en los países en los que opera la compañía; para 
el resto de actividades, tal información se limita a España y Portugal o es directamente nula. 

Dos aspectos indispensables en la asunción de una verdadera responsabilidad medioambiental 
son los principios de prevención y de precaución. Con respecto al principio de prevención (I.C.8) 
en 2012 son veintitrés empresas (66%) las que lo mencionan. Nuestro estudio pone en evidencia 
que la manera de asumir este principio es muy diferente entre las empresas. Estas se 
comprometen en mayor o menor medida, bien sólo a través de la firma del Pacto Mundial o bien 
mediante compromiso expreso con la asunción de este principio.  
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Sin embargo, la transformación de este compromiso en un sistema de gestión que lo haga 
operativo refleja en realidad su implementación y valor real para los grupos de interés, que 
pudieran estar afectados por la actividad de la empresa, y esto da como resultado un panorama 
variado entre las empresas analizadas.  
 
ACS no menciona compromisos explícitos con los principios de precaución o de prevención. Si 
bien es cierto que el Grupo ACS dice contar con un sistema de gestión de riesgos 
medioambientales en el que se incluyen medidas para reducir las emisiones y los residuos o 
desarrolla actividades en función del impacto en el medio, no es suficiente para entender como 
realiza una estrategia de prevención y precaución en temas medioambientales. El sistema de 
gestión ambiental está presente en compañías que representa el 55,8% de las ventas.  
 
ENDESA, por su parte, en ninguno de los documentos relativos a la gestión ambiental se ha 
encontrado un compromiso explícito con los principios de prevención y precaución. En ningún 
momento se contempla la posibilidad de que pueda causar un daño ambiental grave, 
enfocándose la gestión ambiental desde una perspectiva que en todo momento deja claro que la 
prioridad es velar por la relación riesgo-coste, no por la relación riesgo-impacto. Una prueba de 
ello es que no se proporciona información imparcial sobre los impactos negativos que la 
actividad de Endesa tiene en el medioambiente. Teóricamente, la vigencia de sistemas de gestión 
ambiental en la práctica totalidad de líneas de negocio de Endesa habría de ser una garantía de 
que se vela por los principios de prevención y precaución, pero ha de insistirse en que no hay 
referencia explícita a tales principios en la documentación consultada. Se proporciona 
información sobre vigencia de sistemas de gestión ambiental, principalmente para la actividad 
de producción en los países en los que opera la compañía; para el resto de actividades, tal 
información se limita a España y Portugal o es directamente nula. No se aporta información 
suficiente que evidencie que esté en vigor un sistema de gestión ambiental para la actividad de 
distribución de electricidad en Latinoamérica. 
 
En el otro lado de la balanza se encuentra las empresas que asumen el principio de precaución 
(I.C. 9). En 2012 tan sólo seis empresas (17%) del IBEX 35 (mismo número que el año anterior) 
adquieren expresamente tal compromiso. La cifra es todavía menor si lo que queremos es 
comprobar cuántos facilitan información sobre cómo observan y aplican este principio. Esto no 
es una buena noticia, dado que junto con la escasa transposición del principio de prevención al 
sistema de gestión, la no observación del principio de precaución implica muchas veces que, en 
la práctica, las empresas no están adoptando medidas adecuadas ni suficientes para evitar que 
ocurran impactos ambientales, ahora o en el futuro, por riesgos de probable ocurrencia o 
aquellos de los que no se conocen apenas datos ni indicios. Esto es especialmente relevante en 
algunos sectores, especialmente propensos al riesgo de causar daño y a que este sea severo, y 
también por la especial desprotección legal de algunos de los colectivos y comunidades a los que 
esos riesgos pueden llegar a afectar.  
 
INDRA en relación con el principio de precaución menciona que a través del análisis de riesgos 
ambientales se ha realizado una identificación exhaustiva de los riesgos asociados a su actividad, 
y con ello, la posibilidad de evitarlos. Este análisis de riesgos ambientales se ha realizado sólo en 
6 centros de trabajo de España, que dice ser representativos de las distintas actividades de la 
compañía. Aporta datos totales de identificación de riesgos y que ninguno de ellos tiene carácter 
de “alto” o “muy alto” en términos de probabilidad y gravedad sobre el entorno. Además 
aquellos riesgos valorados como “moderados” o “medios” (2.100 en total), quedarían 
suficientemente mitigados por la implantación del sistema de gestión ambiental de Indra. Con 
esta información es difícil valorar hasta qué punto se está teniendo en cuenta el principio de 
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precaución y si el sistema de gestión ambiental lo ampara pues poco más de la mitad de la 
plantilla trabaja en centros que tenga implantado un sistema de gestión ambiental. 
 
GAMESA incorpora el artículo 15 de los Principios de Río63, declara que solo lleva a cabo estudios 
medioambientales de sus proyectos cuando éstos son exigidos por la Administración, asimismo 
añade: “cuando no se requiere dicho estudio administrativamente, Gamesa aplica un control interno 
para asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales legales e internos”, sin embargo no 
aporta mayor información sobre dicho control interno. 
 
Nuevamente se quiere  hacer hincapié en la confusión identificada en algunas empresas en la 
utilización de estos términos (precaución y prevención) ambos principios fundamentales y 
complementarios en relación con los posibles impactos ambientales. Así, por ejemplo, la 
ASEPAM (Asociación española del Pacto Mundial) ha traducido el principio número 7 del Pacto 
Mundial como “enfoque preventivo”, mientras que en el original del Global Compact dice 
“precautionary approach”, sumando cierta confusión a la diferencia entre ambos conceptos, que 
por otro lado no constituyen enfoques excluyentes en la actuación de una empresa. 
 
REPSOL en relación a los principios de prevención y precaución que deben regir la gestión  de la 
política de medioambiente se da cierta confusión. Esto se debe a que REPSOL enuncia el de 
precaución en su informe de Responsabilidad Social, en la sección Índice GRI perfil 4.11, pero se 
remite a su Norma de Ética y Conducta de los Empleados de Repsol donde en la parte Protección 
del Medio Ambiente, no se encuentra el compromiso con el principio de precaución sino con el 
de prevención. Hay que tener en cuenta que a este principio de prevención se compromete 
desde el momento de su adhesión al Pacto Mundial pues queda contemplado en el principio 
séptimo. 
 
El principio de precaución en materia ambiental exige tomar medidas que reduzcan la 
posibilidad de sufrir un daño ambiental grave a pesar de que se ignore la probabilidad precisa 
de que éste ocurra, mientras que el principio de prevención obliga a tomar medidas dado que se 
conoce el daño ambiental que puede llegar a producirse. 
 
El principio de "precaución" o también llamado "de cautela" exige la adopción de medidas de 
protección antes que se produzca realmente el deterioro del medio ambiente, operando ante la 
amenaza a la salud o al medio ambiente y la falta de certeza científica sobre sus causas y efectos. 
En resumen, la prevención tiene como finalidad impedir riesgos conocidos, mientras que la 
finalidad de la precaución es prevenir riesgos desconocidos. 
 
En cualquier caso la asunción de cualquiera de los dos principios debe materializarse en un 
análisis de riesgos y en una gestión de los mismos a través de un sistema de gestión de riesgos 
medioambiental adecuado que permita poner en práctica los compromisos adquiridos y las 
políticas correspondientes.  Con respecto a la declaración de riesgos medioambientales (I.C.10) 
diecinueve empresas (54%) aportan información, pero es significativo que ninguna de ellas 
exponga de manera clara y precisa cuáles son los riesgos a los que se enfrenta con desglose por 
líneas de negocio o actividad ni por país. El nivel de riesgo medioambiental puede diferir mucho 
de un país a otro e incluso puede no ser un riesgo en países que dispongan de legislaciones y 
normativas más estrictas en la materia y viceversa. Del mismo modo la exposición a un riesgo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
63 Según este artículo: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente”. Declaración de Río disponible en: http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.htm 
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ambiental será diferente en función de la actividad o línea de negocio que realiza la empresa, 
por tanto la identificación de unos riesgos ambientales generales y comunes para todos los 
países y para todas las actividades se considera claramente insuficiente y no acorde con una 
evaluación rigurosa de riesgos. 
 
Llamativo es el caso de INDITEX que no realiza en la Memoria Anual una exposición en la que 
declare y demuestre conocer cuáles son los riesgos que genera su actividad en materia 
medioambiental.  Tampoco lo menciona en el epígrafe de sistemas de control de riesgos. El 
englobar toda la información bajo un epígrafe llamado ¨desafíos y perspectivas¨ no se puede 
considerar que cumpla con la esperada exposición de riesgos medioambientales a los que se 
enfrenta INDITEX, lo que parece una carencia básica en una información que pretende ser 
completa, neutral y de calidad. 
 
También se ha identificado empresas como FCC que informa de algunos riesgos pero sólo en 
determinadas actividades y en determinados países. Además esa concreción sólo se da en casos 
en que el riesgo haya sido afrontado o mitigado como es el caso de la presa del Zapotillo en 
México. Sin embargo se echa de menos una explicación clara de cuáles son los riesgos en 
materia ambiental a los que se enfrenta el grupo dada su actividad y su operatividad en un 
amplio abanico de países con diferentes niveles de materialización de riesgos. Resulta llamativo 
que una empresa tan internacionalizada y diversificada informe de manera tan genérica al 
respecto, especialmente cuando por otro lado se manifiesta explícitamente un compromiso con 
la sostenibilidad y la eficiencia medioambiental. 
 
Tampoco en la memoria de ACS existe una descripción clara de riesgos medioambientales. Por 
un lado menciona que las principales medidas medioambientales del grupo ACS giran en torno a 
la lucha contra el cambio climático, el fomento de la eco-eficiencia, el ahorro de agua y el respeto 
por la biodiversidad. Cabría pensar por tanto que los riesgos en materia medioambiental del 
grupo ACS tienen que ver con estas cuatro áreas, pero convendría que explicase ACS el porqué 
de la elección de estas áreas en las que desarrollar medidas concretas. Y por otro lado expone 
los principales impactos ambientales según las áreas de actividad: Construcción, Medio 
Ambiente y Servicios Industriales. De modo general indica que en el área de construcción los 
impactos están relacionados con el consumo de agua, de materiales y el origen de los mismos, la 
generación de residuos, el movimiento de tierras y con el efecto sobre la biodiversidad. En el 
caso de las empresas de Servicios Medioambientales están relacionados con las emisiones de 
gases de efecto invernadero, que producen los vehículos de transporte de residuos y los propios 
gases generados en los vertederos y plantas de tratamiento de la compañía. Por último en 
cuanto a la actividad de Servicios Industriales indica que sus impactos están relacionados con el 
uso de materiales y la generación de residuos. Conviene recordar que el grupo opera en una 
gran cantidad de países de alto riesgo medioambiental en relación al cambio climático 
(Guatemala, Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Ecuador, Perú, Bolivia, Paraguay, Camerún, 
Angola, India, Etiopia o Marruecos) o en cuanto a las emisiones de CO2  (Australia, EEUU, Canadá, 
Noruega, Arabia Saudí, Bélgica, Rusia o Republica Checa), por lo que sería más adecuado 
informar de estos riesgos de manera desglosada por actividad y por país. 
 
Un sistema de gestión de riesgos medioambiental además de realizar un proceso de 
identificación de riesgos debe marcar objetivos claros a corto, medio y largo plazo y deben ser 
cuantificables y medibles en el tiempo. Esto es importante porque sólo de esta manera se podrá 
conocer como la empresa está cumpliendo con sus compromisos y si este responde a un 
proceso de mejora continua.  Así, con respecto al indicador (I.C.11), la empresa cuenta con 
objetivos claros identificados sobre sus principales retos en materia ambiental y presenta 
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información sobre avances, doce empresas (34%) aportan información en mayor o menor grado 
sobre objetivos. Sin embargo se observa que prácticamente todas las empresas que aportan 
información en este sentido aportan objetivos sólo en determinados países o líneas de negocio.   

 
Del análisis realizado a la Memoria de CAIXABANK no se pueden deducir claramente ni los 
objetivos de reducción en la emisión de materiales contaminantes o en el consumo de energía. 
En la Memoria solo aparecen una serie de datos deslavazados. Existe un documento, Declaración 
ambiental de los servicios centrales de Barcelona y el desarrollo de productos y servicios financieros 
2012, en el que sí se ofrecen datos pormenorizados de consumos de energía y de materiales, el 
problema es que básicamente se refiere a los servicios centrales de Barcelona. También 
presenta una serie de objetivos para  2013, pero no queda claro si los mismos se refieren a los 
servicios centrales de Barcelona o al conjunto del banco y sus filiales. 
 
Las actuaciones de Endesa en materia de RSC y sostenibilidad se rigen por el Plan de Endesa de 
Sostenibilidad (PES) 2008-2012, indicando la compañía que se han cumplido hasta un 98% de los 
objetivos fijados. Este 98% resulta de promediar las cifras de consecución de objetivos de cada 
uno de los 4 aspectos contemplados en el PES: líneas básicas (cumplido al 99%), cambio 
climático (cumplido al 92%), enraizamiento local (cumplido al 100%) y comunicación (cumplido al 
100%). Desafortunadamente, Endesa no informa acerca de cómo obtiene estas cifras, las cuales 
no distinguen países en los que opera o actividades que realiza, resultando por tanto 
insuficientes para que los grupos de interés puedan evaluar la efectividad del PES. 
 
La información sobre consumos de papel, agua, electricidad y gas natural hace referencia 
exclusivamente a la sede social y se muestra en una tabla de una forma un tanto confusa. Si bien 
todos esos consumos han aumentado sustancialmente, duplicándose incluso el de gas natural, 
la tabla indica que se han conseguido ahorros en todos los consumos64. La misma tabla sostiene 
que las emisiones de dióxido de carbono originadas por los consumos han disminuido 
considerablemente, algo difícil de comprender si se tiene en cuenta que todos los consumos han 
aumentado. De este modo, no es posible obtener información clara relativa a los consumos de 
papel, agua, electricidad y gas natural de 2012 en Endesa, ni para sede central ni para el resto de 
actividades y países en los que opera la compañía.  
 
Otro de los ejes del Plan de Medioambiente 2008-2012 de Endesa es el relativo al cambio 
climático. El eje de cambio climático sigue las pautas establecidas en el Programa del Cambio 
Climático de Endesa, el cual se propone, entre otras líneas, la participación activa en el desarrollo 
de las energías renovables y el liderazgo de Endesa en los mercados de carbono.  
 
Tal y como evidencia el Gráfico 1, la contribución de Endesa al desarrollo de las energías 
renovables ha experimentado un gran retroceso en los últimos años,  hecho sobre el que Endesa 
habría de facilitar explicaciones al ser 2012 el último año de vigencia del plan y por ende ser 
procedente la evaluación de sus resultados. Al haberse dado este retroceso precisamente 
durante el periodo de vigencia del Plan de Medioambiente 2008-2012 de Endesa, podría ser 
comprensible poner en duda su efectividad en lo que respecta al desarrollo de energías 
renovables.  
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
64 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 123). Al informar sobre consumos Endesa aporta datos de manera confusa: por un 
lado aporta datos de consumo y por otro informa del ahorro conseguido, pero refiriéndose al mismo también como consumo y 
aportando datos negativos , dando a entender que han disminuido los consumos cuando ha sido lo contrario.  
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Gráfico 1. Potencia instalada en renovables  
(Miles de megavatios) 

	  
Fuente: Informe de Sostenibilidad  2012 de Endesa (página 171) 

 
En todos los gráficos aportados por BBVA en cuanto a consumos se dice que en el resultado de 
los mismos se excluye a Estados Unidos, haciendo la advertencia de que la matriz española 
concentra el 79% de la plantilla del Grupo”. En ningún momento se explica por qué se da esta 
circunstancia, teniendo en cuanta que Estados Unidos es un país en el que, según los cuadros de 
consumos por regiones aportados por el banco, se disparan todos los consumos. Así, por 
ejemplo, mientras que el consumo de agua por empleado en España fue en 2012 de 17,65 m3, 
en Estados Unidos se dispara a 112,08 m3, lo que además supone un aumento con respecto a 
2011. Otro tanto ocurre con las emisiones de CO2 (2,82 toneladas por empleado en España en 
2012 frente a las 7,69 de Estados Unidos) o con el consumo de energía (9,11 Mwh/empleado en 
España, 12,68 en Estados Unidos). 
 
Por su parte GAS NATURAL FENOSA informa sobre algunos objetivos y acciones marcadas para 
el 2012 y su grado de cumplimiento; también se fijan nuevos objetivos para 2013. Sin embargo, 
los enunciados son genéricos y ambiguos, no se refieren a los impactos más relevantes en 
materia medioambiental y no  se concretan en indicadores ni en objetivos cuantificables. 
 
ACS no aporta información sobre objetivos en el tiempo que resulten medibles y que se 
contrasten con el grado de cumplimiento alcanzado en relación a dichos objetivos. Se indican 
una serie de hitos y retos de algunas de las empresas del grupo, pero no se comparan con los 
retos planteados en el año anterior, con lo que no pueden considerarse objetivos del grupo ni 
puede evaluarse el desempeño en función de objetivos establecidos. 

BANCO SANTANDER suscribe los Principios de Ecuador y la Banking Evironmental Initiative, 
aunque su política ambiental (desglosada en el documento Política Social y Ambiental PSA) 
resulta básica. Se establece un listado de objetivos ambientales muy superficiales, sin 
cuantificación de resultados esperados y con enunciados ambiguos (incrementar, ampliar, 
reforzar, lanzamiento, consolidación, desarrollo, etc.) 
 
Del estudio de la información publicada se evidencia que aquella información referida a los 
impactos negativos de los productos y servicios que ofrecen las compañías, cuando se citan 
(I.C.12), son muy incompletos y, en general, se opta por una minimización e infravaloración de 
los mismos. En la presente edición del estudio únicamente siete empresas (20%) han reportado 
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sobre el impacto de sus principales productos y servicios sobre el medioambiente, de forma 
cuantificada y valorada.  
 
La información aportada sigue sin presentar un alcance adecuado en cuanto a localizaciones 
geográficas, líneas de negocio, productos, tipos de impactos, etc. y el tono continúa 
respondiendo más a un enfoque comunicativo que a una rendición de cuentas bajo los 
principios de transparencia, receptividad y conformidad y la exposición clara de objetivos a 
alcanzar en el corto, medio y largo plazo. Si bien prácticamente todas las empresas analizadas 
incorporan el medioambiente y la sostenibilidad como un aspecto prioritario sobre el cual 
reportar, el enfoque suele hacer hincapié en las medidas que se toman para reducir impactos y 
no en los impactos en sí mismos. De esta forma, la sola descripción y enumeración de medidas 
correctoras, o, en el mejor de los casos, preventivas, no es suficiente para evaluar el desempeño 
medioambiental de las compañías, al no estar relacionadas con los impactos que producen. Los 
impactos ambientales y los correspondientes asuntos relacionados están pues, lejos de ser 
informados y gestionados de forma sistemática. 
 
Como se ha mencionado previamente, se percibe una tendencia a minimizar la importancia de 
algunos impactos importantes. Un ejemplo es el sector financiero, donde es generalizada la 
percepción de que sus impactos medioambientales no son significativos, lo cual es discutible si 
se lleva a cabo un análisis más profundo de, por ejemplo, el uso de sus productos y servicios. 
Ciertamente los impactos directos de la actividad financiera sobre el medioambiente podrían 
parecer a simple vista poco relevantes, pero si tomamos en cuenta los proyectos que dicho 
sector financia y que pueden tener impactos importantes sobre el medioambiente, 
entenderemos que la introducción de cláusulas de eficiencia medioambiental en los proyectos 
para los que se facilita financiación, puede tener un impacto muy positivo sobre la sostenibilidad 
medioambiental.   
 
BANCO SABADELL indica la existencia de riesgo ambiental en la actividad de Project finance y en 
su cartera de crédito general, aunque de forma genérica. No obstante, dentro de la información 
financiera (IA e IAGC) no existe un reconocimiento expreso de los riesgos ambientales como 
significativos. La información que ofrece la entidad se limita al análisis de los grandes proyectos 
(más de 10 millones de euros) estudiados tras la firma de los Principios de Ecuador, y sin 
explicitar si se han producido denegaciones en base a incumplimientos ambientales No ofrece 
información alguna sobre el rating de la cartera de crédito general, pese a que indica la 
existencia de un análisis sistemático del riesgo ambiental  a la hora de la concesión de crédito 
para cualquier solicitante. Aumentar la transparencia y desglose de información respecto de 
estos resultados, permitiría que Sabadell ofreciera una imagen fiel del impacto ambiental de su 
actividad de concesión de crédito general, definiendo por ejemplo qué tipo de ‘impactos 
financiados’ son los de mayor relevancia, en base al volumen de financiación concedida o por su 
potencial riesgo. Por otro lado, sí se ofrece amplia información cualitativa sobre aquellos 
proyectos financiados dentro de sectores ambientalmente positivos, como las energías 
renovables. 
 
En el caso, por ejemplo, de BANKINTER, afirma haber "identificado, medido y controlado tanto 
los impactos directos que produce su actividad, como los indirectos que se generan en las 
operaciones de financiación”, sin embargo no aporta información más detallada sobre 
descripción de los impactos identificados o una descripción de los mismos. Esta afirmación, al no 
venir avalada por otra información se estima demasiado genérica por lo que no hay evidencia  
de que dicho procedimiento se esté llevando a cabo.  
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Por su parte, el análisis de riesgos que realiza BANKIA es general y no trata aisladamente los de 
tipo ambiental, como sí hace con la morosidad o la gestión social del riesgo hipotecario. Bankia 
se escuda en que su operativa de financiación se realiza estrictamente en el entorno OCDE, 
considerando así que no existe riesgo de vulnerar el medio ambiente a través de los proyectos 
financiados, pues las legislaciones ambientales de dicho entorno son garantía suficiente. A pesar 
de la fuerte posición en el negocio de la promoción inmobiliaria (tanto a través de financiación 
como de la participación corporativa), y origen de gran parte de sus riesgos financieros, no se 
han encontrado ni valoración ni referencias al riesgo o impacto ambiental de esta actividad. Ha 
de tenerse en cuenta que la construcción, en particular en la costa y zonas de rica biodiversidad, 
es una de las actividades más cuestionadas a nivel nacional en cuanto a deterioro ambiental. 
 
Más llamativa es la declaración de CAIXABANK que sostiene que su actividad no es agresiva con 
el entorno, a pesar de lo cual se compromete a mejorar sus prácticas medioambientales usando, 
“siempre y cuando sea posible y económicamente viable” las técnicas más idóneas y a integrar 
los aspectos medioambientales en la actividad financiera de la entidad. Por su parte, BANCO 
SANTANDER no hay evidencia que se realice una valoración ambiental del total de actividad 
crediticia o de inversión, ni de los productos principales, pero sí se ofrecen resultados positivos 
de productos específicos para la sostenibilidad ambiental. 
 
En el caso de ACCIONA relacionado con la identificación de impactos ambientales en 2012 ha 
presentado el Plan A+, que define los 10 principales problemas ambientales que afectan de 
forma genérica en las divisiones de Acciona Infraestructuras, Agua, Energía, Transmediterránea e 
Hijos de Antonio Barceló. No se presentan datos concretos de los problemas ni de cómo los 
afrontan en cada una de las diferentes divisiones. También llama la atención que no se 
incorporen todas las divisiones del grupo por lo que no queda claro si este documento recoge 
todos los impactos en materia medioambiental. Sería conveniente que además de presentarse 
impactos por divisiones se hiciese por países pues recordemos que el grupo opera en más de 30 
países y en muchos de ellos las legislaciones en materia medioambiental pudieran ser más laxas. 
 
Por lo que respecta al impacto de multas y sanciones impuestas a las empresas, lo habitual es 
una vez más que no incluya información relevante al respecto, como puede ser aquella que 
ayude a conocer el alcance en términos medioambientales de las acciones que han dado lugar a 
las sanciones. Tampoco se informa sobre qué medidas se han tomado para restaurar los 
hábitats afectados, ni para evitar que dichas situaciones se repitan. Esta manera de reportar, 
haciendo hincapié en los aspectos económicos de las sanciones recibidas, dejando de lado otros 
aspectos relevantes,  puede resultar de interés para algunas de las partes interesadas, como 
pueden ser los accionistas o inversores, pero no para otros, como las poblaciones afectadas, 
organizaciones ecologistas, analistas, entre otros.  
 
En 2012 continúa estancado el número de empresas que aportan información sobre las multas 
asociadas a incumplimientos medioambientales (I.C.13) y son 8 (23%) las empresas que lo 
hacen. Vuelve a ser necesario comentar que la información aportada es imprecisa y escasa en el 
detalle.  En el mejor de los casos se identifica la cuantía de la multa, una breve explicación sobre 
el concepto de la misma y el estadio del proceso legal en el que se encuentra, pues 
generalmente son recurridas.  
 
Las sanciones medioambientales por SACYR VALLEHERMOSO son tratadas de una forma técnica 
y escueta, no aclarándose las razones que las originaron ni la responsabilidad de SyV en ellas. Se 
alude sólo a sanciones en España, Chile y Portugal. Se indica que “En el año 2012, el Grupo Sacyr, 
en cuanto a España se refiere, ha recibido un total de 12 propuestas de expedientes sancionadores en 
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medio ambiente y ha archivado 24, 11 de las cuales corresponden a propuestas de sanciones abiertas 
en 2011 y 7 en 2012”. Las propuestas de sanciones abiertas en 2011 y 2012 suman un total de 18, 
no de 24 tal y como se indica en la frase, desconociéndose cuál es la cifra correcta. Se observa 
que la información sobre sanciones medioambientales no abarca la totalidad de los países en los 
que opera el grupo, es escueta y además incoherente, por lo que resulta poco útil  para la toma 
de decisiones de los grupos de interés. 
 
FERROVIAL de forma muy superficial menciona las multas y sanciones, de las principales 
empresas del grupo, por temas medioambientales, que en 2012 ascendieron a un total de 25 
expedientes sancionadores, sin diferenciar motivos y/o países en los que se ha producido el 
incidente. 
 
En 2012 se ha producido un incremento notable de las empresas que mencionan medidas de 
control del desempeño ambiental de la cadena de valor (I.C.14), así se ha pasado de 10 
empresas en 2011 a 17 empresas (49%) en 2012 que aporta alguna información sobre requisitos 
exigidos. Sin embargo existen diferencias muy notables entre empresa en cuanto a la 
descripción de procesos y datos cuantitativos, siendo unas pocas las que ofrecen información 
relevante sobre la gestión.  
 
En general, las empresas informan sobre cómo toman en cuenta que los proveedores cuenten 
con sistemas de gestión medioambiental así como con certificaciones del tipo ISO 14000 u otras 
de similares características. Otra práctica habitual sobre la que se reporta es la obligación de los 
proveedores de cumplir con los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas y también el 
respeto hacia lo estipulado en los códigos de conducta internos. Sin embargo, no se adjunta 
información sobre mecanismos de verificación y seguimiento, como número de auditorías 
realizadas por año-país, lista de proveedores, número de contratos extinguidos a raíz de 
incumplimientos ni sobre ningún tipo de procedimientos técnicos de gestión y sus resultados. En 
la mayoría de los casos la información es genérica y cualitativa, sin que se pueda tener una idea 
clara de cuál es la importancia que la empresa otorga al cumplimiento de los requisitos 
medioambientales por parte del proveedor. 
 
FCC informa que en todos los contratos con proveedores y subcontratistas se incluye una 
cláusula sobre Código Ético de FCC, que requiere a todos los proveedores y subcontratistas a 
conocer y respetar el contenido del Código Ético, el cual está disponible en todas las lenguas de 
los países donde FCC opera; y otra relativa a la obligatoriedad de cumplimiento de los 10 
Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. El incumplimiento de cualquiera de estos 
principios puede motivar la cancelación de los contratos. Sin embargo, no se ha encontrado 
evidencia de procesos de auditoría o control destinados a identificar posibles incumplimientos 
de los principios del Pacto Mundial por parte de sus proveedores. Tampoco se ha encontrado 
evidencia de la existencia de una lista de sus principales proveedores a nivel internacional, 
disponible para todos sus grupos de interés.  
 
Respecto a la gestión de la cadena de valor en relación con aspectos medioambientales, 
TÉCNICAS REUNIDAS se limita a informar  que el 66,5 % de sus proveedores y subcontratistas 
cuentan con algún tipo de sistema de gestión medioambiental (ISO 14001, EMAS, etcétera ...). En 
la página 35 de la memoria de sostenibilidad se afirma que a fin de "evitar riesgos en la cadena 
de suministro, todos nuestros proveedores están obligados a pasar por un proceso de 
homologación cada año. Uno de los aspectos necesarios para la homologación exitosa del 
proveedor, independientemente de la familia a la que pertenece, es la certificación de los 
productos de acuerdo con la norma ISO 14000. También se evalúa su desempeño financiero 
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sobre una base anual". El sistema de homologación se realiza en base a tres criterios: alto 
volumen de compras, número de despidos y escasa disponibilidad de alternativas al producto 
ofrecido. En función de estos criterios se clasifican a los proveedores. La empresa informa que 
en el ejercicio 2012 se han detectado 27 proveedores críticos de un total de 2.500. Sin embargo 
no ofrece información más detallada sobre total de proveedores homologados ni operativa con 
proveedores críticos. 
 
En el caso de AMADEUS informa que dado el ámbito de negocio de sus proveedores – marketing 
principalmente , señala que en general éstos no presentan riesgos sociales y medioambientales. 
Sin embargo, ha establecido una política de compras en la que afirma que incluye cláusulas 
relativas a aspectos medioambientales y que los proveedores deben tener un compromiso 
demostrado con la responsabilidad medioambiental. A pesar de esta declaración no aporta 
información más detallada sobre el contenido de las cláusulas, qué controles pone en marcha 
para asegurar el compromiso de los proveedores ni aporta datos cuantitativos sobre 
proveedores con los que trabaja que cumplen dichos requisitos. 
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3. Información sobre derechos humanos 
 

COD. DERECHOS HUMANOS 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.15 

Compromiso de respetar los derechos humanos 
por igual en las actividades que tienen lugar en el 
país de origen y en cualquier otro país en el que 

realice sus actividades 

29 83% 

I.C.16 
¿Cuenta con políticas y procedimientos concretos 

que garanticen el cumplimiento por parte de la 
empresa de su compromiso en materia de DDHH? 

18 51% 

I.C.17 
La empresa informa de los riesgos sobre los DDHH 

por sus propias actividades o como resultado de 
sus relaciones comerciales 

1 3% 

I.C.18 
La empresa informa sobre las medidas que toma 

para hacer frente a las consecuencias negativas de 
sus actividades sobre los derechos humanos 

4 11% 

I.C.19 

La empresa informa sobre la existencia de 
mecanismos de acceso a remedio para las 

personas víctimas de impactos en DDHH por sus 
actividades y como resultado de sus operaciones 

comerciales. Presenta información de los casos en 
los que ha utilizado estos mecanismos 

1 3% 

I.C.20 
Se posiciona en contra de cualquier tipo de trabajo 
forzoso e infantil tanto internamente como en toda 

la cadena productiva 
26 74% 

I.C.21 
¿Cuenta con políticas activas de control de sus 

proveedores en materia de DDHH? 
6 17% 

I.C.22 

En el caso de que sea de aplicación, ¿respeta los 
derechos de las comunidades indígenas y 

promueve políticas y procedimientos adecuados 
para llevar a la práctica ese compromiso?  ¿Es 

transparente la empresa y habla de su 
problemática con respecto al asunto tratado por 

este indicador? 

3 9% 

 
I.C.15 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso con el respeto a los derechos humanos por igual en las actividades que tienen lugar en 
el país de origen y en cualquier otro país en el que realicen sus actividades. La exigencia del 
indicador es el compromiso con la igualdad de trato a los países en el respeto a los DD HH. 
 
I.C.16 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre la existencia de 
una política de DDHH, y además esta cumple con las características definidas en los UNGP, es 
decir, la aprueba la alta dirección, se construye con asesoramiento especializado, establece qué 
espera la empresa en relación a los DDHH en lo que afecta a sus grupos de interés, es pública y 
tiene difusión adecuada, y se transpone en los procedimientos operacionales necesarios. 
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I.C.17 define el número de empresas analizadas que facilitan información la identificación de 
riesgos de impacto en  DDHH derivado de sus propias actividades o de las de aquellos con los 
que se relaciona para llevar a cabo su actividad, detallando cuáles ha encontrado en cada una de 
sus actividades durante el período analizado. 
 
I.C.18 define el número de empresas analizadas que informan adecuadamente sobre las 
medidas tomadas para prevenir los impactos reales y potenciales (riesgos) sobre los DDHH que 
ha identificado. La información aportada debe ser suficiente para valorar si la empresa está 
dando una respuesta preventiva adecuada al riesgo identificado, y debe ser facilitada de forma 
adecuada sobre todo para los afectados potenciales. 
 
I.C.19 define el número de empresas analizadas que facilitan información, además de sobre sus 
mecanismos de reclamación para clientes, sobre los mecanismos de acceso a remedio previstos 
para casos de impactos sobre los DDHH de sus grupos de interés, por sus actividades o por sus 
relaciones comerciales.  
 
I.C.20 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso de no utilización de trabajo forzoso u obligatorio y de no utilización de trabajo infantil 
internamente, en toda su cadena productiva y en las empresas en las que invierta. La exigencia 
del indicador es el compromiso corporativo explícito reflejado en documentos internos y/o 
mecanismos concretos implantados.  
 
I.C.21 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre su política de 
control de proveedores en aspectos de derechos humanos, que incluyan sistemas de gestión 
específicos que impliquen obligaciones para los proveedores y sistemas de verificación de 
cumplimiento. No es suficiente la mención a ISO 9000, ISO 14000 y OHSAS de riesgos laborales. 
 
I.C.22 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso de reconocimiento y respeto del principio de consentimiento de los pueblos y las 
comunidades indígenas a ser afectados por proyectos de desarrollo. La exigencia del indicador 
es tanto el compromiso expreso, como la mención de políticas, procedimientos o mecanismos 
concretos implantados. 
 
Uno de los problemas que más ha llevado a confusión históricamente en las distintas 
discusiones en el ámbito de la empresa y los derechos humanos es el gran desconocimiento 
acerca de las implicaciones que ello representa  para la gestión de las  empresas. Una vez 
asumida, por parte de las empresas, la necesidad de inclusión de los criterios de respeto de los 
derechos humanos en su gestión, surgió una nueva dificultad: la manera de integrarlos. Es decir, 
el modo de pasar de un compromiso -público o no- a una inclusión real y eficaz de los criterios 
de derechos humanos en sus estrategias, políticas y demás instrumentos de gestión de sus 
negocios. Por lo tanto, el problema se traslada desde la discusión sobre la necesidad de 
contemplar los derechos humanos, ya asumida por parte de muchas empresas, hasta la 
definición de responsabilidades de las empresas y sus áreas de gestión. En otras palabras, cómo 
poner en práctica procedimientos y sistemas que garanticen el cumplimiento del principio de 
debida diligencia por parte de las empresas.  
  
Con ese fin es necesario encontrar fórmulas prácticas de aplicabilidad en la gestión, dado que no 
resulta suficiente comprometerse con una serie de principios, e incluso normativas nacionales o 
internacionales, si no se define, implanta y evalúa, al mismo tiempo, un sistema eficaz de gestión 
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de los derechos humanos en las operaciones, decisiones e inversiones empresariales. Es más, 
dichos principios deben emanar de la misma estrategia de la empresa y de sus objetivos 
estratégicos, así como estar integrado en las distintas políticas, procedimientos y herramientas 
de gestión utilizados para la toma de decisiones.  
  
Desafortunadamente, si bien existen  iniciativas  que  apuntan  en  esa  dirección,  hoy  día  no 
estamos en la capacidad de afirmar que este proceso se ha incorporado adecuadamente por 
parte de la empresa. La gestión  de  los  derechos  humanos  constituye uno de los  aspectos 
sobre el que menos información se aporta y que, en algunos ámbitos, se sigue considerando 
como una materia de desempeño voluntario y de autorregulación. Sin embargo, teniendo en 
cuenta que la naturaleza tanto de los derechos humanos como de los  medioambientales  
implican  la  protección  en  tanto  en  cuanto  se  trata  de  bienes  públicos globales, los Estados 
tienen el deber de protegerlos, las empresas la obligación de respetarlos y  tanto los Estados 
como empresas el deber de proveer acceso a remedio. Así lo refrendó Naciones Unidas al 
aprobar tanto el Marco ― “Proteger, Respetar, Remediar” (2008) como, posteriormente, los 
Principios Rectores de Empresa y Derechos Humanos elaborados  por el equipo del ex 
Representante Especial en la materia, John Ruggie, y aprobados en 2011.  
  
Por su parte, la comunicación de  la Estrategia 2011-2014 de la Comisión Europea para 
Responsabilidad Social Corporativa sigue la misma línea que el Marco y los Principios Directrices, 
eliminando además la idea de voluntariedad del concepto de responsabilidad social corporativa, 
sustituyéndola por la idea de responsabilidad como consecuencia de los impactos de su 
actividad sobre los derechos de las personas.  
 
A la par, como consecuencia de la aprobación de los Principios Rectores de Naciones Unidas, la 
Comisión Europea pidió a los estados miembros a lo largo del año 2013 elaborase un Plan 
Nacional de Empresas y Derechos Humanos que trasladara y adaptara dichos principios a los 
marcos legales nacionales. Esta petición también se realizó en el Plan de Acción de la Unión 
Europea para los derechos humanos y la democracia, aprobado en 2012 por el Consejo de la UE.  
 
En España, para dar respuesta a la demanda de la Unión Europea en la materia, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación (MAEC), junto al Ministerio de Empleo y Seguridad Social han 
acordado realizar un documento independiente a la Estrategia Española de Responsabilidad 
Social debido a la naturaleza y especificidad de los derechos humanos. De este modo, la Oficina 
de Derechos Humanos (ODH) del MAEC ha impulsado la creación del segundo Plan nacional 
sobre Empresas y Derechos Humanos, en línea con lo establecido en la Estrategia de la UE para 
2011-2014 sobre Responsabilidad Social Empresarial, mediante un proceso de diálogo entre el 
sector empresarial, sociedad civil y administraciones públicas, que actualmente está en fase de 
borrador para su posterior aprobación durante el año 2014.  
 
Este plan estará vinculado a la Estrategia Española de Responsabilidad Social de las Empresas y 
al Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas (CERSE); y pretende desarrollar los 
compromisos adquiridos por el Gobierno en el seno de las Naciones Unidas, y la Unión Europea 
para sensibilizar, promover y vincular los derechos humanos a las actuaciones de las empresas 
públicas y privadas. 
 
A la par, en España, durante el año 2013 se ha aprobado por el Congreso de los Diputados, la 
Proposición no de Ley sobre Responsabilidad Social Corporativa y Derechos Humanos, en la que 
se insta al Gobierno a avanzar, mediante distintas actuaciones, en materia de Empresas y 
Derechos Humanos 
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Por lo que es de esperar que en el futuro próximo, la gestión de derechos humanos en las 
empresas españolas y que operen en el territorio español, deje de ser una materia de 
desempeño voluntario, y se constituya en un eje de información relevante basado en formulas 
prácticas de aplicabilidad de la incorporación, gestión y evaluación de sistemas eficaces de los 
derechos humanos en la operaciones, decisiones e inversiones de las empresas, y que sean 
informados en los reportes de las mismas. 
 
Del análisis de la información proporcionada por  las empresas del IBEX 35 en relación al 
ejercicio 2012 se concluye que, en términos generales, éstas no aportan una información tan 
detallada como sería deseable acerca de su cumplimiento en materia de derechos humanos. No 
obstante, se evidencia un aporte de información desigual entre las diversas empresas 
analizadas, dado que algunas presentan información más detallada que otras en relación a la 
gestión de los derechos humanos en sus actividades. Si bien en este ejercicio, y posiblemente 
motivado por las tensiones  provocadas por la aprobación de iniciativas a nivel internacional en 
este ámbito, las empresas analizadas presentan más información acerca de políticas  generales  
de derechos humanos, se han encontrado pocas  evidencias –o ninguna, en varios casos- sobre 
qué mecanismos se han diseñado para llevar estas políticas a la práctica y cómo se mide su éxito 
o su fracaso.  
  
Además de los riesgos en derechos humanmos a los que se enfrentan las empresas, derivados 
de los sectores de actividad de cada una de ellas, hay que añadir el hecho de que, las empresas 
del IBEX 35, son multinacionales que operan en países en dónde los niveles de protección legal y 
vigilancia son más laxos y en los que el efecto disuasorio de la existencia de normas y 
penalizaciones se encuentra atenuado. Este contexto multinacional requiere precisamente que 
las empresas informen de manera más clara sobre su actuación en materia ambiental en todos 
los países en los que tienen actividad y no se quede restringida, en mucho casos, a una 
información genérica y con un alcance incompleto. 
 
Según el índice de Maplecroft sobre Riesgo en Vulneración de los Derechos Humanos del año 
201465, se puede concluir que las empresas del IBEX operan o tienen presencia en 23 países 
considerados de riesgo extremo y 31 de las 35 empresas están en al menos uno de estos países. 
Los países en riesgo extremo con el mayor número de empresas son México (27), Colombia (21), 
China (19), India (16), Arabia Saudí (15), Rusia (14) y Egipto (10). 
	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
65 http://maplecroft.com/themes/hr/ 
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Fuente: Elaboración Propia 

	  
En los países considerados con riesgo alto, la lista se amplía a un total de 53 países con presencia 
española. En los que el mayor número se da en países como Brasil (27), Marruecos (22), Perú 
(17), Turquía (17) y Venezuela (16). 
 
Del universo de empresas analizadas en el presente estudio, un  total de 29 (83% sobre el total) 
han declarado algún tipo de compromiso de respetar los derechos humanos por igual en las 
actividades que tienen lugar en el país de origen y en cualquier otro país en el que realice sus 
actividades (I.C.15). Esto es una mejoría respecto al ejercicio anterior, dado que su cumplimiento 
corresponde al 83% de las empresas analizadas, subiendo un 20% respecto a las 22 empresas 
que contaban con un compromiso en el ejercicio del año 2011. 
 
No obstante, es preciso entender este indicador como un primer nivel de provisión de 
información, ya que hay tener en cuenta que únicamente recoge compromisos publicados por 
las empresas al respecto. De este modo, se evidencia que prácticamente la totalidad de las 
empresas analizadas son signatarias de los principios del Pacto Mundial, pero este compromiso 
no abarca todas las actividades, ni se aporta información específica sobre la puesta en práctica 
de tales compromisos a través de la gestión empresarial.  
 
Por ejemplo, la empresa ACERINOX anunció en el año 2012 su adhesión voluntaria al Pacto 
Mundial de Naciones Unidas, haciendo referencia en varias ocasiones a su Código de Conducta 

País Nº	  Empresas
México 27
Colombia 21
China 19
India 16
Arabia	  Saudí 15
Rusia 14
Egipto 10
Filipinas 7
Indonesia 6
Libia 5
Hong	  Kong 4
Sri	  Lanka 4
Nigeria 3
Irak 2
Pakistán 2
Siria 2
Irán 1
Uzbekistán 1
Yemen 1
Costa	  de	  Marfil 1
Etiopía 1
Sudán 1
Zimbabue 1

Presencia	  en	  Países	  con	  Riesgo	  Extremo	  en	  
Vulneración	  de	  los	  Derechos	  Humanos
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sobre diversas actuaciones consideradas por la compañía como las buenas prácticas que 
persigue en materia de derechos humanos. Sin embargo, no se evidencia información sobre la 
existencia de un plan estratégico o una política establecida que fije mecanismos de prevención o 
de protección de derechos humanos, proyectos a cumplir, indicadores, metas objetivo, fechas de 
cumplimiento o una definición de los riesgos de vulneración de los derechos humanos en 
función de los diferentes países donde opera y la actividad que realiza. Estos aspectos se deben 
considerar para facilitar información más detallada y clara, dado que está presente en países en 
los que el respeto de los derechos humanos no se encuentra suficientemente garantizado, como 
es el caso de Malasia, Rusia, Libia o Colombia entre otros. 
 
Del mismo modo, TÉCNICAS REUNIDAS, informa de manera muy genérica de su compromiso con 
los principios del Pacto Mundial, con la Declaración Universal de los Derechos Humanos y las 
Líneas Directivas para Empresas Internacionales de la OCDE. Afirma que los principios en este 
sentido se encuentran recogidos en su Código de Conducta. Sin embargo más allá de estas 
afirmaciones no es posible saber, por ejemplo, como impactan los proyectos que se están 
realizando sobre las poblaciones locales y si en algún caso se están viendo afectadas minorías 
y/o comunidades indígenas. 
 
En el caso de Sociedad Dominante ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A, por ejemplo 
declara que existe un compromiso formal con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, en compañías que suponen un 81,3% de los empleados del grupo y un compromiso 
formal con las líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales en empresas que 
representan el 76% de los empleados del grupo. Además de ser llamativo que estos 
compromisos no sean globales al grupo, sería conveniente entonces que ACS fuese más precisa 
e indicase qué empresas y países quedan fuera de dichos compromisos. Asimismo, no hay 
evidencia de que se realice un análisis de los riesgos en función de los países en los que opera y 
del tipo de actividad que desarrolla, tampoco se evidencian medidas específicas para cumplir 
con este compromiso. 
 
La empresa DIA (Distribuidora Internacional de Alimentación), nueva en el índice del IBEX 35 en 
el año 2012, se adhirió en marzo del mismo año al Pacto Mundial de Naciones Unidas. La 
compañía asegura que ha hecho suyos los principios del Pacto como ejes estratégicos para su 
política de Responsabilidad Corporativa, entre los que se encuentran la protección de los 
derechos fundamentales y la no vulneración de los derechos humanos. Pero no se evidencia 
estrategias asociadas que se traduzcan  en políticas o instrumentos de aplicación de sus 
compromisos en esta materia. 
 
Tal y como se ha señalado anteriormente, es preciso que los compromisos que las empresas 
desarrollan en la protección de los derechos  humanos  se  reflejen  en  la  adopción  de  
instrumentos  corporativos  y  políticas  que, posteriormente, sirvan como referencia para el 
diseño de planes e iniciativas concretas para la puesta en práctica de esos principios. Un  
aspecto fundamental  en  este  sentido  es  la  adopción  de  una  Política  Corporativa  de 
Derechos  Humanos,  en  la  cual  cada  empresa  debe  poner  de  manifiesto  qué  valores  y 
principios  está  dispuesta  a  poner  en  práctica,  y  si  existe  algún  principio  que  considere 
prioritarios sobre otro.  
 
Se ha detectado una leve mejoría respecto a las empresas que afirman disponer de una Política  
propia de Derechos Humanos (I.C.16), con respecto al ejercicio 2011. Un total de 18 empresas 
(51%) cuenta con una política en materia de DDHH. Entre ellas, prácticamente todas las 
entidades bancarias disponen de su propia política, a excepción de BANKIA.   
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Por ejemplo, la empresa IBERDROLA informa que su enfoque de gestión sobre derechos 
humanos, está articulado a través de diversas políticas, una de carácter general (“Política general 
de responsabilidad social corporativa, que contiene principios que son de obligado 
cumplimiento para todos los profesionales del Grupo, con independencia del lugar en el que 
desarrollen sus actividades”) y varias de carácter específico que han sido aprobadas por el 
Consejo de Administración, que resultan complementarias en la defensa de los derechos 
humanos. Entre las que informa la “Política de reclutamiento y selección, que establece los 
principios de no discriminación y de igualdad de oportunidades”;  la Política de contratación y 
relación con los proveedores, que impulsa el cumplimiento de la normativa vigente y del Pacto 
de las Naciones Unidas por parte de los suministradores; y el Código Ético, que establece 
mecanismos de supervisión y medidas disciplinarias en caso de incumplimiento respecto a los 
derechos humanos. A pesar de informar sobre la implantación de procedimientos específicos 
para cada situación, no señala cuales o en qué líneas van éstos en función de los incidentes que 
ya se han encontrado, por ejemplo los casos de denuncia de discriminación durante el ejercicio 
2012, y que se prevén como posibles riesgos. Ni da cuenta de cómo se han resuelto los 
problemas informados, ni los mecanismos desarrollados para dar cumplimientos a las políticas 
señaladas. 
 
También  algunas  empresas  del  sector  energético  y  extractivo  tienen  su  propia  política  de 
derechos humanos. De esta forma, REPSOL cuenta con una normativa corporativa interna de 
aplicación en toda la compañía. REPSOL  informa  de  la  adhesión  a  los principios generales en 
todos los países, de la integración del respeto a los derechos humanos en sus políticas y normas, 
cuya novedad este año, es el trabajo realizado en la integración de los Principios Rectores sobre 
Empresas y Derechos Humanos. Este desarrollo, al final del ejercicio 2012 se encontraba en fase 
de aprobación formal, tras un proceso de revisión externa, a través de los comentarios de cuatro 
organizaciones sociales, y revisión interna, de distintas unidades de la compañía. La empresa 
declara tener por objetivo la política aprobada en 2013.  
 
Por tanto, en la comparación de los dos primeros indicadores relativos a los derechos humanos, 
de las 29 empresas que reconocen expresamente el respeto a los derechos humanos, sólo 18 de 
éstas instrumentalizan ese compromiso en una Política específica de  Derechos Humanos. La 
aprobación de políticas supone un segundo peldaño en el compromiso y la eficacia en el respeto 
de la internalización de la responsabilidad de gestionar los riesgos e impactos en los derechos 
humanos, si bien aún se considera este segundo nivel como un estadio muy alejado del deseable 
desempeño de cada empresa  que  pasa, necesariamente, por  proveer de  información relativa 
a los riesgos que sobre los DDHH  la empresa afronta por sus propias actividades o como 
resultado de sus relaciones  comerciales (I.C.17).  Del  análisis  de  las  memorias  relativas  al  
ejercicio  2012  se desprende que tan sólo una (3%)  de las 35 empresas del IBEX 35 cumplen con 
este requerimiento: ARCELORMITTAL. 
  
Al respecto, llama la atención la omisión de información que en este aspecto realiza ENDESA 
sobre a sus proyectos más controvertidos fuera de España. De este modo, cabe destacar los 
proyectos que ha emprendido en Chile y Colombia, donde no se evidencia información sobre su 
implantación que puede según fuentes consultadas haber contravenido los principios de respeto 
a los derechos humanos. La información proporcionada por ENDESA en el Informe de 
Sostenibilidad de 2012 no refleja la problemática a la que la compañía está haciendo frente en 
estos países, respecto al megaproyecto de HidroAysén y el proyecto Bocamina II en Chile; y el 
megaproyecto de El Quimbo, en Colombia. La controversia de la realización del proyecto 
HidroAysén, ha causado varias protestas en el país, resultante en graves disturbios que incluso 
han motivado la intervención de los Carabineros (Policía Nacional), que radican en el alto coste 
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de la vida en la región y la precariedad de los salarios, entre otros motivos66 67 68. Existen fuentes  
que señalan que durante las protestas se produjeron vulneraciones de los Derechos Humanos 
por parte de las fuerzas de seguridad69. Consecuentemente, ENDESA debería proporcionar más 
y mejor información sobre la actividad que realiza en Chile, ya que a día de hoy lo que informa 
no permite obtener una imagen de su actividad en la realidad del país. Respecto a los proyectos, 
de Bocamina II y el Quimbo, estos podrían implicar según diversas fuentes  desplazamientos de 
la población y consecuencias económicas negativas para la vida de estas personas. En el Informe 
de Sostenibilidad 2012, la empresa no aporta datos relevantes al respecto, y la información 
sobre desplazados está disponible para ENDESA, pero no para sus grupos de interés. Para todos 
los grupos de interés resultaría útil saber cómo se ha visto afectada la actividad  de la empresa 
en  este  periodo  de  tiempo:  ¿planea  la  empresa  continuar  su actividad en Chile y Colombia?  
¿Cuáles son las medidas que han tomado para remediar los posibles problemas ocasionados a 
las poblaciones afectadas?   
 
Además  de  ARCELORMITTAL,  otras  empresas  informan de manera imprecisa sobre  riesgos en 
derechos humanos pero de manera insuficiente ya que no los identifican claramente y a lo sumo 
reportan sobre las  evaluaciones  que  han realizado  relativas  a  los  riesgos  de  derechos 
humanos que  afrontan  sus  propias  actividades,  o como  resultado  de  sus  relaciones  
comerciales.    
 
En relación al indicador (I.C.18): la empresa informa sobre las medidas que toma para hacer frente 
a las consecuencias negativas de sus actividades sobre los derechos humanos sólo cuatro empresas 
(11% sobre el total) aportan de información, aunque en muchos casos dista de ser completa y 
relevante. Tal es el caso de la empresa GAS NATURAL FENOSA que informa sobre la 
identificación y gestión de riesgos que afronta en materia de derechos humanos, pero de 
manera insuficiente sobre qué riesgos han encontrado específicamente ni de qué manera 
pretende mitigarlos. Dado que la empresa si bien menciona que ha identificado sus riesgos, y 
pretende evitar los abusos y violaciones a los derechos humanos, no hace un desglose de ellos, 
tampoco da cuenta de los países donde los ha identificado, y se echa en falta la publicación de 
los informes de evaluación y gestión de los riesgos que reconoce en su Memoria Anual.   
 
Por su parte, TECNICAS REUNIDAS plantea de forma genérica las medidas previstas para hacer 
frente a impactos negativos de la actividad de la empresa sobre los Derechos Humanos. Sin 
embargo, más allá de la declaración explicitada en el informe de progreso del Pacto Mundial, no 
se han encontrado procedimientos detallados sobre dicho compromiso. Es más, en la página 9 
del citado informe de progreso se afirma que los resultados de seguimiento de dicho 
compromiso no están "expresamente recogidos hasta la fecha en un análisis individualizado" 
aunque "sí que aparecen implícitos en las actividades cotidianas que ejecuta Técnicas Reunidas, 
principalmente a través de los departamentos de Recursos Humanos y Operaciones. Las 
acciones desarrolladas por estos departamentos son analizadas continuamente y para el caso 
de que cualquier acción de la entidad pueda vulnerar cualquier Derecho Humano, la entidad 
dispone de los medios precisos para poner esta situación en conocimiento de los responsables 
de introducir las medidas paliativas y correctoras oportunas". En definitiva, se puede afirmar que 
la compañía está todavía lejos de gestionar adecuadamente los impactos que pueda generar en 
este ámbito. A pesar de proveer alguna información relevante en este aspecto, tanto en la 
identificación y evaluación de riesgos como en la puesta en práctica de medidas  correctoras  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
66 Conozca la historia del conflicto en Aysén 
67 9 claves para entender por qué Aysén está en pie de guerra 
68 Conflicto pesquero de Aysén – Parte I: Las zonas contiguas 
69 Corte de Coyhaique rechaza recurso presentado por Instituto de DD.HH. contra Carabineros 
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(como  pueden  ser  las  auditorías  sociales  que  realizan  a  proveedores  y que  se  encargan  
de  diseñar  planes  correctivos  y  programas  de  seguimiento,  la información no es completa y, 
además, no se encuentra sistematizada 
 
Por  otra  parte,  el  indicador que solicita a las empresas que  informen  sobre  los mecanismos  
de  reclamación  y  de  acceso  a  remedio  que  tienen  previstos  para  las  personas víctimas  de  
impactos  sobre  los  derechos  humanos,  bien  sea  por  sus  propias  actividades  o como 
resultado de sus relaciones comerciales (I.C.19), tras analizar la información aportada por todas 
las empresas que cotizan en el IBEX 35, se ha evidenciado nuevamente que tan sólo una de ellas 
(3%) cumple con estándares mínimos de este indicador: ARCELORMITTAL. 
  
ARCELORMITTAL sigue en la línea del ejercicio 2011 y declara  la  importancia  que  para  la  
empresa  tiene  ―aportar  sistemas accesibles  y  confidenciales  para  el  reporte  de  quejas  de  
sus  stakeholders,  aspecto  que  sí cumplen varias empresas. Sin embargo, va más allá y expresa 
su voluntad da alinearse con lo que  los  Principios  Directrices  ONU  sobre  Empresa  y  
Derechos  Humanos  establecen  al respecto.  Sobre esto señalan que disponen de mecanismos 
confidenciales de denuncia para que los empleados o grupos de interés externos puedan 
informar acerca de posibles violaciones de los derechos humanos. La violación grave de la 
política de derechos humanos puede llevar al despido y  la denuncia frente a las autoridades 
pertinentes. Pero aún no dan cuenta de posibles mecanismos  de  reclamación  no-judiciales,  
que  incluirían protocolos  de  investigación,  mediación  y  arbitraje  entre  ellos  y,  por  otro,  
mecanismos  de acceso  a  remedio.   
 
También informa acerca de algunos casos en los que han sido utilizados sus mecanismos de 
reclamación  y  remedio  por  impactos  sobre  los  derechos  humanos,  pero  no  en  la 
profundidad  en  la  que  sería  adecuada.  La  empresa  no  aporta  información  suficiente  
sobre todos los casos en que ha debido utilizar sus  sistemas  de reclamación, sino que  se limita 
a aportar ejemplos. Tampoco facilita información del número de denuncias por país así como de 
las medidas tomadas para reparar el daño y resarcir a las víctimas, en el caso de que hayan 
existido violaciones de los DDHH.  
 
En el caso de Inditex y  en referencia a la existencia de mecanismos de acceso a remedio para las 
personas víctimas de impactos en Derechos Humanos por sus actividades y como resultado de 
sus operaciones comerciales, la empresa señala su adhesión al Marco Ruggie de Naciones 
Unidas, proteger, respetar y remediar70. Utiliza en su compromiso la palabra mitigar y no 
remediar. Mitigar pertenece al campo de la diligencia previa, la reducción del riesgo provocado 
por la actividad; remediar, a la compensación o reparación una vez ejecutado el daño. A pesar de 
que como exponemos abajo INDITEX sí ¨compensa¨ (obligación de remediar), en este 
compromiso sólo enuncia la mitigación,  y sería deseable un compromiso más claro e indubitado 
a este respecto. 
 
No es inocua la diferenciación, más si cabe cuando en los últimos desastres que han ocurrido en 
fábricas de Bangladesh, como en el caso de Tazreem, en el que llegaron a fallecer 112 personas, 
en noviembre de 2012, alguna empresa occidental esgrimía su falta de responsabilidad y 
obligación respecto a las indemnizaciones, queriendo hablar de ¨ayudas¨ en vez de verdaderas 
¨indemnizaciones¨ jurídicas de carácter obligatorio, solidaridad frente a responsabilidad por el 
daño causado. Este es un ejemplo de la evolución que ha llevado a cabo INDITEX, pues en el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
70 Memoria Anual 2012. Pág. 64 
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incidente del caso Spectrum, 2005, aún reclamaba que las indemnizaciones a los trabajadores se 
trataran en términos de ¨solidaridad¨ y no de ¨compensaciones¨.71  
 
El reciente Informe publicado por SOMO (Centre for Research on Multinational Corporations) 
revela que "ambas fábricas afectadas por los incendios habían sido objeto de numerosas 
auditorías y controles realizadas por consultoras "independientes".  Ali Enterprises en Karachi 
recibió el certificado SA8000 sólo tres semanas antes del incendio72. Aunque en ninguna de estas 
fábricas producían los proveedores de INDITEX sí que reflejan el alto riesgo que existe en esos 
países, incluso a pesar de tener las certificaciones y el extenso plan de auditorías, con lo que las 
compañías que trabajan en el sector cada vez tienen más presión por parte de la sociedad civil 
que les exige la ¨diligencia debida¨ para conseguir que no se produzcan estos lamentables y 
evitables incidentes. También se demanda la publicación de las auditorías, pues tal y como 
señala el informe ¨Vaqueros Mortales¨ de la Campaña Ropa Limpia73, en muchos casos las 
malas prácticas se mantienen. 
 
Tomando como referencia los resultados del estudio 2011, se aprecia una leve mejoría, 26 
empresas (74%) que cuentan con compromisos expresos sobre la no utilización del trabajo 
forzoso u obligatorio  y del trabajo infantil (I.C.20). 
 
Las empresas que mencionan compromisos sobre no utilización de trabajo forzoso y la no  
utilización  del  trabajo  infantil, han aumentado. No obstante, aunque  dichos  compromisos  
son ampliamente difundidos en las memorias de responsabilidad social corporativa, no implican 
en la actualidad que  lleven  aparejados  la  asunción  de  los  mismos  a  través  de  documentos  
internos  y/o mecanismos concretos implantados. De  hecho, es casi inexistente la información 
relacionada con  la  gestión  de  dichos  compromisos  en  sus  operaciones  y  procedimientos.  
Por  ejemplo, aunque  hay  empresas  que  tienen  desarrollados  códigos  o  cláusulas  de  
contratación  con proveedores,  es  casi  inexistente  la  información  relativa  a  mecanismos  de  
supervisión, evaluación  y  seguimiento  de  la  cadena  de  valor  sobre  estos  aspectos.  A  
continuación  se exponen algunos ejemplos de esta situación.  
  
Por ejemplo, INDRA en relación con el trabajo infantil y trabajo forzoso informa que no cuenta 
con políticas concretas al respecto, pero como firmante del Pacto Mundial está en contra de 
estos aspectos, y que para asegurar dicho cumplimiento verifica la edad del trabajador en el 
momento de incorporación a la plantilla y el control de las jornadas laborales de cada empleado. 
A  pesar  de  ello,  no  se  encuentran  evidencias  concretas  de  la aplicación práctica del 
compromiso de lucha contra el trabajo forzoso de la compañía en su esfera de influencia.  
 
Por su parte, IBERDROLA afirma que se han adoptado “las medidas necesarias para evitar el 
trabajo infantil, el trabajo forzado u obligatorio, o que el trabajo peligroso sea asignado a 
jóvenes” y que se ha llevado a cabo “un análisis para la identificación de los principales centros 
de actividad en los que pudiera existir algún riesgo de conculcación de estos derechos. Se han 
considerado como países de riesgo aquellos que no han ratificado los convenios de trabajo 
forzoso, libertad sindical, negociación colectiva y trabajo infantil; (…) Se han identificado 47 
centros de actividad principales, en países donde pudiera existir alguno de estos riesgos. (…)”. Si 
bien se mencionan estos 47 centros en países vulnerables a la conculcación de los derechos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
71 Carta de Neil Kerney Secretario General de ITGLWF a INDITEX. 
http://www.reports-and-materials.org/Inditex-response-to-ITGLWF-2-May-2005.pdf 
72 Informe ¨Fatal Fashion¨ del Centre for Research on Multinational Corporations. (SOMO) http://somo.nl/publications-
en/Publication_3943/at_download/fullfile 
73 Campaña Ropa Limpia. Informe ¨Vaqueros Mortales¨. 
http://www.ropalimpia.org/adjuntos/prensa/NP%20Vaqueros%20mortales.pdf 
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humanos, no se menciona que riesgos se identifican para cada uno, así como tampoco la 
cobertura de los mismos a nivel de políticas, procedimientos, y medidas de prevención.  
 
Otro ejemplo SACYR VALLEHERMOSO al igual que el ejercicio anterior, afirma no admitir bajo 
ningún concepto el trabajo infantil y el trabajo forzoso, indicando que "A lo largo de 2012 no se 
han identificado, en el ámbito de actividad del Grupo, incidentes relacionados con el trabajo 
infantil o el trabajo forzoso, ni se han detectado operaciones susceptibles de generar este tipo 
de riesgos". La empresa no proporciona información acerca de cómo se identifican tales 
incidentes. Teniendo en cuenta que, tal y como indica se indica la empresa opera en 13 países en 
los que el riesgo de trabajo infantil es alto (Costa Rica, Panamá, Chile, Brasil, Bolivia, Perú, 
Colombia, Israel, India, Argelia, Cabo Verde, Togo y Mozambique) la profundidad del tratamiento 
de la información sobre trabajo infantil en la documentación consultada es totalmente 
insuficiente. Además, indica  que  la empresa no considera un riesgo real la existencia de estos 
tipos de trabajos, puesto que no identifica  operaciones  susceptibles  de  transgredir  sus  
compromisos.  Ello  conllevaría que, en caso de aparecer un riesgo, su gestión sería más 
complicada de lo habitual. 
 
Algo similar sucede con RED ELÉCTRICA, puesto que sostiene en su aparado de derechos 
humanos que “las actividades desarrolladas por el Grupo Red Eléctrica se caracterizan por ser 
intensivas en capital humano altamente cualificado, lo que hace imposible que aparezcan 
problemas relacionados con los derechos humanos, como el trabajo infantil y forzoso, o la 
libertad de asociación entre otros”. Cómo se ha comentado anteriormente al no considerar este 
tipo de trabajos un riesgo real, conlleva que no existan sistemas que permitan en caso de que el 
riesgo sea efectivo, su gestión y posiblemente mitigación de impacto pueda ser más complicada 
de lo habitual. 
 
Por  su  parte,  TELEFÓNICA informa de su compromiso de lucha contra el trabajo infantil en la 
línea del Principio 5 del Pacto Mundial. Este compromiso se materializa en el Programa Proniño  
y la Guía de identificación de riesgos sobre trabajo infantil. Fundación Telefónica y Pacto Mundial 
han creado una Guía de Identificación y mitigación de riesgos de trabajo infantil en la cadena de 
valor. En esta guía se hace referencia a la gestión del riesgo de trabajo infantil en la cadena de 
suministro y se centra en la lucha contra el trabajo infantil a través de la escolarización y 
atención de niños, niñas y adolescentes en Latinoamérica. Este compromiso forma parte de la 
Política de Responsabilidad en la cadena de suministro. Sin embargo, no  aporta  información  
sobre  qué  acciones  ha  emprendido  en relación  a  evidencias  entre  sus  proveedores  de  
prácticas  que  atentan  contra  algunos  de  los compromisos asumidos por la organización. Este 
es el caso de su rechazo al trabajo infantil y/o forzado, o su posicionamiento sobre Metales en 
Conflicto. Telefónica no aporta información de haber puesto en marcha un plan de acción para 
comprobar esta información en relación a sus proveedores.  En el caso de Apple, en 2012 siguió 
siendo acusado de explotación  laboral  infantil  en  China o  de  elevados  niveles  de  
contaminación.  
 
En el caso de Inditex el Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores incluye la no 
utilización del trabajo infantil, la no utilización de trabajo forzoso u obligatorio, así como la no 
discriminación74. Respecto al trabajo infantil el Código dice: “Los fabricantes y proveedores no 
contratarán a menores de edad. Inditex define menor de edad a aquella persona con edad inferior a 
16 años cumplidos. Si la legislación local establece un límite de edad superior, se respetará dicho 
límite¨. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
74 Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores. Artículos 1,2 y 3. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  92 

	  

En este sentido también destaca el Plan de prevención y remediación del trabajo de menores, 
que está alineado con estándares internacionales, a saber, el Código Base de Ethical Trading 
Initiative, los Principios de Global Compact, Acuerdo Marco entre IndustriALL e Inditex, 
Convenciones (138,182, 190) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los Principios 
Rectores sobre las empresas y los derechos humanos del Marco de Naciones Unidas75. 
 
Aún así, el nombre de INDITEX ha salido en dos estudios realizados por SOMO e India Committee 
of the Netherlands (ICN)76-77 en los que se critica duramente el modelo de negocio de las 
multinacionales de la moda, en este caso por trabajo forzoso en el que trabajan niñas. Los 
informes tratan entre otras cuestiones el tema del ¨Sumangali¨ ¨…..que consiste en pagar a 
mujeres jóvenes una suma de dinero que se utilizará para una dote al final de un período de tres 
años. Supuestamente, las trabajadoras disponen de lo necesario para vivir y acumulan horas de 
trabajo para poder pagar una dote que garantice un buen casamiento. El resultado acaba siendo una 
situación que puede ser calificada de trabajo forzado. Las trabajadoras, extremadamente jóvenes, son 
sometidas a largas jornadas laborales, en centros de trabajo insalubres y por salarios irrisorios, 
incluso comparándolos con el mínimo legal de la zona..¨ 
 
En la investigación del informe “Maid in India”, SOMO y el ICN identificaron producción para Pull 
and Bear (marca propiedad de Inditex) a Eastman Exports documentando que la fábrica contaba 
con trabajadoras de 14 y 15 años y que durante algunas épocas punta de trabajo se habían 
registrado turnos de más de 24 horas seguidas. 
 
La organización SOMO señala que previamente a la publicación del informe compartió los datos 
con las empresas cuyos nombres iban a aparecer en el informe, dándoles la oportunidad de 
realizar comentarios y correcciones. En el informe se señala a INDITEX entre las compañías que 
no contestaron a tal ofrecimiento.  
 
Respecto al informe previo, ¨Captured by Cotton¨ INDITEX señala que a través de Ethical Trading 
Initiative, organización internacional con sede en Londres que combate la explotación laboral, y 
de la que forma parte la compañía fue analizado el informe y que: ¨…Inmediatamente se 
adoptaron acciones preventivas para impedir que cualquiera de las situaciones de riesgo señaladas 
en el informe se pudieran llegar a producir. Tras nueve meses de trabajo, el resultado final apunta a 
que las situaciones de riesgo están ahora monitorizadas y se persiguen de forma eficaz las 
irregularidades.¨78 
 
En  lo  referente  a  la  información  que  se  aporta  acerca  de  las  políticas  que  las empresas  
ponen  en  práctica  para  el  control  de  sus  proveedores  en  materia  de  derechos humanos 
(I.C.21) se ha percibido un leve descenso en el ejercicio 2012 en relación al 2011. En este sentido 
6 de las empresas  analizadas (17%) aportan información relevante  sobre este indicador.  Dicho  
control  debe  incluir  sistemas  de  gestión  específicos,  que  impliquen obligaciones y sistemas 
de verificación de cumplimiento. 
 
REPSOL respecto a la gestión de proveedores y cadena de suministro, presenta cifras y su 
estrategia respecto a las calificaciones y auditorías de aquellos así como un nuevo Código de 
Ética y Conducta de Proveedores, en el que se exige a los proveedores el cumplimiento de la 
legislación local vigente en los países en los que opera así como la Carta Internacional de los 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
75 Memoria Anual 2012. Pág. 73.  
76 ¨Maid in India¨ http://somo.nl/publications-en/Publication_3783 
77 Captured by Cotton: http://somo.nl/publications-en/Publication_3673/at_download/fullfile 
78 Publicado en el Confidencial 23 de Marzo 2012. http://www.elconfidencial.com/espana/2012/03/23/trabajo-esclavo-en-la-india-
tres-empresas-espanolas-estan-incluidas-en-la-lista-negra-94749 
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Derecho Humanos y los Convenios Fundamentales de la OIT.  Presenta un plan de calificación 
para proveedores que tienen una validez de 4 años, con un número menor de calificados 
respecto al ejercicio anterior (1.339 a 1.182) En este sentido, REPSOL, señala haber dado un voto 
de confianza y calificado provisionalmente a compañías españolas y portuguesas que, por 
motivos de la crisis, en un inicio no hubiesen sido aceptadas debido a su situación de falta de 
solvencia en sus cuentas. En el año 2012, respecto a las auditorías realizadas dice no haber 
detectado riesgos de vulneraciones del derecho de libertad de asociación y acogerse a convenios 
colectivos, riesgo de explotación infantil, episodios de trabajo forzoso, o discriminación por raza, 
color, o religión. Desde luego muchos de los países en los que tiene presencia REPSOL sí que 
están incluidos entre países en zona de estos riesgos mencionados (mapas de riesgo 
Mapplecroft), es por ello que tal y como ya se recomendara el año pasado la compañía debería 
explicar aún más los criterios y procedimientos exigidos en las auditorías. Por otra parte, en 
relación a los subcontratistas, anuncia que tienen previsto incluir una cláusula en las 
Condiciones Generales de Contratación en la que se exigirá a los subcontratistas el 
cumplimiento de la normativa exigida en materia de ética y derechos humanos; valorado 
positivamente pero por otro lado se considera que no existen obstáculos para no haberla 
incluido con anterioridad. En estas Condiciones Generales de Compra y Contratación, cuyo 
modelo es diferente para cada país, no incluye temas a derechos humanos pero sí la obligación 
del cumplimiento de la norma vigente, convenciones fundamentales de la OIT y normativas 
relacionadas con medioambiente y seguridad e higiene. 
 
Son cada vez más numerosas las empresas que afirman que incluyen cláusulas contractuales 
que  obligan  al  respeto  de  los  derechos  humanos,  pero  no  informan  sobre  los  criterios  de 
cumplimiento, ni tampoco de la manera en que vigilan el cumplimiento de este tipo de cláusulas 
por  parte  de  sus  proveedores.  De  hecho,  la  información  hace  referencia  en  el  mejor  de  
los casos,  únicamente  al  número  de  contratos  que  las  incluyen,  pero  no  se  reporta  sobre  
el número de auditorías realizadas o el número de relaciones contractuales terminadas a raíz de 
incumplimientos detectados, ni siquiera del contenido de estas cláusulas. Aquí se da una 
situación paradójica en cuanto a que las empresas que exigen estas cláusulas, muchas veces 
tampoco informan sobre qué  mecanismos emplean para garantizar que ellas mismas cumplen 
con lo que exigen a sus proveedores.  
 
Este año, hay una leve mejoría al ser tres empresas  (9%) las que aportan información – 
ARCELORMITTAL, GAS NATURAL FENOSA y REPSOL - sobre  cómo  reconoce  y  respeta  el  
principio  del consentimiento de los pueblos y las comunidades indígenas a ser afectados por 
proyectos de desarrollo en su ámbito de influencia (I.C.22). Y, para ello, informa sobre sus 
políticas, procedimientos o mecanismos concretos implantados en relación al reconocimiento y 
respeto del principio de consentimiento de los pueblos y las comunidades indígenas a ser 
afectados por proyectos de desarrollo. 
 
En este sentido, ARCELORMITTAL menciona que en su código de suministro responsable 
incorpora  un apartado para el respeto a los derechos humanos, incluyendo entre otros 
aspectos, el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y a evitar los reasentamientos 
forzosos. Además, señala el reconocimiento y respeto del principio de consentimiento de los 
pueblos y las comunidades indígenas a ser afectados por proyectos de desarrollo, indicando que 
hacen todo lo posible para evitar los reasentamientos involuntarios, y siempre que ello resulte 
inevitable se adhieren a las normas internacionales y se comprometen con el cumplimiento de 
las directrices de las autoridades regionales o nacionales pertinentes sobre el reasentamiento y 
la compensación. No obstante, dicho cumplimiento es parcial en algunos casos,  al no detallar, 
por ejemplo, al completo el número de industrias o explotaciones mineras que operan en zonas 
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adyacentes a poblaciones indígenas, aunque sí informen de los avances que están llevando a 
cabo en Liberia o en Canadá (Ártico). Asimismo, respecto a los indicadores específicos para el 
sector del metal y la minería. Sigue sin informar de indicadores tan relevantes como: (i) La 
extensión del uso de los mecanismos de queja para resolver litigios relativos a la utilización de la 
tierra, derechos tradicionales o de las comunidades locales y los pueblos indígenas y sus 
resultados, (ii) número y porcentaje de operaciones con planes de cierre.  
 
En este sentido, y en el marco de su Política de Derechos Humanos, GAS NATURAL FENOSA 
declara su compromiso con el derecho de consulta a las comunidades indígenas y al respecto 
informa de manera general que toma en consideración la opinión de los grupos de interés 
afectados en todas las fases. Para ello desarrolló una metodología, sin embargo no aporta 
información significativa, no explicita los interlocutores directos ni en qué medida se recogen sus 
expectativas y se da respuesta a las mismas, sobre los impactos sociales asociados a la actividad 
de la compañía. Este año, vuelve a ser insuficiente la información que aporta sobre su relación 
con las comunidades indígenas respecto a los países donde opera. Como por ejemplo no se 
aporta información concreta sobre la conflictividad social, como el proyecto hidroeléctrico 
Torito79, en Costa Rica, que abarca once comunidades y afecta directa o indirectamente a unas 
68.000 personas, sobre la que hay una serie de supuestas irregularidades sociales y ambientales. 
 
Tan  sólo  REPSOL  aporta  información  sobre  este  aspecto.  Se  trata  de  una  cuestión  muy  
preocupante  si  se  tiene  en  cuenta  el  alto  número  de  empresas  del  IBEX  35  que  tienen 
intereses  en  zonas  habitadas  por  pueblos  indígenas  y  en  continua  relación  con  ellos  y  su 
entorno.  REPSOL  dispone  de  una  Política  específica  para  sus  relaciones  con  comunidades 
indígenas  y  una  Norma  de  Actuación  en  las  Relaciones  con  Comunidades  Indígenas.  Sin 
embargo  se  podría  animar  a  la  empresa  a  aportar  esta  información  de  una  manera 
desagregada  para  cada  uno  de  los  países  en  que  opera.  En  concreto,  REPSOL  aporta 
información  sobre  diferentes  operaciones  en  Argentina,  Bolivia,  Ecuador, Perú, y Venezuela, 
detallando ―diálogos y consultas con algunas de las comunidades indígenas de esos países y 
―acuerdos  y  convenios  Sin  embargo,  no  aporta  el mismo  tipo  de información  en  relación  
a países como Colombia, por ejemplo.  
  
La necesidad  de  comprender  que,  como  establecen los  Principios Rectores de Empresa y 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, las  comunidades indígenas no son comunidades 
locales, sino que requieren un tratamiento especial y establecer mecanismos  especiales  de  
relación  con  ellas.  Sin  embargo,  son  muchas  de  las  empresas incluidas  en  el  alcance  del  
estudio  que  han  tenido  o  tienen  relación  con  comunidades indígenas, en algunos casos 
problemáticas, como GAMESA, ENDESA, IBERDROLA, GAS NATURAL FENOSA, OHL, o la propia 
REPSOL, todas ellas en Latinoamérica. También es importante mencionar la responsabilidad de 
las entidades bancarias  en la financiación de proyectos donde los pueblos indígenas pueden ver 
vulnerados sus derechos.  
 
En relación a los Bancos, tal y como se ha comentado, tienen a través de su labor de 
intermediación un riesgo muy elevado de que proyectos financiados por ellos en países de 
riesgo puedan vulnerar los Derechos Humanos. Asimismo, existen otros riesgos globales que 
afectan a la actividad bancaria: El blanqueo de capitales, que mueve entre un 3% y un 5% del 
Producto Bruto Mundial80, lo que se traduce en cuota de poder económico, institucional y 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
79 EL FINANCIERO  
http://wvw.elfinancierocr.com/ambiente/noticias/hidroelectrica-torito-i-levanta-molestia-por-supuestos-incu 
mplimientos-de-la-desarrolladora de-la-desarrolladora 
80 Estimaciones del Fondo Monetario Internacional recogidas por Juan Miguel del Cid (2009): ‘La prevención del blanqueo de 
capitales: una aproximación en el contexto de la UE’. ARI Nº 103/2009. Fecha: 25/06/2009. Real Instituto Elcano. 
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político del crimen organizado. Protagonismo del sistema financiero en la generación de crisis 
económicas sistemáticas que provocan enormes retrocesos sociales a nivel global, incluyendo 
los impactos negativos de las épocas-pico de euforia en los mercados financieros (burbuja 
inmobiliaria, del mercado de materias primas, de alimentos, etc.). Las crisis alimentarias 
vinculadas a la especulación con commodities, cuyo mercado de inversión se ha multiplicado por 
12 entre 2003 y 200881. La financiación de armamento, y en concreto armas controvertidas82.  
Impacto ambiental ‘financiado’ a través del Project Finance y otras fórmulas de crédito o 
inversión a proyectos y empresas, con importancia especial del impacto en la emisión de gases 
de efecto invernadero83. Y las operaciones financieras con deuda pública, que han generado 
tanta desestabilización social en países en desarrollo (y también desarrollados) que la UNCTAD84 
lanzó en enero de 2012 los Principios sobre Promoción de Otorgamiento y Toma Responsables 
de Préstamos Soberanos, por la “necesidad de que los acreedores y deudores compartan la 
responsabilidad en prevenir situaciones de deuda insostenibles”.  
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
81 Recientemente se han dado dos periodos de hambruna extrema, en 2008 y 2011. Durante la crisis de 2008 se estimó que la 
cifra de personas con hambre aumentó en 115 millones, 55 de ellas niños. (Ángeles Sánchez Díez y  José Luis Vivero Pol (2011): La 
alimentación y la seguridad alimentaria mundial. Capítulo 5 de LA ECONOMÍA MUNDIAL EN TRANSFORMACIÓN. García de la 
Cruz, J. M., Durán Romero, G. & Sánchez Díaz, A. (coords.). Ed. Paraninfo.) 
82Entre 2007 y 2011 la banca concedió financiación a la industria armamentística española por un valor de 1.372 millones de 
euros (SETEM 2012, “Inversiones que son la bomba. Negocios de la banca con empresas españolas de armamento”). En 2012 aún 
43.000 millones de dólares seguían invertidos por parte del sector financiero público y privado para la financiación de 
productores de bombas de racimo. IKV Pax Christi y FairFin (2012) “Worldwide Investments in Cluster Munitions: A shared 
responsibility” 
83 Por ejemplo, Rainforest Action Network (2012)  propone una metodología de cálculo de las ‘emisiones financiadas’ por la 
banca, basada en la propuesta del Protocolo GHG. 
84 Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.  
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4. Información sobre derechos laborales 
 

COD. DERECHOS TRABAJADORES 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.23 

¿La organización se compromete a respetar las 
regulaciones laborales internacionales y nacionales 

en términos de los derechos de los empleados 
(huelga, sindicación, negociación...)  y a protegerlos  
frente a legislaciones o prácticas en países que no 

apliquen en su totalidad las normas 
internacionales? 

12 34% 

I.C.24 
Desglose del colectivo de trabajadores, por 

regiones/país, situación, tipo de contratación, 
modalidad de contrato, 

15 43% 

I.C.25 Gatos salariales por países 0 0% 

I.C.26 
La empresa reconoce expresamente el derecho a la 

libertad de asociación de los trabajadores 
27 77% 

I.C.27 
Reconoce expresamente el derecho a la 

negociación colectiva 
25 71% 

I.C.28 

La empresa protege los derechos de los 
trabajadores frente a procedimientos vigentes en 
países que no apliquen en su totalidad las normas 
internacionales relativas a la libertad de asociación 

y el derecho a la sindicación y a la negociación 
colectiva (internamente y en toda su cadena 

productiva) 

5 14% 

I.C.29 

¿Se compromete a que ningún trabajador sea 
objeto de ninguna forma de discriminación, 

maltrato o acoso sexual, psicológico, verbal o 
cualquier de cualquier otra forma por motivos de 
discapacidad, género, raza, ideología, sexualidad, 

etc.? 

23 66% 

I.C.30 
La empresa aporta información comparativa entre 

salario hombre mujer por escalas profesionales 
16 46% 

I.C.31 
¿Se compromete a proporcionar  a sus 

trabajadores un entorno laboral seguro y 
saludable? 

22 63% 

 
I.C.23 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso con legislaciones laborales nacionales e internacionales relativas a la protección de los 
derechos laborales de todos sus trabajadores y reconocimiento expreso de protección frente a 
procedimientos vigentes en países que no apliquen en su totalidad las normas internacionales. 
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I.C.24 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre el  colectivo de 
trabajadores. La exigencia del indicador es desglosarla como mínimo por regiones/país y tipo de 
contratación (fijo, temporal, ETT, etc.). 
 
I.C.25 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre los gastos 
salariales desglosados por país. La exigencia del indicador es que informe de todos los países en 
los que opera. Este indicador sólo se ha aplicado a empresas que actúan en más de dos países, 
para evitar los casos de las empresas que operan sólo en la Península Ibérica y no son 
representativas del entorno multinacional en el que operan la mayoría de empresas analizadas. 
 
I.C.26 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso con el derecho a la libre asociación de los trabajadores. La exigencia del indicador es 
que se mencione explícitamente el respeto a ese derecho en cualquier país en que se actúe. 
 
 
I.C.27 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso con el derecho a la negociación colectiva de los trabajadores. La exigencia del indicador 
es que se mencione explícitamente el respeto a ese derecho en cualquier país en que se actúe. 
 
I.C.28 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso con la protección de los derechos de los trabajadores frente a procedimientos vigentes 
en países que no apliquen en su totalidad las normas internacionales relativas a la libertad de 
asociación, el derecho a la sindicación y a la negociación colectiva (internamente y en toda su 
cadena productiva). 
 
I.C. 29 define el número de empresas analizadas que aportan información de forma 
pormenorizada de políticas, procedimientos y programas globales dedicados a evitar todo tipo 
de discriminación en la operaciones, así como de sus sistemas de seguimiento y sus resultados. 
La exigencia del indicador va más allá del mero compromiso, requiriéndose la evidencia del 
documento. 
 
I.C.30 define el número de empresas analizadas que proporcionan información sobre los 
salarios de hombres y mujeres con comparativas por sexo y escala profesional.  
 
I.C.31 define el número de empresas analizadas que proporcionan información sobre las 
normas de seguridad e higiene relacionadas con sus actividades locales. Es necesario que en el 
alcance de la información sobre seguridad e higiene incluya toda su cobertura geográfica de las 
operaciones de la empresa. 
 
La empresa debe proteger a los trabajadores en el ejercicio de aquellos derechos que le son de 
aplicación como individuos y también como miembros de un colectivo. El derecho a la 
asociación, a la negociación y a la huelga, el derecho a un puesto de trabajo seguro y a un salario 
digno, el derecho a no ser discriminado por características individuales, deben ser garantizados y 
fomentados por la empresa como base de cumplimiento de la legalidad y del equilibrio en el 
marco de las relaciones laborales. 
 
Además de los riesgos en derechos laborales  a los que se enfrentan las empresas, derivados de 
los sectores de actividad de cada una de ellas, hay que añadir el hecho de que, las empresas del 
IBEX 35, son multinacionales que operan en países en dónde los niveles de protección legal y 
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vigilancia son más laxos y en los que el efecto disuasorio de la existencia de normas y 
penalizaciones se encuentra atenuado. Este contexto multinacional requiere precisamente que 
las empresas informen de manera más clara sobre su actuación en materia ambiental en todos 
los países en los que tienen actividad y no se quede restringida, en mucho casos, a una 
información genérica y con un alcance incompleto. 
 
Según el Índice Global de los Derechos de la Confederación Sindical Internacional del 201485, se 
puede concluir que las empresas del IBEX operan o tienen presencia en 23 países con una 
calificación extrema, en los que 30 de las 35 empresas están situadas en al menos uno de dichos 
países. Los países con mayor número de empresas son Colombia (21), China (19), Turquía (17), 
India (16) y Arabia Saudí (15). 
	  

	  
Fuente: Elaboración Propia 

	  
En los países con nivel alto, el número es de 24 países con presencia de las empresas del IBEX, 
entre los que destacan por el número de empresas EEUU (28), México (27), Marruecos (22), 
Argentina (22) y Perú (20). 
	  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
85 http://www.ituc-csi.org/IMG/pdf/survey_ra_2014_esp_v2.pdf 

País Nº	  Empresas
Colombia 21
China 19
Turquía 17
India 16
Arabia	  Saudí 15
Emiratos	  Árabes	  Unidos 13
Argelia 13
Grecia 13
Egipto 10
Guatemala 8
Corea	  del	  Sur 7
Filipinas 7
Malasia 7
Catar 6
Libia 5
Ucrania 5
Nigeria 3
Laos 2
Siria 2
Camboya 1
Costa	  de	  Marfil 1
Sudán 1
Zimbabue 1

Presencia	  en	  Países	  con	  Nivel	  Extremo	  en	  el	  Índice	  
Global	  de	  Derechos	  Laborales
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Si bien la mayoría de las empresas del IBEX 35 manifiestan compromisos con normativa 
internacional como es la Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas y 
los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo, son pocas, sólo doce empresas (34%) 
las que manifiestan un compromiso con la protección de sus empleados frente a legislaciones o 
prácticas en países que no apliquen en su totalidad las normas internacionales (I.C.23). Es 
común entre la mayoría de las empresas asumir que con la adhesión al Pacto Mundial o la 
mención al seguimiento de la normativa internacional anteriormente citada es suficiente para 
dar cumplimiento a la protección de los derechos de los trabajadores, sin embargo una simple 
mención no indica los procedimientos y mecanismos con los que cuenta la empresa para darles 
cumplimiento.  
 
Respecto a los derechos de los empleados “BANKINTER reconoce y garantiza a sus empleados el 
pleno ejercicio de sus derechos de sindicación, asociación y negociación colectiva, en los 
términos establecidos por la ley.” Se refiere pues a la regulación legal en materia de derechos 
laborales para reconocer los derechos de los mismos. Teniendo en cuenta que el banco solo 
opera en España (además de la oficina de Dublín) los derechos de los trabajadores se recogen en 
las leyes españolas. No indica como protege estos derechos fuera de sus fronteras ya que indica 
que no tiene actividad en países fuera de la OCDE. En todo caso sería recomendable que indicara 
como traslada estos derechos a su cadena de valor, ya tiene 90 proveedores internacionales 
ante los que debería exigir el mismo nivel de respecto a los derechos laborales que tiene en 
España. 
 
GAMESA si bien en el Informe de Sostenibilidad consta que "la declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT/ILO) relativa a los principios y derechos fundamentales constituye el 
principal estándar en relación con la gestión laboral de la compañía, llama la atención la distinción 
que se hace respecto a España y EEUU por un lado, y China e India por otro. En estos 2 países 
con legislaciones más laxas en cuanto a los derechos sindicales, Gamesa expone que apoya y 
favorece la sindicación de los trabajadores. Respecto al resto de países no se aporta información 
alguna. 
 
A pesar de que se podría pensar que la información sobre los trabajadores y aspectos laborales 
en general sería una de las de más fácil acceso por parte de la empresa, sigue sin aportarse 
información suficientemente detallada para este grupo de indicadores en las empresas del IBEX 
35.  
 
Sin embargo se aprecia una ligera mejoría en el indicador desglose del colectivo de trabajadores, 
por regiones/país, situación, tipo de contratación, modalidad de contrato (I.C.24) pues en 2012 han 
sido quince (43%) las empresas que reportan. La importancia de la transparencia en este tipo de 
información es que permite evaluar la contribución de la empresa al desarrollo local y la calidad 
de vida de los empleados y sus familias, evaluando en cierta medida la calidad del empleo 
generado por la empresa. Si bien no se comentan de forma explícita en este apartado, en el que 
se recogen las conclusiones respecto a los principales indicadores analizados en este estudio, 
otras variables importantes para lograr este fin (analizar la calidad del empleo y las posibilidades 
de desarrollo profesional de los trabajadores) son la antigüedad en plantilla, rotación, tipo de 
jornada, desglose por categorías profesionales, puestos directivos, porcentaje de mujeres, etc.  
 
La  forma de reportar y la calidad de la información sobre este indicador es una de las más 
dispares por presentar alcances desiguales según lo que se esté reportando, por lo que la 
extracción de conclusiones comunes es compleja. Así cabe mencionar casos concretos que 
pueden arrojar luz sobre esta cuestión. Tal es el caso de INDITEX que aporta información 
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desglosada de los trabajadores por país, por sexo, tanto en cada una de las cadenas comerciales 
como el total, pero para información sobre tipo de contrato y el tipo de jornada sólo se aporta 
datos de España.  
 
También es el caso de SACYR VALLEHERMOSO que si bien desglosa por países el total de la 
plantilla, al entrar en más detalle como tipo de contrato (fijo y eventual), titulación, edad y sexo la 
información se desglosa entonces en España y Exterior. Bajo la denominación de Exterior se 
engloba información de 21 países diferentes, por lo que el nivel de detalle es insuficiente para 
obtener una imagen fiel de las características de la plantilla por países.  
 
TELEFÓNICA, por ejemplo, informa en su memoria del número total de empleados pero sólo 
desglosa para 16 países, lo demás lo incluye en “otros”, pero no aporta información sobre 
modelos de contrato, ni tipo de contrato (media jornada /jornada completa). Se informa del 
número de tele trabajadores por país comparados con el año anterior y por edades, pero sigue 
sin aportarse datos relativos a trabajadores contratados a través de ETT o subcontratados. 
También es llamativo la disparidad de datos en función del documento que se consulte, así 
vemos como en el informe de sostenibilidad 2012 el número de empleados en España era de 
37.014 en 2012 y de 38.759 en 2011. En cambio si consultamos el informe de sostenibilidad 
2011, los datos indicaban que ese año la plantilla de España era de 54.879 y si se consulta el 
ATLAS de RSC (aplicación de su web con selección de indicadores sociales y ambientales) los 
datos para 2011 eran de 47.186 empleados. Esto es importante pues la empresa no está 
informando sobre el proceso de reestructuración de personal que está llevando a cabo y que 
según fuentes externas a fecha de junio de 2012, 4.401 trabajadores habían dejado la compañía 
o se habían adherido al plan para hacerlo. A la vista de la disparidad de datos no es 
comprensible que estos varíen tanto siendo Telefónica la propia fuente de información. 
 
INDRA por su parte aporta una gran cantidad de datos sobre la plantilla pero ninguno de ellos se 
encuentra desglosado por país, el máximo nivel de desglose es por España y después por áreas 
geográficas: resto EU, Latinoamérica, Norteamérica y en un mismo grupo África, Asia y Pacífico. 
Dado el gran número de países diferentes que engloba cada una de estas regiones no se estima 
adecuada la manera de desglosar la información relativa a la plantilla. Por otro lado siguen 
existiendo carencias en la información sobre indicadores relevantes que permitan conocer la 
calidad del empleo, tal es el caso de trabajadores externalizados, contrataciones a través de ETT 
o gastos salariales desglosados por país. Cómo se viene mencionando desde análisis anteriores 
ninguno de los datos cuantitativos se encuentra desglosado por país limitándose a informar 
para algunos de ellos por áreas geográficas con lo que no es posible entender con la información 
aportada el grado de implementación de las políticas de recursos humanos. 
 
Un caso llamativo por falta de información en esta área es ABENGOA ya que la multinacional no 
facilita información sobre la distribución de la plantilla por país o por sociedad. Se limita a 
facilitar un gráfico con valores absolutos y porcentajes por zonas geográficas. No parece muy 
comprensible que la empresa no aporte estos datos dado que a priori parece que podría 
acceder a los mismos con facilidad.  
 
Resulta reseñable la reticencia de las empresas a la hora de aportar uno de los datos que cabría 
pensar más accesibles y sobre los que podría resultarles más fácil informar, como es la 
información relativa a gastos salariales por países (I.C.25) y que, es uno de los indicadores 
básicos para conocer el grado de impacto en la sociedad de los países en los que operan las 
empresas. Si bien en algunos casos se presentan datos por género y categoría, no es posible 
realizar el análisis de lo que las cantidades suponen país a país y de su relación con el 
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cumplimiento de compromisos que ya muchas de las empresas analizadas han adquirido a 
través de sus Códigos de Conducta, sus políticas de retribución, sus Planes de Igualdad y sus 
programas de no discriminación. Se puede asegurar que ninguna compañía aporta información  
comparativa  de salarios completa para obtener una visión global de desempeño asociada a 
otras materias como puede ser el porcentaje entre la mayor y la menor remuneración en la 
empresa, entre el salario mínimo legal y el de convenio, o con el coste de cesta básica del país. 
Estas informaciones son importantes a la hora de evaluar el impacto de la empresa en el 
desarrollo de las sociedades en las que operan, y cómo contribuyen al incremento o decremento 
de igualdad y/o la desigualdad, el reparto de la riqueza y la creación de contextos sociales que 
favorezcan el bienestar, la igualdad y el acceso a bienes y servicios básicos a todos sus 
miembros. 
 
Sin embargo TELEFONICA es un ejemplo de mejoría en cuanto a la presentación de este 
indicador, pues lleva algunos años aportando el desglose por país de ciertos indicadores entre 
los que se encuentran los gastos salariales. Además este año ha ampliado el desglose a un país 
más, sin embargo el alcance geográfico aún no es completo.  
 
Por el contrario otras empresas cotizadas en el IBEX 35 retroceden en relación a la calidad de la 
información referente a indicadores relativos a salarios, tal es el caso de BANCO SANTANDER 
que se observa una notable reducción de la información relativa a la evolución salarial: no se 
ofrecen apenas datos, ni desglose por país, categorías laborales, género (aspecto relevante para 
el sector y los países involucrados), ni diferencias entre rangos salariales máximos y mínimos 
(aspecto igualmente muy sensible). Otro caso es el de REE que en ediciones anteriores aportaba 
un nivel de detalle suficiente para este indicador y desde el año 2011 deja de incluir esta 
información con el desglose de todos los países en los que tiene presencia. En 2012 se repite 
esta situación y no desglosa el importe de los gastos salariales por país.   
 
La mayoría de las empresas del IBEX 35 afrontan este indicador aportando el dato consolidado  
o a lo sumo aportando algún nivel de desglose país normalmente con datos para España y resto 
de países. Ejemplo de ello es BANKIA que sólo informa de España y del gasto global en personal 
como parte de los gastos operativos, pero no ofrece un desglose con el porcentaje que supone 
cada categoría laboral, incluyendo la explicación sobre si esta cifra incluye al consejo de 
administración y su porcentaje correspondiente.  
 
Otras empresas directamente no aportan esta información como es caso de OHL que sólo dice 
que ofrece a sus trabajadores un paquete retributivo inicial superior o igual al mínimo legal 
establecido en cada país”. Teniendo en cuenta el importante el volumen de su plantilla y la 
diversidad de escenarios legales y situaciones socioeconómicas con la que conviven sus 
empleados, la información dada a conocer es claramente insuficiente para  poder analizar su 
desempeño en esta materia. AMADEUS, para finalizar con este punto, directamente no aportan 
información sobre gastos salariales desglosados por país ni aporta datos sobre beneficios 
sociales por considerarlo confidencial.  
 
Relacionado con el carácter justo y razonable de la remuneración de los empleados, algunas 
empresas manifiestan compromisos y presentan, en algunos casos información sobre la relación 
entre el salario inicial estándar y los salarios mínimos locales, sin embargo en la mayoría de los 
casos la información se presenta sin desglose por todos los países, a lo sumo se ofrece 
información de algunos países o sólo para España. Además en mucho casos el dato aportado no 
es claro por ser un  dato agregado que resume la información de países muy diferentes entre sí 
en cuanto al nivel de vida. Por ejemplo, INDRA aporta información sobre la relación del salario 
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inicial estándar y el salario mínimo local, sin embargo se trata de un dato agregado por regiones 
geográficas tales como Latinoamérica o incluyendo en el mismo grupo África, Asia y Pacífico. 
Dado el gran número de países que engloba cada una de estas regiones, con diferentes niveles 
de vida, no se estima adecuada la manera de reportar esta información siendo más adecuado a 
efectos comparativos un desglose por país. Además tampoco ofrece información a que se debe 
las variaciones enormes como en el caso de la región África, Asia y Pacífico que ha pasado de un 
381% a un 197,57%. 
 
SACYR VALLEHERMOSO, por su parte, se compromete a ofrecer a sus empleados una 
remuneración igual o mayor a la del salario mínimo local por categoría profesional. De acuerdo a 
la fundación WageIndicator de la Universidad de Amsterdam, en Angola, Colombia, Costa Rica, 
India, Mozambique, Perú y Togo el salario mínimo no es suficiente como garantizar la 
adquisición de bienes y servicios básicos para la subsistencia, por lo que este compromiso 
resulta claramente insuficiente para garantizar el bienestar de sus trabajadores. Lo que es más, 
las cifras de salarios se muestran de forma agregada para todo el grupo, no distinguiéndose por 
país ni por actividad. Si ya de por sí el compromiso de la empresa es insuficiente, además la falta 
de información concreta al respecto no permite asegurar su cumplimiento. 
 
ABENGOA se limita a facilitar un cuadro comparando el salario promedio abonado por el grupo 
con el salario mínimo interprofesional por tres categorías en tres países: España, Uruguay y 
Estados Unidos. El año pasado también estaba Brasil y no se entiende que este país haya 
desaparecido de la lista cuando es uno de los que más importancia cobra en el negocio de 
Abengoa. En cualquier caso, estos datos dan una idea muy poco precisa, al estar promediados y 
no especificar los conceptos incluidos de los salarios en estos países y no aclaran prácticamente 
nada de la política salarial de Abengoa en toda su implantación geográfica. 
 
Otro ejemplo más de información confusa y no completa es el caso de GAMESA que sobre el 
ratio de salario inicial estándar en comparación con el salario mínimo local informa sólo de 
algunos países cuando tiene presencia en 50 y dice que asciende a 2x en España; 1,8x en Estados 
Unidos; 2,3x en China y 1,2x en Brasil. En el caso de India, al tratarse de un mercado altamente 
competitivo, se aplican normas según mercado y sector y posición específica". Este tipo de 
afirmaciones no cabría esperarlas si la política fuera transparente. En cualquier caso, no se 
aporta información sobre la evolución de los salarios o gastos salariales por países ni regiones ni 
de tipología de empleo o tipo de contrato. 
 
MAPFRE, por su parte, ha reportado con un menor desglose algunos indicadores laborales, como 
es el porcentaje de incremento salarial con respecto al salario mínimo del país, que disminuye 
de trece países a sólo siete (Méjico, Argentina, Brasil, España,  EEUU, Colombia y Turquía). Se deja 
de informar de países como Ecuador, Venezuela, Paraguay y Nicaragua, que eran justo los cuatro 
países que en el ejercicio 2011 presentaban un menor % de incremento salarial con respecto al 
mínimo del país y que variaba del 14,8 % al 23,5%. Por el contrario, se incluye a EEUU con un 
incremento del 43%. No se entiende como Turquía puede pasar de un ejercicio a otro de un 
incremento salarial respecto al mínimo del país del 233,7 % al 23,5% o Argentina del 48,1% al 
172%. 
 
Queremos recordar que los derechos de libre asociación de los trabajadores siguen estando 
cuestionados en numerosos países, como corroboran las continuas denuncias sobre asesinatos 
de sindicalistas en países como Colombia o en los niveles de garantía legal, como ocurre en el 
caso de China, país en el que la ley impide que los trabajadores se organicen fuera de la All China 
Federation of Trade Unions (ACFTU), cuyos estatutos la obligan a acatar las decisiones del 
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Partido Comunista Chino (PCC) y la ley de sindicatos prohíbe a los trabajadores organizarse 
independientemente86. Por todo ello, una simple declaración de compromiso queda muy por 
debajo de los requerimientos de gestión necesarios para asegurar una cobertura adecuada en 
cada caso en los tan diferentes contextos en los que trabajan las multinacionales españolas.  
 
El análisis de los distintos indicadores sobre derechos laborales sobre los que se extraen las 
conclusiones de este informe, hace evidente la dificultad mostrada por las empresas del IBEX 35 
para pasar del compromiso a los hechos. Esto explica que sean precisamente los indicadores 
que hacen referencia al  reconocimiento expreso del derecho a la libertad de asociación de los 
trabajadores (I.C.26) y el reconocimiento explícito del derecho a la negociación colectiva de los 
trabajadores (I.C.27) los que muestran un mayor número de empresas que cumplen; veintisiete 
(77%) para el primer caso y veinticinco (71%) para el segundo. Sin embargo se aprecia en 
numerosas empresas una contradicción entre la declaración de compromisos y la escasez de 
datos aportados sobre aspectos relacionados con dichos compromisos, como pueden ser la 
representación sindical, las negociaciones con los sindicatos, los acuerdos alcanzados, todo ello 
desglosado por país, etc. Como se viene constatando año tras año en este informe, la calidad del 
reporte en materia de derechos laborales no registran variaciones notables y esto se pone de 
manifiesto a la hora de aportar datos cuantitativos sobre empleados afiliados a sindicatos y 
cubiertos por convenio colectivos y desglosado por país. Prácticamente ninguna empresa del 
IBEX 35 cumple con este requisito y lo más habitual en este caso es que las empresas aporten 
información muy dispar, o un porcentaje global, datos por divisiones, datos sobre alguno de los 
países donde operan, o únicamente de España. 
 
En el caso de FERROVIAL “garantiza en todos los países dónde actúa los derechos de los 
trabajadores, como el derecho a la huelga, la libertad de asociación y el derecho a la negociación 
colectiva de los representantes de personal y sindicatos”. Sin embargo la única información 
cuantitativa que proporciona se refiere a que el 79% del total de la plantilla de Ferrovial está 
adherida a convenios colectivos. En primer lugar, la responsabilidad social de una empresa debe 
ir más allá del cumplimiento de la legalidad, lo cual se debería presuponer; y en segundo lugar, 
cabría proporcionar muchos más indicadores cuantitativos que reflejaran el compromiso de 
Ferrovial con sus empleados. 
 
ENAGAS afirma la garantía del derecho de sus trabajadores a estar representados e integrarse 
en organizaciones sindicales con el fin de defender sus intereses, pero no especifica políticas ni 
procedimientos al respecto para España ni para los países con sociedades dependientes. 
 
ACCIONA menciona en su Código de Conducta que promueve y respeta el derechos de libertad 
de asociación y negociación colectiva en el ámbito laboral, pero no hay una mención expresa a 
cualquier país en el que tiene actividad. En la memoria se menciona reuniones con los 
representantes de los trabajadores en España y acuerdos tras conflictos laborales con sindicatos 
en Polonia y en Colombia. No aporta ninguna información sobre el número de trabajadores 
afiliados a sindicatos. Dado el gran número de países en el que opera se esperaría una posición 
más clara y contundente con el respeto de estos derechos en cualquier país en el que tenga 
actividad. 
 
Llama especialmente la atención GRIFOLS por la falta de datos en relación a trabajadores 
afiliados a sindicatos, sobre lo cual no se ha encontrado mención alguna. Del análisis de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
86  Informe anual sobre las violaciones de los Derechos Sindicales, 2012, http://survey.ituc-csi.org/China.html#tabs-1 y 
http://survey.ituc-csi.org/Colombia.html#tabs-3  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  104 

	  

información publicada es imposible saber si la empresa reconoce explícitamente y se 
compromete con su respeto a los derechos de libre asociación, los de negociación colectiva.  
 
Mientras la información cuantitativa sobre empleados afiliados a organizaciones sindicales es 
claramente insuficiente, las empresas aportan con algún grado de desglose los empleados 
amparados por convenios colectivos, pero aún es insuficiente para conocer como nuestras 
empresas integran sus compromisos en materia laboral con el desempeño en países en los que 
dichos derechos, amparados por normativa internacional, no se encuentran suficientemente 
amparados por las legislaciones nacionales. Además en algunos casos llamativos encontramos 
que la presentación de la información puede inducir a error.  
 
Por ejemplo INDRA Informa que el 79% de la plantilla está cubierta por convenios colectivos, 
pero el dato porcentual puede inducir a error. Mientras en España el 100% está cubierto en el 
resto de la Unión Europa sólo el 32% esta cubierto. Más llamativa es la información en regiones 
como Latinoamérica donde sólo es el 60%, mientras que en África, Asia, Pacífico y Norteamérica 
ningún trabajador está cubierto por un convenio colectivo. Según indica la empresa, el alcance 
de la información es de un 51% de la plantilla mientras que en el año 2011 era del 100%. De 
nuevo no aporta ninguna información sobre la variación del alcance. Además, según expone 
INDRA en su estrategia, la presión en la reducción de costes es fuerte y esto puede afectar a la 
reducción de los costes laborales y que cuenta con la ventaja de costes en países de 
Latinoamérica y Asia-Pacífico, por lo que sería adecuado que trabajase en aportar datos 
cuantitativos más concretos en este ámbito. 
 
Por su parte DIA, señala que, de los siete países en los que opera, solo existen comités de 
empresa en España y Francia, mientras que con respecto a Portugal aclara que solo hay 
comisiones de trabajadores. En el resto de los países no hay nada. En España, Francia, Portugal, 
Argentina y Brasil, los trabajadores tienen convenio colectivo, algo de lo que carecen los 
operarios de China y Turquía. En España, Francia, Brasil y Portugal la totalidad de los  contratos 
realizados están regidos por el convenio colectivo, mientras que en Argentina solo el 55% de los 
contratos se realiza al amparo de convenio. La multinacional no da razón de por qué no están 
amparados por convenio los trabajadores de todas sus filiales. Sería necesario que la empresa 
explicara con claridad cuál es la situación de los trabajadores que realizan su labor sin convenio  
o que no tienen comité de empresa y qué medidas toma la propia compañía para asegurar que 
estos trabajadores no se ven perjudicados por estas circunstancias. En este sentido, sería 
deseable que hiciera un reconocimiento expreso del derecho a la negociación de los 
trabajadores y que manifestara de manera inequívoca su compromiso con los derechos de los 
trabajadores en los países en los que no estén garantizados los mismos. 
 
Del mismo modo MAPFRE informa que hay 23.617 empleados cubiertos por convenios 
colectivos, lo que supone  el 66% de la plantilla. El número de países en los que sus empleados 
están cubiertos pon un convenio colectivo es de 18 de los 46 países que opera. Del resto de 
países no se informa y hay que indicar que Colombia, China, Bahréin o Emiratos Árabe son 
algunos países, donde MAPFRE tiene presencia, y donde los derechos laborales no están 
garantizados o se encuentran limitados. 
 
BBVA dice que los derechos y condiciones laborales se encuentran recogidos en normas, 
convenios y acuerdos suscritos por cada entidad con las correspondientes representaciones de 
los trabajadores. Sin embargo, en la información analizada no se ha encontrado cifras sobre el 
total de empleados cubiertos por convenio colectivo, salvo en el caso de España, ni el nivel de 
afiliación sindical desglosado por país. La consulta de otras sociedades del Grupo nos revela que 
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las condiciones laborales difieren mucho entre países. Así,  por ejemplo, mientras que en España 
o Argentina la totalidad de los trabajadores están suscritos a un convenio colectivo, en el caso de 
México este porcentaje se reduce al 37,8%, mientras que el Banco Continental de Perú se limita a 
informar que el 5,6% de su plantilla está sindicada. 
 
Anteriormente se destacaba el amplio grupo de empresas que reconocen los derechos de 
asociación y negociación aunque no aportan datos suficientes sobre el cumplimiento de dichos 
compromisos, sin embargo ningún avance se aprecia en cuanto al reconocimiento del 
compromiso corporativo expreso con la protección de los derechos de los trabajadores frente a 
procedimientos vigentes en países que no apliquen en su totalidad las normas internacionales 
relativas a la libertad de asociación, el derecho a la sindicación y a la negociación colectiva (I.C.28), lo 
que supone ir un paso más allá en las garantías y la protección de los trabajadores, sobre todo 
en lo que aplica a los países de mayor riesgo. En 2012 han sido cinco (14%) las que lo cumplen. 
 
Por ejemplo BANCO SABADELL sí expresa su respeto hacia la libertad de asociación, 
representación y negociación colectiva por parte de sus empleados, aunque no hace referencia 
de aplicación a todos los países en los que opera, por lo que teniendo en cuenta que oferta sólo 
datos de la matriz, cuya fuerza de trabajo se ubica principalmente en España, no podemos 
afirmar que se aplique dicho respeto a todos los ámbitos del grupo. 
 
Del mismo modo, ENAGAS afirma la garantía del derecho de sus trabajadores a estar 
representados e integrarse en organizaciones sindicales con el fin de defender sus intereses, 
pero no especifica políticas ni procedimientos al respecto para España ni para los países con 
sociedades dependientes. Debe hacerse especial hincapié en la relevancia de la información en 
cuanto al compromiso con los derechos de los trabajadores en países que no garanticen los 
derechos a la libertad de asociación sindical y  la negociación colectiva, como es el caso de 
México. 
 
También ENDESA se compromete a aplicar la legislación nacional en el país donde se realizan las 
operaciones, no existiendo información suficiente que permita deducir cómo la compañía 
garantiza la protección de los derechos laborales en el caso de la legislación nacional sea 
manifiestamente deficiente al respecto, caso que se da en muchas de las jurisdicciones en las 
que opera la compañía. 
 
ACERINOX, por su parte, no informa  de manera explicita el apoyo a la libre asociación de sus 
trabajadores, limitándose a decir que dicho derecho impera en España, sin saber su postura 
sobre la situación en países donde dicho derecho no está reconocido o limitado. 
 
En cuanto a la información sobre compromisos de no discriminación (I.C.29), en 2012 son 
veintitrés (66%) las empresas que manifiestan algún tipo de compromiso a que ningún 
trabajador sea objeto de ninguna forma de discriminación. Lo más característico en cuanto a la 
información de las empresas sobre no discriminación es la declaración de compromiso, el 
establecimiento de políticas relacionadas y en algunos casos, incluso la elaboración de planes 
específicos. Lo que suele echarse en falta es información cuantitativa sobre resultados, que en 
muchos casos queda restringida a España. Así mismo, los objetivos que se plantean en la 
mayoría de los casos son cualitativos, de modo que resulta muy difícil medir su grado de 
consecución a través del tiempo.  
 
Por ejemplo en el caso de OHL Se informa que existe un plan de igualdad que incluye un 
protocolo de actuación en caso de acoso. Hasta la fecha, se comentan de manera genérica la 
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difusión de dichas políticas y la puesta en marcha de “procesos y herramientas internos 
orientados a detectar la posible existencia de prácticas discriminatorias por género en los 
procesos de selección y contratación de todas las empresas del Grupo”. Hasta que no se den a 
conocer datos más concretos y cuantitativos, es complicado para el interesado comprender la 
eficacia de los sistemas establecidos relacionados con la lucha por la igualdad y no 
discriminación. 
 
En cuanto al alcance del compromiso encontramos que GAMESA dispone de un Protocolo de 
Actuación en caso de Acoso, de una comisión de prevención del acoso y de un canal de 
denuncias. De hecho en su informe explica la resolución de un conflicto en 2012 relativo a una 
conducta discriminatoria. El principal problema del protocolo es el siguiente: "El Protocolo es 
aplicable al conjunto de personas que prestan servicios en GAMESA en Europa. Para el resto de 
divisiones geográficas continua un marco de referencia con sujeción a la normativa local de cada 
país." Puede ocurrir que la normativa del resto de países en los que opera sea mucho más laxa 
en esta materia con lo cual, los principios de responsabilidad, según los cuales se hacen 
extensibles a todos los países las normas que protejan más a los empleados, se desvanecen. 
 
En algunos casos se aprecia algo más de detalle en la información como TELEFONICA  que 
cuenta con un Plan de Igualdad y un Protocolo de Actuación en España para evitar cualquier tipo 
de discriminación y acoso laboral. La Comisión de Igualdad de Oportunidades y un comité 
técnico dependiente de éste supervisan y controlan su cumplimiento. Informa también que en 
Reino Unido tiene implementado un Comité de Diversidad y que en Nicaragua se sigue una 
política de no discriminación y cuenta con varios sistemas implantados en la promoción de las 
trabajadoras indígenas dentro de la organización. En Alemania establece objetivos concretos en 
cuestiones de diversidad. Las afirmaciones anteriores son casos de prácticas concretas en 
determinados países, pero no aporta información del resto de países. En todo caso se 
necesitaría información relativa a los planes en cada país, con las políticas concretas y 
procedimientos llevados a cabo, ya que solo conocemos alguna información de los países antes 
mencionados, pero el grupo opera en 26 países. 
 
Relacionado con las políticas de igualdad se encuentra la implementación de algún 
procedimiento para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes 
hayan sido objeto del mismo. En este caso encontramos que la mayoría de las empresas que 
reportan sobre esta cuestión informan de la existencia de compromisos y en ocasiones, de 
medidas tomadas, pero no se suele aportar información más detallada sobre los casos recibidos 
y de su resolución. Algunas grandes empresas que han adoptados medidas simplemente 
informan que no han detectado casos. Por ejemplo FERROVIAL informa que el ámbito de 
aplicación del Procedimiento para la Prevención del Acoso Laboral, Sexual y/o por razón de sexo 
(solo disponible internamente) es solo España; y por otro lado, un 16% de las denuncias 
recogidas en el Buzón habilitado para ello era sobre acoso, cifra que se considera significativa y 
sobre la que Ferrovial menciona haber realizado para cada una de éstas el proceso establecido 
por el procedimiento. 
 
CAIXABANK comunica que en 2012 se han realizado, a través de gestoras independientes, cinco 
intervenciones, cuatro relacionadas con acoso laboral y una con acoso sexual. Finalmente dos de 
estas actuaciones no han tenido continuidad. De los tres casos que han seguido adelante, en dos 
ocasiones parten de denuncias formales y la otra de una denuncia anónima. Caixabank explica, 
asimismo, que las gestoras han realizado informes de las dos denuncias formales con el 
resultado de una propuesta de inicio de expediente informativo y una propuesta de 
recomendación de medidas de mejora de entendimiento. En líneas generales, se puede decir 
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que la información facilitada por Caixabank en un aspecto tan serio como este es anecdótica, ya 
que no se explica qué curso se ha dado a la denuncia anónima, a qué casos concretos se les ha 
abierto un expediente informativo, el grado de confidencialidad del canal de denuncias, y la 
evolución del número de casos en los últimos años. A este respecto, el banco solo aporta que se 
ha producido un descenso en el número de casos en relación a años anteriores. Entendemos 
que esta falta de información es preocupante porque, aunque el número de denuncias –cinco- 
con respecto al total de la plantilla es insignificante en términos porcentuales, tanto el acoso 
laboral como el acoso sexual están tipificados como delito en el Código Penal. 
 
En el caso de ACCIONA cuenta con un protocolo específico para el acoso que se articula a través 
del canal ético que está disponible para todos los empleados y también para proveedores y 
contratistas. Se informa con muy poco detalle sobre las 20 comunicaciones recibidas a través de 
esta vía en las que destaca que un 60% de las mismas se debieron a denuncias de discriminación 
y acoso laboral, un 10% a acoso sexual, un 20% a temas financieros y el resto, 10%, a otros 
motivos. Informa del estado de tramitación de las denuncias, sin embargo se echa de menos que 
Acciona aporte información más detallada sobre las mismas: procedencia de las denuncias 
(empleados, proveedores, contratistas), país o medidas tomadas. 
 
También relacionado con la implantación de políticas de igualdad y la no discriminación y que 
permite ver si las empresas son activas en dichas políticas, es el indicador (I.C.30) la empresa 
aporta información comparativa entre salario hombre mujer por escalas profesionales. Es preciso 
destacar que la información requerida a las empresas trasciende lo voluntario y está relacionada 
con el cumplimiento de la normativa actual vigente, en este caso, la Ley de Igualdad. En 2012 
dieciséis empresas (46%) aportan algo de información sobre la diferencia entre el salario de las 
mujeres con respecto al de los hombres, pero en ninguno de los casos se aporta información 
desglosada por todos los países. Se aprecia que cuando se aportan datos sobre políticas de 
igualdad se suele hacer de manera agregada, sin informar por país, empresa, área de negocio, 
categoría profesional, etc. Además la mayoría de las empresas que informan sobre este 
indicador se refieren a salarios bases o salarios medios, datos que no reflejan si la empresa 
realmente es coherente con el principio de igualdad, por lo que se considera más adecuado 
informar sobre el total devengado que sobre el salario base, puesto que así se incluye los 
complementos salariales y extra salariales que son los verdaderos índices de discriminación. Por 
ejemplo en el caso de CAIXABANK y BANCO POPULAR explican que la diferencia entre salarios 
están relacionada con la menor antigüedad en plantilla de las mujeres.  
 
Así CAIXABANK informa que los profesionales de su plantilla son retribuidos según su nivel 
profesional y las tareas desempeñadas, con independencia de su género u origen. El principio 
general sería que, a igual categoría y antigüedad, igual salario entre hombres y mujeres. No 
obstante, Caixabank explica que, aunque cada vez se tiende más a un modelo retributivo 
vinculado al desempeño, los cambios de nivel por antigüedad y los trienios derivados del 
Convenio Colectivo provocan todavía diferencias salariales por género. El hecho de que la 
antigüedad media de los hombres sea de 16 años y de las mujeres, de 13, tiene como 
consecuencia que haya en ocasiones importantes diferencias salariales por género. En 
consecuencia, el ratio de remuneración total hombres versus mujeres es, a nivel directivo, del 
102%; a nivel intermedio, del 120% y, para el resto de empleados, del 131%. En cambio, si 
atendemos a la ratio de remuneración total de hombres versus mujeres para empleados 
menores a 30 años, ésta es 99%. No es posible valorar estos datos tras la revisión del Informe 
Corporativo Integrado. El documento no desgrana la presencias de mujeres en la plantilla del 
banco por categorías profesionales y no se puede saber qué porcentaje de mujeres se ven 
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afectadas por las diferencias salariales en cada una de ellas, sobre todo en la categoría de “resto 
de empleados” en los que las diferencias salariales son mayores. 
 
BANCO POPULAR dice que la base de los salarios por categorías profesionales están regulados 
por convenio colectivo, y que son iguales para hombres y mujeres en las categorías de técnicos y 
administrativos, excluyendo la categoría directivos; sin ninguna discriminación salarial por razón 
de sexo. Sin embargo, en todas las categorías profesionales se observan diferencias en los ratios 
entre hombres y mujeres para todas las categorías profesionales, que la empresa informa se 
debe a una “relación directa con el tiempo de permanencia en la categoría profesional (director, 
técnico o administrativo). Se trata, por tanto, de una diferencia salarial derivada de los 
complementos y no del salario base”. 
 
También se aprecia que en algunos casos la información está referida exclusivamente para 
España y en algunos otros casos encontramos mayor desglose por algún otro país o región 
geográfica.  También se aprecia en ocasiones una información sesgada a ciertas categorías. 
Ambos hechos se ven en el caso de ABENGOA  que asegura que, atendiendo al principio de 
igualdad, el sistema de remuneración de la compañía garantiza la equidad retributiva y la 
igualdad de trato y de oportunidades mediante el respeto de la normativa legal y a los 
compromisos y principios recogidos en las políticas de Abengoa, y que no hace diferencias de 
género en ninguna de las categorías profesionales o zonas geográficas. Sin embargo, en el 
Informe de RSC no da información de la retribución de hombres y mujeres por categorías 
profesionales ni por países. Se limita a aportar un cuadro en el que solo pone como ejemplo la 
remuneración de licenciados y licenciadas en Estados Unidos, España y Uruguay. 
 
TELEFONICA aporta información sobre el salario medio de las mujeres respecto a los hombres 
en España, Brasil y Reino Unido, que según Telefónica son los mercados más materiales. Cabría 
solicitar más transparencia en este sentido para poder evaluar el desempeño en todos los 
países, ya que informa sobre los mercados que consideran más relevantes pero la relevancia de 
la información desde un punto de vista de la RSC no viene dada por el volumen de negocio si no 
por los riesgos asociados a los países. 
 
En otros casos la información relativa a retribuciones es inexistente, como BANKIA que sólo 
indica los máximos del consejo de administración por imperativo regulatorio para empresas que 
han recibido rescate público, pero no aporta datos de categorías y diferencias salariales, ni 
desglose por sexo, salvo la mera indicación en la tabla GRI de que la ratio hombre/mujer es 1, 
pese a las evidencias de brecha salarial por sexo en España87. 
 
Para SACYR VALLEHERMOSO “Mujeres y hombres deben gozar de igualdad de oportunidades en 
cuanto al empleo, formación, promoción y desarrollo de su trabajo” y que “No deben existir 
diferencias entre las retribuciones que hombres y mujeres perciban por el desempeño de iguales 
tareas en iguales condiciones”. Respecto a la primera afirmación, subrayar que el porcentaje de 
mujeres en la plantilla de SyV en el exterior es tan sólo del 10% (768 empleados de los 7.738 que 
trabajan fuera de España). Respecto a la segunda afirmación, no se proporciona información 
suficiente que permita asegurar que se cumple.  
 
El indicador (I.C.31), compromiso de la empresa a proporcionar a sus trabajadores un entorno 
laboral seguro y saludable, pretende reflejar el compromiso corporativo explícito reflejado en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
87 Un reciente informe de la agencia de colocación Randstad indica que el salario promedio de las mujeres en puestos 
cualificados en el sector de la Banca es un 26% inferior al de los hombres. Randstad, nota de prensa 9/12/2013. 
https://www.randstad.es/sala_de_prensa/noticias_y_notas_de_prensa/Documents/Salarios%20mujeres.pdf 
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documento internos y/o mecanismos concretos implantados (a través de Códigos, políticas, etc.). 
Sin embargo, no se considera cumplido por el mero hecho de que la empresa se haya adherido 
al Pacto Mundial. De la misma manera es preciso ser consciente de que la existencia de un 
compromiso corporativo no significa que la empresa aporte la información en su profundidad 
deseada. En 2012 veintidós (63%) decían cumplir con este compromiso. 
 
FERROVIAL respecto a la seguridad y salud en el entorno laboral, cuenta con una política propia y 
adopta tanto el compromiso de garantizarlo como también el de mejorarlo. Se publican algunos 
datos estadísticos de accidentalidad para España y a nivel internacional. No todos los 
indicadores están disponibles para todos los años y se echa en falta más desagregación 
geográfica. 
 
En el caso de ACCIONA mantiene el compromiso con la salud y seguridad en el trabajo 
independientemente de donde se opere y del tipo de actividad que realice. Informa que todas 
las líneas de negocio cuentan con un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales 
pero su organización en cada una de las divisiones varía en función de los condicionamientos 
normativos del país y de la propia estructura organizativa. La información que aporta al respecto 
es bastante exhaustiva e incluye información de España y en casos, como datos de siniestralidad, 
se reporta con un alcance global. Aporta información de manera desglosada por división y por 
país (con más de 250 trabajadores directos ) de los certificados OHSAS 18001 y otros 
equivalentes, obtenidos y los planificados. La información por país es sólo de los países que son 
objetivo de Plan Director de Sostenibilidad, aunque también informa de las divisiones de 
infraestructuras en Abu Dabi y Colombia, y de energía en India, Corea del Sur, Grecia y Sudáfrica. 
Se considera muy positivo los avances en la obtención de certificaciones e informa que en la 
división de infraestructuras el 95,69% del total de la división está certificada, sin embargo del 
resto de divisiones no aporta información sobre el porcentaje de implementación. 
 
Esta materia, además, es especialmente sensible y con mayor atención por parte de la opinión 
pública a nivel mundial después de haber ocurrido accidentes graves en la cadena de suministro 
de algunas multinacionales extranjeras y también españolas pertenecientes al selectivo IBEX 35 y 
conocerse que las condiciones de seguridad, higiene y salud no eran las adecuadas inclusive 
después de haber pasado satisfactoriamente auditorías sociales recientemente, poniendo 
igualmente en entredicho algunas normas certificables de referencia en la materia.  
 
INDITEX en referencia a la información sobre normas de seguridad e higiene relacionadas con 
sus actividades locales, la empresa aporta información porcentual del cumplimiento por parte 
de los proveedores auditados en función de los diferentes aspectos recogidos en el Código de 
Conducta y desglosados por continente, no por países88. Un año más los resultados presentados 
a nivel de la información analizada en materia de higiene y seguridad, horas de trabajo y salarios 
son deficientes. Además en este aspecto destaca especialmente el empeoramiento en el 
epígrafe de higiene en el trabajo para el caso de la Europa no comunitaria que pasa a estar por 
debajo del 50% en el cumplimiento del Código de Conducta. En este sentido se considera muy 
relevante el que INDITEX reportara del indicador GRI LA7 sobre ¨tasas de lesiones, enfermedades 
profesionales, días perdidos y absentismo, y número de víctimas mortales  por causas laborales, por 
región. Incluye en el índice de enfermedades profesionales problemas de salud asociados con la 
función pulmonar debidos a la presencia de polvo. Incluye evaluaciones de riesgos y medidas 
preventivas de accidentes y lesiones.¨  pero la empresa señala que no está disponible, y que 
estando trabajando al cierre del informe en la elaboración del indicador y se prevé reportar en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
88 Memoria Anual 2012. Pág 72. 
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2015. Se considera que se trata de una información determinante que habría que reportar a la 
mayor brevedad.  
 
El espacio dedicado a la salud y seguridad en subcontratas por SACYR VALLEHERMOSO es 
escaso, tan sólo 6 párrafos en los que se indica que el grupo dispone de un procedimiento de 
“Información, Control y Vigilancia de los Subcontratistas” cuyos objetivos principales son informar 
convenientemente a los trabajadores de los riesgos que corren y garantizar que asumen sus 
responsabilidades en materia de seguridad. No se informa sobre las medidas adoptadas para 
garantizar que se cumple tal procedimiento. No se informa sobre el número de subcontratas, 
trabajadores empleados en ellas, actividad a la que se dedican ni países en los que operan. 
Tampoco se informa con detalle sobre la siniestralidad en las subcontratas, ya que sólo se indica 
que “Con respecto a la siniestralidad de nuestros subcontratistas, indicar que durante el año 2012, se 
han registrado 2 accidentes graves y uno mortal. El Servicio de Prevención del Grupo realizó las 
oportunas investigaciones de accidente para los tres casos, analizando sus causas y adoptando las 
medidas oportunas para que no se vuelvan a repetir”. No se indica cuáles fueron esas medidas. 
Dada la importancia de la subcontratación en las actividades que realiza, así como la poca 
información aportada al respecto en la documentación consultada, no puede asegurarse que las 
demandas informativas de los grupos de interés queden satisfechas. 
 
Para finalizar a través del análisis de la información presentada por las empresas analizadas 
sobre los aspectos relacionados con el desempeño en asuntos laborales, se encuentran 
evidencias de una diferencia importante entre adquirir un compromiso y lo que implica 
demostrar, con datos objetivos, información expuesta a un escrutinio público, sobre el 
cumpliemiento de esos compromisos. 
 
Así, encontramos indicadores que requieren la aportación de información cuantitativa y 
detallada por país como son salarios que sólo cumple un bajo porcentaje de empresas: el 2,8% 
en el caso de salarios y desglose por categoría del salario hombre/mujer que cumple el 45,71%. 
Esta información es especialmente relevante porque permite comprobar hasta qué punto las 
empresas reflejan en sus comportamientos los compromisos adquiridos con sus empleados. 
Además, al mismo tiempo refleja cómo se comporta la empresa en lo relativo a dichas 
aportaciones, a través de las cuales puede contribuir al desarrollo de comunidades locales y de 
la sociedad, al tiempo que son muestra de su respeto y protección de derechos laborales 
fundamentales con los que se comprometen a través de sus Códigos Éticos y adhesión a 
convenios y tratados internacionales. En el otro extremo, aquellos indicadores en los que el 
requerimiento implica un reconocimiento o compromiso, como pueden ser reconocimiento del 
derecho a la libertad de asociación de los trabajadores o reconocimiento del derecho a la 
negociación colectiva, ascienden a porcentajes del 77% y el 71% respectivamente, ambos 
ascendiendo respecto al análisis del pasado ejercicio.  
 
El hecho de que la mayoría de las empresas analizadas tengan operaciones fuera de España y 
muchas de ellas en países considerados de riesgo en materia de derechos humanos y laborales 
representa un factor agravante. El desequilibrio entre el detalle de la información provista en 
según qué ubicación geográfica es manifiesto, registrándose una falta de trasparencia mucho 
mayor en la información aportada sobre países más sensibles. 
 
Por último esta el caso de empresas con amplias cadenas productivas subcontratadas a través 
de proveedores que en algunos casos tienen una fuerte dependencia de la casa matriz desde 
una perspectiva mercantil. 
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Tal es el caso de Inditex que en comparación el número de trabajadores de la plantilla del Grupo, 
120.31489, con el número de empleados que integran las plantillas de los fabricantes de sus 
clúster de proveedores, un total de 630.30490. Si tenemos en cuenta que los clúster representan 
sólo el 87% de la producción de INDITEX se deduce que la cantidad de trabajadores total de los 
proveedores es mayor de esos 630.304, lo que debe suponer una gran responsabilidad para la 
compañía. Entre estos clúster destacan los 228.520 trabajadores del clúster de Bangladesh así 
como los 170.709 del clúster de China, que dan también una imagen de la importancia de estos 
núcleos de producción a falta de los datos reales de producción por país, dato que nunca ha 
llegado a aportar INDITEX. Hay que destacar el contraste de ese número de 228.520 
trabajadores de proveedores en Bangladesh, a los 37 trabajadores 91  que INDITEX tiene  
contratados en plantilla. Así Bangladesh a pesar de ser uno de sus mayores proveedores, es país 
con el menor número de trabajadores contratados sólo por detrás de Mónaco, que tiene 33. 
Como señalábamos antes sólo en Suiza tiene 770 trabajadores, aun teniendo allí una producción 
muy baja.92 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
89 Memoria Anual 2012. Pág 104. 
90 Memoria Anual 2012. Pág. 300 
91 Memoria Anual 2012. Pág 104. 
92 Inditex compra parte de sus productos en Bangladesh desde una subsidiaria suiza.  
http://www.eldiario.es/llamadmeismael/Inditext-Bangladesh-subsidiaria-domiciliada-Suiza_6_185541451.html 
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5. Información sobre comunidad 
 

COD. COMUNIDAD 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.37 
¿Cuenta con un sistema de evaluación y gestión de 

riesgos e impactos económicos, sociales y 
ambientales en la comunidad local? 

12 34% 

I.C.38 

¿La organización se compromete a integrar en sus 
objetivos de empresa las expectativas y 

necesidades de sus grupos de interés, así como 
respetar los procesos de toma de decisiones y usos 
y costumbres en el ámbito local, siempre y cuando 

éstos no supongan una vulneración de los 
derechos humanos, y establece los mecanismos 

adecuados? 

13 37% 

 
 
I.C.37 define el número de empresas que hacen referencia algún tipo de sistema de evaluación 
y gestión de riesgos e impactos económicos, sociales y ambientales en la comunidad locales. 
 
I.C.38 define el número de empresas que aportan información sobre los procesos de diálogo 
con los grupos de interés e indican los procedimientos para integrar en sus objetivos las 
expectativas y necesidades de los mismos. 
 
La información sobre los aspectos/impactos sociales de la actividad de las empresas del IBEX 35 
ha sido uno de los contendidos menos desarrollados por ellas durante los años de realización de 
este estudio. Lo cual no ha variado en el ejercicio 2012, así como el modo  narrativo y poco 
técnico con que las empresas en general reportan al respecto. No es habitual ver  estudios  de  
materialidad  aplicados  a  la  identificación  de  los  aspectos  relevantes  desde  un punto de 
vista social. Es esta quizá el área en que con mayor facilidad las empresas confunden  
responsabilidad social con acción social, y es este aspecto también, en el que se hace más  
evidente la falta de comunicación entre las empresas y sus grupos de interés.  
  
Se  detecta  de  forma  generalizada  una  interpretación  limitada  del  concepto  basado  en  la  
responsabilidad  social  en  cuanto  a  relaciones  con  la  comunidad,  ya  que  la mayoría se  
utiliza  casi  exclusivamente  para  reportar  sobre  la  realización  de  actividades  de  acción  
social,  que  en  algunos  casos  poco  o  nada  tiene  que  ver  con  aquellas  comunidades  donde  
producen  los impactos  más  importantes o presentan conflictos.  Cada  vez  son  más  las  
empresas  que  para  desarrollar  esa  labor filantrópica  han  favorecido  la  creación  de  
fundaciones  dentro  del  grupo  o  planes  de  acción social,  sin  ofrecer  en  la  mayoría  de  los  
casos,  explicación  alguna  sobre  la  estrategia,  los objetivos, los  criterios  de  selección  de  
proyectos  o  los  resultados  e  impactos  obtenidos.  Por otro lado se  sigue  presentando  de  
forma  generalizada la información  narrativa, con un claro tono positivo y filantrópico, donde 
principalmente se resaltan las aportaciones realizadas, y en algunos casos de un número 
genérico de beneficiarios.  
 
Respecto a estas actividades de acción social se evidencia que se aporta escasa información 
relevante desde un punto de vista de la responsabilidad  social  y  de  desarrollo.  Por  ejemplo  
casi  nunca  se  informa  sobre  cómo  se asegura  que  los  criterios  de  intervención  y  el  
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diseño  de  la  estrategia,  y  de  los  proyectos financiados,  están  alineados  con  las  
necesidades  de  desarrollo  identificadas  por  las comunidades,  las  políticas  públicas  locales  
o  los  objetivos  de  desarrollo  de  los  organismos internacionales especializados. En este 
sentido tampoco se aporta información relevante sobre los  problemas  identificados,  los  
objetivos  cuantitativos,  resultados,  número  de  beneficiarios, evaluación de los impactos, etc.  
 
De esta forma, se reconoce que la acción social forma parte de la voluntariedad de la empresa, y 
no es requerida bajo el concepto de responsabilidad social de  la  misma,  y  que  por  tanto  
puede  utilizar  criterios  absolutamente  propios,  e  incluso arbitrarios, a la hora de definirla. 
Esto no es obstáculo para afirmar que si una empresa quiere que se  le  reconozca  como  un  
actor  que  apoya  el  desarrollo,  a  través  de  su  acción  social,  ésta debería  seguir  los  
principios  y  consensos  internacionales  sobre  eficacia  del  desarrollo (alineamiento,  
armonización,  legitimidad  de  la  intervención,  liderazgo  del  socio  local,  no condicionalidad,  
enfocado  a  derechos,  participación  democrática  de  los  beneficiarios, transparencia y 
rendición de cuentas, consecución de resultados sobre derechos, coordinación y coherencia) .  
 
Por otro lado, en la mayoría de los casos la información sobre aspectos sociales se presenta 
consolidada,  y  casi  nunca  por  país,  proyecto  o  comunidad,  por lo que no se puede conocer 
con claridad los impactos sociales de las empresas, en las comunidades concretas donde lleva a 
cabo sus actividades.  
 
Las empresas del IBEX 35 siguen sin incorporar en el ámbito de la toma de decisiones y la 
gestión de las inversiones y operaciones los principios de precaución y prevención, aplicados a  
los impactos sociales: sobre los derechos de las personas, las sociedades/comunidades y sus 
bienes públicos. Tampoco han desarrollado - la mayoría de ellas - un sistema de evaluación y 
gestión de riesgos e impactos económicos, sociales y ambientales en la comunidad local.  
 
Las empresas que hacen referencia algún tipo de sistema de evaluación y gestión de riesgos e 
impactos económicos, sociales y ambientales en la comunidad locales (I.C.37), son doce (34%) de 
las 35 empresas cotizadas, de lo cual se puede desprender la forma narrativa y general de cómo 
reportan las empresas sus impactos en la comunidad. 
 
En algunos casos, el  negocio de las empresas  analizadas  está  relacionado con  productos  o  
servicios  que  forman  parte  de  las  necesidades  básicas  de  los  ciudadanos, consideradas 
como tales y, por lo tanto, protegidas por convenios internacionales. Por ejemplo, derecho a la 
vivienda digna, derecho al agua, derecho a la información y a la salud. Para otros servicios,  
como  la  electricidad  y  las  telecomunicaciones,  aunque  no  estén  directamente protegidos 
por la normativa internacional, es indudable su impacto en las condiciones de vida de  las  
personas.  Hablar  de  estos  productos  y  servicios  olvidando  su  dimensión  social  no 
corresponde con un enfoque de responsabilidad social corporativa. 
 
Las empresas que proveen este tipo de servicios que podríamos llamar “públicos”, en cuanto 
tienen vocación de ser universales, tienen una responsabilidad añadida en el sentido de que 
todas aquellas medidas que imposibiliten o dificulten el acceso a los mismos, como fallos en el 
suministro, políticas de precios especulativas, no prestación  de  cobertura  de  todo  el  área 
geográfica, baja calidad del bien o servicio ofrecido, criterios de exclusión en la aceptación de 
clientes, etc.  puede estar  contribuyendo a la  vulneración de  los derechos  de  las  personas 
afectadas. 
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El caso del suministro eléctrico es un servicio básico para el desarrollo social y económico de un 
país, especialmente en países en vías de desarrollo93, y actualmente debido a la crisis financiera, 
también en algunos países desarrollados. Al respecto, no hay en la información analizada 
evidencia suficiente que pro ejemplo Endesa considere las dificultades económicas de las 
personas y organizaciones de la comunidad94, a la hora de pagar la factura de la luz, y se esté 
gestionando activamente como un problema social, que es la pobreza energética.  Hay 
evidencias puntuales sobre programas y cifras relacionadas con la accesibilidad a la electricidad, 
pero el ámbito geográfico al que aluden es muy localizado y no ponen de manifiesto las 
consecuencias de la pobreza energética. Dada la importancia de la cuestión, es trascendental 
que ENDESA informe sobre si tiene una estrategia global para atajar un problema que cada día 
afecta a más personas, tanto en países en desarrollo como desarrollados.  
 
Asimismo, según  apuntan diversos medios ENDESA podría tener problemas a la hora de 
asegurar el suministro de electricidad. Especialmente llamativo es el caso de la localidad 
gaditana de Benalup,  cuyos ciudadanos se han visto negativamente afectados por las bajadas 
de tensión en el suministro. La declaración de los representantes de la empresa al respecto fue 
que “el suministro de energía a Benalup-Casas Viejas cumple con los índices de calidad del 
servicio que establece la normativa”95. Este es un claro ejemplo de cómo la legislación vigente 
puede no ser suficiente para garantizar a los clientes un servicio de calidad, siendo por tanto 
necesario que la empresa vaya más allá del mero cumplimiento de la legislación para satisfacer a 
sus clientes. En Argentina, los problemas de suministro han motivado la nacionalización de 
sociedades del grupo ENDESA 96. 
 
En relación a su compromiso con la comunidad, TELEFÓNICA aporta información de su 
contribución al progreso en 20 países, donde incluyen importes globales relacionados con la 
entrada y salida de capital (ingresos, aprovisionamientos, salarios, aportaciones fiscales e 
inversión). Es importante destacar que no aparecen datos relativos a los 26 países donde opera 
ni aporta información comparativa con los años anteriores por lo que resulta difícil valorar la 
contribución a cada una de estas comunidades en el terreno económico y su evolución en el 
tiempo. Esta comparativa, si se aportó en el informe del año 2011, cotejando estos datos con los 
del año anterior. En todo caso los indicadores económicos no aportan toda la información 
necesaria para comprender el valor generado en cada una de las comunidades locales y la 
contribución al desarrollo en cada una de las mismas, ni sobre los numerosos conflictos abiertos 
con asociaciones de consumidores, y las comunidades donde operan, tanto en España como en 
Latinoamérica.   
 
Como se ha mencionado previamente, el enfoque de responsabilidad social no se basa en la 
filantropía, sino, (como su nombre indica) en la responsabilidad por los impactos que genera su  
actividad. Desde el Observatorio RSC llevamos diez años haciendo hincapié en esta idea,  que  se  
ha  visto  reforzada  últimamente  por  la  nueva  estrategia  de  la  Comisión  Europa,  que 
redefine el concepto de RSC vinculándolo a los impactos de la actividad empresarial97.  En todo 
caso,  llama  la  atención  que  los  impactos  sociales  suelen  presentarse  como  positivos,  sin 
mencionar  ni  tan  siquiera  la  posibilidad  de  que  los  mismos  puedan  ser  negativos.  Así, se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
93  Quality Kilowatts: A normative-empirical approach to the challenge of defining and providing sustainable electricity in 
developing countries 
94 Endesa corta la luz a dos viviendas de El Torno para reclamar la deuda; Endesa corta la luz en seis edificios ante el impago del 
Ayuntamiento; Endesa corta la luz durante unas horas a un colegio de Cortes de la Frontera 
95 Trasladan a Endesa las quejas por las bajadas de tensión 
96 Argentina interviene la filial de Endesa para garantizar el servicio 
97 http://ec.europa.eu/enterprise/newsroom/cf/_getdocument.cfm?doc_id=7010 
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mencionan iniciativas de acción social que en ocasiones se entremezclan con las actividades de 
RSC, generando cierta confusión.   
 
Al respecto, en este ejercicio del año 2012 sobre las referencias en las memorias al impacto de 
las actividades en las comunidades en las que operan y cómo, por tanto, afectan a las partes 
interesadas, 27 de las 35 empresas del IBEX 35, (77%) dan cuenta o mencionan que tienen 
impactos en la comunidad, mediante la aportación de datos de su acción social de actividades, 
programas o proyectos que realizan a través de sus fundaciones, o de manera directa, la 
mayoría de las veces desde una mirada positiva de sus actividades, y con pocos datos concretos 
al respecto que permitan valorar el aporte e impacto que generan en las comunidades. 
 
Un ejemplo de este enfoque es ENDESA, que hace referencias a sus programas de acción social, 
proyectos realizados por sus fundaciones como formas de contribuir al desarrollo social de las 
comunidades donde opera, pero a la vez, no entrega suficiente información sobre los conflictos 
que actualmente tiene con proyectos en comunidades locales indígenas en Latinoamérica. 
 
En este sentido, el 25% de las empresas que aportan información sólo hacen referencia a los 
impactos positivos específicamente, sin hacer mención o directamente negando la posibilidad  
de que sus actividades puedan generar algún tipo de impacto negativo. Es el caso de SACYR 
VALLEHERMOSO, que explícitamente señala en su memoria que “SyV no desarrolla operaciones 
con impacto negativo sobre las comunidades locales, no se ponen en marcha acciones 
destinadas a mitigar o prevenir dichos impactos”. Cabe señalar que esta afirmación llama la 
atención, si consideramos la actividad propia de la empresa - áreas de construcción, inmobiliaria, 
concesión, patrimonio y servicios –, porque la generación de impactos en las comunidades 
donde opera es ineludible, y tampoco evidencia una  gestión de sus relaciones con sus grupos de 
interés que permita identificar los riesgos. Esto es relevante, si se considera que opera en países 
en los que los riesgos de los derechos humanos son altos, sobre todo en las comunidades 
indígenas, como es el caso de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Panamá y Perú.98  
 
De las empresas que aporta información sobre sus efectos, de éstas, el 18% informan de manera 
equilibrada. Es decir, señalan tanto aspectos positivos como negativos de su impacto en las 
comunidades, mediante la identificación de indicadores de su gestión relacionados con la 
sostenibilidad de los aspectos sociales y medioambientales de sus proyectos. Si bien, las 
referencias a los aspectos negativos de su gestión sólo son de carácter descriptivo, no 
exhaustivo e impreciso, se asume que las empresas pueden tener este tipo de impactos en las 
comunidades, siendo el primer paso para cambiar estos resultados. 
 
Es el caso del GRUPO FCC asume que pueden existir impactos sociales negativos por su actividad 
y que para las operaciones con mayor riesgo de impacto social y ambiental realiza estudios de 
impacto ambiental. No hace mención a que se realice un estudio de impacto social, sólo 
menciona que algunas compañías del Grupo implantan procesos de diálogo con las 
comunidades locales, con el fin de recoger su opinión y adaptarse mejor a sus necesidades y 
requerimientos. Adicionalmente en la información que aporta sobre el indicador en la tabla GRI 
sobre el porcentaje y total de operaciones que han sido objeto de revisión y/o evaluación de 
impactos en derechos humanos, contesta diciendo que no tiene información cuantitativa pero 
que todos los proyectos y operaciones llevan asociada una evaluación de impacto social y 
ambiental, en las que se incluye revisiones acerca del impacto en los derechos humanos. Al 
respecto señala “Si bien la mayoría de los impactos sociales derivados de las actividades de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
98 El estado de los Derechos Humanos en el Mundo (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el perfil del 
país deseado 
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Grupo FCC son positivos puesto que constituyen una fuente de riqueza y empleo para las 
comunidades donde se opera, la compañía es consciente en todo momento de que algunas de 
sus actividades pueden ocasionar ciertos impactos negativos”. Por lo que si bien reconoce la 
posibilidad de sus impactos negativos, centra su reporte en los aspectos positivos de su 
actividad. 
 
Asimismo, existen empresas que al identificar sus impactos, centran su mirada en el aspecto 
económico, y en menor medida se aporta información sobre los ámbitos social y 
medioambiental. La información que aportan se basa en datos sobre la inversión realizada, la 
creación de valor económico que aportan a la economía – sin entregar suficientes datos para 
poder valorar estas afirmaciones -, tales como creación de empleo. Este enfoque, por ejemplo se 
ilustra en la memoria del BANCO POPULAR que pone el énfasis en su compromiso con la 
sociedad mediante la generación de valor añadido, puesto que los impactos que reconocen 
como directos, hacen referencias a valor económico que aporta desde su propia actividad, así 
como de sus líneas de actuación. Sólo reconoce como impactos indirectos, los programas que 
lleva a cabo desde su fundación u otras actuaciones directas como la concesión de ayudas a 
colectivos desfavorecidos o la protección del medio ambiente. Sobre estos impactos no aporta 
suficientes datos para poder valorar la información reportada, entre ellos porque no menciona 
la distribución geográfica de los aportes, perfil de la población destinataria beneficiaria, criterios 
de identificación de necesidades, entre otros aspectos que permita identificar los impactos de 
sus acciones en las comunidades. 
 
Por otra parte, cabe destacar que se identifica que el 23% de las empresas del IBEX 35, (8 de 
ellas) no hacen mención de sus posibles impactos en las comunidades donde operan. En este 
sentido, algunas memorias adolecen de información respecto a la relación que la empresa 
sostiene con las comunidades, o no se aportan datos concretos al respecto que permitan 
identificar medidas o procedimientos sobre cómo se establece la relación y sus impactos. 
 
Cómo hemos señalado anteriormente, de las empresas que entregan algún tipo de información 
sobre su impacto en la comunidad, el 41% de las empresas que reportan sólo lo hacen desde su 
acción social que realizan de manera directa, o a través de sus fundaciones.  
 
Es el caso de CAIXABANK,  que, no hace referencia en ningún momento al impacto que tiene su 
actividad en los países en los que desarrolla la misma, aunque sí habla de algunos proyectos 
para ayudar a personas en riesgos de exclusión y otros colectivos. En este contexto, tras el 
estudio realizado por este Observatorio tampoco ha sido posible recabar información 
relacionada con la identificación de riesgos negativos en la comunidad y menos aún sobre las 
medidas que deberían ser adoptadas para contrarrestar los mismos. En líneas generales, el 
Informe Corporativo Integrado centra su información en aspectos positivos y en la Obra Social 
desarrollada a través de La Caixa, y no directamente por el propio CAIXABANK. En este contexto, 
resalta su contribución a la Obra Social del Grupo La Caixa, con la que colabora también en la 
difusión y aplicación de sus programas. Da cuenta del importe que La Caixa aporta a la Obra 
Social, pero no queda claro si esta contribución procede de la aportación de del banco. La Obra 
Social asegura en su memoria de actividades de 2012 que son prioritarias las acciones para 
promocionar el empleo, el aprovechamiento y la creación de nuevas oportunidades laborales y 
el fomento del emprendimiento. También se pone especial acento en crear las condiciones para 
garantizar el acceso a una vivienda digna, especialmente para colectivos que tienen más 
dificultades añadidas a la hora de hacer frente a esta necesidad como son los jóvenes, las 
personas mayores y las familias con rentas modestas. Además, declara que es central la lucha 
contra la exclusión social de las personas que viven en situaciones de pobreza, con especial 
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atención a la población infantil. Sin embargo, sobre estos programas no aporta información que 
permita ver la evolución de los mismos (algunos han comenzado en el año 2005), ni criterios 
sobre cómo acceder a los beneficios, y perfil de los destinatarios, que permitan ver si sus 
actividades están alineados con una detección de las necesidades de las comunidades donde 
está inserta y poder evaluar los tipos de impacto sobre las mismas. 
 
En relación a la contribución al desarrollo en los países donde opera, específicamente a si las 
empresas poseen compromisos o favorecen el empleo local de los directivos, 7 de las empresas 
del IBEX (20% de ellas) hacen una referencia explícita de tener un compromiso al respecto, y 
otras 7 de ellas, (20%) si bien no hacen referencia a un compromiso en la materia, si favorecen o 
promocionan el empleo local. La mayoría de estas empresas que están comprometidas con el 
empleo local, o lo favorecen cuentan con políticas o procedimientos para ello. Sin embargo, la 
información aportada para dar cuenta de estas políticas, es escasa y general, lo que no permite 
conocer los indicadores, medidas, ni implicancia en la política de recursos humanos de las 
empresas.  
 
Así, por ejemplo en la memoria de ACERINOX, por un lado la compañía asegura que es 
costumbre entre sus empresas priorizar la presencia de directivos locales, pero a la vez informa, 
que no posee una política interna de preferencia hacia la contratación local. No obstante, a pesar 
de esta información confusa, informa que el 100% de los directivos provienen de la comunidad 
local. Esto muestra la fragilidad que puede existir de las buenas acciones de las empresas, 
puesto que la falta de una política clara, puede devenir en el futuro que prácticas acordes con la 
promoción del desarrollo local, sean vulnerables al no estar en las bases de la práctica 
empresarial. Así, como también vemos que tener una política o sistema de gestión al respecto, 
no asegura que las empresas cumplan con buenas prácticas con  sus grupos de interés. 
 
Otro ejemplo es RED ELÉCTRICA ESPAÑA si bien no da información de lo que ocurre en Perú y 
Bolivia, la empresa declara que “en cuanto a los procedimientos de contratación local, aunque 
Red Eléctrica no tiene un procedimiento específico de contratación de empleados y directivos 
locales, el 100% de los profesionales, incluido el equipo directivo, son contratados en el país de 
origen” 99 
 
Por otra parte, de las 35 empresas del IBEX 35, 13 de ellas (37%) no hacen ninguna referencia a la 
existencia de compromisos o  políticas respecto la contratación local, por lo que este tema que 
es parte de los apartados de los indicadores del GRI 3, no está incluido en las informaciones 
aportadas por las empresas. Esta omisión de información, es relevante, dado que da cuenta de 
la poca o inexistente relación que las empresas pueden tener con las comunidades donde 
operan, como es el caso de DIA, ENDESA, GRIFOLS o REPSOL entre otros, que tienen presencia a 
nivel internacional, y no aportan información al respecto, como una forma concreta de contribuir 
al desarrollo de las comunidades donde operan. 
 
La contratación de proveedores locales, es otro punto en que las empresas pueden contribuir al 
desarrollo local de las comunidades donde tienen actividades. Este año, 8 de las empresas del 
IBEX 35 (23%) informan que poseen un compromiso y política asociada a este ámbito. No 
obstante, dichas declaraciones no se acompañan de procedimientos, indicadores y un análisis de 
la contribución al desarrollo de las comunidades donde se inserta, puesto que en general sólo se 
acompañan del porcentaje o cantidad de proveedores locales contratados.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
99 Informe de Responsabilidad Corporativa REE. página 74  
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ACCIONA, informa que “potencia la contratación con proveedores locales, fomentando sus 
capacidades y contribuyendo al desarrollo económico de las comunidades en las que opera”, al 
respecto informa que el 94,41% de sus proveedores son locales, aunque no aporta ninguna 
información sobre procedencias, ni impacto que estas cifras generan en las comunidades donde 
operan. 
 
Asimismo, según informa ABENGOA, en el año 2012 realizó compras a proveedores por valor de 
10.996 millones de euros. En lo que a los proveedores locales se refiere, destaca que el 
porcentaje medio de proveedores locales está por encima del 82%. No obstante, el porcentaje 
de suministradores nacionales puede variar mucho de un país a otro ya que, frente al 100% de 
proveedores locales de Italia o Israel, el 99% de Colombia o el 90% de Arabia Saudí, en India es 
un 22% cuando el volumen de compras en este país es muy superior al de buena parte de los 
países antes mencionados. 
 
En cuanto a la contratación de proveedores locales, TELEFONICA desglosa el porcentaje y 
número de proveedores locales por cada país. En ATLAS de RSC encontramos datos por regiones 
y países del número de proveedores locales, volumen de compras locales, proveedores 
adjudicatarios locales y porcentaje de proveedores locales. El porcentaje de compras locales es 
entorno al 85%, aunque la tendencia en los últimos años ha experimentado un ligero descenso. 
En todo caso según indica en el informe, la empresa cuenta con casi 20.000 proveedores en 68 
países, con lo que desconocemos de donde provienen la mayoría de los proveedores que no 
aparecen en el informe ni en el ATLAS de RSC. 
 
Otro ejemplo, lo aporta ENDESA que afirmar tener un compromiso con la contratación de 
proveedores locales, proporcionando principalmente tablas para informar sobre el tema. Estas 
tablas contienen datos sobre contratos por importes superiores al millón de euros, lo que no 
permite evidenciar si el proveedor local es una gran compañía cuyo nivel de enraizamiento en la 
zona sea similar al de ENDESA o una pequeña o mediana empresa totalmente integrada en el 
contexto social en el que opera. 
 
Asimismo, 11 de las empresas del IBEX 35 (31%) si bien no presentan compromisos explícitos o 
políticas hacia la contratación de proveedores locales, informan que favorecen, o realizan en sus 
prácticas habituales compras a éstos. Pero esta información, nuevamente carece de indicadores, 
evaluación de impactos y seguimiento.  
 
Así por ejemplo, INDRA no cuenta con políticas concretas sobre la contratación de proveedores 
locales pero informa que la práctica habitual es favorecerla. En este sentido informa que el gasto 
correspondiente a proveedores locales es del 69%, el cual es un porcentaje visiblemente inferior 
al dato del 79% de año anterior, pero no ofrece información sobre la variación a la baja, ni a qué 
países corresponde.  
 
Otro caso, es BANKINTER en cuanto a la contratación de proveedores locales, a pesar de no 
hacer referencias a una política que favorezca su contratación, informa que el 98,1% de la 
facturación se corresponde a proveedores locales, lo que supone un ligero aumento respecto a 
2011. 
 
Otra empresa que no posee compromisos ni política al respecto es DIA pero según los datos 
aportados por la empresa, en el año 2012 trabaja con 5.664 proveedores, de los que un 85,6% 
son empresas locales. 
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ABERTIS, si bien no cuenta con una política de compras explícitas, señala que busca fomentar la 
economía local y reducir su impacto ambiental, por lo que ha incrementado 2,7% las compras 
locales, respecto al ejercicio anterior.  
 
Por el contrario, 7 de las empresas del IBEX 35 (20%) no aportan información o hacen alguna 
referencia a la contratación de proveedores locales., como por ejemplo es el caso de MAPFRE, 
OHL, RED ELÉCTRICA ESPAÑA, o TÉCNICAS REUNIDAS que no aportan información al respecto. Lo 
cual evidencia, la escasa implicación que pueden tener estas empresas respecto a las 
comunidades donde operan y la desconexión con su contribución al desarrollo de éstas. 
 
En toda las referencias al impacto de las empresas en la comunidad, como se ha mencionado 
una deuda pendiente, son los procesos de diálogo con los grupos de interés, y la falta de 
compromiso y políticas concretas de integrar en sus objetivos de empresa las expectativas y 
necesidades de sus grupos de interés, así como respetar los procesos de toma de decisiones y 
usos y costumbres en el ámbito local, siempre y cuando éstos no supongan una vulneración de 
los derechos humanos, y establece los mecanismos adecuados (I.C. 38).  
 
Durante el año 2012, 13 de las empresas del IBEX 35 (37%) informan que poseen un compromiso 
y política asociada a este ámbito. Sin embargo, los canales de comunicación de las empresas con 
los grupos de interés cuando los hay, son más bien de carácter unidireccional, informativo en 
vez de canales bidireccionales de comunicación, por lo que la materialidad e inclusividad de los 
reportes, así como que los programas y proyectos respondan a las necesidades de la comunidad 
y estén alineados con el desarrollo de éstas, son asuntos aún pendientes por las empresas. 
 
En este sentido ENAGAS afirma que “siguiendo los principios de la norma AA1000 APS 
(inclusividad, relevancia y respuesta) realiza una consulta a sus grupos de interés con objeto de 
evaluar su desempeño y relación para dar respuesta a sus necesidades y expectativas”. Sin 
embargo no queda claro, por ejemplo, de qué manera se estructura la comunicación con los 
mismos, si se toma en cuenta su opinión a la hora de iniciar nuevos proyectos o si se llevan a 
cabo procesos de consulta previa. 
 
REPSOL, identifica a sus grupos de interés según tres niveles: global o corporativo, país y centro 
operativo. Durante el ejercicio del año 2012, declara que por primera vez, han realizado estudios 
de identificación de expectativas en España, Ecuador, Bolivia y Perú. Al respecto menciona que 
utiliza numerosos mecanismos, entre ellos  que este trabajo “se deriva del conocimiento y el 
diálogo directo de las unidades de la compañía. Otra de las fuentes de expectativas que 
utilizamos son los estándares internacionales en materia de “responsabilidad corporativa”(RC) 
que representan el más amplio consenso internacional sobre el comportamiento aceptable de 
una empresa multinacional”. Sin embargo, si bien mencionan las referencias a estos mecanismo, 
no se aporta información sobre la  identificación y criterios para ello de las partes interesadas, 
los resultados de las consultas que permitan evaluar el grado de incorporación de las 
expectativas y las evaluaciones generadas por los grupos de interés sobre las mismas. 
 
Finalmente, algunas  empresas  cotizadas  en  el  IBEX  35  trabajan  en  sectores  que  
potencialmente pueden tener un impacto muy negativo sobre los derechos de las personas. En  
la información analizada hay una total omisión de impactos negativos sobre los derechos de las  
personas en general y en particular, de lo relacionado con el mercado en el que actúan. El caso  
más llamativo es el de INDRA, que obvia el hecho de que muchos de sus productos tiene  usos  
militares  y  por  tanto  pueden  afectar  a  los  derechos  de  las  personas.  Así,  INDRA  tiene  un 
enfoque  de  gestión  sobre  los  derechos  humanos  basado  en  el  Pacto  Mundial  de  
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Naciones Unidas además del reconocimiento de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Declaración  de  la  Organización  Internacional  del  Trabajo  (OIT)  relativa  a  los  
principios  y derechos  fundamentales  en  el  trabajo,  y  las  líneas  directrices  de  la  OCDE  para  
Empresas Multinacionales, como la mayoría de las empresas cotizadas. INDRA informa que 
trabaja en países  en  los  que  los  derechos  humanos  no  están  garantizados  por  Ley  y  que 
la  compañía realiza esfuerzos para minimizar los posibles efectos negativos de esto y aclara que 
dado el perfil  de  los  profesionales,  el  riesgo  de  violación  de  DDHH  es  bajo.  Teniendo  en  
cuanta  el sector de actividad de INDRA esta información resulta irrelevante.  
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6. Información sobre corrupción 
 

COD. CORRUPCIÓN 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.32 

¿Se compromete a luchar contra la corrupción y a 
colaborar con las instituciones (gobiernos, agencias 
de la ONU, sociedad civil…) en sus esfuerzos para 

prevenir y erradicar dichas prácticas? 

26 74% 

I.C.33 
La empresa aporta información sobre sus Códigos 

de conducta sobre anticorrupción y soborno 
28 80% 

I.C.34 
La empresa informa sobre cómo lucha contra el 

blanqueo de dinero en su esfera de actividad 
11 31% 

I.C.35 

Descripción de la política y sistemas de 
gestión/procedimientos, así como de los 

mecanismos de cumplimiento dedicados a las 
contribuciones y los instrumentos de presión 

política 

4 11% 

I.C.36 
Cantidad de dinero donado a instituciones y 
partidos políticos cuya función principal sea 

financiarlos a ellos y a sus candidatos 
3 9% 

 
 
I.C. 32 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre compromiso 
de lucha contra la corrupción y el soborno en su esfera de influencia. La exigencia del requisito 
es el compromiso explícito y la mención de medidas destinadas a asegurar su cumplimiento. 
 
I.C. 33 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre la existencia de 
aspectos relativos a corrupción  y soborno en sus Códigos de Conducta. La exigencia del 
requisito es un compromiso corporativo explícito reflejado en documentos internos y/o 
mecanismos concretos implantados. Debe informarse sobre estos aspectos, adicionalmente a 
los aspectos relativos a mercado de valores, cubiertos por los Reglamentos de Conducta del 
Mercado de Valores.  
 
I.C. 34 define el número de empresas analizadas que aportan algún tipo de información sobre 
cómo lucha contra el blanqueo de dinero en su esfera de actividad. La exigencia del requisito es 
la mención de mecanismos concretos. 
 
I.C. 35 define el número de empresas analizadas que aportan una descripción de la política y 
sistemas de gestión/ procedimientos, así como de los mecanismos de cumplimiento dedicados a 
las contribuciones y los instrumentos de presión política. La exigencia del requisito es la mención 
de políticas, procedimientos o mecanismos concretos implantados. 
 
I.C. 36 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre cantidad de 
dinero donado, prestamos condonados o aportaciones en especie donadas a instituciones y 
partidos políticos, con desglose por país y con mención de la entidad que lo recibe.  
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Durante el año 2012 los escándalos de corrupción han estado a la orden del día y han salpicado 
a una gran variedad de instituciones: gobierno central, ayuntamientos, partidos políticos, 
organizaciones sindicales, empresas privadas en todos los puntos de la geografía española.  Esta 
sensación de un contexto favorable para las prácticas corruptas unido a la lentitud de los 
procesos penales incide directamente sobre la percepción de la ciudadanía sobre estas 
cuestiones y esto se refleja en el Índice de Percepción de la Corrupción100   que elabora 
anualmente la organización Transparencia Internacional. España ha pasado del puesto treinta en 
2012 al puesto cuarenta de los 176 analizados en 2013. Además España se convierte en el 
segundo país donde más ha crecido la percepción de la corrupción.  
 
En consonancia con estos resultados, los datos que refleja el Eurobarómetro especial de 2013 
sobre la corrupción es que el 95% de los encuestados en España manifiesta que la corrupción es 
un problema muy extendido en el país (frente al 76% de media de la UE). Por otro lado el Flash 
Eurobarómetro101 sobre las empresas en 2013, muestra que el 52% considera que la única 
manera para triunfar en el mundo empresarial es disponer de contactos políticos (frente a la 
media UE: 47%).  
 
La relación actual entre Estado y empresa ha cambiado. Teniendo en cuenta el nuevo papel de la 
empresa en la configuración socioeconómica del mundo, especialmente las multinacionales, es 
precisa la exigencia de una mayor responsabilidad con las sociedades donde estén realizando su 
actividad. Problemas como la corrupción y el soborno, los conflictos de intereses o la llamada 
“puerta giratoria” deben ser abordados de una manera eficaz. Por ello, los criterios de 
rentabilidad no deben prevalecer a costa de la generación de impactos negativos y el estricto 
cumplimiento de la ley pierde fuerza como única vía de justificación de dichos impactos, dado 
que se está demostrando la lentitud que los cuerpos normativos experimentan a la hora de 
responder ante violaciones de derechos humanos. Es preciso, por tanto, tener en cuenta que la 
Ley siempre responde a una realidad, lo cual implica que ostenta una naturaleza eminentemente 
reactiva. Si además se suma la lentitud que sufre actualmente, los mecanismos existentes 
pierden gran efectividad. De ahí la necesidad de un esfuerzo conjunto –público y privado- en la 
minimización de riesgos e impactos de las actividades empresariales en los derechos humanos. 
 
Recientemente la Comisión Europea presentó en febrero de 2014 un primer Informe sobre la 
lucha contra la corrupción en la UE102 con un capítulo especial para cada país miembro. En  
palabras de la comisaria de Asuntos de Interior  “La corrupción mina la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones democráticas y en el Estado de Derecho, daña la economía europea y 
priva a los Estados de unos ingresos fiscales muy necesarios. Los Estados miembros han hecho mucho 
estos últimos años para combatir la corrupción, pero el Informe de hoy muestra que no es suficiente”. 
 
En España se han producido algunos avances en los últimos años en la lucha contra la 
corrupción. La ratificación de España del Convenio Penal sobre la corrupción y de su protocolo 
adicional dio lugar a que se tipificase el delito de corrupción en el sector privado mediante la 
enmienda de su Código Penal en 2010103. Más recientemente, en diciembre de 2013, el gobierno 
aprobó un anteproyecto de ley sobre el control de las actividades económico-financieras de los 
partidos104. Entre las novedades está la obligación de los partidos de publicar en su página web, 
el balance, la cuenta de resultados y en particular la cuantía de los créditos pendientes de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
100 http://www.transparency.org/cpi2013/results 
101 http://ec.europa.eu/public_opinion/archives/flash_arch_191_174_en.htm 
102 http://ec.europa.eu/dgs/home-affairs/what-we-do/policies/organized-crime-and-human-trafficking/corruption/anti-corruption-
report/index_en.htm 
103 Ley Orgánica 5/2010, que modifica el Código Penal. 
104 http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20131213.htm#RegeneDemoc 
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amortización, con especificación de la entidad concedente, el importe pagado, el tipo de interés y 
el plazo de amortización. También estará obligados a publicar en la página web las subvenciones 
recibidas y las donaciones y legados de importe superior a 50.000 euros, con referencia concreta 
a la identidad del donante . 
 
El informe de la Comisión Europea también pone de relieve los riesgos de corrupción en las 
relaciones entre empresas privadas, partidos políticos y contrataciones públicas.  
 
La Ley de 2007 de financiación de partidos políticos confirmó el derecho de estos a recurrir a 
préstamos de bancos comerciales.  Al mismo tiempo se producía la politización de los consejos 
de administración de las cajas de ahorro y se relajaban lo controles sobre los créditos 
concedidos a los partidos políticos y como consecuencia algunos préstamos se concedieron en 
condiciones muy favorables y en algunos casos se llegaron a condonar las deudas105. En los 
últimos años se han investigado y/o se están investigando denuncias de corrupción relacionadas 
con la financiación ilegal de partidos políticos en el que están presuntamente implicados ex 
directivos de empresas del IBEX 35106107. En 2012 se reforzaron las normas sobre financiación de 
los partidos políticos108 y se adoptaron modificaciones del Código Penal109 para incluir también 
disposiciones sobre la responsabilidad penal de los partidos políticos y nuevas formas de 
sanciones penales por la ocultación y falsificación de las cuentas públicas.  
 
Además de los riesgos en corrupción  a los que se enfrentan las empresas, derivados de los 
sectores de actividad de cada una de ellas, hay que añadir el hecho de que, las empresas del 
IBEX 35, son multinacionales que operan en países en dónde los niveles de protección legal y 
vigilancia son más laxos y en los que el efecto disuasorio de la existencia de normas y 
penalizaciones se encuentra atenuado. Este contexto multinacional requiere precisamente que 
las empresas informen de manera más clara sobre su actuación en materia ambiental en todos 
los países en los que tienen actividad y no se quede restringida, en mucho casos, a una 
información genérica y con un alcance incompleto. 
 
Según el índice sobre la Percepción de la Corrupción en los países, elaborado por Transparencia 
Internacional en el 2013110, se puede determinar que las empresas del IBEX operan o tienen 
presencia en 25 países con percepción extrema y 21 de las 35 empresas están situadas en al 
menos uno de estos países. Los países con percepción extrema que tienen un mayor número de 
empresas son Venezuela (16), Angola (7) y Honduras (6). 
	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
105 
http://www.infolibre.es/noticias/politica/2013/12/23/los_correos_blesa_prueban_que_caja_madrid_perdono_y_psoe_casi_sus_cre
ditos_11394_1012.html  
106 http://www.eldiario.es/economia/empresarios-Genova_0_96240527.html 
107 http://www.elplural.com/2013/04/17/blesa-y-el-comite-financiero-de-caja-madrid-imputados-por-el-credito-a-diaz-ferran/  
108 Ley Orgánica 5/2012 de reforma de la Ley Orgánica 8/2007 sobre financiación de los partidos políticos. 
109 Ley orgánica por la que se modifica la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal en materia de 
transparencia y lucha contra el fraude fiscal y en la seguridad social, 18 de diciembre de 2012. 
110 http://cpi.transparency.org/cpi2013/results/ 
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Fuente: Elaboración Propia 

	  
En los países con percepción alta, la cifra se eleva a un total de 45 países con presencia española, 
entre los que destacan por el número de empresas México (27), Brasil (27), Italia (23), Argentina 
(22), Marruecos (22), Colombia (21) y Perú (20). 
 
También la corrupción en las contrataciones públicas ha sido una constante en estos últimos 
años. Según la encuesta entre empresas del Eurobarómetro sobre la corrupción de 2013, el 83% 
de las empresas españolas encuestadas (el más alto porcentaje de la UE) consideró que la 
corrupción estaba muy extendida en la contratación pública (media de la UE: 56 %). Estos datos 
sobre la percepción indican el gran riesgo de corrupción existente en los procedimientos de 
contratación pública especialmente en los sectores de la construcción y la recogida de 
residuos111.  
 
Otro aspecto muy importante y que afecta directamente a posibles prácticas de corrupción es la 
transparencia de la actividad de los grupos de presión (lobby). En España la actividad de estos 
grupos no se encuentra regulada a diferencia de otros países como EEUU en dónde se encuentra 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
111 http://politica.elpais.com/politica/2012/11/18/actualidad/1353273946_416981.html 

País Nº	  Empresas
Venezuela 16
Angola 7
Honduras 6
Libia 5
Paraguay 5
Ucrania 5
Kenia 5
Kazajistán 4
Nigeria 3
Irak 2
Siria 2
Camerún 2
Laos 2
Sudán 1
Uzbekistán 1
Yemen 1
Guinea	  Bissau 1
Guinea	  Ecuatorial 1
Camboya 1
Zimbabue 1
Irán 1
Papúa	  Nueva	  Guinea 1
Uganda 1
Costa	  de	  Marfil 1
Guayana	  Francesa 1

Presencia	  en	  Países	  con	  Percepción	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
Extrema	  de	  la	  Corrupción
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perfectamente regulado112 y existe la obligación de estar registrado. En la Unión Europea desde 
el año 2009 existe un registro de transparencia de la actividad de lobby pero de carácter 
voluntario.  
 
En España, sin embargo se empieza a dar los primeros pasos hacia una futura regulación del 
lobby en España113. En febrero de 2014 dentro del orden del día de la Comisión de Reglamento 
del Congreso de los Diputados se decidía si regular o no esta materia para el Congreso de los 
Diputados. A fecha de este informe aún no tenemos constancia de la decisión.  
 
La corrupción socava el contexto ético y puede tener como consecuencias la violación de los 
derechos humanos, el deterioro de procesos políticos y el daño en el medioambiente, puede 
desvirtuar la competencia, la distribución de la riqueza y el crecimiento económico.  A la vista de 
los acontecimientos se considera fundamental desde una perspectiva de transparencia y de 
rendición de cuentas, objeto de nuestro estudio, que las empresas que forman el selectivo IBEX 
35  informen de manera clara sobre todas estas cuestiones. Queda patente que la adhesión a  
iniciativas voluntarias como el Pacto Mundial de Naciones Unidas no es suficiente si una 
empresa no informa sobre los sistemas de gestión implantados para hacer frente a prácticas de 
corrupción, los mecanismos concretos puestos en marcha, los responsables de supervisión e 
información cuantitativa sobre el desempeño.   
 
En el análisis objeto de este estudio se aprecia un estancamiento de las empresas que 
manifiestan compromisos expresos con la prevención de la corrupción y las que informan sobre 
sus códigos anticorrupción y soborno y procedimientos claros puestos en marcha. Así en el 
ejercicio 2012 las empresas del IBEX 35 que recogen explícitamente compromisos con la 
prevención de corrupción (I.C.32) son veintiséis (71%). Esto implica que aún restan 9 empresas 
que ni siquiera demuestran un compromiso anticorrupción explícito, hecho especialmente 
relevante ante los acontecimientos de corrupción y conflictos de intereses sucedidos 
recientemente en la sociedad española y la consecuente preocupación de la población. Sin 
embargo al analizar el número de empresas que informan sobre sus Códigos de conducta sobre 
anticorrupción y soborno, así como de los procedimientos (I.C.33), sólo veintiocho (80%) aportan 
algo de información sobre los mismos.  
 
Por ejemplo MEDIASET no hace mención expresamente a compromisos de lucha contra la 
corrupción sino que muestra su compromiso por ser firmante del Pacto Mundial y por ser parte 
desde el 2008 del índice FTSE4Good Ibex.  En el informe de responsabilidad se hacen menciones 
puntuales relativas a cómo se trata el riesgo de corrupción y  se menciona que “Durante 2012 no 
ha sido necesario tomar medidas relacionadas con episodios de corrupción”.  Esta afirmación solo 
informa que no se han tomado medidas sobre episodios de corrupción pero no quiere decir que 
no se hayan producido. En el informe de MEDIASET no aparecen claramente especificadas ni 
referenciadas a políticas y prácticas concretas dirigidas a evitar prácticas de corrupción, fraude o 
sobornos, por lo que sería necesario una información más clara al respecto.  
 
También DIA aprobó en 2012 el primer Código Ético de la compañía, ya que hasta el momento 
en que se convirtió en sociedad cotizada se regía por el código de conducta profesional del 
grupo Carrefour. En su Código Ético, que es de obligado cumplimiento para todos los 
empleados, DIA manifiesta rechazar expresamente la corrupción y el soborno. En el citado texto 
aseguran que evitan situaciones en las que podría entenderse que existe un conflicto de 
intereses entre la empresa y los trabajadores o donde una decisión pudiera beneficiar a un 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
112 "Lobbying Disclosure Act" firmada el 19 de diciembre de 1995 
113 http://politica.elpais.com/politica/2013/06/01/actualidad/1370104106_697476.html  
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familiar. Más allá de esta declaración de intenciones, la compañía no expresa un compromiso 
expreso de lucha contra la corrupción. 
 
Otro caso es TÉCNICAS REUNIDAS que sólo manifiesta en el informe de sostenibilidad que 
respeta la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. En el Informe de Progreso 
informa que cuenta con una política por escrito definida contra la corrupción, la extorsión y el 
blanqueo de capitales, aunque no hay ninguna evidencia que lo corrobore más allá de que en la 
memoria de sostenibilidad se informa que dichos principios se encuentran recogidos en el 
Código de Conducta.  Cabe señalar que dicho Código de Conducta a fecha de este análisis 
(noviembre de 2013), no se encuentra disponible a personas externas a la compañía. Más allá de 
estas afirmaciones no se han encontrado evidencias de medidas concretas en este ámbito.  
 
Un caso llamativo es BANCO SANTANDER que pese a la abundante información y detalle sobre 
los sistemas de prevención del riesgo reputacional, no se ha encontrado un compromiso claro, 
expreso y proactivo respecto a la corrupción. Se encuentra, de forma implícita, en la suscripción 
del Pacto Mundial. 
 
Por lo general, las empresas que sí recogen este compromiso suelen hacerlo a través de sus 
Códigos de Conducta, como es el caso de TELEFÓNICA. Refleja el compromiso de lucha contra la 
corrupción a los Principios de Actuación (Código de Conducta) y por la adhesión al Pacto 
Mundial. En el código de conducta, sin embargo no se encuentra referencia expresa a la 
corrupción, solo se hace mención a los conflictos de interés. Según informa, la corrupción es una 
de las líneas de la Oficina de Principios de Actuación y uno de los riesgos reputacionales 
identificados por la organización,  tomando como base el texto de la Convención de Naciones 
Unidas contra la corrupción. Sería deseable que Telefónica incorporase información sobre 
medidas y prácticas anticorrupción concretas, más allá de un compromiso dentro de su código 
ético.  
 
Otras, en cambio, además elaboran y ponen en práctica una norma y/o procedimiento de 
gestión del fraude y de la corrupción. Este es el caso de GAMESA que es firmante del Pacto 
Global y su compromiso en la lucha contra la corrupción se recoge en la Política de Prevención 
Penal y contra el Fraude y en su Código de Conducta.  
 
Si bien es cierto que el porcentaje de empresas que cumplen con estos indicadores es alto (en 
comparación con el cumplimiento de otros indicadores), aún existen amplias áreas de mejora. 
En la mayoría de los casos no se ha tenido evidencia de una explicación detallada sobre la forma 
en la que se gestiona la aplicación de lo dispuesto en los códigos. Tampoco se han encontrado 
datos relevantes sobre los resultados, ni sobre las medidas tomadas a raíz de la detección de 
casos de corrupción. En general estos aspectos o no se mencionan o se tratan de manera muy 
superficial sin entrar en detalles relevantes para los grupos de interés y la opinión pública. 
 
Como consecuencia del obligado cumplimiento de la normativa, en el reporte de actividades del 
ejercicio 2012 las 7 entidades financieras del IBEX 35 aportan información sobre la existencia de 
mecanismos concretos para la prevención del blanqueo de dinero en su esfera de actividad 
(I.C.34). Sin embargo, habida cuenta del contexto de descontento social motivado, entre otras 
cuestiones, por el aspecto que mide este indicador, se considera apropiado que no sean 
exclusivamente las financieras las empresas que detallen sus mecanismos para la prevención del 
blanqueo con el mayor detalle posible.  
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Sólo se han encontrado evidencias de que otras tres empresas (financieras y no financieras), dos 
más que el año 2011, cumplan con este indicador, elevando por tanto hasta 11 el número total 
de empresas del IBEX 35 que lo logran (31% del total).  
 
ENDESA no indica de forma explícita los riesgos de las actividades que realiza en relación a la 
corrupción y al blanqueo de capitales. Sobre blanqueo de capitales, las únicas alusiones son un 
par de líneas en el documento sobre Principios de Prevención de Riesgos Penales.  
 
Es importante que las emrpesas faciliten más información y de mayor calidad sobre estos temas, 
especialmente sobre blanqueo de capitales, ya que muchas de ellas tienen sociedades operando 
en jurisdicciones en las que en el pasado se han detectado casos de blanqueo de capitales114. La 
Oficina Internacional de Narcóticos y Cumplimiento Regulatorio del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos informa de que a lo largo de 2012 se han llevado a cabo actividades tanto de 
blanqueo de capitales como de elusión y evasión de impuestos en las Islas Caimán, Holanda y 
Luxemburgo115, entre otras jurisdicciones.  
 
En el caso de ACS se informa que el Canal Ético permitirá recoger denuncias relacionadas con el 
blanqueo de capitales, que pudieran derivar responsabilidades penales para el denunciado o 
para la compañía. Sin embargo no aparece ninguna otra referencia al blanqueo de capitales, ni 
políticas concretas que promuevan la lucha contra el blanqueo ni sistemas de control o 
supervisión a lo largo de su memoria. 
 
En BME en los informes analizados destaca especialmente la falta de mención a compromisos, 
políticas, procedimientos o acciones concretas para prevenir el blanqueo de dinero. Aspecto que 
es especialmente relevante para BME por el tipo de actividades que realizan pero que a pesar de 
ello ni siquiera se identifica entre los principales riesgos del Sistema Integral de Gestión de 
Riesgos definido por la compañía. 
 
TELEFONICA en cuanto al blanqueo de dinero de dinero no se encuentra ninguna referencia en 
el informe cuando en el año 2011 se incluía este tema dentro de la identificación de tipos de 
corrupción, pero en 2012 desaparece toda la información relativa a este tema sin mención a qué 
es debido. 
 
TÉCNICAS REUNIDAS dice que la política de prevención del blanqueo de capitales se materializa 
"cumpliendo con las disposiciones, nacionales o internacionales dictadas para prevenirlo; en 
este sentido, no se establecerán relaciones de negocios con personas o entidades que no 
cumplan con la citada normativa o que no proporcionen la información adecuada en relación 
con el cumplimiento de la misma". Entre los documentos de la compañía analizados solamente 
se vuelve a hacer referencia a este asunto en las correspondientes declaraciones recogidas en el 
informe de progreso. 
 
El indicador  (I.C.35) indica el número de empresas que aportan información sobre política y 
sistemas de gestión/procedimientos, así como de los mecanismos de cumplimiento dedicados a 
las contribuciones y los instrumentos de presión política. Es especialmente preocupante que 
sólo cuatro empresas (11%) del IBEX 35  aporten algo de información sobre este aspecto. Tal y 
como hemos comentado al principio de este capítulo la vinculación entre empresas privadas y 
partidos políticos es especialmente sensible a prácticas de corrupción relacionadas con la 
financiación ilegal de partidos políticos, con la contratación pública ilegal y la malversación de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
114 Money Laundering and Financial Crime: The Cayman Islands in a Global Perspective 
115 Money Laundering and Financial Crimes Country Database (June 2013) 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  128 

	  

fondos públicos. A la vista de las numerosas investigaciones abiertas en España con prácticas 
corruptas  que afectan tanto a partidos políticos y a empresas privadas no es aceptable que en 
un ejercicio de transparencia y de rendición de cuentas con las que las empresas del IBEX 35 
dicen estar comprometidas, éstas no informen de manera amplia y de forma transparente sobre 
estas cuestiones.  
 
La mayoría de las empresas responden a este indicador aportando información sobre su 
pertenencia a asociaciones sectoriales y a lo sumo indican a cuales pertenecen pero no cual es 
su papel dentro de ellas o dinero aportado a estas instituciones. Las empresas que informan 
algo sobre estas cuestiones, sin embargo, la información que aportan no es completa pues dejan 
de informar de muchos países en los que operan y circunscriben la información en aquellos 
países en los que es obligatorio como EEUU.  
 
Así  por ejemplo IBERDROLA Informa de su actividad de su posicionamiento en acciones de 
lobby e informa que las realiza directamente o través de asociaciones empresariales nacionales 
e internacionales a las que pertenecen. Asimismo, están presentes en foros y organizaciones de 
debate e investigación sobre temas regulatorios. Menciona que “Iberdrola USA ha realizado las 
contribuciones económicas indicadas en el registro norteamericano116 y que la empresa se ha 
inscrito en febrero de 2012 en el Registro de Transparencia creado por el Parlamento Europeo y 
la Comisión Europea117. Informa de las principales asociaciones sectoriales a las que pertenece 
pero no aporta información sobre actividades realizadas o aportaciones a las mismas.  
 
También INDRA comunica cual es su visión sobre las actividades de lobby por un lado de las 
asociaciones sectoriales a las que pertenece y por otro lado de su actividad directa de lobby. 
Explica que en determinados mercados es una práctica legal y habitual e informa que la filial de 
EEUU tiene relación mercantil con bufetes de abogados para la obtención de información y 
gestión de contratos subvenciones y ayudas y aporta el link del registro. Hay que recordar que 
las actividades de lobby con el gobierno de EEUU se encuentran plenamente legisladas y es 
imprescindible estar registrado además de aportar información sobre agenda, temas y 
cantidades involucradas. Sin embargo estas actividades en el ámbito europeo son de carácter 
voluntario. Por tanto se considera insuficiente la información que aporta INDRA en relación a 
este asunto, máxime cuando la empresa es receptora de financiación pública europea en 
proyectos específicos, por lo que podría pensarse que la información que aporta está 
relacionada más con una obligación que con un ejercicio de transparencia.  
 
Sin embargo son más los casos en los que la información es insuficiente y claramente 
preocupante sobre todo en empresas del sector de la construcción, como SACYR 
VALLEHERMOSO, donde el ex Consejero Delegado y ex Presidente de SyV, Luis del Rivero, ha 
sido llamado a declarar como imputado en el caso Gürtel118 y en el caso Bárcenas119. Hay 
noticias en medios de comunicación que hablan de cuantiosos contratos públicos ganado por la 
empresa durante esa epoca120 121 122. Así mismo, Ángel Luis Bracho Pacheco, apoderado en 
cuatro de las filiales de SyV, ha sido imputado en el caso Brugal123, en el cual se investigan 
delitos de soborno, extorsión y tráfico de influencias en la adjudicación de contratos públicos. El 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
116 http://soprweb.senate.gov/index.cfm?event=selectfields  
117 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/displaylobbyist.do?id=41816938101-07  
118 El juez Ruz cita como imputados en Gürtel a Villar Mir, Del Rivero y otros siete empresarios 
119 Del Rivero y José Mayor Oreja comparecen ante Ruz, imputados por el caso Bárcenas 
120 Un empresario que dijo haber pagado a Gürtel se niega ahora a declarar 
121 Sacyr donó 60.000 euros al PP un mes antes de ganar el contrato de Toledo 
122 Sacyr Vallehermoso logró jugosos contratos de empresas públicas mientras donaba al PP 
123 El consejero imputado lleva las filiales de Sacyr investigadas por el Consistorio 
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grupo también se ha visto envuelto en un caso relacionado con malversación de fondos 
públicos124.   Los hechos señalados en el anterior párrafo acaecieron fuera del periodo de 
estudio de este informe y afectan a personas que actualmente no están vinculadas a SyV. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que los procedimientos para la detección de casos de corrupción 
no se han modificado desde hace años y que además no sirvieron para evitar los posibles casos 
de corrupción descritos, podría plantearse la vulnerabilidad de los mismos.  
 
También es llamativo el caso de FERROVIAL que dice textualmente que “participa de forma activa 
y transparente en procesos regulatorios y legislativos, aportando su experiencia y el conocimiento 
técnico sobre las materias objeto de regulación. Ello permite anticipar los impactos sobre sus 
actividades, y aprovechar las oportunidades que una legislación ambiental exigente ofrece para 
empresas de vanguardia." Ahora bien, ni se explican cuáles son mecanismos de "presión política", 
ni se hace mención alguna en el Código de Ética sobre aportaciones económicas a partidos, ni 
hay constancia de cantidades aportadas. También declara: "Este vínculo es sólo parte de unas 
relaciones fluidas con los reguladores y gobiernos de los países donde Ferrovial opera. Así, personal 
experto de diversas áreas de Ferrovial mantiene reuniones habituales con los responsables del 
desarrollo del marco regulatorio que puede afectar a las actividades de la empresa en todo el mundo, 
en un clima de colaboración y confianza mutuas. Cuando los desarrollos normativos tienen un amplio 
alcance, se activan grupos de trabajo específicos con presencia de todas las áreas de negocio y 
subsidiarias potencialmente afectadas, para llevar a cabo un seguimiento continuo y anticipar los 
resultados de la nueva regulación (por ejemplo, la reciente evolución del marco sobre cambio 
climático en Reino Unido). También se llevan a cabo actividades estructuradas de lobbying en el 
ámbito internacional, siempre con arreglo al marco normativo existente en esta materia". A pesar de 
los mecanismos y normas que Ferrovial incorpora en su gestión para evitar casos de corrupción, 
en 2012 un informe de la Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) de la Policía, da 
señales de una posible financiación irregular de Convergència Democràtica de Catalunya a través 
de las obras del Palau de la Música. Según el informe de la UDEF Ferrovial financió “de forma 
ilógica” y con “ingentes” sumas de dinero las actividades del Palau125. Hay quien denuncia con 
ello la Doble Moral de Ferrovial126. 

 
Otra empresa más de construcción es FCC que recoge igualmente en el Código de Conducta su 
neutralidad política y que cualquier relación con gobiernos, autoridades, instituciones y partidos 
políticos estará basada en los principios de legalidad. En el informe no indica de manera expresa 
que no haya hecho donaciones ni aportaciones a partidos políticos, sólo remite a lo que pone su 
código. Sin embargo recientemente se ha conocido por los medios de comunicación que uno de 
sus directivos está presuntamente relacionado con una trama de corrupción relativa a la 
financiación ilegal de partidos políticos.127  
 
Por su parte ENAGAS informa que se considera una compañía neutral políticamente, por lo que 
no se financian partidos políticos. No obstante sería conveniente que se ampliara la información 
sobre si existe alguna línea de incidencia política o lobby, con el fin de establecer un marco para 
influir sobre políticas públicas relacionadas a su sector. Dadas las características especiales de la 
empresa, y su presencia como monopolio, es  importante que la empresa informe de las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
124 El Canal de Isabel II, denunciado por malversación de fondos públicos 
125 Véase la noticia publicada en el País “La policía ve acreditada la financiación irregular de CDC a través del Palau” disponible en: 
http://ccaa.elpais.com/ccaa/2012/06/01/catalunya/1338564834_743014.html 
126 Véase el post publicado por Carlos Días Güell disponible en: http://www.tendenciasdeldinero.com/index.php/2012/11/la-
doble-moral-de-ferrovial/ 
127 Un ex directivo de FCC reconoce 'donaciones' al PP a través de empresas 'pantalla' para burlar la ley 
http://vozpopuli.com/actualidad/25924-un-exdirectivo-de-fcc-reconoce-donaciones-al-pp-a-traves-de-empresas-pantalla-para-
burlar-la-ley  
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diferentes asociaciones de carácter sectorial y empresarial en las que toma parte (Club Español 
de la Energía, Gasnam, Sedigas, Aeri,…) y el tipo de actividad que dichas asociaciones despliegan 
para favorecer a sus asociados. Del mismo modo,  clarificar el papel desarrollado por la SEPI en 
el Consejo de Administración y como se afrontan los eventuales conflictos de intereses, al igual 
que informe sobre el papel de ex políticos en su Consejo de Administración. Por el tipo de 
cargos ocupados por algunos de ellos, se observa que han tenido responsabilidades sobre 
licitaciones o sobre regulaciones que podrían haber afectado a ENAGAS en el pasado, por lo que 
sería conveniente clarificar que incidencia han tenido dichos antecedentes en la posterior 
materialización del nombramiento de cada uno de ellos. 128  
 
Se relaciona también además con la práctica generalizada por parte de las empresas de la 
ausencia de información sobre sus actividades de lobby, que como alerta un reciente estudio de 
la ONG Friends of Earth, son prácticas muy extendidas entre las grandes empresas que suponen 
una importante influencia en el diseño de las políticas públicas y sobre las que hay muy poca 
transparencia129, tanto a nivel nacional como a nivel internacional130. 
 
En relación al indicador (I.C.36), cantidad de dinero donado a instituciones y partidos políticos 
cuya función principal sea financiarlos a ellos y a sus candidatos,  sólo tres empresas (9%), dos 
más que el año anterior, aportan información. Estas son IBERDROLA, BME y REPSOL. Sin 
embargo se aprecia que la información se ajusta a la obligatoriedad de los países dejándose de 
informar en caso que no se exija. Así IBERDROLA afirma que tiene “una posición neutral desde el 
punto de vista político” y que “en el ejercicio 2012 ninguna de las empresas del Grupo, excepto 
en Reino Unido y en Estados Unidos, ha contribuido a la financiación de partidos políticos o a 
organizaciones dependientes de los mismos”. En este sentido aporta información sobre la 
cantidad aportada por ScottishPower en Reino Unido entre distintos partidos de todo el espectro 
político del Reino Unido, para el patrocinio de conferencias y eventos, de acuerdo a la ley 
Political Parties, Elections and Referendumns Act del año 2000. En EE.UU informa también de 
aportaciones de filiales a candidatos y partidos políticos a nivel estatal informando sobre las 
mismas de acuerdo a la legislación vigente. Del mismo modo, el negocio de renovables en este 
país ha realizado aportaciones a nivel federal y estatal, que recogen otras fuentes para la 
financiación de campañas en elecciones estatales. 131  Sin embargo se desconoce, por no 
indicarlo, si existen otras posibles aportaciones en el resto de países en los que el grupo opera y 
que no sea obligatorio informar por las legislaciones locales. 
 
La mayoría de las empresas informan sobre este indicador remitiendo a los códigos éticos en 
donde se refleja su neutralidad política y que no realizan donaciones a partidos políticos o 
directamente informan que no realizan aportaciones. 
 
ACCIONA indica que el Código de Conducta incluye información sobre la manera en que la 
empresa lucha contra el blanqueo de capitales. Los pagos a partidos políticos o funcionarios 
públicos están prohibidos. Se informa que “No podrán realizarse donaciones a ningún partido 
político o a favor de sus representantes, salvo en aquellos casos previstos expresamente en la 
legislación aplicable”. Asimismo, incluye que “cualquier sociedad que realice una donación 
deberá realizar un seguimiento en la medida de lo posible e la aportación efectuada con el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
128 http://www.terra.org/categorias/articulos/basta-de-politicos-sueldo-de-los-oligopolios 
129 Informe “Lobbying in Brussels. ¿Cuánto se gastan las 50 principales empresas de la UE?”, Friends of Earth Europe, Abril de 
2010. Accesible en: 
http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
130 Ver al respecto el Documental “Los Negocios de Bruselas”, Documentos TV, RTVE, 2013. Accesible aquí: 
http://www.rtve.es/television/20130221/documentos-los-negocios-bruselas/609745.shtml  
131 http://www.opensecrets.org/pacs/lookup2.php?strID=C00422352&cycle=2012  
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objeto de conocer el destino o utilización de la misma”. Más allá de esta explicación no hay 
constancia de mecanismos que aseguren su cumplimiento. 
 
INDITEX al igual que en ejercicios anteriores, en lo que se refiere a las relaciones con las 
instituciones sigue sin informarse sobre prácticas de lobby, tan extendidas entre las grandes 
empresas según el estudio de 2010 de la ONG Friends of Earth132. Tampoco hay referencia alguna 
a cantidad de dinero donado en cada país, en el ejercicio 2012, a partidos políticos e 
instituciones de incidencia política.  
 
Teniendo en cuenta la realidad social actual en España, el hecho de que tan sólo tres empresas 
entre las más relevantes del país aporten información sobre sus donaciones a instituciones 
políticas, es desolador. El clamor por la transparencia es cada vez mayor entre los ciudadanos 
con motivo de la proliferación de casos corrupción y conflictos de interés tanto en el ámbito 
público como en el privado. Por esta razón cobra gran relevancia que las empresas muestren y 
demuestren su compromiso con la transparencia en este tipo de casos, trascendiendo por tanto 
la habitual declaración pública de inexistencia de vínculos con ninguna organización política.  
 
Por otro lado es llamativa la información que aportan algunas empresas sobre este indicador, 
considerándose claramente insuficiente. Tal es el caso de ABENGOA que señala que durante 
2012 no se efectuaron aportaciones financieras o en especie a partidos políticos o a instituciones 
relacionadas con ellos. Sin embargo, hay que hacer una aclaración en lo que concierne a Estados 
Unidos. Algunas de las asociaciones profesionales a las que pertenece Abengoa en este país han 
realizado importantes donaciones políticas, según queda recogido en la base de datos de lobby 
del Senado estadounidense. Este sería el caso de la Renewable Fuels Association, que en 2012 
efectuó donaciones por valor superior a los 956.000 dólares133 o de la Solar Energy Industries 
Association, con 1,04 millones de dólares de donativos. Hay informaciones según las cuales, 
además, Abengoa habría aportado el año pasado, se supone que a través de filiales en el país, 
410.000 dólares a campañas políticas.134 
 
BANKIA, al igual que otros grupos bancarios procedentes de cajas de ahorros, ha recibido duras 
críticas por la politización del consejo de administración saliente (y de los consejos anteriores de 
cada caja), vista como el desencadenante principal de la mala gestión de la entidad135. La 
renovación del consejo en mayo de 2012 se basó en criterios de profesionalidad de sus 
miembros, conocimiento del sector financiero, y alejamiento de la actividad política. No 
obstante, el desarrollo del código ético no va más allá de contemplar la prohibición de realizar 
donaciones a partidos políticos y sindicatos, así como la obligación para los empleados de 
desvincular completamente de su actividad laboral las potenciales funciones políticas que 
puedan asumir. Bankia no indica si ha realizado (o no) donaciones a partidos políticos ni, 
teniendo en cuenta la actividad de la entidad y la composición de su consejo durante los 
primeros cinco meses de ejercicio, una potencial financiación crediticia. 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
132 Informe “Lobbying in Brussels. ¿How much do the top 50 companies in the EU spend?” de Friends of Earth Europe. (2010) 
http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
133 Query the Lobbying Disclosure Act Database. http://soprweb.senate.gov/index.cfm?event=processSearchCriteria  
134 Seis empresas españolas gastan 906.000 dólares en apoyar a los candidatos USA. http://vozpopuli.com/economia-y-
finanzas/16625-seis-empresas-espanolas-gastan-906-000-dolares-en-apoyar-a-los-candidatos-usa  
135 Incluso el penúltimo presidente de Caja Madrid, Miguel Blesa, está siendo investigado por las irregularidades en la venta de 
preferentes desde 2009, proceso en el que se está analizando también la malversación de fondos de la entidad por intereses 
personales y políticos. Véase por ejemplo: “Los correos requisados de Blesa revelan las constantes injerencias del PP en Caja 
Madrid”. El Periódico. 19/12/2013. 
http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/los-correos-requisados-blesa-revelan-las-constantes-injerencias-del-caja-madrid-
2941829  
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7. Información sobre derechos de los consumidores 
 

COD. CONSUMO 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.39 

¿Se compromete la organización a no producir, 
distribuir, comercializar, ni ofrecer productos 

potencialmente dañinos para los consumidores, 
bien por su uso y manipulación, bien por los 

materiales/sustancias y/o compuestos utilizados? 

15 43% 

I.C.40 

¿Cuenta con una política adecuada de distribución 
acorde con sus objetivos y que facilite un acceso 

suficiente, teniendo en cuenta para ello si se trata 
de un producto/servicio considerado básico? 

8 23% 

I.C.41 
¿Se compromete con algún código de 

conducta/buenas prácticas comerciales o desarrolla 
políticas de publicidad responsable? 

17 48% 

I.C.42 
La empresa aporta información sobre mecanismos 
de solución de reclamaciones y compensaciones a 

los consumidores. 
2 6% 

I.C.43 
Datos cuantitativos de reclamaciones, numero de 

reclamaciones, causa de las mismas, y resultado de 
la gestión 

6 17% 

 
 
I.C.39 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre compromisos 
sobre la responsabilidad del producto/servicio en todo el ciclo de vida del mismo. 
 
I.C.40  define el número de empresas analizadas que aportan información sobre su política de 
distribución de productos y/o servicios y cómo ésta se enlaza con los compromisos en RSE. 
 
I.C.41 define el número de empresas analizadas que establecen un compromiso corporativo 
expreso sobre su renuncia a la comercialización basada en afirmaciones falsas o capciosas. La 
exigencia del indicador es sólo el compromiso expreso. 
 
I.C.42 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre mecanismos de 
solución de quejas/reclamaciones/compensaciones de los consumidores. Para valorarlo 
positivamente deben existir evidencias de sistema de gestión al respecto, incluir información 
tanto de los mecanismos relacionados con compensaciones, como la cuantía de las mismas. 
 
I.C.43 define el número de empresas analizadas que aportan datos cuantitativos de 
reclamaciones: número de reclamaciones, causa de las mismas y resultados de la gestión. 
 
 
Los  consumidores representan uno de los grupos de interés más importantes y directos para 
muchas de las empresas incluidas en el presente informe. Por un lado, la empresa, como 
responsable del producto y depositaria de la confianza de los consumidores e instituciones, 
debe implementar mecanismos que garanticen un acceso justo y de calidad a los productos y 
servicios, velando por su seguridad y garantizando el cumplimiento de los principios éticos en los 
que se basan las relaciones comerciales. Por otro lado, el consumidor necesita disponer de la 
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información necesaria que le permita adoptar decisiones sobre la adquisición responsable de 
bienes y servicios, por lo que la empresa tiene la responsabilidad de proveerle de los canales 
adecuados (comunicación, publicidad, atención al consumidor, herramientas de 
comercialización, etc.) y suministrarle a través de ellos información veraz y en forma que no 
atente contra los principios de buenas prácticas comerciales.  
 
Por todo ello la protección de  los derechos de los consumidores cobra especial relevancia. Así 
cabe esperar de las empresas incluidas en el alcance de este informe un compromiso explícito 
con la transparencia en lo que se refiere a las medidas tomadas para garantizar que se respetan 
los derechos de los consumidores, así como los sistemas de gestión utilizados con ese fin y los 
resultas obtenidos. Es importante conocer por ejemplo, los mecanismos y procedimientos que 
sigue para asegurar la seguridad de los productos y servicios que ofrece al cliente y/o 
consumidor final, el número de reclamaciones recibidas, sus motivos, resolución, 
indemnizaciones y todo ello desglosado por país.  
 
La protección de los derechos de los consumidores tiene un muy desigual amparo por parte de 
las legislaciones de los distintos países donde operan las empresas multinacionales incluidas en 
el alcance de este estudio. Es por ello que cobra especial importancia la normativa internacional 
existente a este respecto a la hora de aplicarla en los casos en que la normativa local sea laxa o 
inexistente. Lamentablemente, uno de los aspectos menos desarrollados por parte de las 
empresas del IBEX 35 sigue siendo el correspondiente a los derechos de los consumidores. 
 
En general, en el caso de los derechos de los consumidores, las empresas del IBEX 35 hacen 
mención a la observancia de leyes y reglamentos relacionados con la protección de los derechos 
de los consumidores aplicables en los países en que realizan sus operaciones, pero no a normas 
internacionales y especialmente a las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del 
Consumidor. Generalmente se hace mención al cumplimiento de la normativa aplicable, lo que 
no asegura el que se apliquen distintos estándares de garantías de derechos de los 
consumidores dependiendo del país donde opere la empresa. En cuanto a datos concretos 
sobre casos y su resolución, son pocas las empresas que la aportan y cuando lo hacen, es de 
manera incompleta. 
 
En el ejercicio 2012 son quince (43%) empresas las que manifiestan algún tipo de compromiso a 
no producir, distribuir, comercializar, ni ofrecer productos potencialmente dañinos para los 
consumidores, bien por su uso y manipulación, bien por los materiales/sustancias y/o 
compuestos utilizados (I.C.39).  Sin embargo, a pesar del número de empresas que expresan 
compromisos en este sentido, son pocas las empresas que aportan información detallada sobre 
los sistemas de gestión en materia de responsabilidad del producto, a lo sumo mencionan que 
algunas líneas de negocio, determinados centros de trabajo o un porcentaje de la producción o 
de empleados están bajo una certificación de calidad.  
 
OHL apuesta por la certificación de sus sistemas de gestión de la calidad. La información al 
respecto es relativamente exhaustiva y muestra cifras interesantes, como que el 63% del 
volumen de negocio del Grupo se halla certificado según normas de calidad ISO 9001. No 
obstante, cabría puntualizar que los datos se ofrecen de una manera que pueden dar lugar a 
error ya que si el interesado no examina con detenimiento las empresas certificadas (con una 
mayoría española) puede llegar a pensar que la distribución geográfica de dichas certificaciones 
es más equitativa de lo que realmente es. 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  134 

	  

BANCO POPULAR informa que desde la concepción de todos los productos o servicios hasta su 
comercialización y postventa, “se contemplan los requisitos normativos y administrativos que 
redundan en la protección de la salud y seguridad de los clientes, no habiendo existido 
incidentes ni sanciones derivados del incumplimiento legal o de códigos voluntarios durante el 
ejercicio 2012. 
 
Relacionado con la responsabilidad del producto está cómo las empresas gestionan sus políticas 
de distribución y comercialización. El indicador (I.C.40) mide el número de empresas analizadas 
que aportan información sobre su política de distribución y comercialización de productos y/o 
servicios y cómo éstas se encuentran en consonancia con los compromisos mantenidos de 
responsabilidad social corporativa. Este aspecto es importante sobre todo en sectores 
considerados básicos (gestión de agua, producción, distribución y comercialización eléctrica, 
telecomunicaciones, determinados productos de consumo, etc.) especialmente teniendo en 
cuenta dificultades de acceso que pudieran surgir por motivos económicos, educativos, 
geográficos, etc. Sólo ocho empresas (23%) explican con cierto detalle sus políticas de 
distribución y de comercialización poniéndolas en relación con el hecho de suministrar 
productos y/o servicios básicos para las sociedades y cómo gestionan las dificultades de acceso 
de determinados colectivos. Es llamativo que empresas de sectores básicos no proporcionen un 
análisis realista de la situación actual y no reflejen en sus memorias aspectos transversales de 
los impactos de su actividad.  
 
Así por ejemplo, el suministro eléctrico es un servicio básico para el desarrollo social y 
económico de un país, especialmente en países en vías de desarrollo136 . Las dificultades 
económicas a la hora de pagar la factura de la luz han afectado a la administración pública, 
motivando cortes del suministro eléctrico en viviendas municipales137, colegios138, bibliotecas139 y 
ayuntamientos140. El corte del suministro eléctrico a instalaciones públicas constituye un grave 
escoyo para el desarrollo económico y social. La información proporcionada por ENDESA no 
contempla la posibilidad de que los cortes de suministro realizados afecten al desarrollo 
económico y social, dejando por tanto desatendida desde una perspectiva de información una 
de las mayores áreas de impacto de la compañía. Este hecho es especialmente grave si se tiene 
en cuenta que opera en numerosos países en desarrollo. Pero los cortes de suministro no 
siempre están relacionados con dificultades económicas a la hora de pagar la electricidad. Hay 
evidencias apuntan a que en algunos lugares Endesa tiene problemas a la hora de asegurar el 
suministro de electricidad. Especialmente llamativo es el caso de la localidad gaditana de 
Benalup,  cuyos ciudadanos se han visto negativamente afectados por las bajadas de tensión en 
el suministro. La declaración de los representantes de Endesa al respecto fue que “el suministro 
de energía a Benalup-Casas Viejas cumple con los índices de calidad del servicio que establece la 
normativa”141. Este es un claro ejemplo de cómo la legislación vigente puede no ser suficiente 
para garantizar a los clientes un servicio de calidad, siendo por tanto necesario que Endesa vaya 
más allá del mero cumplimiento de la legislación para satisfacer a sus clientes. En Argentina, los 
problemas de suministro han motivado la nacionalización de sociedades del grupo Endesa 
según informaciones de fuentes referidas142. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
136 Quality Kilowatts: A normative-empirical approach to the challenge of defining and providing sustainable electricity in 
developing countries 
137 Endesa corta la luz a dos viviendas de El Torno para reclamar la deuda 
138 Endesa corta la luz durante unas horas a un colegio de Cortes de la Frontera 
139 Endesa corta la luz en seis edificios ante el impago del Ayuntamiento 
140 Endesa corta la luz al Ayuntamiento de Guadalcacín sin aviso previo 
141 Trasladan a Endesa las quejas por las bajadas de tensión 
142 Argentina interviene la filial de Endesa para garantizar el servicio 
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Para el desarrollo social el acceso a la electricidad es imprescindible. Debido a la crisis 
económica, cada vez es más popular la cuestión de la pobreza energética. Siguiendo con el caso 
de ENDESA, en su informe de sostenibilidad 2012 no hay evidencias suficientes que indiquen 
que la compañía esté gestionando activamente este problema. Hay evidencias puntuales sobre 
programas y cifras relacionadas con la accesibilidad a la electricidad, pero el ámbito geográfico al 
que aluden es muy localizado y no ponen de manifiesto las consecuencias de la pobreza 
energética. Dada la importancia de la cuestión, es trascendental que Endesa elabore una 
estrategia global e informe sobre ella para atajar un problema que cada día afecta a más 
personas, tanto en países en desarrollo como desarrollados.  
 
TELEFONICA menciona el denominado “Servicio Universal”  que implica la garantía de llegar a 
toda la población con una calidad mínima y a unos precios asequibles .Telefónica presta este 
servicio en Argentina, Brasil, Colombia, España, Perú, República Checa, Venezuela y Ecuador. 
Además el objetivo de los Fondos de Servicio Universal (FSU) consiste en establecer mecanismos 
de financiación adecuados para afrontar la extensión de los servicios de telecomunicaciones a 
toda la población en las condiciones establecidas. Sería recomendable que se incluyera en el 
informe más información relativa a este servicio, como se implanta, que resultados tiene, a qué 
poblaciones beneficia y bajo qué condiciones se presta este servicio. Además también se echa en 
falta información sobre si tiene previsto ampliar dicho servicio al resto de países 
 
Otra cuestión a tener en cuenta es la naturaleza de los servicios bancarios, y su consideración 
como servicio básico, que ha llevado a desarrollos legislativos en otros países europeos (Francia, 
Reino Unido) para garantizar su provisión a toda la ciudadanía. BANKIA expone su plan de 
reducción en un 39% del número de oficinas en un periodo de dos años. También expresa que 
no ha sido la estrategia más deseable –condicionada por el rescate- para la directiva. Pero pese a 
esta reestructuración acelerada de oficinas (desaparición de 2/3 en el primer trimestre del 
periodo 2013-2015), no hay mención a un análisis de impacto en términos de exclusión 
financiera. Tampoco se realiza dicho análisis tras la toma de decisiones cuestionables en materia 
de inclusión financiera, como la exención de comisiones sólo a los clientes con determinados 
saldos o mayor salud financiera143 . Sin embargo, la entidad sí informa de sus planes de 
educación financiera: para ciudadanía en general, y uno incipiente para colectivos en exclusión 
social. 
 
Por su parte BANCO SABADELL no realiza ninguna valoración respecto al riesgo de exclusión 
financiera, pese a estar en pleno proceso de reestructuración de oficinas, y reconocer la 
situación de exclusión social a la que se está enfrentando parte de su clientela. 
 
En cuanto a la información sobre el compromiso corporativo con códigos de conducta o buenas 
prácticas comerciales o si desarrolla políticas de publicidad responsable (I.C.41) se aprecia un 
ligero ascenso de empresas que manifiestan compromisos expresos. Así se ha pasado a 
diecisiete (48%) empresas en 2012 frente a las doce (34%) que lo manifestaban en 2011. Es 
importante mencionar que en un contexto donde las empresas apuestan por la autorregulación, 
como es el de la publicidad, se hace más importante si cabe que la empresa exprese su 
compromiso corporativo. En este sentido, la mayoría de las empresas analizadas se limitan a 
informar en términos generales de incidencias relacionadas con la publicidad, pero sin informar 
sobre sus compromisos o las medidas que toman para informar de una manera correcta y 
responsable.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
143 Véase: “Las comisiones bancarias se disparan hasta un 60% en la crisis”. Expansión, 3/08/11. En dicho artículo se comenta la 
polémica que suscitó la aplicación de dos euros mensuales por el mantenimiento de cuenta a los clientes cuyo saldo medio fuera 
inferior a 2.000 euros.   



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  136 

	  

Otra manera de reportar sobre el compromiso de no utilización de publicidad engañosa es la de 
mencionar su adhesión a estándares voluntarios. Así por ejemplo ACCIONA informa que está 
adherida al Código de Autorregulación Publicitaria desde 2009, pero no aporta más información 
sobre cómo garantiza los derechos del consumidor, y qué hechos relevantes se han producido 
en el ejercicio 2012, en este ámbito. 
 
Otras ni siquiera aportan información al respecto como es el caso de DIA que no hace ninguna 
referencia concreta al compromiso con la veracidad de la publicidad que emite y no consta que 
haya presentado ningún proyecto publicitario a Autocontrol o cualquier otra entidad que 
certifique la calidad y veracidad de la publicidad. Tampoco informa si ha recibido o no alguna 
sanción relacionada con este aspecto. 
 
Otro sector que debería mostrar especial interés en informar al respecto sería el eléctrico, ya 
que se ha tenido constancia de que la publicidad engañosa ha sido una práctica extendida en 
dicho sector. La organización de consumidores FACUA ha denunciado que empresas como 
ENDESA, IBERDROLA Y GAS NATURAL FENOSA han ofrecido supuestos descuentos que en 
realidad encarecían la factura hasta un 11%. En su informe Las mentiras de las eléctricas, FACUA 
pone el foco en la publicidad engañosa del sector y las prácticas fraudulentas en las que incurren 
sus comerciales, que acuden a los domicilios de los usuarios para ofrecerles descuentos que no 
se ajustan a la realidad o están condicionados a la contratación de servicios adicionales que 
hinchan los recibos144. 
 
También mención especial, por su repercusión social, merece el sector financiero en cuanto a las 
prácticas comerciales en relación con productos financieros, en especial con las denominadas 
“participaciones preferentes” y que ha causado una enorme alarma social entre los ciudadanos. 
Se ha puesto en evidencia las malas prácticas comerciales de todo un sector y que ha sido 
ratificado por las numerosas denuncias145 aceptadas por la justicia y muchas de ellas con 
resoluciones a favor de los ciudadanos.  
 
En este sentido encontramos que por ejemplo BANKIA declara estar adherida a Autocontrol, 
asociación para la autorregulación publicitaria. También dispone de una política de 
comunicaciones comerciales a clientes, cuya supervisión está a cargo de la Comisión de 
Cumplimiento Normativo, sin embargo entre toda la información corporativa consultada no se 
ha encontrado la más mínima referencia a la grave problemática respecto a la venta de 
preferentes, ni a los procesos de reclamaciones, arbitraje o compensaciones correspondientes. 
 
El BANCO POPULAR informa que desde la concepción de todos los productos o servicios hasta 
su comercialización y postventa, “se contemplan los requisitos normativos y administrativos que 
redundan en la protección de la salud y seguridad de los clientes, no habiendo existido 
incidentes ni sanciones derivados del incumplimiento legal o de códigos voluntarios durante el 
ejercicio 2012.” Las campañas de publicidad que se realizan está sometidas a órganos 
reguladores externos (Autocontrol), códigos de conducta (Código Inverco) y política comercial 
propios del Grupo. Sin embargo, no se aporta información sobre las evidencias a que la atención 
y oferta a cliente de productos complejos haya sido deficiente. Al respecto, existen numerosas 
denuncias que el Banco, al igual que otras muchas entidades financieras, ha recibido por 
comercializar de forma poco transparente, a sus clientes de hipotecas, productos de permuta 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
144 http://www.facua.org/es/noticia.php?Id=7320 
145 ‘Adicae denuncia a ocho cajas y bancos porque «engañan a los ahorradores»’. La Razón, 10/02/12. 
http://www.larazon.es/detalle_hemeroteca/noticias/LA_RAZON_432964/4892-adicae-denuncia-a-ocho-cajas-y-bancos-porque-
enganan-a-los-ahorradores#.UubUvPuDPIU 
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financiera o swaps 146 . Existen sentencias 147  en firme de diferentes tribunales nacionales 
(audiencias provinciales, juzgados,) donde se condena al Banco por la “mala praxis” en la 
comercialización de determinados productos financieros (en especial, los contratos de permuta 
financiera de tipos de interés, IRS o swaps). De este modo, incluso algunas sentencias 
condenatorias (a partir de recursos de apelación, procedimientos ordinarios/juicios, etc…) en 
relación con la comercialización y venta de contratos “swap” o permutas financieras han sido 
objeto de noticias en la opinión pública148, sin que ello se haga mención en el informe. 
 
En cuanto a la presentación de la información sobre mecanismos de solución de quejas y 
reclamaciones y compensaciones de los consumidores hay que destacar la escasez de 
información clara tanto cuantitativa como cualitativa. Así, para este indicador (I.C.42), solo dos 
empresas reportan con cierto grado de detalle (6%) sobre este indicador. Algunas informan de 
mecanismos habilitados para que los consumidores/usuarios/clientes puedan comunicarse con 
la empresa para quejas, dudas o reclamaciones pero en cuanto a datos cuantitativos que 
permite conocer el grado de implementación de dichos mecanismos la mayoría se queda en una 
simple mención del número de consultas o reclamaciones sin aportar mayor grado de detalle. 
Otras optan por incluir información sobre las encuestas de satisfacción a los clientes, que si bien 
puede ser una medida para conocer el grado de confianza de los clientes/consumidores, 
información que consideramos insuficiente pues no aporta información de relevancia sobre 
como la empresa respeta los derechos de los consumidores.  
 
Es llamativo que sean sólo dos empresas de las 35 del IBEX las que ofrecen con cierto grado de 
detalle información sobre estas cuestiones cuando el IBEX35 lo integran empresas de sectores 
con más denuncias por parte de los consumidores. Así, muestran los datos del Consejo de 
Consumidores y Usuarios  del Instituto Nacional del Consumo, que evidencia que los sectores 
con mayor número de consultas y reclamaciones atendidos por las organizaciones de 
consumidores en 2012 fueron, en primer lugar las empresa de telefonía con 267.972 (16,45% de 
las consultas y reclamaciones), en segundo lugar los servicios financieros con 255.771 (15,70%,) y 
con algo más de distancia las compañías eléctricas con 83.218 (5,11%). 149  Estos datos 
demuestran que los aspectos relacionados con la responsabilidad del producto/servicio y la 
protección de los derechos de los consumidores son aspectos materiales para muchas de las 
empresas del IBEX35 pero el estudio demuestra que son temas que se tratan por lo general de 
una manera muy superficial y normalmente con cierto sesgo positivo.  
 
TELEFÓNICA, en España se ha creado el Servicio de Defensa del Cliente (SDC), una instancia 
superior en el supuesto de que el cliente no haya recibido una respuesta satisfactoria por parte 
de las áreas de atención del negocio. Este área reporta a la Comisión de Calidad y Atención 
Comercial del Consejo de Administración de Telefónica. En el ejercicio 2012, el SDC de España 
gestionó 5.852 expedientes. Sería muy recomendable que la compañía trasladara este modelo 
de atención al cliente a todos los países en los que opera, sobre todo a aquellos potencialmente 
más vulnerables aunque por volumen no sean los mercados más significativos. No encontramos 
en el informe referencias a los mecanismos de compensación a los consumidores. También cabe 
destacar que la información relativa a la satisfacción de los clientes que reporta la compañía 
dista mucho de lo aparecido en diferentes medios y de lo que trasladan las organizaciones de 
consumidores. Se indica que el índice de satisfacción del cliente se mantiene muy similar al de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
146 Ver: Buscador Jurisprudencia Consejo General del Poder Judicial (http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp) 
147 Por ejemplo: ADICAE consigue que Banco Popular indemnice a los afectados por Lehman Brothers. En 
http://laeconomiadelosconsumidores.adicae.net/index.php?articulo=1074 
148 http://www.financial-toxic.com/REVISTA/articulos/GestionNoticias_649_FinancialToxic.asp 
149 Consultas y reclamaciones de asociaciones del Consejo de Consumidores y Usuarios, ejercicio 2012. http://www.consumo-
ccu.es/dictamenes/recla12.pdf  
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2011, en torno al 7,2. El porcentaje de clientes insatisfechos mantiene también un nivel similar a 
2011, y se localiza en torno al 11%. Según el informe Movistar volvió a ser la compañía española 
con mejor atención al cliente en 2012, según el último informe de la Asociación Pro Derechos 
Civiles, Económicos y Sociales (ADECES). Sin embargo esto se contradice con otras fuentes 
externas que denuncian precisamente lo contrario. La asociación de consumidores FACUA 
realiza una encuesta anual y en la que Telefónica fue de nuevo elegida como la peor empresa del 
año en 2012.150 
 
Por ejemplo, GAS NATURAL FENOSA, al igual que en años anteriores se destaca la nula 
información acerca de la quejas y reclamaciones de los clientes, así como los canales de los 
mismos. Tan sólo se informa para España, de algunos ratios del servicio de atención al cliente y 
de la web en España. Esta ausencia de información contrasta con lo que debiera ser un canal 
trasparente para medir la satisfacción del cliente así como en qué medida la compañía da 
respuesta a sus inquietudes. En este sentido, es conveniente señalar que el sector eléctrico, es el 
cuarto sector en España más reclamado, con 83.218 reclamaciones151 y, por lo tanto, una 
cuestión asociada a la materialidad y de la que no se informa. 
 
Por su parte IBERDROLA, respecto a la gestión de reclamaciones (y solamente para el caso de 
España) se presenta como un avance la creación de la figura del interlocutor único  y la 
utilización del sistema arbitral de consumo, que en el ejercicio 2012 ha ampliado su adhesión a 
todas las comunidades autónomas. Sin embargo no se presentan datos concretos sobre la 
utilidad de estos avances, ni sobre las resoluciones de quejas y reclamaciones o sobre el 
montante de las compensaciones que, en su caso, hayan recibido los consumidores. 
 
En el caso de BANCO SANTANDER las expectativas de los clientes quedan supuestamente 
recogidas por sofisticados sistemas de diálogo con los mismos (Customer VoiceLab, sistema 
MIRÓ). Pero no se informa sobre el aspecto cualitativo de las quejas o incidencias más 
frecuentes, ni sobre el tiempo de resolución de las mismas. Sí se enuncian por país (aunque con 
redacciones muy genéricas y sin resultados cuantificados) los principales avances en el diálogo 
con los clientes (MS 30-32). En este ámbito se observa de nuevo un predominio del sesgo 
positivo en la información. 
 
Es más frecuente que se aporten datos cuantitativos del número de reclamaciones, causas y 
resultados de la gestión (I.C.43). Sin embargo, son seis las empresas (17%) que reportan este año 
frente a las cuatro (11 %) de 2011. Esta información sobre número de reclamaciones y, en su 
caso cuantías desembolsadas, aparece frecuentemente de manera agregada, sin que se 
expliquen los motivos más habituales de las mismas, las soluciones aportadas por la empresa y 
las medidas adoptadas para evitar que se vuelvan a producir en el futuro. En otras ocasiones, la 
información sólo se refiere a un área de negocio o se centra en casos ocurridos en España, 
cuando la empresa opera en otros países.  
 
En el caso de MAPFRE frente al ejercicio anterior se aprecia un mayor detalle de la información 
sobre quejas y reclamaciones. Se incrementa el ámbito de las mismas a 18 países y también hay 
un mayor desglose de la información. Cabe señalar que en el ejercicio 2012 se han admitido 
76.211 quejas y reclamaciones, pero sería conveniente que MAPFRE separara la información 
entre las quejas y reclamaciones. El 70% de las reclamaciones fueron estimadas, lo que puede 
llevar a pensar de la existencia de prácticas contractuales poco transparentes. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
150 https://facua.org/lapeorempresa/2012.htm  
151 CEACCU http://www.ceaccu.org/notas-de-prensa/telefonia-servicios-financieros-seguros-mayor-numero-reclamaciones 
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BBVA desglosa por países el número de reclamaciones ante la autoridad suprabancaria. El ratio 
que utiliza es de número de reclamaciones por cada mil millones de euros de actividad. El 
número de reclamaciones se incrementa en España, Argentina, Chile y Portugal, mientras baja 
en el resto. Llama la atención las diferencias que se aprecian entre países. Mientras que en 
España hubo el año pasado 3 reclamaciones o 15 en Portugal, en México informan de 302, en 
Colombia de 114 y en Argentina de 96. En la información analizada no se ha encontrado 
explicación  al alto número de reclamaciones en varios de los países de América Latina. Sería 
deseable que la información por reclamaciones se detallase por categorías y se presentase la 
resolución de las mismas (a favor, o en contra de la entidad). 
 
ABENGOA señala que en 2012 se registraron 253 IRP (Informes de Resolución de Problemas) 
procedentes de quejas de clientes, lo que supuso unos costes de no calidad de 316.584 euros y 
que los canales de información de Abengoa no registraron multas en 2012 por el incumplimiento 
de la normativa relacionada con el suministro y el uso de productos y servicios. Una vez más, 
Abengoa se queda corta aportando información al no dar detalles de las quejas reseñadas. 
 
IAG IBERIA expone ciertos datos sobre cómo facilita información relevante al consumidor y los 
mecanismos de escucha al cliente establecidos. No obstante, en relación al número de 
reclamaciones recibidas, los motivos de las mismas y las soluciones aportadas, no se ofrece toda 
la información deseable. Si bien se afirma que es un tema fundamental para la empresa y que el 
servicio de gestión de reclamaciones de Relaciones Cliente está certificado de acuerdo a la 
Norma UNE-EN ISO 9001:2008, no se llega a determinar una cifra cuantitativa que permite una 
evaluación rigurosa respecto a esta problemática. 
 
La información sobre reclamaciones y sobre multas cobra especial relevancia en el sector 
financiero, debido al creciente malestar social por la manera en que se han comercializado 
algunos productos financieros complejos por parte de los bancos y cajas de ahorro. A pesar de 
ello, en general la información aportada al respecto es muy limitada. 
 
Así, en CAIXABANK es significativo el elevado número de reclamaciones sin resolver, 1.518, frente 
a las resueltas en un sentido u otro, 1.924. No se aporta ninguna explicación sobre el porqué de 
este elevado volumen de cuestiones pendientes, al igual que tampoco se informa del tiempo 
medio de resolución de las reclamaciones ni la causa por la que un tercio de las reclamaciones 
no han sido admitidas. Además, parece que los datos aportados por Caixabank sobre el número 
de quejas podrían no ser del todo exactos a tenor de declaraciones realizadas por responsables 
del banco. En el foro Defensa Colectiva de los Consumidores de Servicios Financieros celebrado 
por la asociación de Usuarios de Bancos (Adicae), la directora de Relaciones con las Asociaciones 
de Consumidores de Caixabank explicó que el banco recibió el año pasado (2012) 30.000 quejas 
por la comercialización de determinados productos financieros, en especial participaciones 
preferentes. Este dato no cuadra con los aportados en el Informe Corporativo Integrado.152 Hay 
que señalar, además, que la comercialización de participaciones preferentes ha sido objeto de 
alguna sanción que no se menciona en el Informe Corporativo. El pasado mes de septiembre, la 
Junta de Andalucía impuso a Caixabank una multa de 455.000 euros por la comisión de dos 
infracciones graves y una leve en la comercialización de preferentes. En concreto, habría omitido 
información relevante sobre las características de este instrumento híbrido, y habría denegado 
la entrega de documentación solicitada. No obstante, la Junta asegura que ha valorado la buena 
disposición de CaixaBank a la hora de llegar a acuerdos con los clientes, lo que habría reducido 
la cantidad de la sanción. No obstante, en la nota publicada por la Junta de Andalucía 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
152 Caixabank entona el ‘mea culpa’ por la venta de preferentes. 
http://www.economiadigital.es/es/notices/2013/11/caixabank_entona_el_mea_culpa_por_la_venta_de_preferentes_47698.php  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  140 

	  

anunciando la sanción, llama la atención que el Gobierno andaluz recuerde que “Caixabank ya 
ha sido sancionada de manera firme en 31 ocasiones por infracciones contra la normativa 
andaluza de consumo entre 2004 y 2013”153. 
 
La información cualitativa que BANCO SABADELL ofrece respecto a sus relaciones con los 
consumidores presenta un sesgo positivo: Se trata ampliamente el tema de los desahucios, pero 
siempre desde la óptica de las medidas voluntarias del banco, como la dación en pago, para 
evitar los mismos y apoyar a la vivienda social (no se indica por otro lado el porcentaje de 
clientes que se están viendo en dicha situación, ni el número de desahucios –no forzados- 
efectuados). Asimismo, tampoco se hace referencia al descontento aún existente en 2012 
respecto a los instrumentos híbridos de capital emitidos por la CAM: pese a que Sabadell ofreció 
la conversión de las participaciones preferentes en acciones del banco 154 , existen aún 
reclamaciones colectivas por daño hacia los ahorradores155.   
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
153 El Gobierno andaluz sanciona a Caixabank con 455.000 euros por la comercialización irregular de participaciones preferentes. 
http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/082879/gobierno/andaluz/sanciona/caixabank/euros/comercializacion/irre
gular/participaciones/preferentes  
154  Sabadell rescata a los afectados de las preferentes de CAM con acciones a dos años. El Confidencial. 07/06/12. 
http://www.elconfidencial.com/economia/2012/06/07/sabadell-rescata-a-los-afectados-de-las-preferentes-de-cam-con-acciones-
a-dos-anos-99511 
‘AUSBANC informa a todos los afectados de la CAM en una multitudinaria Reunión Informativa celebrada en la Cámara de 
Comercio de Alicante. Ante la oferta de compra realizada a los titulares de Participaciones Preferentes y Deuda Subordinada de la 
CAM por parte del Banco Sabadell. AUSBANC ha valorado la propuesta del Banco Sabadell (que está en el "límite de lo 
razonable") y las opciones de los titulares de estos productos. Asimismo ha analizado la viabilidad de ejercitar acciones judiciales 
para los afectados que no acepten esta propuesta de compra’. 29/06/12. 
http://www.ausbanc.es/web/AUSBANC_informa_a_todos_los_afectados_de_en_una_mu_201272135627.asp 
155  ‘Adicae denuncia a ocho cajas y bancos porque «engañan a los ahorradores»’. La Razón, 10/02/12. 
http://www.larazon.es/detalle_hemeroteca/noticias/LA_RAZON_432964/4892-adicae-denuncia-a-ocho-cajas-y-bancos-porque-
enganan-a-los-ahorradores#.UubUvPuDPIU  
‘La Unión de Consumidores denuncia al Sabadell por las cuotas y preferentes de la CAM’. Diario ABC, 
18/09/12.http://www.abc.es/20120918/comunidad-valencia/abcp-union-consumidores-denuncia-sabadell-20120918.html  
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8. Información sobre gobierno corporativo 
 

COD. GOBIERNO CORPORATIVO 
NÚMERO 

EMPRESAS 
% 

I.C.44 

El Consejo elabora un informe sobre la política de 
retribuciones de los consejeros y lo somete a 

votación de la Junta con carácter consultivo y como 
punto separado del orden del día. 

35 100% 

I.C.45 

¿Se publica la remuneración del Consejo y de alta 
dirección, y se describen los que aseguran la 

publicidad  de estos datos en el ámbito individual 
con el mayor desglose posible (salarios en metálico, 
especie, opciones sobre acciones, bonos, fondos de 
pensiones, provisiones sobre indemnizaciones...)? 

32 91% 

I.C.46 

Se informa sobre si se tienen o no medidas de 
blindaje respecto a los puestos de la 

Administración y Consejo que existen en la 
organización 

3 9% 

I.C.47 
Establecimiento de canal de denuncias 

(confidencial) para empleados 
33 94% 

I.C.48 

Establecimiento de canal anónimo para que todas 
las partes interesadas puedan denunciar 

comportamientos financieros irregulares o poco 
éticos 

15 43% 

I.C.49 
Se explica que se pretende un número adecuado 

de mujeres en el consejo 
13 37% 

 
 
I.C.44 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre la elaboración 
por parte del Consejo de un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros y lo 
somete a votación de la Junta con carácter consultivo y como punto separado del orden del día.  
 
I.C.45 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre la 
remuneración individual de cada uno de los miembros del Consejo. La información debe ser 
presentada desglosada por cada una de las personas que integran el Consejo. 
 
I.C.46 define el número de empresas analizadas que aportan información sobre las medidas de 
blindaje a favor de los directivos, con la exigencia de que se informe de qué órgano las autoriza, 
si se informa a la Junta y si se detallan los consejeros que las han recibido. 
 
I.C.47 define el número de empresas analizadas que aportan algún tipo de información sobre el 
establecimiento de un canal de denuncias para empleados que garantice su confidencialidad. 
I.C.48 define el número de empresas analizadas que aportan algún tipo de información sobre el 
establecimiento de un canal de denuncias anónimo para que todas las partes interesadas 
puedan denunciar comportamientos financieros irregulares o poco éticos 
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I.C.49 define el número de empresas analizadas que aportan algún tipo de información sobre 
las medidas adoptadas tendentes a incrementar el número de mujeres en el Consejo. 
 
 
En esta parte del análisis se valora la concordancia de la información suministrada con las 
recomendaciones recogidas en los textos de buenas prácticas sobre buen gobierno: Código 
Aldama, las recomendaciones adicionales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV), la exigencia de la Ley Sarbanes Oxley de habilitar un canal de comunicación anónimo 
para que empleados, clientes y proveedores puedan denunciar comportamientos financieros 
irregulares o poco éticos, y las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de la 
CNMV (“Código Conthe”). 
 
Los resultados del estudio muestran que la calidad de la información relacionada con Gobierno 
Corporativo que facilitan las empresas del IBEX 35 en 2012 vuelve a ser superior a la información 
recogida en los otros ámbitos de la Responsabilidad Social Corporativa. Esta diferencia positiva 
con respecto a los otros ámbitos sigue teniendo su origen, por un lado, en la preferencia por 
parte de las compañías, de mostrar información a los accionistas e inversores y por otro, en el 
cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones de la CNMV (Comisión Nacional del 
Mercado de Valores). 
 
Es necesario recalcar que el Código Unificado de Buen Gobierno recoge una serie de 
recomendaciones encaminadas a la transparencia y buen gobierno de las empresas, pero en 
ningún caso se trata de una norma de obligado cumplimiento. Se basa en el principio de cumplir 
o explicar, en el que las empresas informan sobre el grado de cumplimiento de las 
recomendaciones de buen gobierno, o en su caso, deben aportar una  explicación por la falta de 
seguimiento de dichas recomendaciones. Sobre esto conviene detallar que algunas de las 
recomendaciones, dada la importancia que han demostrado tener en aspectos de buen 
gobierno, se han ido incorporando a normativa legal. Tal es el caso de las recomendaciones 40 
(que el consejo someta a la junta un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros) 
y 41 (que en la memoria se detalle las retribuciones individuales), que se han incorporado al 
ordenamiento jurídico156, dentro de la Ley de Economía Sostenible que entró en vigor en marzo 
de 2011. Otras, como la recomendación 15 (que cuando sea escaso o nulo el número de 
consejeras, la Comisión de Nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes: a) Los 
procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
consejeras y b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales 
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado) durante el 2012 y 2013 ha sido 
objeto de amplio debate en la Comisión Europea a través de una consulta pública157 y finalmente 
con la aprobación por parte del Parlamento Europeo en noviembre de 2013 de la propuesta de 
ley que establece un objetivo mínimo del 40% del sexo menos representado en los puestos de 
consejeros no ejecutivos  de las sociedades cotizadas en Europa para el año 2020158. 
 
Sobre lo que sí existe una obligación para todas las empresas que cotizan en mercados de 
valores en España, es a informar según el formato oficial de la CNMV establecido en el Modelo 
de Informe Anual de Gobierno Corporativo de las Sociedades Anónimas Cotizadas, que incluye 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
156 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/03/05/pdfs/BOE-A-2011-4117.pdf 
157 Consultation on Gender imbalance in corporate boards in the EU. 28 mayo 2012 
http://ec.europa.eu/justice/newsroom/gender-equality/opinion/120528_en.htm  
158Women on Boards: Commission proposes 40% objective. 14 noviembre 2012 http://europa.eu/rapid/press-release_IP-12-
1205_en.htm  
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un apartado sobre el grado de seguimiento de las recomendaciones de Gobierno Corporativo, 
establecidas por el Código Unificado.   
 
Es importante incidir en que en ningún caso los resultados del apartado de Gobierno 
Corporativo deben ser interpretados desde la perspectiva de cumplimiento de la legalidad 
vigente en este ámbito (Ley de Transparencia de las Sociedades Anónimas Cotizadas). 
 
La Ley del Mercado de Valores159 establece como requisito de transparencia de las sociedades 
cotizadas, la publicación de un Informe de Gobierno Corporativo que con carácter anual de 
respuesta a una serie de cuestiones que afectan al buen gobierno de las sociedades. Este 
informe debe contener “una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la 
sociedad y de su funcionamiento en la práctica”. 
 
Es en este área de reporte en el que las empresas muestran un mayor nivel de uniformidad 
respecto a la información que proveen, dado que para cubrir este requisito legal cuentan con un 
estándar establecido a través de la circular 4/2007 de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Este documento fijó un modelo de reporte conocido como “Código Conthe” o “Código 
Unificado de Buen Gobierno”. El formato estuvo en proceso de revisión160 durante el año 2012 
para adaptarlo a los requerimientos de Ley de Economía Sostenible y adaptar los modelos de 
Informe Anual de Gobierno Corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de 
ahorro y del resto de entidades que emiten valores que se negocien en mercados oficiales de 
valores, sustituyendo los definidos en las Circulares de la CNMV 4/2007, 1/2004 y 2/2005.  El 
proceso ha culminado con la aprobación161 de un nuevo formato de informe de gobierno 
corporativo que afectará a los informes anuales de gobierno corporativo que las entidades 
deban presentar a partir del 1 de enero de 2014 
 
A pesar de que hace ya 7 años de la publicación de la circular 4/2007 de la CNMV, todavía no se 
ha logrado que todas las empresas cumplan con sus recomendaciones. Dado que su formato es 
especialmente abierto en cuanto a la información que las empresas deben proveer en algunas 
materias, como el sistema de gestión de riesgos. Tampoco se ha conseguido nivel uniforme en 
cuanto a la calidad de los contenidos.  
 
En este sentido cabe pensar que la reforma del Código Penal162 ocurrida en 2011 favorezca una 
mayor transparencia por parte de las empresas a la hora de dar a conocer qué tipos de riesgos 
reconocen y cómo se preparan para gestionarlos. Aprobada hace ya dos años, esta reforma 
estableció, por primera vez, la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  Este concepto de 
responsabilidad penal no es aplicable a cualquier delito, sino solo “para los que se establezca de 
forma expresa, siendo los más relevantes para las compañías delitos tales como los delitos 
medioambientales, el tráfico de influencias, la revelación de secretos, los delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial, la corrupción entre particulares y en transacciones 
internacionales, la estafa, la insolvencia punible, el blanqueo de capitales, los delitos contra la 
ordenación del territorio, o los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, entre 
otros163”. Según lo establecido en esta reforma, “el debido control por parte de la sociedad, de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
159 Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, http://www.boe.es/buscar/pdf/1988/BOE-A-1988-18764-consolidado.pdf 
160 Proyecto de Circular de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se modifican los modelos de informe anual 
de gobierno corporativo, de 26 de octubre de 2011, http://www.cnmv.es/DocPortal/DocFaseConsulta/CNMV/ConsultaIAGC.pdf 
161 Circular 5/2013, de 12 de junio , de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos de informe anual 
de gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores 
admitidos a negociación en mercados oficiales de valores.  
162 Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
163 Programas de prevención de delitos como “medidas eficaces” ante la responsabilidad penal de la persona jurídica, febrero 
2012, 
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sus administradores, representantes legales y/o trabajadores se convierte en un elemento 
estratégico para la defensa de la persona jurídica164”. 
 
En este mismo sentido apuntan los “Principios Rectores sobre empresas y Derechos Humanos” 
aprobados por la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas en marzo de 2011165 al 
establecer, entre otras muchas cosas, que las empresas deben aportar información sobre cómo 
tienen en cuenta el impacto de sus actividades en los derechos humanos, que el Estado debe 
“alentar y si es preciso exigir a las empresas que expliquen”, y que para ello, entre otros 
incentivos  “podrían incluir disposiciones que den valor a ese tipo de informes internos en la 
eventualidad de un procedimiento judicial o administrativo”.  
 
Tal y como se señala en otros apartados de este informe, la información que sobre sus sistemas 
de gestión de riesgos corporativos proveen las empresas abarca sobre todo, y casi únicamente, 
una parte de todo el abanico de riesgos a los que la empresa está expuesta en su gestión. Sin 
embargo, se obvian otros que se han demostrado de gran relevancia para el mantenimiento de 
la “licencia social para operar”. Estos riesgos están  relacionados con impactos sociales y 
ambientales que la empresa puede causar,  y que están directamente relacionados con el 
disfrute de derechos de las partes interesadas. Desde un enfoque puramente de impacto en la 
empresa, en su viabilidad y su rentabilidad, ya ha sido demostrado cómo estos riesgos afectan 
gravemente a las operaciones y pueden llegar a suponer grandes pérdidas económicas y 
financieras166.  
 
Desde la visión de la gestión de la Responsabilidad Social y la rendición de cuentas a sus grupos 
de interés mediante la publicación de Memorias que enmarca este informe, hay que añadir 
además la necesidad de que la empresa facilite información adecuada, no sólo sobre los riesgos 
a los que está expuesta su actividad sino sobre todo, los riesgos a los que sus grupos de interés 
están expuestos por las actividades de la empresa y cómo esta los gestiona eficazmente. 
 
Sobre esta cuestión y otras de gobierno corporativo la Comisión Europea en abril de 2011 hizo 
una consulta167. En este documento la Comisión planteó una serie de cuestiones para que los 
Estados Miembros, el Comité Económico y Social y otras partes interesadas expresasen su 
opinión al respecto. En este documento la Comisión afirma que “el gobierno corporativo es un 
medio para frenar planteamientos a corto plazo perjudiciales y la asunción de riesgos 
excesivos”168. También afirma que “todas las empresas, sea cual sea su ámbito de actuación 
específico, están expuestas a una gran variedad de riesgos externos o internos. Según sean sus 
características particulares (ámbito de actividad, tamaño, proyección internacional o 
complejidad), deben desarrollar la cultura de riesgos adecuada y las disposiciones para gestionar 
esos riesgos eficazmente. Algunas empresas pueden estar expuestas a riesgos que afectan 
significativamente a toda la sociedad: riesgos relacionados con el cambio climático, con el medio 
ambiente (por ejemplo, los numerosos y dramáticos vertidos de petróleo que se han producido 
en los últimos decenios), la salud, la seguridad, los derechos humanos, etc. Otras se encargan de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
http://www.garrigues.com/es/Publicaciones/Novedades/Paginas/Novedades-Derecho-Penal1-2012.aspx 
164 Idem. 
165 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en 
práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”, 17º período de sesiones, 21 de marzo de 2011, 
http://www2.ohchr.org/SPdocs/Business/A-HRC-17-31_sp.doc 
166 John Ruggie, International Institute for Conflict Prevention & Resolution, Corporate Leadership Award Dinner, Nueva York, 2 de 
octubre de 2008. 
http://cpradr.org/Portals/0/Awards/Corporate%20Leadership%20Award/2008/Ruggie%20Remarks%20from%20CLA08.pdf 
167 Libro Verde “La normativa de gobierno corporativo de la UE”, COM (2011) 164 final  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0164:FIN:ES:PDF  
168 Idem, p.2 
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la explotación de infraestructuras críticas, cuya alteración o destrucción podría tener 
consecuencias transfronterizas graves169”.  
 
Este documento de referencia de la Comisión Europea reconoce por tanto la exposición de la 
empresa a otros tipos de riesgos distintos a los que habitualmente se consideran, y a otros 
grupos distintos a ella misma (la sociedad) como posibles afectados por la materialización de 
esos riesgos. En ese contexto plantea los dilemas respecto a cómo debe realizarse su gestión y 
cómo se debe informar al respecto. A continuación se detallan esos dilemas.  
 
(11)  ¿Está de acuerdo en que el consejo debe aprobar el riesgo que la empresa está dispuesta a 
asumir y hacerse responsable de él e informar al respecto significativamente a los accionistas? 
¿Deben estas medidas de información incluir también riesgos fundamentales que puedan 
plantearse para el conjunto de la sociedad?  
 
(12) ¿Está de acuerdo en que el consejo debe velar por que las disposiciones de gestión de 
riesgos de la empresa sean eficaces y proporcionadas con su perfil de riesgo?   
 
Tras la consulta, la resolución170 del Parlamento Europeo se aprobó el 29 de marzo de 2012. En 
relación a ambas preguntas “observa que el consejo de administración es el órgano al que 
incumbe examinar y aprobar la estrategia de la empresa, que incluye su enfoque del riesgo, y 
que debe dar cuenta de ello de manera significativa a los accionistas, en la medida de lo posible 
sin divulgar información que pueda perjudicar a la empresa, por ejemplo en relación con sus 
competidores; considera que deben incluirse los riesgos medioambientales y sociales, puesto 
que tienen un impacto material en la empresa, como ya lo exige la legislación de la UE”. 
 
Entre otras consideraciones, también, “el sector empresarial debe ser capaz de tener en cuenta 
las preocupaciones sociales, éticas y medioambientales en sus prácticas y demostrar su 
responsabilidad hacia los trabajadores, los accionistas y hacia la sociedad en general, además de 
garantizar unos mejores resultados económicos y la creación de puestos de trabajo dignos”.  
 
Asimismo “considera que las iniciativas en materia de gobierno corporativo deben avanzar en 
paralelo a las iniciativas de la Comisión sobre la responsabilidad social de las empresas; estima 
que, dadas las circunstancias socioeconómicas actuales, la responsabilidad social de las 
empresas podría combinarse con el gobierno corporativo con miras a forjar vínculos más 
estrechos entre las empresas y el entorno social en el que se desarrollan y ejercen sus 
actividades”. 
 
Un  punto de la gestión y el buen gobierno de las empresas que ocupa en la actualidad la 
actividad de distintos grupos de interés es la derivada de la endogamia actual de los consejos171. 
Así, repasando las listas de consejeros es fácil encontrar no sólo a consejeros que lo son al 
mismo tiempo de varias empresas del IBEX 35 sino también cruces entre empresas  y vínculos 
entre los consejeros, bien por haber compartido consejo en el sector privado, bien por el 
anterior desempeño de cargos públicos o por cualquier otro vínculo.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
169 Idem, p. 11 
170 Resolución del Parlamento Europeo, de 29 de marzo de 2012, sobre una normativa de gobierno corporativo para las 
empresas europeas. http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P7-TA-2012-
0118&language=ES&ring=A7-2012-0051  
171 http://www.publico.es/dinero/371714/los-expoliticos-ganan-peso-en-las-grandes-empresas 
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Esta preocupación tiene su justificación por la posible y, en la práctica real, presentación de 
conflictos de interés a los consejeros a la hora de tomar decisiones en los órganos de los que 
forman parte. Según el informe de la CNMV, un total de 13 compañías han identificado 
situaciones de conflicto de intereses durante el ejercicio 2012, que afectaron a 57 consejeros.  
 
Pero la preocupación es mayor si se analiza la cantidad y el efecto de la presencia de políticos y 
cargos (o excargos) públicos. El 7% de los consejeros de las empresas del IBEX 35 han ocupado 
un alto cargo de designación política en la Administración (ministro, secretario de estado y 
director general) en los últimos 10 años. Estos 34 consejeros están concentrados en 19 de las 35 
empresas analizadas.  
 
Según informaciones aparecidas en prensa, sobre la composición de los Consejos172: 
Aproximadamente un quinto de los consejeros de las principales empresas tienen un pasado 
político. De entre las aproximadamente 70 mayores empresas españolas, es habitual que tengan 
entre un 20 y un 30% de ex políticos en su consejo de administración. 
 

• Dos ex presidentes del Gobierno ostentan cargos en empresas reguladas, y los tres ex 
ministros de Economía más recientes aceptaron cargos en grandes empresas reguladas 
poco después de dejar el Gobierno (el actual ministro de Economía fue consejero de 
Endesa hasta el día de su nombramiento).  

 
• En algunos casos respetaron el plazo de dos años en que legalmente no pueden ocupar 

cargos en empresas que regularon, pero en algún caso cumplieron literalmente la ley 
aunque incumpliendo descaradamente su espíritu al aceptar cargos en empresas filiales 
radicadas en países extranjeros (como Elena Salgado en Chilectra, una filial de Endesa en 
Chile).  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
172 http://www.eldiario.es/agendapublica/nueva-politica/preocuparnos-presencia-politicos-empresas-privadas_0_173582750.html 
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FUENTE: público.es (17/04/2011) http://www.publico.es/detalle-
imagen/371714/?c=http://www.publico.es/dinero/371714/los-expoliticos-ganan-peso-en-las-grandes-empresas 

 
Al respecto de estos hechos cabe destacar que el trasvase de altos cargos desde la 
Administración Pública a las empresas privadas, fenómeno denominado “puerta giratoria”   está 
generando un creciente malestar en España y en toda Europa, debido a la posible colisión de 
intereses en las decisiones y acciones realizadas por los profesionales y que responden a 
distintos objetivos y compromisos, en el momento actual o en el futuro, según se hable de la 
esfera de lo público y lo privado173. Esto es especialmente relevante en industrias sometidas a 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
173 http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/01/16/actualidad/1358367930_139891.html 
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control regulatorio174, en el que las decisiones políticas tienen un relevante impacto en los 
intereses y resultados de las empresas privadas, y en el interés público. 
 
Esta preocupación es creciente, no sólo en España sino también en otras esferas de la 
elaboración de políticas públicas. A nivel europeo, las organizaciones Corporate Europe 
Observatory, Greenpeace, Spinwatch y LobbyControl han denunciado el aumento del fenómeno 
«puerta giratoria» ante el Defensor del Pueblo Europeo, que  ha abierto una investigación para 
estudiar en profundidad los conflictos de intereses que están creando estas idas y venidas de lo 
público a lo privado y viceversa, en las instituciones de la UE175. 
 
El Código Unificado, como modelo de buen gobierno, parte en materia de retribuciones del 
principio fundamental de la autonomía privada y pone especial énfasis en su régimen de 
transparencia y aprobación por los órganos sociales competentes. Este régimen de   
transparencia se considera como una medida eficaz frente al riesgo de remuneraciones 
excesivas. El ejercicio de transparencia debe alcanzar a todos los componentes y conceptos 
retributivos, incluidas las indemnizaciones pactadas para caso de cese. La habitual complejidad 
de los planes de retribución diferida mediante sistemas de previsión hace recomendable, para 
su mejor comprensión y comparación, que se traduzcan en cifras de compensación o coste 
anual equivalente. La Ley de Economía Sostenible estableció qué bloques de información debe 
incluir y en junio de 2013 la CNMV publicó176 el nuevo formato de contenidos y que será de 
aplicación a los informes sobre remuneraciones que se sometan a votación, con carácter 
consultivo, en las juntas generales ordinarias de accionistas que se celebren a partir del 1 de 
enero de 2014. Por tanto las empresas en 2012 han elaborado dicho informe respetando los 
contenidos mínimos que establece el artículo 61 ter. de la Ley de Mercado de Valores, por lo que 
la forma en que las empresas reportan al respecto es muy variable.  
 
Durante el ejercicio al que se refiere el presente informe, las recomendaciones 40 (que el 
consejo someta a la junta un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros) y 
41(que en la memoria se detalle las retribuciones individuales) se han incorporado al 
ordenamiento jurídico177, dentro de la Ley de Economía Sostenible que entró en vigor en marzo 
de 2011.  
 
Al analizar los datos recogidos para la elaboración de conclusiones sobre los indicadores que 
miden la existencia y/o la aplicación efectiva de  los mecanismos habilitados para la aprobación 
de las remuneraciones de los consejeros y directivos, así como sus cantidades y componentes 
(I.C.44 y I.C.45), este año se comprueba que todas las empresas cumplen con la recomendación 
40 y casi todas con la recomendación 41, pues algunas de ellas no cumplen de forma 
satisfactoria con el requisito exigido. 
 
El indicador (I.C.44), empresas que elaboran un informe sobre la política de retribuciones y la 
someten a votación de la Junta de Accionistas como punto separado de la orden del día, ha 
experimentado un incremento importante en el ejercicio 2012, así se ha pasado de 25 empresas 
a 35 (100 %). En relación con el indicador (I.C.45), empresas que aportan información desglosada 
de las retribuciones individualizadas recibidas por los miembros del consejo de administración, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
174 http://www.cuartopoder.es/preferirianohacerlo/los-senores-de-la-puerta-giratoria/1289 
175 http://corporateeurope.org/pressreleases/2013/eu-ombudsman-launches-investigation-commission-alleged-failure-curb-
conflicts y http://www.grupocronicasrevista.org/2013/02/17/el-defensor-del-pueblo-europeo-investigara-los-casos-de-puerta-
giratoria/ 
176 Circular 4/2013, de 12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/24/pdfs/BOE-A-2013-6804.pdf  
177 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible http://www.boe.es/boe/dias/2011/03/05/pdfs/BOE-A-2011-4117.pdf 
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la evolución no ha sido en el mismo porcentaje como sería de esperar,  pasando de 25  a 32 
empresas (91%). 
 
En ambos casos se observan avances positivos estando en consonancia con el cumplimiento 
legal. En el caso del (I.C.44), 10 empresas más que en el ejercicio anterior elaboran un informe 
sobre la política de retribuciones y lo someten a votación en la Junta de Accionistas como punto 
separado de la orden del día. Tal es el caso de ENAGAS, que por primera vez ha sometido a 
votación con carácter consultivo y como punto separado del orden del día en la Junta General 
ordinaria un Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
 
También TELEFÓNICA ha sometido a votación el Informe sobre la política de remuneraciones 
como punto separado del orden del día. Recordemos que en 2011 no se sometía a votación 
consultiva por “entender que no era una materia propia de la Junta General, y porque, además, 
al tratarse de un tema sumamente estratégico, su votación podría haber derivado en un debate 
abierto, generando, por tanto, inestabilidad e incertidumbre”. Es destacable, sin embargo, que la 
política de remuneraciones de 2012 fue aprobada con un 24,91% de los votos en contra y con un 
14,51% de abstenciones178. Estos aspectos reflejan la polémica que las remuneraciones del 
Consejo de Administración genera entre los accionistas. 
 
En este sentido, se reitera la importancia de que la política de retribuciones realizada  por el 
Consejo de Administración sea informada en la Junta y sometida a votación con carácter 
consultivo y como punto separado del orden del día. Aunque el voto consultivo no afecta a la 
validez de los compromisos retributivos de la sociedad, puede suponer en definitiva, un voto de 
confianza o censura a la gestión de los administradores, que desde el punto de vista de la 
transparencia y responsabilidad empresarial, supone alcanzar el objetivo de que los y las 
accionistas puedan conocer y opinar sobre lo que cobran los gestores de su capital.  
 
Tras 10 años realizando este análisis se constata que hasta que no ha existido un compromiso 
de las administraciones públicas y de los organismos responsables por normalizar determinadas 
cuestiones, la transparencia ha quedado en manos de la voluntariedad de las empresas. A modo 
de ejemplo en el cuadro siguiente encontramos la evolución de empresas que informan sobre 
las recomendaciones 40 y 41 del Código Conthe    
 
 

Recomendación Código Conthe  
(año 2006) 

2005 2007 2010 2011 2012 

40. Que el consejo someta a la 
junta un informe sobre la política 
de retribuciones de los consejeros 

 (sin 
datos) 

7 15 25 35 

41. Que en la memoria se detalle 
las retribuciones individuales 

7 15 18 25 32 

Fuente: elaboración Observatorio RSC 

 
 
En el caso del (I.C.45), 7 empresas nuevas cumplen el indicador y son 3 las que todavía no 
cumplen el requisito de manera total pues publican información individual de la retribución de 
sus consejeros pero sin desglosar todos los conceptos retributivos  o no informan sobre las 
condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos y de alta dirección. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
178 Información extraída del documento “Quorum y resultados de la votación, Junta Accionistas 2012” disponible en la web 
http://www.telefonica.com/es/shareholders_investors/pdf/junta/2012/quorum_resultados_votacion.pdf 
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Por ejemplo, MAPFRE, en el informe sobre política de retribuciones de los consejeros se 
presentan las retribuciones percibidas por los consejeros de manera individualizada, por el 
desempeño de sus funciones en el Consejo, pero no desglosa por conceptos. Según indica, “esta 
retribución podrá complementarse con otras compensaciones no dinerarias (seguros de vida o 
enfermedad, bonificaciones, etc.) que estén establecidas con carácter general para el personal de la 
entidad. Los miembros del Consejo que formen parte de la Comisión Delegada, del Comité Ejecutivo o 
de los Comités Delegados percibirán además una dieta por asistencia a sus reuniones”. Respecto a 
los consejeros ejecutivos se desglosa por consejero la retribución por pertenencia al Consejo. 
Este año se desglosa para todos los consejeros ejecutivos la retribución fija y la retribución 
variable, pero para los sistemas de previsión y otras compensaciones se da un dato agregado, 
quedando por tanto una parte importante de la retribución sin el desglose adecuado. 
 
O también el caso de SACYR VALLERHERMOSO que el Informe Anual del Consejo de 
Administración sobre política de retribuciones del ejercicio 2012 no se explican los conceptos 
que originan la retribución variable. Si bien se proporciona con relativo detalle la remuneración 
que percibe cada uno de los consejeros, conocer los orígenes de ésta resulta muy complicado. 
Además el informe no incluye información sobre las condiciones que deben respetar los 
contratos de los consejeros ejecutivos. 
 
Es necesario recordar a las empresas que el detalle de la información sobre las retribuciones, 
tanto por los conceptos asociados (fijo, variable, dietas, atenciones estatutarias, opciones sobre 
acciones u otros) como por los beneficiarios de las mismas (consejeros o alta dirección), no 
supone una amenaza a la privacidad de sus trabajadores ni una vulneración de datos de carácter 
confidencial, ya que se puede aportar tal información sin quebrantar la LOPD. En estos aspectos 
es dónde debe primar el principio de transparencia informativa, si bien, la empresa puede 
reservarse la facultad de no informar públicamente sobre aquellos incentivos o pactos 
concretos, que formen parte de estrategias comerciales privadas, y cuyo conocimiento por parte 
de la competencia, pueda ser contrario al interés social.  
 
En el informe sobre la política de retribuciones, se deberá tener en cuenta no sólo la política del 
año en curso, sino la prevista para años futuros. La política, además de recoger los aspectos 
relacionados con las retribuciones, deberá hacer especial atención a los cambios más 
significativos en relación a la aplicación de dicha política durante el año anterior, así como el 
papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la elaboración de la misma y, si 
hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que lo 
hubieran prestado. Hay que recordar otro año más, que la política retributiva debe alcanzar a 
todos los componentes y conceptos retributivos, incluidas las indemnizaciones pactadas para el 
caso de cese. Tal ejercicio se refiere no sólo a las retribuciones agregadas de los consejeros, sino 
también a las percibidas de forma individual por cada miembro del Consejo, retribuciones en 
especie, como a las vicisitudes de las acciones y opciones entregadas en ése u otros ejercicios. La 
declaración relativa a las remuneraciones debe ser clara, fácilmente comprensible y más 
accesible a los accionistas y en particular, los institucionales que deben ser animados a asistir a 
las asambleas generales y ejercer su voto. 
 
Si bien este año todas las empresas aportan información sobre la política de retribuciones, 
vemos que todavía algunas no cumplen con el desglose adecuado por conceptos, dejando de 
informar sobre condiciones de los contratos de consejeros ejecutivos y de alta dirección así 
como obviando el pago de indemnizaciones millonarias a sus gestores. El ejercicio de 
responsabilidad  pasa porque los propietarios y accionistas tengan acceso y derecho a saber 
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cuáles son las retribuciones y medidas de garantía de los consejeros y sirva para crear un vínculo 
mayor entre las remuneraciones y los resultados. 
 
Uno de los aspectos a tener en cuenta a la hora de analizar qué medidas adoptan los Consejos 
respecto a los formatos de remuneración y el seguimiento de recomendaciones y prácticas de 
buen gobierno, es la información relativa a las medidas de protección para los miembros de sus 
órganos ejecutivos y de administración. Siguiendo las recomendaciones de buen gobierno, las 
empresas deben aportar información sobre estas medidas tanto si son utilizadas como si no.  
 
Del análisis de la información se desprende que la mayoría de empresas del IBEX 35 informan 
sobre la existencia de cláusulas de blindaje para los miembros de sus órganos ejecutivos y de 
administración. En 2012 el  88% de las empresas analizadas declaran tener tales acuerdos.  Esto 
equivale a un total de 31 empresas, lo que supone la misma cifra que en el ejercicio anterior. Sin 
embargo este año lo más destacable es que se ha producido una disminución en el número de 
beneficiarios de cláusulas de blindaje pasando de 260 en el año 2011 a 238 en el año 2012.  
 
Esta disminución se debe principalmente al BANCO SANTANDER que ha pasado de contar con 20 
beneficiarios en 2011 a sólo 2 en 2012. Explica para los 18 altos directivos que han visto 
eliminadas sus cláusulas de blindaje se ha producido un cambio contractual que convierte los 
compromisos por pensiones en un sistema de aportación definida. 
 
El otro caso es BANCO SABADELL que ha pasado de tener 24 beneficiarios en 2011 a 8 en el 
ejercicio 2012. El informe de retribuciones del consejo no es público en la web por lo que no se 
tiene acceso a mayor información.  
 
También es destacable que 4 empresas no cuentan con cláusulas de blindaje (ABENGOA, 
BANKINTER, OHL y BANCO POPULAR). 
 
En este estudio el indicador analizado en relación a las cláusulas de blindaje mide el número de 
empresas que cumplen 3 requisitos de transparencia y buen gobierno: informar sobre la 
existencia de estas medidas, de quiénes son los beneficiarios de las cláusulas y también 
informar a la Junta de Accionistas. Este año como novedad 3 empresas más (REE, IBERDROLA y 
BME) se unen a INDRA que era la única que informaba en ediciones anteriores, por tanto cuatro 
empresas (11%) cumplen con los tres requisitos y aportan información relativa a qué miembros 
de la alta dirección están sujetos a medidas de blindaje (I.C.46).  
 
El resto de empresas no cumplen con los tres requisitos de transparencia, pues las hay que no 
informan a la Junta General de Accionistas sobre las mismas o no informan en sus informes 
sobre la política de retribuciones de quienes son los beneficiarios y en qué consisten o todas 
estas casuísticas a la vez.  
 
Por ejemplo ENAGAS, aumenta de 8 a 9 el número de beneficiarios que cuentan con medidas de 
blindaje. La decisión sobre las medidas de blindaje recae en el Consejo de Administración y no  
se informa a la Junta General de Accionistas. No se informa con claridad de los importes ni de la 
identidad de los beneficiarios. No hacer públicos estos blindajes contrasta con la pretensión de 
ENAGAS de mantener una política de transparencia y cobra especial relevancia en el contexto 
actual. 
 
También SACYR VALLEHERMOSO informa que existen dos cláusulas de garantía o blindaje que 
no han sido autorizadas ni por el Consejo de Administración ni por la Junta General de 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  152 

	  

Accionistas, no indicándose ni sus beneficiarios ni su importe. El pasado ejercicio el número de 
cláusulas de garantía o blindaje vigentes era de 1, por lo que a lo largo de 2012 se ha constituido 
una cláusula sin encontrar ninguna explicación. La transparencia de SyV en lo que respecta a las 
cláusulas de garantía o blindaje es inexistente, ya que no se ha encontrado información concreta 
de ellas ni en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 ni en el Informe Anual Integrado 
2012, y tampoco se establecen deberes informativos al respecto en ninguno de los documentos 
internos que rigen el funcionamiento de SyV. 
 
16 empresas del IBEX 35 no informan de las cláusulas de blindaje a la Junta General de 
Accionistas están son: ABENGOA, ACS, ACERINOX, AMADEUS, BANKINTER, BANCO SABADELL, 
BME, CAIXABANK, ENAGAS, ENDESA, FCC, FERROVIAL, GRIFOLS,  MEDIASET, OHL  y TÉCNICAS 
REUNIDAS. 
 
La práctica común continúa siendo la ausencia de información sobre los beneficiarios de las 
cláusulas y el contenido de las mismas. Aunque recogen que la responsabilidad de la 
autorización de dichas medidas corresponde al Consejo de Administración, se desconoce si es a 
propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones o a propuesta del Presidente del 
Consejo. Habrá que esperar a la publicación de los nuevos informes sobre la política de 
retribuciones para ver si estos van presentando avances materiales en su contenido. 
En base a los datos facilitados por la CNMV en el mencionado informe se han producido los 
siguientes cambios en las empresas del IBEX 35 respecto al número de beneficiarios de cláusulas 
de blindaje: ACCIONA (-1), ACERINOX (-1), ACS (-3), AMADEUS (-1), BANCO SABADELL (-16), BANCO 
SANTANDER (-18), BANKIA (-2), BME (+4), DIA (+1), ENAGAS(+1), ENDESA (-1), GAMESA (-1), 
GRIFOLS (+13), INDRA (-1), INDITEX (+4), REE (-1), REPSOL (+1), SACYR VALLEHERMOSO (+1), 
TÉCNICAS REUNIDAS (+2). En el resto no ha habido variaciones.  
 
El principal motivo para activar los blindajes viene siendo el despido improcedente de estos 
directivos, o bien si el ejecutivo dimite o  hay un cambio de control, casos en los que una cláusula 
les impide trabajar para una empresa de la competencia durante un determinado plazo de 
tiempo. 
 
Como ya se viene resaltando esta muestra de claridad y transparencia debería ser seguido por 
las 31 empresas que cuentan con medidas de blindaje, ya que es una práctica común que la 
información ofrecida sea incompleta. En este sentido, no informar detalladamente sobre las 
cláusulas de blindaje y quiénes son los beneficiarios, además de poder afectar a los derechos de 
los propietarios, se interpreta ya muy negativamente por la sociedad sacudida por la crisis y 
diariamente informada sobre las malas prácticas en el gobierno y gestión de muchas empresas y 
que no entiende en este contexto indemnizaciones desorbitadas como la recibida por un ex 
consejero de Telefónica179. 
 
Un año más se vuelve a subrayar la necesidad de reflexionar sobre estos mecanismos en la 
situación de crisis como la actual, sobre la necesidad de incrementar la transparencia y el buen 
uso de este tipo de medidas que se presentan como herramientas de fidelización y de mejora 
del rendimiento de sus beneficiarios, sin tener en cuenta en ocasiones las necesidades de 
control para cumplir este objetivo y que no se produzcan otro tipo de daños de implicación 
social negativa. Conocer el alcance y contenido de las cláusulas de blindaje de altos directivos y 
consejeros se plantea como una cuestión imprescindible para generar confianza en la sociedad, 
en un momento en el que es creciente la inquietud en relación al poder en manos de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
179 http://economia.elpais.com/economia/2013/02/28/actualidad/1362040915_590330.html  
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Consejos de Administración180 sobre estas medidas que se toman individualmente e impactan 
colectivamente. Esta inquietud resulta además justificada si se tienen en cuenta ejemplos de 
decisiones tomadas por los que tienen el poder de hacerlo en beneficio propio y que en la 
práctica se ha demostrado interesadas, injustificadas y de un gran impacto negativo en la 
sociedad181. 
 
No solo por encontrarnos en el contexto de crisis actual, sino desde un punto de vista de gestión 
empresarial racional, resulta necesario fijar un equilibrio entre estas indemnizaciones, las causas 
que lo generan, la aportación realizada por el beneficiario, y cualesquiera otras variables que 
permitan hacer objetiva esta herramienta de fidelización y frenar cualquier posible uso y disfrute 
tanto injustificado como fraudulento de las mismas. 
 
Respecto a los canales de comunicación con los que cuentan las empresas, para que los 
empleados puedan denunciar comportamientos financieros irregulares o poco éticos (I.C.47), 
este año se ha producido un aumento considerable pasando a treinta y tres empresas (94%) que 
informan sobre su habilitación y contenido. En el caso de MEDIASET y TÉCNICAS REUNIDAS no 
hay constancia de que este canal de comunicación haya sido implementado. En el caso de la 
existencia de un canal similar para todas las partes interesadas (I.C. 48) también se produce un 
incremento aunque moderado siendo quince empresas (43%) las que informan que lo han 
habilitado frente a las once del año anterior. Esta evolución está relacionada con la 
implementación de Códigos de Conducta o su extensión a otros grupos de interés como son los 
proveedores, de forma que resulta necesario extender también los mecanismos por los que se 
implementan estos códigos a todos aquellos que se pueden ver vulnerados por el 
incumplimiento de sus principios. Al respecto de esta extensión queda todavía mucho recorrido 
para la mejora, ya que frecuentemente estos mecanismos se habilitan a través de las intranets de 
las compañías a las que tienen acceso sólo una parte de los trabajadores, y/o no se informa 
adecuadamente al resto de grupos de interés sobre su disponibilidad y forma de 
funcionamiento. 
 
Este indicador cualitativo (I.C.47), no sólo se refiere a la existencia del canal, caso en el que se 
evidencia un porcentaje mayor de empresas, sino que además éste cuente con garantías 
necesarias relacionadas con la gestión  y la protección. El ejercicio de buen gobierno debería 
asegurar además de la existencia del canal, que éste garantice por un lado la confidencialidad, 
asegurando el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, y 
por otro el anonimato, para evitar las posibles represalias. Además la supervisión y control de 
dicho canal debe estar garantizado en la alta dirección a través de la Comisión de Auditoría del 
Consejo de Administración.  
 
En el análisis de estos indicadores, se observa que el nivel de cumplimiento de los distintos 
requisitos o al menos la información aportada por las empresas es diverso y en muchos casos 
resulta poco clara para la verificación de su funcionamiento. La característica común es que la 
información aportada es incompleta, ya que son frecuentes las debilidades informativas por 
parte de las empresas a la hora de aportar datos relacionado con la gestión del canal, como 
número de denuncias, temas, resolución de las mismas, etc.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
180 http://www.elconfidencial.com/economia/2012/11/22/jubilaciones-anticipadas-en-las-cupulas-del-ibex-para-evitar-el-cerco-de-
hacienda-a-los-blindajes-109721/  
181 http://blogs.elconfidencial.com/economia/corazon-abierto/2012/09/29/los-que-no-pagan-el-expolio-al-accionista-tras-cinco-
anos-de-tsunami-bursatil-7488/  
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Por ejemplo ABENGOA señala que cuenta con dos canales de denuncias, uno interno y otro 
externo, en los que se pueden presentar denuncias ante actos de corrupción. Según asegura la 
propia empresa, estos canales registraron en 2012 incumplimientos del código de conducta y 
actuaciones irregulares de empleados. La totalidad de las comunicaciones e informaciones 
recibidas fueron tramitadas conforme a los procedimientos internos establecidos a tal efecto y 
resueltas de forma satisfactoria. La multinacional no informa sobre el número exacto de 
denuncias, la gravedad de las mismas, el lugar en que se produjeron, qué procedimientos se 
aplicaron y a qué se refiere cuando dicen que fueron resueltas “de manera satisfactoria”. 
 
En el caso de REPSOL el canal de comunicaciones al comité ético, aunque informa en la Norma 
de ética y conducta que es un canal con total confidencialidad, no está garantizado el 
anonimato182 pues requiere darse de alta en un registro exigiendo nombre, apellidos, dirección, 
código postal y correo electrónico. 
 
BANKIA desde la aprobación del nuevo Código Ético y de Conducta en julio de 2012 se dispone 
de un canal de denuncias confidencial disponible para cuestiones relativas al gobierno de la 
entidad. Existe amplia información sobre este procedimiento, pero no datos sobre resultados 
anuales, que sería razonable esperar al menos ya para el ejercicio 2013. Dicho canal de 
denuncias sólo aplica a empleados y proveedores, y no se han encontrado vías de comunicación 
sobre temas de buen gobierno válidas para otros grupos de interés. 
 
DIA no aporta información del número de denuncias que han llegado al Comité Ético, las que 
han sido tomadas en consideración ni la resolución adoptada por dicho Comité sobre las 
mismas. Tampoco deja claro cuál es la composición de este Comité ni la dependencia jerárquica 
del mismo. Además, llama la atención que no aparezca información detallada ni sobre el Código 
Ético, el Canal Ético o el Comité en la Memoria de Desarrollo Sostenible. La información más 
completa sobre los mismos aparece en Informe de Gobierno Corporativo y, sobre todo, en el 
anexo del mismo, lo cual dificulta la consulta de este información por parte de los grupos de 
interés de la empresa 
 
El enfoque multistakeholder, además de gestionar las necesidades y expectativas de los grupos 
de interés, significa fomentar la participación de estos grupos en la gestión de la compañía. Una 
de las prácticas de buen gobierno recomienda que las empresas establezcan un canal de 
denuncias anónimo para que todas las partes interesadas puedan denunciar comportamientos 
financieros irregulares o poco éticos (I.C 48). Si bien el porcentaje de empresas que adoptan este 
enfoque multistakeholder para dar a sus grupos de interés la posibilidad de transmitir sus 
denuncias aumenta, este porcentaje sigue considerándose bajo (43%), teniendo en cuenta el 
tamaño y presencia multinacional de las compañías, lo que incrementa de forma importante el 
abanico de grupos y situaciones de riesgo que se pueden dar. La no existencia de este canal 
abierto a todos significa la renuncia a una buena parte de la información sobre hechos que 
forman parte de la esfera de responsabilidad de la empresa.   
 
En el caso de IBERDROLA el Comité de Auditoría y Supervisión del Riesgo  ha establecido un 
mecanismo confidencial para los empleados con el fin de comunicar irregularidades contables y 
financieras de potencial transcendencia, que comenzó a funcionar en 2011,  sin embargo no se 
informa si se ha recibido alguna comunicación.  Se menciona la existencia de un buzón ético 
para accionistas pero no para otros grupos de interés. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
182 Comunicaciones al Comisión de Ética. 
http://www.repsol.com/SA/Corporacion/ComunicacionesCERemApp/Registro.aspx  
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FCC informa del canal de comunicación interna dirigido a empleados para notificar 
irregularidades de manera confidencial así como para consultar dudas o proponer mejoras en 
los sistemas existentes en la compañía en las materias objeto del Código. No hay constancia de 
que exista un canal similar para otros grupos de interés. 
 
SACYR VALLEHERMOSO, por su parte, cuenta con un canal anónimo de denuncia a nivel interno 
denominado “Línea de asesoramiento y denuncia”, cuyo funcionamiento está contemplado en el 
Código de Conducta y cuya supervisión recae en el Órgano de Control del Código de Conducta. 
Se evidencia que a lo largo de 2012 se han producido denuncias, pero no se indican las causas 
que las motivaron. Así mismo, no se evidencia que este canal anónimo de denuncia pueda ser 
empleado por los grupos de interés de SyV, por lo que éstos carecen de un mecanismo anónimo 
a través del cual realizar denuncias, siendo ésta una de las tareas pendientes de SyV. 
 
BANCO POPULAR informa tener un canal de denuncia para lo cual ha implementado una 
aplicación ad hoc con acceso directo en la intranet para colocar en conocimiento a la Unidad de 
Vigilancia de manera confidencial las infracciones al Código de Conducta, irregularidades de 
naturaleza financiera y contable y en general, la realización de actividades irregulares o 
fraudulentas en la organización. Informa que durante el 2012 el canal de denuncia de 
empleados no ha recibido ningún requerimiento. Pero no se aportan información sobre medidas 
específicas para asegurar la confidencialidad del canal, ni cómo evitar represalias a los 
denunciantes, y no existen evidencias de la creación de este tipo de canales para proveedores y 
clientes, dado que respecto a los proveedores sólo se menciona que existen canales generales 
de consulta y diálogo (sin especificar cuáles, procedimientos ni resoluciones) y sobre clientes, se 
menciona la plataforma de atención al cliente para las quejas o reclamaciones, sin especificar 
cómo se canalizan los requerimientos, resoluciones ni medidas adoptadas de corrección.  
 
A continuación se presentan las principales conclusiones del Informe Anual de Gobierno 
Corporativo de la CNMV en relación a la presencia de mujeres en los Consejos de Administración 
y a las medidas adoptadas tendentes a incrementar el número de mujeres en el Consejo, junto 
con los principales hallazgos del análisis realizado por los diferentes analistas de este estudio 
para la evaluación del indicador (I.C.49) relativo a la explicación por parte de las empresas de si 
se pretende un número adecuado de mujeres en el consejo. Según el análisis realizado por el 
Observatorio de RSC 13 empresas, el 37% de las que componen el total del índice cumplen con 
este indicador183 , en el caso de las conclusiones de la CNMV, estas se presentan entre comillas. 
 
• “El promedio de mujeres ha pasado del 12,1% en 2011 al 13,5% en 2012, aumentando su 

representación en las categorías ejecutivas e independientes.” 
 
• “El número total de consejeras del Ibex se ha incrementado un 8,2% respecto al año anterior 

(66 consejeras en 2012 frente a 61 en 2011).”. 
 

• “A pesar de que desde 2008 se ha producido un incremento de casi 5 puntos porcentuales 
en la proporción de mujeres en los consejos del Ibex, la presencia de consejeras en cargos 
ejecutivos se mantuvo sin cambios respecto a 2011”. 
 

• “Se produjeron 47 nombramientos de nuevos consejeros en 20 sociedades, de los cuales 9 
son mujeres, y se registraron 52 bajas (2 mujeres) en 21 sociedades.”  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
183 Define el número de empresas analizadas que aportan algún tipo de información sobre las medidas adoptadas tendentes a 
incrementar el número de mujeres en el Consejo. 
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• “En 15 sociedades, la presencia de mujeres en el consejo superó el 15%”. Esto supone un 
incremento de 3 sociedades con respecto a 2011. TÉCNICAS REUNIDAS, GAS NATURAL, 
SACYR VALLERHERMOSO y ENDESA siguen sin contar con ninguna mujer en sus consejos de 
administración. 

 
• “La recomendación sobre diversidad de género ha pasado de ser seguida por el 42,4% de las 

compañías del Ibex en 2007, al 64,7% en 2012. La mayoría de estas sociedades alegan que 
sus procesos de selección son objetivos, exentos de condicionantes o sesgos que pudieran 
suponer una limitación para el acceso de mujeres al puesto de consejero. Sin embargo, no 
buscan deliberadamente mujeres que reúnan el perfil profesional buscado para incluirlas 
entre sus potenciales candidatos, tal y como indica la recomendación número 15 del Código 
Unificado.” Con relación a este punto se observa un avance positivo en cuanto al 
compromiso pero la realidad demuestra que aún las empresas del IBEX 35 se encuentran 
muy lejos de cumplir con la propuesta de la Comisión Europea de que, al menos, el 40% de 
los puestos no ejecutivos de los Consejos de Administración sean ocupados por mujeres en 
el año 2020.  

 
El Consejo de Administración de ACCIONA puede tener, según su Reglamento, entre dieciocho y 
tres consejeros. En la actualidad cuenta con trece, entre ellos cuatro mujeres. Acciona dice 
promover la igualdad de oportunidades y especialmente la inclusión de mujeres en el Consejo. 
Desde que asumió el compromiso ha ido ampliando progresivamente el número de mujeres, lo 
cual es destacable, sin embargo conviene destacar que según informa la empresa, la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones no ha establecido procedimientos para asegurar que los 
procesos de selección no adolezcan de sesgos de género.  
 
En el caso de ACS la presencia de mujeres en el Consejo de Administración se reduce a una 
consejera dominical, Dona Sabina Fluxa Thienemann. Según indica en el Informe de Gobierno 
Corporativo la  igualdad de oportunidades y no discriminación, son  principios básicos de ACS 
recogidos en el Código de Conducta de la compañía, que se traslada a sus políticas de actuación. 
Según indica la  efectividad de esta política de igualdad está garantizada ya que viene 
acompañada de objetivos tendentes a la eliminación de barreras de entrada en sectores 
históricamente masculinos y de medidas para la conciliación de la vida profesional y personal, lo 
que según dice ha permitido incrementar el número de mujeres con responsabilidades 
ejecutivas en el Grupo. A pesar de esta afirmación la presencia de mujeres en el Consejo de 
Administración es simbólica y lo mismo ocurre en puestos de alta dirección, donde sólo hay 2 
mujeres de 48 miembros, lo que permite cuestionar la implementación efectiva de sus 
compromisos en materia de igualdad. 
 
• “El 35,3% (38,2% en 2011) de las sociedades en las que la presencia de consejeras es escasa o 

nula, no han adoptado todas las medidas que recomienda el Código Unificado para corregir 
tal situación”. Las sociedades declaran contar con procesos de selección objetivos y que no 
limitan la presencia femenina, pero no han adoptado procedimientos de búsqueda 
deliberada de consejeras. 

 
MAPFRE, como en años anteriores, sigue teniendo únicamente una mujer en el consejo. No hay 
información sobre los motivos que justifican ese desequilibrio de género, ni de iniciativas para 
dotar de mayor representación a las mujeres en el Consejo. 
 
En el caso de GRIFOLS el consejo de administración está formado por once miembros  y sólo hay 
una mujer en el consejo. Con respecto a la cuestión de género en el consejo de administración la 
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empresa sólo manifiesta que fundamenta sus propuestas de nombramiento de consejeros en 
criterios estrictamente de cualificación profesional. 
 
También FERROVIAL cuenta el consejo de administración con una única mujer, Doña María del 
Pino, como consejera dominical. Además, según se informa en el Informe de Gobierno 
Corporativo, la Comisión de Nombramientos no tiene establecido ningún procedimiento para 
que los procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos y no se manifiesta en ningún 
sitio intención de aumentar el número de mujeres. 
 
Es llamativo que varias empresas consideran que la presencia de consejeras en sus consejos de 
administración es suficiente y se encuentra acorde o superior con la media de las empresas del 
IBEX 35 y por tanto no adoptan procedimientos de búsqueda deliberada. Sin embargo no parece 
una explicación plausible a esta situación cuando la propia legislación española (Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres)184 obligaba a los 
Consejos de administración de las empresas a lograr la paridad en 8 años  (2015) y en un plazo 
de 4 años (2011) a lograr un 40% de mujeres. Esta cuestión, además, está teniendo en los 
últimos años un intenso debate en las instituciones europeas. La Comisión Europea lanzó en 
noviembre de 2012 una propuesta legislativa185 con el fin de alcanzar un objetivo del 40% del 
sexo menos representado en los puestos no ejecutivos miembros de sociedades cotizadas en 
bolsa, y que el propio Parlamento Europeo186, en noviembre de 2013, respaldó por mayoría. 
 
Como ejemplo de ello encontramos que con respecto al fomento de la igualdad de género en la 
composición del consejo, BANKIA no suscribe ningún compromiso ni procedimiento activo ad-
hoc. Se limita a introducir las cláusulas tipo de las recomendaciones de buen gobierno. Respecto 
al porcentaje de mujeres existente en su consejo de administración a finales de 2012 (10%, es 
decir,  una mujer entre un total de 10 puestos), Bankia no lo considera escaso, por encontrarse 
en línea con otras compañías del IBEX. 
 
GAMESA, por su parte informa que , desde 2011 el número de mujeres que forman parte de este 
órgano es de dos (2), lo que representa el 20% de su composición. Tal y como se recoge en el “Índice 
Spencer Stuart de Consejo de Administración España 2012”, el número de mujeres en los Consejos de 
Administración del Ibex-35 suponen sólo el 10% del total de Consejeros, porcentaje que Gamesa ha 
duplicado en 2011 y 2012.” No cabe duda de que Gamesa duplica el porcentaje de mujeres 
reflejado en el citado informe pero eso no debería eximirla de diseñar una verdadera política de 
participación de la mujer en el consejo. El 80% de sus consejeros siguen siendo hombres. 
 
SANTANDER considera que un 18,8% es un porcentaje significativo de mujeres (no es 
considerado escaso, al igual que el 10% de finales de 2011), por lo que no se compromete con 
políticas activas para lograr una adecuada representación de género en el Consejo.  
También  es el caso de CAIXABANK. En el Consejo de Administración hay cinco mujeres, lo que 
representa el 26,3% del total. En el Informe de Gobierno Corporativo se afirma que, a pesar de 
que el porcentaje de representación de mujeres en el Consejo de Caixabank no es paritario, es 
muy superior a la media de las empresas del Ibex 35 y, por lo tanto, no se considera que el 
número de consejeras sea escaso. No parece una explicación plausible que la media de mujeres 
en el Consejo de Administración de Caixabank sea superior a la media de las empresas del Ibex 
35 para justificar que no haya paridad en este órgano de gobierno. Hay que tener en cuenta que 
la Comisión Europea ha aprobado una propuesta que, a falta de aprobación por el Parlamento 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
184 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-6115 
185 http://europa.eu/rapid/press-release_IP-12-1205_en.htm  
186 http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-1118_en.htm 
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Europeo y de una mayoría de países miembro suficientes, estipula que en el año 2020 el 40% de 
los Consejos de Administración de grandes empresas deben estar compuestos por mujeres. Por 
otra parte, la afirmación realizada por Caixabank podría hacer pensar que la presencia de 
mujeres en el Consejo de banco se debe más a una imposición que a una convicción real. 
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3.2.2. Conclusiones del eje de Sistemas de gestión 

 
El análisis de la información relativa al Eje de Sistemas de Gestión del ejercicio 2012 tiene una 
puntuación de 1,41, confirmando que la valoración sigue encontrándose en el estadio de 
información escasa, denotando que, en general, las empresas no han aportado información que 
indique un mejor desempeño. 
 
Otra de las conclusiones parece reflejar que la distancia existente entre las empresas que 
aportan más información y aquellas que menos se agranda. Se percibe un grupo cada vez más 
consolidado de empresas que se sitúan por encima del 1,80 de valoración (9 empresas), 
mientras que en la cola del ranking encontramos 8 empresas cuya valoración no llega al 1 de 
valoración.  
 
Las carencias observadas, sin embargo, se confirma que vienen siendo muy similares a las 
detectadas en años anteriores: apenas se aporta información sobre los mecanismos de 
implantación de las políticas de aspectos de RSC, grados de implantación, alcance de las 
actuaciones, objetivos marcados, análisis de desviaciones, etc. Así pues, se percibe cómo 
prevalece el lenguaje propio de los departamentos de comunicación sobre el característico del 
enfoque de rendición de cuentas y responsabilidad social. 
 
A continuación, se presenta un ranking de resultados para este eje, con las puntuaciones 
obtenidas. 
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Resultados por puntuación obtenida en eje SISTEMAS DE GESTIÓN 
 
 

 
 
  

RESULTADO SISTEMAS 
GESTIÓN

Punt. Posición

REC 2,69 1
IBERDROLA 2,02 2
TELEFONICA 2,02 3
GAMESA 1,94 4
ABERTIS 1,92 5
INDITEX 1,92 6
ARCELOR MITTAL 1,85 7

GAS NATURAL FENOSA 1,85 8

ABENGOA 1,83 9
INDRA 1,79 10
BBVA 1,73 11
OHL 1,69 12
REPSOL 1,67 13
FERROVIAL 1,60 14
ENDESA 1,56 15
MAPFRE 1,54 16
BCO. SABADELL 1,52 17
CAIXABANK 1,52 18
ENAGAS 1,48 19
ACCIONA 1,46 20
BCO. POPULAR 1,42 21
SCH 1,31 22
ACS 1,23 23
MEDIASET 1,21 24
SACYR VALLEHERMOSO 1,19 25
IAG-IBERIA 1,17 26
FCC 1,04 27
BME 0,92 28
TECNICAS REUNIDAS 0,92 29
AMADEUS 0,90 30
BANKINTER 0,77 31
DIA 0,71 32
BANKIA 0,42 33
GRIFOLS 0,27 34
ACERINOX 0,13 35

MEDIA IBEX 1,41
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Tras observar los datos aportados en la tabla, a continuación se aporta un análisis detallado de 
las debilidades y las carencias de la información relativas a los sistemas de gestión y presentada 
por las empresas del IBEX 35. De la misma manera, se presentan conclusiones por apartados 
relativas al nivel de cumplimiento de los requisitos marcados por los estándares anteriormente 
citados: 
 
Transparencia 
 
La transparencia de la información del impacto económico, social y ambiental es fundamental en 
toda relación que las empresas establezcan con sus partes interesadas, tanto para las decisiones 
de inversión, cómo evaluar la contribución o desmedro al desarrollo de las comunidades donde 
opera, entre otras materias. 
 
Por ello las organizaciones deben exponer en un ejercicio de reporte público, una exposición 
completa de los asuntos relevantes de sus procesos, procedimientos y supuestos implicados en 
la elaboración de la memoria, así como los impactos favorables o perjudiciales de las empresas 
en la sociedad de forma neutral, equilibrada y materal. Esta es una cuestión esencial para su 
credibilidad ante los grupos de interés y la toma de decisiones por parte de éstos. Lo anterior 
exige un nivel de compromiso de las empresas para sus grupos de interés, de forma que los 
reportes atiendan tanto al contexto como a las expectativas de éstos. 
 
Cabe decir que en sis del ejercicio del año 2012 de las empresas pertenecientes al IBEX 35, la 
mayor parte de ellas no aportan datos suficientes sobre su triple cuenta de resultados que 
permita al lector poder evaluar de manera global sus actuaciones e impactos en las sociedades 
donde operan. Esto es más grave aún cuando las empresas ofrecen servicios de interés público 
o servicios básicos para el desarrollo de las sociedades donde actúan o se trata de sectores 
oligopolíticos. 
 
Este es el caso de RED ELÉCTRICA ESPAÑA, que suministra un bien de carácter público, así como 
su carácter de gestor-transportista único en el sistema, le confiere una gran responsabilidad 
respecto a los consumidores españoles. Si bien es una actividad privada, en el accionariado hay 
`parte del capital en manos del Estado y en el Consejo de Administración hay varios de sus 
integrantes que han ocupado puestos en la administración. Por ello, los aportes de información 
exhaustiva, de calidad y transparente sobre la gestión que realiza así como la designación de los 
Consejeros de la empresa debería ser una obligación ineludible.  
 
Por otra parte, GAS NATURAL FENOSA informa que el alcance de la información contempla todas 
las actividades del grupo, durante el ejercicio 2012 como operador de gas y electricidad. Con 
respecto al alcance geográfico informa de los países que incluye y excluye, pero sólo para el 
grupo de indicadores de recursos humanos, del resto dice que el alcance de los datos se refiere, 
en la mayor parte de las ocasiones, a los países en los que el grupo tiene gestión centralizada, 
pero que en cada caso informa del perímetro. Si bien para una gran mayoría de indicadores se 
delimita el perímetro, existen también algunos de ellos en los que no queda definido claramente 
el alcance. Respecto a la información cualitativa, no siempre queda claro el ámbito de la 
información y si abarca todas las zonas geográficas. Además, la empresa aporta información y 
cobertura a los impactos económicos, laborales y medioambientales con cierta exhaustividad. 
Pero los impactos en las comunidades locales, los clientes, las relaciones con las 
Administraciones Públicas, las sanciones y multas, así como la corrupción se encuentran 
insuficientemente abordados desde la perspectiva del presente análisis. Lo que resulta en una 
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declaración incompleta de los asuntos relevantes tanto en procesos, procedimientos y 
supuestos como en los impactos que tiene de su actividad en las comunidades donde opera.  
 
 
Involucración de los grupos de interés  
 
La involucración de los grupos de interés pasa por una correcta identificación de quiénes son,  
dónde  se  encuentran  y  qué  relación  tienen  con  la  empresa.  Esta  obviedad  se  torna,  sin  
embargo,  en  la  primera  inconsistencia  en  la  que  recurrentemente  se encuentran la 
inmensas mayoría de las empresas analizadas. No hay evidencias de que hayan realizado  una  
identificación  exhaustiva  de  sus  grupos de interés,  y  si se ha realziado   no  se muestran los 
resultados en la información analizada.  
 
Más  bien  persisten  en  la  mención  de  grandes  bloques  de  grupos de interés (empleados, 
accionistas,  proveedores,  clientes,  sociedad,  etc.),  tratándolas  como  grupos  teóricos  y 
homogéneos,  obviando  la  enorme  diversidad  que  existe  en  cada  uno  de  estos  grupos.  La 
orientación hacia la relación con los grupos de interés, es el principio básico de la gestión de la 
responsabilidad social. La identificación de las  partes interesadas de una empresa 
multinacional, como la mayor parte objeto de este estudio, requiere de una metodología de 
trabajo, supone un proyecto en sí mismo, pues se trata de construir un inmenso mapa de 
relaciones, en cientos de empresas que conforman estos grupos empresariales con los distintos 
grupos de interés que afectan y se ven afectados por las operaciones. La elaboración de un 
mapa de partes interesadas, es  sólo el comienzo  del  proceso,  pero  es  imprescindible  para  
establecer  canales  de  comunicación adecuados, conocer sus expectativas y necesidades 
respecto a la empresa, conocer qué tipo de información consideran material, o qué opinión 
tienen sobre el desempeño de la compañía.  
 
La identificación de los grupos de interés debería ser realizada por la empresa, 
independientemente de que adicionalmente pudiesen mostrarse de manera agregada, con los 
que a nivel corporativo, o por país se establecen relaciones más centralizadas. Pero los 
mecanismos de comunicación para  conocer  las  necesidades y  expectativas  de  los  grupos  de  
interés  no  pueden  ser centralizados para corporaciones que trabajan en decenas de países y 
sectores distintos. Los estudios de materialidad realizados en despachos de Madrid, por 
expertos en RSC no pueden reflejar  la  enorme  complejidad  y  diversidad  de  necesidades  de  
información  que  tienen los grupos de interés de una multinacional, no es más que un ejercicio 
intelectual, que desconoce la realidad de miles de personas que por todo el mundo se ven 
afectadas por la empresa. 
 
Es por ello, que es muy cuestionable la eficacia de cualquier estrategia de RSC que no pase  por 
una adecuada identificación de sus grupos de interés. Seguramente por eso, porque no se ha 
completado  adecuadamente  el  primer  paso  de  identificación  de  actores,  entre  las  
empresas analizadas, es muy difícil encontrar información concreta y objetiva sobre el proceso 
de relación con  las partes interesadas: descripción de  los  mecanismos  para  la  identificación  
de  las necesidades y expectativas, representatividad de las opiniones recabadas por cada grupo 
de interés,  descripción  de  las  necesidades  identificadas,  acciones  y  objetivos  acordados, 
resultados  obtenidos,  evaluaciones  en  que  participaron,  negociaciones  y  resolución  de 
conflictos, denuncias, o cualquier dato o información que evidencie cuál ha sido la realidad de la 
relación con los correspondientes grupos de interés en el ejercicio del que se informa. 
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Como  conclusión,  no  es  evidente  cómo  la  información  obtenida  procedente  de las  partes 
interesadas  influye  o  compromete  la  toma  de  decisiones  sobre  política  y  operaciones  de  
la organización, como parte imprescindible del objetivo de enfoque a los grupos de interés y 
mejora continua en la gestión de la RSC.  
 
Tal  y  como  ocurrió  en  años  anteriores,  no  se  ha  identificado  ninguna  empresa  que  
aporte información  sobre  la  participación  de  sus  grupos  de  interés  en  actividades  de  
evaluación  de procesos relacionados con la gestión de la RSC de las empresas informantes.  
 
IBERDROLA, en este ejercicio mantiene las debilidades detectadas en años anteriores respecto a 
la relación con sus grupos de interés. En este sentido, los procesos de identificación y selección 
de los mismos, así como su incorporación en la toma de decisiones son precarios. La descripción 
de las relaciones establecidas con los grupos de interés es escueta, generalista y poco específica, 
que no permite distinguir el peso que se atribuye a cada grupo de interés en la determinación de 
los objetivos de RSC. Asimismo, la información aportada sobre los procedimientos y resultados 
es genérica, sin encontrarse evidencia de éstos. Los canales de comunicación y participación de 
las diversas partes interesadas son claramente desiguales. Por un lado, existen canales abiertos 
y funcionales para clientes y accionistas. Aunque a los buzones para empleados, accionistas y 
clientes, se han sumado, aparentemente, los de proveedores y medios de comunicación, sin que 
quede claro cuáles de ellos tienen carácter anónimo y confidencial y son operativos en la 
comunicación de denuncias. Por otro lado, no hay evidencia que las comunidades locales 
dispongan de los canales para exponer sus problemas, demandas o necesidades ante la 
compañía, para su consideración en las decisiones. En base a la información analizada se podría 
presuponer  que la relación con los grupos de interés no se encuentra estructurada, no se 
evidencia la existencia de mecanismos reales de recogida de las expectativas ni acciones que 
den respuesta por parte de la Compañía. 
 
BANCO SANTANDER, sobre su compromiso de escucha o diálogo activo con los grupos de 
interés, se han identificado que la mayoría de los canales identificados son unidireccionales, sin 
que exista un intercambio recíproco de información entre el banco y comunidad local. La 
identificación que realiza respecto de sus grupos de interés es genérica (clientes, proveedores, 
etc.), sin una mayor caracterización de la misma, ni descripción de  los  mecanismos  para  la  
identificación  de  las necesidades y expectativas, representatividad de las opiniones recabadas 
por cada grupo de interés,  descripción  de  las  necesidades  identificadas,  acciones  y  objetivos  
acordados, resultados  obtenidos,  evaluaciones tanto en lo que respecta al contenido de la 
memoria, como en el proceso de elaboración de la misma. Por ejemplo, cuando se menciona el 
grupo Sociedad, se está refiriendo fundamentalmente a organizaciones sociales, pero sin llegar a 
identificarlas, salvo en los proyectos de acción social realizados conjuntamente. 
 
En el reporte INDRA si bien se describe una relación fluida con el conjunto de grupos de interés, 
explicando los canales de comunicación con los mismos, no hay evidencia de cómo la 
información obtenida de las partes interesadas es incluida. No hay evidencia que se incluya los 
resultados de los procesos de diálogo en la elaboración del informe, o que se integre y considere 
en las políticas y operaciones de la organización. Si bien, explica que para la realización del 
informe se mantienen reuniones con los responsables de las relaciones con cada público, no se 
identifican los criterios de selección de estos representantes, la periodicidad de los procesos de 
diálogo ni se identifican los asuntos relevantes para cada grupo de interés. 
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Auditabilidad y Fiabilidad 
 
Que un informe sea auditable y fiable, pasa porque tanto los datos como la información que se 
presentan en los diversos reportes divulgados, sean recopilados, registrados, analizados y 
presentados a fin que cualquier verificador externo puedan avalar su veracidad.  
 
A fin de garantizar la calidad y la presentación adecuada de la información divulgada, para la 
correcta toma de decisiones de las partes interesadas. Para ello, los datos e información deben 
contar con procesos de respaldo y controles internos que terceros o externos a la memoria 
puedan revisar tanto en su contenido como aplicación. 
 
Para ello, existen dos procesos, contar con una entidad verificadora que compruebe su auto 
calificación, o solicitar a GRI que compruebe su autocalificación. Que tras comprobar su 
desempeño, establecen los distintos niveles de aplicación de la herramienta. Cabe destacar que 
su verificación es un indicador al mercado de tener los mínimos requisitos para poder aprobar la 
memoria a la mirada externa, y establece una cierta base de confianza para que los diversos 
grupos de interés puedan valorar la información publicada en aras de establecer decisiones.  
 
Cabe destacar que durante el año 2013, GRI ha presentado su nueva guía, G4, para la 
elaboración de memorias de sostenibilidad con novedades destacables tanto para la elaboración 
del informe como en los niveles de aplicación. En este sentido los niveles vigentes en G3.1, que 
respondían al criterio de facilitar una aplicación progresiva de las guías, regresan a una antigua 
formulación en la que existían dos niveles “in accordance”. La nueva guía señala la 
autodeclaración de los informes en los niveles: in accordance-core, para lo que éstos deben 
cumplir con un nivel básico de requerimientos de información sobre las actividades, el gobierno 
de la organización y sobre cómo ésta entiende los asuntos que considera relevantes. Las 
organizaciones que deseen seguir la guía completa optan a un reconocimiento adicional “in 
accordance-comprehensive”. En el caso de que la organización no llegase a detallar los datos 
disponibles exigibles, para declararse “in accordance”, deberá revelar y explicitar dichas 
omisiones utilizando la guía detallada existente a tal fin en el manual. Esta nueva metodología se 
empezará a incluir en los informes relativos al año 2013.  
 
Si bien, tras este cambio esperamos que mejore la elaboración de los reportes, en este ejercicio 
no hay grandes cambios en cuanto a la verificación de la información publicada sobre aspectos 
de RSC. Como en años anteriores, la mayoría de las empresas analizadas opta por incluir en sus 
informes de sostenibilidad algún tipo de verificación realizada por terceros independientes 
sobre estos contenidos. Los verificadores continúan siendo muy explícitos en la limitación del 
grado de incertidumbre de los procesos de verificación aplicados. 
  
Un vez más, se destaca que una de las grandes omisiones que vienen repitiéndose año tras año, 
es la ausencia de procedimientos descritos que permitan la comunicación de los diferentes 
grupos de interés con el equipo de auditoría y verificación, con el objetivo de aportar sus 
conocimientos y puntos de vista que permitan equilibrar la valorar la veracidad de la 
información. De hecho, apenas se encuentran evidencias de que alguna empresa exponga que la 
verificación efectuada por auditores independientes haya incluido comentarios de las diferentes 
partes interesadas con el ánimo de hacerla más objetiva. 
 
Como se constata en los distintos análisis individuales por empresa incluidos en este  informe, 
las conclusiones de estas verificaciones, siempre expresadas en términos muy generales, no 
coinciden en muchos casos con las conclusiones de nuestro análisis, aún con el mismo estándar 
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de referencia, GRI G3.1. Se desconoce si esta diferente apreciación se basa en una distinta 
interpretación de los principios e indicadores contenidos en dichos estándares, o bien que estos 
verificadores han tenido acceso a información no publicada en las memorias anuales analizadas. 
 
En este ejercicio 2012, se puede ver que existen dos empresas que presentan sus informes sin 
atender a este proceso de verificación. Por un lado BANKIA, en su Informe Anual indica 
expresamente que es una memoria sin verificación externa. Este hecho es significativo, porque 
la transparencia, calidad y veracidad de los datos es fundamental si se considera la relevancia 
económica y social que el mayor rescate bancario de la historia de España ha tenido para el país 
y la sociedad en los que BANKIA opera. 
 
Por otra parte SACYR VALLEHERMOSO, se ha calificado a sí misma con A+, siendo que para ello el 
estándar de reporte de Global Reporting Initiative, exige informar sobre más de 120 indicadores 
de RSC. En el análisis de la información publicada, se presentan incongruencias en los 
indicadores, principalmente porque existen indicadores que no aportan información asociada, e 
indicadores que no se reportan pero se afirma que se hace. Al respecto la firma  
PricewaterhouseCoopers, verifica algunos indicadores, mientras que AENOR verifica el contenido 
del Informe Anual Integrado 2012.  
 
 
Materialidad: Integración y transversalidad   
 
Es habitual que se informe sobre la realización de estudios de materialidad, sin embargo, se 
repite  una  falta  de  definición  en  la  descripción  de  la  representatividad  de  las  personas  
que intervinieron  en  nombre de  cada  grupo  de  interés,  así  como  el  resultado  concreto  de  
estos análisis, pues generalmente se reducen a la enumeración de grandes temas genéricos 
como - “calidad del servicio”, - “cambio climático” – “seguridad laboral”, etc.  
 
No se informa de que las partes interesadas expresen no sólo temas generales, sino concretos 
sobre los que quieren tener información, así como la manera en que les interesa que esta sea 
publicada. En este sentido no se identifican indicadores que hayan sido incorporados después 
de la participación de grupos de interés en el proceso.  
 
A su vez, entre las empresas analizadas, es inusual que se aporten datos o informaciones sobre 
cómo se gestionan los distintos aspectos de la RSC de forma integrada en los procesos de 
gestión y decisión que desarrollan, en sus líneas de actividad o en las operaciones, 
administración y actividades comerciales. Esta cuestión es muy relevante para entender la 
realidad de la gestión de la RSC de una empresa, pues es necesario hacerlo con las relaciones, 
las tensiones y los trade-offs entre los distintos aspectos que se gestionan. 
 
Para poder evaluar el desempeño de una empresa respecto de los impactos que produce, es 
necesario que la información permita establecer relaciones entre valoraciones económicas, 
indicadores medioambientales, resultados de percepción de las partes interesadas, etc. Los 
impactos medioambientales y su corrección tienen una conexión directa con aspectos 
económicos de viabilidad y rendimiento; algunos impactos en las comunidades locales, aumento 
del desempleo, emigración, tienen una relación directa con la repercusión que puede estar 
produciendo la actividad de una empresa en su entorno natural, por ejemplo por contaminación 
de la aguas en las que realizan pesca artesanal. Son estas relaciones las que presentan un 
panorama completo y complejo de cómo la empresa gestiona su RSC. 
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Algunos ejemplos de tensiones o trade-off, en los que se puede hacer evidente la relación tensa 
entre dos intereses y objetivos de la empresa, pueden ser:  
 
• Intención de aportar al desarrollo de las sociedades donde operan y la utilización de posibles 

prácticas de elusión fiscal, como el uso de sociedades en paraísos fiscales 
• Reducciones de plantilla y presentación de resultados económicos positivos en el mismo 

ejercicio  
• Aumentar la producción y con ello los resultados financieros y cumplir con los objetivos de 

Kyoto disminuyendo la emisión de CO2 (este es el caso de las empresas de energía y 
transporte, como ENDESA, IBERDROLA, IBERIA, ACS, ENAGAS, ABENGOA, OHL, etc.); 

• Explotación de nuevos yacimientos energéticos en zonas ricas en biodiversidad (REPSOL) 
• proteger y promover los derechos laborales, de la mujer y de la infancia, y un objetivo de 

externalización de la producción a proveedores en países donde dichos derechos no están 
garantizados (como es el caso de INDITEX o TELEFONICA); 

• Aumentar la cobertura de prestación de servicios básicos como el agua, la electricidad y la 
telefonía a poblaciones y zonas remotas, donde los costes son tales que generan 
rendimientos económicos negativos para la empresa ( FCC, ACCIONA, TELEFONICA, GAS 
NATURAL FENOSA, ENDESA, IBERDROLA, etc.) 

• Concesión de créditos y financiación para actividades que pueden provocar importantes 
impactos negativos sociales y medioambientales (todos los bancos) 

• Financiación de empresas dedicadas a la fabricación y venta de armamento, cuestión muy 
común entre las empresas del sector bancario español, tal y como muestra el estudio de 
SETEM  

• Gestión del riesgo en la concesión de créditos y aportación a la recuperación económica de la 
sociedad incrementando la liquidez del sistema (todos los bancos) 

• Iniciar procesos de desahucio por impago de hipotecas y favorecer la cohesión social y el 
ejercicio del derecho a la vivienda, evitando que sus clientes se conviertan en personas en 
riesgo de exclusión.  

• Condiciones más duras en la contratación de seguros médicos, para perfiles vulnerables, 
(mujeres en edad fértil, ancianos, etc.) basados en criterios financieros. 

• Emitir y producir programas de calidad, realizar un periodismo profesional y responsable y 
mantener un rendimiento económico (MEDIASET). 

• Inversiones con un alto nivel de riesgo y de expectativas de beneficio a corto plazo, 
manteniendo una actitud de responsabilidad con los activos de los accionistas. 

• La accesibilidad a los servicios financieros en áreas de escasa población  desfavorecidas, 
motivada por la progresiva disminución del número de sucursales bancarias.   

 
En el caso de ACS, no se puede afirmar que el informe de responsabilidad corporativa responda 
a una visión de triple balance, de modo que el hecho de que no se relacione aspectos 
económicos, sociales y medioambientales impide tener una visión de conjunto que permita 
detectar posibles tradeoffs. Asimismo, se presentan contradicciones en diversos sentidos en el 
marco de sus compromisos en materia de RSC. Así, en el informe el grupo presenta por ejemplo 
un compromiso estricto con la defensa de los derechos humanos, pero no realiza ningún análisis 
de las posibles vulneraciones, no plantea políticas concretas y no presenta mecanismos de 
control, que evidencie este compromiso en ningún aspecto.  
 
En ACCIONA se aprecia un desequilibrio notorio en cuanto a la información aportada, ya que la 
misma es abundante y concreta para aspectos medioambientales y de biodiversidad y sin 
embargo mucho más imprecisa y escasa para el resto de aspectos relevantes desde una 
perspectiva de RSC. La empresa aporta información sobre aspectos económicos, sociales y 
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medioambientales, pero no existe una visión de triple balance que coloque en evidencia la 
relación de la información aportada que permitan identificar las posibles tensiones (tradeoff) 
habituales a la hora de tomar decisiones, que pueden implicar conflictos, como por ejemplo, 
aumentar la producción y disminuir las emisiones de CO2. Por lo que sería deseable una 
explicación clara sobre la manera en que la empresa afronta y soluciona este tipo de situaciones. 
 
El caso de SACYR VALLEHERMOSO es más extremo en relación a las evaluaciones de sus 
impactos, puesto que afirma que no tiene impactos negativos en la comunidad local y que sus 
impactos son minimizables en el medioambiente. Sin embargo,  desde fuentes externas señalan 
que la actividad del grupo puede conllevar también impactos negativos. Por otra parte, al 
realizar un triple balance, la empresa en la dimensión económica es donde aporta más 
información detallada; respecto a la dimensión medioambiental en que la información otorgada 
sobre consumos y residuos, resulta insuficiente para valorar el impacto medioambiental de la 
actividad del grupo. En la dimensión social, la información es meramente descriptiva con un 
claro tono positivo. Esto es relevante dado que a pesar que la empresa construye 
infraestructuras claves para el desarrollo de los países en los que opera y gestiona servicios 
básicos para el correcto funcionamiento de la comunidad local, el reporte de sus impactos social 
y medioambiental no están desarrollados de manera que permitan identificar las tensiones, 
impactos y gestión de éstos en las comunidades donde opera.  
 
La transversalidad de los impactos de la actividad de ENDESA es evidente. Así, respecto al 
impacto medioambiental de los proyectos de El Quimbo e HidroAysén afecta a tierras de cultivo 
y caladeros, lo que podría a su vez afecta a la autonomía económica de los habitantes de las 
regiones en las que esos megaproyectos se están llevando a cabo. La pobreza energética es un 
claro ejemplo de cómo la crisis económica y el aumento de los precios de la electricidad resultan 
en un empobrecimiento de las condiciones sociales de la ciudadanía. Éstos son sólo algunos 
ejemplos que ponen de manifiesto la transversalidad de los impactos de la actividad de la 
empresa. Todas estas complejas interrelaciones no son tenidas en cuenta en el Informe de 
Sostenibilidad 2012, por lo que la empresa en el futuro es deseable que mejore en este aspecto. 
Para tener en cuenta estas interrelaciones un primer paso es informar adecuadamente sobre los 
impactos sociales, medioambientales y económicos de la actividad. Sin embargo, la información 
de la dimensión social es descriptiva y tiene sesgo positivo, mientras que los datos aportados 
sobre el impacto medioambiental omiten posibles impactos de megaproyectos en países en 
desarrollo. Para tener en cuenta las interrelaciones existentes entre los impactos de la actividad 
de ésta previamente ha de proporcionarse información de calidad sobre éstos.   
 
 
Exhaustividad: Definición del Alcance  
 
Si  se  toma  como  cierto  que  los  informes  anuales  deben  ser  documentos  donde  la  
empresa  rinde cuentas ante los diferentes grupos de interés de su desempeño durante el 
periodo en los  ámbitos económico, social y medioambiental, entonces parece innegable que la 
delimitación de cuál es la cobertura del informe es un tema crítico para cumplir con ese objetivo. 
La empresa  debe explicar sobre qué sociedades va a aportar información, cuál es la razón por la 
que no informa del resto y cuáles son sus planes para ampliar esa cobertura en el futuro.  
 
En el ámbito de la información contable esto se da por hecho, el perímetro de consolidación es 
expuesto como un listado de empresas  participadas, con datos  sobre  el capital social, domicilio 
social,  resultados,  porcentajes de  participación  y  control,  actividad,  etc.;  que  permite  
delimitar  perfectamente las actividades que forman parte de los resultados presentados. 
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Mientras que en la  información  referida  a  aspectos  de  responsabilidad  social  es  muy  
habitual  encontrar delimitaciones  del  alcance  que  introducen  términos  tan  relativos  como  
― “actividades  más significativas”, ― “principales operaciones”, ― “importante presencia”, etc. O 
bien, como en los últimos ejercicios está  sucediendo  en  muchas  empresas,  se  utiliza  el  
concepto  de  materialidad,  más  técnico, pero  que  deja  en  la  misma  indefinición  el  
concepto  si  no  se  explica  qué  criterios  se  han utilizado  para  definir  la  materialidad  de  las  
actividades  desarrolladas  en  ciertos  países  o  de toda una línea de negocio.  
 
La gran diferencia es que la información contable y financiera está integrada en los procesos de 
funcionamiento de las empresas, por lo que cuentan con un sistema de recogida, análisis y 
agregación de la información, donde no es aceptable el realizar exclusiones en la cobertura. Es 
decir, los gastos de personal que figuran en las cuentas anuales consolidadas del grupo, es 
exigible  legalmente  que  se  incluyan  todos  los  gastos  de  todas  las  sociedades,  con  unos 
criterios  de  consolidación  correspondientes,  pero  también  claramente  definidos.  Por  el 
contrario,  en  la  información  sobre  aspectos  sociales  y  medioambientales,  las  empresas  no 
cuentan con sistemas de gestión integrados en las operaciones de todas las sociedades, que les 
permitan generar datos fiables y homogéneos por cada una de ellas. La publicación de la 
información sobre temas sociales y medioambientales no tiene el carácter oficial que conlleva la 
información contable, por lo que la responsabilidad asociada a su veracidad es escasa. Esto 
permite que la empresa tome decisiones sobre qué y cómo lo publica de manera discrecional, 
modificando  el  alcance  de  los  diferentes  indicadores  que  se  publican,  en  función  de  sus 
criterios y posibilidades técnicas. Esta situación transmite una sensación de falta de rigurosidad 
muy importante sobre esta información.  
 
Otra diferencia importante es que para poder evaluar la información publicada sobre la gestión 
de la responsabilidad social de una empresa, los datos aportados debe ser presentada en 
muchos casos  por  país,  por  actividad,  por  caso,  por  instalación,  etc.,  dependiendo  de  los  
riesgos asociados  al  indicador.  Pues  de  otra  manera  no  es  posible  evaluar  el  desempeño  
de  la empresa. Por ello, la presentación de datos de manera agregada, en muchos casos hace 
de estas cifras una información inservible, pues en una sola cantidad se están agregando países 
de  los  cinco  continentes,  donde  los  contextos  socio-político-económicos son  absolutamente 
distintos y donde la empresa realiza actividades muy diversas.  
 
En la definición del alcance, más allá de que las empresas salven las dificultades técnicas y  
establezcan  los  sistemas  de  gestión  de  la  información  necesarios  para  obtener información 
fiable y homogénea de las empresas del grupo, el criterio debería estar basado tanto en criterios 
de riesgo asociados  a  la naturaleza de las  actividades  o  los  países  donde  se  desarrollan, 
como en las necesidades y expectativas expresadas por los grupos de interés. Y en  este sentido 
sería interesante que las empresas diferenciasen claramente estos dos conceptos, de manera 
que se expusiesen los límites al alcance, explicando si se deben a dificultades técnicas en  la  
gestión  de  la  información  pero  que  existe  una  intención  de  incluir  ciertos  países, 
empresas o actividades excluidos en un futuro, o bien si se ha optado por no incluir información 
debido a la falta de materialidad o relevancia de la misma, explicando los criterios utilizados para 
determinarlo. En cualquier caso, desde un punto de vista de rendición de cuentas sobre 
responsabilidad  social,  la  prioridad  en  la  implantación  de  sistemas  de  gestión  de  la  RSC,  y 
también la publicación de la información, debe estar orientada hacia las áreas con más nivel de 
riesgo en cada uno de los aspectos a gestionar.  
 
Así por ejemplo, ACS indica en los principios para la elaboración del informe que contempla 
todas las actividades del Grupo y en todos los países en los que está presente. Sin embargo, la 
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información aportada se presenta de manera consolidada, sin desglosar a pesar de estar 
presente en 60 países, varios de ellos con riesgos de vulneración en derechos humanos, 
laborales y medioambientales (Colombia, China, Ecuador, Emiratos Árabes Unidos, Honduras, 
Rusia); y sólo se refiere a cuatro áreas de actividad agrupadas - Servicios Industriales, 
Construcción y Medioambiente - dejando fuera del perímetro de reporte  múltiples actividades 
que son parte de su objeto social.  Cabe destacar que la presencia en países con alto riesgo de 
vulneración de derechos, y el medioambiente debería justificar una exposición más rigurosa de 
los impactos, riesgos y  actividades  desarrolladas en estos países. 
 
Otro aspecto relevante sobre ACS es que al informar sobre diversos indicadores cambia los 
parámetros del alcance de los mismos, según lo que informa, por lo que la presentación del 
alcance no se presenta de forma homogénea. Por ejemplo, los datos sobre número de 
reclamaciones atendidas, corresponde a empresas que representa el 16% sobre las ventas del 
grupo; el alcance de la información aportada sobre las emisiones directas de gases de efecto 
invernadero corresponde al 76,85% de las ventas del grupo; o el número de incidentes 
reportados relacionados con discriminación sólo tiene un alcance del 45,17% sobre el número de 
empleados totales. Informar de esta forma, dificulta al lector su comprensión, puesto que no 
aporta información que permita entender las diferencias, y cómo se han implementado las 
políticas de manera diferenciada por áreas, empresas y países. 
 
TELEFONICA, continúa sin aportar información de todas las empresas que componen el grupo ni 
países  donde opera, por lo que no se puede obtener una  visión  completa  de  los  impactos,  
tanto  positivos  como negativos, originados por la organización. Por otro lado, la inclusión o no 
inclusión de determinadas líneas  de  negocio  se  decide  en  base  a  su  importancia  en  
relación  a  algunos  indicadores, quedando fuera del análisis en los indicadores en los que no 
tiene tanta relevancia. Por lo que no se puede identificar de manera integral la cobertura de los 
datos aportados por la compañía, lo cual es deseable, dada la magnitud de la empresa, número 
de empleados y países donde opera. 
 
ENAGAS en su informe no aparece la información desagregada por países en los aspectos 
sociales, medioambientales, económicos y de derechos humanos. Lo cual dificulta la valoración 
de la empresa, en tanto los datos aportados son insuficientes debido a que opera en zonas con 
alto riesgo de vulneración de las mismas; por lo cual no se puede medir los impactos tanto 
positivos como negativos de la actividad de la empresa. Tampoco se puede verificar si sus 
políticas y sistemas de gestión se aplican por del mismo modo a toda la organización y países 
donde opera. Respecto a la información financiera, también solo se informa sobre las empresa 
del grupo sobre las que ENAGAS tiene el 100% de la propiedad y no aporta datos sobre las 
empresas que no es propietario único pero ejerce el control. 
 
En el informe de MAPFRE nuevamente no se evidencia información sobre la inversión 
socialmente responsable, de relevancia para el sector de actividad de la compañía. Tampoco se 
evidencia que la empresa proceda bajo los principios de la responsabilidad social empresarial en 
su toma de decisiones, ni en sus inversiones institucionales. Al respecto, el Centro de 
Investigación Profundo Economic Research  ha realizado un estudio, en el que MAPFRE aparece 
como una de las compañías cuyos fondos de inversión poseen participación accionarial en 
“productores de armas controvertidas”, sin que la empresa aporte información que aclare o 
desmienta lo expresado en dicho informe. 
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Relevancia 
 
La relevancia es el grado de importancia asignado a un aspecto, indicador o dato concreto, y 
constituye el umbral en el cual la información adquiere la suficiente transcendencia para 
presentarse en la información pública de las empresas de forma que sea útil para que los grupos 
de interés para valorar el desempeño de éstas. 
 
En este sentido, es de esperar que las empresas aporten información sobre los principales 
impactos económico, social y medioambiental de la organización sobre cada sociedad donde 
actúa. Algunos de los temas que se espera poder identificar al respecto son; cómo contribuyen 
las empresas al bienestar de las sociedades donde operan; qué medidas y resultados tienen 
respecto su actuación ambiental y el cambio climático, qué políticas sostiene con sus empleados, 
qué medidas adoptan para respetar y remediar - si fuera el caso - sus actuaciones en términos 
de los derechos humanos, cómo influye en la economía local de las comunidades; qué efectos 
tienen sus operaciones en una escala temporal mayor de tiempo, entre otros. 
 
Para que las empresas puedan entregar información relevantes, se debe trabajar con los grupos 
de interés para identificar qué aspectos consideran significativos de sus operaciones. Sin 
embargo, los sistemas de gestión sobre los impactos sociales y de medio ambiente, muchas 
veces no están implementados en las empresas, por lo que sus compromisos o políticas al 
respecto no están avalados por evidencias sobre procedimientos y procesos sobre su 
implementación, por lo que se puede decir que la información aportada en los infomres es, 
muchas veces; meramente narrativa.  
 
GAMESA, durante el ejercicio 2012, ha cerrado 24 centros con un total de 2.145 trabajadores 
despedidos; mediante siete expedientes de suspensión y 3 expedientes de extinción parcial de la 
actividad, un total del 15% de centros operativos cerrados a comienzo de año: 14 oficinas; 6 
plantas de fabricación; y 4 centros regionales de operación y mantenimiento. No obstante, la 
empresa ha presentado beneficios, debido a su ajuste de costes fijos. Esta primacía de lo 
económico de ahorre de costes fijos, sobre los impactos sociales que produce el desempleo en 
las comunidades donde opera, se traduce al menos en conflictividad laboral, hechos que no se 
mencionan en el informe, a pesar de encontrar en fuentes secundarias información al 
respecto187. Junto a ello, se presenta una disminución de empleados cubiertos por negociación 
colectiva, estos hechos y la omisión sobre los conflictos de su gestión sobre los trabajadores, uno 
de sus principales partes interesadas, hace que no se pueda avalar la implementación de los 
compromisos de la empresa que señala que su estándar de conducta en estas materias sean los 
principios de la OIT. 
 
Otro ejemplo, de ausencia de materialidad es BANKINTER dado que no evidencia en la 
elaboración de la memoria la participación de los grupos de interés, y la identificación de los 
asuntos relevantes realizada por ellos, ni la integración de sus inquietudes en las decisiones del 
banco. Junto a ello, no hay indicio de una evaluación de los impactos y riesgos sociales y 
ambientales de la actuación del banco, más allá de los asociados a su reputación. Por lo que la 
información aportada se puede deducir que corresponde más a un ejercicio propio del banco, 
qué a la consecuencia de establecer indicadores materiales de información sobre el desempeño 
de la compañía para y con sus grupos de interés.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
187 http://www.industria.ccoo.es/industria/ en el apartado de buscador se puede acceder a todas las noticias que CCOO 
ha recabado relacionadas con Gamesa. Asimismo en el siguiente link se relata una de las huelgas de 2012 
http://www.diariodenavarra.es/noticias/navarra/mas_navarra/2012/12/10/primera_jornada_huelga_los_trabajadores_ga 
mesa_navarra_100472_2061.html 
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Aunque BANKIA haya cambiado de equipo de gobierno, sigue siendo preceptivo que la 
presentación de un informe relativo a todo el ejercicio 2012 presente la información completa, 
de forma neutral y equilibrada, máxime teniendo en cuenta la relevancia económica y social que 
el mayor rescate bancario de la historia de España ha tenido para el país y la sociedad en los que 
Bankia opera. Desde el punto de vista de la sostenibilidad –que, conviene recordar, incluye el 
pilar económico- resultaría además imprescindible que el nuevo equipo directivo de Bankia 
hubiera realizado un análisis de riesgos detallado sobre la gestión realizada anteriormente y las 
malas prácticas de la antigua directiva, para poder presentar su nueva estrategia con claridad y 
credibilidad. En la información revisada no encontramos, por ejemplo, la más mínima mención a 
los procesos de investigación judicial y parlamentaria que han afrontado Bankia, BFA y sus 
respectivos consejos de administración. Esta transparencia (accountability) es de debida 
diligencia hacia la sociedad española, actualmente el mayor accionista de la entidad. Otro 
ejemplo de la máxima relevancia en el que hay un vacío de información es el análisis de riesgos y 
estrategia respecto a la inversión y financiación del sector inmobiliario: Bankia insiste a lo largo 
de su IA de la reducción del riesgo por la disminución acelerada del peso que estos activos 
tienen en su balance (gracias al traspaso de los mismos a la SAREB, impulsada desde el gobierno, 
y cuyo soporte financiero depende en un 96% de fondos estatales188, cuestión que no se 
menciona). Sin embargo, no analiza las razones por las que la entidad había incurrido en un 
riesgo inmobiliario excesivo, causante de su quiebra técnica en 2011, - dándolas por sabidas- ni 
qué estrategia futura va a seguir el nuevo equipo respecto al sector. Consecuentemente, 
tampoco se analizan y cuantifican los riesgos e impacto ambiental producido por la implicación 
de Bankia en esta actividad. En resumen, existen cuestiones de la mayor relevancia social que el 
informe no expone o lo hace de forma somera y poco crítica, mientras que cuestiones de 
relevancia secundaria (por ejemplo, la acción social) se tratan con mucho mayor grado de 
detalle. 
 
 
Contexto de sostenibilidad 
 
La información que las empresas reportan debe responder a los contextos en las que éstas 
actúan. Si consideramos está información cierta debemos evaluar que los datos ofrecidos 
aborden los desempeños en los aspectos económicos, sociales y medioambientales en todos los 
contextos que añadan un significado importante a la información representada. 
 
En este ejercicio nuevamente las empresas no informan sobre cómo sus actuaciones e impactos 
contribuyen o pretenden contribuir al desarrollo de las comunidades donde operan, cómo sus 
actuaciones avanzan, mejoran o deterioran las condiciones económicas, ambientales y sociales a 
nivel local, regional o global. La información que se presenta sobre su desempeño es a nivel 
individual, sin colocarlas en contexto o incluso de forma agregada, sin dar cuentas de las 
diferencias internas de las compañías ya sea por línea de actividad, países donde opera, o 
relevancia y materialidad de los datos aportados para los grupos de interés. 
 
Para poder dar cuenta del contexto de sostenibilidad la precisión y calidad de la información son 
fundamentales en tanto, se necesita información lo suficientemente detallada y representativa 
como para poder valorar cada aspecto del desempeño por los diferentes grupos de interés. 
 
Un ejemplo de la falta de precisión sobre el contexto donde opera, y de información sobre el 
contexto es CAIXABANK, puesto que su Informe Corporativo Integrado, dado que la información 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
188 El Estado Español soporta el 96% de la financiación entre aportaciones en efectivo, suscripción de deuda subordinada y avales 
a los bonos emitidos por SAREB. Véase Sánchez Mato, Carlos: “Las ayudas públicas al sector bancario español”. Marzo 2013. 
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aportada por la empresa varía según la fuente que se consulte. Además, en el reporte de 
CAIXABANK, la información aportada no permite identificar si existe división entre Caixabank y 
La Caixa, en términos de qué entidad es responsable y corresponde los ámbitos de su 
responsabilidad social, como la Obra Social, o la información sobre la concesión de créditos a los 
partidos políticos, que aparecen en el Informe Corporativo de La Caixa, pero que en realidad son 
concedidos por CAIXABANK en cuanto entidad que realiza el negocio bancario de La Caixa. 
 
Por otro lado, la información que ACERINOX presenta respecto a los suplementos sectoriales de 
GRI, sobre minería y metal, los datos aportados son desiguales sobre cómo gestiona sus políticas 
de responsabilidad social. Frente a indicadores de relevancia (HR9) como la relación de la 
empresa con los pueblos indígenas, el respeto de los derechos humanos y el derecho sindical 
(HR5) la empresa sólo se refiere a su desempeño en España, y sobre en el indicador de trabajo 
infantil (HR6), se refiere a su cumplimiento en Estados Unidos. Pese a estar presente en más de 
cuarenta países, mucho de ellos vulnerables a estos temas, como es caso de: Colombia, Rusia, 
Libia, Siria, entre otros.  Es deseable, que la empresa desagregue estos indicadores por los 
países donde opera y de cuenta de su grado de cumplimiento y aporte en cada uno de ellos, 
puesto que es imposible valorar estos aspectos fundamentales por los grupos de interés. 
 
 
Precisión  
 
La información divulgada por las empresas debe ser lo suficientemente detallada para obtener 
una valoración del desempeño de las empresas. Para ello las empresas deben dar cuenta de 
cómo se ha establecido los indicadores y sistemas de medición y gestión de los procesos para 
obtener información.  
 
Cómo ya hemos señalado, esta es una característica para que las empresas presenten 
información de calidad, para dar cuenta de los impactos de las organizaciones y aporten una 
debida cuenta de resultados. Es por ello, que la exposición de los indicadores cualitativos y 
cuantitativos deben permitir al lector obtener una información fiable, contrastable y verificable 
donde la precisión de los datos resulta fundamental para ello. 
 
Podemos ver empresas como REPSOL, que no cumple con este principio en tanto no describe 
adecuadamente las técnicas de medición de datos y base de datos utilizadas. Este es caso con su 
exposición de datos sobre los empleados, puesto que no informa sobre la exclusión – que si 
realizó en el ejercicio anterior – en los indicadores de los trabajadores con jornada anual igual o 
inferior al 20% de la fijada en convenio colectivo, así como a los empleados de Gas Natural 
Fenosa y demás sociedades participadas en las que REPSOL no tiene el control de la gestión. Por 
lo que las cifras que entrega en el ejercicio 2012 (23.623), respecto al total de empleados sin 
mayor explicación, no coinciden si uno excluye el personal de YPF con el total aportado. Otro 
ejemplo, es sobre la forma de medir de forma diferente la satisfacción de los clientes, según los 
países. La empresa indica que en España queda evaluada sobre 5 como puntuación máxima, en 
tanto que en Perú y Ecuador expresado a través de un porcentaje sobre cien. Lo que dificulta la 
comparación,  sin describir la base de datos actualizada. 
 
Al respecto GAS NATURAL FENOSA, informa que las emisiones a la atmósfera, estuvieron 
condicionadas por la legislación ambiental promulgada por el Gobierno español, que afecta 
directamente a las instalaciones de generación de la compañía189. El aumento de las emisiones 
(de SO2 y partículas, y emisiones NOx) lo justica por otra obligación legal de emplear 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
189 Real Decreto 134/2010 y la Resolución de 30 de diciembre de 2011. 
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combustibles autóctonos, en vez de privilegiar el uso y producción de tecnologías más eficientes 
de energía; y por el efecto del perímetro de reporte empleado en 2012, en el que quedan 
excluidas producciones poco o muy poco emisoras. 
 
 
Comunicación equilibrada y neutralidad  
 
A  pesar  de que las empresas comunican  sus reportes a  GRI  bajo dicho estándar, la calidad de 
la información aportada está muy lejos de cumplir con los requisitos de un enfoque de rendición 
de cuentas para los grupos de interés. 
 
Más  bien  continúan  siendo  elaborados  desde  un  enfoque  de  herramienta  clásica  de 
comunicación, donde se pretende trasladar una imagen positiva, evitando en todo momento el  
reconocimiento  de  errores,  resultados  negativos  atribuibles  a  la  gestión  de  la  compañía,  o 
dificultades  para  el  cumplimiento  de  lo  planificado.  Se  trata  pues  de  una  versión  más 
sofisticada de los clásicos folletos de presentación de las empresas, pues se incluyen algunas 
cifras e información sobre aspectos de los que antes era impensable informar voluntariamente, 
pero en esencia se mantiene el mismo espíritu de mostrar una imagen impecable de éxito. Sin 
embargo, como se viene repitiendo en este informe, la información que se presenta en pocas 
ocasiones resulta útil para evaluar el desempeño de la empresa.  
 
Al clásico lenguaje de comunicación empresarial no se le supone la neutralidad, se comprende 
que  se  resalten  las  virtudes,  el  lector  sabe  perfectamente  qué  tipo  de  información  va  a 
encontrar, siendo parte del juego establecido, el que pondere adecuadamente las afirmaciones 
que contienen.  
 
Pero he ahí la diferencia, lo que se plantea en la actualidad, lo que resulta novedoso y presenta 
grandes posibilidades para las empresas que quieran ejercer su liderazgo, es que el enfoque  de  
rendición  de  cuentas  rompe  con  esas  reglas  de  juego.  La  empresa  para  construir  una 
imagen de marca diferenciada y robusta, busca otra manera de presentarse ante  sus partes 
interesadas, más real, más cercana a las necesidades de información de sus receptores, y de 
alguna manera más humana. Donde el reconocimiento de dificultades, objetivos no cumplidos, 
retrocesos, no es un tabú. Donde los éxitos se argumentan sobre datos y resultados fiables. Es 
este cambio en el paradigma de la comunicación de las empresas lo que parece que todavía no 
han entendido las empresas que se han analizado en este informe.  
 
La información de RSC debería buscar la confianza de las partes interesadas en que se está 
trabajando  para  mejorar,  no  en  que  se  es  perfecto.  Es  precisamente  el  hecho  de  que  la 
sociedad  conoce  de  los  impactos  de  las  actividades  de  las  empresas,  lo  que  hace que 
despierte  su  interés  por  este  tipo  de  información,  si  cuando  acuden  a  ella  encuentran  un 
panorama  idílico,  donde  no  hay  apenas  impactos,  los  grados  de  satisfacción  son  siempre 
notables  y  crecientes,  las  sumas  destinadas  a  proteger  el  medioambiente  meteóricas,  etc. 
entiende  que  no  es  el  tipo  de  información  que  busca,  pues  no  refleja  la  realidad  de  lo  
que conoce por su propia experiencia. Y por ello, no confía en las acciones y esfuerzos realmente 
desplegados por la organización y que seguramente, presentados de una manera más neutral sí 
valorase positivamente. 
 
De esta manera, para poder evaluar el desempeño de las empresas éstas deben aportar 
información de calidad. En este sentido, se espera que los reportes y publicaciones sean reales y 
objetivos, exhaustivos, completos, fiables (tanto en su  fuentes,  proceso  de  recolección,   
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tratamiento,   procesamiento   y análisis), basados en datos contrastables y auditables; 
significativos, relevantes y fáciles de entender. 
 
El lenguaje de la información debe ser neutral, es decir debe dar cuenta tanto de los aspectos 
positivos como negativos de la actuación de la empresa, de modo que se pueda obtener una 
valoración objetiva que permita a las partes interesadas seguir la evolución de la actuación de la 
empresa, a fin de que sea un instrumento que permita tomar decisiones. Además, las empresas 
deben incluir  información  de  fuentes  externas  a  las mismas, proveniente de sus partes 
interesadas y procesos de diálogo con ellos, incluyendo denuncias, conflictos o problemas 
relacionados con aspectos de la RSC. Un asunto primordial para que la información aportada no 
sea meramente narrativa, descriptiva o de claro tono positivo, es que los reportes sean 
inclusivos. En los sistemas de gestión se debe explicitar sobre cómo se ha integrado a las partes 
interesadas, quiénes son los principales  destinatarios  de  la  información  analizada,   cómo se 
han establecido los procesos de definir sobre qué y cómo es más adecuado informar para cubrir 
sus expectativas; qué sistema de comunicación se han empleado, y los resultados sobre los 
desempeños que son relevantes para las partes interesadas de manera transparente y accesible 
de han identificado. 
 
ARCELOR MITTAL presenta un reporte con cierta neutralidad, puesto que informa 
exhaustivamente en el formato 20F, de todos los procesos legales en los que están inmersos así 
como las sanciones y multas. Sin embargo, este formato está presentado de forma técnica y 
poco accesible a los grupos de interés. En la propia memoria de la empresa, la información 
relativa a estos hechos es escasa, y sólo reporta los indicadores de peores desempeños de sus 
impactos negativos, y algunos compromisos que no han cumplido. Aunque continúan 
mencionando los informes negativos de Friends of the Earth. Por lo que sería deseable que la 
empresa pueda mejorar la comunicación de sus impactos negativos como una presentación de 
la información que favorezca la comprensión de todos los grupos de interés. 
 
En el reporte del BANCO POPULAR, no se ha podido identificar que el banco, proyecte sus 
objetivos basados en una estrategia que obedezca al contexto y exposición a riesgos de los 
mercados en los que opera. En este sentido, el banco presenta escasa información sobre los 
sistemas de gestión y sus resultados sobre impactos sociales y medioambientales, al contrario 
de un reporte más detallado sobre los riesgos financieros y de tipo bancario. Por lo que no existe 
una exposición equilibrada de la información de reporte. 
 
 
Comparabilidad   
 
La comparabilidad  permite evidenciar  si  la  información proporcionada  por las empresas es 
confrontable a través del tiempo, entre líneas de actuación y otras empresas del mercado. La 
única forma de realizar esta evaluación es que esté basada en datos cuantitativos que  permitan  
situar  el  resultado  obtenido  en  contexto  (temporal,  sectorial,  respecto de la planificación, 
etc.), así como información cualitativa sobre cómo se ha producido tal resultado.  La  
comparabilidad  tiene,  por  tanto,  varias  dimensiones  y  todas  ellas  son  complementarias: 
valorar los resultados del ejercicio con los de años anteriores, valorar el grado de cumplimiento 
de  los  objetivos  propuestos  para  el  ejercicio, valorar el  desempeño  en los  distintos  países  
o áreas  de  negocio, valorar  el  desempeño  con  otras  empresas  del  sector,  o  con  legislación  
o  recomendaciones externas, valorar el desempeño entre productos y servicios, entre filiales del 
mercado donde opera, entre otros. 
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El objetivo de la publicación de información sobre aspectos relacionados con la RSC, tiene por 
objeto  el  que  las  partes  interesadas  puedan  evaluar el  desempeño  de  la  empresa  Esta 
información permite identificar el comportamiento de la compañía a través del tiempo, 
favoreciendo la evaluación de los grupos de interés, para la toma de decisiones. Por lo que, se 
espera que las empresas aporten información sobre indicadores internos de forma cuantitativa, 
a modo de facilitar su lectura entre diferentes ejercicios; que establezca una comparación entre 
los diferentes tipos de desempeño (económico, social, ambiental); que aporte información entre 
diferentes países y regiones donde opera, todo ello utilizando estándares de comunicación de 
resultados para que los reportes presenten información homogénea que permita su 
comparación. 
 
En REPSOL debido al conflicto con YPF Argentina, la empresa ha reexpresado los datos 
dificultando la comparabilidad de los mismos, sobre todo porque este ejercicio sólo los ha 
realizado para el ejercicio 2011, y en menor medida, para el año 2010. De esta forma, no se 
puede valorar la evolución de la empresa a través del tiempo, si bien lo expresa en la memoria, 
“el dato de 2011 ha sido reexpresado en relación con el proceso de expropiación e YPF, pero no 
el de 2010, por lo que no son comparables”  no ayuda al lector a facilitar información de su 
desempeño a lo largo del tiempo.  
 
Continuando con REPSOL, un ejemplo relevante de esta falta de comparabilidad, es el cambio de 
enfoque en la medición de derrames. Este cambio pasa de dar cuenta de los derrames que 
¨afectan al medio¨, a derrames que “alcanzan el medio”, sin mediar justificación ni explicación al 
respecto. Esto implica que de pasar a un número de derrames entre los 1.200 y 1.670 en los 
últimos cinco años, de pasa a dar cuenta de 27, 37 y 29 respectivamente en los tres últimos años, 
con una tendencia decreciente. Por último, no informa de la cantidad derramada, algo que 
también hacía en el informe de 2011 .  En ejercicios anteriores la empresa dio cuenta tanto de 
los derrames de hidrocarburos derivados de actos externos como los derivados de actividades 
operativas; que se expresaba en toneladas derramadas, siendo atribuidas en su mayoría a 
actividades externas. Cómo hemos mencionado, toda esta información no se presenta en el 
reporte eliminando la tabla comparativa de la evolución de la cantidad derramada que se 
presentaba.  Por lo que al eliminar esta tabla comparativa sumado al mayor derramen de los 
últimos cinco años en Tarragona, hace difícil la valoración de la empresa, ya sólo las 6.000 
toneladas de Tarragona son difícilmente comparables con la sumatoria de los derrames de los 
últimos cinco años, que totalizan 7.400 toneladas. 
 
Por otra parte INDRA informa de iniciativas, de consultas sobre temas de RSC en memorias 
anteriores que no menciona en la actual, lo cual imposibilita conocer cómo se están 
implementando, o si se han tomado medidas a raíz de la consultas. 
 
Otro ejemplo, también en temas medioambientales se produce con MEDIASET puesto que en el 
ejercicio anterior del año  2011 sólo se reportaba las emisiones de gases de efecto invernadero 
en toneladas, pero no en toneladas equivalentes de CO2. Actualmente, tras comprobarlo se 
observa que los datos aportados del año pasado correspondían a toneladas, pero este año se 
presentan como en toneladas de CO2 equivalentes. Este cambio de denominación de medición, 
pero siendo los mismos datos numéricos, plantea dudas sobre la lectura de los datos. 
 
 
 
 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  176 

	  

Claridad 
 
Al pensar en claridad, debemos esperar que las memorias sean publicadas para que las partes 
interesadas puedan acceder a la información sin un esfuerzo extraordinario y sea expuesta de 
manera comprensible. Los datos aportados tanto cualitativos como cualitativos, debe favorecer 
la lectura y comprensión de la información; así como el nivel de desagregación y el nivel de 
detalle de la información es importante para que la información pueda ser utilizada por los 
grupos de interés. 
 
Esto es fundamental para cumplir con la perspectiva de rendición de cuentas de las empresas 
para las partes interesadas, dado que en general para obtener la información sobre el 
desempeño de las empresas, debemos consultar varios informes, puesto que las memorias de 
sostenibilidad, suelen tener indicadores generales de los temas social y medioambiental de las 
empresas, y en otras publicaciones exponen los indicadores de su gestión financiera y comercial. 
Por otro lado, si las empresas confunden su acción social con sus impactos en la sociedad o 
comunidad donde opera, la información al respecto se suele encontrar en documentos paralelos 
asociados a sus fundaciones.  
 
Un ejemplo es TELEFONICA que presenta diversos documentos (informes por países) y fuentes 
de información (la web de RSC, el ATLAS de RSC online) para aportar información sobre su 
desempeño en materia de responsabilidad social. Lo cual dificulta el acceso a la información, y 
es poco clara dado que algunos indicadores entre documentos o fuentes se contradicen, lo cual 
dificulta la comprensión y no resulta útil como herramienta para valorar la actuación de la 
compañía. 
  
 
Periodicidad 
 
Uno de los principios de la información para que sea útil es que esta sea pertinente y constante 
a través del tiempo para poder analizar, comparar y evaluar el desempeño de las empresas a 
través del tiempo de una manera regular, que permita una proximidad en el tiempo respecto a 
los hechos a los cuáles se refiere la publicación y divulgación de información. 
 
Sin embargo, a pesar que se espera que cada año las empresas reporten sobre sus resultados, 
desempeño y desafíos a los cuales se afrontan, así como los procesos, dificultades y relaciones 
con sus grupos de interés, nos encontramos con dificultad para evidenciar todos estos procesos 
en las memorias. 
 
Para ello ofrecer información consolidada sobre el desempeño en periodos específicos de 
tiempo que permita que la información sea comparable y fiable para sus grupos de interés, 
resulta un indicador básico, que las empresas no siempre cumplen. 
 
El informe anual 2012 de BANKIA, considerado Año 0, que integra la información sobre 
sostenibilidad, adolece de un adecuado enfoque anual: se trata la información considerando 
como punto de partida mayo de 2012. No se refleja ni analiza la gestión del primer cuatrimestre 
del ejercicio, a pesar de que por otro lado, existe abundante información sobre el primer 
trimestre de 2013, lo que arroja confusión sobre el periodo del que se aporta información. El 
planteamiento del informe es pues de ‘borrón y cuenta nueva’, con un tono prioritariamente 
positivo, que evita la exposición de información desde una perspectiva crítica. 
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3.3. Resultados por  empresa 

3.3.1. Empresas del sector Bienes de Consumo 

 
- GRIFOLS S.A. 

- INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. (INDITEX) 
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GRIFOLS, S.A. 
Grifols 

 
1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
GRIFOLS ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Bioscience: investigación, desarrollo, producción y comercialización de hemoderivados. 
Medicamentos relacionados con las propiedades terapéuticas de las proteínas del 
plasma. 

 
- Diagnostic: desarrollo, fabricación y comercialización de sistemas de análisis diagnóstico 

in-vitro, equipos de donación sanguínea, procedimientos de inactivación de 
componentes sanguíneos para transfusión, hemostasia e inmunología. 

 
- Hospital: Soluciones parenterales para terapia intravenosa y nutrición clínica, además de 

productos estériles y dispositivos médicos para hospitales. Una línea completa de 
herramientas para la preparación del medicamento en la farmacia hospitalaria. 
Proveedores de sistemas logísticos y de almacenamiento de productos hospitalarios. 

 
Alcance geográfico  
 
GRIFOLS opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

- España, EE.UU, Australia, Suiza, Portugal, Chile, Argentina, República Checa, México, Italia, 
Reino Unido, Brasil, Francia, Alemania, Polonia, Irlanda, Malasia, Tailandia, Eslovaquia, 
Singapur, Japón, Malasia, Canadá, China, Colombia y Suecia.  
 

GRIFOLS opera o tiene presencia en los siguientes países considerados paraísos fiscales190: 
 

- Irlanda  
- Suiza 
- Singapur 
- EEUU (Delaware) 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
No se han encontrado evidencias de que en el ejercicio 2012 GRIFOLS  haya cotizado en índices 
bursátiles sostenibles. 
 
Normativa Internacional 
 
GRIFOLS informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
190 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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- Normalización del sistema de gestión de la seguridad y salud laboral a nivel 
internacional, certificados con la norma OHSAS 18.001:2007, sólo para los centros de 
España. 
 

- Normalización del sistema de Gestión Ambiental, certificado según la norma 
internacional ISO 14001, solo para los centros de España. 
 

- Principios GRI, G3 1 (“Al tratarse de una memoria ambiental existen aspectos de GRI no 
incluidos en la memoria. Asimismo se han excluido las tablas de indicadores de los 
aspectos sociales”). 

 
Estándares voluntarios 
 
GRIFOLS informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Las instalaciones de cogeneración y calderas de vapor que dispone la planta de la 
división Bioscience en Parets del Vallès (Barcelona) están sujetas al Sistema Europeo de 
Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero.  
 

- El cálculo de la huella de carbono de GRIFOLS se ha realizado según la metodología de 
Greenhouse Gas Protocol y los parámetros del Intergovernmental Panel on Climate 
Change (IPCC) teniendo en cuenta todas las instalaciones de GRIFOLS. En este cálculo se 
han incluido los principales factores que emiten gases de efecto invernadero, como el 
consumo de electricidad, gas natural, otros combustibles, los viajes de empresa, el 
transporte de empleados y las emisiones de gases refrigerantes. 

 
- GRIFOLS participa en el CDP (Carbon Disclosure Project) reportando la información anual 

referente a las políticas adoptadas, los planes de acción y los resultados de su gestión 
respecto a sus emisiones de gases de efecto invernadero. Las fuentes de los factores de 
emisión utilizados proceden de la Oficina Catalana del Cambio Climático, de la 
herramienta EPA’s Tool y del World Resources Institute. 

 
 
 Documentos incluidos en el análisis 
 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe Anual 2012     

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012  
Reglamento del Consejo de Administración   
Reglamento de la Junta General de Accionistas   
Estatutos del Comité de Auditoría    
Informe de Actividades del Comité de Auditoría  
Memoria de Gestión Ambiental 2012  
Código de Conducta para los Empleados de 
GRIFOLS 

 
 

Memoria Academia Grifols 2012  
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2. Tabla de resultados  
 

 
Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 

 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,14

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,35

COMUNIDAD 0,57

CORRUPCIÓN 0,20

CONSUMO 0,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,27

TOTAL EMPRESA 0,44

TOTAL CONTENIDO 0,48

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,27
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3. Contexto general 
 
GRIFOLS es una empresa de productos hemoderivados, hospitalarios y farmacéuticos, con 
presencia en 26 países y ventas en 100 países. En los países en los que tiene actividad, con 
diferentes niveles de desarrollo, los riesgos a los que se enfrenta también tienen diferentes 
grados de intensidad en protección de derechos. Así por ejemplo existe riesgo de vulneración de 
derechos laborales y derechos humanos en países como México, Malasia, China o Colombia.  
 
Los riesgos relacionados con prácticas corruptas y de gobierno corporativo también están 
presentes en algunos de los países en los que opera, así como los riesgos ambientales.  
 
Sólo existe constancia de un compromiso con el respeto del medioambiente que se materializa a 
través de su programa ambiental y de la existencia de un Código de Conducta para empleados 
que recoge aspectos relacionados con: respeto por los empleados, medio ambiente, salud y 
seguridad, seguridad de los productos, protección de datos, anticorrupción, conflictos de interés 
y respeto por la libre competencia. Más allá de unos compromisos genéricos no hay evidencia de 
sistemas de gestión de los mismos a excepción del ámbito medioambiental. 
 
 
4. Análisis 

 
Fiscalidad  

 
GRIFOLS tiene presencia en paraísos fiscales siendo algunas de sus actividades ajenas a su 
negocio, y sin aportar información detallada sobre la actividad que se desarrolla en estos 
espacios. Dado el riesgo que existe de que estos países sean usados con fines de elusión de 
responsabilidades fiscales y/o jurídicas, sería deseable un mayor detalle en la información 
aportada. La elusión fiscal puede no ser delito, pero ciertamente puede tener importantes 
impactos negativos sobre las economías de los países donde se produce la riqueza y donde se 
evita pagar impuestos.  
 
No aporta información detallada sobre las operaciones que realiza a través de tales empresas, ni 
si tiene alguna política sobre su presencia en paraísos fiscales. Puede  existir un riesgo de que 
esta presencia responda a una estrategia de elusión fiscal del grupo, probablemente no ilegal, 
pero evidentemente socialmente irresponsable, no comprometida con el desarrollo de los países 
donde genera sus beneficios y éticamente reprochable. 

 
Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

GRIFOLS ASIA PACIFICO PTE, LTD SINGAPUR Distribución y venta de productos 
médicos y farmacéuticos 

SATURN INVESTMENTS, AG c/o Dr. Chirstoph 
Straub, Hanibuel, 8, 
Ch - 6.300, Zug, Suiza 

Tenencia de participaciones e 
inversiones inmobiliarias 

SQUADRON REINSURANCE, LTD The Third Floor, The 
Metropolitan 
Building, James Joyce 
Street, Dublin, Irlanda 

Reaseguramiento de las pólizas de 
seguros de las sociedades del grupo 

TALECRIS BIOTHERAPEUTICS 
OVERSEAS SERVICES, CORP. 

EEUU (DELAWARE) Proporcionar servicios de apoyo para la 
venta de productos bioterapeúticos 
fuera de los Estados Unidos  
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Por otro lado, GRIFOLS no aporta información detallada sobre el pago de impuestos por país, de 
manera que resulta difícil conocer el verdadero alcance de sus actividades y los impactos 
positivos, a través de su contribución a los recursos públicos, de la actividad empresarial en los 
países donde tiene presencia. Lo mismo ocurre con las subvenciones, exenciones y ayudas 
recibidas de gobiernos o administraciones públicas, sobre lo cual se aporta información 
consolidada y sin ningún detalle. Sorprende que una empresa del sector de la salud, cuyos 
ingresos provienen fundamentalmente de los presupuestos públicos asociados a las políticas de 
sanidad, no aporte una información más desglosada de cómo su planificación fiscal contribuye 
de forma responsable en cada uno de los países donde opera y comercializa sus productos.  
 
 
Medioambiente 

 
Desde el punto de vista medioambiental, la empresa aporta una memoria de gestión ambiental 
2012. Cuenta con una política ambiental que ha sido revisada en el ejercicio con el objetivo de 
integrar en ella todos los centros del grupo a nivel internacional y tiene como objetivo para el 
año 2013 elaborar un Manual corporativo de medio ambiente. 
 
La memoria ofrece información sobre la gestión ambiental y el desempeño ambiental en 
materias primas, consumo de energía, consumo de agua, vertidos, emisiones, residuos, 
biodiversidad, productos y servicios, inversiones y gastos. Se informa de la existencia de un 
Programa Ambiental 2011-2013 que según informa, contiene los principales objetivos con los 
que la compañía quiere contribuir a mejorar su desempeño ambiental. A pesar de que informa 
del grado de consecución de objetivos en algunos ámbitos no existe una explicación de cuales 
son los principales riesgos en materia medioambiental ni los principales impactos.  
 
En cuanto al desempeño en el área ambiental se aporta datos cuantitativos de consumos pero 
todos presentado con un desglose por divisiones y no por países. Además no queda claro cuál es 
el perímetro de la información pues unas veces informa sólo de España y otras aporta también 
información sobre EEUU, pero no del resto de países en los que tiene actividad.  
 
Con algo más de detalle aporta información sobre su huella de carbono, que empezó a medir en 
2011. Sin embargo la información está solo desglosada por España, EEUU y resto del mundo, 
aunque este desglose puede tener sentido ya que el 80,7% de las emisiones de CO2  se producen 
en Norteamérica.  
 
No se menciona en la documentación analizada que exista algún compromiso corporativo de 
gestionar la empresa de acuerdo al principio de precaución, ni al de prevención medioambiental, 
aunque con respecto a este último existen evidencias de su compromiso por la existencia de un 
programa ambiental y un sistema de gestión ambiental.  
 
En relación a la gestión de los aspectos ambientales en y por proveedores no existe ninguna 
mención.  
 
GRIFOLS informa que no se han producido incumplimientos de carácter ambiental en 2012 y 
tampoco sanciones monetarias.  
 
 
 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  183 

	  

Protección de los derechos humanos 
 

No se ha encontrado evidencia de la adhesión o compromiso de GRIFOLS con ninguna iniciativa 
y/o normativa de Naciones Unidas u otras vinculadas al respeto de los derechos humanos.  
Cuenta con un Código de Conducta para empleados pero en el mismo no existe ninguna 
referencia a los derechos humanos ni mención expresa al rechazo del trabajo forzoso u 
obligatorio, la no utilización del trabajo infantil, o al control y/o supervisión de proveedores en 
materia de derechos humanos. Lo cual es importante dado que GRIFOLS tiene presencia en 
países de alto riesgo de vulneración de los derechos humanos, como China o Colombia. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
Dentro de la memoria ambiental dedica un pequeño apartado a la dimensión social en el que la 
empresa aporta información sobre el número de trabajadores desglosando por plantilla media 
por área de actividad, distribución geográfica y por pirámide de edad por género. Sería deseable 
mayor y más relevancia en la información sobre cómo gestiona el respeto a los derechos 
laborales a través de sus decisiones operativas y comerciales  dada la presencia de la empresa 
en países vulnerables desde el punto de vista de los derechos laborales, como Tailandia, 
Singapur, México, Malasia y China. Sería necesario que se aportara alguna información sobre 
cómo gestiona sus operaciones, inversiones y decisiones de negocio en estos entornos de riesgo 
de forma coherente con el principio de diligencia debida establecido por las recomendaciones de 
la ONU, sobre empresas y derechos humanos. 

 
Resulta especialmente llamativa la falta de datos en relación a trabajadores afiliados a 
sindicatos, sobre lo cual no se ha encontrado mención alguna. Del análisis de la información 
publicada es imposible saber si la empresa reconoce explícitamente y se compromete con su 
respeto a los derechos de libre asociación, los de negociación colectiva. En este sentido no se ha 
encontrado compromiso explícito con los convenios de la OIT, que consagran estos derechos 
como universales. Del mismo modo, no se ha encontrado compromiso con el carácter justo y 
razonable de la remuneración a los empleados, según establece la ONU y la OIT, lo cual se ve 
agravado por la falta de información sobre gastos salariales por países. Todo ello cobra especial 
relevancia dada la presencia de la empresa en países especialmente vulnerables, como 
Colombia, Singapur o Malasia. En cuanto a las retribuciones, no se detalla el salario base por 
categoría profesional y por género, así como tampoco brinda información sobre datos 
cuantitativos de plantilla o salarios por país, o su relación con el salario mínimo de cada país 
donde tiene presencia. El Compromiso con el carácter justo y razonable de la remuneración a los 
empleados cobra especial relevancia en países donde la explotación de los trabajadores es un 
tema sensible, como son algunos países de Asia donde la empresa tiene presencia. 
No se aporta información de tipología de relación laboral desglosada por país que permitiera 
entender su política laboral y cómo ésta impacta en el mercado laboral y social donde opera. En 
este caso, sería deseable conocer el porcentaje de trabajadores subcontratados. Del análisis de 
la información analizada se puede afirmar que la empresa no expresa explícitamente su 
compromiso con los derechos de los trabajadores en países que no garantizan realmente el 
ejercicio de los derechos a la libertad de asociación, sindical y  de negociación colectiva, o donde 
sea peligroso ejercer estos derechos.  
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Impacto en la comunidad 
 

No se ha encontrado en la memoria ninguna referencia al impacto de las actividades en las 
comunidades en las que operan, ni cómo, por tanto, afectan a las partes interesadas.  
 
En este sentido, la empresa se limita a informar sobre la actividad de tres fundaciones que 
pertenecen al grupo (Fundació Víctor GRIFOLS i Lucas, Fundación Probitas y Fundación José 
Antonio GRIFOLS Lucas), que se dedican a canalizar la acción social de la empresa. Sobre la 
Fundación Probitas el informe medioambiental indica en su página 20 que “durante el 2012 sido 
desarrollado el Programa de Refuerzo de la Alimentación Infantil (RAI), que ha garantizado a 
1.047 niños de 39 escuelas de 10 municipios de Cataluña una comida nutritiva al día, a la vez que 
ha frenado el absentismo escolar en las zonas de actuación”. Sobre la Fundación José Antonio 
Grifols la memoria de gestión medio ambiental dice expresamente que “tiene la misión de 
proporcionar ayudas en materia de educación y salud para promover el bienestar de las comunidades 
y el entorno de casi un millón de personas que donan su plasma en los centros de Grifols”. Pero es lo 
único que menciona, sin facilitar  ningún dato adicional. GRIFOLS tiende a informar sobre 
aspectos sociales de un modo que se aleja de lo que sería un ejercicio de rendición de cuentas 
sobre sus resultados e impactos económicos, sociales y ambientales, basado en el respeto a los 
derechos de las personas, aproximándose más bien a un modelo de filantropía empresarial. 
 
Por otra parte GRIFOLS no aporta información sobre cuáles son sus grupos de interés, ni se ha 
encontrado evidencia de que existan canales de diálogo más allá de los existentes para los 
empleados, del cual tampoco aporta información de gestión, datos de consultas o denuncias 
recibidas o uso de la información recibida.  Tampoco se ha encontrado ningún tipo de 
compromiso que pudiera dar a entender que se toma en cuenta a otras partes interesadas.  
 
 
Corrupción 

 
GRIFOLS cuenta con un código de conducta relativo a actuación en el mercado de valores. En él 
se manifiesta el compromiso y la obligación de actuar de acuerdo a las leyes que regulan su 
ámbito de actividad en los mercados. No se ha encontrado evidencia tampoco de medidas 
concretas para aspectos específicos, como la lucha contra el fraude, el soborno o el blanqueo de 
capitales, si bien sí se incluye en el reglamento del consejo de administración la obligación por 
parte de sus consejeros de comunicar las situaciones de conflicto de intereses en las que 
pudieran incurrir definiendo a su vez ese tipo de situaciones. 
 
Del mismo modo, tampoco se ha encontrado información sobre políticas acerca de 
contribuciones e instrumentos de presión política. Esto es importante ya que este tipo de 
prácticas pueden tener un gran impacto sobre los derechos de las comunidades y sociedades 
donde la empresa opera, como pone de manifiesto el informe elaborado por la organización 
Friends of the Earth191.  
 
Tampoco se ha encontrado información sobre cómo previene en el ámbito de la gestión de sus 
negocios y sus operaciones el tráfico de influencias, prevención de corrupción de funcionarios 
nacionales e internacionales o prevención de malversación de fondos privados o cualquier otro 
tipo de práctica corrupta que se pudiera dar en su ámbito de negocio.  
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
191 Friends of the Earth: Lobbying in Brussels: http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
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Protección de los consumidores 
 

En cuanto a su relación con los consumidores, no se ha encontrado evidencia de que GRIFOLS se 
comprometa expresamente con la observancia de la normativa nacional e internacional sobre 
protección de los derechos de los consumidores, en todos los países en que realiza operaciones, 
tampoco sobre la renuncia a la comercialización basada en afirmaciones falsas o capciosas o 
utilización de prácticas contractuales abusivas. La empresa no aporta información sobre quejas y 
su resolución o las  compensaciones pagadas, ni información detallada sobre incumplimientos 
de las normativas sobre salud y seguridad del cliente  y las posibles sanciones y multas recibidas. 

 
 

Gobierno corporativo 
 
GRIFOLS presenta su informe de gobierno corporativo de acuerdo al modelo de reporte oficial 
de la CNMV, siendo este ámbito de análisis el que cuenta con mayor información relevante. El 
informe es accesible, ya que se encuentra disponible en su web corporativa. El lenguaje es 
técnico pero razonablemente comprensible para una persona no experta en gobierno 
corporativo.  
 
La empresa cuenta con un sistema de gestión de riesgos enfocado hacia los riesgos económicos, 
financieros, operativos, regulatorios y de seguridad del suministro para el cliente, que son los 
riesgos que se considera pueden tener impacto negativo sobre la consecución de los objetivos 
de negocio. En ningún caso se incluye información sobre la gestión y cobertura de riesgos 
medioambientales,  sociales o de derechos humanos en sus actividades del negocio y gobierno. 
 
Se aporta información sobre un código interno de conducta denominado “Código de Conducta 
para los Empleados de GRIFOLS” de aplicación a todos los empleados y miembros del consejo de 
administración. Esta información incluye un canal confidencial llamado “Ethics Point” para que los 
empleados puedan comunicar “cuestiones que puedan afectar a su superior inmediato o que es 
preferible no discutirlo con él”.  En el análisis no se ha encontrado evidencia de que la empresa 
haya establecido un canal anónimo de denuncias específico para clientes y proveedores.  
 
En cuanto a la existencia de cláusulas de blindaje, la organización informa de la existencia de 18 
beneficiarios, produciéndose un incremento notable con respecto al año 2011 que eran 5. No se 
informa de quienes son, la decisión es tomada por el consejo, y no se comunica, ni consulta con 
la junta general de accionistas. Este aspecto afecta directamente sobre la confianza de cómo se 
respetan los derechos de los propietarios y además en un contexto de crisis donde se ha  puesto 
en evidencia la existencia de conflictos de interés por parte de algunos gestores de empresas 
privadas en las políticas de remuneración y blindaje, es inaceptable.  
 
En cuanto a las retribuciones de los consejeros GRIFOLS cuenta con una comisión de 
nombramientos y retribuciones, encargada entre otras cosas de establecer la política de 
retribuciones de la organización. Como novedad cabe señalar que, hasta el ejercicio 2011, la 
política de remuneraciones contemplaba retribuciones derivadas del cargo de consejero 
únicamente para aquéllos miembros del Consejo de Administración que ostentasen la categoría 
de consejeros externos independientes. A partir de 2012 todos los consejeros externos, con la 
excepción de aquellos que presten durante dicho ejercicio servicios profesionales remunerados 
a la Sociedad o al Grupo, perciben una retribución fija anual por el desempeño de sus cargos de 
consejeros. La retribución variable únicamente la perciben los consejeros que tienen la categoría 
de consejeros ejecutivos. No se aporta información sobre los criterios que van asociados al pago 
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de las retribuciones variables: más allá de afirmar que estarán vinculadas al desempeño 
profesional. Tampoco se ha encontrado evidencia de que las retribuciones variables guarden 
relación con la consecución de objetivos no financieros, como pueden ser lo medioambientales o 
sociales. 
 
La política de retribuciones se somete a votación consultiva por la junta general de accionistas 
para ser aprobada como punto separado del orden del día. En ella se informa de manera 
individualizada de las retribuciones de los consejeros pero solo desglosado por retribución fija y 
variable. No se aporta información si los consejeros reciben dietas, ni opciones sobre acciones ni 
las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos, desconociéndose si alguno de ellos 
se encuentra entre los 18 beneficiarios de cláusulas de blindaje. Con respecto a la 
recomendación 41 del Código Conthe (sobre los contenidos de la política retributiva) dice que 
cumple parcialmente pues según la empresa aunque no incluye las retribuciones individuales de 
los consejeros si informa a la junta. Esta explicación denota una falta de interés absoluto con un 
ejercicio de rendición de cuentas basado en la transparencia y pone en evidencia que si GRIFOLS  
informa de estas cuestiones es por existir una normativa al respecto.  
 
El consejo de administración de GRIFOLS está formado por once miembros, tres de ellos son 
externos independientes, uno externo dominical, cuatro consejeros externos y tres consejeros 
ejecutivos. Sólo hay una mujer en el consejo. Con respecto a la cuestión de género en el consejo 
de administración la empresa sólo manifiesta que fundamenta sus propuestas de 
nombramiento de consejeros en criterios estrictamente de cualificación profesional.  
 
 
5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 0,44, situándose en el nivel de información anecdótica. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 0,48, situándose en un área de información anecdótica. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 0,27, 
situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
Un año más, en el ejercicio 2012 GRIFOLS presenta informe de cuentas anuales, informe de 
gobierno corporativo, informe anual y memoria de gestión medio ambiental. No se han 
encontrado evidencias de que GRIFOLS cuente con un informe de RSC. Por otro lado, la empresa 
tiene un Código interno de Conducta para los empleados de GRIFOLS. Este documento no 
incluye  ningún tipo de compromiso con normativas internacionales en materia de derechos 
humanos, aspectos socio-laborales o medioambientales, limitándose a ser una declaración de 
intenciones. Se puede afirmar que la información relevante a la que es posible tener acceso 
sobre la empresa, es aquella de obligatoria publicación, ya que el resto de la información es 
anecdótica. En este sentido, la información publicada no se puede considerar técnicamente 
como la propia de un proceso de rendición de cuentas a todas sus partes interesadas, sino más 
bien como un ejercicio de comunicación destinado a algunos de sus stakeholders, como sus 
clientes, inversores o accionistas.  
 
De la información analizada se desprende que GRIFOLS se ha adherido al GRI, G3.1 pero sólo en 
lo referido a la parte medioambiental. No informa sobre ningún tipo de compromiso con 
iniciativas del ámbito de los derechos humanos, la RSC o el desarrollo sostenible, a pesar de 
manifestar su compromiso explícito con la sostenibilidad. Sí presenta información sobre su 
adscripción a la Norma del sistema de gestión de la seguridad y salud laboral, certificado OHSAS 
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18001, implantado sólo en España, y su proceso de trabajo para adaptarlo en cada una de las 
filiales internacionales. También informa sobre el cálculo de la huella de carbono según los 
parámetros del IPPC (Intergovernmental Panel on Climate Change) y sobre su participación en el 
CDP (Carbon Disclosure Project). 
 
En cualquier caso la información que la empresa pone a disposición pública, especialmente a 
través de su web corporativa, no puede ser considerada como un ejercicio técnico de rendición 
de cuentas sobre sus resultados de gestión en el 2012 en materia de responsabilidad social 
corporativa. 
 
La cantidad y calidad de la información divulgada en los documentos analizados acerca de 
cuestiones sociales (tan sólo se incluye alguna información referida a empleados) o ambientales 
(principales consumos y residuos) continúa presentando carencias importantes. Se observa una 
escasez de datos cuantitativos relevantes, ante una tendencia mayoritariamente descriptiva de la 
información, cuando la hay, sin que ésta sea acompañada de datos cuantitativos que la 
respalden. Otro año consecutivo se reitera la observación respecto a la anecdótica o inexistente 
información sobre aspectos referidos a los derechos humanos, los derechos de los 
consumidores, la relación de la empresa con sus partes interesadas, o bien información 
relevante con cierto grado de detalle correspondiente a los países donde opera, entre otros 
asuntos relevantes. 
 
No se ha encontrado evidencia de que la empresa haya identificado a sus principales grupos de 
interés, ni de que los mismos hayan tenido algún tipo de participación en la definición de los 
aspectos e impactos de responsabilidad social relevantes y materiales de la gestión de la 
empresa, ni sobre los contenidos que cabría esperar que informara. La empresa no cuenta con 
un informe de responsabilidad social corporativa que incluya de forma integrada sus resultados 
e impactos del ejercicio en los distintos ámbitos de su responsabilidad social. Su ejercicio de 
reporte se basa fundamentalmente en algunos aspectos de sostenibilidad medioambiental, 
aunque también se incluyen algunos datos sobre aspectos sociales, pero de manera anecdótica. 
 
La empresa no manifiesta ningún tipo de compromiso con normativas nacionales o 
internacionales vinculadas a aspectos sociales, de derechos humanos o medioambientales, salvo 
la adscripción al GRI G3.1, a la Norma del sistema de gestión de la seguridad y salud laboral 
certificado OHSAS 18.001 sólo para España, el cálculo de la huella de carbono según los 
parámetros del IPPC (Intergovernmental Panel on Climate Change) y su participación en el CDP 
(Carbon Disclosure Project). No se ha encontrado evidencia de que se lleven a cabo 
procedimiento de identificación de la materialidad de la información reportada, vinculándola a 
las características de la empresa, las actividades, productos y servicios, los países, los riesgos, o 
las expectativas y necesidades de las partes interesadas. Tampoco se ha encontrado evidencia 
de mecanismos de participación y comunicación, ni de denuncias, reclamaciones, sanciones y 
conflictos abiertos con partes interesadas en todos los países donde opera, salvo el canal de 
comunicación para los trabajadores “Ethics Point” ya mencionado. 
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INDUSTRIA DE DISEÑO TEXTIL, S.A. 
Inditex 

 
 
1. Datos generales 
 
Productos/servicios 
 
INDITEX ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 
 

- Diseño, fabricación, distribución y venta de artículos de artículos de moda, esencialmente 
ropa, calzado, complementos y productos textiles para el hogar192. Su actividad se 
desarrolla a través de distintos formatos comerciales, como son Zara, Pull & Bear, 
Massimo Dutti, Bershka, Stradivarius, Oysho, Zara Home y Uterqüe193. 

 
- Otros actividades relacionadas con la operativa del Grupo son actividades de logística, 

financiera, de cartera, explotación de marcas, actividad aseguradora, construcción e 
inmobiliaria,  cogeneración de energía y  arrendamiento de activos. 

 
Alcance geográfico  
  
Al cierre del ejercicio 2012 (31 de Enero del 2012), INDITEX, S.A. tenía presencia comercial en 86 
países, con un total de 6.009 tiendas194 (482 tiendas más que el  ejercicio anterior produciéndose 
aperturas en 64 países) distribuidas en Europa, Asia, África, América y Oceanía. 
 
INDITEX opera o tiene presencia en los siguientes nuevos países en los que el año pasado no lo 
hacía: Armenia, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bosnia, Ecuador, Georgia. 
 
Por otro lado deja de estar presente en Siria, y mantiene su actividad en: Alemania, Andorra, 
Arabia Saudí, Argentina, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahréin, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, 
Chile, China, Chipre, Colombia, Corea del Sur, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, EAU, Egipto, El 
Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Grecia, Guatemala, Holanda, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Letonia, Líbano, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malta, 
Marruecos, México, Mónaco, Montenegro, Noruega, Omán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Puerto Rico, Qatar, Reino Unido, República Checa, República Dominicana, Rumanía, Rusia, Serbia, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
192 Según el Artículo 2.1 a) de los Estatutos Sociales de INDITEX, S.A., la Sociedad tiene por objeto “La fabricación, comercialización 
en cualquiera de sus fases, importación, exportación y venta al mayor y al detalle de toda clase de materias primas textiles, 
hilados, telas, tejidos y productos acabados de vestir y del hogar así como de cualesquiera otros productos complementarios de 
los anteriores, incluidos los de cosmética y marroquinería.” En los apartados b y sucesivos señala otros objetos: la participación 
en el capital social de otras sociedades, la explotación de dichas acciones, servicios de administración, estudios y proyectos y la 
creación de diseños industriales y comerciales, explotación o cesión de diseños y de la propiedad industrial,  
La Memoria Anual 2012 en su página 137  señala  como actividad principal “distribución de artículos de moda, esencialmente 
ropa, calzado, complementos y productos textiles para el hogar.” y en las páginas 42  y 43 al hablar de su “Modelo de Negocio” 
indica las siguientes actividades: ventas, diseño, fabricación y distribución.   
193 Memoria Anual 2012, página 149. En la memoria anual la única mención a Lefties es como empresa dentro del grupo fiscal. 
Esta marca pertenece a INDITEX S.A , pero no tiene la consideración de formato autónomo.  
INDITEX: replanteamiento de Leffties para competir con Primark. 
http://es.fashionmag.com/news/INDITEX-replanteamiento-de-Lefties-para-competir-con-Primark-,353422.html#.UrGOnOLWtQg 
194 Memoria Anual 2012. Pág. 138 
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Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Taiwán, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uruguay y 
Venezuela. 
Destaca la presencia de empresas y filiales en los siguientes territorios considerados paraísos 
fiscales de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC: Hong Kong (China), Holanda, 
Irlanda, Luxemburgo, Macao (China), Mónaco, Puerto Rico, Singapur (China) y Suiza, Uruguay. La 
mayoría de estas sociedades en estos territorios tienen actividad de venta al público, no 
obstante 19 sociedades (2 más que el año pasado) domiciliadas en Hong Kong, Holanda, Irlanda 
y Suiza, desarrollan actividades no relacionadas con su objetivo comercial y son centrales de 
compras textiles, sociedades financieras, sociedades de cartera, inmobiliaria y aseguradora, 
actividades que tienen beneficios fiscales claros. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, INDITEX  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 
- FTSE ISS Corporate Governance 
- Dow Jones Sustainability Index 

 
 
Normativa Internacional 
 
INDITEX informa sobre su compromiso de cumplimiento en relación a la siguiente Normativa 
Internacional: 
 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos. (Al comprometerse con Marco Ruggie) 
- Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
- Convenio Marco sobre Cambio Climático de la ONU-Protocolo de Kyoto (Nombrada en 

Plan Estratégico Sostenibilidad 2007-2010) 
- Normas Internacionales de Información Financiera y sus interpretaciones adoptadas por 

la Unión Europea. 
 
 
Estándares voluntarios 
 
INDITEX informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- UNI GLOBAL UNION (www.uniglobalunion.org). 
- The United Nations Global Compact (www.globalcompact.org). 
- Ethical Trading Initiative (ETI) (www.ethicaltrade.org). 
- Acuerdo marco internacional y protocolo de actuación con la International Textile, 

Garment and Leather Workers Federation (ITGLWF) (www.itglwf.org).   
- Programa Better Work de la OIT (www.betterwork.org). 
- The CEO Water Mandate (www.ceowatermandate.org 
- Sustainable Apparel Coalition (www.apparelcoalition.org). 
- Textile Exchange (www.textileexchange.org).  
- Better Cotton Initiative (www.bettercotton.org 
- Código de buenas prácticas tributarias.  
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- OHSAS 18:001:2007 
- Estándares propios: Clear to Wear (salud del producto) y Safe to Wear (seguridad de 

Producto)  
- Guidelines for National Greenhouse Gas Inventories del IPCC 2007, e indicadores del 

GHG Protocol 
- ISO 14001 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Memoria Anual 2012 Estructurada como informe integrado (IIRC) contiene: 
 
- Informe Económico-Financiero. 
- Informe de gestión. 
- Informe de gobierno corporativo. 
- Informe Comité de auditoría y control. 
- Comisión de nombramientos. 
- Información sobre Responsabilidad Social Corporativa  – 
Indicadores de desempeño. 

Código de Conducta y Prácticas 
Responsables 

(Modificado 17 Julio 2012). Sustituye a: 
- Código Ético de Conducta. 
- Directriz Interna de Prácticas Responsables. 

Código de Conducta De Fabricantes y 
Proveedores 

(Modificado 17 Julio 2012).  Sustituye: 
- Código de Conducta de Fabricantes y Talleres Externos. 

Estatutos Sociales Última modificación  (17 Julio 2012) 
http://www.INDITEX.com/es/descargas/estatutos-sociedad-
2012.pdf 

Orden del día junta general ordinaria de 
accionistas. 16 Julio 2013. 

www.INDITEX.com/es/descargas/orden-13.pdf 

Informe de acuerdos junta general 
ordinaria de 16 Julio 2013. 

 

Informe anual de actividades de la 
Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

http://www.INDITEX.com/es/descargas/comision-
nombramientos-12.pdf 
 

Informe anual sobre las 
remuneraciones de los consejeros. 

http://www.INDITEX.com/es/descargas/informe-anual-
retrib-13.pdf 

INDITEX Sostenible 2011-2015 http://www.INDITEX.com/es/responsabilidad_corporativa/m
edioambiental/plan_estrategico 

Estrategia global de gestión del agua Dentro del marco INDITEX Sostenible 2011-2015 
http://www.INDITEX.com/es/descargas/gestion-sostenible-
agua-es.pdf 

Clear to Wear www.INDITEX.com/es/descargas/clear_to_wear_es.pdf 
Safe to Wear www.INDITEX.com/es/descargas/safe_to_wear_es.pdf 
Plan de Acción Vertido Cero. www.INDITEX.com/es/descargas/plan-accion-individual.pdf 

 
Reglamento Interno de Conducta en 
Materia Relativa a Mercados de Valores 

www.INDITEX.com/es/descargas/ReglamentoInternoConduc
ta.pdf 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,71

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,65

COMUNIDAD 1,79

CORRUPCIÓN 1,80

CONSUMO 1,50

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,92

TOTAL EMPRESA 1,73

TOTAL CONTENIDO 1,69

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,92

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Desde una primera aproximación a los riesgos derivados del alcance geográfico de las 
operaciones de INDITEX, hay que señalar que es en su cadena de suministro y sus proveedores 
donde encontramos una exposición generada por los riesgos de la actividad que desarrolla la 
empresa. Lo anterior no significa que estén exentos de riesgos los mercados en los que realiza 
su actividad de  venta, sino que al realizar la mayoría de éstas en Europa, un 66% del total, 
provoca que la ubicación de sus riesgos se encuentre en los países desde los que la empresa 
adquiere la mercancía a sus proveedores. 
 
Del estudio de los mapas de vulnerabilidad de Maplecroft  
 

- Corrupción y transparencia 
- Índice de ética en los negocios y corrupción altos y extremos. 
- Derechos Humanos. 
- Vulneraciones de trabajo infantil 
- Mapa global de discriminación alto extremo. 
- Malas prácticas de Gobierno Corporativo. 
- Países donde los bajos estándares de Gobierno Corporativo son especialmente 

significativos. 
 
se deduce: 
 
Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático, refleja que muchos de los países donde están los 
proveedores de la empresa se encuentran en áreas de alto riesgo de vulnerabilidad, que sin 
llegar a situarse en un nivel extremo, sí que están por encima de los países en riesgo medio, 
estos son, India, Indonesia, Marruecos, Pakistán, Camboya o Tailandia. Y con riesgo medio se 
sitúan China, Egipto, Argentina y Turquía. De esta manera parece claro que INDITEX tiene alto 
número de proveedores en países donde la exposición al riesgo por vulnerabilidad frente al 
cambio climático es media-alta, algo a tener muy en cuenta en su estrategia y política 
medioambiental. 
 
En lo referente al Riesgo sobre la Libertad de Asociación y Negociación Colectiva, encontramos 
países como China, Bangladesh o Vietnam con un riesgo calificado como extremo. 
 
De igual forma la mayoría de los países donde se ubican los proveedores de INDITEX se 
encuentran en la listado de países en riesgo de la Business Social Compliance Initiative195, esa 
lista se confecciona evaluando los objetivos estratégicos de la Organización Internacional de 
Trabajo (OIT), que son, empleo, protección social, dialogo social, principios fundamentales y 
derechos del trabajo. 
 
Los mayores riesgos vienen demostrados por un año 2012 convulso, con incidentes como el de 
Tazreen, que en el 2013 han continuado con Smart Fashion y teniendo su máxima 
representación en el incidente del Rana Plaza, ya fuera de periodo estudiado de 2012, pues 
sucedió en abril de 2013, pero que con 1.132 fallecidos es la peor catástrofe que ha ocurrido 
nunca en el sector. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
195 https://www.bsci-intl.org/about-bsci/sites/default/files/file/Annex%204%20BSCI%20Risk%20countries%282%29.pdf  
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Respecto a estos riesgo Inditex señala: “No varía la consideración de los mismos respecto a años 
anteriores señalando que son consustanciales al modelo de negocio, a la actividad del Grupo y a los 
mercados en los que opera, por lo que, de alguna manera, existen en cierta medida a lo largo de cada 
ejercicio económico. Sin embargo, ninguno de ellos ha tenido una incidencia significativa en la 
Organización durante el último ejercicio, habiendo funcionado adecuadamente los sistemas de 
control previstos para dichos riesgos.” 
 
Respecto a los compromisos en materia de responsabilidad social corporativa, INDITEX informa 
de los mismos de manera poco evaluable en los denominados objetivos estratégicos196. Hace 
una revisión de los del año 2012, destacando desde el criterio de empresa que están todos 
cumplidos ya sean parcial o totalmente; y realiza una presentación de los del 2013. Faltaría una 
mejor exposición de los mismos, una cuantificación por área o país. 
 
 
4. Análisis 
 
Fiscalidad 
 
En la memoria de 2012, INDITEX incorpora una novedad importante, pues dentro del balance de 
sostenibilidad en la sección de desempeño197, expone de manera más detallada información 
fiscal bajo el epígrafe “Contribución Tributaria”. Se trata de un paso hacia adelante en lo que a la 
calidad de la memoria se refiere puesto que su ausencia se venía poniendo en evidencia en 
análisis anteriores, sin embargo la información presentada es todavía mejorable. 
 
De esta manera presenta la contribución desglosada tanto en impuestos directos como en lo 
que llama recaudación para los Estados. Dentro de los impuestos directos, se incluyen, sin 
especificar, entre otros, impuestos sobre beneficios, impuestos sobre propiedades e impuestos 
arancelarios. En la recaudación para los estados, un total de 2.169 millones de Euros, se 
incluyen, ¨aspectos tan destacados como el IVA o el IRPF en cada uno de los países en donde la 
compañía opera¨. Aporta otra serie de datos interesantes, como que el tipo medio impositivo 
del impuesto de Sociedades fue el 24,4%. Así, aún tratándose de una mejora en la calidad de la 
información, se echa en falta el detalle de desglose por países, y no por continente. Se presenta 
España, Europa, América y por último, conjuntamente Asia y el resto del mundo. Tampoco 
informa de los distintos tipos de impuestos por países en los que presenta declaraciones de 
impuestos sobre beneficios. Al haber sido este el primer año en el que se presenta esta 
información fiscal, parece claro que no es posible la comparación anual respecto a años 
anteriores, algo a lo que habrá que estar atento en futuras memorias para poder así comparar la 
evolución en 2013 y ejercicios sucesivos. INDITEX forma parte desde 2010 del foro de Grandes 
Empresas y se encuentra adherido al Código de Buenas Prácticas Tributarias. 
 
Es de destacar que la escasez de información que presenta en este aspecto está en contraste 
con la profundidad que otros ámbitos de la memoria viene a reflejar, como puede ser el caso de 
la acción social, cuyo desglose y detalle de información ejemplariza una mayor voluntad por 
parte de la empresa de que esta información llegue a los grupos de interés. 
 
Al igual que ya expusiese el año pasado, INDITEX sigue informando a través del indicador EC4 de 
GRI que: ¨…  no se han recibido desde gobiernos ayudas significativas en materia de subvenciones, 
premios, derechos de vacaciones o asistencia de crédito a la exportación INDITEX en el apartado en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
196 Memoria Anual 2012. Págs. 306 y 307. 
197 Memoria Anual 2012. Págs.304 y 305. 
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el que informa de su Contribución Tributaria no hace ningún tipo de referencia a bonificaciones 
ni beneficios fiscales. Sería deseable que estas bonificaciones y exenciones que presenta 
estuvieran divididas exponiendo la naturaleza y cuantía de las exenciones fiscales aplicadas en el 
período por país. 
 
Un año más,  fruto del análisis, se encuentran sociedades participadas por INDITEX con 
presencia en paraísos fiscales de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC198, siendo 
este año un total de 19 empresas, dos más que en el ejercicio anterior, cuyos nombres, domicilio 
social y actividad se exponen en el siguiente cuadro: 

 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

ZARA MEXICO, B.V AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ZARA HOLDING, B.V. AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ZARA MANAGEMENT, B.V.  AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ITX FINANCIEN, B.V. AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Financiera 
ZARA TAIWAN, B.V. AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
MASSIMO DUTTI TAIWAN*199 AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ITX MERKEN, B.V.  AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Prestación de servicios 

PULL & BEAR TAIWAN, B.V.* AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
BERSHKA TAIWAN, B.V.* AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ZARA HOME TAIWAN, B.V* AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 

ZARA VASTGOED, B.V. AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Inmobiliaria 
ZARA HOLDING II, B.V AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Cartera 
ITX FINANCIEN II, B.V.* AMSTERDAM (PAÍSES BAJOS) Financiera 
ZARA FINANCIËN B.V. DUBLIN - IRLANDA Financiera 
ITX RE IRLANDA Actividad aseguradora 

VASTGOED ASIA, LTD. HONG KONG - CHINA Inmobiliaria 
ITX HOLDING, S.A. FRIBURGO- SUIZA Cartera 
ITX TRADING, S.A. FRIBURGO- SUIZA Compras 
TEMPE TRADING FRIBURGO- SUIZA comercialización de calzado 

 
En este listado se incluyen aquellas empresas cuya actividad tiene un carácter instrumental o 
financiero, y cuya ubicación geográfica no tiene relación con el tipo de operaciones que realiza 
INDITEX, así como aquellas cuya descripción de actividad es operativa, pero referida a 
operaciones en terceros países. No se incluye por tanto aquellas otras que, aún estando en 
países considerados paraísos fiscales, tienen una actividad de venta al público, como son los 
casos de Macao, Sudáfrica, Luxemburgo, San Juan de Puerto Rico y Montevideo. 
 
Respecto al ejercicio del año 2011, destaca el hecho de la creación de cinco nuevas empresas en 
Ámsterdam, con actividad tanto de cartera como financiera, y han cesado de actividad dos 
centrales de compras textiles en Hong Kong y una de comercio electrónico en Irlanda, la 
variación de esta última ya había sido anunciada por el presidente el año pasado. 
 
Inditex no presenta una información específica sobre las actividades en estos territorios, ni otra 
más extensa, que permita entender cuál es la estrategia global del grupo en referencia a su 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
198 En la metodología general del estudio puede encontrarse el posicionamiento del Observatorio respecto a la consideración de 
paraísos fiscales y el ¨Listado de paraísos fiscales del OBRSC¨. 
199 Se marca con asterisco las sociedades nuevas que no existían en el ejercicio anterior. 
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actividad en estos territorios. En aras de una mayor transparencia debería informar sobre los 
mecanismos establecidos para evitar la constitución de sociedades con fines de elusión fiscal, de 
los criterios para la consideración de territorios como paraísos fiscales o países de riesgo desde 
el punto de vista fiscal, con baja fiscalidad,  o exenciones extraordinarias . Más si cabe cuando se 
sigue constatando que a lo largo de los últimos años existe un progresivo aumento de las 
empresas domiciliadas en estos territorios, 13 sociedades en 2009, 16 en 2010, 17 en el ejercicio 
de 2011 y, como se ha señalado 19 en este último ejercicio. 
 
En la información sobre Contribución Tributaria la empresa no da explicación alguna de los 
principios para la fijación de precios de productos y servicios entre empresas del grupo y 
mecanismos de control que a tal fin mantiene, ni tampoco los principios para la fijación de 
condiciones de préstamo intragrupo y sus mecanismos de control. De igual manera se considera 
que debería informar sobre cuáles son los principios que rigen la constitución de nuevas 
sociedades dentro del grupo, algo a lo que no hace referencia en la memoria. 
 
Teniendo presente todo lo expuesto anteriormente se puede concluir que en lo referente a la 
política fiscal INDITEX presenta una información escasa sin llegar a hacer partícipes a sus grupos 
de interés de la contribución fiscal en  los distintos países en los que opera,  y que así puedan 
tener conocimiento explícito de los compromisos que adquiere el grupo. El tamaño y relevancia 
que la actividad de INDITEX tiene, hacen que su política fiscal sea un tema que preocupe, como 
se ha señalado, tanto a sus grupos de interés como al conjunto de la sociedad en general, 
ciudadanos, por la confianza en el sistema político, y otras empresas por el mantenimiento y 
estabilidad de sus inversiones. Lo anterior es apuntado  a través de la presencia en los medios 
de comunicación de noticias que denuncian una política fiscal estructurada para comprar en 
países emergentes desde paraísos fiscales200, u otras que hacen referencia a prácticas de elusión 
fiscal201, así como medios que especulan sobre la tributación que INDITEX realiza en España202, 
sin que desde el Observatorio se dé certidumbre a estas informaciones. 
 
Frente a ello, una mayor transparencia e información en datos e impuestos pagados, beneficios 
por país y otras partidas financieras relevantes contribuirían a generar una mayor confianza y 
eliminar la imagen de posibles prácticas de elusión fiscal. 
 
 
Medioambiente 
 
En lo referente a su compromiso con el medio ambiente ya desde un principio, en la carta del 
presidente, Pablo Isla203, destaca la voluntad de profundización en la sostenibilidad ambiental, 
que queda representada en diferentes documentos, políticas, sistemas de gestión y 
herramientas implementadas. Es destacable el Plan Estratégico Medioambiental INDITEX 
Sostenible 2011-2015, que tiene entre sus objetivos el disminuir la huella ecológica global de la 
cadena de valor y reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) asociadas, 
especialmente el CO2 en un 10% para el año 2015, y en un 20% para el año 2020. En esta misma 
línea INDITEX representa su compromiso voluntario en materia medioambiental y respecto a la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
200 Inditex compra parte de sus productos en Bangladesh desde una subsidiaria suiza. 
http://www.eldiario.es/llamadmeismael/Inditext-Bangladesh-subsidiaria-domiciliada-Suiza_6_185541451.html  
201 Inditex se aprovecha de la ley para librarse de pagar 900 millones de impuestos en España 
http://www.elconfidencial.com/economia/2013/06/17/inditex-se-aprovecha-de-la-ley-para-librarse-de-pagar-900-millones-de-
impuestos-en-espana-123156/ 
202 Inditex solo paga el 39% de sus impuestos en España. 
http://www.publico.es/457078/inditex-solo-paga-el-39-de-sus-impuestos-en-espana¡ 
203 Memoria Anual 2012. Pág. 11 
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normativa nacional e internacional a través de otros documentos como la Estrategia de Gestión 
del Agua o el compromiso que realiza dentro del Código de Conducta de Fabricantes y 
Proveedores204 , su compromiso de Vertido 0 de sustancias químicas en los procesos de 
fabricación para antes de 2020, en el Código de Conducta de Prácticas Responsables205, sus 
estándares propios como son Clear to Wear y Tested to Wear, o la adaptación de las sedes de 
sus cadenas y fábricas en España a la normativa ISO 14001.  Estos documentos tienen desigual 
desarrollo en lo que a procedimientos, planes de implantación y resultados se refiere como se 
expondrá en las siguientes líneas.  
 
INDITEX presenta su política medioambiental, que descansa sobre cuatro puntos principales, en 
su página web y sin hacer referencia a ella en la memoria, tal y como cabría esperar. 
 
En un primer momento hay que destacar cómo INDITEX no realiza en la Memoria Anual una 
exposición en la que declare y demuestre conocer cuáles son los riesgos que genera su actividad 
en materia medioambiental.  Tampoco lo menciona en el epígrafe de sistemas de control de 
riesgos206. El englobar toda la información bajo un epígrafe llamado ¨desafíos y perspectivas¨ no 
se puede considerar que cumpla con la esperada exposición de riesgos medioambientales a los 
que se enfrenta INDITEX, lo que parece una carencia básica en una información que pretende 
ser completa, neutral y de calidad. 
 
Expone una multiplicidad de programas, al tratar la dimensión medioambiental en distintas 
partes de la memoria, a saber, en lo referente a la responsabilidad con el producto y el cliente, 
en la cadena de producción sostenible, y por último en el balance de sostenibilidad, lo que no 
facilita al lector una buena compresión de la estrategia e iniciativas tomadas por la empresa.  
 
En referencia a la presentación de la información a través de indicadores, es donde se exponen 
datos con una mayor proyección temporal, desde el año 2008, lo que se traduce en una mejor 
comparabilidad. 
 
Respecto a la variable energética aporta información cualitativa y cuantitativa desglosada por 
consumos globales de combustibles fósiles, por sedes y fábricas, centros logísticos, transporte y 
tienda, donde destaca un notable incremento del consumo de gas natural, justificado por el 
cambio de calderas de gasóleo a gas natural en el centro logístico de Massimo Dutti, lo que lleva 
aparejado el correspondiente descenso en el consumo de gasóleo. 
 
En lo que a emisiones de gases invernadero se refiere INDITEX señala que se calculan siguiendo 
las directrices internacionales del World Resources Institute (GHG Protocol, 2004) y el 
Intergovernmental Panel on Climate Change (Guidelines for National Greenhouse Gas 
Inventories, 2007). 
 
Destaca el aumento general de las emisiones en transporte en los últimos años, justificado por la 
empresa debido al aumento de producción puesta en el mercado, destacando en este punto, el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
204 Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores, Art 12: compromiso medioambiental: Los fabricantes y proveedores 
mantendrán un compromiso constante con la protección del medioambiente y cumplirán los estándares y exigencias 
establecidos en la legislación aplicable local e internacional. Asimismo, se comprometen a cumplir los estándares 
medioambientales establecidos por INDITEX incluyendo, en su caso, las medidas de reducción y compensación de dicho impacto 
que sean necesarias para aplicar dichos estándares. 
205 Código de Conducta y Prácticas Responsables Art 4.14: 
INDITEX se compromete a minimizar el impacto medioambiental a lo largo de todo el ciclo de vida de sus productos hasta su 
disposición final, desarrollando, en cada etapa del proceso de diseño, fabricación distribución, venta y fin de uso, medidas de 
reducción y compensación de dicho impacto. 
206 Memoria Anual 2012. Pág. 217 
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aumento de las emisiones provocadas por aviones denominados de vuelo largo (>1108Km), 
debido al crecimiento de las exportaciones a países distantes, como China. 
 
Es aquí donde se pone de manifiesto las tensiones que existen entre los objetivos empresariales 
que pretenden una expansión global en los mercados internacionales por parte de la compañía 
y el objetivo de disminuir la huella ecológica por emisiones de CO2, a la postre objetivos 
difícilmente conciliables. Tampoco parece ajustado el hecho de que en el indicador EN 20207 
señale que: ¨..la actividad principal de INDITEX es distribución de artículos de moda. Las emisiones de 
partículas derivadas del transporte son generadas por las empresas transportistas y no por INDITEX.¨ 
parece eximirse de su responsabilidad al respecto. 
 
Por otro lado, a pesar de tener, como se ha señalado, distintos programas cuyo objetivo es la 
reducción de gases no efectúa ni presenta un seguimiento y evaluación de la consecución de 
tales programas, sino una mera enumeración de los mismos. 
 
INDITEX, en cuanto a la generación de residuos, al igual que el año anterior señala ¨… gracias al 
esfuerzo y compromiso de todos los empleados, se ha conseguido reducir la cantidad de residuos 
generados en todas sus tipologías, a pesar del aumento de prendas fabricadas¨ volviendo así a 
presentar la información de manera positiva aunque del análisis de los datos se desprende que 
en el caso de la madera ha subido la generación de residuos.  Sería deseable que en los años 
sucesivos se especificaran los datos de toda esta dimensión medioambiental por países o zonas 
geográficas, algo que se no viene haciendo y que redundaría en una menor calidad de la 
información.  
 
Es de destacar cómo en el indicador EN1208, la empresa señala que ¨No aplica pues INDITEX se 
encarga de distribuir artículos de moda (ropa, calzado, complementos y productos textiles para el 
hogar) que compra acabados a sus proveedores¨. Parece esta información podría contradicir la 
opinión del propio responsable de RSC del grupo, Félix Poza, quien destaca la necesidad de que 
los principios del Código de Conducta para Fabricantes y Proveedores lleguen hasta las materias 
primas con las que trabajan estos proveedores, y sus efectos en las comunidades209. Este control 
de los proveedores parece cada vez más importante, en un modelo de negocio en el que la 
fabricación propia cede ante la relevancia de los proveedores externos. 
 
El porcentaje de cumplimiento del Código de Conducta en las fábricas y talleres asociados a 
proveedores activos en 2012 en lo que al compromiso medioambiental se refiere, según las 
cifras que se presentan en la memoria, cae en Asia a cifras del 70%. 
 
Por último, destacar que ha aprobado con fecha de 27 noviembre de 2012 el nuevo Plan de 
vertido 0, de cuyos nuevos compromisos habrá que hacer seguimiento en el siguiente ejercicio; 
entre ellos destaca el plan ¨Derecho a Saber¨ donde publicará datos de residuos de 100 
instalaciones, muchas de ellas en China.210  
 
En referencia a los Sistemas de Gestión Medioambiental (SGA) certificados, INDITEX no informa 
de a qué porcentaje de la producción de la empresa alcanza la certificación ambiental, tampoco 
presenta esta información por países, salvo en el caso de España donde señala que todos los 
centros logísticos de INDITEX cuentan con un Sistema de Gestión Ambiental certificado conforme 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
207 Memoria Anual 2012. Pág. 319. 
208 Memoria Anual 2012. Pág. 318. 
209 Félix Poza: “No llega con conocer a los proveedores, hay que llegar hasta la materia prima” 
http://catedraINDITEXudc.org/curso/?p=570 
210 http://www.INDITEX.com/es/responsabilidad_corporativa/medioambiental/vertido_cero# 
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a la norma ISO 14001, a excepción del nuevo Centro Logístico Tempe 3 que se encuentra en 
proceso de certificación. De igual manera señala que todo el personal de centros logísticos ha 
recibido formación medioambiental.211 
 
Hay  que destacar la participación de INDITEX en otra serie de programas de contenido 
medioambiental, como  el compromiso con el CEO wáter mandate, el Green Code, Vertido Cero 
de Químicos, sin dejar de nombrar su política  sobre productos de origen animal.212 
 
INDITEX declara de manera genérica el no haber recibido multas significativas dentro de este 
aspecto.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
En materia de Derechos Humanos, al igual que ocurre en la dimensión medioambiental, y tal y 
como se ha expuesto anteriormente, INDITEX no realiza la presentación de un análisis específico 
de los riesgos a los que se enfrenta y que es generado por el ejercicio de su actividad. Se queda 
en el simple señalamiento del departamento de RSC como responsable de ¨….garantizar un 
adecuado cumplimiento, tanto de las exigencias en materia laboral contempladas por las 
Convenciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como de los Derechos Humanos 
recogidos en las principales Convenciones que regulan esta materia.¨ Aparentemente parece sea 
suficiente, dado que la actividad de INDITEX requeriría un estudio pormenorizado en el que se 
enuncien los riesgos generados sobre los Derechos Humanos como paso previo y necesario para 
una posterior implementación de políticas y procedimientos que garanticen su cumplimiento y la 
aplicación del principio de debida diligencia. 
 
Estos riesgos se encuentran concentrados en la gestión que de su cadena de proveedores hace 
la empresa, al estar estos ubicados en países de alto y extremo riesgo de vulneración de 
Derechos Humanos. 
 
En cambio se puede  encontrar en diferentes lugares de la Memoria Anual el compromiso de 
respetar los Derechos Humanos por igual en las actividades que tienen lugar tanto en el país de 
origen como en cualquier otro país en el que realiza sus actividades. En el epígrafe que versa 
sobre la cadena de producción sostenible enuncia el Marco de Naciones Unidas para las 
actividades empresariales y los Derecho Humanos, el Marco Ruggie, desarrollado a través de los 
¨Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos¨.  Inditex se compromete213  
¨.. a respetar y aplicar estos principios mediante la implementación de políticas dirigidas a la 
sostenibilidad de su cadena de producción en una doble vertiente: evitar que sus actividades 
provoquen efectos negativos sobre las comunidades en las que operan y prevenir y/o mitigar las 
consecuencias directamente relacionadas con sus operaciones, incluso cuando no se haya contribuido 
a generarlas.¨ 
 
De igual forma Inditex está adherida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas cuyos dos 
primeros principios versan sobre el compromiso de las empresas de apoyar y respetar la 
protección de los Derechos Humanos por un lado, y por otro el aseguramiento de que no son 
cómplices en la vulneración de los mismos. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
211 Memoria Anual 2012. Pág. 91. 
212 http://www.INDITEX.com/es/responsabilidad_corporativa/social/productos_origen_animal 
213 Memoria Anual 2012. Pág. 64. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  199 

	  

Por último, resaltamos el compromiso que adquiere en el Código de Conducta de Fabricantes y 
Proveedores, documento que en su introducción señala está ¨…firmemente asentado en el respeto 
de los derechos humanos..¨ a lo que se añade la referencia que en el apartado 14.2 del mismo 
Código se realiza respecto a la legislación nacional, a convenios y acuerdos: ¨..Las disposiciones 
de este Código constituyen únicamente estándares mínimos. En el caso de que la legislación nacional 
o cualquier otra de aplicación o cualesquiera otros compromisos asumidos o que fueren aplicables, 
incluidos los convenios colectivos, regulen la misma materia, se aplicará la regulación más favorable 
para el trabajador. Inditex asume, como parte de su normativa interna, el contenido de los acuerdos y 
convenios, nacionales e internacionales, a los que se ha adherido, y que sean de aplicación a sus 
relaciones con fabricantes y proveedores, comprometiéndose a su promoción y cumplimiento¨. 
 
Con todo ello queda suficientemente probado y confirmado el compromiso que la empresa 
realiza del cumplimiento al respeto de los Derecho Humanos, firme, cuanto menos, en lo 
referente a su enunciación.  
 
Como se ha apuntado, el instrumento más importante para llevar a cabo las políticas de 
Derechos Humanos lo constituye el Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores, debido a 
que se trata del documento por el que INDITEX se compromete tanto a sí misma como a sus 
proveedores respecto al cumplimiento de los Derechos Humanos. Este documento se alinea con 
los principios y valores que recoge el Código de Conducta y Prácticas Responsables de Inditex, 
que regula un Comité de Ética y un Canal de Denuncias a fin de asegurar su cumplimiento. 
 
Como novedad de este ejercicio existe una nueva redacción de ambos Códigos de Conducta, de 
17 de Julio de 2012, que la empresa presenta como prueba del dinamismo del propio 
documento en su adaptación a las nuevas necesidades con el objetivo de actualizar el código a 
las mejores prácticas, así como reforzar su vigencia y obligado cumplimiento. Las novedades que 
destacan del Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores vienen a ser por un lado el 
refuerzo de compromisos ya existentes como el compromiso medioambiental, y por otro la 
inclusión de aspectos no contemplados en el anterior código, a saber, el acceso de los 
fabricantes y proveedores al Comité de Ética de Inditex a través del canal de denuncias y la 
nueva cláusula que regula el tratamiento de información sensible. 
 
Explica que el Comité de Ética podrá actuar por propia iniciativa o a instancia de un fabricante, 
proveedor o de un tercero con relación directa e interés comercial o profesional legítimo, 
mediante denuncia realizada de buena fe. Se trata esta de una medida muy positiva para 
permitir el acceso a la tutela efectiva de los distintos derechos frente a la empresa, eso sí, 
siempre que el Comité de Ética no realice una interpretación restrictiva del requisito de ¨relación 
directa e interés comercial o profesional legítimo¨. Es por ello que será deseable conocer el 
número total de solicitudes que recibe el Comité, y verificar que no son excluidas injustamente 
denuncias esgrimiendo la falta de ese denominado ¨interés legítimo¨. 
 
La apertura de este canal de denuncias es una novedad en el nuevo Código de Conducta de 
Fabricantes y Proveedores de 2012; el año anterior sólo había algo similar en el caso del clúster 
de proveedores de Brasil, pero no para otros clientes o proveedores. De igual forma existía para 
empleados en virtud de la Directriz Interna de Prácticas Responsables del Personal del Grupo 
Inditex a través de un mecanismo de carácter confidencial para comunicar las irregularidades 
que supusieran la vulneración de la directriz. 
 
Se considera interesante mostrar los pasos que establece INDITEX en el establecimiento de 
relaciones comerciales con sus proveedores con el objetivo de garantizar que se cumplen los 
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requerimientos en materia social, laboral y medioambiental. Se implementa a través de seis 
fases que son: Sensibilización, evaluación de proveedores (pre-assessment), Auditoría social, 
Asignación de rating, Aplicación de planes de acción correctivos, y Programas de seguimiento. 
Constituyendo todas ellas lo que se denomina el Programa de Cumplimiento.214  
En un primer lugar se encuentra el pre-assessment, proceso por el cual se lleva a cabo una 
evaluación previa a proveedores que por primera vez quieren ser parte de la cadena de 
producción. En el ejercicio 2012 se han realizado 113 de estas evaluaciones previas, habiéndose 
rechazado el 46% de las mismas 215 . Tras ello será cuando se firme el Inditex Minimum 
Requirements documento obligatorio para poder recibir el primer pedido de Inditex. Este 
documento supone la adhesión del proveedor a los estándares del Grupo, entre los que se 
incluyen los estándares de salud y seguridad del producto (Clear to Wear y Safe to Wear) y el 
Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores, pasando posteriormente al programa de 
Auditorías del grupo. 
 
Todos los proveedores que forman parte de la cadena de producción de Inditex se someten a las 
auditorías sociales que los equipos locales de RSC de Inditex o los auditores externos 
especializados llevan a cabo en las instalaciones de sus fabricantes, para evaluar su grado de 
cumplimiento del Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores. Las auditorías sociales se 
estructuran sobre la base del Código de Conducta y han sido desarrolladas conforme a la 
metodología Tested to Wear, diseñada en 2007, conjuntamente por la Federación Sindical 
Internacional ITGLWF (ahora asociada en la nueva federación internacional de la industria 
IndustriALL Global Union), el Cambridge Centre for Business and Public Sector Ethics e Inditex.  
 
Las auditorías sociales consisten en una inspección de instalaciones, revisión documental 
(sistemas de gestión, nóminas, horas trabajadas, producciones, documentación de trabajadores 
y licencia, entre otras) y entrevistas con gerentes de las fábricas, empleados, representantes 
sindicales y representantes de salud y seguridad entre otros. Es importante el anuncio que hace 
Inditex destacando que esta metodología será ampliamente revisada en 2013 para recoger 
todas las modificaciones y experiencias acumuladas durante estos últimos años; con lo que en el 
próximo ejercicio habrá que estar atento al sentido de estas modificaciones a fin de evaluar si 
suponen una mayor transparencia y claridad en la información de su memoria.  
 
A la espera de esa nueva revisión, el cambio en la metodología de las auditorías sociales durante 
2012 se centra en lo referente a su plan de mejora continua, dentro del cual, señala dos tipos de 
planes, los PAC y Plan de prevención y remediación del trabajo de menores, el proyecto D y el 
programa para una efectiva prevención de incendios en los proveedores. La novedad es que 
desaparece la calificación ¨D¨ pasando a denominarse Plan de acción correctivo (PAC). Inditex 
señala que este cambio no es meramente terminológico, sino que: ¨…. implica un cambio de 
visión y un compromiso de mejora inherente al programa de fortalecimiento de la cadena de 
producción que Inditex viene llevando a cabo desde hace más de 10 años. Es decir, todos los 
proveedores y, especialmente, los que reciben esta calificación están sujetos a un plan de mejora 
(obligatorio), centrado en sus incumplimientos del Código de Conducta más relevantes..¨. Este plan 
de acción correctivo está caracterizado por el acompañamiento que INDITEX realizará del 
proveedor por un periodo de 6 a 24 meses216.  
 
Pero pese a que esto sea presentado como una verdadera mejoría, se considera que, en 
consonancia con observaciones de años anteriores, se sigue sin dar explicación acerca de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
214 http://www.inditex.com/es/responsabilidad_corporativa/social/programa_cumplimiento 
215 Memoria Anual 2012. Pág. 67 
216 Memoria Anual 2012. Pág. 71 
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cuándo y qué preceptos del Código de Conducta adquieren la denominación de no relevantes, 
sensibles o sujeto a un Plan de acción correctivo, aspectos en lo que precisamente se basa el 
rating de incumplimiento y que debería ser aportado para poder comprender la política que 
sigue la compañía. También hay que destacar que no se aporta explicación respecto a los 63 
proveedores que pasan al Plan de Acción Correctivo, sólo menciona que se han descartado por 
incumplimiento del Código de Conducta. 
En 2012 el número de auditorías realizadas fue de 3.513217, frente a las 2.379 del ejercicio 
anterior. Esta información se presenta desagregada por país y en función del tipo de auditoría, 
ya sea inicial, de seguimiento o especial, incluyendo éstas las auditorías previas, las visitas de 
cualificación y otros requerimientos.  
 
INDITEX informa del número de auditorías realizadas por auditores internos o externos, y 
destaca la acreditación de un número indefinido de auditores internos por la organización Social 
Accountability International (SAI) como auditores del estándar SA8000. En este sentido hay que 
destacar en 2012 la polémica que ha surgido sobre las certificaciones a raíz de accidentes graves 
acontecidos en fábricas textiles en las que no se producía para Inditex y  que estaban 
certificadas por  SA 8.000 lo que podría poner en evidencia que esta certificación no es suficiente 
y que es necesario una evaluación de riesgos más amplia. En algunos países productores existe 
un elevado riesgo, con lo que las compañías que trabajan en el sector cada vez tienen más 
presión por parte de la sociedad civil que les exige la ¨diligencia debida¨ para conseguir que no 
se produzcan estos lamentables y evitables incidentes. También se demanda la publicación de 
las auditorías, pues tal y como señala el informe ¨Vaqueros Mortales¨ de la Campaña Ropa 
Limpia218, en muchos casos las malas prácticas se mantienen. 
 
Siguiendo con el análisis de compromisos en lo referente a Derechos Humanos destacar que en 
el Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores incluye la no utilización del trabajo infantil, 
la no utilización de trabajo forzoso u obligatorio, así como la no discriminación219. Respecto al 
trabajo infantil el Código dice: “Los fabricantes y proveedores no contratarán a menores de edad. 
Inditex define menor de edad a aquella persona con edad inferior a 16 años cumplidos. Si la 
legislación local establece un límite de edad superior, se respetará dicho límite¨. 
 
En este sentido también destaca el Plan de prevención y remediación del trabajo de menores, 
que está alineado con estándares internacionales, a saber, el Código Base de Ethical Trading 
Initiative, los Principios de Global Compact, Acuerdo Marco entre IndustriALL e Inditex, 
Convenciones (138,182, 190) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y los Principios 
Rectores sobre las empresas y los derechos humanos del Marco de Naciones Unidas220. 
 
Aún así, el nombre de INDITEX ha salido en dos estudios realizados por SOMO e India Committee 
of the Netherlands (ICN)221-222 en los que se critica duramente el modelo de negocio de las 
multinacionales de la moda, en este caso por trabajo forzoso en el que trabajan niñas. Los 
informes tratan entre otras cuestiones el tema del ¨Sumangali¨ ¨…..que consiste en pagar a 
mujeres jóvenes una suma de dinero que se utilizará para una dote al final de un período de tres 
años. Supuestamente, las trabajadoras disponen de lo necesario para vivir y acumulan horas de 
trabajo para poder pagar una dote que garantice un buen casamiento. El resultado acaba siendo una 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
217 Memoria Anual 2012. Pág. 68.  
218 Campaña Ropa Limpia. Informe ¨Vaqueros Mortales¨. 
http://www.ropalimpia.org/adjuntos/prensa/NP%20Vaqueros%20mortales.pdf 
219 Código de Conducta de Fabricantes y Proveedores. Artículos 1,2 y 3. 
220 Memoria Anual 2012. Pág. 73.  
221 ¨Maid in India¨ http://somo.nl/publications-en/Publication_3783 
222 Captured by Cotton: http://somo.nl/publications-en/Publication_3673/at_download/fullfile 
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situación que puede ser calificada de trabajo forzado. Las trabajadoras, extremadamente jóvenes, son 
sometidas a largas jornadas laborales, en centros de trabajo insalubres y por salarios irrisorios, 
incluso comparándolos con el mínimo legal de la zona..¨ 
 
En la investigación del informe “Maid in India”, SOMO y el ICN identificaron producción para Pull 
and Bear (marca propiedad de Inditex) a Eastman Exports documentando que la fábrica contaba 
con trabajadoras de 14 y 15 años y que durante algunas épocas punta de trabajo se habían 
registrado turnos de más de 24 horas seguidas. 
 
La organización SOMO señala que previamente a la publicación del informe compartió los datos 
con las empresas cuyos nombres iban a aparecer en el informe, dándoles la oportunidad de 
realizar comentarios y correcciones. En el informe se señala a INDITEX entre las compañías que 
no contestaron a tal ofrecimiento.  
 
Respecto al informe previo, ¨Captured by Cotton¨ INDITEX señala que a través de Ethical Trading 
Initiative, organización internacional con sede en Londres que combate la explotación laboral, y 
de la que forma parte la compañía fue analizado el informe y que: ¨…Inmediatamente se 
adoptaron acciones preventivas para impedir que cualquiera de las situaciones de riesgo señaladas 
en el informe se pudieran llegar a producir. Tras nueve meses de trabajo, el resultado final apunta a 
que las situaciones de riesgo están ahora monitorizadas y se persiguen de forma eficaz las 
irregularidades.¨223 
 
En la Memoria Anual 2012 no se nombra ni se hace referencia alguna al informe ¨Maid in India¨ 
ni a su contenido; eso sí, al tratar la información sobre el cluster de India, señala ¨…su 
participación como miembro fundador, en el Tirupur Stakeholder Forum, que aúna sindicatos, 
fabricantes y empresas y desarrolla programas dirigidos a lograr la mejora de las condiciones 
laborales y de contratación en el sur de India, prestando especial atención al control de la 
erradicación del sistema sumangali en las fábricas de hilaturas en esta región.¨224 
 
Desde el punto de vista de los principios de transparencia, neutralidad y equilibrio no parece 
que se dé en la Memoria un tratamiento adecuado a una cuestión de tanta importancia. 
 
INDITEX en referencia a la existencia de mecanismos de acceso a remedio para las personas 
víctimas de impactos en Derechos Humanos por sus actividades y como resultado de sus 
operaciones comerciales señala su adhesión al Marco Ruggie de Naciones Unidas, proteger, 
respetar y remediar225. Utiliza en su compromiso la palabra mitigar y no remediar. Mitigar 
pertenece al campo de la diligencia previa, la reducción del riesgo provocado por la actividad; 
remediar, a la compensación o reparación una vez ejecutado el daño. A pesar de que como 
exponemos abajo INDITEX sí ¨compensa¨ (obligación de remediar), en este compromiso sólo 
enuncia la mitigación,  y sería deseable un compromiso más claro e indubitado a este respecto. 
 
No es inocua la diferenciación, más si cabe cuando en los últimos desastres que han ocurrido en 
fábricas de Bangladesh, como en el caso de Tazreem, en el que llegaron a fallecer 112 personas, 
en noviembre de 2012, alguna empresa occidental esgrimía su falta de responsabilidad y 
obligación respecto a las indemnizaciones, queriendo hablar de ¨ayudas¨ en vez de verdaderas 
¨indemnizaciones¨ jurídicas de carácter obligatorio, solidaridad frente a responsabilidad por el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
223 Publicado en el Confidencial 23 de Marzo 2012. http://www.elconfidencial.com/espana/2012/03/23/trabajo-esclavo-en-la-
india-tres-empresas-espanolas-estan-incluidas-en-la-lista-negra-94749 
224 Memoria Anual 2012. Pág. 80 
225 Memoria Anual 2012. Pág. 64 
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daño causado. Este es un ejemplo de la evolución que ha llevado a cabo INDITEX, pues en el 
incidente del caso Spectrum, 2005, aún reclamaba que las indemnizaciones a los trabajadores se 
trataran en términos de ¨solidaridad¨ y no de ¨compensaciones¨.226  
 
En el último incidente, INDITEX hizo frente a las compensaciones del incendio de la fábrica Smart 
Fashion del día 26 de enero de 2013 en Dhaka (Bangladés), que dejó ocho fallecidos y 19 heridos 
así como 250 trabajadores sin empleo. Según señala la empresa, ¨…en la fábrica se detectaron 
prendas confeccionadas para Inditex que fueron enviadas allí sin el conocimiento ni el consentimiento 
del Grupo. El proveedor encargado de gestionar la producción decidió trasladar la producción a otra 
fábrica sin informar previamente a Inditex..¨ 
 
A pesar de ello, como señalamos, la empresa además de la atención de urgencia, sí hizo frente a 
las compensaciones, que sin explicar los criterios para su cálculo, determina que se acordaron 
entre todas las partes implicadas, incluidas organizaciones del tercer sector. INDITEX canceló la 
relación con el proveedor implicado y con la única fábrica autorizada.  
 
La empresa informa en la memoria227 de este hecho, en un ejercicio de transparencia y apertura, 
frente a las consecuencias de impactos en Derechos Humanos. 
 
Aún así, en el próximo ejercicio habrá que realizar un seguimiento de la evolución que siguen 
estos términos pues parece que se siguen manteniendo posicionamientos de ¨sentido general 
de responsabilidad¨ por parte de INDITEX frente a ¨responsabilidad¨ sugerida por la Clean 
Clothe Campaign en el caso de Rana Plaza; en cualquier caso hay que celebrar que por encima 
de este enroque existe compromiso respecto a las compensaciones228. 
 
INDITEX recoge en su memoria que dispone de una estructura adecuada para el control de los 
proveedores, pero no explica más que tiene equipos locales de RSC de auditores y otros 
auditores externos especializados, sin explicar en qué casos y por qué motivos son unos u otros 
quienes realizan tales auditorías. En la memoria del año pasado sí que informaba sobre el 
número de unas y otras al explicar las auditorías. En 2012 lo hace al final de la memoria en el 
balance de sostenibilidad, no en el apartado en el que explica su política de auditorías sociales, 
dificultando la comparación.  
 
Por otro lado sería interesante conocer la periodicidad con la que se realizan las auditorías, ya 
que INDITEX destaca en la memoria que todos los proveedores que forman parte de la cadena 
de producción se someten a auditorías sociales, pero no explica tal periodicidad. Respecto de los 
plazos señala que las auditorías Pre-assessment tienen una validez que expira a los 12 meses de 
su realización. Como hemos señalado también sería deseable una exposición de las causas de 
calificación como ¨no aptas¨ de las fábricas auditadas, que son el 46% de las 113 realizadas. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Si en nuestro informe del ejercicio 2011 señalábamos que la información contenida de los 
trabajadores no presentaba evolución alguna respecto al ejercicio anterior y que seguía 
adoleciendo de importantes carencias, en este año, no se puede  decir algo diferente, ya que 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
226 Carta de Neil Kerney Secretario General de ITGLWF a INDITEX. 
http://www.reports-and-materials.org/Inditex-response-to-ITGLWF-2-May-2005.pdf 
227 Memoria Anual 2012. Pág. 83 
228¨Still Waiting¨.  Informe Clean Clothes Campaign . 
 http://www.cleanclothes.org/resources/publications/still-waiting/view 
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permanece la ausencia de información relevante, sin llegar a encontrar ninguna aportación 
nueva que varíe la manera en la que presenta los datos.  
 
INDITEX publica en su Memoria229 , ¨...en 2012, INDITEX ha obtenido el primer puesto en la 
clasificación de las mejores 100 empresas para trabajar que cada año elabora el Monitor Empresarial 
de Reputación Corporativa (MERCO). Merco Personas evalúa variables como el desarrollo profesional, 
la motivación, el entorno de trabajo, el orgullo de pertenencia, el fomento de la creatividad y el 
salario, entre otras..¨ 
 
Pero para adquirir una perspectiva de la dimensión de la política laboral de INDITEX, resulta 
ilustrativa la comparación del número de trabajadores de la plantilla del Grupo, 120.314230, con 
el número de empleados que integran las plantillas de los fabricantes de sus clúster de 
proveedores, un total de 630.304231. Si tenemos en cuenta que los clúster representan sólo el 
87% de la producción de INDITEX se deduce que la cantidad de trabajadores total de los 
proveedores es mayor de esos 630.304, lo que debe suponer una gran responsabilidad para la 
compañía. Entre estos clúster destacan los 228.520 trabajadores del clúster de Bangladesh así 
como los 170.709 del clúster de China, que dan también una imagen de la importancia de estos 
núcleos de producción a falta de los datos reales de producción por país, dato que nunca ha 
llegado a aportar INDITEX. Hay que destacar el contraste de ese número de 228.520 
trabajadores de proveedores en Bangladesh, a los 37 trabajadores 232  que INDITEX tiene  
contratados en plantilla. Así Bangladesh a pesar de ser uno de sus mayores proveedores, es país 
con el menor número de trabajadores contratados sólo por detrás de Mónaco, que tiene 33. 
Como señalábamos antes sólo en Suiza tiene 770 trabajadores, aún teniendo allí una producción 
muy baja; estos datos evidencian su modelo de negocio y la importancia de su estructura 
fiscal.233 
 
Entrando a valorar los distintos indicadores cuantitativos laborales, INDITEX aporta los 
trabajadores por país, por sexo, tanto en cada una de las cadenas comerciales como el total, en 
este último caso el 78,7% son mujeres. Posteriormente reduce la información del tipo de 
contrato y el tipo de jornada sólo a los trabajadores en España, 39.468, excluyendo así al resto 
de trabajadores en otros países, 80.846. 
 
En política retributiva señala que en cada una de las áreas de negocio y de los países se dispone 
de elementos de retribución que, por un lado son comunes a todos, y por otro se adaptan a cada 
mercado y entorno laboral. Pero no se explican los criterios de determinación de unos y otros, 
continuando sin aportar datos sobre los métodos de cálculo de los sueldos variables, 
trabajadores que los reciben o porcentaje respecto a los ingresos totales de los trabajadores. 
Presenta los gastos totales de personal, sin desglosarlos por países.  No los desglosa aportando 
los gastos salariales por países, sino los gastos totales de personal, pero sí diferenciando entre 
sueldos fijos y variables por un lado, y contribuciones a Seguridad Social por otro.234 
 
En referencia a los salarios dignos, INDITEX en el Código de Conducta de Fabricantes y 
Proveedores en su artículo 7 adquiere un compromiso con el carácter justo y razonable de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
229 Memoria Anual 2012. Pág. 107. 
230 Memoria Anual 2012. Pág 104. 
231 Memoria Anual 2012. Pág. 300 
232 Memoria Anual 2012. Pág 104. 
233 Inditex compra parte de sus productos en Bangladesh desde una subsidiaria suiza.  
http://www.eldiario.es/llamadmeismael/Inditext-Bangladesh-subsidiaria-domiciliada-Suiza_6_185541451.html 
234 Inditex lanza en España un plan de bajas incentivadas para reducir plantilla 
http://economia.elpais.com/economia/2012/09/28/actualidad/1348845571_170558.html 
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remuneración a los empleados, diciendo así: ¨…Los fabricantes y proveedores deberán garantizar 
que el salario liquidado a sus trabajadores sea, al menos, igual al mínimo legal o al establecido por 
convenio, si éste es superior. En cualquier caso, el mencionado salario deberá ser siempre suficiente 
para cubrir, al menos, las necesidades básicas y aquellas otras que pudieran ser consideradas 
necesidades adicionales razonables de los trabajadores y sus familias..¨ 
 
En este sentido la Campaña Ropa Limpia lleva varios años reclamando salarios dignos235 para los 
trabajadores de proveedores en países a los que las multinacionales del textil suelen deslocalizar 
su producción. La Asian Floor Wage236 es una organización que calcula estos salarios dignos en la 
zona asiática, considerando criterios a tener en cuenta tales como la vivienda, la atención 
medica, la ropa, el transporte y la educación, y debería quedar una pequeña cantidad de ahorros 
para poder hacer frente a posibles imprevistos. Así en el caso de Bangladés realizan unos 
cálculos de 19.132 takas de salario digno237 muy distantes de los 3.000 takas que se tenían como 
salario mínimo en 2012. En euros sería 185,75 euros el salario digno frente a 28,48 euros de 
salario mínimo. Esto significa que el salario digno es 6,4 veces mayor que el salario mínimo238. Se 
plantea así la diferencia entre salarios mínimos y salarios dignos, cuestión en la que 
consideramos que INDITEX, como líder del sector, debería incidir frente a sus proveedores. 
 
La compañía apuesta por la formación y la promoción interna, tal y como destaca el Presidente, 
Pablo Isla239 la formación ha alcanzado este año a más de un tercio de la plantilla y 1 de cada 5 
puestos son de promoción interna. Existen programas específicos enfocados a aquellos perfiles 
más estratégicos como puede ser el Programa de Desarrollo Directivo, destinado a formar 
personal con visión internacional para puestos directivos.  
 
Conciliación, igualdad, integración y prevención de riesgos laborales son los otros pilares que 
anuncian dentro de su política de recursos humanos. Para ello mantiene una serie de proyectos, 
todos existentes en ejercicios anteriores, como son Inpulse, Stlyepack, Programa for&from, Equal 
Diversidad Activa, Proyecto Salta y el Proyecto Jeunes; pero siguen sin aportarse datos 
suficientes sobre su implantación, procesos de seguimiento, objetivos específicos y comparación 
con los resultados a fin de poder evaluarlos. 
  
En referencia al Derecho a la huelga INDITEX no lo menciona entre los derechos del Código de 
Conducta de Fabricantes y Proveedores, y en la Memoria sólo se nombra para incluirlo en el 
epígrafe de riesgos operativos junto con incendios, catástrofes naturales, interrupción 
energética, etc. Parece por tanto que tal derecho debería ser incluido de alguna manera en la 
normativa de INDITEX. 
 
En cambio se recoge en el Código de Conducta Fabricantes y Proveedores, en su artículo 4, que 
los ¨…fabricantes y proveedores garantizarán a sus trabajadores, sin excepción, los derechos de 
asociación, afiliación y negociación colectiva, sin que de su ejercicio se puedan derivar represalias, y 
no ofrecerán remuneración o pago de ningún tipo a los empleados con el fin de entorpecer el ejercicio 
de tales derechos. Asimismo, adoptarán una actitud abierta y de colaboración hacia las actividades de 
los sindicatos. 
Cuando los derechos de libertad de asociación y negociación colectiva estén restringidos por ley, 
deberán diseñarse cauces adecuados que garanticen su razonable e independiente ejercicio¨. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
235 http://www.ropalimpia.org/es/salariosdignos 
236 http://www.asiafloorwage.org/ 
237http://www.labourbehindthelabel.org/resources/item/1172-what-is-a-living-wage  
238 http://www.asiafloorwage.org/documents/LR2012_0401_ES_web.pdf 
239 Carta del Presidente. Memoria Anual 2012. Pág. 104.  
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Posteriormente en el artículo 14.3, determina que se trata de una normativa de mínimos 
remitiéndose a la nacional e internacional en caso de mejor derecho. 
 
En el artículo 5 del Código de Conducta es donde recoge la prevención del acoso laboral, este 
año INDITEX tuvo una manifestación frente a sus instalaciones por este motivo.240 
 
INDITEX informa a través del indicador AF 29 de GRI, que el 37% de los centros de trabajo del 
Grupo cuentan con representación de los trabajadores241, y que el 70% de los empleados están 
cubiertos por un convenio colectivo, GRI LA4242 , en ambas cifras no ha habido cambios 
significativos respecto a 2011. No existe desglose por países, algo que en 2010 se anunció se 
presentaría en esta Memoria de 2012. 
 
En relación a la situación laboral en las fábricas de sus proveedores, se trata esta de una 
información de gran importancia en una compañía como INDITEX si se tiene en cuenta el 
elevado número de países en los que opera, alguno con grandes riesgos de vulneración de los 
derechos sindicales. Según la Campaña Ropa Limpia menos del 1% de los trabajadores están 
sindicados en Bangladés, donde además existe grandes presiones a quienes defienden los 
derechos de los trabajadores243. 
 
En referencia a la información sobre normas de seguridad e higiene relacionadas con sus 
actividades locales, la empresa aporta información porcentual del cumplimiento por parte de los 
proveedores auditados en función de los diferentes aspectos recogidos en el Código de 
Conducta y desglosados por continente, no por países244. Un año más los resultados en materia 
de higiene y seguridad, horas de trabajo y salarios son deficientes. Además en este aspecto 
destaca especialmente el empeoramiento en el epígrafe de higiene en el trabajo para el caso de 
la Europa no comunitaria que pasa a estar por debajo del 50% en el cumplimiento del Código de 
Conducta, justificado, por parte de INDITEX, debido al incremento de nivel de exigencia a 
proveedores. 
 
En este sentido se considera muy relevante el que INDITEX reportara del indicador GRI LA7 sobre 
¨tasas de lesiones, enfermedades profesionales, días perdidos y absentismo, y número de víctimas 
mortales  por causas laborales, por región. Incluye en el índice de enfermedades profesionales 
problemas de salud asociados con la función pulmonar debidos a la presencia de polvo. Incluye 
evaluaciones de riesgos y medidas preventivas de accidentes y lesiones.¨  pero la empresa señala 
que no está disponible, y que estando trabajando al cierre del informe en la elaboración del 
indicador y se prevé reportar en 2015. Se considera que se trata de una información 
determinante que habría que reportar a la mayor brevedad.  
 
Como se ha señalado en diversas secciones del presente informe la cuestión de la seguridad de 
los trabajadores en las fábricas de los proveedores se trata en estos momentos del tema de 
mayor atención por parte de la opinión pública a nivel mundial tras los reiterados accidentes que 
se han producido. INDITEX reporta a este respecto que durante el ejercicio 2012 se ha llevado a 
cabo en Bangladés la firma del National Tripartite Plan of Action on Fire Safety, promovido por el 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
240 Promueven en A Coruña una campaña de boicot a Inditex. http://www.lamarea.com/2013/01/12/promueven-en-a-coruna-una-
campana-de-boicot-a-inditex/ 
241 Memoria Anual 2012. Pág. 320. 
242 Memoria Anual 2012. Pág. 320 
243 Campaña Ropa Limpia. Muere torturado y asesinado Aminul Islam por su actividad de denuncia de la explotación laboral en 
Bangladesh 
http://www.ropalimpia.org/es/noticias/44/muere-torturado-y-asesinado-aminul-islam-por-su-actividad-de-denuncia-de-la-
explotaci-n-laboral-en-bangladesh 
244 Memoria Anual 2012. Pág 72. 
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gobierno del país, la Bangladesh Garments Manufacturers and Exporters Association (BGMEA) y 
los sindicatos locales. La preocupación sobre el tema de los incendios es tan alto que la empresa 
viene a incluir en la memoria de 2012 el Accord on Fire and Building Safety in Bangladesh245, 
acuerdo que se alcanzó después del accidente del 24 de Abril de 2013 de la fábrica de Rana 
Plaza, no en la cadena de producción de INDITEX, pero en el que fallecieron 1.138 personas. 
 
Muchos son los aspectos que inciden directamente en la seguridad de los trabajadores en las 
fábricas, por ello, el 4 de mayo de 2012, se firmó con IndustriALL el “Protocolo para concretar la  
participación sindical para el fortalecimiento del Acuerdo Marco Internacional en la Cadena de  
reducción de Inditex”. En él INDITEX anuncia que como elementos esenciales del protocolo se 
pueden destacar distintos compromisos: el derecho de los sindicatos locales y nacionales, así 
como de las estructuras de IndustriALL, a conocer toda la cadena de producción de Inditex y a 
acceder a los centros de trabajo de los proveedores. 
 
Desde la sociedad civil se sigue exigiendo la publicidad de su cadena de producción, se trata esta 
de una antigua reclamación que se le viene haciendo a la empresa desde hace ya muchos años, 
para una mayor transparencia a fin de poder comprobar y controlar las condiciones de 
seguridad de las fábricas de los proveedores.  
 
Ya en el documento reenviado a INDITEX por Neil Kearney246 en mayo de 2005, este pide divulgar 
la lista detallada de la cadena de producción de manera que sindicatos y sociedad civil puedan 
asegurar que unas condiciones mínimas de seguridad sean cumplidas. Esto había sido hecho 
por Nike anteriormente, con lo que no se encuentra razón para no publicarlo. La contestación 
que se daba en aquel momento a INDITEX era que considerarían tal solicitud tras acabar el 
¨proceso de normalización de fábricas de proveedores¨ que en aquel momento se llevaba a 
cabo, pero, como se ha señalado, aún no se ha hecho público. Y esta demanda se mantiene en el 
tiempo hasta hoy en día247 que se sigue requiriendo una política de transparencia en relación a 
sus proveedores. 
 
Volviendo al sistema de auditorías sociales que tiene establecida INDITEX como medio de 
garantizar las condiciones de seguridad de las fábricas, a la vista de los accidentes producidos, 
parece que no es suficiente. La publicidad de los resultados de las auditorías, al menos cuando 
se tratara de incumplimientos graves, así como un efectivo canal de quejas al servicio de los 
trabadores para que pudieran trasladar sus denuncias se consideran herramientas que pueden 
coadyuvan en los problemas de seguridad, redundando en la calidad de futuras memorias.  
 
Junto con ello, la publicidad en los volúmenes de producción por país, permitiría conocer mejor 
la estructura productiva y así controlar, asegurar y en su caso denunciar las condiciones de 
trabajo por parte de la sociedad civil. En este sentido INDITEX informa exclusivamente del 
porcentaje de producción en función del tipo de calificación que haya resultado de la auditoría. 
Esta información no aporta mucho, pues no explica cuál es la producción total.248 
 
INDITEX trata en la Memoria la trazabilidad249 de la producción como la manera de exigir el 
cumplimiento del Código de Conducta de Proveedores y Fabricantes y por tanto de garantizar el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
245 Memoria Annual 2012 Pág. 73 
246 Carta de Neil Kerney Secretario General de ITGLWF a INDITEX. 
http://www.reports-and-materials.org/Inditex-response-to-ITGLWF-2-May-2005.pdf 
247 Asia, la misteriosa fábrica de Inditex 
 http://www.eldiario.es/economia/Asia-gran-fabrica-Inditex_0_73843124.html 
248 Memoria Anual 2012. Pág 297.  
249 Memoria Anual 2012. Pág 67. 
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control de riesgos relevantes en materia de Derechos Laborales Fundamentales. Así el nuevo 
código de Julio 2012 establece que “Los fabricantes y proveedores no podrán derivar la producción 
a terceros sin la autorización previa y escrita de Inditex.  Aquellos que lo hagan, serán responsables 
del cumplimiento de este Código por parte de dichos terceros y de sus trabajadores”. El Código es 
asumido por la totalidad de proveedores y fabricantes que inician relaciones comerciales con 
Inditex. 
 
Se considera que conociendo el contexto, y los precedentes que ha habido, no sería exagerado 
el tomar algún tipo de medida más allá de descargar sobre el proveedor la responsabilidad de 
hacer cumplir el Código de Conducta a un tercero.  
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En relación con el impacto que las actividades de INDITEX produce en las comunidades, la 
organización no se compromete a integrar en sus objetivos de empresa las expectativas y 
necesidades de sus grupos de interés de una manera expresa en la Memoria Anual ni establece 
los mecanismos adecuados de una forma estructurada. Sí que introduce la matriz de 
materialidad250 pero sin explicar la realización de ningún proceso de identificación de estas 
partes interesadas quedando esa clasificación excesivamente genérica atendiendo a las 
dimensiones de la actividad y de los impactos que genera el grupo INDITEX. 
 
Presenta los clústers de proveedores, como plataformas de diálogo con distintos grupos de 
interés con el doble objetivo de homogeneizar la implementación de las políticas y el modelo de 
negocio de Inditex en su cadena de producción y al mismo tiempo acelerar y adaptar la 
implementación de esas políticas a las necesidades de la realidad de cada una de las regiones en 
la que se encuentran sus proveedores. Cada uno de estos clústers está integrado por 
proveedores, fabricantes, sindicatos, asociaciones empresariales,  compradores internacionales 
y equipos locales de RSC de Inditex. Pero en la explicación facilitada sobre estos clústeres no se 
expresan los mecanismos de diálogo establecidos; no los plantea como un procedimiento 
sistemático y que esté ligado a los compromisos a los que se debe haber llegado tras una 
identificación conjunta en la que hayan estado involucrados estos grupos definiendo y revisando 
los objetivos y valores de la actividad. 
 
Pero el que no los exponga INDITEX no significa que no existan; podemos ver que estos procesos 
verdaderamente sí existen, tal y como se demuestra en el caso de las fábricas de Bangladés 
donde ha habido  un periodo de diálogo y presión por parte de organizaciones de la sociedad 
civil que han estado expresando las demandas y solicitudes para apremiar a INDITEX en la firma 
del Accord on Fire and Building Safety in Bangladesh. 
 
Como documentos públicos se puede observar varios hitos en el proceso de diálogo y solicitud 
de  adhesión de INDITEX al acuerdo. Primero el comunicado emitido cuando se firmó el acuerdo 
con Tchibo en septiembre de 2012, que se trataba de la primera empresa europea en firmar 
dicho acuerdo, y segunda a nivel internacional.251 En segundo lugar la nota solicitando acciones 
determinantes por parte de las empresas líderes en el sector para evitar situaciones como la del 
siniestro de Tazreen, en noviembre de 2012.252 En tercer lugar cuando se ¨imploraba¨ a las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
250 Memoria Anual 2012. Pág 46. 
251 http://www.cleanclothes.org/news/press-releases/2012/09/20/tchibo-second-retailer-worldwide-to-commit-to-
groundbreaking-fire-safety-programme 
252 http://www.cleanclothes.org/news/press-releases/2012/11/29/more-action-needed-on-bangladesh-fire-and-building-safety 
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empresas que se sumaran a la firma del acuerdo propuesto tras el  incendio de Smart Export en 
enero de 2013.253 El final de este proceso, fue la firma del acuerdo tal y como se ha señalado 
anteriormente, que incluso habiéndose dado en mayo de 2013 INDITEX  incluye en la Memoria 
2012, pero deja de mencionar, además de todos los pasos que dio la sociedad civil llamando a la 
firma del acuerdo, el probable hecho decisorio que les hizo firmar, como fue el desastre del  
Rana Plaza y sus 1.138 fallecidos. 
 
Por otro lado, INDITEX tiene un programa de Acción Social254 muy desarrollado y fuerte, que en 
total viene a suponer una inversión de 21,34 millones de euros, bastante superior a la inversión 
de 13,53.millones del año 2011. En la exposición del programa en la Memoria presenta cada uno 
de los distintos proyectos de cooperación internacional que ejecutan en colaboración con 
diversas organizaciones no gubernamentales, entre las que están, Cruz Roja Española o Médicos 
Sin Fronteras. Se tratan de programas vinculados al desarrollo comunitario, programas de 
acompañamiento y de emergencia, de patrocinio y mecenazgo, redes de universidades y 
programas de empleo para personas en riesgo de exclusión social. No expresa en su memoria 
un plan director de los distintos programas de cooperación que explique y justifique la estrategia 
que tiene el Grupo, de hecho tampoco tiene una relación directa con la actividad de INDITEX.. En 
2012 INDITEX se ha adherido a la metodología LGB (London Benchmarking Group) con el 
objetivo de optimizar la gestión y evaluación de las contribuciones relativas a iniciativas en la 
comunidad. 
 
Así por ejemplo no se observa una proporcionalidad entre la inversión económica en acción 
social y la actividad de negocio en el propio área, como es el caso de todo Asia, que siendo  la  
zona donde mayor número de trabajadores de proveedores tiene sólo invierte socialmente 3 
millones de euros, el 15% del total.  
 
Por otro lado, como ya se menciona en otra parte del estudio, parece deseable que el mismo 
grado de desagregación que se realiza en esta parte de acción social, donde hay una gran 
claridad de información detallada e individualizada por tipo de programa y país, fuese también la 
tónica en el resto del estudio en otros temas no tan bien informados.  
 
Existe confusión entre RSC y Acción Social en la medida en que el Consejo Social, órgano asesor 
de Inditex en materia de Responsabilidad Social Corporativa se incluye dentro de uno de los sub-
epígrafes de la Acción Social. 
 
Por último destacar la  poca información que sobre la contratación de personal local aporta la 
empresa. No aporta información sobre el número de contratas por no considerarlo un indicador 
relevante, sin embargo se trata de un problema recurrente que se trabaja en alguno de los 
clústeres de proveedores. En relación con los proveedores directos, tal y como ya se ha 
mencionado, afirma que lleva un control exhaustivo de los proveedores con los que trabaja pero 
sólo aporta datos del número total de trabajadores por clúster (que representan el 87% de la 
producción total del grupo)255 sin aportar más datos sobre política laboral y sobre los que a 
pesar de su importancia en número no se les presta la necesaria atención.  
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
253 http://www.cleanclothes.org/news/press-releases/2013/01/26/labor-rights-groups-implore-apparel-brands-to-sign-fire-safety-
agreement 
254 Memoria Anual 2012. Pág. 110. 
255 Memoria Anual, página 278 
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Corrupción 
 
INDITEX basa en sus Códigos de Conducta, tanto en el de Fabricantes y Proveedores, como en el 
de Prácticas Responsables la prevención de la corrupción; informa a través de los indicadores 
GRI SO2, SO3 y SO4 en los que señala que estos Códigos ¨…de aplicación al 100% de los 
empleados contempla la prevención de la corrupción en todas sus formas, así como la correcta 
difusión interna del mismo entre todos los empleados.  Durante el período de reporte del informe no 
se han registrado incidentes de corrupción de la organización..¨ 
 
Por otro lado incluye en la memoria256 el compromiso con el Principio 10 del Global Compact y 
Códigos internos.  
 
Al igual que en ejercicios anteriores, en lo que se refiere a las relaciones con las instituciones 
sigue sin informarse sobre prácticas de lobby, tan extendidas entre las grandes empresas según 
el estudio de 2010 de la ONG Friends of Earth257. Tampoco hay referencia alguna a cantidad de 
dinero donado en cada país, en el ejercicio 2012, a partidos políticos e instituciones de incidencia 
política.  
 
En el artículo 4.7 del Código de Conducta y Prácticas Responsables señala que : ¨…los empleados 
se relacionarán con las autoridades e instituciones públicas, en aquellos países en los que desarrolla 
sus actividades, de forma lícita, ética, respetuosa y alineada con las disposiciones internacionales para 
la prevención de la corrupción y el soborno. 
 
Tal y como se mencionaba anteriormente en el presente informe, el nuevo Código de Conducta 
de Fabricantes y Proveedores tiene como novedad el introducir al canal de denuncias a 
fabricantes y proveedores, sobre el que tiene control el Comité de Ética.  
 
La empresa no hace público y por tanto no se tiene acceso al informe del Comité de Ética. El 
Comité de Auditoría y Control, en su última reunión del año, examinó y aprobó el Informe Anual 
del Comité de Ética. Este informe adquiere especial relevancia en el ejercicio 2012, ya que es la 
primera vez que se elabora tras la aprobación, en julio de 2012, del nuevo marco de 
cumplimiento normativo del Grupo INDITEX. Existe una contradicción en referencia al informe 
del Comité Ético pues en la Memoria258 se señala que el informe se realizará al menos una vez al 
año, cuando en la página web destaca que serán dos. 
 
Dicho informe analiza, entre otras cuestiones: las denuncias presentadas ante el Comité de Ética 
desde el 1 de diciembre de 2011, desglosando sus motivos y las actuaciones llevadas a cabo por 
el Comité, así como el contenido de sus resoluciones; las actividades y resultados de la 
supervisión del Manual de Prevención de Riesgos Penales; y las actuaciones de implantación del 
Corporate Compliance. Pero todo esta información no es pública. 
 
Respecto al canal de denuncias259 se informa que ha habido 27 comunicaciones, de las que 22 de 
ellas se recibieron tras la modificación del Código de Conducta que lo regula.  Señalan que los 
principales motivos de las comunicaciones han sido la denuncia de conductas de empleados o 
de terceros que podrían ser contrarias a los compromisos o valores éticos recogidos en el código 
y la aclaración de dudas sobre determinados aspectos de su aplicación. Inditex informa que 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
256 Memoria Anual 2012. Pág. 311.  
257 Informe “Lobbying in Brussels. ¿How much do the top 50 companies in the EU spend?” de Friends of Earth Europe. (2010) 
http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
258 Memoria Anual 2012. Pág. 257.  
259 Memoria Anual 2012. Pág. 57. 
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todas las denuncias recibidas fueron oportunamente tramitadas y resueltas por el Comité de 
Ética, cuyas decisiones tienen carácter vinculante. 
 
Por otro lado se trata el procedimiento del canal de denuncia260  como procedimiento paralelo al 
que no se tiene acceso y no se explica o exponen sus plazos, etc. Se realiza un informe de oficio. 
Respecto al tema de corrupción y buenas prácticas existen, el Acuerdo Marco Internacional con 
la ITGLWF, la cátedra de moda ética y ITGLWF, el Programa Better Work de la OIT, la firma del 
Global Compact, tal y como ya hemos señalado, así como la pertenencia a la Ethical Trading 
Iniciative y el Grupo español de normalización textil. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
INDITEX presenta dos estándares propios, ¨Clear to Wear¨ y ¨Safe to Wear¨. 
 
Clear To Wear (CTW) Es el estándar de salud de producto de Inditex, de aplicación general y 
obligatoria en todos sus productos de confección, calzado, complementos, tejidos y fornituras. 
Su objetivo es eliminar o regular el uso de aquellas sustancias de utilización legalmente limitada. 
 
Safe to Wear (STW) Es el estándar de seguridad de producto de Inditex, de aplicación general y 
obligatoria a toda su producción. Ha sido elaborado de acuerdo a la legislación más estricta y 
actualizada en la materia. Safe to Wear está diseñado para garantizar la seguridad de todos los 
artículos comercializados por Inditex. 
 
Ambos son de obligado cumplimiento para todos los proveedores y cuya metodología cubre 
todas las fases del ciclo de vida del producto. Según se informa en la memoria están en 
constante evolución para ajustarse a la legislación más exigente261 en cuestiones de salud y 
seguridad. A diferencia del año pasado vuelve a exponer cuales son las innovaciones en los 
estándares, algo que hacía en 2010 y dejó de hacer en 2011, así explica en la Memoria que: ¨… 
están en continuo proceso de revisión, con el objetivo de responder a desafíos, perspectivas, y con 
responsabilidad frente al producto y el cliente mantenerlos actualizados. Así, se ha aumentado su 
alcance, se han perfeccionado los métodos de análisis y se han desarrollado instrumentos de apoyo a 
proveedores para ayudarles a cumplir con el estándar. ¨ 
 
Informa del esfuerzo en formación de equipos especializados en salud y seguridad de producto, 
así como del  Programa de supervisión del cumplimiento de los estándares. En colaboración con 
proveedores de servicios analíticos y de ensayo externos y la Universidad de Santiago de 
Compostela, se han creado dos centros analíticos de referencia que han permitido multiplicar la 
capacidad de supervisión del cumplimiento de Clear to Wear y Safe to Wear en más de un 400% 
y reducir los tiempos de análisis en un 30% durante los dos últimos ejercicios. 
 
En el año 2012 INDITEX informa que se han realizado 34.921 visitas de inspección a las fábricas 
para reforzar el cumplimiento por parte de los proveedores externos de Clear to Wear y 
asesorar tecnológicamente en las buenas prácticas de fabricación textil y del cuero, se han 
desarrollado las visitas de asistencia técnica (TAV). 
 
También informa  sobre programas de optimización de prácticas responsables de utilización de 
productos químicos auxiliares en la cadena de producción, y lo que llaman programas de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
260 Memoria Anual 2012. Pág. 258 
261 Memoria Anual 2011 Pág. 44.  
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innovación y cooperación que ya venían realizando. La novedad es la puesta en marcha efectiva 
en 2012, dentro del PiN Standard Project un laboratorio de referencia para la supervisión de la 
implantación de las disposiciones de salud y seguridad en el producto en Bangladés. Junto a ello 
la otra novedad en Turquía, es el acuerdo de colaboración con la Istambul Ready-Made Garment 
Exporters´ Association para implantar en su laboratorio EKOTEKS los estándares Clear to Wear y 
Safe toWear. 
 
Respecto a las reclamaciones de clientes, se refleja en la memoria que durante el ejercicio ha 
habido un total de 5.252 hojas de reclamaciones, sin detallar más sobre motivos, tratamiento, o 
posibles soluciones a favor del cliente. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
En lo referente a gobierno corporativo comenzar señalando la cuestión de las cláusulas de 
blindaje; en el ejercicio 2012, eran 12 altos directivos262, incluido el consejero ejecutivo, quienes 
contaban con estas cláusulas en sus contratos, a diferencia del año anterior que eran un total de 
ocho. No se dan los nombres de aquellos que tienen tal prerrogativa, al igual que en 2011. 
 
Es en el Informe de Remuneraciones en su punto, 3.5 iii), donde se determina las 
indemnizaciones del alto directivo o consejero ejecutivo, de esta forma:  ¨…el alto directivo o 
consejero ejecutivo tendrá derecho a una indemnización equivalente al importe de dos años de 
retribución total, tomando como base las percepciones del último año trabajado..¨ 
 
En 2012 ha habido una modificación en la composición del Consejo, el señor D. Francisco Luzón 
López ha cesado en sus funciones, tal y como se explica en la memoria263, que tras más de 15 
años en el cargo, consideraba que había llegado el momento de cesar en el mismo de manera 
voluntaria. Nada se señala en la memoria respecto a compensación alguna. Por otro lado no 
existe publicado un listado tasado de las causas que generan el derecho a las indemnizaciones, 
pues simplemente se señala que, además del despido improcedente será264  ¨….la dimisión 
motivada en determinadas causas…¨. Al no explicarse todas estas causas y al no nombrar en la 
Memoria pago indemnizatorio alguno al señor Luzón se desconocen las condiciones del cese. En 
cambio, poco tiempo antes de este cese voluntario, apareció en prensa cómo el señor Luzón 
López también cesó en el Banco Santander, obteniendo aquí una indemnización de las 
consideradas polémicas en térmicos de opinión pública, un total de 56 millones de Euros.265 
 
Es interesante resaltar la oportunidad perdida respecto a la posibilidad de reemplazar al 
consejero Luzón López por una mujer y así conseguir una mayor representatividad de las 
mujeres en el consejo, que tiene, de sus nueve consejeros sólo dos mujeres, Doña Irene R. Miller 
y Doña Flora Pérez Marcote, en representación de Gartler S.L.  En cambio quien sustituye a 
Luzón López  ha sido D. José Arnau Sierra, considerado ¨hombre de la casa¨, y que pasa a ser 
consejero dominical,  no independiente, condición que tenía anteriormente el consejero cesante 
Luzón López.266 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
262 Memoria Anual 2012. Pág. 199.  
263 Memoria Anual 2012. Pág. 195 
264 Memoria Anual 2012. Pág. 253 
265 Publicado en El Mundo. 19 de enero de 2012.  Luzón abandona el Santander con una pensión de al menos 56 millones de 
euros. www.elmundo.es/elmundo/2012/01/19/economia/1326972450.html 
266 Publicado en Cinco Días. 22 Agosto 2012. Inditex. Un consejo fiel reflejo del carácter de Ortega: 
www.cincodias.com/cincodias/2012/08/22/economia/1345612861_850215.html  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  213 

	  

De esta forma la representación de las mujeres en el Consejo de Administración sigue siendo 
muy escasa. No ha existido variación respecto a los años anteriores tanto entre los consejeros 
como entre los miembros de la alta dirección, de los que se mantiene la proporción de 4 mujeres 
de un total de 21 miembros. En la Memoria, en este aspecto la explicación que da se refiere a 
una cláusula genérica de no discriminación: B.1.27. y por último se remite al B.2.3, en el que se 
explica la composición de las Comisiones, pero no hace referencia al tema de las prácticas para 
la no discriminación de las mujeres.  
  
Como novedad en 2012, se introducen modificaciones al reglamento de manera que se crea el 
Foro Electrónico de los Accionistas 267  que les permite a través de unas claves acceder a 
información, publicar propuestas para presentar en el orden del día, así como iniciativas para 
alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, y ofertas 
o peticiones de representación voluntaria; algo positivo que redunda en una mayor 
transparencia y facilidad de acceso a la información por parte de los accionistas. 
 
Según señalan los puntos B.1.15 y B.1.16 del informe de gobierno corporativo, respecto a la 
responsabilidad de la aprobación de la política de retribuciones, ésta es aprobada por el Consejo 
de Administración, que también se pronuncia sobre el importe de los componentes fijos, 
conceptos retributivos de carácter variable, condiciones de los contratos así como cualesquiera 
otras cláusulas relativas a primas de contratación, indemnización o blindaje. 
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elabora y propone al Consejo de Administración 
el informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, se somete a votación consultiva de 
la Junta General de Accionistas en número separado del orden del día. Este año las retribuciones 
han subido de un total de 9.206.000 Euros en 2011 a 11.268.000, lo que supone un incremento 
del 22,39%. 
 
El informe anual de remuneraciones se sometió por primera vez a votación consultiva de la Junta 
General el 17 de julio de 2012, con el siguiente resultado268: 84,39% votos a favor, claramente 
menor que el 99% con que había sido aprobado en los años anteriores. También es de destacar 
que votaron en contra el 15,23%, una cifra que habrá que analizar cómo evoluciona en los 
próximos ejercicios para comprobar la conformidad del accionariado con tales remuneraciones.  
 
El informe de remuneraciones, más extenso que en ejercicios anteriores, contiene la política 
retributiva, especifica las retribuciones fijas, el variable a corto y variable plurianual así como las 
prestaciones de previsión y riesgo. Como novedad, para el caso del presidente, uno de los 
criterios dentro del variable está en función del ¨…cumplimiento de los planes de expansión y los 
avances en políticas medioambientales y de responsabilidad social corporativa.¨269 No se especifican 
cuales son exactamente los niveles de logro a conseguir. En cambio, a pesar de que se realiza un 
desglose similar en el caso de la alta dirección, ni para ellos ni  para el resto de consejeros se 
incluye cláusula que incorpore el variable en función de objetivos medioambientales o de 
responsabilidad social corporativa.  En el último punto del informe se explicita cual es la política 
retributiva del siguiente ejercicio, 2013270, la nueva política para variable plurianual con pago en 
efectivo y acciones, que asciende a 25.000.000 euros,  excluido el Presidente Pablo Isla.271 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
267 Memoria Anual 2012. Pág. 227 
268 http://www.inditex.com/es/descargas/informe-anual-retrib-13.pdf 
269 Art. 3.3.3. Informe Anual de Retribuciones. 
270 El País.12 Junio 2013 Inditex prepara un plan de incentivos para 450 directivos de hasta 91 millones 
http://economia.elpais.com/economia/2013/06/12/actualidad/1371072750_999393.html 
271 Isla cobró 9,4 millones al frente de Inditex  http://www.europapress.es/economia/noticia-economia-empresas-isla-cobro-94-
millones-frente-inditex-2012-sueldo-plan-pensiones-incentivos-20130313092743.html  
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Como ya se ha señalado anteriormente, el canal de denuncias está abierto tanto a fabricantes, 
proveedores o terceros con relación directa e interés comercial o profesional legítimo (Código de 
Conducta de Fabricantes y Proveedores, art. 14.4) y a instancia de cualquier empleado de 
INDITEX (Código de Conducta y Prácticas Responsables, art. 5).  
 
En referencia a la recomendación número 29 del Código del Buen Gobierno que señala ¨la 
conveniencia de que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un 
período continuado superior a 12 años¨, hay que destacar que la compañía vuelve a repetir la 
misma explicación que viene dando en sus memorias los últimos años: ¨Analizadas las 
circunstancias personales y profesionales de los tres consejeros independientes afectados por el 
referido límite temporal, el Consejo de Administración de la Sociedad ha considerado que la mayor 
experiencia y conocimiento de la compañía adquiridas por dichos consejeros independientes, ha 
contribuido al mejor desempeño de sus funciones, sin que pueda ponerse en duda su independencia 
por el mero transcurso del tiempo en el ejercicio de su cargo.¨  
 
Como señalamos no parece que sea una recomendación que haga cambiar la forma de actuar 
de INDITEX que repetía exactamente la misma explicación para el ejercicio de  2010, cuando 
tenían dos consejeros superando el límite temporal de los doce años para los consejeros 
independientes, y también en 2011, año en el que tuvieron tres consejeros con tales 
circunstancias. De esta forma los intereses de los accionistas minoritarios parece que podrían 
estar a riesgos derivados de posibles costes de agencia. 
 
 
 
5. Conclusiones 
 

La valoración global de la empresa es de 1,73, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,69, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,92, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
En la Memoria Anual de 2012, INDITEX, vuelve a cambiar la estructura respecto al año anterior, 
algo que también realizó en 2011 respecto a 2010, lo que puede dificultar la realización de un 
seguimiento profundo y análisis comparativo en la evolución de las memorias de la compañía.  
 
La memoria refleja el desempeño económico, social y medioambiental del grupo entre el 1 de 
febrero de 2012 y el 31 de Enero de 2013, y señala que está adherida al Programa Piloto del 
International Integrated Reporting Council (IIRC) y al grupo de trabajo creado por la AECA- 
Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas.  
 
Estructurada en cinco capítulos, a saber, nuestro negocio, modelo sostenible, gobierno 
corporativo, desafíos y perspectivas y, por último desempeño. Queda patente que está muy lejos 
de la estructura del Año 2011, que se dividía en modelo de negocio, formatos comerciales, 
clientes, proveedores, empleados, comunidad, accionistas, anexos e indicadores GRI. 
 
En un inicio se echa en falta una introducción justificativa y explicativa de la nueva estructura, 
que pueda hacer entender al lector la filosofía y los contenidos que se encuentran en cada uno 
de los apartados; así no parece suficiente el que en la introducción se enuncien meramente una 
serie de principios de elaboración como para poder llegar a comprender el profundo cambio en 
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la manera de exponer la información. Faltan los objetivos perseguidos con el nuevo modelo, a 
qué responden, beneficios frente al modelo antiguo, al fin y al cabo sería más comprensible 
presentando algo más allá del alcance temporal, principios y el hecho de que la Memoria ha sido 
verificada externamente.272 
 
Se presenta la novedad de que la información expuesta se complementa con la web de Inditex, 
rediseñada para un mejor acceso por parte de los grupos de interés. A este respecto, se echa en 
falta unos links más concretos y específicos que dirijan directamente a la información deseada, y 
no remisiones genéricas a la web.  
 
Respecto al alcance geográfico de la memoria, como ya se ha venido señalando a lo largo del 
todo el informe queda patente que no es homogéneo, existen lagunas que hacen que no sea 
completo, en ciertos casos la información se presenta desglosada por región, en otros casos por 
continente o clúster. Así la producción por país, los impuestos por país, la cadena de 
proveedores, gastos salariales, actividad de las participadas en paraísos fiscales, serían varios de 
los desgloses informativos que se siguen esperando para futuras memorias. 
 
No parece que sea completa la exposición de las actividades del grupo. Es importante, para que 
los destinatarios de la información tengan  una visión completa de los impactos positivos y 
negativos por la empresa, el que la compañía explique todas sus actividades, que como se puede 
contrastar en la información expuesta sobre sus sociedades participadas273 son:  la inmobiliaria, 
de cartera, prestación de servicios, logística, planta de cogeneración, diseño, explotación de 
marca, aseguradora o de construcción.  
 
Vuelve a presentar una información dispersa y desestructurada respecto al canal de venta on 
line, que si bien adquiere cada vez una mayor importancia dentro del grupo274 no se refleja en la 
Memoria Anual, de hecho, se presenta cierta información, como decimos desestructurada275, 
incompleta y no actualizada en la web corporativa 276 . Por otro lado presenta datos 
contradictorios entre 2011 y 2012 al referirse a que respectivamente a 17 y 20 como el número 
de tiendas on line para el año 2011. 
 
Por segundo año consecutivo deja de informar de una forma específica de la actividad del 
departamento de responsabilidad social corporativa, algo que sí que hacía en 2010. 
 
En referencia a los indicadores de la guía GRI que reporta parece excesivo el dejar para 2015 la 
información referente a alguno de ellos. Con los sistemas de información que tiene INDITEX el 
que la empresa se exija reportar sobre los indicadores referidos en los ejercicios 2013 y 2014 
sería muy deseable. Por otro lado no aporta ninguna justificación más allá de posponer en el 
tiempo la presentación de los datos.  
 
El análisis de la materialidad277 el año anterior estaba dentro del balance de sostenibilidad, al 
final de la Memoria. En el presente ejercicio se incluye dentro del modelo sostenible dándole un 
lugar de mayor importancia. Destaca que se trata de un documento que se actualiza anualmente 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
272 Memoria Anual 2012. Pág. 6. Introducción. 
273 Memoria Anual 2012. Pág. 167.  
274 Publicado en El País.  12 noviembre de 2013. Inditex lidera también la moda ‘online’. 
http://economia.elpais.com/economia/2013/11/12/actualidad/1384289486_822043.html 
275 Memoria Anual 2012. Pág. 14. 
276 Información en su web:  
http://www.inditex.com/es/prensa/notas_de_prensa/amplia/00000872 
277 Memoria Anual 2012. Pág. 46. 
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por parte de la organización  y que sirve para conocer:  a) El nivel de preocupación de los grupos 
de interés ante aspectos considerados clave por ellos, b) Su impacto actual o potencial en Inditex 
c) La capacidad de respuesta de la organización ante ellos. 
 
Las limitaciones relativas a la información contenida en la Memoria hace que se vulneren los 
principios de totalidad y exhaustividad, que debido a la creciente internacionalización278 de 
INDITEX y al hecho de estar presente en países de alto riesgo de vulneración de derechos 
humanos impide realizar un balance global de los impactos que la empresa, cada vez con más 
valor en bolsa279, tiene en los países en los que opera. 
 
Respecto a los clústeres280  informa que desarrollan procedimientos y sistemas de gestión 
formales ajustados a la realidad y las características del área geográfica que representan, pero 
no especifica cuales, ni la composición, ni los procedimientos, aportaciones de las partes, 
problemas, demandas, controversias surgidas, etc. . 
 
Por otro lado hay que destacar que no introduce en estos grupos a Pakistán, Camboya, 
Tailandia, Indonesia o Egipto, países en situación  riesgo de vulneración de derechos según 
Maplecroft. Por otro lado es de destacar la presencia de un nuevo clúster más, el de Argentina. 
Pero a pesar de incluir este nuevo grupo sigue suponiendo el mismo 87% respecto a la 
producción total, lo mismo que el grupo de clústeres suponía antes de la inclusión de Argentina. 
Esto significa o que ha reducido su producción procedente del resto de clústeres, o es una 
errata. En general, la declarada importancia respecto a los grupos de interés no concuerda con la 
información genérica facilitada.  
 
Hay que destacar la figura del Consejo Social que se presenta como legítimo representante de 
los colectivos de los grupos de interés, lo que implicaría una función capital que no viene a 
corresponderse con la información que de él se facilita. Se reúne 3 veces, pero como señalamos 
no explica su actividad o informes. Destaca su función en la elaboración de la Matriz de 
Materialidad, pero no explica ninguna cuestión técnica de tal proceso de elaboración.281 
 
En referencia a la integración y transversalidad existen una serie de tensiones que hay que 
subrayar: 
 
- Reducir los plazos de los procedimientos logísticos, para conseguir una mejor atención a la 
demanda, algo que difícilmente se puede conseguir si no es a través de la exigencia a los 
proveedores de plazos cortos de entrega, así como flexibilidad de grandes volúmenes, no 
estables de producción. Queda representado este tipo de tensión que existe de forma genérica 
en la industria textil, en el caso del Rana Plaza, que a pesar de la existencia de grietas, los 
empresarios exigían trabajar a los trabajadores para cumplir con los compromisos. Volvemos a 
repetir que INDITEX no producía en esa fábrica, y que se hace referencia al caso por lo 
ejemplarizante del caso. 
 
- Huella ecológica difícilmente conciliable con los proyectos de expansión global de la empresa. 
 
- La empresa quiere ser transparente, pero aún así, no abre públicamente su lista de 
proveedores. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
278 Más Inditex, menos marca España  http://www.eldiario.es/economia/crisis-dana-negocio-Inditex-Espana_0_110589572.html 
279 Publicado en El País. 28 de mayo de 212. Inditex supera a Telefónica como la primera empresa por valor en bolsa 
http://economia.elpais.com/economia/2012/05/28/actualidad/1338198235_219587.html 
280 Memoria Anual 2012. Pág. 76. 
281 Memoria Anual 2012. Pág. 123 
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- Por otro lado INDITEX señala que282 los riesgos que recoge en su sistema de control de riesgos, 
¨…son consustanciales al modelo de negocio, a la actividad del Grupo y a los mercados en los que 
opera… , ninguno de ellos ha tenido una incidencia significativa en la Organización durante el último 
ejercicio, habiendo funcionado adecuadamente los sistemas de control previstos para dichos riesgos.¨  
Pero parece que incidentes como el de Smart Fashion confirman que esto no ha sido así, sino 
que algunos de los riesgos descritos como el de reputación sí se han materializado, algo que ya 
ocurrió en el año 2011 y que, al igual que en el ejercicio estudiado no mencionaba en la 
memoria. 
 
- Compromiso del pago de salarios dignos cuando deslocaliza y subcontrata su producción en los 
países con los menores costes laborales del mundo. Esto viene demostrado por los informes de 
Asian Floor Wage. De sus sociedades participadas sólo 11 se dedican a la fabricación textil, en 
cambio tiene un total de 1.434 proveedores en ese ámbito de lo textil. Con ello queremos 
evidenciar que dado el modelo de subcontratación que emplea y su condición de líder en el 
sector, INDITEX tiene una responsabilidad muy grande respecto a los trabajadores de sus 
proveedores. 
 
Por otro lado da muestra de la transversalidad de su gestión el hecho de que existan 
documentos abiertos y dinámicos, como vienen a ser el Clear to Wear, Safe to Wear, o los 
Códigos de Conducta.  
 
En referencia a la comparabilidad, la utilización de la metodología del GRI, así como las 
comparativas año a año son cuestiones que ayudan,  aunque según el informe 2011 faltan 
temas a los que no se le ha dado seguimiento.  
 
El cambio de estructura de la memoria dificulta la comparabilidad entre años tal y como se ha 
comentado al inicio de este epígrafe. Parece interesante el que INDITEX presentara datos 
comparables en series más allá de dos anualidades, en pocos casos lo hace, pero consideramos 
sería una manera de observar la evolución superando la estacionalidad que provoca una 
comparación bianual. 
 
Parecería interesante que INDITEX continuara realizando un seguimiento de las denuncias que 
se le han hecho en los últimos años, como son el caso de Brasil, Marruecos, India o Bangladés, a 
fin de demostrar una neutralidad y compromiso en la comunicación, además de responsabilidad 
en la evolución de los efectos de sus actividades. 
 
Como en años anteriores, la empresa SGS283 efectúa una verificación, que no auditoría, lo que 
califica de ¨sustancialmente menor¨, con las siguientes recomendaciones284: ¨Seguir avanzando 
en la cobertura de la información de los indicadores GRI, incidiendo en la áreas de Recursos Humanos 
y de Prevención de riesgos, al reflejarse mayoritariamente indicadores GRI para la matriz Inditex 
situada en España.¨ 
 
Por otro lado KPMG revisa  15 indicadores GRI  de acuerdo con la norma SAE 3000  
 
Consideramos que el criterio de equilibrio se encuentra comprometido pues expone 
preponderantemente a lo largo de la memoria los logros y éxitos de la empresa, reduciendo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
282 Memoria Anual. Pág. 222. 
283 Memoria Anual 2012. Pág. 308. 
284 Memoria Anual 2012. Pág. 309 
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información relevante respecto al impacto negativo de su actividad,  ejemplo de ello es que no 
informa del número de tiendas cerradas. Lo cual podría hacer pensar que tiene un objetivo de 
información destinado más a los accionistas que al resto de los grupos de interés y con una  
perspectiva  basada en el marketing y publicidad más que en la rendición de cuentas. 
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3.3.2. Empresas del sector Materiales Básicos, Industria y 
Construcción 

 

- GRUPO ABENGOA, S.A. (ABENGOA) 

- ACCIONA, S.A. 

- ACERINOX, S.A. 

- ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, SA. (GRUPO ACS) 

- ARCELOR MITTAL 

- FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (FCC) 

- GRUPO FERROVIAL, S.A. 

- OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. (OHL) 

- SACYR VALLERMOSO, S.A. 

- TÉCNICAS REUNIDAS S.A. 
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ABENGOA, S.A. 
Abengoa 

 

1. Datos generales 
 
Abengoa es una multinacional que al cierre del ejercicio 2012 estaba integrada por 618 
sociedades: la propia sociedad dominante, 568 sociedades dependientes, 16 sociedades 
asociadas y 33 negocios conjuntos; asimismo, las sociedades del Grupo participan en 224 
Uniones Temporales de Empresa. Adicionalmente, las sociedades del Grupo poseen 
participaciones accionariales en otras sociedades en grado inferior al 20%. El objetivo social de 
Abengoa engloba una variada gama de cometidos y aporta soluciones integrales en los sectores 
de energía, telecomunicaciones, transporte, agua, medioambiente, industria y servicios. En este 
sentido, aplica soluciones tecnológicas innovadoras para el desarrollo sostenible en los sectores 
de energía y medioambiente, generando energía a partir del sol, produciendo biocombustibles, 
desalando agua del mar o reciclando residuos industriales. La empresa también realiza 
proyectos de ingeniería bajo la modalidad de contrato “llave en mano” y opera los activos que 
generan energía renovable, producen biocombustibles, gestionan recursos hídricos, desalan 
agua del mar, tratan aguas residuales y reciclan residuos industriales. 
 
Productos/servicios 
 
La actividad de Abengoa se desarrolla a través de tres ramas de negocio: Ingeniería y 
Construcción, Infraestructuras de tipo concesional y Producción Industrial. 
 

- Ingeniería y construcción: aglutina su actividad tradicional de ingeniería en generación de 
energía y agua. Abengoa es especialista en la ejecución de proyectos complejos “llave en 
mano”: plantas termo-solares, híbridas solar-gas, de generación convencional y de 
biocombustibles; infraestructuras hidráulicas, incluyendo grandes desaladoras y líneas 
de transmisión eléctrica, entre otros. 
 

- Infraestructuras de tipo concesional: actividad donde se agrupan activos propios de 
carácter concesional, donde los ingresos están regulados mediante contratos de venta a 
largo plazo, tipo compra garantizada (take or pay) o suministro-venta de energía (power 
purchase agreement). En esta actividad se incluye la operación de plantas de generación 
eléctrica (solares, cogeneración o eólicas) y de desalación, así como de líneas de 
transmisión.  
 

- Producción industrial: actividad donde se agrupan los negocios de Abengoa con un alto 
componente tecnológico, como los biocombustibles y el reciclaje de residuos 
industriales. En estas actividades, la compañía tiene una posición de liderazgo 
importante en los mercados geográficos donde opera. 

 
Alcance geográfico  
 
Abengoa opera o tiene presencia en los siguientes países:  
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Europa: 
− Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, 

Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Rusia, Serbia, 
Suecia, Suiza Turquía. 

 
Asia: 

− Arabia Saudí, Bahréin, China, Corea del Sur, Emiratos Árabes Unidos, India, Iraq, Israel, 
Japón, Líbano, Nepal, Omán, Qatar, Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Taiwán. 

 
Norteamérica: 
 

− Canadá, Estados Unidos y México. 
 
Latinoamérica: 
 

− Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Perú, Uruguay 

 
África: 
 

− Angola, Argelia, Camerún, Egipto, Ghana, Libia, Marruecos, Mozambique, Namibia, 
Sudáfrica y Túnez.  

 
Oceanía: 
 

− Australia. 
 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Abengoa  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good IBEX 
- Merrill Lynch Renewable Energy 
- Credit Suisse Global Alternative Energy Index (CSGAE) 
- S&P Global Challengers 40 Index.  
- Nasdaq Green Economy 

 
Además, desde 2011 se ha adherido a Planet Green Tech Europe, creado en 2010 por CA 
Cheuvreux y Living Planet Fund Management Company.  
 
 
Normativa Internacional 
 
Abengoa informa sobre su compromiso con la siguiente normativa internacional: 
 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
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- Convenios OIT sobre los derechos sociales: expresamente, Convenio 138 sobre la edad 
mínima de adhesión al empleo. 

- Sarbanes Oxley Law (USA) 
- Convenio Marco sobre Cambio Climático de la ONU-Protocolo de Kioto 

 
Estándares voluntarios 
 
Abengoa informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Código Unificado de Buen Gobierno (Código Conthe) 
- Pacto Mundial de las Naciones Unidas (Global Compact) 
- Iniciativa “Caring for Climate”, del Pacto Mundial  
- Global Reporting Initiative (GRI), versión 3.1  
- AA1000 Assurance Standard  
- Carbon Disclosure Project 
- Caring for Climate de Naciones Unidas 

 
Además, ABENGOA dispone de un sistema de gestión inspirado en la norma SA8000. 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe anual 2012. Tomo 2 RSC.  

Informe anual 2012. Tomo 3. Información legal y 
económico financiera. 

 

Informe anual 2012. Tomo 1 Informe de 
actividades 

 

Informe de Gobierno Corporativo 2012  
Código de conducta Información consultada en la web del grupo 
Código de responsabilidad social de proveedores  
Reglamento del Consejo de Administración  
Web Abengoa  
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2. Tabla de resultados  
 

 
Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 

 
 

 
 
 

 
Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 

 

 
 
 

Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,64

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,95

COMUNIDAD 1,71

CORRUPCIÓN 1,00

CONSUMO 1,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,83

TOTAL EMPRESA 1,36

TOTAL CONTENIDO 1,26

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,83

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Abengoa, cuya sede principal está en Sevilla (España), está presente en más de 70 países de los 
cinco continentes a través de sus más de 600 sociedades, filiales, empresas participadas, 
instalaciones y oficinas. 
 
La variedad de países en los que opera, con leyes muy diferentes y distintas costumbres y 
tradición democrática, así como las actividades que desarrolla, hacen de Abengoa una sociedad 
especialmente sensible a los distintos niveles de riesgo tanto en términos económicos como de 
RSC.  
 
Abengoa se ha dotado de una serie de herramientas, las cuales serán analizadas en las 
diferentes secciones de este informe, para evitar o reducir estos riesgos en todo el mundo. La 
resolución con que la multinacional desarrolle estos sistemas de prevención de riesgos, aun en 
países en los que objetivamente son de difícil aplicación, es fundamental para valorar el éxito de 
Abengoa en este terreno. 
 
Maplecroft285, una prestigiosa consultora internacional que se dedica al análisis de riesgos 
medioambientales y de otras índoles, ha realizado informes sobre los países en los que estos 
riesgos son mayores. El cruce de los datos de estos informes con el de los países en los que 
opera Abengoa da como resultado un panorama para la empresa lleno de retos e 
incertidumbres en el ámbito de la RSC. 
 
El medio ambiente es, tanto por los países en los que opera como por la propia actividad de la 
empresa, uno de los principales factores de vigilancia para Abengoa. Según los índices 
desarrollados por Maplecroft, la multinacional está presente en varios países en los que, bien 
sea por la desforestación, bien por el consumo descontrolado de recursos naturales, presentan 
riesgos muy altos en este aspecto. Este sería el caso de Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
algunas zonas de Brasil, India, Tailandia o Irak. Dentro del ámbito del medio ambiente, resulta 
especialmente significativo el aspecto de los países que tienen mayores problemas con las 
emisiones de CO2. Abengoa trabaja en siete de los diez países detectados por Maplecroft como 
los mayores emisores de CO2 y en una serie de Estados que, sin estar entre los diez más 
contaminantes, tienen igualmente riesgos extremos. 
 
En el campo del respecto de los derechos laborales o los derechos humanos, el ámbito de 
actuación de Abengoa es igualmente un terreno minado. Sobre el primero, el riesgo es extremo 
en países como China o Colombia, mientras que Honduras o Guatemala representa riesgo alto. 
En lo que se refiere al riesgo en derechos humanos, Abengoa trabaja en muchos países en los 
que la salvaguarda de los derechos humanos no está muy desarrollada, como es el caso de 
China, Colombia, Emiratos Árabes o India, entre otros. Dentro de los derechos humanos merece 
especial atención el referido al trabajo infantil. En una parte significativa de los países en los que 
trabaja Abengoa de Latinoamérica, Asia y África hay un riesgo alto de trabajo infantil 
descontrolado y en ocasiones en régimen de semiesclavitud.  
 
Algo parecido ocurre en el terreno de la corrupción. Abengoa tiene que hacer negocios en varios 
países en los que éste es un aspecto que en ocasiones penetra en buena parte de la acción 
política y económica de varios Estados. El riesgo extremo de corrupción es patente en casi todos 
los Estados de Asia en los que opera la compañía, mientras que es extremo o alto en casi todos 
los de África y Latinoamérica. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
285Web de Maplecroft: (http://www.maplecroft.com) 
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Queda patente que Abengoa tiene que hacer frente a un número apreciable de importantes 
riesgos, lo que hace que la compañía tenga que estar especialmente vigilante a la hora de hacer 
frente a los mismos. 
 
 
4. Análisis 
 
A continuación procedemos a presentar las conclusiones del análisis realizado a Abengoa. Este 
año se ha optado por una mayor compartimentación de la información al objeto de facilitar a los 
propios grupos de interés del Observatorio la consulta de los datos que más les interesen. De 
este modo, la información se presenta atendiendo a las siguientes dimensiones: 
 

− Fiscalidad 
− Medioambiente 
− Protección de los derechos humanos 
− Protección de los derechos de los trabajadores 
− Impacto en la comunidad 
− Corrupción 
− Protección de los consumidores 
− Gobierno corporativo 

 
Además, al final del informe se incluye un apartado de conclusiones generales de todos los 
aspectos analizados. 
 
 
 
Fiscalidad 
 
Abengoa no informa de si cuenta con una política fiscal a la hora de gestionar sus impuestos en 
los diferentes países en los que desarrolla su actividad, aunque hace referencia en algún 
momento del documento con la información económico-financiera a una “estrategia de 
planificación fiscal”. La falta de esta información puede representar una carencia significativa en 
un ámbito tan importante como el tributario para medir la aportación que hace una empresa a 
las sociedades en las que, aunque aporta un serie de ventajas vía creación de empleo o 
generación de riqueza, también obtiene beneficios. 
 
Hay que destacar, no obstante, que la compañía hace un ejercicio de transparencia a la hora de 
incluir en el Informe de RSC 2012286 un cuadro en el que muestra los impuestos pagados en 
varios de los países en los que opera. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
286 Informe RSC 2012 de Abengoa completo. 
http://www.abengoa.es/export/sites/abengoa_corp/resources/pdf/gobierno_corporativo/informes_anuales/2012/2012_Tomo2_IA
.pdf 
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En el caso de España, la declaración del Impuesto de Sociedades le salió negativa en 7,66 
millones de euros. En el tomo III de la Memoria de 2012, que engloba la información legal y 
económico-financiera287, Abengoa explica que “el importe de la cuota a pagar por Impuesto 
sobre Sociedades, bien sea en régimen general o en régimen especial de consolidación fiscal, 
resulta de aplicar el tipo impositivo correspondiente a cada sujeto pasivo del impuesto, de 
acuerdo con la legislación en vigor en cada uno de los diferentes territorios y/o países en que 
cada sociedad tiene su domicilio fiscal. Se aplican, asimismo, las deducciones y bonificaciones a 
los que las distintas sociedades tienen derecho, que corresponden, principalmente, a doble 
imposición intersocietaria e internacional y a inversiones realizadas”. 
 
A este respecto, la empresa informa que las inversiones realizadas por Abengoa en I+D+i ha 
contribuido a la generación de importantes deducciones fiscales y a 31 de diciembre de 2012 
tenía reconocidas como activos por impuestos diferidos un importe de aproximadamente 70 
millones de euros. Además, el saldo de “Otras deducciones”, generadas también en su mayoría 
en España, corresponde principalmente a deducciones por doble imposición (12 millones de 
euros), por inversiones medioambientales (12 millones de euros), por reinversión de beneficios 
extraordinarios (51 millones de euros) y por donativos a entidades sin ánimo de lucro (19 
millones de euros). 
 
Por otra parte, Abengoa da cuenta de una serie de créditos fiscales por bases imponibles 
negativas, la mayoría de los cuales provienen de Brasil (130 millones de euros), Estados Unidos 
(43 millones de euros), España (117 millones de euros) y Holanda (38 millones de euros). 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
287 Información Legal y Económico-Financiera. 
http://www.abengoa.es/export/sites/abengoa_corp/resources/pdf/gobierno_corporativo/informes_anuales/2012/2012_Tomo3_IA
.pdf 
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La empresa no da información sobre la existencia de inspecciones de la Agencia Tributaria a la 
empresa matriz o a alguna de sus filiales. 
 
Al cierre del ejercicio 2012, Abengoa tenía 27 filiales asentadas en paraísos fiscales, diseminadas 
en cinco países países: Estados Unidos (Delaware), Suiza, Países Bajos, Uruguay y Luxemburgo. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Abeima, LLC. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 

Abeinsa, Inc. LLC. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 
Abencs Investments , LLC. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 
Abengoa Bioenergia Agroindustria 
Trading US Inc. 

Delaware (EEUU) Bioenergía 

Abengoa Solar Operations, LLC. Delaware (EEUU) Solar 

Abengoa T&D Corporation Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 

Abengoa Water Holding USA, Inc. Delaware (EEUU) Suministro de agua 

Abengoa Water Investments Ghana 
BV 

Amsterdam (Países Bajos) Otros 

Asa Bioenergy Holding, AG Zug (Suiza) Bioenergía 

Asa E.& E.H., AG * Zug (Suiza) Ingeniería y construcción 

Asa Investment AG * Zug (Suiza) Ingeniería y construcción 
Aurorex S.A. Montevideo (Uruguay) Ingeniería y construcción 
CSP Equity Investment, S.A.R.L. Luxemburgo Otros 

Financiera Soteland, S.A. * Montevideo (Uruguay) Ingeniería y construcción 

GES Investment C.V. Amsterdam (Países Bajos) Ingeniería y construcción 
Global Engineering Services LLC. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 
Harper Dry Lake Land Company, LLC. Delaware (EEUU) Solar 

Holding de Energía Eólica S.A. Montevideo (Uruguay) Ingeniería y construcción 

Mojave Solar Holding, LLC. Delaware (EEUU) Otros 

Mundiland, S.A. * Montevideo (Uruguay) Ingeniería y construcción 
Power Structures Inc. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 

Rioglass Solar Inc. Delaware (EEUU) Otros 

Siema Factory Holding, AG * Zug (Suiza) Ingeniería y construcción 

Siema, AG * Zug (Suiza) Ingeniería y construcción 
Tarefix Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 
Teyma Sociedad de Inversión, S.A. * Montevideo (Uruguay) Ingeniería y construcción 
Teyma USA, Inc. Delaware (EEUU) Ingeniería y construcción 

 
* En el ejercicio 2010 en el Anexo de Sociedades Dependientes incluidas en el Perímetro de Consolidación 
indicaba que las actividades de estas mismas filiales eran sociedades de cartera y/o servicios financieros, 
sin informar qué ha motivado este cambio. 
 
Abengoa no aporta información detallada sobre las operaciones que realiza a través de estas 
empresas, tampoco hace mención a si tiene alguna estrategia o política fiscal sobre su presencia 
en paraísos fiscales. Teniendo en cuenta el riesgo que existe de que estos países pudieran ser 
usados con fines de elusión de responsabilidades fiscales y/o jurídicas, parece que la empresa 
tendría que hacer un esfuerzo por detallar más la información aportada. La elusión fiscal puede 
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no ser delito, pero ciertamente puede tener importantes impactos negativos sobre las 
economías de los países donde se produce la riqueza, y donde se evita pagar impuestos, por 
tanto, éticamente reprochable. 
 
En cuanto a las subvenciones obtenidas, la empresa sigue el mismo criterio del año pasado al 
aportar el dato diferenciado entre ayudas recibidas por gobiernos como subvención de capital y 
como subvenciones de explotación, pero no se indica cantidades por organismos ni por 
proyectos ni por países. Abengoa también recibe derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero para uso propio del Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión y también 
recibe créditos de emisión de carbono (CER) a través de filiales del grupo que llevan a cabo 
proyectos de Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) y que después de pasar un proceso de 
verificación son valorados a precio de mercado y disponibles para su comercialización. En 
ninguno de los casos informa de los datos cuantitativos ni los considera como una subvención. 
 
 
Medioambiente 
 
Abengoa asegura que el principal reto al que se enfrenta la organización es el de reducir su 
huella en el entorno mediante productos y procesos más eficientes. Al efecto de hacer frente a 
los desafíos que se le presentan a la empresa en este campo, la compañía ha analizado y 
valorado una serie de oportunidades y riesgos, globales y específicos, directamente asociados al 
cambio climático que le van a permitir mejorar su gestión y anticiparse a futuras situaciones 
adversas.  
 
Una vez realizado el análisis de riesgos, Abengoa ha desarrollado dos herramientas específicas 
que, dentro de un Sistema Integrado de Gestión de la Sostenibilidad (SIGS), ofrecen información 
relacionada con el impacto medioambiental: el Sistema de Gestión Ambiental (SGA) y el Sistema 
de Gestión de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
 
El SGA es utilizado por la empresa para conocer al detalle su impacto en el medioambiente a 
través de una serie de indicadores basados en 11 factores ambientales, los cuales le permiten 
recopilar información relacionada con aquellos aspectos relevantes asociados a la sostenibilidad 
ambiental y vinculados a la actividad de Abengoa. La multinacional informa que uno de sus 
objetivos estratégicos es la implantación de estos sistemas en todas sus sociedades, de acuerdo 
con los requisitos establecidos por la norma ISO 14001, con el fin de mitigar los impactos 
ambientales negativos que puedan tener sus productos y servicios. 
 
Abengoa destaca en este apartado del informe una serie de compromisos con el medio 
ambiente, pero no expone en ningún momento planes con objetivos cuantificables, como 
podrían ser reducción de consumo eléctrico en un determinado porcentaje en los próximos 
cinco años. En este sentido, tal vez suponga un factor de dificultad el hecho de que Abengoa 
opera en muchos países y tiene en marcha proyectos de muy distinta naturaleza, pero sería 
deseable que la compañía contara con objetivos concretos en los segmentos en los que fuera 
factible. 
 
No obstante, hay que señalar que el apartado de Medio Ambiente es el más exhaustivo del 
informe de RSC de Abengoa. Además, en todos los casos se ofrece información de los dos 
ejercicios anteriores, lo que permite conocer los avances o retrocesos en cada uno de los 
aspectos presentados. Sin embargo, para el cálculo de los indicadores ambientales de Abengoa 
solo  se han tenido en cuenta los centros de trabajo, sus actividades asociadas y todos los 
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proyectos promovidos directamente por la organización. Para los demás proyectos se han 
considerado las magnitudes derivadas de la actuación de la organización, pero no las materias 
primas, los consumos o los residuos atribuibles a los promotores de dichos proyectos. Tampoco 
se han contabilizado las actividades de mantenimiento o explotación llevadas a cabo en 
instalaciones de clientes ni las compras realizadas entre sociedades de Abengoa. 
 
La compañía presenta información sobre consumos de energía y electricidad desglosados por 
fuentes primarias, de las principales materias primas utilizadas por actividad de negocio, de agua 
desglosado por fuentes de captación y volumen de agua reciclada y reutilizada, generación de 
residuos peligrosos y no peligrosos y de gastos ambientales. En ningún caso aporta información 
desglosada por país. 
 
En cuanto al consumo de energía, y a pesar de los esfuerzos que declara hacer la empresa, llama 
la atención el gran desequilibrio que hay entre el consumo indirecto de energía de fuentes 
primarias renovables (1,48 millones de gigajulios), frente al consumo indirecto de fuentes 
primarias no renovables (10,15 millones de gigajulios). 
 

 
 

 
 
En lo que se refiere al  Sistema de Gestión de Gases de Efecto Invernadero (GEI), el mismo está 
verificado por AENOR y recoge de manera agregada las emisiones directas e indirectas de las 
sociedades del grupo en todo el mundo. Desde 2008 Abengoa contabiliza las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) asociadas a sus productos y servicios mediante un sistema de 
gestión diseñado por la organización para tal fin. Dicha herramienta contabiliza las emisiones en 
todos los alcances y fuentes establecidos en la norma interna de Abengoa que desarrolla el 
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inventario y que fue elaborada de acuerdo a los estándares internacionales. Desde el 2009, el 
inventario de emisiones de GEI se hace público en el Carbon Disclosure Project (CDP). 
 
Abengoa asegura que todos sus proveedores deben firmar el Acuerdo de Implantación de un 
Sistema de Reporte de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, ya que el sistema de gestión 
de GEI obliga a las sociedades a obtener de cada proveedor su reporte de emisiones, que 
incorpora como criterio crítico en su contratación. Desde que se puso en marcha la medida se 
han firmado 16.300 acuerdos en todo el mundo, lo que no se sabe si es mucho o poco porque 
no se aporta información sobre el número de proveedores de la compañía que no han firmado 
este acuerdo. 
 
Llama la atención que las emisiones directas de la multinacional, catalogadas como emisiones de 
alcance 1 y 2 según la definición del Protocolo de Kyoto, han crecido en 2012 con respecto al año 
anterior, mientras que las emisiones indirectas, o de alcance 3, han disminuido. La compañía 
explica esta circunstancia alegando que el incremento de emisiones de alcance 1 y 2 es menor 
que el incremento de ventas, por lo que la empresa ha obtenido un mejor ratio, que no se ofrece 
en el informe, por lo que es difícil de cuantificar la mejora a la que se hace alusión. Además, 
agrega que las emisiones de alcance 3 han disminuido debido al esfuerzo que se realiza por dar 
a conocer a lo largo de toda la cadena de valor la importancia de reducir la huella de carbono de 
las actividades que no están bajo el control de Abengoa.  
 
La sociedad hace mención a algunas iniciativas para reducir sus emisiones de GEI y afirma que 
durante 2102 se ha llevado a cabo la elaboración y cálculo de etiquetas de CO2 para 17 
productos y servicios. 
 
En lo que se refiere a la generación y tratamiento de residuos, Abengoa afronta importantes 
riesgos tanto medioambientales como sociales por la gran cantidad que produce y por el 
impacto en las comunidades cercanas a vertederos e incineradoras. Informa que la mayoría se 
encuentran monitorizados y aporta datos desglosados por tipo tanto los residuos no peligrosos 
como los peligrosos. El transporte de estos últimos se ha incrementado en 2012 con respecto al 
año anterior.  
 
Al igual que en años anteriores, la empresa no informa de denuncias de grupos ecologistas por 
irregularidades en la gestión de residuos peligrosos. En el informe del año pasado llamábamos 
la atención sobre la denuncia realizada por Greenpeace sobre el vertedero de Nerva (Huelva)288, 
gestionado por Befesa. Según la documentación que se ha consultado para realizar este 
informe, no parece que el problema haya sido resuelto. Finalmente, Abengoa ha vendido en 
2013 Befesa Medio Ambiente a un grupo de fondos de inversión gestionado por Triton 
Partners289 
 
Abengoa no informa de multas o sanciones por la gestión inadecuada de residuos, aunque sí 
informa de otros problemas. La compañía relata que se han identificado tres incidentes en 
materia de vertidos, si bien éstos no han conllevado sanción alguna. Además, durante 2012, 
según los canales de información de Abengoa, se produjeron 86 derrames, lo que supuso un 
coste de reparación de 53.675 euros. Abengoa asegura que no hubo derrames significativos y en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
288 “Residuos ilegales en Nerva” Una historia sobre el traslado de residuos peligrosos italianos al vertedero de Befesa en Nerva, 
Huelva. Greenpeace, diciembre 2011 
http://www.greenpeace.org/espana/Global/espana/report/contaminacion/Residuos_ilegales_20111209.pdf 
289 Comunicación de hecho relevante a la CNMV en el que Abengoa anuncia la venta de Befesa. 
http://www.abengoa.es/export/sites/abengoa_corp/resources/pdf/gobierno_corporativo/hr_y_otras_comunicaciones_cnmv/hech
os_relevantes/2013/20130411_hr_es.pdf  
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la mayoría de los casos el medio no se vio afectado. También en 2012 se registró una infracción 
relacionada con un problema de contaminación olfativa en los Países Bajos y otra relacionada 
con residuos en Murcia. El importe de la primera infracción ascendió a 60.000 euros y de la 
segunda a 170.000 euros. Abengoa no informa de la naturaleza de los problemas ni si ha 
tomado medidas para que no se vuelvan a producir. 
 
En cuanto a la actuación de los proveedores en materia medioambiental, les exige que suscriban 
el Código de Responsabilidad Social, que incluye el respeto al medio ambiente y el cumplimiento 
de la legislación local. Desde el año 2008 les exige el reporte de las emisiones de GEI asociadas a 
los productos y servicios adquiridos lo que, según Abengoa, les permitirá seleccionar a los 
proveedores cuyos procesos de producción sean más sostenibles. En este sentido, no aporta 
información sobre si se han descartado proveedores por tal motivo.  
 
En cuanto al principio de prevención, Abengoa no lo menciona expresamente pero hay 
evidencias claras de que es tenido en cuenta ya que la mayoría de sus sociedades están 
certificadas con un sistema de gestión ambiental ISO 14001 y todos los impactos 
medioambientales significativos están identificados de acuerdo con los procedimientos internos 
de cada sociedad. Por el contrario, no hay ninguna mención al principio de precaución ni 
evidencias de que este sea tenido en cuenta. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Abengoa declara su compromiso con el respeto a los derechos humanos dentro de su 
organización, en su cadena de valor y en su área de influencia. Está adherida a los principios del 
Pacto Mundial de Naciones Unidas y cuenta con un  sistema de gestión de la RSC basado en la 
norma SA 8000 y que incorpora aspectos de la guía ISO 26000. Dispone, además, de un Código 
de Conducta y un Código de Responsabilidad Social para Proveedores. En su informe de RSC 
anuncia que a lo largo de 2013 llevará a cabo un análisis de los Principios Ruggie290 para adecuar 
a ellos la gestión de la empresa. 
 
La información aportada por Abengoa en este aspecto es muy escasa y no hace referencia a 
muchos aspectos importantes.  
 
Declara que en 2012 no se realizaron acuerdos de inversión significativos en los que haya sido 
necesario incluir cláusulas de derechos humanos o que hayan sido objeto de análisis en materia 
de derechos humanos, de acuerdo a la normativa interna en materia de RSC, lo cual, teniendo en 
cuenta la situación de alguno de los países en los que opera puede resultar sorprendente.  
 
En ninguno de los documentos consultados se ha encontrado evidencia alguna de una política 
sobre comunidades indígenas y sólo menciona que no se han registrado episodios relacionados 
con violaciones de los derechos de los indígenas. En el Informe de RSC afirma que existen ciertos 
procesos industriales en los que el hecho de no tomar las medias preventivas adecuadas 
podrían suponer un riesgo para la zona en la que se ubica, por lo que Abengoa “se esfuerza para 
analizar los posibles impactos negativos que pudieran derivar de su actividad y, de detectar 
alguno, busca medidas preventivas que, o eviten ese impacto negativo, o bien logren 
subsanarlo”. Pone una serie de ejemplos relacionados con la construcción de una línea de 
transmisión de electricidad en Brasil o de circulación de camiones con residuos en Perú. Para 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
290 Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para 
"proteger, respetar y remediar". http://www.global-business-initiative.org/wp-content/uploads/2012/07/GPs-Spanish.pdf  
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que el lector se pueda hacer una idea de las medidas adoptadas, en el caso de Perú se dice que 
“se riegan los caminos para evitar los efectos de la materia particulada en la población local”. 
 
En cualquier caso, resulta sorprendente que la información aportada por Abengoa en lo que a la 
protección de las comunidades indígenas se refiere se quede en la mera anécdota, habida 
cuenta que en muchos de los países en los que opera hay importantes poblaciones indígenas. 
 
Abengoa rechaza toda forma de trabajo infantil, de acuerdo con los términos previstos en el 
Convenio 138 de la OIT sobre la edad mínima para trabajar. Asimismo, en el Código de 
Responsabilidad Social para proveedores se incluye expresamente la prohibición de contratar 
mano de obra infantil y la obligación de cumplimiento de las normas de la OIT. Este código para 
proveedores incluye igualmente una cláusula que prohíbe de manera expresa el trabajo forzoso 
y la contratación de empleados de forma forzada. La empresa informa que “durante 2012 no se 
produjeron quejas ni incumplimientos relacionados con los derechos humanos a través de los 
mecanismos formales de reclamación con los que cuenta Abengoa. Tampoco se detectaron 
actividades o incidentes que implicasen riesgos en materia de discriminación, libertad de 
asociación, explotación infantil o trabajo forzado”. 
 
Por lo que respecta a las políticas de no discriminación, Abengoa ciñe su información al ámbito 
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, aparte de hablar 
de algún proyecto para emplear a personas con discapacidad. La empresa asegura que impulsa 
y promueve la igualdad entre mujeres y hombres al aplicar este principio en todas sus políticas 
de gestión de recursos humanos y rechazar toda forma de discriminación directa o indirecta por 
razón de sexo.  
 
Abengoa creó en 2009 la Oficina para la Igualdad de Trato y Oportunidad (OITO) en el Plan 
Marco de Igualdad. La misión de esta oficina consiste en abogar por la igualdad de género en 
toda la organización, impulsando, desarrollando y gestionando el Plan Marco de Igualdad y los 
planes asociados. Además, ha puesto en marcha la Comisión para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades que, presidida por el director de Recursos Humanos, tiene como fin hacer un 
seguimiento mundial, con su consiguiente desarrollo, de los asuntos relacionados con la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en Abengoa. La empresa informa que 
todas las sociedades de Abengoa se acogen a las directrices de la OITO y que en 2012 no se 
detectó ningún incumplimiento de la misma. 
 
A pesar de estos planes la presencia de mujeres en puestos directivos y mandos de Abengoa fue 
en 2012 de solo el 17,08%, un 1% más que el año anterior. 
 

 
 
La empresa asegura que, atendiendo al principio de igualdad, el sistema de remuneración de la 
compañía garantiza la equidad retributiva y la igualdad de trato y de oportunidades mediante el 
respeto de la normativa legal y a los compromisos y principios recogidos en las políticas de 
Abengoa, y que no hace diferencias de género en ninguna de las categorías profesionales o 
zonas geográficas. Sin embargo, en el Informe de RSC no da información de la retribución de 
hombres y mujeres por categorías profesionales ni por países. Se limita a aportar un cuadro en 
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el que solo pone como ejemplo la remuneración de licenciados y licenciadas en Estados Unidos, 
España y Uruguay. 
 

 
 
Con respeto al control de los proveedores en materia de derechos humanos, desde el año 2008 
exige a todos los proveedores que suscriban el Código de Responsabilidad Social que incluye un 
compromiso con el cumplimiento y la promoción de aspectos sociales, ambientales y éticos. La 
empresa cuenta con un sistema de compras responsables por el que evalúa a los proveedores 
con criterios de sostenibilidad. Abengoa notifica que en 2012 se realizaron 19.010 análisis a 
proveedores en materia de derechos humanos, frente a los 17.482 del año anterior, sin explicar 
el porcentaje de proveedores analizados con respecto del total, por lo que no se puede conocer 
el verdadero alcance de estas revisiones. 
 
En estos análisis se han detectado 591 proveedores de alto riesgo en materia de derechos 
humanos, lo que representa el 3,11% del total de los suministradores analizados. De los 591 
proveedores de alto riesgo detectados, solo ha sido auditado un 16,75%. Esto significa que un 
83% de los proveedores de alto riesgo de Abengoa trabajan con la compañía sin ser analizados. 
A este respecto, Abengoa reseña que durante las auditorias a proveedores realizadas en 2012 se 
encontraron algunas “no conformidades”. La empresa explica que en estos casos establece un 
plan de acción para que el proveedor pueda adecuarse a las exigencias establecidas por 
Abengoa y poder así continuar la relación con la organización, aunque no da razón del número 
de “no conformidades”, la naturaleza de las mismas o los países en los que se han producido. 
Esta información es relevante, máxime cuando Abengoa opera en países en dónde existen 
riesgos altos de vulneración de los derechos humanos291. También anuncia que en 2012 dejó de 
trabajar con cinco proveedores que presentaron incumplimientos en materia de gestión de la 
sostenibilidad. 
 
La compañía asegura que la formación es una de las herramientas más potentes para evitar que 
se produzcan incidentes relacionados con la vulneración de los derechos humanos. Cada año 
imparte a su plantilla cursos sobre los Sistemas Comunes de Gestión, en los que se explican las 
normas y principios que rigen la compañía y se informa de las actualizaciones y modificaciones 
que puedan haber sufrido, haciendo especial hincapié en las políticas anticorrupción y en el 
Código de Conducta. En 2012 se impartieron más de 35.782 horas presenciales y 74.932 horas 
de formación on-line relacionadas con estas materias. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Abengoa informa que a 31 de diciembre de 2012 contaba con 26.402 trabajadores, un 19% más 
que al cierre de 2011. En general, la información aportada por la multinacional es insuficiente 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
291 Informe Amnistía Internacional 2013. http://www.amnesty.org/es/annual-report/2013  
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desde el punto de vista del presente análisis y no se aprecian grandes mejoras en la misma con 
respecto  al informe relativo a  diciembre de 2011, estando presentes similares carencias a las ya 
señaladas en el informe elaborado por el observatorio en la pasada edición. En el informe de 
RSC aporta el número total de trabajadores, la distribución por área de actividad, por edad o 
relación laboral, pero no añade datos por grupos profesionales o por género. Estos últimos 
están recogidos en el Informe legal y económico financiero.  
 
La multinacional no facilita información sobre la distribución de la plantilla por país o por 
sociedad. Se limita a facilitar un gráfico con valores absolutos y porcentajes por zonas 
geográficas. No parece muy comprensible que la empresa no aporte estos datos dado que a 
priori parece que podría acceder a los mismos con facilidad. Sería deseable que en futuro 
informes la compañía cubriera estas lagunas o que, al menos, facilitara todos los guarismos 
relacionados con este aspecto en un mismo documento para facilitar a los stakeholders el acceso 
a la información. 
 
Por lo que respecta al tipo de contrato de su plantilla, Abengoa no da información sobre el 
número o porcentaje de trabajadores con contratos temporales, fijos o de prácticas ni siquiera 
de forma agregada. Asimismo, la empresa no da datos sobre los salarios de su plantilla ni por 
categorías profesionales, ni por países ni si hay diferencias en la remuneración de hombres y 
mujeres de la misma categoría profesional.  
 
No ha sido posible encontrar en el Informe de RSC o en ninguno de los documentos consultados 
un compromiso explícito con el carácter justo y razonable de la remuneración de sus empleados. 
La empresa se limita a facilitar un cuadro comparando el salario promedio abonado por el grupo 
con el salario mínimo interprofesional por tres categorías en tres países: España, Uruguay y 
Estados Unidos. El año pasado también estaba Brasil y no se entiende que este país haya 
desaparecido de la lista cuando es uno de los que más importancia cobra en el negocio de 
Abengoa. En cualquier caso, estos datos dan una idea muy poco precisa, al estar promediados y 
no especificar los conceptos incluidos de los salarios en estos países y no aclaran prácticamente 
nada de la política salarial de Abengoa en toda su implantación geográfica. 
 

 
 
En el análisis de la información facilitada por Abengoa no ha sido posible encontrar información 
sobre el porcentaje de empleados afiliados a sindicatos y cubiertos por convenio colectivo,  ni 
siquiera en España. Sobre el reconocimiento expreso del derecho a la negociación colectiva de 
los trabajadores y al compromiso con los derechos de los trabajadores en países que no 
garanticen los derechos a la libertad de asociación sindical y la negociación colectiva, la empresa 
se limita a señalar que “Abengoa respeta y apoya la libre asociación de sus trabajadores, que 
considera un derecho inalienable. Mediante el diálogo permanente con sus representantes los 
mantiene informados de todas las áreas de su interés” y que “para garantizar la protección de 
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los derechos de sus empleados, todas las personas que forman parte de la compañía están bajo 
el ámbito de aplicación de regulaciones laborales supraempresariales, independientemente de 
la naturaleza de sus actividades o de los países en los que se realizan. Además del amparo legal 
de cada país, la cobertura normativa cobra una importancia especial gracias a los convenios 
colectivos del sector, los territoriales o los pactos propios de empresa firmados con los 
trabajadores, representantes unitarios o sindicatos, según el caso”. 
 
En el documento que tienen que firmar los proveedores que trabajan con Abengoa, y en el que 
se comprometen a adherirse al Código de Responsabilidad Social de la empresa, se obliga a 
estas empresas a cumplir las leyes, evitar la utilización de mano de obra forzada u obligada, a 
que los salarios cumplan las leyes de cada país, incluyendo salario mínimo, o a que respeten el 
derecho de los trabajadores a asociarse libremente. 
 
Sería deseable que la empresa acompañara los compromisos con datos cuantitativos y 
cualitativos. Este aspecto es de especial relevancia en una multinacional que, como Abengoa, 
tiene subsidiarias en muchos países en los que los derechos de los trabajadores están en riesgo 
o son vulnerados sistemáticamente, tal como ya se ha señalado en este informe292. Cabe 
recordar que, dado el perfil de riesgo de vulneración de derechos labores de muchos de los 
países donde tiene presencia la multinacional, la ausencia de información sobre estas cuestiones 
puede llegar a cuestionar el compromiso con la transparencia de la compañía hacia sus partes 
interesadas. 
 
La empresa cuenta con un protocolo de denuncia para los casos de acoso laboral y existe una 
comisión para la igualdad del trato y oportunidades, aunque de éste último sólo se menciona su 
existencia pero no su funcionamiento o el alcance de su implantación. Informa que no han 
registrado a lo largo del año a través de sus canales de información ningún incidente de 
discriminación. 
 
En materia de seguridad y salud laboral, Abengoa asegura que la prevención de riesgos laborales 
es un elemento estratégico en Abengoa y su gestión se integra en toda la organización y en el 
sistema general de sus empresas y centros de trabajo. Con el objetivo de garantizar la seguridad 
y la salud de los trabajadores, la compañía implementa sistemas de prevención de riesgos 
laborales certificables. A este respecto, informa que cumple con las distintas normativas que 
rigen en los países en los que está presente y que se establece la obligación de implantar y 
certificar sistemas de gestión de prevención de riesgos laborales conforme a la especificación 
OSHAS 18001. Aporta igualmente cuadros sobre siniestralidad laboral, jornadas laborales 
perdidas y absentismo por áreas geográficas. 
 
Por otro lado, cada dos años Abengoa realiza encuestas de clima laboral para conocer la 
percepción que los empleados tienen de la compañía y de su gestión, y mensualmente se hace 
una encuesta de clima sobre la satisfacción de los empleados en la sede de la compañía, 
Campus Palmas Altas, Sevilla (España). Los resultados de estas encuestas son reportados 
directamente a la alta dirección. En 2012 se gestionaron 12.252 encuestas de clima y opinión y la 
valoración de la satisfacción global fue del 71,6 %. La empresa no desvela si estas encuestas se 
hacen en todos su centros de trabajo, la periodicidad de las mismas o las cuestiones que tratan. 
 

 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
292 Confederación Sindical Internacional: Las violaciones de los derechos sindicales en todo el mundo. http://survey.ituc-
csi.org/?edition=336&lang=en  
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Impacto en la comunidad 
 
Abengoa asegura que está comprometida con el progreso económico y social de las 
comunidades en las que está presente. A modo de resumen de su impacto en la comunidad, la 
compañía ofrece un cuadro con una serie de datos en los que se recogen, de forma agregada, 
los principales indicadores relacionados con la sostenibilidad. 
 

 
 
En el Informe de gestión consolidado, Abengoa explica que en el ejercicio 2012 ha seguido 
incrementando su actividad exterior en volumen y en diversificación. De los 7.783 millones de 
euros de facturación consolidada del ejercicio 2012, 5.805 millones (75%) corresponden a ventas 
en el exterior. La actividad en España ha supuesto 1.979 millones de euros (el 25%) frente a 
1.932 millones del año 2011 (27%). 
 
La empresa dedica un apartado a explicar algunos de los principales proyectos que está 
desarrollando en todo el mundo, destacando los impactos positivos que tienen en las 
comunidades en los que se están llevando a cabo. En ningún momento hace referencia a los 
impactos negativos de esos proyectos ni si están teniendo problemas con las comunidades 
locales, a pesar de que estos problemas existen e incluso se alargan en el tiempo293. 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
293 Empresa española presiona a vecinos de los Altos para que vendan tierras. 
http://www.jornada.unam.mx/2013/06/23/estados/026n1est  
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Abengoa no manifiesta un compromiso expreso sobre la contratación de trabajadores o 
directivos locales. Con respecto a estos últimos se  limita a afirmar que “la organización es 
consciente de que su ventaja competitiva reside en su gente y buena parte del éxito se debe a la 
calidad extraordinaria del equipo directivo. Con este convencimiento, Abengoa identifica a los 
directivos potenciales y los ayuda en el proceso de desarrollo de talento a través del Programa 
de Desarrollo Directivo, el cual garantiza disponer de un equipo directivo preparado y altamente 
cualificado para la consecución del Plan Estratégico”.  
 
La empresa aporta un cuadro en el que se desgranan de manera agregada por zonas 
geográficas, y no por países,  el número de directivos y el porcentaje de los mismos que son de 
origen local. Llama la atención que en esta información se haya obviado a África, sin que se dé 
ninguna explicación del porqué. En aras a una mayor transparencia sería deseable que la 
multinacional hiciera un esfuerzo por presentar la información por países y no áreas geográficas 
y que incluyera información sobre África, salvo que esta ausencia signifique que en los países 
africanos en los que desarrolla su actividad no cuente con directivos nacionales, en cuyo caso 
debería explicar la razón. 
 

 
 
Según informa Abengoa, en 2012 realizó compras a proveedores por valor de 10.996 millones de 
euros En lo que a los proveedores locales se refiere, destaca que el porcentaje medio de 
proveedores locales está por encima del 82%. No obstante, el porcentaje de suministradores 
nacionales puede variar mucho de un país a otro ya que, frente al 100% de proveedores locales 
de Italia o Israel, el 99 de Colombia o el 90% de Arabia Saudí, en India es un 22% cuando el 
volumen de compras en este país es muy superior al de buena parte de los países antes 
mencionados. 
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Volumen de compras a proveedores locales 
 

 
 
Al igual que ocurría el año pasado, en la presentación de resultados del desempeño en RSC de 
Abengoa se aprecia cierta confusión entre responsabilidad social y acción social. Dedica un 
apartado amplio a la actividad de la Fundación Focus-Abengoa, de la que dice que “busca 
equilibrar el desarrollo económico, social y cultural en aquellos países donde la organización 
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está presente, y para ello desarrolla una serie de programas e iniciativas que lleva a cabo en las 
diferentes geografías donde desarrolla su actividad”. La compañía aporta un listado por país de 
las actividades de acción social La Fundación destinó durante 2012 al área de desarrollo social 
3,4 millones de euros, de los cuales, 2,6 millones proceden de España, 0,3 millones de Brasil, 0,2 
de Perú y 0,1 millones de euros de Argentina y Chile, entre otros. 
 
 
Corrupción 
 
Abengoa informa que tiene un firme compromiso con la transparencia en todas las actividades y 
procesos que lleva a cabo, algo que considera imprescindible para sentar las bases de la relación 
con sus grupos de interés. Según esta premisa, la empresa dispone de mecanismos y 
procedimientos para prevenir y detectar prácticas fraudulentas y corruptas. Todos los 
empleados de la compañía reciben periódicamente información sobre los procedimientos que 
cumplir y los canales para informar en caso de detectar acciones irregulares. 
 
La compañía cuenta con un Código de conducta en el que se incluyen una serie de normas de 
obligado cumplimiento para toda la organización, entre otras cuestiones, sobre ética en los 
negocios y prevención de la corrupción. También establece que el incumplimiento de este código 
podría tener como resultado medidas disciplinarias, incluyendo la resolución de la relación 
laboral, dependiendo de la naturaleza y gravedad del incumplimiento, aunque no explica en qué 
supuestos se aplicarían estas medidas. 
 
Abengoa informa que, para luchar contra las malas prácticas como la extorsión, el fraude y el 
soborno, también se somete a las disposiciones de la ley estadounidense de Prácticas Corruptas 
en el Extranjero (la US Foreing Corrupt Practices Act o FCPA), complemento a los requerimientos 
establecidos por la sección 404 de la Ley norteamericana Sarbanes-Oxley (SOX), que regula las 
acciones de todas las empresas internacionales que tienen alguna clase de actividad en EEUU. 
 
La compañía informa de los distintos mecanismos con que cuenta para evitar prácticas 
fraudulentas o corruptas, como un sistema interno de aprobación de contratos, procedimiento 
interno de control de riesgos, además como garantía adicional realiza una evaluación externa de 
forma voluntaria de sus Sistemas de Control Interno mediante la emisión de una opinión de 
auditoría bajo estándares PCAOB y auditoria de cumplimiento de la sección 404 de la Ley 
Sarbanes-Oxley (SOX). 
 
Según explica en el informe de RSC, Abengoa ha realizado 279 informes de auditoría financiera 
en 2012, los cuales incluyen, entre otros aspectos, revisiones y análisis de los riesgos 
relacionados con la corrupción en aquellas sociedades que han sido consideradas como 
materiales. Además, se han llevado a cabo 29 auditorías jurídicas. La multinacional explica que 
durante el año no se han detectado incidentes de corrupción, no se han producido incidencias 
relacionadas con prácticas monopolísticas y contra la libre competencia ni se han registrado 
multas ni sanciones derivadas del incumplimiento de las leyes y regulaciones.  
 
Abengoa señala que cuenta con dos canales de denuncias, uno interno y otro externo, en los 
que se pueden presentar denuncias ante actos de corrupción. Según asegura la propia empresa, 
estos canales registraron en 2012 incumplimientos del código de conducta y actuaciones 
irregulares de empleados. La totalidad de las comunicaciones e informaciones recibidas fueron 
tramitadas conforme a los procedimientos internos establecidos a tal efecto y resueltas de 
forma satisfactoria. La multinacional no informa sobre el número exacto de denuncias, la 
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gravedad de las mismas, el lugar en que se produjeron, qué procedimientos se aplicaron y a qué 
se refiere cuando dicen que fueron resueltas “de manera satisfactoria”. En aras a una mayor y 
necesaria transparencia la empresa tendría que dar más información al respecto, dado que 
además las sociedad está especialmente sensibilizada con todas las cuestiones relacionadas con 
la corrupción. 
 
Sobre la política de contribuciones, instrumentos de acción política o acciones de lobby, Abengoa 
reconoce que realiza acciones de lobby mediante el apoyo a las distintas asociaciones 
profesionales existentes en cada uno de los sectores de actividad de los grupos de negocio de 
Abengoa. En concreto, aclara que en Estados Unidos realiza actividades de lobby a través de 
asociaciones profesionales como el Conerstore Government Affairs, Renewable Fuels 
Association, Association of Nebraska Ethanol Producers, Association of Missouri Ethanol 
Producers y Kansas Association of Ethanol Producers, CSP Alliance, Solar electric power 
association (SEPA) y Solar Energy Industries Association (SEIA). 
 
La empresa señala que durante 2012 no se efectuaron aportaciones financieras o en especie a 
partidos políticos o a instituciones relacionadas con ellos. Sin embargo, hay que hacer una 
aclaración en lo que concierne a Estados Unidos. Algunas de las asociaciones profesionales a las 
que pertenece Abengoa en este país han realizado importantes donaciones políticas, según 
queda recogido en la base de datos de lobby del Senado estadounidense. Este sería el caso de la 
Renewable Fuels Association, que en 2012 efectuó donaciones por valor superior a los 956.000 
dólares294 o de la Solar Energy Industries Association, con 1,04 millones de dólares de donativos. 
Hay informaciones según las cuales, además, Abengoa habría aportado el año pasado, se 
supone que a través de filiales en el país, 410.000 dólares a campañas políticas295296  
 
 
Protección de los consumidores 
 
A la hora de analizar el aspecto de la relación de Abengoa con los consumidores y el nivel de 
protección de los mismos es necesario empezar  por una aclaración. Dadas las características de 
Abengoa y el tipo de negocio al que se dedica, en este caso no se puede tomar los conceptos 
“consumidor” o “cliente” en el mismo sentido que se haría, por poner un ejemplo, en un banco o 
una compañía telefónica. Consideramos esta aclaración importante porque dado las tres ramas 
de negocio de la sociedad (ingeniería y construcción, infraestructuras de tipo concesional y 
producción industrial), el concepto cliente se circunscribe a administraciones públicas  u otras 
empresas, por lo que los derechos de estos y la responsabilidad de Abengoa con los mismos 
quedan en el ámbito de los contratos firmados entre partes, aun cuando sean los ciudadanos los 
consumidores de los servicios ofrecidos a través de los clientes de Abengoa.  
 
En este contexto, Abengoa no hace una declaración expresa de observancia de la normativa 
nacional o internacional sobre los derechos de los consumidores. De hecho, tanto en el apartado 
Clientes del Informe de RSC como en otros capítulos del mismo, cuando habla de la 
responsabilidad en este campo, siempre hace hincapié en el desarrollo sostenible, cubrir las 
necesidades de los clientes y lograr su plena satisfacción, no obstante lo cual, la multinacional 
cuenta con una serie de procedimientos de evaluación de productos y servicios e informa que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
294 Query the Lobbying Disclosure Act Database. http://soprweb.senate.gov/index.cfm?event=processSearchCriteria 
295 Seis empresas españolas gastan 906.000 dólares en apoyar a los candidatos USA. http://vozpopuli.com/economia-y-
finanzas/16625-seis-empresas-espanolas-gastan-906-000-dolares-en-apoyar-a-los-candidatos-usa  
296 Página web del Comité de Ética de EEUU 
http://www.senate.gov/pagelayout/legislative/g_three_sections_with_teasers/lobbyingdisc.htm#lobbyingdisc=fd  
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98,4% de las sociedades de la compañía se certifican según la norma internacional ISO 9001, que 
asegura que todos los procesos estén orientados a la satisfacción de los clientes. 
 
La empresa expone que dispone de diversos mecanismos para medir la satisfacción de sus 
clientes, recopilar sugerencias y reclamaciones y  establecer planes de mejora. La implantación y 
el funcionamiento de estos procesos son revisados y evaluados tanto externamente como 
internamente mediante un programa anual de visitas de control y seguimiento.  
 
Abengoa explica que, debido a la diversidad de negocios y a las distintas peculiaridades de los 
productos y clientes, no cuenta con un sistema centralizado y homogéneo para medir la 
satisfacción global de los mismos. Casi todas las sociedades de Abengoa, bien porque es un 
requisito de la ISO 9001 o por criterios de buenas prácticas de gestión, realizan su propio estudio 
y establece planes y objetivos de mejora como respuesta al análisis de estas mediciones. Tras la 
finalización de cada proyecto, Abengoa hace llegar a sus clientes un cuestionario de satisfacción. 
El cuestionario evalúa el conjunto del proyecto, desde la oferta, hasta la entrega de la 
documentación final.  
 
Los comités de calidad y medioambiente son los encargados de evaluar los resultados de las 
encuestas de evaluación. En el caso de que se detecten valores que estén por debajo del nivel de 
control establecido para cada año, estos comités determinan las medidas a implantar, 
atendiendo a las necesidades detectadas. 
 
Abengoa creó en 2012 lo que denomina un Sistema de Gestión Integrado de la Sostenibilidad, un 
indicador para poder recopilar los resultados de las encuestas de satisfacción que tiene por 
objeto mostrar información agregada que represente de forma global la satisfacción de sus 
clientes. Según la compañía, el resultado de este indicador en 2012 fue de 73 puntos sobre 100. 
El porcentaje de clientes incluidos en la muestra fue del 65% y se obtuvo un 76% de respuestas. 
La información que facilita la empresa sobre el resultado de esta encuesta es a todas luces 
escasa, ya que no explica los criterios aplicados para hacer la encuesta. Lo cierto es crea más 
dudas de las que podría resolver: ¿Cómo se llega a ese resultado de 73 puntos? ¿Cuántos 
clientes mostraron su disconformidad? ¿Por qué estaban descontentos? ¿Qué medidas ha 
adoptado la empresa para resolver los problemas? 
 
La multinacional señala que en 2012 se registraron 253 IRP (Informes de Resolución de 
Problemas) procedentes de quejas de clientes, lo que supuso unos costes de no calidad de 
316.584 euros y que los canales de información de Abengoa no registraron multas en 2012 por 
el incumplimiento de la normativa relacionada con el suministro y el uso de productos y 
servicios. Una vez más, Abengoa se queda corta aportando información al no dar detalles de las 
quejas reseñadas. 
 
Por lo que se refiere a privacidad, salud y seguridad del cliente, Abengoa señala que no está 
adherida a ningún estándar o código voluntario relacionado con el marketing, la publicidad u 
otras actividades promocionales o de patrocinio. Afirma que cuenta con un procedimiento 
interno de control de las comunicaciones externas recogido en las normas internas de la 
compañía, lo que implica la existencia de una cadena de autorizaciones internas que llega en 
última instancia a la alta dirección. Según Abengoa, sus canales de información no registraron 
ninguna reclamación en las sociedades de la compañía respecto a este asunto en 2012. 
Tampoco habría registrado incidentes derivados del incumplimiento de la regulación legal o de 
los códigos voluntarios relacionados con la repercusión de los productos y servicios en la salud y 
la seguridad durante su ciclo de vida. 
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Abengoa declara que verifica periódicamente el cumplimiento de todos los requisitos legales y 
de cualquier otro tipo, establecidos a partir de las normas internaciones y de las aplicaciones 
internas de la compañía, relacionados con sus productos y servicios. Entre estos requisitos se 
encuentran todos aquellos relativos a la información y al etiquetado de productos y servicios, 
que atendiendo a la naturaleza de los mismos y al lugar donde son producidos pueden variar. 
Así, por ejemplo, para los equipos tecnológicos expedidos por Abengoa en la Unión Europea se 
requiere la Declaración de Conformidad CE y el Etiquetado CE, mientras que los productos 
relacionados con la producción de biocombustibles tienen etiquetados específicos. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
El Consejo de Administración de Abengoa está compuestos por 15 miembros, de los que tres son 
consejeros ejecutivos, ocho consejeros dominicales y cuatro independientes. En el Consejo de 
Administración hay tres mujeres, lo que representa el 20% del órgano de gobierno de la 
empresa. Según recoge en el Informe de Gobierno Corporativo297, la política interna de la 
compañía excluye cualquier medida, actuación u omisión de carácter discriminatorio, de acuerdo 
con lo estipulado en el Código de Conducta y en los procedimientos de contratación laboral de 
Abengoa. La empresa no aporta información sobre la existencia de un plan o de medidas 
concretas para procurar una mayor participación de mujeres en el Consejo de Administración. 
 
Con respecto a la remuneración del Consejo de Administración, la Junta General de Accionistas 
de Accionistas aprobó Informe especial de política de retribución a administradores, que recoge 
los criterios de pago de honorarios a los miembros del órgano de gobierno de la empresa. La 
compañía da información de la misma tanto en el Informe de Gobierno Corporativo como en el 
Informe de Gestión Consolidado. En estos documentos informa de la remuneración al Consejo 
tanto de manera agregada como por conceptos y por retribución total a cada uno de los 
consejeros. En total, Abengoa pagó en 2012 a su Consejo de Administración 13.887.000 euros, lo 
que representa un 11,11% del beneficio atribuido a la empresa. 
 
La retribución del consejero consta de una cantidad fija que determina la Junta General de 
Accionistas y una participación en beneficios. Además se remunera aparte las pertenencias a las 
comisiones, la condición de presidente en las comisiones y las dietas. La remuneración por 
funciones ejecutivas consta de una parte fija (tablas salariales y un plus especial de 
responsabilidad condicionado al ejercicio de una función concreta) y una parte variable “bonus 
anual” ligado a cumplimientos de objetivos. No aclara si la parte variable guarda relación con la 
consecución de objetivos no financieros, tales como cumplimiento de objetivos 
medioambientales o sociales o a prácticas de buen gobierno corporativo. 
 
Por otra parte, señalar que la alta dirección de la empresa recibió una retribución de 13.574.000 
euros. 
 
Informa que no existen contratos con cláusulas de blindaje. Tanto las retribuciones y cláusulas, 
si las hubiera, las propone la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y las aprueba el 
Consejo de Administración. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
297 Informe de Gobierno Corporativo 2012. 
http://www.abengoa.es/export/sites/abengoa_corp/resources/pdf/gobierno_corporativo/informes_anuales/2012/2012_Tomo4_IA
.pdf 
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El mecanismo de denuncias de Abengoa, establecido desde 2007, está gestionado de acuerdo 
con los requerimientos de la Ley Sarbanes-Oxley y su actividad se reporta al comité de auditoría. 
La compañía dispone de dos canales de denuncias para que los grupos de interés de la empresa 
puedan hacer patentes las conductas irregulares. Uno de los canales es interno y está disponible 
para todos los empleados, que pueden comunicar quejas o reclamaciones relacionadas con los 
estados financieros u otros informes, materias contables, controles internos sobre la 
información financiera reportada, asuntos de auditoría o incumplimientos del código de 
conducta. El segundo canal es externo y está pensado para que cualquier persona ajena a la 
compañía pueda comunicar irregularidades, actos fraudulentos o contrarios al Código de 
Conducta de Abengoa. El canal está disponible en la web de Abengoa. 
 
Las denuncias pueden ser remitidas con identificación, con una garantía de confidencialidad 
para el denunciante, o bien de forma anónima. A través de estos canales Abengoa proporciona 
una vía de comunicación específica con la dirección y los órganos de gobierno que sirve de 
instrumento para comunicar cualquier posible irregularidad, incumplimiento o comportamiento 
contrario a la ética, la legalidad y las normas que rigen la compañía. 
 
Abengoa declara que durante 2012 los canales de denuncia registraron incumplimientos del 
código de conducta y actuaciones irregulares de empleados y que la totalidad de las 
comunicaciones e informaciones recibidas han sido tramitadas conforme a los procedimientos 
internos establecidos a tal efecto y resueltas de forma satisfactoria. Esta información resulta 
muy incompleta al no informar la compañía del número de denuncias, la gravedad de las 
mismas y el curso que se les ha dado. Tampoco queda muy claro qué quiere decir con que han 
sido resueltas “de manera satisfactoria. 
 
Algunos de los miembros del Consejo de Abengoa han ocupado cargos públicos muy relevantes, 
como es el caso de José Terceiro Lomba, que fue subsecretario de la Presidencia del Gobierno 
(1981-1982). José Borrell Fontelles, que entre 1982 y 1996 fue sucesivamente secretario general 
del Presupuesto, secretario de Estado de Hacienda y ministro de Obras Publicas, 
Telecomunicaciones, Transportes y Medio Ambiente. En la primera mitad de la legislatura 2004-
2009 fue presidente del Parlamento Europeo y en la segunda, presidente de la Comisión de 
Ayuda al Desarrollo. Ricardo Martínez Rico, que en el período 2005-2006 dirigió la Oficina 
Económica y Comercial de España en Washington. En 2003 fue nombrado secretario de Estado 
de Presupuestos y Gastos dentro del equipo del vicepresidente Económico Rodrigo Rato y del 
ministro de Hacienda Cristóbal Montoro, fue también representante de España en el Consejo 
Europeo de Presupuestos y en el Consejo Europeo de Política Regional.  
 
Al respecto de estas prácticas, cabe destacar que el trasvase de altos cargos desde la 
Administración Pública o el ámbito político a las empresas privadas, fenómeno denominado 
“puerta giratoria”,  está generando un creciente malestar en España y en toda Europa, debido a 
la posible colisión de intereses en las decisiones y acciones realizadas por los profesionales y que 
responden a distintos objetivos y compromisos. Esto es especialmente relevante en empresas 
como Abengoa que tiene entre sus clientes a Administraciones Públicas vía adjudicación de 
concursos públicos. 
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5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,36, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,26, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,83, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
En el área de gobierno corporativo señalar que el Consejo de Administración de Abengoa está 
compuestos por 15 miembros, de los que tres son consejeros ejecutivos, ocho consejeros 
dominicales y cuatro independientes. En este aspecto ha cambiado la estructura con respecto al 
año pasado ya que hay un consejero dominical más, en detrimento de los consejeros 
independientes, que el año pasado eran cuatro. La empresa explica que Abengoa ha aumentado 
el número de consejeros dominicales debido al acuerdo de inversión firmado entre Abengoa y 
First Reserve Corporation, efectivo desde el 4 de noviembre de 2011 y a la renuncia de uno de 
sus consejeros independientes. Esta circunstancia ha provocado que Abengoa no cumpla en 
estos momentos las recomendaciones de buen gobierno corporativo, al tener menos de un 
tercio de consejeros independientes. 
 
El presidente del Consejo de Administración es además el primer ejecutivo. Se explica que para 
limitar el riesgo de acumulación de poder en un única persona se eligió en abril del 2007 un 
consejero coordinador de entre los independientes para organizar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros y puede solicitar la convocatoria del consejo e incluir nuevos 
puntos en el orden del día. 
 
El Reglamento del Consejo no indica ninguna limitación en cuanto a la permanencia de los 
consejeros independientes en el cargo, aunque en este caso cumple con la recomendación de 
Buen Gobierno Corporativo y no supera el límite de los 12 años debería recoger en su 
reglamento dicha limitación para salvaguardar los intereses de los accionistas minoritarios. 
 
El apartado de medio ambiente es el que contiene más información del informe. La empresa 
asegura que el principal reto al que se enfrenta la organización es el de reducir su huella en el 
entorno mediante productos y procesos más eficientes, para lo que ha desarrollado un Sistema 
Integrado de Gestión de la Sostenibilidad que quiere implantar en todas sus sociedades, de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la norma ISO 14001. 
 
Abengoa aporta un importante número de cuadros en los que informa de sus consumos de 
materias primas, energía o agua, generación de residuos peligrosos, emisiones, residuos y 
vertidos y emisión de gases de efecto invernadero. A pesar de la profusión de datos la 
información queda incompleta al no aportar en la mayoría de las ocasiones información 
desglosada por país. Además, la empresa enumera una serie de compromisos 
medioambientales, pero no expone planes con objetivos cuantificables.  
 
En relación denuncias contra la empresa como consecuencia de problemas causados por la 
misma en el ámbito medioambiental, Abengoa informa de algunos hechos aislados y en la 
mayoría de los casos asegura que no se han  producido denuncias, aún cuando ha aparecido 
alguna información desmintiendo esta afirmación y a la que ya se ha hecho referencia en el 
apartado correspondiente de este informe.  
La información aportada por Abengoa sobre respeto de los derechos humanos y derechos de los 
trabajadores es muy escasa y presenta algunos puntos contradictorios, a pesar de que declara 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  245 

	  

su compromiso con el respeto a los derechos humanos dentro de su organización, en su cadena 
de valor y en su área de influencia y de haberse adherido a los principios del Pacto Mundial de 
Naciones Unidas y contar con un sistema de gestión de la RSC basado en la norma SA 8000, un 
Código de Conducta y un Código de Responsabilidad Social para Proveedores. 
 
La empresa no da información sobre una política clara hacia las poblaciones indígenas, a pesar 
de estar presente en muchos países en los que hay importantes poblaciones indígenas. Habla en 
algún momento de la identificación de riesgos para estas poblaciones en algunas de las obras 
que está llevando a cabo y de la articulación de medidas para mitigarlos, pero no facilita apenas 
información. La empresa expresa su compromiso con la no utilización de trabajo forzado u 
obligatorio o la no utilización de trabajo infantil. Además, en el documento que tienen que firmar 
los proveedores comprometiéndose a adherirse al Código de Conducta de Abengoa sí se les 
obliga a evitar la utilización de mano de obra forzada u obligada, los salarios deben cumplir las 
leyes de cada país, incluyendo salario mínimo, o respetar el derecho de los trabajadores a 
asociarse libremente.  No obstante, no quedan muy claras las medidas de control adoptadas por 
la empresa para que las empresas cumplan con esta obligación. 
 
Con respecto de los proveedores, Abengoa ha detectado 591 proveedores de alto riesgo en 
materia de derechos humanos pero, como se ha señalado en el apartado correspondiente, solo 
ha hecho análisis a un reducido grupo. Dado que la empresa no informa de que exista un plan 
para completar la revisión de los proveedores que aún no han sido auditados, cabe señalar que 
la información que facilita Abengoa es preocupante. Porque la empresa estaría trabajando con 
proveedores que podrían estar cometiendo violaciones de los derechos humanos sin que 
Abengoa lo sepa. 
 
En el ámbito de la información sobre los derechos de los trabajadores la empresa se muestra 
parca a la hora de facilitar datos, ya que no facilita ni número de trabajadores protegidos por 
convenio, distribución de la plantilla por países o por empresas filiales ni sobre el número o 
porcentaje de trabajadores con contratos temporales, fijos o en prácticas, por lo que resulta 
imposible conocer el desempeño de la multinacional en un aspecto tan importante desde el 
punto de vista de la RSC. 
 
Abengoa destaca su compromiso con la transparencia en todas las actividades y procesos que 
lleva a cabo y, además de su Código de Conducta, se somete a la Ley norteamericana Sarbanes-
Oxley (SOX), que regula las acciones de todas las empresas internacionales que tienen alguna 
clase de actividad en EEUU. En el Informe de RSC la multinacional reitera en varios momentos su 
compromiso de luchar contra la corrupción y parece que pone en marcha medidas adecuadas. 
No obstante, se queda corta a la hora de explicar algunos de los aspectos importantes de su 
desempeño en este aspecto. 
 
Este es el caso de las acciones de lobby y sus instrumentos de acción política. Abengoa reconoce 
de manera tangencial que realiza acciones de lobby a través de las organizaciones sectoriales en 
las que participa, pero no queda claro qué mecanismos de presión utiliza. Aunque la empresa 
declara que no ha realizado aportaciones a partidos políticos, se muestra poco transparente a 
este respecto, ya que hay constancia de que, a través de una organización sectorial 
estadounidense a la que está adscrita, ha realizado donativos a campañas políticas. 
 
En lo que se refiere a los canales de denuncias interno y externo, da muy poca información 
sobre su funcionamiento y no da información detallada sobre el número de quejas recibidas ni 
la importancia de las mismas. 
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Sobre otras cuestiones relacionadas con el desempeño de Abengoa en el ámbito de la RSC 
señalar que  la empresa desarrolló en 2008 un Plan Director de Responsabilidad Social 
Corporativa que establecía líneas estratégicas para toda la compañía en materias relacionadas 
con la responsabilidad social corporativa en todas sus dimensiones de actuación: económica, 
social y ambiental. Desde entonces, el Plan Director se ha ido implantando en los distintos 
niveles de la organización y en las distintas geografías donde Abengoa desarrolla su actividad. 
Para el seguimiento de su implantación se celebran comités periódicos a nivel de negocio con los 
responsables de RSC y de la gestión del negocio. 
 
Este Plan Director incluye un  Sistema Integrado de Gestión de la Sostenibilidad (SIGS), que 
cuenta con mecanismos de control y auditoría internos y externos. La auditoría externa se lleva a 
cabo por dos entidades independientes. Por una parte, AENOR, siguiendo la norma ISO 14064-
1:2006, revisa la información de gases de efecto invernadero procedentes de actividades de 
consumo energético directo e indirecto y otras emisiones directas de Abengoa. Por otra parte, 
KPMG revisa la información cualitativa y cuantitativa con la que el SIGS da respuesta a los 
indicadores GRI principales y adicionales incluidos en el IRSC. En 2012, Abengoa avanzó en la 
integración del SIGS con el resto de sistemas de la organización para garantizar la fiabilidad de 
los datos. Actualmente cuenta con más de 3.000 usuarios en todas las geografías en las que 
Abengoa está presente. 
 
La valoración del eje de análisis de contenidos ha sido realizada tras el estudio de la información 
suministrada por Abengoa en el Informe de RSC anual del Grupo, la Memoria Financiera, 
Informe de Gestión, Informe de Gobierno Corporativo y web corporativa de Abengoa. Asimismo, 
y en los casos en los que se ha creído necesario complementar la información facilitada por las 
citadas fuentes, se han consultado otras fuentes externas a la propia compañía. 
 
La principal fuente de información ha sido el Informe de Responsabilidad Social de la Compañía, 
el cual ha sido elaborado teniendo en cuenta las directrices marcadas por la guía Global 
Reporting Initiative (GRI), versión 3.1, y los principios del estándar AA1000AS. Asimismo, en la 
definición de su Sistema de Gestión de Responsabilidad Social Corporativa, Abengoa se basa en 
las pautas establecidas en la norma internacional ISO 26000:2010 Guía de Responsabilidad 
Social. El documento aglutina tanto información financiera como de RSC, aunque en lo que 
respecta a la primera el documento peca de escasez de información. Este es el décimo informe 
de estas características presentado por la empresa. 
 
En el Informe de RSC se incluye una carta del presidente de la empresa en la que se mezclan los 
logros de la empresa en 2012, con el resultado de una emisión de acciones y algún dato más. 
Solo se hace una mención tangencial a la Responsabilidad Social Corporativa. Dado que Abengoa 
afirma mostrar tanta preocupación por el mejor desempaño en RSC hubiera sido deseable que 
el  presidente de la empresa hubiera centrado su misiva en esta cuestión y hubiera explicado, 
aunque fuera, lógicamente, de manera resumida, los planes de Abengoa en RSC. 
 
Abengoa comunica que el Informe de RSC incluye todas las actividades del grupo en todo el 
mundo. No obstante, en contadas ocasiones se hace un desglose de la actividad de la empresa 
por país y solo en el mejor de los casos se presenta separada por áreas geográficas. De este 
modo, este documento no ayuda como debiera a determinar el trabajo de la empresa en el 
campo de la RSC, ya que no es posible dilucidar si las medias generales están compensando 
problemas en alguna zona geográfica. Hay que indicar igualmente que Abengoa no hace 
mención en ningún momento al desempeño en RSC de sus empresas participadas y, aun cuando 
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se pueda ser consciente de que esta no es una tarea fácil para la multinacional, (su grupo está 
integrado por más de 600 sociedades), tal vez estaría en disposición de presentar información de 
al menos las más importantes. 
 
Abengoa  explica que la información contenida en el Informe de RSC cubre aquellos aspectos e 
indicadores que reflejan los impactos significativos, sociales, ambientales y económicos de la 
organización o aquellos que pueden ejercer una influencia sustancial en las evaluaciones y 
decisiones de los grupos de interés. Para averiguar qué asuntos son materiales y relevantes para 
la organización y sus grupos de interés Abengoa lleva a cabo anualmente un análisis de 
materialidad, que se desarrolla a través de un procedimiento de selección de asuntos relevantes 
de RSC. La selección de estos asuntos se realiza a través del análisis de factores externos, en los 
que se tiene en cuenta básicamente la expectativas de los grupos de interés, y factores internos, 
que determinan la importancia de los distintos asuntos para el negocio, la gestión de la 
compañía y la consecución de los objetivos contemplados en la estrategia de negocio 
 
Para elaborar la lista de factores externos, la compañía ha tenido en cuenta una serie de fuentes 
que van desde estándares de reporte internacionales o el análisis de índices como el DJSI y el 
FTSE4Good, hasta entrevistas con grupos de interés. En el caso de los factores internos, Abengoa 
ha creado una comisión de asuntos relevantes integrada por 14 empleados de áreas 
representativas de la compañía y presidida por la directora de Responsabilidad Social 
Corporativa. Esta comisión seleccionó una serie de asuntos tanto internos como externos y 
analizó su materialidad. Tras este proceso se hizo una clasificación de asuntos en críticos, 
significativos, emergentes e intranscendentes, según deban o no estar incluidos en el Informe de 
RSC. 
 
La empresa da cuenta de los temas críticos y relevantes aparecidos en este análisis y se explica 
los indicadores de seguimiento aplicados a cada uno de ellos. Se echa en falta una explicación 
sobre si todos los asuntos relevantes han sido tratados en la memoria, cuáles son considerados 
emergentes y por qué no han sido tenidos en cuenta. Además, en esta relación de asuntos 
importantes hay algunos temas que en la memoria no han sido tratados con la profundidad que 
se supone que tendría que tener un aspecto de estas características, como es el caso de 
medidas para fomentar la igualdad de género, especialmente en la alta dirección, política de 
retribución o comunicación de la falta de mujeres. 
 
En el Informe de RSC hay un apartado, “Personas”, que se organiza en función de los grupos de 
interés de Abengoa, sin embargo, se sigue echando en falta, como el año pasado, información 
sobre cómo se ha realizado la identificación de dichos grupos. En 2012 Abengoa identificó a 
alrededor de 18 prescriptores (asociaciones y organizaciones sociales y sectoriales 
independientes que trabajan en áreas que resulten de interés para Abengoa y sus actividades) 
con el objetivo de consultar sus inquietudes. Además, afirma que realizó una serie de entrevistas 
a expertos externos, básicamente miembros de organizaciones internacionales, para conocer los 
retos y tendencias de los asuntos críticos en materia de RSC de los sectores a los que pertenece 
Abengoa así como la percepción sobre el desempeño de la compañía en dichos asuntos críticos. 
No facilita información sobre estos expertos que pueda dar una idea de si en este grupo están 
representados todos los grupos de interés de la empresa. Pese a que Abengoa  informa sobre el 
compromiso con cada uno de los grupos de interés, en muchos casos no se refleja cuáles son los 
principales impactos que les afectan ni cuáles son sus expectativas con respecto a la compañía. 
 
En cuanto a los procesos de participación de los grupos de interés, Abengoa señala que su 
relación con los mismos (empleados, clientes, proveedores, accionistas, sociedad y comunidades 
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donde la compañía lleva a cabo sus actividades) se desarrolla dentro de un contexto de 
transparencia y confianza basado en una comunicación bidireccional, continua y veraz. Abengoa 
detalla los canales de comunicación con los stakeholders y de éstos con la empresa. En muchas 
ocasiones no informa sobre el funcionamiento de estos canales de comunicación 
 
La empresa informa que, por quinto año consecutivo, se sometió a la evaluación de un Panel 
Independiente de Expertos en Desarrollo Sostenible (PIEDS). Según Abengoa, este panel da voz a 
las perspectivas y opiniones de los grupos de interés de la compañía y se asegura de que esta 
transmita en su informe la información relevante para ellos. Si embargo, en la composición del 
panel, en el que hay importantes expertos, se echa en falta la presencia de alguna organización 
de representación de trabajadores. El PIEDS ha realizado un informe sobre la memoria de RSC 
de 2011 y una serie de preguntas sobre las dudas que les plantea la memoria de RSC de la 
compañía, al tiempo que realiza una serie de recomendaciones para mejorar la misma. Llama la 
atención que, en algunos aspectos, en las respuestas aportadas por Abengoa a las cuestiones 
del PIEDS hay más información que en la propia memoria de 2012, como es el caso de las 
disconformidades en las auditorías realizadas a proveedores o sobre datos relativos a las 
encuestas de satisfacción a los clientes, lo que no casa con el compromiso de informar a todos 
los grupos de interés por igual. 
 
Sobre las encuestas de satisfacción a los clientes, y en general sobre cualquier otro tipo de 
encuesta o estudio llevado a cabo por Abengoa para conocer la opinión de sus stakeholders, la 
empresa no facilita apenas datos sobre los aspectos relevantes detectados a través de estas 
encuestas, por lo que resulta imposible hacerse una idea de la visión que sobre la misma tienen 
los grupos de interés. 
 
ABENGOA afirma que su misión es aplicar soluciones tecnológicas innovadoras para el 
desarrollo sostenible en todas sus dimensiones a la vez que aporta valor a largo plazo a sus 
grupos de interés con una gestión basada en la responsabilidad social, la transparencia y el rigor. 
Según afirma su presidente, “las empresas tenemos el compromiso de asegurar que nuestro 
desempeño contribuya al desarrollo económico y al progreso social. Las políticas sostenibles y 
responsables que aplicamos en estas actividades reducen los riesgos y los impactos sociales y 
medioambientales de la acción del hombre, y fortalecen el gobierno corporativo y la relación con 
los grupos de interés, acreditándonos como un valor confiable, rentable y seguro”. 
 
De acuerdo con este compromiso, Abengoa informa que dispone de una norma interna de RSC 
que incluye y referencia normas de obligado cumplimiento en diversas materias, tales como 
recursos humanos (política de prácticas laborales, derechos humanos, plan de igualdad, código 
de conducta, canal de denuncias, entre otros), gestión de la calidad y medioambiente (inventario 
de gases de efecto invernadero, Código de Responsabilidad Social para proveedores y 
contratistas), auditoría (gobierno corporativo, política anticorrupción), análisis de riesgos y 
comunicación y RSC (gestión y estrategia de RSC, reporte), entre otras. Asimismo, dispone de un 
sistema integrado de gestión de la sostenibilidad (SIGS) que comprende por un lado la gestión 
medioambiental que se basa en el inventario de gases de efecto invernadero y los indicadores 
de sostenibilidad ambiental, y por otro lado, un sistema de gestión de la RSC (acorde con las 
pautas de la guía ISO 26000) que tiene en cuenta la guía de elaboración de memorias GRI, el plan 
director, los asuntos relevantes extraídos del estudio de materialidad y los indicadores del 
Balance de Gestión Sostenible. 
 
Está adherida a diversos compromisos internacionales sobre RSC y sostenibilidad como el Pacto 
Mundial y la iniciativa Caring for Climate de Naciones Unidas y Carbon Disclosure Project. 
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Asimismo el grupo reconoce públicamente su respeto de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, los Convenios OIT sobre los derechos sociales y el 
Protocolo de Kioto. Aunque en líneas generales estos compromisos se ven reflejados en las 
políticas desarrolladas por la empresa, hay muchas ocasiones en las que no queda claro el grado 
de implementación de las mismas, ya que las empresa no facilita datos que permitan evaluar la 
efectividad de las políticas aplicadas bajo un proceso de mejora continua. 
 
Abengoa asegura que en el Informe de RSC recoge el desempeño de la compañía con los 
principales impactos sociales, económicos y medioambientales. No obstante, existe una clara 
descompensación en los contenidos en beneficio del apartado de medio ambiente, que tiende a 
la exhaustividad a pesar de las lagunas que presenta, en detrimento de los aspectos sociales y 
económicos. El documento no permite hacerse una idea clara sobre todos los aspectos del 
impacto de la compañía en la sociedad, ya no solo por la falta de información sobre algunos 
indicadores de desempeño, sino porque se centra solo en los aspectos positivos, mientras que 
los negativos son presentados sin dar explicaciones de su naturaleza, consecuencias y vías de 
resolución o no se hace mención sobre los mismos. Tampoco se aprecia una conexión entre las 
dimensiones económica, social y ambiental, ya que la información se presenta como apartados 
estancos sin identificación de áreas de tensión entre sus políticas y procedimientos de negocio y 
de sus operaciones con los compromisos sobre la gestión de la RSC. 
 
En cuanto a la comparabilidad, Abengoa afirma que el contenido y los datos publicados en la 
memoria permiten al lector analizar la evolución y los cambios en la compañía. Para ello se ha 
incluido una comparación con el ejercicio anterior y se ha hecho constar cualquier cambio en los 
métodos de cálculo. A este respecto, en el caso de los indicadores medioambientales se ha 
mejorado con respecto al año pasado al dar datos de tres años en lugar de dos como ocurrió en 
el informe de 2011, pero en varios de estos indicadores se informa que los datos de 2010 y 2011 
han sido modificados por la aplicación de nuevos criterios o porque en los datos facilitados el 
año pasado respecto a 2011 se han detectado errores. Al margen de los indicadores 
medioambientales, en muchos otros aspectos solo se ofrecen datos de los años 2012 y 2011, lo 
que dificulta la posibilidad de hacerse una idea más exacta de los avances logrados por la 
empresa. 
 
La información facilitada por la empresa es comprensible y sencilla y este año incluye las 
aclaraciones de Abengoa a las preguntas del PIEDS, pero la necesidad de consultar varios 
documentos para acceder a toda la información dificulta el acceso a la misma de los grupos de 
interés. 
 
Al margen del informe del PIEDS, no se detecta en la memoria la inclusión de información de 
fuentes externas, en especial de alguna de sus partes interesadas, en aspectos como denuncias, 
conflictos o problemas relacionados con aspectos de la RSC. 
 
La verificación de la información contenida en la memoria de RSC la ha llevado a cabo la 
empresa KPMG, que ha comprobado la aplicación de la norma AA1000APS (2008), así como 
todos los indicadores principales. Además, KPMG ha revisado la adaptación del Sistema de 
Gestión de la Responsabilidad Social Corporativa definido por Abengoa a las orientaciones y 
recomendaciones definidas en la norma internacional ISO 26000:2010. Durante el ejercicio 2012 
se llevó a cabo la verificación del Inventario de Gases de Efecto Invernadero (GEI) siguiendo los 
requisitos de la norma ISO 14064-1:2006. El informe fue verificado mediante un proceso 
sistemático, independiente y documentado por AENOR, con un nivel de aseguramiento 
razonable. 
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ACCIONA, S.A. 
Acciona 

 

1. Datos generales 
 
Productos/servicios 
 
Acciona ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Infraestructuras: construcción, ingeniería y las concesiones de transporte y de hospitales. 
- Energía: negocio eléctrico en sus distintas actividades industriales y comerciales, 

abarcando desde la construcción de parques eólicos a la generación, distribución y 
comercialización. 

- Inmobiliaria: patrimonio y promoción inmobiliaria y explotación de aparcamientos. 
- Servicios Logísticos y de transporte: proveedor integral de servicios de transporte de 

pasajeros y mercancías por tierra, mar y aire. 
- Servicios urbanos y medioambientales: actividades relacionadas con los servicios del 

ámbito urbano y la protección del medioambiente así como la realización de toda clase 
de actividades, obras y servicios, propios o relacionados con el ciclo integral del agua. 

- Otros servicios: negocios relativos a la gestión de fondos e intermediación bursátil, la 
producción de vinos, desarrollo de proyectos de exposiciones, museos y espectáculos, 
así como otras participaciones. 

 
Alcance geográfico  
 
Acciona opera o tiene presencia a través de sus dependientes, sociedades multigrupo y 
asociadas en los siguientes países:  
 
Canadá, Australia, España, México, Alemania, Chile, Brasil, Italia, UK, Grecia, EE.UU, India, Corea 
del Sur, Portugal, Bélgica, Holanda, Colombia, Costa Rica, Argentina, Polonia, Venezuela, Suiza, 
Panamá, Croacia, Gibraltar, Francia, Malta, Rumanía, Arabia Saudí, Sudáfrica, Gabón, Hong Kong, 
Perú, China, Hungría, Argelia, Marruecos y Andorra. 
 
Los siguientes países son considerados paraísos fiscales298: 
 
Hong Kong, Andorra, Holanda, Gibraltar, Suiza, Panamá, Malta y Sudáfrica. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Acciona informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- Dow Jones Sustainability Index 
- FTSE4Good 

 
También forma parte de los siguientes índices relacionados con sostenibilidad:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
298 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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− MSCI World ESG(1) Index y MSCI Europe ESG Index. 
− TOXX Global ESG Leaders Index, STOXX Global ESG Environmental Leaders Index y STOXX 

Global ESG Governance Leaders Index 
- Carbon Performance Leadership Index 

 
 
Normativa Internacional 
 
Acciona informa sobre su cumplimiento en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

-  
- Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
- Declaración Tripartita de la OIT 
- Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 

 
 
Estándares voluntarios 
 
Acciona informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
- Global Reporting Initiative (GRI), G3.1 
- AA1000  Accountability 
- OHSAS 18001 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD 2012  

INFORME ANUAL 2012  

RESUMEN INTEGRADO 2012  
CUENTAS ANUALES E INFORME DE GESTIÓN 
CONSOLIDADOS 2012 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA El código de conducta tiene fecha de 2011 
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2. Tablas de resultados  
 

 
Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 

 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,50

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,00

COMUNIDAD 1,29

CORRUPCIÓN 1,00

CONSUMO 0,75

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,46

TOTAL EMPRESA 1,17

TOTAL CONTENIDO 1,11

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,46

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
Acciona es un grupo empresarial cuya actividad está basada en la promoción y gestión de 
infraestructuras, energías renovables, agua y servicios y desarrolla su actividad en más de treinta 
países. 
 
La estrategia empresarial de Acciona se estructura en torno al compromiso con la sostenibilidad, 
promocionando el ahorro energético, el uso responsable de los recursos, la prevención de la 
contaminación y la protección del medioambiente. Pertenece a un sector empresarial cuyo 
riesgo de producir impactos sobre el medio ambiente es muy elevado, tanto por la actividad en 
si como por el consumo de materias primas, emisiones y explotación de hábitats naturales. 
 
La información que presenta la empresa sobre los impactos que su actividad produce y sobre 
cómo trata de evitarlos está basada en datos a nivel nacional principalmente y prácticamente no 
presenta datos de otros países ni hace referencia a que muchos  de los países en los que opera 
son vulnerables al cambio climático, tienen altas emisiones de CO2 o cuentan con legislaciones 
poco estrictas al respecto. 
 
Tampoco se presenta con ningún detalle información relacionada con riesgos en materia de 
derechos humanos, aspecto muy relevante dado que Acciona opera en muchos países con 
riesgos elevados en esta materia, según los mapas de riesgo de Maplecroft299 y no se encuentran 
suficientemente protegidos por las legislaciones nacionales. 
 
Desde el año 2005 Acciona es miembro del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y se 
compromete a incluir en su actividad diaria los Diez Principios del Pacto Mundial en los campos 
de los derechos humanos, laborales, ambientales y la lucha contra la corrupción. Anualmente 
elabora un Informe de Progreso en el que explica los avances relacionados con este 
compromiso. 
 
El código interno de Acciona asume el compromiso de desarrollar sus actividades de acuerdo a 
la legislación vigente en cada uno de los países en los que opera y manteniendo un 
comportamiento ético, de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos Humanos de la 
ONU, la Declaración Tripartita de la OIT y las líneas directrices para empresas multinacionales de 
la OCDE. 
 
A nivel nacional ha implantado un Sistema de Gestión de Igualdad con una aplicación web para 
analizar y seguir indicadores en materia de igualdad de las empresas del Grupo.  
 
A nivel interno ha incorporado cláusulas de carácter ético en todos sus contratos y pedidos para 
hacer mención específica a los Principios Éticos para Proveedores, Contratistas y Colaboradores. 
 
Acciona canaliza su política de sostenibilidad a través del llamado Plan Director de Sostenibilidad 
2015 (PDS 2015). Este Plan Director es una continuación del anterior plan 2010-2013 y que fue 
ampliado durante el ejercicio 2011. Este año aporta de manera resumida información sobre 
algunos objetivos para 2015 y el grado de avance en su cumplimiento a lo largo de 2012. 
 
Informa que en abril de 2013 se lanzó un libro de políticas específicas en los siguientes ámbitos: 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
299 http://maps.maplecroft.com 
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− Económico y de Buen Gobierno: Incluye las políticas de Anticorrupción, Antitrust, Gestión 
de Riesgos y de Calidad. 

− Social: Incluye las políticas de Derechos Humanos, Recursos Humanos y Prevención de 
Riesgos Laborales, y de Acción Social. 

− Medioambiental: Incluye las políticas de Medio Ambiente, Biodiversidad, y de Lucha 
contra el Cambio Climático. 

 
 
4. Análisis 

 
 

Fiscalidad 
 

En el ámbito fiscal de una empresa y bajo la óptica de la responsabilidad social, existen dos 
aspectos especialmente relevantes: en primer lugar, la presencia o no de la compañía, o de sus 
filiales, en paraísos fiscales; y en segundo lugar, el impacto económico de la empresa en un país 
a través del pago de impuestos. 
 
Acciona tiene presencia en paraísos fiscales300, lo cual tiene especial relevancia debido a que una 
de sus áreas de negocio (poco conocida) es la de gestión de fondos y la intermediación bursátil, 
lo cual haría deseable una mayor transparencia acerca de su actividad en países como Suiza y 
Panamá, donde la empresa afirma tener negocios financieros. No se ha encontrado información 
detallada sobre la actividad que la empresa desarrolla en estos y otros países considerados 
paraísos fiscales, lo cual no permite evaluar si su presencia responde a motivos operacionales  o 
se tiene como fin la elusión de obligaciones fiscales y/o jurídicas. 
 
También es difícil conocer exactamente qué empresas operan en paraísos fiscales. Si bien en el 
Anexo I de las Cuentas Anuales informa de las sociedades dependientes y asociadas, en relación 
al tipo de actividad desarrollada es muy ambiguo pues sólo aporta el área de negocio en el que 
está ubicada y no su actividad real. Por otro lado indica el país en el que está domiciliada pero no 
la dirección concreta, aspecto limitante pues recordemos que no sólo existen países 
considerados paraísos fiscales sino también territorios.  
 
Con estas limitaciones Acciona tiene presencia en paraísos fiscales a través de las siguientes 
sociedades: 
 
  

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

COEFISA, S.A.  Suiza Financiera 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCIONES Panamá Financiera 

ACCIONA FACILITY SERVICES HOLLAND, B.V. Holanda 
Servicios 
Urbanos 

Acciona Renewable Energy Canada Holdings Llc. EEUU * Energía 
Gwh- Acciona Energy Llc. EEUU* Energía 
Nvs1 Investment Group Llc. EEUU* Energía 
Tatanka Finance Llc. EEUU* Energía 
Ternua Holdings. B.V. Holanda Energía 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
300 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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Este listado no es exhaustivo por falta de información con respecto a las direcciones de las 
empresas domiciliadas en EEUU, pues recordemos que tiene territorios considerados de 
acuerdo a la metodología del Observatorio de RSC como paraísos fiscales como Delaware, que 
es el caso de las incluidas en este listado y que todas aparecen con la misma dirección: 
Corporation Trust Center, 1209 Orange St. Wilmington, Delaware 19801301.  
 
No hay constancia que Acciona cuente con una política en relación a su presencia en paraísos 
fiscales por lo que podría pensarse que tiene que ver con una estrategia de optimización fiscal, 
aspecto no ilegal, pero desde el punto de vista de la responsabilidad social no comprometida 
con el desarrollo de los países donde genera sus beneficios y éticamente reprochable. En este 
sentido sería aconsejable que Acciona informase más claramente sobre esta materia. 
 
Tampoco aporta información desglosada por país de los impuestos pagados, de las ayudas y 
subvenciones recibidas y de los beneficios a los que se acoge. Acciona presenta un dato global 
para cada uno de esos indicadores. De modo que resulta difícil conocer el alcance real de su 
aportación al desarrollo de los países donde opera y con los que la empresa manifiesta 
compromiso explícito.  
 
 
Medioambiente 
 
La Política de Medio Ambiente de Acciona se basa en el compromiso contra el cambio climático, 
la promoción del ahorro energético, la racionalización del uso y gestión del agua, el uso 
responsable de los recursos, la gestión efectiva de residuos, la prevención de la contaminación y 
la protección del medio natural y la biodiversidad.  
 
El 90% de la actividad de la empresa está certificada mediante la ISO 14001 y anualmente 
presentan objetivos ambientales de mejora en cada área de negocio para una mejora continua 
en su actividad.  
 
Acciona dice mantener un enfoque preventivo en su compromiso con el medio ambiente al 
incluir los riesgos ambientales en el sistema integral de riesgos de la compañía y por la 
realización de evaluaciones de impacto ambiental de sus proyectos. En este sentido informa del 
número de proyectos y los países en los que se ha realizado o se está realizando estudios de 
impacto ambiental y del número de proyectos en los que se ha realizado planes de vigilancia 
ambiental sin que medie ninguna exigencia legal302. Por el contrario, no se ha encontrado 
evidencia de un compromiso con el principio de precaución. 
 
La empresa informa que en todos los negocios se fijan objetivos ambientales con un enfoque de 
mejora continua y que trabaja en distintos planes y mecanismos de desempeño ambiental. 
Presenta alguno de los objetivos marcados por división y el grado de cumplimiento. No queda 
claro si esta información es exhaustiva pues no incluye a todas las divisiones (no informa de 
inmobiliaria) y para dos divisiones reporta sobre  2 empresas concretas del grupo, 
Trasmediterránea (servicios logísticos) e Hijos de Antonio Barceló (otros negocios-bodegas) 
dando a entender que no aporta información acerca de objetivos sobre el resto de sociedades 
que integran dichas divisiones. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
301 “Critics Call Delaware a Tax Haven”, NYT 29/5/2009 http://www.nytimes.com/2009/05/30/business/30delaware.html?_r=3& , y que el 
Observatorio de RSC denominaba el caso de “El camarote de los hermanos Marx, las multinacionales comparten gastos de alquiler de 
oficina en Delaware” en el informe de 2010 
302 Memorias de sostenibilidad 2012, pág. 113 
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En 2012 se ha presentado el Plan Director de Sostenibilidad PDS 2015 que continua con el que 
ya tenían establecido PDS 2009-2013 y aunque no se presentan datos obtenidos de este plan se 
entiende que el nuevo es una continuación. 
 
Relacionado con la identificación de impactos ambientales Acciona en 2012 ha presentado el 
Plan A+, que define los 10 principales problemas ambientales que afectan de forma genérica en 
las divisiones de Acciona Infraestructuras, Agua, Energía, Transmediterránea e Hijos de Antonio 
Barceló. No se presentan datos concretos de los problemas ni de cómo los afrontan en cada una 
de las diferentes divisiones. También llama la atención que no se incorporen todas las divisiones 
del grupo por lo que no queda claro si este documento recoge todos los impactos en materia 
medioambiental. Sería conveniente que además de presentarse impactos por divisiones se 
hiciese por países pues recordemos que el grupo opera en más de 30 países y en muchos de 
ellos las legislaciones en materia medioambiental pudieran ser más laxas. 
 
Informa de las iniciativas realizadas en relación con su compromiso en la lucha contra el cambio 
climático y por el ahorro energético y de racionalización en el uso y mejora en la calidad del 
agua. La información cuantitativa sobre consumos y emisiones de gases nocivos, como CO2, Nox 
y Sox se presenta desglosada por divisiones pero no hay información a nivel país de manera que 
no es posible saber si existen regiones o países donde se contamina más, ni evaluar si esas 
regiones son también las que presentan una regulación ambiental más flexible o laxa. Lo mismo 
ocurre con el consumo de agua, para el que se presentan datos de consumo por fuentes y área 
de actividad, pero no por país. 
 
Es digno de mención que Acciona ha ampliado en 2012 el contenido del inventario de emisiones 
a Alcance 3, es decir, que contempla los viajes de negocios, viajes de empleados al trabajo2, 
activos arrendados y proveedores. 
 
La empresa cuenta con una política de biodiversidad, con una unidad organizativa específica de 
Medio Natural y Biodiversidad, así como con un Panel de Expertos de reconocido prestigio en la 
materia. Aporta con un alto grado de detalle los proyectos e instalaciones en diferentes países 
en espacio naturales y en áreas de alta biodiversidad no protegidas. Se informa de los impactos 
más significativos, de la valoración del impacto y de las medidas de minimización (preventivas, 
correctoras y compensatorias).  
 
En relación a incumplimientos y sanciones ambientales informa de apertura de expedientes 
sancionadores en algunas divisiones a nivel nacional, explica los motivos y las multas impuestas. 
A nivel internacional reseña un expediente en Brasil por degradación ambiental y otro en México 
por falta de autorizaciones ambientales.  
 
En cuanto a la gestión medioambiental de sus proveedores, Acciona informa sobre la exigencia 
de un cuestionario de autoevaluación en materia de sostenibilidad a proveedores con 
facturación superior a 100.000 euros/anuales. En este sentido informa que de los 28.656 
proveedores del grupo sólo el 7,98% tuvieron una relación comercial con la compañía superior a 
esta cantidad. Informa que se envió a un total de 2.495 proveedores de España e 
internacionales, de los cuales respondieron un 35,11%, sin embargo, no es posible conocer los 
mecanismos que la empresa ha establecido para verificar esta autoevaluación.  
 
Asimismo se informa sobre la difusión de los principios éticos para proveedores, contratistas y 
colaboradores a más de 12.000 proveedores y de la inclusión de criterios éticos en la 
contratación y la solicitud de compromiso con los principios del Pacto Mundial en la práctica 
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totalidad de los contratos. Sin embargo, estas medidas tampoco van acompañada de un 
adecuado sistema de verificación que permita corroborar que efectivamente los compromisos 
son cumplidos por parte de contratistas y/o proveedores. Acciona ha puesto ha puesto a 
disposición de sus proveedores y contratistas un canal ético para que comuniquen cualquier 
práctica irregular relacionada con el incumplimiento o vulneración de estos principios. No 
informa si se ha recibido alguna comunicación por esta vía. 
 
Este año, y como novedad, ha trabajado en la gestión de riesgos de su cadena de suministro y ha 
identificado una serie de proveedores críticos en base a diferentes criterios: económico, riesgo-
país (no pertenecientes a la OCDE), por actividad y otros riesgos. En base a estos criterios aporta 
el número de proveedores críticos por división que representan el 7,90% de los proveedores 
totales303, pero no aporta información sobre medidas concretas para minimizar el riesgo más 
allá de que trabaja con proveedores y contratistas certificados y aporta el porcentaje de los 
principales proveedores certificados ISO 14001, ISO 9000 y OHSAS en algunas de las empresas 
del grupo. 
 
Además de las iniciativas anteriores ha puesto en marcha la elaboración de un nuevo proceso de 
homologación y evaluación de proveedores que entrará en vigor en 2013 y un Plan de 
Auditorías, con el que se pretende aumentar el número de auditorías que se realizan y que se 
incorporen a las mismas criterios de responsabilidad corporativa y sostenibilidad. En 2012 no 
informa de proveedores homologados.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
El Código de Conducta, que tiene carácter vinculante para todos sus trabajadores, 
indistintamente del país en el que se encuentren, recoge la guía de comportamiento de sus 
trabajadores e incluye el respeto a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 
Declaración Tripartita de la OIT, las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales e la OCDE y 
el Pacto Mundial de Naciones Unidas. En abril de 2013 publicó una política de derechos 
humanos en la que establece su declaración de intenciones y los principios por los que se rige: 
compromiso de proteger los derechos humanos fundamentales reconocidos internacionalmente 
asegurándose de no ser cómplice de ninguna forma de abuso o vulneración de los mismos, 
entre los empleados, proveedores, contratistas, colaboradores, socios, competidores y la 
sociedad en general. 
 
El Código de Conducta de Acciona menciona explícitamente el rechazo al trabajo infantil, pero no 
al trabajo forzoso o esclavo, que sólo se menciona en los Principios Éticos para Proveedores, 
Contratistas y Colaboradores. Aunque se afirma que todos los empleados, en el ejercicio de su 
actividad, deben considerar los intereses de las comunidades locales304, no se ha incluido un 
reconocimiento explícito del principio de consentimiento de los pueblos a ser afectados por 
proyectos de desarrollo, ni mención explícita a la Declaración del Consejo de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas (2007) sobre los derechos de los pueblos indígenas. Al respecto informa que 
durante el ejercicio 2012, a través de los canales de información de gestión ordinaria de la 
Compañía, no se registraron incidentes relacionados con violaciones de los derechos de los 
indígenas. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
303 Memoria de sostenibilidad 2012, pág. 177 
304 Código de Conducta de Acciona. Pág. 10 
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Acciona igualmente tiene compromisos con la igualdad y la no discriminación. Cuenta con un 
protocolo específico para el acoso que se articula a través del canal ético que está disponible 
para todos los empleados y también para proveedores y contratistas. Se informa con muy poco 
detalle sobre las 20 comunicaciones recibidas a través de esta vía en las que destaca que un 60% 
de las mismas se debieron a denuncias de discriminación y acoso laboral, un 10% a acoso sexual, 
un 20% a temas financieros y el resto, 10%, debido a otros motivos. Informa del estado de 
tramitación de las denuncias, sin embargo se echa de menos que Acciona aporte información 
más detallada sobre las mismas: procedencia de las denuncias (empleados, proveedores, 
contratistas), país o medidas tomadas. Acciona informa que el 95,31% de la plantilla en España 
está cubierta por planes de igualdad pero no aporta ninguna información sobre el resto de los 
países. 
 
Acciona no hace una identificación clara sobre los riesgos sobre los derechos humanos de su 
actividad, pero si reconoce que existen riesgos asociados a su cadena de suministro. En 2012 ha 
realizado un estudio de riesgos de los principales proveedores para identificar a los proveedores 
críticos, en base al riesgo-país (proveedor no proveniente de países de la OCDE), entre otros 
criterios. Tras este análisis ha elaborado un mapa de riesgo en el que considera que la mayor 
parte de los proveedores se encuentran en una franja de nivel de riesgo medio-bajo, no 
habiéndose detectado ningún proveedor de riesgo alto. Recordemos que Acciona había 
identificado un 7,90% de proveedores críticos, por lo que sería necesario que ampliase la 
información relativa a medidas tomadas para asegurar que trabaja con proveedores que 
respetan de manera efectiva los derechos humanos. 
 
También analiza los procesos de compras y considera que existen riesgos operaciones y sociales, 
que incluyen entre otros, el respeto de los derechos humanos y laborales reconocidos 
internacionalmente. Menciona la inclusión de cláusulas éticas en los contratos y de los Principios 
Éticos para Proveedores, Contratistas y Colaboradores, realiza auditorías (aunque la mayoría 
relativa a temas ambientales y con un alcance muy bajo)305. Consideramos que Acciona va en 
buen camino hacia una gestión responsable de la cadena de suministro pero aún dista de ser 
exhaustiva ya que cuenta con 28.656 proveedores en todo el mundo y opera en países dónde los 
riesgos de violación de los derechos humanos son elevados como México, India, Colombia, 
Marruecos, Arabia Saudí o China. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
En general la información en materia laboral es más completa, pero sólo aporta información 
desglosada por país para la distribución de la plantilla. En relación a información sobre salarios 
incluye datos porcentuales sobre diferencias salariales por género y por categoría, también el 
dato consolidado de salario inicial estándar y el mínimo local, aunque teniendo en cuenta el gran 
número de países en los que opera no se considera una manera adecuada de aportar dichos 
datos dado los diferentes niveles de vida existentes en cada uno de los países. No aporta 
ninguna información sobre gastos salariales por país.  
 
Asimismo, la empresa informa sobre número total de trabajadores por tipo de contrato y 
categoría profesional,  pero sería deseable mayor información en cuanto al número de 
trabajadores directos con respecto al número de trabajadores subcontratados.  
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En relación a la información sobre derechos laborales, Acciona menciona en su Código de 
Conducta que promueve y respeta el derechos de libertad de asociación y negociación colectiva 
en el ámbito laboral, pero no hay una mención expresa a cualquier país en el que tiene actividad. 
Tampoco encontramos evidencia que Accione mencione que toma medidas para asegurar dicho 
compromiso en aquellos lugares donde estos derechos se encuentran limitados, o cuyo ejercicio 
puede suponer riegos importantes, como es el caso de China o Colombia306. En la memoria se 
menciona reuniones con los representantes de los trabajadores en España y acuerdos tras 
conflictos laborales con sindicatos en Polonia y en Colombia. No aporta ninguna información 
sobre el número de trabajadores afiliados a sindicatos. Dado el gran número de países en el que 
opera se esperaría una posición más clara y contundente con el respeto de estos derechos en 
cualquier país en el que tenga actividad.  
 
Afirma que la práctica totalidad de los colectivos de empleados están cubiertos por las 
regulaciones colectivas laborales en los diferentes países, aunque explica alguna excepción en 
algún país por razones de puesta en marcha o por el marco legislativo, y reconoce que puede 
haber colectivos que no estén cubiertos, aunque asegura que afecta a menos del 1% de la 
plantilla total. Sin embargo sería recomendable que informase que colectivo de trabajadores no 
está cubierto, en qué países y sobre todo que medidas toma para proteger los derechos 
laborales de estos colectivos que podrían estar ubicados en países en dónde las legislaciones 
nacionales son más laxas o no cubren dichos derechos.  
 
Acciona explica que debido al contexto económico ha sido necesario la aplicación de medidas de 
ajuste laboral, especialmente en España, y que en todo momento se ha negociado con los 
representantes legales de los trabajadores. Informa de los cambios organizativos en España 
durante 2012 (cinco modificaciones colectivas, seis expedientes de regulación de empleo y 20 
expedientes de regulación temporal de empleo) y que el 97% fueron efectuadas mediante la 
firma de acuerdos. Se echa de menos información sobre el número de empleados y empresas 
afectadas por dichas medidas.  
 
Mantiene el compromiso con la salud y seguridad en el trabajo independientemente de donde 
se opere y del tipo de actividad que realice. Informa que todas las líneas de negocio cuentan con 
un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales pero su organización en cada una de 
las divisiones varía en función de los condicionamientos normativos del país y de la propia 
estructura organizativa. La información que aporta al respecto es bastante exhaustiva e incluye 
información de España y en casos, como datos de siniestralidad, se reporta con un alcance 
global.  
 
Aporta información de manera desglosada por división y por país (con más de 250 trabajadores 
directos) de los certificados OHSAS 18001 y otros equivalentes, obtenidos y los planificados. La 
información por país es sólo de los países que son objetivo de Plan Director de Sostenibilidad, 
aunque también informa de las divisiones de infraestructuras en Abu Dabi y Colombia, y de 
energía en India, Corea del Sur, Grecia y Sudáfrica. Aunque se considera muy positivo los 
avances en la obtención de certificaciones se informa que en la división de infraestructuras el 
95,69% del total de la división está certificada. Del resto de divisiones no aporta información 
sobre el porcentaje de implementación.  
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Impacto en la comunidad 
 
El nuevo PDS 2015 marca como objetivo que todos los proyectos internacionales de las 
divisiones de Agua, Energía e Infraestructuras deberán ser sometidos a una evaluación de 
impacto social en 2015. Acciona cuenta con una metodología propia basada en estándares 
internacionales (menciona Banco Mundial y Naciones Unidas sin especificar los estándares 
concretos) y  que según afirma les permite identificar no sólo los impactos negativos y positivos 
derivados del proyecto, sino también los problemas sociales que afectan a cada región.  
 
La metodología establece, para aquellos proyectos que conllevan posibles impactos 
significativos, una consulta a las comunidades locales afectadas. Informa que durante 2012 se ha 
aplicado dicha metodología en proyectos piloto de las principales líneas de negocio en Chile, 
Costa Rica, Brasil y Sudáfrica, aunque sólo aporta información sobre dos de ellos: el Parque 
eólico de Chiripa (Costa Rica) y una desaladora de Copiapó (Chile). Sin embargo, y tal como se 
apuntó en informe anteriores del Observatorio de RSC, no se aporta información sobre 
conflictos ya existentes, como el que la empresa  afronta (entre otras) en el llamado corredor 
eólico del Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, México. Sobre este caso Acciona informa sólo de su 
impacto ambiental y de algunas medidas llevadas a cabo en relación con la conservación de la 
biodiversidad pero se echa de menos información relativa a la conflictividad social causada con 
las comunidades locales307. Sería deseable que además de la información sobre los sistemas de 
gestión implementados y los planes de futuro, se aportara información sobre conflictos en 
marcha y así poder conocer la versión de la empresa sobre ellos y las medidas que está 
tomando para reconducir la situación. Acciona en este sentido informa que como objetivo para 
2013 está la creación de un catálogo de actuaciones de mitigación de los posibles impactos 
adversos generados en las comunidades por los proyectos desarrollados.  
 
En el indicador sectorial CRE7 de GRI relativo a Número de personas que han sido desplazadas 
y/o reasentadas voluntaria e involuntariamente desglosado por proyecto, sólo informa que “Con 
la información de que dispone la Compañía, en los proyectos que actualmente están en marcha 
no ha habido que hacer desplazamientos de población. Sí se han expropiado algunas casas en 
casos puntuales, cuando no eran compatibles con la construcción de la infraestructuras, 
aplicándose medidas compensatorias.” 
 
A pesar del interés manifestado por la empresa en lo que a impactos sobre las comunidades 
locales se refiere, no se ha encontrado evidencia de que la identificación de Acciona (antes 
mencionada) incluya un análisis en profundidad de los impactos potenciales de cada una de sus 
áreas de actividad sobre todos los aspectos relevantes desde la perspectiva de RSC, tomando en 
cuenta las particularidades de cada uno de los países en que desarrolla operaciones. Se trata 
pues de una identificación parcial y genérica. 
 
Acciona informa que cuenta con diferentes vías de comunicación y diálogo con sus grupos de 
interés. En lo relativo a las comunidades locales describe algunos ejemplos de proyectos en 
Australia, Chile y México, sin embargo por la información aportada se trata más de procesos 
informativos hacia la comunidad que verdaderos procesos de consulta.308 Informa que está 
desarrollando un guía específica para la realización de consultas y diálogos con grupos de 
interés y comunidades locales afectados por proyectos. 
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308 Memoria de Sostenibilidad 2012, pág. 225 
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Relativo a cómo Acciona favorece el desarrollo de las comunidades locales a través del empleo, 
la empresa menciona que no existe una política específica sobre la contratación de directivos 
locales pero la ratio de directivos locales sobre el total de directivos en destinos internacionales 
es del 37,2%.  Por el contrario, si menciona explícitamente que potencia la contratación de 
proveedores locales y que el 94,41% de sus proveedores son proveedores locales, aunque no 
aporta ninguna información sobre procedencias.  
 
 
Corrupción 
 
Acciona cuenta con una política anticorrupción que sigue los principios fundamentales contra la 
corrupción incluidos en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, así como el 
uso de la Guía de Reporte del Pacto Mundial basada en el Principio 10 de lucha contra la 
corrupción. Se compromete a trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas la 
extorsión o instigación al delito, soborno, conflicto de intereses, tráfico de influencias, 
falsificación documental, blanqueo de capitales, uso de información privilegiada, fraude y lavado 
de dinero producto de cualquier práctica anteriormente mencionada. Se indica en la memoria 
que se tiene previsto adherirse a una iniciativa anticorrupción en 2013, aunque no informa de 
cual, y menciona la implementación de un plan anticorrupción pero del mismo modo no aporta 
ningún detalle del mismo. 
 
El Código de Conducta establece los valores que debe guiar el comportamiento de todas las 
empresas del Grupo. 
  
Informa que ha realizado un análisis de la percepción de la corrupción, según los datos de 
Transparencia Internacional de 2012, en 30 de los principales países en los que tiene presencia 
permanente y/o proyectos activos. Presenta un mapa que identifica por colores la percepción 
(menor a mayor) de la corrupción aunque sería más deseable que presentara la información 
claramente de los países en los que opera con mayor percepción de la corrupción, dado que 
opera en un gran número de países donde es elevada309, así como de las acciones y medidas 
tomadas para prevenirla. En este sentido no aporta ninguna información sobre porcentaje y 
número total de unidades de negocio analizadas con respecto a riesgos relacionados con la 
corrupción. 
 
El Código de Conducta también incluye información sobre la manera en que la empresa lucha 
contra el blanqueo de capitales. Los pagos a partidos políticos o funcionarios públicos están 
prohibidos. Se informa que “No podrán realizarse donaciones a ningún partido político o a favor 
de sus representantes, salvo en aquellos casos previstos expresamente en la legislación 
aplicable”. Asimismo, incluye que “cualquier sociedad que realice una donación deberá realizar 
un seguimiento en la medida de lo posible e la aportación efectuada con el objeto de conocer el 
destino o utilización de la misma”. Más allá de esta explicación no hay constancia de mecanismos 
que aseguren su cumplimiento. 
 
Aporta información de sus actividades de lobby pero sólo por su participación en asociaciones 
sectoriales y en iniciativas internacionales comprometidas con el progreso social y la protección 
ambiental,  pero no aporta ninguna información sobre sus actividades directas de lobby, si las 
hubiera, ante organismos públicos internacionales. Recordemos que las acciones de lobby 
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empresarial pueden tener un impacto muy importante sobre los intereses y bienes públicos310, 
lo cual justifica la necesidad de mayor información al respecto. 
 
La empresa indica que durante 2012 no se han registrado incidentes de corrupción. Sin embargo 
aporta información relativa al número de comunicaciones recibidas a través del canal ético. Son 
un total de 20 de la cuales un 20% están relacionadas con motivos financieros y un 10% indica 
“otros”. Esta forma de presentar los motivos de las denuncias es poco apropiada desde una 
perspectiva de transparencia y rendición de cuentas al no poder saber los motivos reales de las 
mismas ni las medidas tomada.  Este hecho es incluso preocupante cuando dos directivos 
actuales de la empresa están imputados por un posible caso de corrupción de desvío de dinero 
público (que se produjo en el periodo 2000 y 2011) de la UTE que lideró Acciona y que ejecutó las 
obras de urbanización de la Plataforma Logística Zaragozana311 , poniendo en cuestión el 
compromiso de Acciona con la transparencia al omitir información de interés para sus grupos de 
interés. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
Relacionado con la responsabilidad sobre el producto Acciona informa de los diferentes 
sistemas de gestión implantados y relacionados con calidad, medio ambiente, energía, RSC y 
seguridad alimentaria. Informa que el 93% de la producción total está certificada con ISO 9001 y 
aporta desglose por divisiones. Aporta información sobre los mecanismos que establece para 
asegurar la calidad de productos y servicios, sin embargo no aporta información cuantitativa que 
permita ver cómo se están implementando dichos mecanismos.  
 
Informa de su compromiso con la seguridad y salud con los clientes y sigue los requisitos 
marcados por la compañía y los previstos en las normativas y reglamentaciones 
correspondientes. Añade que no ha tenido constancia de incidentes relacionados con el 
cumplimiento de la regulación legal o códigos voluntarios relacionados con la materia.  
 
La gestión de quejas y reclamaciones de los clientes recae en cada una de las divisiones que 
cuentan con procedimientos en este ámbito, sin embargo no aporta ninguna información 
detallada sobre reclamaciones o compensaciones como consecuencia de las resoluciones de 
quejas de los clientes. 
 
Acciona se compromete en su Código de Conducta con la libre competencia y cuenta con una 
política antitrust. Informa en el indicador sobre causas relacionadas con prácticas 
monopolísticas y contra la libre competencia sobre sanciones de la Comisión Nacional de la 
Competencia a la compañía Transmediterránea. Acciona no menciona los hechos concretos que 
si recogieron algunos medios informativos312. Al respecto, la empresa alega que los períodos de 
tiempo considerados para la imposición de las sanciones se corresponden con fechas en las que 
Acciona no gestionaba esta sociedad y que está en total desacuerdo con el objeto y las sanciones 
interpuestas, habiendo recurrido las mismas ante los Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo313. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
310 Friends of the Earth: Lobbying in Brussels: http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
311 El desfalco millonario de Zaragoza Plaza pone a Acciona en un serio aprieto judicial 
312 Competencia multa con 54 millones a las navieras que conectan con Baleares 
313 Acciona Trasmediterránea recurrirá la multa de Competencia ante la Audiencia Nacional 
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Por otro lado, ACCIONA informa que está adherida al Código de Autorregulación Publicitaria 
desde 2009, pero no aporta más información sobre cómo garantiza los derechos del 
consumidor, y qué hechos relevantes se han producido en el ejercicio 2012, en este ámbito. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
Acciona utiliza el formato oficial de la CNMV para su información de Gobierno corporativo y en el 
que se incluye un autodiagnóstico del grado de cumplimiento de las recomendaciones de buen 
gobierno corporativo. 
 
Se informa de 6 beneficiarios de cláusula de blindaje, sin que sea posible saber quienes son los 
beneficiarios, ni en qué consisten dichas cláusulas. La aprobación de las cláusulas está en manos 
del Consejo aunque se informa a la Junta General de Accionistas. Esto cobra especial relevancia 
en el contexto actual de crisis en el que se ha podido ver cómo algunos gestores de grandes 
entidades que han llevado a la quiebra a las entidades que dirigían han cobrado grandes 
indemnizaciones, a pesar de su mala gestión. Esto ha despertado gran alarma social y una 
demanda de mayor control y transparencia al respecto. 
 
En cuanto a la retribución del Consejo de Administración, Acciona incluye en el informe de 
gobierno corporativo el total y ofrece un desglose por concepto y tipología de consejero. En el 
informe anual incorpora el Informe sobre Política Retributiva del Consejo de Administración que 
incluye de manera individualizada y por conceptos de la retribución de los consejeros así como 
el desglose de la retribución de los consejeros ejecutivos. Este informe se sometió a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas con carácter consultivo y como punto separado 
del orden del día.  
 
La política de retribuciones incluye información individualizada de las remuneraciones fijas del 
Consejo, desglosada por participación en las comisiones y total, pero no se incluye información 
sobre remuneraciones variables, dietas o asistencia a reuniones. Sí se informa de que las 
retribuciones variables se circunscriben sólo a los consejeros ejecutivos y que las retribuciones 
relacionadas con los resultados de la sociedad toman en cuenta las minoraciones de los 
resultados por las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo.  
 
El Consejo de Administración de Acciona puede tener, según su Reglamento, entre dieciocho y 
tres consejeros. En la actualidad cuenta con trece, entre ellos cuatro mujeres. Acciona dice 
promover la igualdad de oportunidades y especialmente la inclusión de mujeres en el Consejo. 
Desde que asumió el compromiso ha ido ampliando progresivamente el número de mujeres, lo 
cual es destacable, sin embargo conviene destacar que según informa la empresa la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones no ha establecido procedimientos para asegurar que los 
procesos de selección no adolezcan de sesgos de género.  
 
Un aspecto que conviene destacar en el consejo es que dos consejeros independientes llevan en 
el cargo 18 y 15 años contraviniendo la recomendación de limitar a 12 años la permanencia en el 
consejo sugerido por el Código Unificado  de Buen Gobierno de la CNMV. Acciona entiende que 
“la permanencia en el consejo de consejeros independientes debe depender de su contribución, 
experiencia y calificación, y que en modo alguno la independencia se pierde por razón de que la 
permanencia en el Consejo sea más o menos prolongada”. 
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En su informe de gobierno corporativo, Acciona informa de la existencia de canales de 
comunicación específicos para trabajadores y proveedores que tienen la finalidad de facilitar la 
denuncia de cualquier incumplimiento de lo establecido en su Código de Conducta, cuyo 
contenido se hace extensivo a empresas colaboradoras y proveedores. En este sentido, sería 
deseable un mayor detalle en la información de mecanismos de verificación del cumplimiento de 
lo establecido en su Código de Conducta, como número de auditorías realizadas y sus 
resultados.  
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,17, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,11, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,46, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
ACCIONA mantiene el compromiso con la transparencia informativa a través de la publicación de 
su Memoria de Sostenibilidad correspondiente al ejercicio 2012. Este documento se suma a 
otros también disponibles a través de su web corporativa, como son el Informe de Gobierno 
Corporativo, Informe de Cuentas, Código de Conducta, Informe de Política de Retribuciones, 
entre otros documentos de interés. Si bien se mantiene la tendencia positiva en la puntuación de 
ACCIONA, en el análisis correspondiente a 2012 no se han apreciado cambios sustanciales en la 
calidad o cantidad de la información aportada. 
 
Un año más se sigue detectando las mismas lagunas informativas en los diferentes ámbitos de la 
responsabilidad social corporativa. En relación a los asuntos relacionados con la fiscalidad, 
Acciona sigue sin aportar información desglosada por país de los impuestos pagados y de las 
subvenciones recibidas y no aporta ninguna información sobre su operativa en paraísos fiscales. 
 
Con respecto al medio ambiente, y a pesar de los compromisos y actuaciones en esta materia, se 
sigue apreciando que la información no es exhaustiva sobre riesgos e impactos con un desglose 
por país. Acciona aporta toda la información desglosada sólo por divisiones y aún así también 
deja fuera del reporte a la división de Inmobiliaria y para dos divisiones reporta sobre dos 
empresas concretas del grupo, Trasmediterránea (servicios logísticos) e Hijos de Antonio Barceló 
(otros negocios-bodegas), pudiéndose entender que la información sobre estas dos divisiones 
no es exhaustiva.  
 
En el ámbito de los derechos humanos, se anuncian avances en cuanto a la publicación de una 
política específica y a la inclusión de estos aspectos tanto en la relación con proveedores y las 
comunidades. A pesar de estos compromisos la información al respecto se considera escasa al 
no aportar información con más detalle sobre identificación de riesgos y desempeño por país.  
 
En relación a la información en materia laboral, se echa de menos una posición más 
contundente con el respeto de los derechos laborales en todos los países en los que opera y 
procedimientos para asegurar su cumplimiento en países con legislaciones más laxas. También 
se echa de menos información desglosada por país en relación a prevención de riesgos 
laborales.  
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En cuanto a la relación con la comunidad se aprecian mejoras en sus compromisos y en su 
gestión pues ha puesto en marcha la obligatoriedad de evaluaciones de impacto social en todos 
los proyectos internacionales de las divisiones de Agua, Energía e Infraestructuras. También los 
objetivos de realización de un catálogo de actuación para mitigación de impactos de los 
proyectos y una guía de diálogo con comunidades. Todos estos aspectos se consideran muy 
positivos y habrá que ver como se van implantado y materializando en siguientes análisis. Sin 
embargo se sigue echando de menos información desglosada por país y la mención a 
conflictividades producidas con las comunidades locales.  
 
Sobre medidas anticorrupción se echa en falta una explicación más clara sobre procedimientos 
implantados, que vaya más allá de mención de compromisos en la materia. También se 
esperaría de una empresa comprometida con la transparencia y rendición de cuentas  una 
mejor exposición de las denuncias recibidas en este sentido y las medidas tomadas.  
 
En su relación con consumidor aporta información cualitativa sobre sistemas de gestión y 
regulaciones voluntarias pero no aporta información cuantitativa sobre quejas y reclamaciones. 
 
Con respecto al gobierno corporativo, la información es más completa, aunque también tiene 
que ver con las exigencias impuestas por la CNMV con relación a esta información. Se echa de 
menos que siga ahondado en la transparencia y aporte información sobre los beneficiarios de 
las cláusulas de blindaje y las cantidades.  
 
Se puede decir que el alcance de la información presentada en la memoria de sostenibilidad no 
es completo. Como ya se ha hecho mención no cubre la totalidad de la actividad de Acciona y los 
datos se presentan por divisiones, lo que no permite saber si están incluidos todos los países en 
la información reportada. Cuando ofrece algún nivel de desglose por país, que ocurre en muy 
pocos casos, la información está referida a España e internacional o sólo a España. Al aporta de 
esta manera la información no es posible saber de qué modo se adaptan las políticas del grupo a 
las particularidades y prioridades económicas y sociopolíticas de cada región/país donde opera, 
ni cuáles son los resultados en cada uno de esos países. Cabe recordar que el enfoque de 
rendición de cuentas sobre aspectos de RSC, debe responder a una aportación de información 
sobre identificación de áreas de riesgo e interés (materialidad). Por ello, la presentación de datos 
de manera agregada, en muchos casos hace de estas cifras una información irrelevante, ya que 
en una sola cifra se están agregando países de los cinco continentes, donde los contextos socio-
político-económicos y regulatorios son absolutamente distintos y donde la empresa realiza 
actividades muy diversas.  
 
En 2012 ha realizado una actualización del análisis de materialidad que empezó a finales de 
2011. El año pasado identificó a través de fuentes indirectas los asuntos relevantes para una 
empresa sostenible y los asuntos relevantes para las líneas de negocio (pero sólo para 
Infraestructuras, Energía y Agua). Durante 2012 tras una evaluación de relevancia-madurez, se 
han determinado cuales son los aspectos materiales, identificándose los asuntos sobre los que 
se debe incidir en los próximos años. Esta información se presenta de manera general a todo el 
grupo sin ningún tipo de análisis por país. Lo que puede ser material en un país o región no 
necesariamente lo es en otro país, por lo que se aconsejaría profundizar en un análisis de 
materialidad a nivel país.  
 
La orientación hacia la relación con los grupos de interés, es el principio básico de la gestión de 
la responsabilidad social. En este sentido, se aprecia una mejor exposición de mecanismos de 
comunicación con algunos grupos de interés (Administraciones públicas, inversores y analistas, 
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medios de comunicación, empleados, clientes y comunidades locales), pero lo deseable sería 
que la empresa explicara de qué manera estructura y sistematiza la participación de las partes 
interesadas en el diseño y definición de objetivos, implementación, verificación y en las posibles 
mejoras del sistema de reporte y que el alcance del mismo sea global pero adaptado a las 
particularidades de cada contexto en el que actúa, basándose en un estudio de impactos y 
riesgos a nivel proyecto y país. 

Acciona ha identificado a sus grupos de interés genéricos: empleados, accionistas, proveedores, 
clientes, comunidad académica, medios de comunicación, etc., tratándolos como grupos 
homogéneos y sin tomar en cuenta la enorme diversidad que existe  en cada uno de estos 
grupos tratándose de una empresa que tiene actividad en mas de treinta países por todo el 
mundo, con culturas y situaciones enormemente diversas. Parece claro que si el objetivo de un 
ejercicio de rendición de cuentas a través de la publicación de una memoria de sostenibilidad es 
responder a las expectativas de los grupos de interés, Cuando la identificación de los mismos es 
tan genérica, la eficacia de la estrategia de RSC y de la memoria publicada,  pueden ser 
cuestionables. 
 
Se aprecia un desequilibrio notorio en cuanto a la información aportada, ya que la misma es 
abundante y concreta para aspectos medioambientales y de biodiversidad y sin embargo mucho 
más imprecisa y escasa para el resto de aspectos relevantes desde una perspectiva de RSC. La 
empresa aporta información sobre aspectos económicos, sociales y medioambientales, pero no 
existe una visión de triple balance que ponga toda la información en relación, mostrando 
aquellas tensiones (tradeoff) habituales a la hora de tomar decisiones que en muchos casos 
implican conflicto, por ejemplo, a la hora de aumentar la producción y disminuir las emisiones 
de CO2. Sería deseable una explicación clara sobre la manera en que la empresa afronta y 
soluciona este tipo de situaciones. 
 
La memoria de sostenibilidad sigue los estándares GRI 3.1 y AA1000APS. La empresa califica la 
memoria dentro del índice GRI con la máxima calificación posible A+ como en años anteriores. 
Acciona presenta informe de verificación y declaración de control del nivel de aplicación de GRI 
sin embargo dicho documento no garantiza la calidad de los contenidos ni de sus procesos.  
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ACERINOX, S.A. 
Acerinox 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
La actividad principal de ACERINOX es la fabricación, transformación y comercialización de 
productos de acero inoxidable. Ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios:  

• -  Acería  
• -  Laminación en caliente de productos planos  
• -  Laminación en frío  
• -  Producto largo (laminación en caliente)  
• -  Producto largo (acabado)  

 
Alcance geográfico  
 
ACERINOX opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

- Europa: España, Portugal, Francia, Bélgica, Luxemburgo, Reino Unido, Italia, Alemania, 
Suiza, Polonia, Suecia y Noruega. 

- Asia: Rusia, Turquía, Siria, Irán, Pakistán, India, Sri Lanka, China, Corea del Sur, Japón, 
Vietnam, Laos, Filipinas, Malasia, Singapur, Tailandia, Indonesia 

- África: Marruecos, Libia y Sudáfrica. 
- Norteamérica y Centroamérica: Canadá, Estados Unidos, Méjico y Honduras. 
- Sudamérica: Venezuela, Colombia, Perú, Brasil, Chile y Argentina 
- Oceanía: Australia y Nueva Zelanda. 

  
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, ACERINOX no informa de haber cotizado en ningún índice bursátil de 
inversión socialmente responsable.  
 
Normativa Internacional 
 
No hay evidencia de que ACERINOX exprese su compromiso con el cumplimiento de normativa 
internacional específica.  
 
Estándares voluntarios 
 
ACERINOX informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
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Documentos incluidos en el análisis 
 

Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la Empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe Anual 2012  

Cuentas anuales consolidadas 2012  

Informe de gestión consolidado 2012  
Informe Anual de Gobierno Cooperativo 2012  
Informe de auditoría referido al SCIIF (2012) y al IAGC 
(2011) de KPMG 

 

Informe de Sostenibilidad 2012 
Su alcance se limita a las sociedades “Acerinox 
S.A.” y “Acerinox Europa S.A.U.” 

Índice GRI G3 completo 2012  
Declaración de Control del nivel de aplicación de GRI  
Reglamento del Consejo de Administración de 
Acerinox, S.A. 

Actualizado en 2012 

Código de Conducta y Buenas Prácticas de las 
Empresas del Grupo Acerinox 2009 

 

Reglamento de la Comisión de Nombramientos y 
Retribución de Acerinox 

Actualizados en 2011 

Reglamento interno de conducta en materias 
relacionadas con el mercado de valores de Acerinox 
(2004) 

 

Estatutos sociales de Acerinox Actualizado en 2013 
 
 
2. Tablas de resultados  
 

 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,64

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,50

COMUNIDAD 0,79

CORRUPCIÓN 0,40

CONSUMO 0,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,13

TOTAL EMPRESA 0,41
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Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 

 

 
 
 
 

Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
3. Contexto general: 
 
ACERINOX tiene por actividad la fabricación y comercialización de acero inoxidable, actividad 
fabril que necesariamente implica un impacto especialmente elevado en materia 
medioambiental, sin descuidar la social y la económica dada su deslocalización. Adicionalmente, 
su gran expansión territorial hace que su impacto empresarial sea merecedor de análisis dadas 
las asimetrías en los riesgos que albergan las diferentes zonas geográficas por donde se 
extiende, siendo necesario comprobar la coherencia de sus políticas RSC a lo largo de todo su 
entramado empresarial internacional.  
 
La evidencia así demuestra que ACERINOX opera en países que entrañan riesgos extremos de 
distinta índole314: Su fábrica de Indonesia se sitúa en una zona de alta vulnerabilidad al cambio 
climático, siendo adicionalmente ésta un área que registra problemas derivados de unas tasas 
altas de corrupción y de discriminación, así como de una escasa ética en los negocios y 
transparencia. Asimismo su fábrica en Sudáfrica se encuentra en una región de alta vulneración 
de trabajo infantil, riesgo compartido con Indonesia igualmente. 
  
Por tanto en materia de responsabilidad social corporativa y en concreto en las áreas 
medioambiental y social, ACERINOX afronta grandes retos en la gestión de dichas cuestiones 
debido al gran número de países en los que opera y en los que el riesgo de impactos negativos 
es elevado. 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
314 Este análisis se lleva a cabo a partir de la información facilitada por Maplecroft y disponible en: 
http://observatoriorsc.org/images/stories/audio/Proyectos/Informe_MemoriasRSC_2011_completo.pdf 

TOTAL CONTENIDO 0,47

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,13

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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4. Análisis 
 
Además de los contenidos de su Informe Anual, ACERINOX publica también anualmente una 
“Memoria de Sosteniblidad” que recoge las actividades y rendimientos de acción sostenible de la 
Empresa durante cada ejercicio. Dicha memoria tiene por alcance únicamente a las empresas 
“Acerinox S.A.” y “Acerinox Europa S.A.U.” (ambas de ámbito nacional español) y no a la acción de 
todo el Grupo ACERINOX, por lo que existe un escaso compromiso de rendición de cuentas 
sobre sus actuaciones específicas en materia de responsabilidad y sostenibilidad para una gran 
mayoría de las sociedades que comportan el Grupo. 
 
Asimismo la Empresa da a conocer que su “Memoria de Sostenibilidad 2011” se elaboró bajo la 
metodología GRI G3, quedando calificada con el “nivel de aplicación B”, proceso que repite para 
la presente memoria de 2012. Cabe destacar que dicha calificación no valida sus informaciones y 
solo implica que la memoria ha seguido la guía GRI G3 como modelo. 
 
En la propia “Memoria de Sostenibilidad 2012”, la Empresa publica también la guía de 
indicadores correspondiente al GRI G3 y los específicos de minería y metal. En ella se informa de 
alcances desiguales, aspecto que dificulta el entendimiento de cómo ACERINOX gestiona sus 
políticas de RSC en todos los países en los que opera. Ejemplo de ello es el indicador HR9 sobre 
las relaciones de la Empresa con las comunidades indígenas y el respeto a sus derechos 
(rendimiento circunscrito solo a España, donde además esta problemática es inexistente) o el 
indicador HR5 sobre derecho sindical que también se limita solo a la situación española, frente a 
indicadores como HR6 sobre trabajo infantil donde se anuncia que la Empresa cumple los 
requisitos de una ley estadounidense. Esta incongruencia  se hace aún más patente cuando 
ACERINOX se presenta como empresa adherida al Pacto Mundial de Naciones Unidas, cuyos 
principios son universales y no pueden acotarse únicamente a unos territorios en detrimento de 
otros (ACERINOX de hecho alinea con los indicadores GRI G3 con los principio del Pacto 
mediante una tabla en la que se equiparan éstos últimos con los indicadores). Dicha 
contradicción existe también en los propios contenidos de la mencionada memoria, donde en 
ocasiones se habla en ámbito global pese a que su alcance se declara mucho más limitado 
geográfica y societariamente como se ha mencionado anteriormente. 
 

 
Fiscalidad 
 
En materia de fiscalidad ACERINOX dedica un apartado en su “Informe Anual 2012” a anunciar su 
adhesión al “Código de Buenas Prácticas Fiscales” (cuyo verdadero nombre es el “Código de 
Buenas Prácticas Tributarias” 315) auspiciado por el Ministerio de Hacienda. Este código, de 
carácter voluntario, entre otros compromisos expresa que la Empresa se compromete a no 
emplear sociedades del Grupo que reduzcan la cuota impositiva pagada a la autoridad tributaria 
de la sociedad matriz. En virtud del mencionado código, ACERINOX anuncia que no tiene 
empresas pantalla que operen en paraísos fiscales con objeto de aliviar fiscalmente a la Empresa 
Matriz en España316. Se desconoce si esta adhesión afecta solo a la Empresa Matriz o a todo el 
Grupo. 
 
A continuación se enumeran las empresas que ACERINOX tiene domiciliadas países o territorios 
considerados como paraísos fiscales:  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
315http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Foro_Grandes_Empresas/
Codigo_de_Buenas_Practicas_Tributarias/Codigo_de_Buenas_Practicas_Tributarias.shtml  
316 “ACERINOX Informe Anual 2012” página 62 
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En base a los datos que aporta la empresa cuenta con dos sociedades financieras en paraísos 
fiscales: 
 

• INOX RE, S.A. en Luxemburgo y cuya actividad se dice cautiva de reaseguros, es decir, el 
ejercicio de funciones aseguradoras en beneficio del Grupo. 

• NEWTECINVEST AG en Suiza cuya actividad, pese a proclamarse como de 
comercialización de productos de acero inoxidable, posteriormente se aclara que realiza 
operaciones financieras para filiales del Grupo. ACERINOX asegura que está en proceso 
de liquidación, pero no hay una estimación de cuándo se producirá su cierre y por el 
momento se entiende que la empresa sigue plenamente operativa. 

 
Sobre el resto, ACERINOX informa en su “Informe Anual 2012” y no en su “Informe de 
Sostenibilidad 2012” que Columbus Stainless PTY Ltd., Acerinox Pacific Ltd., Acerinox South East 
Asia PTE Ltd. y Acerinox Schweiz A.G. se dedican a actividades productivas o comerciales y aporta 
información sobre la cifra de negocio para el caso de la sociedad Acerinox Pacific Ltd.  
 
No obstante el hecho de que ACERINOX tenga sociedades en territorios considerados como 
paraísos fiscales debería propiciar que la empresa informase en mayor profundidad sobre las 
actividades que tienen lugar en dichas sociedades. En este sentido, la información más detallada 
sobre su actuación en estos territorios se hace más necesaria ya que la actividad comercial del 
grupo se realiza a través de sociedades que están domiciliadas en territorios considerados 
paraísos fiscales e informa que en 2012 se han abierto varias inspecciones fiscales sobre los 
ejercicios 2009, 2010 y 2011 relacionadas con:  
 

• Derechos de importación, 
• IVA a la importación y  
• Antidumping. 

 
Fruto de las inspecciones anteriormente mencionadas, ACERINOX debió regularizar en 2012 su 
situación, resultando una liquidación total de 1.533.000€, de los cuales 649.000€ han sido 
liquidados y el restante avalado. 
 
Adicionalmente, ACERINOX menciona en el “Informe Anual 2012” que en 2011 se firmaron actas 
de conformidad de las inspecciones de los ejercicios 2004, 2005, 2006 y 2007 de “Acerinox S.A.” 
que conllevaron la liquidación de 958.000€. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 
COLUMBUS STAINLESS (PTY) 
LTD. 

Middelburg - 
Sudáfrica  

Fabricación y comercialización de 
productos planos de acero inoxidable.  

ACERINOX PACIFIC LTD.  
Wanchai - Hong 
Kong  

Comercialización de productos de acero 
inoxidable 

ACERINOX SOUTH EAST ASIA 
PTE.LTD.  Singapur 

Comercialización de productos de acero 
inoxidable 

ACERINOX (SCHWEIZ) A.G.  Mellingen -Suiza  
Comercialización de productos de acero 
inoxidable 

INOX RE, S.A. Luxemburgo Sociedad cautiva de reaseguro 

NEWTECINVEST AG  Zug - Suiza 
Comercialización de productos de acero 
inoxidable 

Tabla elaborada con la información publicada en “ACERINOX Informe Anual 2012” páginas 62, 118 y 119 
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Además ACERINOX informa escuetamente de que: 
 

• Su filial italiana, “Acerinox Italia SRL” fue inspeccionada de los ejercicios 2007, 2008 y 
2009. De la inspección se dice solamente que las autoridades exigirán a la Empresa que 
efectúe ajustes en relación con los precios de transferencia de las operaciones entre 
Acerinox Italia y las compañías manufactureras del Grupo. Ello resultó en un acta de 
liquidación de 9.700.000€ por los cuales la Empresa está presentando recursos. 

• Su filial portuguesa “Acerol Ltda” fue inspeccionada de los ejercicios 2008 y 2009, 
resultando en un ajuste de  la base imponible de 10.000.000€ de los cuales se liquidaron 
solo 740.000€ debido a la existencia de bases imponibles negativas pendientes de aplicar 
por valor de 6.700.000€ 

• Su filial en Francia, “Acerinox France SAS”, fue inspeccionada de los ejercicios 2009 y 
2010. Del resultado de la inspección la Empresa solo remite la imprecisa frase de que se 
finalizó “sin ajustes significativos”, de lo cual se deduce que alguna liquidación tuvo lugar.  

• Su filial alemana, “Acerinox Deutschland GMBH”, está siendo inspeccionada de los 
ejercicios 2007, 2008, 2009 y 2010. Los resultados son aún desconocidos. 

 
Todo ello da idea de la necesidad que tiene ACERINOX de mejorar la calidad de la  información 
que publica en términos transparencia en lo referente a su estrategia fiscal y a su presencia en 
paraísos fiscales.  
 
Cabe destacar asimismo que ACERINOX no desglosa su contabilidad impositiva por países o 
sociedades, informando de magnitudes agregadas a nivel Grupo que no permiten conocer cómo 
sus distintas sociedades contribuyen al desarrollo de las comunidades en las que opera tal y 
como se compromete en su “Informe de Sostenibilidad 2012”.Respecto a las subvenciones 
percibidas, ACERINOX tampoco desglosada su contabilidad por países o sociedades del Grupo. 
De manera muy escueta, la Empresa informa de que ha recibido subvenciones en materia 
medioambiental por derechos de emisión de CO2 (1.895.000€) y por adquisición de inmovilizado 
material e intangible, sin mayor detalle317. 
 
La Empresa declara gozar de un régimen fiscal especial en Malasia por el que genera créditos 
fiscales y exenciones por la importación de equipos por la realización de inversiones, sin 
especificar cuantías ni requisitos para que dicho régimen especial se aplique. 
 
Al no aporta información desglosada por país es imposible conocer como la empresa contribuye 
al desarrollo de las comunidades en las que opera tal y como se compromete en su memoria de 
sostenibilidad. 
 
 
 
Medioambiente 

 
ACERINOX ofrece una información medioambiental destacadamente insuficiente, hecho 
especialmente grave tratándose el de la acería de un sector con un impacto medioambiental 
severo. Se echan en falta multitud de datos medioambientales técnicos para su seguimiento y 
verificación así como una documentación exhaustiva en cuanto a sus actuaciones en materia 
medioambiental. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
317 Información sobre subvenciones disponible en “ACERINOX Informe Anual 2012” páginas 103, 108 y 151 
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No hay evidencia en el “Informe de Sostenibilidad 2012” de la existencia de una Política 
Medioambiental ni de que se hayan fijado estrategias, plazos u objetivos concretos en esta 
materia. Únicamente se explica que la sostenibilidad medioambiental y sus objetivos están 
integrados en los Órganos de Gobierno de ACERINOX, sin mayores detalles. Sólo en el “Código 
de Conducta y Buenas Prácticas” de 2009 se fija un artículo generalista que proclama de manera 
imprecisa que la Empresa es respetuosa con el medioambiente al generar un producto 
enteramente reciclable y servirse de materiales reciclables para su elaboración. Asimismo 
también de manera inexacta manifiesta ACERINOX su deseo de minimizar su impacto 
medioambiental y su voluntad de tener siempre las máximas certificaciones medioambientales 
allá donde opere. 
 
ACERINOX anuncia en el “Informe de Sostenibilidad 2012” (cuyo alcance se limita solo a sus 
sociedades “Acerinox SA” y “Acerinox Europa SAU”) el proceso de implementación de un Sistema 
de Gestión Ambiental basado en la norma ISO 14001, sin aportar ninguna información acerca del 
número de centros certificados o sobre el estado de procesos de certificación. Adicionalmente 
anuncia su participación en los proyectos Carbon Disclosure Project (CDP) y Life Cicle Inventory 
(LCI), ambos iniciados ya en ejercicios anteriores. En el caso del CDP, ACERINOX reporta 
simplemente un porcentaje de mejora comparado con 2005 sobre emisiones de CO2 (dato que 
no se encuentra en su “Informe de Sostenibilidad 2012” sino en su “informe Anual 2012”, sin 
ofrecer un desglose por países, ni por compañías, ni temporal para el estudio de su evolución 
interanual ni geográfica ni productiva.  Asimismo tampoco existe evidencia de los 
procedimientos y métodos de ACERINOX que sigue para la medición de estos rendimientos. 
 
Paralelamente ACERINOX informa de manera general sobre los gastos e inversiones efectuados 
en materia medioambiental solo para sus cuatro sociedades más representativas (“Acerinox 
Europa”, “NAS”, “Columbus” y “Bahru”). Se menciona el concepto de las inversiones más 
significativas, aunque no se especifica su coste individual ni su supuesto impacto beneficioso 
sobre el medioambiente. Seguir la evolución de los gastos en el tiempo, su rendimiento o su 
distribución entre las empresas filiales del Grupo no es posible por falta de información. 
 
En cuanto al uso de agua y las emisiones contaminantes, ACERINOX mejora mínimamente la 
información revelada en ejercicios anteriores puesto que detalla tanto el consumo de agua y sus 
vertidos como el consumo de aire y algunas emisiones específicas solo para sus cuatro 
sociedades más representativas (“Acerinox Europa”, “NAS”, “Columbus” y “Bahru”) y en un lapso 
de tiempo que abarca entre 2009 y 2012 que a priori permitiría analizar su evolución. No 
obstante dichos resultados no son concluyentes ya que aportan poca claridad sobre la 
efectividad de sus iniciativas en estas cuestiones al no estar complementados con indicadores de 
ecoeficiencia. 
 
De hecho, en cuanto al consumo de materias primas y de energía, se facilitan datos anecdóticos 
referentes a agregados de consumos del Grupo, sin posibilidad alguna de seguir su evolución 
temporal o su reparto entre las distintas empresas de ACERINOX. La falta de concreción de los 
datos se repite para la producción.318 
 
Finalmente se muestra información insuficiente en cuanto a los residuos vertidos y hábitats 
naturales, información de la cual no es posible sustraer ningún dato concluyente bien por la falta 
de cifras concretas o explicaciones sobre el alcance de su impacto a lo largo del Grupo.  

 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
318 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012” página 55. 
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Protección de los derechos humanos 
 
ACERINOX anuncia su adhesión voluntaria al Pacto Mundial de Naciones Unidas suscrita “en 
fechas recientes” y hace referencia en varias ocasiones a su Código de Conducta sobre diversas 
actuaciones consideradas por ACERINOX como las buenas prácticas que persigue en materia de 
derechos humanos. 
 
Sin embargo en ninguno de los documento que la Empresa hace públicos, existe un plan 
estratégico o una política establecida que fije mecanismos de prevención o de protección de 
derechos humanos, proyectos a cumplir, indicadores, metas objetivo, fechas de cumplimiento o 
una definición de los riesgos de vulneración de los derechos humanos en función de los 
diferentes países donde opera. Aspectos sobre los que ACERINOX debería aportar información 
más detallada y clara teniendo en cuenta que está presente en países en los que el respeto de 
los derechos humanos no se encuentra suficientemente garantizados, como es el caso de 
Malasia, Rusia, Libia o Colombia entre otros.  
  
Asimismo, en cuanto a la exclusión del trabajo infantil, ACERINOX asegura que cumple con la 
“California Transparency in Supply chain Act“319, ley estadounidense contra el tráfico de seres 
humanos en las empresas con determinados volúmenes de ventas en California y en sus 
proveedores, pero no aporta mayores detalles ni dice cómo aplica esta ley general sobre el 
tráfico de seres humanos al no empleo infantil ni cómo se extiende este estándar a través del 
Grupo. 
 
En cuanto a la selección de proveedores, ACERINOX asegura que estos deben de encontrarse 
alineados con su Código de Conducta pero no hay evidencia del proceso que se sigue para 
verificar este extremo ni de los criterios que se siguen para discernir qué proveedores cumplen 
sus estándares y cuáles no, mencionando simplemente la realización de inspecciones in situ por 
parte de los responsables de compras de la Empresa. Adicionalmente ACERINOX afirma que 
realiza procesos de homologación de proveedores mediante cuestionarios referentes a las 
normas ISO 9001 e ISO 14001 y al reglamento REACH, si bien se desconoce el calado de dichos 
cuestionarios y homologaciones. Asimismo dice que los proveedores han de cumplir con los 
estándares reconocidos internacionalmente como los Principios del Pacto Mundial de Naciones 
Unidas320, pero no queda constancia de cómo lo consigue ni cómo lo comprueba. 

 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
La información que ACERINOX vierte en materia de derechos de los trabajadores es mínima, 
difícilmente analizable y tiene escaso alcance, máxime teniendo en cuenta que la Empresa opera 
en países con índices altos de riesgo sobre la libertad de asociación y negociación colectiva y 
sobre discriminación en el trabajo, como es el caso de China o Colombia. 
 
ACERINOX anuncia en varias ocasiones que persigue la no discriminación en el empleo ya sea 
por motivos de raza, sexo, religión, nacionalidad o cultura, quedando patente tanto en su 
“Informe de Sostenibilidad 2012”321 como en su “Código de Conducta”322, anunciando que dicho 
principio queda incorporado en la conducta de todo el Grupo y empresas que lo forman, aunque 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
319 http://www.state.gov/documents/organization/164934.pdf  
320 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012” página 65. 
321 “ACERINOX Informe Anual 2012”, página 48 
322 “ACERINOX Código de Conducta y Buenas Prácticas”, Artículo 1 
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no informa de políticas ni procedimientos concretos en este sentido. Únicamente la Empresa 
afirma que las políticas de no discriminación de ACERINOX se ajustan a los estándares de la 
Organización Mundial del Trabajo y que algunos protocolos han sido implantados, sin ningún 
detalle adicional al anuncio de que la Empresa no han registrado denuncias en 2012 en materia 
de discriminación laboral323 en sus empresas “Acerinox SA” y “Acerinox Europa SAU”, sin datos 
sobre el resto del Grupo. No obstante esta afirmación queda en entredicho al haberse registrado 
en 2012 al menos una denuncia, concretamente ante la Inspección Provincial de Trabajo por 
discriminación de una empleada embarazada por parte de una contrata del Grupo en Sevilla324. 
 
Adicionalmente ACERINOX asegura que sus centros operan con un Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo según los requisitos del estándar OHSAS 18001:2007, que ha 
sido certificada por la empresa “Swiss TS” y auditada con “excelentes resultados”, sin aportar 
más detalle; aunque la publicación de dicha información en su “Informe Anual 2012” no indica su 
alcance entre las empresas que conforman su Grupo325. El “Informe de Sostenibilidad 2012” da a 
conocer también tasas de accidentes y de enfermedad para dichas empresas, cuyo territorio se 
circunscribe a España únicamente, mientras que el “Informe Anual 2012” ofrece gráficas sobre la 
accidentalidad y la evolución del absentismo a lo largo del tiempo pero sin aclarar el alcance del 
mismo. Dichas tasas carecen de unidades que posibiliten su correcta interpretación y anuncian 
la ausencia de víctimas, hecho que además se contradice por lo declarado en el Informe de 
Gestión de “Columbus Stainless” donde se informa de la muerte de un trabajador326 sin mayores 
detalles ni planes sobre cómo prevenir futuros accidentes. Estas contradicciones en la 
información entre documentos pone en evidencia que la rendición de cuentas en materia de 
responsabilidad social debe tener un alcance completo: todas las filiales y en todos los países.  
 
La Empresa facilita la composición por número de trabajadores de sus Comités de Seguridad y 
Salud únicamente para Acerinox SA, Acerinox Europa SAU, NAS, Bahru y Columbus. Anuncia de 
manera imprecisa la existencia de procedimientos para la identificación de peligros y la 
evaluación de riesgos, incluyendo su planificación y control. También se habla de la existencia de 
informes mensuales que recogen la incidencia de todo tipo de accidentes. No obstante 
ACERINOX no ofrece detalle alguno sobre dichos procedimientos e informes. 
 
De nuevo informando únicamente sobre “Acerinox SA” y “Acerinox Europa SAU”, se informa de 
que se ofrecen cursos de formación en idiomas, informática, auditoría, riesgos, consolidación, 
asesoría jurídica y prevención de riesgos laborales, si bien se desconoce cómo se han 
desarrollado y distribuido los mismos327. 
 
Por último cabe destacar que ACERINOX: 

• No indica la incidencia de huelgas o los niveles de sindicación en el Grupo (simplemente 
dice que en España no se registraron huelgas en 2012). 

• No apoya de manera explicita la libre asociación de sus trabajadores, limitándose a decir 
que dicho derecho impera en España, sin saber su postura sobre la situación en países 
donde dicho derecho no está reconocido o limitado. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
323 “ACERINOX Informe Anual 2012”, página 49 
324 http://www.noticiasdelavilla.net/noticias/19/industria/10753/ccoo-denuncia-a-una-contrata-de-acerinox-de-diccriminar-a-una-
trabajadora-tras-quedar-embarazada.aspx  
325 “ACERINOX Informe Anual 2012”, página 78 
326 “ACERINOX Informe Anual 2012” página 173 
327 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 46 
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• No aporta información sobre los sistemas de retribución que tiene la Empresa, no 
pudiéndose comparar el escalón salarial entre categorías ni por géneros, impidiendo 
conocer si su política salarial tal y como dice está en línea con su política de igualdad.328 

• No informa de los gastos salariales desglosados por país, de hecho la única información 
sobre remuneraciones es la relativa al Consejo de Administración, aspecto al que se 
encuentran obligados por el Informe Anual de Gobierno Corporativo (IAGC). 

• No ofrece datos sobre la plantilla existente por países, dando solo información por 
continentes. 

• En caso de una eventual debilidad legislativa local en materia de protección de la 
sindicación o de la negociación colectiva, la Empresa no asegura expresamente la 
protección de los derechos de los trabajadores. 

 
 
Impacto en la comunidad 
 
La información revelada en materia de impacto sobre la comunidad por parte de ACERINOX se 
caracteriza por la falta de datos así como por el desconocimiento del alcance que éstos tienen. 
La Empresa no aporta ninguna información sobre identificación de impactos sobre las 
comunidades en las que opera ni si existen procesos de evaluación de riesgos. 
 
En relación con los grupos de interés, ACERINOX reporta que para sus empresas “Acerinox SA” y 
“Acerinox Europa SAU” existe una identificación clara de sus grupos de interés primarios, esto es, 
accionistas, clientes, proveedores, trabajadores y sus familias, sin citar otros colectivos que de 
manera recurrente suelen formar parte de los grupos de interés de las multinacionales (desde la 
propia Administración hasta los colectivos ciudadanos con quienes sus sociedades conviven 
pasando por las organizaciones no gubernamentales). Adicionalmente cabe decir que la 
Empresa no aporta información sobre cómo identifica a los grupos de interés.  
 
ACERINOX informa de la existencia de encuestas de satisfacción del cliente, que quedan 
integradas bajo la metodología de la norma ISO 9001, que anuncia está certificada. Asimismo 
habilita una dirección de correo electrónico para la comunicación específica de sus accionistas y 
se anuncia la existencia de otras electrónica y postal para sus proveedores que les pone en 
contacto con la Dirección General329. Sin embargo no se explica el proceso de incorporación de 
las comunicaciones con los grupos de interés a la estrategia empresarial, ni qué tipo de 
información se genera ni hay evidencia de su existencia.  
 
ACERINOX asegura que es costumbre entre sus empresas promocionar e integrar a directivos 
locales, pero no queda evidencia sobre los efectos en promociones o contrataciones que dicha 
iniciativa implica geográfica o societariamente, sólo hace una referencia en el indicador EC7 que 
el 100% de los directivos provienen de la comunidad local330. Tampoco hace ninguna referencia 
sobre política de contratación de proveedores locales.  
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
328 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 48 
329 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 20 
330 “Índice GRI página 6 
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Corrupción 
 
En su Código de Conducta y Buenas Prácticas, ACERINOX informa sobre sus principios sobre la 
lucha contra la corrupción 331 . En él manifiesta su rechazo frontal a la corrupción, 
desprendiéndose además que ACERINOX no contribuye económicamente con partidos políticos 
ni instituciones, extremo que repite en su Informe Anual 2012332, donde también declara que 
prohíbe pagos y cobros en metálicos o por efectos al portador.  
 
No obstante, más allá de los compromisos públicos, no se describen políticas ni mecanismos que 
aseguren que dichas prácticas no se produzcan ni evidencias que declaren que no se han dado 
en el pasado. Como única medida, ACERINOX anuncia que existen canales de denuncia 
disponibles, sin aportar mayores detalles, así como otras medidas reactivas como los despidos 
disciplinarios, cambios forzosos de puestos de trabajo y la resolución de contratos 
mercantiles333. Asimismo la Empresa asegura que la totalidad de sus unidades de negocio están 
obligadas a cumplir la política de ACERINOX en la prevención de la corrupción, circunstancia de 
la que tampoco se detalla cómo se lleva a cabo, qué resultados arroja ni de qué seguimiento es 
objeto, si bien su alcance estaría limitado como máximo a las sociedades “Acerinox SA” y 
“Acerinox Europa SAU” y no a la totalidad del Grupo.334 
 
Adicionalmente cabe mencionar que ACERINOX no ha suscrito acuerdos específicos de 
anticorrupción con organismos internacionales. Asimismo no se menciona la prohibición 
expresa o la existencia de procesos concretos contra las prácticas de presión política o de 
soborno.  
 
 
Protección de los consumidores 
 
ACERINOX informa en su Memoria de Sostenibilidad 2012 que para sus empresas “Acerinox SA” 
y “Acerinox Europa SAU” y de cara a la seguridad de sus consumidores, existen procesos de 
análisis de riesgo, elaboración y distribución de hojas de seguridad de producto y cumple el 
“Reglamento REACH” de sustancias químicas335 , aunque no aporta detalles sobre en qué 
consisten dichas metodologías, qué resultados arrojan o su evolución. De la misma manera se 
desconoce qué protocolos hay y si siguen algún proceso de estandarización en sus otras 
sociedades del Grupo en seguridad de los productos para los consumidores. Asimismo no queda 
patente si la Empresa tiene un compromiso claro y escrito acerca de la distribución de productos 
potencialmente dañinos para los consumidores o sobre productos que satisfagan requisitos de 
durabilidad, utilidad o fiabilidad. 
 
ACERINOX tampoco declara tener una política clara acerca de la información a disposición de los 
clientes en cuanto a sus productos, si bien y, como ya se mencionó anteriormente,  tiene un 
canal de escucha estandarizado a través de encuestas por el que escuchan la evaluación de los 
clientes, si bien éste es limitado pues solo se declara que “Acerinox SA” y “Acerinox Europa SAU” 
cuentan con él. Tampoco existe evidencia de que exista una metodología sobre solución de 
reclamaciones y compensación al consumidor. Asimismo ACERINOX no informa de políticas, 
pactos o metodologías específicas de buenas prácticas comerciales y publicidad responsable. 

 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
331 “ACERINOX Código de Conducta y Buenas Prácticas”, Artículo 11 
332 “ACERINOX Informe Anual 2012”, página 62 
333 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 21 
334 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 86 
335 “ACERINOX Informe de Sostenibilidad 2012”, página 42 
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Gobierno corporativo 
 
En materia de transparencia de la retribución y composición del Consejo, ACERINOX se ajusta a 
lo que establece el Informe Anual de Gobierno Corporativo para empresas cotizadas.  
 
ACERINOX informa que  9 miembros de la alta dirección cuentan con cláusulas de blindaje, pero 
no detalla quienes son y en qué consisten. Adicionalmente dichas cláusulas son aprobadas por 
el propio consejo y no son informadas en la Junta General de Accionistas.336. Este aspecto 
contraviene las recomendaciones de buen gobierno corporativo de la CNMV. 
 
En el informe de gobierno corporativo no se detalla individualmente la remuneración de los 
consejeros sino de manera conjunta, sin embargo para conocer dicha información hay que 
acudir al Informe sobre política de retribuciones de los miembros del Consejo de Administración. 
En el se incluye la información individualizada por consejero con desglose de retribución fija y 
dietas. En el caso de retribuciones de la alta dirección sólo se informa de manera individualizada 
del consejero ejecutivo, pero no aporta ninguna información sobre el resto de la alta dirección. 
En este último caso y relacionado con la retribución variable no se facilita información acerca de 
qué criterios van asociados al pago de retribuciones variables o si incluye aspectos relacionados 
con el desempeño social o medioambiental. Esta ambigüedad en la información dificulta el 
acceso a la información y afecta a la transparencia y accesibilidad de la información. 
 
ACERINOX informa que la política de retribución se somete a votación de la Junta General, como 
punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, sin embargo este aspecto no se 
encuentra reflejado dentro de su normativa. Sólo informa  que en la Junta General de accionistas 
celebrada el día 27 de mayo de 2008, se incluyó un punto separado del orden del día, en el que 
se proponía la retribución del Consejo de Administración y Comisiones del Consejo para los 
siguientes cinco años. Las retribuciones fueron congeladas por acuerdo del Consejo de 
Administración de diciembre de 2011 y su cuantía no se ha alterado desde entonces. 
 
En el Consejo de Administración está conformado por 15 consejeros y sólo hay 1 mujer 
consejera desde el año 2009, año de su primer nombramiento. Pese a que se informa que la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones vela para que los procesos de selección no 
adolezcan de sesgos, que la mera existencia de esta comisión hace que los procesos sean 
imparciales y se basen en el mérito y capacidad, pero sus reglamentos no recogen ninguna 
medida en este sentido.   
 
Por otro lado cabe destacar que, según se declara en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 
2012, tres de sus consejeros forman parte de otros tantos Consejos de Administración de 
empresas cotizadas (Iberdrola, ACS y Corporación Financiera Alba)337. Asimismo cabe destacar 
que ACERINOX cuenta entre sus consejeros con Manuel Conthe desde 2011, que ostentó cargos 
públicos de relevancia en el pasado, siendo presidente de la CNMV entre 2004 y 2007 y 
secretario de estado de economía entre 1995 y 1996. 
 
Finalmente, ACERINOX anuncia públicamente que ha habilitado un canal para empleados para la 
denuncia de irregularidades relacionadas con su Código de Conducta. En el Informe Anual se 
informa de 12 denuncias y que se han adoptado las correspondientes medidas. Más allá de esta 
explicación no se aporta información sobre motivos de denuncias, resolución y explicación de 
medidas tomadas.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
336 “ACERINOX Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012”, página 15, epígrafe B.1.13 
337 “ACERINOX Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012” página 12, epígrafe B.1.8 
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Con respecto a canales de comunicación de denuncia para que todas las partes interesadas 
puedan denunciar comportamientos financieros irregulares o poco éticos, no informa de su 
existencia, y no hay evidencia de que se vayan a establecer en el corto plazo.  
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 0,41, situándose en el nivel de información anecdótica. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 0,47, situándose en un área de información anecdótica. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 0,13, 
situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
A la luz de los datos recogidos en las distintas memorias y códigos de ACERINOX, se puede 
concluir que la Empresa tiene un compromiso muy escaso en la inclusión de políticas de RSC, 
destacando su bajo nivel de transparencia y de claridad en cuanto al alcance de sus actuaciones 
entre las distintas sociedades que comportan su Grupo así como la incompleta publicación de 
datos e información que posibiliten evaluar el desarrollo del rendimiento de su actividad 
productiva en lo referente a las esferas medioambiental, social y económica. 
 
ACERINOX opera o tiene presencia comercial en cuarentaicinco países a lo largo de todo el 
mundo, formando un Grupo de hasta 40 sociedades. Sin embargo la información vertida en sus 
diferentes memorias y documentos no incluye a todas ellas en lo referente a los parámetros 
medioambientales, social y económico contempladas en la RSC, por lo que la información vertida 
es de alcance limitado. Un ejemplo claro de este hecho está en su “Memoria de Sostenibilida 
2012”, cuyo alcance se extiende a las empresas “Acerinox SA” y “Acerinox Europa SAU”. La 
primera de ella se revela como la tenedora de las acciones de gran mayoría de las demás 
empresas del Grupo, pero los escasos rendimientos de sostenibilidad que se publican solo se 
circunscriben a España. 
 
De manera generalizada también se contempla la falta de datos que reflejen rendimientos de 
RSC, que en el mejor de los casos es testimonial y en todo caso imposibilitan observar la 
evolución de los mismos. Destaca también la ausencia de políticas claras en materia de 
sostenibilidad, así como de objetivos, proyectos, metodologías o compromisos a desarrollar en 
el futuro. Puede afirmarse que los datos concretos se sustituyen por buenas intenciones de 
difícil concreción y de adjetivos subjetivos que califican sus actuaciones sin una base numérica 
que los corroboren. Asimismo se observan contradicciones a la hora de reflejar hechos reales 
que impactarían negativamente en su imagen responsable, tales como el fallecimiento de 
empleados que no se reflejan en sus escasos datos sobre salud y seguridad en el trabajo pero sí 
en el Informe de Gestión. 
 
Todas estas consideraciones se ven avaladas por la ausencia de procesos explicativos referentes 
a la elaboración de la memoria o sus criterios de materialidad. Otros aspectos relacionados a la 
calidad de la información como la comparabilidad, la precisión o la neutralidad quedan en 
entredicho por lo expuesto anteriormente. 
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Por todo ello se concluye que ACERINOX necesita mejorar sensiblemente en la manera de 
informar sobre cada uno de los ocho capítulos que forman el presente análisis de sus políticas 
RSC. 
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ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y CONTRATAS S.A 
 (ACS) 

 

1. Datos generales  
 
Productos/servicios 
 
La Sociedad Dominante ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. es una sociedad 
constituida en España de conformidad con la Ley de Sociedades Anónimas, y según sus Cuentas 
Anuales Consolidadas las principales actividades de acuerdo con el objeto social de ACS, 
Actividades de Construcción y Servicios, S.A., Sociedad Dominante del Grupo ACS, se pueden 
resumir en: 
 
− Industria de la construcción de toda clase de obras públicas y privadas así como la 

prestación de servicios en orden a la conservación, mantenimiento y explotación. 
− Explotación del negocio de producción, venta y utilización de energía eléctrica, así como de 

otras fuentes de energía, materiales peligrosos y gestión de estaciones de autobuses y 
transporte de mercancías en general. 

− Fabricación, instalación, mantenimiento y comercialización de toda clase de productos y 
elementos propios o derivados del hormigón, cerámicas, resinas, barnices, pinturas, plástico 
o material sintético. 

− Dirección y ejecución de repoblaciones forestales, agrícolas, piscícolas, reforestaciones, así 
como el mantenimiento y mejora de las mismas. 

− Fabricación, instalación, distribución y explotación en cualquier forma de todo tipo de 
anuncios y soportes publicitarios, mobiliario urbano y elementos similares. 

− Prestación de todo tipo de servicios, públicos y privados, de carácter urbano, incluida la 
ejecución de obras e instalaciones. 

− Servicios de limpieza de edificios, construcciones y obras de cualquier tipo, de oficinas, 
locales comerciales y lugares públicos. 

− Transportes de todo tipo, la gestión y explotación, así como prestación de servicios auxiliares 
y complementarios en todo tipo de edificación e inmuebles. 

− Prestación de servicios integrales de asistencia sanitaria y de servicios de asistencia social y 
sanitaria.  

− Prestación de servicios auxiliares en urbanizaciones, fincas urbanas, instalaciones 
industriales, redes viales, centros comerciales, organismos oficiales y dependencias 
administrativas. 

− Atención de los servicios de urgencia, prevención, información, centralita de teléfonos, 
cocina y comedores.  

− Gestión integral o explotación de centros públicos o privados de educación especial o de 
enseñanza, así como la vigilancia, atención, educación y control de alumnados u otros 
colectivos docentes. 

− Lectura de contadores agua, gas y electricidad, mantenimiento, reparación y reposición de 
los mismos. 

− Manipulaciones, embalaje y distribución de productos alimenticios o de consumo; la 
elaboración y distribución de comidas para consumo propio o suministro a terceros. 

− Prestación de servicios de asistencia en tierra a pasajeros y aeronaves. Los servicios 
integrales de logística de mercancías. 
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− Servicios de publicidad directa, franqueo y curso por correo de impresos publicitarios, 
propagandísticos y, en general, de todo tipo de documentos y paquetes, por cuenta de sus 
clientes. 

− Adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de valores 
mobiliarios por cuenta propia. 

− Gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español. 

− Elaboración de todo tipo de estudios, informes y proyectos y la celebración de contratos. 
− Formación profesional y reciclaje de las personas. 
 
Alcance geográfico  
 
En el informe de responsabilidad corporativa no se detalla los países en los que está presente el 
Grupo ACS, se indica que tiene operaciones en más de 60 países pero no indica en cuales. 
 
Si recurrimos al informe anual encontramos que tiene presencia en los siguientes países: 
Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahréin, Bélgica, 
Brasil, Camerún, Canadá, Catar, Chile, China, Colombia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, El Salvador, 
Emiratos Árabes Unidos, España, Estados Unidos, Etiopía, Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, 
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Malasia, Marruecos, México, 
Mongolia, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, 
Puerto Rico, Reino Unido, Rep. Dominicana, Rep. Checa, Rumanía, Rusia, Sudáfrica, Suecia, Suiza, 
Uzbekistán, Venezuela y Vietnam. 
 
Además vemos que cuenta con empresas participadas o asociadas en los siguientes países de 
los que no informa estar presente:  Albania, Bolivia, Costa Rica, Laos, Singapur, Tailandia, 
Trinidad y Tobago, Corea del sur, Sri Lanka, Hong Kong, Papúa Nueva Guinea, Camboya, 
Mauricio, Nueva Caledonia, Cabo Verde, Gibraltar, Jamaica, Uruguay, Líbano y  Andorra. 

 
De los cuales: Suiza, Países Bajos, Luxemburgo, Bahréin, Delaware, Panamá, Irlanda, Singapur, 
Trinidad y Tobago, Hong Kong, Mauricio, Gibraltar, Jamaica, Uruguay, Líbano, Islas Caimán, 
Andorra, Puerto Rico, son considerados paraísos fiscales según el listado del Observatorio de 
Responsabilidad Social Corporativa. 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el 2012, ACS informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión socialmente 
responsable: 
 

- Dow Jones Sustainability Index 
 
Normativa Internacional 
 
ACS informa sobre su compromiso explícito en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 
- Disposiciones de la OIT en torno al trabajo infantil 
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Estándares voluntarios 
 
ACS informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados con 
contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
- Pacto Mundial de Naciones Unidas 

 
Documentos incluidos en el análisis 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Estatutos Sociales  
Informe Económico Financiero 2012  
Informe de Gobierno Corporativo 2012  
Informe de Responsabilidad Corporativa del Grupo 
ACS 2012 

 

Código de Conducta del Grupo ACS  
Web corporativa www.grupoacs.com    
 
 
2. Tabla de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,43

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,95

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,00

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,23

TOTAL EMPRESA 1,16
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Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
 
3. Contexto general 
 
Las operaciones del Grupo ACS se desarrollan a lo largo de más de 60 países en todo el mundo, 
lo que implica que sus actividades se desarrollan en países con riesgos muy diferentes. 
 
Si atendemos a los riesgos medioambientales vemos como el Grupo ACS actúa en países de alto 
riesgo en relación a la vulnerabilidad del cambio climático, como en Guatemala, Costa Rica, 
Nicaragua, Honduras, Ecuador, Perú, Bolivia, Paraguay, Camerún, Angola, India, Etiopia o 
Marruecos. En cuanto al índice de emisiones de CO2 procedentes de la energía actúa en países 
de riesgo extremo como Australia, EEUU, Canadá, Noruega, Arabia Saudí, Bélgica, Rusia o 
Republica Checa. Por lo tanto los riesgos medioambientales asociados a los países en los que 
opera el grupo son elevados, más aun teniendo en cuenta que algunas de las actividades que 
desarrolla son intensivas en materia medioambiental (construcción, energía, servicios 
industriales). 
 
En cuanto al riesgo sobre la libertad de asociación y de negociación colectiva se observa que ACS 
opera en países de riesgo extremo como Colombia, Arabia Saudí, Uzbekistán, China o Vietnam. 
Hay que considerar además que el Grupo ACS emplea un total de 162.471 personas, de las 
cuales 112.504 se encuentran fuera de España. 
 
La corrupción y la transparencia son asuntos que implican también un alto riesgo en 
determinados países más vulnerables y con legislaciones más laxas. El grupo ACS opera en 
países de riesgo extremo como Honduras, Nicaragua, Ecuador, Venezuela, Rusia, Uzbekistán, 
Vietnam, Indonesia, Malasia, Camerún o Etiopia. Esto hace necesario el desarrollo de políticas y 
controles internos que minimicen los riesgos asociados a la corrupción. Vemos además como en 
el área de ética en los negocios y corrupción también opera en países de riesgo extremo como 
Rusia, Argentina, Ecuador, Colombia, Venezuela, Honduras, Nicaragua, Guatemala, Camerún, 
Angola, Etiopia, Indonesia, Malasia, India o Uzbekistán. 
 

TOTAL CONTENIDO 1,14

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,23

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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En lo relativo a los derechos humanos el Grupo ACS no presenta políticas y procedimientos 
precisos, lo que potencia el riesgo de vulneración de estos derechos en países que de por sí 
presentan un riesgo extremo de vulneración de derechos humanos como Colombia, India, China 
o Rusia. Otro aspecto verdaderamente importante es la vulneración del trabajo infantil ya que 
opera en muchos países con un riesgo extremo de vulneración, de modo que solo por el 
volumen de países deberían ser considerados estos riesgos de modo prioritario en las políticas 
del grupo. Los países en los que opera con riesgo extremo de trabajo infantil son: India, 
Uzbekistán, Vietnam, Indonesia, Malasia, México, Honduras, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, 
Colombia, Ecuador, Perú, Brasil, Marruecos, Egipto, Etiopia y Sudáfrica. 
 
En cuanto a asuntos relacionados con la discriminación el Grupo ACS desarrolla actividades en 
países de riesgo extremo como Honduras, Rusia, Camerún, Arabia Saudí, India, Malasia, 
Indonesia, Uzbekistán o Rusia. 
 
Por ultimo encontramos también operaciones en países que implican un riesgo extremo en 
temas de gobierno corporativo como México, Guatemala, Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Venezuela, Ecuador, Etiopia o Vietnam. 
 
ACS informa de las siguientes políticas y procedimientos para dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos relacionados con la responsabilidad social: 
 

- Política ambiental 
- Política de sostenibilidad 
- Política de gobierno corporativo 
- Política de retribuciones 
- Política de seguridad y salud 
- Código General de Conducta 

 
 
4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 

 
En las Cuentas Anuales encontramos una relación de empresas del Grupo ACS de las cuales 
muchas de ellas están afincadas en paraísos fiscales de acuerdo con la metodología utilizada por 
el Observatorio de RSC, pero no se aporta información relativa a la actividad de dichas empresas 
con lo que se imposibilita conocer si la actividad que realizan en estos países está o no 
relacionada con la actividad del grupo o si responde a estrategias de optimización fiscal. 
 
Por otro lado en el informe de responsabilidad corporativa se recoge: “ACS está comprometida 
con la creación de valor para todos sus grupos de interés. Proporcionar una rentabilidad 
creciente y sostenida es uno de los principales objetivos de la compañía”. Esta afirmación 
contrasta con la importante presencia de empresas del grupo en territorios considerados 
paraísos fiscales de acuerdo con la metodología utilizada por el Observatorio de Responsabilidad 
Social  Corporativa por lo que sería conveniente que en futuras ediciones ACS presentase  
información sobre la estrategia fiscal y su operativa en dichos territorios para poder contrastar 
su voluntad de creación de valor y el desarrollo de los países. 
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En la siguiente tabla se recogen todas aquellas empresas (sin incluir UTE/AIES) radicadas en 
territorios considerados paraísos fiscales de acuerdo con la metodología del Observatorio de 
RSC. El número es elevado, 70 empresas de las que ACS no informa de la actividad que realiza 
sólo indica la división a la que pertenece, por lo que con esta información es imposible saber a 
qué se debe la existencia de tantas empresas dependientes en estos territorios.  Además llama 
la atención el elevado número de empresas registradas en Delaware (30), Luxemburgo (6) o en 
Islas Mauricio (5).  
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

ACS Actividades Finance, B.V. Amsterdam. Holanda. Corporación 
ACS industrial Services, LLC. 3511 Silverside road suite 105 

Wilmington Delaware 19810 
County of New Castle. Estados 
Unidos 

Servicios industriales 

ACS Infrastructure Development, 
Inc. 

Corporation Trust Company, 
Corporation Trust Center, 1209 
Orange Street.Wilmington New 
Castle. Delaware 19801. 

Construcción - Iridium 
(Concesiones) 

Ausindo Holdings Pte. Ltd. Singapur Hochtief Asia Pacífico 
Australia‐Singapore Cable 
(Singapore) Pte Ltd 

Bermuda, Gran Bretaña Hochtief Asia Pacífico 

Builders Reinsurance S.A. Steinfort, Luxemburgo Construcción - Hochtief 
Caribbean Operations, Inc. Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Carta Valley Wind Power, LLC. 2711 Centerville Road Suite 

400.Wilmington county of New 
Castle delaware 19808. Estados 
Unidos 

Servicios industriales 

Cobra CSP USA, Inc. 2711 Centerville Road, Suite 400, 
Wilmington.County of Newcastle. 
Delaware 19808. Estados Unidos 

Servicios industriales 

Cobra Industrial Services, Inc. 3511Silverside road suite 
105.Wilmington Delaware 19810 
County of New Castle. Estados 
Unidos 

Servicios industriales 

Cobra Sun Power USA, Inc. 2711 Centerville Road Suite 
400.Wilmington Country of New 
Castle Delaware 19808. Estados 
Unidos 

Servicios industriales 

Conyceto Pty Ltd. 22 On Kildare. 22 Kildare 
Road.7700 Newlands. Súdafrica Servicios industriales 

Entreprise Générale de 
Construction HOCHTIEF‐
LUXEMBOURG S.A. 

Luxemburgo, Luxemburgo Hochtief Europa 

Eyra Wind Power USA Inc 2711 Centerville Road Suite 400. 
Wilmington county of New Castle 
delaware 19808. Estados Unidos 

Servicios industriales 

Facilities Management Solutions, 
LLC 

Delaware, Estados Unidos Hochtief América 

Firefly Investments 261 22 On Kildare. 22 Kildare Road. 
7700 Newlands. Súdafrica Servicios industriales 

Geocisa USA Inc. 2711 Centerville Road, Suite 400, 
Wilmigton, New Castle ‐ Delaware. 

Construcción- Dragados 
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Estados Unidos 
Giddens Investment Ltd. Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 
Green construction company 2711 Centerville Road Suite 400. 

Wilmington county of New Castle 
delaware 19808. Estados Unidos  

Hochtief Asia Pacífico 

HOCHTIEF PPP Solutions North 
America Inc. 

Delaware, Estados Unidos Hochtief Europa 

I 595 ITS Solutions, Llc. Corporation Trust Company, 
Corporation Trust Center, 1209 
Orange Street.Wilmington New 
Castle. Delaware 19801. 

Construcción - Iridium 
(Concesiones) 

Imesapi, Llc. The Corporation Trust Center, 1209 
Orange Street.Wilmington, 
Delaware 19801. Estados Unidos                                                     

Servicios industriales 

Iridium Portlaoise Ireland Limited The Oval, Building 3. 160 
Shelbourne Rd. Ballsbridge. Dublin. 
Irlanda 

Construcción - Iridium 
(Concesiones) 

John Holland ‐ Leighton (South 
East Asia) Joint Venture 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Asia (China) Limited Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 
Leighton Asia (Hong Kong) 
Holdings (No. 2) Limited 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Asia Ltd. Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 
Leighton Asia Southern Pte. Ltd. Singapur Hochtief Asia Pacífico 
Leighton Contractors Inc. The Corporation Trust Center, 1209 

Orange Street.Wilmington, 
Delaware 19801. Estados Unidos                                                     

Hochief Asia Pacífico 

Leighton Foundation Engineering 
(Asia) Ltd. 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leighton International Holdings 
Limited 

Cayman Islands, Gran Bretaña Hochtief Asia Pacífico 

Leighton International Ltd. Cayman Islands, Gran Bretaña Hochtief Asia Pacífico 
Leighton International Mauritius 
Holdings Limited No. 4 

Mauricio Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Investments Mauritius 
Limited 

Mauricio Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Investments Mauritius 
Limited No. 2 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Investments Mauritius 
Limited No. 4 

Mauricio Hochtief Asia Pacífico 

Leighton John Holland Joint 
Venture (Lai Chi Kok) 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Mauritius (Africa) 
Limited 

Mauricio Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Middle East and Africa 
(Holding) Limited 

Cayman Islands, Gran Bretaña Hochtief Asia Pacífico 

Leighton Offshore Pte. Ltd. Singapur Hochtief Asia Pacífico 
Leighton‐LNS Joint Venture Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 
Leighton‐Macmahon Joint 
Venture 

Hong Kong Hochtief Asia Pacífico 

Leigthon Offshore / Leigthon 
Engineering & Construction JV 

Singapur Hochtief Asia Pacífico 

Mideast Construction Services, Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
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Inc. 
Offshore Services, Inc. Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Opal Insurance (Singapore) Pte 
Ltd. 

Singapur Hochtief Asia Pacífico 

Project Development Poland 3 
B.V. 

Amsterdam, Holanda Hochtief Europa 

Red Top Wind power, LLC. 2711 Centerville Road Suite 
400.Wilmington county of New 
Castle delaware 19808. Estados 
Unidos 

Servicios industriales 

Small Medium Enterprises 
Consulting, B.V. 

Claude Debussylaan, 44, 1082 
MD.Amsterdam. Holanda. 

Servicios industriales 

Steinfort Capital Growth SICAV‐
SIF 

Bertrange, Luxemburgo Construcción - Hochtief 

Steinfort Fund of Funds SICAV‐
SIF 

Findel‐Golf, Luxemburgo Construcción - Hochtief 

Steinfort Propco Sàrl Strassen, Luxemburgo Construcción - Hochtief 
TC Professional Services, LLC Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
The Currituck Development 
Group, Llc. 

Corporation Trust Company, 
Corporation Trust Center, 1209 
Orange Street.Wilmington New 
Castle. Delaware 19801. 

Construcción - Iridium 
(Concesiones) 

The Lathrop Company, Inc. Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Thiess (Mauritius) Pty. Ltd. Mauricio Hochtief Asia Pacífico 

Turner (East Asia) Pte. Ltd. Singapur Hochtief América 
Turner Alpha Limited Trinidad, Trinidad und Tobago Hochtief América 
Turner Caribe, Inc. Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Turner Construction Company of 
Ohio LLC 

Delaware, Estados Unidos Hochtief América 

Turner Development Corporation Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Turner International (Hong Kong) 
Limited 

Hong Kong Hochtief América 

Turner International Industries, 
Inc. 

Delaware, Estados Unidos Hochtief América 

Turner International Limited Bermuda, Estados Unidos Hochtief América 
Turner International LLC Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Turner Logistics, LLC Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Turner Support Services, Inc. Delaware, Estados Unidos Hochtief América 
Universal Construction Company, 
Inc. 

Delaware, Estados Unidos Hochtief América 

Vias USA Inc. 2711 Centerville Road, Suite 400, 
Wilmington.New Castle. Delaware. 
Estados Unidos. 

Construcción- Dragados 

Vintage Real Estate HoldCo Sàrl Strassen, Luxemburgo Construcción - Hochtief 

 
 
Sobre la sociedad Leighton Middle East and Africa (Holding) Limited, la compañía expone en el 
informe que tiene domicilio en Gran Bretaña, sin especificar la ubicación exacta, sin embargo en 
el informe anual de Leighton indica más concretamente las Islas Caimán.338 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
338 http://www.leighton.com.au/__data/assets/pdf_file/0007/28879/Leighton-Annual-Report-2013.pdf 
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En lo que se refiere a impuestos pagados, la empresa aporta un dato global, no desglosado por 
tipo de impuesto ni por país. Lo anterior cobra especial relevancia en el caso de ACS, ya que se 
trata de una empresa cuya presencia en el mundo abarca más de cincuenta países en los cinco 
continentes y cuya estrategia pasa por una continua expansión internacional. Por ello sería 
deseable que la empresa aportara información más detallada sobre estos dos indicadores 
económicos clave, al menos desglosados por país, para que de ese modo fuera posible conocer 
el impacto real de su contribución al desarrollo en los países donde tiene presencia. 
 
Relativo a las subvenciones en 2012 la empresa afirma que ascendieron a 54 millones de euros, 
50 de los cuales se incluyen en las empresas del área de Medioambiente. Según indica en el 
Informe Económico, el Grupo ACS tiene concedidas subvenciones por diferentes Organismos 
Públicos para financiar, principalmente, inversiones en inmovilizado material correspondientes a 
la actividad de Medio Ambiente y las condiciones  establecidas en las correspondientes 
resoluciones de concesión de las subvenciones están acreditadas ante los Organismos 
competentes. No se ha encontrado en la información analizada ningún desglose por países o por 
empresas y no se aporta más información sobre el motivo o el uso de estas subvenciones. 
 
De forma general la información relativa a la fiscalidad que aporta el grupo ACS no es suficiente 
para poder evaluar su desempeño. Esto es significativo y muy relevante en el caso de un grupo 
de tiene operaciones en más de 60 países el todo el mundo y cuya actividad económica sitúa a 
ACS en la posición 240 del mundo por facturación según la revista Fortune de 2012.339 El 
importante volumen del negocio hace indispensable poder conocer como genera riqueza en 
cada uno de los países en los que opera y cuál es su estrategia fiscal en los mismos, para poder 
evaluar su aportación al desarrollo de los países en los que tiene actividad. 
 
 
Medioambiente 
 
En cuanto a la información medioambiental, ACS cuenta con compromisos y políticas, pero la 
información sobre la gestión de dichas políticas  no aparece reflejada de forma sistematizada, no 
existe evidencia en la información  analizada de que se analicen los riesgos ni se establezcan 
objetivos concretos en el tiempo por lo que responde más a un proceso de comunicación que a 
un proceso estructurado de rendición de cuentas. 
 
No se aporta información sobre objetivos en el tiempo que resulten medibles y que se 
contrasten con el grado de cumplimiento alcanzado en relación a dichos objetivos. Se indican 
una serie de hitos y retos de algunas de las empresas del grupo, pero no se comparan con los 
retos planteados en el año anterior, con lo que no pueden considerarse objetivos del grupo ni 
puede evaluarse el desempeño en función de objetivos establecidos. Los retos se establecen 
para algunas de las empresas que no necesariamente coinciden con las mismas empresas de las 
que se indican los hitos conseguidos. De la información analizada no se puede desprender que 
la descripción de hitos y retos responda al establecimiento de objetivos del Grupo ACS sino más 
bien a declaraciones de intenciones puntuales que impiden el análisis de la evolución temporal 
en términos medioambientales del comportamiento del Grupo ACS. 
 
El Informe de Responsabilidad Corporativa indica “El Grupo ACS conjuga sus objetivos de 
negocio con la protección del medio ambiente y la adecuada gestión de las expectativas de sus 
grupos de interés en la materia”. Informa que la política ambiental de ACS incorpora los 
principios o compromisos  ambientales así como las particularidades de cada línea de negocio y 
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cada proyecto. Indica que los compromisos se deben ceñir a los requisitos de la norma ISO 
14001 y son los siguientes: cumplimiento de la legislación, prevención de la contaminación, 
mejora continua, y por último, transparencia, comunicación y formación a los empleados del 
Grupo, proveedores, clientes y demás grupos de interés. Estos compromisos se articulan en 
políticas una vez contrastados con los sistemas de gestión de cada compañía y las prioridades 
ambientales para cada negocio. De este análisis emanan las prioridades comunes a la mayoría 
del Grupo ACS y se establecen objetivos y programas de mejora individualmente compañía a 
compañía.” Expone, a través de un gráfico, cuales son las prioridades comunes y su grado de 
implementación por áreas de actividad: Grupo ACS, Construcción, Servicios industriales y Medio 
Ambiente.  Por último explica que la supervisión del desempeño medioambiental recae en la 
Dirección de Medio Ambiente de cada una de las sociedades, es decir, que cada compañía de 
forma descentralizada y autónoma desarrolla políticas y planes de actuación.  
 
Esta explicación sobre la gestión de los aspectos medioambientales no aclara al lector cuales son 
las políticas concretas en materia medioambiental. Se recomendaría que ACS publicase 
información más clara relativa a los mecanismos de implementación de políticas y planes 
medioambientales y que aportase información relativa a las mismas por países y por compañías. 
 
No existe una descripción clara de riesgos medioambientales. Por un lado menciona que las 
principales medidas medioambientales del grupo ACS giran entorno a la lucha contra el cambio 
climático, el fomento de la eco-eficiencia, el ahorro de agua y el respeto por la biodiversidad. 
Cabría pensar por tanto que los riesgos en materia medioambiental del grupo ACS tienen que 
ver con estas cuatro áreas, pero convendría que ACS informarse con detalle el porqué de la 
elección de estas áreas en las que desarrollar medidas concretas. Y por otro lado expone los 
principales impactos ambientales según las áreas de actividad: Construcción, Medio Ambiente y 
Servicios Industriales. De modo general indica que en el área de construcción los impactos están 
relacionados con el consumo de agua, de materiales y el origen de los mismos, la generación de 
residuos, el movimiento de tierras y con el efecto sobre la biodiversidad. En el caso de las 
empresas de Servicios Medioambientales están relacionados con las emisiones de gases de 
efecto invernadero, que producen los vehículos de transporte de residuos y los propios gases 
generados en los vertederos y plantas de tratamiento de la compañía. Por último en cuanto a la 
actividad de Servicios Industriales indica que sus impactos están relacionados con el uso de 
materiales y la generación de residuos. Conviene recordar que el grupo opera en una gran 
cantidad de países de alto riesgo medioambiental en relación al cambio climático (Guatemala, 
Costa Rica, Nicaragua, Honduras, Ecuador, Perú, Bolivia, Paraguay, Camerún, Angola, India, 
Etiopia o Marruecos) o en cuanto a las emisiones de CO2  (Australia, EEUU, Canadá, Noruega, 
Arabia Saudí, Bélgica, Rusia o Republica Checa), por lo que sería más adecuado informar de estos 
riesgos de manera más clara y desglosada por actividad y por país.  
 
No se evidencian compromisos explícitos con los principios de precaución o de prevención. Si 
bien es cierto que el Grupo ACS dice contar con un sistema de gestión de riesgos 
medioambientales en el que se incluyen medidas para reducir las emisiones y los residuos o 
desarrolla actividades en función del impacto en el medio, no es suficiente para entender cómo  
el Grupo ACS despliega una estrategia de prevención y precaución en temas medioambientales. 
El sistema de gestión ambiental está presente en compañías que representa el 55,8% de las 
ventas.  
 
Relacionado con el cambio climático indica que el Grupo ACS comparte con la sociedad la 
creciente preocupación por el cambio climático, por lo que lleva a cabo una política activa para 
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reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero en compañías que representan el 71,3% 
de las ventas del Grupo ACS. 
 
El principal reto que se plantea el Grupo ACS es cuantificar todas las emisiones de forma que 
cada compañía es responsable de mantener un inventario de las mismas, lo que permite 
desarrollar planes de actuación a medida de cada compañía. La estrategia que Grupo ACS dice 
llevar a cabo en la lucha contra el cambio climático se basa en la correcta gestión de los 
combustibles fósiles, en los recursos renovables, en el ahorro y la eficiencia energética y en la 
movilidad sostenible. Los resultados que se esperan como consecuencia de las políticas que 
implanta en cada compañía son la reducción de emisiones directas e indirectas, el análisis de la 
posibilidad de implantar Sistemas de Gestión Energética (conforme a la norma UNE-EN ISO 
16001), la formación de empleados, clientes y control de proveedores y por ultimo la medición 
de las consecuencias financieras del cambio climático sobre los negocios de cada compañía. A 
pesar de esta declaración de intenciones se echan en falta políticas concretas relacionadas con 
los riesgos de cada una de las líneas de negocio o empresas y sobre todo relacionadas con la 
actividad del grupo en cada país. Estos objetivos estratégicos no se plantean definidos en el 
tiempo lo que impide hacer un análisis de objetivos concretos y evolución del desempeño 
asociado al análisis de riesgos correspondiente. Los resultados que dice buscar obtener son 
resultados generales que no están cuantificados ni delimitados en el tiempo. 
 
Por otro lado se indica que el Grupo ACS participa en proyectos de energías renovables (eólicas y 
termosolares). 
 
Los datos de emisiones se desglosan en tres categorías de actividad: construcción, servicios 
industriales y medioambiente. En cuanto a las emisiones vemos como las emisiones directas han 
disminuido pasando de 1.742.344,1 tCO2eq en 2011 a 1.569.460,3 tCO2eq, indicando que el 
motivo de esta reducción se debe al experimentado en Urbaser, principal generador de 
emisiones del Grupo. Como no se aporta más información relativa a las demás compañías no se 
puede  trasladar el análisis del desempeño a las mismas.  
 
En las emisiones indirectas Scope 2 encontramos un aumento que no se justifica ni se razona 
pasando de 151.738 tCO2eq en 2011 a  246.757 tCO2eq en 2012. También encontramos un 
aumento en las emisiones indirectas (Scope 3) debidas a viajes de empleados que aumentan de 
13.620 tCO2eq en 2011 a 93.781 tCO2eq  en 2012, justificando el motivo de este aumento en que 
se ha incrementado el alcance de la medición a un mayor número de compañías dentro del 
Grupo. A pesar de esta afirmación y según se indica en la tabla de alcance al final del informe, la 
medición de emisiones indirectas por viajes de empleados solo alcanza a un 26% 
aproximadamente de las ventas del grupo.   
 
Según se refleja en el informe el Grupo ACS,  la eficiencia del consumo de recursos y a la 
reducción de la generación de residuos son dos prioridades, ya que implican beneficios en la 
reducción del impacto ambiental y, por otro lado,  recortan el gasto necesario para la compra o 
tratamiento de los recursos. 
 
La estrategia que refleja el informe se basa en la implantación de proyectos para reducir la 
generación de residuos, y el desarrollo de proyectos para reducir el consumo de materiales y/o 
materias primas. También indica que existe una fuerte implantación de políticas en relación a la 
aplicación de estándares de construcción sostenible que se desarrollan en aquellos casos en los 
que el cliente los acepta. Sería recomendable una mayor información relativa a las políticas de 
ecoeficiencia, con objetivos cuantificables y medibles en el tiempo y con una descripción de los 
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sistema de implantación y control de las mismas, ya que no se encontrado en la información 
analizada información suficiente para evaluar el desempeño del grupo a pesar de su 
compromiso en este sentido y de la preocupación por la reducción de residuos. 
 
Según indica la empresa en su memoria, la gestión de residuos es prioridad dentro de la 
ecoeficiencia y se centra en  minimizar los residuos generados, en dar prioridad al reciclaje y 
reutilización, y en la valorización  energética como elección preferente frente al depósito en 
vertedero. 
 
Afirma que los residuos se gestionan conforme a la normativa vigente en cada país, lo que no 
indica es cómo adapta sus políticas a las posibles legislaciones más laxas en países en los que la 
legislación medioambiental no implique un comportamiento medioambiental suficientemente 
estricto. Los residuos no peligrosos generados son reutilizados en el lugar de producción o 
recogidos por un gestor autorizado y los residuos peligrosos son tratados por un gestor 
autorizado de acuerdo con la legislación vigente. En este caso tampoco se puede extraer de la 
información analizada cómo se trasladan estos procedimientos en función de cada país y de la 
legislación correspondiente en cada uno de ellos. 
 
La empresa informa que  los residuos no peligrosos han aumentado de 1.168.706 toneladas en 
2011 a 1.274.105 toneladas en 2012, pero en este 2012 se ha enviado el 100% de estos residuos 
a gestión, lo que supone un aumento en la gestión de los mismos. En cuanto a los residuos 
peligrosos generados disminuyen de 186.989 toneladas en 2011 a 88.182 toneladas en 2012, de 
las cuales el 100% son enviadas a gestión. 
 
Se informa de los materiales comprados en 2011 y en 2012 y el porcentaje de los cuales 
proveían de materiales reciclados. Se puede observar  en estos datos que  la compra de 
productos reciclados es simbólica, como por ejemplo en el caso de la compra de árido reciclado 
que supone un 0,8% de 6.878.754 toneladas compradas o en el caso del vidrio que es un 0% de 
159 toneladas. 
 
El consumo de gasolina y gasóleo ha disminuido de 114 millones de litros en 2011 a 104 millones 
en 2012. En cuanto al gas natural se ha producido un aumento de 1.184.488m3 en 2011 a 
2.136.012 m3 en 2012, pero no se informa del motivo del aumento en este consumo. En lo 
relativo al consumo eléctrico se ha aumentado de 466.720 MWh en 2011 a 811.970MWh en 
2012. Pese a que este incremento no está justificado en la información analizada, la empresa 
indica que en 2012 se ahorraron 4.246,2 MWh de energía debido a la conservación y mejoras en 
la eficiencia energética. No se puede valorar donde se ha  producido este ahorro ya que el único 
dato al que se ha tenido acceso indica que el consumo total casi se ha duplicado. 
 
Según se indica las sustancias destructoras del ozono han desaparecido de casi todas las áreas, 
menos una cantidad muy reducida en Servicios Industriales, en concreto gases refrigerantes que 
ya no pueden comercializarse y han ido desapareciendo de las instalaciones. A pesar de esta 
afirmación encontramos que en 2012 no se ha emitido ninguna cantidad de estas sustancias por 
lo que se desconoce a qué se refiere al indicar que existe una cantidad muy reducida de las 
mismas. Por otro lado las emisiones de óxido de nitrógeno se han quintuplicado, pasando de 
1.077 toneladas a 5.224 toneladas sin aportar explicación de este hecho.  
 
Una de las cifras que aporta la empresa y que además es comparable, por aportar datos 
relativos a dos años anteriores, es el consumo de agua. Este dato es relevante ya que el 
consumo se ha duplicado en el último año pasando de  5.577.931 m3 en 2011 a 10.067.651 m3 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  293 

	  

en 2012. La justificación que aporta la empresa es que es debido, en gran medida, a la inclusión 
del consumo de agua no potable, que no se recogía en años anteriores.  
 
Según se reconoce expresamente en el informe las actividades desarrolladas por el Grupo ACS 
llevan asociadas un notable consumo de agua y la compañía reconoce la necesidad de reducir el 
consumo de este recurso natural, especialmente en zonas de gran estrés hídrico. En este 
sentido, el Grupo ACS afirma realizar esfuerzos desde hace años en la zona sureste de la 
península ibérica y en las Islas Canarias, ubicaciones con frecuente déficit de agua. Pero no se 
aporta más información desglosada por países ni por empresas con lo que la valoración del 
impacto del consumo de agua en zonas de estrés hídrico no es posible, ya que no se indica a qué 
zonas se refiere exactamente, y cómo opera  a nivel mundial. 
 
Para la reducción de consumo de agua se implantan sistemas de medición y se desarrollan, 
según indica, acciones que fomenten la reducción del consumo de agua o que incentiven el 
consumo de agua reciclada. 
 
Respecto al consumo de agua, como indicábamos, presenta una tendencia al alza. El agua 
obtenida de la red pública aumenta de 2.873.426 m3 en 2011 a 3.766.705 m3 en 2012, del 
mismo modo que aumenta la obtenida de otras fuentes de 2.704.504 m3 en 2011 a 2.911.139 
m3 en 2012. Durante 2012 según se indica se han producido derrames accidentales de agua que 
han ascendido a 92,37m3. En todo caso es necesario tener en cuenta que los datos aportados 
respecto al consumo de agua tienen un alcance del  55,60%  respecto a las ventas del grupo, con 
lo cual en torno a la mitad de la actividad desde un punto de vista de la facturación no están 
reflejadas en estos datos. 
 
Cabria destacar que en el caso del área de Construcción, en el informe se indica que los 
impactos medioambientales de los proyectos de construcción están relacionados con el 
consumo de agua y materiales. En cambio tan solo en el 1,6% de las ventas del área de 
construcción tiene implantados planes para reducir el consumo de agua, lo que aparentemente 
resulta contradictorio. Además podemos comprobar como en esta área el consumo de agua ha 
aumentado de 2011 a 2012, con lo que no se corresponde con los objetivos generales de 
reducción planteados y con las iniciativas que incluyen prácticas para minimizar consumos, 
reutilización del agua, concienciación para disminuir el uso de agua o el uso de aguas de lluvia.  
 
El Grupo ACS reconoce explícitamente que sus actividades generan afecciones sobre el entorno 
natural donde se ejecutan las obras. Según indica se implantan medidas para la conservación de 
la flora y de la fauna en la planificación de las operaciones, tratando de minimizar el impacto 
ambiental de sus actividades, especialmente cuando tienen lugar en zonas de alto valor 
ecológico. A pesar de esta afirmación no se aporta información relativa a estas zonas de valor 
ecológico donde desarrolla sus operaciones, ni objetivos concretos en cada una de ellas en 
función de sus características. Además la empresa indica que se acogen a la  legislación nacional 
y regional de cada uno de los países pero no aporta información relativa a esta legislación ni de 
medidas o políticas en los casos en los que las legislaciones locales no sean suficientes. Solo en 
el área de la construcción indica que el 42% de las ventas son desarrolladas por compañías con 
proyectos ubicados en áreas de alto valor ecológico. 
 
Informa que las compañías también disponen de planes de vigilancia, que garantizan el 
cumplimiento de las medidas preventivas y reducen el impacto de los proyectos y procesos que 
no están sujetos a evaluaciones de impacto ambiental, así como indica que se desarrollan  
actividades específicas de restauración de hábitats impactados por la actividad de varias 
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compañías del Grupo. Estas afirmaciones no están apoyadas en evidencias concretas en las que 
se detallen en qué consisten los planes de vigilancia o las actividades de restauración de hábitats 
por lo que no es posible evaluar el desempeño. En este sentido se proporciona constantemente 
información general que no esta apoyada en evidencias concretas y que no esta desglosada por 
países o por zonas de riesgo medioambiental lo que impide su análisis desde la metodología 
utilizada en el presente estudio. 
 
Por otro lado informa que se ha reportado el control y seguimiento del impacto de compañías 
del grupo sobre 21 especies amenazadas de extinción que se encuentran en áreas de influencia 
de los proyectos o actividades de las compañías del Grupo. 
 
La empresa  informa sobre el desempeño por líneas de actividad: construcción, servicios 
medioambientales y servicios industriales. En el caso de las empresas de construcción se 
aportan cifras de consumos de agua y materiales y de tratamiento de residuos. En el caso de las 
empresas Medioambientales se aportan datos de emisiones y residuos y en el caso de los 
Servicios industriales se indican consumos de materiales y generación de residuos. 
 
En la información analizada se encuentran ciertas contradicciones como en el caso de las 
empresas que se enmarcan en el área de Servicios Medioambientales. Los impactos de estas 
compañías, según se recoge en el informe, están relacionados con las emisiones de gases efecto 
invernadero que producen los vehículos de transporte de residuos y los generados en los 
vertederos. En cambio a la hora de implantar objetivos específicos de reducción de emisiones de 
CO2 vemos que están implantados en el 0% de las compañías. Otro de los impactos recogidos en 
este área es la gestión de los residuos generados, y encontramos de nuevo que la implantación 
en estas compañías de proyectos para la reducción de la generación de residuos se lleva a cabo 
en el 0% de las compañías, al igual que la implantación de planes para reducir el consumo de 
agua (0%) o la implantación de objetivos para minimizar el impacto de la compañía sobre la 
biodiversidad (0%). Llama la atención lo anterior cuando la ACS informa que las empresas de 
esta rama tienen implantadas un sistema de gestión medioambiental con un alcance del 90,1% 
340 del volumen de ventas. Estos sistemas están certificados por la Norma ISO 14001 y tienen 
implantados objetivos formales en materia de gestión ambiental en el mismo porcentaje. En 
contraposición a esto, y según datos del grupo, 341  informa, tal y como se ha señalado 
anteriormente, que no cuenta con iniciativas ni objetivos en relación a la implantación de 
objetivos específicos de reducción de emisiones de CO2, la implantación de proyectos para la 
reducción de la generación de residuos, la implantación de planes para reducir el consumo de 
agua o sobre la implantación de objetivos para minimizar el impacto de la compañía sobre la 
biodiversidad.  
 
La información relativa a los sistemas de gestión certificados no se presenta por área geográfica, 
lo que impide conocer en detalle qué países cuentan con dicha certificación, aspecto importante 
pues ACS opera en países con legislación medioambiental más laxa.   
 
El indicador relativo a la implantación de objetivos para minimizar el impacto de la compañía 
sobre la biodiversidad es uno de los que muestra menor nivel de implantación. Vemos como en 
las empresas de medioambiente es el 0% mientras en el caso de los servicios industriales este 
porcentaje es de un 10% sobre el nivel de ventas lo que implica también una proporción baja. 
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En cuanto a la cadena de valor, los departamentos de compras de las diferentes compañías del 
grupo son los encargados de los sistemas de gestión de proveedores. Identifica tres tipos de 
proveedores: los de materiales definidos por el cliente, los de servicios o subcontratas 
controlados por ACS y los de materiales contratados por ACS. Según indica existen normas 
específicas y un sistema de gestión, clasificación y homologación de proveedores y 
subcontratistas en las compañías del grupo. Pero no en la información analizada no se ha tenido 
acceso al contenido de las  normas, cómo funciona el sistema de gestión de cada compañía o 
con qué criterios se homologan los proveedores. También indica que se analiza el nivel de 
cumplimiento de los sistemas de gestión y se promueve la colaboración con proveedores y la 
transparencia. Una vez más se trata de afirmaciones que pueden tener un carácter genérico, sin 
resultados, sin análisis por países, sin evolución, lo que desde la perspectiva de este análisis no 
permite evaluar el desempeño de manera adecuada. 
 
En cuanto a la incorporación de criterios de sostenibilidad en materia de proveedores podemos 
acceder a la siguiente información en el informe a través de una serie de gráficos342: 
 
- Relacionado con la “Implantación cuestiones éticas, medioambientales y sociales en la 
homologación de proveedores y en los contratos con proveedores”. Informa que las compañías 
de medioambiente cumplen al 100% sobre el nivel de ventas, en las de servicios industriales roza 
el 100% y en Grupo ACS y Construcción se encuentra entre el 50 y el 60% sobre el volumen de 
ventas.  
 
- En cuanto a la “Implantación de sistemas para medir el cumplimiento en temas éticos sociales y 
medioambientales” los porcentajes son inferiores. En las empresas medioambientales están 
implementados en el 100% sobre el nivel de ventas, en servicios industriales son el 80% sobre las 
ventas, en Grupo ACS en torno a un 20% y en construcción roza el 0% En el caso de las empresas 
de construcción por lo tanto no existen evidencias de existencias de sistemas control de los 
proveedores en cuanto a temas éticos, sociales o ambientales. 
 
- En relación con “Implantación de sistemas para gestionar el incumplimiento de los proveedores 
en temas éticos o medioambientales”: es muy llamativo que tanto para los datos de Grupo ACS y 
del área de Construcción, reportan que está implantando en un 60% de empresas según el 
volumen de ventas, cuando la implantación de sistemas para medir el cumplimiento roza el 20 y 
0%, con lo que surge la duda de cómo gestionan el incumplimiento y cuál es el procedimiento 
para su evaluación, seguimiento y medición. 
 
Según indica el Grupo ACS compañías que representan el 72,9% de las ventas del Grupo 
presentan un sistema formal para la homologación de los proveedores y subcontratistas. Indica 
también que compañías que representan el 73,2% de las ventas del Grupo ACS incluyen de 
manera formal cuestiones de tipo ético, medioambiental y/o social en sus procesos de 
homologación. A pesar de esta afirmación, no encontramos información acerca de cuáles son las 
cuestiones de tipo ético,  medioambiental o social que se incluyen en estos procesos de 
homologación, no es posible conocer cómo se aplican ni si suponen la desestimación de 
proveedores en función de estas cuestiones. Asimismo indica que existen procedimientos, 
políticas o reglamentos que formalizan y normalizan los compromisos en materia social, 
ambiental y/o de orden ético con los proveedores, en compañías que representan un 72,2% de 
las ventas del Grupo ACS, pero sin embargo no se ha encontrado más información sobre estas 
políticas, procedimientos o reglamentos. Seria además necesario conocer cómo se aplican estas 
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políticas en cada país en función a una descripción de riesgos asociados a los proveedores en 
cada zona geográfica. 
 
Según se indica en la información analizada, compañías que representan el 59,4% de las ventas 
del Grupo ACS han reportado la existencia de procedimientos para la gestión de 
incumplimientos en relación a compromisos contractuales de orden ético, social y/o ambiental y 
únicamente un 0,9% de los contratos rechazados o modificados en 2012 incumplían materias 
medioambientales, de calidad, derechos humanos y/o las normas éticas del Grupo ACS. No 
conocemos cuales han sido los criterios que han dado lugar al rechazo de estos contratos, ni los 
países donde ha sucedido. Sería necesaria más información para poder comprender el 
verdadero seguimiento de este tipo de condiciones de homologación y seguimiento de 
proveedores en materia de sostenibilidad. 
 
EL Grupo ACS dice  desarrollar un análisis detallado de sus proveedores críticos para cuantificar 
el riesgo relacionado con el aprovisionamiento, analizar la importancia recíproca entre 
proveedor y cliente y todo ello sin olvidar aspectos relacionados con la sostenibilidad. Pero no se 
evidencia en la información analizada un análisis de proveedores críticos relacionados con la 
sostenibilidad, parece que el análisis tiene  que ver más con el aprovisionamiento o la 
dependencia del proveedor. Se identifican un total de 898 proveedores críticos, definidos como 
aquellos que son de vital importancia para cada una de las compañías en términos estratégicos, 
de control de riesgo, por importancia de contratación o características técnicas. 
 
Relacionado con multas informa que en 2012 se han producido un total de 967 incidentes 
medioambientales (este dato sólo tiene un alcance a compañías que suponen un 33% de las 
ventas del grupo ACS), que han supuesto la incoación de un total de 20 expedientes 
sancionadores y un coste de las multas por valor de 38.847 euros. El número de incidencias ha 
descendido respecto al año anterior pasando de 1601 a 967, así como el coste de las multas 
asociado a expedientes sancionadores. Sería recomendable que se aportase información sobre 
el motivo de estos expedientes y multas, así como las medidas que ha tomado el grupo para 
solucionar los incidentes y prevenir su repetición. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Según indica en el informe “Toda actuación del Grupo ACS y de sus empleados guardará un 
respeto escrupuloso de los Derechos Humanos y Libertades Públicas incluidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos”. A pesar de dicha afirmación no hay evidencia de que se 
realice un análisis  de los riesgos en función de los países en los que opera y en función del tipo 
de actividad que desarrolla, tampoco se evidencian medidas específicas y procedimientos 
concretos que ayuden a materializar este compromiso. Solo se hace mención a la existencia de 
riesgos potenciales de explotación infantil y/o trabajos forzados en el  0,8% del total de los 
empleados y amenazas potenciales del derecho de asociación en el 0,1% del total de los 
empleados. No identifica en que países detecta estas amenazas y riesgos potenciales. El Grupo 
ACS es un grupo altamente internacionalizado con actividades en más de 60 países en todo el 
mundo, con lo que el riesgo de vulneración de derechos humanos puede ser alto en 
determinados países y pada determinado tipo de operaciones. 
 
El Grupo ACS  manifiesta su compromiso y su adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas. 
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Según se indica en el informe “El Grupo ACS es un defensor activo de los derechos humanos y 
laborales reconocidos por distintos organismos internacionales. La empresa fomenta, respeta y 
ampara el libre ejercicio de la libertad sindical y el derecho de asociación de sus trabajadores; 
garantiza la igualdad de oportunidades y de trato, sin que prevalezca discriminación alguna por 
razón de sexo, ideología, religión, o cualquier otra circunstancia o condición de orden social o 
individual.”  
 
En el Código General de Conducta del Grupo ACS se indica “Ninguna empresa del Grupo ni sus 
proveedores recurrirán al trabajo infantil y velarán por el cumplimiento de las disposiciones de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en relación con el trabajo de menores de edad.” A 
pesar de estas afirmaciones  y de reconocer que existen riesgos de explotación infantil y trabajos 
forzados en el 0,8% de sus empleados la implantación de medidas contra riesgos potenciales de 
explotación infantil y/o trabajos forzados se lleva a cabo en un 0% de las empresas del grupo.343 
Teniendo en cuenta que el grupo opera en 60 países sería recomendable que presentara 
políticas  específicas y planes de actuación concretos en este sentido, sobre todo considerando 
que opera en muchos países con un riesgo extremo de trabajo infantil como India, Uzbekistán, 
Vietnam, Indonesia, Malasia, México, Honduras, El Salvador, Guatemala, Costa Rica, Colombia, 
Ecuador, Perú, Brasil, Marruecos, Egipto, Etiopia y Sudáfrica. 
 
Según indica en el informe “Toda actuación del Grupo ACS y de sus empleados guardara un 
respeto escrupuloso de los Derechos Humanos y Libertades Públicas incluidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, por lo que la relación del Grupo con sus empleados, como 
la de estos entre sí, se basará, entre otros, en los siguientes compromisos: igualdad de 
oportunidades, no discriminación, erradicación del trabajo infantil y reducción del impacto 
negativo en comunidades locales e indígenas.” A pesar de esta información no encontramos 
ninguna referencia a las comunidades indígenas en el informe de responsabilidad corporativa, 
incluso en el caso del indicador del número total de incidentes relacionados con violaciones de 
los derechos de los indígenas y medidas adoptadas, indica que no es de aplicación. La falta de 
referencias a las comunidades indígenas y a su trato y políticas con las mismas deja entender 
que el Grupo ACS parece no tener relación con comunidades indígenas a pesar de su amplia 
actividad por ejemplo en Latinoamérica. 344 345 
 
El Grupo ACS dice rechazar la discriminación por cualquier motivo y, en particular, por razón de 
edad, sexo, religión, raza, orientación sexual, nacionalidad o discapacidad.  Informa de la 
implantación de programas formales para asegurar la igual de oportunidades con un alcance del 
66,6% de empleados y que se han adoptado acciones específicas en compañías que representan 
un 79,1% de los empleados de ACS, en materia de selección y contratación de personal, salario, 
formación, jornada laboral, promoción profesional, ayudas, bonificaciones y política social, salud 
y prevención de riesgos laborales, así como en cuestiones de violencia de género. A pesar de 
incluir estas acciones específicas no se se ha encontrado  información de los riesgos asociados a 
la  vulneración de derechos y de igualdad de oportunidades en cada país. Cabe recordar que el 
Grupo ACS opera en países de riesgo extremo en cuanto a asuntos relacionados con la 
discriminación, como Honduras, Rusia, Camerún, Arabia Saudí, India, Malasia, Indonesia, 
Uzbekistán o Rusia. 
 
En cuanto a las acciones específicas sería necesario incluir información acerca de cómo realiza 
estas acciones, como controla la implementación de las mismas y como mide su consecución. 
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Se indica que en 2012 se registraron 3 incidentes relacionados con la discriminación, de los 
cuales 2 fueron desestimados en sede judicial y otro está en proceso. En todo caso no se aporta 
más información acerca de los motivos de estos incidentes ni de cómo el Grupo ACS aplica 
medidas correctoras para evitar la repetición de los mismos. 
 
Se indica que existe un compromiso formal con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos en compañías que suponen un 81,3% de los empleados del grupo y un compromiso 
formal con las líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales en empresas que 
representan el 76% de los empleados del grupo 346 . Además de ser llamativo que estos 
compromisos no sean globales al grupo, sería conveniente entonces que ACS fuese más precisa 
e indicase qué empresas y países quedan fuera de dichos compromisos.  
 
En relación a riesgos potenciales en cuanto a explotación infantil y/o trabajos forzados y 
amenazas potenciales de derecho de asociación, informa en un cuadro que titula buenas 
prácticas en gestión de un alcance de las mismas en un 0,8% y un 0,1% de los empleados del 
grupo respectivamente. Son confusos dichos porcentajes pues parecen indicar que sólo en el 
0,8% de los empleados están amparados por buenas prácticas relacionadas con el trabajo 
infantil y que sólo en el 0,1% de los empleados del grupo están amparados por prácticas que 
mitiguen las amenazas potenciales del derecho de asociación. Sería conveniente que en futuras 
ediciones la empresa mostrase con mayor claridad esta información. 
 
Se indica que a las empresas de seguridad subcontratadas se les sugiere la inclusión de 
formación en derechos humanos en los cursos de reciclaje que periódicamente realizan con su 
personal, pero en ningún caso parece ser un requisito de contratación para  dichas empresas. 

 
En cuanto a la homologación de proveedores se indica347 que se incluyen criterios de integración 
de minorías y colectivos desfavorecidos (Grupo ACS en torno al 60% sobre el total de ventas, 
construcción en torno al 70%, servicios industriales 80% y medioambiente no informa de estos 
criterios). 
 
En cuanto a la inclusión de criterios internacionales en materia de derechos humanos y laborales 
en la homologación de proveedores en el Grupo  ACS se incluyen estos criterios en torno a un 
60% sobre las ventas, en  construcción en torno al  70%, en  servicios industriales en un 80% y en 
el área de medioambiente no informa. Según indica también se incluyen criterios relacionados 
con buenas prácticas laborales (ej.: normas OSHAS), en concreto en el Grupo ACS en cerca del 
70% de las ventas, en el área de construcción en torno al 70%, en servicios industriales en un 
90% y en medioambiente en un 100% sobre el nivel de ventas. Por último se incluyen también 
criterios éticos (ej.: adhesión al Pacto Mundial) en la homologación de proveedores: en Grupo 
ACS algo más de 50% sobre el nivel de ventas, en  construcción en torno a un 70%, en servicios 
industriales algo más de 70% y en el área de medioambiente no informa. 
 
En 2012, indica que  el 40% de los contratos firmados incluían cláusulas o criterios sobre 
derechos humanos. Esta cifra contrasta con la que aparece en el informe del año anterior en la 
que encontramos que en 2011 se indica que el 65,5% de los contratos firmados con proveedores 
incluían dichas cláusulas. Resulta significativo que no se aporte el dato del año anterior y sobre 
todo que no se justifique este descenso. Sería necesario además que el grupo aportase 
información acerca de estas cláusulas en los contratos, del sistema de seguimiento y de los 
resultados de la aplicación de estas cláusulas sobre derechos humanos. Tampoco se ha 
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encontrado información sobre el seguimiento, control o auditorias a proveedores en materia de 
derechos humanos.  
 

 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
El Grupo ACS emplea un total de 162.471 personas, de las cuales 49.967 se encuentran 
trabajando en España y 112.504 en el extranjero, de las cuales 53.217 personas son de 
nacionalidad diferente a la española. El Grupo ACS tiene empleados en más de 54 países, en los 
que dice fomentar el desarrollo económico y social de sus trabajadores. El informe indica que el 
Grupo ACS opera en 60 países, en cambio indica que cuenta con empleados en más de 54 
países. El 58% de los empleados forman parte del área de la construcción y  por áreas 
geográficas el 42% de los empleados trabajan en Europa. En la documentación analizada no se 
ha encontrado información del número de empleados por países ni por cada una de las 
empresas del grupo. 
 
Se informa del número de empleados con contrato fijo (100.132) y con contrato temporal 
(62.339), pero no informa de forma desglosada por países ni por empresas. Se desglosa el 
número de empleados por categoría profesional y por género en cada una de las áreas 
(construcción, medioambiente, servicios industriales y corporación). Se desglosa el número de 
mujeres en relación al total de la plantilla que representa un 14,6%, así como el porcentaje que 
presentan según el tipo de contrato y el tipo de jornada laboral.  
 
Sobre los gastos salariales sólo se aporta la cifra global y ACS indica, “Toda la información 
relacionada con los salarios se considera confidencial. Los salarios en la contratación son un 
aspecto clave en las operaciones y son tratados como una ventaja competitiva.” Relacionado con 
esto, no se ha encontrado información sobre las relaciones entre el salario inicial estándar y el 
salario mínimo local porque según la empresa no aplica. El hecho de que la información salarial 
pueda ser confidencial y ser tratada como ventaja competitiva no implica que el Grupo ACS no 
pueda aportar información sobre las diferencias salariales entre los directivos y los trabajadores, 
entre hombres y mujeres o entre diferentes países en términos porcentuales, que permitan 
entender cómo se posiciona el grupo en material salarial. 
 
No encontramos referencias explícitas al carácter justo de las remuneraciones, más allá del 
compromiso con unas condiciones de trabajo dignas, la evaluación del desempeño y la gestión 
de la carrera profesional de sus trabajadores. Según se indica, en compañías que representan a 
un 90,4% de los empleados existen remuneraciones variables en sus esquemas retributivos y un 
47,4% incluyen objetivos de sostenibilidad en el cálculo de las retribuciones variables. Por otro 
lado se indica que un 25,0% remuneran a sus trabajadores según el cumplimiento de objetivos 
medioambientales pero no encontramos evidencias de cuales son los objetivos ni a que 
proporción de los trabajadores afecta estas remuneraciones, ni bajo qué parámetros se aplica. 
Sería recomendable que se incluyera más información sobre estas retribuciones por objetivos de 
sostenibilidad y que porcentaje medio supone sobre el sueldo. 
 
Informa que todos los empleados del Grupo ACS, incluyendo a los españoles expatriados, están 
sujetos a los convenios colectivos vigentes aplicables en función del sector en el que desarrollan 
su actividad, así como a la normativa relativa al personal directivo y, en todo caso, a lo dispuesto 
en la legislación laboral de los países donde trabajan. De esta información no queda claro si el 
100% de los empleados del grupo ACS están cubiertos por convenios colectivos. 
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La empresa afirma que fomenta, respeta y ampara el libre ejercicio de la libertad sindical y el 
derecho de asociación de sus trabajadores. Indica que el 21% de los empleados del Grupo están 
afiliados a sindicatos u organizaciones sindicales. No se aporta información por países ni por 
sectores de actividad. Teniendo en cuenta el carácter internacional de las operaciones del grupo 
sería necesario que se incluyese información sobre cómo asegura los derechos de sindicación de 
los trabajadores en todos los países en los que opera. 
 
El Código General de Conducta del grupo indica que los directivos del Grupo ACS deben 
mantener un entorno de trabajo libre de toda discriminación y de cualquier conducta que 
implique un acoso de carácter personal. El Canal Ético sirve como canal de denuncias para caso 
de acoso laboral, y en concreto en 2012 recibió una comunicación por acoso, de la que no se 
aporta más información. 
 
En el informe el Grupo ACS dice mostrar un especial interés en asegurar unas condiciones de 
trabajo dignas, sujetas a las más avanzadas medidas de seguridad y salud laboral. Se 
compromete con la prevención de los riesgos laborales como uno de los pilares estratégicos de 
todas las compañías que mantienen el compromiso de alcanzar los estándares más exigentes en 
la materia, no solo para sus empleados, sino también en proveedores, contratistas y empresas 
colaboradoras. 
 
La política de prevención del Grupo ACS se diseña y se ejecuta de forma independiente en cada 
compañía y en el informe se identifican elementos comunes. Los principios comunes en las 
políticas de prevención de riesgos laborales se basan, entre otras, en el cumplimiento de la 
legislación y normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y de otros 
requisitos que voluntariamente suscriba. Esta afirmación no recoge cómo se gestionan las 
políticas de riesgos laborales en aquellos países en los que la legislación pueda no ser suficiente 
para asegurar la salud y la seguridad de los trabajadores. 
 
Según se indica la empresa integra la acción preventiva en el conjunto de las actuaciones y en 
todos los niveles jerárquicos, se adoptan las medidas para garantizar la protección y el bienestar 
de los empleados,  buscan la mejora continua mediante una formación e información en materia 
de prevención y recurren a la cualificación del personal y la aplicación de las innovaciones 
tecnológicas. Informa que cuentan con sistemas de gestión de la seguridad y salud desarrollados 
según estándares de referencia OSHAS 18001 implantados en compañías que representan un 
alcance del 88,9% de los empleados del grupo. Estos sistemas son  auditados de forma interna 
y/o externa (81,1% de los empleados del Grupo). 
 
Según se indica en el informe, los representantes de los trabajadores participan en al ámbito de 
la seguridad y salud, pero solo se indica cómo se lleva  a cabo en España, que es a través de los 
delegados de prevención y de los comités de prevención de riesgos laborales. Sería 
recomendable conocer cómo se trasladan estas iniciativas a todos los países en los que opera el 
grupo. 

 
Se aportan datos de siniestralidad, tasa de incidencia y gravedad para las áreas de actividades 
del grupo con datos comparables con años anteriores. Se incorporan además estos mismos 
datos para subcontratas, aspecto que se debe valorar positivamente. 

 
 

Impacto en la comunidad 
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En cuanto al impacto en la comunidad local no existen evidencias que se realice una evaluación 
de los impactos en la comunidad y en las partes interesadas de cada una de las actividades del 
grupo. En los indicadores del informe de responsabilidad corporativa las referencias a la 
comunidad derivan al impacto en la biodiversidad y a las acciones sociales de la Fundación de 
ACS. Si bien es cierto que se puede  considerar el impacto sobre la biodiversidad como un 
impacto en la comunidad, en el caso de las actividades de la Fundación se podría  concluir que 
estas responden más a la acción social que a un compromiso del grupo con el desarrollo de 
políticas y estrategias que tengan en cuenta a la comunidad. Por lo tanto no encontramos un 
análisis sistematizado de los impactos producidos por las diferentes actividades del grupo en 
relación a las comunidades en las que opera.  
 
La acción social del grupo ACS se canaliza a través de la Fundación ACS, que desarrolla proyectos 
en distintos ámbitos (accesibilidad, medioambiente, promoción cultural, rehabilitación del 
patrimonio nacional entre otros). En 2012 refleja un gasto de 3,8 millones de euros en proyectos 
de accesibilidad y rehabilitación del patrimonio histórico, así como en diversas publicaciones 
relacionadas con el patrimonio histórico. No se evidencia actividad continuada de la Fundación 
en otros países fuera del territorio español, a excepción de menciones como por ejemplo la 
participación en el Encuentro Iberoamericano de accesibilidad. 
 
En el Código General de Conducta se recoge el compromiso con el respeto por la diversidad 
cultural y los principios y costumbres de las comunidades donde desarrolla sus actividades, pero 
no se ha encontrado información de cómo traslada este compromiso a políticas o actuaciones 
concretas. Además dice manifestar su compromiso con la sociedad mediante patrocinios, 
mecenazgos y colaboraciones benéficas, materializados a través de acuerdos y contribuciones 
con importantes instituciones sociales a través de su Fundación, con lo que se evidencia que 
traslada el compromiso social a la acción social o benéfica del grupo y no hay evidencias de que 
lo internalice  como un compromiso estratégico de sus actividades. 
 
Según indica en lo relativo a las actividades de la Fundación ACS, antes de la realización de cada 
proyecto filantrópico, se identifica el impacto social que pudiera tener. Una vez finalizados los 
proyectos se realiza un seguimiento del beneficio social generado y se definen acciones de 
continuidad en la inversión. En todo caso este tipo de acciones responden a acciones 
filantrópicas y no a la definición de estrategias y políticas relacionadas con las actividades del 
grupo de cara al posible impacto en las comunidades afectadas por sus operaciones. 
 
No se aporta información relativa a la contribución al desarrollo desglosada por país. Sería 
recomendable que se incluyera información económica, social y medioambiental que aportase 
datos cuantitativos y cualitativos de la contribución al desarrollo en cada uno de los países en los 
que desarrolla su actividad. 
 
Indica tener una política de empleo que genera riqueza en las zonas donde opera y produce 
vínculos que crean sinergias positivas para el entorno. No encontramos evidencias de cómo 
desarrolla las políticas de empleo locales que fomente el trabajo local. Sólo informa que 
promueve la contratación directa de empleados y directivos locales, y el número de ejecutivos 
procedentes de la comunidad local que en 2012 fue de 1.169. 
 
Según indica en el informe, uno de los 5 compromisos con la sostenibilidad del Grupo ACS es el 
compromiso con el entorno social, que según dice se concreta en el esfuerzo de ACS por generar 
empleo bien remunerado, de calidad y basado en la igualdad de oportunidades. Un empleo que 
contribuya a crear riqueza y a contribuir al bienestar y a la prosperidad de las sociedades en las 
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que opera. A pesar de esta declaración no aporta ningún dato relativo al empleo 
(remuneraciones por países) o a la contribución al PIB por país, por lo que no es posible evaluar 
en qué medida este compromiso se traduce en una creación de riqueza y bienestar en los países 
y en las sociedades en las que opera el grupo. 
 
Además indica que con una facturación en 2012 de 38.396 millones de euros y 162.471 
empleados en más de 60 países, ACS es una compañía de referencia en el sector de las 
infraestructuras, una industria clave para el desarrollo social y económico de la economía 
mundial. Si, tal y como afirma, el sector de las infraestructuras es clave para el desarrollo social y 
económico, sería necesario que incluyese información de la aportación del grupo a este 
desarrollo en cada uno de los países en los que desarrolla su actividad. 
 
En cuanto a contratación de proveedores locales indica que se implementan políticas de 
preeminencia de los proveedores locales. En compañías de medioambiente y en las de servicios 
industriales se realiza en el 100% sobre las ventas. En el caso de grupo ACS y construcción está 
entre el 50 y el 60% sobre el volumen de ventas. No indica qué procedimiento se sigue para dar 
preferencia a los proveedores locales sobre otros proveedores ni cuáles son los criterios que 
aplica en esta selección, salvo la proximidad al centro de trabajo que afirma supone una ventaja 
en la selección de proveedores.En el año 2012 el 89,2% de los proveedores provinie de la 
comunidad local. 
 
A lo largo del informe no se encuentran  evidencias de la participación de los grupos de interés 
de cada país, con lo que no se puede concluir que sus expectativas sean tenidas en cuenta a la 
hora de planificar y diseñar estrategias, políticas y acciones encaminadas a responder a sus 
intereses. 
 
No se evidencia un diálogo sistematizado y continuo con la comunidad y con las partes 
interesadas. De hecho al no identificarse los distintos grupos de interés en cada una de las 
comunidades en las que opera es imposible que se refleje una comunicación con las partes 
interesadas. Sólo se informa que la Fundación ACS realiza varias reuniones al mes con 
organizaciones del ámbito civil con el objeto de definir sus actividades filantrópicas, pero 
debemos recordar que estas acciones no están enmarcadas en las políticas y estrategias de 
sostenibilidad de la compañía sino en el entorno de la acción social. Sería recomendable que 
aplicase esas dinámicas de diálogo con organizaciones del ámbito civil en cada país en los que 
desarrolla su actividad así como canales de comunicación para conocer el impacto de sus 
actividades en la comunidad, no solo de su acción filantrópica. 
 
 
Corrupción 
 
El compromiso de ACS con la ética y la integridad está incluido en el Código de Conducta del 
Grupo ACS348 que debe ser cumplido por empleados y directivos del Grupo en todas las 
empresas. Por otro lado cuenta con un Canal Ético y un Comité de Seguimiento del Código de 
Conducta. Entre los principios básicos del código se encuentran la lucha contra la corrupción y el 
soborno y el compromiso de actuar en todo momento de acuerdo con el Pacto Mundial de 
Naciones Unidas, cuyo objetivo es la adopción de principios universales en los ámbitos de los 
derechos humanos y laborales y de la protección del medio ambiente. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
348 http://www.grupoacs.com/ficheros_editor/File/04_gobierno_corporativo/codigo_de_conducta_2011.pdf 
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Para minimizar las posibilidades de malas prácticas en temas de ética, el Grupo ACS dice llevar a 
cabo un proceso de análisis de los riesgos éticos, establecimiento de compromisos, asignación 
de responsabilidades y supervisión, conocimiento de las personas, supervisión y monitorización 
de las prácticas y procedimientos de prevención, detección y erradicación de malas prácticas. El 
Código de Conducta es aplicable a todo el personal del grupo, independientemente del tipo de 
contrato, y su aplicación podrá extenderse a cualquier otra persona física o jurídica que 
mantenga relaciones comerciales o empresariales con ACS, cuando por la naturaleza de la 
relación sus actividades puedan influir  en la imagen y reputación del grupo. Esta afirmación 
hace referencia a la posible aplicación del código a proveedores, pero resulta significativo que 
solo sea susceptible de ser aplicado cuando ponga en peligro la imagen y reputación de la 
compañía.  
El Código de Conducta es de aplicación a todas las empresas de ACS a excepción según indica 
del recién consolidado Grupo HOCHTIEF que indica están sujetas a normativas de otro tipo y 
disponen de Códigos de Conducta propios y canales de denuncia y control propios. Por lo que el 
Código General de Conducta del Grupo ACS no es de aplicación a las empresas participadas que 
pertenecen al Grupo HOCHTIEF y al Grupo Leighton. Este último caso es llamativo que no se 
presente información sobre el caso de  Leighton. La constructora australiana propiedad 
de ACS, ha sido acusada de haber pagado sobornos para conseguir importantes contratos en 
varios países de Asia. Una imputación muy grave basada en documentos internos de la filial del 
grupo español que ha provocado que Leighton haya registrado en la Bolsa de Sidney una fuerte  
caída, de acuerdo con una información aparecida en el diario El Confidencial349.ACS tampoco 
informa de la denuncia interpuesta ante la fiscalía anticorrupción por la empresa Lireba Servicios 
Integrales SL por un supuesto fraude en el mantenimiento y limpieza del palacio de Marivent350. 
 
Se establecen además objetivos generales a cumplir en los próximos años en relación con el 
Código, si bien es cierto que no los acota en el tiempo ni son objetivos concretos. 
 
El Código General de Conducta del grupo ACS prohíbe los sobornos a autoridades y funcionarios 
públicos y prohíbe a sus empleados dar a terceros o recibir de terceros pagos indebidos de 
cualquier tipo, así como regalos o favores que pudieran suponer una alteración del desarrollo de 
las relaciones comerciales, administrativas o profesionales en que intervengan sus empresas. 
 
Según se indica en el informe el Canal Ético permitirá recoger denuncias relacionadas con el 
blanqueo de capitales, que pudieran derivar responsabilidades penales para el denunciado o 
para la compañía. No aparece ninguna otra referencia al blanqueo de capitales, ni políticas 
concretas que promuevan la lucha contra el blanqueo ni sistemas de control o supervisión. El 
Código General de Conducta  indica que los directivos de las empresas del Grupo velarán por 
que se apliquen las políticas, los sistemas de control y las medidas definidas para prevenir el 
fraude. El Comité de Seguimiento del Código es el encargado de supervisar el cumplimiento de 
todos los principios del código el Canal Ético recoge las posibles denuncias por incumplimiento.  
A pesar de los principios recogidos en el Código de Conducta no se aporta información sobre 
cómo se trasladan estos principios a las políticas de cada una de las compañías del grupo, así 
como los sistemas de control implementados en cada una de las empresas para su control y 
cumplimiento. 

 
En el Código General de Conducta indica que el Grupo ACS se compromete con la sociedad 
mediante patrocinios, mecenazgos y colaboraciones benéficas. Estas colaboraciones en forma 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
349 http://www.elconfidencial.com/empresas/2013-10-04/leighton-acs-acusada-en-australia-de-pagar-sobornos-para-ganar-
contratos_36717/ 
350 http://www.ciutat.es/portada/sucesos/item/9043-la-empresa-denunciada-por-la-limpieza-de-marivent-es-de-florentino-perez 
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de donación deberán ser aprobadas internamente, quedar reflejadas en los registros contables 
correspondientes y no servir de encubrimiento de soborno o pago indebido. Según se indica las 
relaciones con los partidos políticos, las asociaciones y el resto de organizaciones sociales se 
regirán por el principio de legalidad, respetando en todos los casos el marco legal en vigor en los 
distintos países de actuación. En el informe de responsabilidad corporativa se indica que 
durante el 2012, el Grupo ACS no ha realizado aportaciones financieras ni en especie a partidos 
políticos.  
 
Se ha creado un Comité de Seguimiento del Código General de Conducta, para velar por su 
cumplimiento y resolver las incidencias o dudas sobre su interpretación, promover la difusión 
del Código, establecer vías de comunicación confidenciales para que los empleados puedan 
cursar denuncias, definir los casos en los que el ámbito de aplicación del Código deba hacerse 
extensivo a terceros (proveedores), analizar el cumplimiento del código a través de indicadores y 
elaborar un informe anual sobre su actuación con las recomendaciones oportunas. Aunque no 
queda claro si dicho comité supervisa a todas las empresas del grupo ACS.  
 
Por otro lado el Canal Ético, creado en septiembre de 2011, permite comunicar las conductas 
irregulares en cualquiera de las empresas que forman parte del Grupo ACS o cualquier 
incumplimiento de las normas recogidas en el Código General de Conducta, a través de email o 
dirección postal. El Canal Ético es tanto una vía de denuncia del incumplimiento de las normas 
recogidas en el Código General de Conducta y un medio para la resolución de las dudas que 
pueda plantear la aplicación del Código. Por su parte, en 2012 se han recibido un total de 11 
comunicaciones en el Canal Ético, que han dado lugar a la apertura de 10 expedientes (una de 
las denuncias era anónima y no se ha tramitado). De las denuncias tramitadas, todas, salvo una, 
corresponden al Área Industrial, sin embargo, la única denuncia que ha llevado al Comité a 
incoar un proceso de investigación que ha finalizado con el descubrimiento de irregularidades 
en materia de ética e integridad y en la emisión de un informe de recomendaciones, ha sido la 
presentada en el Área de Construcción. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
En cuanto a la protección de consumidores plantea hitos y retos generales en materia de calidad 
en 7 de sus empresas, a pesar de que no coinciden las empresas de las que plantea hitos con las 
que plantea retos, podemos ver que algunos de estos están relacionados con las certificaciones 
de calidad. 
 
Identifica la calidad como un aspecto determinante porque supone el hecho diferencial frente a 
la  competencia en la industria de infraestructuras y servicios. La dirección de calidad de las 
distintas compañías del grupo es la responsable de implantar sus propios sistemas de gestión de 
la calidadEn 2012 informa que compañías, que representan el 76,1% de las ventas del Grupo ACS 
presentan algún tipo de sistema de gestión de la calidad.  
 
En 2012 el Grupo ACS invirtió un total de 13,37 millones de euros en el fomento de la calidad. En 
cuanto a la presencia de certificaciones según la norma ISO 9001, está presente en compañías 
que representan el 72,5% de las ventas del grupo. En 2012 compañías que representan el 36,2% 
de las ventas del Grupo realizaban auditorías independientes. La empresa afirma que se han 
realizado un total de 1.556 auditorías de calidad, sin embargo no se ha encontrado información 
por países o por empresas, solo por áreas de negocio. 
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En cuanto a los sistemas de gestión de calidad se identifican elementos comunes en los 
sistemas, aunque cada compañía establece los suyos, como por ejemplo establecer objetivos 
periódicos, desarrollar iniciativas y acciones de mejora de la calidad, colaboración con 
proveedores y subcontratistas, y sistemas de análisis del ciclo de vida de productos y servicios. 
Esta descripción generalista no permite un análisis más pormenorizado de la operativa de dichos 
sistemas. No es posible deducir de la información analizada  qué objetivos se busca conseguir en 
cada área o en cada país, y no refleja el resultado de los análisis de los ciclos de vida de los 
productos. 
 
La dirección de calidad de las distintas compañías del Grupo ACS establece anualmente los 
objetivos  generales de calidad, y en 2012 indica que compañías que representan el 36,4% de las 
ventas del Grupo ACS definieron objetivos  formales en este aspecto. Los objetivos más 
importantes de las compañías del Grupo ACS pueden resumirse en: la obtención y ampliación 
del alcance de certificaciones, implantación de herramientas para la mejora de la gestión, mejora 
de indicadores de desempeño, mejorar el proceso de instalación, puesta en marcha y 
funcionamiento de las plantas de fabricación en obra en Dragados, mejorar la formación de 
encargados, operadores y de jefes de obra, incrementar los índices de satisfacción del cliente, 
reducción de las reclamaciones por problemas de ejecución, cumplir plazos de entrega de forma 
global  y el incremento del número y capacidad de los auditores internos de calidad. Esta 
información relativa a los objetivos de calidad no se vincula con el desempeño por países, por 
regiones o por empresas, con lo que es excesivamente generalista. 
 
En relación a la participación de los proveedores en materia de calidad se deduce de la 
información analizada  que el comportamiento de estos es fundamental ya que según se indica: 
“En gran medida las compañías del Grupo ACS desarrollan su actividad mediante la utilización de 
servicios de proveedores y subcontratistas, que colaboran de forma importante en el desarrollo 
de los proyectos.” Para garantizar un nivel adecuado de calidad por parte de proveedores y 
contratistas se incluyen, entre otras medidas, cláusulas en los contratos exigiendo un nivel 
mínimo de garantía de calidad, que generalmente pasa por la certificación en la norma ISO 9001. 
Sin embargo esto es así sólo para empresas que representan el 56,1% de las ventas del Grupo. 
No se indica qué otras medidas o cláusulas se tienen en cuenta a la hora de contratar 
proveedores ni la razón de la implantación sólo en la mitad de las compañías por porcentaje de 
compra del grupo. 
 
Además dice realizar auditorías y controles de calidad en los proveedores a través de los 
departamentos de compras, y se implantan medidas correctoras o planes de mejora, incluso se 
cesa a determinados proveedores. Sería recomendable incluir más información en este aspecto, 
para poder tener información relativa al desempeño en diferentes países o comparar la 
evolución temporal en este sentido. Sería necesaria información acerca de los controles de 
calidad realizados, los resultados de los mismos y las deficiencias encontradas a lo largo del año 
así como las medidas correctoras puestas en marcha por países. Indica por ejemplo que “se han 
implantado medidas correctoras en los procesos de calidad de los proveedores en compañías 
que representan el 33% de las ventas de ACS, y que en el caso de que se detecte un 
incumplimiento manifiesto en relación al desempeño de los proveedores disponen de 
mecanismos para rescindir los contratos o acuerdos de relación.” Pero como indicábamos no se 
informa sobre  el tipo de medidas que se implantan, ni como es el comportamiento en cuanto a 
incumplimientos en cada empresa o en cada país, y cuál ha sido la evolución temporal. 
 
En la información analizada no se han encontrado  evidencias de la observancia de normativa en 
cuanto a la protección de los derechos de los consumidores. El cliente final o el usuario de las 
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obras o instalaciones desarrolladas por ACS no aparecen recogidos en el informe. Solo plantea 
medidas de satisfacción y de aseguramiento de la confidencialidad en relación al cliente directo, 
que puede ser público o privado. Teniendo en cuenta que el grupo desarrolla infraestructuras 
públicas y privadas alrededor del mundo sería recomendable que contemplase a los usuarios 
finales o consumidores en sus grupos de interés, de modo que recogiese la protección de los 
derechos de los consumidores en todos los países en los que opera. 
 
El compromiso con los clientes es uno de los valores corporativos del Grupo ACS más 
importantes. Este compromiso con los clientes se configura alrededor de los siguientes puntos: 
la resolución de problemas, la retroalimentación de la relación con el cliente, la información 
sobre las capacidades del Grupo ACS y la identificación de las necesidades futuras y 
oportunidades de colaboración. Otro valor importante para los negocios del Grupo es la 
confidencialidad y según indica dice llevar a cabo iniciativas periódicas garantizando la 
confidencialidad de los clientes. 
 
Como se ha  indicado las características del negocio del Grupo ACS, donde se realizan grandes 
proyectos de infraestructuras o convenios generales de prestación de servicios, el número de 
clientes es reducido, y se trata normalmente de grandes corporaciones o instituciones públicas, 
a nivel mundial. En el año 2012, un total de compañías del Grupo que representan el 52,8% de 
las ventas del Grupo ACS  reportaron la existencia de un sistema de  gestión de clientes con 
elementos comunes como el seguimiento de las necesidades del cliente, la medición de la 
satisfacción del cliente y la garantía de confidencialidad. A pesar de que los clientes del grupo no 
son los usuarios finales de los servicios sería recomendable incluir más información relativa a 
clientes y consumidores, sobre todo teniendo en cuenta que el Grupo ACS desarrolla 
infraestructuras en todo el mundo que son contratadas por instituciones públicas y por lo tanto 
financiadas con el dinero de los ciudadanos de los países en los que opera.  
 
En cuanto a los canales de comunicación con los clientes dice mantener reuniones periódicas en 
las que se establecen fases y objetivos así como puntos de control. Informa que se están 
implementando sistemas informativos de gestión CRM de recogida de información de clientes. 
 
Respecto a la satisfacción de los clientes, compañías del Grupo que representan el  37,2% de las 
ventas tienen procesos de medición de satisfacción. Según ACS una muestra de la calidad de la 
atención a cliente es que en 2012 no se han recibido multas por incumplimiento de la normativa. 
 
Algunos de los aspectos mejor valorados por los clientes son la proactividad para resolver 
imprevistos, capacitación y experiencia de los equipos o el seguimiento de las necesidades del 
cliente. Entre los aspectos peor valorados se encuentran los periodos de entrega y retrasos, la 
dificultad en el control de los agentes involucrados en el proyecto como subcontratistas y 
proveedores y la percepción de precio frente a calidad. 
 
En cuanto al número de reclamaciones, en 2012 ha recibido un total de 2.815 reclamaciones, 
frente a las 2.683 de 2011 y casi duplicando las 1.491 de 2010. Se desconoce el motivo de este 
aumento progresivo ni los motivos de las quejas o reclamaciones. El porcentaje de las 
reclamaciones solventadas satisfactoriamente es del 84,9%. 

 
Un aspecto clave en la relación del Grupo ACS con sus clientes es la garantía de la 
confidencialidad, del análisis realizado se ha detectado que compañías representando el 39,8% 
de las ventas del Grupo ACS han implantado sistemas que garantizan la confidencialidad de sus 
clientes. Ninguna de las reclamaciones recibidas es por estos motivos. 
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Gobierno corporativo  
 
ACS presenta su informe de gobierno corporativo de acuerdo al modelo del Código Unificado de 
Buen Gobierno, Código Conthe de la CNMV.  
 
El Consejo de Administración tiene la misión entre otras de aprobar la política de 
Responsabilidad Corporativa. El Comité de Auditoría, entre otras, tiene la función supervisión del 
cumplimiento del Código de Conducta General del Grupo ACS.  
 
En cuanto a las cláusulas de blindaje, y según se recoge en el Informe de Gobierno Corporativo, 
existen 6 beneficiarios. El órgano que autoriza dichas cláusulas es el Consejo de Administración y 
no se informa a la Junta General de Accionistas sobre el contenido de las mismas. En el Informe 
de Gobierno Corporativo no identifica quienes son los beneficiarios de las cláusulas de blindaje 
ni de las cantidades concretas de cada beneficiario. En el Informe de retribuciones del Consejo 
de Administración de ACS se informa que de esos 6 beneficiarios, 3 son consejeros ejecutivos de 
la sociedad. Además informa que sus contratos contemplan de forma expresa el derecho a 
percibir indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si 
la relación laboral llega a su fin con motivo de un cambio de control de la Sociedad, con 
indemnizaciones máximas de hasta 5 años de sus retribuciones. 

 
El Canal Ético es el canal de denuncias confidencial establecido para recoger las posibles 
denuncias de incumplimiento del Código de Conducta. A través del canal de denuncias, se 
comunica a la Comisión de Auditoría y Control las posibles irregularidades de naturaleza 
financiera y contable, en relación a posibles incumplimientos del código de conducta. 

 
Según se indica el Canal Ético permite a cualquier persona comunicar las irregularidades que se 
observen en cualquiera de las empresas del Grupo ACS, o en el caso de que se observen 
conductas que no cumplan con las normas recogidas en el Código General de Conducta. Según 
esta afirmación este canal está disponible para cualquier persona que quiera denunciar 
irregularidades, sin diferenciar si se trata de empleados, clientes o proveedores. Pero por otro 
lado se indica que los denunciantes y denunciados que utilicen el sistema de denuncias internas, 
deberán ser personas que mantengan con la compañía un vínculo contractual de derecho 
laboral, civil o mercantil, por lo que el sistema interno de denuncias no podrá estar a disposición 
de cualquier tercero aunque tenga un interés legítimo. Esta afirmación podría dejar fuera del 
canal de denuncias a los clientes finales o usuarios, ya que estos no mantienen un vínculo 
contractual con las empresas del grupo. Se recomendaría por lo tanto que el Grupo ACS informe 
de como da cabida a las potenciales denuncias de otros grupos de interés, como los clientes 
finales de sus servicios.. 
 
La presencia de mujeres en el Consejo de Administración se reduce a una consejera dominical, 
Doña Sabina Fluxa Thienemann. Según indica en el Informe de Gobierno Corporativo la  igualdad 
de oportunidades y no discriminación, son  principios básicos de ACS recogidos en el Código de 
Conducta de la compañía, que se traslada a sus políticas de actuación. Según indica la  
efectividad de esta política de igualdad está garantizada ya que viene acompañada de objetivos 
tendentes a la eliminación de barreras de entrada en sectores históricamente masculinos y de 
medidas para la conciliación de la vida profesional y personal, lo que según dice ha permitido 
incrementar el número de mujeres con responsabilidades ejecutivas en el Grupo. A pesar de 
esta afirmación la presencia de mujeres en el Consejo de Administración es simbólica y lo mismo 
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ocurre en puestos de alta dirección, donde sólo hay 2 mujeres de 48 miembros351, lo que 
permite cuestionar la implementación efectiva de sus compromisos en materia de igualdad. 
 
Por otro lado al indicar si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido 
procedimientos para que los procesos de selección no adolezcan de sesgo implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras, y busque deliberadamente candidatas que reúnan el 
perfil exigido el informe indica que no se han establecido dichos procedimientos.  
 
En 2012 la retribución total de los consejeros del Grupo ACS ascendió a 10.482 millones de 
euros, lo que supone un 1,48% del beneficio neto de la compañía352. Esta remuneración se 
desglosa en retribución fija, variable, dietas, atenciones estatutarias y fondos o planes de 
pensiones. En el Informe Anual no aporta la información en materia retributiva de manera 
individualizada, teniendo que acudir al Informe sobre Remuneración del Consejo de 
Administración de ACS, disponible en su web. 
 
La retribución de los miembros del Consejo está definida por una política general aprobada por 
el Consejo en pleno, en base a las recomendaciones del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones. La remuneración de los distintos miembros del Consejo en concepto de 
atenciones estatutarias es formulada por éste a propuesta del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones y su importe global se somete todos los años a la aprobación de la Junta de 
Accionistas de la Sociedad dentro del acuerdo relativo a la aplicación de resultados. 
 
En cuanto a si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden 
del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros, 
el Grupo ACS indica que si somete a votación este informe. 
 
Según se indica en el Informe de Responsabilidad Corporativa compañías que representan un 
25% de las ventas  remuneran a sus trabajadores según el cumplimiento de  objetivos formales 
en medio ambiente de forma periódica. Se referencia también la remuneración de los 
trabajadores y directivos al cumplimiento de los objetivos formales en materia de seguridad y 
salud en un 75,0% del Grupo ACS. No encontramos más evidencias de remuneraciones 
vinculadas a objetivos no financieros.. 
 
No existe ninguna evidencia que la retribución de consejeros ni alta dirección esté vinculada a 
objetivos de sostenibilidad. En el informe de retribuciones se informa que la retribución variable 
anual se suele establecer como un porcentaje de la retribución fija, mientras que la retribución 
variable plurianual se articula a través del sistema de opciones sobre acciones, pero no indica a 
qué está sujeta.  
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,16, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,14, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,23, situándose 
también en el estadio de información escasa. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
351 Informe de Gobierno Corporativo 2012, pág. 17 
352 Informe de Gobierno Corporativo página 16 
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El Grupo ACS utiliza para el reporte de la información el estándar de reporte GRI en su versión 
3.1. ACS ha valorado el nivel de aplicación de los indicadores como A+, la máxima calificación 
posible, a pesar de que podemos apreciar áreas susceptibles de mejora, en cuestiones relativas 
a los derechos humanos, el alcance de la información, los sistemas de gestión, la definición de 
objetivos y la evolución en la consecución de los mismos o la integración de los grupos de 
interés. 
 
Según indica en el informe  “El Grupo ACS es una compañía líder en su estrategia de 
Responsabilidad Corporativa, que se articula alrededor de nuestros compromisos con la 
creación de valor, la integridad, el desarrollo tecnológico, el entorno natural y el entorno social.” 
Florentino Pérez, Presidente del Grupo ACS 
 
ACS ha definido la manera de comprometerse con sus grupos de interés a través de sus cinco 
compromisos con la sostenibilidad: compromiso con la creación de valor, compromiso con la 
integridad, compromiso con el desarrollo  tecnológico, compromiso con el entorno natural y 
compromiso con el entorno social. 
 
En cuanto al contenido y tal como se ha reflejado en las distintas áreas de análisis, se establecen 
determinados compromisos, pero en la mayor parte de los casos hay una carencia de objetivos  
concretos y medibles en el tiempo. En algunos aspectos presenta la información comparada con 
años anteriores pero no aporta desglose por compañías, productos, servicios y sobre todo no 
aporta información desglosada por países. 
 
Según indica en los principios para la elaboración del informe, éste contempla todas las 
actividades del Grupo ACS en todos los países en los que esta presente. Sin embargo del análisis 
se evidencia que el alcance de la información no es completo ya que se informa sólo de 4 áreas 
de actividad agrupadas en Grupo ACS, Servicios Industriales, Construcción y Medioambiente, 
dejando fuera del perímetro de reporte múltiples actividades que son parte de su objeto social. 
Al mismo tiempo la información relativa a estas áreas de actividad se aporta de manera 
consolidada sin desglosar por países, imposibilitando conocer de manera clara los riesgos e 
impactos en materia social, ambiental y de gobierno corporativo por área geográfica o país.   
 
Se incluye un apartado en el que se indica el alcance de cada uno de los datos que se reporta. 
Sin embargo la información resulta confusa en muchas ocasiones ya que el alcance se pone en 
relación con las ventas del Grupo ACS totales o sobre el porcentaje de empleados cubiertos lo 
cual dificulta el entendimiento de cómo se están implementado las políticas de manera 
diferenciada por áreas, empresas y países. Por ejemplo encontramos que los datos sobre 
número de reclamaciones atendidas corresponde a empresas que representa el 16% sobre las 
ventas del grupo o que el dato sobre  emisiones directas de gases de efecto invernadero el 
alcance es de un 76,85% sobre las ventas del grupo, o por último, que el dato sobre el número 
de incidentes relacionados con discriminación sólo tiene un alcance del 45,17% sobre el número 
de empleados totales. Se recomendaría aportar la información en base a criterios de alcance 
relacionados con los impactos de las actividades y riesgo de los países en los que tiene actividad 
en lugar de estar referidos a aspectos económicos. 
 
La compañía reconoce no haber elaborado un estudio de materialidad específico, pero sí dice 
haber realizado un ejercicio interno involucrando a todos los negocios considerando los asuntos 
prioritarios para ACS que están alineados a los requerimientos de GRI. Dice haber mejorado e 
incrementado la petición de información no solo para satisfacer preguntas de GRI, sino también 
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para índices bursátiles selectivos en sostenibilidad e inversiones institucionales y agencias de 
rating que tienen en cuenta cuestiones relacionadas con la sostenibilidad. A pesar de estas 
indicaciones no encontramos evidencias de participación de los grupos de interés en la 
definición de los aspectos materiales para ACS. No hay que olvidar que el informe de 
sostenibilidad debe ser un instrumento de rendición de cuentas para las partes interesadas, y 
difícilmente será así si no se han tenido en cuenta sus expectativas a la hora de informar. 
. 
No hay evidencias de la involucración de las partes interesadas en el informe de Responsabilidad 
Corporativa del Grupo ACS. No se realiza una identificación sistemática de las mismas, no se 
indican sus intereses ni expectativas, no se incluyen en la definición de objetivos, en la 
implementación de acciones, ni en la definición de mejoras en temas sociales o 
medioambientales. No aparecen referencias a la inclusión de los grupos de interés en los 
diferentes ámbitos de actuación de la empresa. 
 
La carta introductoria del presidente del grupo está encabezada por un “estimados accionistas” 
lo que parece hacer referencia a que el informe está única y exclusivamente dirigido a los 
mismos. Se incluyen diversas menciones a lo largo del informe en las que se indica el 
compromiso con los grupos de interés, pero no están presentes en ningún caso en la definición 
de estrategias, no se evidencia que exista comunicación ni que se tengan en cuenta las 
opiniones o expectativas de los mismos, por lo que se vulnera el principio de inclusividad. 
 
En el informe se indica que “El Grupo ACS define como grupos de interés a aquellos colectivos 
que tienen la capacidad de influir en el logro de los objetivos de la organización. Entre estos 
destacan los accionistas, empleados, clientes, proveedores, usuarios de infraestructuras y la 
sociedad en general, que se beneficia de sus políticas en calidad, I+D+i, filantropía y medio 
ambiente”. Esta descripción por un lado relaciona los grupos de interés con los objetivos de la 
organización, pero no  refleja el impacto de la organización en grupos de interés que estén fuera 
del logro de sus objetivos. Por otro lado la sociedad, según ACS, es vista como una “benefactora” 
del grupo, ya que se beneficia de sus políticas de calidad, i+d, de la filantropía y del 
medioambiente, pero no se ve afectada por posibles impactos negativos del grupo. 
 
Según se indica se han seguido las directrices de la guía G3 del Global Reporting Initiative, que 
según dice implica que se hayan tenido en cuenta cuestiones relevantes para los grupos de 
interés de la compañía. Como no hay evidencias de la identificación de los grupos de interés, ni 
de la inclusión de los mismos en las políticas y estrategias del grupo ni en la elaboración del 
informe, no podemos afirmar que el uso de las directrices de la guía G3 sea suficiente para 
garantizar la inclusividad de los grupos de interés. 

 
Se informa de los canales de comunicación para accionistas (página web, foro de atención al 
accionista, el departamento de Relación con Inversores), para trabajadores y proveedores (Canal 
Ético). También se indica que la comunicación con los clientes es constante a través de 
reuniones. En todo caso no se aporta una información exhaustiva del funcionamiento de estos 
canales de comunicación y sobre todo no se incluyen otros grupos de interés en la comunicación 
con el grupo. Las compañías del Grupo ACS operan en multitud de países y cuentan con partes 
interesadas que seguramente no puedan comunicar sus expectativas o inquietudes respecto a 
las actividades del grupo a través de ningún canal. Cabría recordar que los clientes directos del 
grupo no son los usuarios finales de muchas de las infraestructuras que construye y que en 
muchos casos realizan actividades o proporciona servicios a entidades u organismos públicos, lo 
que implica que su actuación afecte a otros muchos grupos de interés. 
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Cabe destacar también que indica que en su comunicación con la sociedad la Fundación ACS 
realiza varias reuniones al mes con organizaciones del ámbito civil con el objeto de definir sus 
actividades filantrópicas. Sería recomendable que trasladase estos procedimientos no solo a las 
actividades de la Fundación sino también se comunicase con la sociedad civil para conocer sus 
expectativas en relación a las actividades del grupo. 
 
Una de las grandes carencias de información es la relativa a los objetivos que se deberían 
establecer. Para poder evaluar el desempeño de las actividades del grupo no solo deben 
reflejarse compromisos y políticas sino que deben incluirse objetivos medibles y cuantificables 
en el tiempo y procedimientos para alcanzar los objetivos marcados. En el informe no se 
evidencian estos objetivos en ningún aspecto por lo que se imposibilita la verificación del 
cumplimiento de objetivos sociales y medioambientales. Del mismo modo los resultados 
obtenidos en cada área no se traducen en planes de mejora concretos y delimitados en el 
tiempo. 

 
No se puede afirmar que el informe de responsabilidad corporativa de ACS responda a una 
visión de triple balance, de modo que el hecho de que no relacione aspectos económicos, 
sociales y medioambientales impide tener una visión de conjunto que permita detectar posibles 
tradeoffs.  
En cuanto a la neutralidad se puede  concluir que la información que aporta el grupo es 
eminentemente positiva y no se aporta información relativa a riesgos o eventos negativos que 
sean analizados y expuestos de forma exhaustiva. 
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ARCELORMITTAL 
ArcelorMittal 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
ARCELORMITTAL  ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Acero, en distintos formatos, con un alto grado de integración vertical en los dos sentidos 
(minas y productos adaptados a las necesidades de los clientes) 

 
Alcance geográfico  
 
La empresa tiene presencia en 63 países. 
   
África: Argelia, Egipto, Liberia, Marruecos, Nigeria, Sudáfrica ( 6). Asia y Oceanía : Arabia Saudí, 
Australia; China, Corea, Emiratos Árabes, India, Indonesia, Japón, Kazakstán, Líbano, Malaysia, 
Pakistán, Singapur, Taiwán, Vietnam (15). Europa : Alemania, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, 
Bosnia&Herzegovina, Bulgaria, Rep. Checa, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Macedonia, Noruega, Países bajos, Polonia, 
Portugal, Reino Unido, Rumania, Rusia, Serbia,  Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania.(30) Norteamérica 
: Canadá, EEUU, México (3). Sudamérica: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Perú, Trinidad y Tobago, Venezuela.(9). Subrayados los países donde tiene presencia industrial o 
explotación minera. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, ARCELORMITTAL  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good Index 
- Dow Jones Sustainability Indexes 
- Aspi Eurozone Index353 

 
Normativa Internacional 
 
ARCELORMITTAL declara que apoya la siguiente Normativa Internacional: 
 

- la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
- los Convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)  

 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
353 http://www.vigeo.com/csr-rating-agency/images/PDF/ConstituentsASPI/English/ASPI_PR_120907_EN.pdf 
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Estándares voluntarios 
 
ARCELORMITTAL informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
- Global Reporting Initiative. 
- AA1000 Assurance Standard (2008) de AccountAbility  
- Compromiso EITI de transparencia (Industria Extractiva) 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Web – la información es extensa. puede descargase en 
PDF la información de la web relacionada con RSC. 

http://corporate.arcelormittal.com/corporate
-responsibility 

Corporate responsibility 2012  summary report inglés 

ArcelorMittal-UNGC-and-GRI-index-2012 inglés 

Annual-Report-2012.PDF inglés 

ArcelorMittal-20F-2012.PDF inglés 

Fact Book 2011: ARC400-AM-Fact-Book-2011. pdf inglés 

humanrightsupdate072011.pdf inglés 

720-0-20-HumanRightsPolicy-Spanish.pdf inglés 
Security Personnel Policy on the use of Force, Arms and 
Firearms: Security-Personnel.pdf inglés 

Código de conducta : 720-0-15-businessConductSp.pdf 
 Code of Business Conduct: code-of-business-

conduct_EN.pdf  
inglés 

Whistleblower Procedure: Whistleblower_Procedure.pdf inglés 

Anti Corruption procedures: anti-corruption_en.PDF inglés 

 Diversing & Inclusion Policy: Diversity-Inclusion-
Policy.pdf  

inglés 

 External Stakeholder engagement procedure: External-
Stakeholder-Engagement-Procedure-2012  

inglés 

Responsible Sourcing  at ArcelorMittal: A guidance 
document for ArcelorMittal’s buyers and suppliers.pdf 

inglés 

 Employee Relations Policy: Employee-relations-
policy.pdf  

inglés 

Policy on caring for nature – Liberia.pdf  
inglés 

Environmental Policy inglés 

Risk management policy: Risk-Management-Policy-Nov-
2011.pdf 

inglés 
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2. Tablas de resultados 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 2,14

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,57

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,40

CONSUMO 0,38

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,85

TOTAL EMPRESA 1,43

TOTAL CONTENIDO 1,34

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,85

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
ARCELORMITTAL, es la mayor empresa siderúrgica del mundo, teniendo además un alto grado 
de integración vertical convirtiéndose también en una importante empresa extractiva. 
 
Tiene presencia en 63 países, en 26 de los cuales tiene presencia industrial (África: Argelia, 
Marruecos, Sudáfrica; América: Argentina, Brasil, Canadá, Costa Rica, EEUU, México, Venezuela; 
Asia y Oceanía : Australia, Arabia Saudí, China, Kazakstán; Europa: Alemania, Bélgica, España, 
Francia, Italia, Luxemburgo, Polonia, Republica Checa, Rumania, Ucrania)  o minera (África: 
Argelia y Liberia; América: Brasil, Canadá, EEUU, México; Asia: Kazakstán; Europa: 
Bosnia&Herzegovina y Rusia). 
 
Las industrias extractivas tienen riesgos por desplazamientos de poblaciones, conflictos con 
comunidades indígenas, accidentes de trabajo, contaminación de aire y acuíferos, alteración de 
la biodiversidad, de las tierras y de los acuíferos, alto consumo de agua, vulneración de Derechos 
Humanos (DDHH) por empresas de seguridad, entre otros. 
 
La industria del acero, tiene riesgos por accidentes de trabajo, emisiones de gases de efecto 
invernadero, contaminación, alto consumo de agua, vulneración de DDHH por empresas de 
seguridad, uso de minerales de zonas en conflicto, entre otros. 
 
A los riesgos propios del sector hay que considerar, además los que se dan por tener presencia 
en países con gobiernos poco democráticos o débiles, en los que las legislaciones propias del 
país pueden exigir un cumplimiento normativo tanto en aspectos laborales como 
medioambientales muy por debajo de los estándares exigidos en Europa.  
 
Hay que incidir en el riesgo sobre la Libertad de Asociación y Negociación Colectiva, que se da 
especialmente según los mapas de riesgo de Maplecroft354 , en la mayoría de los países de 
América del Sur, África, Asía y Europa del Este en los que opera ARCELORMITTAL. Así mismo en 
los países de Centro y Sudamérica, África, la mayoría de los de Asia y Europa del Este, están 
identificados por Maplecroft como países con un alto grado de corrupción y falta de 
transparencia. Y es también en estas zonas donde mayor riesgo hay de vulneración de los 
Derechos Humanos en general y de explotación laboral infantil. 
 
ARCELORMITTAL, aprobó su estrategia de Responsabilidad Social a mediados de 2008, y la 
primera memoria de RSC la publicó en 2009 sobre el ejercicio de 2008. Desde entonces ha 
avanzado considerablemente en la información que facilita sobre la implementación de sistemas 
de gestión relacionados con la RSC. En la estrategia inicial definió doce indicadores con objetivos, 
haciendo especial hincapié en la implantación del código de conducta, la relación con las 
comunidades, la seguridad laboral, y en medioambiente la medición de emisiones de CO2 y el 
nivel de certificación ISO14001. En los últimos años han ido desarrollando más indicadores 
propios ampliando la información que suministran de las distintas temáticas, hasta alcanzar los 
53 indicadores. 
 
Cabe destacar, los compromisos adquiridos en el ámbito del respeto a los Derechos Humanos, 
en el que han desarrollado una política interna teniendo en cuenta “Los Principios Rectores 
sobre Empresas y Derechos Humanos de Naciones Unidas” y de la que han formado al 85% de 
su personal. Así mismo conscientes del  riesgo que entrañaba, definieron ya en 2011 una Política 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
354 http://maps.maplecroft.com  
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para el Personal de Seguridad sobre el uso de la fuerza, armas y armas de fuego  y la Guía para 
compradores y suministradores relativa al cumplimiento de los Códigos y Políticas de 
ARCELORMITTAL referentes a los DDHH,  medioambiente, salud y seguridad y ética.  Han 
desarrollado también políticas anticorrupción de las que han formado al 94% de los que lo 
requieren en el día a día de su trabajo. Y tienen también planes de participación con las 
comunidades en las que operan.  
 
En cuanto al consumo de minerales conflictivos, han adquirido el compromiso en su código de 
suministro responsable de no utilizar minerales de conflicto, que extienden a su cadena de 
suministro, especialmente a los proveedores de estaño. A partir de 2014 están obligados a 
informar de la procedencia de los minerales considerados conflictivos y en 2013 formalizarán su 
compromiso de no uso frente a Dodd-Frank Act’s Seccion 1502 (EEUU). 
 
No existe prácticamente información sobre recursos humanos, en lo que se refiere a niveles 
salariales, igualdad y no discriminación, a parte, de la mención y publicación de sus políticas.  
 
Hay poca información sobre el tratamiento y consumo de agua, de la que solo se informa de los 
consumos globales. Aunque están iniciando programas de rehabilitación de tierras y aguas 
subterráneas, de momento solo existe información de algunos casos, sin dar información 
sistemática de un programa estipulado que asegure la rehabilitación de todos los espacios 
dañados, y garantice que se toman medidas para asegurar el mínimo deterioro. 
 
 
3. Análisis 

 
Fiscalidad 

 
En 2012 incluyen en el Informe Anual y en el formato 20F -pág. 119- una tabla con los impuestos 
legales a pagar, con detalle para algunos países. Sin embargo la cifra que consta en las cuentas 
anuales de impuestos pagados no coincide con la suma de la tabla, y por lo tanto se desconoce 
los impuestos que finalmente se han pagado en cada país, después de aplicar las 
correspondientes exenciones. Sería deseable  que incrementasen su transparencia, facilitando la 
información completa de los impuestos efectivamente pagados en cada país.  Para los países  
como Liberia, Marruecos, Trinidad Tobago o Kazakstán,  con recursos públicos limitados para 
implantar políticas que aseguren los derechos de las personas, es más necesaria dicha 
información para poder conocer qué impacto efectivo tiene la empresa en la economía, en la 
sociedad y en definitiva en la contribución al desarrollo de los mismos.  
 
En cuanto a reclamaciones por temas fiscales, tienen abiertos varios contenciosos en Brasil, 
Francia, Italia, España y Ucrania, para los que ha aprovisionado 334 millones de dólares según 
consta en el informe 20F- pág. 297/F-90. Existe además una demanda en Argentina, por parte de 
la autoridad de aduanas por la disconformidad con el precio declarado de las importaciones de 
mineral de hierro.  
 
A partir de la información contenida en sus cuentas anuales, y de la información disponible en la 
web, se ha identificado que posee 10 filiales en países o territorios considerados paraísos 
fiscales355. 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
355 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

ArcelorMittal International 
Luxembourg S.A. 

19, avenue de la Liberté, L-2930 
Luxembourg, 

Distribution solutions- 
proyectos 

ArcelorMittal Finance 

19, avenue de la Liberté, L-2930 
Luxembourg, Grand Duchy of Luxembourg 
AR: 74  - este año no consta como empresa 
separada en la lista de empresas, pero 
hacen referencia a ella en el informe 20F pag 
PDF 129 

finanzas 

ArcelorMittal International 
Singapore 

72, Anson Road, #08-00 Anson House, 
Singapore 79911, Singapore 

ventas 

Lebanon? 
Beirut Central District, Lazarieh Building 
Block 01, 6th Floor, P.O. BOX: 11, Beirut -
8270, Lebanon 

ventas 

China Oriental  Bermuda (no consta direccion completa) 
inversion o joint venture - 
47,03% en propiedad. Se 
desconoe actividad 

Commercial Switzerland  
Industriestraße 19, Otelfingen 
8112,Switzerland 

ventas 

se desconoce el nombre 
de la empresa 

Mannesmannweg 5, Heijningen 4794 SL, The 
Neherlands 

proyectos 

ArcelorMittal International 
FZE - Dubai  

office #525, 5th Floor, JAFZA LOB #15 , Jebel 
Ali Free Zone, Dubai 262098, United Arab 
Emirates 

ventas 

Macsteel International 
Holdings B.V. 

The Netherlands 
inversion o joint venture - 
50% en propiedad. Se 
desconoce actividad 

ArcelorMittal International 
Luxembourg S.A. 

19, avenue de la Liberté, L-2930 
Luxembourg, 

Distribution solutions- 
proyectos 

Puede haber más empresas, pues no parece que estén obligados a dar la lista completa en el formato 
20F. Por ejemplo, "ArcelorMittal Treasury S.N.C." aparece en el informe anual. ARCELORMITTAL no da 
información de la ubicación de la sede de dicha empresa. Información de terceros356 la sitúa en 
Francia.  
En el mapa interactivo de la web de la empresa, no aparecen las empresas financieras. 

 
No aporta información detallada sobre si tiene alguna política sobre su presencia en paraísos 
fiscales, pudiendo existir un riesgo de que esta presencia responda a una estrategia de elusión 
fiscal del grupo, probablemente no ilegal, pero evidentemente socialmente irresponsable, no 
comprometida con el desarrollo de los países donde genera sus beneficios, y éticamente 
reprochable. 
 
Al no dar a conocer todo el entramado de empresas participadas, se desconoce si tiene 
presencia en más países considerados paraísos fiscales. Tampoco se refleja el desglose de 
subvenciones recibidas por país, o la confirmación de que no se han recibido. 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
356 http://investing.businessweek.com/research/stocks/private/snapshot.asp?privcapId=46049774 
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Medioambiente 
 

En el apartado medioambiental, son conscientes de las repercusiones que tiene su industria 
tanto en emisiones, como en consumo de agua, generación de residuos, desplazamientos de 
tierra, impactos en los acuíferos y la biodiversidad. Y ya en  2011 ampliaron el número de  
indicadores, aunque sigue siendo insuficiente la información facilitada.  
 
Disponen de un documento de política medioambiental desde 2007, en la que se incluyen los 
principales principios que deben regir en la empresa en esta materia, sin embargo éste es uno 
de los ámbitos en los que existe menor desarrollo a nivel de todo el grupo, con diferencias 
importantes en el desempeño dependiendo de los países y de las instalaciones. 
 
No incluye ninguna referencia a la aplicación de principios de precaución y prevención, salvo la 
firma del Pacto Mundial. Existe el compromiso de reducir las emisiones de CO2 en un 8% para 
2020, tomando como base 2007. En 2012 se ha incrementado el total de emisiones por tonelada 
respecto a 2011 en términos relativos, aunque haya disminuido en términos absolutos al haber 
decrecido la producción de acero. Por primera vez se comunica las emisiones de CO2 derivadas 
de la actividad minera. Se informa de emisiones de otros gases de efecto invernadero pero 
restringida la información a la  producción de acero, y en este caso, sí ha habido una 
disminución respecto a 2011, pero en términos absolutos, y no hay que olvidar que la 
producción de acero ha disminuido.  
 
Se informa del consumo de agua por tonelada de acero producida, e indican que están 
avanzando en la aplicación de la guía para la evaluación de la utilización del agua, que les 
permitirá hacer un uso más eficiente de la misma. Sin embargo el consumo en términos 
relativos en 2012 se ha visto incrementado respecto al año anterior. También informan que han 
iniciado en algunas minas (Rusia) programas para el tratamiento de aguas residuales que 
esperan finalizar en 2014. Sin embargo no dan información del uso de agua en su explotación 
minera, ni en detalle ni como cifra global. Es relevante para los grupos de interés disponer del 
resto de indicadores relativos al consumo para cada unidad de negocio en términos absolutos y 
relativos, detallando además la información por áreas geográficas dado que las consecuencias 
de una ineficiente gestión del agua o de un excesivo consumo no tienen las mismas 
repercusiones en todas las zonas en las que operan. También es relevante la información de 
vertidos por la problemática derivada de la contaminación de acuíferos. 
 
En cuanto a la información sobre consumo energético, solo facilitan el consumo de energía 
primaria para la fabricación de acero en términos relativos, echándose a faltar el consumo en 
términos absolutos  para la producción de acero y en términos relativos  y absolutos respecto a 
la actividad minera, además de para el resto de actividades de la empresa. No dan ninguna 
información sobre el consumo indirecto de energía. 
 
Respecto a residuos y reciclaje se informa del acero reciclado en sus instalaciones de producción 
de acero, pero falta toda la información de las políticas de gestión del resto de residuos tanto en 
minas como en sus plantas siderúrgicas, y los consiguientes indicadores, igual que para el resto 
de sus actividades comerciales.  
 
En relación a la protección de la biodiversidad solo se informa de algunas prácticas en Liberia 
donde han publicado en 2012 una política para la protección de la biodiversidad, y de las 
evaluaciones de los ecosistemas y la evaluación de impacto ambiental para la isla de Baffin, 
Canadá,  donde tienen previsto iniciar en un futuro próximo la explotación de una mina. 
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También informan de algunas iniciativas de reforestación  en Rumania, España, Ucrania y 
Kazakstán.  
 
No informan de que exista un plan de protección de la biodiversidad aplicable a todo el holding 
que asegure dicha protección en todas las zonas en las que operan con plantas industriales y 
minas. 
 
Están certificadas por  ISO 14001 el 98% de las plantas de producción en la de acero, pero siguen 
sin cumplir el  compromiso adquirido en pasadas ediciones de haber certificado el 100% de las 
plantas industriales en 2010. Se desconoce el avance del plan de certificación de las 
explotaciones mineras, que indican que se está iniciado, aunque no han adquirido ningún 
compromiso de certificación de las minas frente a sus grupos de interés. El hecho de que 
exploten minas en países como Argelia, Liberia o Kazakstán incrementa el riesgo al no haber 
legislaciones apropiadas, ni medios para controlar las repercusiones de dichas actividades. 
 
En su informe 20F, dan cuenta de las sanciones, multas y procesos abiertos por infracciones en 
el ámbito medioambiental. 

 
En cuanto a los indicadores específicos para el sector del metal y la minería, sigue sin informar 
de indicadores tan relevantes como pueden ser: (i) la cantidad total de tierras de desmonte, 
rocas, deshechos y lodos y sus riesgos asociados en el aspecto medioambiental, (ii) la 
identificación de zonas que requieren planes de protección de la biodiversidad y el porcentaje 
realizado y (iii) Las cantidades totales de sobrecargas, rocas, colas y lodos y los riesgos asociados.  

 
En el código de suministro responsable incluyen aspectos medioambientales que deben cumplir 
sus proveedores, incluyendo la certificación ISO 14001, entre otros requisitos. Se informa del 
número de proveedores (295) que ya se han evaluado respecto al cumplimiento del código de 
suministro responsable y del número de proveedores (unos 400) que han seguido la formación 
on-line. Cifras aún bajas para el nivel de operación de ARCELORMITTAL. 

 
 

Protección de los derechos humanos 
 
Tienen aprobada una política de Derechos Humanos (traducida a 19 idiomas, aunque en la web 
solo está en 14 idiomas), y ya han facilitado formación al 85% de su personal (unos 200.000 
empleados).  
 
Disponen de mecanismos confidenciales de denuncia para que los empleados o grupos de 
interés externos puedan informar acerca de posibles violaciones de los derechos humanos. La 
violación grave de la política de derechos humanos puede llevar al despido y  la denuncia frente 
a las autoridades pertinentes.  
 
Aunque tienen implantado el sistema de denuncias, éste al no haber alcanzado el 100% de la 
formación de los empleados y no informar de en qué países está pendiente la implantación se 
desconoce si es en los de más riesgo, con lo que no se puede dar por garantizada la no 
vulnerabilidad de los Derechos Humanos. Tampoco dan información del número de denuncias 
por país así como de las medidas tomadas para reparar el daño y resarcir a las víctimas, en el 
caso de que hayan existido violaciones de los DDHH. 
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Disponen de una Política en el uso de la fuerza y de armas para los cuerpos de seguridad y 
explicitan que en 2012 han implementado una herramienta de evaluación para supervisar la 
aplicación de dicha política tanto por parte de su personal de seguridad como del personal de 
los contratistas. Pero no dan información de los resultados que puedan haber obtenido por el 
uso de dicha herramienta. Se comprometen en el futuro a publicar una guía sobre buenas 
prácticas en los mecanismos de reclamación para la comunidad y a llevar a cabo dos 
evaluaciones de la seguridad y los derechos humanos en zonas de mayor riesgo.  
 
En el índice GRI informan que cumplen totalmente con algunos indicadores de DDHH, 
consideramos que dicho cumplimiento es parcial en algunos casos, al no detallar, por ejemplo, al 
completo el número de industrias o explotaciones mineras que operan en zonas adyacentes a 
poblaciones indígenas, aunque sí informen de los avances que están llevando a cabo en Liberia o 
en Canadá (Ártico).  
 
Respecto a los indicadores específicos para el sector del metal y la minería. Sigue sin informar de 
indicadores tan relevantes como: (i) La extensión del uso de los mecanismos de queja para 
resolver litigios relativos a la utilización de la tierra, derechos tradicionales o de las comunidades 
locales y los pueblos indígenas y sus  resultados, (ii) número y porcentaje de operaciones con 
planes de cierre.  
 
Existe reconocimiento y respeto del principio de consentimiento de los pueblos y las 
comunidades indígenas a ser afectados por proyectos de desarrollo, indicando que hacen todo 
lo posible para evitar los reasentamientos involuntarios, y siempre que ello resulte inevitable se 
adhieren a las normas internacionales y se comprometen con el cumplimiento de las directrices 
de las autoridades regionales o nacionales pertinentes sobre el reasentamiento y la 
compensación.  
 
En el código de suministro responsable incluyen un apartado para el respeto a los DDHH, 
incluyendo entre otros aspectos, el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y a evitar los 
reasentamientos forzosos. Como se ha comentado anteriormente, el nivel de implantación y 
evaluación del cumplimiento por parte de los proveedores y contratistas es aún demasiado bajo. 
No hay objetivos marcados de implantación de este código en el futuro.  

 
 

Protección de los derechos de los trabajadores 
 

La información referente al colectivo de los trabajadores es anecdótica. El número de empleados 
ha disminuido en los últimos años, derivado de las medidas que ha tomado la empresa para 
afrontar la crisis. En 2012 declaran 244.890 empleados. 
 
Informan del número de trabajadores cubiertos por convenios colectivos (85%), pero solo de 
forma global, sin detalle de regiones o países, sin evidenciarse avances respecto a años 
anteriores.  Tampoco hay ningún tipo de información de trabajadores por país, según categorías, 
ni género, ni ningún dato de tipo salarial que informe sobre el pago de salarios dignos en los 
países en los que opera especialmente en los más desfavorecidos, ni detalle de salarios por 
categoría país y género. Al haber aprobado la política de Derechos Humanos, existe al menos un 
compromiso teórico por el respeto a la libertad de asociación y el reconocimiento al derecho de 
negociación colectiva. En el código de conducta se contempla la igualdad de oportunidades y la 
no tolerancia al acoso laboral. 
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El énfasis con el colectivo de los trabajadores está en la seguridad y salud en el trabajo, con un 
compromiso fuerte en la disminución de accidentes, incluyendo objetivos ligados a la 
remuneración para los directivos. Se incluye información  (Tiempo perdido de trabajo por 
lesiones) cubriendo las tres grandes áreas: producción de acero, minas, y  distribución y 
servicios. La información se presenta agregada a nivel  trabajadores propios y contratistas, y sin 
detalle por  países, ni por regiones o continentes.  
 
Disponen de certificación OHSAS, habiendo alcanzado el 95%, con un incremento de 6 puntos 
respecto al año anterior. La cifra se refiere a plantas industriales y explotaciones mineras sin 
detallar el dato para cada una de las líneas de negocio. Sería interesante saber por países, y tipo 
de actividad el nivel de certificación. 
 
Hay un compromiso de no utilización de trabajo forzoso u obligatorio y de no utilización del 
trabajo infantil, informando explícitamente que la edad de contratación es de 18 años, salvo  
para trabajos en prácticas. 
 
Se menciona en la memoria el interés por la igualdad de género y la incorporación de la mujer a 
más puestos de responsabilidad. Han creado un consejo paritario, con la misión de identificar 
los obstáculos y desafíos que enfrentan las mujeres en el empresa y establecer los indicadores 
clave de rendimiento, por tanto aún no hay ninguna información cuantitativa sobre esta 
temática salvo a lo que se refiere a consejeras 
 
Respecto a los indicadores específicos para el sector del metal y la minería, informan del número 
de huelgas de duración superior a una semana por país. 
 
En el código de suministro responsable incluyen un apartado para asegurar las condiciones 
laborales de sus contratistas y proveedores. Sin embargo y tal como se ha comentado en los 
apartados anteriores, el nivel de implantación y evaluación del cumplimiento por parte de los 
proveedores y contratistas es aún demasiado bajo. No hay objetivos marcados de implantación 
de este código en el futuro.  
 

 
Impacto en la comunidad 

 
Aunque el trabajo con las comunidades sea otro de los puntos prioritarios para ARCELORMITTAL 
y cuenten en 2012 con un documento, más completo, denominado Procedimiento de relación 
con los grupos de interés externos que sustituye a la Norma de Relaciones con la Comunidad, no 
existe información detallada sobre los impactos que provocan en las comunidades en las que 
operan, desglosándolo por segmento de negocio y país. La información que facilitan se refiere al 
número de planes de relaciones con la comunidad desarrollados, que en 2012 se ha mantenido 
en el número de 30 sin indicar avances respecto al año anterior.  Informan que 26 comunidades 
disponen de mecanismos de quejas  e incluyen en  detalle algunas buenas prácticas en Liberia  y 
Canadá. 
 
Hay referencia a proyectos (construcción de escuelas, agua, energía, salud, seguridad vial) que 
llevan a cabo, a través de la Fundación ArcelorMittal, en algunos de los países que operan para 
mejorar las condiciones de vida de las poblaciones, pero sin asegurar que los proyectos 
sostenibles sean en el tiempo, ni que estén alineados, en todos los casos, con las prioridades de 
las comunidades y países beneficiarios. Tampoco informan del impacto social de dichos 
proyectos. También hay información en la web del plan de compromiso con la comunidad y 
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algunas buenas prácticas llevadas a cabo en Liberia. Hay que mencionar, sin embargo que la 
ONG “Friends of the Earth” presentó una queja contra ARCELORMITTAL por no cumplir con la 
Guía para empresas multinacionales de la OCDE357 en Liberia, como resultado del informe 
“Working for development? ARCELORMITTAL’s mining operations in Liberia”, del que ya se 
informó en el análisis de los datos de 2009, que finalmente en 2011 fue admitida a trámite por la 
OCDE y de la que ARCELORMITTAL informa que está prestando su colaboración para resolver el 
conflicto, tal como indican las directrices.  

 
 

Corrupción 
 

La apuesta por erradicar las conductas proclives a la corrupción y el soborno, se centra en la 
redacción de un código de conducta, guías y acciones de formación específicas, un órgano para 
analizar las denuncias y un canal de denuncias interno además del de la web corporativa (en 
inglés) que dicen estar trasladando a las distintas empresas del grupo. No informa ni de los 
casos detectados, ni de las medidas tomadas en relación a incidentes que se hayan podido 
producir. 
 
Han formado el 94% de los empleados en las políticas anticorrupción que en su día a día pueden 
encontrarse con este tipo de situaciones. El % de personal formado es idéntico al de 2011. 
 
A pesar de las declaraciones contundentes respecto a la no admisión de sobornos u otras 
formas de corrupción, y de que  ARCELORMITTAL se haya adherido a la Iniciativa por la 
Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI), no informa de que esté aplicando los principios 
del EITI en otros países, distintos a Liberia en los que también tiene explotaciones mineras, como 
es el caso de Kazajistán, que se encuentra en los países a la cola del ranking desarrollado por 
Transparency358 International en cuanto a nivel de corrupción y falta de transparencia. 
 
No hace mención en ninguna parte a su política respecto el blanqueo de dinero. 
 
En el ranking de Transparencia Internacional359 sobre las 150 mayores empresas del mundo, 
ARCELORMITTAL aparece en un destacable 4º puesto, pero con una nota de un 6,9  derivada de 
la escasa información que da país por país.  
  
No incluyen ninguna otra información cuantitativa de las posibles contribuciones a partidos 
políticos, fundaciones u otras instituciones de incidencia política en el ejercicio 2012, ni en global 
ni por regiones / países, a excepción de la publicada de lo gastado en lobby en Europa 
únicamente en el "Registro de Transparencia de la Unión Europea"360. 
 
 
Protección de los consumidores 

 
La información sobre los clientes, es anecdótica, por una parte se les incluye en el  esquema de 
grupos de interés y se informa que se llevan a cabo encuestas entre los mismos,  pero no se 
informa del grado de satisfacción ni de los resultados cualitativos y las medidas tomadas.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
357 http://oecdwatch.org/cases-es/Case_199 
358 http://www.transparency.org/country#KAZ 
359http://www.transparency.org/whatwedo/pub/transparency_in_corporate_reporting_assessing_the_worlds_largest_companies 
360 http://ec.europa.eu/transparencyregister/info/homePage.do?locale=es  
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Sus clientes son empresas, no venden directamente al público, ni hacen publicidad por lo tanto 
destinada a los consumidores. Someramente se informa de que trabajan con los clientes para 
mejorar los productos y contribuir a la disminución de emisiones de CO2. No hay ninguna otra 
información relevante salvo los litigios con algunos clientes que constan en el Formato 20F, por 
no conformidad con los productos servidos. Por lo tanto, se desconocen datos en general sobre 
la calidad del servicio, el nivel de satisfacción de los clientes, mecanismos de resolución de 
reclamaciones, etc. También se desconoce si la empresa está certificada siguiendo algún 
estándar de calidad y con qué nivel de implantación en cada una de las áreas de negocio y 
países. 
 

 
Gobierno corporativo 
 
ARCELORMITTAL no informa con el formato oficial de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores a pesar de cotizar en el IBEX 35,  sino con el Formato  20F de “United States Securities 
and Exchange Commission”. La información está enfocada a los reguladores e inversores, y en 
algunos aspectos es menos exigente que la solicitada por la CNMV. Por ejemplo, no informan de 
todas sus participaciones en otras empresas.  
 
Aunque no se lo exija la CNMV por ser una empresa extranjera, sería de utilidad para los grupos 
de interés españoles que ARCELORMITTAL publicase el informe de Gobierno Corporativo con el 
formato aprobado por la CNMV. Esto aportaría información sobre Gobierno Corporativo que no 
se incluye en los documentos emitidos actualmente por ARCELORMITTAL. 
 
Las retribuciones individuales de los consejeros se publican en el Formato 20F y en el Informe 
Anual. Sólo está previsto que cobren retribuciones variables los consejeros ejecutivos (el 
Presidente).  
 
No informan explícitamente sobre si se tienen o no medidas de blindaje respecto a los puestos 
del Consejo de Administración o la Alta Dirección, y por lo tanto toda la información relacionada, 
a quién afectan o quien las autoriza en el caso de que existan. 

 
Las remuneraciones del Consejo de Administración son aprobadas por la Junta General de 
Accionistas y la política retributiva de los Directivos por el Consejo de Administración. Existe una 
somera información sobre la política retributiva de los Dirección ejecutiva. Los directivos 
perciben una parte de su retribución variable ligada a los indicadores de seguridad y salud en el 
trabajo, que es uno de ámbitos en los que hace más énfasis la empresa con un objetivo de cero 
accidentes. No constan incentivos ligados a mejores prácticas sociales o medioambientales. 

 
Por primera vez hay un compromiso de incorporar a otra mujer en el Consejo de Administración, 
en concreto para 2015. En la actualidad de los 11 consejeros 2 son mujeres. 

 
Tienen implementado un código de conducta, publicado en la web, que afecta a todos los 
empleados, de los cuales el 80% habían recibido formación sobre el mismo a finales de 2012. 
También cuentan con una directriz específica para reforzar los principios de anticorrupción, 
habiéndose formado el 94% de los empleados “relevantes”. Tienen además un canal de 
denuncias anónimo a través de la web, además de los canales internos para los empleados. A 
estos se les garantiza que no se les aplicaran represalias, y que se mantendrá su anonimato 
frente a los denunciados. 
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5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,43, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,34, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,85, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
ARCELORMITTAL, desde que inició su rendición de cuentas a través de las memorias de RSC, en 
2009,  ha realizado progresos importantes, especialmente en la definición de políticas y en la 
formación de personal en temas como DDHH, o corrupción, además de haber incrementado el 
nivel de certificación ISO14001 (solo para acero, aunque siguen sin cumplir el objetivo marcado 
del 100%) y OSHAS18001. Sin embargo las carencias en su rendición de cuentas siguen siendo 
cuantitativa y cualitativamente relevantes, dando siempre los datos a nivel agregado y con 
ausencias significativas de información relacionada con los trabajadores, el medioambiente, los 
proveedores, entre otros. Aunque desde hace algunos ejercicios están publicando memorias en 
algunos países, y en ellas puede haber información más detallada de su desempeño en el 
mismo. De los 63 países en los que operan y especialmente de los 26 en los que tienen presencia 
industrial o explotación minera, solo publican memoria 16, y no todos lo hacen con periodicidad 
anual. 
 
Si tenemos en consideración que ARCELORMITTAL es la mayor empresa siderúrgica del mundo,  
operando en uno de los sectores que más contribuyen al cambio climático por sus elevadas 
emisiones en CO2, sin olvidar los riesgos a nivel medioambiental y social derivados de los 
sectores y países en los que operan, la necesidad de información dirigida a sus grupos de interés 
es acuciante. 
 
En 2012 ha habido retroceso en varios indicadores, como son las emisiones de CO2 en términos 
relativos, o el nivel de consumo de agua en términos absolutos, lo que indica una menor 
eficiencia en las operaciones de la empresa, que tal como la empresa explicita es debido a la 
menor ocupación de las acererías. Se han quedado estancados en temas como la puesta en 
marcha de los programas de participación de las comunidades, que siguen en 30 desde 2011, o 
en la formación a empleados sobre el código de conducta o la formación en las políticas 
anticorrupción. 
  
De todas formas, en 2012 se han producido algunos avances. Por primera vez se dan datos de 
las emisiones de CO2 para sus explotaciones mineras; están avanzando en la implementación de 
guías y metodologías para la evaluación del consumo de agua y en la implementación de 
mecanismos de recogida de quejas de las comunidades, así como en el inicio de acciones para 
mejorar la equidad de género, entre otros. Sin embargo hay poca información o solo anecdótica 
en los progresos y la aplicación de dichos sistemas. 
 
Del análisis de los documentos publicados, se pude inferir, la escasa implantación de sistemas 
rendición de cuentas adecuados para poder responder a la sociedad con la información precisa 
y detallada por países y áreas de negocio. Los datos que se suministran son a nivel global de la 
empresa, y solo en algunos casos facilitan información por áreas de negocio.  
 
En 2012, y aunque han mejorado respecto a 2011, siguen sin poder cumplimentar un buen 
número de indicadores relacionados con el sistema Global Reporting Initiative (GRI), incluido el 
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índice sectorial para empresas mineras, por falta de datos, esto hace que las buenas prácticas 
que se incluyen no sean suficientes para asegurar un buen desempeño de forma global. La 
empresa evalúa su grado de cumplimiento en cuanto al sistema GRI como B+, al igual que en 
2011. 
 
A pesar de cotizar ARCELORMITTAL en el IBEX 35, ni los Informes Financieros Anuales ni los 
Informes sobre Gobierno Corporativo aparecen en la página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV). Aunque no se lo exija la CNMV por ser una empresa extranjera, 
sería de interés para los stakeholders españoles que ARCELORMITTAL publicase el informe de 
Gobierno Corporativo con el formato aprobado por la CNMV. Esto aportaría información sobre 
Gobierno Corporativo que no se incluye en los documentos emitidos actualmente por 
ARCELORMITTAL. 
 
La memoria de RSC junto con el informe anual y el formato 20F queda restringido a las empresas 
en las que ARCELORMITTAL tiene control en la gestión, y a los principales nuevos proyectos en 
fase de desarrollo. Sigue echándose de menos la relación de empresas financieras, a las que se 
hace referencia en el documento 20F, pero de las que se desconoce el número y su 
correspondiente ubicación. Esta información es especialmente sensible dada la problemática 
existente en el mundo empresarial de evasión de impuestos a través de los paraísos fiscales. 
 
Sí cubren las actividades y líneas de negocio principales de la empresa así como sus países, pero 
la información no se presenta de forma desagregada por país ni tampoco hay, en muchos casos, 
una desagregación por actividad industrial y minera.  
 
Los informes tienen periodicidad anual, y en 2012 han publicado la memoria de RSC a la vez que 
el resto de documentos de rendición de cuentas. ARCELORMITTAL presenta una matriz de 
materialidad según las recomendaciones del GRI, con los temas que más preocupan a sus 
grupos de interés y a la empresa, pero aunque en 2012 hay más información sobre cómo se ha 
recabado la información de los grupos de interés, especialmente respecto a sus trabajadores, 
sigue faltando información más sistemática  de cuáles de ellos han participado o cómo se ha 
ponderado su participación, con lo que es difícil conocer la representatividad de los mismos. 
Además la identificación de los grupos de interés es genérica (Gobiernos y reguladores, 
inversores y prestamistas, medios de comunicación, organizaciones multilaterales y de negocios, 
organizaciones no gubernamentales, proveedores, clientes, trabajadores) y no hay información 
cuantitativa en general de la relación con los Grupos de Interés. 
 
En la supervisión de los asuntos relacionados con la RSC, tienen mandatos específicos la 
Comisión de Auditoría, la de Retribuciones y Gobierno Corporativo, y la Comisión de Riesgos del 
Consejo de Administración. El máximo responsable de la implantación de la RSC es un miembro 
del “Group Management Board”, y se ha constituido un grupo de trabajo de RSC, conformado 
por expertos en las distintas temáticas y creado por debajo una estructura operativa que llega a 
los distintos segmentos de negocio y plantas de producción/explotación.  
 
ARCELORMITTAL no incluye apenas datos de desempeño económico en su Informe de 
Responsabilidad Corporativa, salvo algunas grandes cifras, y lo denomina “Contribución 
económica a la sociedad”. 
 
La información sobre riesgos, viene pormenorizada en el formato 20F, pero con énfasis en cómo 
puede afectar a la marcha del negocio, y no en cómo pueden afectar los riesgos de la operativa 
de la empresa a los grupos de interés. En la información relativa a RSC, sí se mencionen algunos 
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como las emisiones de CO2, la escasez de agua, los reasentamientos de comunidades, o el uso 
de minerales conflictivos. Al ser ésta una de las mayores empresas del mundo y por el tipo de 
operaciones que tiene es especialmente crítico este aspecto tanto para las comunidades locales, 
como para la población mundial debido a las repercusiones de sus actividades en el cambio 
climático. 
 
Aunque están poniendo en marcha mecanismos de recogida de quejas tanto de sus 
trabajadores como de los grupos de interés externos, y han empezado a informar del número de 
quejas recibidas, no se informa sobre el análisis de las mismas ni las acciones tenidas en cuenta 
para solucionar las causas de las mismas.  
 
ARCELORMITTAL por el tipo de actividad que desempeña debería plantear más explícitamente 
cómo resolverá las tensiones existentes entre sus incrementos de la producción, cuando se 
produzcan, y las repercusiones que tiene su actividad en las comunidades en las que opera y en 
el medioambiente en general, por poner sólo dos ejemplos. Aunque en el caso del CO2 haya ya 
planteado un objetivo concreto, decir que va a lograrse con la mejora de procesos y el 
incremento en eficiencia energética es dar muy pocas explicaciones a sus grupos de interés, 
cuando deben disponer de un plan de trabajo concreto por plantas de producción que facilitaría 
la comprensión de los avances y la fiabilidad del compromiso. Sin olvidar que también deberían 
informar de forma más exhaustiva sobre las medidas a tomar para la disminución del resto de 
gases de efecto invernadero, o el consumo de agua. 
 
Lo mismo con las repercusiones que tiene sobre la vida de las comunidades en las que 
desarrollan su negocio, no es suficiente decir que aplicarán la política de Derechos Humanos 
aprobada, y las mejores prácticas internacionales en los realojamientos en los casos en que sean 
absolutamente imprescindibles. Es necesario un compromiso de que no se llevarán a cabo si 
existe oposición por parte de los afectados. Las legislaciones y la protección de los estados en 
algunos de los países en los que operan son demasiado débiles para asegurar el bienestar y los 
derechos de sus ciudadanos, y ARCELORMITTAL si realmente está comprometida como repite en 
su informe con la responsabilidad social debería asegurar en el desempeño de su trabajo, lo que 
no pueden asegurar los propios estados, teniendo en cuenta además que los ingresos de la 
empresa superan el PIB de algunos de los países en los que opera. 
 
Es de destacar sin embargo, la presentación que realizan para cada una de las cuatro aéreas 
prioritarias para la empresa, de los objetivos, el desempeño del año en curso y los próximos 
pasos para avanzar en los objetivos. Aunque sean en la mayor parte compromisos bastante 
genéricos, permite a los grupos de interés, comprobar la coherencia de sus actuaciones año tras 
año, así como los avances o por el contrario los incumplimientos. 
 
Para los indicadores numéricos, se presentan series de tres ejercicios consecutivos. Y además de 
los indicadores propios, siguen el sistema GRI para facilitar otras informaciones relevantes para 
los grupos de interés. De todas formas y tal como ya se ha comentado con anterioridad los 
indicadores no están segregados a nivel geográfico y falta el reporte de un buen número de 
indicadores GRI.   
 
La memoria de RSC del grupo, así como su web, el informe anual y también el formato 20F, que 
son las principales fuentes de información para las partes interesadas están exclusivamente en 
inglés. Esto dificulta el acceso a la información. 
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En 2012, la memoria de RSC maquetada, es realmente muy sintética, y no incluye el informe de 
verificación de Deloitte LLP, lo que deriva en una falta de transparencia frente a los grupos de 
interés que no puedan tener acceso a la información de la web. La información se encuentra, 
más desarrollada en la propia web, que tiene un formato amigable, y en la que es fácil encontrar 
documentos, como son las políticas aprobadas - estas sí que han sido traducidas en algunos 
idiomas. Se han incluido los gráficos en la web, que aunque permiten cierta interactividad, es 
aún escasa. Sería de extrema utilidad, que sirviéndose de la potencialidad de la web, se incluyera 
en la misma la información que se presenta de cada indicador desagregada por país. Esto haría 
que la información fuese mucho más exhaustiva y solventar uno de los importantes 
inconvenientes que presenta la rendición de cuentas de ARCELORMITAL, la presentación de 
datos agregados.  
 
La información presenta un cierto grado de neutralidad, si tenemos en cuenta que se informa 
exhaustivamente en el formato 20F, de todos los procesos legales en los que están inmersos así 
como las sanciones y multas. Pero el formato 20F está redactado de forma técnica y poco 
amigable, lo que puede dificultar su comprensión por gran parte de sus grupos de interés. Esta 
información sin embargo en la propia memoria de RSC es escasa, y solo informan de algunos 
aspectos negativos relativos a peores desempeños que se manifiestan en indicadores y algunos 
compromisos no cumplidos. Siguen de todas formas  mencionando los informes negativos de 
Friends of the Earth. 
 
Algunos de los  datos que se presentan, y siguiendo una tónica iniciada en ejercicios anteriores, 
han sido auditados por Deloitte LLP, que  ha realizado una verificación independiente de varios 
indicadores: emisiones de CO2 (solo las derivadas de la  producción de acero), absentismo por 
accidentes de trabajo y consumo de energía primaria, así como de la información que aparece 
en algunas de las páginas web. 
 
ARCELORMITTAL ha asumido los estándares del Global Reporting Initiative (GRI) y de 
Accountability AA1000AS 2008, para la rendición de cuentas en su desempeño en RSC, 
presentando los resultados de la Verificación realizada por Deloitte LLP en relación al sistema 
AA1000AS y el sistema GRI. Las conclusiones del documento de revisión de la memoria se 
ajustan a algunas de las conclusiones del presente estudio. 
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FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS S. A. 
(Grupo FCC)  

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
FCC ofrece los siguientes productos/ servicios: 
 

- Infraestructuras: construcción de carreteras, puentes, túneles, obras aeroportuarias, 
ferroviarias y marítimas, edificaciones y rehabilitaciones, gestión integral de proyectos 
del sector energético e industrial, fabricación de cemento, concesiones de autopistas y 
ferrocarriles.  

- Servicios: Saneamientos urbanos, gestión del agua, gestión de residuos, mobiliario 
urbano, handling aeroportuario, logística. 

- Energía: Eólica, termo solar y fotovoltaica.    
 
 
Alcance geográfico  
 
FCC opera o tiene presencia en los siguientes países: 
Albania, Alemania, Arabia Saudí, Argelia, Argentina Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia 
Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, Egipto, 
Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Grecia, Holanda, 
Hungría, India, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Macedonia, Marruecos, México, Montenegro, Omán, 
Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumanía, Rusia, Serbia, Suiza y 
Túnez. 
 
De los cuales Panamá, Luxemburgo, Suiza, Delaware, Emiratos Árabes Unidos, Omán, Holanda e 
Irlanda son considerados paraísos fiscales según el listado del Observatorio de Responsabilidad 
Social Corporativa. 
. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, FCC  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 
- Dow Jones Sustainability Index 

 
 
Normativa Internacional 
 
FCC informa de su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 
- Declaración Tripartita de la OIT 
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- Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
- Pacto Mundial de Naciones Unidas 
- Disposiciones y principios de la OIT 

 
Estándares voluntarios 
 
FCC informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados con 
contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas 
- Líneas Directrices de la OCDE 
- Global Reporting Initiative 
- Normas ISO 9001 y 14001 
- Normas OHSAS 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de Responsabilidad Social Corporativa 
2012 

 

Informe de Cuentas 2012  
Informe de Gobierno Corporativo  
Código ético del Grupo FCC  Revisado en febrero de 2012 
Reglamento del Consejo de Administración  
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2. Tablas de resultados 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,14

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,10

COMUNIDAD 1,36

CORRUPCIÓN 1,00

CONSUMO 0,25

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,04

TOTAL EMPRESA 0,98

TOTAL CONTENIDO 0,97

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,04

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 

 
FCC trabaja en algunos países con alto riesgo en materia de derechos humanos, como es el caso 
de China o Colombia. Su actividad también se desarrolla en países con alta biodiversidad y con 
comunidades indígenas vulnerables como es el caso de Brasil, Perú, Colombia y con presencia 
en comunidades indígenas. Asimismo y debido a su área de negocio de servicios urbanos, son 
considerables los riesgos en materia de corrupción, en especial en países de riesgo elevado 
como Colombia, España o México.  
 
Las actuaciones de FCC en materia de RSC y sostenibilidad se rigen por el nuevo Plan Director de 
Responsabilidad Corporativa 2012-2014. En 2012 ha aprobado una política de Igualdad y 
Diversidad e informa que está en proceso de elaboración de la política de Derechos Humanos 
del grupo. También ha sido revisado en este año el Código Ético del grupo. Desde el año 2011 
cuenta con una política corporativa de prevención de riesgos y cuenta además con una política 
ambiental. 
 
 
4. Análisis 

 
Fiscalidad 
 
En el ámbito fiscal de una empresa y bajo la óptica de la responsabilidad social, existen dos 
aspectos especialmente relevantes: en primer lugar, la presencia o no de la compañía, o de sus 
filiales, en paraísos fiscales; y en segundo lugar, el impacto económico de la empresa en un país 
a través del pago de impuestos.  
 
Con respecto al primero, FCC cuenta con 32 filiales domiciliadas en países y territorios 
considerados paraíso fiscal de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC. La 
presencia de empresas internacionales en paraísos fiscales no es en sí misma ilegal, pero podría 
representar una contradicción con los valores y compromisos asumidos por la empresa en 
materia de RSC, en especial en lo relativo a la contribución económica y social a los países donde 
opera y obtiene sus beneficios. FCC no aporta información en cuanto a la actividad realizada en 
dichas empresas, (solo indica la división a la que pertenece). Unido a esto la empresa no informa 
de cuál es su política con respecto a la actuación en estos países ni si cuenta con procedimientos 
especiales para apertura de sociedades en dichos territorios. 
 
Con estas limitaciones FCC cuenta con las siguientes sociedades ubicadas en paraísos fiscales de 
acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC: 
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Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Alpine Bau GmbH Schweiz Suiza No Indicada 

Alpine Energie Schweiz AG Suiza No Indicada 

Alpine Energie Luxembourg SARL Luxemburgo No Indicada 

Alpine Construction L.L.C. Omán No Indicada 

Aqua Management Solutions B.V.  Holanda No Indicada 

Aqualia Mace llc.  
Emiratos Árabes 
Unidos 

No Indicada 

Aqualia New Europe B.V. Holanda No Indicada 

BBR VT International Ltd. Suiza No Indicada 

Cemusa Boston, Llc.  EEUU (Delaware) No Indicada 

Cemusa NY, Llc.  EEUU (Delaware) No Indicada 

Construcciones Hospitalarias, S.A. Panamá No Indicada 

Dragon Products Company Inc. EEUU (Delaware) No Indicada 

FCC Construction International B.V. Holanda No Indicada 

FCC Construction Northern Ireland Limited Irlanda No Indicada 

FCC Elliot Construction Limited Irlanda No Indicada 

FCC Lubricants Llc. EEUU (Delaware) No Indicada 

Fomento de Construcciones y Contratas 
Construction Ireland Limited  

Irlanda No Indicada 

International Petroleum Corp. of Delaware EEUU (Delaware) No Indicada 

Giant Cement Company EEUU (Delaware) No Indicada 

Giant Cement Holding, Inc EEUU (Delaware) No Indicada 

Grupo Foment de Construccions i 
Consulting 

Andorra No Indicada 

MDM-Teide, S.A. Panamá No Indicada 

M50 (D&C) Limited  Irlanda No Indicada 

N6 (Construction) Limited  Irlanda No Indicada 

Nihg South West Health Partnership 
Limited  

Irlanda No Indicada 

PPP Infraestructure Investments B.V. Holanda No Indicada 

PRO - PART AG Suiza No Indicada 

PRO-PART Energy GmbH Suiza No Indicada 

Uniland Adquisition Corporation EEUU (Delaware) No Indicada 

Uniland International B.V. Holanda No Indicada 

Uniland Trading B.V. Holanda No Indicada 

Teide-MDM Quadrat, S.A.  Panamá No Indicada 

 
No queremos decir que todas estas empresas tengan un fin de elusión o de optimización fiscal, 
pero al no aportar información suficiente no se puede saber.  
 
En relación al pago de impuestos FCC informa de manera agregada sin ningún tipo de desglose 
por país. En el caso de las subvenciones informa que ha recibido ayudas financieras significativas 
de gobiernos (subvenciones) pero aporta solamente un dato agregado en el que no se identifica 
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ni qué organismo lo ha concedido ni el destino de la misma. Lo deseable en el caso de una 
empresa tan internacionalizada y diversificada como FCC sería poder saber qué cantidad paga 
por país y por tipo de impuesto, así como las subvenciones, ayudas y exenciones que recibe en 
todos y cada uno de los países donde opera. 
 
 
Medioambiente 

 
En materia medioambiental FCC informa que el compromiso con la protección y conservación 
del medio ambiente se plasma en su política ambiental. Además afirma que cuenta con un 
sistema de gestión ambiental en todas las áreas del grupo y que el 78,4% de las actividades 
cuentan con una certificación ambiental ISO 14001. Este dato al no venir acompañado por un 
desglose por país y por actividad, no aporta información suficiente para comprender como FCC 
gestiona los aspectos ambientales especialmente en aquellos países con legislaciones más laxas.  
 
En relación a los riesgos en materia ambiental FCC informa de algunos riesgos pero sólo en 
determinadas actividades y en determinados países. Además esa concreción sólo se da en casos 
en que el riesgo haya sido afrontado o mitigado como es el caso de la presa del Zapotillo en 
México361. Sin embargo se echa de menos una explicación clara de cuáles son los riesgos en 
materia ambiental a los que se enfrenta el grupo dada su actividad y su operatividad en un 
amplio abanico de países con diferentes niveles de materialización de riesgos. Volviendo al caso 
de la presa en México, de su lectura se desprende que la empresa ha tenido impactos, aunque 
habla de impactos genéricos de este tipo de construcciones y no de impactos reales, por lo que 
la sensación es que en lugar de informar de manera transparente se quiere convertir un asunto 
muy polémico y ampliamente denunciado en un ejemplo de buena gestión por parte de FCC.  
 
La realidad es que apenas hay identificación de riesgos concretos y vinculados a las distintas 
ramas de su negocio, salvo por la parte dedicada a las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero, en la que de la redacción parece desprenderse una curiosa confusión entre el 
riesgo medioambiental y su propio riesgo corporativo: “Los principales riesgos identificados 
están relacionados con los cambios regulatorios, el encarecimiento de materias primas o una 
mayor frecuencia de fenómenos físicos extremos”362, y por la mención (atenuada) del riesgo en 
relación con el área de negocio de Cementos: "Si bien la mayoría de los impactos sociales 
derivados de las actividades de Grupo FCC son positivos puesto que constituyen una fuente de 
riqueza y empleo para las comunidades donde se opera, la compañía es consciente en todo 
momento de que algunas de sus actividades pueden ocasionar ciertos impactos negativos”363. 
 
El resto de su información en materia medioambiental es absolutamente genérica y se refiere a 
toda la empresa sin hacer diferencias en función de los principales riesgos que presenta cada 
país y línea de negocio. Resulta llamativo que una empresa tan internacionalizada y diversificada, 
en cuanto a los servicios diversos que presta, informe de manera tan genérica al respecto, 
especialmente cuando por otro lado se manifiesta explícitamente un compromiso con la 
sostenibilidad y la eficiencia medioambiental. La empresa aporta información sobre la emisión 
de GEI, pero siempre de manera genérica como si se tratara de una empresa que desarrolla su 
actividad en un ámbito geográfico muy acotado, lo cual no responde a la realidad de FCC, una 
tendencia, por otra parte, común al resto de materias tratadas. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
361 Cf. pág. 77 del Informe de RSC de 2012, en un gran recuadro ilustrado con numerosas imágenes que muestran la fauna y la 
flora de la zona. 
362 Cf. pág. 58 del Informe de RSC de 2012. 
363 Cf. pág. 82 del Informe de RSC de 2012. 
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En cuanto al desempeño medioambiental de su cadena de suministro (proveedores) y empresas 
subcontratadas, se informa que  para poder incorporarse a su sistema de gestión de compras 
los proveedores tienen que confirmar expresamente que aceptan los 10 Principios del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas y que conocen y se comprometen a respetar en su relación con 
FCC el Código Ético del Grupo. Adicionalmente, en todos los contratos con proveedores y 
subcontratistas se incluye una cláusula similar sobre Código Ético de FCC, que requiere a todos 
los proveedores y subcontratistas a conocer y respetar el contenido del Código Ético, el cual está 
disponible en todas las lenguas de los países donde FCC opera; y otra relativa a la obligatoriedad 
de cumplimiento de los 10 Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. El 
incumplimiento de cualquiera de estos principios puede motivar la cancelación de los contratos. 
Sin embargo, no se ha encontrado evidencia de procesos de auditoría o control destinados a 
identificar posibles incumplimientos de los principios del Pacto Mundial por parte de sus 
proveedores. Tampoco se ha encontrado evidencia de la existencia de una lista de sus 
principales proveedores a nivel internacional, disponible para todos sus grupos de interés. 
Informa que tiene como objetivo para el año 2014 evaluar al 100% de los proveedores críticos en 
sostenibilidad y principales en magnitud de la relación con FCC.  
 
En cuanto a sanciones en materia medioambiental sólo informa en el documento de contenidos 
GRI de un coste total del grupo pero no se aporta ninguna otra información que explique en qué 
países han sido sancionados y los motivos.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
En relación con los derechos humanos FCC expone su compromiso como firmante del Pacto 
Mundial y también a través del Código Ético del Grupo FCC, aprobado por el Consejo de 
Administración en febrero de 2012. En el menciona que “las actividades del Grupo se desarrollan 
bajo un absoluto respeto hacia los Derechos Humanos y las libertades públicas, de acuerdo a las leyes 
y prácticas internacionalmente aceptadas. Entre los instrumentos que sirven de referencia a la 
conducta en el Grupo se encuentran la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración 
Tripartita de la OIT, las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales de la OCDE y el Pacto 
Mundial de Naciones Unidas”. 
 
En el informe de RSC informa que se está elaborando una Política de Derechos Humanos 
aunque no especifica el horizonte temporal de dicho objetivo.  
 
El grupo no manifiesta un compromiso expreso de no utilización de trabajo infantil pero el 
código ético hace mención a que vela por el cumplimiento de las disposiciones de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), especialmente de aquellas relacionadas con el 
trabajo de los menores de edad,  no admitiendo prácticas contrarias a éste y al resto de 
principios de la OIT ni en sus empresas ni entre aquellas que colaboran con el Grupo. Más allá 
de este compromiso no hace mención a mecanismo o procedimientos concretos. 
 
FCC manifiesta que no opera en lugares en los que pueda verse vulnerado el derecho de 
poblaciones indígenas. En este sentido el grupo no se manifiesta en relación al  reconocimiento y 
respeto del principio de consentimiento de los pueblos y las comunidades indígenas a ser 
afectados por proyectos de desarrollo. Sin embargo esto entra en contradicción con la 
información referida a que respondió públicamente a una controversia relacionada con la 
construcción de la presa de Zapotillo durante la cual se vio afectada población indígena. Al 
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respecto la empresa afirma que respondió de los impactos sociales y ambientales, y todas las 
iniciativas llevadas a cabo para remediar el impacto, sin embargo sostiene que la gestión de los 
impactos está bajo el control del promotor. Llama la atención que FCC descargue toda la 
responsabilidad de los impactos de los proyectos que ejecuta a los promotores y no asuma la 
corresponsabilidad en los mismos.  
 
FCC asume que pueden existir impactos sociales negativos por su actividad y que para las 
operaciones con mayor riesgo de impacto social y ambiental realiza estudios de impacto 
ambiental. No hace mención a que se realice un estudio de impacto social, sólo menciona que 
algunas compañías del Grupo implantan procesos de diálogo con las comunidades locales, con 
el fin de recoger su opinión y adaptarse mejor a sus necesidades y requerimientos. 
Adicionalmente en la información que aporta sobre el indicador en tabla GRI sobre el porcentaje 
y total de operaciones que han sido objeto de revisión y/o evaluación de impactos en derechos 
humanos, afirma que no tiene información cuantitativa pero que todos los proyectos y 
operaciones llevan asociada una evaluación de impacto social y ambiental, en las que se incluye 
revisiones acerca del impacto en los derechos humanos. 
 
En relación a la gestión de los derechos humanos en la cadena de suministro, aparte de la 
inclusión en el sistema de gestión de compras, explicado en el apartado anterior, FCC informa 
que no se dispone del porcentaje de contratos que cuentan con cláusulas específicas de 
derechos humanos.  
 
Por último se alude a un sistema confidencial de notificación de vulneraciones del código ético 
por parte de empleados y terceros, así como un procedimiento de supervisión del 
procedimiento de comunicación. El informe refleja 23 notificaciones de incumplimiento 
agrupadas en 4 categorías: Desarrollo profesional, igualdad de oportunidades y no 
discriminación, uso y protección de activos, blanqueo de capitales e irregularidades en los pagos 
y respeto entre las personas. Informa que ninguna tuvo relación con incidentes de explotación 
infantil, trabajos forzados o derechos humanos, en cualquiera de sus acepciones.  
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
FCC presenta información sobre datos de plantilla sobre empleados por género y categoría 
profesional, por ubicación geográfica (región), por edad, rotación geográfica voluntaria, sin 
embargo la información no se presenta desglosada por país.  
 
Respecto a los salarios, en la Memoria se refleja la evolución temporal de éstos de 2011 a 2012, 
pero sólo en términos globales y sin ningún tipo de desglose. Sí se hace, sin embargo un 
desglose del número de empleados por categoría profesional y por sexo. Pero éste queda 
desconectado del dato de los salarios, por lo tanto no permite una verdadera comparación ni un 
análisis exhaustivo de los saltos salariales. Además, la falta de desglose por áreas geográficas 
impide valorar su adecuación al nivel de vida. 
 
FCC asume los compromisos con el derecho a la libertad de asociación de los trabajadores y el 
derecho a la negociación colectiva por la suscripción del Pacto Mundial y el seguimiento de las 
Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. Su código de conducta no recoge 
expresamente estos compromisos pero menciona que el Grupo FCC asume el compromiso de 
desarrollar sus actividades empresariales y profesionales de acuerdo con la legislación vigente, y 
las normas y procedimientos de la compañía, en cada uno de los lugares donde opera. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  336 

	  

 
A pesar de no encontrarse recogido estos compromisos FCC informa que “para evitar que el 
ejercicio de actividad sindical, representativa, reivindicativa o de negociación colectiva pueda 
suponer represalias a nivel local, están cursadas instrucciones a los responsables del área de 
relaciones laborales para informar con carácter previo al Corporativo de cualquier acción 
disciplinaria que se pretenda abordar frente a personas en alguna de las indicadas situaciones, a 
fin de que este estudie y, en su caso , autorice el inicio de tales actuaciones sancionadoras.” 
 
Además, como aspecto muy positivo, FCC firmó en 2012 un acuerdo marco internacional con la 
Federación Internacional de Trabajadores de Construcción y Madera (BWINT), que es el primero 
que firma una constructora española. Se considera un gran avance pero al ser un acuerdo de 
mínimos resultaría útil contar con información más concreta. No se especifica el alcance del 
acuerdo marco, ni los compromisos que adquiere. No obstante, encontramos en la página del 
gabinete de comunicación de MCA- UGT la explicación siguiente: "Con este acuerdo, FCC 
Construcción se compromete a respetar en todo el mundo las normas de trabajo internacionales 
que están descritas en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración Tripartita 
de la OIT, las Directrices para Empresas Multinacionales de la OCDE y el Pacto Mundial de 
Naciones Unidas. Asimismo, este compromiso se extiende a promover y estimular su 
cumplimiento entre los contratistas, subcontratistas y proveedores".364 El acuerdo implica, por lo 
tanto, la prohibición del trabajo infantil, el respeto a los derechos sindicales, limitación de las 
horas de trabajo, entre otras garantías. Sin embargo, cabe precisar que el acuerdo sólo abarca el 
área de Construcción, y, si bien es el área de negocio de mayor peso, queda fuera de la 
cobertura una parte considerable del negocio (que representó prácticamente el 45% de la 
facturación en 2012). 
 
En cuanto a información sobre desempeños no aporta ninguna información sobre número de 
trabajadores afiliados a sindicatos. En cuanto a negociación colectiva indica que en España todos 
los trabajadores están cubiertos por convenios de negociación colectiva, bien sectorial o de 
empresa.  
 
El Grupo FCC mantiene un compromiso con la igualdad y en 2012 ha aprobado una política de 
igualdad y diversidad. En 2012 se han negociado dos nuevos planes de igualdad para las 
empresas de FCC Logística y FCC Servicios Industriales y Energéticos pero no hay información 
sobre el resto de empresas ni las distintas áreas geográficas.  
 
El código de conducta recoge estos compromisos y se menciona que para comunicar denuncias 
en estas materias y otras recogidas en el código se “utilizarán el canal de comunicación 
establecido por la sociedad, que permite a sus empleados y terceros, de manera confidencial, 
consultar dudas y notificar conductas irregulares en materias, de índole penal o de cualquier 
otra, relativas al Código Ético.” Se informa que en 2012 se registraron 23 notificaciones de la 
cuales 5 fueron sobre desarrollo profesional, igualdad de oportunidades y no discriminación y 
otras 16 sobre respeto entre las personas. Al respecto solo indica que fueron resueltas según los 
procedimientos sin aportar ningún otro detalle.  
 
En lo relativo a salud y seguridad laboral aporta con algo más de detalle información y datos 
cuantitativos, sin embargo no se detalla con ningún tipo de desglose por país o área geográfica. 
Con afirmaciones como "el 70 % de los trabajadores de FCC trabaja bajo la cobertura de 
sistemas de seguridad y salud certificados"365, sin ningún tipo de desglose por país, podría 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
364 http://mcaugt.org/noticia.php?cn=13225 
365 Cf. página 43 del informe sobre RSC de 2012. 
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pensarse que ese 70 % se localizara en gran medida en Europa, lo que dejaría fuera de cobertura 
a los trabajadores de zonas con mayores riesgos y menores garantías. Esta duda se alimenta 
también de la referencia a la Norma OSHAS 18001, cuya certificación se asegura respecto a las 
actividades de las áreas de negocio en España, y "muchas de las desarrolladas a nivel 
internacional". Esta formulación es no sólo imprecisa sino también atropellada si tenemos en 
cuenta que dentro de la expresión "a nivel internacional" se está incluyendo a numerosos países, 
incluidos China, Colombia, Emiratos Árabes Unidos o Arabia Saudita366, donde no se encuentran 
garantizados los derechos sindicales (cuya defensa y ejercicio pueden incluso conllevar allí 
graves represalias). 
 
 
Impacto en la comunidad 

 
Existe un compromiso explícito pero genérico a identificar y tomar en cuenta a los grupos de 
interés. Sin embargo, no se identifica a las comunidades locales como grupo de interés 
relevante. Además, la información resulta un tanto vaga: "Asimismo, algunas compañías del 
Grupo implantan procesos de diálogo con las comunidades locales, con el fin de recoger su 
opinión y adaptarse mejor a sus necesidades y requerimientos". 
 
Respecto a la interacción con grupos de interés 367  se recalcan acciones con contratas y 
proveedores ("como máximo exponente de la coordinación de actividades empresariales"); con 
el comité de seguridad y salud, y demás representantes de los trabajadores; con visitantes en 
diferentes centros y  con entidades oficiales. Quedan, por lo tanto, fuera de su consideración o al 
menos de las acciones relevantes otros grupos como las comunidades locales o las ONG. 
 
Se habla de la participación en el proyecto de consulta "Bitácora" con grupos de interés, con más 
de setecientos participantes desde 2007 y en 11 localizaciones (no especificadas). Sin embargo, 
la iniciativa se limita al área de negocio de Infraestructuras. 
 
En cuanto a la Plataforma de Diálogo con las ciudades, otra iniciativa de diálogo y participación 
ciudadana, su alcance es también muy limitado. Se menciona también368  la existencia de 
estrategias de diálogo diferenciadas para cada área de negocio, pero sin especificar ni aportar 
datos sobre los resultados. Por último, se habla de la web corporativa como herramienta básica 
para difundir información, pero se trata tan sólo de un canal unidireccional  y no un verdadero 
canal de diálogo. 
 
Respecto a la identificación del riesgo de impacto social, de nuevo la mención es más bien 
genérica. Aunque se hable de estudios de impacto social y de una intención de recoger la 
opinión de las comunidades locales y adaptarse a sus necesidades, esto parece reducir pero no 
excluir el riesgo de impacto. Se habla de elegir de entre las alternativas la más respetuosa, algo 
que no garantiza un verdadero respeto, y se habla también de "riesgos inherentes" a la 
actividad, dando a entender que éstos son ineludibles, sin especificar ni el alcance ni las 
consecuencias de asumir tales riesgos.  
 
Respecto a la contratación con proveedores locales, se expresa un compromiso "con la creación 
de valor en las comunidades en las que [FCC] opera"369, que según la memoria se materializa en 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
366 Por mencionar únicamente a los catalogados como "de riesgo extremo sobre la Libertad de Asociación y Negociación 
Colectiva" según Maplecroft. 
367 Cf. pág. 46 del Informe de RSC de 2012. 
368 Cf. pág. 84 del Informe de RSC de 2012. 
369 Cf. pág. 48 del Informe de RSC de 2012. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  338 

	  

que "prácticamente la totalidad de las compras se realizan a proveedores locales". También 
asegura que "en 2012 el porcentaje de contratación en el país o en la zona donde se está 
desarrollando la actividad superó ampliamente el 90%". Sin embargo, este dato parece 
contradictorio con la enorme caída que parece haberse producido en el "número de personas 
contratadas dentro de la proximidad geográfica"370. No obstante, el modo en que las cifras están 
expresadas en el cuadro es muy confuso, ya que el dato de 2011 (67***) es ambiguo y el de 2012 
se expresa en una cantidad de cinco dígitos mientras que en la columna de unidades se precisa 
que la información se expresa en porcentaje. A pesar de esta imprecisión en aportación de 
datos, puede entenderse que la evolución ha sido ligeramente decreciente, indicando que el 
compromiso no termina de traducirse en resultados reales. 

 
 
Corrupción 
 
En materia de políticas anticorrupción FCC informa que en los dos últimos años ha realizado 
esfuerzos para reforzar el marco ético. Así en 2012 ha realizado una modificación del Código 
Ético del año 2008 y se ha incluido una línea de trabajo en este sentido, denominada 
“comportamiento ejemplar”, dentro del Plan Director de Responsabilidad Corporativa 2012-2014. 
Se ha aprobado también un Manual de prevención y respuesta ante delitos que entre otras 
cosas supone una adaptación a la reforma del Código Penal sobre la responsabilidad penal de la 
persona jurídica.  
 
También informa del canal de comunicación interna para notificar irregularidades de manera 
confidencial así como para consultar dudas o proponer mejoras en los sistemas existentes en la 
compañía en las materias objeto del Código. Informa de un total de 23 comunicaciones de las 
cuales 1 tiene que ver con blanqueo de capitales e irregularidades en los pagos y otra más con el 
uso y protección de activos. En ambas indica que se resolvieron según los procedimientos. No 
hay constancia de que exista un canal similar para otro grupos de interés.  
 
Todas estas actualizaciones se consideran muy positivas pero se echa de menos información 
sobre desempeño que permita ver si dichos mecanismos internos están siendo eficaces y 
suficientes.  
 
Respecto al blanqueo de dinero el Código de Conducta hace mención al mismo y recoge el 
principio de actuación de los empleados. Asimismo menciona que la unidad responsable 
especializada a la que los empleados pueden acudir es de Auditoría Interna – Dirección General 
de Finanzas, Dirección General de Administración. 
 
El grupo FCC recoge igualmente en el Código de Conducta su neutralidad política y que cualquier 
relación con gobiernos, autoridades, instituciones y partidos políticos estará basada en los 
principios de legalidad. En el informe no indica de manera expresa que no haya hecho 
donaciones ni aportaciones a partidos políticos, sólo remite a lo que pone su código. Sin 
embargo recientemente se ha conocido por los medios de comunicación que uno de sus 
directivos está presuntamente relacionado con una trama de corrupción relativa a la 
financiación ilegal de partidos políticos.371  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
370 Cf. cuadro de indicadores de desempeño página 92 del Informe de RSC de 2012. 
371 Un ex directivo de FCC reconoce 'donaciones' al PP a través de empresas 'pantalla' para burlar la ley 
http://vozpopuli.com/actualidad/25924-un-exdirectivo-de-fcc-reconoce-donaciones-al-pp-a-traves-de-empresas-pantalla-para-
burlar-la-ley  
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Tampoco el grupo FCC hace mención a su posición en cuanto a las actividades de grupos de 
presión o lobby, en la tabla GRI, al contestar sobre este indicador remite nuevamente su posición 
neutra y la no intervención en los procesos políticos de aquellos países y comunidades en donde 
desarrolla sus actividades. Al respecto y dada la gran cantidad de denuncias sobre 
irregularidades de grandes constructoras en la contratación pública, entre las que se encuentra 
presuntamente implicada FCC372, no es justificable la falta de transparencia sobre este tema.  
 

 
Protección de los consumidores 
 
Por el tipo de empresa de que se trata, no hay información detallada al respecto. Es difícil exigir 
un contacto directo con sus consumidores, de ahí quizá la desatención a este tema por parte de 
la empresa. Pero la naturaleza de la actividad no debería ser un atenuante, puesto que sí existe 
un impacto directo sobre los consumidores, aunque a veces se dé a través de intermediarios 
como ayuntamientos u otras administraciones públicas. 
 
No se ha encontrado información relevante en lo relativo a observancia de la normativa nacional 
e internacional sobre protección de los derechos de los consumidores. FCC informa que no se ha 
adherido a ningún código voluntario de publicidad o patrocinio y que no ha recibido ningún 
incidente relativo a comunicaciones publicitarias o patrocinio. Tampoco ha registrado ninguna 
queja en relación a incumplimientos de privacidad de los clientes o pérdida de información.  
 

 
 

Gobierno corporativo 
 
FCC presenta informe de gobierno corporativo 2012 conforme al modelo de código unificado de 
buen gobierno o código Conthe de la CNMV. Así mismo, la empresa presenta un documento 
complementario bajo el título de informe adicional al informe anual de gobierno corporativo 2011, 
en el que se incluye información relevante sobre sistemas de gestión de riesgos. 
 
Informa de la existencia de cláusulas de blindaje para algunos miembros de la alta dirección de 
la empresa (7), pero no es posible saber en qué consisten dichas cláusulas, qué las justifica, ni 
quiénes son los beneficiarios. De lo que sí se informa es de que es el consejo de administración 
quien las aprueba y quien conoce el contenido de las mismas, y no la junta general de 
accionistas, que es el máximo órgano decisorio de la organización y el que da voz a todos los 
propietarios de la empresa (los accionistas) y no solo a aquellos que cuentan con participaciones 
por encima del 3%. En el Informe anual sobre retribuciones de los consejeros aporta información 
sobre las mismas pero sólo de los dos consejeros ejecutivos, explicando las cuantías de las 
mismas. No aporta ninguna información sobre el resto de los beneficiarios. Esto cobra especial 
relevancia en un momento como el actual, en el que la opinión pública ve como algunos 
gestores que han cometido irregularidades, han gestionado de manera poco eficiente o 
directamente han llevado a la quiebra a las entidades que dirigían, en ocasiones cobran elevadas 
compensaciones económicas derivadas de cláusulas de blindaje sobre las que la mayoría de los 
accionistas (auténticos propietarios de las empresas cotizadas) no habían tenido el menor 
conocimiento. Este tipo de prácticas pueden no ser ilegales, pero cuando existe un compromiso 
con la transparencia y el buen gobierno como el que manifiesta FCC, resulta contradictorio el 
hecho de no informar con mayor detalle sobre esta cuestión. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
372 Empresarios de Sacyr y FCC investigados en España  http://www.laestrella.com.pa/online/impreso/2013/03/23/empresarios-
de-sacyr-y-fcc-investigados-en-espana.asp  
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En cuanto a la información sobre remuneración de los Consejeros, en el informe de gobierno 
corporativo sólo se incluye información desglosada por concepto y tipología de consejeros. Para 
conocer el detalle individualizado es preciso acudir al Informe anual sobre retribuciones de los 
consejeros. Este informe es sometido a votación consultiva como punto separado del orden del 
día a la Junta General de Accionistas. La retribución del consejero consiste en una retribución fija 
y una retribución en función de la asistencia efectiva a las reuniones del Consejo y de sus 
Comisiones. Además los consejeros ejecutivos tendrán por sus funciones ejecutivas también una 
retribución fija y variable, además de un plan de retribución (consejeros ejecutivos y personal 
directivo) vinculado al valor de las acciones. También indica las condiciones de los contratos de 
los consejeros ejecutivos y los beneficios sociales (seguro viaje, médico, y de muerte por 
accidente).  
 
El Consejo de Administración está conformado por 18 consejeros de los cuales 5 son mujeres, 
que representan un 28%. Se trata de la empresa del IBEX 35 con mayor número de consejeras 
en el consejo, aunque no la primera en cuanto a porcentaje de mujeres representados en el 
consejo y que recordemos que la Comisión Europea ha establecido un 40% para el año 2020, por 
lo tanto aún le queda camino por recorrer. Sin embargo es destacable la inclusión dentro de las 
funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones  el “Velar para que al proveerse 
nuevas vacantes en el Consejo, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, de forma que la Sociedad busque 
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil 
profesional pretendido, debiendo explicar el Consejo, en su caso, a través del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, el motivo del escaso o nulo número de consejeras y las iniciativas 
adoptadas para corregir tal situación. 
 
 
 
5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 0,98, situándose en el nivel de información anecdótica. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 0,97, situándose en un área de información anecdótica. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,04, 
situándose también en el estadio de información escasa. 
 
La empresa cuenta con compromisos y políticas ampliamente desarrolladas en materias 
relevantes desde una perspectiva de RSC, sin embargo esas políticas no siempre se materializan 
en mecanismos y sistemas de gestión que garanticen su desarrollo y materialización en la 
práctica.  
 
La empresa no aporta información suficientemente desglosada, como correspondería a una 
organización de las características de FCC, que cuenta con varias áreas de negocio distintas y con 
actividad en más de veinte países en todo el mundo.  
 
El área de gobierno corporativo es la que presenta mayor y más detalle de información, al estar 
sometida a una mayor regulación, en detrimento de otros ámbitos de la responsabilidad social 
como es la información relativa a los derechos humanos e información sobre impactos 
medioambientales que resulta insuficiente.  
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Respecto a los sistemas de gestión de la RSC, hay iniciativas concretas en algunas de sus áreas 
de negocio en algunos países y menciona algunos resultados. No queda clara la implicación de 
partes interesadas con alguna excepción. No se informa de manera desglosada y el alcance de la 
información resulta llamativamente limitado. 
 
La empresa expresa un compromiso expreso con la sostenibilidad y el medio ambiente, pero de 
poco sirve si no hay información suficiente que avale la materialización de tal compromiso. 
 
Hay una tendencia generalizada a destacar los logros frente, por ejemplo a los riesgos o los retos 
aún por alcanzar. Además, la información no da una idea de la dimensión real de la empresa, y 
es muy escasa la información sobre sus actividades fuera de España.  
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FERROVIAL S.A.  
(Ferrovial)   

 

1. Datos generales 
 
Productos/servicios 
 
Ferrovial ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Servicios: incluye soluciones para las administraciones locales, infraestructuras de 
transporte, servicios medioambientales, infraestructuras sociales o industria. En esta 
línea de negocio están incluidas: Ferrovial Servicios (con Cespa y Ferroser, en España); 
Amey en Reino Unido; Steel Ferrovial Servicios en Chile; FB Serwis en Polonia; Ferrovial 
Serviços en Portugal. 

- Autopistas: desarrollo, financiación, ejecución y explotación de proyectos de autopistas 
de peaje. Esta actividad se realiza a través de Cintra Infraestructuras. 

- Construcción: abarca todos los ámbitos de la construcción tanto de obra civil, edificación 
y obra industrial. En el ámbito de la obra civil, diseña y construye todo tipo de 
infraestructuras: carreteras, ferrocarriles, obras hidráulicas, obras marítimas, obras 
hidroeléctricas y obras industriales. En el ámbito de la edificación, realiza edificación 
residencial y no residencial (edificación aeroportuaria, deportiva, sanitaria, docente y de 
cultura, centros comerciales y de ocio, museos, hoteles, restauración de edificios, 
oficinas, fábricas y naves industriales, etc.). Esta actividad se ejecuta a través de Ferrovial 
Agroman como sociedad cabecera de la división de construcción (en la que 
encontramos: Cadagua, Webber y Budimex). 

- Aeropuertos: a través de la división Ferrovial aeropuertos gestiona todo lo necesario 
para el funcionamiento de cuatro aeropuertos: Heathrow, Glasgow, Aberdeen y 
Sothampton. 

 
Alcance geográfico  
 
Ferrovial opera o tiene presencia en los siguientes países:  
 

- Según las Cuentas Anuales podemos comprobar que hay empresas de Ferrovial en: 
España, México, India, Puerto Rico, Polonia, Chile, Canadá, Holanda, EEUU, Irlanda del 
Norte, Reino Unido, Alemania, Australia, Portugal, Irlanda, Marruecos, Grecia, Andorra, 
Qatar. 

- Según el mapa en el que se dibuja la situación geográfica de Ferrovial373 además también 
se localiza en: Colombia, Perú, Brasil, República Dominicana, Túnez, Arabia Saudí, EAU, 
Omán, Francia, Italia y Chipre. 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Ferrovial informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
373 Véase Informe Anual página 12. 
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- Dow Jones Sustainability Indexes 
 
Normativa Internacional 
 
Ferrovial informa sobre la adhesión de la compañía en relación a la siguiente Normativa 
Internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos 
- Declaración Tripartita de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 
- Directivas de la Unión Europea como la Directiva Europea de Responsabilidad Ambiental 

 
 
Estándares voluntarios 
 
Ferrovial informe que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Líneas Directrices de la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico) 

- Principios del Pacto Mundial 
- Global Reporting Initiative (GRI) 
- Carbon Disclosure Project 
- AA1000 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe Anual dos mil doce ferrovial 
Incluye: Informe de gestión, Cuentas 
Anuales Consolidadas, 
Responsabilidad Corporativa 

Código de Ética Empresarial 
   
Informe de Gobierno Corporativo 
   
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 
de Ferrovial S.A. año 2012   

Nota: fecha de último acceso a los documentos 6 de enero de 2014. 
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2. Tabla de resultados 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 

 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,43

DERECHOS HUMANOS 0,70

COMUNIDAD 1,29

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,25

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,60

TOTAL EMPRESA 1,24

TOTAL CONTENIDO 1,17

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,60

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Ferrovial es actualmente una empresa multinacional con presencia en cerca de treinta países 
repartidos a lo largo de los cinco continentes. La diversificación geográfica supone grandes 
oportunidades así como también ciertos riesgos en términos de gestión, pues se deben tener en 
cuenta el nivel de desarrollo de la región, la multitud de legislaciones nacionales o la diversidad 
cultural, entre otros.  

Llama la atención que, a lo largo del capítulo correspondiente a Responsabilidad Corporativa del 
Informe Anual, Ferrovial argumenta que sus inversiones (un 99%) se ubican en países 
pertenecientes a la OCDE y que por ello, tanto en términos de respeto a los derechos humanos 
como en la cadena de suministro o proveedores, el riesgo al que se enfrenta es bajo. Sin 
embargo, analizando el mapa de riesgos sobre derechos humanos de Maplecroft 374 
comprobamos como Ferrovial se encuentra en puntos claramente delicados en este ámbito. 
Tener una línea de negocio en alguno de los países con riesgo elevado implica, 
independientemente del peso que ésta represente en el total de la compañía, extremar las 
precauciones y tomar consciencia de la responsabilidad que se adquiere en dicha región. Por 
todo ello se debería reconsiderar la política de gestión de una actividad basada en la pertenencia 
o no a países de la OCDE. 

Por otro lado, el Informe Anual de 2012, que integra en un mismo documento el Informe de 
Gestión, las Cuentas Anuales Consolidadas y el Informe de Responsabilidad Corporativa, va 
encabezado por un mensaje del Presidente Rafael del Pino dirigido exclusivamente a los 
accionistas. No cabe duda de que éstos son un grupo de interés de gran importancia dentro de 
una compañía pero no por ello son los únicos. Sería deseable que el Presidente se dirigiera a 
todos los implicados y afectados por su actividad dado además, que el Informe no solo contiene 
información económica sino también social y ambiental. 

 
 
4. Análisis 

 
Fiscalidad  
 
La información sobre la localización de Ferrovial en las Cuentas Anuales y en el mapa facilitado 
en su Informe Anual no coincide. A continuación mostramos una serie de empresas (9) situadas 
en paraísos fiscales de acuerdo con  la metodología del Observatorio de RSC375 cuya actividad, en 
algunos casos, no forma parte de las líneas de negocio de la compañía o directamente no 
informa sobre su actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
374 Véase página 101 del Informe La Responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35. 
Disponible en: http://observatoriorsc.org/images/stories/audio/Proyectos/Informe_MemoriasRSC_2011_completo.pdf 
375 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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Nombre de la 
Sociedad 

Domicilio Actividad OBSERVACIONES 

Alkes Reinsurance 
Limited  

13-17 Dawson Street, 
Dublin 2  

Reaseguros   

Financinfrastructures  Toll Plaza Cappagh 
Nicholastown, Co. 
Kildare  

 Por el nombre de la empresa 
cabe intuir que la actividad es 
de Financiación 

Goya Airports S.a.r.l Rue Eugène Ruppert 
19, L-2453  
Luxembourg 

Aeropuertos La empresa opera en Reino 
Unido y la dirección es de 
Luxemburgo. Es una empresa 
asociada con una participación 
de Ferrovial Aeropuertos del 
30% 

Valivala Holdings B.V.  Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam 

 No informa Surgen dudas acerca de esta 
empresa 

Constco Holdings B.V Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam 

 No informa Ferrovial Agromán Canadá, Inc 
la tiene como empresa matriz. 

Aeroco Netherlands B.V Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam, the 
Netherlands. 

No informa Ferrovial, supuestamente no 
tiene actividad en Holanda 

Hubco Netherlands , 
B.V.  

Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam, the 
Netherlands  

No informa Ferrovial, supuestamente no 
tiene actividad en Holanda 

Algarve International 
B.V. 

Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam  

No informa Ferrovial, supuestamente no 
tiene actividad en Holanda 

407 Toronto Highway 
B.V 

Naritaweg 165, 1043 
BW Amsterdam  

No informa Ferrovial, supuestamente no 
tiene actividad en Holanda 

 
Ferrovial no aporta información detallada sobre las operaciones que realiza a través de tales 
empresas, ni si tiene alguna política sobre su presencia en paraísos fiscales, pudiendo existir un 
riesgo de que esta presencia responda a una estrategia de elusión fiscal de la empresa, 
probablemente no ilegal, pero evidentemente socialmente irresponsable, no comprometida con 
el desarrollo de los países donde genera sus beneficios y éticamente reprochable. Por lo que se 
sugiere para futuras ediciones una mayor transparencia fiscal de cada empresa y del grupo 
consolidado, así como en especial de las operaciones desarrolladas y resultados del ejercicio en 
los países que se pueden considerar como paraísos fiscales. 
 
En relación a la política de la compañía sobre su actividad en estos países, es competencia del 
Consejo de Administración “aprobar la constitución y las operaciones de adquisición (u otras 
análogas) de participaciones en sociedades domiciliadas en paraísos fiscales, así como en 
entidades de propósito especial, estas últimas cuando por su naturaleza, objeto, tratamiento 
contable o financiero o cualquier otra circunstancia pudiera menoscabarse la transparencia del 
grupo”376. La compañía no facilita información en relación a su actividad en estos países, más allá 
de la facilitada de forma genérica en un mapa de distribución de actividades, ni tampoco de 
cuáles son los planes respecto de la presencia de la compañía en estos países. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
376 Reglamento del Consejo de Administración (RCA), Artículo 10º  
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Las referencias sobre la estrategia y la política fiscal de Ferrovial son escasas. En el apartado de 
Compromiso Social377 del Informe Anual consta que "Ferrovial, consciente de la importancia de su 
aportación a la economía local, mantiene una política estricta en su contribución fiscal en los países 
en los que opera”. Sin embargo la información sobre la situación fiscal (pago de impuestos) solo 
viene detallada para los casos de España, Reino Unido y EE.UU. aglutinando al resto de países en 
un único grupo. Asimismo carece del detalle sobre las características y compromisos de su 
política fiscal. Respecto a la información sobre subvenciones de explotación solo recoge la 
cuantía total que en el ejercicio 2012 ascendió a 17 millones de euros (2 millones menos que en 
el ejercicio anterior). En este caso no existe desglose por países y/o administraciones. 
 
Sería deseable que Ferrovial avanzase en materia de transparencia fiscal facilitando información 
completa y por país sobre su contribución fiscal. Esto es especialmente importante al tener la 
empresa presencia en una gran cantidad de países y  algunos de ellos considerados como 
paraísos fiscales. 
 
 
Medioambiente 
 
Medioambiente es uno de los ámbitos incluidos en la parte de Responsabilidad Corporativa del 
Informe Anual más amplio. Ferrovial dispone de una política medioambiental en la que define un 
sistema de gestión y junto a una estrategia climática. A pesar de no asumir compromisos 
voluntarios o de no manifestarlo como tal sí asume las obligaciones ante la normativa sobre 
medioambiente. No obstante la información solo se refiere a España o a Europa por lo que 
cabría ampliar su contenido. Asimismo, los objetivos presentados en esta materia son algo 
confusos y cabría esperar una exposición más detallada de objetivos cuantitativos susceptibles 
de ser evaluados a lo largo del tiempo. La emisión de gases contaminantes, la generación de 
residuos o el consumo de energía y materias primas son indicadores que deberían presentarse 
de forma más clara para el lector, para lo que ayudaría la inclusión en algunos casos de medidas 
relativas. De igual modo la información desagregada por países proporcionaría una imagen de 
compromiso global y no solo local, donde la legislación y/o supervisión es más estricta. 

La exposición sobre la gestión de riesgos medioambientales es claramente deficitaria. No se dan 
detalles ni por zona geográfica ni por producto y/o servicio. Dada la naturaleza de sus 
actividades, entre ellas construcción de grandes infraestructuras y autopistas o gestión de 
aeropuertos, estos riesgos deberían ser detallados. Uno de sus objetivos para 2013 es378: "El 
desarrollo e implantación de un universo de riesgos climáticos y ambientales en la herramienta 
corporativa de gestión”, por lo que cabe esperar que, en caso de cumplir este objetivo, se 
proporcione una mejor información al respecto. 

A pesar de no identificar detalladamente los riesgos medioambientales, Ferrovial sí toma 
consciencia frente a la posibilidad de generar efectos negativos derivados de su actividad. En el 
apartado sobre biodiversidad, Ferrovial expone 379  que "aunque en general este tipo de 
intervenciones están sujetas a una exigente legislación ambiental, el propósito de Ferrovial es 
mantener un estándar mínimo de comportamiento que permita mitigar este tipo de riesgos 
ambientales”. Con dicho objetivo Ferrovial ha puesto en práctica “procesos de restauración 
ecológica, que Ferrovial ha desarrollado al cabo de la última década en colaboración con diversas 
instituciones científicas". A pesar de ello la información sobre los impactos medioambientales solo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
377 Véase Informe Anual página 296. 
378 Véase Informe Anual página 237. 
379 Véase Informe Anual páginas 232 y 233. 
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se limita a una breve explicación de las actuaciones en zonas protegidas o de alto valor 
ecológico. De forma muy superficial también se mencionan las multas y sanciones, de las 
principales empresas del grupo, por temas medioambientales, que en 2012 ascendieron a un 
total de 25 expedientes sancionadores, sin diferenciar motivos y/o países en los que se ha 
producido el incidente. 

Por último, no quedan muy claras cuáles son las exigencias a los proveedores. Hay un control 
sobre el origen de la madera, sobre el material reciclado y sobre las compras verdes. “Ferrovial 
ha transmitido a los proveedores…su adhesión a los principios del Pacto Mundial, entregándoles una 
copia de dichos principios e instándoles a que los tengan en cuenta en el desarrollo de sus 
actividades”. Además, Ferrovial menciona también unas cláusulas concretas sobre 
Responsabilidad Corporativa y dice: “La cláusula de Responsabilidad Corporativa introducida 
contempla los siguientes compromisos por parte del proveedor: Cumplir los Principios del Pacto 
Mundial; Cumplir toda la legislación de carácter medioambiental y sectorial vigente en todo aquello 
que afecta a las actividades o servicios que preste a Ferrovial”380. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Derechos Humanos es, junto a derechos laborales, uno de los ámbitos en los que, tras el análisis 
de la información disponible, Ferrovial es más deficitario tanto por su nivel de compromiso, 
como por sus políticas y procedimientos. A pesar de todo, el Código Ético de Ferrovial (extensible 
a todas las empresas del grupo) dice381: “toda actuación de la compañía y de sus empleados 
guardará un respeto escrupuloso a los Derechos Humanos y Libertades Públicas incluidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos”. Ferrovial además es firmante del Pacto Global y 
su compromiso por tanto engloba la Declaración de la OIT. 

Ferrovial informa que382 "El sistema integral de gestión de los riesgos corporativos (FRM) incluye los 
riesgos por violaciones de los Derechos Humanos" sin embargo desconocemos cuál es ese 
procedimiento, qué responsables tiene y qué consecuencias conlleva. Además "durante el 
ejercicio 2012, Ferrovial no ha realizado revisiones específicas para evaluar el impacto en materia de 
derechos humanos al considerar que no existen  operaciones en las que el cumplimiento de los 
derechos humanos se haya considerado como un aspecto de riesgo”383 . Se considera que la 
supervisión y evaluación de las actuaciones que pudieran vulnerar algún derecho debe ser 
constante dado que puede tener lugar no solo de forma directa por parte de Ferrovial sino 
también a través de su cadena de suministro. Por otro lado "según la última evaluación realizada, 
están asegurados por procedimientos internos los riesgos de Derechos Humanos en los aspectos 
medioambientales y de seguridad e higiene, que son los aspectos clave de acuerdo con los riesgos 
actuales del negocio”384. Sin embargo se desconocen los detalles de la evaluación así como sus 
resultados. 

En línea con el planteamiento que tiene Ferrovial en DDHH expone385 que "Atendiendo al perfil de 
proveedores, los productos y los países de procedencia, el diagnóstico realizado por los diferentes 
negocios de la compañía no muestra cambios significativos con respecto a los ejercicios anteriores. -
Desconocemos ese diagnóstico-  Cabe destacar que la mayoría de las inversiones de Ferrovial se 
realizan en países de la OCDE o en países de ingresos medio-altos y altos según la clasificación del 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
380 Véase Informe Anual páginas 285-286. 
381 Véase Punto 3.3.del Código de Ética Empresarial. 
382 Véase Informe Anual página 254. 
383 Ésta es la justificación al indicador HR10 (Porcentaje y número total de operaciones que han sido objeto de revisiones o 
evaluaciones de impactos en materia de derechos humanos). Véase Informe Anual página 318. 
384 Véase Informe Anual página 257. 
385 Véase Informe Anual página 253. 
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Banco Mundial cuyas legislaciones reconocen y garantizan el respeto a los Derechos Humanos, por lo 
que se ha calificado de bajo el riesgo de la cadena de suministro de Ferrovial. En la introducción se 
ha alertado sobre esta afirmación pues no parece una política de prevención en absoluto activa 
e incluso delega en el Estado la responsabilidad única cuando es bien sabido que en muchos 
países no se ejerce el control suficiente a la hora de hacer cumplir la legislación sobre estos 
temas. A todo ello, Ferrovial considera que386 "los sectores en los que opera Ferrovial a través de sus 
distintas Divisiones corresponden a actividades donde no existen riesgos relevantes en la cadena de 
suministro, según los criterios de las instituciones antes indicadas”.  

En esta misma línea387 "Ferrovial se compromete en su Código Ético a no recurrir al trabajo infantil ni 
incorporar a su actividad empresarial ningún producto o servicio procedente del mismo, y a velar por 
el cumplimiento de las disposiciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en relación 
con el trabajo de menores de edad. Ferrovial exige a todos sus empleados y proveedores la 
observancia estricta de este principio. El riesgo de incumplimiento de este compromiso es bajo ya que 
la mayor parte de sus inversiones se encuentran en países de la OCDE que disponen de un marco legal 
exigente en cuanto a la protección de los derechos laborales."  

Por otro lado, explica la existencia del Canal de Denuncias habilitado para aquellos casos en los 
que alguien pudiera detectar la vulneración de algún derecho humano, disponible para todos los 
stakeholders y que según la información correspondiente a 2012, un 23% de las denuncias 
hacían referencia a compromisos con terceros; un 16% a temas de acoso; un 10% a temas de 
apropiación; un 6% a condiciones laborales y el resto (45%) versaban sobre temas no relativos a 
incumplimientos del Código Ético. 

La escasez de información en esta materia impide valorar cuál es la actuación y el compromiso 
de Ferrovial respecto, por ejemplo, a los pueblos indígenas. Dado que algunas de sus líneas de 
negocio se hallan ubicadas en países como República Dominicana, Puerto Rico, Colombia, Perú, 
Chile o Brasil sería deseable establecer e informar sobre los procedimientos que se llevan a cabo 
en caso de entrar en conflicto con comunidades locales. Tampoco es posible valorar la gestión 
de Ferrovial respecto a sus mecanismos de acceso a remedio para las personas víctimas de 
impactos en derechos humanos por sus actividades.  

 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
La alusión de Ferrovial al hecho de que operar en países de la OCDE ya garantiza per se 
determinados derechos es constante. No obstante, en términos laborales, la organización se 
compromete a hacer cumplir las disposiciones de la OIT.  

La escasez de información es igualmente patente en este ámbito. Ferrovial dice388 que "las 
relaciones laborales entre Ferrovial y sus empleados se basan en el cumplimiento de la legislación 
vigente en cada país, los convenios internacionales y demás disposiciones legales y reglamentarias de 
carácter laboral." La única información cuantitativa que proporciona se refiere a: "Ferrovial 
garantiza en todos los países dónde actúa los derechos de los trabajadores, como el derecho a la 
huelga, la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva de los representantes de 
personal y sindicatos. El 79% del total de la plantilla de Ferrovial está adherida a convenios 
colectivos." En primer lugar, la responsabilidad social de una empresa debe ir más allá del 
cumplimiento de la legalidad, lo cual se debería presuponer; y en segundo lugar, cabría 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
386 Véase Informe Anual página 283. 
387 Véase Informe Anual página 256. 
388 Véase Informe Anual página 254. 
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proporcionar muchos más indicadores cuantitativos que reflejaran el compromiso de Ferrovial 
con sus empleados. 

Respecto a la seguridad y salud en el entorno laboral, cuenta con una política propia y adopta 
tanto el compromiso de garantizarlo como también el de mejorarlo. Se publican algunos datos 
estadísticos de accidentalidad para España y a nivel internacional. No todos los indicadores 
están disponibles para todos los años y se echa en falta más desagregación geográfica. Destacar 
que los planes de emergencia se han reducido considerablemente en 2012 respecto de años 
anteriores. Las certificaciones obtenidas en este ámbito hacen referencia a OHSAS 18001.  

Otro de los aspectos laborales fundamentales en una compañía en su política retributiva, que 
según Ferrovial389 “es equitativa y competitiva en los mercados de referencia en los que está presente 
e incluye: retribución fija y retribución variable ajustada a los mercados locales, y sistemas de 
incentivos a largo plazo con enfoque global." Sin embargo no hay desglose de cantidades ni 
información por sexos ni por escala profesional. En este sentido, la respuesta de Ferrovial al 
indicador de GRI referente a la relación entre el salario base y la remuneración de mujeres y 
hombres, desglosado por categoría de empleado, por ubicaciones significativas de actividad 
es 390 : “el área de compensación y beneficios vela por el cumplimiento de los requisitos de 
confidencialidad y por la fijación de su política retributiva con criterios de equidad interna y externa”. 
La información sobre gastos salariales solo hace referencia a totales y no existe desglose por 
países. 

Otro de los aspectos relevantes en materia laboral se refiere a la discriminación por género, 
raza, discapacidad y el acoso o maltrato. En este sentido cabe destacar por un lado, que el 
ámbito de aplicación del Procedimiento para la Prevención del Acoso Laboral, Sexual y/o por 
razón de sexo (solo disponible internamente) es solo España; y por otro lado, un 16% de las 
denuncias recogidas en el Buzón habilitado para ello era sobre acoso, cifra que se considera 
significativa y sobre la que Ferrovial menciona haber realizado para cada una de éstas el proceso 
establecido por el procedimiento. 

Por último existe un apartado sobre características de la plantilla en el que aporta información 
por áreas de actividad, áreas geográficas, sexo, categoría profesional pero es una forma de 
presentar los datos que no permite comparaciones temporales. La calidad de la información es 
sin duda mejorable. Finalmente, hay un aspecto sobre el que no existe explicación alguna y que 
se refiere a la reducción experimentada en la plantilla que pasó de 100.995 en 2010 a 57.276 en 
2012. Ferrovial está sujeta a concursos y concesiones públicos por lo que es posible que una 
pérdida de éstos explique dicha reducción pero de ser así deberían proporcionarse los detalles. 

 
 
Impacto en la comunidad 
 
El diálogo e integración de los stakeholdrers en el funcionamiento de Ferrovial es limitado. En el 
capítulo de Responsabilidad Corporativa se encuentra un apartado sobre el compromiso con los 
grupos de interés. Entre los objetivos para 2013 consta la formalización de un modelo de diálogo 
con dichos grupos y se detalla un cuadro en el que se especifica la relación con cada grupo 
identificado. En éste se detectan dos carencias: en primer lugar, no se concretan los temas 
tratados o los temas que resultan de interés con cada uno de ellos; y en segundo lugar, el 
diálogo se debe llevar a cabo con un objetivo y sin embargo no se especifica ninguno. Cabe 
esperar que la política de relación con los stakeholders vaya mejorando a medida que se vayan 
alcanzando las metas que Ferrovial se propone. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
389 Véase Informe Anual página 250. 
390 Véase Informe Anual página 251. 
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Respecto a las relaciones de Ferrovial con la comunidad local, la parte del Informe Anual 
dedicada al Compromiso Social incluye tanto aspectos relativos a ésta como temas vinculados a 
la acción social. Sería recomendable que ambos aspectos estuvieran claramente diferenciados 
pues la comunidad local es el grupo de población que se ve directamente afectado por la 
actividad de Ferrovial; mientras que la acción social engloba aquellas actuaciones desinteresadas 
que la empresa lleva  a cabo para contribuir a mejorar el bienestar de una población. En muchas 
ocasiones las compañías aprovechan las sinergias de estar en una región con proporcionar 
ayuda a la misma. Sin embargo, integrar a la comunidad local en la actividad implica hacerla 
partícipe de las decisiones, por cuanto puedan verse afectados, por ejemplo, por el paso de una 
autopista; proporcionarles empleo en las obras de construcción; favorecer la compra a los 
proveedores locales; pagar los impuestos que la administración local impone; y en definitiva 
contribuir económicamente al desarrollo de la región de una forma sostenible.  

La información disponible relativa a empleo local, por ejemplo, no viene desagregada por países 
por lo que no es posible hacer una evaluación pormenorizada. Según el Informe Anual391 "Del 
total de directivos (Consejos de administración y Comités de Dirección), el 91% son personal local". 
Además "Actualmente el número de asignaciones internacionales es de 300, y están repartidas en 18 
países. Las asignaciones internacionales ofrecen una experiencia en nuevos mercados en expansión, 
donde poner en práctica competencias y conocimientos en beneficio de toda la organización" por 
último: "Además, la compañía desarrolla su actividad en todo el mundo generando empleo a nivel 
local y potenciando las compras a suministradores locales. Actualmente, Ferrovial está presente en 26 
países. A pesar de la crisis económica, Ferrovial ha mantenido la creación de empleo en los principales 
mercados en los que opera." El texto debería ir acompañado de cifras concretas y de una 
cuantificación de estos impactos. 
 
 
Corrupción 
 
"Las actividades empresariales y profesionales de Ferrovial y sus empleados se basarán en el valor de 
la integridad y se desarrollarán de  acuerdo con los principios de honestidad, evitación de toda forma 
de corrupción y respeto a las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos implicados 
en ellas" así consta en el apartado de Integridad Ética del Código de Ética Empresarial de 
Ferrovial.  

Ferrovial es firmante del Pacto Global y en el Informe Anual392 hay un apartado dedicado a Buen 
Gobierno y a Prevención del Fraude y la Corrupción. Asimismo el punto 5.2 del Código de Ética 
Empresarial recoge: "Ferrovial proscribe los sobornos a autoridades y funcionarios públicos y 
prohíbe a sus empleados dar a terceros o recibir de terceros pagos indebidos de  cualquier tipo, ni 
regalos, dádivas o favores que estén fuera de los usos del mercado o que, por su valor, sus 
características o sus circunstancias, razonablemente puedan alterar el desarrollo de las relaciones 
comerciales, administrativas o profesionales en que intervengan sus empresas." Como se ha 
mencionado anteriormente existe un Canal Ético de denuncias habilitado para poder informar 
sobre conductas inadecuadas en esta materia. Sin embargo, más allá de esta afirmación no se 
informa de procedimientos concretos para asegurar el cumplimiento de dicho compromiso. 

Seguramente uno de los aspectos más polémicos y actualmente en el punto de mira de la 
sociedad es la relación de las empresas con los partidos políticos y gobiernos. En este sentido 
consta 393  que: "Ferrovial participa de forma activa y transparente en procesos regulatorios y 
legislativos, aportando su experiencia y el conocimiento técnico sobre las materias objeto de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
391 Véase Informe Anual páginas 241, 247, 296. 
392 Véase Informe Anual página 202. 
393 Véase Informe Anual páginas 215-219. 
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regulación. Ello permite anticipar los impactos sobre sus actividades, y aprovechar las oportunidades 
que una legislación ambiental exigente ofrece para empresas de vanguardia." Ahora bien, ni se 
explican cuáles son mecanismos de "presión política", ni se hace mención alguna en el Código de 
Ética sobre aportaciones económicas a partidos, ni hay constancia de cantidades aportadas. 
También declara: "Este vínculo es sólo parte de unas relaciones fluidas con los reguladores y 
gobiernos de los países donde Ferrovial opera. Así, personal experto de diversas áreas de Ferrovial 
mantiene reuniones habituales con los responsables del desarrollo del marco regulatorio que puede 
afectar a las actividades de la empresa en todo el mundo, en un clima de colaboración y confianza 
mutuas. Cuando los desarrollos normativos tienen un amplio alcance, se activan grupos de trabajo 
específicos con presencia de todas las áreas de negocio y subsidiarias potencialmente afectadas, para 
llevar a cabo un seguimiento continuo y anticipar los resultados de la nueva regulación (por ejemplo, 
la reciente evolución del marco sobre cambio climático en Reino Unido). También se llevan a cabo 
actividades estructuradas de lobbying en el ámbito internacional, siempre con arreglo al marco 
normativo existente en esta materia". 

A pesar de los mecanismos y normas que Ferrovial incorpora en su gestión para evitar casos de 
corrupción, en 2012 un informe de la Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) de la 
Policía, da señales de una posible financiación irregular de Convergència Democràtica de 
Catalunya a través de las obras del Palau de la Música. Según el informe de la UDEF Ferrovial 
financió “de forma ilógica” y con “ingentes” sumas de dinero las actividades del Palau394. Hay 
quien denuncia con ello la Doble Moral de Ferrovial395. 

 
Protección de los consumidores 
 
Uno de las acciones llevadas a cabo en 2012 en la gestión de Ferrovial es la generación de “una 
Base de Datos de Proveedores para recoger certificados de utilización de materiales reciclados en la 
composición de productos de construcción, así como  para identificar el grado de reciclabilidad de 
estos productos. El acceso a esta base de datos está dirigido al personal autorizado de la Dirección de 
Compras, Servicios de Medio Ambiente, Dirección de Contratación y Línea". Los diferentes 
procedimientos y certificaciones de los materiales deben tener como objetivo final garantizar la 
seguridad de los consumidores. Según Ferrovial la totalidad de las áreas de negocio dispone de 
ISO 9001 así como de ISO 14001, haciendo hincapié en la calidad, el respeto por el medio 
ambiente y la innovación como los instrumentos que hacen posible hacer productos sostenibles. 

A pesar de que Ferrovial declara que los clientes y los usuarios son un grupo de interés muy 
importante, en su página web corporativa no aparecen como tal. En el Informe Anual, la 
información relativa a clientes se encuentra en el apartado de calidad. Los canales de 
comunicación habilitados para la recepción de quejas, reclamaciones y sugerencias consisten en 
una dirección de electrónico (dca@ferrovial.com). A lo largo de 2012 se han llevado a cabo 
encuestas de satisfacción y resulta muy relevante ver en qué temas Ferrovial declara que debe 
mejorar: "Para mejorar la percepción que el cliente tiene de la empresa habría que mejorar la 
capacidad de resolución de las incidencias, la relación calidad-precio, mantener informado al cliente y 
la innovación"396. Según consta además,"Todos los negocios disponen de procedimientos internos 
donde establecen la metodología para detectar, identificar, registrar y controlar las reclamaciones 
realizadas por los clientes sobre los productos o servicios. Cuando se recibe una queja a través de 
hojas de reclamaciones, carta, correo electrónico, verbalmente, etc. se abre un Informe de la 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
394 Véase la noticia publicada en el País “La policía ve acreditada la financiación irregular de CDC a través del Palau” disponible en: 
http://ccaa.elpais.com/ccaa/2012/06/01/catalunya/1338564834_743014.html 
395 Véase el post publicado por Carlos Días Güell disponible en: http://www.tendenciasdeldinero.com/index.php/2012/11/la-
doble-moral-de-ferrovial/ 
396 Esta encuesta solo pertenece a la división de Cespa aunque según informa Ferrovial, las demás empresas realizan encuestas 
similares. Véase Informe Anual páginas 271-272. 
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reclamación donde se recoge los datos del reclamante, el motivo de la queja y las acciones necesarias 
para la resolución. Posteriormente se analizan las mismas y se establecen acciones de mejora. Desde 
la Dirección de Calidad y Medio Ambiente de Ferrovial se gestionan las reclamaciones que no han sido 
atendidas satisfactoriamente en las áreas de negocio y que el cliente canaliza a través de Ferrovial 
solicitando una solución." Es posible que la política sea insuficiente y que por ello aparezca como 
uno de los aspectos a mejorar. De hecho durante 2012 Ferrovial recibió 8.960 reclamaciones 
emitidas por clientes y usuarios, lo que supone un gran reto en términos de gestión. Las causas 
de estas reclamaciones se concentran en el área de actividad de mantenimiento aunque se 
desconoce el detalle de las mismas por país. 

Existen asimismo, otros, márgenes de mejora en el ámbito de protección al consumidor. En el 
Informe Anual en respuesta al indicador de GRI correspondiente a programas de cumplimiento 
de las leyes o adhesión a estándares y códigos voluntarios mencionados en comunicaciones de 
marketing, incluidos la publicidad, otras actividades promocionales y los patrocinios, la compañía 
responde: "Ferrovial no se acoge a ningún código voluntario ni estándar de comunicación concreto, 
pero todas sus acciones de comunicación y publicidad se acogen a las normativas generales vigentes." 

 

 

Gobierno corporativo 
 
Uno de los aspectos que se podría considerar polémico en el Gobierno Corporativo de Ferrovial 
es la presencia de una única mujer, Doña María del Pino, como consejera dominical. Además, 
según se informa en el Informe de Gobierno Corporativo, la Comisión de Nombramientos no 
tiene establecido ningún procedimiento para que los procesos de selección no adolezcan de 
sesgos implícitos y no se manifiesta en ningún sitio intención de aumentar el número de 
mujeres. 

Además de la presencia o ausencia de mujeres en los consejos de administración, los grupos de 
interés ejercen cada vez una mayor presión para que exista más transparencia sobre la 
información relativa a la política de remuneraciones. En el Informe de Ferrovial sobre éstas, se 
informa de las remuneraciones tanto de los consejeros como de la alta dirección, desagregando 
por partidas. También se detallan los incentivos a largo plazo de estos últimos. Respecto a las 
cláusulas de blindaje, otro de los aspectos que suscita interés, consta que solo existe un 
beneficiario del que no se declara su identidad, y ni el Consejo de Administración ni la Junta 
general autorizan estas cláusulas. No obstante, el informe sobre remuneraciones, que contiene 
información sobre las indemnizaciones pactadas, se somete a votación consultiva como punto 
separado del orden del día en la Junta General de Accionistas. En el año 2012 la remuneración 
del Consejo de Administración ascendió a 1.739.713,18 euros, un 2,4% más que en el año 2011. 
Sin embargo el incremento significativo se produjo entre los consejeros ejecutivos, 
incrementándose un 16% respecto de 2011 y alcanzando la suma total de 8.399.100 euros. 

Durante el ejercicio de 2012 se podrían destacar además dos acontecimientos, por un lado, D. 
Joaquín Ayuso fue indemnizado con 8,1 millones de euros por dejar de ser Consejero Ejecutivo 
de Ferrovial; y por otro lado, D. Rafael del Pino tuvo que hacer frente al pago de 200 millones de 
euros para evitar un delito fiscal397. 

En aquellos casos en los que los empleados u otros grupos de interés detecten 
comportamientos poco éticos existe un Canal Ético de Denuncias, mencionado en apartados 
anteriores, a través del cual se canalizan las denuncias, que pueden ser anónimas o nominativas, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
397 Véase http://vozpopuli.com/economia-y-finanzas/26669-del-pino-paga-200-millones-a-hacienda-para-eludir-el-delito-fiscal-
por-expatriar-dividendos-a-holanda 
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relacionadas con el Código de Ética Empresarial. En 2012 se recibieron 31 denuncias, de las que 
se desconoce el ámbito denunciado, y que fueron atendidas por un Comité Gestor del Buzón.  

 

 

5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 1,24, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,17, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,60, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 

Tras el análisis de la información publicada por Ferrovial se detectan una serie de puntos 
débiles:  

− En primer lugar uno de los puntos críticos hace referencia a la transparencia. No cabe duda 
de que Ferrovial ha implantado mecanismos y procesos que pretenden garantizar la 
sostenibilidad de la actividad de la empresa. Esta sostenibilidad no debe ser solo económica 
sino también social y medioambiental. Por ello una información más detallada de las 
herramientas que lo hacen posible, así como de los indicadores de desempeño, mejoraría la 
percepción de los grupos de interés sobre el valor de la compañía.  

− En segundo lugar, las actuaciones de la empresa en cualquier territorio son relevantes y 
conllevan riesgos. La compañía es la última responsable de sus acciones y por extensión, de 
la de sus proveedores. Por ello, Ferrovial debería reformular los criterios de valoración de 
determinados riesgos. 

− En tercer lugar, sería recomendable mejorar en la precisión y exhaustividad de la 
información ofrecida. No solo son relevantes las diferentes líneas de negocio si no también 
los países en los que operan. Cada país entraña unas dificultades concretas que deberían ser 
analizadas para posteriormente exponer la forma en la que la empresa se enfrenta a ello. 

Las actividades que lleva a cabo Ferrovial son claves tanto en los países desarrollados como en 
aquéllos en desarrollo. Las infraestructuras que proporciona no solo deben ser “inteligentes” 
sino también responsables con el medio y con las personas. Por ello, la política de 
responsabilidad corporativa de Ferrovial debe seguir avanzando e incorporando mejoras en el 
futuro Plan Director, tras la finalización del actual en 2013. 
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OBRASCÓN HUARTE LAIN S.A 
(OHL)   

 

1. Datos generales 
 
Productos / servicios 
 
La actividad del Grupo OHL se estructura en cuatro divisiones operativas:  
 
- OHL Concesiones: desarrollo, mantenimiento y gestión de infraestructuras de transporte.  
- OHL Construcción: obra civil y edificación selectiva. 
- OHL Industrial: ingeniería y construcción de plantas industriales. 
- OHL Desarrollos: proyectos en zonas de interés turístico e histórico. 
 
Alcance geográfico  
 
OHL opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 
España, México, Perú, República Checa, Catar, Chile, EEUU, Argentina, Azerbaiyán, Jordania, 
Marruecos, Argelia, República Eslovaca, Turquía, Bulgaria, Canadá, Polonia, Arabia Saudita, 
Australia, Kuwait, Colombia, Hungría, Montenegro, Bosnia y Herzegovina, India, Rumanía, 
Uruguay, Brasil y Ecuador. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, OHL informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good-Ibex. 
 
Normativa Internacional 
 
OHL informa sobre su compromiso con relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  
- Objetivos de Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas. 
- Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 

de la Organización Internacional del Trabajo. 
- Criterios Globales de Sustentabilidad (GSTC). 

 
 
Estándares voluntarios 
 
OHL informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados con 
contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas. 
- Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales. 
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- Global Reporting Initiative conforme a un nivel de aplicación A+. 
- AA1000 (sin certificación, pero afirma que “se han tenido en cuenta los principios de 

inclusividad, materialidad y capacidad de respuesta recogidos en la última versión de la 
norma AA1000”). 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de Sostenibilidad del Grupo OHL 2012 En adelante, Memoria 

Reglamentos Internos Política de Compras Responsables/ Reglamento del 
Consejo de Administración de Obrascon Huarte Lain, 
S.A./ Reglamento de la Junta General de Accionistas de 
Obrascon Huarte Lain, S.A. / Código Ético/ Estatutos 
sociales 

Informe del Gobierno Corporativo En adelante, IAGC 
Cuentas Consolidadas  
Web corporativa www.ohl.es 
 
 
 
 
2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,57

DERECHOS HUMANOS 1,15

COMUNIDAD 1,07

CORRUPCIÓN 1,60

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,00

TOTAL EMPRESA 1,25
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Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 

 
Tabla 3 - Grados de calidad en la información 

 

 
 

 
 
 
3. Contexto general 
 
Antes de comenzar con el análisis, conviene evaluar los riesgos inherentes a OHL con relación a 
su sector  y operatividad geográfica. Atendiendo a los mapas de Mapelcroft , concretamente al 
que hace referencia al Índice de emisiones de CO2, comprobamos que opera en dos países con 
riesgo extremo: Arabia Saudita y la República Checa.  
 
Las problemáticas relacionadas con la libertad de asociación y negociación colectiva también 
deberán ser examinadas con especial atención ya que OHL desarrolla su negocio en territorios 
donde existe un riesgo potencial de incumplimiento de este tipo de derechos, como es Argelia o 
Brasil.  
 
En cuanto a transparencia y corrupción, cabe reseñar que el Grupo OHL tiene presencia u opera 
en países con riesgos elevados, tales como India, México, Arabia Saudita o Kuwait. El primero de 
ellos, India, también aparece en la lista de territorios con riesgo de vulneración de los DDHH de 
Mapelcroft. No obstante, hay que reseñar que en 2012 la presencia de OHL en dicho país es 
poco significativa (7 empleados).  
 
En todo caso, cabe resaltar que OHL afirma que su misión “es la creación de valor en condiciones 
de sostenibilidad económica, social y ambiental”398. Es por ello que recuerda los compromisos 
públicos que ha suscrito o a los que se ha adherido a lo largo del tiempo: Declaración Universal 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, Objetivos de desarrollo del Milenio de Naciones 
Unidas, Pacto Mundial de Naciones Unidas, Declaración tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la política social de la OIT, Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales, Global Reporting Initiative y Compromiso de lucha contra el Cambio 
Climático. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
398 Pág. 50 de la Memoria. 

TOTAL CONTENIDO 1,30

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,00

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa
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Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa
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Inexistente Exhaustiva

Información
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En otro orden de cosas, resulta interesante y necesario, antes de proceder con el análisis, 
recordar algunos de los grandes hitos de OHL durante el 2012 que nos ayudará a entender en 
qué problemáticas deberemos prestar mayor atención. A lo largo de dicho ejercicio, la actividad 
internacional ha continuado ganando peso en su negocio (representando el 67% de las ventas y 
el 82% del EBITDA)399. Igualmente, es reseñable que OHL Concesiones ha aportado el 71% del 
EBITDA del Grupo y que OHL Construcción cuenta con un importante componente de grandes 
contratos a nivel internacional, entre los que destacan proyectos en territorios con potenciales 
peligros en cuanto a la vulneración de los DDHH como, por ejemplo, Arabia Saudita400. Además, 
cabe destacar que el ejercicio ha quedado marcado por dos operaciones extraordinarias: la 
venta de Inima y los acuerdos con Abertis sobre los activos concesionales de OHL en Brasil (OHL 
Brasil) y Chile401.  
 
 
4. Análisis 

 
Fiscalidad 
 
En cuanto a la información fiscal proporcionada por OHL, cabe reseñar que no concreta con 
claridad la política fiscal que sigue. De esta manera, existen ciertos interrogantes que sería 
aconsejable que fueran despejados. Por una parte, no hay un desglose geográfico de los 
impuestos abonados402, laguna llamativa dada la creciente y continuada internacionalización del 
Grupo. Por otra parte, otro hecho al que hay que prestar atención es la falta de claridad en 
cuanto a las cifras presentadas sobre subvenciones y exenciones fiscales403. Además, cabe 
destacar que OHL mantiene su presencia en paraísos fiscales de acuerdo con la metodología del 
Observatorio de RSC, actividad que no tiene por qué ser ilegal, pero que, ante la falta de 
explicaciones al respecto, representa una contradicción con los compromisos hechos públicos 
en materia de RSC, Gobierno Corporativo y en otros documentos públicos404. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

OHL FINANCE S.À R.L. 2540 Luxembourg, 15 rue 
Edward Steichen  

Gestión 

 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
399 Pág. 8 de la Memoria. 
400 Según Amnistía Internacional, en Arabia Saudí “La legislación laboral no protegía adecuadamente a los trabajadores migrantes 
–que representaban alrededor de un tercio de la población– y los dejaba expuestos a sufrir explotación y abusos a manos de sus 
empleadores”. Fuente: http://amnesty.org/es/region/saudi-arabia/report-2013#section-5-8  
401 Entre otros, ver pág. 8 de la Memoria. 
402 En la pág. 99 de las Cuentas Anuales se ofrece información sobre tipos impositivos vigentes en cada uno de los países donde 
opera el Grupo. Además, se indica el gasto registrado por las empresas que forman el Grupo fiscal español, incluyendo el 
correspondiente a sus sucursales en el extranjero y, entre otras, sin desglose, el gasto registrado por las empresas extranjeras y 
las nacionales que no forman el Grupo fiscal español. 
403 Pág. 20 de la Memoria se informa de manera desglosada sólo de las ayudas financieras significativas recibidas de gobiernos 
en 2012 en España. Por tanto, no se explica con detalle lo acaecido en otros territorios. 
404 En la pág. 222 de las Cuentas Anuales se informa acerca de que “Es misión de Comisión de auditoría, cumplimiento y 
responsabilidad social corporativa informar al Consejo con carácter previo a la adopción de acuerdos relativos a la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales”. 
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Medioambiente 

 
En primer lugar hay que recordar que en OHL el Comité de Calidad y Medio Ambiente es el 
máximo órgano de decisión en materia ambiental y que 2012 ha sido el segundo año de 
ejecución del Plan Director de Medio Ambiente y Energía 2011-2015, que fue aprobado a finales 
de 2010 por el citado comité. En la Memoria (pág. 128) se afirma que se han iniciado el 81% de 
los proyectos correspondientes a dicho plan director. En general, se presenta su actuación 
medioambiental desde un punto de vista muy positivo pero, sin embargo, como se verá, la 
información no parece lo suficientemente clara para que el interesado pueda comprender cómo 
desarrolla el Grupo su actividad en todas las parcelas que afectan a la problemática 
medioambiental. 
 
Una de las principales carencias es la descripción de los impactos de su negocio que se presenta 
de manera excesivamente genérica405. De esta manera, se afirma, por ejemplo, que “en general 
se produce afección a las aguas, al entorno costero y a los ecosistemas, a la fauna y flora 
preexistente. Son impactos controlados mediante planes de medición y con medidas de 
compensación incluidas en la correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental”. Aparte de 
algunos casos puntuales, donde se ofrece información un poco más concreta, en general, no se 
describen con el detalle que sería deseable los impactos de sus actividades principales por lo 
que es difícil para el interesado formarse una idea clara sobre cómo afecta el desarrollo del 
negocio de OHL en los territorios donde opera.  
 
Algo semejante sucede con la exposición de los avances conseguidos durante el año y, sobre 
todo, con los objetivos que se marca para el siguiente ejercicio. Por ejemplo, se da a conocer que 
el indicador del volumen de negocio certificado en ISO 14001 ha pasado de un 40% en 2011 a un 
52% en 2012 (pág. 132 Memoria) y se indica que para 2013 se pretende “continuar con la 
adaptación, implantación y certificación del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en distintas 
actividades y países”, afirmación que, al carecer de una meta cuantitativa, no supone un 
compromiso que se pueda evaluar con rigurosidad. 
 
Respecto al sistema de gestión medioambiental certificado merece la pena hacer un inciso ya 
que OHL le otorga relativa importancia. De esta manera, se informa que el 52% de las ventas en 
2012 han sido certificadas en ISO 14001. Es reseñable que se da a conocer esta información por 
divisiones, destacando cifras como que en OHL Concesiones ha aumentado el porcentaje de 
volumen de negocio certificado (del 9 al 31 % de su negocio), mientras que el seguimiento 
ambiental ha experimentado un descenso relevante (del 81 al 39%) debido a la venta de las 
sociedades concesionarias de Brasil y Chile.  
 
De hecho, el cambio de estrategia de negocio, con la venta de la actividad de Medioambiente, 
afecta de manera significativa a sus indicadores medioambientales. Por ejemplo, OHL afirma que 
sus “emisiones directas de CO2 se han reducido en 2012 por la venta de Inima y los activos 
concesionales en Brasil y Chile. La misma explicación es válida para el descenso de emisiones 
directas de otros contaminantes”. Y lo mismo sucede con otras cifras que se exponen como el 
consumo directo de energía (pág. 140) o, por ejemplo, el consumo de agua que se ha reducido 
en un 73%. Así, sería deseable que se hubieran presentado, tal y como hace en otras materias, 
las cifras de tal manera que facilitase la comprensión de su desempeño durante este ejercicio en 
comparación con los anteriores, ofreciendo las cifras más significativas de, al menos, el periodo 
2010- 2011 sin contar Inima y las concesiones de Brasil y Chile. 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
405 Pág. 129 de la Memoria. 
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En todo caso, como en pasadas memorias, OHL insiste en la importancia de sus proyectos en 
economía baja en carbono que los califica como “prioritarios”406. Es interesante destacar algunas 
metas, como “la definición de un objetivo ambiental de reducción de un 0,5% de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, respecto al año base 2012, aplicable a todas las actividades y 
países donde está presente y que afecta a los alcances 1, 2 y 3 del inventario de emisiones” (pág. 
143 de la Memoria). Además, aparte de adelantar su entrada parcial en el Mercado voluntario de 
carbono407, es relevante la intención de calcular las emisiones de proveedores estratégicos. A 
pesar de que no se define con exactitud hasta dónde llegará dicho análisis408, resulta relevante y 
alentador que el Grupo OHL, con su gran volumen de actividades subcontratadas, comience a 
ampliar el alcance del inventario de gases de efecto invernadero. Para finalizar este punto, se 
debe reseñar que OHL ha obtenido en el Carbon Disclosure Project una puntuación 94B, 
ocupando con estos resultados el tercer puesto en el Carbon Disclosure Leadership Index (CDLI 
2012) de las empresas del sector industrial y el octavo general. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
OHL, como ya se ha comentado, ha asumido fuertes compromisos relacionados con el respeto 
de los DDHH409. Además, existen menciones explícitas acerca de la no utilización de trabajo 
forzoso u obligatorio ni infantil410. En definitiva, cuenta con un número considerable de buenos 
propósitos pero no se llegan a detallar los instrumentos y herramientas utilizados para el 
cumplimiento de dichos compromisos. Por ejemplo, OHL afirma que el Canal Ético de 
Comunicación es “una herramienta imprescindible para que el Código (Ético) tenga total vigencia 
y pueda ser mejorado de manera continuada”411 pero no explica su funcionamiento ni detalla si 
está siendo utilizado habitualmente por las partes interesadas. Además, no quedan claros qué 
procedimientos desarrolla cuando detecta comportamientos incoherentes con sus políticas de 
DDHH. 
 
Atendiendo a la información proporcionada acerca de las políticas de no discriminación, nuestro 
análisis arroja resultados parecidos. Se informa que existe un plan de igualdad que incluye un 
protocolo de actuación en caso de acoso. Hasta la fecha, se comentan de manera genérica la 
difusión de dichas políticas y la puesta en marcha de “procesos y herramientas internos 
orientados a detectar la posible existencia de prácticas discriminatorias por género en los 
procesos de selección y contratación de todas las empresas del Grupo”412. Hasta que no se den a 
conocer datos más concretos y cuantitativos, es complicado para el interesado comprender la 
eficacia de los sistemas establecidos relacionados con la lucha por la igualdad y no 
discriminación. Además, como se verá más adelante, las altas esferas de la compañía no son 
muy ejemplarizantes en este sentido ya que tan sólo dos miembros del Consejo de 
administración son mujeres. En todo caso, reseñar que se indica que no se han recibido 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
406 Pág. 143 de la Memoria. 
407 No se define con exactitud hasta que punto, sólo indica en la pág. 143 de la Memoria que “Esta entrada se materializa 
mediante la participación voluntaria en proyectos limpios en países en desarrollo”. 
408 Pág 143 de la Memoria: “El análisis se desarrolla a través de una herramienta para el cálculo de las emisiones de la cadena de 
suministro basada en estadísticas por países, que tiene en cuenta la interacción de todos los sectores económicos”. 
409 OHL respeta y apoya públicamente el contenido de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
basada en la responsabilidad social universal y referida a los derechos humanos, laborales, medioambientales y la lucha contra 
la corrupción, la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y las Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales. Además, se compromete a respetar todas las disposiciones que, en materia de protección de los 
derechos humanos, emitan la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Pacto Mundial” (pág. 97 de la Memoria). 
410 Pág. 6 del Código Ético. 
411 Pág. 97 de la Memoria. 
412 Pág. 62 de la Memoria. Un poco más adelante se indica que “los primeros análisis estarán disponibles en julio de 2013”. 
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denuncias fundamentadas en supuestos casos de discriminación413 y que esta problemática 
suscita interés entre varios stakeholders de OHL414. 
 
En cuanto al respecto de los DDHH por parte de sus proveedores lo primero que hay que 
recordar es que en diciembre de 2011 fue aprobada la Política de Compras Responsables la cual 
” fija unos criterios comunes para el desarrollo de una gestión responsable de compras en todo 
el Grupo” (Pág. 115). OHL expresa que se ha esforzado en difundir dicha política y en la 
adaptación de los procedimientos de compras a sus principios. Sin embargo, sigue sin evidenciar 
cómo se cumplen estas premisas ya que la información ofrecida, al igual que en años anteriores, 
sigue siendo de calidad insuficiente. De esta manera, se argumenta que se han llevado a cabo 
diferentes reuniones donde se han identificado “oportunidades de avance y mejora continua en 
la gestión responsable de la cadena de suministro” pero no informa de cuáles han sido los 
resultados. Igualmente, se expone, siempre de manera genérica y sin dar a conocer su 
funcionamiento, que se prevé para el 2013 “la extensión de aspectos sociales y ambientales en 
todas las auditorías a proveedores”. Existen otras medidas que se dan a conocer sin entrar en 
detalle, como que OHL Construcción trabaja en “el nuevo sistema de homologación, con criterios 
obligatorios y criterios puntuables, que permitirá la homologación de los proveedores en 
cualquier parte del mundo teniendo en cuenta, entre otros, principios de Responsabilidad Social 
Corporativa”. Para la misma división, recuerda la creación de una matriz de riesgos que utiliza 
para analizar a sus potenciales proveedores y contratistas415. Estos y otros instrumentos, a tenor 
de la información disponible, a pesar de resultar interesantes y alentadores,  siguen sin explicar 
de manera definitiva cómo OHL controla el cumplimiento de los compromisos adquiridos416, con 
datos objetivos y cuantificables, o qué ocurre si se detecta alguna incoherencia con las premisas 
establecidas. Es por ello que resulta complicado afirmar que controla el cumplimiento de los 
DDHH en toda su cadena de valor, más aún dada la continua internacionalización del Grupo y su 
alto volumen de subcontratación de actividades417. 
 
Respecto al respeto de los derechos de los pueblos indígenas es muy difícil realizar una 
evaluación rigurosa de su desempeño debido a la falta de información relevante. En el anexo de 
la memoria se indica que se informa al respecto pero no es así, al menos de una manera 
explícita. Tampoco existe mención alguna acerca de esta problemática en el Código Ético de 
OHL. En cambio, resulta un tanto contradictorio que describa un proyecto de acción social 
relacionado con el tema (correspondiente a OHL México y llamado Apadrina un niño indígena418) 
y que resalte ciertas preocupaciones creadas al respecto entre los clientes de OHL Industrial419. 
Por tanto, teniendo en cuenta las expectativas de determinados grupos de interés y el carácter 
de su negocio se puede afirmar que la información ofrecida en cuanto al respeto de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas es insuficiente. 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
413 Pág. 193 de la Memoria. 
414 En pág. 112 de la Memoria indica que los clientes de OHL Construcción han manifestado su interés al respecto de esta 
problemática, al igual que sus empleados (pág. 100 de la Memoria). 
415 Toma en consideración aspectos como la utilización de mano de obra local, la procedencia y calidad de las materias primas 
utilizadas, la existencia de sindicatos y estabilidad laboral o la existencia de controles en materia de calidad y medio ambiente. 
416 Ver en pág. 119 cuadro sobre compras responsables.  
417 Entre otros, se informa, en la pág. 117 Memoria de que: “el volumen total de compras del Grupo en 2012 ha sido de 3.050 
millones de euros, de los que 85 son inversiones en inmovilizado (excluyendo los proyectos concesionados) y 2.965 
aprovisionamientos y gastos por servicios de terceros. OHL Construcción supone prácticamente el 75% de dicho gasto, 
repartiéndose el resto entre OHL Concesiones (15%) y otras actividades (10%).  
418 Pág. 86 de la Memoria. 
419 Pág. 112 de la Memoria. 
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Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Es significativo que, durante 2012, el grupo OHL ha aumentado en un 10,1% el número de sus 
trabajadores (un 7,4 % en España)420. En total, al finalizar el ejercicio, indica que contaba con 
19.821 empleados. En el informe de sostenibilidad expone datos y tablas interesantes que 
ayudan a entender la configuración de su plantilla. No obstante, se evidencian ciertas carencias, 
principalmente a la hora de los desgloses geográficos. Así ocurre, por ejemplo, con la 
distribución por temporalidad o la distribución por grupo profesional, edad y sexo que serían 
interesantes conocer con más detalle. (pág. 58 de la Memoria). A pesar de que otras 
problemáticas son expuestas con mayor detalle, como el empleo inducido directo421, siguen sin 
despejarse algunos interrogantes de gran relevancia. Tal es el caso de las retribuciones y los 
salarios mínimos, donde sólo se informa de que “el Grupo OHL ofrece a sus trabajadores un 
paquete retributivo inicial superior o igual al mínimo legal establecido en cada país”. Teniendo en 
cuenta el importante el volumen de su plantilla y la diversidad de escenarios legales y 
situaciones socioeconómicas con la que conviven sus empleados, la información dada a conocer 
es claramente insuficiente para  poder analizar su desempeño en esta materia422.  
 
En otro orden de cosas, cabe reseñar que manifiesta que “mantiene un escrupuloso respeto a la 
libertad de asociación y al reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva”423. Si 
bien se ofrecen, con desglose geográfico, el número y porcentaje de empleados cubiertos bajo 
convenios colectivos, la información acerca de los sindicatos, más allá de los compromisos, 
parece insuficiente. Este hecho resulta más significativo si se tiene en cuenta que el Grupo opera 
en países, como Catar, donde ni siquiera las leyes nacionales parecen garantizar los derechos 
fundamentales de los trabajadores.424 En todo caso, cabe reseñar que OHL y la Federación 
Sindical Internacional de Construcción y Madera firmaron en 2012  un acuerdo marco en materia 
de relaciones laborales internacionales. 
 
En cuanto a la seguridad y la prevención de riesgos laborales, el Grupo sigue demostrando, 
como en años anteriores, una vocación de mejora continua. No obstante, a determinados 
interesados podrían surgirles interrogantes, sobre todo en relación a si se aplican con la misma 
rigurosidad las medidas de prevención en todas las filiales del Grupo. De esta manera, resulta 
interesante poder examinar ciertos ratios comparativos respecto al sector que se ofrecen sobre 
su actividad en España425 que no son dados a conocer en su desempeño internacional. Por 
ejemplo, se evidencia ciertas carencias cuando se exponen los índices de siniestralidad que se 
ofrecen de manera global por divisiones y sin desglose geográfico. Algo semejante sucede con 
las auditorías ya que es posible conocer el número de auditorías internas, externas y legales por 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
420 Pág. 55 de la Memoria. 
421 Ver, en la pág. 61 de la Memoria, información de empresas subcontratadas por países.  
422 Según los convenios de la OIT 95 y 131, las Recomendaciones de la OIT 131 y 135, y, el Artículo 23 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos: El salario o remuneración pagado a una persona como contrapartida a un trabajo estándar debe 
como mínimo alcanzar el salario mínimo legal o el estándar salarial mínimo aplicado en un sector dado, y, ser siempre suficiente 
para cubrir las necesidades básicas del trabajador/a y su familia y además permitirle unos ingresos discrecionales. 
423 Pág. 65 memoria. 
424   Según Amnistía Internacional, en Catar “Los trabajadores migrantes extranjeros, que constituían más del 90 por ciento de la 
mano de obra de Qatar, seguían sufriendo explotación y abusos por parte de sus empleadores a pesar de las medidas de 
protección previstas en la Ley del Trabajo de 2004 y en decretos conexos, que las autoridades no hacían cumplir 
adecuadamente”.  
http://amnesty.org/es/region/qatar/report-2013#section-131-3    Pág. 86 de la Memoria. 
425 Pág. 67: En España, el índice de incidencia en la actividad de construcción es inferior a los índices de SEOPAN y a la media del 
sector de la construcción. Asimismo, el índice de siniestralidad de la división OHL Industrial se ha situado muy por debajo del 
50% del índice de actividad en el sector, y con valores próximos al 5% de dicho índice sectorial. Por último, la división corporativa 
de servicios ha presentado un índice de siniestralidad inferior 
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división pero no su distribución exacta por países426. Antes de cerrar este tema, cabe recordar 
que, entre otros, se indica que el 80,2% de los trabajadores del Grupo están cubiertos por un 
seguro de vida y accidentes y que los datos expuestos en cuanto a formación, si bien podrían ser 
más detallados, son moderadamente aceptables en cuanto a la calidad de la información. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En otro orden de cosas, es evidente que OHL también repercute en las comunidades dónde 
opera. En la Memoria se aborda estas problemáticas desde una visión claramente optimista, 
insistiendo sobre todo en aspectos positivos como la creación de empleo o las compras 
locales427. Dichos datos son una muestra de cómo influye en las sociedades en las que desarrolla 
su negocio. No obstante, no son sus únicos impactos por lo que no se deberían obviar otro tipo 
de consecuencias428. De hecho, el análisis arroja un mayor número de interrogantes cuando se 
evalúa cómo son incorporadas las opiniones de dichas comunidades en las tomas de decisiones. 
En definitiva, parece que minusvalora sus posibles impactos negativos y que prácticamente sólo 
informa sobre supuestas consecuencias positivas, dando por hecho, por ejemplo, que la 
construcción de infraestructuras siempre conlleva efectos positivos sobre las comunidades 
donde opera. 
 
En relación a su acción social cabe comentar que desarrolla proyectos de índole muy diversa. A 
pesar de los beneficios que estos puedan producir en las comunidades relacionadas con los 
mismos, la manera de presentar la información puede dar lugar a confusiones entre lo que es 
RSC y lo que es Acción social. No obstante, merece una mención aparte iniciativas como el 
lanzamiento piloto del programa “Educando y Caminando” de OHL Concesiones, en México, que 
parece estar relacionado sustancialmente con su core business. En todo caso, no queremos 
minusvalorar el resto de iniciativas presentadas en la Memoria, sobre todo si estas sirven (no 
queda claro del todo por la información presentada) para un mejor conocimiento de las 
realidades donde desarrolla su negocio. 
 
 
Corrupción 
 
Al igual que en otras áreas de su RSC, OHL parece quedarse en un estadio  genérico en relación a 
los problemas derivados de la corrupción. De esta manera, en la Memoria aparecen menciones 
de carácter genérico al respecto. Tal es el caso de las ya comentadas adhesiones a estándares 
voluntarios como el Pacto Mundial o su propio Código Ético que previene expresamente contra 
este tipo de problemáticas. No obstante, a priori, no se puede afirmar que los instrumentos de 
los que dispone OHL para evitar su influencia negativa en la esfera pública a través de presiones 
relacionadas con grupos de lobby o situaciones relacionados con la corrupción sean efectivos. 
Recordemos que muchas de las actividades del Grupo OHL dependen de concursos de 
licitaciones públicas, procesos que, según determinados grupos de interés, no siempre se 
desarrollan con la transparencia que sería deseable 429 . La falta de descripción de dichos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
426 En pág. 69 de la Memoria se da a conocer una lista de países en relación a las auditorías de PRL pero sin detallar cuantas 
corresponde a cada uno.  
427 Pág. 117 de la Memoria: “OHL Construcción supone el 75% de las compras totales del Grupo (...) siendo el 98% de sus compras 
locales”. 
428 Entre otras noticias, hemos localizado el siguiente artículo donde se informa sobre la oposición a la construcción de la 
Supervía Poniente en México: http://www.proceso.com.mx/?p=325928 
429 Determinados grupos de interés son muy suspicaces con este tipo de concursos. Por ejemplo, hemos localizado la siguiente 
noticia donde se dice que “Algo parecido ocurre con el Metro ligero de Madrid, cuya construcción costó a los madrileños 585 
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mecanismos no supone, ni mucho menos, comportamientos delictivos pero si evidencia una 
insuficiente calidad de la información. De esta manera, cuando se aborda, por ejemplo, estas 
problemáticas en la Política de gestión de riesgos430 no se pasa de una mera mención dentro de 
los denominados Riesgos operativos. Igualmente, no es extraño que determinados stakeholders 
exijan a un grupo empresarial como OHL que vaya más allá de afirmaciones como ” la aplicación 
efectiva del Código Ético por el personal del Grupo, el personal de las UTE y los subcontratistas 
de OHL minimiza cualquier riesgo de corrupción, vulneración de los Derechos Humanos y, en 
general, los relacionados con la sostenibilidad”. Como comentábamos, estas exigencias resultan 
aún más relevantes teniendo en cuenta que uno de los principales clientes de OHL son las 
administraciones públicas431. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
En relación a la información aportada acerca de la protección de los consumidores cabe destacar 
varios aspectos. Por una parte, afirma que no está adherido a ningún estándar o código 
voluntario relativo a las comunicaciones comerciales, limitándose exclusivamente al 
cumplimiento de las leyes en esta materia. Cabe añadir que no existe una mención explícita 
acerca del respeto a la normativa nacional e internacional sobre protección de los derechos de 
los consumidores. No obstante, dicho compromiso pudiera estar englobado en otros de carácter 
general relativos a buenas prácticas y al cumplimiento de la legalidad vigente.  
 
Respecto al interrogante de si atesora los mecanismos necesarios para asegurarse de que sus 
servicios satisfacen los requisitos normales de durabilidad, utilidad y fiabilidad y son aptos para 
el fin que se destinan, OHL parece contestar a través de su apuesta por la certificación de sus 
sistemas de gestión de la calidad. La información al respecto es relativamente exhaustiva y 
muestra cifras interesantes, como que el 63,0% del volumen de negocio del Grupo se halla 
certificado según normas de calidad ISO 9001432. No obstante, cabría puntualizar que los datos 
se ofrecen de una manera que pueden dar lugar a error en ya que si el interesado no examina 
con detenimiento las empresas certificadas (con una mayoría española) 433 puede llegar a pensar 
que la distribución geográfica de dichas certificaciones es más equitativa de lo que realmente es. 
 
En todo caso, seguramente lo más interesante es tratar de entender cómo se relaciona OHL con 
sus consumidores y clientes y cómo incorpora sus expectativas. Para ello es útil estudiar, entre 
otras cosas, su sistema de atención al cliente y las encuestas de satisfacción. Respecto al 
primero, la información presentada puede considerarse aceptable434, dándose a conocer el 
número de reclamaciones para cada división (sin distribución geográfica), además de puntualizar 
sobre qué aspectos se ha reclamado. En cuanto a la satisfacción del cliente, se exponen los 
resultados más significativos de las encuestas realizadas, destacando aspectos positivos y 
negativos. Es, por tanto, información interesante que parece haber sido presentada de manera 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
millones de euros, que se embolsó la constructora OHL, cuyo ex presidente, Juan Miguel Villar Mir, también aparece en la citada 
querella”. 
http://www.publico.es/espana/451500/corrupcion-para-dar-beneficios-privados-a-costa-de-deuda-publica-lo-que-desvelan-los-
papeles-de-barcenas  
430 Pág. 122 Cuentas anuales.   
431 La relación entre grupos empresariales como OHL y administraciones públicas es continua. Por ejemplo, destacamos parte de 
la siguiente noticia: “Fuentes gubernamentales también se extrañaron ayer de que una constructora, cuyo principal cliente es el 
Estado, lance un pulso de estas características a Fomento, que es de quien depende la mayoría de las licitaciones de la 
Administración Central del Estado”.  
http://www.elconfidencial.com/cache/2007/10/24/54_fomento_miente_aseguran_salpicada_escandalo.html 
432 Pág. 29 de la Memoria. 
433 Pág. 114 de la Memoria. 
434 Pág. 110 de la Memoria. 
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bastante imparcial. No obstante, sí que surge algún interrogante acerca de cómo se van a 
solucionar aquellas áreas que han obtenido peor puntuación en las consultas. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
A la hora de hablar de las temáticas relacionadas con el Gobierno Corporativo, OHL no duda en 
afirmar que “hemos continuado con nuestra apuesta por una gestión más exigente en el 
seguimiento e impulso al cumplimiento de las mejores prácticas, principios y valores”435. Añade 
que el último Informe anual de Gobierno Corporativo 2011 de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, refleja que es la compañía líder en gobierno corporativo entre las empresas que 
formaban el Ibex 35.436 A pesar de estas declaraciones claramente optimistas, como veremos, 
todavía quedan áreas donde progresar. 
 
Antes de proceder al análisis, conviene reseñar que la descripción proporcionada en el informe 
de sostenibilidad acerca de Gobierno Corporativo es bastante exhaustiva y se expone de manera 
clara, ofreciendo la posibilidad de acceder a través de diversos enlaces a un buen número de 
documentos internos que amplían la información al respecto. 
 
En cuanto a la política de retribución, OHL mantuvo para 2012 la misma que fijó la Junta General 
de Accionistas en 2007. Esta consiste principalmente en el pago de dietas de asistencia a las 
sesiones del Consejo y de sus Comisiones, a razón de 2.250 euros por sesión, y el remanente, 
hasta alcanzar los 750.000 euros de retribución total para el Consejo, se distribuye entre todos 
sus miembros de acuerdo a determinados coeficientes establecidos437. Adicionalmente, se 
retribuye a los consejeros ejecutivos por “el desempeño de sus labores ejecutivas”, sin 
especificarse si para ello se tienen en cuenta criterios relacionados con la RSC. Si se accede al 
Informe de la política de retribuciones se puede comprobar que se informa de quiénes han sido 
los beneficiarios de estas retribuciones adicionales, desglosándose por consejero y por concepto 
(Retribución dineraria, Aportación Plan de Pensiones y Prima Seguro de Vida).  
 
En otro orden de cosas, resulta interesante saber que no hay ningún beneficiario en la 
Administración y Consejo que  disfrute de medidas de blindaje respecto a sus puestos. No 
obstante, si estas existieran, no sería necesario informar previamente a la Junta438 y tampoco 
sería requisito obligatorio que el Consejo de Administración ni la Junta General las autorizase.  
 
Respecto a los canales anónimos establecidos para dar a conocer incumplimientos de sus 
códigos, no se aprecia una evolución significativa, al menos en cuanto a la información ofrecida. 
En ese sentido, el Canal Ético es la principal herramienta con la que cuenta OHL pero no se 
evidencia un uso efectivo del mismo ni se explica con detalle cómo se procede ante las posibles 
denuncias439.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
435 Pág. 4 de la Memoria. 
436 Especifica que dicha posición de liderazgo se basa en dos hechos objetivos. Por un lado, OHL es una de las tres compañías 
que en 2011 declaró seguir al 100% las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno. Por otro, es la única empresa 
del selectivo bursátil español que ha cumplido este compromiso durante los tres últimos ejercicios, es decir, en el trienio 2009-
2011.  
437 Pág. 23 de la Memoria. 
438 Pág. 204 IAGC. Además, en pág. 221 de IAGC informa que corresponde a la Comisión de nombramientos y retribuciones 
informar al Consejo sobre las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección 
como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán la duración del contrato, plazos de preaviso y cualesquiera cláusulas 
relativas a primas de contratación y a blindajes por resolución anticipada. 
439 En el Anexo indica que no ha habido denuncias por discriminación ni por vulneración de los DD.HH 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  366 

	  

Finalmente, comentar que ha habido cierto avance en cuanto al compromiso con la igualdad de 
género y la rotación de los miembros independientes del Consejo de administración ya que 
durante el ejercicio ha habido dos vacantes, cubriéndose una de ellas con una mujer, Dña. 
Mónica Oriol e Icaza, que ha pasado a formar parte de dicho órgano con la categoría de 
independiente. Sin embargo, a pesar de esto y de las afirmaciones optimistas de OHL440, sigue 
sin explicarse las medidas previstas para equilibrar la desigualdad en cuanto a género que 
todavía existe en el Consejo de Administración.  
 
 
5. Conclusiones  
 
La valoración global de la empresa es de 1,25, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,30, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,00, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
En general, parece que la internacionalización del Grupo OHL crece a un ritmo más elevado que 
la calidad de la información de sus memorias de sostenibilidad. De ahí que sigan surgiendo 
numerosos interrogantes, muchos de ellos coincidentes con los evidenciados en años anteriores. 
Así, tenemos que volver a hablar de carencias en cuanto al desglose de los datos expuestos y a la 
cuantificación de los objetivos que dificultan el análisis del desempeño del Grupo OHL. Como 
decíamos, su ámbito geográfico de operaciones sigue creciendo, abarcando territorios donde 
especialmente es necesario incrementar los mecanismos de vigilancia. De ahí la importancia de 
desarrollar y dar a conocer algunas de las herramientas que se han resaltado, tales como los 
instrumentos relacionados con su Política de compras responsables o la intención de calcular las 
emisiones de proveedores estratégicos. Si el analista pudiera contar con información 
cuantitativa acerca de ellos, al igual de una descripción más detallada de sus sistemas de 
evaluación de riesgos, seguramente la calidad de la información de sus memorias de 
sostenibilidad aumentaría exponencialmente.  
 
En todo caso, podemos concluir que, en nuestra opinión, los datos presentados en cuanto a 
medioambiente, prevención de riesgos laborales y Gobierno corporativo son  relativamente más 
exhaustivos que aquellos relacionados con los Derechos Humanos y los impactos en las 
comunidades donde opera. 
 
A tenor de lo analizado y teniendo en cuenta también ejercicios anteriores, da la impresión que 
los sistemas de gestión de RSC van ganando fuerza dentro de la estructura de OHL. Sin embargo, 
dicha evolución tampoco parece avanzar al mismo ritmo que la internacionalización del grupo y 
que no es lo suficientemente transversal como sería deseable, al menos por la información de la 
que dispone el público general. 
 
De esta manera, desde nuestro punto de vista, es complicado compartir afirmaciones tales como 
que del Plan Director de RSC 2011-2015 es “una herramienta viva, que se mantiene actualizada y 
que continuamente se ajusta a la realidad, a menudo cambiante, del Grupo y a sus objetivos”441. 
Es por ello que durante nuestro análisis, en repetidas ocasiones, se ha hablado de carencias en 
cuanto al alcance geográfico de los datos expuestos. Además, si bien parece que se describen 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
440  En pág. 21 de Memoria se afirma que se veló especialmente por el compromiso con la igualdad de género en el 
procedimiento de selección de candidatos para cubrir las vacantes del Consejo de Administración. 
441 Pág. 37 de la Memoria. 
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con suficientemente claridad las actividades desarrolladas por las distintas líneas de negocio, 
surgen más  interrogantes cuando nos preguntamos si la información presentada se 
corresponde, en cuanto a su alcance, con la importancia de los impactos consecuentes del 
desarrollo de su negocio y con los intereses de los distintos stakeholders. Estas limitaciones 
detectadas, siempre desde nuestra opinión, tienen su raíz en la descripción que se puede 
encontrar acerca de los sistemas de riesgos y la manera que tiene el grupo de conocer e 
incorporar las expectativas de sus grupos e interés que, como se ha comentado y como 
expondremos de nuevo a continuación, no se exponen con la claridad que sería suficiente. 
 
Como comentábamos, desde hace ya varios ejercicios, OHL afirma que evalúa la adecuación 
entre sus líneas estratégicas y las expectativas de los grupos de interés a través de un proceso 
de consulta que desarrolló en dos fases442. Si en el pasado informe comentábamos que la 
muestra utilizada no era todo lo representativa que sería deseable respecto al conjunto de sus 
stakeholders443, que no se desglosaba con el suficiente detalle los participantes y que quedaban 
fuera de dicha consulta colectivos sensibles444, las carencias aumentan a medida que la realidad 
del Grupo se va modificando. De esta manera, esta herramienta debería ampliar su alcance y su 
periodicidad para poder justificar la importancia que OHL parece otorgarle ya que a nuestro 
juicio, con la información disponible, no resulta suficiente. Algo semejante ocurre con los canales 
de comunicación y diálogo con los grupos de interés que siguen siendo descritos de manera 
excesivamente genérica para entender sus potenciales beneficios. 
 
En el otro lado de la balanza, cabe resaltar que da la impresión que la Memoria cada año es un 
poco más clara en cuanto a cómo ofrece la información y cómo aprovecha los recursos 
disponibles. Así, durante la lectura de la misma el interesado, si así lo quiere, puede ir ampliando 
información acerca de determinados temas gracias a diversos enlaces, que llevan a otros 
epígrafes del propio informe o a documentos aparte. No obstante, la calidad de la información 
mejoraría en gran medida si se pudiesen encontrar un mayor número de comparaciones con el 
sector ya que estas son casi anecdóticas, y cuando se presentan, son siempre con carácter 
positivo y sin ningún atisbo de crítica para la mejora continua. 
 
Finalmente, comentar que se indica que la Memoria ha sido elaborada siguiendo la “Guía para la 
elaboración de memorias de sostenibilidad” de Global Reporting Initiative (GRI) en su versión 
G3.1 y su suplemento sectorial de Construcción Bienes Raíces, con un nivel de aplicación A+ 
acreditado por GRI. Además, se informa que los datos recogidos e incluidos en el informe ha 
sido verificados por la firma Deloitte. 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
442 Pág. 46 de la Memoria. 
443 Entre otros, en el pasado informe se destacaban ausencias significativas, como clientes y proveedores de la República Checa. 
444 La actividad en Colombia quedaba sólo estudiada a través de los empleados del Grupo. 
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 SACYR VALLEHERMOSO, S.A. 
 (Sacyr)   

 

1. Datos generales  
 
Productos/servicios 
 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A. ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 
− Construcción de todo tipo de obra civil y de edificación pública y privada. 
 
− Promoción inmobiliaria.  
 
− Concesiones de infraestructuras: autopistas, hospitales, intercambiadores,  líneas de metro, 

aeropuertos y sociedades de gestión de áreas de servicio.  
 
− Gestión de patrimonio: adquisición, venta y alquiler de patrimonio inmobiliario en 

propiedad.  
 
− Prestación de servicios. Esta actividad se divide en cuatro áreas fundamentales (agua, 

energía, medio ambiente y multiservicios) y  engloba principalmente los siguientes negocios:  
− Agua: gestión del ciclo integral del agua, potabilización y distribución, desalación de agua 

de mar, saneamiento y alcantarillado, depuración de aguas residuales, regeneración de 
agua depurada y reutilización e I+D+i en procesos avanzados de tratamiento de aguas. 

− Energía: ingeniería y construcción de proyectos energéticos, generación de energía 
renovable (biomasa, termosolar, fotovoltaica y eólica), cogeneración, generación de 
energía térmica, y producción y gestión de biocombustibles. 

− Medio Ambiente: servicios municipales (limpieza viaria, recogida de residuos, jardinería, 
etc.), gestión de residuos, restauración paisajística y obra medioambiental. 

− Multiservicios: limpieza, mantenimiento, reformas, servicios sociosanitarios, servicios 
hospitalarios, conservación de infraestructuras y servicios de restauración. 
 

 
Alcance geográfico  
 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A.  opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 
España, Italia, Portugal, Irlanda, Francia, Costa Rica, Panamá, Chile, Brasil, Bolivia, Perú, 
Colombia, EE.UU., Australia, Israel, India, Argelia, Libia, Cabo Verde, Angola, Togo y Mozambique. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, SACYR VALLEHERMOSO, S.A. no cotizó en ningún índice bursátil de inversión 
socialmente responsable. 
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Normativa Internacional 
 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A.  informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa 
Internacional: 
 
− Derechos humanos y Libertades Públicas de la Declaración Universal de los Derechos 

humanos 
− Diversas disposiciones de la Organización Internacional del Trabajo: las incluidas en el Pacto 

Mundial más las relativas a trabajo infantil y trabajo forzoso 
− Declaración de Río sobre medio ambiente y Desarrollo. Compromiso a través del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas.  
− Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción. Compromiso a través del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas. 
 
 
Estándares voluntarios 
 
SACYR VALLEHERMOSO, S.A.  informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes 
estándares relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 
− Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
− Guía de Global Reporting Initiative (GRI) 
− Otros estándares voluntarios: 

• Normativa AA1000 (sin especificar qué norma o normas de la familia AA1000) 
• ISO 90001 (Gestión de la calidad) 
• ISO 14001 (Gestión del medio ambiente) 
• EMAS (Reglamento Europeo de gestión y auditorías ambientales) 
• OHSAS (Seguridad y salud laboral) 
• Norma UNE 166002:2006 (Certificación de la gestión de I+D+i) 
• Reglamento RT 05 (Gestión de la calidad) 
• Certificado de Calidad del Instituto de Auditores Internos Internacional 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe anual 2012 – Informe integrado Disponible en la web 

Informe anual 2012 – Informe económico Disponible en la web 

Informe anual 2012 - Gobierno corporativo Disponible en la web 
Código de Conducta Disponible en la web 
Informe anual del consejo de administración sobre 
política de retribuciones del ejercicio 

Disponible en la web 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 

 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,36

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,60

COMUNIDAD 0,93

CORRUPCIÓN 1,40

CONSUMO 0,63

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,19

TOTAL EMPRESA 1,02
!

TOTAL CONTENIDO 0,98

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,19 !

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
El grupo Sacyr Vallehermoso (denominado de ahora en adelante simplemente como “SyV” o “el 
grupo”) lleva a cabo actividades de construcción, promoción inmobiliaria, gestión de patrimonio, 
gestión de concesiones y prestación de servicios en 22 países distintos. La Tabla 4 informa sobre 
los riesgos de RSC que se dan en cada uno de esos países, indicando además su grado de 
intensidad.  
 

Tabla 4. Riesgos de RSC en países en los que opera Sacyr 
 

 

Cambio 
Climático 

Emisiones 
de CO2 de 

origen 
energético 

Derechos 
laborales 

Corrupción y 
transparencia 

Derechos 
Humanos 

Trabajo 
infantil 

Discrimin
ación 

España M A M B M B M 

Italia M A B M M M A 

Portugal M A M B M B B 

Irlanda M A B B B B M 

Francia M A B B B M A 

Costa R. A B M A A A A 

Panamá A B M A M A A 

Chile M M B B M A A 

Brasil A M A A A A A 

Bolivia A B A A A A A 

Perú A B A A A A A 

Colombia A M A A A A A 

EE.UU. M A A B M M M 

Australia M A B B B B A 

Israel A A B B A A A 

India A M M A A A A 

Argelia A B M A A A A 

Libia A B M A A ND A 

Cabo Verde A B M A M A A 

Angola A B M A M M A 

Togo A B M A M A A 

Mozam. A B M A A A A 

A: Riesgo alto; M: Riesgo medio; B: Riesgo bajo; ND: No disponible 
Fuente: Maplecroft 
 
Es evidente que, dado que SyV opera en numerosos países, se enfrenta a numerosos riesgos de 
RSC. Se distinguen 3 grupos de jurisdicciones: aquellas con riesgo alto (Costa Rica, Panamá, 
Brasil, Bolivia, Perú, Colombia, Israel, India, Argelia, Libia, Cabo Verde, Togo y Mozambique), 
aquellas con riesgo medio-alto (Angola, Italia, Francia, Chile, EE.UU.) y aquellas con riesgo medio-
bajo (Australia, Irlanda, España y Portugal).  
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SyV dispone de un Código de Conducta y además suscribe estándares internacionales populares 
en el ámbito de la RSC como son el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y los Principios de la 
OCDE, entre otros. Las actuaciones en materia de RSC se rigen por el Plan Director de 
Responsabilidad Corporativa (PDRC) 2012-2013, mientras que la información sobre RSC se 
recoge principalmente en el Informe Anual Integrado 2013. Dado el perfil de riesgo de la 
compañía por un lado y la suscripción de estándares internacionales por otro, es de esperar que 
SyV proporcione información suficiente en materia de RSC como para asegurar que los riesgos a 
los que se enfrenta son convenientemente cubiertos. El siguiente análisis pretende evaluar tales 
expectativas.  
 
 
4. Análisis 
 
Fiscalidad 
 
Tal y como se aprecia en la Tabla 1, SyV cuenta con un total de 11 sociedades sitas en paraísos 
fiscales de acuerdo con la metodología seguida por el Observatorio de RSC: 9 en Irlanda y 2 en 
Panamá445. A priori y dada su actividad, estas sociedades no son de carácter instrumental y/o 
financiero, guardando su ubicación geográfica relación con las actividades que realizan en ella.  

 
SyV informa acerca de los tipos de gravamen nominales aplicables en muchos de los países en 
los que opera, aunque no en todos. Los países de los que no se publica el tipo de gravamen son: 
Angola, Bolivia, Cabo Verde, Israel, Mozambique, Perú y Togo. Todos estos países, a excepción de 
Israel, son países en vías de desarrollo que dependen sobremanera de la financiación vía 
impuestos para su desarrollo. Precisamente, una de las líneas de actuación del PDRC 2012-2013 
es “Sistematizar la recopilación de información, sobre la contribución neta a la riqueza de los países 
donde operamos”, para lo cual SyV emplea sólo información relativa al beneficio antes de 
intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones y al número de empleados. Sin duda 
alguna, si SyV desea conocer su contribución neta a la riqueza de un país, proporcionar 
información sobre la cantidad de impuestos pagados por países es imprescindible.  
 
Así mismo, a lo largo del 2012 SyV ha percibido un total de € 73,68 millones en concepto de 
subvenciones de capital. Exceptuando cifras relativas a una subvención en Costa Rica por  
importe de € 7,82 millones y otra en España por importe de € 11,36 millones, no se indican las 
actividades ni los importes que originaron las subvenciones, ni tampoco la fiscalidad a la que 
fueron sometidas. El grupo reconoce haber recibido subvenciones en España, Irlanda y Costa 
Rica, no aportándose información suficiente que permita saber si ha recibido subvenciones en 
otros países.  
 
La información sobre fiscalidad proporcionada por SyV es mejorable. No se informa sobre la 
política fiscal que sigue, ni tampoco se proporcionan cifras detalladas sobre la cantidad de 
impuestos pagados ni subvenciones recibidas por país. Desde el Observatorio de RSC se subraya 
el hecho de que para que un grupo de empresas sea calificado como transparente es 
imprescindible que proporcione información detallada sobre su política fiscal, el dinero público 
que recibe vía subvenciones y el dinero que aporta a las arcas públicas vía impuestos en todos 
los países en donde opera.  

 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
445 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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Medioambiente 
 
SyV está comprometido con el cuidado del medioambiente a través del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas y diversas políticas internas, afirmando que el medioambiente es un asunto 
extremadamente importante para el grupo. Así mismo, el PDRC 2012-2013 contempla la 
reducción del impacto medioambiental del grupo. Sin embargo, la siguiente frase pone en duda 
el compromiso realizado: "Cuando Sacyr opera en países en los que la legislación medioambiental es 
menos exigente con respecto la vigente en otros países o aún existiendo, no está implantada, se 
intentan aplicar las directrices establecidas en la normativa más estricta, aunque no siempre es 
factible por las dificultades externas encontradas para ello". La frase tiene una interpretación 
extremadamente amplia: ¿Por qué se intentan aplicar las directrices en lugar de aplicarse 
directamente?, ¿Cuál es la normativa más estricta?, ¿Qué se entiende por dificultades externas?. 
De este modo, podría dejarse la puerta abierta a provocar impactos medioambientales en países 
como los que opera el grupo en los que la ley medioambiental es nula o laxa.  
 
SyV cuenta afirma que cuenta con un Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Gestión 
Ambiental conforme a las normas ISO 14001 y EMAS, entre otras. El porcentaje de actividades 
certificadas según la norma ISO 14001 se proporciona por actividad y sólo para España, Portugal 
y Chile, no explicándose por qué no se aporta información relativa al resto de países. Estos 
porcentajes evidencian que no todas las actividades en España, Chile y Portugal cuentan con un 
sistema de gestión ambiental.  
 
En la documentación consultada no figura un compromiso explícito con el principio de 
prevención medioambiental, si bien hay evidencias que apunta a que tal compromiso se asume 
implícitamente. No ocurre lo mismo para el principio de precaución medioambiental. Uno de los 
apartados del Informe Anual Integrado 2012 está dedicado al análisis de riesgos. Es este 
apartado los riesgos medioambientales son considerados como “otros riesgos”, algo que puede 
resultar contradictorio si se tiene en cuenta el énfasis que SyV pone en subrayar la importancia 
que el medioambiente tiene para el grupo. Otro de los apartados versa sobre retos 
medioambientales, los cuales son difícilmente valorables al no ponerse en relación con unos 
riesgos medioambientales que no son descritos no detallados. Así mismo, sólo para el caso de 
Valoriza, la sociedad del grupo dedicada a la prestación de servicios, se indican una serie de 
objetivos medioambientales cumplidos. No figura cuál era el objetivo inicial, sólo lo que se ha 
conseguido.  
 
Por tanto, a pesar de aplicarse varios sistemas de gestión ambiental, no se ha encontrado en la 
información analizada riesgos, ni impactos, ni objetivos medioambientales. La cobertura de la 
información proporcionada se limita en la mayoría de los casos a España, Portugal y Chile. Para 
el 2013 se indica que se desarrollará una “Definición de retos globales y objetivos en materia de 
sostenibilidad”, esperándose por tanto que la información proporcionada al respecto mejore 
sustancialmente.  
 
El grado de detalle de la información relativa a emisiones atmosféricas es alto para el caso de las 
que se producen en España, mientras que para Portugal, Angola, Cabo Verde, Chile y Australia se 
limita a las emisiones de CO2 y NO2 en toneladas equivalentes de petróleo. No se proporcionan 
datos del histórico de emisiones atmosféricas, a excepción de los referentes a instalaciones 
adscritas al Plan Nacional de Asignación de Emisiones. Tal y como se aprecia en la Tabla 1, todos 
los países en los que opera el grupo están expuestos a un riesgo alto de cambio climático y/o de 
emisiones de CO2 de origen energético, por la que la cobertura geográfica de la información 
proporcionada es deficiente.  
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Sobre emisiones que deterioran la capa de ozono, una año más se indica que “el Grupo Sacyr 
genera únicamente las derivadas de las posibles fugas de los equipos de climatización, que son 
mínimas dado que se lleva a cabo un adecuado mantenimiento de los mismos. Actualmente Sacyr 
cuenta aún con algunos equipos propios con gas R22, pero éstos se están sustituyendo 
paulatinamente por otros, cuyos gases no dañan la capa de ozono y que además tienen un bajo 
potencial de efecto invernadero”. Puesto que estas mismas indicaciones llevan proporcionándose 
desde 2008, con este ya son cinco los ejercicios que SyV lleva sustituyendo los equipos propios 
con gas R22. Por tanto, la información sobre la gestión que realiza el grupo de este aspecto es 
mejorable. 
 
En relación al consumo energético, podría señalarse lo mismo que para emisiones atmosféricas: 
datos detallados para España y básicos para Portugal, Angola, Cabo Verde, Chile y Australia. El 
histórico del consumo energético se proporciona sólo para España, evidenciándose que, por lo 
general, es superior o muy superior al realizado en el 2011. Se ha “Redactado un modelo de 
política de cambio climático y estrategia medioambiental” que debería aprobarse a lo largo de 
2013, por lo que es de esperar que el grado de detalle de la información sobre energía y 
emisiones sea mayor en la próxima edición del Informe Anual Integrado.  
 
Se indica el tratamiento dado a los residuos de construcción y de prestación de servicios en 
España, Portugal y Cabo Verde. Las evidencias sobre el reciclado de residuos se limitan a citas 
puntuales, no señalándose la existencia de procedimientos destinados a tal efecto. De los 
38.303.253,98 kilos de residuos no peligrosos generados en 2012, un 1,8% fue reciclado, un 
50,72% fue directamente a vertedero y un 34,75% es etiquetado como “otros”, no 
mencionándose qué es lo que se hizo con ellos exactamente. Para residuos peligrosos los datos 
proporcionados se refieren exclusivamente a España, Portugal, Cabo Verde, Chile y Australia.  
 
En relación a la biodiversidad, para España se reporta información sobre las principales especies 
amenazadas en cuyos hábitats el grupo ha desarrollado actividades durante 2012. La 
organización no gubernamental para el cuidado del medioambiente World Wild Life ha 
subrayado que en la Selva Amazónica, el sur de Chile y Centroamérica, lugares todos ellos en los 
que hay países en los que opera SyV, habitan numerosas especies animales en peligro de 
extinción446. A pesar de ello, SyV no aclara si sus actividades afectan a tales especies y las 
medidas concretas que adopta para evitar el impacto de sus actividades en ellas. De hecho, no 
se ha encontrado en la información analizada medidas concretas que sigue el Grupo para 
proteger la biodiversidad en ninguno de los países en los que opera.  
 
Se informa sobre la  ubicación y extensión de los trabajos en espacios protegidos en España, 
Portugal y Australia así como de las actividades desarrolladas y las medidas adoptadas para 
minimizar los posibles impactos negativos. Estos impactos no son denominados como tales, sino 
que se etiquetan como “posibles impactos” y no son detallados ni cuantificados. En cambio, se 
pone especial énfasis en describir las medidas a través de las cuales SyV intenta minimizar el 
impacto de su actividad en el medioambiente.  
 
Sobre exigencias a proveedores en materia medioambiental, no se han producido cambios 
sustanciales respecto al anterior ejercicio. Se mencionan una serie de requisitos que se valoran, 
aunque no se evidencia en la información analizada cómo se exigen, a la hora de contratar 
proveedores: cumplimiento de la legislación medioambiental, actuaciones medioambientales, 
sistemas de gestión medioambiental vigentes….Así mismo, se proporcionan cifras relativas a 
evaluación en desempeño medioambiental a proveedores en España, Portugal y Chile, 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
446 World Wide Life. Priority places  
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evaluación que puede tener 3 resultados posibles: favorable, desfavorable o condicionada. No 
obstante, falta valiosa información referente a qué se exige concretamente en esas evaluaciones, 
así como qué se hace en el caso de que éstas resulten desfavorables o condicionadas. Puesto 
que no se proporciona información sobre el resto de países en los que opera el grupo, podría 
deducirse  que en éstos no se realizan evaluaciones a proveedores en desempeño 
medioambiental. 
 
La información sobre gastos e inversiones medioambientales se calcula en base a “una 
sistemática interna” que no es convenientemente descrita, abarcando un número no 
determinado de centros de trabajo cuya localización no se proporciona. Por tanto, es difícil 
encontrar un sentido concreto a las cifras publicadas, ya que no permiten saber si los gastos e 
inversiones medioambientales se han realizado en aquellos centros de trabajo más expuestos a 
riesgos medioambientales. Para que la información sobre gastos e inversiones 
medioambientales sea útil, debería de indicarse dónde se ha producido, qué riesgos existían y la 
cuantía invertida.  
 
Las sanciones medioambientales son tratadas de una forma técnica y escueta, no aclarándose 
las razones que las originaron ni la responsabilidad de SyV en ellas. Se alude sólo a sanciones en 
España, Chile y Portugal. Se indica que “En el año 2012, el Grupo Sacyr, en cuanto a España se 
refiere, ha recibido un total de 12 propuestas de expedientes sancionadores en medio ambiente y ha 
archivado 24, 11 de las cuales corresponden a propuestas de sanciones abiertas en 2011 y 7 en 2012”. 
Las propuestas de sanciones abiertas en 2011 y 2012 suman un total de 18, no de 24 tal y como 
se indica en la frase, desconociéndose cuál es la cifra correcta. Se observa que la información 
sobre sanciones medioambientales no abarca la totalidad de los países en los que opera el 
grupo.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Tal y como se recoge en su Código de Conducta y en el Pacto Mundial de la Naciones Unidas, SyV 
se compromete a respetar los Derechos Humanos en su esfera de influencia, indicándose que 
“SyV garantiza que todas sus actividades (incluidas las de sus proveedores) se desarrollan al amparo 
de la protección de tales derechos”. Pese a este nivel de compromiso, en la documentación 
consultada no se ha encontrado  información alguna relativa a sistemas de gestión y resultados 
al respecto. Tampoco figura una evaluación del impacto que las actividades de SyV tienen para 
los Derechos Humanos.  
 
SyV también afirma no admitir bajo ningún concepto el trabajo infantil y el trabajo forzoso, 
indicando que "A lo largo de 2012 no se han identificado, en el ámbito de actividad del Grupo, 
incidentes relacionados con el trabajo infantil o el trabajo forzoso, ni se han detectado operaciones 
susceptibles de generar este tipo de riesgos". No se proporciona información acerca de cómo se 
identifican tales incidentes. Teniendo en cuenta que, tal y como indica la Tabla 1, SyV opera en 
13 países en los que el riesgo de trabajo infantil es alto (Costa Rica, Panamá, Chile, Brasil, Bolivia, 
Perú, Colombia, Israel, India, Argelia, Cabo Verde, Togo y Mozambique) y 4 en los que el riesgo es 
medio (Angola, EE.UU., Italia y Francia), la profundidad del tratamiento de la información sobre 
trabajo infantil en la documentación consultada es insuficiente.  
 
A pesar de realizar actividades en países en los que Amnistía Internacional ha subrayado que los 
derechos de la comunidad indígena están seriamente amenazados (Australia, Bolivia, Brasil, 
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Chile, Colombia, Panamá y Perú)447, la única información relacionada con la población indígena 
indica que "Durante el año 2012, no se han producido incidentes de este tipo". Nótese que se señala 
que no se han producido incidentes, de lo que se podría deducir que  existía el riesgo de que se 
hubieran producido. SyV no aporta información suficiente que permita valorar hasta qué punto 
sus actividades conllevan riesgos para la población indígena.  
 
El grupo afirma reportar información sobre el “Porcentaje de los principales distribuidores, 
contratistas y otros socios de negocio que han sido objeto de análisis en materia de derechos 
humanos, y medidas adoptadas como consecuencia”. Sin embargo, el porcentaje que se 
proporciona alude a evaluaciones en materia medioambiental, no de Derechos Humanos. 
Además, no se indican las medidas adoptadas en consecuencia. Por tanto, no se evidencia que 
SyV esté exigiendo a sus proveedores y contratistas aspectos de Derechos Humanos a la hora de 
contratar con ellos.  
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
La información sobre política salarial en SyV es mejorable, ya que ésta no se explica 
detalladamente y las cifras proporcionadas no permiten obtener una imagen fiel de ella. SyV se 
compromete a ofrecer a sus empleados una remuneración igual o mayor a la del salario mínimo 
local por categoría profesional. De acuerdo a la fundación WageIndicator de la Universidad de 
Amsterdam448, en Angola, Colombia, Costa Rica, India, Mozambique, Perú y Togo el salario 
mínimo no es suficiente como garantizar la adquisición de bienes y servicios básicos para la 
subsistencia, por lo que este compromiso resulta claramente insuficiente para garantizar el 
bienestar de sus trabajadores. Las cifras de salarios se muestran de forma agregada para todo el 
grupo, no distinguiéndose por país ni por actividad. Por ello falta de información concreta al 
respecto que permita comprobar el  cumplimiento de Sacyr en esta materia.  
 
La información sobre la plantilla total de SyV es desglosada por países para los años 2011 y 2012. 
También se desglosada por tipo de contrato (fijo y eventual), titulación, edad y sexo, si bien sólo 
distinguiéndose cifras de España por un lado y de Exterior por otro. Bajo la denominación de 
Exterior SyV engloba información de 21 países diferentes, por lo que el nivel de detalle es 
insuficiente como para obtener una imagen fiel de las características de la plantilla por países. 
Mientras que en España el porcentaje de plantilla con contrato fijo ascendía al 75,9%, esta cifra 
era del 52,7% en el exterior, no habiéndose encontrado en la información facilitada por  SyV los 
motivos de esta significativa diferencia.  
 
La información sobre cobertura de los derechos laborales es similar a la proporcionada en el 
anterior ejercicio. "El Grupo Sacyr apoya los derechos de asociación, representación sindical y 
negociación colectiva de todos sus empleados, de acuerdo con las normas de cada país". Obsérvese 
que SyV no garantiza el cumplimiento de tales derechos, sino que sólo los apoya y sólo en los 
términos previstos por las normas. El grupo tiene un compromiso con estos derechos a través 
del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, si bien el tratamiento que hace de ellos en la 
documentación consultada es más bien escueto.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
447 El estado de los Derechos Humanos en el Mundo (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el perfil del 
país deseado 
448 WageIndicator. La página web no proporciona información sobre el salario mínimo en Panamá, Brasil, Bolivia, Argelia, Libia y 
Cabo Verde.  
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En relación al derecho de asociación y al derecho de representación sindical, se indica que “No 
existe ninguna actividad de la compañía que pueda poner en riesgo el Derecho Fundamental a la 
libertad de asociación”. Sin embargo  no se describen en la información analizada los 
procedimientos llevados a cabo por SyV para detectar tales riesgos. No figura dato alguno 
relativo al número de trabajadores sindicados. En relación al derecho de negociación colectiva, 
se señala que la plantilla en España está cubierta por convenios colectivos, no indicándose nada 
sobre la plantilla en otros países. No se aporta información concreta que permita saber qué 
convenios se están aplicando, qué normas protegen a los trabajadores de sociedades en el 
extranjero o cuántos trabajadores están realmente cubiertos por convenios colectivos. 
 
Un derecho laboral del que no aparece  información es el derecho a huelga, el cual no es 
reconocido en la documentación consultada. Este hecho contrasta con las numerosas fuentes 
externas que evidencian que los trabajadores de Grupos Unidos por el Canal (GUPC, consorcio 
de empresas que está construyendo la ampliación del Canal de Panamá y que es liderada por 
SyV) han ido a la huelga al menos en cuatro ocasiones a lo largo de 2012 (enero449, marzo450, 
abril451 y noviembre452) en protesta por los retrasos en el pago de los salarios y las condiciones 
de seguridad de la obra, entre otros motivos. A esto habría que añadir las huelgas que han 
afectado a Valoriza453 454, la sociedad del grupo dedicada a la actividad de servicios a la que 
incluso, según fuentes externas consultadas, se ha acusado de impedir la huelga de sus 
trabajadores455 y vulnerar sus derechos456.  
 
En la información analizada, no se ha encontrado información de cómo el grupo se compromete 
a proteger los derechos de los trabajadores en el caso de que las normas de un país 
proporcionen una cobertura inferior a la exigida por los estándares internacionales en la 
materia. SyV opera en países en los que estos derechos se encuentran seriamente 
amenazados457. De acuerdo a la Tabla 1, SyV lleva a cabo actividades en 5 países (Brasil, Bolivia, 
Perú, Colombia y EE.UU.) con riesgo alto en materia de derechos laborales  y 11 con riesgo 
medio (España, Portugal, Costa Rica, Panamá, India, Argelia, Libia, Cabo Verde, Angola, Togo y 
Mozambique). No se proporciona información detallada para ninguno de estos países.  
 
Por tanto, puede concluirse que SyV no proporciona información suficiente, ni de 
procedimientos llevados a cabo ni de resultados obtenidos en relación a los temas abordados en 
este apartado. 
  
Ninguna de las líneas de actuación del PDRC 2012-2013 contempla aspectos relacionados con los 
derechos de los trabajadores.  
 
Al igual que ocurre con los derechos de los trabajadores, ninguna de las líneas de actuación del 
PDRC 2012-2013 contempla aspectos relacionados con la salud y seguridad de éstos, algo que 
contrasta con el hecho de que “Sacyr considera objetivo prioritario garantizar que sus actividades se 
lleven a cabo manteniendo el máximo nivel de seguridad para el conjunto de sus trabajadores". SyV 
hace especial hincapié en que dispone de un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
449 Una huelga paraliza las obras de ampliación del Canal de Panamá 
450 Obreros de la ampliación del Canal de Panamá en huelga negocian con el consorcio 
451 Huelga de obreros de la ampliación del Canal de Panamá que construye Sacyr 
452 Obreros del Canal de Panamá en huelga permanente por muerte de trabajador 
453 Huelga indefinida del servicio de limpieza de Catarroja 
454 El personal del servicio de limpieza del aeropuerto, también en huelga 
455 CCOO acusa a la UTE Macrosad-Valoriza de "impedir" el derecho a la huelga de sus trabajadores 
456 CCOO denuncia persecución sindical en la huelga de limpieza viaria de Catarroja 
457 Informe sobre las violaciones de los derechos sindicales (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el 
perfil del país deseado 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  378 

	  

Trabajo certificado según la norma OHSAS 18001. En la documentación consultada se lee que  
“Se ha obtenido en 2012 una nueva certificación, con ella, se ha certificado más del 78% del Grupo en 
base a la cifra de negocio”. Resulta llamativo que para informar sobre este sistema se proporcione 
un porcentaje de cobertura en base a la cifra de negocio. Este dato no es de utilidad para los 
grupos de interés, ya que no permite conocer el número de trabajadores que quedan cubiertos 
por el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo.  
 
Además, se indica que “El 38% del total del colectivo de trabajadores del Grupo Sacyr en España está 
representado en Comités de Seguridad y Salud. Además de este porcentaje, existe un 7% de la plantilla 
total del Grupo que cuenta con representación a través de los Delegados de Prevención […]”. Estas 
cifras implican que en España hay 5.450 empleados representados en Comités de Salud y 
Seguridad y Salud (38% de los 14.343 empleados en España), mientras que en el resto de países 
en los que opera el grupo (21 países) habría un total de 541 empleados representados (7% de los 
7.738 empleados del grupo si no se tienen en cuenta los empleados en España). Esta última cifra 
implica que de cada 10 empleados del grupo fuera de España, menos de 1 empleado está  
representado en Comités de Salud y Seguridad y Salud. En total, 5.991 empleados están 
representados en tales comités, lo que equivale a un 27,13% de la plantilla. Es necesario un 
mayor grado de detalle en la información para observar para qué actividades y en qué países 
están los trabajadores representados en Comités de Salud y Seguridad y Salud. Dado el especial 
riesgo para la salud y la seguridad de los trabajadores que conllevan las actividades de SyV, y en 
especial la actividad de la construcción, la información proporcionada puede resultar 
insuficiente. 
 
Fuentes externas apuntan a que a lo largo de 2012 han fallecido, al menos, 3 trabajadores de 
empresas del grupo SyV458 459 460 y 1 de empresas subcontratadas por éste461. Sin embargo, los 
datos proporcionados en la documentación consultada indican que “A lo largo de 2012 el Grupo 
Sacyr no ha contabilizado accidentes mortales entre su plantilla, sí se han dado 22 casos de 
enfermedad profesional. Con respecto a la siniestralidad de nuestros subcontratistas, indicar que 
durante el año 2012, se han registrado 2 accidentes graves y uno mortal”. Esta diferencia entre casos 
de mortalidad reconocidos por fuentes externas y casos de mortalidad reconocidos por SyV 
puede deberse bien a que el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo no funciona 
correctamente, bien a que funciona correctamente pero no cubre adecuadamente los riesgos a 
los que están expuestos los empleados o bien a un error en la recopilación de la información.  
 
El espacio dedicado a la salud y seguridad en subcontratas es escaso, tan sólo 6 párrafos en los 
que se indica que el grupo dispone de un procedimiento de “Información, Control y Vigilancia de 
los Subcontratistas” cuyos objetivos principales son informar convenientemente a los 
trabajadores de los riesgos que corren y garantizar que asumen sus responsabilidades en 
materia de seguridad. No se informa sobre las medidas adoptadas para garantizar que se 
cumple tal procedimiento. No se informa sobre el número de subcontratas, trabajadores 
empleados en ellas, actividad a la que se dedican ni países en los que operan. Tampoco se 
informa con detalle sobre la siniestralidad en las subcontratas, ya que sólo se indica que “Con 
respecto a la siniestralidad de nuestros subcontratistas, indicar que durante el año 2012, se han 
registrado 2 accidentes graves y uno mortal. El Servicio de Prevención del Grupo realizó las oportunas 
investigaciones de accidente para los tres casos, analizando sus causas y adoptando las medidas 
oportunas para que no se vuelvan a repetir”. No se indica cuáles fueron esas medidas. Dada la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
458 Muere un trabajador en un accidente laboral en las obras del TAV en Arrasate 
459 Un operario fallece en las obras del tren de alta velocidad en la Sagrera 
460 División El Teniente lamenta accidente fatal 
461 Muere un trabajador de una empresa de Bilbao situada en Zaragoza 
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importancia de la subcontratación en las actividades que realiza SyV, así como la poca 
información aportada al respecto en la documentación consultada, puede asegurarse que las 
demandas informativas de los grupos de interés no quedarían satisfechas.  
 
La igualdad de oportunidades y la no discriminación de los empleados están   brevemente 
desarrolladas en el Código de Conducta de SyV. Se señalan una serie de principios básicos con 
los que el grupo se compromete, entre los cuales destacan que “Mujeres y hombres deben gozar 
de igualdad de oportunidades en cuanto al empleo, formación, promoción y desarrollo de su trabajo” 
y que “No deben existir diferencias entre las retribuciones que hombres y mujeres perciban por el 
desempeño de iguales tareas en iguales condiciones”. Respecto a la primera afirmación, subrayar 
que el porcentaje de mujeres en la plantilla de SyV en el exterior es tan sólo del 10% (768 
empleados de los 7.738 que trabajan fuera de España). Respecto a la segunda afirmación, no se 
proporciona dato alguno que permita asegurar que se cumple. Consecuentemente, el 
tratamiento igualitario entre hombres y mujeres que SyV afirma aplicar no se vería reflejado en 
sus cifras.  
 
En relación a la contratación de empleados discapacitados, se indica que “A lo largo del año 2012, 
el número de empleados pertenecientes a este colectivo se ha incrementado en un  21,36%. Así a 31 de 
diciembre de 2012 representaban el 2,36% de la plantilla del Grupo en España”. Posteriormente, se 
subraya que “A cierre de 2012 se ha cumplido con los requerimientos de la LISMI462, a excepción del 
área de construcción, explícitamente fuera de este objetivo por sus especiales características […]”. Esta 
última afirmación contrasta con las cifras proporcionadas en la documentación consultada, en 
las cuales se aprecia que en la actividad de holding y en la actividad de patrimonio no se ha 
llegado al 2% de contratación de empleados discapacitados. No se proporciona información 
alguna en relación a la contratación de empleados discapacitados fuera de España. 
 
Tal y como evidencia la Tabla 1, a excepción de España, Portugal, Irlanda y EE.UU., el resto de los 
18 países en los que opera SyV entrañan un riesgo alto de discriminación para los trabajadores. 
Sin embargo, la información proporcionada por el grupo no permite asegurar que estos riesgos 
sean cubiertos de tal forma que pueda garantizarse la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los empleados de SyV.  
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En la documentación consultada se sostiene que “SyV no desarrolla operaciones con impacto 
negativo sobre las comunidades locales, no se ponen en marcha acciones destinadas a mitigar o 
prevenir dichos impactos”. No se han encontrado  los criterios seguidos para asegurar que las 
operaciones que se realizan en las comunidades locales no conllevan impactos negativos.  
 
En todo caso, serían las comunidades locales las que tendrían que evaluar si la actividad del 
grupo les conlleva impactos negativos. Sin embargo, las evidencias de diálogo con la comunidad 
local son pobres y en ningún momento se indican sus expectativas. SyV dispone de 3 canales 
para comunicarse con la comunidad local: página web, Informe Anual Integrado y buzón 
electrónico. No se indica su funcionamiento ni su uso a lo largo de 2012. Además, estos canales 
son pasivos en el sentido de que no permiten una comunicación directa e instantánea con los 
empleados del grupo, algo que si permiten las llamadas telefónicas o las oficinas. Por tanto, la 
información sobre la comunicación de SyV con las comunidades en las que opera es 
manifiestamente mejorable.  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
462 Ley de Integración Social del Minusválido  
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Así mismo, en la documentación consultada se indica que "El Grupo SyV no dispone de 
procedimientos específicos que prioricen la contratación de personal local" y que "El Grupo SyV no 
dispone de una política global orientada a priorizar la contratación de proveedores locales". Esta 
situación se lleva dando desde la primera vez que se elaboró este informe.  
 
La acción social del grupo se realiza a través de la Fundación Sacyr Vallehermoso, que tiene una 
serie de ambiciosos objetivos en materia social. Desafortunadamente, no se proporciona 
información sobre los procedimientos llevados a cabo para asegurar que tales objetivos se 
cumplen, ni tampoco figuran cifras que permitan observar su grado de consecución. Por tanto, 
no es posible conocer hasta qué punto SyV contribuye al desarrollo económico y social de las 
comunidades en las que opera.  
 
Algunas de las obras llevadas a cabo por el grupo están ocasionando serias diferencias con la 
administración pública463 464,  especialmente el aeropuerto de Corvera-Murcia y la ampliación del 
Canal de Panamá. En relación al aeropuerto, SyV participa tanto en su construcción como en su 
gestión una vez entre en actividad (actualmente no está operativo). La puesta en funcionamiento 
de la infraestructura estaba prevista para verano de 2013, lo que implica un retraso de 3 años 
respecto a la fecha de puesta en funcionamiento prevista inicialmente465 . A pesar de las 
dificultades económicas que experimenta el gobierno regional de Murcia, la administración 
autonómica ha aportado un aval de € 200 millones de dinero público para acabar las obras466. 
Aún así, la puesta en funcionamiento del aeropuerto requiere arduas negociaciones con Aena y 
el Ministerio de Defensa467, por lo que el futuro de la infraestructura es incierto. El aeropuerto de 
Corvera-Murcia ha sido calificado como una infraestructura fantasma468 469  470 , una de las 
muchas inversiones millonarias aprobadas antes de la crisis económica pero cuya utilidad ha 
demostrado ser dudosa.  
 
Respecto a la ampliación del Canal de Panamá,  el consorcio GUPC ha exigido cuantiosas 
cantidades de dinero a la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) en concepto de sobrecostes 
incurridos durante el desarrollo de la obra471 472, estimándose además que ésta será finalizada 
con retraso473. Por su parte, la ACP ha subrayado que las obras han de terminarse en 2014, 
existiendo sanciones en el caso de que se incumplan los plazos establecidos474. La relación entre 
la ACP y el consorcio es mejorable, y de no entenderse ambas organizaciones es de esperar que 
a lo largo de 2013 la situación llegue a ser crítica475.  
 
 
 
 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
463 Sacyr ya no ve negocio en las 'setas' 
464 El Consistorio exige a Sacyr aumentar la desalinización 
465 Murcia retrasa su aeropuerto tras la 'caída' de Del Rivero en Sacyr 
466 La Comunidad debe renegociar el aval de 200 millones del aeropuerto 
467 La apertura del aeropuerto de Sacyr en Murcia se atasca en Fomento y Defensa 
468 Los aeropuertos fantasma españoles 
469 Las autopistas podrán pedir préstamos a Fomento 
470 El gran negocio de nuestros políticos: las autopistas fantasmas 
471 Sacyr reclama a Panamá más de 450 millones por las obras del Canal 
472 El consorcio de Sacyr reclama a Panamá los sobrecostes de las obras del Canal 
473 La ampliación del Canal de Panamá finalizará en abril del 2015 
474 El Canal debe esperar 
475 Sacyr ve difícil una solución amistosa a la reclamación del Canal de Panamá 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  381 

	  

Protección de los consumidores 
 
La información sobre salud y seguridad del cliente proporcionada por SyV es escasa desde la 
perspectiva del presente análisis. Los indicadores que teóricamente deberían tratar sobre salud 
y seguridad del cliente en realidad no tratan el tema o lo hacen de una manera genérica y 
escasamente informativa. Los canales de comunicación con el cliente son tres: diálogo directo, 
servicio postventa y cuestionarios de satisfacción. No se describe cómo funcionan estos canales 
ni el uso que se les dio a lo largo de 2012. . 
Las referencias a la calidad de los servicios prestados se formulan en términos 
medioambientales, a excepción de las que tratan sobre la norma ISO 9001. Se proporciona el 
porcentaje de actividades certificadas con esa norma para España, Portugal y Chile, omitiéndose 
cualquier mención al resto de países. Los índices de satisfacción del cliente proporcionados son 
los del ejercicio 2011, no los del 2012 como procedía, sólo hay datos para España y Portugal y no 
para todas las actividades,  
 
SyV afirma disponer de un procedimiento de gestión de reclamaciones de clientes que no 
describe y del que no se ha encontrado información alguna. Se indica además que las 
reclamaciones recibidas son atendidas puntualmente y no son numerosas, pero no se explica 
cómo se resuelven éstas. No hay información sobre  el tratamiento que el grupo da a las 
reclamaciones de los clientes. Así mismo, no figura información relevante sobre incumplimientos 
de las normativas sobre salud y seguridad del cliente, como son sanciones y multas impuestas.  
 
 
Corrupción 
 
El grupo SyV afirma estar comprometido con la lucha contra la corrupción. De hecho, su Código 
de Conducta recoge una serie de medidas anticorrupción que en realidad son más bien 
compromisos y prohibiciones, no medidas como tales. Este último documento también alude 
explícitamente la prevención del blanqueo de capitales y la lucha contra el terrorismo, asuntos 
que son tratados con relativa profundidad en el Informe Anual Integrado 2012. El organismo 
encargado de la supervisión de las medidas en materia de blanqueo de capitales es 
Departamento de Prevención de Blanqueo de Capitales. Así mismo, se prohíben pagos y 
donaciones a partidos y políticos a menos que la legislación lo permita. En la documentación 
consultada se indica que "Durante el año 2012, no se han producido incidentes en materia de 
corrupción"  y que "No se realizan aportaciones a partidos políticos o relacionados".  
 
Así pues, a priori podría calificarse la actuación de SyV en materia de corrupción, blanqueo de 
capitales y relación con partidos políticos como ejemplar. Sin embargo, a pesar de que, de 
acuerdo a la Tabla 1, SyV opera en 13 países con riesgo alto en materia de corrupción y 
transparencia (Costa Rica, Panamá, Brasil, Bolivia, Perú, Colombia, India, Argelia, Libia, Cabo 
Verde, Angola, Togo y Mozambique), no se evidencia que se realicen evaluaciones especiales de 
riesgos de corrupción en esto países.  
 
SyV prohíbe donaciones a partidos políticos a menos que éstas se realicen conforme a la ley, lo 
que deja la puerta totalmente abierta a la corrupción en países en los que la ley es laxa al 
respecto, como los indicadores en el anterior párrafo. El ex Consejero Delegado y ex Presidente 
de SyV, Luis del Rivero, ha sido llamado a declarar como imputado en el caso Gürtel476 y en el 
caso Bárcenas477 478 479 480. Así mismo, Ángel Luis Bracho Pacheco, apoderado en cuatro de las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
476 El juez Ruz cita como imputados en Gürtel a Villar Mir, Del Rivero y otros siete empresarios 
477 Del Rivero y José Mayor Oreja comparecen ante Ruz, imputados por el caso Bárcenas 
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filiales de SyV, ha sido imputado en el caso Brugal481, en el cual se investigan delitos de soborno, 
extorsión y tráfico de influencias en la adjudicación de contratos públicos.  
 
Los hechos señalados en el anterior párrafo acaecieron fuera del periodo de estudio de este 
informe y afectan a personas que actualmente no están vinculadas a SyV. Sin embargo, teniendo 
en cuenta conforme la información analizada que los procedimientos para la detección de casos 
de corrupción no se han modificado desde hace años podría plantearse su vulnerabilidad. 
Consecuentemente, los procedimientos para evitar la corrupción y el blanqueo de capitales 
descritos hoy podrían no ser suficientemente efectivos.  
 
 
Gobierno corporativo 
 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 de SyV se realiza conforme al formato 
establecido en el Código Unificado de Buen Gobierno de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, al igual que ocurre en el resto de las sociedades del IBEX 35.  
 
Existen dos cláusulas de garantía o blindaje que no han sido autorizadas ni por el Consejo de 
Administración ni por la Junta General de Accionistas, no indicándose ni sus beneficiarios ni su 
importe. El pasado ejercicio el número de cláusulas de garantía o blindaje vigentes era de 1, por 
lo que a lo largo de 2012 se ha constituido una cláusula sin dar explicación alguna. La 
transparencia de SyV en lo que respecta a las cláusulas de garantía o blindaje es nula, ya que no 
hay información concreta de ellas ni en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 ni en el 
Informe Anual Integrado 2012, y tampoco se establecen deberes informativos al respecto en 
ninguno de los documentos internos que rigen el funcionamiento de SyV. Para el ejercicio de 
2013 SyV se ha propuesto informar a la Junta General de Accionistas sobre las cláusulas de 
blindaje, por lo que en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de 2013 habrá de haber 
información detallada sobre ellas.  
 
En relación a la existencia de canales anónimos de denuncia, puede indicarse exactamente lo 
mismo que en la anterior edición de este informe, ya que no se ha producido modificación 
alguna. Existe un canal anónimo de denuncia a nivel interno denominado “Línea de 
asesoramiento y denuncia”, cuyo funcionamiento está contemplado en el Código de Conducta y 
cuya supervisión recae en el Órgano de Control del Código de Conducta. Se evidencia que a lo 
largo de 2012 se han producido denuncias, pero no se indican las causas que las motivaron. Así 
mismo, no se evidencia que este canal anónimo de denuncia pueda ser empleado por los grupos 
de interés de SyV, por lo que éstos carecen de un mecanismo anónimo a través del cual realizar 
denuncias, siendo ésta una de las tareas pendientes de SyV. 
 
Un ejercicio más ha de señalarse que en SyV confluyen en la misma persona la figura de 
Presidente y de Consejero Delegado: D. Manuel Manrique Cecilia. En el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo 2012 se explica que la acumulación de poder en una sólo persona queda 
en todo momento supeditada al control de la Comisión Ejecutiva, formada por 4 consejeros y 
presidida también por D. Manuel Manrique Cecilia. De este modo, el mecanismo previsto para 
atajar los problemas ocasionados por la acumulación de poder en una persona es presidido 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
478 Un empresario que dijo haber pagado a Gürtel se niega ahora a declarar 
479 Sacyr donó 60.000 euros al PP un mes antes de ganar el contrato de Toledo 
480 Sacyr Vallehermoso logró jugosos contratos de empresas públicas mientras donaba al PP 
481 El consejero imputado lleva las filiales de Sacyr investigadas por el Consistorio 
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precisamente por la misma persona que acumula el poder, situación que podría despertar 
dudas acerca de la efectividad de la Comisión Ejecutiva en esta materia.  
 
El Informe Anual del Consejo de Administración sobre política de retribuciones del ejercicio 2012 
de SyV se presenta y vota como punto separado del orden del día en la Junta General de 
Accionistas. No se explican los conceptos que originan la retribución variable. Si bien se 
proporciona con relativo detalle la remuneración que percibe cada uno de los consejeros, 
conocer los orígenes de ésta resulta complicado. Además el informe no incluye información 
sobre las condiciones que deben respetar los contratos de los consejeros ejecutivos ni de alta 
dirección. Así mismo, no se ha hallado evidencia alguna que indique que la retribución de los 
miembros del Consejo de Administración de SyV guarde relación con la consecución del PDRC 
2012-2013 o con cualquier tipo de objetivos no financieros.  
 
SyV es una de las 4 compañías del IBEX35 (Endesa, SyV, Técnicas Reunidas y Gas Natural) sin 
mujeres en el Consejo de Administración482. Si bien afirma aplicar numerosas políticas y planes 
para asegurar la igualdad, es evidente que éstas medidas no se aplican al Consejo de 
Administración. De este modo, SyV no evidencia cumplimiento del compromiso con la no 
discriminación que establece en su Código de Conducta. El objetivo fijado por la Unión Europea 
de que al menos un 40% de los miembros del Consejo de Administración de sociedades 
cotizadas sean mujeres483. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,02, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 0,98, situándose en un área de información anecdótica. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,19, 
situándose también en el estadio de información escasa. 
 
A tenor de lo expuesto, y teniendo en cuenta la exposición a riesgos de RSC de SyV que figura en 
la Tabla 1, pueden extraerse una serie de conclusiones que apuntan a que la información  del 
grupo en materia de RSC es insuficiente para cubrir  los riesgos que le afectan.  
 
SyV cuenta con 11 sociedades en paraísos fiscales. Si bien no se puede afirmar que las utilice con 
el fin de aprovecharse de las ventajas que podrían brindar, lo limitado de la información 
disponible hace que tampoco se pueda afirmar lo contrario con rotundidad. Sólo se proporciona 
el tipo de gravamen soportado en parte de los países en los que opera el grupo, no en todos. Los 
países en los que no se presenta  información sobre el tipo de gravamen son precisamente 
aquellos que dependen sobremanera de los ingresos vía impuestos para su desarrollo.  
 
Aunque SyV afirma aplicar rigurosos sistemas de gestión ambiental a su actividad, lo cierto es 
que no figura información relevante sobre riesgos, impactos y objetivos en materia 
medioambiental. La voluntad expresa del grupo es la de cumplir legislación medioambiental, no 
informando sobre alternativas concretas y efectivas en los casos en los que esta legislación no 
sea suficientemente exigente como para cubrir los impactos medioambientales de la actividad 
del grupo. Las evidencias de reciclaje son escasas  y la información proporcionada sobre energía 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
482 Endesa, Sacyr, Técnicas Reunidas y Gas Natural aún no tienen a ninguna mujer en sus Consejos de Administración 
483 La Comisión propone un objetivo del 40 % de presencia de mujeres en los consejos de administración de las empresas 
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y emisiones atmosféricas no comprende los países en los que los riesgos medioambientales son 
mayores. Lo mismo ocurre con la información sobre biodiversidad y espacios protegidos.  
 
En la anterior edición de este informe ya se subrayó la deficiente cobertura que SyV realizó de 
sus actividades en Libia durante la guerra civil que enfrentó al país a lo largo de 2011. En líneas 
generales, a pesar de operar en países en los que el riesgo en materia de Derechos Humanos es 
muy alto, la información sobre la  gestión que se hace de ellos es pobre; se limita al compromiso 
y en ningún caso figura información relativa a sistemas de gestión o resultados. Esta 
circunstancia se viene repitiendo desde que se redacta este informe, no realizándose acción 
alguna desde el grupo para poner remedio a las deficiencias señaladas.  
 
La cobertura de los derechos laborales de los trabajadores es también deficiente, no 
proporcionándose información sobre qué trabajadores en qué países tienen qué derechos. El 
compromiso del grupo es respetar en todo momento la legalidad, no garantizando un mínimo 
de derechos en aquellos países en los que la legislación laboral deje a los trabajadores en 
situación de indefensión. Se evidencia que la información facilitada  no cubre los riesgos a los 
que está expuesto el grupo, demostrándose además que en algunos países en los que opera, 
caso más evidente el de Panamá, la conflictividad laboral es alta.  
 
En relación a no discriminación e igualdad de oportunidades, la posición de SyV es que hombres 
y mujeres reciben un trato igualitario. Sin embargo, no se aporta información suficiente como 
para apoyar esta posición, y la que se aporta podría evidenciar  que en algunos aspectos hay un 
trato igualitario pero en otros no. Durante un ejercicio más queda constancia de que SyV 
incumple los requisitos de la LISMI en su actividad de holding y en su actividad de patrimonio.  
 
SyV indica pero no justifica que las actividades que realiza no conllevan impactos negativos para 
la comunidad local. Se reconoce explícitamente que no se dispone de políticas para la 
contratación de empleados y proveedores locales, y además no se proporcionan cifras concretas 
acerca del impacto que la acción social llevada a cabo por el grupo a través de su fundación.  
 
La información relativa a los clientes, ya sea ésta relativa a la salud y seguridad de éstos, calidad 
de los servicios prestados o reclamaciones recibidas es escasa y no permite obtener una imagen 
fiel del tratamiento del cliente en SyV. La cobertura geográfica de la información reportada es 
limitada, figurando mayormente descripciones de dudosa utilidad para los grupos de interés. No 
figura información cuantitativa relevante sobre el número de reclamaciones recibidas y la 
satisfacción de los clientes, si bien para esta última cuestión sí que se proporcionan datos 
solamente para España y Portugal.  
 
Hay  fuentes externas aportadas que informan que el grupo podría haber estado envuelto en 
casos de posible corrupción que lo relacionan directamente con partidos políticos, todo ello a 
pesar de que el Código de Conducta del grupo lo prohíbe expresamente. Cabría  por tanto a 
partir de la información facilitada cuestionar el grado de efectividad de los mecanismos previstos 
por SyV para evitar casos de corrupción, siendo deseable que en futuras ediciones explicase su 
posición respecto a los posibles casos de corrupción y que modificaciones ha llevado a cabo en 
los procedimientos para evitarlos.  
 
En relación al Gobierno corporativo,  se desconoce la cuantía de las Cláusulas de blindaje. 
Presidente y Consejero delegado recaen en la misma persona, no existe un canal de denuncias 
anónimo para los grupos de interés, no hay mujeres en el Consejo de Administración, el 
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porcentaje de capital flotante no está adecuadamente reflejado en el porcentaje de consejeros 
independientes en el Consejo de Administración.  
 
Desde el Observatorio de RSC se reconoce la imposibilidad de operar solamente en países en los 
que no existan riesgos de RSC. Consecuentemente, las empresas han de ajustar la información 
proporcionada al riesgo de los países en los que operan: más riesgo implica que se ha de 
proporcionar más información y de mejor calidad. La información contenida en el Informe Anual 
Integrado 2012 del grupo no permite extraer cómo el grupo garantiza que los riesgos en relación 
al medioambiente, el cambio climático, los Derechos Humanos, la comunidad local, el 
consumidor, la corrupción y el gobierno corporativo son cubiertos de tal forma que los grupos 
de interés no se vean negativamente afectados por su actividad.  
 
La gestión que se realiza de la RSC obedece en todo momento a un enfoque estratégico. De la 
información  analizada podría deducirse que las políticas y procedimientos llevados a cabo más 
que buscar cubrir los riesgos de RSC que corre la compañía, pretenderían minimizar las 
responsabilidades legales y/o potenciar la reputación de SyV. La información sobre el enfoque 
del ciclo de gestión [compromiso → políticas → procedimientos → resultados → revisión del 
compromiso] es desequilibrada  e incompleta y, tal y como se ha evidenciado, no permite 
extraer en algunos casos cómo se cumplen los compromisos adquiridos. No se puede deducir 
que exista una conexión entre compromisos adquiridos, procedimientos llevados a cabo y 
resultados obtenidos. No se indica cómo se lleva a cabo el proceso de mejora continua de la 
gestión.  
 
Las actuaciones de SyV en materia de RSC y sostenibilidad se rigen por el PDRC 2012-2013, 
indicándose que a lo largo de 2012 se han cumplido hasta un 71% de los objetivos que el plan 
tiene fijados. El PDRC 2012-2013 contempla 8 líneas de actuación o directrices, para cada una de 
las cuales se fija un número distinto de logros a conseguir. Junto a cada logro figura una cifra 
que indica su grado de consecución. Sin embargo, no se ha encontrado información acerca de 
cómo la empresa obtiene estas cifras, las cuales no distinguen países en los que opera o 
actividades que realiza, resultando por tanto insuficientes para que los grupos de interés puedan 
evaluar la efectividad del PDRC 2012-2013. 
 
La cobertura geográfica del Informe Anual Integrado 2012 de SyV es limitada. Siempre se 
encuentra información de RSC para España, frecuentemente para Portugal y Chile, 
ocasionalmente para Angola, Cabo Verde y Australia y excepcionalmente para otros países. 
Destaca la ausencia de información de RSC sobre Panamá, donde las obras de ampliación del 
Canal de Panamá tienen un gran impacto social y medioambiental. SyV reconoce tales 
limitaciones, señalando que “Es voluntad de la dirección del Grupo establecer los mecanismos 
necesarios para eliminar gradualmente estas limitaciones de la información disponible”. Teniendo en 
cuenta esta voluntad, en el próximo ejercicio es de esperar que se proporcione más y mejor 
información de RSC. 
 
De las 5 actividades que realiza el grupo (construcción, gestión de patrimonio, promoción 
inmobiliaria, concesiones y servicios), la información se centra en construcción y en servicios, 
que son precisamente las actividades que más riesgos de RSC implican. La actividad de 
patrimonio es tanto la que más beneficio proporciona (€ 218 millones en 2012) como la que más 
margen de beneficio deja (86,5% de la cifra de negocio). Sin embargo, el tratamiento de esta 
actividad en el Informe Anual Integrado es escaso. Especial atención merece la actividad de 
promoción inmobiliaria, afectada gravemente por la crisis pero cuyo tratamiento también es 
insuficiente.  
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El compromiso de SyV con sus grupos de interés se recoge tanto en su misión como en su visión. 
Estos grupos son identificados de una forma genérica, no describiéndose los numerosos 
colectivos que integran cada uno de ellos. No se evidencia de la información analizada que se 
haya realizado un estudio destinado a la identificación de los grupos de interés. Respecto a la 
comunicación con ellos, existen diversos canales de comunicación, tanto unidireccionales como 
bidireccionales,  que son descritos pero de los que no se proporciona información sobre su uso y 
funcionamiento a lo largo de 2012. No se evidencia que se haya realizado un estudio de 
materialidad que tenga como objetivo identificar las cuestiones prioritarias de los grupos de 
interés, ni tampoco se informa acerca de las expectativas que tienen respecto a la actuación del 
grupo. Tampoco se reflejan opiniones y comentarios de los grupos de interés sobre ninguno de 
los aspectos tratados en la documentación consultada, ni se evidencia que participen en el 
proceso de mejora continua de la gestión del grupo.  
 
En el Informe Anual Integrado 2012, el grupo afirma que “La estructura y contenido del presente 
Informe han sido diseñados con la intención de satisfacer, de la manera más adecuada posible, las 
necesidades de información que nuestros principales grupos de interés puedan tener sobre nuestra 
actividad y rendimiento en los planos económico, de mercado, social, medioambiental, gobierno y 
estructura estrategia, riesgos y perspectiva de futuro”. Teniendo en cuenta que no se informa cómo 
se ha identificado de forma concreta a los grupos de interés, que no figuran sus expectativas, 
opiniones ni comentarios, y que la información sobre los canales de comunicación con ellos es 
escasa, podría ponerse en duda que el documento satisfaga las necesidades informativas de los 
grupos de interés en cualquiera de los planos mencionados por el grupo.  
 
La dimensión de la que se aporta más información y más detallada es la económica. De la 
dimensión medioambiental figuran principalmente datos de consumos varios y residuos, datos 
insuficientes para valorar el impacto medioambiental de la actividad del grupo. De la dimensión 
social, exceptuando lo relativo al ámbito laboral sólo se proporciona información descriptiva y 
eminentemente positiva. Así mismo, a pesar de que SyV construye infraestructuras clave para el 
desarrollo de los países en los que opera y gestiona servicios básicos para el correcto 
funcionamiento de la comunidad local, el impacto social y medioambiental de estos hechos no 
es convenientemente reflejado. Especialmente relevante es el caso de las infraestructuras, cuyos 
impactos económico, social y medioambiental suelen estar estrechamente relacionados.  
 
En cuanto a la comparabilidad de la información, para el caso de las actividades desarrolladas en 
España la gran mayoría de los datos se proporcionan para 2012 y 2011. Para el resto de países 
sólo suele proporcionarse información de 2012. Para la dimensión económica se aportan 
algunos datos que comparan las cifras de SyV con las de sus competidores directos. Puesto que 
no figuran los objetivos fijados para el 2012, las magnitudes de las que se informa no pueden ser 
comparadas con ellos, desconociéndose si el desempeño del grupo ha sido el previsto.  
 
El tratamiento de cualquier tipo de reclamación, sanción o multa se omite o se realiza de una 
forma no exhaustiva. Además el grupo afirma no tener impactos negativos en la comunidad 
local e impactos minimizables en el medioambiente. Sin embargo, a lo largo de este informe se 
han aportado información de  fuentes externas que revelan que la actividad del grupo conlleva 
posibles impactos negativos. Estos hechos evidencian que la documentación consultada podría 
tener una visión sesgada, y concretamente positiva, de la actividad llevada a cabo por el grupo, lo 
que podría redundar en una dificultad para que los grupos de interés adopten sus decisiones.  
 
De acuerdo al estándar de reporte de Global Reporting Initiative, el cual exige informar sobre 
más de 120 indicadores de RSC, el Informe Anual Integrado de SyV ha sido calificado con A+, la 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  387 

	  

máxima calificación posible. Ha de señalarse que esta calificación se la ha asignado el propio 
grupo, encontrándose omisiones, principalmente indicadores de los que no figura información e 
indicadores que se afirma que se reportan pero luego no son reportados. El reporte es verificado 
por PricewaterhouseCoopers (verificación de algunos indicadores) y por AENOR (verificación del 
contenido del Informe Anual Integrado 2012). Ninguno de los procesos de verificación realizados 
pone de manifiesto ninguna de las conclusiones obtenidas a través de este análisis.  
 
Las referencias al sistema de gestión de la sostenibilidad AA1000 son meramente testimoniales, 
no aportándose evidencias suficientes que permitan asegurar que efectivamente se están 
siguiendo las recomendaciones del estándar, ni especificándose exactamente qué estándar 
AA1000 está siendo usado de los 3 que existen.   
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TÉCNICAS REUNIDAS, S.A. 
Técnicas Reunidas 

 
 
1. Datos generales 
 
Productos / servicios. 
 
Técnicas Reunidas ofrece a sus clientes servicios de construcción e ingeniería de proyectos, 
principalmente relacionados con el ámbito de la energía, petróleo y gas, refino y petroquímica, 
infraestructuras e industria. Realización de todo tipo de servicios de ingeniería y construcción de 
instalaciones industriales, que contempla desde estudios de viabilidad o ingenierías básicas y 
conceptuales, hasta la ejecución completa de grandes y complejos proyectos “llave en mano” 
incluyendo ingeniería y diseño, gestión de aprovisionamiento y entrega de equipos y materiales, 
y la construcción de instalaciones y otros servicios relacionados o vinculados, como la asistencia 
técnica, supervisión de construcción, dirección de obra, dirección facultativa, puesta en marcha y 
entrenamiento. 
 
Las áreas de negocio son: 
 

− Petróleo y gas natural: actividades de refino y petroquímica y producción de crudo y gas 
natural. 

− Generación de energía: ciclos combinados, nuclear, térmica convencional, renovables y 
cogeneración. 

− Infraestructuras e industria. 
 
 
Alcance geográfico. 
 
Técnicas Reunidas opera o tiene presencia en Abu Dhabi, Arabia Saudita, Argelia, Australia, 
Bolivia, Canadá, Chile, China, Egipto, España, Grecia, Holanda, Hungría, Méjico, Omán, Panamá, 
Portugal, Reino Unido, Rusia y Turquía. 
 
 
Índices de inversión socialmente responsable. 
 
Técnicas Reunidas no ha cotizado en índices de inversión socialmente responsable durante 2012. 
 
 
Normativa Internacional. 
 
Técnicas Reunidas expresa cierto compromiso con el cumplimiento de diversas normativas 
internacionales como: 
 

− Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
− Líneas Directivas para Empresas Internacionales de la OCDE. 
− Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 

 
 
Estándares voluntarios. 
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Técnicas Reunidas informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

− El Pacto Mundial de Naciones Unidas desde 2011. 
− La aplicación de diversos estándares tales como los relativos a las normas ISO 9001, ISO 

14001, ISO 27001 y OHSAS 18001 principalmente. 
 
 
Documentos incluidos en el análisis. 
 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

DOCUMENTO DE CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS.  

INFORME DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS.  

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO.  
REGLAMENTO DE CONDUCTA EN EL MERCADO DE VALORES. 

 

REGLAMENTOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  

REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.  

ESTATUTOS SOCIALES.  
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.  
INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  
INFORME ANUAL DE CUENTAS INDIVIDUALES.  

INFORME ANUAL DE CUENTAS CONSOLIDADAS.  

INFORME DE PROGESO, PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. Publicado en noviembre de 
2013 

MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD 2012.  
INFORME DE ACUERDOS PROPUESTOS A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS.  
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2. Tablas de resultados 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 

 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,93

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,55

COMUNIDAD 0,36

CORRUPCIÓN 0,20

CONSUMO 0,75

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,92

TOTAL EMPRESA 0,62

TOTAL CONTENIDO 0,56

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,92

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa
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3. Contexto general 
 
Técnicas Reunidas opera o tiene presencia en un importante número de países (20) por lo que la 
empresa se enfrenta a una amplia diversidad de riesgos484: 
 
- Riesgos relativos al medioambiente. 
Técnicas Reunidas opera en un ámbito con alto impacto medioambiental (servicios de 
construcción e ingeniería de proyectos, principalmente relacionados con el ámbito de la energía, 
petróleo y gas, refino y petroquímica, infraestructuras e industria) y en países en los que este 
tipo de riesgo es elevado, especialmente en lo relativo a cambio climático (Bolivia, China, Egipto, 
Méjico, Panamá y Turquía) y emisiones de CO2 (Abu Dhabi, Arabia Saudita, Australia, Canadá, 
China, Egipto, España, Grecia, Holanda, Hungría, Méjico, Omán, Panamá, Portugal, Reino Unido, 
Rusia y Turquía). 
 
- Riesgos relativos a los Derechos Humanos y los Derechos Laborales. 
Análogamente la empresa mantiene actividades en países en los que los Derechos Humanos y 
los Derechos Laborales no están suficientemente protegidos por las legislaciones nacionales 
(Abu Dhabi, Arabia Saudita, Argelia, Bolivia, China, Egipto, Méjico, Omán, Panamá, Rusia y 
Turquía). Así, por ejemplo, en lo tocante a trabajo infantil se observan riegos elevados en países 
como Argelia, Bolivia, Chile, China, Egipto, Méjico, Rusia y Turquía. Otro tanto ocurre respecto a la 
libertad de asociación y negociación colectiva, especialmente en China y Arabia Saudita. 
 
- Riesgos relativos a prácticas de corrupción, de inadecuado gobierno corporativo y de evasión 
fiscal. 
En cuanto a los riesgos relativos a prácticas de corrupción hay que señalar que la empresa opera 
en países en los que estos riesgos presentan un nivel elevado (en distinto grado Bolivia, España y 
Panamá) o muy elevado (en distinto grado Abu Dhabi, Arabia Saudita, Argelia, China, Egipto, 
Méjico, Omán, Rusia y Turquía). 
 
Se han encontrado muy pocas evidencias de que Técnicas Reunidas haya realizado esfuerzos por 
implementar medidas para afrontar los riesgos anteriormente descritos. Si bien es cierto que 
realiza una memoria de sostenibilidad (en la que se hace referencia a compromisos genéricos en 
el ámbito de la RSC) como un informe de progreso por su adhesión al Pacto Mundial de 
Naciones Unidas, ninguno de estos documentos recoge medidas realmente efectivas en el 
afrontamiento de los riesgos descritos. Concretamente se pueden citar los siguientes 
compromisos: 
 
Frente a los riesgos relativos al medioambiente se enuncian una serie de compromisos genéricos 
como puedan ser el de aplicar un sistema de gestión ambiental acorde con la normativa ISO 
14001. También se afirma que en los proyectos desarrollados se respetan las normativas 
medioambientales de los países en los que dichos proyectos son implantados y que los 
proyectos que se desarrollan en Europa cuentan con la correspondiente declaración de impacto 
ambiental. Aparentemente, según informa485 en el Informe de Progreso, estos estudios de 
análisis de impacto ambiental son realizados para todos los proyectos de la empresa, pero sería 
conveniente disponer de una tabla en la que sintetizase por un lado el análisis de riesgos 
realizado para cada proyecto en cada país y por otro el compromiso asumido por la compañía 
frente a los riesgos detectados. En cualquier caso es necesario contar con información más 
detallada por país, por proyecto y por grupo de interés de los principales impactos detectados 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
484 Este análisis se lleva a cabo a partir de la información facilitada por Maplecroft: http://maps.maplecroft.com. 
485 Informe de Progreso 2012, página 41. 
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así como de las medidas tomadas frente a los riesgos descritos. No debería ser necesario 
recalcar que las exigencias normativas en materia ambiental son muy dispares en función de los 
diferentes países, por lo que una afirmación de respeto a la legalidad no aporta demasiada 
información sobre la gestión del riesgo en este ámbito. 
 
Frente a los riesgos relativos a los Derechos Humanos y los Derechos Laborales se mencionan 
compromisos genéricos como el respeto a las leyes y a las normativas nacionales e 
internacionales en este ámbito. También se mencionan otros compromisos algo más específicos 
como el de vigilar de forma adecuada que sus proveedores sean también respetuosos con 
dichas normativas. 
 
Frente a los riesgos relativos a prácticas de corrupción, de inadecuado gobierno corporativo y de 
evasión fiscal la empresa afirma disponer de un Código de Conducta que no es accesible para el 
público. Tanto en el caso de lucha contra la corrupción como en el caso de adecuación del 
gobierno corporativo su única medida es  explicitar un compromiso genérico de respeto a la 
legalidad. No es posible conocer hasta que punto es esto cierto ya que no se aportan datos 
sobre medidas concretas. En el caso de la adecuación del gobierno corporativo se puede 
consultar el Informe de Gobierno Corporativo a través de la página web de la compañía. En dicho 
informe se observa que, efectivamente, las medidas que se adoptan están limitadas a lo que la 
normativa correspondiente exige. Finalmente, los datos sobre fiscalidad son confusos y de difícil 
acceso, por lo que no es posible determinar cual es la actitud de la empresa en este ámbito. 
 
 
4. Análisis 
 
A continuación se analiza más detalladamente la información aportada por la empresa en 
materias relevantes en el ámbito de la RSC. 
 
 
Fiscalidad 
 
En el ámbito fiscal de una empresa y bajo la óptica de la responsabilidad social, existen dos 
aspectos especialmente relevantes: en primer lugar, la presencia o no de la compañía, o de sus 
filiales, en paraísos fiscales; y en segundo lugar, el impacto económico de la empresa en un país 
a través del pago de impuestos. 
 
Técnicas Reunidas cuenta, además de sus filiales, con numerosas Uniones Temporales de 
Empresas (UTE) sobre las que indica el porcentaje de participación, pero no el país en el que se 
está ejecutando el proyecto. Con la información disponible de sus cuentas anuales se ha 
identificado que posee cinco filiales en territorios y/o países considerados paraíso fiscal486. En 
cuatro de ellas indica la actividad, estando relacionada con la actividad principal del grupo. Por el 
contrario cuenta con una filial en Panamá sobre la que no indica su actividad y de la que viene 
informando en los últimos años analizados que se encuentra inactiva. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Técnicas Reunidas Trade Panamá, S.A. Panamá 
Sociedad inactiva, pero no 
indica actividad 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
486 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”. 
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Técnicas Reunidas no informa sobre cuáles son sus políticas y planes en relación a su presencia 
en paraísos fiscales. En este sentido se hace necesario que las compañías aporten mayor detalle 
en la información en relación a las actividades y decisiones tomadas en relación a las sociedades 
ubicadas en estos países y territorios. Esta necesidad de transparencia fiscal se debe a la 
necesidad de evitar el riesgo que tienen estos territorios y países, que por sus características en 
materia de fiscalidad y opacidad pudiera entenderse que su presencia se deba a una 
planificación o estrategia de elusión fiscal, probablemente no ilegal, pero sí socialmente 
irresponsable, no comprometida con el desarrollo de los países donde genera sus beneficios, y 
éticamente reprochable. Para evitar equívocos sobre su responsabilidad fiscal se debería aportar 
datos concretos sobre sus operaciones, resultados y tasas efectivas de sus contribuciones 
fiscales. 
 
En términos de impacto económico de la empresa a través del pago de impuestos no existe 
desglose por países. Informa que el tipo impositivo real ha sido del 14% como consecuencia 
principalmente de la generación por parte del grupo de ingresos en el extranjero, los cuales se 
encuentran exentos del Impuesto de Sociedades del Grupo en España. Estos ingresos libres de 
impuestos, por un monto de 30,9 millones de euros, vienen principalmente de las UTEs 
dedicadas a actividades exportadoras. 
 
Es importante que Técnicas Reunidas aporte una información más detallada tanto sobre su 
política fiscal como un desglose por país dado que las operaciones a través de las UTEs en 
pasados ejercicios ha estado bajo la inspección de la Agencia Tributaria487 debido a discrepancias 
sobre los precios de transferencia facturados por las sociedades del grupo a las UTEs. 
 
En relación a subvenciones recibidas, no aporta información clara sobre las mismas. En este 
aspecto se limita a aportar la cifra de subvenciones de explotación sin aclarar a qué se deben, 
quién las otorga y en qué país se han generado. 
 
 
Medioambiente 
 
Respecto a los impactos medioambientales la empresa centra su compromiso en la afirmación 
de que todos sus proyectos cumplen "con la norma ISO 14001 y con la legislación ambiental del 
país donde se ubica el proyecto. Además, las auditorias realizadas por terceros son validadas por 
AENOR para todos los países donde opera la Compañía"488. Cabría preguntarse si esto es 
aceptable cuando, además, no es posible acceder fácilmente a documentación adicional, como 
por ejemplo las declaraciones de impacto ambiental preceptivas en cada proyecto.  
 
Por otro lado habría que considerar que el riesgo de impacto sobre el medioambiente es 
elevado en muchos de los países en los que la empresa tiene actividad y cuyas legislaciones 
nacionales en este sentido pudieran ser más laxas. No existen datos disponibles sobre las 
medidas concretas de prevención y precaución y no es posible acceder a información adicional 
sobre el Sistema de Gestión Ambiental de la empresa si no se tiene vinculación profesional con 
la misma. En la memoria de sostenibilidad se hace referencia a impactos y medidas concretas, 
pero solamente para dos casos que se detallan como ejemplos de la actuación de la compañía 
en este ámbito.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
487 Cuentas Anuales 2011, página 69. 
488 Memoria de Sostenibilidad, página 37. 
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En definitiva: no es posible disponer de información mínimamente detallada, por ejemplo, sobre 
consumos de energía y agua, sobre emisiones de CO2, sobre generación y gestión de residuos o 
sobre inversión y/o restauraciones medioambientales. En la página 39 de la memoria de 
sostenibilidad se menciona la evolución positiva en el desempeño medioambiental respecto a 
una serie de indicadores de relevancia (Consumo de combustibles; Residuos peligrosos; 
Consumo eléctrico; Residuos reciclables; Viajes,  Emisiones de CO2; Residuos asimilables a 
urbanos; Consumo de agua Aguas Sanitarias; Consumo de Toner; Residuos inertes; Consumo de 
Papel) aunque, según afirma la empresa "dada la complejidad y amplitud de nuestros proyectos, 
a modo de ejemplo, presentaremos únicamente los datos de los indicadores de los datos 
referentes a nuestras oficinas centrales y de las emisiones generadas por los viajes realizados". 
No ha sido posible acceder a documentación adicional que permita comprobar que estos 
resultados son extrapolables al resto de actividades de la compañía. 
 
En la página 37 de la memoria de sostenibilidad se afirma que "como resultado de la correcta 
implantación del Sistema de Gestión Ambiental en Técnicas Reunidas, no hemos recibido 
ninguna comunicación de parte interesada externa, ni queja formal de los clientes en materia 
medioambiental en los últimos años. Tampoco se han presentado situaciones de emergencia 
ambiental susceptibles de haber sido comunicadas a la Administración competente ni en 
nuestras oficinas ni en ninguna de las obras en ejecución.  
 
En cuanto a quejas o denuncias de carácter ambiental, en 2012 no se han recibido quejas o 
denuncias en oficinas ni en obra y todas las sugerencias y consultas internas se han respondido 
vía e-mail por el departamento responsable. En construcción, se realizan seguimientos de forma 
sistemática, de acuerdo con lo especificado en los planes de gestión ambiental, conjuntamente 
con los clientes. Las sugerencias recogidas en dichos informes son analizadas por Técnicas 
Reunidas, dándose a las mismas una respuesta inmediata. Informa que no se ha recibido 
ninguna sugerencia externa en el periodo. Asimismo en la página 44 del informe de progreso se 
afirma que "hasta la fecha, Técnicas Reunidas no ha recibido multas asociadas al incumplimiento 
de la normativa ambiental. Técnicas Reunidas cumple con todos los requisitos legales de 
aplicación de la normativa vigente tanto en proyectos como en oficinas. Periódicamente se 
realiza, además, la actualización de la legislación aplicable a los distintos centros de trabajo de la 
compañía". 
 
Respecto a la gestión de la cadena de valor en relación con aspectos medioambientales, la 
empresa se limita a informar, en la página 43 del informe de progreso, que el 66,5 % de sus 
proveedores y subcontratistas cuentan con algún tipo de sistema de gestión medioambiental 
(ISO 14001, EMAS, etcétera ...). En la página 35 de la memoria de sostenibilidad se afirma que a 
fin de "evitar riesgos en la cadena de suministro, todos nuestros proveedores están obligados a 
pasar por un proceso de homologación cada año. Uno de los aspectos necesarios para la 
homologación exitosa del proveedor, independientemente de la familia a la que pertenece, es la 
certificación de los productos de acuerdo con la norma ISO 14000. También se evalúa su 
desempeño financiero sobre una base anual". El sistema de homologación se realiza en base a 
tres criterios: alto volumen de compras, número de despidos y escasa disponibilidad de 
alternativas al producto ofrecido. En función de estos criterios se clasifican a los proveedores. La 
empresa informa que en el ejercicio 2012 se han detectado 27 proveedores críticos de un total 
de 2.500. Sin embargo no se aporta información detallada y contrastable al respecto. 
 
No ha sido posible conocer al detalle el alcance ni la progresión en la aplicación del Sistema de 
Gestión Ambiental, si bien es posible afirmar que la compañía asume que todos sus proyectos 
cumplen "con la norma ISO 14001 y con la legislación ambiental del país donde se ubica el 
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proyecto. Además, las auditorias realizadas por terceros son validadas por AENOR para todos los 
países donde opera la Compañía"489. Una afirmación análoga la encontramos en el informe de 
progreso (página 10) donde se asevera que todas las actividades de la compañía "están sujetas a 
los procedimientos de su Sistema de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de la Información en 
todos sus proyectos, en concordancia con su Manual de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de 
la Información según ISO 9001, 14001 y 27001". 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
En cuanto a su política de relación con las comunidades locales y sobre Derechos Humanos y 
Derechos Laborales es necesario señalar la falta de información al respecto. Informa de manera 
muy genérica de su compromiso con los principios del Pacto Mundial, con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y las Líneas Directivas para Empresas Internacionales de la 
OCDE. Afirma que los principios en este sentido se encuentran recogidos en su Código de 
Conducta. Sin embargo más allá de estas afirmaciones, no es posible saber, por ejemplo, como 
impactan los proyectos que se están realizando sobre las poblaciones locales y si en algún caso  
se están viendo afectadas minorías y/o comunidades indígenas. De hecho se ignora la posible 
existencia de este tipo de impactos en la información analizada. En consecuencia no hay 
evidencia de mecanismos explícitos de diálogo con estas comunidades ni políticas específicas de 
apoyo a las mismas (contratación de proveedores locales, fomento del empleo autóctono, …) 
más allá de declaraciones retóricas. 
 
Se puede decir, por lo tanto, que el compromiso sobre el respeto a los Derechos Humanos en 
todas las actividades y regiones en las que la compañía realiza algún tipo de actividad es 
genérico. Este compromiso se expresa fundamentalmente en el informe de progreso (páginas 7 
a 18), pero dicho compromiso no se traduce en medidas concretas. En este sentido se afirma490 
que "Técnicas Reunidas tiene actualmente implantados diversos procedimientos que permiten 
asegurar que su actividad no vulnera los Derechos Humanos. Del mismo modo, realiza un 
seguimiento puntual del funcionamiento de las áreas de actividad que pueden tener más 
incidencia en materia de Derechos Humanos como, por ejemplo, el departamento de Recursos 
Humanos. Por otro lado, el Comité de Auditoria y Control tiene encomendada la función de 
supervisar el funcionamiento de la entidad en materia de responsabilidad social corporativa y de 
control de riesgos (concepto en el que debe considerarse comprendida cualquier vulneración de 
Derechos Humanos), tal y como se detalla en sus Estatutos Sociales y en el Reglamento del 
Consejo de Administración. Por último, se dispondrá del Buzón del Código de Conducta para 
canalizar cualquier cuestión relativa a estos aspectos". 
 
Existe un planteamiento genérico respecto a las medidas previstas para hacer frente a impactos 
negativos de la actividad de la empresa sobre los Derechos Humanos. Sin embargo, más allá de 
la declaración explicitada en el informe de progreso, no se han encontrado procedimientos 
detallados sobre dicho compromiso. Es más, en la página 9 del citado informe de progreso se 
afirma que los resultados de seguimiento de dicho compromiso no están "expresamente 
recogidos hasta la fecha en un análisis individualizado" aunque "si que aparecen implícitos en las 
actividades cotidianas que ejecuta Técnicas Reunidas, principalmente a través de los 
departamentos de Recursos Humanos y Operaciones. Las acciones desarrolladas por estos 
departamentos son analizadas continuamente y, para el caso de que cualquier acción de la 
entidad pueda vulnerar cualquier Derecho Humano, la entidad dispone de los medios precisos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
489 Memoria de sostenibilidad 2012, página 37 
490 Informe de Progreso, página 10 
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para poner esta situación en conocimiento de los responsables de introducir las medidas 
paliativas y correctoras oportunas". En definitiva, se puede afirmar que la compañía está todavía 
lejos de gestionar adecuadamente los impactos que pueda generar en este ámbito. 
 
Respecto a la utilización del trabajo infantil existe una declaración genérica de rechazo y se 
menciona, en el informe de progreso, que los proveedores de la compañía son evaluados sobre 
esta cuestión para poder seguir siendo suministradores de la empresa. La empresa reconoce la 
existencia de riesgo en este ámbito y se posiciona mediante una política en la que se asegura 
que los empleados directamente contratados "cumplen con todos los requisitos establecidos por 
la normativa aplicable, entre los que se encuentra que el empleado sea mayor de edad. Del 
mismo modo, exige a los proveedores que garanticen por escrito el cumplimiento de este 
principio, dentro del marco general de cumplimiento normativo que requiere y que consta en la 
política general de compras de la entidad" (informe de progreso, página 28). Aunque no 
especifican responsables y procedimientos, la compañía respalda su posicionamiento alegando 
la existencia de una certificación (ISO 9001) que avalaría su desempeño en esta cuestión. No 
obstante convendría disponer de más información al respecto. 
 
Del mismo modo esta evaluación sobre los proveedores se amplia a otras prácticas contrarias a 
los Derechos Humanos, como puedan ser el trabajo forzoso o la existencia de práctica 
discriminatorias. No se informa, sin embargo, sobre el procedimiento específico ni los resultados 
concretos de este tipo de evaluaciones. Simplemente se afirma que se práctica una política 
consistente en analizar "pormenorizadamente el cumplimiento de la normativa en materia de 
Recursos Humanos, a través de un seguimiento continuado de su actividad interna y de análisis 
globales de la actividad de proveedores, contratistas y suministradores, en los que el respeto a 
los Derechos Humanos por parte de estos terceros constituye una condición imprescindible para 
que puedan ejecutar estas actividades a favor de Técnicas Reunidas. Estos análisis, según 
informa la empresa, se realizan cada año a un porcentaje cada vez mayor de proveedores y 
suministradores. En el Informe de Progreso informa que las condiciones generales de compra, 
que deben firmar los proveedores, contienen el compromiso de respecto de los Derechos 
Humanos. Además indica que en 2012 fueron evaluados 451 proveedores además de los 27 
proveedores que la compañía considera estratégicos. A pesar de esta información, que no se 
encuentra recogida en su memoria de sostenibilidad sino en el Informe de Progreso, se echa en 
falta información más detallada sobre aspectos analizados, resultados de los mismos y medidas 
puestas en marcha.   
 
No se ha encontrado evidencia de que la empresa haya realizado un análisis de riesgos en 
materia de Derechos Humanos. En este sentido, sólo menciona en el Informe de Progreso que 
su principal pilar de actuación en materia de Derechos Humanos se basa en la seguridad tanto 
de sus plantas de actividad como en la condiciones de trabajo del personal. Informa que ha 
renovado el Certificado de OHSAS 18001:2007 aunque no aporta ningún detalle sobre si esta 
certificación está en todos sus centros de trabajo en todos los países en los que opera o si está 
únicamente referido a España.  
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Tampoco queda claro qué tipo de medidas ha adoptado la empresa para garantizar los Derechos 
Laborales de las personas a las que contrata o subcontrata en países en los que las legislaciones 
laborales son extremadamente laxas (Arabia Saudita, Omán, China, …). Técnicas Reunidas 
informa que en España el 100% de la plantilla está cubierta por un convenio colectivo y que en el 
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resto de filiales, excepto India y Arabia Saudita, están cubiertos por convenios colectivos locales. 
Sorprendentemente se menciona la adopción de convenios colectivos locales como garantía de 
respeto a los Derechos Laborales de sus empleados en países dónde éstos no están 
suficientemente protegidos por las legislaciones nacionales. Además no aporta información 
alguna sobre como garantiza la protección de los trabajadores no cubiertos por convenios 
colectivos en India y Arabia Saudita con riesgo extremos de vulneración de dichos derechos. 
 
Se hace referencia, ocasionalmente, a algún premio obtenido por las medidas de seguridad 
laboral tomadas en la empresa. Sin embargo no es posible disponer de estadísticas 
comparativas con otras empresas del sector en lo relativo a siniestralidad laboral. Tampoco es 
posible conocer estadísticas sobre las diferencias salariales en función del género ni su 
composición en los distintos países en los que se opera.   
 
Es especialmente llamativo la ausencia de datos que permitan contrastar la materialización de 
los compromisos de la empresa en los siguientes aspectos: 
 

− Medidas de prevención del mobbing o acoso laboral. 
− Medidas relativas al compromiso con el carácter justo y razonable de la remuneración a 

los empleados. 
− Información sobre cómo se respeta la libertad de asociación de los trabajadores, así 

como medidas de materialización del reconocimiento expreso del derecho a la 
negociación colectiva de los trabajadores. Información por países del porcentaje de 
empleados afiliados a sindicatos y cubiertos por convenios colectivos. 

− Compromiso con los derechos de los trabajadores en países que no garanticen los 
derechos a la libertad de asociación sindical y la negociación colectiva.  

− Información sobre normas de seguridad e higiene relacionadas con sus actividades 
locales. 

− Políticas y procedimientos de no discriminación. 
 
No existe un compromiso explícito de la compañía en lo relativo al respeto de las regulaciones 
laborales internacionales y nacionales en términos de los derechos de los empleados (huelga, 
sindicación, negociación, ...)  y a proteger a sus empleados frente a legislaciones o prácticas en 
países que no apliquen en su totalidad las normas internacionales. En la página 30 de la 
memoria de sostenibilidad se puede leer que, entre otras exigencias, desde la compañía se 
busca el respeto "a la legalidad, a los derechos humanos y a los valores, siguiendo los principios 
del Pacto Mundial de Naciones Unidas, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 
las Líneas Directivas para Empresas Internacionales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico, y de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción", así 
como "no discriminación e igualdad de oportunidades. Formación. Protección de la privacidad. 
Seguridad y salud en el trabajo. Rechazo al trabajo infantil, forzoso u obligatorio, respetando 
escrupulosamente la normativa aplicable en esta materia en todos los lugares en que desarrolle 
sus actividades empresariales y velando por el cumplimiento de las disposiciones de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) en relación con el trabajo de menores de edad". Sin 
embargo no se ha encontrado información más detallada sobre políticas y procedimientos para 
asegurar los derechos de los trabajadores ni en la memoria de sostenibilidad ni en el informe de 
progreso y tampoco las principales evidencias documentales de la política de RSC de la empresa. 
En cualquier caso en el informe de progreso (página 23) se recoge lo siguiente: "los derechos de 
los trabajadores están recogidos en la Intranet de Técnicas Reunidas, a la que tienen acceso 
todos sus trabajadores, quienes, en el momento de iniciar su relación laboral con Técnicas 
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Reunidas, reciben un folleto informativo en el que constan expresamente sus principales 
derechos laborales". 
 
En el informe de progreso (página 33) la empresa se limita a mencionar la implantación de "un 
plan de carreras profesionales que, a través de herramientas de evaluación del desempeño 
profesional a sus empleados, intenta prevenir la aparición de cualquier tipo de práctica de 
discriminación en el empleo y la ocupación. Del mismo modo, la entidad aplica estructuras 
salariales basadas en parámetros objetivos como la antigüedad, la categoría de empleado y la 
evaluación de las tareas encomendadas. Finalmente, la entidad aplica el Acuerdo marco europeo 
sobre acoso y violencia en el lugar de trabajo". 
 
No se ha encontrado información detallada sobre las características del sistema retributivo y 
sobre las cifras de evolución de los salarios y de la distancia entre el salario más bajo y el salario 
mínimo legal. Tampoco se ha encontrado información detallada sobre el reparto por categorías 
del coste total de los salarios. No existe, aparentemente, un interés explícito por asegurar que el 
salario de los empleados de la compañía les faciliten un nivel adecuado de vida para el 
trabajador y su familia en el ámbito en el que este desarrolle su actividades. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
No se han encontrado, en la documentación analizada, evidencias de medidas concretas que 
materialicen un compromiso específico de la empresa con el desarrollo de las comunidades en 
las que despliega su actividad empresarial. Por el contrario, si se hace referencia al apoyo y 
patrocinio realizado a favor de determinados proyectos, fundaciones, ONG y campañas e 
iniciativas de acción social. Sin embargo esto no hace más que revelar que la empresa mantiene 
una visión un tanto limitada de lo que significa la RSC en este ámbito. No se hace referencia al 
impacto de las actividades en las comunidades en las que operan y cómo, por tanto, afectan a 
las partes interesadas. No se establece ningún mecanismo de implicación en el desarrollo de los 
países dónde opera la empresa. No se hace referencia a una política coherente de contratación 
de proveedores y de trabajadores locales. Tampoco existen mecanismos explícitos de diálogo 
con los grupos de interés (excepción hecha de los clientes ya que en este caso, y dadas las 
características de los servicios prestados por la empresa, este diálogo forma parte del proceso 
de prestación de dicho servicio). 
 
Ejemplos de esta indefinición los encontramos en la página 12 del informe de progreso donde se 
afirma que la empresa "analiza con detalle cada uno de los proyectos que desarrolla con 
carácter previo a su ejecución y, en particular, su influencia en la comunidad donde va a ser 
desarrollado. Este análisis puede concluir, por ejemplo, la conveniencia de apoyar determinadas 
iniciativas para el desarrollo de esta comunidad como la contratación de un porcentaje de 
personal local para que la ejecución de estos proyectos resulte provechosa para la comunidad" 
pero no se facilita ninguna referencia adicional que respalde esta aseveración. Tampoco se ha 
podido encontrar evidencia documental de la existencia de un sistema de evaluación y gestión 
de riesgos e impactos económicos, sociales y ambientales en las comunidades locales en cuyo 
entorno se desarrollan proyectos y actividades de la compañía. No obstante, y dado que la 
empresa cuenta con diversos certificados de calidad (ISO 9001, ISO 14001, ISO 27001, OHSAS 
18001, ...), podría considerarse que, hasta cierto punto, existe un sistema implícito de gestión de 
este tipo de riesgos. 
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Corrupción 
 
En materia de corrupción Técnicas Reunidas sólo manifiesta que respeta la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción. En el Informe de Progreso informa que cuenta con una 
política por escrito definida contra la corrupción, la extorsión y el blanqueo de capitales, aunque 
no hay ninguna evidencia que lo corrobore más allá de que en la memoria de sostenibilidad se 
informa que dichos principios se encuentran recogidos en el Código de Conducta.   
 
Más allá de estas afirmaciones no se han encontrado evidencias de medidas concretas en este 
ámbito. Existe un código de conducta pero está circunscrito exclusivamente a las operaciones 
que la empresa realiza en el mercado de valores y se limita a seguir la normativa establecida al 
efecto por la CNMV. No se informa, por ejemplo, sobre la forma de afrontar eventuales prácticas 
de soborno. Tampoco se dan detalles sobre la relación de la empresa con fuerzas políticas, 
sindicales, o grupos de presión. Tampoco se informa con detalle de eventuales contribuciones 
financieras a este tipo de organizaciones. No existe tampoco una información específica sobre la 
forma en que la empresa afronta riesgos de involucración en situaciones comprometidas como 
puedan ser el blanqueo de dinero. 
 
En la página 30 de la memoria de sostenibilidad se afirma que en la empresa se exige respeto "a 
la legalidad, a los derechos humanos y a los valores, siguiendo los principios del Pacto Mundial 
de Naciones Unidas, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de las Líneas 
Directivas para Empresas Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, y de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción". En el informe de 
progreso se recogen las medidas que se han tomado en este ámbito (páginas 55 a 59) pero se 
aporta muy poca información sobre el alcance y progresión de las mismas. 
 
También en la página 30 de la memoria de sostenibilidad se menciona la política de prevención 
del blanqueo de capitales asegurando que la misma se materializa "cumpliendo con las 
disposiciones, nacionales o internacionales dictadas para prevenirlo; en este sentido, no se 
establecerán relaciones de negocios con personas o entidades que no cumplan con la citada 
normativa o que no proporcionen la información adecuada en relación con el cumplimiento de 
la misma". Entre los documentos de la compañía analizados solamente se vuelve a hacer 
referencia a este asunto en las correspondientes declaraciones recogidas en el informe de 
progreso (páginas 55 y 56). 
 
En el informe de progreso (página 56) se afirma que durante 2012 se han "impartido diversos 
cursos relativos a los riegos que afectan a la entidad en materia de corrupción, así como a las 
conductas aconsejables que los empleados deben observar en estos supuestos. Todo ello de 
cara a reforzar la política de la entidad contra la corrupción, la extorsión y el blanqueo de 
capitales, la cual aparecerá debidamente detallada en el Código de Conducta de Técnicas 
Reunidas". Cabe señalar que dicho Código de Conducta a fecha de este análisis (noviembre de 
2013), no se encuentra disponible a personas externas a la compañía.  
 
Por otro lado existe una mención genérica a un eventual "Buzón del Código", pero no queda 
claro si el mismo tendrá, entre sus funcionalidades, la de servir de canal de denuncia a personas 
externas a la organización. La única referencia explícita en este sentido es la que se menciona en 
la página 31 de la memoria de sostenibilidad, en la que se afirma que a fin de cumplir con "las 
normas de la legalidad y de las normas previstas en el Código de Conducta, se ha creado un 
Buzón del Código (...). Los profesionales del Grupo que tengan indicios razonables de algún acto 
deben comunicarlo a través del Buzón del Código, y dichas comunicaciones deben atender 
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siempre a los criterios de veracidad y proporcionalidad (...). Cualquier empleado o profesional 
vinculado profesionalmente a Técnicas Reunidas tiene a su disposición el Código de Conducta en 
la intranet de la Compañía". También se hace referencia a dicho buzón en el informe de 
progreso, pero vinculándolo siempre a medidas relativas al conjunto de los empleados de la 
empresa como grupo de interés. 
 
En la página 73 del informe anual de gobierno corporativo se menciona que “El Código de 
Conducta incluirá la implantación de un canal de denuncias establecido a esto efectos, que 
permitirá efectuar denuncias en relación con los comportamientos pertenecientes a los ámbitos 
financiero y contable. Las comunicaciones y tramitación de estas denuncias tendrán carácter 
confidencial”. Lamentablemente no se informa sobre la efectividad de este instrumento en 
ningún otro documento que haya sido puesto a disposición del público por parte de la 
compañía. No  queda claro por la información disponible si dicho canal está definitivamente 
implantado y a disposición de los empleados.  
 
Finalmente, la única información aportada respecto de las donaciones efectuadas por la 
empresa son las relativas a las que realiza a "entidades vinculadas principalmente con el mundo 
del arte, cultura y la acción social, respetando en todo caso lo previsto en la normativa aplicable 
al efecto" (informe de progreso, página 57). En la memoria de sostenibilidad (páginas 22 a 27) se 
mencionan algunas de estas instituciones pero convendría aportar información mas detallada y 
especificar si se han realizado o no donaciones a partidos políticos. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
Al igual que en el resto de riesgos, no existe una análisis explícito de las situaciones en las que 
podrían tener lugar prácticas contrarias a los derechos de los consumidores. No obstante, y dada 
la peculiaridad del negocio desarrollado por la empresa (el servicio se realiza en interlocución 
directa con el cliente), cabría considerar que los procedimientos que aplica en su Sistema de 
Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de la Información (en concordancia con su Manual de 
Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de la Información según ISO 9001, 14001 y 27001) cumplen 
con la necesidad de realizar las correspondientes evaluaciones.  
 
El problema es que, incluso en ese caso, la falta de transparencia en la información puesta a 
disposición del público no permite valorar si dichos procedimientos son los adecuados. Así, por 
ejemplo, en la página 9 del informe de progreso se hace la siguiente declaración genérica: "La 
seguridad de los productos y servicios es uno de los aspectos clave de Técnicas Reunidas, dado 
el sector de actividad en el que actúa como el diseño y construcción de plantas industriales. Los 
aspectos propios de la seguridad de sus productos y servicios son incluidos, por ejemplo, en los 
manuales de uso de estas plantas industriales, donde se detalla con precisión la forma de operar 
estos productos para garantizar la seguridad de su uso. Así mismo, las actividades del Grupo 
Técnicas Reunidas están sujetas a los procedimientos de su Sistema de Calidad, Medio Ambiente 
y Seguridad de la Información en todos sus proyectos, en concordancia con su Manual de 
Calidad, Medio Ambiente y Seguridad de la Información según ISO 9001, 14001 y 27001. Para 
Técnicas Reunidas, la calidad en el servicio, las relaciones a largo plazo con sus clientes y la 
capacidad de licitar competitivamente en cualquier mercado son premisas fundamentales en su 
estrategia, de manera que a través de la página web del Grupo, de la Memoria de Sostenibilidad, 
de las diferentes ofertas presentadas a los clientes y del diálogo directo, se informa 
adecuadamente a los clientes de todo ello".  
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En resumen se trata de una compañía cuya actividad principal es la de construcción de plantas 
industriales bajo demanda y en las que la interlocución con el comprador forma parte de la 
mecánica de producción de la compañía. Tal y como se explicita en la página 34 de la memoria 
de sostenibilidad, la compañía cuenta con "un número limitado de clientes y desarrolla 
proyectos con un marco de tiempo extenso (en general la duración del proyecto es de varios 
años). Eso nos permite mantener un diálogo continuo con los clientes a lo largo de la duración 
del proyecto. Realizamos reuniones mensuales de revisión de progreso con la participación de 
un director del proyecto y representantes de los clientes para permitir el diálogo continuo. Las 
observaciones registradas durante las reuniones son reflejadas en un informe mensual a dos 
niveles: a nivel de proyecto y a nivel de las empresas participantes (...). Aunque no hagamos 
encuestas de satisfacción con nuestros clientes, registramos sus comentarios a través de un 
ejercicio de revisión final del proyecto, que se completa con una disposición de una carta de 
referencia o un certificado de aceptación final por parte del cliente. Estas cartas contienen una 
evaluación global de los trabajos realizados por Técnicas Reunidas y el 100% de los clientes 
declaran satisfechos con nuestro desempeño".  
 
No obstante habría que señalar que, más allá de este tipo de declaración, no se aportan datos 
pormenorizados (por países y proyectos) que respalden lo que se afirma en la memoria de 
sostenibilidad. Es por ello que las evidencias de desempeño de la empresa en este ámbito son 
prácticamente nulas. Esto es así ya que, aparentemente, no se acaba de asimilar la idea de que 
la empresa puede ser entendida como un punto de encuentro de diversos grupos de interés. Así, 
por ejemplo, al analizar el informe de progreso (único documento en el que se atisba cierto 
grado de compromiso con la RSC) se observa que las referencias que se realizan tienen como 
protagonistas, de forma casi exclusiva, a los empleados de la compañía. Esto puede ser 
entendido como una muestra de que los clientes no son tenidos en cuenta en la articulación de 
la política de RSC de la compañía y que la información sobre la relación empresa-clientes no se 
pone a disposición del público ya que no se considera relevante en la comunicación de la gestión 
que los directivos de la empresa hacen de sus grupos de interés. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
En primer lugar es conveniente señalar que, respecto a la mejora del gobierno corporativo, se 
observa una tendencia general a limitarse a una adaptación “de mínimos” respecto a las 
disposiciones legales de obligado cumplimiento que afectan a la empresa.  
 
En relación con información sobre cláusulas de blindaje, en el informe anual de gobierno 
corporativo se hace referencia a esta cuestión (páginas 17 y 18), pero solamente se aportan los 
siguientes datos: que hay 5 miembros de alta dirección afectados por medidas de blindaje, que 
no se informa a la Junta General de Accionistas sobre esta cuestión y que el órgano que autoriza 
las cláusulas es el Consejo de Administración.  
 
Se menciona la elaboración de un informe sobre la política de retribuciones del Consejo de 
Administración, pero dicho documento no es público en la web de Técnicas Reunidas. Sin 
embargo si hay constancia que dicho informe es sometido a votación consultiva como punto 
separado del orden del día por la Junta General de Accionistas.  
 
La información sobre retribución del consejo se aporta de manera consolidada en el Informe de 
Gobierno Corporativo, en la que los únicos desglose son por conceptos retributivos y con 
tipología de consejero. Por tanto no hay evidencia que Técnicas Reunidas cumpla con las 
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mejores prácticas de gobierno corporativo que recomiendan informar de manera individualizada 
por consejero. 
 
Un aspecto relevante del gobierno corporativo es la gestión del Consejo de Administración frente 
a la eventual existencia de prácticas inadecuadas o corruptas. Si bien se afirma que se ha 
implementado un buzón de denuncias (Buzón del Código Ético) no es posible encontrar, tal y 
como se ha comentado anteriormente, datos concretos sobre la efectividad de dicho buzón o 
sobre su metodología de funcionamiento.  
 
Por otro lado se siguen observando situaciones que ya fueron mencionadas en años anteriores 
por contravenir las mejores prácticas de gobierno corporativo como es la limitación de 
permanencia de los consejeros independientes a 12 años. La empresa informa en el 
reglamento491 del Consejo de Administración que cesarán cuando “hayan ostentado dicho cargo 
durante un periodo ininterrumpido de 12 años, desde el momento en que se admitan a 
cotización en Bolsa de Valores las acciones de la Sociedad”. Pese a que cumple con su normativa 
interna ya que empezó a cotizar en bolsa en 2006, actualmente en el Consejo de Administración 
hay dos consejeros independientes que llevan en el consejo más de 20 años y uno que está a 
punto de cumplir los 20 años en dicho desempeño, situación que puede cuestionar el carácter 
de independencia y vulnerar los intereses de los pequeños accionistas 
 
Otro aspecto a destacar en el consejo es que cinco miembros han desempeñado, en el pasado, 
cargos públicos de gran relevancia (titularidad de embajadas, ministerios y secretarias de estado, 
direcciones generales, etc.) y sin embargo no se ha localizado entre la documentación analizada 
ninguna declaración de compromiso frente a las irregularidades que este hecho pudiera 
generar, como por ejemplo un protocolo explícito sobre la participación de los miembros del 
consejo en decisiones que pudiesen generar un conflicto de intereses al estar relacionadas con 
cuestiones o personas de las que se tuviese conocimiento específico en virtud de haber 
desempeñado cargos públicos. Esto es especialmente llamativo cuando Técnicas Reunidas es 
una empresa cuyos resultados dependen en gran medida de decisiones de carácter 
administrativo y de carácter regulatorio. 
 
Otro aspecto llamativo es que en el Consejo tampoco hay ninguna mujer, sin que se aporte 
explicación alguna al respecto ni se arbitren medias para subsanar esta situación. En la página 
60 del informe anual de gobierno corporativo se afirma que no existe "ningún sesgo implícito 
que obstaculice la selección de consejeras en Técnicas Reunidas. El artículo 18 del Reglamento 
del Consejo de Administración, en relación con los consejeros externos, establece que el Consejo 
de Administración procurará que la elección de candidatos recaiga sobre personas de 
reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo extremar el rigor en relación con 
aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente. Si bien no se ha previsto 
expresamente en la normativa interna de la Sociedad, en la práctica, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones velará para que cuando existan nuevas vacantes en el Consejo 
de Administración, los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que 
obstaculicen la selección de consejeras". No obstante en la empresa no hay todavía ninguna 
consejera y la explicación aportada es, por lo tanto, muy insuficiente. 
 
 
 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
491 Artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración. 
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5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 0,62, situándose en el nivel de información anecdótica. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 0,56, situándose en un área de información anecdótica. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 0,92, 
situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
La empresa elabora una memoria de sostenibilidad en la que se abordan numerosos aspectos 
relacionados con los impactos que la actividad de la compañía genera tanto en el medio 
ambiente como en las comunidades en las que tiene lugar dicha actividad. Sin embargo dicha 
memoria está muy lejos de ser exhaustiva.  
 
No se identifica de forma explícita y detallada a los diferentes grupos de interés ni se realiza una 
exposición pormenorizada de los riesgos detectados y de las medidas adoptadas para 
afrontarlos. Existen otros documentos que podrían proporcionar esa información a la opinión 
pública (informe de progreso de adhesión al pacto mundial de naciones unidas, informe de 
cuentas anuales consolidadas, informe anual de gobierno corporativo, ...) pero en todos ellos se 
observa idéntica falta de concreción. Continuamente se realizan declaraciones genéricas de 
buenas intenciones totalmente retóricas e irrelevantes ya que no están respaldadas por datos 
concretos que las avalen. La compañía afirma haber entendido y asumido la existencia de 
restricciones, ambientales y sociales, en el desempeño de su actividad. Sin embargo, y tal y como 
se ha señalado reiteradamente, no se aportan datos e información de contraste que ayudaría a 
entender al lector interesado como la empresa cumple con sus compromisos. 
 
Tal y como se ha indicado en las páginas anteriores Técnicas Reunidas no dispone de un sistema 
de gestión de RSC en el que los compromisos concretos puedan ser analizados de forma 
rigurosa. Es más, se podría decir que ni siquiera dispone de un sistema de gestión en el que la 
RSC sea un aspecto importante. La mayoría de los logros que pudieran establecerse en el ámbito 
de la RSC dentro de la empresa están vinculados a la implantación de sistemas de gestión de la 
calidad como puedan ser los de las normativas ISO. En otras palabras: los resultados de la 
empresa en este campo parecen ser un resultado indirecto de otro tipo de políticas. Cabría 
esperar que la adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas hubiese supuesto un revulsivo en 
este ámbito. Sin embargo el correspondiente informe de progreso es poco más que un catálogo 
de buenas intenciones y declaraciones genéricas. 
 
Respecto al informe de sostenibilidad en particular habría que señalar algunas deficiencias en su 
presentación. En primer lugar sorprende que no se haya llevado a cabo, aparentemente, una 
identificación detallada de los eventuales grupos de interés y que, por lo tanto, no se reporte, al 
menos, una enumeración de los mismos. Obviamente esto significa que tampoco se detallan los 
mecanismos de interlocución con dichos grupos ni la forma de incluir sus demandas en la 
estrategia de la empresa 
 
En segundo lugar, y en lo relativo al alcance de la información incluida en dicho documento, al 
tratarse de un informe de rendición de cuentas en el ámbito de la RSC debería incluir los 
aspectos sociales, medioambientales, económicos y de derechos humanos de todas las 
actividades de la empresa en cada uno de los países donde tiene presencia, haciendo hincapié 
en los principales impactos potenciales de su actividad y en los riesgos geopolíticos específicos 
de cada país. Sin embargo en el documento solamente se pueden localizar ejemplos ilustrativos 
de algunos desempeños de la empresa en estos ámbitos, como por ejemplo los relativos a 
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medioambiente en las oficinas centrales del grupo. No es posible realizar, por lo tanto, 
comparaciones con ejercicios anteriores (excepto en algún caso concreto como el de la 
contabilidad consolidada) y mucho menos contrastar datos relativos a distintos productos y 
servicios, entre líneas de negocio y funciones, entre proyectos, entre países, entre filiales, en el 
sector de actividad o en el mercado. Esto es de especial relevancia ya que de otro modo resulta 
muy difícil valorar el impacto tanto positivo como negativo de la actividad de la empresa, así 
como verificar si sus políticas y sistemas de gestión se aplican por igual en toda la organización y 
en todos los países donde opera. 
 
En tercer lugar no es posible valorar adecuadamente la exhaustividad de la información 
presentada ya que no se dispone de datos concretos sobre los criterios, metodología o 
estándares que se han utilizado a la hora de establecer las actuaciones sobre las que se reporta 
en la documentación analizada. No obstante no está injustificado decir, en base a lo analizado en 
los dos principales documentos de reporte en este ámbito (la memoria de sostenibilidad y el 
informe de progreso de adhesión al Pacto Mundial), que la información aportada presenta 
muchas lagunas. Aun cuando dicha información es generalmente compresible y clara y se 
presenta de forma periódica (anualmente), se echa en falta una mayor accesibilidad a 
determinados documentos de relevancia que, según lo analizado, solamente están disponibles 
en la intranet de la empresa. 
 
No existen evidencias de realización de un estudio de materialidad para identificar los aspectos 
relevantes sobre los que debe reportar. Cabe recordar que las tres vertientes de mayor 
relevancia en materia de RSC son las relativas a los aspectos económicos, aspectos sociales y 
aspectos medioambientales. En este sentido no se ha encontrado evidencia de que la empresa 
haya realizado o tenga ni siquiera intención de realizar a corto plazo un análisis de triple balance 
que ponga de manifiesto áreas de fricción o de complementariedad entre los tres aspectos. 
Todo proceso de toma de decisiones implica tensiones, como por ejemplo las que se producen al 
pretender aumentar la producción mientras se disminuyen la emisión de CO2; el de aumentar las 
ventas mientras se pretende no vender productos que puedan ser utilizados para vulnerar los 
Derechos Humanos, o el de proteger y promover los derechos laborales de la mujer y de la 
infancia y el objetivo de externalización de la producción a proveedores en países donde dichos 
derechos no están garantizados. De ahí la importancia de identificar estas tensiones y aportar 
información sobre la manera en que la empresa los ha enfrentado y resuelto. 
 
Finalmente habría que señalar que se observa cierta tendencia a destacar los aspectos positivos 
de su desempeño sin apenas mencionar los aspectos negativos, principales impactos y los 
tradeoff habituales en los procesos de toma de decisiones de cualquier empresa u organización. 
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3.3.3. Empresas del sector Petróleo y Energía 

 

- ENAGAS, S.A. 

- ENDESA, S.A. 

- GAMESA, CORPORACION TECNOLOGICA, S.A. 

- GAS NATURAL SDG, S.A. 

- IBERDROLA, S.A. 

- RED ELÉCTRICA CORPORACIÓN, S.A. (REC) 

- REPSOL, S.A. 

  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  406 

	  

ENAGAS, S.A. 
Enagas 

 
1. Datos generales 
 
Productos / servicios. 
 
ENAGAS S.A. ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Construcción, mantenimiento y operación de infraestructuras básicas de gas (transporte, 
almacenamientos subterráneos y plantas de GNL.)  

- Gestor Técnico del Sistema Gasista Español 
 
Alcance geográfico. 
 
ENAGAS, S.A. opera o tiene presencia en los siguientes países:  
 

- España (5 sociedades dependientes) 
- Chile (3 sociedades dependientes) 
- Negocios conjuntos: México, Chile y Holanda. 

 
En Holanda, considerado como paraíso fiscal según la lista elaborada por el Observatorio 
RSC492, opera en asociación joint venture con la empresa Vopak. 

 
 
Índices de inversión socialmente responsable. 
 
En el ejercicio 2012 ENAGAS informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- DJSI. 
- FTSE4Good. 
- Ethibel Pioneer & Excellence. 
- STOXX ESG Leaders. 
- Vigeo World 120. 

  
 
Normativa Internacional. 
 
ENAGAS informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración  Universal de los Derechos Humanos. 
- Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
- Convenios Fundamentales de la OIT. 

 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
492 Lista elaborada según las siguientes fuentes: Decreto OCDE 1080/91 (25/03/10), Tax Justice Network y Parlamento Europeo. 
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Estándares voluntarios. 
 
ENAGAS informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas (Global Compact). 
- GRI G3.1. 

 
 
Documentos incluidos en el análisis. 
 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTO. OBSERVACIONES. 

Principios de Actuación / Código de Conducta. WEB 

Política de Responsabilidad Social Corporativa. WEB 
Posición sobre Cambio Climático. WEB 
Posición sobre Biodiversidad. WEB 
Posición sobre Igualdad. WEB 
Política de Prevención. WEB 
Política de Medio Ambiente. WEB 
Política de Calidad. WEB 
Posición sobre Contribuciones a la Comunidad. WEB 
Informe Anual. WEB 
Informe sobre las Modificaciones en el Reglamento del Consejo. WEB 
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas. WEB 
Reglamento de Conducta en Relativo a los Mercados de Valores. WEB 
Texto Refundido de Estatutos Sociales. WEB 
Condiciones Generales de Compra. WEB 
Informe de Actividad de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. WEB 
Informe Anual de Gobierno Corporativo. WEB 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Informe de Auditoría. WEB 
Propuesta de acuerdos Junta General Ordinaria de Accionistas. WEB 
Informe de Cuentas Anuales Consolidadas. WEB 
Informe Anual de Política de Remuneraciones de los Consejeros. WEB 
Propuesta de Acuerdos a Junta General Ordinaria de Accionistas. WEB 
Política de Riesgos. WEB 
Política de Recursos Humanos. WEB 
Informe de sobre Cambio Climático. WEB 
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2. Tablas de resultados 
 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,07

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,80

COMUNIDAD 1,43

CORRUPCIÓN 0,80

CONSUMO 1,50

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,48

TOTAL EMPRESA 1,18
!

TOTAL CONTENIDO 1,12

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,48 !

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Evaluación de riesgos. 
 
Los riesgos generales son los siguientes: 
 

- Respecto al medio ambiente, la empresa opera en países en los que se registran 
elevados índices de emisiones de CO2 (España y México) y un índice medio de 
vulnerabilidad al cambio climático (México).  

- Respecto a la libertad de asociación y negociación colectiva, la empresa está operando 
en países de riesgo medio, alto (España y México) 

- Respecto a la deuda externa, son países de alto riesgo Chile y México. 
- En cuanto a los riesgos de corrupción, de nuevo encontramos en México un riesgo 

elevado, tanto en lo relativo a práctica de corrupción y falta de transparencia como en lo 
relativo a bajos estándares de adecuado gobierno corporativo. 

- En lo relativo a los Derechos Humanos y Laborales, cabe recordar que México está 
considerado un país de riesgo elevado para estos derechos493, especialmente en lo 
relativo a prácticas inadecuadas de trabajo infantil, discriminación y libertad de 
asociación y negociación colectiva. En cuanto a la situación de España y Chile estos 
riesgos son considerablemente menores, pero en este último caso todavía se observan 
situaciones de discriminación y de trabajo infantil. 
 

 
Compromisos adoptados. 
 
Se menciona la puesta en marcha de una estrategia de RSC, denominada VISIÓN 2020, articulada 
a través de un plan en elaboración denominado Plan Director de Calidad, Excelencia y 
Sostenibilidad. También se hace mención en dicho documento al Modelo de Gestión Sostenible 
que fundamenta dicha estrategia.  
 
En cuanto al medio ambiente menciona un Plan Estratégico de Medio Ambiente y Prevención y 
destaca la presencia de la compañía en la Plataforma Tecnológica Española del CO2, como 
impulso para el desarrollo de las tecnologías de captura, transporte y almacenamiento de CO2. 
Manifiesta compromiso explícito con la sostenibilidad. 
 
En materia de derechos humanos también existe compromiso explícito materializado en su 
adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas y expresado en los Principios de Actuación de 
ENAGAS. Manifiesta también compromiso con los principales convenios de la OIT y la no 
utilización de mano de obra esclava o infantil.  
 
En cuanto a derechos laborales “contribuye de acuerdo con el Plan de Pensiones firmado y 
adaptado a la Ley de Planes y Fondos de Pensiones a un plan de contribución definida “Enagás 
Fondo de Pensiones”494. Menciona su compromiso con la igualdad de oportunidades. 
 
Informa de su compromiso explícito con una cadena de suministro sostenible que cumpla todas 
las políticas corporativas de la Compañía (Código ético, Política RSC, Política Medioambiente, 
etc.), los principios del Pacto Mundial y la Declaración Universal de los Derechos Humanos.495 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
493 http://www.amnesty.org/es/annual-report/2012/world-by-region 
494 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 280 
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Declara un compromiso explícito con la lucha contra la corrupción, lo cual se expone en los 
Principios de Actuación de ENAGAS. 
 
Menciona su compromiso de cumplir con el Código Unificado de Buen Gobierno y de fomentar 
la transparencia. Se introduce el compromiso del Consejo de garantizar la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas en el ejercicio de los derechos de asistencia, voto y representación 
(artículos 9, 10 y 11 del Reglamento de la Junta) en relación con el artículo 521 de la Ley de 
Sociedades de Capital.496 El Grupo tiene asumido, con los directivos y personal específico de 
grado máximo en el Grupo el compromiso de pago vinculado a su permanencia y cumplir una 
serie de características durante su vida laboral, siendo normalmente un premio fijado en función 
de su remuneración en el momento de la jubilación.497  
 
En la página web de la empresa se encuentra disponible un Cuadro de Mando498 de seguimiento 
de estos compromisos a lo largo de 2012 agrupados en las siguientes categorías: 
 

1. Gobierno Corporativo. 
2. Recursos y resultados financieros. 
3. Recursos humanos. 
4. Recursos naturales e impactos en el entorno. 
5. Cadena de suministro. 
6. Relación con grupos de interés. 

 
 
 
4. Análisis 
 
No se han encontrado variaciones significativas en la calidad o cantidad de la información 
aportada por ENAGAS en su Informe Anual 2012 con respecto a años anteriores. 
 
Al igual que en ejercicios anteriores ha presentado su memoria de sostenibilidad a los Servicios 
de GRI, quienes han emitido un documento llamado Declaración de Control del Nivel de Aplicación 
de GRI, pero cabe destacar que dicho documento no supone una valoración por parte de GRI 
sobre los contenidos de la memoria, ni sobre el desempeño de la empresa en sostenibilidad o 
RSC. Únicamente certifica que la empresa ha utilizado sus indicadores y el procedimiento que 
ellos establecen para autocalificar la información contenida en la misma, sin emitir juicio alguno. 
Por su parte, ENAGAS ha valorado el nivel de aplicación de los indicadores GRI como A+, la 
máxima calificación posible, lo cual podría llevar a pensar que resulta imposible mejorar la 
calidad y la cantidad de la información aportada, a pesar de que existen amplias áreas de 
mejora, como se pondrá de manifiesto en el presente informe. Asimismo, ENAGAS cuenta con la 
verificación externa de KPMG499.  
 
 
 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
495 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 100 
496 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página  183 
497 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 280 
498www.enagas.es/cs/Satellite?cid=1146235253387&language=es&pagename=ENAGAS%2FPage%2FENAG_pintarContenidoFinal 
499Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 385. 
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Fiscalidad 
 
La tasa fiscal efectiva es de 30,07%. El Informe de Auditoría de Cuentas Anuales Consolidadas 
presenta los datos agregados para la totalidad del grupo (empresa matriz y filiales) por lo que es 
difícil hacer un seguimiento de algunas cuestiones de interés. En este sentido se pueden 
rastrear algunos datos como el número de filiales con un 100% de participación de la matriz (5 
con sede social en España y 3 con sede social en Chile)500 o la participación en diferentes 
negocios conjuntos con otras empresas (4 en España, 3 en México y 1 en Chile)501.  
 
Habría que considerar que en uno de los negocios establecidos en México (Altamira LNG, CV) la 
copartícipe es la empresa holandesa Vopak. Es conveniente recordar que Holanda está 
considerado paraíso fiscal según la lista elaborada por el Observatorio RSC, que a su vez se 
nutre de lo dispuesto por la OCDE en el decreto 1080/91 (25/03/10), Tax Justice Network y el 
Parlamento Europeo. La empresa coparticipada (Altamira LNG, CV) aparece bajo el epígrafe de 
negocio conjunto y su actividad es Holding, siendo ENAGAS propietaria del 40%, pero con el 50% 
de control del voto accionarial. La presencia en paraísos fiscales, si bien puede ser legal, a 
menudo puede responder a estrategias de ingeniería fiscal destinadas a eludir el pago de 
impuestos, lo cual contravendría el compromiso manifestado por la empresa con sus grupos de 
interés y el bienestar social, expresado en su política de RSC y en sus Principios de Actuación. Es 
por ello que sería conveniente un mayor detalle en la información sobre su actividad en 
aquellos países considerados paraísos fiscales por su falta de transparencia o políticas fiscales 
laxas para no residentes, como es el caso de Holanda. 
 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Subgrupo: Altamira LNG C.V. Holanda/ México 
Holding/ 
Regasificación 

 
 
Otro tanto ocurre con la inversión realizada en la planta de regasificación de GNL de Quintero, 
en Chile. Tal y como se puede deducir de la nota de prensa recogida por la empresa en su 
web502, dicha inversión ha sido realizada conjuntamente con la empresa Oman Oil, radicada en 
Omán. Dicho país está considerado paraíso fiscal 503  de acuerdo con la metodología del 
Observatorio de RSC. Esta empresa forma parte del accionariado de ENAGAS y que cuenta con 
un representante, Hamed Khamis Al Burtaman, en su Consejo de Administración. Al haber sido 
detectada esta operación en el año 2013 sería conveniente que en los próximos informes se 
detalle información relativa a esta inversión de forma clara y accesible. 
 
La información fiscal sólo se presenta desglosada para 5 sociedades dependientes y 3 negocios 
conjuntos en España, y uno en Holanda/ México, no desglosando la información para las 3 
sociedades dependientes y un negocio conjunto de Chile, dos negocios conjuntos de México y 
uno de España en Canarias504.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
500Enagás, INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS, página 82. 
501Enagás, INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS, página 81. 
502http://www.enagas.es/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blob
where=1146261753828&ssbinary=true 
503Lista elaborada según las siguientes fuentes: Decreto OCDE 1080/91 (25/03/10), Tax Justice Network y Parlamento Europeo. 
504 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 339,  
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Para algunos indicadores económicos relevantes la información se presenta de manera global, 
como es el caso de las subvenciones, exenciones y ayudas públicas recibidas, así como los 
impuestos pagados. Está información debería ser de fácil acceso para la empresa, por lo que no 
se entiende que no se aporten los datos debidamente desglosados.  
 
Se menciona el aumento de 334.000 euros en concepto de multas e impuestos en el 
extranjero.505 Sería conveniente detallar y desglosar estos conceptos puesto que son conceptos 
distintos. 
 
 
Medioambiente 
 
En cuanto al medio ambiente, ENAGAS manifiesta compromiso explícito con la sostenibilidad, 
aportando información sobre consumo de agua, consumo de energía, generación y gestión de 
residuos, emisiones de gases GEI, hábitats restaurados e inversión medioambiental506. Todos los 
datos permiten su comparación con años anteriores, pero no permiten analizar, y por lo tanto 
comparar, entre productos y servicios, entre líneas de negocio y funciones, entre proyectos, 
entre países, entre filiales, en el sector de actividad o en el mercado.  
 
Es de destacar que la información disponible sobre la identificación de los principales impactos 
medioambientales está referida únicamente a España. Sería conveniente que se hiciese lo 
mismo para los países en los que tiene sociedades dependientes. Detalla los impactos 
medioambientales que detecta y las medidas correctoras aplicadas en casos puntuales, pero no 
especifica medidas correctoras para cada impacto. No menciona nada acerca de los 
procedimientos a seguir en el caso de derrames de los gasoductos, riesgo de principal 
importancia dada su actividad.  
 
En cuanto a la actuación de los proveedores en materia medioambiental, ENAGAS aporta 
información sobre el número de proveedores, proveedores homologados y proveedores 
principales. Es destacable la descripción del nivel de gestión en esta área desde el nivel de 
compromiso, política, procedimientos hasta el de revisión y mejora (base de datos RePro, con 
objeto de monitorizar los avances de los proveedores en este ámbito)507 Sin embargo, aunque 
se reportan datos sobre el número de auditorías o evaluaciones realizadas a proveedores 
durante 2012, no se ha encontrado información sobre el número de incidentes identificados, las 
causas y efectos asociados a ellos, así como sobre las medidas tomadas. En cuanto al porcentaje 
de proveedores principales con calificación RSC (44% en 2012) se mantiene el nivel del anterior 
ejercicio (46% en 2011)..  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
En el ámbito de los Derechos Humanos, asume en sus principios de actuación la Carta 
Internacional de los Derechos Humanos, los principios recogidos en las Líneas Directrices para 
Empresas Multinacionales y el Pacto Mundial de Naciones Unidas, así como los Convenios 
Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo. 508   Informa que “No se han 
identificado actividades de ENAGAS en las que exista riesgo de explotación infantil.” 509 Expone 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
505 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 335 
506 Enagás, INFORME ANUAL 2012, páginas 68 a 87 
507 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 101. 
508 Enagás CODIGO ÉTICO 2012 pág.4 
509 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 101. 
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que “El Convenio Colectivo de ENAGAS prohíbe el ingreso en la empresa a los menores de 16 
años (artículo 28) y los Principios de Actuación, establecen un procedimiento de notificación y 
gestión para este tipo de incidentes” 510, pero no explica los procedimientos de gestión de estos 
incidentes, al igual que no aporta información detallada de cómo se materializan estos 
compromisos, siendo importante aportar esta información detallada para los países en los que 
se encuentran las sociedades dependientes con elevado índice de riesgo en este sentido.  
 
Menciona que “No se han identificado operaciones de ENAGAS con riesgo significativo de ser 
origen de trabajo forzoso o no consentido” 511, pero no queda claro lo que indica el término 
significativo. 
 
Lo mismo ocurre con el detalle de los procedimientos en cuanto a la regulación de la jornada 
laboral, exponiendo que  “ el Convenio Colectivo establece la jornada anual y flexibilidad horaria 
(artículo 38),” y completando la información con que “existe una Política de Prevención de 
Riesgos Laborales y los Principios de Actuación que establecen un procedimiento de notificación 
y gestión para este tipo de incidentes”  pero sin especificar el detalle del procedimiento 
existente, y refiriendo toda la información a cada país en el que opera.  
 
En cuanto a la seguridad informa que tiene subcontratado el personal de seguridad en las 
plantas de regasificación, los almacenamientos de Serrablo y Gaviota y en el edificio de sede, 
pero no habla del resto de lugares en los que opera tanto en España como en el extranjero. Esta 
información es de especial relevancia puesto que está dentro de los compromisos adquiridos. 
 
ENAGAS no informa sobre el consentimiento de los pueblos y las comunidades indígenas a ser 
afectados por proyectos de desarrollo. Al respecto solo hace mención a que su actividad se 
desarrolla con carácter general en España, no habiéndose registrado violaciones de los 
derechos de los indígenas. 
 
Informa que “Tanto la compañía como todos y cada uno de nosotros rechazamos de manera 
expresa la discriminación por género, raza, orientación sexual, creencias religiosas, opiniones 
políticas o por cualquier otra circunstancia”512 y menciona que “ENAGAS por encima de medidas 
concreta busca garantizar la igualdad de derechos”513 pero falta información específica sobre 
procedimientos y plan de implantación de estos compromisos así como resultados, impacto, e 
indicadores, de su materialización.  
 
En el proceso de homologación de proveedores incluye como requisitos el respeto de los 
Principios del Pacto Mundial y la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Desde 
noviembre de 2008 se incluye una cláusula de responsabilidad corporativa en todos los 
contratos mercantiles y en las Condiciones Generales de Contratación, el nivel de información a 
este respecto está bien definido, compromiso, política, objetivos, procedimientos, plan de 
implantación y resultados, resultados e impactos, indicadores (rendimiento, operativos, 
percepción), revisión y plan de mejora. Para completar la información sería conveniente definir 
más al detalle los objetivos y especificar los indicadores.514 
 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
510 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 101. 
511 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 101. 
512 Enagás, Código Ético 2012, página 13 
513 Enagás Política de Igualdad 2012, página 3 
514 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 101. 
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Protección de los derechos laborales 
 
ENAGAS afirma la garantía del derecho de sus trabajadores a estar representados e integrarse 
en organizaciones sindicales con el fin de defender sus intereses, pero no especifica políticas ni 
procedimientos al respecto para España ni para los países con sociedades dependientes. Debe 
hacerse especial hincapié en la relevancia de la información en cuanto al compromiso con los 
derechos de los trabajadores en países que no garanticen los derechos a la libertad de 
asociación sindical y  la negociación colectiva, como es el caso de México. 
 
Presenta datos del porcentaje de trabajadores cubiertos por convenios colectivos, y datos de 
distribución del personal por género y categoría profesional así como la relación salarial entre 
ambos, observándose una tendencia progresiva hacia la igualdad, sin embargo no se puede 
deducir de la información que se esté haciendo referencia a todos los países donde ENAGAS 
opera así como tampoco menciona nada acerca de la política salarial, no se especifican los 
gastos salariales por países, no se encuentra nada acerca del compromiso con el carácter justo y 
razonable de la remuneración a los empleados desglosados por  empresa y/o país.  
 
Manifiesta su compromiso con la igualdad de oportunidades y condena cualquier actividad que 
implique acoso (mobbing), contemplado en los Principios de Actuación. Establece canales de 
comunicación específicos para que los trabajadores puedan denunciar de forma anónima y 
confidencial situaciones de este tipo o cualquier otra actividad que pueda suponer una violación 
de lo estipulado en dicho documento. No menciona tampoco nada acerca del procedimiento de 
tratamiento posterior de la información.  
 
 
Impacto en la comunidad 
 
Presenta un documento denominado Posición de ENAGAS sobre Contribuciones a la 
Comunidad en el que quedan definidas las líneas maestras de la compañía en este ámbito; 
desarrollo económico de las comunidades donde se realizan las actividades de la compañía,  
apoyo a iniciativas de desarrollo local que sean sostenibles en el tiempo y diálogo transparente 
con los principales grupos de interés pero no concretan objetivos, procedimientos ni plan de 
implantación.  
 
Sin embargo en el Informe Anual solamente se hace referencia de forma detallada sobre este 
posicionamiento en el epígrafe 9.5 (Contribución al desarrollo social), dejando patente que se 
identifica dicha contribución con una combinación de Acción Social y Voluntariado Corporativo. 
 
No se encuentra información en lo referente a los impactos de sus actividades sobre las 
comunidades locales tanto medioambientales como sociales. Tampoco se encuentran 
referencias a la gestión de los impactos sobre las mismas ni a su seguimiento (consultas a los 
afectados,  compensaciones, etc.) 
 
Afirma que las “comunidades que rodean a nuestras instalaciones son un socio indispensable. 
Nuestro compromiso con ellas se concreta en colaboraciones en proyectos de interés social”515. 
Sin embargo no explicita el número de personas de las comunidades locales que están 
empleadas en sus proyectos, los proyectos a los que se refiere y los países en los que esto 
ocurre. 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
515Enagás, CÓDIGO ÉTICO DEL GRUPO ENAGAS / PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN, página 9. 
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Si se hace mención a la contratación de proveedores locales, pero tampoco se aportan detalles 
específicos516. 
 
Se afirma que “siguiendo los principios de la norma AA1000 APS (inclusividad, relevancia y 
respuesta) ENAGAS realiza una consulta a sus grupos de interés con objeto de evaluar su 
desempeño y relación para dar respuesta a sus necesidades y expectativas”517. Sin embargo no 
queda claro, por ejemplo, de qué manera se estructura la comunicación con los mismos, si se 
toma en cuenta su opinión a la hora de iniciar nuevos proyectos o si se llevan a cabo procesos 
de consulta previa. Se hace referencia detallada a algunas iniciativas puestas en marcha en 
colaboración con proveedores y en colaboración con organismos reguladores y se menciona la 
realización de una sesión para incorporar en el Informe Anual la opinión de 7 representantes de 
los grupos de interés identificados. Pero no se informa sobre la forma de selección de estos 
representantes. 
 
 
Corrupción 
 
ENAGAS manifiesta un compromiso explícito de lucha contra la corrupción. Así se expone en los 
Principios de Actuación, vigentes desde junio de 2012 y que refunden el anterior Código de 
Conducta con un documento previo de Principios de Actuación: “ENAGAS ha elaborado su nuevo 
código ético, aprobado por el Comité de Supervisión de los Principios de Actuación de ENAGAS, 
y que se estructura de acuerdo a los valores de la compañía, incorporando las mejores prácticas 
a nivel internacional en este ámbito y las modificaciones derivadas del nuevo Código Penal.”518 
Se abordan aspectos como el conflicto de interés, el blanqueo de capitales, el soborno y el uso 
de información privilegiada, entre otros.  
 
Cuentan con un órgano encargado de vigilar que se cumplan los principios, el Comité de 
Supervisión de los Principios de Actuación, sin embargo de esa información no se puede deducir 
la existencia de un sistema de gestión que garantice la lucha contra la corrupción, que contenga 
una política expresa, unos objetivos definidos, procedimientos, plan de implantación, 
resultados, indicadores, revisión y mejora. 
 
ENAGAS informa que se considera una compañía neutral políticamente, por lo que no se 
financian partidos políticos. No obstante sería conveniente que se ampliara la información 
sobre si existe alguna línea de incidencia política o lobby, con el fin de establecer un marco para 
influir sobre políticas públicas relacionadas a su sector. Dadas las características especiales de la 
empresa, y su presencia como monopolio, es  importante que la empresa informe de las 
diferentes asociaciones de carácter sectorial y empresarial en las que toma parte519 (Club 
Español de la Energía, Gasnam, Sedigas, Aeri,…) y el tipo de actividad que dichas asociaciones 
despliegan para favorecer a sus asociados. Del mismo modo,  clarificar el papel desarrollado por 
la SEPI en el Consejo de Administración y como se afrontan los eventuales conflictos de 
intereses, al igual que informe sobre el papel de ex políticos en su Consejo de Administración. 
Por el tipo de cargos ocupados por algunos de ellos, se observa que han tenido 
responsabilidades sobre licitaciones o sobre regulaciones que podrían haber afectado a 
ENAGAS en el pasado, por lo que sería conveniente clarificar que incidencia han tenido dichos 
antecedentes en la posterior materialización del nombramiento de cada uno de ellos. 520  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
516Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 103. 
517Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 106. 
518Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 41. 
519 http://www.enerclub.es; http://gasnam.es;http://www.sedigas.es; http://www.aeri.es 
520 http://www.terra.org/categorias/articulos/basta-de-politicos-sueldo-de-los-oligopolios 
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ENAGAS cuenta con varios canales para comunicar denuncias relacionadas con infracciones del 
código. En este sentido la empresa se limita a afirmar que en 2012 “se han recibido dos 
comunicaciones, una a través del fax del canal ético y una a través del formulario de la intranet. 
En ambos casos se ha tratado de notificaciones admisibles” 521.  
 
Sería conveniente indicar que existen otros dos documentos en los que se plasman medidas 
concretas en el ámbito de la lucha contra la corrupción: el documento denominado Política en 
Gobierno Corporativo y el documento denominado Reglamento Interno de Conducta en los 
Mercados de Valores (vigente desde febrero de 2012 en sustitución del anterior).  
 
No se especifica información sobre las políticas, medidas, procedimientos de lucha de la 
corrupción que se ponen en práctica en las sociedades dependientes, así como en las 
participadas, y esto es especialmente relevante en el caso de México, siendo en este caso un 
país con elevado índice de corrupción. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
En los Principios de Actuación se establece un compromiso de “cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los contratos y del funcionamiento de los equipos utilizados para medir o 
evaluar los servicios prestados a nuestros clientes. En este sentido, estamos alerta para evitar 
que pudieran darse conductas irregulares, engañosas, fraudulentas, maliciosas o simplemente 
negligentes que pudieran llevar a ENAGAS a conseguir ventajas indebidas sobre sus clientes”522. 
 
Respecto al año anterior no se ha producido ningún avance significativo cualitativo ni 
cuantitativo de la información aportada sobre los clientes. La principal, y casi única, evidencia de 
este compromiso es la consulta realizada a los “grupos de interés con objeto de evaluar su 
desempeño y relación para dar respuesta a sus necesidades y expectativas”523. En el reporte de 
dicha consulta se clasifica a los clientes en 4 grupos en una tabla 2x2 en función de que sean 
clientes de ENAGAS Transportista o ENAGAS GTS y en función, a su vez, de que dichos clientes 
sean Transportistas / Distribuidoras o sean Comercializadoras.  
 
Informa de la existencia de una plataforma denominada SITGAS que “sirve como punto de 
encuentro con los clientes y cuya finalidad es agilizar la gestión de información entre los 
mismos. A través del portal los clientes pueden consultar y obtener una copia, entre otros 
contenidos, de sus contratos escaneados, acceso al histórico de contratos, del plan de mejora 
para clientes, de los informes logísticos-comerciales que se les presenta en las reuniones que se 
mantiene con ellos a lo largo del año, centralización de la información y acceso a información 
relevante”524. 
 
Se afirma que no se han registrado quejas contrastadas en relación con infracciones del 
derecho a la intimidad de los clientes, pérdida o robo de datos. Así mismo, no se han registrado 
multas impuestas por incumplimiento de leyes y normativas que regulan el suministro y 
utilización de productos y servicios. Se menciona la modificación de las encuestas de 
satisfacción de clientes, de forma que su estructura y escala de valoración está normalizada 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
521Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 41. 
522Enagás, CÓDIGO ÉTICO DEL GRUPO ENAGAS / PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN, página 7. 
523Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 106. 
524 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 96. 
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para facilitar la comparación con otras empresas del sector energético.525 La empresa no realiza 
campañas de publicidad. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
Como en el ejercicio anterior, Gobierno corporativo sigue siendo el área sobre el que ENAGAS 
aporta mayor grado de detalle y profundidad en la información en relación con el resto de los 
aspectos de RSC.  
 
ENAGAS cuenta con un modelo de gestión de riesgos que considera las siguientes categorías: 
riesgo operacional, riesgo de negocio, riesgo de responsabilidad penal, riesgo de crédito o 
contraparte, riesgo financiero y riesgo reputacional. Por lo tanto, no se puede afirmar que el 
modelo de gestión de riesgos de ENAGAS no presta atención de vulneración de derechos 
humanos. Se menciona que durante el ejercicio se han materializado riesgos operacionales y de 
negocio, pero no se aporta información adicional526. 
 
Se aumenta de 8 a 9 el número de beneficiarios que cuentan con medidas de blindaje. La 
decisión sobre las medidas de blindaje recae en el Consejo de Administración y no  se informa a 
la Junta General de Accionistas sobre estas cláusulas. No se informa con claridad de los 
importes ni de la identidad de los beneficiarios527. No hacer públicos estos blindajes contrasta 
con la pretensión de ENAGAS de mantener una política de transparencia y cobra especial 
relevancia en el contexto actual. 
 
En 2012 se ha sometido, por primera vez, a votación con carácter consultivo y como punto 
separado del orden del día en la Junta General ordinaria un Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros. Dicho informe es público y en el mismo se detalla la 
retribución individualizada de todos los miembros del consejo.528 
 
En el desglose de las retribuciones de los Consejeros independientes y dominicales, no queda 
claro si a la hora de establecer, en su caso, la porción variable de la misma se tiene en cuenta el 
cumplimiento de objetivos no financieros en la política retributiva, y si tales objetivos están 
asociados a contenidos de RSC529. La retribución total del Consejo fue de de 2.775 millones de 
euros en el año 2012.  
 
El Consejo de Administración de ENAGAS está formado por trece miembros contando con el 
presidente y el consejero delegado. De ellos, ocho son independientes, dos son dominicales y 
dos ejecutivos, cumpliendo con la recomendación de que al menos un tercio del consejo esté 
formado por consejeros independientes. En cuanto a la presencias de mujeres en el consejo, se 
informa que hay dos sin que se hayan producido cambios este año. En este sentido, la empresa 
informa de que garantizará que no se produzcan sesgos que obstaculicen la presencia de 
mujeres en el consejo y que identificarán proactivamente mujeres con un perfil adecuado para 
ejercer como tales, con el fin alcanzar un mayor equilibrio de género en el consejo. En cuanto al 
derecho de voto, se afirma que no existen medidas de limitación, y se garantiza el 
fraccionamiento del voto.  
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
525 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 381. 
526 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 172. 
527 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 230. 
528 Informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, páginas 21 a 24. 
529 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 42. 
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El Consejo de Administración de ENAGAS está formado por dos comisiones: Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento y Comisión de Nombramiento, Retribuciones y Responsabilidad Social 
Corporativa. Los presidentes de ambas comisiones son independientes. Resulta llamativo que la 
gestión de RSC se encuentre incluida en la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,18, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,12, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,48, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
La información no aparece desglosada por países en los aspectos sociales, medioambientales, 
económicos y de derechos humanos, lo cual es insuficiente debido a su operación en zonas con 
alto riesgo de vulneración de las mismas. Esto es de especial relevancia ya que de otro modo 
resulta muy difícil valorar el impacto tanto positivo como negativo de la actividad de la empresa, 
así como verificar si sus políticas y sistemas de gestión se aplican por igual en toda la 
organización y en todos los países donde opera. Lo mismo ocurre con la información financiera, 
solo se informa de aquellas empresas del grupo sobre las que ENAGAS tiene el 100% de la 
propiedad y no de aquellas en las que, no siendo propietario único, ejerce el control. 
 
La empresa afirma haber llevado a cabo un estudio de materialidad para identificar los aspectos 
relevantes sobre los que debe reportar. Según ENAGAS dicho estudio ha tomado en 
consideración la opinión de sus principales grupos de interés, pero la información sobre el 
proceso de identificación de grupos de interés, sobre el diálogo mantenido con los mismos, 
sobre los criterios utilizados para su identificación y el resultado de la consulta, es anecdótica530. 
Asimismo, dado que el alcance de la información aportada se limita a su actividad en España, 
cabe imaginar que la identificación de grupos de interés también se ha limitado al territorio 
español, lo cual indicaría que este informe no toma en consideración a sus grupos de interés en 
los demás países donde opera y no incluye sus preocupaciones.  
 
En lo relativo a la identificación e inclusión de las partes interesadas, ENAGAS ha llevado a cabo 
una identificación de carácter general de sus stakeholders siendo los siguientes: organismos 
reguladores, clientes, proveedores, empleados, entidades financieras, “sociedad”, medios de 
comunicación y accionistas e inversores. Se afirma que en “2012 se ha realizado un importante 
esfuerzo por personalizar la encuesta dirigida a los grupos de interés, incluyendo preguntas 
sobre aquellos servicios que la compañía presta a cada uno de ellos”531. Se sigue así la dinámica 
iniciada en 2009, cuando se iniciaron una serie de acciones entre las que destacan las 
entrevistas personales con representantes de los principales grupos de interés de la empresa 
desarrolladas en 2010. En 2011 se comunicó los resultados de dichas entrevista a las partes 
interesadas y se han organizado focus groups con aquellos que considera más relevantes, pero 
no es posible saber quiénes eran los representantes con los que se ha entrevistado, cómo 
fueron elegidos, qué temas se trataron ni las decisiones o cambios que han tenido lugar como 
consecuencia del dialogo. Tampoco es posible saber si había representantes de grupos de 
interés de todos los países donde opera o únicamente de España.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
530Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 107. 
531 Enagás, INFORME ANUAL 2012, página 106. 
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Respecto al principio de comparabilidad, los datos cuantitativos presentados por ENAGAS 
permiten su comparación con años anteriores. Para poder valorar adecuadamente la 
exhaustividad de la información presentada sería conveniente disponer de datos concretos 
sobre los criterios, metodología o estándares que se han utilizado a la hora de establecer las 
actuaciones sobre las que se reporta en el Informe Anual y en el resto de documentación 
analizada.  
 
ENAGAS aporta información sobre las tres vertientes de mayor relevancia en materia de RSC: 
aspectos económicos, aspectos sociales y aspectos medioambientales. Sin embargo no se 
puede afirmar que la empresa lleve a cabo un análisis de triple balance que ponga de 
manifiesto las tensiones o tradeoff así como la complementariedad entre los tres aspectos.  
 
La empresa manifiesta compromiso explícito con la gestión de la RSC derivada de su cadena de 
suministro, pero no se encuentra adherida a ningún sistema de certificación de la cadena de 
valor relacionado con RSC. Sin embargo, la empresa informa que ha establecido mecanismos 
destinados a limitar los riesgos derivados de su relación con proveedores y contratistas y para 
promover la sostenibilidad y la RSC. Sin embargo, no se ha encontrado información, más allá del 
numero de proveedores registrados en RePro, sobre el número de evaluaciones realizadas, 
incidentes ocurridos durante el ejercicio o cualquier tipo de resultado de la aplicación de dichas 
medidas, por lo que no es posible saber si las políticas son eficaces. 
 
El informe de verificación externa realizado por KPMG, con un nivel de aseguramiento limitado, 
es inferior al razonable, muy por debajo de un informe de auditoria, que sí se presenta para el 
caso del informe financiero.  
 
La empresa cuenta con una comisión o comité específico de RSC, denominado Comité de 
Sostenibilidad. Por otra parte en la documentación analizada se informa que la gestión de la 
RSC se encuentra integrada en la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 
Responsabilidad Social Corporativa, lo cual no es habitual en otras empresas de su sector y en 
general del Ibex 35. En este sentido, resulta positivo que tal actividad se encuentre en el más 
alto nivel de decisión de la empresa, pero se debería explicar mejor la distribución de funciones 
y responsabilidades de ambos organismos, y su relación. 
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ENDESA, S.A. 
Endesa 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Endesa ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Electricidad: generación, transporte, distribución y comercialización, 
- Gas: distribución, comercialización, aprovisionamiento e inversión en infraestructura, 
- Cogeneración y Renovables: instalaciones eólicas, minihidráulica, aprovechamiento de 

residuos y biomasa,  
- Construcción y gestión de plantas desalinizadoras, 
- Construcción e instalación de parques eólicos y de parques de energía fotovoltaica 
- Yacimientos minerales, extracción y aglomeración,  
- Gestión y desarrollo inmobiliario y urbanístico, 
- Construcciones y obras 
- Servicios sanitarios, captación, tratamiento y distribución de agua, 
- Operaciones de reaseguro, 
- Servicios informáticos, 
- Inversiones y servicios financieros, 
- Consultoría e ingeniería de proyectos, 
- Servicios técnicos de calibración y medición 
- Estudios e informes ambientales. 
- Suministro e instalación de sistemas de seguridad 
- Servicios relacionados con actividad portuaria 
- Construcción, gestión y explotación de un túnel 

 
Alcance geográfico  
 
Endesa opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

- Europa: España, Portugal, Holanda, Reino Unido, Luxemburgo 
- África: Marruecos 
- América: Colombia, Perú, Chile, Argentina, Brasil, Costa Rica, Panamá, Estados Unidos, 

Islas Caimán 
- Asia: Filipinas 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Endesa informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- Dow Jones Sustainability Index 
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Normativa Internacional 
 
Endesa informa sobre compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Protocolo de Kyoto 
- Directiva 2009/29/CE sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

 
 
Estándares voluntarios 
 
Endesa informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial 
- Principios de la OCDE (se entiende que se refiere a las Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales) 
- Objetivos del Milenio de Naciones Unidas 
- Global Reporting Initiative: Reporting Guidelines (version 3.1) 
- AA1000 AccountAbility Principles Standard 
- Carbon Disclosure Project 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe anual 2012 - Sostenibilidad Disponible en la web 

Informe anual 2012 - Documentación legal Disponible en la web 

Informe anual 2012 - Gobierno corporativo Disponible en la web 
Código ético Disponible en la web 
Plan de Tolerancia Cero con la Corrupción (Plan TCC) Disponible en la web 
Principios Generales para la Prevención de Riesgos Penales Disponible en la web 
Reglamento interno de conducta en los mercados de valores. 19 
de diciembre de 2011 

Disponible en la web 

Informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros Disponible en la web 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 

 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 

 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,29

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,90

COMUNIDAD 1,64

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,50

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,56

TOTAL EMPRESA 1,35

TOTAL CONTENIDO 1,31

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,56

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Endesa lleva a cabo su actividad principalmente en España, Portugal, Latinoamérica y Marruecos. 
La Tabla 4 informa sobre los riesgos de RSC que se dan en cada una de las jurisdicciones en las 
que opera la compañía, indicando además su grado de intensidad.  
 

Tabla 4. Riesgos de RSC en países en los que opera Endesa* 
 

 España Portugal Chile Argent. Colombia Perú Brasil Marrue. 
Cambio 

Climático 
M M M M A A A A 

Emisiones de 
CO2 

procedentes de 
la energía 

A A M A M B M B 

Derechos 
laborales 

M M B M A A A M 

Corrupción y 
transparencia 

B B B A A A A A 

Derechos 
Humanos 

M M M M A A A A 

Trabajo infantil B B A A A A A A 
Discriminación 

 
M B A A A A A A 

A: Riesgo alto; M: Riesgo medio; B: Riesgo bajo 
*La tabla no incluye las jurisdicciones en las que Endesa se limita a realizar operaciones financieras 
(paraísos fiscales) 
Fuente: Maplecroft 
 
Se distinguen 3 grupos de jurisdicciones: aquellas con riesgo alto (Colombia, Perú, Brasil y 
Marruecos), aquellas con riesgo medio-alto (Chile y Argentina) y aquellas con riesgo medio-bajo 
(España y Portugal). Endesa dispone de un Código Ético y además suscribe estándares 
internacionales populares en el ámbito de la RSC como son el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas y los Principios de la OCDE, entre otros.  
 
Dado el perfil de riesgo de la compañía por un lado y la suscripción de estándares 
internacionales por otro, es de esperar que Endesa proporcione información suficiente en 
materia de RSC como para asegurar que los riesgos a los que se enfrenta son convenientemente 
cubiertos. El siguiente análisis pretende evaluar tales expectativas.  
 
Las actuaciones de Endesa en materia de RSC y sostenibilidad se rigen por el Plan de Endesa de 
Sostenibilidad (PES) 2008-2012, indicando la compañía que se han cumplido hasta un 98% de los 
objetivos fijados. Este 98% resulta de promediar las cifras de consecución de objetivos de cada 
uno de los 4 aspectos contemplados en el PES: líneas básicas (cumplido al 99%), cambio 
climático (cumplido al 92%), enraizamiento local (cumplido al 100%) y comunicación (cumplido al 
100%). Desafortunadamente, Endesa no informa acerca de cómo obtiene estas cifras, las cuales 
no distinguen países en los que opera o actividades que realiza, resultando por tanto 
insuficientes para que los grupos de interés puedan evaluar la efectividad del PES. 
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4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 
 
No se proporciona información que permita asegurar que los paraísos fiscales son un tema 
prioritario en el PES. La Tabla 5 contiene el nombre, país de domicilio y actividad de las 
sociedades de Endesa sitas en paraísos fiscales. Endesa describe brevemente el propósito de 
éstas, subrayando en todo momento que no las usa para obtener beneficios fiscales ni para 
ocultar información. Se reitera la voluntad que tiene la compañía de liquidar la mayoría de ellas 
en cuanto le sea posible. Estas declaraciones no van acompañadas de cifras que permitan 
conocer la importancia que tienen las sociedades en paraísos fiscales dentro del grupo: no 
figuran cifras de activos, ni de beneficios, ni de impuestos pagados en cada una de esas 
jurisdicciones. De este modo, la información que aporta Endesa para demostrar que no se 
aprovecha de las ventajas fiscales y la falta de transparencia que posibilitan los paraísos fiscales 
es manifiestamente insuficiente.  

 
Tabla 5. Sociedades de Endesa sitas en paraísos fiscales 

 
Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Energex Co. 
Grand Cayman (Islas 
Caimán) 

Sociedad de cartera 

Atacama Finance Co. 
Grand Cayman (Islas 
Caimán) 

Sociedad de cartera 

Compostilla Re. S.A. Luxemburgo Operaciones de reaseguro 
Endesa Capital Finance, 
L.L.C. 

Delaware (EE.UU.) 
Emisión de participaciones preferentes de 
capital 

International Endesa B.V. Ámsterdam (Holanda) 
Sociedad de operaciones 
financieras internacionales 

Enel insurance N.V. Ámsterdam (Holanda) Operaciones de reaseguro 

Fuente: Documentación Legal 2012 de Endesa (Anexo I) 
 
Endesa afirma seguir las recomendaciones del Código de Buenas Prácticas Tributarias de la 
Agencia Tributaria, el cual tiene un breve y escueto punto que trata sobre paraísos fiscales y que 
en todo momento deja a la voluntad de las compañías el tener sociedades en paraísos fiscales o 
no. A excepción de la explicación relativa a paraísos fiscales, no se proporciona información 
adicional sobre las políticas, estrategias, decisiones y resultados de Endesa en materia fiscal, 
exceptuando la información de carácter contable tradicionalmente proporcionada a tal efecto. 
Puede resumirse, por tanto, que la transparencia de Endesa en materia fiscal es sustancialmente 
mejorable, ya que la información de la que se dispone actualmente no permite obtener una 
imagen fiel de la fiscalidad de la compañía.  
 
Una de las actividades de Endesa en España es la generación de electricidad en centrales 
nucleares. A finales de 2012 la central nuclear Santa María de Garoña (de ahora en adelante 
simplemente Garoña) cesó su actividad, hablándose incluso de un desmantelamiento 
definitivo532 que finalmente no se ha producido.  Garoña es operada por Nuclenor, sociedad 
controlada por Iberdrola (50% de participación) y Endesa (50% de participación). Actualmente la 
central no produce electricidad, pero no se descarta que pueda hacerlo en un futuro próximo. El 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
532 Garoña echa el cierre 
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principal motivo del cierre de Garoña fue las inversiones millonarias necesarias para su 
modernización, entre las cuales está el impuesto de carácter retroactivo a los residuos nucleares 
contemplado en Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la energía. 
 
No obstante, el Gobierno baraja seriamente prolongar la actividad de Garoña hasta el año 
2019533. A tal efecto, la Ley 16/2013, de 29 de octubre sobre  fiscalidad ambiental estableció que 
el impuesto a los residuos nucleares no se aplicara con carácter retroactivo534, lo cual fue 
considerado un regalo fiscal para Nuclenor y un incentivo para la puesta en marcha de nuevo de 
Garoña. Sin embargo, desde el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente se 
exigieron nuevas remodelaciones a la central535, las cuales dispararían aún más las inversiones 
necesarias para que ésta fuera operativa. Ha de añadirse además que desde el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo se afirmó que Garoña cerraría definitivamente536.  
 
El rechazo a la puesta en marcha de la central es grande537 538 539. No obstante, la voluntad del 
Gobierno es la de reabrir la central. La situación de Garoña ha sido calificada como un auténtico 
culebrón540, no pudiéndose asegurar a ciencia cierta que acontecerá en un futuro cercano al 
respecto. La información que Endesa proporciona sobre Garoña es anecdótica, no dejando 
entrever en ningún momento la problemática que han tratado de describir estas líneas. La falta 
de información sobre un tema tan relevante podría suponer una falta de neutralidad en un 
proceso de rendición de cuentas desde el punto de RSC .  
 
 
Medioambiente 
 
En materia de medioambiente, las actuaciones de Endesa se han llevado a cabo conforme al 
Plan de Medioambiente 2008-2012, el cual consta de 3 ejes principales: excelencia en la gestión 
ambiental, cambio climático y conservación de la biodiversidad.  
 
El eje que abarca un mayor número de aspectos es el de excelencia en la gestión ambiental, el 
cual alude principalmente a la gestión en general de la dimensión medioambiental en Endesa. En 
ninguno de los documentos relativos a la gestión ambiental se ha encontrado un compromiso 
explícito con los principios de prevención y precaución. En ningún momento se contempla la 
posibilidad de que Endesa pueda causar un daño ambiental grave, enfocándose la gestión 
ambiental desde una perspectiva que en todo momento deja claro que la prioridad es velar por 
la relación riesgo-coste, no por la relación riesgo-impacto. Una prueba de ello es que no se 
proporciona información imparcial sobre los impactos negativos que la actividad de Endesa 
tiene en el medioambiente.  
 
Teóricamente, la vigencia de sistemas de gestión ambiental en la práctica totalidad de líneas de 
negocio de Endesa habría de ser una garantía de que se vela por los principios de prevención y 
precaución, pero ha de insistirse en que no hay referencia explícita a tales principios en la 
documentación consultada. Se proporciona información sobre vigencia de sistemas de gestión 
ambiental, principalmente para la actividad de producción en los países en los que opera la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
533 El Gobierno anima a Garoña a reabrir librándola de un gran impuesto 
534 Las eléctricas ganan la batalla para no pagar parte del impuesto nuclear 
535 Medio Ambiente apuntilla Garoña al exigir nuevas obras para proteger el Ebro 
536 Industria confirma el cese definitivo de Garoña antes del 6 de julio 
537 Greenpeace denuncia la amnistía fiscal para Garoña propuesta por el Gobierno  
538 El dilema de Garoña del PP vasco 
539 Gobierno vasco muestra su rechazo a la continuidad de Garoña 
540 El Gobierno dará un año a Garoña para pedir la reapertura 
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compañía; para el resto de actividades, tal información se limita a España y Portugal o es 
directamente nula. No se aporta información suficiente que evidencie que esté en vigor un 
sistema de gestión ambiental para la actividad de distribución de electricidad en Latinoamérica, 
actividad muy importante tal y como muestran las siguientes magnitudes: 321.404 kilómetros de 
línea de tensión,  63.598 megavoltiamperios de capacidad541, 21.540,10 toneladas generadas de 
residuos peligrosos y  346.529,60 toneladas generadas de residuos no peligrosos542.  
 
La información sobre consumos de papel, agua, electricidad y gas natural hace referencia 
exclusivamente a la sede social y se muestra en una tabla de una forma confusa. Si bien todos 
esos consumos han aumentado sustancialmente, duplicándose incluso el de gas natural, la tabla 
indica que se han conseguido ahorros en todos los consumos543. La misma tabla sostiene que las 
emisiones de dióxido de carbono originadas por los consumos han disminuido 
considerablemente, algo difícil de comprender si se tiene en cuenta que todos los consumos han 
aumentado. De este modo, no es posible obtener información clara relativa a los consumos de 
papel, agua, electricidad y gas natural de 2012 en Endesa, ni para sede central ni para el resto de 
actividades y países en los que opera la compañía.  
 
En lo que respecta a la información sobre vertidos industriales, ésta se limita a España y 
Portugal. Al igual que se ha apreciado para los consumos, los residuos resultantes de la actividad 
han aumentado considerablemente. A la hora de informar sobre residuos, Endesa solía 
proporcionar una serie temporal de dos o tres años. Sin embargo, en el Informe de 
Sostenibilidad de 2012 no es posible realizar una comparación temporal de los residuos 
producidos puesto que sólo figuran datos para 2012.  
 
La Tabla 3 evidencia la variación de los residuos resultantes de la actividad de 2011 a 2012: el 
aumento es estratosférico, sobre todo para residuos no peligrosos en España y Portugal 
(aumento del 3.342,44 %). El Informe de Sostenibilidad 2012 no proporciona explicación alguna 
de este aumento, pero sin duda ha de haber un motivo importante tras él; en lugar de ello, 
comenta brevemente cifras que apuntan a una reducción en los residuos resultantes de la 
actividad, las cuales contrastan radicalmente con la información que figura en la Tabla 6. 
También se evidencia que, súbitamente y sin explicación alguna, ha dejado de informarse sobre 
la producción de residuos en otros países. La cantidad de residuos generada por la actividad de 
Endesa no para de crecer año tras año.  
 

Tabla 6. Evolución de los residuos resultantes de la actividad 
(Toneladas) 

 

 
 Peligrosos No peligrosos 

 

2011 2012 Variación % 2011 2012 
Variación 

% 
España y 
Portugal 

13.793,36 13.580,54 -1,54 95.427,66 3.285.040,12 3.342,44 

Latinoamérica 2.234,64 21.540,10 863,92 204.397,28 346.529,60 69,54 

Otros países 663,4 - - 213,56 - - 

Total 16.691,4 35.120,64 110,41 300.038,51 3.631.569,7* 1.110,37 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
541 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 40) 
542 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 131) 
543 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 123). Al informar sobre consumos Endesa aporta datos de manera confusa: por un 
lado aporta datos de consumo y por otro informa del ahorro conseguido, pero refiriéndose al mismo también como consumo y 
aportando datos negativos , dando a entender que han disminuido los consumos cuando ha sido lo contrario.  
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* Esta cifra total no coincide con la proporcionada en el Informe de Sostenibilidad 2012. Partiendo de los 
mismos datos, la cifra total de residuos no peligrosos para España y Portugal es mayor en esta tabla que en 
la del Informe de Sostenibilidad 2012. La única explicación que se encuentra a este hecho es un error de 
cálculo en el Informe de Sostenibilidad 2012.  

Fuente: Informes de Sostenibilidad 2012 (página 131) y 2011 (página 141) de Endesa. La información 
proporcionada en los Informes de Sostenibilidad está desglosada por actividad.  
 
La información relativa a exigencias a proveedores en materia medioambiental es escasa. 
Endesa exige a sus proveedores estratégicos la puesta en funcionamiento del sistema de gestión 
ambiental ISO 14001, pero no se aportan cifras con un nivel de detalle que permita evaluar que 
tal exigencia se cumple. Consecuentemente, Endesa ha de proporcionar más y mejor 
información sobre exigencias a proveedores en materia medioambiental.  
 
Un ejercicio más, bajo el título de “Gestión de incidentes medioambientales”544, Endesa enumera 
los principales incidentes acaecidos en materia medioambiental, así como los litigios que los 
ocasionaron. La información que figura tanto sobre los litigios como sobre incidentes es escasa, 
indicándose un breve resumen de lo ocurrido y el estado legal del litigio, acompañando 
ocasionalmente de cifras de las sanciones o provisiones dotadas para afrontar las sanciones. La 
información se trata desde una perspectiva puramente legal, no evidenciándose los impactos 
generados por los incidentes ni el grado de responsabilidad de Endesa en ellos. El compromiso 
con el medioambiente que Endesa afirma tener exige informar con mayor transparencia acerca 
del origen y estado de los litigios, así como de los impactos que conllevaron y las medidas que se 
ha adoptado para mitigar los daños ocasionados al medioambiente. 
 
En referencia a gastos en materia medioambiental, Endesa señala que ha realizado “un 
importante esfuerzo inversor”545, del que se informa a través de cifras de inversión agregadas que 
no distinguen por países o actividades: sólo hay una cifra de gasto para cada año desde 2012 a 
2010. Al igual que en la pasada edición de este informe, ha de subrayarse que el hecho de 
proporcionar una información incompleta impide que los grupos de interés pueden valorar 
adecuadamente ese importante esfuerzo inversor al que hace referencia Endesa, ya que no se 
informa sobre qué gastos en materia medioambiental se recogen exactamente en las cifras 
proporcionadas.  
 
Otro de los ejes del Plan de Medioambiente 2008-2012 de Endesa es el relativo al cambio 
climático. El eje de cambio climático sigue las pautas establecidas en el Programa del Cambio 
Climático de Endesa, el cual se propone, entre otras líneas, la participación activa en el desarrollo 
de las energías renovables y el liderazgo de Endesa en los mercados de carbono.  
 
Tal y como evidencia el Gráfico 1, la contribución de Endesa al desarrollo de las energías 
renovables ha experimentado un gran retroceso en los últimos años,  hecho sobre el que Endesa 
habría de facilitar explicaciones al ser 2012 el último año de vigencia del plan y por ende ser 
procedente la evaluación de sus resultados. Al haberse dado este retroceso precisamente 
durante el periodo de vigencia del Plan de Medioambiente 2008-2012 de Endesa, podría ser 
comprensible poner en duda su efectividad en lo que respecta al desarrollo de energías 
renovables.  
 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
544 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 125) 
545 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 117) 
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Gráfico 1. Potencia instalada en renovables  
(Miles de megavatios) 

 
Fuente: Informe de Sostenibilidad  2012 de Endesa (página 171) 

 
 
Otra de las líneas del Plan de Medioambiente 2008-2012 alude al liderazgo de Endesa en los 
mercados de carbono, algo que ha conseguido con amplitud. No obstante, la eficacia de estos 
mercados para atajar el problema del cambio climático, los cuales se basan en los mecanismos 
de flexibilidad contemplados en el Protocolo de Kioto, ha sido puesta seriamente en duda.  
 
Uno de los fallos más graves de estos mecanismos afecta precisamente a los Mecanismos de 
Desarrollo Limpio546 547, activos que Endesa considera como uno de sus puntos fuertes. A través 
de los Mecanismos de Desarrollo Limpio, las compañías colaboran con países en desarrollo a la 
hora de realizar proyectos que reduzcan emisiones de gases de efecto invernadero (por ejemplo, 
proyectos que produzcan gas HFC-23, muy perjudicial para la capa de ozono), y transferir 
(vender) esas reducciones a los países desarrollados para que estos puedan cumplir con sus 
metas de reducción establecidas en el Protocolo de Kioto. Por cada tonelada de HFC-23 que no 
va a la atmósfera, las compañías reciben permiso para emitir 11.700 toneladas de dióxido de 
carbono. Endesa no informa acerca de sus emisiones de HFC-23. 
 
De este modo, las emisiones en países en desarrollo se reducen, pero los gases generados son 
igual o más nocivos que el dióxido de carbono, con la ventaja añadida para las compañías de 
que además su generación implica la obtención de permisos para emitir más dióxido de 
carbono. Estos permisos son posteriormente vendidos en los mercados de carbono.  
 
Expertos de las Naciones Unidas han reconocido la capacidad limitada que tienen los mercados 
de carbono para atajar el problema del cambio climático548, algo que también han hecho 
organizaciones del tercer sector como Carbon Trade Watch549 550. Incluso desde la patronal 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
546 La muerte del Mecanismo de Desarrollo Limpio 
547 Un fallo de Kioto incentiva el uso de gases nocivos en países pobres 
548 Expertos de la ONU alertan del riesgo de fracaso del mercado de carbono 
549 Castillos en el aire: el Estado español, los fondos públicos y el mercado de carbono de la UE 
550 El mercado de emisiones. Cómo funciona y por qué fracasa 
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eléctrica UNESA se ha llegado a decir sobre el Protocolo de Kioto que “Podemos estar de acuerdo 
en que ambientalmente no tiene sentido”551.   
 
Aprovechando esta circunstancia, y con la esperanza de que constituya un punto de inflexión en 
lo que a efectividad del Protocolo de Kioto concierne 552 , desde Naciones Unidas se está 
trabajando en una reforma, total o parcial, de los mecanismos en él contemplados. Esta reforma 
ha de ser profunda y es totalmente necesaria si se quiere aspirar a una verdadera reducción de 
las emisiones no sólo de gases de efecto invernadero, sino de gases contaminantes.  
 
Así pues, es comúnmente reconocido que los mercados de carbono, tal y como están diseñados 
y funcionan a día de hoy, no son un instrumento eficaz para combatir el cambio climático.  
 
El eje relativo a conservación de la biodiversidad destaca por su opacidad. La biodiversidad se 
trata desde un punto de vista genérico y eminentemente positivo, subrayando las diversas 
actuaciones que Endesa ha realizado en pro de la flora y la fauna a la vez que se omite cualquier 
alusión a posibles impactos negativos. En la pasada edición de este informe se llamó la atención 
sobre el riesgo de grave impacto ambiental que tienen los megaproyectos de Endesa en países 
como Colombia y Chile, a pesar de lo cual no se ha proporcionado información específica al 
respecto en el Informe de Sostenibilidad 2012.   
 
El megaproyecto que Endesa está llevando a cabo en Colombia se denomina El Quimbo. Este 
proyecto prevé la desviación del cauce del río Magdalena con el objeto de producir 
hidroelectricidad. El impacto ambiental de este proyecto es, según diversas fuentes, muy 
elevado553 554 555, implicando la inundación de áreas de cultivo y zonas ricas en biodiversidad,  
afectando a la flora y fauna del río Magdalena y de la región en general. A pesar de esto, el 
espacio que dedica el Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa al impacto ambiental del 
proyecto de El Quimbo es un breve y escueto párrafo en el que no se concretan las actuaciones 
que va a realizar la compañía al respecto, considerándose por tanto la información aportada 
deficiente.  
 
El megaproyecto que Endesa está llevando a cabo en Chile se denomina HydroAysén, y también 
tiene un importante riesgo de afectar gravemente a la biodiversidad de la zona. Este proyecto 
pretende la construcción de hasta 5 presas en la región chilena de Aysén. Las evaluaciones de 
impacto ambiental al proyecto han resultado favorables, si bien han sido puestas de manifiesto 
por parte de diversas fuentes las numerosas deficiencias de las que adolecen556 557. El rechazo y 
las dificultades que afectan al megaproyecto son tales que se encuentra actualmente 
suspendido a petición de Colbún558 559, compañía socia de Endesa en su realización. A pesar de 
todo lo ocurrido, el espacio que dedica el Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa al impacto 
ambiental del megaproyecto HidroAysén es nulo literalmente hablando: Endesa no se refiere en 
ningún momento a tal megaproyecto en el documento. Sería deseable desde una perspectiva de 
RSC y de rendición de cuentas que Endesa presentase información detallada sobre estos 
aspectos.  
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
551 Un fallo de Kioto incentiva el uso de gases nocivos en países pobres 
552 Kioto descafeinado hasta 2020 
553 Represa del Quimbo 
554 El Quimbo o el funesto símbolo del neodesarrollismo en Colombia 
555 El Quimbo: graves dificultades ambientales 
556 Hidroaysen y la Evaluación Ambiental 
557 El estudio de impacto ambiental de HidroAysén debe ser revisado 
558 Colbún paraliza HidroAysén al suspender el estudio ambiental de su línea de transmisión 
559 Colbún no descarta vender su participación en HydroAysén 
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Protección de los derechos humanos 
 
Pero el impacto de unos megaproyectos de tal magnitud no se limita sólo al ámbito 
medioambiental, sino también al social y al económico. Siguiendo con el megaproyecto 
HydroAysén, las presuntas irregularidades que han afectado a la obtención de permisos 
relacionados con el megaproyecto 560  desataron protestas sociales 561 . Además, el Banco 
Interamericano de Desarrollo pone a HydroAysén como ejemplo de megaproyecto con grandes 
impactos sociales y medioambientales que pueden evitarse apostando por energías renovables 
no hidráulicas562. Ha de subrayarse de nuevo que Endesa no proporciona información alguna 
relacionada con el megaproyecto de HidroAysén en su Informe de Sostenibilidad 2012.  
 
Ya de por si la situación social en la región chilena de Aysén fue crítica a lo largo de 2012, 
produciéndose lo que ha se denominado como Protestas o Conflicto de Aysén. Las causas de 
estas protestas, que resultaron en graves disturbios e incluso motivaron la intervención de los 
Carabineros, radican en el alto coste de la vida en la región y la precariedad de los salarios, entre 
otros motivos563 564 565. Existen denuncias que señalan que durante las protestas se produjeron 
vulneraciones de los Derechos Humanos por parte de las fuerzas de seguridad566.  
 
También en Chile, el proyecto Bocamina II llevado a cabo por Endesa, ha provocado en 2012 el 
desplazamiento de 425 personas y ha afectado a la estabilidad económica de los habitantes de 
la zona567. Endesa indica que “La preparación de los planes de relocalización, sus respectivos 
presupuestos, marco de tiempo y los mecanismos para evaluar su implementación, han sido un 
trabajo detallado que se ha abordado en cada uno de los acuerdos”568. Por tanto, se evidencia que 
existe información detallada sobre los desplazamientos. Sin embargo, la información 
proporcionada por Endesa sobre desplazamientos se limita a cifras y a descripciones puntuales. 
El megaproyecto de El Quimbo también implica el desplazamiento de personas, si bien el 
Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa no aporta información relevante al respecto.  
 
En líneas generales, Chile es un auténtico cóctel de conflictos sociales y ambientales 
continuamente en estallido569 570. Sin embargo, la información proporcionada por Endesa en el 
Informe de Sostenibilidad de 2012 no refleja la problemática a la que la compañía está haciendo 
frente en ese país. Consecuentemente, Endesa ha de proporcionar más y mejor información 
sobre la actividad que realiza en Chile, ya que a día de hoy lo que aporta no permite obtener una 
imagen fiel de la realidad del país.  
 
El megaproyecto de El Quimbo prevé inundar zonas pobladas y tierras de cultivo, afectando 
gravemente la forma de vida y la autonomía económica de la población de la región571 572. El 
espacio que el Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa dedica al impacto social de El Quimbo 
se recoge principalmente en el apartado “Diálogo con las comunidades implicadas en el proyecto El 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
560 Conflictos de interés con fallo de HidroAysén 
561 Con 15 detenidos terminó la marcha contra HidroAysén 
562 Rethinking Our Energy Future: A White Paper on Renewable Energy for the 3GFLAC Regional Forum 
563 Conozca la historia del conflicto en Aysén 
564 9 claves para entender por qué Aysén está en pie de guerra 
565 Conflicto pesquero de Aysén – Parte I: Las zonas contiguas 
566 Corte de Coyhaique rechaza recurso presentado por Instituto de DD.HH. contra Carabineros 
567 Pobladores deponen huelga en Coronel 
568 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 236) 
569 Mapa de conflictos socioambientales en Chile 
570 Chile: los otros conflictos regionales que preocupan a Piñera 
571 El Quimbo y Porce IV: pulsos entre avivatos 
572 El Quimbo: ¿Locomotora de desarrollo o pérdida de soberanía hídrica y agroalimentaria? 
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Quimbo”573, en el que describen con relativo detalle las intenciones de la compañía, los medios 
que de dispone para llevarlas a cabo y las dificultades que tuvo durante el año 2012 a causa de 
la oposición al proyecto. No obstante, el apartado no alude en ningún momento al diálogo con 
las comunidades implicadas, existiendo evidencias externas que apuntan a que dicho diálogo 
cuando se da es infructuoso574. Las partes afectadas por el megaproyecto han elaborado y 
remitido una carta de protesta a Endesa denunciando violaciones de Derechos Humanos en El 
Quimbo575, lo que podría significar que el proceso de diálogo que afirma mantiene la empresa 
no está obteniendo los resultados esperados.  
 
La carta de protesta revela que la gestión que Endesa realiza de los Derechos Humanos es 
deficiente. En el Informe de Sostenibilidad 2012 se indica que Endesa está elaborando 
actualmente una política sobre Derechos Humanos que habría de ser aprobada en el 2013, por 
lo que debería de haber alusiones a ella en el próximo Informe de Sostenibilidad. En 
Latinoamérica y Marruecos la violación de los Derechos Humanos es sistemática576. No hay 
evidencias suficientes que permitan garantizar que Endesa cuenta con mecanismos de gestión 
tales que integren adecuadamente los Derechos Humanos en las actividades que realiza.  
 
Especialmente preocupante es la escasa atención que se da en el Informe de Sostenibilidad 2012 
de Endesa al tratamiento de la cuestión indígena. En el documento se indica que "en 2012 no se 
han recibido quejas en materia de Derechos Humanos, ni tampoco se  han producido incidentes que 
afecten a los derechos de la comunidad indígena"577. Este hecho contrasta con evidencias externas 
que apuntan a que si se han producido incidentes que afectan a derechos de la comunidad 
indígena578.  
 
Amnistía Internacional ha subrayado que a lo largo de 2012 se han producido flagrantes 
vulneraciones de los derechos de la comunidad indígena en países como Argentina, Perú, Brasil, 
Colombia y Chile579. Ya en la anterior edición de este informe se llamó la atención sobre la 
discriminación que sufre la minoría Mapuche en Chile. Sin embargo, en el Código Ético de 
Endesa no se alude en ningún momento a la comunidad indígena ni se evidencia que existan 
mecanismos de gestión para tratar cuestiones relacionadas con ella, por lo que es necesario que 
Endesa aporte más información para garantizar que el riesgo al que están expuesta tanto la 
comunidad indígena como la compañía es cubierto adecuadamente.  
 
Así mismo, anteriormente se ha evidenciado que existen abusos de los Derechos Humanos por 
parte de las fuerzas de seguridad en países en los que opera Endesa, exponiéndose el caso de la 
región de Aysén. La situación es aún más grave en Colombia, donde el ejército colombiano y el 
grupo guerrillero Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) llevan enfrentados 
décadas en un conflicto sanguinario. Si bien durante el 2012 se ha iniciado un proceso de paz 
que puede poner fin al conflicto580, la inestabilidad continua en las zonas de Colombia donde las 
FARC tienen presencia581. A pesar de que las FARC han expresado su rechazo al proyecto de El 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
573 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 29) 
574 El Quimbo, un ejemplo de anticooperación 
575 Carta de protesta a Endesa contra la violación de derechos humanos en el proyecto de El Quimbo  
576 El estado de los Derechos Humanos en el Mundo (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el perfil del 
país deseado 
577 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 24) 
578 La invasión neocolonial de Endesa en territorio Mapuche 
579 El estado de los Derechos Humanos en el Mundo (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el perfil del 
país deseado 
580 Proceso de paz en Colombia, por qué esta vez puede ser diferente 
581 Sobre el proceso de paz con las FARC 
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Quimbo, Endesa no especifica las medidas adoptadas para lidiar con un problema de tal 
magnitud.  
 
Estrechamente relacionado con los Derechos Humanos está la cuestión del trabajo infantil y el 
trabajo forzoso. En el Informe de Sostenibilidad 2012 se lee que "ENDESA condena expresamente 
el trabajo infantil, así como el trabajo forzoso a través de su código ético, comprometiéndose con el 
cumplimiento riguroso de estándares internacionales, como el Pacto Mundial de Naciones Unidas"582. 
Ha de señalarse que instrumentos internacionales como el Pacto Mundial son deficientes a la 
hora de garantizar que se cumplen los Derechos Humanos. El propio Secretario General de las 
Naciones Unidas, declaró que el Pacto Mundial podría ser mucho más riguroso583, lo cual hizo 
debido a las fuertes presiones recibidas al admitirse en el Pacto Mundial a compañías que 
habían cometido flagrantes violaciones de los Derechos Humanos. Lo que es más, existe un blog 
dedicado exclusivamente a evidenciar lo poco riguroso que es el Pacto Mundial 584 . 
Consecuentemente, el compromiso de Endesa en relación a la condena del trabajo infantil y el 
trabajo forzoso es insuficiente para garantizar que tales formas de trabajo no se dan en sus 
actividades. Sería conveniente que la empresa detallase qué mecanismos y procedimientos 
implementa para garantizar la no existencia de trabajo forzoso e infantil.  
 
El Código Ético de Endesa contempla exigencias a proveedores en lo que a lucha contra el 
trabajo infantil respecta, pero no en cuanto al trabajo forzoso. En el documento se lee que las 
cláusulas relativas al trabajo infantil son  aplicadas en “los contratos con los proveedores de países 
“de riesgo”, definidos como tales por organizaciones reconocidas”585. Desafortunadamente, Endesa 
no identifica tales países de riesgo ni tampoco organizaciones concretas que los enumeren, por 
lo que el compromiso realizado es muy genérico y no se evidencia que se pueda garantizar su 
cumplimiento.  
 
Las exigencia a proveedores en materia de Derechos Humanos contemplan que éstos han de 
comprometerse con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas si quieren contratar con Endesa, 
marcándose la compañía el objetivo de que al menos el 80% de los contratos significativos con 
proveedores incorporen tales exigencias. No se justifica por qué el objetivo establecido es el 80% 
cuando los Derechos Humanos son universales y por tanto habrían de exigirse y cumplirse en el 
100% de los contratos, independiente del cualquier variable que afecte a la relación proveedor-
cliente. No se detallan las cláusulas exigidas a los proveedores ni los resultados de los procesos 
de evaluación, así como en qué consisten éstos.  Por ello, la información sobre exigencias a 
proveedores en materia de Derechos Humanos ha de mejorar sustancialmente.  
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
En lo que respecta a la dimensión laboral, las cifras sobre la plantilla de Endesa no son 
desagregadas: ni por país, ni por categoría profesional, ni por tipo de contrato ni por sexo. Gran 
parte de esa información es proporcionada en porcentajes y en referencia a la plantilla media, lo 
que impide obtener una imagen clara de la composición de la plantilla: la presentación de los 
datos es visualmente apelativa pero escasamente informativa.  Tan sólo el 21,2% de la plantilla 
está integrado por mujeres586.  
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
582 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 24) 
583 Ban Ki-moon pide al pacto mundial que sea más riguroso a la hora de informar sobre sus integrantes 
584 Global Compact Critics 
585 Código Ético (página 35) 
586 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 81) 
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Así mismo, Endesa no proporciona cifras absolutas desagregadas sobre gastos salariales: ni por 
país, ni por categoría profesional, ni por tipo de contrato ni por sexo. Tampoco se refiere en 
ningún momento a la relación que la retribución de sus trabajadores guarda con el salario 
medio: si es mayor, igual o menor. Figura información sobre la evolución del salario medio fijo 
por categoría profesional en euros, algo que sin duda ha de valorarse pero que no permite 
obtener una imagen clara del salario total que perciben los trabajadores. Aportar la misma 
información, pero también aludiendo a la evolución del salario medio variable por categoría 
profesional, contribuiría a obtener tal imagen.  
 
En relación a la política retributiva, se informa sobre el sueldo del Colectivo de Gestión 
Individualizada (managers, dirección ENDESA y R. Senior), sobre el cual se lee que "Tras la revisión 
salarial de 2012, la retribución de dicho colectivo, en términos medios, se ajusta al mercado de cada 
país"587. Sobre la política retributiva del resto de trabajadores figura un extenso párrafo de difícil 
lectura que impide sacar conclusiones claras.  
 
Respecto a los derechos laborales, Endesa se compromete a aplicar la legislación nacional en el 
país donde se realizan las operaciones, no existiendo información alguna que permita asegurar 
que la compañía garantiza la protección de los derechos laborales en el caso de la legislación 
nacional sea manifiestamente deficiente al respecto, caso que se da en la totalidad de las 
jurisdicciones en las que opera la compañía. La Confederación Sindical Internacional ha alertado 
de que en países como Argentina, Colombia, Perú, Brasil y Marruecos los derechos laborales de 
los trabajadores corren un grave riesgo de ser violados588.  
 
El Código Ético no reconoce explícitamente el derecho a la libertad de asociación. En el Informe 
de Sostenibilidad 2012 Endesa reconoce y garantiza la libertad de asociación, tanto en la propia 
compañía como en aquellas con las que mantiene relación, si bien no proporciona información 
acerca de cómo consigue garantizarla. No se aporta información sindical sobre la actividad en 
Latinoamérica y Marruecos.  
 
Tampoco se reconoce explícitamente en el Código Ético el derecho a la negociación colectiva. Se 
describen y cifran los convenios colectivos vigentes en España y Portugal, mientras que para 
Latinoamérica sólo se proporciona el número de convenios colectivos vigentes. Esta información 
es acompañada por cifras de porcentaje de empleados cubiertos por convenios colectivos que 
sólo distingue dos regiones, España Portugal por un lado y Latinoamérica por otro. De este 
modo, no es posible saber qué empleados están cubiertos por convenio colectivo y además se 
constata que no todos los empleados están cubiertos por tales instrumentos. La información 
relativa a Marruecos es nula.   
 
Endesa no informa sobre la problemática surgida en España en 2012 con la minería del carbón. 
Sin embargo, precisamente durante el 2012 los trabajadores de la minería española organizaron 
una gran huelga589 590 que afectó a Endesa591 592 593. La huelga de la minería manifiesta el gran 
problema social y económico que existe en el sector minero español, el cual se enfrenta a su 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
587 Informe de Sostenibilidad 2012 (página 80) 
588 Informe sobre las violaciones de los derechos sindicales (2013). Para información concreta acerca de un país, consultar el 
perfil del país deseado 
589 Seguimiento masivo de la huelga de mineros en Asturias, Palencia y León 
590 CC OO y UGT convocan una huelga indefinida en la minería del carbón 
591 La huelga minera en la provincia registra un seguimiento casi masivo 
592 Los mineros de Encasur Endesa en Puertollano vuelven al tajo 
593 Sentada de mineros ante la central térmica de Andorra 
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extinción594. No hay evidencias en la información analizada que reflejen la problemática social y 
económica de la minería del carbón en España.  
 
La anterior edición de este informe evidenció que la cobertura de los derechos laborales en 
Endesa es deficiente. A lo largo de este año no se han apreciado cambios considerables, por lo 
que la situación  
 
La salud y seguridad de los trabajadores son controladas en Endesa a través del sistema Delfos. 
Figura el número de empleados cubiertos por el certificado de salud y seguridad OHSAS18001, 
algo claramente insuficiente ya que no permite apreciar el número de empleados en plantilla 
que trabaja en actividades de riesgo y que efectivamente está cubierto por tal certificación. Se 
proporcionan cifras genéricas de inspecciones laborales y horas de formación, no 
distinguiéndose por actividad ni país. Las cifras de siniestralidad son relativamente detalladas, 
distinguiendo por país pero no actividad y conteniendo además cifras sobre siniestralidad en 
contratistas.  
 
No se proporciona información sobre las enfermedades profesionales comunes en las 
actividades que realiza Endesa, ni en líneas generales sobre cualquier aspecto relacionado con 
enfermedades profesionales. Dado el serio riesgo que suponen para la salud y seguridad del 
trabajador actividades como el mantenimiento de instalaciones nucleares o la minería, entre 
otras, sería recomendable que presentase esta información en un futuro.  
 
Endesa afirma contraer un compromiso contra la discriminación de cualquier forma en su 
Código Ético, describiendo los planes y medidas que lleva cabo para cumplirlo. Estos planes y 
medidas omiten cualquier alusión a trabajadores inmigrantes. Se desconoce si Endesa cumple 
con la Ley 13/1982 de Integración Social de Minusválidos (LISMI). Esta ley exige que al menos un 
2% de trabajadores con minusvalía en plantilla. De los 22.087 trabajadores de Endesa en 2012, 
sólo 195 eran minusválidos, lo que supone el 0,85% de la plantilla.  
 
Así mismo, también en la pasada edición de este informe se llamó la atención sobre las 
aparentes contradicciones que se daban en los datos proporcionados sobre relación entre el 
salario de hombres y mujeres. Las mismas observaciones son aplicables en la presente edición. 
Las cifras sobre la relación entre el salario de hombre y mujeres aluden sólo al salario medio fijo 
por país y categoría profesional; no obstante, la información aportada no permite evidenciar si 
existe brecha salarial en el salario medio variable o en los complementos. De nuevo ha de 
reconocerse el esfuerzo realizado por Endesa a la hora de proporcionar estas cifras. De nuevo 
ha de reconocerse también que mucho trabajo queda por hacer para que tales cifras permitan 
obtener una imagen clara de la relación salarial por género en la compañía.  
 
 
Impacto en la comunidad 
 
La relación de Endesa con la comunidad se gestiona buscándose el “enraizamiento local” de la 
compañía. Concretamente, el objetivo de enraizamiento local se lleva a cabo a través de lo 
establecido en los denominados Planes territorio (España y Portugal) y Planes país 
(Latinoamérica). Toda la información proporcionada en relación al enraizamiento local es 
sesgada, no figurando en ningún momento una valoración de los riesgos que la actividad de 
Endesa conlleva para la comunidad. La contribución a la comunidad se valora a través de la 
metodología London Benchmarking Group, la cual ya fue descrita brevemente en la pasada 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
594 La mina arde porque el carbón se apaga 
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edición de este informe. Esta metodología desvirtúa el concepto de acción social, ya que asocia 
el concepto de acción social a la búsqueda de la mejora de la imagen de marca de las compañías 
y no a resarcir y/o contribuir al desarrollo de las comunidades en las que éstas operan.   
 
Endesa afirma tener un compromiso con la contratación de proveedores locales, 
proporcionando principalmente tablas para informar sobre el tema. Estas tablas contienen datos 
sobre contratos por importe superior al millón de euros, lo que no permite evidenciar si el 
proveedor local es una gran compañía cuyo nivel de enraizamiento en la zona sea similar al de 
Endesa o una pequeña o mediana empresa totalmente integrada en el contexto social en el que 
opera. No se evidencia que exista una política para la contratación de proveedores locales ni de 
directivos locales.  
 
Son numerosas aunque no detalladas las descripciones que Endesa realiza sobre políticas, 
procedimientos e iniciativas de que dispone para atender a las reclamaciones de sus clientes. 
Endesa pone especial énfasis en subrayar la satisfacción de los clientes y lo rápido que atiende 
sus reclamaciones, pero no especifica a qué se debieron éstas. Fuentes externas, como la 
Organización de Consumidores y Usuarios, evidencian deficiencias a la hora de informar a los 
clientes595, así como a declaraciones de Endesa que van directamente en contra de los intereses 
de éstos596.  
 
Se ha dado el caso de un pensionista que ha detectado anomalías en los contadores de la luz, los 
cuales reflejaban un consumo eléctrico superior al realizado. Para alertar a los consumidores de 
tal hecho, el pensionista creó el portal informativo  www.estafalaluz.com. Endesa denunció al 
ciudadano por intromisión ilegal en el honor, exigiendo una indemnización de 60.500 euros y el 
cierre del portal informativo. El pensionista fue finalmente absuelto597. Este caso podría poner de 
manifiesto que Endesa no ha informado correctamente a los clientes en relación al consumo 
eléctrico que realizan.  
 
El suministro eléctrico es un servicio básico para el desarrollo social y económico de un país, 
especialmente en países en vías de desarrollo598. Las dificultades económicas a la hora de pagar 
la factura de la luz han afectado a la administración pública, motivando cortes del suministro 
eléctrico en viviendas municipales599, colegios600, bibliotecas601 y ayuntamientos602. El corte del 
suministro eléctrico a instalaciones públicas constituye un grave escoyo para el desarrollo 
económico y social. La información proporcionada por Endesa no contempla la posibilidad de 
que los cortes de suministro realizados afecten al desarrollo económico y social, dejando por 
tanto desatendida una de las mayores áreas de impacto de la compañía. Este hecho es 
especialmente grave si se tiene en cuenta que Endesa opera en numerosos países en desarrollo.  
 
Para el desarrollo social el acceso a la electricidad es imprescindible. Debido a la crisis 
económica, cada vez es más popular la cuestión de la pobreza energética. De acuerdo a la 
Asociación de Ciencias Ambientales, la pobreza energética es definida como “aquella situación 
que sufren los hogares que son incapaces de pagar una cantidad de servicios de la energía suficiente 
para la satisfacción de sus necesidades domésticas y/o cuando se ven obligados a destinar una parte 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
595 Las empresas de gas y electricidad informan poco y mal, según la OCU 
596 Endesa pide subir el precio de la luz y gravar el combustible 
597 La justicia da la razón al jubilado que calificó a Endesa de "corsarios" 
598 Quality Kilowatts: A normative-empirical approach to the challenge of defining and providing sustainable electricity in 
developing countries 
599 Endesa corta la luz a dos viviendas de El Torno para reclamar la deuda 
600 Endesa corta la luz durante unas horas a un colegio de Cortes de la Frontera 
601 Endesa corta la luz en seis edificios ante el impago del Ayuntamiento 
602 Endesa corta la luz al Ayuntamiento de Guadalcacín sin aviso previo 
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excesiva de sus ingresos a pagar la factura energética de sus viviendas”603. Desde 2007 la factura 
eléctrica ha aumentado un 60% y la renta media de los hogares se ha reducido un 8,5%604, por lo 
que la pobreza energética es un tema de actualidad.  
 
En el Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa no hay evidencias suficientes que indiquen que 
la compañía esté gestionando activamente el problema social que supone  la pobreza 
energética.  Hay evidencias puntuales sobre programas y cifras relacionadas con la accesibilidad 
a la electricidad, pero el ámbito geográfico al que aluden es muy localizado y no ponen de 
manifiesto las consecuencias de la pobreza energética. Dada la importancia de la cuestión, sería 
importante y conveniente  que Endesa elabore una estrategia global para atajar un problema 
que cada día afecta a más personas, tanto en países en desarrollo como desarrollados.  
 
Pero los cortes de suministro no siempre están relacionados con dificultades económicas a la 
hora de pagar la electricidad. Hay evidencias que podrían apuntar a que en algunos lugares 
Endesa tiene problemas a la hora de asegurar el suministro de electricidad. Especialmente 
llamativo es el caso de la localidad gaditana de Benalup,  cuyos ciudadanos se han visto 
negativamente afectados por las bajadas de tensión en el suministro. La declaración de los 
representantes de Endesa al respecto fue que “el suministro de energía a Benalup-Casas Viejas 
cumple con los índices de calidad del servicio que establece la normativa”605. Este es un claro 
ejemplo de cómo la legislación vigente puede no ser suficiente para garantizar a los clientes un 
servicio de calidad, siendo por tanto necesario que Endesa vaya más allá del mero cumplimiento 
de la legislación para satisfacer a sus clientes. En Argentina, los problemas de suministro han 
motivado la nacionalización de sociedades del grupo Endesa606.  
 
El sector eléctrico, debido a sus particulares características, es propenso a tener una estructura 
de mercado monopolista. Teóricamente, uno de los objetivos de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico (y sus innumerables revisiones) que permitió la liberalización del 
mercado eléctrico fue precisamente el acabar con la posición dominante de los grandes grupos 
eléctricos del país, entre los cuales se incluye Endesa. A pesar de todo, la Comisión Nacional de la 
Competencia ha impuesto varias sanciones a Endesa por abuso de posición dominante, lo que 
está afectando tanto a los clientes como a empresas del sector607 608 609. Estas sanciones podrían 
inducir a pensar que Endesa ha faltado al compromiso con el cumplimiento de las reglas 
antimonopolio, algo que establece su Código Ético. Además, evidencian que la actuación de 
Endesa en el mercado es manifiestamente mejorable.  
 
 
Corrupción 
 
Endesa no indica de forma explícita los riesgos de las actividades que realiza en relación a la 
corrupción y al blanqueo de capitales. En relación a la corrupción, existe el Plan de Tolerancia 
Cero contra la Corrupción, cuyas medidas son definidas pero del que no se aportan resultados 
suficientes que permitan evaluar su efectividad. Sobre blanqueo de capitales, las únicas 
alusiones son un par de líneas en el documento sobre Principios de Prevención de Riesgos 
Penales. Endesa podría aportar más información y de mayor calidad sobre estos temas, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
603 Pobreza energética en España 
604 Las eléctricas cortaron la luz de 1,4 millones de viviendas en 2012 
605 Trasladan a Endesa las quejas por las bajadas de tensión 
606 Argentina interviene la filial de Endesa para garantizar el servicio 
607 Competencia expedienta a Endesa por el cobro indebido de instalaciones 
608 Competencia multa a Endesa por cambiar de tarifa a clientes sin su consentimiento 
609 Competencia multa a Endesa con 23,1 millones por abuso de posición de dominio 
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especialmente sobre blanqueo de capitales, ya que tiene sociedades operando en jurisdicciones 
en las que en el pasado se han detectado casos de blanqueo de capitales610. La Oficina 
Internacional de Narcóticos y Cumplimiento Regulatorio del Departamento de Estado de los 
Estados Unidos informa de que a lo largo de 2012 se han llevado a cabo actividades tanto de 
blanqueo de capitales como de elusión y evasión de impuestos en las Islas Caimán, Holanda y 
Luxemburgo611, entre otras jurisdicciones.  
 
De acuerdo al Código Ético y al Plan de Tolerancia Cero con la  Corrupción, Endesa no hace 
donaciones a partidos políticos. Sin embargo, la vinculación de Endesa con el mundo de la 
política es más que evidente, pues hay una larga lista de ex altos cargos del Gobierno que están 
trabajando o han estado trabajando para Endesa612 613 614: Luis de Guindos Jurado, Elena Salgado 
Méndez, José María Aznar López, Manuel Pizarro Moreno, Pío Cabanillas Alonso, Rodolfo Martín 
Villa…  
 
Pedro Solbes Mira, ex Ministro de Economía y Hacienda que autorizó la venta de Endesa a la que 
ahora es su sociedad matriz, Enel, ocupa actualmente un puesto en el Consejo de Administración 
de esta última615. Durante el año 2012 el Ministro de Economía y Competitividad Luis de Guindos 
Jurado recibió de Endesa un total de  2.003 euros en concepto de dietas616. El actual secretario 
del Consejo de Administración de Endesa, Salvador Montejo Velilla, ha ostentado u ostenta, 
entre otros cargos, los siguientes: Letrado de las Cortes Generales desde 1983; Director de 
Asuntos Económicos, Interventor y Letrado de la Comisión de Presupuestos del Congreso de los 
Diputados; Vocal del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dada 
esta situación, resulta evidente que Endesa está estrechamente vinculada a las altas esferas de 
la política española, lo que pone en tela de juicio la independencia del poder político a la hora de 
tratar asuntos en los que la compañía tome parte.  
 
 
Gobierno corporativo 
 
La información sobre cláusulas de blindaje vigentes en Endesa es anecdótica. En el Informe de 
Gobierno Corporativo 2012 se indica que durante el ejercicio hubo en vigor un total de 22 
cláusulas de blindaje, las cuales fueron aprobadas por el Consejo de Administración. Tales 
cláusulas no fueron consultadas, ni por tanto aprobadas, por la Junta General de Accionistas. En 
el Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros 2012 se mencionan puntualmente los 
supuestos bajo los cuales son efectivas las cláusulas de blindaje. Desde este informe, año tras 
año se insta a Endesa a que aporte más información en relación a cláusulas de blindaje vigentes, 
a pesar de lo cual la línea de actuación de Endesa sigue siendo la misma.  
 
Los empleados y grupos de interés de Endesa disponen un Canal Ético a través del cual 
denunciar anónimamente cualquier conducta que estimen va en contra de los documentos que 
rigen las actuaciones de Endesa. La compañía informa sobre el número de denuncias, así como 
sobre el número de despidos derivados de tales denuncias. Reconociendo el esfuerzo 
informativo que realiza Endesa, se anima a que vaya más allá e indique cuáles fueron las causas 
que motivaron las denuncias presentadas, así como la forma en la que se resolvieron.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
610 Money Laundering and Financial Crime: The Cayman Islands in a Global Perspective 
611 Money Laundering and Financial Crimes Country Database (June 2013) 
612 Endesa ficha a Elena Salgado como consejera para su distribuidora en Chile 
613 Las conexiones 'eléctricas' de los políticos 
614 Endesa mete en nómina a los tres grandes partidos políticos en doce meses 
615 El exministro Pedro Solbes ficha como consejero del grupo italiano Enel 
616 Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros 2012 (página 6) 
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Endesa es una de las 4 compañías del IBEX35 (Endesa, Sacyr, Técnicas Reunidas y Gas Natural) 
sin mujeres en el Consejo de Administración617. Si bien afirma aplicar numerosas políticas y 
planes para asegurar la igualdad en la compañía, podría concluirse  que éstas medidas no se 
aplican al Consejo de Administración. Mucho ha de cambiar la situación para que Endesa puede 
cumplir el objetivo fijado por la Unión Europea de que al menos un 40% de los miembros del 
Consejo de Administración de sociedades cotizadas sean mujeres618. 
 
El Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros 2012 de Endesa se presenta y vota 
como punto separado del orden del día en la Junta General de Accionistas. En este informe no se 
evidencia que la retribución de los consejeros esté vinculada a criterios no financieros, luego el 
incumplimiento del PES no repercutiría en su remuneración. Además, no se explican los 
conceptos que originan la retribución variable. Si bien se proporciona con relativo detalle la 
remuneración que percibe cada uno de los consejeros, conocer los orígenes de ésta resulta 
prácticamente  imposible, evidenciándose de este modo falta de transparencia.  
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,35, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,31, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,56, situándose 
también en el estadio de información escasa. 
 
A tenor de lo expuesto, y teniendo en cuenta la exposición al riesgo de Endesa que se puede 
consultar en la Tabla 1, pueden extraerse una serie de conclusiones que evidencian que la labor 
de Endesa en materia de RSC es insuficiente como para garantizar que se cubren los riesgos de 
RSC que afectan a la compañía. Contrariamente a lo que conviene para realizar una correcta 
cobertura de los riesgos, de los países que más información se aporta es de aquellos expuestos 
a riesgo medio-bajo (España y Portugal), mientras que para aquellos expuestos a riesgo medio-
alto (Chile y Argentina) y riesgo alto (Colombia, Perú, Brasil y Marruecos) la cobertura informativa 
es deficiente.  
 
La generación de electricidad resulta en cantidades ingentes de gases que contribuyen al cambio 
climático. Para combatir este problema, Endesa propone, entre otras medidas, la apuesta por las 
energías renovables y los mercados de carbono. No obstante, la potencia instalada de energías 
renovables se ha desplomado durante los años de vigencia del PES 2008-2012. Además, la 
actuación en los mercados de carbono, cuyas deficiencias son evidentes, dista mucho de 
contribuir a la lucha contra el cambio climático. Teniendo esto en cuenta, no se encuentra 
justificación para que Endesa afirme que en la línea de cambio climático del PES se han cumplido 
un 92% de los objetivos previstos.  
 
Endesa suscribe un estricto compromiso con los Derechos Humanos a través del Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas, mas no hay alusión explícita a ellos en su Código Ético. Se ha 
demostrado que la mera suscripción de los Derechos Humanos dista mucho de garantizar su 
cumplimiento. Las violaciones de los Derechos Humanos son comunes en las jurisdicciones en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
617 Endesa, Sacyr, Técnicas Reunidas y Gas Natural aún no tienen a ninguna mujer en sus Consejos de Administración 
618 La Comisión propone un objetivo del 40 % de presencia de mujeres en los consejos de administración de las empresas 
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las que opera Endesa, especialmente en Latinoamérica: desplazamiento de personas, conflictos 
con la población indígena y actuaciones desmedidas de las fuerzas de seguridad, entre otras. A 
pesar de ello, la información que Endesa proporciona sobre Derechos Humanos es deficiente, 
subrayándose una vez más que no se ha aludido, en modo alguno a la problemática que en 
materia de Derechos Humanos implican los proyectos de El Quimbo e HidroAysén.  
 
La cobertura de los derechos laborales ha mostrado ser muy limitada especialmente para 
aquellas jurisdicciones en los que éstos corren un grave riesgo. La información proporcionada 
suele aludir exclusivamente a España y Portugal y no garantiza que Endesa vaya más allá de las 
exigencias legales cuando la legislación de un país no sea suficiente como para garantizar los 
derechos laborales de los trabajadores. En ningún momento se menciona la huelga de la minería 
española que afectó a Endesa a lo largo de 2012.  
 
Sobre discriminación cabe destacar el incumplimiento de la LISMI así como el papel de la mujer 
en la compañía. Respecto a este último punto, tan sólo el 21,2% de la plantilla está integrado por 
mujeres y no se proporcionan cifras de contratación por género y países. No hay mujeres en el 
Consejo de Administración de Endesa, ni se ha encontrado información sobre medidas para 
atajar este hecho. Dado el alto riesgo de discriminación que existe en las jurisdicciones en las 
que opera Endesa, la información proporcionada no permite garantizar que se aplique un trato 
igualitario a los miembros de la plantilla.  
 
Uno de los aspectos del PES 2008-2012 de Endesa es el Enraizamiento local, sobre el que la 
compañía afirma haber cumplido el 100% de los objetivos fijados. Sin embargo lo anterior se 
contradice con los conflictos existentes con la población local en Chile y Colombia. Las evidencias 
de diálogo con las comunidades afectadas por megaproyectos de infraestructuras en estos 
países son pobres. Además, la metodología London Benchmarking aplicada por Endesa valora 
cómo la compañía se beneficia de las actuaciones en la comunidad local, no cómo la comunidad 
local se beneficia de las actuaciones de la compañía. Las evidencias de diálogo y contribución a la 
comunidad local son pobres y la medición del impacto se realiza tal forma que podría desvirtuar 
el concepto de acción social.  
 
Ha de subrayarse de nuevo que el suministro eléctrico es un servicio básico para el desarrollo 
social y económico de un país. Desde el punto de vista social, Endesa no evidencia disponer de 
una estrategia adecuada que permita tratar el problema de la pobreza energética en ninguna de 
las jurisdicciones en las que opera. Desde el punto de vista económico, son varias  las evidencias 
de que Endesa podría estar abusando de una posición dominante en el mercado.  
 
Endesa tiene varias sociedades en paraísos fiscales. Si bien Endesa cuenta con el Plan de 
Tolerancia Cero con la Corrupción, no se aportan datos suficientes que permitan evaluar su 
efectividad. La relación de Endesa con el mundo de la política es evidente, no existiendo 
mecanismos suficientes que la impidan ni en apariencia voluntad por parte de la compañía de 
renunciar a ella.   
 
Desde el Observatorio de RSC se reconoce la imposibilidad de operar en jurisdicciones en las 
que no existan riesgos de RSC. Las empresas han de ajustar la información proporcionada al 
riesgo de los países en los que operan: más riesgo implica que se ha de proporcionar más 
información y de mejor calidad. La información contenida en el Informe de Sostenibilidad 2012 
de Endesa no permite garantizar que los riesgos en relación al cambio climático, los Derechos 
Humanos, la comunidad local, el consumidor y la corrupción son cubiertos de tal forma que los 
grupos de interés no se vean negativamente afectados por la actividad de la compañía.  
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La gestión de sostenibilidad y RSC contemplada en el PES 2008-2012 ha demostrado no ser 
eficaz, ya que no ha cubierto los riesgos de RSC a los que la compañía está expuesta. Endesa 
afirma que el PES 2008-2012 ha cumplido sus objetivos. Teniendo en cuenta lo expuesto en este 
informe, la única explicación que se encuentra a la consecución total de los objetivos fijados es 
que éstos eran poco ambiciosos.  
 
El alcance del Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa es limitado. Se aportan datos 
principalmente para España y Portugal, así como para Latinoamérica, si bien para esta última 
región los datos se muestran de forma agregada (no distinguiendo por países) en numerosas 
ocasiones. La información descriptiva se proporciona a discreción de la empresa, siendo extensa 
para España y Portugal y escueta para el resto de países. Ha de subrayarse que la mayor parte 
de los riesgos en materia de RSC de Endesa precisamente se corren en ese resto de países.  
 
Son muchas y muy diferentes las actividades a las que se dedica Endesa. A pesar de ello, la 
práctica totalidad del Informe de Sostenibilidad 2012 se centra en las actividades de generación, 
distribución y comercialización de electricidad. Actividades como la generación de electricidad a 
través de energías renovables, la construcción o las operaciones financieras pasan totalmente 
desapercibidas en el documento, lo cual no quiere decir que sean menos importantes o que sus 
impactos sean menores. Con el objeto de proporcionar una imagen fiel de las actividades de la 
compañía, debería aportarse más y mejor información sobre actividades que Endesa realiza.  
 
A lo largo de este documento, se ha demostrado que la relación de Endesa con los grupos de 
interés aún tiene mucho margen de mejora, por lo que cabe plantearse cómo gestiona la 
compañía dicha relación. En el marco del PES 2008-2012 se desarrolló un proceso de consulta 
para identificar los grupos de Interés de Endesa en torno a 2 ejes: importancia estratégica del 
grupo de interés para Endesa y confianza que el grupo de interés tiene en Endesa. Los 
resultados del proceso se reflejan en el mapa de grupos de interés de la Figura 1, el cual ha sido 
revisado recientemente.  
 

Figura 1. Mapa revisado de los grupos de Interés de Endesa 
 

 
Fuente: Informe de Sostenibilidad 2012 de Endesa (página 26) 
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En la Figura 1 se aprecia claramente:  
- El rol secundario de las organizaciones sindicales. Este hecho está en línea con la falta de 

cobertura de los derechos laborales señalada anteriormente. 
- La pérdida de confianza en los empleados. No se explican los motivos que originan tal 

pérdida.  
- El papel neutral de las organizaciones sociales, siempre cercanas al centro de la matriz.  
- El tratamiento genérico de los grupos de interés, de los que no se distinguen las 

organizaciones y personas incluidas en cada uno de ellos.  
 
Ha de reconocerse la transparencia que muestra Endesa a la hora de comunicar los resultados 
de su clasificación de los grupos de interés, en la cual se observa que las organizaciones sociales 
y las organizaciones sindicales tienen un papel secundario en su estrategia. Una clasificación de 
los grupos de interés que girara en torno a 2 ejes diferentes, impacto de Endesa en los grupos de 
interés y riesgos a los que se exponen los grupos de interés, sería mucho más informativa para 
tales grupos a la hora de evaluar las repercusiones que la actividad de Endesa tiene en ellos. 
Endesa afirma aplicar esta metodología para distinguir y clasificar a los grupos de interés en 
cada uno de los países en los que opera. Sin embargo, sólo aporta un mapa de grupos de interés 
de Chile.  
 
Durante el año 2012 se ha llevado a cabo un estudio de materialidad en el cual se ha consultado 
tanto a grupos de interés internos como a externos. No hay evidencias en la información 
analizada  que los empleados (exceptuando la alta dirección) y las comunidades afectadas por 
los proyectos de Endesa hayan sido consultados a la hora de llevar a cabo el estudio de 
materialidad. Estas posibles omisiones podrían ser el resultado directo de las limitaciones 
evidenciadas a la hora de identificar tanto a los grupos de interés como sus expectativas.  
 
En el Informe de Sostenibilidad 2012 no se mencionan 3 cuestiones importantes que afectaron 
de lleno a Endesa en 2012: central nuclear de Santa María de Garoña, megaproyecto de 
HidroAysén y huelga minera española. Hay que añadir además que el tratamiento que se da al 
megaproyecto de El Quimbo n o llega bajo la perspectiva de este análisis  a reflejar la dimensión 
de su impacto. Dado que estas cuestiones son, debido a sus impactos, extremadamente 
relevantes para los grupos de interés, es incomprensible que no se encuentren reflejadas en el 
Informe de Sostenibilidad.  
 
Endesa se compromete a conocer las perspectivas y expectativas de sus grupos de interés, pero 
no a integrarlas en su gestión. Así mismo, se indica que los resultados de los análisis de 
materialidad e identificación de los grupos de interés son claves a la hora de formular la 
estrategia de Endesa, pero no se dice cómo. En resumen, se evidencia que existe un compromiso 
genérico con los grupos de interés pero no se aportan garantías suficientes que permitan 
concluir que tal compromiso se lleva a cabo.  
 
La transversalidad de los impactos de la actividad de Endesa es evidente. El impacto 
medioambiental de los proyectos de El Quimbo e HidroAysén afecta a tierras de cultivo y 
caladeros, lo que a su vez afecta a la autonomía económica de los habitantes de las regiones en 
las que esos megaproyectos se están llevando a cabo. La pobreza energética es un claro ejemplo 
de cómo la crisis económica y el aumento de los precios de la electricidad resultan en un 
empobrecimiento de las condiciones sociales de la ciudadanía. Éstos son sólo algunos ejemplos 
que ponen de manifiesto la transversalidad de los impactos de la actividad de Endesa. Todas 
estas complejas interrelaciones no parecen ser tenidas  en cuenta en el Informe de 
Sostenibilidad 2012.  
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Para tener en cuenta estas interrelaciones un primer paso es informar adecuadamente sobre los 
impactos sociales, medioambientales y económicos de la actividad de Endesa. Sin embargo, la 
información de la dimensión social es descriptiva y tiene sesgo positivo, mientras que la 
información medioambiental omite los graves impactos que los megaproyectos de Endesa en 
países en desarrollo tienen para el medioambiente.  
 
La información proporcionada por Endesa es comparable con la de otras compañías en la 
medida en que es recurrente el empleo de la Guía para la Elaboración de Memorias de 
Sostenibilidad de Global Reporting Initiative a la hora de informar sobre RSC. Sin embargo, no 
todas las compañías que recurren a dicha guía emplean las mismas magnitudes a la hora de 
comunicar la información, especialmente en lo que concierne a indicadores cualitativos, por lo 
que la comparabilidad es limitada.  
 
En el Informe de Sostenibilidad de Endesa 2012 no se comparan los resultados de la compañía 
en la dimensión social, medioambiental y económica con los obtenidos por otras empresas del 
sector. Los datos proporcionados suelen ir acompañados de los obtenidos en los ejercicios 
precedentes, si bien esto no es siempre así. Estos datos distinguen principalmente dos zonas 
geográficas: España y Portugal por un lado y Latinoamérica por otro; aunque en ocasiones 
también se aprecia un mayor detalle en la información al proporcionarse ésta para los países en 
los que Endesa lleva a cabo un mayor número de actividades.  
 
Ha de reconocerse que el Informe de Sostenibilidad 2012 alude ocasionalmente a hechos que 
podrían considerarse perjudiciales para Endesa, como por ejemplo sanciones y multas. No 
obstante, tales hechos no se muestran de forma clara y son tratados desde una perspectiva 
técnica que no permite ni evidenciar el impacto que ocasionan ni informar claramente a los 
grupos de interés. Así mismo, no figura información exhaustiva sobre los impactos negativos de 
la actividad de la compañía.  
 
La gestión que se realiza de la RSC obedece en todo momento a un enfoque estratégico. De la 
información facilitada podría deducirse que las políticas y procedimientos de RSC no buscan 
cubrir los riesgos de RSC que corre la compañía, sino minimizar las responsabilidades legales y/o 
potenciar la reputación de Endesa. La información sobre el enfoque del ciclo de gestión 
[compromiso → políticas → procedimientos → resultados → revisión del compromiso] es 
desequilibrada e incompleta y, tal y como se ha evidenciado, no permite garantizar que se 
cumplen los compromisos adquiridos.  
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GAMESA CORPORACIÓN TECNOLÓGICA S.A. 
Gamesa 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Gamesa ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- diseño, fabricación, instalación, operación y mantenimiento de aerogeneradores; 
- promoción, construcción y venta de parques eólicos. 
- y además de éstos, que son sus principales productos y servicios, desarrolla productos 

en los siguientes mercados: fotovoltaico, hidroeléctrico, nuclear, marino, vehículo 
eléctrico e imanes permanentes. 

 
Alcance geográfico  
 
Gamesa opera o tiene presencia en los siguientes países619:  
 

- Europa: España, Italia, Grecia, Portugal, Francia, Rumania, Polonia, Reino Unido, Bulgaria, 
Alemania, Chipre, Hungría, Luxemburgo, Suecia, Irlanda, Estonia. 

- América: República Dominicana, Uruguay, Nicaragua, Puerto Rico, México, Honduras, 
Venezuela, Costa Rica, Brasil, Chile, EE.UU., Canadá. 

- Asia: Singapur, China, India, Sri Lanka, Mongolia, Azerbaiyán, Japón 
- África: Kenya, Sudáfrica, Marruecos, Turquía.  
- Oceanía: Nueva Zelanda, Australia. 
 

Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Gamesa  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 
- DowJones Sustainability 
- Ethibel 
- Cleantech Index 
- Global Challengex Index 
- S&P Global Clean Energy Index 

 
Normativa Internacional 
 
Gamesa informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Normas de las Naciones Unidas sobre las responsabilidades de las empresas 
transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los Derechos Humanos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
619 Véanse las salidas del perímetro de consolidación de Gamesa en la página 19 de las Cuentas Anuales y la constitución de 
nuevas sociedades en la página 13 del mismo informe.  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  444 

	  

- La Declaración Tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social de la Organización Internacional del Trabajo 

- Los Principios para el Empoderamiento de la mujer del Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidad para la Mujer (UNIFEM) 

 
 
Estándares voluntarios 
 
Gamesa informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Global Compact, 
- Las Líneas Directrices de la OCDE 
- Caring for Climate: The business leadership platform 
- Carbon Disclosure Project (CDP) 
- OHSAS 18001 
- ISO14001 
- ISO 9001 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha tenido 
en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN 

Código de Conducta de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. y de su Grupo de Sociedades 
Informe Anual 2012 Gamesa 
Informe Anual de Gobierno Corporativo - Gamesa 
Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2012 de 
“Gamesa Corporación Tecnológica, S.A.” 
Informe de Sostenibilidad 2012 - Gamesa 
Plan de Igualdad de Gamesa 
Política de Gobierno Corporativo Gamesa 
Política de Prevención Penal y contra el Fraude de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. 
Protocolo de actuación en caso de Acoso Gamesa 
Condiciones compra Gamesa 

Nota: fecha de último acceso a los documentos 20 de diciembre de 2013. 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,36

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,95

COMUNIDAD 1,14

CORRUPCIÓN 1,40

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,94

TOTAL EMPRESA 1,32

TOTAL CONTENIDO 1,20

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,94

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Las energías renovables constituyen un elemento fundamental en el planteamiento de los 
nuevos modelos de crecimiento sostenible. Uno de los principales productos de Gamesa son los 
aerogeneradores, con una cuota de mercado en 2012, sobre el Top 10 de los fabricantes, que 
alcanzó el 6,1%620. No obstante, la sostenibilidad no debe considerarse solo sobre la base 
medioambiental sino que requiere igualmente tener en cuenta aspectos sociales y económicos. 

Gamesa tiene presencia en una gran cantidad de países distribuidos en todos los continentes lo 
que implica operar en condiciones muy dispares. Aspectos como el cambio climático, la 
vulneración de los derechos humanos o la corrupción están presentes en muchos de estos 
países. Si solapamos el mapa de diversificación geográfica de Gamesa621  con cualquiera de los 
mapas de riesgos elaborados por Maplecroft622 se podrá observar que Gamesa tiene que hacer 
frente a una gran diversidad de riesgos. Por ello, la responsabilidad de Gamesa radicaría en 
atender todos estos aspectos, siendo deseable que exportara, además de conocimiento y 
tecnología, un modelo de negocio sostenible económica, ambiental y socialmente. 

Para poder valorar el desempeño en las distintas materias es imprescindible disponer de 
información fidedigna. Gamesa ha verificado el Informe de Sostenibilidad 2012, realizado en 
conformidad con la Guía G3.0 del Global Reporting Initiative, con un nivel de aplicación A+. En los 
casos en los que se opera en muchos países resulta crucial la información desagregada, sin 
embargo, Gamesa informa agrupando grandes regiones. Por otro lado, según consta en el 
Informe de Sostenibilidad “no incluye la información cualitativa ni cuantitativa de negocios 
conjuntos (joint ventures) ni sociedades asociadas en los que Gamesa no tenga participación 
mayoritaria, la información de actividades subcontratadas, ni de instalaciones arrendadas”. En 
conjunto, se considera que la información proporcionada es en algunos casos limitada y no 
permite evaluar las actuaciones de Gamesa en determinadas regiones.  

 
 
3. Análisis 

 
Fiscalidad 
 
La información reportada sobre el pago de impuestos es realmente escasa. El Informe de 
Sostenibilidad de Gamesa solo menciona la cuantía de los impuestos correspondiente a la 
sociedad dominante623, que en el ejercicio de 2012 ha sido de 88 millones de euros. No existe 
ningún tipo de desglose por país así como tampoco una declaración de política fiscal 
responsable.  

Las únicas menciones relacionadas con este aspecto hacen referencia a los ahorros fiscales a los 
que, por ejemplo, los empleados ubicados en España se pueden acoger en caso de tener un Plan 
de Compensación Flexible o a fórmulas de “optimización fiscal” para los directivos. 

En la siguiente tabla se muestran algunas de las sociedades que Gamesa tiene localizadas en 
paraísos fiscales de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC624. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
620 Véase el Informe de Sostenibilidad 2012 página 8. Información obtenida de BTM Consult Aps. World Market Update 2012. 
621 Véase Informe Anual 2012 páginas 8 y 9. 
622 Véase la información facilitada por Maplecroft y disponible en: 
http://observatoriorsc.org/images/stories/audio/Proyectos/Informe_MemoriasRSC_2011_completo.pdf  
623 Véase en la página 42 el cuadro correspondiente a “Estados financieros. Cuenta de pérdidas y ganancias” del Informe de 
Sostenibilidad Gamesa 2012. 
624 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. Véanse las 
Cuentas Anuales Consolidadas 2012 de la página 128 a 133. 
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Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

GamesaWind South Africa PTY LTD Sudáfrica Fabricación y Holding 

Gamesa Cyprus Limited Chipre Fabricación y Holding 

Gamesa Ireland Limited Irlanda Fabricación y Holding 

Eolo Re, S.A. Luxemburgo Reaseguros 

Gamesa Singapore Private Limited Singapur Fabricación y Holding 

Gamesa Technology Corporation, Inc EEUU 
Servicios de Gestión 
Administrativa 

Worldwater & Solar Technologies Inc. EEUU Fabricación y Holding 

Baja Wind Llc EEUU Fabricación y Holding 
NOTA: GAMESA tiene múltiples empresas en EEUU, en este caso se han incluido aquéllas que por su 
actividad puedan tener un carácter meramente instrumental o financiero. Ninguno de los informes facilita 
los domicilios sociales de las empresas. 
 
Se trata de sociedades cuyas actividades pueden en parte distanciarse de los productos y 
servicios que habitualmente ofrece Gamesa. Además, en el Informe de Sostenibilidad, se declara 
lo siguiente625: “debido al número de sociedades que conforman Gamesa y después de un exhaustivo 
análisis, se observa que muchas de las sociedades son direcciones fiscales y no disponen de medios 
personales y técnicos”. Esta afirmación siembra claras dudas sobre qué representan realmente 
esas sociedades.   

La política fiscal es una materia fundamental dentro del compromiso de las empresas con la 
sociedad pues a través de los impuestos se financian bienes públicos como la sanidad y la 
educación. Además, cabe mencionar que las energías renovables han recibido importantes 
apoyos públicos para su promoción bien a través de subvenciones o de legislaciones a su favor. 
En lo que a subvenciones se refiere, Gamesa declara haber recibido 6,3 millones de euros en 
2012 procedentes de organismos europeos, nacionales y autonómicos, tanto españoles como de 
otros países y de haberse beneficiado de un crédito a bajo interés por un valor superior a los 18 
millones de euros sin embargo no se dispone de un mayor desglose al respecto. Asimismo se 
echa falta una información más detallada sobre la devolución de subvenciones originadas por la 
puesta en marcha del Plan de Negocio 2013-2015626. 

 
Medioambiente 
 
Para hacer efectivo el respeto por el medioambiente es necesario que la compañía disponga no 
solo de unos compromisos, sino además de unos mecanismos para hacerlos efectivos. El hecho 
de que la actividad principal de Gamesa sean los aerogeneradores y los parques eólicos no la 
exime de rendir cuentas en este ámbito. Tanto el proceso de producción como la ubicación de 
dichos parques llevan asociados riesgos. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
625 Véase página 89 del Informe de Sostenibilidad de Gamesa 2012. Esta definición se deriva de la necesidad de acotar los límites 
de la organización a efectos de contabilizar los Gases de Efecto Invernadero. 
626 Véase Cuentas Anuales Consolidadas página 90. 
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Gamesa, en su Informe de Sostenibilidad 2012, incurre en diversas ocasiones en una mera 
retórica. Entre otros se puede leer627 “La preservación del medio ambiente se asegura a través de la 
aprobación de la política medioambiental adecuada (integrada en seguridad y salud, calidad, 
medioambiente y eficiencia energética) y la implantación de un sistema de gestión medioambiental. 
Regula igualmente que las personas afectadas deben, en el ámbito de sus funciones, conocer y asumir 
dicha política y actuar en todo momento de acuerdo con los criterios de respeto y sostenibilidad que 
inspira, adoptar hábitos y conductas relacionados con las buenas prácticas medioambientales y 
contribuir positiva y eficazmente al logro de los objetivos establecidos, esforzándose en minimizar el 
impacto medioambiental derivado de sus actividades y de la utilización de las instalaciones, equipos y 
medios de trabajo puestos a su disposición, procurando un uso eficiente de los mismos”. A la vista del 
contenido de este párrafo cabría esperar que Gamesa mostrara cuál es la política 
medioambiental, cuáles son sus objetivos y en qué consiste ese sistema de gestión ambiental, 
sin embargo no es así. En su Código de Conducta también se recogen los compromisos referidos 
a las personas pero sería, en cualquier caso, deseable plasmar objetivos claros, cuantificables, 
comparables y contrastables. 

La única información de la que se dispone sobre el sistema de gestión de Gamesa es que 
incorpora la gestión medioambiental conforme a norma ISO14001, gestión de la calidad 
conforme a norma ISO 9001 y gestión de la seguridad y salud conforme a norma OHSAS 18001. 
Asimismo, en el Informe de Sostenibilidad vienen recogidas las divisiones y los certificados de las 
normas constatando la falta de información sobre muchos centros.  

Los principios de precaución y prevención son a su vez, indispensables en la asunción de una 
verdadera responsabilidad medioambiental y si bien Gamesa incorpora el artículo 15 de los 
Principios de Río628, declara que solo lleva a cabo estudios medioambientales de sus proyectos 
cuando éstos son exigidos por la Administración, asimismo añade629: “cuando no se requiere dicho 
estudio administrativamente, Gamesa aplica un control interno para asegurar el cumplimiento de los 
requisitos ambientales legales e internos”, sin embargo no aporta mayor información sobre dicho 
control interno. 

Por último, dentro de este sistema de gestión de Gamesa se incluirían las Condiciones Generales 
de Compra630, que establecen unas cláusulas en relación al medioambiente y que permite 
trasladar el compromiso a su cadena de suministro. Gamesa informa sobre la evolución del 
grado de implantación de estas condiciones631 en la base de los proveedores, siendo una de las 
líneas de trabajo en 2011 y 2012 la evaluación del cumplimiento en materia de derechos 
humanos en la cadena de suministro global para lo que dichos proveedores se han sometido a 
procesos de auditoría y verificación. No obstante, en el ámbito ambiental no informa sobre 
procesos similares. 

Respecto al resultado de algunos indicadores recogidos en el Informe de Sostenibilidad cabe 
mencionar el empeoramiento de algunos referidos a ecoeficiencia, como el de consumo de 
materias primas o consumo de energía total. Por otro lado, si bien el indicador de ecoeficiencia 
en gestión de residuos ha mejorado, llama la atención la progresión de China e India (resultados 
recogidos en las tablas de indicadores de la página 58 del Informe de Sostenibilidad). Sería 
deseable que esta información fuera acompañada de una reflexión que tratara de explicar el por 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
627 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 página 31. 
628 Según este artículo: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio 
ambiente”. Declaración de Río disponible en: http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.htm 
629 Véase Informe de Sostenibilidad Gamesa 2012 página 56. 
630 Véase Condiciones Generales de Compra página 2 artículos 42-45. 
631 Véase Informe de Sostenibilidad Gamesa 2012 página 71. 
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qué de los aumentos, así como plantear mecanismos correctores y unas metas a alcanzar en el 
medio/largo plazo. 

Para finalizar este bloque mencionar que una de las líneas de negocio de Gamesa está vinculada 
a la energía nuclear, actividad no exenta de polémicas y a las que Gamesa no hace una elusión 
explícita sobre cuáles son los planes a futuro vinculados a ella. 

 
Protección de los derechos humanos 
 
En términos globales, la protección de los derechos humanos es uno de los aspectos en los que 
Gamesa se muestra más débil y en el que por tanto cabe un mayor margen de mejora.  

En el Informe de Sostenibilidad se recoge el compromiso de respetar los derechos humanos y 
las libertades públicas en todas las sociedades de Gamesa. Son firmantes del Pacto Mundial y 
respetan estándares internacionales como directrices de la OCDE e ILO-OIT. El compromiso 
viene recogido igualmente en el Código de Conducta y en las Condiciones Generales de Compra. 
Precisamente, una de líneas de trabajo llevadas a cabo entre 2011 y 2012 ha sido la evaluación 
del cumplimiento en derechos humanos de la cadena de suministro. No obstante se desconocen 
los resultados de dicha evaluación. El Informe de Sostenibilidad dice además que el proceso de 
análisis deriva en un plan de acción, aunque no concreta para cuándo. Así, la información 
aportada es muy superficial. El Informe carece de un mapa de riesgos geográficos y por 
producto en materia de derechos humanos y de medidas u objetivos concretos que la compañía 
se haya propuesto llevar a cabo.  

“A lo largo de 2012 no se ha detectado por la Unidad de Cumplimiento Normativo (UCN) ningún 
incidente relacionado con la violación de los derechos de los indígenas”. Así viene reflejado en 
Informe de Sostenibilidad632. Por un lado cabe destacar la existencia de una UCN encargada de 
velar por la efectiva implantación de los compromisos adoptados por Gamesa; pero por otro 
lado, cabe preguntarse porqué Gamesa no asume expresamente, en su Código de Conducta, por 
ejemplo, el compromiso de respetar los derechos de los pueblos indígenas y a su vez, porqué no 
se considera relevante informar a los grupos de interés sobre, por ejemplo, el  conflicto abierto 
en el Istmo de Tehuantepec en México. Según informa la Asamblea Nacional de Afectados 
Ambientales633 “La Asamblea de Pueblos del Istmo en Defensa de la Tierra y el Territorio ( APIITDTT ) 
está integrada por campesinos y campesinas indígenas binni’zaa e ikoojts de la región del Istmo 
Oaxaqueño, que luchan por la defensa de su territorio, el cual está siendo despojado para instalar 
miles de aerogeneradores para la producción de energía eólica, que beneficiará a empresas 
multinacionales como Coca-Cola, Bimbo, Cemex, Wal-Mart, Heineken, Cuahutemos-Moctezuma, entre 
muchas otras. Ondeando la bandera de la energía limpia, han convertido al viento del Istmo en una 
mercancía más, manejada por empresas como Endesa, Iberdrola, Unión Fenosa, Gas Natural, 
Gamesa, Renovalia, Eléctrica de Francia, Eléctrica Nacional Italiana, atropellando los derechos de los 
pueblos indígenas de la región y criminalizando a quienes se encuentran en la lucha”.  

En otros medios como FOBOMADE634 se advierte que “sin ningún tipo de consulta y sin recibir 
información adecuada, cientos de campesinos indígenas han sido obligados a arrendar sus tierras 
hasta por 30 años a cambio de rentas irrisorias. Los renuentes han sido hostigados y perseguidos, y 
algunos encarcelados. Lo que más molesta es la represión y la persecución desatada por las empresas 
y el gobierno”. Otras fuentes635 completan la información sobre las consecuencias políticas, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
632 Véase Informe de Sostenibilidad Gamesa 2012 página 74. 
633 Véase http://www.afectadosambientales.org/asamblea-de-los-pueblos-indigenas-del-istmo-de-tehuantepec-en-defensa-de-la-
tierra-y-el-territorio/ 
634 FOBOMADE es el Foro Boliviano sobre Medio Ambiente y Desarrollo: http://www.fobomade.org.bo/art-1721 
635 Véase http://www.sipaz.org/es/informes/117-informe-sipaz-vol-xviii-no-3-septiembre-de-2013/468-enfoque-impactos-y-
afectaciones-de-los-proyectos-de-energia-eolica-en-el-istmo-de-tehuantepec.html 
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económicas, sociales y ambientales derivadas de los parques eólicos en esa región. Ante un 
conflicto así, es cuando se requiere que las empresas, y en este caso Gamesa, actúen con 
diligencia y responsabilidad pues cualquier justificación de sostenibilidad ambiental o económica 
del proyecto queda quebrantada cuando se produce a costa de daños sociales. 

Finalmente en el Código de Conducta, Gamesa se posiciona claramente en contra del trabajo 
forzoso e infantil, trasladando este compromiso a la cadena de suministro a través de las 
Condiciones Generales de Compra. En el Informe de Sostenibilidad la respuesta a los indicadores 
HR6 y HR7 de GRI correspondientes al trabajo infantil y forzoso es que “Gamesa no tiene 
conocimiento de actividades llevadas a cabo en el perímetro social que conlleven riesgo potencial de 
explotación infantil” y “Gamesa no tiene conocimiento de actividades llevadas a cabo en el perímetro 
social que conlleven riesgo potencial de trabajo forzado o no consentido”. 

 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Una de las cuestiones más relevantes a tratar en este apartado se refiere a la  reducción del 
número de trabajadores. En el Informe de Sostenibilidad se dice636: “a lo largo del 2012 y en un 
entorno de menor crecimiento, se fue elaborando el nuevo Plan de Negocio 2013-15 hecho público al 
mercado en octubre de 2012. Este  nuevo plan se focaliza, entre otros factores, en la reorganización y 
el ajuste de capacidad a la demanda, la reducción de costes fijos y variables para mejora de 
márgenes, el desarrollo de productos y servicios adaptados a las necesidades de mercado/clientes en 
el medio y largo plazo y el fortalecimiento del balance”. La reducción de costes fijos se ha hecho 
efectiva, entre otras medidas, con 7 expedientes de suspensión y 3 expedientes de extinción 
parcial de la actividad. Así Gamesa ha procedido al cierre de un total de 24 centros en 2012, un 
15% del total de centros operativos a comienzo del año: 14 oficinas, 4 centros regionales de 
operación y mantenimiento y 6 plantas de fabricación. En definitiva, la consecuencia de todo ello 
han sido 2.145 despidos de trabajadores. Esta reorganización se produce en un claro clima de 
tensión y conflictividad laboral que Gamesa elude citar en su Informe. Sin embargo constan 
documentados en diferentes medios tanto las huelgas como las sentencias de conflictos 
colectivos637. 

Por otro lado, la desprotección de los empleados de Gamesa aumenta pues el número de 
trabajadores cubiertos por convenios colectivos desciende desde el año 2010 (en 2012 fue de un 
28,28%). Además llama la atención que tanto en China como en India ningún trabajador está 
cubierto por convenios colectivos. No obstante, en el Código de Conducta, que es de aplicación a 
todo el grupo, se reconoce el derecho a la negociación colectiva. 

Si bien en el Informe de Sostenibilidad consta 638  que "la declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT/ILO) relativa a los principios y derechos fundamentales constituye el 
principal estándar en relación con la gestión laboral de la compañía, llama la atención la distinción 
que se hace respecto a España y EEUU por un lado, y China e India por otro. En estos 2 países 
con legislaciones más laxas en cuanto a los derechos sindicales, Gamesa expone que apoya y 
favorece la sindicación de los trabajadores. Respecto al resto de países no se aporta información 
alguna. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
636 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 13. 
637 http://www.industria.ccoo.es/industria/ en el apartado de buscador se puede acceder a todas las noticias que CCOO ha 
recabado relacionadas con Gamesa. Asimismo en el siguiente link se relata una de las huelgas de 2012 
http://www.diariodenavarra.es/noticias/navarra/mas_navarra/2012/12/10/primera_jornada_huelga_los_trabajadores_gamesa_na
varra_100472_2061.html 
638 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 72. 
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En lo que a los sistemas retributivos de sus empleados se refiere, la información es escasa y las 
explicaciones confusas. En el Informe de Sostenibilidad dice639 "Así, este ratio (se refiere a salario 
inicial estándar en comparación con el salario mínimo local) asciende a 2x en España; 1,8x en 
Estados Unidos; 2,3x en China y 1,2x en Brasil. En el caso de India, al tratarse de un mercado 
altamente competitivo, se aplican normas según mercado y sector y posición específica" ¿A qué 
pretende referirse Gamesa con esto último?. En cualquier caso, no se aporta información sobre 
la evolución de los salarios o gastos salariales por países ni regiones ni de tipología de empleo o 
tipo de contrato. Sí se dispone del volumen de empleo por país. Por otro lado, la información 
que aporta para una comparación efectiva de los salarios entre sexos es muy escasa y de poca 
utilidad, pues a pesar de que el salario base pudiera ser el mismo, que es la cantidad que 
Gamesa ha escogido, podría existir complementos salariales discriminatorios. Sobre los 
complementos no se aporta información ni tampoco se hace la comparación por categorías 
profesionales o por grupos de edad. 

En el ámbito de la salud y la seguridad, Gamesa hace referencia a una normativa interna (Norma 
PBE-1- 004) y a las Juntas de prevención constituidas por centro de trabajo en las que todos sus 
trabajadores están representados. El compromiso parece firme, sin embargo toda la normativa 
interna no es pública por lo que no se puede valorar su contenido. Existen denuncias sobre 
despidos o no renovaciones de contratos de personas que son sensibles a los materiales que 
utiliza Gamesa 640 . Siendo eso verdad o no, pone de manifiesto un claro conflicto entre 
trabajadores y empresa sobre una materia tan delicada como la salud. Cabe mencionar también 
que los objetivos fijados para 2012 en accidentes se han establecido para el total del grupo y no 
por país. Así, el índice de frecuencia de accidentes con baja en China ha sido en el año 2012 de 
un 5,45, más del doble que en Europa y casi 5 veces más que en 2011. No se establecen los 
objetivos para 2013 con lo que no es posible determinar cuál es la meta planteada a futuro. A 
pesar de todo, cabe decir a su favor que lleva a cabo numerosos actuaciones para analizar y 
prevenir accidentes laborales. 

Por último, Gamesa dispone de un Protocolo de Actuación en caso de Acoso, de una comisión de 
prevención del acoso y de un canal de denuncias. De hecho en su informe explica la resolución 
de un conflicto en 2012 relativo a una conducta discriminatoria. El principal problema del 
protocolo es el siguiente641: "El Protocolo es aplicable al conjunto de personas que prestan servicios 
en GAMESA en Europa. Para el resto de divisiones geográficas continua un marco de referencia con 
sujeción a la normativa local de cada país." Puede ocurrir que la normativa del resto de países en 
los que opera sea mucho más laxa en esta materia con lo cual, los principios de responsabilidad, 
según los cuales se hacen extensibles a todos los países las normas que protejan más a los 
empleados, se desvanecen. 

 

Impacto en la comunidad 
 
Gamesa identifica a sus grupos de interés y sus correspondientes compromisos con cada uno de 
ellos de forma amplia y genérica642. En el apartado en el que se aborda el diálogo con cada uno 
de ellos se enumeran los distintos canales utilizados para establecer la comunicación. Los temas 
relevantes se presentan por bloques sin emparejar los temas para cada grupo. Presentada así la 
información se limita mucho su análisis. La actividad de las compañías no solo causa efectos 
directos sobre empleados y accionistas sino que también genera externalidades sobre la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
639 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa páginas 65-66 
640 Véase por ejemplo el caso que se explica en el siguiente artículo: 
http://gara.naiz.info/paperezkoa/20090612/141839/es/Gamesa-despide-dos-trabajadoras-enfermar-asma-su-trabajo 
641 Véase Protocolo de Actuación en Caso de Acoso página 2 
642 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa páginas 34-39 
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comunidad que la rodea. A lo largo del Informe de Sostenibilidad se detectan ciertos defectos a 
la hora de abordar el grupo denominado “Comunidad”. Por un lado, Gamesa, en el apartado 
sobre el impacto económico indirecto643 incurre en una confusión entre lo que significa el 
impacto de la propia actividad de la empresa sobre la comunidad local y lo que es la acción 
social. La acción social de Gamesa debe valorarse muy positivamente aunque no por ello se 
debe dejar de explicar cómo su actividad genera las mencionadas externalidades, que serán en 
unos casos positivas y en otros negativas. Por otro lado, si bien bajo el término “comunidad” 
cabría hablar de distintos grupos no es la etiqueta generalmente asignada al de empleados, 
error cometido en el apartado de Sociedad del Informe de Sostenibilidad.  

Recabar la información sobre la extensa cantidad de indicadores cualitativos y cuantitativos que 
requiere la Guía de Global Reporting Initiative es costoso pero las consecuencias reputacionales 
de la falta de transparencia pueden serlo mucho más. En el apartado sobre fiscalidad, por 
ejemplo, se mencionó esta falta de transparencia. Los impuestos son una forma indirecta de 
mejorar, a través de la Administración regional, el bienestar de la comunidad local. Asimismo, en 
el apartado sobre derechos humanos se mencionó el conflicto generado en las comunidades de 
Oaxaca como consecuencia del parque eólico y sin embargo Gamesa no da a conocer detalle 
alguno acerca de esta situación. 

Otra de las formas para favorecer los vínculos entre la comunidad y la compañía es 
promoviendo el empleo local. La postura de Gamesa es, sin embargo, algo confusa pues según 
dice25 “establece (Gamesa) como prioridad en su política de selección buscar y atraer talento local en 
aquellos países en los que está implantada. Asimismo, se potencia dentro del grupo empresarial la 
movilidad interna, ya sea local como a nivel internacional, fomentando la globalidad y transferencia 
de conocimiento". Por otro lado, su posición es más precisa al referirse a los proveedores. En este 
sentido, Gamesa sí parece haber desarrollado un mecanismo para la contratación de 
proveedores locales pues con ello está tratando de influir directamente en una reducción de 
costes. En la página 45 del Informe de Sostenibilidad presenta los resultados del grado de 
localización por país y plataforma, reflejando la evolución experimentada desde el año 2010. 

 
Corrupción 
 
En este apartado se analizan dos aspectos, por un lado cómo Gamesa pone en práctica 
compromisos para evitar casos de corrupción en el seno de la empresa y, por otro lado, las 
relaciones entre Gamesa y los partidos políticos. 

Respecto al primero cabe mencionar que Gamesa es firmante del Pacto Global y su compromiso 
en la lucha contra la corrupción se recoge en la Política de Prevención Penal y contra el Fraude 
de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. (vigente desde el 23 de marzo de 2011) y en su Código 
de Conducta. En la Política de Prevención consta644 “El rechazo de la corrupción y fraude en todas 
sus formas, incluidas la extorsión, el cohecho y el soborno, en el marco de unos sólidos principios de 
Gobierno Corporativo, basados en la transparencia empresarial”. Se considera que tanto los 
Códigos como las Políticas deben ir mejorándose e incorporando nuevos elementos. Tal vez 
sería conveniente que Gamesa incorporase en un futuro una mención expresa a la prohibición 
del blanqueo de capitales.  

Gamesa dispone de una Unidad de Cumplimiento Normativo que, entre otros, se encarga de 
"supervisar y vigilar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores 
y del Código de Conducta siendo responsable, en particular, de promover la cultura de cumplimiento y 
la prevención de la corrupción y soborno y potenciales conflictos de interés en el Grupo." Esta unidad 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
643 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 46 
644 Véase Política de Prevención Penal y contra el Fraude de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A. página 2. 
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debe comparecer semestralmente ante la Comisión de Auditoría y Cumplimiento con el fin de 
informar del grado de seguimiento y las actuaciones desarrolladas. Durante el año 2012, a 
diferencia de los dos años anteriores, esta Unidad no recibió ninguna denuncia. Este 
compromiso contra la corrupción se hace también extensible a los proveedores a través de las 
Condiciones de Compra de Gamesa. 

Respecto a la relación de Gamesa con los partidos políticos en el indicador SO6 del Informe de 
Sostenibilidad se requiere que la empresa ponga el valor de las aportaciones financieras a 
partidos políticos y por países. No obstante, Gamesa no informa sobre dichas cantidades, 
limitándose a transcribir lo que viene recogido al respecto en su Código de Conducta y a explicar 
que en EE.UU. está permitido financiar a los partidos645. En este sentido se considera que la 
información es escasa y cabe por tanto no solo explicar cuáles son las acciones tomadas tanto 
en EE.UU. como en otros países si no también explicar de qué forma, a través de qué 
mecanismos y canales, Gamesa interfiere en el desarrollo de las políticas públicas relativas a la 
energía eólica. Sobre esto la empresa afirma que participa en el desarrollo de políticas públicas a 
través de la pertenencia a asociaciones sectoriales en los países en los que tiene presencia y que 
contribuye a formular posiciones políticas de la industria eólica en asuntos clave, ayudando a 
crear un marco regulatorio en el que Gamesa pueda desarrollar sus actividades con éxito, y a 
crear políticas que fortalezcan el desarrollo de mercados eólicos, infraestructuras y tecnología646.  

 
 
Protección de los consumidores 
 
Los productos comercializados por Gamesa, entre ellos los aerogeneradores, se dirigen a un 
consumidor / cliente muy particular. No obstante, también comercializa la energía obtenida en 
alguno de sus parques eólicos647 y si bien no consta apenas información sobre ello, sería 
interesante saber a quién y cómo se vendió. La energía es un bien de primera necesidad y dado 
que Gamesa opera en países en desarrollo sería, cuanto menos responsable, que adoptara 
medidas para facilitar el acceso a este preciado producto a precios asequibles. Ésta sería una 
forma de contribuir a la comunidad local y de posiblemente compensar parte de las 
externalidades negativas que genera cualquier actividad. 

Para garantizar a sus clientes la máxima calidad y seguridad de sus productos y servicios, en el 
Informe de Sostenibilidad Gamesa expone648 que “Desde la perspectiva de seguridad y salud del 
cliente, durante la planificación del diseño y desarrollo, Gamesa determina las etapas, la revisión, 
verificación y validación para cada etapa de diseño y desarrollo, así como las responsabilidades y 
autoridades para el mismo. Para ello gestiona las interfaces entre los diferentes grupos involucrados 
en el diseño y desarrollo asegurando una comunicación eficaz y una clara asignación de 
responsabilidades”. Además el mecanismo que Gamesa mantiene en funcionamiento para hacer 
asegurar que sus productos satisfagan los requisitos normales de durabilidad, utilidad y 
fiabilidad (calidad) y sean aptos para el fin que se destinan se basa en el Análisis del Ciclo de 
Vida. Con éste dice649: "permite tener una perspectiva de todo el ciclo de vida y, por consiguiente, 
desplegar acciones de mejora en todas y cada una de sus fases: diseño, aprovisionamiento de 
materias primas y  componentes, fabricación, distribución, montaje, explotación, mantenimiento y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
645 La actividad lobbista en EEUU está ampliamente regulada y documentada. En los siguientes enlaces se puede acceder a 
algunos de los informes relativos a Gamesa: http://disclosures.house.gov/ld/ldxmlrelease/2012/RR/300502308.xml y 
http://disclosures.house.gov/ld/pdfform.aspx?id=300471493. Toda la información está disponible en: 
http://disclosures.house.gov/ld/ldsearch.aspx 
646 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 76 
647 En el Informe de Sostenibilidad página 18 Gamesa informa que en 2012 vendió 2.119 Mwe de energía eólica. 
648 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 78 
649 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 79 
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desmantelamiento". Asimismo declara que la norma marco PHS-TEC-001 establece un ámbito 
apropiado de aplicación en el Sistema de Concepción de Soluciones de Gamesa. A pesar de todo, 
al tratarse de una norma interna ni se dispone de ella ni de algún balance de los resultados de 
su aplicación. En conclusión, es posible que cuente con mecanismos pero en la memoria solo se 
dispone de texto y no de resultados territorializados. 

El acceso a la información comercial de Gamesa por parte de los clientes se efectúa por diversos 
canales. El primero de ellos es la página web corporativa en la que se exponen los productos; el 
segundo, es el canal cliente disponible en diversos idiomas para dar así cobertura a más 
mercados; y por último, existen las oficinas comerciales. Estas oficinas han sido una vía con la 
que, según Gamesa, poder atender quejas y reclamaciones aunque no se dispone de 
información detallada al respecto ni de sus correspondientes resoluciones o mecanismos de 
compensación. En 2012, Gamesa llevó a cabo el proyecto bienal de satisfacción del Cliente en el 
que participaron 44 clientes de 13 países y cuyas principales conclusiones se recogen en el 
Informe de Sostenibilidad.  

 
Gobierno corporativo 
 
En este ámbito centraremos la atención en las políticas de retribución y blindaje del consejo y 
dirección y en la presencia de las mujeres en el consejo de administración.  

Una de novedades en el gobierno de Gamesa durante el año 2012 ha sido el cambio de la 
Presidencia que pasó de D. Jorge Calvet a D. Ignacio Martín. La asunción de esta responsabilidad 
se acompañaba además de la elaboración de un nuevo Plan de negocio 2013-2015. Este cambio 
de presidencia supuso ejecutar la cláusula de blindaje previamente pactada para D. Jorge Calvet 
y que ascendió a 2.135.625 euros. Estas cláusulas están previstas, según el Informe de Gobierno 
Corporativo, para 7 personas más pertenecientes al Consejo de Administración aunque no se 
especifican los nombres. El órgano encargado de autorizar estas cláusulas es el Consejo de 
Administración y se informa sobre ellas a la Junta General de Accionistas. 

Respecto a la política de remuneraciones, el Reglamento del Consejo de Administración de 
Gamesa detalla en el artículo 31 el procedimiento a seguir para determinar las retribuciones de 
los consejeros; y en su el Artículo 44 establece que “El Consejo de Administración, a propuesta de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobará  anualmente un Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los consejeros de la Sociedad con las menciones legalmente previstas, junto con 
aquellas que, en su caso, estime convenientes incluir. El Informe Anual sobre Remuneraciones de los 
consejeros se difundirá y someterá a votación con carácter consultivo y como punto separado del 
orden del día a la Junta General de Accionistas ordinaria. Adicionalmente, el Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los consejeros será objeto de la publicidad prevista en la normativa aplicable en 
relación con el mercado de valores." Durante el año 2012 y dados los resultados negativos del 
ejercicio, los únicos consejeros que percibieron una remuneración fueron los ejecutivos y solo la 
parte correspondiente al salario fijo (no hubo, por tanto, parte variable). Sin embargo, ningún 
consejero externo percibió remuneración alguna650. 

Respecto a la presencia de mujeres en el consejo de administración la política de Gamesa es algo 
débil. Según indica el Informe de Sostenibilidad651, “el Consejo de Administración de Gamesa 
cumple con el principio de diversidad al estar compuesto por hombres y mujeres. Desde 2011 el 
número de mujeres que forman parte de este órgano es de dos (2), lo que representa el 20% de su 
composición (Dato cerrado a 31 de diciembre de 2012). Tal y como se recoge en el “Índice Spencer 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
650 Véase Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2012 de “Gamesa Corporación 
Tecnológica, S.A.” páginas 13-15 
651 Véase Informe de Sostenibilidad 2012 de Gamesa página 29. 
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Stuart de Consejo de Administración España 2012”, el número de mujeres en los Consejos de 
Administración del Ibex-35 suponen sólo el 10% del total de Consejeros, porcentaje que Gamesa ha 
duplicado en 2011 y 2012.” No cabe duda de que Gamesa duplica el porcentaje de mujeres 
reflejado en el citado informe pero eso no debería eximirla de diseñar una verdadera política de 
participación de la mujer en el consejo. El 80% de sus consejeros siguen siendo hombres. 

 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,32, situándose en el nivel de información escasa. La 
valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,20, situándose en un área de información escasa. La valoración 
de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 1,94, situándose 
también en el estadio de información escasa. 

Tras un análisis exhaustivo de la información y documentación que hace pública Gamesa se 
concluye:  

1. La información es clara además de tener una adecuada periodicidad.  

2. Existen aspectos en los que se detecta cierto nivel de compromiso y en los que cabrían 
actuaciones para su mejora como son: la transparencia, la materialidad, la precisión y la 
comparabilidad. La transparencia es uno de los requisitos ineludibles en la adopción de una 
verdadera política responsable en el desarrollo del negocio. La rendición de cuentas no solo 
debe ser económica sino social y medioambiental. Esta información debe abarcar además todo 
el perímetro geográfico en el que la compañía actúa y en este sentido, Gamesa, presenta puntos 
débiles evidentes. Es necesario establecer públicamente, objetivos claros, cuantificables y 
comparables que tengan en cuenta las características y los riesgos de cada país.  

3. Las asignaturas que se consideran pendientes serían, la participación e inclusión de los grupos 
de interés en las decisiones de Gamesa y la ampliación de la concepción de sostenibilidad y 
responsabilidad social. Gamesa es una compañía abanderada de la sostenibilidad 
medioambiental por ser las energías renovables su principal producto, sin embargo, a lo largo de 
2012 se han tomado decisiones que han primado aspectos meramente económicos frente a 
temas sociales. 

El principal objetivo de la RSC es ser “una palanca que incrementa la percepción de valor de la 
compañía ante terceros”. Así declara Gamesa su objetivo respecto a la responsabilidad social. Un 
compromiso firme y un sistema de gestión que lo hagan posible no transmite solo sensación de 
mayor valor, lo hace tangible y extensible a todas las partes implicadas; desde las comunidades 
indígenas que a través del diálogo alcanzan acuerdos con la compañía, hasta los empleados que 
contribuyen con su conocimiento a la creación de ese valor y a los accionistas, que gracias a ello 
mantienen dividendos a largo plazo.  
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GAS NATURAL SDG, S.A. 
Gas Natural Fenosa 

GAS NATURAL SDG,S.A. 
1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Gas Natural SDG, S.A. (GNF en adelante) ofrece a sus clientes los siguientes productos/ 
servicios: 
 

− ELECTRICIDAD: Generación, distribución y comercialización. 
− GAS: Aprovisionamiento, exploración, producción, licuefacción, transporte, distribución, 

almacenamiento y regasificación. 
− Minería, servicios profesionales y telecomunicaciones. 

 
Alcance geográfico 
 
GNF opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

− EUROPA:  España,  Bélgica,  Francia,  Irlanda,  Italia,  Luxemburgo,  Países  Bajos 
− (Holanda), Portugal, Reino Unido y República Moldava. 
− AFRICA: Argelia, Angola, Egipto, Kenia, Madagascar, Marruecos, Sudáfrica y Uganda. 
− AMÉRICA: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, EEUU, Guatemala, Islas 
− Caimán,   México,   Nicaragua,   Panamá,   Puerto   Rico,   República   Dominicana   y 
− Venezuela. 
− ASIA: Arabia Saudí, Filipinas, Japón, India y Omán. 
− OCEANÍA: Australia. 

 
Índices de inversión socialmente responsable 
 
En el ejercicio 2012, GNF informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de inversión 
socialmente responsable: 
 

− Dow Jones Sustainability Index 
− Dow Jones Sustainability Index Europe 
− FTSE4Good 

 
 
Normativa Internacional 
 
GNF informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

− Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas 
− Declaración  OIT  (Convenios  OIT):  Declaración  Tripartita  de  Principios  sobre  las 
− Empresas  Multinacionales  y  la  Política  Social,  Convenio  OIT  169  sobre  Pueblos 
− Indígenas y Tribales en Países Independientes. 
− Principios de la OCDE para el Gobierno de las Sociedades 
− Convenios y Tratados ONU: Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y sus dos 

protocolos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
− Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas.  
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Estándares voluntarios 
 
GNF informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados con 
contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

− Pacto Mundial de Naciones Unidas 
− Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU 
− Líneas  Directivas  para  Empresas  Multinacionales  de  la  Organización  para  la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
− Código Unificado de Buen Gobierno 
− Carbon Disclosure Project 
− Caring for Climate: The Business Leadership Platform 
− Global Reporting Initiative G3.1 
− AA1000 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 
 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de auditoría, Cuentas anuales 
consolidadas e Informe de gestión consolidado 

Gas Natural SDG, S.A. y sus sociedades 
dependientes: IA 

Informe Responsabilidad Corporativa 2012 Disponible en la web 

Informe Gobierno Corporativo 2012 Disponible en la web 

Informe Huella de Carbono Disponible en la web No disponible en la web 

Informe de Biodiversidad y Huella Ambiental Disponible en la web (cambia el título 
respecto al año 2010 el título que era 
Informe de Biodiversidad y Huella Ecológica) 

Informe de Auditoría y Control Disponible en la web  

Código Ético Disponible en la web en castellano, catalán 
y gallego y en inglés, francés, italiano, ruso, 
rumano y portugués. 

Reglamento de Organización y funcionamiento del 
Consejo de Administración y sus Comisiones 

Disponible en la web, documento 
actualizado a septiembre de 2011 

Reglamento de la Junta General de Accionistas Disponible en la web, documento 
actualizado a abril de 2012 

Junta General de Accionistas: Informe anual 
sobre remuneraciones de los consejeros 

 
Disponible en la web (16 de abril de 2012) 

Política de Derechos Humanos Disponible en la web en castellano, catalán 
y gallego, en inglés, francés, portugués, italiano, 
ruso, árabe y rumano (aprobada en feb. 2011) 

Política de Responsabilidad Corporativa Disponible en la web el 17 de diciembre de 
2010) 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,79

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 2,15

COMUNIDAD 1,57

CORRUPCIÓN 1,40

CONSUMO 1,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,85

TOTAL EMPRESA 1,63

TOTAL CONTENIDO 1,58

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,85

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
GAS NATURAL FENOSA presenta una descripción limitada del Sistema de Control y 
Gestión de Riesgos implementado por la compañía, en el que se identifican los 
principales tipos de riesgo susceptibles de afectar a la empresa. 
 
El mapa de riesgos corporativo distingue cuatro categorías de riesgo652: 
 

− Riesgo de negocio: Precio de commodities, precio de la electricidad, volumen 
de commodities, volumen de electricidad y regulatorio. 

− Riesgo financiero: Tipo de interés, tipo de cambio y liquidez. 
− Riesgo de crédito: Minorista y mayorista. 
− Riesgo operacional: Imagen y reputación, normativo, fraude, procesos y sistemas. 

 
GAS NATURAL FENOSA también indica que tiene establecido un Sistema Integral de 
Control y Gestión de Riesgos que permite identificar, evaluar y controlar los riesgos a los 
que está expuesta. A este respecto, sólo se ha encontrado cierta información en las 
Cuentas anuales consolidadas653, relativa al riesgo de tipo de interés, riesgo de tipo de 
cambio, riesgo de precio de commodities, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El 
Informe de Gobierno Corporativo no incluye información adicional significativa. 
 
Respecto a la gestión del riesgo ambiental, climatológico y reputacional, la compañía tan 
sólo expone en el Informe de Responsabilidad Corporativa 654  que, en 2012, ha 
promovido solamente diversas iniciativas para profundizar en el conocimiento de la 
exposición de la compañía a estos riesgos: 
 

− Incorporación al Mapa de Riesgos Corporativos de una descripción de la 
exposición al riesgo ambiental, donde se caractericen dichos riesgos, los procesos 
afectados, las acciones de gestión y sus posibles impactos. 

− Inicio de un proceso de reflexión sobre el posicionamiento de la compañía en 
relación con el cambio climático. Asimismo, dentro de este ámbito, se prevé 
lanzar el año que viene el desarrollo de un mapa de riesgos específico de cambio 
climático. 

− Avance en la modelización probabilística de la variabilidad del consumo de gas, 
con la que poder prevenir los efectos negativos en los resultados de inviernos 
suaves. 

− Lanzamiento del Mapa de Riesgos Reputacionales, con el que poder 
entender la verdadera exposición de la compañía en este ámbito. 

 
También indica que, de cara a 2013, y a partir de estas acciones, los principales objetivos 
se centrarán en la caracterización definitiva de los Mapas de Riesgo Reputacional y 
Ambiental. 
 
Por lo tanto, en base a la información que la compañía expone, se evidencia que GAS 
NATURAL FENOSA no dispone de un sistema de gestión de riesgos que tenga en cuenta 
los impactos medioambientales, laborales, sociales o de derechos humanos; o que 
éstos estén mínimamente cubiertos. Por el sector en que opera y el alcance geográfico 
de la compañía, habría que señalar que hay impactos directos sobre el medioambiente y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
652 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág. 51) 
653 GAS NATURAL SDG, S.A. Y SUS SOCIEDADES DEPENCIENTES. Cuentas anuales consolidadas 2012 (pág. 80) 
654 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág. 52) 
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las comunidades locales, así como riesgos ciertos de vulneración de los derechos 
humanos en algunos países en los que opera. 
 
Los compromisos de GAS NATURAL FENOSA en materia de responsabilidad social se 
concretan en los siguientes principios655: 
 
Orientación al cliente: 
 
− Construir relaciones de confianza con vocación a largo plazo a través de un trato 

cercano y accesible.  
− Escuchar sus opiniones para poder adecuarnos a sus necesidades. 
− Trabajar, a lo largo de toda nuestra cadena de valor, para mejorar 

continuamente la calidad y la seguridad de nuestros productos y servicios. 
− Compromiso con los resultados 
− Trabajar para obtener una rentabilidad adecuada a los recursos empleados. 
− Promover la gestión eficiente de los recursos dentro del marco de una mejora 

continua de los procesos. 
− Aplicar   en   todo   momento   las   mejoras   prácticas   de   transparencia   

informativa, estableciendo canales de comunicación, tanto con los mercados como 
con el resto de agentes con intereses en el grupo, para afianzar nuestra credibilidad y 
reputación. 

 
Medioambiente: 
 
− Contribuir al desarrollo sostenible mediante la ecoeficiencia, el uso racional de los 

recursos naturales y energéticos, la minimización del impacto ambiental, el fomento 
de la innovación y el uso de las mejores tecnologías y procesos disponibles. 

− Contribuir a la mitigación del cambio climático a través de energías bajas en 
carbono y renovables, la promoción del ahorro y la eficiencia energética, la aplicación 
de nuevas tecnologías y la captura del carbono. 

− Integrar  criterios  ambientales  en  los  procesos  de  negocio,  en  los  nuevos  
proyectos, actividades, productos y servicios, así como en la selección y evaluación de 
proveedores. 

− Minimizar los efectos adversos sobre los ecosistemas y fomentar la conservación 
de la biodiversidad. 

− Garantizar la prevención de la contaminación y la mejora continua mediante la 
optimización de la gestión ambiental, la minimización de los riesgos ambientales y la 
participación activa de los empleados. 

 
Interés por las personas: 
 
− Proporcionar a nuestros empleados formación y oportunidades de desarrollo 

profesional adecuadas a sus competencias. 
− Promover un entorno de trabajo motivador, en el que se asegure y respete al 

empleado y la aportación responsable de sus iniciativas. 
− Fomentar la claridad de objetivos, el liderazgo eficaz, las compensaciones competitivas 

y el reconocimiento de los logros. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
655 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (págs. 60-61) 
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− Facilitar las condiciones para el mejor equilibrio personal y profesional en un 
marco de igualdad y diálogo. 

 
Seguridad y la salud: 
 
− Garantizar que la seguridad y la salud son una responsabilidad no delegable, que a 

través de un compromiso visible es liderada por la alta dirección y asumida de forma 
proactiva e integrada por toda la organización, así como por nuestros proveedores y 
empresas colaboradoras. 

− Establecer la seguridad y la salud como una responsabilidad individual que 
condiciona el empleo de los trabajadores de GAS NATURAL FENOSA, así como la 
actividad de sus empresas colaboradoras. 

− Velar por que cualquier situación potencial de riesgo que pudiera afectar a los 
trabajadores, clientes, público y a la seguridad de las instalaciones sea notificada, 
evaluada y gestionada de un modo apropiado. 

− Establecer el aprendizaje como motor del cambio hacia la cultura de la seguridad, 
mediante la formación continua, el análisis de accidentes e incidentes y la difusión de 
las lecciones aprendidas. 

− Integrar criterios de seguridad y salud exigentes en los procesos de negocio, en los 
nuevos proyectos, actividades, instalaciones, productos y servicios, así como en la 
selección y evaluación de proveedores y empresas colaboradoras, cuyo 
incumplimiento condicione el inicio o la continuidad de la actividad. 

− Proporcionar los recursos y medios necesarios que posibiliten el  cumplimiento 
de los estándares de seguridad establecidos en cada momento. 

 
Compromiso con la sociedad: 
 
− Integración positiva en la sociedad de los países en los que estamos, evaluando el 

impacto social de nuestra actividad y respetando la cultura, las normas y el entorno. 
− Generar  valor  a   través  de   nuestra  propia  actividad   y  con  la   colaboración  

con organizaciones no gubernamentales, la comunidad local y otros agentes sociales, 
en todos los países donde estamos presentes. 

− Promover la educación, la formación, la riqueza cultural y la inclusión de los colectivos 
más desfavorecidos a través de la inversión social. 

 
Integridad: 
 
− Rechazar la corrupción, el fraude y el soborno en el desarrollo de nuestra 

actividad y establecer medidas para evitarlos y combatirlos, desarrollando canales 
internos que permitan la comunicación de irregularidades, respetando y 
protegiendo el anonimato del comunicante. 

− Respetar los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, así como los principios 
de la OCDE para el Gobierno de las Sociedades. 

− Respetar  todos  los  aspectos  recogidos  en  la  Declaración Universal de  los  
Derechos Humanos de Naciones Unidas y en la Declaración de la OIT, relativos a los 
principios fundamentales  en  el  trabajo,  prestando  especial  atención  al  
reconocimiento  de  los derechos de  las  minorías  étnicas,  al  rechazo a  la  
explotación infantil, a  los  trabajos forzosos o a cualquier otra práctica que vulnere 
los derechos de los trabajadores. 
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4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 
 
GAS NATURAL FENOSA informa que su tributación en España se realiza en el régimen de 
consolidación fiscal. El resto de sociedades tributan de forma individualizada, de acuerdo 
con sus respectivos regímenes, salvo el caso de varias sociedades dependientes en Italia 
que tributan en un grupo consolidado fiscal propio. 
 
La información fiscal se presenta a partir de un impuesto teórico de 661 millones (30%), 
que lleva a un impuesto sobre beneficios real efectivo de 546 millones (24,8%). Los 115 
millones de diferencia entre ambos, es decir la diferencia entre la tasa fiscal nominal y la 
efectiva, tan sólo se indica que son por diferencias de tipos impositivos sociedades 
extranjeras (-54 millones), deducciones fiscales por reinversión (-8 millones), otras 
deducciones fiscales (-31 millones), efecto beneficios íntegros método participación (-4 
millones) y diferencias impositivas ejercicio anterior y otros (-18 millones). 
 
Por lo tanto, como en años anteriores, se presenta con insuficiente desglose la 
información fiscal, sobre el pago de impuestos, subvenciones, ayudas o exoneraciones 
recibidas. El detalle que se ofrece es escaso y no se facilita ninguna información 
desglosada a nivel país, evidenciándose la falta de trasparencia fiscal. La transparencia 
fiscal es uno de los principios en los que se debe basar la responsabilidad social, para de 
esta forma valorar la responsabilidad fiscal, mediante la contribución de la compañía a los 
recursos públicos de los países en los que está presente, y en especial, si está operando 
en territorios considerados como paraísos fiscales. 
 
GAS NATURAL FENOSA tiene 30 sociedades, entre sociedades dependientes, negocios 
conjuntos y asociadas, domiciliadas en territorios considerados paraísos fiscales de 
acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC 656 . Si bien muchas de estas 
sociedades realizan actividades operativas en dichos países y territorios, existen 15 
sociedades que por la actividad eportada en la memoria, y sin otra información fiscal 
relevante, como impuestos pagados, pudieran interpretarse su presencia, no por 
cuestiones comerciales, sino como sociedades meramente instrumentales o financieras, 
para una  posible elusión de responsabilidades, tanto fiscales como legales. Sería 
conveniente que por el riesgo que tiene la presencia en territorios con la consideración 
de paraíso fiscal, se aportara mayor información de las siguientes 15 sociedades657: 
 
 

 
Nombre de la Sociedad 

 
Domicilio 

 
Actividad 

Clover Financial and Treasury Services, 
Ltd. 

 
Irlanda 

 
Financiera 

Buenergía Gas & power, Ltd. Islas Caimán Sociedad de cartera 
EcoEléctrica Limited Islas Caimán Sociedad de cartera 
EcoEléctrica Holding, Ltd. Islas Caimán Sociedad de cartera 
Natural Re, S.A. Luxemburgo Seguros 
Gas Natural Fenosa Finance B.V. Países Bajos Financiera 
Caribe capital B.V. Países Bajos Sociedad de cartera 
Unión Fenosa International B.V. Países Bajos Sociedad de cartera 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
656 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 

657 GAS NATURAL SDG, S.A. Y SUS SOCIEDADES DEPENCIENTES Cuentas anuales consolidadas 2012 (págs. 115- 
124) 
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Unión Fenosa México B.V. Países Bajos Sociedad de cartera 
Unión Fenosa Minería B.V. Países Bajos Sociedad de cartera 
Pacífico Power Holdings Nº 2 B.V. Países Bajos Sociedad de cartera 
Distribuidora Eléctrica de caribe, s.A. 
(Panamá) 

 
Panamá 

 
Sociedad de cartera 

Gas Natural Puerto Rico, Inc.º Puerto Rico Sociedad de cartera 
Unión Fenosa South Africa Coal 
(Propietary), LTD 

 
Sudáfrica 

 
Sociedad de cartera 

 
Unión Fenosa Financial Services USA,LLC 

Suite 204-F, 850 Library 
Ave. 19711 NEWARK 
DELAWARE 

 
Financiera 

 
Respecto al año anterior, este año desaparece del listado Gas Natural International, Ltd., 
sociedad de cartera con domicilio en Irlanda, por encontrarse en liquidación. Se ha creado 
en el año 2012 Pacífico Power Holdings Nº 2 B.V., sociedad de cartera y domiciliada en 
Países Bajos. Finalmente, en el análisis del ejercicio 2012, se ha detectado, por primera 
vez, aunque ya existía, a Unión Fenosa Financial Services USA, LLC, domiciliada en 
Delaware. 
 
Sobre la actividad de estas quince sociedades, de once se reporta actividad de sociedad 
de cartera, de tres actividad financiera y de una actividad de seguros. Las sociedades de 
cartera están domiciliadas cinco en Países Bajos, tres en Islas Caimán y una en Panamá, 
Puerto Rico y Sudáfrica; las sociedades financieras están domiciliadas en Irlanda, Países 
Bajos y Delaware; y finalmente la sociedad con actividad de seguros en Luxemburgo. 
 
Más allá del número de sociedades domiciliadas en estos países, es importante señalar 
que sólo se aporta información, y no para todas, sobre la actividad anteriormente 
señalada, el método de consolidación, capital, reservas, resultados y dividendo a cuenta. 
No se ha encontrado ninguna información sobre las operaciones desarrolladas a través de 
estas sociedades, ni datos fiscales asociados a las mismas. Hay que señalar que las 
sociedades con actividad de cartera de GAS NATURAL FENOSA658 domiciliadas en paraísos 
fiscales tienen un patrimonio neto de más de mil millones de euros: Distribuidora 
Eléctrica de  Caribe, S.A. (Panamá) con capital de 120 millones; EcoEléctrica Holding, Ltd. 
(Islas Caimán)  con capital de 63 millones de euros; Unión Fenosa México B.V. (Países 
Bajos) con capital de 125 millones y reservas de 806 millones y Unión Fenosa Minería 
B.V. (Países Bajos) con reservas de 138 millones de euros. Como ya se indicó en 
anteriores análisis, esta falta de transparencia genera un riesgo de responsabilidad fiscal, 
debido a que se pueda interpretar que esta presencia, responda a una estrategia de 
elusión fiscal del grupo, socialmente irresponsable y éticamente reprochable. Por ello se 
recomienda que en futuros ejercicios se aporte información operativa, económica y fiscal 
relevante a nivel país, y en especial en los territorios señalados como paraísos fiscales, 
donde tiene filiales o empresas participadas. 
 
 
 
Medioambiente 
 
GAS NATURAL FENOSA indica en el apartado de medioambiente del Informe de RC de 
este ejercicio que ha cambiado el perímetro de reporte, lo que ha provocado que, en los 
datos correspondientes a 2012 no se consideren algunas instalaciones de alta eficiencia 
y bajas emisiones. También se refiere a que  la información ambiental reportada en el 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
658 GAS NATURAL SDG, S.A. Y SUS SOCIEDADES DEPENCIENTES. Cuentas anuales consolidadas 2012 (págs. 115- 
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informe incluye aquellas  sociedades  y  actividades  productivas  que,  gestionadas  y  
participadas mayoritariamente por GAS NATURAL FENOSA, tienen un impacto 
ambiental apreciable en relación  con  la  totalidad  del  impacto  reciente  de  la  
compañía,  o  bien  son  indicadores reclamados específicamente por los referenciales 
de reporte. De esta forma, la información recogida y el perímetro de reporte del 
Informe de RC no abarca todo el ámbito de la compañía y no es posible conocer lo que 
entra y lo que queda fuera. Tampoco se han incluido los residuos generados, 
derivados de desmantelamientos de instalaciones, y no se ha encontrado ninguna 
información significativa sobre las centrales nucleares de Almaraz y de Trillo, en las que 
GAS NATURAL FENOSA tiene participación. 
 
GAS NATURAL FENOSA asume que las actividades que realiza (transporte, generación y 
distribución de electricidad y gas) tienen impacto ambiental. Con respecto a los impactos 
generados sobre el medioambiente realiza desde el 2002 un análisis de la huella 
ambiental y en la que cuantifica en unidades medioambientales (UMAS) su impacto 
desglosado por categorías. En el Informe de biodiversidad y la huella ambiental amplia 
esta información a impactos directos e indirectos, pero se echa de menos una mayor 
profundidad en las acciones para mitigar dichos impactos. 
 
En la misma línea de ejercicios anteriores, se informa sobre algunos objetivos y acciones 
marcadas para el 2012 y su grado de cumplimiento; también se fijan nuevos objetivos 
para 2013. Sin embargo, los enunciados son genéricos y ambiguos, no se refieren a los 
impactos más relevantes en materia medioambiental y no  se concretan en indicadores 
ni en objetivos cuantificables. Respecto a cómo la organización ha adoptado o planteado 
los principios de prevención y de precaución, tan sólo se ha encontrado en referencia a 
ellos, un compromiso genérico de los principios de gestión medioambientales de 
“garantizar la prevención de la contaminación”. 
 
Se aportan datos relativamente detallados acerca del consumo de materiales, el 
consumo de energía  según  fuente  primaria,  consumo  y  captación  de  agua  por  
fuentes  o  residuos generados. Pero como en años anteriores, los datos se presentan sin 
ningún desglose geográfico ni por el impacto medioambiental asociado a la actividad 
desarrollada ni por ubicaciones o instalaciones de la compañía. 
 
En relación a las emisiones de gases efecto invernadero la compañía expone su 
posición y estrategia ante el cambio climático. También presenta los riesgos y 
oportunidades debido al cambio climático, así como el inventario de GEI (Gases de 
efecto invernadero), informando de la cobertura y de las emisiones desglosadas por país 
y por actividades. Se informa sobre los objetivos, grado de consecución y las actuaciones 
que está llevando a cabo en línea con los cinco objetivos marcados de reducción en el 
plan estratégico 2010-2014, para conseguir los compromisos del denominado objetivo 
20/20/20 de la Unión Europa659. 
 
GAS NATURAL FENOSA indica su compromiso en la iniciativa Menos Gases de Efecto 
Invernadero, pero las emisiones totales de GEI en el año 2012, fueron de 25,1 Mt CO2, lo 
que supone un incremento del 10% respecto a las de 2011. En cuanto a las emisiones de 
las centrales térmicas de carbón y ciclo combinado de GAS NATURAL FENOSA afectadas 
por la normativa que regula el régimen del comercio de emisiones de gases de efecto 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
659 Reducir un 20% las emisiones de gases de efecto invernadero, ahorrar un 20% en el consumo de energía primaria y 
que un 20% de la energía final consumida proceda de fuentes renovables. 
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invernadero en España, han sido para el año 2012 de 15,5 millones de toneladas de 
CO2  frente a los 10,5 millones asignados (13,4 millones de toneladas de CO2 en 2011).660  
 
Sobre estas emisiones a la atmósfera, la compañía indica que estuvieron condicionadas 
por la legislación ambiental promulgada por el Gobierno español, que afecta 
directamente a las instalaciones de generación de la compañía661. Las emisiones a la 
atmósfera en el 2012, se incrementaron sustancialmente las de SO2 y partículas, siendo 
el aumento menor en el caso de las emisiones NOx. Estos aumentos son justificados 
por la compañía simplemente en  la obligación legal de emplear combustibles 
autóctonos en detrimento de otras tecnologías más eficientes y por el efecto del 
perímetro de reporte empleado en 2012, en el que quedan excluidas producciones poco 
o muy poco emisoras. 
 
En lo que respecta a la biodiversidad, la información es más deficiente, pues aunque 
informa de su compromiso y estrategia así como de la realización de estudios de 
impacto ambiental, planes de vigilancia ambiental y estudios de ecosistemas terrestres y 
marítimos,  no se hace mención a las ubicaciones, a acciones realizadas, o si se ha 
materializado algún impacto; sólo se indica que las “instalaciones estudiadas producen un 
impacto admisible en el entorno”662 
 
Respecto a la imbricación de la gestión medioambiental en la cadena de valor, al 
margen de resaltar la importancia de la misma y su compromiso, tan sólo se ha 
encontrado la siguiente información: “Para ello, ha desarrollado herramientas específicas 
para clientes domésticos. Por otra parte, para empresas e industrias, pone a su 
disposición diferentes servicios de valor añadido, como los contratos de rendimiento 
energético y otros servicios que aportan soluciones a  medida  para  optimizar  sus  
consumos  energéticos  y  minimizar  el  impacto  ambiental derivado”663. 
 
En relación con los proveedores y contratistas, tan sólo se indica que se ha continuado 
con el proyecto Tandem, que tiene por objeto implementar, en la cadena de suministro, 
buenas prácticas ambientales. Y que la compañía ha realizado 37 auditorías externas, 
con el fin de verificar los sistemas, procedimiento o métodos en materia de calidad, 
medio ambiente, prevención de riesgos laborales o responsabilidad social corporativa, 
entre otros. 
 
En relación con multas y sanciones medioambientales, se informa  que se registraron un 
total de 73.624 euros por sanciones ambientales. De esta cantidad, 33.802 euros 
correspondieron a sanciones por podas irregulares en la distribución eléctrica y 32.022 
euros correspondieron a faltas administrativas asociadas a autorizaciones ambientales. 
También indica que se registraron otras sanciones de menor cuantía por diferentes 
motivos,  pero no se detallan estas sanciones. 
 
No se informa de compromisos o de líneas de actuación emprendidas para evitar 
sanciones medioambientales de años anteriores, como las multas impuestas en España 
y México en el año 2011. Tampoco se ha encontrado ninguna información  sobre los 
expedientes en proceso de recurso y pendientes de resolución a 31 de diciembre de  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
660 GAS NATURAL SDG, S.A. Y SUS SOCIEDADES DEPENCIENTES. Cuentas anuales consolidadas 2012 (págs. 115-124) 

661 Real Decreto 134/2010 y la Resolución de 30 de diciembre de 2011. 
662 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág.129) 
663 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág.111) 
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2011: siete en España, siete en Colombia, uno en México, uno en Costa Rica y otro en 
República Dominicana664. 
 
En  cuanto  a  los  sistemas  de  gestión  medioambiental, se  informa  que  tiene  un  
Sistema Integrado de Gestión, pero simplemente se indica sobre el mismo que tiene   
certificado de acuerdo con la norma ISO 14001 el parque de generación ordinaria, la 
práctica totalidad de la generación renovable y el 94% de la extensión de la red de 
distribución eléctrica. Asimismo las actividades de distribución y transporte de gas en 
España, Italia, Marruecos, Egipto, Méjico, Colombia y Brasil; igualmente en buena parte 
de su actividad comercializadora, servicios de ingeniería y en sus edificios más 
representativos. 
 

 
Protección de los derechos humanos 
 
En 2011 se aprobó la Política de Derechos Humanos, en la que establece con cierto detalle 
los compromisos asumidos en dicha materia y los hace extensibles a todas sus 
actividades y ámbitos de actuación. Se alinea con el Informe del Representante Especial 
del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales (Informe Ruggie). Cuenta con diez compromisos específicos sobre 
evitar prácticas discriminatorias o que menoscaben la dignidad de las personas: 
erradicar el trabajo infantil, facilitar la libertad de asociación y negociación colectiva, 
proteger la salud de las personas, ofrecer un empleo digno, comprometerse con las 
personas vinculadas a proveedores, contratistas y empresas colaboradoras, apoyar y 
promover públicamente el respeto a los derechos humanos, respetar a las comunidades 
indígenas y los modos de vida tradicionales, proteger las instalaciones y a las personas 
desde el respeto a los derechos humanos, y contribuir a combatir la corrupción. 
 
Esta exposición relativamente exhaustiva de los compromisos asumidos por la 
compañía en materia de Derechos Humanos, no se acompaña, sin embargo, de un 
desarrollo equivalente de planes  de  acción, procedimientos o  sistemas de  
seguimiento eficaces  para  gestionar los riesgos potenciales. Sólo se hace referencia al 
Código Ético y que se utilizará el mismo canal de comunicación asociado al mismo. 
Sobre el número de notificaciones, sólo se indica que durante 2012, la Comisión Código 
Ético registró once notificaciones o infracción relacionadas con el respeto a la legalidad, 
los derechos humanos y los valores éticos. 
 
La Política de Derechos Humanos no hace mención expresa a mecanismos de reparación 
en caso de vulneración de los DDHH, aspecto clave en el Informe Ruggie (Proteger, 
Respetar y Remediar), sólo manifiesta que se asegurará que se destinan los recursos 
adecuados para la implantación de las medidas correctoras identificadas y en el caso de 
las comunidades indígenas hace referencia al pago de indemnizaciones como 
consecuencia de cualquier perjuicio sufrido como consecuencia de las actividades de la 
compañía. 
 
Sobre la gestión de los derechos humanos en la cadena de valor, tan sólo se indica el 
envío de cartas de  Argentina, a los principales proveedores, invitándoles a formalizar 
su compromiso por la promoción y respeto de los derechos humanos, a través del 
establecimiento de una política  específica  en  esa  materia  o  bien  adhiriéndose  a  la  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
664 OBSERVATORIO RSC. La Responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX35. 
2011   http://www.observatoriorsc.org/images/stories/audio/Proyectos/Informe_MemoriasRSC_2011_completo.pdf 
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política  de  GAS  NATURAL FENOSA. Y que en 2012  fueron evaluados el 71,5% de los 
proveedores adjudicatarios; de estos proveedores, el 18% dispone de una política propia 
de derechos humanos y el 61% desarrolla prácticas éticas acordes con el Código Ético de 
GAS NATURAL FENOSA. 
 
Respecto a las acciones de valor propuestas para 2012665, simplemente informa  que 
tiene un grado de cumplimiento medio el objetivo de ejecución y seguimiento del Plan 
de Implantación de la Política de Derechos Humanos. Las acciones previstas para 2013 
son “hacer efectiva y garantizar el cumplimiento de la Política de Derechos Humanos en 
toda la compañía y en todos los países en los que opera GAS NATURAL FENOSA”. Estos 
objetivos, así como la ausencia de planes de acción específicos en materia de derechos 
humanos, se muestran insuficientes para conseguir el reto de GAS NATURAL FENOSA de 
hacer efectiva y garantizar el cumplimiento de la Política de Derechos Humanos. 
 
Por lo tanto, y en base a la información que aporta la empresa sobre cuestiones de 
derechos humanos, se puede evidenciar que la implicación de GAS NATURAL FENOSA en 
materia de derechos humanos no va más allá del establecimiento de compromisos y no se 
han establecido planes de acción, procedimientos o sistemas de seguimiento en esta 
materia. Por lo tanto no hay evidencia en la información analizada de que el respeto a 
los derechos humanos en el ámbito de influencia de la compañía se encuentre 
controlado y garantizado. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
En materia laboral se presentan con suficiente detalle, y desglosado para veinte países, 
los principales datos e indicadores laborales como la composición de la plantilla 
agrupada por tipo de contrato, tipo de jornada, sexo, edad y categoría profesional. 
También se presenta desglose en cuestiones de género como son los indicadores 
referidos a la categoría profesional, tipos de contrato, el salario medio, la relación entre el 
salario mínimo estándar y salario mínimo local, nuevas contrataciones y otros. Asimismo 
se presentan otros indicadores como la rotación, la gestión del desempeño, la plantilla 
promocionada, la afiliación sindical o el porcentaje de empleados con y sin convenio 
colectivo. 
 
GAS NATURAL FENOSA expresa su compromiso con la igualdad de oportunidades y 
rechaza la discriminación por cualquier motivo, aspectos que se encuentran recogidos 
en el Código Ético y en la Política de Derechos Humanos. A pesar de dichos 
compromisos existe poca información sobre cómo se está implementando. En el Informe 
del 2011 exponía “en España durante el ejercicio 2011 se ha elaborado un Plan de 
Igualdad que se aprobará en 2012 para los negocios de gas y electricidad y que se 
extenderá al de ingeniería”. En el Informe de 2012 se dice que se ha aprobado un plan 
de igualdad directamente aplicable a 16 empresas de la compañía en España y a un 
total de 4.258. No se  hace mención a si se extenderá a otros empleados en España ni 
a otros países. La compañía tiene 9.306 empleados en España y 17.270 en todos los 
países en los que opera, por lo que el compromiso con la igualdad no llega ni a cubrir al 
25% de los empleados del Grupo. 
 
En  materia  de  diversidad se  informa que  en  España  cumple con  las  exigencias 
legales respecto a igualdad de oportunidades e integración social de las personas con 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
665 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág.198) 
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discapacidad, más allá de lo estrictamente requerido por la ley. Se informa que hay   37 
personas con discapacidad en España. En el ámbito internacional, tan sólo indica el 
porcentaje de personas con discapacidad en cinco países: el 3,26% de la plantilla en 
Brasil, el 2,39% en Panamá, 3,03% en Marruecos, el 5,26% en Italia y el 1,34% en México. 
 
GAS NATURAL FENOSA afirma que respeta el derecho de sus empleados a la libertad 
de asociación, sindical y a la negociación colectiva, independientemente del ámbito 
donde desarrolle sus operaciones, aspectos recogidos en el Código Ético y en la Política de 
Derechos Humanos.  Se  ofrecen,  en  este  sentido,  estadísticas  sobre  afiliación  y  
trabajadores  bajo convenio colectivo con desglose en 20 países. El 78% de los empleados 
están cubiertos por convenio colectivo. Pero la información sobre el marco de 
relaciones con los sindicatos y la Representación Legal de los Trabajadores así como las 
políticas, procedimientos y aplicados por la empresa en esta materia es prácticamente 
inexistente y se limita a ciertas consideraciones genérica en España. En este sentido, 
sería deseable que se aportara mayor información,  fundamentalmente  sobre  aquellos  
países  donde  los  derechos  sindicales  y laborales no se encuentran garantizados o 
existen riesgos graves de vulneración de los derechos humanos e incluso muertes 
relacionadas con las prácticas sindicales. Esta consideración cobra mayor relevancia, en 
el caso de GAS NATURAL FENOSA que opera en contextos geográficos con riesgo cierto 
de vulneración de los derechos sindicales (México, Guatemala, Costa Rica, Colombia, 
Arabia Saudí o Kenia666. 
 
En materia de seguridad laboral la compañía asume el compromiso de garantizar la 
seguridad y  la  salud  entre  empleados,  proveedores,  empresas  colaboradoras  y  la  
sociedad  en  su conjunto. Se ofrece una presentación relativamente amplia de los 
procedimientos introducidos en materia de seguridad laboral, pero no se aporta una 
particularización adecuada de la información de naturaleza cualitativa para los 
diferentes contextos geográficos. En la misma línea, y aunque los indicadores de 
siniestralidad se presentan con notable desglose geográfico, el resto de datos aportados 
se presenta de forma exclusivamente agregada. 
 

En relación con los contratistas sólo se aporta información cuantitativa sobre seguridad 
laboral, con datos sobre accidentes con baja, días perdidos y víctimas mortales. Respecto 
al ejercicio anterior se echa de menos el desglose geográfico así como los índices de 
frecuencia, gravedad y de incidencia que sí se especificaban. 
 
De igual forma que años anteriores, no se aporta ninguna información laboral adicional 
relativa a contratistas y subcontratistas, ni de cómo se garantiza la protección de los 
derechos de estos trabajadores en su ámbito de influencia. Esta omisión pudiera 
contradecir el principio de materialidad, porque el número de estos trabajadores pudiera 
triplicar el número de empleados y, sobre todo, porque las condiciones laborales de los 
éstos trabajadores pueden ser distintas y no se encuentran ni controladas ni garantizadas. 
 
En este sentido, el seminario internacional contra la tercerización laboral667, afirma que 
“En las empresas de la electricidad colombianas trabajan 7.600 trabajadores directos y 
25.000 tercerizados. Y también que se trata de formas de precariedad laboral, de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
666 VARIOS: (http://survey.ituc-csi.org/;  http://www.ecologistasenaccion.org/article16700.html y http://survey.ituc- 
csi.org/FRENA-leader-shot-to-death.html?lang=en) 
667 Seminario sindical en Bogotá (Colombia) Sobre la subcontratación  
http://www.fiteqa.ccoo.es/comunes/recursos/29/doc69950_Seminario_sindical_en_Bogota_(Colombia)_26_a_28_de_julio_2
011__Sobre_la_subcontratacion.pdf 
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economía informal (sumergida o negra)”, así como de “problemas específicos de 
sindicación y de cobertura de la negociación colectiva en los trabajadores tercerizados”. 
 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
GAS NATURAL FENOSA afirma que genera riqueza y empleo en los países en los opera y 
que se materializa a través del pago de salarios, de impuestos, de las inversiones que 
realiza y de la aportación de valor a lo largo de la cadena energética. Añade también que 
participa en proyectos sociales con el objetivo de contribuir al desarrollo de las 
sociedades en las que tiene actividad. Más allá de esta afirmación se aporta escasa 
información sobre el desempeño económico a nivel país o sobre los impactos en las 
comunidades locales, siendo insuficiente el desglose de los indicadores sociales. 
 
Respecto al acceso a la energía en su ámbito de influencia, tan sólo se informa del 
porcentaje de población sin servicio eléctrico en Electrocaribe en Colombia (6%), 
Nicaragua (28%) y Panamá (14%). En este sentido se limita a indicar que para la compañía 
constituye una prioridad poder atender a las personas que viven en dichas áreas y que 
trabaja activamente en el desarrollo de sus redes de distribución. Si bien, Gas Natural 
Fenosa presenta algunos proyectos destinados a favorecer el acceso a la energía a 
poblaciones de estos países, éstos resultan limitados, teniendo en cuenta que el 28% de 
la población de Nicaragua o el el 14% de Panamá carecen de servicio eléctrico. 
 
En relación con las comunidades, GAS NATURAL FENOSA plantea en el marco de su 
Política de Derechos Humanos su compromiso con el respeto de las comunidades locales 
y sus modos de vida, comprometiéndose a evaluar el impacto, tanto positivo como 
negativo, que sus actividades puedan tener sobre las comunidades afectadas y contribuir 
a la mejora de las condiciones de vida de éstas. Con el fin de dar cumplimiento a este 
compromiso, sólo presenta que durante 2012 ha desarrollado una metodología de 
evaluación del impacto social, basada en la metodología Measuring Impact del World 
Business Council for Sustainable Development (WBCSD). Pero no se explica la misma, ni se 
ofrecen resultados de su aplicación o se indica dónde se va a utilizar.. 
 
Sobre el enfoque de gestión de los impactos por desplazamientos, sólo responde de 
manera genérica diciendo que ”previene los impactos, sociales, ambientales o en materia 
de derechos humanos que puedan producirse como consecuencia de sus proyectos e 
inversiones, especialmente aquellos relacionados con los desplazamientos de 
población…,en este sentido, en 2012 no se produjeron desplazamientos de personas 
como consecuencia de los proyectos de desarrollo de infraestructuras de la compañía”668. 
 
Se compromete con el derecho de consulta a las comunidades indígenas y al respecto 
informa de manera general que toma en consideración la opinión de los grupos de 
interés afectados en todas las fases. Pero nuevamente no aporta información 
significativa, no explicitando los interlocutores directos ni en qué medida se recogen sus 
expectativas y se da respuesta a las mismas. Además se echa de menos información 
concreta sobre la conflictividad social, como el proyecto hidroeléctrico Torito669, en Costa 
Rica, que abarca once comunidades y afecta directa o indirectamente a unas 68.000 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
668 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (pág.229) 
669 EL FINANCIERO http://wvw.elfinancierocr.com/ambiente/noticias/hidroelectrica-torito-i-levanta-molestia-por- 
supuestos-incumplimientos-de-la-desarrolladora 
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personas, sobre la que hay una serie de supuestas irregularidades sociales y 
ambientales. 
 
Con más detalle aporta información sobre el número de proveedores por país e indica el 
porcentaje de compras destinado a proveedores locales en 16 países, informando que del 
resto que no tienen unidad centralizadas de compras o que no cuenta con la información 
disponible. También informa que no dispone de una política específica para la 
contratación de proveedores locales pero que promociona la compra local. Sería 
deseable que en futuros ejercicios el porcentaje de compras se separa al menos en 
materiales, subcontratación, y otros servicios. 
 
Por último se informa de actividades de acción social: patrocinio, mecenazgo donaciones, 
voluntariado corporativo y sobre la Fundación GAS NATURAL FENOSA. Pero la información 
al respecto, se mantiene en la misma línea de la ofrecida sobre la comunidades locales, 
es fundamentalmente genérica y cualitativa, estando más enfocada a cuestiones 
reputacionales y de imagen corporativa que a un compromiso y respuesta a las 
necesidades y expectativas de las comunidades en las que actúa. 
 
 
 
Corrupción 
 
GAS NATURAL FENOSA ha establecido diversos programas de integridad corporativa: 
Modelo de Gestión del Código Ético, Modelo de Prevención de Delitos, Políticas 
antifraude y anticorrupción, y Política de Derechos Humanos. 
 
Una vez más, se referencia al Código Ético, en el marco de la corrupción, se indica que 
éste constituye el instrumento fundamental de GAS NATURAL FENOSA para actuar de un 
modo íntegro, responsable y transparente. Y que establece los principios que han de 
servir de guía en la actuación de los empleados en cuestiones relacionadas con la 
corrupción y el soborno. 
 
Se indica que durante los ejercicios de 2011 y 2012, se ha diseñado e implantado un 
Modelo de Prevención de Riesgos Penales con objeto de prevenir de forma eficaz la 
ocurrencia de los delitos previstos en la Ley Orgánica 5/2010, según la cual se introduce 
en España la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
 
Sobre las Políticas y planes antifraude y anticorrupción se indica que, si bien el fraude 
y la corrupción están contemplados en el sistema de prevención de delitos, la compañía 
ha trabajado en la modificación de la normativa interna y en la definición de protocolos y 
mecanismos específicos en esta materia. El objetivo es la formalización de una política 
anticorrupción y antifraude que pretende poner bajo un único paraguas todas las 
acciones realizadas en este ámbito. El enfoque del Programa Antifraude de GAS 
NATURAL FENOSA abarca tres áreas clave: Establecimiento de una cultura antifraude 
mediante la formación y concienciación, la Implantación de medidas proactivas  para la 
evaluación del riesgo de fraude, la monitorización y los controles y, por último, el 
desarrollo de medidas y planes de respuesta ante situaciones que constituyan fraude. 
 
De las políticas anteriormente descritas, tan solo se ha encontrado la política de 
derechos humanos y el Código Ético. Como se ha mencionado anteriormente existe una 
Comisión del Código Ético. Sobre las consultas y notificaciones de incumplimientos del 
código relacionado con la corrupción, si bien se indica con suficiente desglose por tipo, el 
porcentaje de comunicaciones y notifificaciones, se echa de menos mayor información 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  471 

	  

sobre la resolución de las notificaciones sobre respeto a la legalidad, los derechos 
humanos y a los valores éticos, respeto a las personas, Seguridad y salud en el trabajo, 
corrupción y soborno y respeto al medio ambiente. 
 
En cuanto a pagos irregulares y blanqueo de capitales, está contemplado dentro del 
Código Ético. Dice que establece políticas para prevenir y evitar en el transcurso de sus 
operaciones la realización de pagos irregulares o blanqueo de capitales con origen en 
actividades ilícitas o delictivas”670,  e informa que existen procedimientos específicos sobre 
aquellas transacciones económicas, tanto cobros como pagos, de naturaleza o importe 
inusual realizados en efectivo o con cheques al portador, así como sobre todos aquellos 
pagos realizados a entidades con cuentas bancarias abiertas en paraísos fiscales, 
identificando en todos los casos la titularidad de las mismas. 
 
Sobre otros aspectos de corrupción, como pueden ser los derivados de su relación con las 
Administraciones Públicas, la compañía no reporta información, ni de posibles incidentes 
o de procedimientos de prevención. Con respecto a prácticas de lobbying, la compañía 
informa que “participa aportando experiencia y recursos” en diversas instituciones, 
aportando la lista de las mismas, pero no existe una mención expresa a sus actividades 
relacionadas con la presión política. Sería deseable un mayor detalle en la información a 
este respecto, dada la capacidad de influencia de las grandes multinacionales y en 
especial las de los sectores regulados, sobre 
las políticas de estado671. 
 
En este sentido, de los quince Consejeros externos de GAS NATURAL FENOSA, seis   han 
ocupado cargos públicos relevantes. Cinco son dominicales: Enrique Alcántara-García, 
Abogado del Estado en excedencia; Nemesio Fernández-Cuesta, Subdirector General de 
Petróleo y Gas en el Ministerio de Industria y Secretario de Estado de Energía y Recursos 
Minerales en el Ministerio de Industria y Energía; Juan María Nin, Director de Programas 
en el Ministerio para  las  Relaciones con  las  Comunidades Europeas; Heribert  Padrol,  
diversos cargos  en  el  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda,  dentro  de  la  Agencia  
Estatal  de Administración Tributaria y Luís Suárez, Abogado del Estado en excedencia. Y 
como independiente Felipe González, Ex Presidente del Gobierno de España. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
En relación a sanciones y multas por incumplimiento de leyes y regulaciones, en el 
Informe de RC del 2011, informaba de tres sanciones por valor de 14 millones de euros, 
en materia de derecho de la competencia por parte de la Comisión Nacional de la 
Competencia. En este ejercicio  no  se  ha  encontrado  ninguna  información  al  
respecto  ni  nuevas  políticas  o procedimientos garantes de los derechos de los 
consumidores ni de la libre competencia.672 
 
En el ejercicio   2012 se informa que   se impuso a la compañía una multa por 
importe de 100.000 euros por tratamiento de datos sin consentimiento y 
vulneración del principio de calidad de datos y que la resolución ha sido recurrida en vía 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
670 GAS NATURAL FENOSA. Código ético (pág 16) 

671 “Lobbying in Brussels”. ¿Cuánto se gastan las 50 principales empresas de la UE?” de Friends of Earth Europe. 
http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 

672 “Competencia multa a las eléctricas con 61 millones por ahogar el mercado” El País, 14/05/2011. 
http://elpais.com/diario/2011/05/14/economia/1305324007_850215.html 
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contencioso-administrativa ante la Audiencia Nacional. En Brasil se presentó una 
sanción administrativa por valor de 237.941 euros relacionada con accidentes. En 
Panamá, la filial fue sancionada por incumplimientos al Reglamento de Operación del 
Centro Nacional de Despacho por un valor de 378.941 euros. En Argentina, Colombia, 
Costa Rica, Nicaragua, Puerto Rico y República Dominicana no se registraron sanciones 
administrativas relevantes durante 2012. La compañía no registró, en 2012, sanciones 
por prácticas monopolísticas, ni por el incumplimiento de las regulaciones relativas a las 
comunicaciones de marketing, incluyendo la publicidad, la promoción o el patrocinio. 
 
En este sentido, no se informa de una multa en el 2012 a Edemet, filial de GAS 
NATURAL FENOSA en Panamá, por incumplir normas vigentes en materia de electricidad. 
El regulador panameño de servicios públicos673 (ASEP) ha multado con un millón de 
dólares. 
 
No se ha encontrado ninguna referencia a esta de esta multa ni en el Informe de RC, ni en 
las cuentas anuales consolidadas ni en el Informe de Gobierno Corporativo. Sobre esta 
cuestión y durante el proceso de realización del análisis, GAS NATURAL FENOSA nos 
indica: “no se trata de una sanción impuesta en el ámbito de protección de los 
consumidores, sino regulatorio, que no tiene efecto directo sobre aquéllos, y por lo tanto 
no procede reportarla en este apartado”. 
 
En relación a la responsabilidad ejercida por GAS NATURAL FENOSA sobre los productos 
que comercializa, al igual que en años anteriores destaca la nula información acerca de la 
quejas y reclamaciones de los clientes, así como los canales de los mismos. Tan sólo se 
informa para España, de algunos ratios del servicio de atención al cliente y de la web en 
España.  Y que se ha  desarrollado  en  Latinoamérica  el  proyecto  “Pasión  por  el  
servicio,  cuyo  objetivo  es desarrollar una cultura de servicio al cliente homogénea y 
conseguir que la calidad sea un elemento diferenciador de Gas Natural Fenosa. El 
proyecto gira en torno a tres aspectos principales, mejora de la eficiencia, mejora de la 
calidad y gestión del cambio. Se apoya en la creación de mesas de trabajo para cada una 
de los diferentes procesos de la compañía. Con este proyecto se espera reducir el 
número de reclamaciones en un 10% y mejorar en otro 10% la calidad percibida en el 
proceso de resolución de las mismas” 674 
 
Esta ausencia de información contrasta con lo que debiera ser un canal trasparente para 
medir la satisfacción del cliente así como en qué medida la compañía da respuesta a su 
inquietudes. En este sentido, es conveniente señalar que el sector eléctrico, es el cuarto 
sector en España más  reclamado, con  83.218 reclamaciones675 y,  por  lo  tanto, una  
cuestión asociada a  la materialidad y de la que no se informa. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
La información presentada por GAS NATURAL FENOSA en materia de gobierno corporativo 
se estructura según lo dispuesto en el Código Unificado de Buen Gobierno. Respecto al 
ejerció anterior no se ha detectado mayor calidad de la información, ni modificaciones 
significativas en sus reglamentos de gobierno corporativo. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
673 CINCO DIAS  http://cincodias.com/cincodias/2012/08/22/empresas/1345802340_850215.html 
674 GAS NATURAL FENOSA. Informe Responsabilidad Corporativa 2012 (Pág.83) 
675 CEACCU  http://www.ceaccu.org/notas-de-prensa/telefonia-servicios-financieros-seguros-mayor-numero- reclamaciones 
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La compañía expone en su Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 los detalles en 
torno a la composición de estructura de capital, identificando a los accionistas con 
participaciones significativas. La estructura accionarial de GAS NATURAL FENOSA está 
compuesta por el Grupo LA CAIXA (35%), REPSOL (30%), inversores institucionales 
internacionales (20%), accionistas minoritarios (9%) SONATRACH (4%) e inversores 
institucionales españoles (2%).  
 
En relación al Consejo de Administración, se mantiene el número total de consejeros en 
diecisiete, dos son consejeros ejecutivos, ocho consejeros dominicales y siete consejeros 
independientes. En este sentido GAS NATURAL FENOSA indica que cumple con la 
normativa relativa al tamaño del Consejo fijada en los Estatutos Sociales de la empresa, 
de un mínimo de 10 y un máximo de 20, pero no la Recomendación del Código Unificado 
del Buen Gobierno, que establece el límite en 15. Indicando simplemente al respecto que 
“si bien la compañía entiende que la dimensión actual del Consejo es la adecuada y 
precisa para la correcta gestión y supervisión de la sociedad, sin que dicho número 
impida, limite o restrinja, en modo alguno, un funcionamiento eficaz y participativo de 
dicho órgano de gobierno.”676 
 
La reglamentación interna del grupo GAS NATURAL FENOSA establece un límite máximo 
de permanencia de los Consejeros Independientes de 12 años. No se establece 
expresamente en la normativa interna cláusula que impida la destitución de los 
Consejeros Independientes salvo cuando concurra causa justa, incorporándose 
únicamente la obligación de informar de forma adecuada sobre las motivaciones de la 
misma. No se establece límite de edad para el desempeño del cargo de Consejero. 
 

En el Consejo de Administración de GAS NATURAL FENOSA no hay ninguna mujer. Ante 
esta situación la compañía manifiesta que sus procedimientos de selección de consejeros, 
no llevan implícitos sesgos relacionados con el género y, que en ningún caso, ha limitado, 
vetado o restringido el posible nombramiento de un consejero por razón de su sexo. 
Dice que aunque actualmente no hay consejeras en el consejo, sí las ha habido en el 
pasado. 
 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo informa que la remuneración agregada de los 
consejeros durante el ejercicio 2012 ha sido de 7,1 millones de euros. Se desagrega en 
retribución fija (1,0 mill.), retribución variable (1,7 mill.) dietas (4,0 mill.) y aportaciones a 
fondos y  planes  de  pensiones  (270  miles).  Además,  el  Informe  sobre  
remuneraciones  de  los consejeros detalla, a nivel individual, la remuneración percibida 
en el ejercicio 2012 para cada uno de los miembros, por su pertenencia al Consejo y a las 
distintas comisiones, lo que suponen 4,0 millones de euros. También se desglosa en 
retribución fija, variable y otros conceptos la retribución total del Consejero Delegado (2,8 
mill.), por sus funciones ejecutivas, distintas de las de supervisión y decisión colegiada. Y 
también se indica que se han realizado aportaciones a fondos y planes de pensiones por 
270 miles de euros al Consejero Delegado. En total el Consejero Delegado ha recibido 
4,154 millones de euros, lo que supone un 58% de la retribución total del Consejo de 
Administración. 
 
La alta dirección está formada once miembros. La remuneración total de la misma ha 
sido de 10,5 millones de euros. No se ofrece desglose de la misma, ni individualizada ni 
por concepto. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
676 GAS NATURAL FENOSA. Informe Gobierno Corporativo 2012  (pág. 71). 
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El Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del 
día, y con carácter consultivo, un informe sobre la política retributiva de los consejeros. 
Además, la realidad es que lo que se somete a votación consultiva es el Informe anual 
sobre las remuneraciones de los consejeros que, no incluye ninguna información, sobre 
las retribuciones de la Alta Dirección. Sólo aporta información de la retribución del 
Consejero Delegado por  su  parte ejecutiva  y  de  su  clausula de  blindaje, sin  
informar del  resto  de miembros afectados por dichas clausulas. 
 
El Informe de Gobierno Corporativo informa que doce personas de la Alta Dirección, 
incluyendo los Consejeros Ejecutivos, cuentan con contratos que incluyen cláusulas de 
blindaje. Estas cláusulas nos son autorizadas ni por el Consejo de Administración ni 
por la Junta General, aunque se informa a la Junta General sobre dichas cláusulas. 
 
En el anexo relativo al artículo 61 bis de la Ley del Mercado de Valores677, informa que el 
contrato del Consejero Delegado contiene una clausula que establece una indemnización 
que triplica la compensación anual, así como una indemnización equivalente a una 
anualidad de retribución por el pacto de no competencia post-contractual por un 
periodo de un año. Los contratos con los miembros del Comité de Dirección contienen 
una cláusula que establecen una indemnización mínima de dos anualidades y una 
indemnización equivalente a una anualidad de retribución fija, por el pacto de no 
competencia post-contractual por un periodo de un año. Adicionalmente existen 
acuerdos de indemnización con quince directivos, de una indemnización mínima de una 
anualidad y una indemnización equivalente a una anualidad de retribución fija, por el 
pacto de no competencia post-contractual por un periodo de un año. 
 
Con respecto al funcionamiento de la Junta General existe una limitación estatutaria a 
un mínimo de 100 acciones para poder asistir. 
 
 

5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,63, situándose en el nivel de información 
escasa. La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la 
calidad de la información suministrada, es de 1,58, situándose en un área de información 
escasa. La valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión 
empleado, es de 1,85, situándose también en el estadio de información escasa. 
 
GAS NATURAL FENOSA indica que realiza el Informe de responsabilidad social corporativa 
en base al Global Reporting Initiative versión 3.1, así como la validación de los 
indicadores de desempeño  principales  y  adicionales  propuestos  en  dicha  guía  y  
en  los  suplementos sectoriales Electric Utililites y Oil and Gas de GRI. También 
manifiesta la adecuación de los contenidos a los principios de inclusividad, relevancia y 
capacidad de respuesta de la norma y que sigue los principios del estándar AA1000 
AccountAbilility. 
 
Respecto al año anterior, no se han identificado avances significativos en la información 
sobre los contenidos, el sistema de gestión o el gobierno corporativo. La información 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
677 DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE GAS NATURAL SDG, S.A. 2012 
(Pág 5) 
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sigue siendo limitada y no es significativa frente al conjunto de las actividades, 
productos y servicios, así como el ámbito geográfico en el que opera la compañía. 
 
Se informa que el alcance de la información contempla todas las actividades del grupo, 
durante el ejercicio 2012 como operador de gas y electricidad. Con respecto al alcance 
geográfico informa de los países que incluye y excluye, pero sólo para el grupo de 
indicadores de recursos humanos, del resto dice que el alcance de los datos se refiere, en 
la mayor parte de las ocasiones, a los países en los que el grupo tiene gestión 
centralizada, pero que en cada caso informa del perímetro. Si bien para una gran 
mayoría de indicadores se delimita el perímetro, existen también algunos de ellos en los 
que no queda definido claramente el alcance. Respecto a la información cualitativa, no 
siempre queda claro el ámbito de la información y si abarca todas las zonas 
geográficas. 
 
Se manifiesta que durante el ejercicio 2011 se realizó un estudio de materialidad con el 
que identificó los asuntos de relevancia para una compañía del sector energético. 
Menciona las fuentes externas e internas en las que se ha basado y la realización de 
algún proceso de consulta con grupos de interés, pero no aporta ninguna información 
sobre cuáles son los principales temas materiales para la compañía y cuál ha sido la 
participación efectiva de los grupos de interés o los criterios de selección. 
 
En lo que respecta a la gestión y diálogo con los grupos de interés, se informa que 
es un principio fundamental dentro de su estrategia y que diseña acciones para conocer 
las expectativas y demandas de cada uno de ellos. Aunque se afirma que ha llevado a 
cabo una identificación de los grupos de interés, la empresa no aporta ningún detalle de 
este proceso y se limita a establecer una relación de grandes colectivos genéricos 
(clientes, accionistas/inversores, empleados, proveedores y sociedad). 
 
Sobre los canales de comunicación establecidos para gestionar la relación con los grupos 
de interés, la compañía afirma que se aplican dos tipos de acciones de diálogo: acciones 
de consulta, “bidireccionales, donde la compañía y sus grupos de interés interactúan para 
un intercambio de información ágil y fluido”, y acciones divulgativas, “unidireccionales, 
donde el Grupo facilita información a sus grupos de interés”. Si bien realiza una 
enumeración de los canales empleados, resulta  insuficiente debido a la poca 
relevancia y características de los mismos, así como la frecuencia de utilización, los 
resultados obtenidos o la  ausencia de canales con las partes interesadas afectadas por 
los conflictos abiertos. Por lo tanto, y en base a la información analizada, no se puede 
evidenciar que la relación de la empresa con sus partes interesadas esté sistematizada, 
ni estructurada para recoger sus expectativas y dar respuesta a las mismas. 
 
Como en ejercicios anteriores, se aprecia una cobertura desigual de los contenidos y  
alcance de los impactos en las distintas materias de responsabilidad social. Si bien la 
información y cobertura de  los  impactos económicos, laborales  y medioambientales 
tiene cierta exhaustividad. Los impactos en las comunidades locales, los clientes, las 
relaciones con las Administraciones públicas, las sanciones y multas, así como la 
corrupción se encuentran insuficientemente tratados. 
 
La información publicada por la empresa en temas de RSC adolece de un cierto tono 
positivo, considerándose que no se cumple el principio de equilibrio en la 
presentación de aspectos positivos y negativos. A este respecto, apenas se aborda el 
análisis de los impactos perjudiciales asociados con la actividad, como posibles cortes 
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intencionados de electricidad a clientes, corrupción, reclamaciones de clientes, impactos 
en comunidades locales y otros. También se ofrece poca información sobre las sanciones 
impuestas y los procedimientos judiciales en los que se ha visto involucrada. 
 
En relación a la definición de objetivos, GAS NATURAL FENOSA incorpora en el comienzo 
de cada una de las secciones, en las que se estructura su informe un conjunto de 
“Acciones propuestas 2012”, evaluando su grado de cumplimiento en tres niveles (alto, 
medio y bajo), en función de una breve exposición de “Acciones realizadas 2012”. De la 
misma manera, se recogen una serie de “Acciones previstas 2013”. Aunque se considera 
positivo el establecimiento de objetivos en materia de desempeño RSC, el grado de 
concreción es bajo y ambiguo en la mayor parte de los casos, no estableciéndose 
indicadores cuantitativos que permitan evaluar adecuadamente su grado de 
cumplimiento. 
 
El Consejo de Administración es el órgano encargado de supervisar las actuaciones 
relativas a la responsabilidad social y cuenta con una Política de RSC desde el año 2008. 
Para el despliegue de la política está el Comité de Reputación Corporativa que es el 
encargado de su implementación,  a  través  del  desarrollo  de  políticas  y  
procedimientos.  También  está  la Comisión del Código Ético que es la encargada de dar 
cumplimiento al Código Ético y supervisar el canal habilitado para comunicar posibles 
irregularidades, además de dudas y consultas sobre el mismo. Más allá de esta 
información, no se han identificado sistemas de gestión de la RSC de manera transversal 
en toda la organización. 
 
El informe del ejercicio 2012 ha sido verificado externamente por 
PricewaterhouseCoopers. Como se señala en el propio informe de verificación, ésta es 
limitada, asegurando que los procedimientos llevados a cabo en la revisión son 
sustancialmente inferiores a los de un trabajo de seguridad razonable. Este informe de 
revisión independiente no implica la realización de procesos de auditoría ni se aportan 
garantías acerca de la exactitud de los contenidos incorporados. De esta forma, en base 
al informe de verificación, no se encuentran evidencias de que la verificación abarque la 
fiabilidad de la información; relevancia, materialidad e inclusividad del proceso; o que el 
sistema de gestión de la RSC y el proceso de elaboración del informe haya sido auditados 
internamente; ni que los distintos stakeholders hayan sido consultados sobre los 
procesos adoptados, o se haya tenido en cuenta su opinión. 
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IBERDROLA, S.A. 
Iberdrola 

 
 
1. Datos generales  
 
Productos/servicios. 
 
IBERDROLA ofrece a sus clientes servicios relacionados con la generación, el transporte, 
la distribución y la comercialización de electricidad y el almacenamiento, el transporte y 
la comercialización de gas natural. 
 
Los principales productos que IBERDROLA pone a disposición de sus clientes son la 
electricidad y el gas natural, tanto en los mercados mayoristas como en los minoristas 
hasta el consumidor final. 
 
A través de sus filiales presta también servicios de ingeniería y construcción de 
instalaciones eléctricas de generación, distribución y control; de operación y 
mantenimiento de instalaciones de generación eléctrica; de gestión y promoción del 
suelo; y de venta y alquiler de viviendas, oficinas y locales comerciales. 
 
 
Alcance geográfico. 
 
IBERDROLA agrupa en su perímetro de consolidación a un elevado número de 
empresas (hasta 585) que operan, al menos, en 36 países o territorios678. 
 

− Europa UE: Alemania, Bélgica, Bulgaria, España, Estonia, Francia, Grecia, 
Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumania, Islas de Man. 

− Europa no UE: Rusia, Suiza 
− América: EE.UU., Canadá, Brasil, Bolivia, México, Chile, Venezuela, Islas Vírgenes 

Británicas, Islas Caimán. 
− Asia: Arabia Saudita, Turquía, Dubái,  
− África: África del Sur, Kenia. 
− Australia 

 
IBERDROLA tiene presencia a través de filiales y/o participadas en los siguientes 
territorios considerados paraísos fiscales de acuerdo con  la metodología utilizada por 
el Observatorio de RSC: África del Sur, Dubái, Holanda, Irlanda, Isla de Man, Islas 
Caimán, Islas Vírgenes Británicas, Luxemburgo y Suiza. 
 
 
Índices de inversión socialmente responsable. 
 
En el ejercicio 2012, IBERDROLA informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles 
de inversión socialmente responsable679: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
678Informe anual de cuentas consolidadas, págs. 162 a 179. 
679Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 33. 
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- Dow Jones Sustainability Indexes. 
- FTSE4Good. 
 
Normativa Internacional. 
 
IBERDROLA asume el Protocolo de Kyoto680. 
 
Estándares voluntarios. 
 
IBERDROLA informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC681: 
 

− El Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
− Las líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales. 
− La política social de la Organización Internacional del Trabajo, así como la 

declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales de dicha 
organización. 

− Memoria de Sostenibilidad en conformidad con la Guía de GRI versión 3.0 y de 
su Suplemento para las empresas del sector eléctrico682. 

− Elaboración de la memoria siguiendo los principios en los que se basa la Norma 
AA1000 (Assurance Standard). Verificadas ambas externamente según ISAE 
3000683. 

− Miembro de la Red de Acción contra el Cambio Climático. 
− Caring for Climate. 
− Iniciativa 3C para el Cambio Climático 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
680Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 75. 
681Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 156. 
682Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 9. 
683Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 60. 
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Documentos incluidos en el análisis. 
 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

ORGANIZACIÓN AMBIENTAL.  

DECLARACIÓN DE ASEGURAMIENTO LBG.  

POLÍTICA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN.  

POLÍTICA DE CALIDAD.  

POLÍTICA DE BIODIVERSIDAD.  

POLÍTICA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO.  

POLÍTICA DE INNOVACIÓN.  

POLÍTICA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO.  

POLÍTICA DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL Y LABORAL E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 

POLÍTICA GENERAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.  

POLÍTICA DE BUENAS PRÁCTICAS TRIBUTARIAS.  

POLÍTICA DE CONTRATACIÓN DEL AUDITOR DE CUENTAS.  

POLÍTICA PARA LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS Y CONTRA EL 
FRAUDE. 

 

POLÍTICA DE INFORMACIÓN Y RELACIÓN CONES CON LOS 
ACCIONISTAS Y LOS MERCADOS. 

 

INFORME ANUAL SOBRE LAS REMUNERACIONES DE LOS 
CONSEJEROS. 

 

INFORME SOBRE LOS ASPECTOS DE LA ESTRUCTURA DE CAPITAL Y EL 
SISTEMA DE GOBIERNO Y CONTROL DE IBERDROLA S.A. 

 

INFORME ANUAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE 
SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES EN 2011. 

 

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO.  

EFECTOS AMBIENTALES DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL.  

LIBRO 2012 DE LAS COMISIONES (MEMORIA INTEGRADA DE LAS 
COMISIONES DE AUDITORIA Y DE NOMBRAMIENTOS Y RSC). 

 

ESTRATEGIA Y ENFOQUE DE GESTIÓN AMBIENTAL 2007.  

CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES.  

CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS.  

INFORME DE BIODIVERSIDAD.  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL INFORME DE 
SOSTENIBILIDAD. 

 

LA ENERGÍA QUE NOS MUEVE (INFORME ANUAL).  

ENERGÍA SOSTENIBLE.  

INFORME DE SOSTENIBILIDAD.  
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,93

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,40

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,80

CONSUMO 1,38

SISTEMAS DE GESTIÓN 2,02

TOTAL EMPRESA 1,62

TOTAL CONTENIDO 1,54

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 2,02

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general  
 
Evaluación de riesgos684. 
 
Los riesgos generales desde una perspectiva RSC de la empresa Iberdrola derivados de su 
actividad y el alcance geográfico de sus operaciones son los siguientes: 
 
Respecto al medioambiente, IBERDROLA opera en países con un alto índice de 
vulnerabilidad al cambio climático (África del Sur, Bolivia, Brasil, Kenia, México, Noruega, 
Turquía y Venezuela) y tiene presencia en países en los que el índice de emisiones de CO2 
es elevado (África del Sur, Alemania, Arabia Saudita, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 
Dubái, EE.UU., Estonia, Francia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Luxemburgo, México, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Rusia, Suiza, Turquía, Venezuela 
y España). 
 
Respecto a Derechos Humanos y Derechos Laborales, IBERDROLA tiene presencia en 
países  con un alto índice de vulnerabilidad de los Derechos Humanos (Arabia Saudita, 
Bolivia, Brasil, Dubái, Kenia, México, Rusia, Turquía y Venezuela). La libertad de asociación y 
negociación colectiva, se encuentra en riesgo alto o extremo en Arabia Saudita, Brasil, 
Dubái, Estonia, Polonia, Rumania, Rusia, Turquía y Venezuela. Asimismo la empresa opera 
en países con riesgos elevados de discriminación (África del Sur, Arabia Saudita, Brasil, 
Bulgaria, Dubái, Hungría, México, Polonia, Rumania, Rusia y Turquía). Finalmente existe 
riesgo de vulneración de los derechos de los menores, especialmente en lo relativo al 
trabajo infantil en algunos de los países en los que la empresa tiene presencia (África del 
Sur, Bolivia, Brasil, Chile, Kenia, México, Rumania, Rusia o Turquía). 
 
Respecto a prácticas de corrupción, de inadecuado gobierno corporativo y de evasión 
fiscal, IBERDROLA opera en países con una elevada falta de transparencia y alto riesgo de 
corrupción (África del Sur, Arabia Saudita, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Dubái, Estonia, Grecia, 
Hungría, Italia, Kenia, México, Polonia, República Checa, Rumania, Rusia, Turquía y 
Venezuela) y en países con bajos estándares de gobierno corporativo (Arabia Saudita, 
Bolivia, Bulgaria, Grecia, Hungría, Italia, Kenia, México, Polonia, República Checa, Rumania, 
Rusia, Turquía y Venezuela). 
 
 
Compromisos adoptados 
 
En lo que respecta al medioambiente manifiesta su compromiso con el desarrollo 
sostenible (listas Carbon Performance Leadership y Carbon Disclosure Leadership, que 
reconocen a las mejores compañías del mundo en lo que se refiere a la lucha contra el 
cambio climático 685 )  e informa que durante los últimos años se ha promovido la 
adscripción de sus centrales térmicas de España y Reino Unido al Reglamento de la 
Comunidad Europea de Ecogestión y Ecoauditoría (EMAS). En 2012 se obtuvo por parte de 
la empresa un nuevo registro EMAS del Ciclo Combinado de Escombreras, uniéndose a los 
ya existentes en CT Longannet, CC Damhead Creek, CT Pasajes, CT Velilla, CC Aceca, CC 
Arcos, CC Castejón y CC Santurce.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
684 Información facilitada por Maplecroft: http://maps.maplecroft.com. 
685Política contra el cambio climático, pág. 2. 
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Respecto a la protección de la biodiversidad se mencionan principios de actuación para 
“tener en cuenta los efectos sobre la biodiversidad en la planificación, implantación y 
operación de sus infraestructuras energéticas, así como a contribuir a formar una cultura 
social orientada a sensibilizar a la sociedad sobre la magnitud de este reto y sobre posibles 
acciones que contribuyan a su conservación”686. 
 
En 2011 se comenzó a implantar el estándar internacional AA1000: 2008, que implica el 
reconocimiento, asunción de responsabilidad y actitud transparente sobre los impactos de 
las políticas, decisiones, acciones, productos y desempeño asociado a una organización. En 
2012 se ha implantado en España y en 2013 será implantado en el Reino Unido y México. 
 
La sostenibilidad y el medio ambiente van intrínsecamente unidos al compromiso con la 
innovación, la investigación y la calidad. Según el ranking R&D Scoreboard, elaborado por 
la Comisión Europea, IBERDROLA es la “utility” española más innovadora y la quinta de 
Europa. 
 
En lo referente a los derechos humanos, se acoge a los principios en los que se basa el 
Pacto Mundial de Naciones Unidas, las Líneas directrices de la OCDE para empresas  
multinacionales y la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales 
y la política social elaborada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El Consejo 
de Administración también ha aprobado la política general de responsabilidad social 
corporativa y otras políticas en defensa de los derechos humanos que comprende la 
Política de reclutamiento y selección, la Política de conciliación de la vida personal y laboral 
e igualdad de oportunidades, la Política de prevención de riesgos laborales, y la Política de 
contratación y relación con los proveedores.  
 
En cuanto a los derechos laborales declara su compromiso con el empleo estable y de 
calidad, que apuesta por la formación, la prevención de riesgos, la conciliación entre la vida 
personal y profesional, la igualdad y la diversidad. Entre otras iniciativas es firmante del 
Chárter de Diversidad y cuenta con el denominado “Plan Familia”, dirigido a familiares de 
empleados con discapacidad de las empresas dentro del V Convenio colectivo.  También 
menciona otros compromisos enmarcados en los diferentes convenios colectivos que 
recogen aspectos tales como las garantías del empleo, las relaciones con los trabajadores, 
la seguridad y salud en el trabajo, la conciliación de la vida familiar y laboral, la formación, y 
los principios para garantizar la diversidad e igualdad de oportunidades en el acceso al 
empleo y al desarrollo profesional.  
 
El compromiso de IBERDROLA con las comunidades de su entorno se materializa también 
a través de actuaciones sociales en colaboración con entidades relevantes de la 
administración y de la sociedad civil. Impulsa medidas para propiciar la educación, la 
solidaridad (programa de voluntariado corporativo internacional) y la protección del 
patrimonio cultural y natural a través de la Fundación Iberdrola. Esta conexión con la 
sociedad también tiene lugar a través de los Consejos Consultivos Regionales, integrados 
por importantes grupos financieros e industriales de cada región. 
 
Manifiesta su compromiso con la protección de los más vulnerables a través de programas 
para mejorar el acceso a la electricidad de colectivos vulnerables, (bono social en España, 
Safety Net en Reino Unido, NYSEG, RG&E y CMP en Estados Unidos, o Elektro y las 
empresas distribuidoras participadas en Brasil). 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
686Política de biodiversidad, pág. 2. 
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En lo relativo a políticas antifraude y de lucha contra la corrupción en 2010 se estableció la 
política para la prevención de delitos y contra el fraude (actualizada en diciembre de 2012). 
Se afirma que “constituye un compromiso de permanente vigilancia y sanción de los actos 
y conductas fraudulentos, (...)”. También cuenta con un Código Ético que ha experimentado 
varias actualizaciones y que expone la posición del grupo frente al soborno.687 
 
 
4. Análisis 
 
Al igual que en años precedentes cabe destacar que a pesar de sus declaraciones de 
compromisos en diferentes ámbitos, se manifiestan una serie de carencias en materia de 
contenidos que se repiten ejercicio tras ejercicio.  
 
IBERDROLA ha presentado su memoria de sostenibilidad a los Servicios de GRI, quienes 
han concluido que la memoria cumple con los requisitos del nivel de aplicación A+. 
Certifica que la empresa ha utilizado sus indicadores y el procedimiento que ellos 
establecen para autocalificar la información contenida en la misma, sin emitir juicio alguno. 
Por su parte, IBERDROLA ha valorado el nivel de aplicación de los indicadores GRI como A+, 
la máxima calificación posible, lo cual podría llevar a pensar que resulta imposible mejorar 
la calidad y la cantidad de la información aportada, a pesar de que existen amplias áreas 
de mejora, como se pondrá de manifiesto en el presente informe. Asimismo, IBERDROLA 
cuenta con la verificación externa de KPMG688.  
 
 
Fiscalidad 
 
Cabe señalar que existe una importante discrepancia entre el listado de países 
mencionados como sede de alguna actividad de la empresa en el informe de sostenibilidad 
(listado del perímetro social y ambiental) 689  y el listado de países del perímetro de 
consolidación que considera para la información económica690. Esto es un dato relevante 
dado que las principales diferencias entre ambos listados hacen referencia a países que 
tienen consideración de paraísos fiscales, como son Dubái, Isla de Man, Islas Caimán, Islas 
Vírgenes Británicas y Luxemburgo que no aparecen en el listado del informe de 
sostenibilidad. 
 
IBERDROLA tiene aprobada una Política de buenas prácticas tributarias con la que se 
compromete al desarrollo e implementación de buenas prácticas691 en materia tributaria 
en España y en otros países en los que las sociedades del grupo desarrollen su actividad. 
Además el grupo se ha adherido al Código de buenas prácticas tributarias del Foro de 
Grandes Empresas692.   
 
En la enumeración de empresas del perímetro de consolidación693  es difícil localizar 
aquellas actividades que pueden presentar algún tipo de “singularidad”.  Se puede 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
687 Código Ético de IBERDROLA, S.A. y su grupo de sociedades 
688 Informe de sostenibilidad 2012, pág. 219. 
689En base a las tablas del perímetro socioambiental del Informe de Sostenibilidad 2012, págs. 40 y 41. 
690 En base al listado de domicilios sociales de las empresas del perímetro de consolidación del IACS págs. 162 a 179. 
691 Política de buenas prácticas tributarias 
692 Agencia Tributaria. Código de buenas prácticas tributarias 
693 Informe Anual de Cuentas Consolidadas, pág. 162 y siguientes  
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establecer que, al menos, 12 empresas están ubicadas en países o territorios considerados 
paraísos fiscales694: 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 
Iberdrola Engineering and Construction Middle 
East, Ltd. Dubái. Inactiva. 
Atlantic Renewable Projects, LLC EE.UU. Holding. 
Freebird Assets, Inc. EE.UU. Holding. 
ScottishPower Finance (US), Inc. EE.UU. Finanzas. 

Iberdrola International, B.V. Holanda. Financiera Inst. 
Dornoch International Insurance, Ltd. Irlanda. Seguros. 
Iberdrola Finance Ireland, Ltd. Irlanda. Financiera. 
ScottishPower Insurance, Ltd. Isla de Man. Seguros. 
Damhead Creek Finance, Ltd. Islas Caimán. Inactiva. 

Garter Properties, Inc. Islas Vírgenes Británicas. Financiera Inst. 
Iberdrola Re, S.A. Luxemburgo Seguros. 
Rokas Aeoliki Cyprus Limited* República de Chipre Energía 

 
* La hemos incluido pues existe discrepancia en su domicilio: en cuentas anuales consolidadas indica 
que el domicilio es Grecia y en Informe de Sostenibilidad indica que es República de Chipre.  
 
IBERDROLA informa dentro del informe de sostenibilidad sobre tres de ellas indicando que 
son participadas indirectas en jurisdicciones que tienen consideración de paraíso fiscal 
(según el Real Decreto 1080/1991 de 5 de julio). Aporta la siguiente información:   
 

− Damhead Creek Finance Limited “fue constituida para financiar, mediante deuda 
subordinada, el proyecto energético Damhead Creek Independent Power 
desarrollado en Inglaterra. Como paso previo a su disolución, se está evaluando la 
liquidación de esta sociedad”. 

− ScottishPower Insurance Limited (filial 100 % de ScottishPower Investments Ltd.) 
“se constituyó para asegurar ciertos riesgos del Grupo ScottishPower y se está 
evaluando su liquidación”. 

− Rokas Aeoliki Cyprus Limited “en la que Iberdrola posee una participación del 75 % 
del capital a través de C. Rokas S.A., es una sociedad operativa titular de un parque 
eólico en explotación y otros proyectos en promoción en la República de Chipre”. 

 
También menciona que “las operaciones realizadas en estas empresas se llevan a cabo de 
acuerdo con la normativa aplicable y en ningún caso realizan actividades de evasión fiscal, 
blanqueo de capitales ni financiación de actividades ilícitas. Este mismo criterio es aplicable 
a aquellas otras empresas del Grupo que puedan operar en otros países que, no estando 
incluidas en el Real Decreto mencionado, puedan considerarse paraísos fiscales por 
determinadas organizaciones sociales que apliquen otros criterios al respecto”. Informa 
que el Consejo de Administración tiene reservado la facultad de adoptar los acuerdos 
relativos a la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial 
o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, 
previo informe al respecto de la Comisión de Auditoría y Supervisión del Riesgo. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
694Lista elaborada según las siguientes fuentes: Decreto OCDE 1080/91 (25/03/10), Tax Justice Network y Parlamento 
Europeo. 
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Con respecto a las empresas en EEUU se ha comprobado que las tres están ubicadas en 
Delaware 695 , sin embargo se puede deducir que podrían ser más si atendemos al 
documento “FORM_U5S_Equivalent_and_FORM_U9C3_Information”696 del año 2010 y en el 
que se adjunta un listado de empresas del grupo ubicadas en dicho territorio. 
 
Se reitera, al igual que en el ejercicio anterior, que informar con mayor grado de detalle de 
todas las empresas que operan en territorios que en la práctica pueden ser considerados 
como paraísos o nichos fiscales, así como sobre las operaciones que desde ellas se 
desarrollan en el periodo de estudio evitaría el riesgo de que se interpretara que esta 
presencia, estuviera respondiendo a una estrategia de beneficio o elusión fiscal del grupo, 
probablemente no ilegal, pero socialmente irresponsable, no comprometida con el 
desarrollo de los países donde genera sus beneficios, y  por tanto éticamente reprochable. 
 
En cuanto a la información económica, y del mismo modo que en el ejercicio anterior, cabe 
señalar que, tampoco se informa en el Informe de Sostenibilidad de los impuestos 
pagados por IBERDROLA de manera desglosada por países sino únicamente se comunica 
la suma total de los mismos dentro del epígrafe “Balance de sostenibilidad”697. En un 
documento aparte denominado “Información complementaria del Informe de 
Sostenibilidad698” se incluye las cantidades de pago a administraciones públicas desglosado 
para España, Reino Unido, EEUU, México, Brasil y otros países. Aunque se considera 
positiva la inclusión de esta información, sería deseable que IBERDROLA avanzase en este 
sentido e informase de todos los países en los que opera y que aportase dicha información 
con un desglose del tipo de impuesto. Este nivel de desglose, en cambio, si es posible 
encontrarlo en las Cuentas Anuales699 pero de manera consolidada, lo cuál dificulta el 
conocimiento adecuado de las contribuciones de la empresa al desarrollo, a través de 
impuestos, de los distintos países en los que opera.  
 
Así mismo, las subvenciones recibidas por el Grupo únicamente se muestran a nivel 
consolidado, señalando la empresa que no cuenta con los datos desagregados, y que las 
mismas se refieren básicamente a los importes recibidos al amparo de convenios con 
Administraciones Públicas para planes de electrificación, mejora de calidad de servicio y de 
financiación de bienes de inmovilizado, tanto por parte de Administraciones Públicas como 
de terceros, sin proveer de más información al respecto. 
 
 
Medioambiente 
 
IBERDROLA informa que “se ha dotado de una organización que aborda la gestión del 
medio ambiente de una forma descentralizada, aplicando el principio de subsidiaridad, 
por lo que la responsabilidad de la gestión en esta materia recae en cada uno de los 
centros de cada país. 
 
Se hace mención a la adopción de los principios de precaución y de prevención por parte 
de la empresa700. El principio de precaución está recogido en la Política Medioambiental 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
695 http://www.expansion.com/2013/05/07/empresas/1367950765.html 
696Descargable en el link: Iberdrola Renewables Holdings, Inc. 
697 Informe de Sostenibilidad 2012, pág.10 
698 Información complementaria del Informe de Sostenibilidad, pág. 11. 
https://www.iberdrola.es/webibd/gc/prod/es/doc/IA_Anexo_InformeSostenibilidad12.pdf  
699 Cuentas Anuales Consolidadas 2012, pág. 133 
700 Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 56 
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aprobada por el Consejo de Administración de IBERDROLA y su aplicación por parte de la 
Compañía se argumenta en su apuesta por las tecnologías de producción ambientalmente 
más eficientes: energías renovables y ciclos combinados de gas natural, más efectivas en 
la lucha contra el cambio climático y menos perjudiciales para la biodiversidad. El enfoque 
preventivo se materializa, según la empresa, en la consideración del riesgo ambiental en el 
sistema de gestión integral de riesgos y en los instrumentos de prevención y mitigación 
reflejados en el mismo; también en el uso generalizado de las evaluaciones de impacto 
ambiental, herramienta preventiva utilizada con anterioridad a la ejecución de los 
proyectos de infraestructura. Se informa que en el ejercicio 2012 se ha desarrollado una 
metodología para homogeneizar los criterios de identificación, evaluación y priorización de 
riesgos ambientales y que se ha aplicado como proyecto piloto en el Negocio de 
renovables.  
 
Menciona la implantación de un sistema específico de gestión ambiental, “Sistema Global 
de Gestión Ambiental. implantado conforme a la Norma UNE-EN ISO 14001:2004, que fue 
certificada en 2006 y renovada en 2012 por la Asociación Española de Normalización y 
Certificación”701 . El detalle de la información cualitativa y cuantitativa que aporta la 
compañía no abarca todo el ámbito de actuación de la misma y tiende a presentar sólo 
algunos ejemplos de actuación en esta materia. En este sentido la empresa explica el 
perímetro de la información, las actividades por país que incluye tanto de las 
dependientes como de algunas participadas. También informa de lo que excluye por, 
según la empresa, ser actividades y países no relevantes desde el punto de vista de 
sostenibilidad. Sin embargo declara que dentro de las actividades relevantes no incluye las 
actividades de renovables en México, Brasil, Portugal y Alemania debido a la imposibilidad, 
un año más, de su integración en los sistemas corporativos a la fecha de elaboración del 
informe. También informa que para los países que quedan excluidas del perímetro se 
aseguran los mismos procedimientos y procesos aplicados en el Grupo, por lo tanto las 
mismas garantías, aunque no hay evidencia de ello pues no se reporta. 
 
Informa de los principales impactos de las actividades desarrolladas por la empresa en 
distintas tablas del informe de sostenibilidad702, sin embargo hay una carencia importante 
de información puesto que no se hacen desgloses por países y/o por actividades 
concretas, lo que imposibilita un análisis del grado de homogeneidad en la implantación 
del sistema de gestión ambiental anteriormente mencionado pese a que se informa como 
logro del ejercicio 2012 la definición de “el conjunto de indicadores del Cuadro de mando 
de gestión ambiental a nivel de Grupo”703 y se expone como acción a medio plazo 
“mantener o incrementar el alcance de las certificaciones según los estándares ISO 14001, 
ISO 9000 y EMAS, a nivel de Grupo”704. Es conveniente reafirmar la necesidad de trabajar 
en el desglose pormenorizado de la gestión medioambiental. 
 
En lo relativo al coste de las multas significativas y número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de la normativa ambiental informa de una cuantía de 4.999.137 euros en 
2012 frente a 143.505 euros en 2011705. Informa que 4.466.443 euros han sido impuestos 
en Brasil relacionados con proyectos hidráulicos en construcción y que se encuentra 
recurrido por la compañía. Del resto informa de las cantidades por países, 78.601 euros en 
España, 13.374 euros en Estados Unidos y 440.719 euros en el resto de países, sin 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
701http://www.iberdrola.es/webibd/corporativa/iberdrola?IDPAG=ESWEBRESMASIS&codCache=13888802484955559 
702 Informe de Sostenibilidad 2012 págs. 92, 94, 96 101, 103 y 117 111, 113 y 116, … 
703Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 15. 
704Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 15. 
705Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 122. 
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embargo no informa de los motivos que han originado dichas multas. Dado el aumento 
significativo del importe y la relación con Brasil, es conveniente especificar los conceptos y 
las medidas llevadas a cabo para mitigar estos incumplimientos normativos. Teniendo en 
cuenta que el proyecto Belo Monte ha sido paralizado en agosto del 2012706, es de destacar 
que no se aporte ningún tipo de información al respecto, lo cual contradice el compromiso 
de transparencia que el informe anual certifica defender (“certificación EMAS para 
promover la transparencia de la información”) 707 . También informa del número de 
sanciones no monetarias en España, Hungría y Brasil pero al igual que en caso de las 
multas tampoco informa porqué fueron motivadas708. 
 
Por otro lado, en la política de proveedores, se reclama a los mismos "fomentar la 
responsabilidad medio ambiental, valorando la utilización y desarrollo de medios 
tecnológicos respetuosos con el entorno" en las condiciones de contratación. Sin embargo, 
no se sabe cómo se manifiesta posteriormente la exigencia en el cumplimiento de este 
requisito. Sólo se indica que el Modelo de gestión global de proveedores incluye, además 
de otras áreas de valoración, aspectos relacionados con medio ambiente. De manera más 
concreta aporta información sobre la III Campaña de sensibilización y medición de gases 
de efecto invernadero en proveedores. Por otro lado, sí se proporciona información sobre 
acciones concretas de sensibilización sobre usuarios y clientes dirigidas a promover el 
ahorro y la eficiencia energética. 
 
Solo se cifra en un 71% el porcentaje de proveedores contratados con sistema de gestión 
ambiental certificado (ISO 14001 o equivalente), pero en este dato sólo se incluye a 
proveedores con pedidos mayor o igual a 400.000 euros/año y sólo en España, Reino 
Unido, Estados Unidos y México.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
IBERDROLA manifiesta “que las prácticas de la Compañía estén alineadas con los principios 
en los que se basa el Pacto Mundial, las Líneas directrices de la OCDE para empresas 
multinacionales y la Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la 
Política social de la Organización Internacional del Trabajo” 709. Informa que se asume la 
incorporación del mismo al “Código ético, (…), estableciendo también mecanismos de 
supervisión y medidas disciplinarias en caso de incumplimiento” 710 . En este sentido 
informa que cuenta con una Unidad de Cumplimiento y de la puesta en marcha de un 
buzón ético.   
 
En cuanto a las prácticas de seguridad informa que sus políticas y procedimientos siguen 
las normas internacionales de derechos humanos y las leyes de los países en los que se 
realizan sus actividades y cuenta con la certificación emitida por Aenor en 1999 y renovada 
en 2010, con base a la norma ISO 9001:2008711. Menciona que realiza una implantación de 
procedimientos específicos para cada situación pero no señala cuales o en que líneas van 
estos en función de los incidentes que ya se han encontrado y que se prevén como 
posibles riesgos. Informa igualmente que su actividad no se desarrolla en países de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
706 http://www.abc.es/20120815/sociedad/abci-belo-monte-sociedad-201208150210.html  
707 Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 90. 
708Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 122. 
709Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 156. 
710Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 156. 
711 Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 162. 
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conflictos armados y que por ello “no se contemplan los riesgos derivados de las posibles 
violaciones de derechos humanos”.  
Se afirma que se han adoptado “las medidas necesarias para evitar el trabajo infantil, el 
trabajo forzado u obligatorio, o que el trabajo peligroso sea asignado a jóvenes” 712 y que 
se ha llevado a cabo “un análisis para la identificación de los principales centros de 
actividad en los que pudiera existir algún riesgo de conculcación de estos derechos. Se han 
considerado como países de riesgo aquellos que no han ratificado los convenios de 
trabajo forzoso (C029, C105), libertad sindical y negociación colectiva (C087, C098), y 
trabajo infantil (C138, C182); (…). Se han identificado 47 centros de actividad principales, en 
países donde pudiera existir alguno de estos riesgos. (…).”713 Si bien se mencionan estos 47 
centros en países vulnerables a la conculcación de los derechos humanos, no se menciona 
que riesgos se identifican para cada uno, así como tampoco la cobertura de los mismos a 
nivel de políticas, procedimientos, y medidas de prevención. 
 
Durante el ejercicio 2012, la Compañía no tiene constancia de que se hayan recibido 
denuncias por la conculcación de alguno de estos derechos entre su personal” 714.El 
enfoque de gestión que se presenta está articulado a través de diversas políticas, una de 
carácter general (“Política general de responsabilidad social corporativa, que contiene 
principios que son de obligado cumplimiento para todos los profesionales del Grupo, con 
independencia del lugar en el que desarrollen sus actividades”715) y varias de carácter 
específico. Entre estas se encuentra la “Política de reclutamiento y selección, que establece 
los principios de no discriminación y de igualdad de oportunidades”716, si bien a lo largo de 
2012 se han producido 12 denuncias en este ámbito, 5 en Reino Unido, (ScottishPower) 
por discriminación y 7 en Iberdrola USA, estando todavía una de ellas sin resolver.717 
 
Se establece que “cada una de las sociedades del Grupo es responsable del seguimiento de 
las políticas aprobadas y de la aplicación de los principios de defensa de los derechos 
humanos” 718  añadiendo que no se ha identificado “ninguna contratación con sus 
proveedores en la que se hayan generado incidentes relacionados con los derechos de 
libertad sindical, negociación colectiva, (…)”719. Tampoco “se ha detectado ningún problema 
de derechos humanos en proveedores, (…) por lo que no ha sido necesario cancelar 
ningún contrato por este motivo”720. Sin embargo no se han identificado ni procedimientos, 
ni sistemas de seguimiento, ni auditorias de estos principios y políticas por lo que no se 
puede evidenciar que haya garantía de respeto de los derechos humanos a lo largo de 
toda la cadena de valor de IBERDROLA ni en su ámbito de influencia.  
 
Informa de su Política de contratación y relación con los proveedores, que impulsa el 
cumplimiento de la normativa vigente y del Pacto de las Naciones Unidas por parte de los 
suministradores. Tanto en materia de derechos humanos como en aspectos ambientales, 
IBERDROLA exige unos requisitos de contratación a sus proveedores, y la compañía afirma 
que realiza de forma continua diferentes acciones de tracción e información. La empresa 
informa sobre su Modelo de Gestión Global de Proveedores, así como sobre la aplicación 
en 2011 del modelo de evaluación Scoring RSC a 1.200  proveedores, que los clasifica en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
712Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 165. 
713 Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 166 
714Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 166. 
715Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 156. 
716Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 156. 
717Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 165. 
718Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 163. 
719 Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 166. 
720Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 164. 
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varias categorías en función de diferentes aspectos. Los aspectos laborales, ambientales, 
relacionados con RSC y con calidad, seguridad y prevención de riesgos laborales suponen 
un 40% de la calificación total de cada proveedor. Se realizan además acciones de tracción 
y sensibilización para promover la certificación de proveedores en calidad, medio 
ambiente y prevención de riesgos laborales, aunque no se proporciona información 
detallada sobre las mismas. No se proporciona sin embargo información desglosada por 
países sobre la aplicación del modelo de gestión de proveedores para valorar la misma en 
relación con los países donde los riesgos son mayores. Los datos agregados 
proporcionados se refieren exclusivamente a España, Reino Unido, Estados Unidos y 
México, no quedando claro el grado de aplicación del modelo a otros países. 
 
En cuanto a las comunidades indígenas se afirma que, en aplicación del Código ético, 
existe un compromiso de respeto y se afirma que “no se tiene constancia de conculcación 
de derechos de comunidades indígenas”721, pero menciona una serie de incidencias que 
denomina “afecciones indirectas” afirmando que “en algunas de las instalaciones de la 
Compañía se han producido o pueden producirse afecciones indirectas a este tipo de 
comunidades, a las que se busca dar soluciones adecuadas”722. Sin embargo no detalla la 
forma concreta que se ha establecido para encontrar este tipo de soluciones.  
 
En relación al proyecto de Belo Monte de IBERDROLA en Brasil, no se menciona que “fue 
paralizado en agosto de 2012 por el Tribunal de Apelaciones de Brasil, alegando que fue 
aprobado ilegalmente por el Congreso en 2005, sin consulta previa con las comunidades 
indígenas. Esta consulta previa es una de las obligaciones establecidas para los Estados 
por el C169 de la OIT, citado por Iberdrola, y en base al que la empresa se protege de 
responsabilidad, sin tener argumentos para hacerlo”723. Periódicamente aparecen noticias 
en las que se afirma que dichos proyectos tienen en común “faltar a principios básicos 
como son el de la consulta y el de la aceptación de los pueblos afectados”724. Del mismo 
modo se han identificado otras declaraciones como que “en Belo Monte e Iguazú, zonas 
protegidas, los proyectos hidroeléctricos se saltan también esta protección legal. En 
muchos casos estos proyectos han sido paralizados también por las cortes locales o 
nacionales siendo estas decisiones también ignoradas por Iberdrola y sus otras socias de 
consorcio”725, añadiendo que en Oaxaca “se han apropiado de forma mezquina de las 
tierras indígenas (…) Como también declaró Rosalinda Hidalgo (…) ninguno de los pueblos 
cercanos se beneficia de esa energía producida sino al revés, (…)”726. No se ha encontrado 
evidencia de que IBERDROLA haya hecho aclaraciones sobre estos hechos.  
 
 
Protección de los derechos laborales 
 
En el informe de sostenibilidad se afirma que el objetivo principal de la empresa en el 
ámbito laboral consiste en “disponer de un marco de relaciones laborales adecuado y de 
mecanismos (…) favoreciendo el logro de los objetivos de competitividad, eficiencia 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
721Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 167. 
722Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 167. 
723Informe del Observatorio 2011, pág. 449. 
724En http://associaciosalutiagroecologia.wordpress.com/2013/11/03/cronica-del-tribunal-popular-contra-iberdrola-30-10-
2013/ 
725En http://associaciosalutiagroecologia.wordpress.com/2013/11/03/cronica-del-tribunal-popular-contra-iberdrola-30-10-
2013/ 
726En http://associaciosalutiagroecologia.wordpress.com/2013/11/03/cronica-del-tribunal-popular-contra-iberdrola-30-10-
2013/ 
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empresarial y un clima de paz social”727. Menciona, políticas corporativas  en el marco de 
aplicación del Plan estratégico y de la Visión y Valores de la Sociedad y define objetivos728.  
 
En lo concerniente a la libertad de asociación y la negociación colectiva, la empresa se 
compromete también en su Código Ético729 a respetar esos derechos en cualquier lugar en 
el que desarrolle su actividad. Tal y como se mencionaba anteriormente la empresa ha 
identificado 47 centros de actividad principales en países donde pudiera existir alguno de 
estos riesgos, representando un 26 % del total de los centros principales del Grupo. 
Además existen otros 26 centros ubicados en Estados Unidos, país que todavía no ha 
ratificado varios convenios de los indicados, no obstante, dadas las características socio-
políticas de dicho país, la empresa considera que no existen riesgos de conculcación de 
estos derechos para los trabajadores del Grupo. Durante el ejercicio 2012, la Compañía no 
tiene constancia de que se hayan recibido denuncias por la conculcación de alguno de 
estos derechos entre su personal. En relación a la cadena de suministro la empresa 
declara no haber identificado conflictos relacionados con estos derechos en 2012, aunque 
tampoco se informa de ningún procedimiento de evaluación específico en países de riesgo 
como Brasil, México y Argelia.    
 
No se presentan datos referentes a la afiliación sindical de los trabajadores y, teniendo en 
cuenta que el grupo tiene amplia presencia en numerosos países donde el respeto de los 
derechos sindicales está en cuestión (Brasil, México, Argelia, Egipto o Kenia serían algunos 
ejemplos)730, sería de gran importancia que IBERDROLA informase con total transparencia  
y desglose sobre estas cuestiones.  
 
Se presentan datos sobre el número de empleados del “perímetro social” amparados por 
convenio colectivo: 24.514, el 79,83% del total de empleados de dicho perímetro. El 
desglose de esta presentación agrupa a los empleados en 6 bloques territoriales731: 
España, Brasil, Estados Unidos, Reino Unido, México y “otros países”, por lo que se hace 
difícil analizar la situación en aquellos países que, precisamente, presentan un mayor 
riesgo en este capítulo. 
 
Informa de manera desglosada por países sobre la composición de su plantilla, 
presentando datos por tipo de empleo, tipo de contrato, sexo, grupo de edad y categoría 
de empleo, aunque no aporta información acerca del personal subcontratado. Al respecto 
IBERDROLA considera que las empresas subcontratadas “quedan sometidas a la 
legislación vigente en cada país y (…) no se considera necesario disponer de las 
estadísticas al respecto”732. Disponer de esta información es relevante, especialmente en 
este sector, para evitar la existencia de distintas condiciones laborales en las contratas y 
subcontratas, en especial en los países en donde existe riesgo de vulneración de los 
derechos laborales. 
 
Se afirma que se reconoce como objetivo estratégico la igualdad de oportunidades, a 
través de su Política de conciliación de la vida personal y laboral e igualdad de oportunidades, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
727Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 126. 
728Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 126. 
729 Art. 7 Código Ético de Iberdrola, S.A. y su grupo de Sociedades 
730 Informe Anual sobre las violaciones de los derechos sindicales, 2012. Confederación Sindical Internacional 
(http://survey.ituc-csi.org/) 
731Información complementaria del Informe de sostenibilidad 2012, pág. 21. 
732Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 144. 
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y se informa de que se dispone de procedimientos para evitar cualquier discriminación733 
aunque le falta evaluar el seguimiento de su puesta en práctica. Se afirma que, en la 
actualidad, IBERDROLA “se ha adaptado a la Norma 1000-3, cuyos requisitos incluyen la 
redacción e implantación de un Protocolo de acoso incluyendo el seguimiento de nuevos 
indicadores”734, pero no se ha encontrado evidencia adicional sobre dichos indicadores. 
Informa del “rango de las relaciones entre el salario inicial estándar desglosado por sexo y 
el salario mínimo local en lugares donde se desarrollen operaciones significativas”735, pero 
no se especifica cuál es el salario local ni la diferencia existente en cada país entre 
hombres y mujeres con lo que no se puede comprobar si el salario recibido cumple de 
forma efectiva el objetivo estratégico de igualdad de oportunidades. Del mismo modo, 
falta el desglose del apartado “otros países”. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En el informe de sostenibilidad explica que  “el modelo de gestión de las relaciones con las 
comunidades en las que desarrolla sus operaciones, se base en promover mecanismos de 
diálogo y comunicación con ellas, adoptando medidas para facilitar su desarrollo 
económico y social y favoreciendo políticas de empleo y relacionadas con la cadena de 
suministro”736, en este sentido no se informa ni de los países ni de las ubicaciones 
concretas de los impactos, así como de las comunidades afectadas. Tampoco de los 
canales efectivos de relación, de sus expectativas ni en que medida la Compañía da 
respuesta a ellas. 
 
Se afirma que “se desarrollan mecanismos de diálogo y comunicación con el entorno 
social,” sin especificar que se entiende por entorno social, ni los canales de comunicación 
que se establecen para ello, ni los temas a tratar con este término ambiguo. 
 
También se afirma que la compañía “está comprometida en favorecer el desarrollo 
empresarial, industrial y social de aquellas regiones en las que desarrolla sus actividades, y 
el alto volumen de compras realizado en el año se traduce en un motor de crecimiento de 
los países donde la Compañía realiza las contrataciones de equipos, bienes, obras y 
servicios”737  
 
No se han encontrado datos concretos sobre los empleos que los diversos proyectos de la 
compañía generan en las diferentes comunidades en los que se desarrollan. Sin embargo 
en el informe de sostenibilidad se afirma que en las empresas del perímetro social que 
disponen de esta información “el 87,14 % de los directivos son locales, considerándose 
como directivo a aquel con responsabilidades de gestión en la Compañía”738. En este 
sentido, sólo se ha encontrado la información de que el 90% del volumen de compras se 
ha realizado a proveedores locales739. Pero no se desglosa lo que corresponde a materiales 
y a servicios, por lo que es difícil valorar si el compromiso de la compañía con el empleo 
local es efectivo. Tampoco se han encontrado informaciones significativas en cuanto a 
políticas que impulsen la contratación local. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
733Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 129. 
734Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 135. 
735Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 77. 
736Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 22. 
737Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 77. 
738Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 79. 
739Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 78. 
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Respecto a la relación con las autoridades locales, se informa solamente de que “Iberdrola 
colabora con las autoridades locales, con las que establece convenios o acuerdos, a través 
de los cuales se llevan a cabo actuaciones para el servicio público de diversa naturaleza, 
con un fuerte impacto social”740. 
 
En relación a impactos sobre las comunidades expone que sus proyectos de 
infraestructuras eléctricas pueden implicar desplazamientos de personas o que vean 
afectadas en sus actividades económicas. Explica que en estos casos analiza con las 
administraciones públicas las consecuencias económicas, ambientales y sociales de estos 
proyectos y, conjuntamente, se adoptan las medidas correctoras que se estiman 
adecuadas. Informa de dos proyectos con estas circunstancias en Portugal y Brasil y de las 
medidas que se están tomando. Sería conveniente aportar datos concretos de los 
impactos que se prevén, número de desplazamientos, medidas y procedimientos que se 
van a llevar a cabo para impedirlos o gestionarlos, así como hacer un seguimiento y 
evaluación exhaustiva de los mismos al finalizar los proyectos. 
 
Se afirma, que “en el ejercicio 2012 no se han producido desplazamientos de esta 
naturaleza, aunque en algunos proyectos se siguen llevando a cabo acciones de mitigación 
del impacto iniciadas en ejercicios anteriores.  
 
 
Corrupción 
 
IBERDROLA cuenta con una serie de documentos en los que se plasman compromisos 
relativos a esta cuestión741. Es relevante constatar que en el informe de sostenibilidad se 
afirma que “en términos generales, en el perímetro social no se han llevado a cabo análisis 
específicos en los negocios con respecto a riesgos relacionados con la corrupción”742. Se 
menciona la adhesión de la empresa a los principios del Pacto Mundial y se informa de 
que la empresa “ha dotado de políticas, códigos y procedimientos para regular los 
comportamientos en diversas áreas,” 743  sin embargo no se cuenta con un nivel de 
materialización suficiente de los mismos. 
 
El Comité de Auditoría establece y supervisa un mecanismo que permite a los empleados 
comunicar de forma confidencial las irregularidades de potencial trascendencia que 
adviertan en el seno de la empresa y especialmente las financieras y contables (Buzón 
para trabajadores sobre corrupción y fraude). Sin embargo, no se aportan datos sobre el 
uso y la eficacia de este mecanismo.  La única información disponible a este respecto son 
que se “ha analizado un presunto caso de corrupción de un antiguo empleado de 
Iberdrola Ingeniería y Construcción, derivado de una presunta actuación irregular y 
contraria a la normativa interna del Grupo, por el cual ha sido despedido. También 
menciona que durante el ejercicio, no se han producido resoluciones judiciales 
relacionadas con casos de corrupción, ni se han registrado incidentes que hayan motivado 
la cancelación de pedidos o contratos con proveedores del Grupo. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
740Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 79. 
741 Política general de Responsabilidad Social Corporativa, Política para la prevención de delitos y contra el fraude, Código 
ético del consejero, Procedimiento para conflictos de interés y operaciones vinculadas con consejeros, accionistas 
significativos y altos directivos, Reglamento interno de conducta en los mercados de valores y Normas internas para el 
tratamiento de la información privilegiada. 
742Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 182. 
743Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 169. 
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Asimismo, IBERDROLA comenzó a aplicar en el ejercicio 2011 una Política de Prevención de 
Delitos y contra el Fraude con la intención de afrontar el fraude en todas sus formas, 
incluyendo la extorsión y el soborno y desarrollando actuaciones concretas en este 
ámbito.  Menciona la existencia de un Buzón Ético para que los accionistas puedan 
comunicar incumplimientos del Sistema de Gobierno Corporativo, aunque tampoco aporta 
datos del mismo. 
Se afirma que la empresa tiene “una posición neutral desde el punto de vista político” y 
que “en el ejercicio 2012 ninguna de las empresas del Grupo, excepto en Reino Unido y en 
Estados Unidos, ha contribuido a la financiación de partidos políticos o a organizaciones 
dependientes de los mismos”744. En este sentido aporta información sobre la cantidad 
aportada por ScottishPower en Reino Unido entre distintos partidos de todo el espectro 
político del Reino Unido, para el patrocinio de conferencias y eventos, de acuerdo a la ley 
Political Parties, Elections and Referendumns Act del año 2000. En EE.UU informa también 
de aportaciones de filiales a candidatos y partidos políticos a nivel estatal informando 
sobre las mismas de acuerdo a la legislación vigente. Del mismo modo, el Negocio de 
renovables en este país ha realizado aportaciones a nivel federal y estatal, que recogen 
otras fuentes para la financiación de campañas en elecciones estatales.745 Sin embargo se 
desconoce, por no indicarlo, si existen otras posibles aportaciones en el resto de países en 
los que el Grupo opera y que no sea obligatorio informar por las legislaciones locales.  
 
Informa de su actividad de su posicionamiento en acciones de lobby e informa que las 
realiza directamente o través de asociaciones empresariales nacionales e internacionales a 
las que pertenecen. Asimismo, están presentes en foros y organizaciones de debate e 
investigación sobre temas regulatorios. Menciona que “Iberdrola USA ha realizado las 
contribuciones económicas indicadas en el registro norteamericano746 y que la empresa se 
ha inscrito en febrero de 2012 en el Registro de Transparencia creado por el Parlamento 
Europeo y la Comisión Europea747. Informa de las principales asociaciones sectoriales a las 
que pertenece pero no aporta información sobre actividades realizadas o aportaciones a 
las mismas.  
 
En relación con prácticas monopolísticas o en contra de la libre competencia tiene abiertas 
diversas causas de las que explica su situación y su resolución con información sobre 
imposición de sanciones y multas. Entre otras menciona una multa de 38.710.349 euros, 
por supuesta infracción de abuso de posición dominante derivada del funcionamiento en 
régimen de restricciones técnicas del grupo 3 de la Central de Castellón y los grupos 4 y 5 
de Escombreras; una denuncia formulada por la comercializadora Céntrica Energía, S.L., 
por un supuesto abuso de posición de dominio en relación con el acceso masivo a su base 
de datos de puntos de suministro de 15.000.000 euros; una demanda de 11.900.000 euros 
por unos pretendidos daños y perjuicios, por no haber permitido el acceso masivo a la 
base de datos de puntos de suministro, una sanción de 21.612.000 euros por una 
supuesta actuación obstaculizadora de la competencia; una sanción de 10.685.000 euros 
por una infracción grave de falseamiento de la competencia por actos desleales 
consistente en el traspaso de contratos desde la comercializadora de último recurso a la 
comercializadora libre, sin recabar el consentimiento expreso del consumidor exigido por 
la normativa sectorial. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
744Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 184. 
745 http://www.opensecrets.org/pacs/lookup2.php?strID=C00422352&cycle=2012  
746 http://soprweb.senate.gov/index.cfm?event=selectfields  
747 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/displaylobbyist.do?id=41816938101-07  
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Además informa de otras multas y sanciones derivadas del incumplimiento de las leyes y 
regulaciones por importe de 27.637.561 euros. Desglosa la información por países 
(España, Brasil y otros) pero no indica los motivos.  
 
 
Protección de los consumidores 
 
Respecto este apartado la información que presenta no cubre de forma exhaustiva ni 
desglosada la totalidad de sus productos/servicios ni la totalidad de sus clientes en los 
diferentes países en los que opera (presentando como aproximación una tabla que se 
incluye en el documento de información complementaria bajo la denominación “número 
de clientes residenciales, industriales, institucionales y comerciales”748). 
 
Se afirma que “En los países en los que opera Iberdrola, la privacidad de la información 
personal de los clientes queda protegida por la obligada aplicación del Código ético, (…)”.749 
Informa, de que en 2012 se han recibido 637 reclamaciones debidamente fundamentadas 
en relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos personales de clientes750. 
 
En relación a la salud y seguridad del cliente se afirma que “todas las fases del ciclo de vida 
de los productos están altamente reguladas, por ser actividades básicas para el desarrollo 
de la economía de un país y por la mejora que suponen en el bienestar de sus ciudadanos. 
(…)”751. Durante 2012 se han registrado, según información de la propia empresa752, 28 
incidentes derivados del incumplimiento de la regulación legal o de los códigos voluntarios 
relativos a los impactos de los productos y servicios en la salud y la seguridad durante su 
ciclo de vida. No es posible conocer el importe específico de las multas vinculadas a este 
tipo de incidentes, ya que la información que se aporta al respecto engloba el coste total 
(9.154.376 euros) de las “multas significativas por incumplimiento de la normativa en 
relación con el suministro y el uso de productos y servicios de la organización”753, en las 
que se acumulan, además de las ya mencionadas: multas vinculadas a los incidentes por 
incumplimiento de la regulación y de los códigos voluntarios relativos a la información y al 
etiquetado de los productos y servicios (7 incidentes y 3 multas), multas vinculadas a 
incidentes por incumplimiento de las regulaciones relativas a las comunicaciones de 
marketing, incluyendo la publicidad, la promoción y el patrocinio. Sería conveniente 
presentar la información de manera desglosada. 
 
También se informa de otros tipos de situaciones como, por ejemplo, el “número de 
lesiones y fallecimientos entre la población en las que se han visto implicados activos de la 
empresa;(…)”754 (ascendiendo a 224 accidentes, 65 de ellos mortales, y 413 procedimientos 
legales abiertos). En este punto es muy conveniente especificar la información concreta de 
cada caso (país y centro) y las medidas que se han puesto en práctica para su prevención, 
así como hacer una identificación expresa en los riesgos de la Compañía.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
748Información complementaria del Informe de sostenibilidad 2012, pág. 9. 
749Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 188. 
750Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 199. 
751Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 193. 
752Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 194. 
753Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 199. 
754Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 194. 
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Respecto a la gestión de reclamaciones (y solamente para el caso de España) se presenta 
como un avance la creación de la figura del interlocutor único  y la utilización del sistema 
arbitral de consumo, que en el ejercicio 2012 ha ampliado su adhesión a todas las 
comunidades autónomas. No se presentan datos concretos sobre la utilidad de estos 
avances, ni sobre las resoluciones de quejas y reclamaciones o sobre el montante de las 
compensaciones que, en su caso, hayan recibido los consumidores. 
 
Respecto a la frecuencia de los cortes de suministro eléctrico, se afirma que “Iberdrola 
suministra electricidad y hace un seguimiento de la calidad del servicio prestado en los 
distintos países. Sin embargo, las medidas en cada país se realizan según normas 
diferentes, siguiendo los respectivos requisitos legales o costumbres. Por tanto 
actualmente, no se puede decir que la Compañía disponga de una medida homogénea de 
la calidad de servicio en los diferentes países en los que opera”755. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
El consejo de administración de IBERDROLA está formado por 14 personas. Las tipologías 
de los consejeros es la siguiente: 2 consejeros ejecutivos, 10 independientes, y 2 externos 
dominicales. 
 
En el ejercicio 2012 el consejo de administración contaba con  3 mujeres y 10 hombres. En 
este sentido “la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a solicitud del Consejo de 
Administración, es responsable de la selección de candidatos a consejeros, estando 
facultada para (…) revisar los criterios de selección de candidatos a consejeros y asistir al 
Consejo de Administración en la definición de los perfiles que deban reunir dichos 
candidatos, atendiendo a las necesidades del Consejo de Administración y en función de 
las áreas en su seno que convenga reforzar, así como velando porque los procedimientos 
de selección no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna 
y, en particular, que puedan obstaculizar la selección de consejeras”756. 
 
Se elabora un informe sobre la política de retribuciones que el Consejo de Administración 
formula anualmente, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y se 
somete a votación de la Junta con carácter consultivo y como punto separado del orden 
del día. 
 
En la actualidad ocho directivos en IBERDROLA, cuentan con cláusulas de blindaje de las 
que se informa a la Junta General de Accionistas, aunque esta no es consultada al respecto 
ni tiene capacidad para autorizarlas.  En el Informe de retribuciones del Consejo de 
Administración se informa que desde el año 2009 los contratos con consejeros ejecutivos 
(el caso del consejero director general) y altos directivos contemplan una indemnización 
equivalente a dos anualidades. Adicionalmente también informa de cláusulas de garantía 
en los contratos con sus directivos clave y que desde el 2001 se aplica una cláusula de tres 
anualidades al presidente y consejero delegado. Además están acogidos en las cláusulas 
de garantía 65 directivos.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
755Informe de Sostenibilidad 2012, pág. 200. 
756Informe anual de gobierno corporativo, pág. 28. 
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En el Informe de Gobierno corporativo se informa de la remuneración global del consejo 
que asciende a 25.643.000 euros 757  y solo se aporta un desglose por conceptos 
retributivos, otros beneficios y tipología de consejero. Para conocer con mayor detalle el 
desglose de dichos conceptos y de manera individualizada es necesario acudir al Informe 
de retribuciones del Consejo de Administración. Sin embargo existe discrepancia entre 
ambos documentos en cuanto al total satisfecho en retribuciones al consejo.   En éste 
último se desglosan de forma individualizada las retribuciones recibidas por los consejeros 
durante 2012758: retribución fija (4.604.000 euros), primas de asistencia (1.126.000 euros), 
provisiones y garantías (1.219.000 euros) y otros conceptos (3.348.000 euros). También se 
desglosa el montante de las retribuciones percibidas por los miembros ejecutivos del 
consejo en relación al desempeño de sus funciones ejecutivas759, un total de 2.935.000 
euros, y una retribución variable de 3.250.000 euros, añadido a esto también menciona 
retribución en especie por un total de 81.000 euros. Según todo este desglose el montante 
total de las retribuciones del consejo asciende a  16.563.000 euros frente a los 25.643.000 
euros del IGC. 
 
Es importante señalar que el informe anual sobre retribuciones es el presentado (como 
punto separado y con carácter consultivo) a la junta de accionistas y es el principal 
instrumento por el que dicha junta se hace conocedora de las retribuciones percibidas por 
el consejo de administración. Sin embargo existe una diferencia de 9.080.000 euros entre 
este informe y el informe de gobierno corporativo que no tiene explicación alguna.  
 
El Comité de Auditoría y Supervisión del Riesgo  ha establecido un mecanismo confidencial 
para los empleados con el fin de comunicar irregularidades contables y financieras de 
potencial transcendencia, que comenzó a funcionar en 2011,  sin embargo no se informa si 
se ha recibido alguna comunicación.  Se menciona la existencia de un buzón ético para 
accionistas pero no para otros grupos de interés. 
 
En el informe del pasado año ya se reflejó la polémica generada por la incorporación de 
Ángel Acebes al consejo de administración de la compañía: “durante el ejercicio 2012 se 
incorporó al Consejo de Administración de IBERDROLA Ángel Acebes, quien dos semanas 
antes de su incorporación había dimitido de sus cargos en el Consejo de Administración de 
Banco Financiero y de Ahorro (BFA), matriz de Bankia.”760. Pero el de Ángel Acebes no es el 
único caso de ex político o alto cargo público que se incorpora a un consejo de 
administración de una gran empresa o que ejerce de alto directivo de la misma. Son al 
menos 3 los consejeros los que han ocupado anteriormente puestos políticos: Acebes, , 
Braulio Medel Cámara, ex-viceconsejero de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, 
y Georgina Kessel Martínez, ex-secretaria de Estado en la Secretaría de Energía de México 
(Sener) entre 2006 y 2011, habiendo sido, además presidenta de la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE) de México. Por otro lado hasta la renovación del consejo perteneció al 
mismo José Luis Olivas Martínez, ex-vicepresidente de la Comunidad valenciana. Son altos 
directivos de la empresa ex políticos como Fernando Becker Zuazua (Director de Recursos 
Corporativos y ex-consejero de Economía y Hacienda en la Junta de Castilla y León) o 
Manuel Marín (Presidente de la Fundación Iberdrola y ex-presidente del Congreso de los 
Diputados). Del mismo modo es directivo de la compañía Ignacio López del Hierro, marido 
de Mª Dolores Cospedal, que fue fichado por Iberinco (Iberdrola de Ingeniería y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
757Informe anual de cuentas consolidadas, pág. 219. 
758 Informe de retribuciones de los consejeros, págs. 11 a 14. 
759 Informe de retribuciones de los consejeros, págs. 15 a 17. 
760La responsabilidad social corporativa en memorias anuales de empresas del IBEX35 2011, pág. 443. 
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Construcción) en noviembre de 2012 y en enero de 2013 formaba parte ya de su Comisión 
Ejecutiva. Cabe recordar que en marzo de 2013 Iberinco fue una de las empresas 
beneficiarias de los concursos para la construcción del Almacén Temporal Centralizado 
(ATC) de residuos radiactivos.  
 
Al respecto de estos hechos cabe destacar que el trasvase de altos cargos desde la 
Administración Pública a las empresas privadas, fenómeno denominado “puerta giratoria”   
está generando un creciente malestar en España y en toda Europa, debido a la posible 
colisión de intereses en las decisiones y acciones realizadas por los profesionales y que 
responden a distintos objetivos y compromisos, en el momento actual o en el futuro, 
según se hable de la esfera de lo público y lo privado761. Esto es especialmente relevante 
en industrias sometidas a control regulatorio762, en el que las decisiones políticas tienen 
un relevante impacto en los intereses y resultados de las empresas privadas, y en el 
interés público. Este es el caso, por ejemplo de Iberdrola, empresa del sector eléctrico que 
está inmersa en diversos litigios relacionados con la regulación del sector en España763. 
Así, son numerosas las voces que reclaman un endurecimiento del control de las 
incompatibilidades en el desempeño de cargos públicos y privados, por el impacto que 
ambas actividades tienen en el desarrollo de las sociedades y los riesgos derivados de la 
intersección de ambas esferas en estos casos. Informaciones publicadas recientemente y 
que apuntan a que 7 ex políticos y allegados se han incorporado desde 2007 a empresas 
del grupo764. 
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,62, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,54, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
2,02, situándose en el estadio de información incompleta. 
 
IBERDROLA informa que utiliza diferentes perímetros en función de si la información se 
refiere a aspectos económico-financiero o a aspectos ambientales y sociales. Así la 
información de “Cuentas anuales consolidadas, informe de gestión e Informe de Auditoría 
del ejercicio 2012, se refiere a IBERDROLA y a todas las empresas filiales y participadas.  
 
El perímetro ambiental y social sin embargo considera las actividades que realiza en 
aquellos países en los que la presencia de la compañía es más relevante en términos de 
sostenibilidad, pero desconocemos cuales son los criterios de relevancia que utiliza. Así 
incluye las actividades de producción de electricidad convencional y renovable, transporte 
y/o distribución de electricidad o gas, comercialización de electricidad y/o gas, 
almacenamiento de gas, ingeniería y construcción e inmobiliaria, pero no incluye la 
información ambiental de la actividad  renovable en Brasil, México, Portugal y Alemania, 
por no estar integrada todavía en los sistemas corporativos. Asimismo, la empresa ofrece 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
761 http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/01/16/actualidad/1358367930_139891.html 
762 http://www.cuartopoder.es/preferirianohacerlo/los-senores-de-la-puerta-giratoria/1289 
763 http://www.energias-renovables.com/articulo/iberdrola-y-compania-causantes-primigenios-del-deficit-20130116   
764 http://vozpopuli.com/empresas/20086-al-menos-40-expoliticos-y-allegados-han-fichado-por-el-sector-energetico-con-
la-crisis  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  498 

	  

información sobre algunas de las empresas participadas, aunque no se dan detalles sobre 
los criterios de relevancia y materialidad utilizados en  la selección.  
 
Aporta información de las exclusiones del perímetro de actividades y países por 
considerar que no son de interés para este informe. A pesar de informar de las 
exclusiones por las razones mencionadas constituye un significativo ámbito de mejora 
pues sería conveniente ampliar este perímetro a todos los países, especialmente a los que 
presentan más riesgos ambientales y sociales. 
 
Por lo que respecta a la relación con los grupos de interés, se mantienen las debilidades 
detectadas en ejercicios anteriores. Los procesos de identificación y selección de los 
mismos, así como su incorporación en la toma de decisiones son precarios. Las relaciones 
establecidas con los grupos de interés son descritas de forma excesivamente escueta. Esta 
descripción es demasiado generalista y no se especifica de forma clara el peso que se 
atribuye a cada grupo de interés en la determinación de los objetivos de RSC. Del mismo 
modo los procedimientos y resultados son presentados de forma genérica, no habiéndose 
encontrado evidencia de los mismos. Los canales de comunicación y participación de los 
diferentes grupos de interés son claramente desiguales: así, si bien existen canales 
abiertos y funcionales para clientes y accionistas, otros grupos relevantes como las 
comunidades locales no disponen de espacios o medios para que sus problemas, 
demandas o necesidades sean tenidas en cuenta por la compañía, aunque a los buzones 
para empleados, accionistas y clientes, se han sumado, aparentemente, los de 
proveedores y medios de comunicación, sin que quede claro cuáles de ellos tienen 
carácter anónimo y confidencial y son operativos en la comunicación de denuncias. En 
base a la información analizada se podría afirmar que la relación con los grupos de interés 
no se encuentra estructurada, no existen mecanismos reales de recogida de las 
expectativas ni acciones que den respuesta por parte de la Compañía. 
 
Informa que para la identificación de los asuntos más relevantes se basa en los canales de 
comunicación con grupos de interés y en los estudios de materialidad que ha realizado con 
asesoremiento de una firma externa independiente. No se dan más detalles al respecto, 
más allá de la identificación de una serie de grandes temas generales  pero sin aportar 
mayor detalle ni diferencia según las distintas ubicaciones geográficas. En este sentido, 
algunos aspectos sólo se desarrollan teóricamente y de manera muy general, por lo que se 
requerirían datos más precisos. 
 
A pesar de la gran cantidad de documentos relativos a compromisos, estrategias, políticas, 
procedimientos y resultados relativos a la gestión de la empresa en general, y de su RSC 
en particular, no queda clara la alineación y coherencia de todas estas cuestiones entre sí y 
su heterogeneidad en función de su ubicación geográfica o del subsector de producción 
correspondiente. Es posible que esto sea debido a la diversidad de actividades 
desarrolladas por la compañía o a su complejidad societaria.  
 
Tampoco es posible obtener conclusiones nítidas en relación a las áreas de fricción 
(tradeoff) o de complementariedad entre los tres ámbitos que integran la política de RSC: 
aspectos económicos, aspectos sociales y aspectos medioambientales. Se puede decir que 
el enfoque general de la política de RSC de la empresa y su estrategia de comunicación en 
este ámbito responden claramente a un modelo de gestión del riesgo reputacional, tal y 
como se reconoce al considerar como tal el “potencial impacto negativo en el valor de la 
Sociedad resultado de comportamientos por parte de la empresa por debajo de las 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  499 

	  

expectativas creadas en los distintos grupos de interés: accionistas, clientes, medios, 
analistas, Administración Pública, empleados y la sociedad en general”765. 
 
El informe de sostenibilidad ha sido elaborado por la dirección de IBERDROLA de acuerdo 
“con la Guía para la elaboración de Memorias de Sostenibilidad de Global Reporting 
Initiative versión 3.0 (G3). La consultora KPMG ha emitido un informe al respecto en el que 
hace una serie de comentarios en relación a los principios de inclusividad, relevancia y 
respuesta. Son muy similares a los del año anterior, por lo que cabe deducir que el 
progreso de IBERDROLA en este ámbito ha sido muy limitado.  
 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
765Informe anual de cuentas consolidadas, pág. 256. 
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 RED ELÉCTRICA CORPORACIÓN S.A. 
Red Eléctrica 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Red Eléctrica Corporación (REC) ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
• En España, como operador y gestor de la red:  

- Establece las previsiones de la demanda de energía eléctrica; 
- Opera en tiempo real las instalaciones de generación y transporte eléctrico;  
- Permite que la producción programada en las centrales eléctricas coincida en cada 

instante con la demanda de los consumidores.  
- Actúa como transportista único y desempeña esta función en régimen de 

exclusividad; 
- Transporta la energía eléctrica desde los centros de generación hasta las zonas de 

consumo; 
- Ostenta la responsabilidad de desarrollar, ampliar y mantener la red de transporte 

bajo criterios homogéneos y coherentes; 
- Es responsable de gestionar el tránsito de energía entre sistemas exteriores; 
- Garantiza el acceso de terceros a la red en condiciones de igualdad.  

• En Perú:  
- A través de REDESUR participa en el diseño, construcción y explotación del 

reforzamiento de los sistemas eléctricos de transmisión del sur de Perú.  
- A través de TESUR participa en el diseño, construcción y explotación de la línea de 

transmisión Tintaya-Socabaya y subestaciones asociadas.  
- A través de REA se ha especializado en la prestación de servicios de mantenimiento 

eléctrico en alta tensión dentro del mercado local peruano. 
• En Francia: 

- A través de INELFE lleva a cabo el estudio y ejecución de la futura ampliación de 
capacidad de interconexión entre España y Francia 

 
Alcance geográfico  
 
El Grupo Red Eléctrica opera o tiene presencia en los siguientes países:  

- Bolivia  
- España  
- Francia  
- Holanda  
- Marruecos 
- Luxemburgo 
- Perú 
- Portugal 

 
REC opera de la siguiente forma: En España, REE (Red Eléctrica de España) es el operador-
gestor único. REE posee el 50 % del capital de INELFE, una sociedad constituida junto con 
su homóloga francesa RTE, para el desarrollo de las interconexiones. En Portugal, 
mantiene una alianza estratégica con su homóloga portuguesa REN, para el desarrollo 
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coordinado de las interconexiones entre los sistemas eléctricos de ambos países. Esta 
alianza contempla una participación cruzada de acciones por la que Red Eléctrica posee el 
5 % del capital de REN. 
 
REC mantiene una participación directa del 100% en REDCOR en Luxemburgo, y en 
Holanda con participación directa del 100% en RBV. A través de REI (Red Eléctrica 
Internacional), tenía inversiones en Bolivia a través de TDE -hasta mayo de 2012 - 
posteriormente ha sido nacionalizada y en Perú mantiene, a través de REDESUR, una 
participación indirecta del 33,75%; con REA con una participación indirecta del 100% y con 
TESUR, con una participación indirecta del 55%. Por último, las operaciones con Marruecos 
no tienen finalidad comercial solamente se limita a poner la infraestructura para facilitar el 
transporte de la electricidad.   
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, REC informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 

- FTSE4Good 
- FTSE4Good IBEX 
- DowJones Sustainability Index World 
- Ethibel Excellence y Ethibel Pioneer 
- Aspi Eurozone 
- STOXX ESG Leaders Indices 
- Kempen SNS SRI 
- ECPI Ethical EMU Equity 

 
Normativa Internacional 
 
REC informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 
- Convenios OIT 
- Directivas de la Unión Europea 

 
Estándares voluntarios 
 
REC informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 

- Pacto Mundial (2002) 
- Caring for Climate (2007) 
- European Alliance for CSR (2006) 
- Carbon Disclosure Project (2008) 
- Carta Iberoamericana para la Gestión Sostenible (2007) 
- Código Unificado de Buen Gobierno (CUBG o Código Conthe) 
- Iniciative for Climate 
- Global Reporting Iniciative (GRI) 
- AA1000 
- SA8000 
- ISO 9001 
- ISO 14001 
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- OHSAS 18001 
- RS10:2009 
- European Foundation for Quality Management (EFQM) 
- EMAS 
- EFR1000 
- Norma Sarbanes-Oxley 
- Norma Statement on Auditing Standards no. 70 (SAS 70) 

 
 
 Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 
Informe de Responsabilidad Corporativa 2012. Hacia un 
futuro energético sostenible. Red Eléctrica Corporación 

  

Informe de Gobierno Corporativo 2012. Hacia un futuro 
energético sostenible. Red Eléctrica Corporación 

  

Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
Red Eléctrica Corporación 

Publicado 13 de marzo de 2013. 

Informe de Diversidad de Género y Política de Igualdad. 
Red Eléctrica Corporación 

Publicado 29 de octubre de 2013. 

Cuentas Anuales Consolidadas 2012. Hacia un futuro 
energético sostenible. Red Eléctrica Corporación 

  

Memoria Ambiental 2012 (Declaración ambiental). Red 
Eléctrica de España 

Publicado en Febrero 2013  

Código Ético y Valores Corporativos. Grupo Red Eléctrica 
España 

 A efectos de este informe se ha hecho uso 
del Código vigente durante 2012 (no 
disponible online). En 2013 se ha aprobado 
y ha entrado en vigor la última 
actualización del mismo. 

Política de Responsabilidad Corporativa. Red Eléctrica 
España 

  

Código de Conducta de Proveedores. Red Eléctrica de 
España 

 Si bien se ha tenido en cuenta que su 
aprobación se produjo en diciembre de 
2012, a efectos prácticos no entró en vigor 
hasta enero de 2013.766 

Informe de Progreso Pacto Mundial 2012. Red Eléctrica 
de España. 

  

La seguridad y salud laboral en Red Eléctrica Informe 
2012. Red Eléctrica España 

  

Nota: fecha de último acceso a los documentos 20 de noviembre de 2013. 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
766 Véase nota de prensa http://www.ree.es/es/sala-de-prensa/notas-de-prensa/red-electrica-de-espana-presenta-el-
codigo-de-conducta-para-sus 
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2. Tablas de resultados 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 
 

 
 

 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 2,71

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,35

COMUNIDAD 1,36

CORRUPCIÓN 1,80

CONSUMO 1,75

SISTEMAS DE GESTIÓN 2,69

TOTAL EMPRESA 1,94

TOTAL CONTENIDO 1,79

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 2,69

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 

La electricidad es un bien singular e imprescindible para el desarrollo y progreso de las 
sociedades actuales. El alcance de la actividad de REC a países como Perú y Bolivia suscita 
un interés particular. En términos de riesgos operacionales y de medición de impactos, la 
compañía debería tener en cuenta la fragilidad de estos países en diversos ámbitos.  

Aquellos aspectos en los que el nivel de riesgo767, tanto de Perú como de Bolivia, es 
elevado son los siguientes: cambio climático, deuda externa, corrupción768 y transparencia, 
derechos humanos, trabajo infantil, discriminación y gobierno corporativo. 

REC ha tomado la decisión de considerar la cifra de negocio en el país como único criterio 
relevante para proporcionar información por segmentos de actividad y geográficos769. 
Considerando esta regla, únicamente se rinde cuentas de lo sucedido en España, al ser el 
país que concentra el 94% de dicha cifra. Sin embargo, un criterio estrictamente 
económico no debería limitar la cobertura de la información proporcionada; y no debería, 
en ningún caso, limitar la responsabilidad y algunos de los compromisos sociales, 
económicos y medioambientales adoptados a un único país. 

 

4. Análisis 

 

Fiscalidad  

En el ámbito fiscal de una empresa y bajo la óptica de la responsabilidad social, existen dos 
aspectos especialmente relevantes: en primer lugar, la presencia o no de la compañía, o de 
sus filiales, en paraísos fiscales; y en segundo lugar, el impacto económico de la empresa 
en un país a través del pago de impuestos. 

Respecto a la presencia de REC en paraísos fiscales770, ésta dispone de filiales en Holanda 
(RBV) y en Luxemburgo (REDCOR). El objeto de estas empresas en dichos países no está 
relacionado con los productos y servicios que ofrece REC. Así RBV fue constituida en 2003 
en Holanda para poder realizar emisiones de deuda para el Grupo Red Eléctrica por 
importe superior al límite establecido en la legislación española; y REDCOR fue constituida 
en 2010 en Luxemburgo para poder reasegurar los riesgos de las distintas sociedades del 
Grupo, garantizando un mejor acceso a los mercados internacionales771. En las Cuentas 
Anuales Consolidadas 2012 se informa de las garantías y otros compromisos 
comprometidos con terceros y otros activos y pasivos contingentes de RBV pero sin 
embargo, en la documentación analizada no constan ni ingresos por operaciones, ni 
número de empleados, ni beneficios, ni tasa efectiva de impuesto de sociedades sobre 
beneficios empresariales, ni exenciones o beneficios fiscales, ni ninguna información que 
pueda ayudar a evaluar tanto la transparencia como la responsabilidad fiscal de dichas 
empresas. 

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
767 Este análisis se lleva a cabo a partir de la información facilitada por Maplecroft y disponible en: 
http://observatoriorsc.org/images/stories/audio/Proyectos/Informe_MemoriasRSC_2011_completo.pdf  
768 Según el Corruption Perception Index (CPI 2012 , disponible en http://cpi.transparency.org/cpi2012/results/) Perú ocupa 
la posición 83 y Bolivia la posición 105 de un total de 174. 
769 Véase página 80 de las Cuentas Anuales Consolidadas 2012. 
770 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
771 Véase página 86 de las Cuentas Anuales Consolidadas 2012. 
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Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Red Eléctrica de España Finance, B.V. 
(RBV) 

Claude Debussylaan, 24. 
Amsterdam (Holanda).      

Actividades de 
financiación  

Redcor Reaseguros, S.A (REDCOR) 
23, Avenue Monterey. 
(Luxemburgo).  

Actividades de 
reaseguro. 

 

En términos de impacto económico de la empresa a través del pago de impuestos no 
existe desglose por países. Los impuestos sobre ganancias del Grupo ascendieron en 2012 
a 188,4 millones de euros. El tipo impositivo efectivo resultante para ese año fiscal fue de 
un 27,7% frente al 32,7% de 2011.  El pago de impuestos es una de las vías por las que las 
empresas aportan indirectamente recursos a la sociedad. Si bien, REE tiene definida una 
estrategia de contribución a la comunidad772, ésta debería en cualquier caso ir precedida 
de una verdadera política de transparencia en el cumplimiento legal del pago de 
impuestos. 

Por otro lado, además del pago de impuestos, también resulta relevante la información 
relativa a las subvenciones recibidas. En este sentido, las subvenciones recibidas en 2012, 
tal y como aparece en las Cuentas Anuales Consolidadas, ascienden a 14.970 miles de 
euros y su finalidad fue la construcción de instalaciones eléctricas. Asimismo, en este 
mismo informe consta que las sociedades del Grupo no han recibido, durante los ejercicios 
2011 y 2012, subvenciones significativas de carácter medioambiental. 

Cabe concluir que, a la vista de la información analizada y disponible para los grupos de 
interés, REC carece de una política fiscal transparente en la que conste el compromiso del 
Grupo de contribuir a la creación de valor sostenible mediante el pago de impuestos. 
 
 
Medioambiente 
 
En la Memoria Ambiental773 2012 se declara que “el Grupo Red Eléctrica manifiesta su 
compromiso de protección del entorno natural y se compromete a facilitar y fomentar que cada 
persona del grupo realice su trabajo diario con el máximo respeto al medio ambiente, mediante 
la mejora continua en el cumplimiento de sus responsabilidades y funciones”. La política 
ambiental de REC, encabezada por este compromiso, establece una serie de principios en 
esta materia. Entre ellos cabría destacar dos: por un lado, el compromiso de “asegurar el 
cumplimiento de la legislación, reglamentación y normativa ambiental aplicable a las 
actividades que se realicen y adoptar cuantos compromisos voluntarios en materia de medio 
ambiente se consideren de interés”; y por otro lado, el compromiso de “garantizar la mejora 
continua, la prevención de la contaminación y el principio de precaución, conforme a los 
objetivos y capacidades del Grupo”. A pesar de incluir, en la política ambiental, a todo el 
Grupo y de haber sido aprobada por la Presidencia, la Memoria no va acompañada de una 
información desglosada por país, sino que solo atañe a Red Eléctrica España (REE). Sin 
embargo, como se ha mencionado anteriormente, Perú se encuentra en un área 
especialmente vulnerable a los efectos del cambio climático, además de caracterizarse por 
su riqueza en biodiversidad, y por ello sería deseable hacer extensible la exposición de los 
resultados a este país. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
772 Véase página 106 del Informe de Responsabilidad Corporativa 2012 
773 Véase página 5 de la Memoria Ambiental 2012 (Declaración ambiental). Red Eléctrica de España. 
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La política ambiental de REE se materializa en un Programa Ambiental anual en el que se 
detallan el ámbito de mejora, los objetivos y el grado de cumplimiento, que en el año 2012 
alcanzó el 77,79%. Asimismo, REE define un amplio abanico de actuaciones ambientales en 
las tres fases del desarrollo de su actividad: proyectos, construcción y mantenimiento. En 
estos dos últimos se incluyen además las medidas preventivas y correctoras que 
permitirán en cada caso gestionar los posibles riesgos asociados. 

No obstante, se debe tener en cuenta que la gestión de los riesgos sobre el 
medioambiente asociados a la actividad se extiende también a los proveedores. Por ello, 
REE tras identificar un total de 666 proveedores con riesgo ambiental (en actividades de 
construcción, tratamiento de vegetación y mantenimiento de equipos en subestaciones) ha 
establecido la exigencia de tener que contar con un Sistema de Gestión documentado y/o 
certificado. Este requisito se cumple por el 38% de los proveedores, porcentaje que REE 
asegura aumentará según se vayan realizando las sucesivas revisiones de contratos de 
servicios y suministros774. Asimismo en diciembre de 2012 REE aprobó un Código de 
Conducta para Proveedores en el que se establecen una serie de principios en la relación 
de éstos con el entorno. No obstante, y a pesar de que el Informe de Responsabilidad 
Corporativa induce a confusión, su entrada en vigor no se produjo hasta enero de 2013. 

Con respecto al propio sistema de gestión de REE, cuenta con el certificado de la norma 
UNE-EN ISO 14.001:2004. Asimismo, el sistema de gestión y la medición de consumo (por 
ejemplo en materias primas) y producción (de gases contaminantes o residuos) está 
ampliamente documentado. Se informa además de las iniciativas que se han llevado a 
cabo para poder cumplir los objetivos de reducción de consumo y con aquellos proyectos 
orientados a compensar el posible daño causado. En algún caso, reconocen no haber 
alcanzado alguno de sus compromisos, como sería el caso de la reducción de emisiones; y 
en otros casos se echa en falta objetivos más ambiciosos775. En este punto cabe destacar 
además que el balance del Programa Ambiental suscita algunas dudas respecto al 
cumplimiento asignado a cada aspecto. Así por ejemplo, en el apartado de eficiencia 
energética, se le atribuye un cumplimiento del 100% al objetivo de “reducción del consumo 
energético del 20% en 2020”. Sin embargo, en la propia Memoria Ambiental consta que 
dicho “objetivo iniciado en el 2011 no ha avanzado según lo esperado. Se estima que no será 
alcanzable. Si bien continúa en 2013, queda pendiente de redefinir tras la revisión del plan de 
actuación de la Estrategia de Cambio Climático de Red Eléctrica que se realizará 
próximamente”776. Finalmente, llama la atención la caída experimentada en el gasto en 
I+D+i ambiental cuya cuantía ha pasado de 618,5 mil en 2010 a 147,8 mil euros en 2012. En 
la Memoria Ambiental no se encuentra ninguna explicación al respecto, siendo la I+D+i un 
aspecto fundamental para garantizar el cumplimiento de algunos objetivos ambientales a 
medio y largo plazo.     
 
 
Protección de los derechos humanos 
 

El Informe de Responsabilidad Corporativa 2012 presenta un balance del cumplimiento del 
Plan de Responsabilidad Social Corporativa previsto para este mismo año. Uno de los 
vectores denominados estructurales y de gobierno corporativo era la realización de un 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
774 Véase página 69 de la Memoria Ambiental 2012.  
775 Este sería el caso del objetivo de reducción del 10 % del consumo de recursos cuyo plazo de ejecución era 2010-2020 y 
sin embargo se da por finalizado puesto que con las últimas medidas implantadas, la reducción del consumo de recursos 
ha superado el 10 % previsto. 
776 Véase en la Memoria Ambiental 2012: en página 45 el Consumo de electricidad y en página 46 los Objetivos asociados 
a la eficiencia energética  
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diagnóstico de riesgos corporativos en materia de derechos humanos. Lamentablemente 
solo se ha alcanzado un nivel de 20 sobre 100 en la escala de ejecución y solo se le asigna 
un nivel de criticidad complementario (no se considera ni conveniente ni crítico). Asimismo 
este Informe ofrece los resultados de los indicadores que sugiere el Global Reporting 
Initiative (GRI). En el bloque dedicado a Derechos Humanos, REE nos remite a una nota777 
en la que sostiene que “las actividades desarrolladas por el Grupo Red Eléctrica se 
caracterizan por ser intensivas en capital humano altamente cualificado, lo que hace imposible 
que aparezcan problemas relacionados con los derechos humanos, como el trabajo infantil y 
forzoso, o la libertad de asociación entre otros”.  

Amparados de nuevo en la cifra de negocio y a pesar de que en el Principio 1 del Pacto 
Mundial declara que “las entidades deben apoyar y respetar la protección de los Derechos 
Humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia”, 
REC, en su Informe de Progreso Pacto Mundial 2012 solo informa de lo que ocurre en 
España. 

Una vez más, se demanda aquí la necesidad de aportar información desagregada, pues 
mientras España no es un país débil en materia de derechos humanos, sí lo son Perú y 
Bolivia, discrepando así sobre la imposibilidad a la que alude REC de que aparezcan 
problemas en este ámbito 778 . En la Política de Responsabilidad Corporativa REE se 
compromete con el “respeto y observancia de los derechos de los pueblos indígenas en 
cumplimiento de la legislación, los tratados y acuerdos internacionales existentes, estén o no 
incorporados a la legislación de los países en los que operan las empresas del grupo”. Sería 
deseable acompañar dichos compromisos con información de actuaciones concretas. 

Por otro lado, el compromiso expreso de REE con los derechos humanos se recoge en su 
Política de Responsabilidad Corporativa y en el Código Ético, vinculándolo en este caso a 
un seguimiento responsable de la gestión de los proveedores aunque sin concreción 
acerca de la existencia de los procedimientos habilitados para ello. Adicionalmente la 
certificación SA8000 y la certificación por AENOR según la guía SR10 en todas las empresas 
del Grupo, sirve para que REC considere que los derechos humanos y laborales están 
garantizados. 

De cara a 2013 la empresa tiene previsto ampliar el análisis iniciado en 2012 sobre de las 
implicaciones para Red Eléctrica del informe "Principios rectores sobre las empresas y los 
derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para proteger, 
respetar y remediar”. Los principales riesgos detectados en relación a los derechos 
humanos fundamentales en España se ubican en el área de la prevención de riesgos y la 
salud y seguridad laboral. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Abordando el ámbito de los derechos laborales hallamos, de nuevo, claras lagunas de 
información, pues ésta solo cubre España. Se debe señalar además el retroceso 
experimentado en la publicación de algunos indicadores para Perú y Bolivia, que sí 
constaban en ediciones anteriores del Informe de Responsabilidad Corporativa. 

REC muestra su compromiso en derechos laborales en la Política de Responsabilidad 
Corporativa y dispone de la certificación SA8000, lo que garantiza el cumplimiento de 
normas internacionales. Por otro lado está visiblemente comprometida en proporcionar a 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
777 Véase página 159 Nota (13) del Informe de Responsabilidad Corporativa 2012. 
778 Bolivia ha expropiado la filial de REE en ese país. 
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sus trabajadores un entorno laboral seguro y saludable mostrando especial preocupación 
por la seguridad laboral. En este sentido, en el Informe de Progreso Pacto Mundial 2012 
consta779 que “Red Eléctrica cuenta con una Política de Salud y Seguridad Laboral, eje sobre el 
que se desarrollan las distintas actuaciones en esta materia y en el que se inspira el sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales. El sistema de gestión de salud y seguridad laboral 
está certificado conforme al estándar internacional OHSAS 18.001”. Además cuenta también 
con un Informe Seguridad y Salud Laboral en el que se recogen las metas alcanzadas e 
indicadores de desempeño, entre otros.  

La responsabilidad de REE con los empleados ubicados en España es amplia y se incluyen 
materias como la calidad en el empleo, la conciliación, la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación, entre otros. El marco jurídico que ampara estos derechos es el IX Convenio 
Colectivo, que cubre el 100% de la plantilla. Además, estos compromisos vienen recogidos 
tanto en la Política de Responsabilidad Corporativa y Código Ético. Las vías de diálogo con 
la empresa se constituyen a través diez comisiones dedicadas a temas específicos780. 

La Política de Responsabilidad Corporativa también recoge la libertad de afiliación sindical 
y el derecho a la negociación colectiva, derechos que se encuentran cubiertos también en 
la norma SA8000 aunque no consta información del porcentaje de trabajadores afiliados y 
sí del porcentaje de representación de cada uno de los sindicatos. La cobertura de estos 
derechos en Perú y Bolivia es más sensible que en España. El Informe de Responsabilidad 
Corporativa 2012 informa que todas las empresas del grupo están certificadas de acuerdo 
a esta norma, sin embargo en el apartado de certificados de REDESUR, por ejemplo, no 
consta dicha certificación781. 

Otro aspecto fundamental en el ámbito laboral es la política retributiva. El Informe de 
Responsabilidad Corporativa de 2012, a diferencia de la edición anterior, no desglosa el 
importe de los gastos salariales por país. Para el total del Grupo, estos gastos han 
ascendido a 129,1 millones de euros, un 0,23% más que el año anterior. Por sexo y grupos 
de edad se proporcionan indicadores diversos, sin embargo solo podemos conocer la 
relación entre el salario base de los hombres en relación al de las mujeres para cada una 
de las categorías profesionales; información que se considera algo limitada para ilustrar 
una verdadera política de igualdad. 

 

 
Impacto en la comunidad 
 
La información, disponible en los diversos informes, sobre el impacto de REC en la 
comunidad podría ser mucho más amplia si se analiza, a partir de fuentes secundarias, el 
papel que ha desempeñado en este ámbito. Así, se consideraría oportuno haber 
proporcionado información sobre al menos dos sucesos acontecidos durante el año 2012: 
el primero de ellos, la expropiación de la filial TDE por parte del gobierno boliviano; y el 
segundo, la negociación con una comunidad local en Perú a raíz del trazado de la línea de 
transmisión Tintaya-Socabaya. 

Según el Ministerio de Hidrocarburos y Energía de Bolivia, TDE era propietaria de 2.772 km. 
de líneas de transmisión, lo que equivale al 74% del total en Bolivia. Una de las razones 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
779 Véase página 11 del Informe de Progreso Pacto Mundial 2012. 
780 Véase página 82 del Informe de Responsabilidad Corporativa 2012. 
781 Véase http://www.redesur.com.pe/Certifs.htm 
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esgrimidas para su expropiación fue la falta de inversión por parte de TDE782. Según el 
gobierno boliviano, desde que Red Eléctrica gestionaba TDE (año 2003) tan solo se habían 
construido 237 km más de red. Asimismo Montero Soler783 señala que se da “la triste 
paradoja de que a pesar de que Bolivia cuenta con una capacidad de generación eléctrica de 
1.371 millones de watts anuales, casi el doble de un pobre consumo máximo nacional que no 
supera los 750 millones, sin embargo, el país cuenta con el índice más bajo de Sudamérica de 
instalación eléctrica en los hogares: la cobertura nacional no llegaba en 2003 al 65% de la 
población, reduciéndose dramáticamente hasta un 28,3% en las áreas rurales”.  

Aunque la cifra de negocio que representaba Bolivia en REC era muy reducida, no cabe 
duda de que el papel que desempeñaba TDE en este país era muy relevante. REC muestra 
un amplio compromiso con los grupos de interés, materializado en 2012, en un nuevo 
sistema de gestión y en una identificación detallada de los temas relevantes para cada uno 
de los grupos. Sin embargo, los motivos de la expropiación estarían indicando que las 
expectativas de determinados grupos fueron desatendidas por parte de TDE. Sería 
recomendable exponer a la sociedad y demás interesados cuáles han sido los motivos que 
han llevado al resultado que hoy conocemos. 

Estos acontecimientos deberían llevar a reflexionar a REC sobre si se ha desatendido, en el 
caso concreto de Bolivia, la evaluación y gestión de riesgos e impactos y sobre todo la 
capacidad de generar valor en términos económicos, sociales y ambientales en la 
comunidad local. 

El segundo suceso relevante tuvo lugar en Perú y sin bien todo parece indicar que en 
Bolivia fallaron algunos mecanismos clave en el ámbito de la responsabilidad social, en 
Perú creemos que podrían servir de ejemplo. Según consta en la documentación oficial784 
la empresa encargada de la construcción de la línea Tintaya-Socabaya y subestaciones 
asociadas, TESUR, gestionó de manera efectiva una queja, vinculada al trazado de la línea, 
interpuesta por la Asociación Semi – Rural de Productos Pecuarios “Umapalca”. La 
resolución fue satisfactoria para todas las partes y constituye un claro ejemplo de cómo la 
empresa está comprometida con la comunidad, pues a pesar de que dicha queja fue 
presentada fuera de plazo, la empresa respondió a ella. 

Otra forma de contribuir en la comunidad es a través de la contratación de empleo local. Si 
bien desconocemos que ha ocurrido en Perú y en Bolivia, REE declara785 que “en cuanto a 
los procedimientos de contratación local, aunque Red Eléctrica no tiene un procedimiento 
específico de contratación de empleados y directivos locales, el 100% de los profesionales, 
incluido el equipo directivo, son contratados en el país de origen”. 

El último elemento a destacar en este apartado se refiere a la cuantía destinada a 
inversiones en la comunidad, materializadas en iniciativas de acción social, en las que se 
observa un descenso desde los 8,4 millones de euros de 2011 a los 4,1 millones de euros 
en 2012. La empresa afirma en el informe que la inversión en la comunidad depende de la 
actividad inversora 

 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
782 Véase AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS GESTIÓN 2012 VICEMINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGIAS 
ALTERNATIVAS. Ministerio de Hidrocarburos y Energía. Estado Plurinacional de Bolivia. 
783 Véase http://www.albertomontero.com/2012/05/02/en-bolivia-si-que-saben-celebrar-el-dia-del-trabajo/ 
784 Véase Ministerio de Energía y Minas. Perú. Oficio 2170 – 2012 – MEM/AAE de 28 de septiembre de 2012. Disponible en:  
http://www.mem.gob.pe/minem/archivos/file/DGGAE/ARCHIVOS/estudios/OFICIOS/OFICIO%202170-2012-MEM-AAE.pdf 
785 Véase página 74 del Informe de Responsabilidad Corporativa. 
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Corrupción 
 
El Corruption Perception Index786 de 2012 asigna una puntuación de 65 a España, de 38 a 
Perú y de 34 a Bolivia. A la vista de estos resultados parecería obvia la necesidad de tener 
en cuenta los riesgos asociados a Perú y Bolivia; sin embargo los informes de REC no 
cubren la información relativa a estos países. 

En España, REE disponía en 2012, de un Código Ético en el que el compromiso contra el 
soborno, la corrupción y las comisiones ilegales era explícito; no lo eran sin embargo el 
fraude y el blanqueo de dinero, cuestiones que sí se han introducido en la última 
actualización de dicho código. Es firmante del Pacto Global; y aplica ISO 26000. Asimismo, 
según el Informe de Progreso del Pacto Mundial 2012 el 100% de empleados, proveedores 
y clientes conocen los compromisos anticorrupción. Además se dispone de mecanismos de 
seguimientos a través de canales de consulta y denuncias gestionadas por un Gestor Ético 
y sobre los que no consta que haya habido incidencia alguna. No obstante, cabe señalar 
que el Programa de Responsabilidad Corporativa previsto para 2012 incluía la elaboración 
de una Guía de actuación para la prevención de la corrupción. El nivel de cumplimiento 
alcanzado en este aspecto ha sido tan solo de 40 sobre 100, asignándole un nivel de 
criticidad máximo, es decir, crítico. Cabe esperar que en 2013 se complete este objetivo 
previsto de nuevo en el programa y que viene demorándose desde el año 2011 sin 
explicación alguna. 

En la actualización del Código Ético de REC, una de las cláusulas787 recoge que “no se 
efectuarán en nombre del Grupo aportaciones monetarias o de cualquier otra forma a 
administraciones o gobiernos, en cualquier parte del mundo, para obtener una posición de 
ventaja o influencia. Tampoco se harán donaciones, subvenciones o préstamos a partidos 
políticos de manera no transparente.”. Como cabría esperar y siendo consecuentes con esta 
declaración de intenciones, REE durante 2012 no hizo ninguna aportación a partidos 
políticos. 

Finalmente otra de las actividades sensibles es la de lobby. El Código Ético de 2007 vigente 
en 2012 no recogía una posición clara de REE en estos ámbitos. No obstante se debe tener 
en cuenta que la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) posee el 20% de la 
entidad por lo que no se trata de una compañía estrictamente privada pues la 
participación pública es muy significativa.  

En el apartado de gobierno corporativo abordaremos la polémica situación derivada de la 
contratación, como consejeros, de personas vinculadas a la actividad política o 
directamente personas que han ocupado algún cargo público, pues se entiende que esta 
práctica es una forma menos explícita de práctica lobbista. 

 

 
Protección de los consumidores 
 
En el ámbito de la responsabilidad de la empresa con los consumidores cabe abordar dos 
cuestiones: primero, la responsabilidad sobre el producto; y segundo, la comercialización 
del mismo.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
786 Este índice consiste en asignar a cada país del mundo una puntuación entre 0 y 100, donde 0 implica que el sector 
público del país analizado se percibe como altamente corrupto; mientras que un valor de 100 implicaría que no lo es. Los 
resultados para 2012 se pueden consultar en: http://cpi.transparency.org/cpi2012/results/ 
787 Véase página 10 del Código Ético y Valores Corporativos. 
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Red Eléctrica reconoce en el Informe de Responsabilidad Social 2012 788  que “como 
transportista y operador del sistema, tiene la responsabilidad de contribuir a hacer viables los 
objetivos de la política energética en cuanto a la prestación de un suministro eléctrico seguro, 
eficiente y sostenible”. Dado que en España REE actúa como gestor y transportista único del 
sistema eléctrico, la vulnerabilidad de los consumidores es notable y por ello la 
responsabilidad y confianza depositada en REE es elevada. En respuesta a ello789 “Red 
Eléctrica cuenta con un Código de Conducta de Operación, auditado anualmente, que garantiza 
la independencia, transparencia, confidencialidad, ética y objetividad en sus funciones como 
operador del sistema eléctrico”.  

Dada la singularidad del bien que suministra, la electricidad, y su estrecha vinculación con 
la sostenibilidad del modelo de crecimiento, resultan fundamentales las iniciativas 
vinculadas a la eficiencia energética. En este sentido, el Informe de Responsabilidad 
Corporativa recoge las actuaciones que REE ha llevado a cabo. En este ámbito se ubicaría la 
responsabilidad “comercializadora” pues REE no lleva a cabo campañas estrictamente de 
carácter promocional. Asimismo existen iniciativas no exentas de polémicas, como las 
autopistas eléctricas790 y sus trazados sobre los que REE debería aportar una mayor 
información. 

Por último REE dispone de un servicio de atención "Dígame" - Despacho de Información a 
Grupos de Interés y Atención Multiservicio Externa - que ha sido considerado mejor 
práctica por la European Foundation for Quality Management (EFQM) en 2012. Respecto a las 
reclamaciones recibidas, resaltar que la única recibida, que se encontraba en el ámbito del 
Código Ético, fue relativa al principio sobre prácticas comerciales. REE dice haber 
elaborado el correspondiente plan de acción por el Gestor Ético, que fue ejecutado por la 
unidad organizativa implicada con la conformidad del afectado. 

 
 
Gobierno corporativo 
 
Los temas que suscitan un mayor interés en el ámbito de gobierno corporativo y a los que 
hemos dirigido nuestra atención son: las políticas de retribución de los/las consejeros/as, 
representación de las mujeres en el consejo de administración y cláusulas de blindaje.  

No obstante, antes de abordar dichos temas, cabe dedicar unas líneas a los cambios que 
se han producido durante el año 2012 como consecuencia del cese del presidente del 
Consejo de Administración y primer ejecutivo, D. Luís Mª Atienza Serna, el cual dimitió de 
su cargo; del nombramiento de D. José Folgado Blanco como nuevo presidente del Consejo 
y primer ejecutivo; y del nombramiento de siete nuevos consejeros, cuatro de ellos 
independientes y tres dominicales. Los únicos tres consejeros que se mantienen respecto 
del año 2011 son Dña. María Ángeles Amador, D. Miguel Boyer (ambos ex altos cargos 
públicos) y D. Rui Manuel Janes (actual CEO en REN-REDES Energéticas Nacionais de 
Portugal). Estas prácticas, en las que altos cargos políticos y/o de la Administración Pública 
pasan a las empresas privadas, fenómeno denominado como “puerta giratoria” no solo 
sigue generando malestar en España sino que además sigue produciéndose con la misma 
intensidad. Todos los consejeros actuales de REE a excepción de D.Juan Iranzo Martín, han 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
788 Véase página 55 del Informe de Responsabilidad Corporativa 
789 Véase página 100 del Informe de Responsabilidad Corporativa 
790 Este es un tema controvertido sobre el que existen plataformas ciudadanas (véase por ejemplo 
http://autopistaelectricano.blogspot.com.es/p/trazado-autopista-electrica.html) que se oponen a su construcción. Parte 
de la responsabilidad de la empresa reside en tratar de conciliar todas las posturas y ser transparente en la información 
relativa a los potenciales daños y beneficios que estos proyectos pueden conllevar. 
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ocupado cargos políticos o puestos técnicos en la Administración, a lo largo de su 
trayectoria laboral. El proceso de selección de consejeros despertó un gran interés por 
parte de la ciudadanía. De una empresa privada con una fuerte participación pública cabría 
esperar un ejercicio de responsabilidad y equilibrio en la representación de ex cargos 
políticos, pues como mencionábamos anteriormente, es posible asistir a una forma no 
deseada de práctica lobbista. 

Tras todos los cambios, la configuración final del consejo de REE es de 4 mujeres 
(consejeras independientes) y 7 hombres (3 consejeros independientes, 3 dominicales y el 
presidente ejecutivo). REC adopta un firme compromiso para hacer efectiva la igualdad 
entre hombres y mujeres en la empresa. En el Informe de Gobierno Corporativo791 se 
afirma que “el compromiso del Consejo de Administración de Red Eléctrica de potenciar la 
presencia de mujeres constituye un objetivo en el ámbito de las políticas de Buen Gobierno 
Corporativo, tanto en el seno del Consejo de Administración como en la Dirección y en el resto 
de la organización de las principales sociedades del Grupo Red Eléctrica; su aplicación no puede 
darse por concluida, en aras de consolidar un modelo de gestión corporativa responsable 
basado, entre otros criterios, en una gestión activa de los principios de igualdad y no 
discriminación”. Por otro lado, en el Informe de Diversidad de Género792 se asegura que el 
Consejo de Administración  “...asumió el compromiso de cumplir con las recomendaciones 
establecidas en materia de igualdad de género incorporando su contenido en el artículo 16.1 l) 
del Reglamento del Consejo ( que no se ha modificado en la reforma del Reglamento aprobada 
en 2013) y, en consecuencia, estableció la obligación de la Comisión de Gobierno y 
Responsabilidad Corporativa de elaborar un informe anual, sobre las cuestiones de diversidad 
de género, que sea elevado al Consejo para su aprobación. El primer Informe sobre Diversidad 
de Género fue elaborado en el ejercicio 2008”. 

Respecto a la política retributiva, ésta ha sido propuesta por la Comisión de Gobierno y 
Responsabilidad Corporativa y aprobada por el Consejo de Administración, sin perjuicio de 
su posterior sometimiento a la aprobación de la Junta General de Accionistas. Durante el 
ejercicio 2012, la Comisión se ha reunido en 20 ocasiones dedicadas, en gran parte, a 
cuestiones retributivas del Consejo y la Alta dirección de la Sociedad. REE dispone además 
de un Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros en el que se establecen los 
criterios que vincularán las remuneraciones a una serie de objetivos. Los objetivos 
correspondientes al año 2012 fueron793: “a) EBITDA consolidado del Grupo Red Eléctrica; b) 
Resultado consolidado del Grupo Red Eléctrica; y c) Avance sobre el Plan Estratégico”. Esta 
política, evaluada por la Comisión de Gobierno y Responsabilidad Social, antepone los 
resultados económicos a cualquier otro tipo de desempeño social y/o medioambiental. El 
desglose de las cantidades percibidas por cada consejero, tanto los que ejercieron hasta 
antes de los nuevos nombramientos como aquellos que se incorporaron a posteriori, viene 
detallado en el Informe de Responsabilidad Corporativa. Puesto que las cláusulas de 
blindaje no están previstas para todos los consejeros, se debe entender que aquéllos que 
dejaron de ejercer, cesaron de su cargo en lugar de ser despedidos, pues en el desglose 
solo constan los importes de las remuneraciones variables pero no de las posibles 
indemnizaciones. Por último la información sobre las cláusulas de blindaje, recogida tanto 
en las Cuentas Anuales como en el Informe de Gobierno Corporativo, especifica que solo 
afectarán a dos directivos de primer nivel, siendo uno de ellos el consejero ejecutivo. 
Además en el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros se menciona794 que 
“durante 2012 se han reconocido gastos asociados a las salidas de los dos directivos de primer 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
791 Véase página 108 del Informe de Gobierno Corporativo. 
792 Véase página 3 del Informe diversidad de género y Política de Igualdad. 
793 Véase página 10 del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
794 Véase página 19 del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros. 
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nivel acontecidas durante este ejercicio por un importe de 2,2 millones de euros, entre los que se 
recoge la parte devengada del programa de retribución para directivos (“Plan Extraordinario 25º 
aniversario” 2009-2013795)”. 

 
 
5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 1,94, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,79, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
2,69, situándose en el estadio de información incompleta. 
 
En términos generales, podemos concluir que el nivel de compromiso de Red Eléctrica con 
la responsabilidad social es amplio aunque mejorable en muchos sentidos. Dispone de 
procedimientos y mecanismos diseñados para poder hacer efectivos los compromisos en 
los ámbitos económicos, sociales y medioambientales. No obstante, estos sistemas de 
gestión se muestran más avanzados en el pilar medioambiental.  

El compromiso con el entorno y la sociedad no se percibe como un elemento que se haya 
hecho extensible a toda el área de influencia de REC. Tras el análisis de los diferentes 
informes públicos, se detecta una enorme falta de información sobre el desempeño en 
Perú y Bolivia, así como una gran falta de transparencia en las actividades llevadas a cabo 
en Holanda y Luxemburgo. La justificación económica, a través de la cifra de negocio, a la 
falta de información facilitada sobre países (Perú o Bolivia) con riesgos asociados a temas 
clave como la corrupción o el cambio climático, es sin duda una de las decisiones de REC 
en las que cabe una mayor crítica.  

Medioambiente es el ámbito en el que la información es más exhaustiva. La calidad de la 
misma se materializa en una gran cantidad de objetivos, indicadores y actuaciones Sin 
embargo, caben acciones de mejora en la materialidad de temas sociales y de gobierno 
corporativo. Así la participación de los grupos de interés es débil a pesar de tenerlos 
identificados junto a la relevancia de sus temas.  

Tanto el bien que suministra REE, como su carácter de gestor-transportista único en el 
sistema, le confiere una gran responsabilidad respecto a los consumidores españoles. A 
pesar de ser una actividad privada, tiene una representación pública tanto en el 
accionariado como en el Consejo de Administración notoria. Por todo ello la transparencia 
de información en la gestión y en la designación de los consejeros de la compañía debería 
ser una obligación ineludible más allá del cumplimiento estrictamente legal, pues es en 
esos parámetros en los que se mueve la responsabilidad social. 

  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
795 Este Plan forma parte de una retribución variable plurianual ligada al 25 aniversario de la Sociedad y cuya cantidad 
está en función del cumplimiento de los objetivos fijados. Así la valoración global por los cinco años con un cumplimiento 
del cien por cien alcanzaría 1,8 veces la retribución fija anual. 
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REPSOL, S.A. 
Repsol 

 
1. Datos generales 
 
Productos/servicios 
 
REPSOL ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios796: 
 
La actividad del grupo Repsol se desarrolla en cuatro áreas de negocio, tres de ellas se 
corresponden con negocios estratégicos integrados e incluyen las entidades del grupo en 
las siguientes áreas:  
 
• Upstream, correspondiente a las operaciones de exploración y producción de 

hidrocarburos; 
• GNL, correspondiente a las operaciones de la fase midstream (licuefacción, transporte 

y regasificación) del gas natural y a la comercialización de gas natural y gas natural 
licuado;  

• Downstream, correspondiente a las actividades de refino y comercialización de 
productos petrolíferos, productos químicos y gases licuados del petróleo. 

 
Por último, Gas Natural Fenosa, corresponde a la participación estratégica de Repsol en el 
grupo Gas Natural Fenosa, cuyas actividades principales son la comercialización de gas 
natural y la generación, distribución y comercialización de electricidad. 
 
Alcance geográfico  
 
REPSOL, según el Informe de Gestión Consolidado, las principales zonas en las que tiene 
actividad son las siguientes797: 
 
Angola, Argelia, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, Ecuador, España, Guayana, Indonesia, 
Irak, Irlanda, Liberia, Libia, México, Noruega, Perú, Portugal, Rusia, Sierra Leona, Trinidad y 
Tobago, Túnez, Estados Unidos, Venezuela. 
 
Los países en los que tiene las principales sociedades del grupo son798: 
Andorra, Argentina, Arabia Saudí, Alemania, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, España, Estados 
Unidos, Ecuador, Holanda, Islas Bermudas, Islas Caimán, Italia, Luxemburgo, México, 
Marruecos, Namibia, Noruega, Portugal, Perú, Reino Unido, Rusia, Suiza, Trinidad y Tobago, 
y Venezuela. 
 
Por su lado, tiene activos y operaciones controladas conjuntamente en los siguientes 
países799: Angola, Argelia, Bolivia, Brasil, Canadá, Colombia, España, Guinea Ecuatorial, 
Indonesia, Irlanda, Kenia, Liberia, Libia, Marruecos, Mauritania, Namibia, Noruega, Omán, 
Perú, Portugal, Sierra Leona, Trinidad Tobago y Venezuela. 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
796 Informe Gestión Consolidado. Pág. 180. 
797 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 208. 
798 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 160. 
799 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 168. 
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Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, REPSOL informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable800: 
 

- FTSE4Good. (desde 2003) 
- Ethibel Sustainability. (Euro y Global) 
- Dow Jones Sustainability- Número uno en 2011 y 2012. 
- Advanced Sustainable Performance Index (ASPI) 

 
 
Normativa Internacional 
 
REPSOL informa sobre su compromiso de cumplimiento en relación a la siguiente 
Normativa Internacional: 
 

- Carta Internacional de los Derechos Humanos. 
- Derechos incluidos en los ocho Convenios Fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo. Los ocho Convenios Fundamentales de la OIT incluyen: 
Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación 
(1948), Convenio sobre el Derecho de Sindicación y Negociación Colectiva (1949), 
Convenio sobre el Trabajo Forzoso (1930), convenio sobre la abolición del Trabajo 
Forzoso (1957), Convenio sobre la Edad Mínima (1973), Convenio sobre las Peores 
formas de Trabajo Infantil (1999), Convenio sobre la Igualdad de Remuneración 
(1951), Convenio sobre la Discriminación (1958).  

- Protocolo de Kioto. 
 
 
Estándares voluntarios 
 
REPSOL informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC801: 
 

- Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de Naciones 
Unidas. 

- Norma ISO 26000.  
- Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales. 
- Estándares de desempeño del Marco de Sostenibilidad de la Internacional Finance 

Corporation. (IFC) 
- LEED. 
- ISO 14001. 
- Pacto Mundial de las Naciones Unidas (Global Compact) 
- P. Voluntarios en DDHH y fuerzas de seguridad (Industria Extractiva) 
- Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI) 
- Código de Buenas Prácticas Tributarias. 
- Global Reporting Initiative (GRI) 3.01. 
- AA1000. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
800 Informe de Responsabilidad Corporativa, Pág. 16 e Informe de Gestión Consolidado, pág. 244. 
801 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 47. 
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- Norma ISO 14001. 
- Norma ISO14064. 
- OHSAS 18001. 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con el Informe de 
Responsabilidad Social 2012 de REPSOL, se ha tenido en cuenta la información contenida 
en la siguiente documentación: 
 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de Responsabilidad Social 
Corporativa 2012.802  

http://memorias.repsol.com/memoria2012/downloads/pdf/es
/informeRojo/responsabilidadCorporativa_completo.pdf 

Informe de Responsabilidad 
Corporativa Ecuador 2012. 

http://www.repsol.com/imagenes/ec_es/IRC2012L_tcm17-
660033.pdf 

Norma de Ética  y Conducta de los 
empleados de Repsol 

http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Repsol-Norma-etica-
conducta_tcm7-127560.pdf 

Plan de Sostenibilidad Corporativo 
(Informe Cierre 2012) 

http://www.repsol.com/creatividad/es_es/planes_sostenibilida
d_v2/assets/plan_sostenibilidad_corporativo_informe_de_cierr
e_2012_tcm7-633744.pdf 

Informe Anual de Gobierno 
Corporativo. 2012 

http://memorias.repsol.com/memoria2012/es/descargas.html
?pdf=informeAmarillo/ia_InformeAnualGobiernoCorporativo.
pdf 

Informe de Gestión Consolidado http://memorias.repsol.com/memoria2012/downloads/pdf/es
/informeAmarillo/ia_InformeGestionConsolidado.pdf 

Informe sobre las actividades de 
explotación y producción de 
hidrocarburos 

http://memorias.repsol.com/memoria2012/es/descargas.html
?pdf=informeAmarillo/ia_InformeSobreActividadesExploracio
nProduccionHidrocarbur.pdf 

Cuentas Anuales Consolidadas. http://memorias.repsol.com/memoria2012/es/descargas.html
?pdf=informeAmarillo/ia_CuentasAnualesConsolidadas.pdf 

Informe sobre la política de 
Retribuciones de los consejeros. 

http://memorias.repsol.com/memoria2012/es/descargas.html
?pdf=informeAmarillo/ia_InformePoliticaRemuneracionesCon
sejeros.pdf 

Política de Respeto a la Persona y a su 
Diversidad  

http://www.repsol.com/imagenes/es_es/PoliticaDiversidad_es
p__75082_tcm7-64290.pdf 

Reglamento Interno de Conducta del 
Grupo Repsol en el Ámbito del 
Mercado de Valores. 

http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Reglamento_Interno_
de_Conducta_tcm7-66446.pdf 

Código de Ética y Conducta  de 
Proveedores 

http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Repsol_norma_etica_
conducta_proveedores_cast_tcm7-668092.pdf 

Web de REPSOL http://www.repsol.com/es_es/corporacion/responsabilidad-
corporativa 

 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
802 Repsol presenta el Informe de Responsabilidad Social Corporativa 2012 exclusivamente en formato digital, por un lado 
como página web para navegar por sus pestañas, y por otro, como descargable en pdf, que a su vez tiene dos formatos, 
web y clásico. Será el formato pdf-web el que utilicemos para referenciar, y será su numeración de páginas la que 
utilicemos a lo largo de este informe. 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 
 

 
 

 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

TOTAL CONTENIDO 1,56

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,67

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Respecto a la evaluación de riesgos derivados del alcance geográfico de las operaciones y 
sector de actividad se ha tenido en cuenta los mapas elaborados por Mapelcroft a fin de 
reflejar los riesgos y vulnerabilidades de los países en los que trabaja Repsol: 
 

- Índice de vulnerabilidad al cambio climático. 
En riesgo extremo encontramos Angola, Bolivia, Ecuador, Indonesia, Irak, Liberia, 
Kenia, Mauritania, Perú, Sierra Leona.  
En riesgo alto, Brasil, Colombia, Libia, Namibia, Túnez y Venezuela. 
 

- Corrupción y transparencia:  
Riesgo extremo: Angola, Ecuador, Indonesia, Irak, Kenia, Liberia, Libia, Mauritania, 
Rusia, Sierra Leona, Venezuela.  
Riesgo alto: Argelia, Bolivia, Brasil, Colombia, Guinea Ecuatorial, Marruecos, Perú. 
 

- Riesgo de Libertad de Asociación y Negociación Colectiva: 
Riesgo Extremo: Colombia,  
Riesgo Alto: Angola, Bolivia, Brasil, Ecuador, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Irak, 
Liberia, Libia, México, Rusia, Túnez, Venezuela. 
 

- Derechos Humanos: 
Riesgo extremo: Irak, Liberia, Rusia. 
Riesgo alto: Angola, Bolivia, Brasil, Ecuador, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Kenia, 
Libia, Namibia, Perú, Sierra Leona, Venezuela. 
 

- Vulneraciones de trabajo infantil: 
Riesgo Extremo: Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Indonesia, Irak, Kenia, Liberia, 
Marruecos, Perú, Sierra Leona,      
Riesgo Alto: Angola, Argelia, Guinea Ecuatorial, ;Mauritania, Namibia, Rusia, 
Venezuela. 
 

- Mapa global de discriminación:  
Riesgo extremo: Indonesia, Irak, Rusia,  
Riesgo alto: Angola, Brasil, Colombia, Marruecos, Mauritania, México, Sierra Leona. 

 
 

Frente a esos riesgos REPSOL anuncia un total de 12 compromisos que se irán analizando 
en la siguientes secciones del presente informe:803 

1. Norma de Ética y conducta 

2. Política de respeto a los derechos humanos 

3. Política de respeto a la Persona y a su Diversidad 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
803 Repsol. Compromisos adquiridos. 
http://www.repsol.com/es_es/corporacion/responsabilidad-corporativa/como-lo-hacemos/modelo-rc/compromisos-
adquiridos/ 
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4. Política anticorrupción 

5. Política de Seguridad, Salud y Medio ambiente 

6. Política de relaciones con la comunidad 

7. Política de relaciones con las comunidades indígenas 

8. Política de calidad 

9. Política de Seguridad Corporativa 

10. Política de eficiencia energética 

11. Posición ante el cambio climático 

12. Posición sobre la biodiversidad 

 
 
4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 

 
Respecto a la presencia de REPSOL o sus filiales en paraísos fiscales, la empresa destaca en 
su memoria que804 : ¨En la gestión de sus negocios, Repsol no hace uso de estructuras 
societarias ni de otro tipo con la finalidad de ocultar, encubrir o reducir la transparencia de sus 
actividades ante las autoridades fiscales o cualquier otra parte interesada.¨ Las empresas 
deben trabajar para evitar la interposición de sociedades instrumentales a través de paraísos 
fiscales o territorios no cooperantes con las autoridades fiscales, que han sido diseñadas con el 
propósito de impedir el conocimiento del responsable final de las actividades o el titular último 
de los bienes o derechos generado..¨  ¨…en busca de reducir su ya limitada presencia de 
territorios calificados como paraísos fiscales o que se consideran no cooperantes con las 
autoridades fiscales..¨  
 
En este sentido destaca que no tiene en la actualidad presencia en territorios incluidos en 
la lista de paraísos fiscales no cooperantes de la OCDE, y que sólo tiene dos empresas en 
los especificados por la normativa española, RD 1080/91, una en Islas Caimán y otra en 
Bermudas, defendiendo que obedece a ¨legítimas razones de negocio¨805. Y destaca por 
último que la constitución o adquisición de participaciones domiciliadas en paraísos 
fiscales debe ser informada al Consejo a través de la Comisión de Auditoría y Control. Junto 
a ello REPSOL destaca que está adherida al Código de Buenas Prácticas Tributarias desde 
2010. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
804 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 161. 
805 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 162. 
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Pero la tabla que se adjunta a continuación incluye todas aquellas empresas radicadas en 
territorios considerados paraísos fiscales 806  de acuerdo con la metodología del 
Observatorio de RSC sobre las que no es posible saber si su actividad responde a 
actividades propias de las áreas de negocio de REPSOL, y sociedades que tienen un mero 
carácter instrumental y financiero, cuya ubicación geográfica no tiene relación con el tipo 
de operaciones que realiza (sociedades de cartera, financieras, tenencia de acciones, 
banca, servicios financieros, instrumental financiera, reaseguros, gestora de fondos de 
inversión, emisión de participaciones preferentes de capital). También se incluyen en este 
grupo las sociedades cuya descripción de actividad es operativa, pero referida a 
operaciones en terceros países. La compañía además cuenta con otras empresas que se 
encuentran en paraísos fiscales pero que desarrollan actividades vinculadas a las áreas de 
actividad de la empresa. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Atlantic 1 Holdings, Llc EE.UU. Delaware Sociedad de cartera 

Atlantic 2/3 Holdings, Llc EE.UU. Delaware Sociedad de cartera 
Atlantic 4 Holdings, Llc EE.UU. Delaware Sociedad de cartera 
BP Trinidad & Tobago, Llc EE.UU. Delaware Exploración y producción de 

hidrocarburos 
BPRY Caribbean Ventures, Llc EE.UU. Delaware Sociedad de cartera 

Calio Holdings, Llc. EE.UU. Delaware Exploración y producción de 
hidrocarburos 

Dynasol, Llc EE.UU. Delaware Comercialización productos. 

Occidental de Colombia Llc. EE.UU. Delaware Participa en activos exploratorios y 
productivos en Colombia. 

Perú Hunt Pipeline Development 
Company Llc. 

EE.UU. Delaware Sociedad de cartera 

Perú lng Company, Llc.  EE.UU. Delaware Aprovisionamiento y/o logística de 
gas  

Repsol Energy North America 
Corporation 

EE.UU. Delaware Exploración y producción de 
hidrocarburos 

Repsol Services Company EE.UU. Delaware Exploración y producción de 
hidrocarburos  

Repsol Trading USA Corporation EE.UU. Delaware Trading y transporte 
Agri Development, b.v. Holanda Sociedad de cartera 
Akakus Oil Operation, b.v.  Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
AR Oil & Gaz, b.v. (AROG) Holanda Sociedad de cartera 
Guará, b.v. Holanda Construcción para la producción 

de crudo. 
Repsol Angola 22, b.v Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos 
Repsol Angola 35, b.v.  Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Angola 37, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Aruba, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Bulgaria, b.v. Holanda Exploración y producción de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
806 En la metodología general del estudio puede encontrarse el posicionamiento del Observatorio respecto a la 
consideración de paraísos fiscales y el ¨Listado de paraísos fiscales del OBRSC¨. 
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hidrocarburos  
Repsol Exploración Cendrawasih II, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Cendrawasih III, b.v.  Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Cendrawasih IV, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración East Bula, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Karabashsky, b.v. Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Liberia, b.v.  Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Seram, b.v.  Holanda Exploración y producción de 

hidrocarburos  
Repsol Exploración Venezuela, b.v. Holanda Sociedad de cartera. 
Repsol International Finance, b.v. Holanda Financiera y tenencia de 

participaciones 
Repsol Investeringen, b.v. Holanda Financiera 
Repsol lng Offshore, b.v. Holanda Otras actividades 
Repsol lng Port Spain, b.v.  Holanda Sociedad de cartera. 
Repsol Netherlands Finance, b.v. Holanda Financiera 
Repsol Overzee Financiën, b.v. Holanda Sociedad de cartera. 
Repsol Perú, b.v. Holanda Sociedad de cartera. 
Repsol Sinopec Brasil, b.v Holanda Sociedad de cartera 
Greenstone Assurance, Ltd. Islas Bermudas Reaseguradora 
Oleoducto de Crudos Pesados, Ltd. Islas Caimán Otras Actividades 
Repsol International Capital, Ltd Islas Caimán Financiera 
Repsol YPF Trading y Transportes 
Singapur, Ltd 

Islas Caimán Inactiva 

Gaviota RE, s.a. Luxemburgo Reaseguros 
Repsol Exploration Advanced Services Suiza Otras Actividades 

 
  
En total encontramos 44 empresas, una más que en el ejercicio del año 2011. 
 
Así de la lectura atenta de las principales sociedades que configuran el Grupo REPSOL bajo 
la mirada del criterio del Observatorio de Responsabilidad Corporativa se puede señalar 
que: 
 

- Repsol en su memoria destaca y justifica una sociedad en Islas Caimán, pero no 
hace referencia a dos empresas más que se pueden encontrar en sus cuentas 
anuales, pues en total aparecen tres, aunque una de ellas no tiene actividad. A ello 
hay que añadir el comentario que la propia empresa hace sobre807 ¨Perú Hunt 
Pipeline Development Company Llc., domiciada en Delaware, y que es la sociedad 
matriz de Hunt Pipeline Development Perú, LP, que a su vez posee el 100% de Hunt 
Pipeline Company of Perú Ltd, sociedad domiciliada en las Islas Caimán¨. 
 

- Excluye de sus referencias los listados de la Tax Justice Network así como los del 
Parlamento Europeo, en cuyos listados encontramos países en los que REPSOL 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
807 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 161. 
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tiene actividad como son los casos de Holanda, Suiza o el Estado de Delaware, en 
Estados Unidos. 
 

- Respecto a la normativa española, no incluye Luxemburgo, donde tiene el 100% de 
una empresa dedicada a reaseguros, es decir, actividad de carácter financiero que 
no corresponde a la actividad operativa de REPSOL. 

 
- También se incluyen en este grupo las sociedades cuya descripción de actividad es 

operativa, pero referida a operaciones en terceros países, como es el caso de 
algunas de las domiciliadas en Holanda, con actividad en Angola, Bulgaria. Esta 
condición también la cumple el caso de ¨Repsol Exploración Liberia, b.v¨, 
domiciliada en Holanda con actividad en Liberia, aunque REPSOL argumenta en su 
memoria que: ¨…no está constituida en un paraíso fiscal aún desarrollando su 
actividad en un territorio de dichas características.¨808 
 

- Encontramos alguna sociedad en el listado domiciliada en Delaware, EEUU, al 
utilizar una LLC de Delaware809, los extranjeros no residentes de los EEUU pueden 
evitar legalmente todos los impuestos federales para sus actividades comerciales 
que no se realicen en los EEUU. Esta característica, al combinarse con fuentes de 
ingresos que no provienen de los EEUU, significa que los extranjeros no residentes 
en los EEUU evitarán todos los impuestos de los EEUU al usar una LLC. 

 
La inclusión del apartado dedicado a la cuestión fiscal demuestra una preocupación y 
sensibilidad por parte de la empresa, aun así, se puede concluir  que, como en años 
anteriores, REPSOL no aporta información detallada sobre las operaciones que realizó a 
través de las empresas señaladas, ni los ingresos, resultados y tasa efectiva de impuestos 
que se derivaron de éstas. Así pues ante esta ausencia de transparencia fiscal, y a pesar de 
los principios enunciados por la propia empresa, podría existir un riesgo de que se 
interpretara que esta presencia responda a una estrategia de elusión fiscal del grupo. Es 
bueno recordar que las estrategias y planificaciones fiscales elusorias probablemente no 
son ilegales, pero evidentemente son socialmente irresponsables, no comprometidas con 
el desarrollo de los países donde genera sus beneficios, así como éticamente reprochables. 
 
En lo que a la cuestión de los impuestos y la política fiscal que sigue REPSOL, al igual que 
en 2011, encabeza la información declarando que810:  ¨Somos conscientes de la situación de 
los ciudadanos de algunos países ricos en recursos que pueden no estar disfrutando 
plenamente de la riqueza que generamos, y estamos de acuerdo en que un incremento de la 
transparencia podría contribuir a paliar esta situación.¨ 
 
Aún así, no existe variación alguna en la manera de informar respecto al año anterior sin 
darse, como señalamos, en las propias palabras de la empresa,  ese incremento en la 
transparencia que permitiría a los ciudadanos disfrutar de la riqueza generada por las 
empresas. Al igual que en el ejercicio de 2011, en el ejercicio del 2012 hay que destacar, 
como además de no informar de los beneficios por país, REPSOL no especifica más que 
algunos de los países en los que paga impuestos, los mismos que el pasado año excepto 
Argentina, y vuelve a incluir el conjunto de países de los que no informa de manera 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
808 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 162. 
809 http://www.delawarellc.com/es/learning/LLC-Background.htm 
810 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 156. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  523 

	  

individualizada, bajo el epígrafe ¨Otros países¨ que incluye, según la empresa, aquellos 
países en los que se pagan menos de 50 millones de euros. 
 
No hace un desglose del tipo y cantidad de los impuesto pagados, diferenciando 
exclusivamente entre soportados y tributos retenidos. Señala que entre los soportados se 
incluyen el impuesto de sociedades y otros asociados a la producción y/o venta de 
hidrocarburos, lo que puede considerarse un desglose insuficiente. Por su lado, entre los 
retenidos o repercutidos a terceros, el IVA y las retenciones a salarios; en el ejercicio 2011 
señalaba que entre ellos también se incluían los impuestos sobre el consumo de 
combustibles, algo que en este ejercicio no incluye, con lo que el descenso en la retención, 
de 1.624 millones no se puede saber si es debido exclusivamente a la expropiación de YPF, 
S.A. 

 
Respecto al tema de las subvenciones recibidas, REPSOL presenta, un año más, la 
información agregada, sin especificar qué cantidad recibió por país. Sí señala que tras la 
pérdida de control de YPF e YPF Gas se dieron de baja subvenciones que a diciembre de 
2011 tenían un importe de 48 millones de euros. En total recibió 61 millones de Euros en 
2012, de los que explica que la mayoría fueron concedidas para construcción de 
infraestructura gasista o eléctrica. Por otro lado informa que recibió 128.839,71 Euros de 
fondos de la Unión Europea destinados a actividades de I+D.811 
 
En lo referente a deducciones según las Cuentas Anuales Consolidadas REPSOL señala que 
este año dedujo la cantidad de 4 millones de euros frente a los 180 del ejercicio de 2011.812 
 
De todo lo anterior se puede concluir que en lo referente a la información de desempeño 
económico presenta un nivel escaso y poco orientada a la rendición de cuentas, sin aportar 
información de calidad, suficientemente desglosada por país, inversiones, impuestos, 
beneficios y ayudas, haciendo imposible evaluar la aportación al desarrollo y el valor 
económico generado para cada país. Esto es algo de gran importancia si se tiene en 
cuenta, como se ha señalado más arriba, que REPSOL opera en países con riesgos altos, y 
en muchos casos extremos, donde el aseguramiento de los derechos de los ciudadanos 
dependen de los recursos públicos limitados para implantar políticas sociales. Es por ello 
que sería necesario aportar más información para poder conocer el impacto efectivo que 
tiene la empresa a través de su responsabilidad fiscal en el pago de impuestos y 
contribución a la economía y sociedad. 
 
 
Medioambiente 
 
Respecto al apartado medioambiental REPSOL presenta información a través de distintos 
documentos, el Informe de Responsabilidad Social, en la Cuentas Anuales Consolidadas, en 
el Plan de Sostenibilidad y en información aportada a través de su página web. En este 
sentido, realiza una asunción de los principales retos en esta materia, pero en líneas 
generales no introduce mejoras significativas que se traduzcan en un incremento respecto 
a la calidad de la información que presenta en la memoria del año anterior. 
 
De esta forma, se compromete con la normativa nacional e internacional, en el marco del 
medioambiente, en el caso de la normativa nacional a través de la Nota 36.4813  de las 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
811 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 161. 
812 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 116. 
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Cuentas Anuales, y para la normativa de carácter internacional a través de su adhesión a la 
actualización del marco internacional del Protocolo de Kioto814. No obstante respecto al 
reconocimiento de los riesgos medioambientales generados por sus actividades así como 
la definición de objetivos medioambientales, se considera, como años anteriores, que no 
están  reportados suficientemente. En relación a los riesgos generados porque no se 
pormenorizan ni se hace una cuantificación de ellos ni de sus consecuencias financieras; 
parece claro que un reconocimiento por parte de REPSOL de los daños que puede causar 
su actividad es el paso previo para poder realizar un plan de actuación destinado a evitar 
aquellos riesgos. Y sobre los objetivos porque no están basados en indicadores 
cuantitativos, claramente medibles, salvo en algunos casos como el de las emisiones. Por 
el contrario descansa sobre indicadores cualitativos y más genéricos que no permiten 
evaluar claramente el logro alcanzado y compararlo con las expectativas generadas. Así 
desde una perspectiva de proceso en construcción, que debe llevar a la empresa a mejorar 
permanente su gestión medioambiental y aumentar la transparencia, se considera que 
REPSOL debería trabajar en la articulación de objetivos e indicadores cuantitativos 
definidos para unos objetivos de largo plazo. 
 
En este sentido destacan las ocho acciones incluidas dentro del programa de 
medioambiente del Plan de Sostenibilidad Corporativo 2012, cuyos indicadores no tienen 
unos objetivos cuantitativos para medir su logro. Esto mismo ocurre también con las 
nueve acciones previstas para el Plan 2013-2014. 
 
Dispone de una política medioambiental, que se presenta como parte integrante de la 
Política de Seguridad Salud y Medio Ambiente.815  A este respecto, en relación a los 
principios de prevención y precaución que deben regir la gestión  de la política de 
medioambiente puede generarse cierta confusión. Esto se debe a que REPSOL enuncia el 
de precaución en su informe de Responsabilidad Social, en la sección Índice GRI perfil 
4.11816, pero se remite a su Norma de Ética y Conducta de los Empleados de Repsol donde 
en la parte Protección del Medio Ambiente817, se encuentra el compromiso no con el 
principio de precaución sino con el de prevención. Hay que tener en cuenta que a este 
principio de prevención se compromete desde el momento de su adhesión al Pacto 
Mundial pues queda contemplado en el principio séptimo. En este sentido se considera 
positivo la manifestación de REPSOL de trabajar en la adaptación de las directrices del 
American Petroleum Institute818 que plantean que las tradicionales soluciones de “fin de 
línea” para reducir el impacto medioambiental dejen paso progresivamente a medidas 
preventivas integradas en los procesos desde el mismo diseño de las instalaciones. Esto 
conlleva, en ocasiones, la identificación de los activos ambientales a través de un sistema 
de coeficientes aplicados sobre los proyectos de inversión y el correspondiente 
inmovilizado material, según las directrices de la mencionada Guía. 
 
En referencia a los sistemas de gestión certificados en materia de medio ambiente, 
¨Sistema de Gestión de Información Ambiental (EMIS)¨, REPSOL señala que este año han 
obtenido dos certificaciones nuevas ISO 14001, en una planta de GLP en Pucallpa, Perú, y 
una planta de GNL en Canaport, Canadá. Existe una incoherencia en la información ya que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
813 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 148. 
814 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 108. 
815.http://www.repsol.com/es_es/corporacion/responsabilidad-corporativa/como-lo-hacemos/modelo-rc/compromisos-
adquiridos/politica-seguridad-salud-medio-ambiente.aspx 
816 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 297. 
817 Norma de Ética y Conducta de los Empleados de Repsol. Pág. 23. 
818 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 146. 
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en la tabla que presenta hay un total de 61 centros certificados819 cuando en el buscador 
de certificados820 de la propia compañía aparecen sólo 40. 
 
REPSOL no mejora en la calidad de la información en lo que se refiere a auditorías de 
medio ambiente frente al ejercicio de 2011. La empresa sigue exponiendo el número de 
auditorías de seguridad y medio ambiente, diferenciando entre auditorías internas, 
certificación y externas. No facilita comparación con el número de auditorías del año 
anterior, pero del análisis frente a la memoria de 2011 observamos que este ejercicio 
(2012) es menor, pasando de un total de 912 a 403. Sube en el número de las auditorías de 
certificación, de 87 a 129, pero no explica el descenso de las externas (legales) que pasa de 
497 a 76, ni las internas, 286 a 240. Aún así parece escasa la información que se presenta 
sobre estas auditorías ambientales ya que continúa sin aportar una desagregación por 
países, actividades, operaciones y porcentaje sobre el total de operaciones. Sería 
interesante conocer también cuáles son los indicadores evaluados así como el resultado 
de las evaluaciones. 
 
En lo que se refiere a la gestión de los aspectos ambientales en sus proveedores, REPSOL 
les exige a éstos el cumplimiento del artículo 4 de su Norma de Ética de Conducta de 
Proveedores 821 : ¨Desarrollar sus actividades de manera que se minimicen los impactos 
medioambientales negativos, conforme a la legislación vigente en cada país de actuación, y se 
alcance un alto nivel de seguridad en sus instalaciones, productos y servicios, prestando especial 
atención a la protección de sus empleados, contratistas, clientes y entorno local. En particular, 
cuando las mismas se desarrollen en instalaciones de Repsol, el proveedor deberá conocer y 
hacer cumplir a sus empleados y subcontratistas, la totalidad de las normas de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente de nuestra Compañía que les sean de aplicación.¨ 
 
REPSOL en su sistema de calificación, auditoría, auditoría ética y de derechos humanos,  y 
evaluación de desempeño de proveedores y subcontratistas trata temas de 
medioambiente y de derechos humanos, estos últimos se analizan en el apartado 
correspondiente de este informe. 
 
En todos los casos de calificación y auditorías señala que utiliza criterios medioambientales 
pero no especifica claramente cuáles son esos criterios, sólo especifica el resultado final 
como ¨calificados, calificados provisional o no aceptado. 
 
En las auditorías sobre ética y derechos humanos, como novedad este año 2012 está la 
incorporación en la guía de un nuevo apartado relativo a la gestión ambiental, compuesto 
por quince preguntas822, pero una vez más no se explican cuáles son. El número de este 
tipo de auditorías, tal y como se destaca más abajo, es muy pequeño, sólo 18, y sólo en 
cuatro países, sin justificar esa elección sobre el total de países en los que Repsol  trabaja.  
 
En las cláusulas genéricas en condiciones generales de contratación añade un motivo 
medioambiental. 
 
En referencia a las evaluaciones de desempeño REPSOL señala que la variedad de los 
bienes y servicios adquiridos por la compañía hace difícil determinar unos criterios únicos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
819 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 83. 
820 http://www.repsol.com/SA/Corporacion/BuscadorCertificadosCorporacion/default.aspx 
821 Código de y Ética y Conducta de Proveedores. Pág. 4. 
822 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 259. 
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de evaluación, con lo que cada unidad ha ido desarrollando los suyos. Aún así, los aspectos 
sobre los que consideran imprescindible realizar evaluación son, calidad, gestión, 
seguridad y medioambiente, dentro de los que se encuentran no conformidades, tanto 
menores como mayores. Sería deseable que REPSOL facilite mayor información respecto a 
las cuestiones evaluadas, así como sus resultados. 
  
Tampoco presenta profundos cambios con respecto a anteriores ejercicios en el apartado 
de la gestión del agua, exponiendo datos sobre consumo, fuentes de captación, agua 
vertida por fuentes, así como hidrocarburos por vertidos y actividad.  
Como novedad, la empresa señala que tras los programas pilotos de 2011, en 2012 se ha 
desarrollado una herramienta propia para valorar aspectos de la gestión del agua y las 
amenazas del entorno a las que se enfrenta cada centro. Enuncia que los resultados 
obtenidos servirán para priorizar los esfuerzos futuros, pero no muestra cuáles son esos 
resultados, ni explica la metodología de esa herramienta propia. Respecto al tema del agua 
y su comercialización, surgió cierta polémica en prensa nacional al recoger la opinión de la 
consejera, Paulina Beato823, sobre sus deseos de comercializar el agua tal y como ocurre 
con el petróleo y gas. 
 
En referencia a las materias primas se aporta escasa información, así que seguimos 
recomendando que ésta fuera completada con la procedencia de las mismas. 
 
Respecto a la gestión de la energía, (Política de “Eficiencia Energética”) se valora 
positivamente el haber conseguido la certificación LEED en su sede Campus, así como la 
obtención de la certificación ISO 50001 para la refinería de Puertollano, y se evaluará en el 
próximo ejercicio el modelo seguido para la consecución de esta certificación ISO 50001 en 
el área Química. En el mismo sentido positivo hay que destacar el logro que anuncia la 
empresa de haber conseguido en el período 2006-2012 reducir  las emisiones GEI 
superando el objetivo estratégico que tenía previsto para el año 2013, que era 2.500.000 
tCO2. Aún así, hay que tener en cuenta que en el ejercicio de 2011 la reducción fue de 
622.300 tCO2, y que en cambio, en el ejercicio evaluado ha habido una menor reducción, 
quedándose en 442.843 tCO2.  
 
Destaca el incremento de los hidrocarburos vertidos, pasando a 259 toneladas por las 151 
del pasado año. REPSOL señala que problemas de operación en la planta química de Sines 
fueron los que causaron esos mayores vertidos. Por otro lado también destaca el cambio 
en la procedencia de la captación de agua, antes era mayoritaria la captación a través de 
recursos superficiales, siendo ahora  la red pública la que acapara un 79% del total del 
agua utilizada. 
 
Existe un cambio en la comparabilidad de los datos presentados en esta sección de 
medioambiente, pues se corta la evolución histórica de los datos de las tablas, que en los 
informes anteriores empezaban en el año 2007, siendo en el presente ejercicio solo 
iniciada en 2010. 
 
Nos detendremos en analizar este apartado más detenidamente por lo paradigmático del 
caso respecto a la manera de informar por la que opta REPSOL cuando ha tenido un 
considerable problema en una de sus plantas, específicamente el derrame del Complejo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
823 Proponen comercializar el agua a escala global "A mí me gustaría que se comercialice el agua como ocurre con el 
petróleo y el gas", dijo la consejera de la empresa multinacional Repsol YPF, Paulina Beato Blanco 
http://www.abc.com.py/edicion-impresa/locales/proponen-comercializar-el-agua-a-escala-global-358597.html 
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Industrial de Tarragona. En cualquier caso hay que señalar que REPSOL sigue las pautas 
establecidas por OGP e IPIECA. 
 
Repsol comienza la sección introduciendo un apartado específico para ¨derrames 
relevantes¨. En referencia al número de derrames producidos, parece extraño que pasa de 
aquellos que ¨afectan al medio¨, con lo que se tenía un número de derrames entre los 
1.200 y 1.670 en los últimos cinco años, pasando a derrames que ¨alcanzan el medio¨ con 
lo que se manejan cifras de decenas, siendo 27, 37 y 29 respectivamente los tres últimos 
años. Claramente se echa en falta la justificación de tal cambio en el criterio de evaluación 
del número de derrames, eso sí, la tendencia creciente que existía con el criterio antiguo, 
ha pasado a cambiar y tener una tendencia decreciente, esto puede ser motivado por la 
expropiación de YPF.  
 
Por último, no informa de la cantidad derramada, algo que también hacía en el informe de 
2011 824 . En años precedentes esa información de desglosaba entre derrames de 
hidrocarburos derivados de actos externos y aquellos que se derivan de actividades 
operativas; había una nota en la que se destacaba cómo en ese ejercicio de 2011 la 
responsabilidad de actos externos había crecido hasta suponer casi la mitad de las 
toneladas derramadas. En el 2012 REPSOL no hace referencia alguna a esta información, y 
elimina directamente la tabla comparativa de la evolución de la cantidad derramada, dato 
que en 2011 se presentaba tanto en la tabla inicial de desempeño, en indicadores 
ambientales, y de la sección específica de derrames. Conclusión, a pesar de haber tenido el 
derrame más grande de los últimos 5 años, se cambia la manera de informar de forma que 
se presenta una serie de datos cuya comparación cuantitativa con años anteriores orienta 
al lector hacia una evolución positiva.  
 
Como se ha señalado señalo, la empresa comienza diciendo que825 : ¨el 2012 se ha 
registrado un aumento en la cantidad de hidrocarburo derramada respecto al año anterior, que 
se debe principalmente a la ocurrencia de tres derrames relevantes, dos de ellos como 
consecuencia de derrames por transporte en carretera en Perú y el tercero en Tarragona, 
debido a un derrame de transporte por tuberías, siendo éste el de mayor cantidad derramada¨  
Posteriormente añade ¨..el derrame accidental de mayor importancia durante este año 2012, 
se produjo en el Complejo Industrial de Tarragona, como consecuencia de la existencia de un 
poro en una línea de tuberías enterrada que produjo la pérdida del producto (nafta) que 
transportaba, aproximadamente unas 6.000 toneladas. Por el momento se han recuperado 
unas 5.300 toneladas y se continúa con las labores de recuperación.¨ 
 
Pero esta información va unida a una ¨batería¨ de datos comparativos como son que el 
número de derrames ha bajado un 28% (tras cambiar, sin explicar la razón, la manera de 
contabilizar, pasando de derrames que ¨afectan¨ a derrames que ¨alcanzan¨ el medio) a 
esto añade gráfico de tendencia que muestra el descenso. Y posteriormente señala que de 
no ser por el derrame de Tarragona la cantidad total habría bajado un 82%826.Si bien es 
verdad que en este año la cantidad de hidrocarburos derramada se ha visto aumentada 
respecto a 2011 debido fundamentalmente al derrame de Tarragona, el número de derrames 
de hidrocarburos ha disminuido en un 28%. Sin tener en cuenta este incidente, los 
hidrocarburos derramados habrían disminuido un 82% respecto a 2011.¨ Pero al eliminar la 
tabla de evolución total derramada, en la que, ya sólo las 6000 tn de Tarragona son 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
824 Informe de Responsabilidad Corporativa 2011. Pág. 72. 
825 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 96. 
826 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 96. 
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difícilmente comparables con el sumatorio de los derrames de los últimos cinco años, que 
totalizan 7.400 toneladas. 
 
REPSOL también añade que827  ¨entre los hitos del 2012 está la inversión en la mejora de 
los sistemas de prevención de derrames…. Como proyectos de inversión singulares en 2012, 
cabe mencionar la continuación del plan de actuación integral de protección del litoral de la 
costa de Tarragona (España) con una inversión ambiental de 22 millones de euros, el proyecto 
de mejora de la calidad de los combustibles de la Refinería de La Pampilla (Perú) 7 millones de 
euros y la continuación del proyecto de mejora de calidad de combustibles en la refinería de La 
Coruña (España) con una inversión ambiental de 6 millones de euros. 
 
Con todo ello se considera, como se expondrá más adelante en este mismo informe, que 
REPSOL en este aspecto reporta con falta neutralidad en su rendición de cuentas. 
 
En referencia a la biodiversidad, mejora la información al hacer un análisis de los posibles 
impactos en las zonas ricas en biodiversidad ya que se trata de uno de los principales 
riesgos provocados por la actividad de REPSOL, aún así, este análisis parece excesivamente 
genérico y no aplicado específicamente a los riesgos reales causados por sus operaciones. 
En este sentido sigue sin encontrarse información en la que se enumere los lugares de 
riesgo para la biodiversidad, tipo de actividades ejecutadas en ellas, la extensión del área 
total o medidas de prevención y sus resultados. A pesar de que en el Informe de 
Responsabilidad se remita a la web, en esta tampoco se localiza tal información. 
 
En los Planes de Acción de Biodiversidad como novedad se vuelve a informar del área de 
Caipipendi, que había desaparecido de su informe en el ejercicio de 2011. Junto a la 
presentación de los otros Planes de Acción de Biodiversidad señala las actividades 
realizadas este año, pero sigue sin informar de los resultados de estos planes. 
 
Respecto a la información sobre emisiones indirectas, la empresa no reporta de una forma 
que permita comparar con los años precedentes pues sólo expone las emisiones indirectas 
de 2012. Al igual que el ejercicio pasado, sigue sin reportar las emisiones de sustancias 
destructoras de la capa de ozono por no considerar el indicador (EN19)828 dentro de su 
materialidad. 
 
Por tercer año consecutivo señala que no ha recibido multas o sanciones ambientales, 
explicando este indicador el tener multas derivadas de litigios o procedimientos 
administrativos finalizados y abonados en el año, pero en la nota 35829 de las Cuentas 
Anuales Consolidadas se incluye provisiones por litigios dentro de los que existen disputas 
causadas por cuestiones medioambientales. Por otro lado en la nota 36.2830 de las Cuentas 
Anuales Consolidadas señala que el saldo a inicio ejercicio era de 255 millones de euros, y 
que a fecha de diciembre eran 51, siendo 191 los correspondientes a YPF. Por otro lado 
destaca que también tienen carácter ambiental el 75% de los importes recogidos en el 
epígrafe provisión por desmantelamiento de campos con saldo de 614 millones de Euros a 
diciembre de 2012. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
827 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 80 
828 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 308. 
829 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 138 
830 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 147. 
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Pero, como en ejercicios anteriores, la compañía no hace referencia a distintas críticas831 
que desde distintos ámbitos se le vienen haciendo en lo que respecta a su gestión 
medioambiental, tanto en España832 como en el extranjero, desde la sociedad civil833 y las 
ONGs834, como desde lo institucional835; alguna de ellas incluso solicitando la desinversión 
al Government Pension Fund Global 836. También se considera debería posicionarse sobre 
prácticas polémicas y criticadas desde como viene a ser la fracturación hidráulica. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
REPSOL cuenta con una normativa corporativa interna de aplicación en toda la 
compañía, cuya novedad este año es el trabajo realizado en la integración de los 
Principios Rectores sobre empresas y derechos humanos, desarrollo que al final del 
ejercicio se encontraba en fase de aprobación formal, tras un proceso de revisión 
externa, a través de los comentarios de cuatro organizaciones sociales, y revisión 
interna, de distintas unidades de la compañía. Tiene por objetivo tener la política 
aprobada en 2013. Esta adaptación genera grandes expectativas que se valorarán en 
siguientes informes. 
 
Respecto a la Norma de Evaluación de impactos aprobada en 2011, ha entrado en vigor en 
diciembre 2012. Repsol no explica el  desfase temporal entre la aprobación y entrada en 
vigor. 
 
En lo referente a proveedores y a la gestión de la cadena de suministro REPSOL presenta 
cifras y su estrategia respecto a las calificaciones y auditorías de aquellos así como un 
nuevo Código de Ética y Conducta  de Proveedores837, en el que se exige a los proveedores 
el cumplimiento de la legislación local vigente en los países en los que opera así como la 
Carta Internacional de los Derecho Humanos y los Convenios Fundamentales de la OIT, y 
planteando medidas contra el soborno y la corrupción.  
 
Existe un plan de calificación para proveedores que tienen una validez de 4 años, habiendo 
bajado este año los calificados de 1.339 a 1.182. En este sentido, REPSOL, señala haber 
dado un voto de confianza y calificado provisionalmente a compañías españolas y 
portuguesas que, por motivos de la crisis, en un inicio no hubiesen sido aceptadas debido 
a su situación de falta de solvencia en sus cuentas. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
831 Repsol ha sido llevada ante la Justicia en varias ocasiones por causar vertidos en Tarragona. 
http://www.lavozdelanzarote.com/articulo/politica/repsol-ha-sido-llevada-justicia-varias-ocasiones-causar-vertidos-
tarragona/20120304191345071334.html 
832http://www.canariasdicenoarepsol.com/oposicion_institucional_ciudadana_y_ambientalista/20120220_manifiesto_por_
que_plataformas_petroliferas_no.pdf 
833 http://www.carbontradewatch.org/downloads/publications/RepsolEcuador.pdf 
834 Desmontando las mentiras sobre Repsol 
http://www.codpi.org/images/stories/noticias/campana_repsol/cv_repsol_en_deuda.pdf 
835 Canary Islands protest Spanish government's oil drilling approval 
http://www.theguardian.com/environment/2012/mar/27/spain-canaries-deepwater-drilling-protest 
836 Rainforest Foundation Norway Annual Report 2012. 
http://www.regnskog.no/en/publications/annual-
reports/_attachment/35912/binary/34657?_download=true&_ts=1419746e44d 
Beauty and the beast.Norway’s investments in rainforest protection and rainforest destruction. 
http://www.regnskog.no/en/publications/reports/_attachment/35915/binary/34696?_download=true&_ts=141974e7f5e 
837 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 211. 
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Sobre subcontratistas, anuncia que tienen previsto incluir una cláusula en las Condiciones 
Generales de Contratación en la que se exigirá a los subcontratistas el cumplimiento de la 
normativa exigida en materia de ética y derechos humanos;  valorado positivamente pero 
por otro lado se considera que no existen obstáculos para no haberla incluido con 
anterioridad. En estas Condiciones Generales de Compra y Contratación, cuyo modelo es 
diferente para cada país, no  hace mención específica a derechos humanos pero sí la 
obligación del cumplimiento de la norma vigente, convenciones fundamentales de la OIT y 
normativas relacionadas con medioambiente y seguridad e higiene. 
 
En lo referente a las auditorías a proveedores presentan cuatro niveles de criticidad, muy 
baja, baja, media y alta. En 2012 dice no haber detectado riesgos de vulneraciones del 
derecho de libertad de asociación y acogerse a convenios colectivos, riesgo de explotación 
infantil, episodios de trabajo forzoso, o discriminación por raza, color, o religión838. Desde 
luego muchos de los países en los que tiene presencia REPSOL sí que están incluidos entre 
países en zona de estos riesgos mencionados (mapas de riesgo Maplecroft), es por ello que 
tal y como ya se recomendara el año pasado la compañía debería explicar con mayor 
detalle los criterios y procedimientos exigidos en las auditorías. En este ejercicio especifica 
que son cinco las cuestiones auditadas y presenta las puntuaciones. Se considera que en 
materia de derechos humanos para poder evaluar correctamente los riesgos en futuros 
ejercicios debería existir un desglose por país.  
 
El pasado año se hicieron 10 auditorías éticas y de derechos humanos, en España, 
Marruecos, China y Perú, este año se han hecho 18839, en Ecuador, Perú, España y Portugal. 
De estas 18 auditorías 11 de ellas corresponden a España y Portugal, siendo las realizadas 
en Ecuador 4 y en Perú 3. Sería deseable una distribución de estas auditorías entre 
proveedores situados en los países que más riesgos para cuestiones éticas y de derechos 
humanos presentan, no España y Portugal. Aún así REPSOL destaca que tienen definidos 
listados de rubros y países con mayor riesgo de incumpliendo en cuestiones de ética y 
derechos humanos; y que una vez califican a un proveedor como con riesgo reputacional 
muy elevado, es cuando se valora la posibilidad de realizar una auditoría ética y de 
derechos humanos (auditoría social). Sería interesante que REPSOL hiciera público el 
listado de países con riesgos, su justificación, así como las razones por las que teniendo 
actividad y operaciones en países de riesgo extremo y alto (Maplecroft) considera España y 
Portugal entre los únicos cuatros países en los que realiza este tipo de auditoría ética y de 
derechos humanos. También sería deseable la publicación de la planificación para futuras 
auditorías de este tipo. Por otro lado no existe una valoración de las conclusiones extraídas 
de las diez auditorías efectuadas en el ejercicio 2011. 
 
En referencia al trabajo forzoso y la explotación infantil la compañía REPSOL tiene 
compromiso corporativo explícito a través de su normativa ética. Este año, como novedad, 
especifica este como uno de los criterios de su evaluación ética y de derechos humanos, 
pero como se ha señalado, en total son sólo 7 las auditorías de este tipo que se han hecho 
fuera de Europa, así, el señalamiento de no haber encontrado riesgo potencial de 
explotación infantil o trabajo forzoso840 teniendo en cuenta cuales son los países de riesgo 
donde opera parece excesivamente superficial.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
838 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 256. 
839 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 259. 
840 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 172. 
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Al igual que sucedía en el ejercicio pasado, en este no se dan indicadores cuantitativos y 
cualitativos que permitieran constatar la evolución en el área de derechos humanos. 
 
Respecto a la formación en derechos humanos para empleados, este año presenta la 
novedad de haber desarrollado una formación on-line que atendieron 254 personas en 
ocho países diferentes. Se espera en sucesivos años suba el número de participantes pues 
se trata de un porcentaje bajo del 1,05% del total de los 23.995 trabajadores de REPSOL,  
más si cabe teniendo en cuenta la importancia de estas temáticas para REPSOL, habida 
cuenta de los riesgos de sus actividades. 
 
En el Código de Ética y Conducta de Proveedores se señala que el canal de comunicación 
para los proveedores será el canal del comité ético, accesible a través de la web; este 
requiere usuario y password.. Junto con este canal del comité de ética, están los del la 
comisión de auditoría y Control y el buzón abierto y anónimo gestionado por seguridad 
corporativa. Informa que respecto a las comunicaciones recibidas sólo cuatro estaban 
relacionadas con cuestiones de derechos humanos o situaciones laborales, sin llegar a 
explicar de una manera más profunda estas cuestiones, ni el tratamiento o procedimiento 
de resolución de tales denuncias. 
 
REPSOL no informa sobre las medidas que toma para hacer frente a las consecuencias 
negativas que sus actividades causan sobre los derechos humanos, a pesar de enunciar 
que sigue trabajando para adecuar su normativa a los Principios Rectores, no una política 
concreta de remedio sobre perjuicios causados; en este sentido sería deseable que 
REPSOL asumiera la iniciativa y mostrara pasos firmes en esa dirección, sin dejar que las 
reclamaciones se diriman en los tribunales de justicia. Habrá que ver la evolución que en 
este sentido supone el Proyecto IPIECA841, guía para ayudar a poner en práctica los 
mecanismos de reclamación a nivel operación, en la línea de los Principios Ruggie. 
 
En sus relaciones con la comunidad sigue sin especificar cuáles son los riesgos en cada uno 
de los territorios en los que opera. Como se viene sugiriendo en informes anteriores, sería 
de gran utilidad la publicación de esos riesgos, así como la aportación de información 
sobre los impactos positivos y negativos que causa en cada territorio, como la contribución 
al PIB, el grado de dependencia de la comunidad respecto a la empresa, etc. Se desconoce 
si la Norma de Evaluación de Impacto Ambiental, Social y de Salud establece algo en ese 
sentido ya que esa norma no es pública. 
 
En lo relativo a impactos y relación con pueblos indígenas que habitan en zonas donde 
opera la compañía, REPSOL tiene la Política de Relaciones con Comunidades Indígenas, y 
también, según la propia empresa aunque no se ha llegado a localizar en la web, la Norma 
de Actuación en las Relaciones con Comunidades Indígenas. 
 
Se considera revelador de los riesgos de impactos en las comunidades indígenas lo 
señalado por el Relator Especial de Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos 
Indígenas James Anaya842 que ¨…en su experiencia ha alcanzado la convicción de que los 
proyectos de extracción de recursos naturales y otros grandes proyectos de desarrollo llevados a 
cabo en territorios indígenas o en proximidad de ellos constituyen una de las fuentes más 
importantes de abuso de los derechos de los pueblos indígenas en todo el mundo..¨ 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
841 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 140. 
842 http://unsr.jamesanaya.org/esp/docs/annual/2011-hrc-annual-report-a-hrc-18-35_sp.pdf 
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REPSOL en su memoria trata por primera vez el tema de las reubicaciones. Señala que 
cuando estas sean inevitables, antes de que se efectúen se asegurará del cumplimiento del 
artículo 16 del Convenio 169 de la OIT843.  
 
Por otro lado, REPSOL presenta datos de su equipo de relacionamiento comunitario, 
explicando por primera vez el número de mujeres del mismo y por países. Excluida 
Argentina, ya conocido por la suerte que ha corrido YPF, también deja fuera de este 
ejercicio a Colombia,  pues no había actividad en Colombia en este sentido, REPSOL acaba 
por informar exclusivamente de Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. En la información 
sobre indígenas, también por primera vez, incluye el número aproximado de habitantes de 
cada comunidad indígena. Para comprobar la exhaustividad de esta información se puede 
contrastar con fuentes externas.844   
 
Este año REPSOL no incluye en su memoria referencia alguna a los ¨Estudios del grado de 
inserción social¨, los elimina del informe, pues en 2011 sí que los presentaba. Se 
desconoce si mantiene planes de realizarlos, periodicidad, países planificados, así como los 
resultados de los informes anteriormente efectuados. La metodología se mantiene 
explicada en la página web. Al tratarse de estudios realizados por terceros independientes 
se consideraría interesante la publicación de los mismos para la correcta evaluación de las 
políticas que está implementando la empresa.  
 
Este año se ha iniciado la aplicación del Plan de Acción de Perú y Bolivia, presentando 
informe de seguimiento845 sin llegar a aclarar  si existen acciones. También hay que señalar 
que sigue sin informar de compensaciones que pudiera haber dado a comunidades 
indígenas.  
 
Se valora como positiva experiencias como la visita de representantes de la sociedad civil 
al Bloque 16 de Ecuador, más si cabe, cuando la actividad en este bloque venía precedida 
de denuncias por parte de la sociedad civil846. Al igual que se recomendaba el ejercicio 
pasado, este tipo de trabajo debería realizarse en todos los países en los que REPSOL tiene 
presencia, y publicar los resultados de estos estudios, incluyendo las opiniones de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
843 Artículo 16 OIT Convenio 169. 
1. A reserva de los dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos interesados no deberán ser 
trasladados de las tierras que ocupan.  
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesarios, sólo deberán 
efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su 
consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberán tener lugar al término de procedimientos adecuados 
establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados 
tengan la posibilidad de estar efectivamente representados.  
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradicionales en cuanto 
dejen de existir la causa que motivaron sus traslado y reubicación.  
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de tales acuerdos, por medio de 
procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo 
estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir 
a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización 
en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización con las garantías apropiadas. 
5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o daño que hayan 
como consecuencia de su desplazamiento. 
844 Mapa de conflictos entre pueblos indígenas y transnacionales. 
 http://www.codpi.org/territorio-y-recursos-naturales/observatorio/mapeo 
845 Informe de seguimiento Plan de Acción Comunidades Indígenas Bolivia y Perú. 2012-2013.  
http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Repsol_Plan_de_Accion_Comunidades_Indigenas_Bolivia_Peru_2012_2013_tcm7-
654053.pdf 
846 http://www.codpi.org/images/mapas/ecu_bloque16_definitiva_ficha.pdf 
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participantes, así como las mejoras y los cambios que ha provocado en la gestión de la 
compañía.  
 
REPSOL presenta un sólo incidente o controversia, el de Datem del Marañon, Loreto. 
Especialmente en este ámbito de los impactos a las comunidades indígenas es en el que la 
compañía tiene un mayor número de críticas y oposición social, así la versión que presenta 
REPSOL del incidente difiere en algunos extremos de la defendida en otras informaciones.  
Es esta una de las cuestiones más debatidas en temas de comunidades indígenas, el tema 
del consentimiento previo, libre e informado que la comunidad tiene que otorgar para que 
se pueda operar en sus territorios. Repsol señala que ¨En los casos en los que por cualquier 
motivo el Estado no haya llevado a cabo la consulta previa, libre e informada en los términos 
descritos en el Convenio 169 de la OIT, Repsol intentará obtener el acuerdo de las comunidades 
indígenas mediante un Plan de Relaciones con la Comunidad fruto del diálogo con los 
representantes legítimos de las comunidades interesadas.¨ Pero en este caso han salido 
informaciones en las que se señala que ese consentimiento en el momento del incidente 
aún no existía, que de 42 comunidades sólo una lo había otorgado847, de esta forma las 
comunidades reclamaban al gobierno el respeto de la ley de consulta previa848; no es el 
único caso en el que esto sucede, existen otros casos en Ecuador849, y también en otros 
países como en Perú 850  851  852 o Argentina853  antes del conflicto de YPF. El incidente 
demuestra lo conflictivo de este tipo de cuestiones, tal y como señala el Relator de la ONU 
la participación es la clave854: ¨..los planes se elaboran con poca o ninguna participación de las 
comunidades o pueblos indígenas interesados, y las empresas son a la vez las que tienen el 
control de la operación extractiva y las principales beneficiarias. El Relator considera que se 
necesita un nuevo modelo que fomente más la libre determinación de los pueblos indígenas.855 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
En lo referente al empleo, en el Informe de Responsabilidad Social se encuentra de inicio 
una importante diferencia respecto a la manera de informar por la  que este año opta 
REPSOL ya que no anuncia la salvedad que sí hacía el ejercicio 2011 de excluir de la 
información a los empleados con jornada anual igual o inferior al 20% de la fijada en 
convenio colectivo. Este año indica que la información se refiere a los 23.995 empleados 
pertenecientes a sociedades gestionadas directamente por Repsol, excluyendo así a los 
trabajadores de las empresas sobre las que no tiene control. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
847 Pueblos del río Marañón denuncian insistencia de Repsol por ingresar en sus territorios  
http://www.codpi.org/observatorio/124-pueblos-del-rio-maranon-denuncian-insistencia-de-repsol-por-ingresar-en-sus-
territorios 
848 Nativos rechazan presencia de Repsol en Datem del Marañón 
http://www.larepublica.pe/10-05-2012/nativos-rechazan-presencia-de-repsol-en-datem-del-maranon 
849 Indígenas de Ecuador acudirán a ONU ante apertura de nuevos campos petroleros 
http://noticias.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/petroleo-y-gases-primarios/indigenas-de-ecuador-
acudiran-a-onu-ante-apertura-de-nuevos-campos-petroleros_4i139ORYrhmnO20XJyKgb5/ 
850 Perú: Autoridades awajún denuncian a Repsol por promover falsos talleres en busca de aprobación 
http://servindi.org/actualidad/59528 
851 Proyecto gasístico de Camisea.  
http://www.survival.es/sobre/camisea 
852 El caso de la empresa española Repsol en Perú. 
http://www.codpi.org/images/stories/materiales/libros/Caso%20Repsol%20Peru/PeruRepsol_versionweb.pdf 
853 Apoyo indígena. 
http://www.pagina12.com.ar/diario/economia/2-194316-2012-05-18.html 
854 Informe del Relator Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, James Anaya  
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/RegularSession/Session21/A-HRC-21-47_sp.pdf 
855 Otros informes Relator Especial ONU. James Anaya. http://unsr.jamesanaya.org/special-reports/index-of-reports-of-
the-special-rapporteur-on-the-rights-of-indigenous-peoples-james-anaya-by-theme-and-by-region 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  534 

	  

 
Es de destacar la Norma de Ética y Conducta de los Empleados de REPSOL856. En ella existe 
un compromiso con la Carta de los Derechos humanos y los Convenios principales de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como con legislación local aplicable en cada 
país, pero no menciona la salvedad de que aquellos están por encima de estas. Sí se 
compromete  con los derechos de los trabajadores en países que no garanticen los 
derechos a la libertad de asociación sindical y a la negociación colectiva, aunque no 
menciona el derecho a la huelga.  
 
Hay algunos datos que muestran un descenso en la calidad de la información respecto a 
los derechos laborales. En referencia a la información cuantitativa sobre trabajadores 
sindicados y los convenios colectivos, REPSOL informa que el porcentaje de trabajadores 
cubiertos por convenio857 es del 57%. Esto supone que se trata del tercer año consecutivo 
en el que desciende  este porcentaje, sin que se encuentre justificación alguna para tal 
descenso. En el año 2010, era el 62%,  en 2011 bajó a 58%, y en 2012 a 57%.El porcentaje 
de contratados fijos es del 91%, dato que también ha bajado, un punto porcentual en los 
tres últimos años. 93%, 92% y 91% para 2010, 2011 y 2012 respectivamente.  
 
Aún así REPSOL señala que existe un sistema de retribución que responde a la igualdad de 
oportunidades, y no es discriminatorio pues hombres y mujeres en el mismo nivel salarial, 
en caso de tener similar experiencia y desempeño, tendrían salarios similares; pero 
exclusivamente presenta cifras de la distribución por edad y posición, no los niveles 
salariales.858 
 
Como en el año anterior, no aporta información sobre los gastos salariales desagregados 
por países y aporta información poco relevante sobre las políticas de remuneración de los 
trabajadores, salvo la de los miembros del consejo de administración; de esta forma 
resulta complicado el poder evaluar el impacto socioeconómico de REPSOL en los países 
en los que está presente. 
 
En cuanto a la proporción entre el salario mínimo país y el salario mínimo de REPSOL, la 
compañía sigue presentando datos para los mismos países que el año anterior, salvo el 
caso de Argentina. Como es habitual a lo largo del informe, no justifica la selección de 
países sobre los que reporta la información. Destaca respecto al año anterior un 
incremento generalizado de los salarios mínimos de los distintos países, salvo en los casos 
de España y Portugal. Por su parte Bolivia, aunque en menor medida que el ejercicio 
pasado, sigue siendo el país con una mayor diferencia entre salario mínimo del país y 
salario mínimo pagado por REPSOL pues la empresa paga casi nueve veces el salario 
mínimo, manteniendo salarios muy similares a los de España.  
 
En lo referente a los representantes de los trabajadores, no hay mayores diferencias frente 
a 2011, centrándose en España y Portugal destaca las reuniones anuales de la Red Sindical 
y algunos acuerdos firmados entre ellos y la empresa. Respecto otros países únicamente 
trata el tema del plazo de preaviso que hay que dar en distintos países para enfrentarse a 
cambios organizativos u operativos. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
856 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 20 
857 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 7. 
858 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 170. 
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Respecto a las denuncias judiciales de los trabajadores se han recibido un total de 241.859 
De ellas 224 en España y 17 en el extranjero (1 Bolivia, 11 Brasil, 2 Ecuador, 1 Perú, 2 
Portugal) No explica causas ni medidas tomadas.  La cifra total  supera la de 2011, que fue 
de 177. El año pasado no se desglosaba si era España o de otros países. 
 
En lo referente a la estrategia salarial señala la vinculación de los salarios de los 
trabajadores, a la consecución de los objetivos de la estrategia de responsabilidad social, 
pero se trata de una declaración genérica, y no llega a explicar esta vinculación ni los 
criterios para que se produzca.860 
 
En cuanto a los aspectos de salud y seguridad en el trabajo, REPSOL se compromete a 
proporcionar a sus trabajadores un entorno laboral seguro y saludable, Informa de la tasa 
de absentismo exclusivamente en España, sin mencionar nada del resto de países donde 
REPSOL tiene presencia. Esta tasa es de 2,83%, menor de los 3,28 del ejercicio de 2011. 
  
Respecto a accidentes reporta de la frecuencia de los mismos, del número de accidentes 
mortales, y de la evolución del índice de frecuencia de accidentes total integrado (número 
de accidentes computables, sin pérdida de días, con pérdida de días y de muertes 
acumuladas en el años por cada millón de horas trabajadas). 
 
En lo referente a seguridad, cuenta con un sistema de gestión alineado con la norma 
internacional OHSAS 18.001 
 
REPSOL señala que ha lanzado un canal de salud y bienestar en el portal del empleado de 
intranet en el que aporta información relevante para el cuidado de la salud y el bienestar. 
Sin poder llegar a consultarlo por no ser público, se valora positivamente el hecho de que a 
pesar de ser un canal global, existe una adaptación en contenidos de carácter general, país 
y local. Por otro lado lanza junto al Plan de Prevención de enfermedades profesionales, 
otro programa llamado ¨Cardiosaludable¨, para combatir tabaquismo, colesterol, 
diabetes, así como distintos programas específicos en Bolivia, Brasil, Ecuador Perú, 
Portugal y Venezuela. 
 
También destaca una nueva norma para apoyar el desarrollo y despliegue de la función 
salud laboral; ya se ha apuntado el hecho de que Norma Corporativa de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Social y de Salud, no es pública y que sólo entró en vigor a final de año 
tras haberla aprobado en el ejercicio anterior. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En lo referente a la política fiscal y a la información sobre las de subvenciones, en la 
medida de que son cuestiones que indudablemente tienen influencia e impacto directo 
sobre la comunidad, nos remitimos al apartado, ya tratado anteriormente en este informe, 
sobre fiscalidad. 
 
Respecto a las comunidades cercanas a complejos industriales, se explica que al estar 
situados en entornos industrializados cercanos a núcleos urbanos, los perjuicios están 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
859 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 156  
860 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 63. 
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relacionados con olores, ruido, emisiones a la atmósfera, humos, vertidos, tráfico e 
impacto lumínico. 
 
En el aspecto de la contratación de proveedores locales, la compañía presenta datos 
bastante completos con la información de proveedores para todos los países en que 
opera. Se trata de uno de los casos en el que el desglose por países adquiere una mayor 
dimensión, pues al contrario de lo que ocurre en muchos de los aspectos que venimos 
analizando en este informe, llega a incluirse un total de 82 países. Además, se especifica si 
alguno supera el 10% de las compras totales. Un 83% del total de sus compras son 
efectuadas a proveedores locales, la mayoría, salvo algunos países en los que no existen 
proveedores como son el caso de Cuba y Marruecos.861 
 
REPSOL señala su compromiso con la contratación local862 ¨buscamos que nuestra relación 
con los proveedores locales sea de larga duración y que responda a las necesidades de la 
compañía, de esta manera también colaboramos con el desarrollo local. Por esto, durante 2012 
y comparando con el año anterior, aumentó el porcentaje de contratos con duración superior a 
un año y realizados con empresas locales, pasando del 25,90% en 2011 hasta el 39% en 2012.¨ 

REPSOL señala mapas en los que se encuentran  ¨las comunidades en el entorno de 
nuestros complejos..¨ En estos mapas exclusivamente aparecen, como complejos 
industriales, España, Portugal, y como principales operaciones de producción de 
hidrocarburos, Perú, Argelia, Libia y Trinidad y Tobago.863 

En referencia a la inversión social REPSOL informa que destinó un total de 34,09 millones 
de euros, divididos en 24,05 millones destinados de forma voluntaria, 4,93 por 
obligaciones legales o contractuales y 5,11 a través de otras contribuciones864. Como años 
anteriores viene a desglosar la información por tipo de contribución, por países, por 
proyecto; este año se ha dejado de informar en función de la contribución a los Objetivos 
del Milenio.  
 
Si el año pasado llamaba la atención que  la inversión total en proyectos de 
medioambiente era de un 7,16%, sorprende el hecho de que en el ejercicio de 2012 esta 
porcentaje haya incluso bajado hasta llegar a suponer un 2,22% del total voluntario, con 
0,535 millones de euros, algo que REPSOL no explica. Hay que señalar que  el hecho que 
los  proyectos  de  inversión  social  no  se  caractericen  por  desarrollarse en cuestiones 
relacionadas con medio ambiente no quiere decir que Repsol no destine esfuerzos y 
recursos en este ámbito..  
 
En lo que a la distribución geográfica se refiere, el 58% es inversión social en España, 
donde los riesgos en un principio no parecen tan grandes como otros países. De hecho 
entre las calificadas por REPSOL como ¨principales iniciativas¨ no se encuentra ninguna en 
España sino que se nombran los de Perú, Bolivia, Trinidad y Tobago y Colombia. Para 
ejercicios venideros se aconseja una mayor justificación en la distribución de la acción 
social.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
861 Informe Responsabilidad Corporativa. Pág. 269. 
862 Informe Responsabilidad Corporativa. Pág. 275 
863 Informe Responsabilidad Corporativa. Pág. 226. 
864 Informe Responsabilidad Corporativa. Pág. 237. 
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REPSOL se ha tenido que enfrentar a la polémica suscitada por la protesta de la 
coordinadora de las ONG españolas frente a la Agencia Española de Cooperación 
Internacional por haber concedido fondos a la Fundación Repsol en Ecuador865. 
 
Explica que refuerzan el diálogo directo con la sociedad, a través de canales de 
comunicación accesibles para las partes interesadas para atender quejas y reclamaciones. 
En 2012 se han recibido 109 comunicaciones, quedando una por solventar, y tratándose 
por temáticas el 39% ruidos, 32% olores, 13% emisiones a la atmósfera, 2% humos y otros 
asuntos 14%.  
 
Existen muestras claras de que en ocasiones ese diálogo con la comunidad no existe, como 
son los casos planteados en las polémicas sobre medioambiente o derechos de las 
comunidades indígenas866, así como otras dentro de España867 868, destacando en 2012 la 
denuncia interpuesta por el Cabildo de Lanzarote869 y Fuerteventura870  a la Comisión 
Europea.  
Respecto al ejercicio de 2012 REPSOL hace un esfuerzo en presentar cuáles son sus 
acciones de dialogo con las comunidades y los acuerdos establecidos con ellas, sin llegar a 
confeccionar una lista exhaustiva por países en los que tiene actividad, aunque sí es más 
extensa que la presentada en el año anterior. Sin embargo se sigue detectando la ausencia 
respecto a países de gran importancia en sus actividades así como la evaluación de los 
riesgos que genera para las comunidades.  
 
 
Corrupción 
 
En referencia a los códigos de conducta que incluyen aspecto sobre corrupción y soborno, 
REPSOL destaca que su Norma Ética de Conducta de los empleados ha sido modificada 
este ejercicio el día 12 diciembre de 2012, entrando esta modificación en vigor a raíz del 9 
de enero de 2013. Cambia tanto en su estructura como en su contenido destacando que se 
han871  : ¨…ampliado y reforzado los asuntos relacionados con los derechos humanos; el 
desarrollo profesional e igualdad de oportunidades; los conflictos de intereses; la fiabilidad de 
la información y control de registros; los regalos, obsequios y atenciones; las medidas contra la 
corrupción y el blanqueo de capitales; las relaciones con gobiernos y partidos políticos.¨ Aún 
así adolece de información sobre procedimientos de análisis de riesgos de corrupción para 
cada una de sus unidades de negocio.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
865 ONG españolas en Ecuador rechazan una subvención concedida a Repsol. 
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/01/25/solidaridad/1327490986.html 
866 Los Príncipes terminan su visita a Ecuador con un baño de multitudes. 
http://www.abc.es/20121005/espana/abci-principes-ecuador-201210052047.html 
867 Oposición en Canarias a las prospecciones: 
http://www.canariasdicenoarepsol.com/oposicion_institucional_ciudadana_y_ambientalista.html 
868 Manifiesto contra las prospecciones. Historia de las mismas. 
http://www.canariasdicenoarepsol.com/oposicion_institucional_ciudadana_y_ambientalista/20120220_manifiesto_por_qu
e_plataformas_petroliferas_no.pdf 
869Denuncia Cabildo de Lanzarote: 
http://www.canariasdicenoarepsol.com/oposicion_institucional_ciudadana_y_ambientalista/20120416_quejacomplement
arialzpdf-1.pdf 
870 Denuncia Cabildo de Fuerteventura: 
http://www.canariasdicenoarepsol.com/oposicion_institucional_ciudadana_y_ambientalista/20120416_QUEJA_ANTE_LA_U
E_FIRMADA_fuerteventura.pdf 
871 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 145. 
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Por otro lado REPSOL está presente en países gobernados por regímenes no democráticos 
y/o con altos niveles de corrupción como Argelia, Marruecos, Liberia, Mauritania, Sierra 
Leona, Liberia o Guinea Ecuatorial y sin embargo, la Norma no se refiere al caso de evitar 
la contratación de ex-funcionarios públicos cuando ésta guarde relación con la actividad 
que tuvo el funcionario en la administración pública, o de cómo se previenen por la 
empresa actos o decisiones que faciliten la corrupción de funcionarios en los países donde 
opera, cuestiones recogidas en las normativas internacionales anti-corrupción.  Se informa 
acerca de los controles o las auditorías online, si bien no se especifican los indicadores en 
materia de corrupción que incluyen.  
 
REPSOL cuenta con una Política anticorrupción872 dentro de la cual se encuentra la lucha 
contra el blanqueo de dinero873: ¨Ante cualquier situación de duda u observación de casos de 
pagos irregulares o blanqueo de capitales, los empleados deberán informar a la empresa a 
través de sus superiores jerárquicos o de la Comisión de Ética….¨.  En el mismo sentido rige el 
Reglamento Interno de Conducta del Grupo REPSOL en el Ámbito del Mercado de Valores, 
que tiene prohibidas prácticas de manipulación de las cotizaciones. 
  
Respecto a las sanciones a empleados por incumplimiento de la Norma Ética ha habido un 
descenso pasando de 1.388 a 1.335. La compañía explica los motivos de las sanciones por 
país, destacando Perú con un 95% de las mismas. 
 
REPSOL informa sobre sus acciones de lobby político justificándolas como ¨participación en 
debates sobre desarrollo de políticas públicas en las que puede aportar información, 
conocimiento y experiencia sobre cuestiones básicas para el desarrollo de legislación legítima y 
necesaria874¨. Señala que está registrada en el Registro de Transparencia de la Unión 
Europea y en el Registro de Actividad de Lobby de Estados Unidos. Respecto a cifras, 
señala costes de 220.000 euros en actividades directas de representación en la Unión 
Europea, sin incluir las cuotas de asociación en las asociaciones sectoriales. En Estados 
Unidos dice haber gastado 90.000 euros. Pero no hace referencia a  zonas fuera de la 
Unión Europea y Estados Unidos, con lo que queda pendiente su actividad a este respecto 
en de América del Sur y países África875 y Asia876. Ha tenido casos de críticas de la sociedad 
civil sobre estas cuestiones.877.  
 
 
Protección de los consumidores 
 
En materia de publicidad responsable, la empresa describe su pertenencia a la Asociación 
para la Autorregulación de la Comunicación Comercial (Autocontrol)878 de España, y se 
compromete con el Código de conducta del sector publicitario español, Código de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
872 Política anticorrupción. 
 http://www.repsol.com/es_es/corporacion/responsabilidad-corporativa/como-lo-hacemos/modelo-rc/compromisos-
adquiridos/politica-anticorrupcion.aspx 
873 Norma Ética de Conducta de los empleados. Pág. 35. 
874 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 160. 
875 García-Margallo y Pastor visitan Libia para promocionar a las firmas españolas. 
http://www.europapress.es/economia/noticia-garcia-margallo-pastor-visitan-libia-promocionar-firmas-espanolas-
20121217102827.html 
876 García-Margallo dice que apoyará embargo al petróleo iraní pese a "perjuicio enorme" para Repsol y Cepsa. 
http://www.europapress.es/economia/energia-00341/noticia-economia-garcia-margallo-dice-apoyara-embargo-petroleo-
irani-pese-perjuicio-enorme-repsol-cepsa-20120118163001.html 
877 Pide al Gobierno que no apoye con fondos públicos y acciones diplomáticas a Repsol 
http://www.ecologistasenaccion.org/article22998.html 
878 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 285. 
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conducta publicitaria de Autocontrol, Código de autorregulación sobre argumentos 
ambientales en comunicaciones comerciales, Código ético de comercio electrónico y 
publicidad interactiva. Respecto a la información en otros países sólo nombra que en 2012 
se han iniciado en Perú dos expedientes por omisión de datos relativos a la duración y 
cantidad de producto ofrecido en campañas publicitarias. 
 
Sobre los mecanismos de escucha al cliente, que les permita a estos presentar sus 
necesidades, problemas, y realizar denuncias, REPSOL  señala que cuenta con un canal 
específico. Explica en el ámbito de la calidad que los productos, que los productos son 
sometidos a las encuestas de calidad de los clientes cada dos años como plazo máximo. 
Presenta datos por alguna de sus líneas de productos, aunque no todas. El desglose 
geográfico se hace sólo de cuatro países, España, Ecuador, Portugal y Perú. 
 
La información presentada respecto a la satisfacción de los clientes, tiene distinto tipos de 
mediciones según los países, ello hace que la comparabilidad sea menos intuitiva y de 
mayor dificultad. Así, España queda evaluada sobre 5 como puntuación  máxima, mientras 
que Perú y Ecuador expresado a través de un porcentaje sobre cien. 
 
REPSOL sobre la información presentada al consumidor, que debe ser fácil y transparente, 
señala el cumplimiento del REACH879 Reglamento de Registro, Evaluación, Autorización y 
Restricción de Sustancias Químicas, aprobado en diciembre de 2006 por la Comisión 
Europea, CLP Regulation, Classification, Labelling and Packaging.  
 
Explica que elaboran fichas de seguridad de los productos, en las que recopilan la 
información necesaria para manejo, utilización segura del producto su forma de 
eliminación y su impacto sobre el medio, pero al buscar tales fichas en el buscador de la 
web de REPSOL no se ha encontrado referencia alguna. Se recomienda se permita al 
consumidor un fácil acceso a esta información. 
 
Al igual que en años anteriores, aunque REPSOL informa de la existencia de varios canales 
de denuncias para que los empleados o personas externas a la compañía puedan realizar 
sus consultas o hacer llegar sus comunicaciones y de que está garantizada la 
confidencialidad y anonimato en dichos canales.  Entre estos canales, que la propia 
empresa considera como complementarios, las comunicaciones a la comisión de auditoría 
es por web un buzón de acceso libre y anónimo, que funciona con ciertas dificultades880, 
en nuestro intento de comunicación daba problemas en los contenidos y en el control del 
código visual que ayuda a evitar envíos automatizados. 
 
Respecto al canal de comunicaciones al comité ético881, requiere darse de alta en un 
registro exigiendo nombre, apellidos, dirección, código postal y correo electrónico, lo cual 
podría poner en riesgo la garantía del anonimato por parte del denunciante. Sí tiene un 
canal abierto a todos los públicos a través de: repsolteescucha@repsol.com 
 
REPSOL señala que ¨….al igual que en otros años no han tenido ningún incidente relacionado 
con el incumplimiento respecto a la salud y seguridad de productos, que haya derivado en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
879 http://europa.eu/legislation_summaries/internal_market/single_market_for_goods/chemical_products/l21282_es.htm 
880 Comunicaciones a la Comisión de Auditoría: 
http://www.repsol.com/SA/Corporacion/SOXRepsolRemApp/Seleccion.aspx 
881 Comunicaciones al Comisión de Ética. 
http://www.repsol.com/SA/Corporacion/ComunicacionesCERemApp/registracion.aspx 
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sanción administrativa o judicial¨.882 Pero sí refleja en la Cuentas Anuales el que existe una 
Reclamación interpuesta contra Repsol e YPF por la Unión de Consumidores y Usuarios, en 
Argentina, por sobreprecio del producto, consumidores de GLP envasado entre 1993 y 
1997 reclaman 66 millones de euros, importe que habría que incrementar con los cálculos 
hasta 2001 añadiendo intereses y costas. En este sentido, la empresa no aporta 
información sobre mecanismos de solución de reclamaciones y compensaciones a los 
consumidores. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
La información sobre gobierno corporativo es más completa que otras partes de la 
memoria dada la obligatoriedad de información al respecto de las empresas cotizadas. El 
informe de Gobierno Corporativo de REPSOL se ha realizado conforme al modelo oficial de 
la CNMV. 
 
Se informa que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elabora un informe anual 
de retribuciones de los consejeros. Dicho Informe es aprobado por el Consejo de 
Administración883 y sometido a votación consultiva como punto separado del día a la Junta 
General de Accionistas. El Art. 24 del Reglamento del Consejo de Administración de Repsol 
recoge dicha obligación.  
  
Si bien en el informe de gobierno corporativo la información sobre retribuciones se 
encuentra desglosada solo por tipología de consejero y por concepto retributivo, en el 
informe anual de retribuciones se ofrece un desglose más completo de manera 
individualizada. En referencia al contenido se presenta desglose entre importes fijos y 
variables, los sistemas de previsión, tales como por pólizas de seguro de vida y jubilación y 
aportaciones a planes de pensiones y premio de permanencia. Además se aporta las 
condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos.  
 
En la sección 34.1 de las Cuentas Anuales Consolidadas 884  trata el tema de las 
retribuciones a los miembros del consejo de administración, 7,7 millones de euros. Es de 
destacar que para el cálculo del porcentaje que supone las retribuciones devengadas por 
los consejeros ejecutivos respecto del resultado del periodo (0.37%) no incluye el  coste de 
las pólizas de seguro por jubilación, invalidez y fallecimiento, las aportaciones a planes de 
pensiones y al premio de permanencia que en el caso del ejercicio 2012 supondría un total 
de 3,037 millones de euros. De ellos corresponden 2,739 millones de euros a D. Antonio 
Brufau 885  y 0,298 millones de euros a D. Luis Suárez de Lezo, destacándose en la 
información que, a petición del Sr. Brufau, Repsol dejó de realizar aportaciones a su plan 
de pensiones desde el 12 de marzo de 2013. El ejercicio estudiado generé cierta 
controversia respecto a los sueldos que tuvieron los directivos, no sólo de REPSOL sino del 
IEX 35886. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
882 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 284. 
883 Los 15 ejecutivos mejor pagados del Ibex 35 ganaron 127 millones en 2012. 
 http://economia.elpais.com/economia/2013/03/21/actualidad/1363896828_421008.html 
884 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 134. 
885 La cúpula empresarial encuentra vías para cobrar más en época de crisis: 
http://www.infolibre.es/noticias/economia/2013/04/23/la_devaluacion_salarial_llega_los_presidentes_las_grandes_empres
as_2834_1011.html 
886 Brufau: 'Las arcas públicas tienen que estar contentas' con los sueldos del Ibex 
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/07/18/economia/1342627660.html 
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En relación con las cláusulas de blindaje informa que 13 son los beneficiarios, uno más que 
el año anterior. Las cláusulas son autorizadas por el Consejo de Administración y se 
informa a la Junta General de Accionistas. En el informe anual de retribuciones de los 
consejeros informa de las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos, y se 
menciona que para ambos Consejeros Ejecutivos está prevista una compensación 
económica diferida, en el supuesto de terminación del contrato, equivalente a tres 
anualidades de la retribución monetaria anual total. También informa de una 
compensación por el compromiso de no competencia equivalente a una anualidad de la 
retribución anual total a que tenga derecho en el momento de la extinción. Del resto de 
beneficiarios de cláusulas de blindaje no se aporta ninguna información.  
 
Del total de consejeros, sólo hay dos mujeres, no se ha alterado esta representación 
manteniéndose en las dos mismas consejeras del ejercicio anterior, la señora María Isabel 
Gabarró Miquel y Paulina Beato Blanco. En este sentido, el número es extremadamente 
bajo, a pesar de que en el Art. 33 del Reglamento del Consejo de Administración se señala 
que: ´¨… el Consejo procurará, en relación a su composición y entre otras cuestiones, que 
se apliquen las políticas de diversidad profesional, internacional y de género que resulten 
adecuadas en cada momento a la actividad de la Compañía. La Comisión de 
nombramientos y Retribuciones es la responsable de que se busque deliberadamente y se 
incluya entre los potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfil profesional 
buscado, dando cuenta al Consejo de las iniciativas adoptadas al respecto y sus 
resultados…¨  
 
Respecto al indicador del número de mujeres en puestos directivos que se presenta887 
señala que se cuenta con una mujer más, manteniendo este crecimiento en los tres 
últimos años. 
 
Respecto a la condición de los consejeros independientes existen críticas sobre aquellos 
que ocupan esta posición en diferentes consejos poniendo en entredicho los intereses que 
debieran representar. En este sentido se encuentran críticas sobre Javier Echenique 
Landiríbar 888 . Y por otro lado la presencia en la alta dirección de  personas que 
anteriormente ocuparon cargos políticos en la administración también han supuesto la 
crítica social de los medios, en el caso de REPSOL, por los expolíticos, Luis Carlos 
Croissier889 y Josu Jon Imaz890. 
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,57, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,56, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,67, situándose también en el estadio de información escasa. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
887 Informe Responsabilidad Social. Pág. 7. 
888 Informe de la Asociación de Usuarios de Bancos, Cajas y Seguros. 
http://publicaciones.adicae.net/publicaciones/pdf/Informe_consejeros_independientes_2013.pdf 
889 Las conexiones 'eléctricas' de los políticos. 
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/03/05/economia/1330963998.html 
890 Veinte exministros y dos expresidentes están a sueldo de las grandes compañías españolas. 
http://www.20minutos.es/noticia/1653786/0/ministros/sueldos/empresas/ 
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En la memoria de 2011, REPSOL, como venía realizando en ejercicios anteriores, centraba 
el alcance de su memoria en el criterio de control de operación, que son las empresas 
filiales donde posee participación mayoritaria y/o responsabilidad de operación, de 
control. En el ejercicio 2012 elimina esta mención y no hace aclaración al respecto, pero no 
parecen encontrarse evidencias que muestren que el criterio ha cambiado. La justificación 
del criterio de control mayoritario de las operaciones está en oposición del criterio de 
riesgos e impactos sociales y medioambientales que la compañía puede generar en los 
países donde tiene actividad. En el Anexo II 891  presenta los activos y operaciones 
controlados conjuntamente, pero la limitación que parece hacer en el alcance de su 
memoria no permite conocer claramente qué países están incluidos en las cifras aportadas 
o sobre cuales se aplican las políticas y procedimientos descritos. 
 
Si el año pasado señalábamos el caso de Bolivia, donde dejaba fuera del informe 
sociedades participadas de REPSOL en ese país, a pesar de los riesgos de impactos sociales 
y medioambientales, en el presente informe consideramos que países como Libia, Angola, 
Mauritania se encuentran en la memoria de una manera muy limitada, aún estando 
expuestos a riesgos mucho mayores que los de otros países de los que sí se informa con 
mayor profundidad en la memoria.  
 
La compañía muestra las líneas de negocio básicas, pero no presenta información de cuál 
es la importancia que cada una de estas líneas tiene en las cifras totales del negocio. Por 
otro lado, como en años anteriores, se encuentran filiales que realizan otro tipo de 
actividades como la promoción inmobiliaria, financiera o de reaseguros sin que explique o 
aporte información de ningún tipo que permita conocer la razón de actividades tan 
dispares y distantes de la actividad principal del grupo. De esta manera el alcance del 
Informe de Responsabilidad Social queda limitado, otra muestra es la falta de 
desagregación de los datos por país, que sólo se encuentra de una manera exhaustiva en 
el tema del origen de compras a proveedores, sin llegar a justificar las razones para ello. 
 
En lo que se refiere al reporte a través de indicadores, en años anteriores hacíamos la 
apreciación de que faltaban indicadores importantes, este año se ha incluido alguno de 
ellos, así como los sectoriales Oil&Gas de GRI 3.01. Pero respecto a los indicadores 
señalados en 2011 podemos decir que en 2012, el indicador EN19 emisiones de sustancias 
destructoras de la capa de ozono, en peso, se considera como no material; sobre 
afecciones a la biodiversidad el EN11 sí se incluye pero el tamaño de los terrenos 
protegidos de alto valor en biodiversidad no vemos la manera de reportarlo de manera 
cualitativa; el EN15 no está incluido.  
 
Como se viene señalando en lo que respecta al alcance geográfico, recurrentemente y en 
la mayoría de los distintos aspectos que estudia el Informe de Responsabilidad 
Corporativa, se realiza una aproximación sesgada, en unos casos agrupando distintos 
países bajo áreas geográficas más grandes, continentes o ¨resto del mundo¨, en el mejor 
de los casos, pues en otras ocasiones simplemente se presenta información de algunos 
países obviando, sin presentar justificación, otros en los que también tiene actividad. Sería 
deseable un mayor desglose y profundidad la información en este sentido. 
 
Ejemplo es el caso del objetivo del plan de sostenibilidad en el que se busca la formación 
en derechos humanos para el personal de seguridad contratado por la compañía, y se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
891 Informe de Responsabilidad Corporativa. Pág. 168. 
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informa que tanto en Perú y Ecuador el 100% del personal externo de seguridad cuenta 
con formación, y que en Bolivia el 100% de los pertenecientes al proyecto Margarita. 
Parece claro que no existe una información muy extensa en este sentido, sino que sólo 
informan de ciertos países y por otro lado tampoco se ajusta en demasía al principio de 
neutralidad pues son aquellos en los que cumple al 100%. 
 
En referencia a la temporalidad, la memoria se presenta anualmente, lo cual se considera 
correcto. 
 
Estos tiempos hacen que temas importantes a nivel de responsabilidad social, como viene 
a ser las denuncias respecto a malas prácticas en temas medioambientales planteadas por 
el Informe Mosconi892 no hayan sido tratadas por REPSOL en su memoria; aunque por otro 
lado los procesos judiciales abiertos de los que informa en sus Cuentas Anuales 
Consolidadas893 hacen que cualquier información a este respecto sea sensible y pueda 
llegar a tener repercusiones económicas importantes para el grupo. 
 
La manera de expresar su relación con los socios con quienes comparte 204 bloques en 17 
países, en operaciones sobre las que no tienen control, aclara que no entran en el alcance 
de la memoria, conculcando el criterio de impacto frente al de control de actividades. Las 
relaciones con ellos giran en torno a los ¨Joint Operational Agreements¨ (JOA)894. En ellos, 
enuncia nuevas cláusulas de DD.HH y Seguridad y Medioambiente, pero sigue sin hacer 
referencia a los impactos. No existe cambio en la manera de informar respecto al año 
pasado, dicen lo mismo y no entran en el fondo, evaluación, resultados. 
 
Las partes le exigen conversaciones895, manifestaciones de la sociedad civil896 en la Junta 
General de Accionistas de Repsol en mayo de 2012. 
 
En este ejercicio, el conflicto surgido entre REPSOL y el gobierno argentino respecto a YPF, 
ha hecho que la comparabilidad entre ejercicios sea más complicada, en muchos casos la 
empresa ha vuelto a reexpresar los datos, pero en algunos casos sólo para el año 2011, 
con lo que los análisis que se hacen una comparación para 2010 y años anteriores, pierden 
perspectiva, tal y como señala la empresa en la primera nota a pie de página del resumen 
de indicadores de desempeño897: ¨el dato de 2011 ha sido reexpresado en relación con el 
proceso de expropiación e YPF, pero no el de 2010, por lo que no son comparables. ¨El volver a 
calcular cantidades e indicadores, no es algo nuevo en las memorias, ejemplos como los de 
años anteriores898 ¨…datos 2009 y 2010 modificados debido a mejora de la metodología de 
cálculo en las operaciones de exploración y producción en Trinidad y Tobago.¨ que la 
organización puede considerar necesarios para una mejor presentación de los datos hay 
que ponerlos en valor. 
 
Distinto es el caso ya expresado en la sección del análisis de medioambiente. Hemos 
destacado ahí como REPSOL podría  faltar doblemente al principio de comparabilidad. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
892 Informe Mosconi. Pág 60 y ss.  
http://www.mecon.gov.ar/wp-content/uploads/2012/06/Informe-MOSCONI-v12-modif.pdf 
893 Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 139. 
894 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 247. 
895 Paro cívico en Araúca. http://www.colectivodeabogados.org/Paro-civico-en-Arauca,3741 
896 La sociedad civil se moviliza. http://www.ecologistasenaccion.org/article23349.html 
897 Informe Responsabilidad Social. Pág. 8. 
898 Informe Responsabilidad Social 2011. Pág. 7.  
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Por un lado cuando en el caso del número de derrames cambia el criterio por el que se 
estos son contabilizados, pasando del número de ¨barriles que afectan el medio¨ a 
¨barriles que alcanzan el medio¨. REPSOL que siguen las pautas establecidas por OGP e 
IPIECA, pero el cambio de criterio, en sí mismo, dificulta la comparabilidad pero aún así, 
consideramos peor práctica el no llegar a anunciar y justificar tal cambio, que incluso en el 
caso de que tenga por objetivo presentar una mejor información a las partes interesadas, 
estas deben conocer que anteriormente existía una manera diferente de mostrar estos 
datos así como la razón de tal modificación metodológica. 
 
Y por otro lado también se dificulta la comparabilidad  cuando deja de presentar este año 
una tabla comparativa en la que se muestra cuál es la evolución de la cantidad de 
toneladas derramadas de hidrocarburos. En años anteriores se venía reflejando tal 
evolución presentando datos para los últimos 5 años, comenzando la serie histórica en el 
año 2007, y desglosando la cantidad derramada por causa de actividades operativas o por 
actos externos. 
 
REPSOL, ha vuelto a contar con los servicios de Deloitte para verificar el Informe de 
Responsabilidad Corporativa, respecto a la: 
 

- Adaptación de los contenidos de la memoria a la Guía del Global Reporting 
Initiative, versión, 3.1 (G3.1), y los indicadores de desempeño y suplemento 
sectorial del sector de Oil & Gas de la guía. 

- La información proporcionada por el IRC respecto a la aplicación de los principios 
de inclusividad, relevancia y capacidad de respuesta de la norma AA1000 
Accountability Principles Standard 2008. (AA1000APS) 

- La información sobre el avance de los objetivos en Responsabilidad Corporativa de 
20012. 
 

Tal y como advierte Deloitte el alcance de una revisión es sustancialmente inferior al de un 
trabajo de seguridad, por lo tanto, la seguridad proporcionada también es menor, por lo 
que, su informe no puede entenderse como un informe de auditoría. 
 
Por otro lado, REPSOL, sí hace una auditoría de las cuentas anuales; como señalábamos el 
año pasado, ambos procesos de revisión externa de la información están directamente 
relacionados con la fiabilidad de lo transmitido a las partes interesada. 
 
Entre las recomendaciones están la de adaptar las acciones definidas en los planes de 
sostenibilidad a los objetivos y al horizonte temporal del Plan Estratégico del Grupo para 
2012-2016. 
 
Al haber puesto en marcha los comités nacionales de Responsabilidad Corporativa de 
España, Bolivia, Ecuador y Perú, se señala que los informes de seguimiento de los planes 
de sostenibilidad locales deberían adaptarse a los grupos de interés a los que se quiere dar 
respuesta y servir para que los comités nacionales puedan mejorar la difusión y el 
conocimiento de los avances en sostenibilidad de REPSOL en cada una de sus operaciones. 
 
También recomienda ir mejorando las acciones necesarias para poder informar de los 
indicadores sectoriales, de Oil & Gas, de los que aún no tiene capacidad de informar en su 
integridad; también mejorar progresivamente los controles internos y la automatización de 
la información, así como la coordinación de las áreas y unidades que reportan la 
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información. Recomienda la difusión, formación, supervisión y seguimiento de la nueva 
Norma de Ética y Conducta, y la Política de Anticorrupción, así como del futuro Código de 
Ética y Conducta de proveedores. Tras señalar los logros en la medición y el control de la 
huella de carbono, habiendo alcanzado el objetivo estratégico previsto para la reducción 
de emisiones de gas de efecto invernadero, recomienda seguir trabajando para reducir la 
intensidad de sus emisiones y los impactos de sus operaciones. 
 
Respecto a la inclusividad se consideraría interesante dar publicidad a los estudios de 
identificación de expectativas que se han realizado en el ejercicio, en total cinco, a nivel 
compañía y los realizados a nivel nacional en España, Bolivia, Ecuador y Perú. Se trataría de 
un ejercicio de transparencia que permitiría una mayor participación de las partes 
interesadas. 
 
En muchas partes de su memoria REPSOL se remite a su página web para poder consultar 
en mayor profundidad la información referida, habiendo encontrado muchos de estos 
enlaces con el mensaje: ¨La página solicitada ya no existe o ha cambiado de lugar. Puedes 
usar el buscador o el mapa web para localizarla. O regresar a la portada¨ se recomienda una 
revisión de los mismos, así como una estabilidad mínima de esos enlaces, que permita 
conseguir el objetivo perseguido de calidad en la información, y que esta sea completa y 
fiable. 
 
Consideramos, como ya hemos señalado anteriormente que la falta de presentación de la 
tabla de evolución de la cantidad de hidrocarburos derramados constituye una falta de 
neutralidad, más si cabe, al presentar los datos de una manera que puede inducir al lector 
a una imagen errónea de lo acaecido este año respecto a derrames, ya que aún teniendo 
un derrame de 6.000 toneladas, a pesar de que 5.300 de ellas ya se hubiesen recuperado, 
impide la comparación con las derramadas en los cinco años anteriores, 7.400 
 
En los planes de sostenibilidad incluye esta cláusula de exención de responsabilidad legal 
que parece llamar a la eterna cuestión de obligatoriedad y voluntariedad dentro de la 
responsabilidad social corporativa: ¨El Plan de Sostenibilidad Corporativo recoge un conjunto 
de acciones diseñadas por Repsol y dirigidas a contribuir a un desarrollo sostenible. Repsol se 
compromete al cumplimiento íntegro de aquellas acciones que, presentes en el Plan de 
Sostenibilidad, son de cumplimiento obligatorio por imperativo legal, reservándose la facultad 
de modificar, posponer o cancelar el resto de acciones de cumplimiento voluntario, sin que ello 
implique responsabilidad alguna a cargo de Repsol.¨ 
 
Mención especial merece la creación de los comités nacionales de responsabilidad social 
corporativa de Perú, Ecuador Bolivia y España, lo que se valora positivamente.  
 
Por otro lado hay cierta dispersión de la información, y falta de claridad entre la 
información que se hace pública o no. De esta manera navegando por la web se pueden 
encontrar ciertos documentos en secciones específicas que no se encuentran la hoja 
reservada a la normativa, por otro lado también se nombra alguna normativa que no es de 
carácter público como viene a ser el caso de la Norma Corporativa de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Social y de Salud, que tras haber contactado con la propia compañía 
nos han confirmado que exclusivamente está limitada al uso interno de la compañía. 
 
En el caso de esta norma, por ejemplo, se señala como avance en uno de los objetivos de 
desempeño de 2012, ¨el de actualizar la normativa de Exploración y Producción para 
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adaptarla al nuevo marco de la ONU de respeto a los derechos humanos¨. Este avance está 
justificado por los cambios introducidos en la normativa de Evaluación de Impacto 
Ambiental, Social y de Salud; el hecho de que sea documentación interna, hace que sea 
difícilmente evaluable por las partes interesadas lo que viene a ser calificado como avances 
en los objetivos marcados por la propia organización.  
 
Además por su importancia, al estar vinculada directamente con temas de derechos 
humanos899, Nuestra Norma de Evaluación de Impactos Ambientales, Sociales y de Salud 
integra la evaluación de impacto en los derechos humanos dentro del proceso de evaluación de 
impactos de la compañía¨ consideramos debería ser pública a fin de poder conocer los 
pasos que en este sentido da la compañía. 
 
En este sentido la producción de distinta normativa y de distintos documentos, por parte 
de la compañía, siendo muchos de estos dinámicos, tal y como dice la propia empresa al 
estar unos referenciados en distintas partes de la web y existiendo cierta dispersión a este 
respecto, consideramos sería interesante expresar la fecha de elaboración de todos los 
documentos aprobados o revisados, para así tener una mayor seguridad, más si cabe 
cuando se manejan planes de acción bianuales, y revisiones de los mismos; esto generaría 
una mayor claridad sobre la vigencia de los documentos publicados. 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
899 Informe de Responsabilidad Social. Pág. 166. 
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3.3.4. Empresas del sector Servicios Financieros e 
Inmobiliarias 

 

- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. (BBVA) 

- BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 

- BANCO SANTANDER 

- BANKIA, S.A. 

- BANKINTER, S.A.  

- BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES, SOCIEDAD DE HOLDING DE 

MERCADOS Y SISTEMAS FINANCIEROS, S.A (BME) 

- CAIXABANK 

- GRUPO SABADELL, S.A. 

- MAPFRE, S.A. 

  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  548 

	  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA 
BBVA  

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) es una entidad financiera de capital 
mayoritariamente español que ofrece una amplia gama de productos tanto a clientes 
particulares como a empresas y Gobiernos a través de las diversas entidades que 
conforman su grupo. 
 
Los productos ofrecidos por el Grupo BBVA engloban, entre otros, banca minorista, banca 
de empresas y corporaciones, banca privada, banca de inversión, gestión de activos, 
asesoramiento financiero, proyectos empresariales e inmobiliarios o seguros. 
 
Alcance geográfico  
 
BBVA opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 
España, Portugal, Alemania , Italia, Luxemburgo, Reino Unido, Países Bajos, Irlanda, Suiza, 
Bélgica, Rusia, Rumanía, Estados Unidos, México, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Uruguay, 
Venezuela, Argentina, Brasil, Colombia, Islas Caimán, Paraguay, China y Turquía. 
 
Los Bancos del Grupo en España son: BBVA, Finanzia y Uno-e (fusionados durante 2011) y 
Unnim. Los Bancos del Grupo en América Latina son: BBVA Banco Continental (Perú), BBVA 
Banco Francés (Argentina), BBVA Banco Provincial (Venezuela), BBVA Bancomer (México), 
BBVA Chile, BBVA Colombia, BBVA Panamá, BBVA Paraguay y BBVA  Uruguay. Los Bancos 
del Grupo en el Resto del Mundo son: BBVA Portugal, BBVA Suiza y BBVA Compass Bank 
(EEUU).  
 
Sobre las participaciones en España, hay que destacar que en 2012 la Comisión Rectora del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), dentro del proceso competitivo 
para la reestructuración de Unnim Banc, S.A. adjudicó dicha sociedad a BBVA. La operación 
se cerró mediante un contrato compraventa de acciones entre el FROB, el Fondo de 
Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (y BBVA por el que el Banco adquiriría el 
100% de las acciones de Unnim por el precio de 1 euro. 
 
El Grupo BBVA cuenta también con una participación significativa en el Grupo CITIC de 
China que incluye inversiones en Citic International Financial Holdings Limited (CIFH) y en 
China Citic Bank Corporation Limited (CNCB). A 31 de diciembre de 2012, BBVA controlaba 
el 29,68% del capital desembolsado en CIFH y del 15% en CNCB. 
 
El Grupo BBVA mantiene distintos acuerdos con el Grupo CITIC que se consideran 
estratégicos para ambos grupos: para BBVA, porque, a través de esa alianza, podrá 
desarrollar una actividad financiera en China continental y, para CNCB, porque permitirá 
que CITIC desarrolle su negocio internacional. El Grupo BBVA tiene para CNCB el rango de 
“inversor estratégico único”. El 2 de agosto de 2011 BBVA suscribió la ampliación de capital 
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realizada por CNCB por un importe de 424 millones de euros, manteniendo su porcentaje 
de participación. 
 
Igualmente destacable es la participación que BBVA tiene en el Turkiye Garanti Bankasi, del 
que posee un 25,1% del capital. 
 
En 2012, BBVA ha anunciado su intención de desinvertir en su negocio de fondos de 
pensiones obligatorios en Latinoamérica. Entre las alternativas contempladas en este 
proceso se incluía la venta total o parcial de las participaciones en las Administradoras de 
Fondos de Pensiones en Chile, Colombia y Perú, y la Administradora de Fondos para el 
Retiro (Afore) en México. 
 
Asimismo, BBVA alcanzó un acuerdo para la venta de sus negocios en Puerto Rico al grupo 
financiero Oriental Financial Group Inc. Dicho acuerdo incluía la venta de la participación 
del 100% en el capital social de BBVA Securities of Puerto Rico, Inc. y de BBVA PR Holding 
Corporation que es, a su vez, titular del 100% del capital social del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Puerto Rico y de BBVA Seguros Inc. 
 
A su vez, BBVA posee sucursales en Nueva York, Paris, Bruselas, Londres, Dusseldorf, 
Frankfort, Milán, Hong Kong, Tokio y Singapur, y oficinas de representación en  Bruselas, 
Moscú, Milán, Mumbai, Pekín, Seúl, Shanghái, Taipei, Sydney y La Habana. 
 

 
Fuente: BBVA 
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Índices de inversión socialmente responsable  
 
BBVA informa que en el ejercicio 2012 cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- DJSI World  
- DJSI Europe  
- DJSI Eurozone  
- ASPI Eurozone Index  
- Ethibel Sustainability Index Excellence Europe  
- Ethibel Sustainability Index Excellence Global  
- MSCI World ESG Index  
- MSCI World ex USA ESG Index  
- MSCI Europe ESG Index  
- MSCI EAFE ESG Index  
- FTSE4Good Global  
- FTSE4Good Global 100  
- FTSE4Good Europe  
- FTSE4Good Europe 50 

 
Normativa Internacional 
 
BBVA informa sobre su compromiso con el cumplimiento de normativa y estándares 
internacionales, entre ellos menciona la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
normativa laboral básica de la OIT, y otros convenios y tratados de instituciones 
internacionales como la OCDE.  
 
Estándares voluntarios 
 
BBVA se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados con 
contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas, firmado en 2002, el cual reconoce e impulsa 
principios en materia de derechos humanos, medio ambiente y derechos laborales. 

- Iniciativa para Instituciones Financieras del Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (UNEP-FI), suscrita por el grupo en 1998, con el objetivo de 
fomentar la protección del medio ambiente, abogando por un desarrollo sostenible 

- Principios de Ecuador, impulsados por la Corporación Financiera Internacional del 
Banco Mundial, con la finalidad de establecer criterios ambientales y sociales 
exigentes en la financiación de grandes proyectos de inversión. 

- Principios para la inversión responsable de naciones unidas. 
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Documentos incluidos en el análisis 
 

Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe Anual de responsabilidad Corporativa 
2012 

Elaborado de acuerdo con GRI v.3. 

Informe Anual 2012  

Memoria Financiera 2012  
Web BBVA  
Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012  
Código de Conducta del BBVA  
Informe Anual de responsabilidad Corporativa 
2012 Compass Bank 

 

Web Compass Bank  
Documento BBVA en 2012  
Informe sobre la contribución realizada por el 
Grupo BBVA a las finanzas públicas 

 

Memorias, tanto económicas como de RSC, de 
varias filiales de BBVA en el mundo 
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2. Tablas de resultados 
 
 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,14

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,30

COMUNIDAD 1,79

CORRUPCION 1,60

CONSUMO 1,63

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,73

TOTAL EMPRESA 1,53

TOTAL CONTENIDO 1,49

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,73

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto General 
 
BBVA es una entidad financiera que opera en 32 países de Europa, Asia y América, con 
distintas leyes, distintas costumbres y, sobre todo, con distintos niveles de riesgo tanto en 
términos económicos como de RSC.  
 
Aun cuando BBVA se ha dotado de una serie de procedimientos y herramientas para 
controlar este riesgo, el banco tiene una difícil tarea por delante dada la preocupante 
situación que existe en muchos países en determinadas variables de RSC. La resolución de 
los problemas en los diferentes entornos en los que BBVA desarrolla su actividad y las 
medidas que articule para evitar los mismos van a determinar el verdadero compromiso 
de la entidad financiera. 
 
Los datos que ofrecemos en esta parte del informe proceden de Maplecroft, una 
prestigiosa consultora internacional que se dedica al análisis de riesgos medioambientales 
y de otras índoles. 
 
BBVA tiene intereses en varios países en los que existen importantes problemas de medio 
ambiente, o que son especialmente vulnerables al cambio climático, generalmente como 
consecuencia de la desforestación o del consumo descontrolado de recursos naturales. 
Este sería el caso de México, que presenta un riesgo alto, junto con Paraguay y Uruguay. 
Por su parte, Turquía, China, Rusia o Rumanía presentan un riesgo medio. En estos países 
se hace necesario estar especialmente vigilantes en lo que se refiere a la financiación de 
operaciones que puedan tener un impacto negativo en el medio ambiente o que puedan 
suponer un problema para las poblaciones autóctonas. Esta última observación es 
especialmente importante en América Latina, una zona en la que el banco tiene una 
presencia muy extendida. 
 
En el capítulo medioambiental merece especial mención lo relativo a los países en los que 
los índices de emisiones de CO2 son elevados. Según el índice de emisiones de CO2 
procedentes del consumo de energía elaborado por Maplecroft, BBVA tiene intereses en 
naciones como Estados Unidos, Países Bajos, Bélgica o Rusia que se encuentran entre los 
diez países más contaminantes del mundo en términos relativos, todos ellos con índices de 
emisión de gases contaminantes que presentan riesgo extremo (al igual que España, por 
cierto). BBVA ha puesto en marcha un plan plurianual para reducir sus niveles de gasto de 
materias primas y contaminación, y que es analizado más adelante en este informe. Es 
importante que BBVA extreme el seguimiento de los resultados de este plan. 
 
Otro de los ámbitos en los que el riesgo/país es significativo se refiere al de los derechos 
laborales de los trabajadores y la libertad de asociación de los mismos. Entre las 
inversiones de BBVA en el mundo hay tanto países con avanzados en derechos como 
Estados con legislaciones más laxas que no aseguran los derechos de los trabajadores. En 
concreto, y según los estándares de Maplecroft, entre los países en los que BBVA tiene 
inversiones, China y Colombia presentan riesgo extremo en cuanto a la falta de normas 
que aseguren el derecho a la libertad de asociación y la negociación colectiva, mientras 
que en Venezuela, Brasil o Paraguay el riesgo es alto. En estos casos, el banco necesitará 
estar muy vigilante a la hora de asegurar que todos los trabajadores de sus diferentes 
filiales tienen unos mínimos derechos laborales. 
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El tercer aspecto al que hay que hacer mención es el de la corrupción y la transparencia. 
BBVA opera en países con  elevado riesgo. Salvo en los países europeos, Turquía y Estados 
Unidos, el resto de los países en los que opera el banco presentan índices de corrupción 
extremos o altos, según los estándares de Maplecroft. Esto, en el caso de una entidad 
financiera, es necesariamente sensible. BBVA opera en países como México o Colombia, 
que presentan índices de corrupción altos, o Perú, que aparece con riesgo extremo, en los 
que hay importantes problemas de tráfico de drogas y de intensa actividad de 
organizaciones criminales, que trae aparejada la necesidad de blanqueo del dinero de sus 
actividades ilícitas. El Banco debido a los países donde mantiene operaciones debería 
extremar  las medidas de vigilancia para evitar posibles acciones que favorezcan el 
blanqueo de dinero. 
 
Dentro de este aspecto, Maplecroft añade un índice sobre la corrupción en el mundo de 
los negocios y la integridad empresarial. En este apartado, Rusia, Rumanía, Venezuela, 
Bolivia, Argentina y Colombia presenta riesgo extremo, mientras que China, Brasil, México, 
Perú o Paraguay tienen riesgo alto.900 
 
El cuarto indicador que merece atención es el del respeto a los derechos humanos. Salvo 
China, todos los países en los que tiene filiales BBVA son formalmente democracias, pero 
el respeto de los mismos a los derechos humanos está lejos de ser aceptable. En este caso, 
Maplecroft incluye a China, Rusia y Colombia como países en los que hay riesgo extremo a 
que se produzcan violaciones de los derechos humanos, mientras que en México, 
Venezuela o Brasil el riesgo es alto. 
 
En este capítulo hay que prestar atención especial a la utilización de mano de obra infantil 
en la industria, la agricultura, la minería o el comercio sin el más mínimo respeto a los 
derechos de los menores. BBVA tiene presencia en países de riesgo extremo como México, 
Ecuador, Perú, Paraguay y Bolivia presentan riesgo extremo, mientras que China, Rusia y 
Turquía presentan riesgo alto de que los menores sean utilizados como mano de obra 
barata.  
 
Por lo que respecta al riesgo de discriminación, ya sea por razón de raza o sexo o cualquier 
otro motivo, BBVA cuenta con filiales en países en los que el riesgo de que se produzca 
esta circunstancia es elevado. Rusia, Rumania, Turquía, México o Brasil presentan riesgo 
extremo, mientras que Perú, Bolivia o Argentina tienen riesgo alto. BBVA cuenta con 
políticas internas para evitar la discriminación y propiciar la igualdad de oportunidades a 
ambos sexos en todo el mundo y esto es algo sobre lo que el banco tiene que estar 
especialmente vigilante para que se cumplan por encima de costumbres locales o de otras 
consideraciones. 
 
El corolario de riesgos a los que tiene que enfrentarse una multinacional como BBVA en 
todo el mundo demostraría  lo necesario de implementar unas políticas de RSC claras y 
que haya una inequívoca determinación por parte de las empresas de ponerlas en marcha, 
ya no solo por los beneficios que éstas puedan obtener en términos de imagen y de 
valoración de marca, sino porque la puesta en marcha de estas políticas pueden ayudar a 
mejorar la vida de millones de personas. 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
900 Página web de Maplecroft: http://maplecroft.com/  
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4. Análisis 
 

A continuación procedemos a presentar las conclusiones del análisis realizado al BBVA. 
Este año se ha optado por una mayor compartimentación de la información al objeto de 
facilitar a los propios grupos de interés del Observatorio de RSC la consulta de los datos 
que más les interesen. De este modo, la información se presenta atendiendo a las 
siguientes dimensiones: 

 
- Fiscalidad 
- Medioambiente 
- Protección de los derechos humanos 
- Protección de los derechos de los trabajadores 
- Impacto en la comunidad 
- Corrupción 
- Protección de los consumidores 
- Gobierno corporativo 
 

Además, al final del informe se incluye un apartado de conclusiones generales de todos los 
aspectos analizados. 
 
 
Fiscalidad 
 
Uno de elementos que más ayudan a conocer la aportación que hacen las empresas a los 
países en los que desarrolla su actividad es el pago de impuestos. En lo que a BBVA se 
refiere, el banco presenta en la Memoria de RSC un cuadro en el que aparecen los 
impuestos propios que satisface, la recaudación de tributos de terceros generados por el 
desarrollo de su actividad económica y los tributos recaudados de terceros en el ámbito de 
su función de entidad colaboradora de las administraciones tributarias. 
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Contribución fiscal del Grupo BBVA con datos de impuestos propios desembolsados (1) (en 
millones de euros)  
                
  2012 2011   

País  Impuestos 
Propios 

Impuestos 
de 

Terceros 

Contribución 
Total 

Impuestos 
Propios 

Impuestos 
de 

Terceros 

Contribución 
Total   

España y Portugal   
1.360,58    

 
1.716,89     3.077,48     

1.005,13    
 

1.482,98     2.488,11      

España   
1.341,85    

 
1.666,76     3.008,61     984,29     

1.436,06     2.420,34      

Portugal   18,73     50,13     68,86     20,84     46,93     67,77      

México  686,41     
1.953,06     2.639,48     

1.272,98    
 

1.494,39     2.767,38      

Estados Unidos   176,88     168,02     344,90     100,10     154,73     254,83      

América del Sur   934,96     
1.822,96     2.757,92     773,83     

1.614,66     2.388,49      

Argentina   255,28     
1.383,19     1.638,48     213,40     

1.223,46     1.436,86      

Chile   49,28     45,17     94,45     63,49     46,98     110,47      
Colombia   206,05     222,68     428,72     118,72     183,93     302,66      
Panamá  24,21     7,55     31,76     -       -       -        
Paraguay  3,31     7,71     11,02     13,46     5,73     19,19      
Perú  230,45     56,66     287,11     226,90     72,37     299,26      
Uruguay  25,43     12,04     37,47     -       -       -        
Venezuela   140,94     87,97     228,91     137,85     82,18     220,04      
Resto del Grupo   392,32     195,46     587,78     86,18     26,55     112,74      
Alemania  17,80     5,31     23,11     13,22     3,91     17,13      
Bélgica  1,33     1,38     2,71     4,01     1,68     5,69      
China  17,48     -       17,48     -       -       -        
Francia  34,92     1,60     36,52     11,90     1,56     13,46      
Hong Kong  -       -       -       6,47     -       6,47      
Irlanda  1,49     0,17     1,66     -       -       -        
Italia  37,17     20,53     57,71     26,54     4,09     30,64      
Japón  1,75     0,45     2,20     0,83     0,49     1,31      
Korea  0,81     0,57     1,38     -       -       -        
Luxemburgo  7,15     0,11     7,26     -       -       -        
Países Bajos  3,37     1,66     5,04     -       -       -        
Puerto Rico  -       -       -       7,47     5,33     12,81      
Reino Unido  11,71     17,21     28,92     14,51     9,50     24,01      
Rumanía  1,58     1,85     3,42     -       -       -        
Rusia  0,71     0,21     0,91     -       -       -        
Singapur  0,80     -       0,80     1,22     -       1,22      
Suiza  10,20     6,66     16,86     -       -       -        
Taiwan  0,02     0,09     0,11     -       -       -        
Turquía  244,03     137,66     381,69     -       -       -        

Total 3.551,1
5    

5.856,4
0     9.407,55    3.238,2

2    
4.773,3

2     8.011,55      

(1)Se incluyen los pagos por impuestos sobre sociedades, IVA tanto propio como recaudado de 
terceros, tributos locales y tasas, retenciones por IRPF y por otros impuestos repercutidos por terceros, 
los pagos a la Seguridad Social, tanto por la cuota empresarial como la del trabajador, y los pagos 
realizados durante el ejercicio por litigios fiscales.   
Alcance: Grupo BBVA  
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El desglose de esta información por países, iniciada el año pasado, es un paso en la buena 
dirección, que se espera siga avanzando en futuras ediciones. El anterior cuadro se 
complementa con otro que sí presenta esta división por países y tipos de tributos. , Esta  
exposición de estos datos a la opinión901 pública puede ser considerado como un ejercicio 
de transparencia. En el citado documento, Contribución fiscal global correspondiente al 
ejercicio 2012, se puede ver el siguiente cuadro: 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
901 Enlace del documento Contribución fiscal global correspondiente al ejercicio 2012. http://bancaparatodos.com/wp-
content/uploads/2013/05/total-tax-contribution-2012-report-spanish_revisado_v2.pdf  
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Sería interesante que en futuras ediciones, BBVA presentase información detallada de la 
conciliación entre devengo de caja y devengo contable en materia de impuestos. 
 
Además del desglose de los impuestos por categorías sería deseable para poder verificar la 
política fiscal del BBVA que incluyese un cuadro por país con otras partidas como activos 
gestionados, beneficios, gastos salariales, entre otras.  
 
Sería deseable una mayor transparencia del banco a la hora de informar a los grupos de 
interés sobre todas las cuestiones relativas a sus compromisos con el fisco, y que diera 
explicaciones sobre otras cuestiones que pueden resultar igualmente relevantes. Sobre 
este aspecto, BBVA informa en el apartado de Activos y pasivos fiscales de sus cuentas 
anuales de 2012 que, a 31 de diciembre de ese año, el banco tenía sujetos a revisión los 
ejercicios 2007 y siguientes respecto de los principales impuestos que le son de aplicación.  
 
A raíz de la actuación de las autoridades fiscales, durante el ejercicio 2011 “se incoaron 
actas de inspección hasta el ejercicio 2006 inclusive en varias sociedades del Grupo, 
algunas de ellas firmadas en disconformidad. Una vez considerada la naturaleza temporal 
de alguno de los conceptos contemplados en las actas, los pasivos que, en su caso, 
pudieran derivarse de las mismas se encuentran provisionados de acuerdo a nuestras 
mejores estimaciones”. Sobre este asunto, el banco explica que “debido a las posibles 
diferentes interpretaciones que pueden darse a determinadas normas fiscales, los 
resultados de las inspecciones que, en su caso, lleven a cabo las autoridades fiscales son 
susceptibles de aflorar pasivos fiscales de carácter contingente, cuyo importe no es posible 
cuantificar de una manera objetiva en la actualidad. No obstante, en opinión del Consejo 
de Administración del Banco y de sus asesores fiscales, la posibilidad de que se 
materialicen dichos pasivos contingentes es remota y, en cualquier caso, la deuda 
tributaria que de ellos pudiera derivarse no afectaría significativamente a los estados 
financieros consolidados adjuntos del Grupo”. 
 
Del estudio realizado no se puede deducir cuál sería la deuda tributaria de BBVA aflorada 
tras las inspecciones fiscales a las que hacen referencia ni a qué conceptos del impuesto se 
están refiriendo. Tampoco se puede saber el montante de los impuestos diferidos por el 
banco. 
 
Aún cuando el segmento de actividad de BBVA es el de banca minorista, el banco tiene un 
fuerte desarrollo en otros nichos de negocio, como Banca de Inversión, así como en 
negocios globales. Dado que se trata de una entidad con amplia presencia en todo el 
mundo, hay un elemento especialmente sensible desde el punto de vista de su RSC, y es su 
actuación en territorios considerados como paraísos fiscales de acuerdo con la 
metodología utilizada por el Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa.  
 
El banco asegura que mantiene “una política expresa sobre actividades en 
establecimientos permanentes domiciliados en centros financieros off-shore, la cual 
incluye un plan de reducción del número de dichos centros en los que el Grupo está 
presente”. Según la información aportada en sus cuentas anuales, que no en la Memoria 
RSC, como consecuencia de las acciones derivadas de este plan “desde su inicio en 2007 y 
hasta el 31 de diciembre de 2012 se habían eliminado 44 establecimientos permanentes”. 
A dicha cifra “deben añadirse otras dos entidades que, como paso previo al inicio de este 
proceso, cesaron su actividad comercial”. 
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Según BBVA, a 31 de diciembre de 2012, los establecimientos permanentes del Grupo 
BBVA domiciliados en centros financieros off-shore considerados paraísos fiscales son las 
sucursales de bancos del Grupo BBVA en Islas Caimán y las emisoras de valores en Islas 
Caimán BBVA International, Ltd., BBVA Global Finance, Ltd., y Continental DPR Finance 
Company. En ningún momento dice qué bancos de su Grupo tienen sucursales en este 
paraíso fiscal ni el volumen de negocio de las mismas. Solo aporta los siguientes datos en 
las cuentas anuales de 2012: 
 

 
* Millones de euros. Fuente: Cuentas anuales BBVA 2012. 

 
 
 

 
Fuente: Cuentas anuales BBVA 2012 
 
 
Compass informa en su memoria de RSC que “el banco mantiene desde 2004 una licencia 
de sucursal extranjera única para su sucursal de las Islas Caimán con el fin de tener acceso 
al mercado de depósitos de eurodólares. Gracias a ello, Compass ha sido capaz de ampliar 
y diversificar sus fuentes de financiación y competir más eficazmente en el mercado de 
depósitos corporativos e instituciones”. La sucursal estadounidense de BBVA agrega que 
“al tener un objetivo limitado, la sucursal de las Islas Caimán del banco no realiza negocios 
físicos en las Islas Caimán. En cambio, la totalidad del pago de los depósitos en la sucursal 
de las Caimán se producen en Estados Unidos, aunque legalmente BBVA Compass podría 
hacerlo en las Islas Caimán”. 
 

 
Sucursales del Grupo BBVA en centros financieros off-shore 

(Gran Cayman) * 

Sucursal de BBVA (España) 
Sucursal de BBVA Compass 

Bank (USA) 

2012 2012 2011 2012 2011 

Total Activos 1.558 3.804 3.902 3.373 

Total Pasivos 1.319 3.559 3.909 3.384 

Patrimonio neto 239 245 (8) (12) 

INFORME DE GESTION Emisoras Islas Caimán 
     Millones de euros 

  Sociedad emisora País  

Acciones 
preferentes(

1) 

Deuda 
subordinada(

1) 

Otros 
títulos de 
renta fija   

       2012 2011 2012 2011 201
2 

201
1   

  BBVA International LTD 
Islas 
Caimán  9 9 - - - -   

  BBVA Global Finance LTD 
Islas 
Caimán  - - 528 528 - 29   

  
Continental DPR Finance 
Company (2) 

Islas 
Caimán  - - - - 420 309   

  TOTAL    9 9 528 528 420 338   
(1) Valores emitidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/2003, de 4 de julio  
(2) Emisiones de bonos de titulización de flujos de remesas de exportación  
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Pese a las observaciones realizadas por BBVA, de acuerdo al listado de paraísos fiscales 
aplicado en el análisis del Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa, basado en 
los criterios y listados de la organización Tax Justice Network y de la OCDE, se han 
identificado 33 sociedades en países considerados paraísos fiscales a 31 de diciembre de 
2012.902 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA (PANAMA), S.A. PANAMÁ BANCA 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA URUGUAY, S.A. URUGUAY BANCA 
BBVA & PARTNERS SICAV SIF EQUITY ARBITRAGE MASTER SIF Luxemburgo Sociedades de 

capital variable 
BBVA DISTRIBUIDORA DE SEGUROS S.R.L. URUGUAY Servicios 

financieros 
BBVA GLOBAL FINANCE LTD. Islas Caimán Servicios 

financieros 
BBVA GLOBAL MARKETS B.V. Países Bajos Servicios 

financieros 
BBVA INTERNATIONAL LIMITED Islas Caimán Servicios 

financieros 
BBVA IRELAND PLC Irlanda Servicios 

financieros 
BBVA LUXINVEST, S.A. Luxemburgo Cartera 

BBVA RE LIMITED Irlanda Seguros 
BBVA SUIZA, S.A. (BBVA SWITZERLAND) Suiza Banca 
CIA. GLOBAL DE MANDATOS Y REPRESENTACIONES, S.A. Uruguay En liquidación 
COMPASS AUTO RECEIVABLES CORPORATION EEUU Delaware Servicios 

financieros 
COMPASS LIMITED PARTNER, INC. EEUU Delaware Cartera 

COMPASS SOUTHWEST, LP EEUU Delaware Servicios 
financieros 

CONTINENTAL DPR FINANCE COMPANY (1) Islas Caimán Servicios 
financieros 

EMPRENDIMIENTOS DE VALOR S.A. Uruguay Servicios 
financieros 

INVESCO MANAGEMENT Nº 1, S.A. Luxemburgo Servicios 
financieros 

INVESCO MANAGEMENT Nº 2, S.A. Luxemburgo Servicios 
financieros 

LIQUIDITY ADVISORS, L.P EEUU Delaware Servicios 
financieros 

RIVERWAY HOLDINGS CAPITAL TRUST I EEUU Delaware Servicios 
financieros 

TMF HOLDING INC. EEUU Delaware Servicios 
financieros 

TRANSITORY CO Panamá Inmobiliaria 
TUCSON LOAN HOLDINGS, INC. EEUU Delaware Servicios 

financieros 
ADMINISTRADORA DE SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. 
(ASI,S.A.) 

URUGUAY Servicios 
financieros 

G NETHERLANDS BV Países Bajos Cartera 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
902 Cuentas anuales 2012. Informe de gestión. Centros financieros off shore. 
http://accionistaseinversores.bbva.com/TLBB/micros/informes2012/es/Informedegestion/11Centrosfinancierosoffshore.h
tml  
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GARANTI HOLDING BV Países Bajos Cartera 

GARANTIBANK INTERNATIONAL NV Países Bajos Banca 
GOLDEN CLOVER STICHTING CUSTODY Países Bajos Servicios 

financieros 

SAFEKEEPING CUSTODY COMPANY B.V. Países Bajos Servicios 
financieros 

STICHTING SAFEKEEPING Países Bajos Cartera 

STICHTING UNITED CUSTODIAN Países Bajos Servicios 
financieros 

CITIC INTERNATIONAL FINANCIAL HOLDINGS LIMITED CIFH Hong Kong Servicios 
financieros 

 
La actividad de BBVA lejos de verse reducida en estos paraísos fiscales muestra en algunos 
casos incrementos importantes. A este respecto, hay que señalar que Uruguay, que está 
incluida en esta lista por el secreto bancario, ha reducido el alcance del mismo, pero no lo 
suficiente como para que sea sacada de la lista de la OCDE. En la Memoria del BBVA 
Uruguay hay datos interesantes. Según informa en la citada memoria, cuenta con 
1.760.000 clientes individuales, 17.340 empresas como clientes y 821 grandes 
corporaciones. Esto, en un país cuya población no llega a los 3.400.000 habitantes. Este 
desfase entre el número de clientes y el de población se explica cuando se analiza la 
composición del pasivo del banco (depósitos). BBVA Uruguay cerró 2012 con un volumen 
de depósitos de 34.171 millones de pesos. De esta cantidad, 32.029 millones 
correspondían al sector privado no financiero y residentes en el exterior. 
 
Por lo que respecta a Suiza, en la web de BBVA Suiza informa de los beneficios que aporta 
Suiza a los inversores gracias al secreto bancario. En un documento colgado en la página 
de BBVA Suiza se redunda en esta idea y se vende como una de las ventajas que ofrece a 
sus clientes en el país: “Como banco suizo, BBVA Suiza tiene la obligación y el compromiso 
de cumplir estrictamente con el ordenamiento jurídico suizo y proporcionarle la máxima 
confidencialidad”… “BBVA Suiza protege la confidencialidad de sus clientes por encima de 
todo y tiene como objetivo ofrecerles los servicios de más alta calidad y excelencia con la 
más absoluta discreción”. “El secreto bancario está protegido por la ley en Suiza. Limita la 
divulgación de información personal y financiera a terceras personas, incluyendo las 
autoridades tanto locales como extranjeras”. 903 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
903 Web BBVA Suiza: https://www.bbva.ch/v3/ebanking/info/perspective.  
Informe anual BBVA Banco Francés 2012. https://www.bbvafrances.com.ar/fbin/MyB_2012_tcm235-375435.pdf  
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El beneficio bruto de la filial de BBVA en Suiza superó el año pasado los 40 millones de 
francos suizos (33 millones de euros), frente a los 25 millones del año anterior. El total de 
activos manejado por la filial suiza en 2012 superó los 1.652 millones de francos suizos 
(1.377 millones de euros). De esta cantidad, 554 millones de francos suizos (461 millones 
de euros) corresponden a activos gestionados de ciudadanos españoles, según queda 
recogido en el informe anual de BBVA Suiza que puede ser consultado en la página web 
del banco en el país helvético.904 
 
 
Medio ambiente 
 
BBVA reconoce que, como entidad financiera, ejerce una destacable influencia sobre el 
medio ambiente, a través del consumo de recursos naturales y emisiones generadas, y 
muy especialmente a través de los productos y servicios que ofrece, sobre todo, aquellos 
relacionados con sus actividades de financiación, gestión de activos y cadena de 
suministro. 
El banco subraya que tiene un firme compromiso con el medio ambiente, lo que se traduce 
en la asunción de los principales acuerdos internaciones relacionados con la materia, 
como la Iniciativa Financiera del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEP FI), los Principios de Ecuador, los Principios de Inversión Responsable (PRI), el Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas y el Carbon Disclosure Project. Además, BBVA está 
articulando una política medioambiental de alcance global, cuya supervisión está a cargo 
del Comité de Ecoeficiencia y Compras Responsables. 
 
En el 2008 el banco lanzó un Plan Global de Ecoeficiencia (PGE). El plan recoge un conjunto 
de objetivos para el periodo 2008-2012 en materia de reducción de impactos ambientales 
directos con los que el banco pretende reducir su huella ambiental. Los objetivos de este 
plan son: 
 

- reducción del 20% de las emisiones de CO2 (objetivo por empleado) 
- reducción del 10% del consumo de papel (objetivo por empleado) 
- reducción del 7% del consumo de agua (objetivo por empleado) 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
904 En esta página web hay un enlace al informe anual a la derecha de la misma 
https://www.bbva.ch/v3/ebanking/info/about 
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- reducción del 2% del consumo de energía (objetivo por empleado) 
- incremento del 20% de los empleados en edificios ISO 14001 
- obtención de la LEED oro en las nuevas sedes corporativas 

 
Una vez finalizado el PGE, el banco ha logrado alcanzar los objetivos propuestos en 
materia de agua (-29,71%), papel (-17,32%) y certificaciones ISO 14001 (con un 29% de la 
plantilla trabajando en edificios certificados). Sin embargo, no se ha alcanzado el objetivo 
fijado en lo que se refiere a emisiones de CO2 y consumo de energía. BBVA no incluye los 
datos de Unnim, lo que supone que los resultados se puedan ver desvirtuados. 
 
La evolución de cada uno de los indicadores del PGE se puede ver en los siguientes 
gráficos: 
 
 

Evolución del consumo de electricidad 
 

 
 
 

Evolución del consumo de agua 
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Evolución del consumo de papel 
 

 
 

Evolución de las emisiones de CO2 
 

 
 
En todos los gráficos aportados por BBVA se dice que en el resultado de los mismos se 
excluye a Estados Unidos, haciendo la advertencia de que la matriz española concentra el 
79% de la plantilla del Grupo”. En ningún momento se explica por qué se da esta 
circunstancia, teniendo en cuanta que Estados Unidos es un país en el que, según los 
cuadros de consumos por regiones aportados por el banco, se disparan todos los 
consumos. Así, por ejemplo, mientras que el consumo de agua por empleado en España 
fue en 2012 de 17,65 m3, en Estados Unidos se dispara a 112,08 m3, lo que además supone 
un aumento con respecto a 2011. Otro tanto ocurre con las emisiones de CO2 (2,82 
toneladas por empleado en España en 2012 frente a las 7,69 de Estados Unidos) o con el 
consumo de energía (9,11 Mwh/empleado en España, 12,68 en Estados Unidos). 
 
Partiendo de estos datos, cabe preguntarse por la fiabilidad de  los resultados aportados 
por BBVA en su memoria, por mucho que el peso de la filial estadounidense del banco en 
términos de trabajadores sea pequeño. Igualmente hay que señalar que en ningún 
momento se hace mención a las inversiones de BBVA en Turquía y China, un dato que 
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podría ser relevante dado los graves problemas de contaminación que existen sobre todo 
en China. 
 
La memoria de Responsabilidad Corporativa de BBVA mantiene algunas de las lagunas que 
ya habían sido detectadas en ejercicios anteriores. En concreto, no aporta información 
sobre la utilización de materias primas utilizadas a partir de productos de reciclado. De 
este modo, de la información aportada no se puede saber el consumo de papel reciclado 
ni el porcentaje de utilización del mismo sobre el consumo total.  
 
Otras de las lagunas detectadas en la memoria objeto de análisis es la falta de información 
sobre el impacto ambiental de sus sedes de trabajo. El banco lo justifica en que “el Grupo 
BBVA tiene sus sedes en terrenos urbanos por tanto, no impacta en espacios naturales 
protegidos y/o sobre la biodiversidad”. Es cierto que el BBVA no tiene oficinas propias en 
áreas de especial protección, pero declara 7.785 millones de euros en la partida “Activos 
materiales” de su balance. Parte de estos activos proceden de inmuebles y fincas rústicas y 
urbanas, adjudicados en ocasiones en pago de deudas, podrían ser susceptibles de 
encontrarse en espacios naturales  protegidos. 
 
Habría que añadir que BBVA tiene presencia en países que albergan territorios con un alto 
valor ecológico, paisajístico ricos en flora y fauna e importante riesgo de impacto 
ambiental, tanto por el tipo de actividad empresarial que se realiza como por la debilidad 
institucional de algunos de los Gobiernos. Por tanto, el área de influencia de BBVA sobre la 
biodiversidad es importante. 
 
BBVA utiliza la herramienta Ecorating para valorar la cartera de riesgos de empresas desde 
una perspectiva medioambiental. Con la misma asignan a cada cliente un nivel de riesgo 
crediticio en función de la combinación de varios factores como su ubicación, emisiones 
contaminantes, consumo de recursos, potencialidad de afectar a su entorno o legislación 
aplicable. 
 
Durante el 2012, han analizado con Ecorating el riesgo ambiental de 200.771 clientes en 
España. De los datos aportados por el banco en el cuadro adjunto llama la atención que 
casi la quinta parte de los clientes presentaran un riesgo medio lo cual, según las 
explicaciones aportadas en el propio cuadro, significa que desarrollan “actividades con 
riesgo medioambiental moderado o alto. En estos rangos se encuentran empresas de 
cualquier tamaño y solvencia económica. En estos grupos, además, la presión legislativa y 
la fiscalización del medio ambiente pueden suponer un importante riesgo”. Por otra parte, 
se echa de menos una explicación sobre si estos datos se refieren solo a España y, en caso 
contrario, el reparto por países. 
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BBVA informa que ha participado en la financiación y asesoramiento de operaciones de 
energías renovables, que en 2012 han supuesto la instalación de más de 4.448,5 MW. En 
total, el banco ha financiado 20 operaciones de energía renovables, por un importe total 
del más de 400 millones de euros. 
 
En el ámbito del compromiso de BBVA en la lucha contra el cambio climático, el banco 
desgrana en su memoria una serie de medidas adoptadas en varias de sus filiales para 
propiciar el ahorro de consumo energético. Entre las mismas cabe mencionar la 
implantación de un sistema de correspondencia virtual para sus clientes, lo que supone 
importantes ahorros de papel, la instalación de iluminación LED en oficinas de España, 
Argentina y Perú, la remodelación de sucursales en Estados Unidos. Además, en el 2012 
Campus La Moraleja, el centro de formación que el Grupo BBVA tiene en Madrid, ha 
obtenido la certificación LEED Oro, el estándar en construcción sostenible con mayor 
prestigio en el mundo y las nuevas sedes corporativas de Madrid, México y Houston están 
siendo construidas de acuerdo a este estándar. 
 
Por otro lado, BBVA se ha sumado en 2012 a la iniciativa CDP Carbon Action, a través de la 
cual inversores institucionales solicitan a las empresas que asuman un compromiso 
efectivo y medible de sus emisiones de carbono. Además de este programa, BBVA es 
firmante de los programas Investor CDP y CDP Water Disclosure. 
 
Una vez finalizado el Plan Global de Ecoeficiencia 2008-2012, el banco anuncia la puesta en 
marcha de un nuevo plan 2013-2015. 
 
 
 
 
 

Ecorating                 
                  

Rango de valores 
de riesgo 

medioambiental 

2012 2011 

Exposición Clientes Exposición Clientes 

Millones de ! % Número % Millones de ! % Número % 

Bajo (1) 100.269    82,5
2 

162.3
56    

80,8
7 113.452    83,7

3 
172.5

87    
80,6

1 

Medio (2)  20.810    17,1
3 

 
37.706    

18,7
8  21.628    15,9

6 
 

40.726    
19,0

2 
Alto (3)  429    0,35  709    0,35  410    0,30  778    0,36 
Total  121.508    100,00 200.771    100,00  135.490    100,00 214.091    100,00 
(1) Bajo: Actividades de riesgo medioambiental 
prácticamente nulo o bajo por lo que respecta a sus 
emisiones.         
(2) Medio: Actividades con riesgo medioambiental moderado o alto. En estos rangos se encuentran 
empresas de cualquier tamaño y solvencia económica. En estos grupos, además, la presión legislativa y 
la fiscalización del medio ambiente, pueden suponer un importante riesgo. 
(3) Alto: Actividades con un potencial riesgo medioambiental muy elevado. Destaca de este rango que la 
mayoría de empresas son grandes empresas y de solvencia económica alta. Son las mejor preparadas 
para afrontar los cambios o restricciones a los que la legislación obliga para la protección del medio 
ambiente. 
Alcance: España                 
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Protección de los derechos humanos 
 
En lo que concierne a los derechos humanos, BBVA cuenta con un documento relativo a 
esta materia: Compromiso de BBVA en materia de Derechos Humanos. En el mismo se 
establecen una serie de principios sobre el respeto de los derechos humanos en lo que se 
refiere a su relación con varios grupos de interés, como clientes, empleados, proveedores, 
etc. También en el Código de Conducta, BBVA recoge expresamente su compromiso con la 
aplicación del contenido de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas y con el de otros convenios y tratados de organismos 
internacionales tales como la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico y 
la Organización Internacional del Trabajo. Además, BBVA es firmante del Pacto Mundial de 
Naciones Unidas. 
 
BBVA asegura que la relación con sus proveedores se rige por el Código de Conducta del 
Grupo y se basa en el respeto a la legalidad, integridad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, creación de valor y confidencialidad. El banco manifiesta su aspiración a que 
sus proveedores compartan los estándares de BBVA en materia social y medioambiental y 
los valores impulsados por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
 
A pesar de su compromiso en esta materia, el banco, al igual que ha ocurrido en ejercicios 
anteriores, no ofrece datos sobre el número de proveedores que han sido rechazados por 
no cumplir los estándares de respeto a los derechos humanos, procedimientos, etc. 
 
Por lo que respecta al impacto indirecto de las inversiones de BBVA y otras cuestiones 
conflictivas, el banco asegura que cuenta con una norma de actuación en materia de 
defensa aplicable a sus unidades y filiales en todo el mundo. Esta norma, que se revisa con 
cierta periodicidad, fue examinada más en profundidad en 2011, al objeto de ampliar su 
alcance, ganar en claridad y sencillez, y asegurar su cumplimiento y trazabilidad. A pesar de 
esta norma, el banco ha sido denunciado en ejercicios anteriores por alguna ONG debido a 
sus elevadas inversiones en el sector de defensa o por la financiación de empresas 
controvertidas905. El banco no ofrece información detallada sobre sus intereses en este 
sector y no da cuenta sobre las inversiones que en otros años han sido objeto de denuncia 
pública. 
 
Otra de las lagunas ya habituales en las memorias RC de BBVA es la que se refiere a la falta 
de mención alguna a la introducción de mecanismos en su operativa que garanticen los 
derechos de los pueblos indígenas, incluida la gestión del riesgo en los proyectos que BBVA 
financia en zonas habitadas por estas comunidades. 
 
El banco anuncia en la memoria de RC de este año que, en aras de una mayor 
transparencia, durante este año 2013 iba a iniciar la publicación de la información 
ambiental y social de forma individualizada de los proyectos en los que tome parte, 
incluida la Evaluación de Impacto Ambiental y Social y otra documentación no confidencial 
relativa a los proyectos. 
 
Asimismo, aporta como novedad que en 2012 ha pasado a formar parte del Thun Group, 
una iniciativa del sector financiero que reúne a varios bancos, con el apoyo del 
Competence Center for Human Rights de la Universidad de Zurich. Según explica el propio 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
905 Setem: BBVA es el banco español con más presencia en empresas que fabrican armamento controvertido. 
http://www.setem.org/media/pdfs/80d8cf4a1e57e836dda569b221d4280.pdf  
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banco, este grupo nace con la aspiración de contribuir a la implantación de los principios 
rectores sobre las empresas y los derechos humanos  en el sector financiero. El resultado 
de este grupo de trabajo ha sido un primer borrador de un documento práctico, es decir, 
una guía de orientación e implantación de estos principios para el sector financiero que 
está siendo consultado a las agencias pertinentes de Naciones Unidas, organizaciones y 
grupos de interés en general, para conocer e integrar sus sugerencias, y que tendría que 
hacerse público en 2013.906 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
BBVA tenía a 31 de diciembre del año pasado 115.852 empleados, frente a los 110.645 de 
un año antes, presentes en 32 países. El banco, que se define como una entidad global que 
cuenta con un colectivo de personas diverso, asegura que su objetivo es atraer, retener y 
desarrollar el talento, siempre desde el respeto a la diferencia y la inclusión. 
 
El banco ha tenido una generación neta de empleo de 3.773 personas en todo el Grupo. El 
59% del total de nuevas incorporaciones corresponde a jóvenes de menos de 30 años. 
Además, BBVA afirma que la mayoría de la contrataciones se realizan en el país de origen y 
que  el 88% del equipo directivo es de procedencia local. 
 
La información presentada por BBVA en su Memoria de Responsabilidad Corporativa en el 
apartado Recursos Humanos se limita a facilitar datos por regiones (España y Portugal; 
América del Sur; México; Estados Unidos y resto del Mundo),  antigüedad, edad, 
distribución por género, empleados por categoría profesional, tipología de los contratos, 
horas de formación y actividades de voluntariado corporativo. 
 
En la información analizada no se ha encontrado dato alguno sobre los gastos de personal 
por país, circunstancia que ya se dio el año pasado, así como sobre el salario mínimo por 
país y brecha salarial entre trabajadores de un mismo de un país.  A este respecto, el 
banco se limita a señalar que “el salario base de cada categoría profesional es el mismo 
con independencia del género” y que “el nivel retributivo dentro de BBVA viene 
determinado tanto por el grado de responsabilidad que conlleva el puesto desempeñado 
como por la trayectoria profesional desarrollada por cada persona, con pleno respeto a la 
singularidad de cada empleado y sin discriminaciones de ninguna clase”. 
 
Sobre este particular, BBVA ha impulsado un Plan Global de Diversidad de Género, que 
contempla la puesta en marcha de un conjunto de iniciativas corporativas en todos los 
países donde está presente el Grupo, con el objetivo de promover y garantizar la igualdad 
de oportunidades. El Plan Global de Diversidad de Género se centra en tres vectores de 
actuación: maternidad, desarrollo profesional y sensibilización, y cuenta con ocho 
iniciativas corporativas. 
 
BBVA participa activamente en los compromisos adquiridos en materia de igualdad como 
firmantes de la declaración de Principios de Naciones Unidas para el empoderamiento de 
las mujeres, “La igualdad es un buen negocio”, como firmantes del Charter Europeo de la 
Diversidad, y como entidad adherida a la red de promoción de la diversidad y la inclusión 
Catalyst. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
906 Declaración del Thun Group de bancos: http://bancaparatodos.com/documentacion/principios-y-politicas/documento-
del-thun-group-sobre-bancos-y-derechos-humanos/ 
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El resultado de estos programas es que la media del Grupo presenta un mayor número de 
mujeres en plantilla que de hombres (52,74% frente a 47,26%). Sin embargo, los puestos 
directivos en todas las áreas en las que el banco desglosa estos datos (España/Portugal, 
México, Estados Unidos, América del Sur, Resto del Mundo) están mayoritariamente 
ocupados por hombres. Además, excepto en la zona Resto del Mundo, la mayoría de los 
empleos temporales están ocupados por mujeres. 
 
Distribución funcional por género y categoría profesional 
 

  

2012 2011 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 
España y Portugal 54,02 45,98 55,47 44,53 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 89,95 10,05 90,09 9,91 
Directivos 80,19 19,81 80,80 19,20 
Mandos Medios 68,92 31,08 70,94 29,06 
Especialistas 52,95 47,05 55,92 44,08 
Fuerza Ventas 50,20 49,80 50,83 49,17 
Puestos Base 54,30 45,70 53,99 46,01 
México  45,95 54,05 47,09 52,91 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 90,00 10,00 91,67 8,33 
Directivos 88,01 11,99 88,69 11,31 
Mandos Medios 78,71 21,29 80,33 19,67 
Especialistas 52,38 47,62 54,13 45,87 
Fuerza Ventas 46,12 53,88 48,39 51,61 
Puestos Base 35,59 64,41 35,99 64,01 
Estados Unidos 36,04 63,96 35,41 64,59 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 100,00 0,00 100,00 0,00 
Directivos 83,08 16,92 75,50 24,50 
Mandos Medios 46,81 53,19 41,99 58,01 
Especialistas 37,81 62,19 40,52 59,48 
Fuerza Ventas 48,53 51,47 49,18 50,82 
Puestos Base 21,68 78,32 21,53 78,47 
América del Sur  45,31 54,69 45,96 54,04 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 87,04 12,96 88,68 11,32 
Directivos 75,19 24,81 75,29 24,71 
Mandos Medios 56,37 43,63 60,44 39,56 
Especialistas 47,57 52,43 47,98 52,02 
Fuerza Ventas 38,60 61,40 36,59 63,41 
Puestos Base 44,98 55,02 47,14 52,86 
Resto del Mundo 62,54 37,46 61,75 38,25 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 85,71 14,29 93,33 6,67 
Directivos 86,87 13,13 85,88 14,12 
Mandos Medios 76,40 23,60 76,65 23,35 
Especialistas 54,13 45,87 55,33 44,67 
Fuerza Ventas 40,00 60,00 37,50 62,50 
Puestos Base 45,77 54,23 41,76 58,24 
Media del Grupo 47,26 52,74 47,86 52,14 
Comité Dirección y Direc. Corporativos 89,71 10,29 90,68 9,32 
Directivos 81,38 18,62 81,04 18,96 
Mandos Medios 58,39 41,61 58,20 41,80 
Especialistas 50,46 49,54 51,72 48,28 
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Fuerza Ventas 45,73 54,27 46,19 53,81 
Puestos Base 40,16 59,84 40,45 59,55 

Fuente: Memoria RSC BBVA 2012 
 
 
Contratos por género 
 

 
Fuente: Memoria RSC BBVA 2012 
 
En lo que se refiere al apartado de representación sindical y resolución de conflictos, BBVA 
asegura que el diálogo y la negociación colectiva representan para la entidad la mejor 
manera de solucionar conflictos y alcanzar consensos, de conformidad con las distintas 
regulaciones vigentes en los países en los que está presente. Los derechos y condiciones 
laborales se encuentran recogidos en normas, convenios y acuerdos suscritos por cada 
entidad con las correspondientes representaciones de los trabajadores. BBVA es firmante 

Contratos por género (porcentaje) 
  

  

2012 2011 2010     

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
España y Portugal 

Fijos o indefinidos tiempo completo 55,34 44,66 94,
98 56,99 43,01 93,

17 57,37 42,63 95,
23 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 3,13 96,88 1,4
7 2,49 97,51 1,0

8 3,38 96,62 0,9
1 

Temporales 39,74 60,26 3,5
5 40,76 59,24 5,7

5 39,17 60,83 3,8
6 

México  

Fijos o indefinidos tiempo completo 46,77 53,23 83,
37 48,14 51,86 85,

30 48,90 51,10 85,
31 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 36,60 63,40 4,3
4 34,71 65,29 4,5

0 35,09 64,91 5,5
1 

Temporales 43,70 56,30 12,
30 43,81 56,19 10,

20 45,11 54,89 9,1
8 

Estados Unidos 

Fijos o indefinidos tiempo completo 36,89 63,11 94,
21 36,17 63,83 94,

16 33,78 66,22 93,
11 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 22,12 77,88 5,7
7 22,34 77,66 5,7

4 18,96 81,04 6,7
9 

Temporales 50,00 50,00 0,0
2 64,29 35,71 0,1

1 53,85 46,15 0,1
0 

América del Sur  

Fijos o indefinidos tiempo completo 45,82 54,18 91,
21 46,24 53,76 90,

68 46,79 53,21 89,
57 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 26,84 73,16 1,7
3 28,02 71,98 1,2

7 29,75 70,25 1,1
9 

Temporales 43,23 56,77 7,0
6 45,33 54,67 8,0

1 46,98 53,02 9,2
4 

Resto del Mundo 

Fijos o indefinidos tiempo completo 62,55 37,45 98,
98 62,12 37,88 98,

46 60,32 39,68 98,
69 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 0,00 0,00 0,0
0 0,00 0,00 0,0

0 0,00 0,00 0,0
0 

Temporales 61,54 38,46 1,0
2 38,10 61,90 1,5

4 53,33 46,67 1,3
1 

Media del Grupo 

Fijos o indefinidos tiempo completo 48,23 51,77 89,
99 48,82 51,18 90,

10 49,05 50,95 90,
28 

Fijos o indefinidos tiempo parcial 27,48 72,52 2,9
1 27,52 72,48 2,7

7 27,87 72,13 3,1
5 

Temporales 43,05 56,95 7,0
9 43,64 56,36 7,1

2 44,92 55,08 6,5
7 
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del Pacto Mundial de Naciones Unidas. Cuatro de los 10 principios tienen relación con 
derechos laborales (libertad de asociación y reconocimiento efectivo al derecho a la 
negociación colectiva, trabajo forzoso o bajo coacción, trabajo infantil, discriminación en el 
empleo).  
 
Sin embargo, en la información analizada no se ha encontrado cifras sobre el total de 
empleados cubiertos por convenio colectivo, salvo en el caso de España, ni el nivel de 
afiliación sindical desglosado por país. La consulta de otras sociedades del Grupo nos 
revela que las condiciones laborales difieren mucho entre países. Así,  por ejemplo, 
mientras que en España o Argentina la totalidad de los trabajadores están suscritos a un 
convenio colectivo, en el caso de México este porcentaje se reduce al 37,8%, mientras que 
el Banco Continental de Perú se limita a informar que el 5,6% de su plantilla está sindicada. 
 
BBVA tampoco da información sobre conflictos laborales en las filiales del Grupo a pesar 
de que se han producido problemas en algunas de ellas. Por poner un ejemplo, el año 
pasado se produjo una huelga de los trabajadores de BBVA en Colombia motivada, según 
los sindicatos colombianos de banca, como “rechazo de los trabajadores a las políticas 
antisindicales y económicas del BBVA” y para lograr la mejora de sus condiciones laborales. 
El sindicato Colombiano ACEB ha acusado igualmente a BBVA de despidos masivos, en 
especial, según el sindicato, de personas próximas a su jubilación, con lo que el banco se 
ahorraría los fondos necesarios para cubrir sus pensiones legales907. 
 
En lo referente a Colombia, en un informe publicado por Dialnet, un portal informativo que 
actúa como hemeroteca de artículos científicos hispanos en Internet, se afirma que 
“documentos de los sindicatos, ponen de manifiesto la falta de oportunidades de ascenso 
de los trabajadores sindicalizados y políticas que debilitan los sindicatos a través de la 
promoción de un pacto colectivo”. 908 
 
En la información RC facilitada por BBVA no se refleja información sobre expedientes 
disciplinarios y asuntos contenciosos derivados de la relación con los empleados. En la 
información analizada no se ha encontrado explicación o justificación alguna por parte de 
BBVA sobre la omisión de esta información salvo la siguiente afirmación: “En el Grupo de 
España no se han detectado demandas, instadas por empleados, relacionadas con 
actitudes de discriminación ni reclamaciones judiciales de importancia sobre las 
condiciones laborales”. 
 
BBVA incluye en su memoria de RC datos sobre altas y bajas de empleados. Al igual que el 
año pasado, BBVA presenta un índice de rotación elevado y creciente con respecto a años 
anteriores en Estados Unidos, América del Sur y México. Es significativo el volumen de  
bajas voluntarias en México (7.862 personas), en Estados Unidos (1.872 personas) y en 
América del Sur (2.064 personas). En la información analizada no se ha encontrado 
explicación a las cifras expuestas. 
 
También llama la atención que en el apartado de otros motivos de baja, los guarismos 
prácticamente se hayan duplicado salvo en España y Portugal y que, según el cuadro 
adjunto, no se haya producido una sola jubilación en América Latina en 2012 y sólo dos en 
el resto del mundo.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
907 http://www.acebbogota.org/primeros-acuerdos-en-negociacion-del-pliego-en-el-banco-bbva-colombia  
908 http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4240996  
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Datos de bajas de empleados 
 

 
 
En 2012, BBVA ha llevado a cabo en todo el Grupo la Encuesta de Satisfacción del 
Empleado, un proceso que se realiza cada dos años con el fin de conocer la opinión del 
equipo BBVA para identificar áreas de mejora. Según relata en banco en su memoria RC, 
de las más de 105.000 personas que han tomado parte en el proceso, un 77% ha 
completado la encuesta en más de dos tercios, lo que supone un incremento de cinco 
puntos respecto al último proceso. El índice de satisfacción global se ha situado en el 76%, 
tres puntos por encima del anterior proceso que tuvo lugar en el 2010 y siete respecto del 
2008. 
 
El banco informa que en prácticamente todas las unidades del Grupo y en los principales 
indicadores de la encuesta se ha producido una evolución positiva. En todos los aspectos 
valorados, menos uno, se ha mantenido o incrementado su puntuación. El banco no da 
información sobre el aspecto en el que se ha reducido la satisfacción de los empleados y, 
en consecuencia, tampoco da razón sobre las medidas que va a adoptar para solucionar 
esta cuestión. 
 
BBVA cuenta con un programa de formación para los empleados. A lo largo de 2012 se han 
impartido 5,4 millones de horas de formación en el Grupo, de las que el 63% han sido a 

  2012 2011 2010 
España y Portugal 
Jubilaciones y prejubilaciones 718 749 774 
Bajas incentivadas 69 64 106 
Bajas voluntarias (dimisiones) 83 135 95 
Otras 1.636 1.853 1.464 
México 
Jubilaciones y prejubilaciones 170 151 66 
Bajas incentivadas 143 14 8 
Bajas voluntarias (dimisiones) 7.862 5.540 4.284 
Otras 4.045 2.588 990 
Estados Unidos (1) 
Jubilaciones y prejubilaciones 51 82 78 
Bajas incentivadas 0 45 164 
Bajas voluntarias (dimisiones) 1.872 2.029 1.906 
Otras 2.295 971 999 
América del Sur 
Jubilaciones y prejubilaciones 0 3 1 
Bajas incentivadas 477 712 626 
Bajas voluntarias (dimisiones) 2.064 2.322 1.484 
Otras 2.215 1.681 1.112 
Resto del Mundo 
Jubilaciones y prejubilaciones 2 3 3 
Bajas incentivadas 21 64 20 
Bajas voluntarias (dimisiones) 87 88 76 
Otras 108 20 44 
(1) Para 2012, se incluyen las bajas de empleados de Puerto Rico hasta el momento de su 
venta. 
Alcance: Grupo BBVA        
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través de canales de e-learning. Según informa el banco, en 2012 se ha puesto el foco 
principal en la formación dirigida a potenciar su relación con el cliente. 
 
Por lo que respecta a la formación específica en Responsabilidad Corporativa, BBVA da 
pocos detalles sobre la misma y se limita a informar que el programa formativo 
Responsabilidad y Reputación Corporativa está accesible para todos los empleados del 
Grupo a través de la plataforma de formación e-learning e-campus. 
 
En 2012, el banco ha reducido de manera apreciable la inversión en formación de sus 
empleados, pasando de los 42,2 millones de euros en 2011 a los 38,2 millones el año 
pasado. Asimismo, la inversión en formación por empleado ha caído de los 385 euros en 
2011 a los 335 euros en 2012. La entidad no explica el porqué de este descenso. 
 
En relación  a la salud laboral, BBVA se limita a destacar la actividad formativa desarrollada 
para la extensión de medidas de prevención, tanto en España como en otros países. 
Además, da cuenta de la actividad asistencial en España, sin hace mención a otros países. 
Tampoco da información sobre los programas que complementan las prestaciones 
sociales a los empleados. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
BBVA destaca la puesta en marcha en 2011 de un proyecto que denomina Impacto Social y 
que está pensado para explicar mejor el impacto del banco en la sociedad. El banco 
asegura que busca indicadores sencillos y comprensibles de las iniciativas de su actividad 
financiera tradicional, como el empleo neto generado, los impuestos pagados, las compras 
realizadas a proveedores locales, las personas que viven en viviendas financiadas por 
BBVA, los microemprendedores financiados a través de microcréditos de la Fundación 
BBVA Microfinanzas, las pymes o emprendedores financiados. El banco asegura que 
pretende trabajar solo con indicadores verificados por sus propios auditores financieros 
externos.  
 
Estos indicadores de impacto social fueron presentados por el Consejero Delegado del 
Grupo en la Junta General de Accionistas 2012 y en la presentación de resultados del 
primer trimestre del 2012. 
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A la hora de desglosar el impacto en la comunidad, una de las cuestiones a las que BBVA 
da mayor importancia es el de la inclusión financiera y, más concretamente, a la labor 
desarrollada por la Fundación Microfinanzas BBVA. Según la información aportada por el 
banco, esta fundación atiende a más de 1.293.000 clientes en América Latina lo que, según 
sus cálculos, supone impactar directamente en la vida de 5,2 millones de personas. La 
Fundación cuenta con 6.800 empleados y una red de 476 oficinas distribuidas en los siete 
países en los que tiene actividad. 

Impacto social de BBVA  
 
  2012 2011 
Clientes 
Personas que viven en viviendas financiadas por BBVA (millones de personas) (1) 4,7 4,7 
Nº de familias con dificultades para hacer frente a sus préstamos a las que BBVA 
ha ayudado con nuevas condiciones de financiación adaptadas a sus necesidades 
(2) 

117.481 n.d. 

Nº PYMES apoyadas y financiadas  por BBVA 504.251 511.722 
Nº emprendedores en América Latina financiados con microcréditos por la 
Fundación Microfinanzas BBVA  1.293.514 948.500 

Empleados 
Nº puestos netos de trabajo creados  (3) 3.773 3.200 
% de nuevas incorporaciones menores de 30 años 59 58 
Accionistas  
Nº de accionistas particulares (4) 1.008.099 967.175 
Dividendo medio recibido por accionistas particular (!) 1.066 1.057 
Proveedores 
Nº de proveedores de BBVA  6.964 6.654 
Importe pagado a proveedores (millones de !)  5.832 5.498 
Sociedad 
Impuestos totales devengados y recaudados por la actividad de BBVA (millones de 
!) (5) 9.408 8.012 

Volumen destinado a programas sociales  (millones de !) 81,25 75 
Beneficio atribuido después de impuestos dedicado a programas de acción social 
(%) 4,8 2,5 

Nº niños/as beneficiarios con el programa de becas "niños adelante" en América 
Latina  63.974 61.436 

Nº de participantes en el Programa de Educación Financiera (6)  1.159.032 814.483 
(1) Se ha considerado un ratio medio de personas por vivienda financiada, calculado como población 
total país entre el número de viviendas registradas en dicho país. 
(2) Número de operaciones vivas a 31 de diciembre del 2012 de refinanciación y restructuración de 
BBVA S.A. a personas físicas no empresarios. Indicador reformulado siguiendo el criterio de 
refinanciaciones y restructuraciones definido en la Circular 6/2012. 
(3) No se incluyen las altas y bajas por variación en el perímetro de consolidación.  
(4) Se considera accionista particular a personas físicas y sus patrimoniales, empleados, directivos, 
empresas, entidades no lucrativas y fundaciones. No se incluye a entidades de crédito, seguros y 
sociedades de inversión colectiva. 
(5) Se incluyen los pagos por impuestos sobre sociedades, IVA propio y recaudado de terceros, tributos 
locales y tasas, retenciones por IRPF y por otros impuestos repercutidos por terceros, los pagos a la 
Seguridad Social, tanto por la cuota empresarial como la del trabajador, y los pagos realizados durante el 
ejercicio 2012 por litigios fiscales. 
(6) Cifras correspondientes a cursos escolares: en 2012 datos del curso 2011-12 en España y Portugal, en 
2011 del curso 2010-11 en España y Portugal, en 2010 del curso 2009-10 en España. 
 Alcance: Grupo BBVA y sus Fundaciones.  
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Tras el análisis realizado no es posible saber los tipos de interés que se aplican a los 
créditos concedidos por las instituciones participantes en la Fundación, así como las 
posibles comisiones de apertura y otros gastos de formalización del crédito.  
 

 
BBVA presenta como avance de la Fundación en 2012 la incorporación del Banco de 
Ahorro y Crédito ADOPEM en República Dominicana. Con esta incorporación, la Fundación 
cuenta con nueve entidades microfinancieras en la región: el Banco de las Microfinanzas-
Bancamía en Colombia; Caja Nuestra Gente y Financiera Confianza en Perú; la Corporación 
para las Microfinanzas en Puerto Rico; Emprende Microfinanzas y Fondo Esperanza en 
Chile; Contigo Microfinanzas en Argentina; y  Microserfin en Panamá. 
 
En la Memoria de RC el Banco aporta información sobre otras iniciativas de inclusión 
financiera que tienen por objeto el incremento de la bancarización de los ciudadanos de 
los países de Latinoamérica en los que BBVA tiene intereses. 
 
BBVA asegura que uno de los ejes fundamentales de su política de Responsabilidad 
Corporativa es la educación financiera. Este eje de actuación es desarrollado a través de 
programas específicos en cada área geográfica en la que está presente: 
 

- Programa Adelante con tu futuro destinado a personas bancarizadas o 
bancarizables, para acompañar los procesos de bancarización que se están 
desarrollando en América Latina. 

- Programa Valores de futuro, diseñado para niños y niñas de primaria y primer ciclo 
de la ESO en España y Portugal. 

- Apoyo de iniciativas de educación financiera de entidades en Estados Unidos, con 
programas como Money smart para adultos y jóvenes, o Teach children to save y Get 
smart about credit para menores. 

 
El Banco asegura que en 2012 destinó a los diferentes programas de educación financiera 
7,27 millones de euros, que representan el 9% del total de la inversión en programas 
sociales del grupo y que han beneficiado a casi 1,2 millones de personas. En total, desde 
2008, más de 2,4 millones de personas han desarrollado competencias financieras básicas 
que mejoran sus habilidades en el complejo mundo financiero.  
 
En la Memoria RC aparecen los datos de participantes en cada uno de los programas por 
zonas geográficas, pero se echa de menos una explicación sobre la distribución de la 

Datos globales básicos de la Fundación Microfinanzas BBVA  
  2012 2011 2010 

Nº de Clientes 1.293.514 948.508 620.584 
Impacto social (millones de personas) (1) 5,2 3,7 3 
Nº Empleados 6.829 4.963 3.350 
Nº Oficinas 476 359 275 

Volumen total de microcrédito (millones de euros) 861 737,3 432 

Importe medio por microcrédito (euros) 965 1.052 696 
Nº países con presencia 7 6 6 
Alcance: Grupo BBVA       
(1) Calculado multiplicando el número de clientes por el ratio medio 
de unidad familiar.     
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inversión realizada por países, un dato importante para conocer el compromiso del Banco 
en cada país. 
 
BBVA asegura que aspira a trabajar y colaborar “de forma ética y transparente” en todos 
los países donde el banco está presente. Destaca, asimismo, su contribución a los ingresos 
públicos a través de los impuestos públicos que satisface, de la recaudación de los tributos 
a terceros generados por el desarrollo de su actividad económica y de los tributos 
recaudados de terceros en el ámbito de su función de entidad colaboradora de las 
administraciones tributarias. En al apartado Fiscalidad de este informe se puede encontrar 
toda la información referida a este aspecto. 
 
 
Corrupción 
 
En el aspecto de prevención de la corrupción y de la utilización del banco para la comisión 
de actividades ilícitas como el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, BBVA 
ha desarrollado un Modelo de Gestión del Riesgo de Blanqueo de Capitales y de la 
Financiación del Terrorismo. 
 
Este modelo, de aplicación en todas las entidades que forman parte del Grupo BBVA, toma 
en consideración las regulaciones en materia de prevención de blanqueo de las 
jurisdicciones en las que están presentes. Además, incorpora las recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales como GAFI (Grupo Acción Financiera 
Internacional). 
 
BBVA informa que en 2012 ha realizado una serie de avances en este modelo, como 
mejoras en los sistemas de categorización o asignación de riesgo a los clientes desde la 
óptica del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo; la adaptación de las políticas 
y procedimientos internos a los cambios normativos producidos en países donde está 
presente; el perfeccionamiento de los sistemas de monitorización ya existentes en todas 
las unidades del Grupo o la realización de 70.751 actividades de formación en todas las 
filiales del Grupo. 
 
Por otra parte, BBVA cuenta con una Norma de Relación con Personas o Entidades de 
Relevancia Pública en Materia de Financiaciones y Garantías y afirma en su código de 
conducta que la entidad está sometida al principio de neutralidad política. 
 
El análisis de la información facilitada por BBVA sobre aspectos relacionados con la 
corrupción es muy escasa y presenta importantes lagunas. 
 
En materia de blanqueo de capitales se limita a señalar en una nota al pie de un cuadro de 
información que “existen varios expedientes sancionadores en materia de lavado de 
dinero  cuyo importe no es significativo en relación con el patrimonio del Grupo BBVA”. La 
información se queda ahí y no da ninguna explicación sobre el lugar en el que se han 
producido estos incidentes, el volumen de dinero que se ha intentado blanquear o si hay 
involucrado en el delito algún empleado de la entidad. Asegurar que el importe del dinero 
blanqueado no es significativo en relación con el patrimonio del grupo se nos antoja una 
explicación demasiado vaga. ¿Qué se entiende por volumen no significativo? ¿A partir de 
qué cantidad sería digno de reseña?  
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En la documentación analizada no se ha identificado información relevante  sobre 
operaciones realizadas con partidos políticos, bien sean de carácter financiero o 
filantrópico. En este punto, no solo es importante el volumen de créditos concedidos a las 
formaciones políticas, sino el montante de las deudas condonadas a las mismas. 
 
Es ésta una cuestión relevante por su posible relación con decisiones administrativas y 
reguladoras. Esto es especialmente importante en el actual marco económico y político, en 
el que tanto las entidades financieras como los partidos políticos hacen frente a un 
importante descrédito y entre los ciudadanos existe la certeza, con razón o sin ella, de que 
los gobiernos están ayudando a los bancos en detrimento de las personas, lo que a su vez 
redunda en una mala imagen de las entidades financieras. Lo mismo cabría decir de las 
filiales el BBVA en otros países 
 
La opacidad en la relación entre entidades financieras y el mundo de la política no es 
exclusiva de BBVA. Es muy difícil encontrar información al respecto, sobre todo teniendo 
en cuenta que ni el Tribunal de Cuentas aporta información al respecto en las auditorías a 
los partidos. Esto lleva a conocer la información de manera parcial y con cuentagotas. 
 
Por ejemplo, la documentación contable remitida por el Partido Popular al titular del 
Juzgado Central de Instrucción número 5, Pablo Ruz, en el marco del denominado Caso 
Bárcenas desvela que en 2011 el BBVA concedió tres créditos al Partido Popular por un 
importe total de 1,37 millones de euros.909 
 
BBVA aparece también en la investigación llevada a cabo por el Senado de Estados Unidos 
al banco HSBC. La autoridades estadounidenses han acusado al HSBC de haber permitido 
durante años el lavado de miles de millones de dólares procedentes en su mayor parte del 
narcotráfico y del crimen organizado en México. En un extenso informe realizado por el 
Subcomité permanente de investigación del Senado estadounidense, Vulnerabilidades de 
Estados Unidos al lavado de dinero, las drogas y la financiación del terrorismo: Historia del caso 
HSBC, se cita a BBVA Bancomer como uno de los bancos mexicanos utilizados por la filial 
mexicana de HSBC para sacar de manera ilegal grandes cantidades de dólares desde 
México con destino a Estados Unidos910.  
 
La sucursal de BBVA en Paraguay se ha visto igualmente inmersa en dos casos de 
comportamientos poco éticos.  
 
En el primero de ellos, BBVA Paraguay ha sido amonestado por el Banco Central de 
Paraguay por la laxitud de sus controles en el blanqueo de dinero. Según declaraciones 
efectuadas por el director del Banco Central paraguayo, Santiago Peña, y recogidas por la 
agencia Reuters, “se identificaron debilidades, por ejemplo, en la identificación de clientes, 
llenado de formularios y reportes de operaciones”, agregó Peña. El Banco Central 
consideró como atenuante el hecho de que no hubiera constancia de transgresiones 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
909 http://vozpopuli.com/actualidad/26553-el-pp-debe-78-millones-de-euros-a-los-bancos-con-banesto-y-popular-como-
acreedores-del-85 
910 En la página 113 de este documento se puede ver la relación de BBVA con el caso HSBC 
http://www.hsgac.senate.gov/search/?q=Bancomer&search-
button=Search&access=p&as_dt=i&as_epq=&as_eq=&as_lq=&as_occt=any&as_oq=&as_q=&as_sitesearch=&client=hsgac&
sntsp=0&filter=0&getfields=&lr=&num=15&numgm=3&oe=UTF8&output=xml_no_dtd&partialfields=&proxycustom=&pro
xyreload=0&proxystylesheet=default_frontend&requiredfields=&sitesearch=&sort=date%3AD%3AS%3Ad1&start=0&ud=1  
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previas y como agravante que los bancos no hayan subsanado las faltas por iniciativa 
propia, según recoge la citada agencia.911 
 
En el segundo caso, El Banco Central de Paraguay ha impuesto una multa de 200.000 euros 
a BBVA en este país y ha instado a la destitución de parte de la cúpula del banco por una 
falta grave cometida al conceder varios créditos irregulares a un cliente por un montante 
que ronda los siete millones de dólares. El cliente en cuestión, que utilizó ese dinero para 
montar una estafa piramidal, recibió cinco créditos en un mes sin aportar suficientes 
garantías.912 
 
 
Protección de los consumidores 
 
BBVA presenta la información relativa a la relación de sus clientes en varios subepígrafes 
dentro del capítulo Banco responsable: Calidad, satisfacción y atención; Comunicación 
transparente, clara y responsable; Acceso al crédito; Seguridad y protección; Continuidad 
del negocio; Diseño responsable de productos y servicios y Emprendimiento y apoyo al 
empleo. 
 
El banco sostiene que quiere seguir siendo una entidad customer centric o lo que es lo 
mismo, que se centra en el cliente integrándolo en su modelo de negocio. Asegura 
igualmente que cuenta con una metodología específica para conocer mejor las 
necesidades del cliente, el Net Promotor Store, la cual le permite comprender las 
expectativas de este grupo de interés y en qué medida valoran su experiencia con el 
banco. 
 
Entre la información facilitada por BBVA hay unos cuadros en los que se refleja el nivel de 
satisfacción de los clientes particulares, tiempo medio de resolución de quejas y número 
de reclamaciones ante la autoridad suprabancaria. La información presenta muchas 
lagunas. En primer lugar, la misma se refiere solo a clientes particulares, lo cual hace 
imposible saber cuál sería el nivel de satisfacción de otros grupos de clientes, como por 
ejemplo empresas o Gobiernos. En los cuadros la información se circunscribe a España, 
México, Colombia, Chile, Perú y Venezuela, dejando de lado países importantes en los que 
el banco desarrolla una intensa actividad. 
 
BBVA desglosa por países el número de reclamaciones ante la autoridad suprabancaria. El 
ratio que utiliza es de número de reclamaciones por cada mil millones de euros de 
actividad. El número de reclamaciones se incrementa en España, Argentina, Chile y 
Portugal, mientras baja en el resto. Llama la atención las diferencias que se aprecian entre 
países. Mientras que en España hubo el año pasado 3 reclamaciones o 15 en Portugal, en 
México informan de 302, en Colombia de 114 y en Argentina de 96. En la información 
analizada no se ha encontrado explicación  al alto número de reclamaciones en varios de 
los países de América Latina. Sería deseable que la información por reclamaciones se 
detallase por categorías y se presentase la resolución de las mismas (a favor, o en contra 
de la entidad). 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
911 http://lta.reuters.com/article/domesticNews/idLTASIE95504D20130606  
912 http://www.elconfidencial.com/economia/2012/09/21/fuerte-sancion-a-bbva-por-una-estafa-piramidal-en-paraguay--
105821#  
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En lo que se refiere a la información que sí facilita, observamos que, en el cuadro Nivel de 
satisfacción de los clientes particulares, la misma ha crecido en todos los países con 
respecto al  año 2011, salvo en España, que pasa de una valoración de 7,5 a 7,1. No 
obstante, en el citado cuadro no se reflejan datos de 2012 en Chile y Venezuela ni de 2011 
en México, Colombia, Chile y Perú, por lo que no se puede conocer la evolución. 
 
BBVA cuenta con la figura del Defensor del cliente y con un Servicio de atención al cliente. 
El Defensor del cliente es un órgano independiente que emite resoluciones vinculantes 
para el banco. Para encontrar datos concretos sobre las quejas o preocupaciones 
recogidas por estas dos figuras hay que consultar el Informe de gestión del banco, ya que 
en la Memoria RC no se facilitan datos. 
 
En el Informe de Actividad del Defensor del Cliente de BBVA se afirma que las 
reclamaciones de clientes ante el mismo en 2012 ascendieron a 1.334, de las que 107 
finalmente no fueron admitidas a trámite por no cumplir con los requisitos previstos en la 
Orden Ministerial que regula el funcionamiento de estas oficinas. El 95,57% de los asuntos 
(1.275 expedientes) fueron resueltos y concluidos dentro del mismo ejercicio y quedaron 
pendientes de análisis a 31 de diciembre de 2012 un total de 59 expedientes. 
 
Las reclamaciones gestionadas se clasifican según el criterio establecido por el Servicio de 
Reclamaciones del Banco de España, en sus peticiones de información semestrales: 
 

Tipo de reclamación ante el Defensor del 
Cliente 

Número de 
reclamaciones 

Operaciones activas  380 
Servicios de Inversión  111 
Operaciones pasivas  45 
Otros productos bancarios (Tarjetas, 
Cajeros…)  

36 

Servicios de Cobro y Pago  447 
Seguros y Fondos de Pensiones  201 
Otros  114 
Total  1.334 

 
A la vista de la resolución final adoptada durante el año 2012 en los expedientes sometidos 
al Defensor del Cliente, resulta la clasificación siguiente: 
 

Resolución de reclamaciones al Defensor 
del Cliente 

Número de expedientes 

A favor del Reclamante  15 
Parcialmente a favor del reclamante  544 
A favor del Grupo BBVA  630 
Total  1.189 

 
En el análisis efectuado no se ha podido encontrar información sobre el tiempo de 
resolución de los conflictos. También se echa de menos información sobre si existe esta 
figura en el resto las sociedades del Grupo y, en el caso de los que la tengan, cuál es el 
resultado de su actividad. 
 
Por lo que respecta al servicio de atención al cliente, el mismo gestionó el año pasado 
7.969 expedientes, de los que 908 finalmente no fueron admitidos a trámite por no 
cumplir con los requisitos previstos en la Orden Ministerial que regula este servicio. El 
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89.8% de los asuntos (6.338 expedientes) fueron resueltos y concluidos dentro del mismo 
ejercicio, quedando pendientes de análisis a 31 de diciembre de 2012 un total de 723 
expedientes. 
 
 
Las reclamaciones gestionadas se clasifican bajo la tipología siguiente: 
 

Tipo de reclamación ante el Servicio de 
Atención al Cliente 

Porcentaje de reclamaciones 

Productos de activo  29,9% 
Operativa  24,1% 
Comisiones y gastos  18,6% 
Información a clientes 11,7% 
Productos de inversión-Derivados  3,4% 
Medios de pago  4,9% 
Productos financieros y de previsión  1,8% 
Otros  4,6% 
Seguros  1,0% 
Total  100% 

 
De la resolución final adoptada en cada expediente durante el 2012 resulta la clasificación 
siguiente: 
 

Resolución de reclamaciones al Servicio de 
Atención al Cliente 

Número de expedientes 

A favor del Reclamante 1.537 
Parcialmente a favor del reclamante  1.264 
A favor del Grupo BBVA  3.537 
Total 6.338 

 
Con respecto al Servicio de atención al cliente cabe hacer las mismas observaciones ya 
realizadas al hablar del Defensor del cliente en cuanto a la falta de información. 
 
BBVA tampoco menciona temas sensibles relacionados con la operativa bancaria y que, sin 
embargo, han sido motivo de preocupación por algunos de sus grupos de interés. 
 
El Tribunal Supremo emitió el 9 de mayo de 2012 una sentencia por la que consideraba 
nulas las cláusulas de suelos de las hipotecas, las cuales imposibilitaban que miles de 
clientes se pudieran beneficiar de la reducción del Euribor. En BBVA, uno de los bancos 
condenados en esta sentencia, más de 400.000 clientes tienen activada esta cláusula en 
sus contratos.  
 
El banco tuvo que notificar una información relevante a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores913 en la que daba cuenta de la influencia económica de la resolución judicial en 
su cuenta de resultados: “Se estima que con la actual cotización del índice de referencia 
mayoritariamente utilizado en estos contratos, Euribor a un año, la aplicación de esta 
medida a la cartera hipotecaria afectada por la sentencia producirá una reducción del 
beneficio neto después de impuestos en el mes de junio [de 2012] (primer mes completo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
913 Notificación de hecho relevante sobre cláusula de suelo remitido por BBVA a la CNMV: 
http://inversores.bbva.com/TLBB/fbinir/mult/20130612_HR_esp_tcm926-391494.pdf  
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en que se aplicará) de 35 millones de euros. En meses sucesivos el impacto dependerá de 
la evolución del Euribor a un año”. 
 
En México, un juez federal ordenó el arresto de 36 horas del director general y presidente 
del consejo de BBVA-Bancomer porque el banco no cumplió con una sentencia para 
cancelar cargos por 10.353 pesos a la tarjeta de una clienta. Finalmente el banco llegó a un 
acuerdo y la detención no se produjo.914 
 
En 2012 un matrimonio de Valencia demandó al BBVA por actuación negligente después 
de adquirir participaciones preferentes de Lehman Brothers Holding Inc. en el marco de un 
contrato de gestión discrecional de carteras de inversión. El banco vendió a este 
matrimonio, con un perfil de inversores bajo, estas participaciones, un producto bancario 
de alto riesgo. En mayo de este año, el pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo dio 
la razón a los demandantes.915 
 
Asimismo, BBVA ha sido una de las muchas entidades financieras españolas que se han 
visto involucradas en la venta de participaciones preferentes a miles de inversores sin que 
en muchas ocasiones no supieran en qué estaban invirtiendo. BBVA ofreció a los 
inversores en participaciones preferentes un canje de esas participaciones por bonos 
convertibles por el 100% de su inversión, lo que significaba que no iban a tener pérdidas, al 
menos en el momento de hacer esta conversión, porque estas pérdidas si se podrían 
producir en el futuro cuando esos bonos fueran finalmente convertidos en acciones por el 
vaivén de los mercados. Hay que decir que el 98% de los clientes del banco afectados por 
las preferentes acudieron a este canje. 
 
BBVA afirma que cumple rigurosamente con las normativas de los países en los que opera 
en cuanto a información y etiquetado de productos. Pertenece a diversas asociaciones de 
anunciantes e instituciones de control de la publicidad.  
 
 
Gobierno corporativo 
 
BBVA presenta un informe Anual de Gobierno Corporativo para sociedades anónimas 
cotizadas, de acuerdo al modelo de reporte oficial de la CNMV. El informe es accesible, ya 
que se encuentra disponible en su web corporativa. El lenguaje empleado es técnico pero 
razonablemente comprensible para una persona no experta en gobierno corporativo.  
 
Para el análisis del Gobierno Corporativo de BBVA se ha tenido en consideración la 
siguiente información: Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012, elaborado por según 
el modelo propuesto por la CNMV para las sociedades anónimas cotizadas; Estatutos 
Sociales de la Entidad, Reglamento del Consejo de Administración y Reglamento de la Junta 
General de Accionistas. Todos estos documentos se encuentran accesibles desde la página 
web del Grupo. 
 
El número máximo y mínimo de consejeros sigue fijado en un mínimo de 5 y un máximo 
de 15, actualmente el número total de consejeros de 14 miembros, uno más que en 2011. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
914http://www.mercadodedinerousa.com/en-portada/9528juicios-salen-caros-a-bancos-condusef/  
915 http://www.crisis-lehman.com/REVISTA/articulos/GestionNoticias_523_ESP.asp#  
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El año pasado el Consejo de Administración de BBVA propuso a la Junta de Accionistas el 
nombramiento de Belén Garijo López como consejera independiente de la entidad, con lo 
que este órgano pasa a estar formado por 14 miembros. 
 
De los 14 consejeros de BBVA, 11 son independientes, lo que representa un total del 
78,57% del Consejo. En estos momentos solo hay dos mujeres en el Consejo. En  el informe 
del año pasado recogíamos una iniciativa de BBVA por la que el banco “velará porque al 
proveerse nuevas vacantes los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, procurando que se incluyan entre 
los potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado”. Cabe 
esperar que el nombramiento de una nueva consejera rompa la tendencia de BBVA en 
cuanto a la composición de su Consejo de Administración y que en el futuro haya un 
mayor equilibrio desde el punto de vista de igualdad de género. 
 
En lo referente a las remuneraciones del Consejo de Administración y de la alta dirección, 
BBVA manifestó en la Memoria RC de 2009 que es consciente de la alarma social que ha 
generado las altas remuneraciones. Esta cuestión ha sido durante los últimos años 
relevante tanto para el sector financiero en general como para el BBVA en particular por la 
erosión que provoca en la imagen del banco. Sin embargo, estas retribuciones no han 
hecho más que crecer en los últimos años, tanto en términos relativos como absolutos, 
pese a la reducción de beneficios. 
 
El año pasado, el Consejo de Administración de BBVA recibió una remuneración de 20,70 
millones de euros. Los conceptos de retribución fija, retribución variable, opciones sobre 
acciones y un difuso concepto de otros suponen 12,91 millones de euros. El presidente del 
banco cobró 2,96 millones de euros y 2,28 millones el consejero delegado. Asimismo, el 
banco ha realzado unas provisiones de seis millones de euros en concepto de 
compromisos adquiridos en materia de previsión con el consejero delegado, así como 
117.000 euros en primas por seguros a favor de los consejeros no ejecutivos del Consejo 
de Administración.  
 
BBVA afirma que para la determinación de la retribución de los consejeros ejecutivos, la 
Comisión de Retribuciones analiza la evolución de la retribución de los primeros ejecutivos 
de entidades financieras internacionales de referencia, la posición relativa de BBVA 
respecto a dichas entidades comparables, la retribución de los consejeros ejecutivos del 
banco en ejercicios anteriores y los incrementos salariales previstos para la alta dirección. 
Para hacer sus cálculos toman como base estudios y análisis facilitados por una firma de 
consultoría en materia de compensación de consejeros y altos directivos, que 
proporcionan información sobre las métricas utilizadas en los grandes bancos 
internacionales que constituyen el grupo de comparación de BBVA. 
 
La Junta General de Accionistas de 2011 aprobó un sistema de liquidación y pago de la 
retribución variable anual que se aplica a todas las categorías de empleados que 
desarrollan actividades profesionales con impacto material en el perfil de riesgo del Banco 
o funciones de control, y establece para los consejeros ejecutivos y demás miembros del 
comité de dirección una remuneración acorde al mismo. Este sistema establece que al 
menos el 50% del total de su retribución variable anual se abonará en acciones de BBVA. 
Además, el pago del 50% de su retribución variable en efectivo y en acciones se diferirá en 
el tiempo, abonándose la cantidad diferida por tercios durante un período de tres años. 
Los beneficiarios de estas acciones no podrán disponer de ellas en un año. 
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Por otra parte, en la misma Junta General de Accionistas se aprobó un sistema de entrega 
diferida de acciones para sus consejeros no ejecutivos. Este sistema consiste en la 
asignación con carácter anual a los mismos de un número de acciones teóricas 
equivalentes al 20% de la retribución total percibida por cada uno de ellos en el ejercicio 
anterior, según la media de los precios de cierre de la acción de BBVA durante las sesenta 
sesiones bursátiles anteriores a las fechas de las juntas generales ordinarias que aprueben 
las cuentas anuales de cada ejercicio. Las acciones serán objeto de entrega, en su caso, a 
cada beneficiario, en la fecha de su cese como consejero por cualquier causa que no sea 
debida al incumplimiento grave de sus funciones. Por este sistema, los consejeros no 
ejecutivos beneficiarios del mismo recibieron el año pasado 102.000 acciones teóricas. 
 
Una vez cerrado el ejercicio 2012, el banco ha procedido a determinar la retribución 
variable anual de los consejeros ejecutivos correspondiente a dicho ejercicio, aplicando las 
condiciones establecidas al efecto por la Junta General. El  resultado de este cálculo es que 
durante el primer trimestre de 2013 los consejeros ejecutivos tenían que percibir el 50% de 
la misma, lo que supone 785.028 euros y 108.489 acciones de BBVA en el caso del 
presidente y 478.283 euros y 66.098 acciones de BBVA en el caso del consejero delegado; 
quedando diferido el pago del 50% restante durante un periodo de tres años, de manera 
que corresponderá percibir por este concepto durante el primer trimestre de cada uno de 
los ejercicios 2014, 2015 y 2016, la cantidad de 261.676 euros y 36.163 acciones de BBVA 
en el caso del presidente, y 159.428 euros y 22.032 acciones de BBVA en el caso del 
consejero delegado. 
 
La información ofrecida por BBVA hace muy difícil conocer a ciencia cierta cuál ha sido la 
retribución total al Consejo de Administración del banco. Según las estimaciones propias, 
el Consejo de Administración de BBVA habría recibido una retribución de 
aproximadamente 20,70 millones de euros, frente a  los 26,37 millones de 2011. En esta 
reducción ha podido influir la caída del 44% en el beneficio de banco, que incluso en su 
matriz española ha registrado pérdidas. 
 
Como ya hemos señalado en anteriores informes, los sistemas retributivos con incentivos 
de entrega de acciones por parte de los órganos ejecutivos puede propiciar que se tomen 
decisiones en las que interfieran los objetivos a corto plazo con una estrategia a largo 
plazo, y se generen conflictos entre los intereses individuales y los intereses de los 
accionistas. 
 
Por lo que respecta a la remuneración percibida por los miembros del Comité de 
Dirección, la misma se presenta exclusivamente de manera agregada, lo que hace 
imposible identificar los ingresos obtenidos por cada uno de los miembros que lo 
componen. Según los datos aportados por BBVA, las remuneraciones a este Comité 
ascienden a 17,73 millones de euros, eso sin contar los ingresos obtenidos a través del 
sistema de entrega de acciones, del que también son beneficiarios. 
 
BBVA cuenta con 44 directivos, 13 de ellos pertenecientes al Comité de Dirección, que 
tienen cláusulas de blindaje, lo que significa que los beneficiarios de la misma tienen 
reconocido por contrato el derecho a recibir una indemnización en el caso de cese por 
causa que no sea debida a su propia voluntad, jubilación, invalidez, o incumplimiento grave 
de sus funciones. Estas cláusulas son aprobadas por el Consejo de Administración y éste 
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informa de las mismas a la Junta General de Accionistas, que no tiene capacidad para 
aprobarlas o denegarlas. 
 
Por otro lado, el Banco ha acordado con algunos empleados (45 técnicos y especialistas) 
cláusulas de indemnización para el caso de despido improcedente cuyos importes están 
calculados en función de las condiciones salariales y profesionales de cada uno de ellos. El 
importe de esta indemnización se calcula teniendo en cuenta elementos fijos de la 
retribución y la antigüedad del empleado en el Banco, y en ningún caso se abonan en 
supuestos de despido disciplinario procedente por decisión del empresario basado en un 
incumplimiento grave del trabajador. 
 
BBVA explica en su Informe de Gobierno Corporativo que a 31 de diciembre de 2012 no 
existen compromisos de pago de indemnización a los consejeros ejecutivos. No obstante, 
en el caso del consejero delegado, las condiciones de su contrato establecen que en caso 
que pierda esta condición por cualquier causa que no sea debida a su voluntad, jubilación, 
invalidez o incumplimiento grave de sus funciones, se jubilara anticipadamente con una 
pensión, que se podrá percibir en forma de renta vitalicia o de capital, a su elección, del 
75% del salario pensionable si ello se produjera antes de cumplir los 55 años o del 85% si 
se produjera después de cumplir esta edad. 
 
BBVA no informa de la indemnización que tendrían que recibir los beneficiarios del 
blindaje en el caso de que se hubieran producido las circunstancias que dieran derecho al 
cobro de la misma. También se desconoce el nombre de los beneficiarios. Este tipo de 
cláusulas siempre han sido objeto de crítica por la sociedad en general y por los grupos de 
interés de las sociedades concernidas en particular, muy especialmente por accionistas de 
las mismas. Sería deseable mayor transparencia en la información sobre este tipo de 
cláusulas.  
 
BBVA cuenta con diversas comisiones: la Comisión Delegada Permanente que define la 
estrategia de la organización, entre otras funciones, un comité de auditoría y cumplimiento 
y una comisión de nombramientos y otra de retribuciones, sin embargo no tiene una 
comisión de estrategia.  Tanto la Comisión de Nombramientos y Retribuciones como la de 
Auditoría y Cumplimiento están conformadas por consejeros independientes. 
 
La firma auditora lleva diez años consecutivos auditando las cuentas de BBVA. Además, la 
auditora ha facturado al banco 3.287.000 euros por trabajos distintos a los de auditoría, lo 
que supone un 12,5% sobre el total facturado. En aras a una mayor transparencia, sería 
conveniente que se informara sobre los trabajos para los que ha sido contratada la firma 
auditora, si bien lo mejor, al objeto de garantizar la independencia de este tipo de 
servicios, sería que las auditoras no realizaran otro tipo de trabajos para las firmas que son 
objeto de su escrutinio. 
 
En cuanto a los mecanismos de control de poder dentro del banco, que servirían para el 
presidente o algún otro ejecutivo tenga un exceso de poder, BBVA informa que en el 
Reglamento del Consejo se establece que “el presidente del Consejo será también el 
primer ejecutivo del banco, salvo que el Consejo acuerde variar esta condición separando 
los cargos de presidente y primer ejecutivo cuando así lo aconsejaran razones de interés 
social”. No obstante, BBVA establece una serie de mecanismos para evitar la concentración 
de poder en una sola persona. 
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BBVA cuenta con un consejero delegado, el cual posee amplias facultades delegadas del 
Consejo, ya que tiene atribuidas facultades de administración y representación de la 
Sociedad inherentes al cargo. Hay que hacer notar, sin embargo, que el consejero 
delegado no es un miembro independiente del Consejo de Administración. Cualquier 
consejero puede solicitar la inclusión, en el orden día del Consejo, de asuntos que 
consideren convenientes para el interés social. Además, el Reglamento del Consejo 
establece la posibilidad de que aquellos consejeros que representen la cuarta parte de los 
miembros del Consejo que estén designados en cada momento, puedan solicitar la 
celebración de una reunión del Consejo de Administración, lo cual significa, en el caso de 
BBVA, que son necesarios al menos cuatro consejeros para convocar una reunión. 
 
Adicionalmente, BBVA, al ser una sociedad cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Valores de 
Nueva York, está sujeta al cumplimiento de las normas de gobierno corporativo que 
establece la Sarbanes Oxley Act y su normativa de desarrollo. Esto significa que, entre 
otras cuestiones, el banco tiene que articular un mecanismo que permita a los empleados 
comunicar de manera confidencial y anónima asuntos relevantes en relación a 
irregularidades de la empresa. 
 
BBVA cuenta con un Código de Conducta que establece el correspondiente canal de 
denuncias de eventuales violaciones del mismo, y continuos programas de capacitación y 
actualización para el personal clave en la función financiera. Según establece el citado 
Código de Conducta, los empleados del banco pueden enviar sus denuncias a cualquiera 
de las unidades designadas al respecto. Éstas tienen la obligación de preservar el 
anonimato de quien haya denunciado un posible incumplimiento de las normas. Además, 
en el Código de Conducta se establece la prohibición de que haya represalias contra los 
denunciantes. 
 
En el análisis efectuado no se ha encontrado el desglose de medidas específicas para evitar 
las represalias de los trabajadores. Además, tampoco se detecta la existencia de un canal 
anónimo de denuncia para clientes y proveedores. 
 
La empresa cuenta con un sistema de gestión de riesgos con énfasis en los aspectos 
económicos y financieros, e incluye un mapa de riesgos a nivel del grupo, que define los 
riesgos  más críticos en las áreas relativas a la actividad y a la consecución de objetivos del 
grupo. En el informe no hay información específica sobre la gestión de los aspectos 
medioambientales, sociales o de derechos humanos. El documento se limita a informar de 
la existencia de un Comité de riesgos sociales, ambientales y reputacionales, el cual fue 
constituido en 2011 y tiene entre sus funciones el impulso y seguimiento de la gestión de 
los riesgos reputacionales clave y de las acciones que fomenten la integración de los 
riesgos sociales y ambientales en la actividad del Grupo. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,53, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,49, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,73, situándose también en el estadio de información escasa. 
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BBVA ocupa el 12º puesto en el ranking mundial de bancos privados por capitalización 
bursátil frente al 9º puesto que ocupaba el año pasado. Por lo que respecta a cambios 
relevantes en las participaciones en el Grupo, no se ha encontrado información 
significativa en la Memoria de RSC. Hay que ir al informe anual para encontrar los datos al 
respecto. En este documento se informa que BBVA alcanzó el año pasado un acuerdo para 
la venta de sus negocios en Puerto Rico al grupo financiero Oriental Financial Group Inc. 
Dicho acuerdo incluía la venta de la participación del 100% en el capital social de BBVA 
Securities of Puerto Rico, Inc. y de BBVA PR Holding Corporation. 
 
En el ámbito del Gobierno Corporativo, según se desprende del estudio de la memoria 
BBVA ha ido un paso más allá sobre lo ya hecho el año pasado al dar al Comité de 
Dirección la máxima responsabilidad sobre la política de RSE del Grupo. Desde finales de 
2012 el banco cuenta con el Responsable Business Comité, que tiene como función 
principal impulsar, supervisar y coordinar los programas de RSC del Grupo y los 
desarrollados por los bancos locales y sus fundaciones. 
 
En la Memoria RSC no aparece información sobre el número de oficinas, si bien estos 
datos están disponibles en la web de BBVA. En 2012 el banco rompió con la tendencia 
iniciada en 2006 y se produjo un aumento de 521 oficinas en España, lo que deja el total en 
3.518. No obstante, a tenor de los datos aportados por BBVA, no es posible saber si este 
incremento es consecuencia de la adquisición de Unnim. 
 

 
 
A continuación, y siguiendo con la misma línea de análisis de años anteriores, se procede a 
la presentación de conclusiones en base a las siguientes dimensiones: 
 
• Dimensión económica y aspectos sensibles al negocio bancario. 
• Banca al por menor, gestión de activos y banca de inversión. 
• Aspectos laborales. 
• Derechos Humanos y acción social de la empresa. 
 
Dimensión económica 
 
La dimensión económica del grupo en la información de  RSE (bancaparatodos) está 
infrarrepresentada. Solo se aportan unos pocos datos de manera desgranada a lo largo del 
informe. Por su parte, la entidad presenta en su informe anual información de tipo 
económico con detalle, pero la información dedicada a los impactos sociales y 
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medioambientales del Grupo es anecdótica. A pesar de todo, ambos documentos se 
pueden considerar complementarios. 
 
En el informe anual de BBVA referido a la actividad del banco en 2012 está incluido la 
Memoria de la entidad. Este documento recoge las cuentas anuales, que han sido 
presentadas de acuerdo con lo estipulado por el Banco de España, y el informe de 
auditoría. Este último ha sido realizado, por décimo año consecutivo, por la empresa 
Deloitte y el mismo no presenta salvedades. En el informe anual, y más concretamente en 
la memoria, rinde cuentas de las diversas partidas del Balance de Situación y Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias. 
 
A la hora de hacer este análisis se ha tenido igualmente en cuenta el Informe Financiero de 
BBVA sobre los resultados de 2012. En virtud de los datos aparecidos en este informe, 
BBVA mantiene posiciones de predominio en España, donde es la segunda entidad por 
volumen de recursos gestionados, México, país en el que ocupa la primera posición, 
Argentina, Perú y Uruguay. A lo largo del año pasado BBVA logró mejorar su posición en 
estas áreas geográficas, si bien los incrementos alcanzados están por debajo de los del año 
2011.  
 
 

 
 
El marco en el que BBVA ha desarrollado su actividad en 2012 se ha caracterizado por la 
recesión económica vivida en Europa y en España durante todo el año. Esta circunstancia 
ha hecho que se resientan de manera notable los resultados del Grupo, que en cierto 
modo se han salvado gracias a la aportación del negocio en mercados emergentes y, de 
manera particular, en Latinoamérica. 
 
BBVA ha logrado en 2012 un beneficio antes de impuestos de 1.676 millones de euros, un 
44,2% menos que en 2011. El banco atribuye esta reducción de beneficios a los 
saneamientos que se han visto obligados a realizar en su cartera crediticia, y que en 2012 
ascendieron a 9.518 millones de euros, de los que 4.437 millones se deben solo a su 
exposición al sector inmobiliario en España. 
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Estos saneamientos han provocado que el Grupo BBVA haya tenido en España unas 
pérdidas de 1.841 millones de euros en 2012. No obstante, como se ha señalado más 
arriba, estas pérdidas se han visto enjuagadas por los resultados logrados por el banco en 
Latinoamérica en general y, muy particularmente, en México. La filial mexicana de BBVA, 
Bancomer, ha tenido en 2012 unos beneficios de 2.231 millones de dólares, un 1,5% más 
que el ejercicio anterior. 
 

 
Fuente: BBVA 

 
A pesar de las dificultadas que ha sufrido el mercado de deuda en Europa, que se ha 
traducido en problemas para las empresas españolas a la hora de lograr financiación, 
BBVA logró colocar el año pasado 14.000 millones de euros en deuda, en ocasiones a unos 
tipos mejores que los del Tesoro español. Gracias a ello, la entidad ha conseguido mejorar 
su posición de liquidez en 23.000 millones de euros. Con todo, el presidente de BBVA, 
Francisco González, destacó en la Junta General de Accionistas del Banco la fortaleza de la 
cuenta de resultados del mismo y el incremento de los ingresos en el conjunto del Grupo, 
los cuales llegaron a superar los 22.000 millones de euros. El presidente de la entidad  
destacó que se ha logrado este resultado “sin haber tenido ninguna ayuda pública”.  
 
En marzo de 2012, la Comisión Rectora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
(FROB) adjudicó el banco Unnim a BBVA en subasta pública. El propio FROB, el Fondo de 
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Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito (FGD) y BBVA suscribieron un contrato de 
compraventa de acciones por el que el BBVA adquiriría el 100% de las acciones de Unnim 
por el precio de un euro. 
 
Unnin se benefició de una ayuda de 1.000 millones de euros del Fondo de Garantía de 
Depósitos. Además, las partes firmantes del contrato suscribieron un Protocolo de 
Medidas de Apoyo Financiero para la reestructuración de Unnim por el que se regula un 
esquema de protección de activos (EPA) mediante el que el FGD asumirá, por el plazo de 
10 años, el 80% de las pérdidas que experimente una cartera de activos predeterminados 
de Unnim, una vez aplicadas las provisiones ya existentes para estos activos, por lo que 
BBVA estaría viéndose beneficiado de las ayudas del Estado aunque sea de manera 
indirecta. 
 
En el apartado de la cotización del BBVA en la Bolsa de Madrid, la misma osciló en 2012 
entre 4,31 y 7,35 euros, cerrando a 31-12-2012 en 6,96 euros por acción (6,68 euros un año 
antes), lo que determina una capitalización bursátil de 37.924 millones de euros. Por su 
parte, el ratio precio/beneficio es de 21,5 veces, frente a las 10,9 veces a diciembre de 2011 
(ambos datos calculados con el precio y el beneficio del cierre del año en cuestión). El 
multiplicador precio/valor contable se sitúa en 0,9 veces (0,8 veces en 2011). 
 
Al cierre de 2012, el número de acciones BBVA superaba los 5.440 millones frente a los 
más de 4.900 millones del año anterior. Según explica el propio banco, este incremento se 
explica, aparte de por la implementación del llamado “dividendo opción”, por las emisiones 
de acciones ordinarias de BBVA efectuadas para atender la conversión voluntaria, 
realizada el 30 de marzo, y obligatoria, llevada a cabo el 30 de junio, de los bonos 
subordinados obligatoriamente convertibles emitidos en diciembre de 2011. 
 
Por su parte, el número de accionistas de BBVA a 31 de diciembre de 2012 era de 
1.012.864, frente a los 987.277 de la misma fecha del ejercicio anterior, lo que supone un 
aumento del accionariado de un 2,6%. Este incremento se ha producido sin que haya 
ninguna nueva participación significativa en la composición de su capital. El 89,4% de los 
propietarios tienen menos de 4.500 títulos, lo que representa el 12,85% y una inversión 
media por accionista de 5.380 acciones. 
 
Por lo que se refiere a recursos de clientes, éstos suponían a diciembre de 2012 un saldo 
de 452.000 millones de euros lo que representa un crecimiento del 6% a lo largo del año. 
 
En este apartado adquiere especial relevancia el comportamiento de los recursos de 
clientes en balance, es decir, de los depósitos de la clientela más pagarés en prácticamente 
todas los países en los que desarrolla su actividad BBVA. A 31 de diciembre de 2012 BBVA 
gestionaba 293.000 millones de euros de depósitos de la clientela, sin incluir pagarés, lo 
que implica un incremento interanual del 3,7%. El banco destaca que en los cuatro 
trimestres de 2012 se produjo un incremento paulatino de estos saldos, tanto en el sector 
residente como en el no residente. Estos crecimientos son explicados por el buen 
desempeño de las rúbricas típicas del segmento minorista, es decir, de las cuentas 
corrientes y de ahorro y de los depósitos a plazo. 
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Con respecto a la cadena de valor de BBVA y su contribución al desarrollo de los países en 
los que opera, el Banco explica en la Memoria RSC una serie de iniciativas sobre su 
impacto social en los mismos. Además, en relación con esta cuestión dedica el apartado de 
la memoria Compras responsables a los proveedores.  
 
BBVA informa que en 2012 realizó compras por un importe total de 5.832 millones de 
euros a un total de 6.964 proveedores en todo el mundo. 
 

 
BBVA explica que su relación con los proveedores se rige por el Código de Conducta del 
Grupo y “se basa en el respeto a la legalidad, integridad, concurrencia, objetividad, 

Número de proveedores (1) y facturación anual (2), por país  

  

2012 2011 2010 

Nº 
Proveedores 

Total Pagos 
(millones !) 

Nº 
Proveedores 

Total Pagos 
(millones !) 

Nº 
Proveedores 

Total Pagos 
(millones !) 

Argentina  307     287,05     227     152,57     210     257,47    
Bolivia  9     1,93     6     0,86     7     1,18    
Chile  200     144,18     214     128,45     205     115,61    
Colombia  194     163,94     171     132,04     404     383,83    
Estados 
Unidos   428     402,41     480     467,81     588     529,07    

España  4.357     2.530,50     4.020     2.534,74     3.295     2.256,56    
México  825     1.755,65     767     1.540,05     689     1.109,05    
Panamá  8     1,69     9     1,82     9     1,73    
Paraguay  46     15,51     40     13,53     30     11,09    
Perú  268     184,75     291     178,70     240     152,08    
Portugal  74     33,76     75     30,11     71     26,98    
Uruguay  12     4,48     54     18,46     17     3,93    
Venezuela  236     306,45     220     238,30     183     148,35    
Total 6.964 5.832 6.574 5.437 5.948 4.997 
(1) Se incluyen "proveedores" y "acreedores". 
(2) Pagos realizados a terceros (no se incluyen proveedores con importes inferiores a 100.000!). Criterio 
de caja. 
Alcance: Grupo BBVA 
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transparencia, creación de valor y confidencialidad”. Además, manifiesta que cuenta con 
unos principios de aplicación a los intervinientes en el proceso de aprovisionamiento que 
desarrollan este Código en materia de compras ya que aspira a que sus proveedores 
compartan los propios estándares del banco en materia social y medioambiental y los 
valores impulsados por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
 
El banco cuenta con sistema de homologación de proveedores a través de la plataforma 
tecnológica Global Procurement System, que da soporte a todas las fases del proceso de 
aprovisionamiento (presupuestación, compras y finanzas). BBVA dice que a lo largo del 
2012 ha ampliado su extensión a nuevas geografías y funcionalidades, de manera que a 
finales del ejercicio quedaba implantada íntegramente en México, Perú, Colombia y Chile, 
mientras se encuentra en curso su implantación en Argentina y España. 
 
La información aportada por BBVA es escasa, dado que no aporta detalles  sobre qué 
sistema se está implantando, qué tipo de requisitos en cuanto a RSC está exigiendo el 
Banco a sus proveedores, y qué procedimientos a efectos de comprobación ha 
implantado, lo que hace imposible obtener una valoración real sobre el funcionamiento 
del sistema. Tampoco es posible encontrar información sobre el número de proveedores y 
porcentaje de los mismos que han pasado el proceso de homologación fuera de España. 
En el caso español, desvelan que 989 han superado este proceso, frente a los 80 que han 
sido rechazados. 
 
Banca al por menor, gestión de activos y banca de inversión 
 
Este segmento del negocio es el más importante para BBVA. A este respecto, el banco 
afirma que los dos elementos clave en su RSC son la inclusión financiera, a través de la 
bancarización, y la educación financiera. 
 
En cuanto a la bancarización de la población, BBVA cuenta con la Fundación para las 
Microfinanzas, de la que ya hemos hablado en este informe en el apartado Compromiso 
con la sociedad.  
 
Desde su constitución, la Fundación ha entregado créditos por un valor aproximado de 
2.700 millones de euros (3.400 millones de euros si se tiene en cuenta el valor de las 
carteras compradas al adquirir las compañías) a sus clientes, de los que el 60% son 
mujeres, y el 43% perciben ingresos menores a siete euros al día. 
 
En la Memoria de responsabilidad corporativa, BBVA aporta unos cuadros en los que 
desglosa los datos por entidad, la cartera crediticia, datos de clientes por perspectiva de 
género y el importe medio de los créditos. Sin embargo, del estudio efectuado a la 
memoria no se puede deducir qué requisitos se exigen a los beneficiarios de los créditos y 
muy especialmente qué tipo de interés tienen que pagar los clientes por los mismos, así 
como otras condiciones económicas. Entendemos que esto datos son fundamentales para 
evaluar el verdadero impacto de estas actuaciones. 
 
En las webs de algunas de la entidades que forman parte de la Fundación se ha podido 
encontrar información sobre las condiciones de los créditos y la remuneración de los 
depósitos. Llama la atención los altos tipos de interés que tienen que pagar los 
beneficiarios de los microcréditos. Así, por ejemplo, la entidad colombiana Bancamía 
puede cobrar por un microcrédito un TAE de hasta el 46%, mientras que productos de 
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ahorro como Ahorro soñando juntos están remunerados al 5,4% TAE.916 La peruana Caja 
Nuestra Gente cobra por un microcrédito un 79,59% TAE o por un crédito Palabra de mujer 
el 84,74%. Esta entidad remunera los productos de ahorro entre el 2,75% y el 7,25%.917 
 
En aras de una mayor transparencia y al objeto de ofrecer una información más útil a los 
grupos de interés del banco, sería necesario que BBVA ofreciera información más detallada 
sobre los procesos de bancarización que desarrolla en Latinoamérica. Como ya 
apuntábamos el año pasado, sería deseable disponer de datos cuantitativos en cuanto a la 
estructura de depósitos a clientes: cuentas por nivel de renta, cuentas en zonas rurales de 
difícil acceso; En el caso de créditos sobre clientes: préstamos a pymes y micropymes o 
aportación a sectores de economía informal para integrarlos en el sistema financiero. 
 
En el ámbito de impacto social y medioambiental en el ejercicio de su actividad de 
intermediación a través de banca minorista, banca de inversión y gestión de activos, BBVA 
tiene ratificados diversos estándares y protocolos internacionales como los principios de 
ecuador y la iniciativa UNEP-FI (Iniciativa Financiera del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente). En 2012 el Risk Management Committee aprobó la revisión y 
actualización de la Norma Específica de Gestión del Riesgo Medioambiental y Social en 
Materia de Financiaciones y Garantías que sustituye al Manual de Gestión del Riesgo 
Medioambiental y Social en Materia de Financiaciones y Garantías. Dicha norma describe 
las líneas de actuación para la identificación, evaluación, gestión y mitigación del riesgo 
medioambiental y social en los circuitos de decisión. 
 
BBVA cuenta con una herramienta, Ecorating, para valorar la cartera de riesgos de 
empresas desde una perspectiva medioambiental, tal como se ha explicado en el apartado 
correspondiente de este informe. El banco afirma que en 2012 se ha analizado a través de 
esta herramienta a 200.771 clientes en España frente a los 214.091 del año anterior y que 
la misma está en proceso de desarrollo en México. En el estudio realizado no se ha 
encontrado explicación de por qué se ha producido esta reducción de clientes analizados. 
Además, el banco tampoco da información sobre los clientes analizados con estos criterios 
medioambientales en el resto de los países en los que tiene presencia. 
 
Además, de la información analizada es imposible conocer qué protocolo activa el Banco 
en caso de riesgo alto. Simplemente se limita a decir en una nota a pie del cuadro con los 
datos sobre España que son “actividades con un potencial riesgo medioambiental muy 
elevado. Destaca de este rango que la mayoría de empresas son grandes empresas y de 
solvencia económica alta. Son las mejor preparadas para afrontar los cambios o 
restricciones a los que la legislación obliga para la protección del medioambiente”. 
 
Por lo que respecta a la financiación de grandes proyectos, BBVA hace una categorización 
de los mismos tomando como referencia los Principios de Ecuador. De acuerdo con al 
información facilitada por el banco, en la categoría A, proyectos con un impacto negativo 
significativo, se han financiado cuatro proyectos en América Latina y uno en el resto del 
mundo. No se ha aportado información sobre el número de proyectos rechazados. BBVA 
dice que analiza operaciones superiores a los 10 millones de euros y también algunas que 
están por debajo, no obstante de la información suministrada solamente han pasado el 
filtro de los Principios de Ecuador operaciones por un volumen total de 23 millones de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
916 http://www.bancamia.com.co/pdf/tasas_captacion_2013/TasasInteresTarifario.pdf  
917 http://www.cajanuestragente.com/pdf/TASAS%20ACTIVAS-01_05_2013.pdf  
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euros. Esta cifra, además de insignificante en comparación con el volumen de recursos 
gestionados por la entidad, es diez millones inferior a la del año 2011. 
 
 

Categorización de los proyectos según los Principios de Ecuador 
 

 
 
BBVA afirma que ha actualizado su Norma de actuación en materia de defensa, que ya ha 
sido analizada en el apartado Protección de los derechos humanos. Hay que señalar, no 
obstante, que el banco sigue sin dar información sobre cuáles son las políticas específicas 
que aplica en este ámbito, salvo en los proyectos que son categorizados bajo los Principios 
de Ecuador, que midan el impacto en derechos humanos y medioambiente en materia de 
financiación de proyectos de hidrocarburos, minas, grandes presas, pesca, etc. 
 
BBVA afirma que en 2012 utilizó criterios de ISR para las inversiones de renta variable en el 
2,57% de los fondos de inversión y planes de pensiones gestionados, frente al 2,42% del 
año 2011. El total del patrimonio del plan de pensiones de los empleados del BBVA en 
España está gestionado según criterios ISR y está adherido a los Principios de Inversión 
Responsable de las Naciones Unidas (PRI).  Esta iniciativa fue acordada por la Comisión de 
Control de dicho fondo formada por BBVA, los sindicatos CCOO, UGT, Confederación de 
Cuadros y CGT, así como los representantes de los beneficiarios. 
 
BBVA gestiona una cartera de participaciones industriales y financieras que a 31 de 
diciembre de 2012 tenía un valor de mercado de 2.811 millones de euros. A través de estas 
participaciones BBVA puede ejercer cierto control político en terceras empresas, muchas 
de ellas multinacionales. SI este control se ejerce de forma responsable, tal como establece 
la iniciativa PRI, podría suponer un empuje a la adopción de comportamientos 

(millones de 
euros ) 

  2012 2011 

Categoría 

N! de 
Operaciones 

Importe  
Total  

Importe 
financiado 

por 
BBVA  

N! de 
Operaciones 

Importe  
Total  

Importe 
financiado 

por 
BBVA  

Europa y 
Norteamérica 

A 0 0,0 0,0 0 0,0 0,0 

B 18 9.550,
4 1.070,6 43 23.06

0,2 3.068,7 

C 8 1.482,
4 270,5 26 1.687,

3 571,9 

TOTAL Europa 26 11.032,8 1.341,1 69 24.747,5 3.640,6 

América Latina 

A 4 1.379,
6 135,5 1 158,1 52,7 

B 19 3.651,
7 781,2 13 5.381,

2 1.245,4 

C 7 438,3 189,8 4 275,2 120,5 
TOTAL América Latina 30 5.469,6 1.106,4 18 5.814,5 1.418,5 

Resto Grupo 

A 1 6.614,
7 77,8 0 0,0 0,0 

B 2 55,8 27,9 2 689,8 161,0 

C 0 0,0 0,0 2 1.905,
5 184,2 

TOTAL Resto Grupo 3 6.670,5 105,7 4 2.595,3 345,2 
TOTAL Grupo   59 23.172,8 2.553,3 91 33.157,3 5.404,3 
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responsables por parte de las empresas cotizadas. Sin embargo, de la información 
analizada no se ha podido extraer la política que aplica BBVA en relación a la gestión del 
riesgo social y medioambiental de estas empresas, ni si incorpora criterios de RSC en los 
procesos de decisión de inversión en participadas, cuestión que recomienda la iniciativa 
PRI. 
 
BBVA afirma tener muy presente los serios problemas que tienen las pequeñas empresas 
en España para conseguir crédito y aseguran querer ayudarlas a aliviar esta situación. En la 
Memoria RSC aseguran que el banco no ha reducido el número de préstamos en los 
últimos años. El problema sería que  la capacidad de reembolso es inferior y unido a la 
caída de los ingresos ha llevado a una reducción de la demanda, lo que obligó al banco a 
adaptarse a este nuevo contexto. 
 
A cierre de 2012, el crédito bruto a la clientela ascendía a  367.000 millones de euros, lo 
que supone una subida del 1,7% frente al dato registrado a finales del ejercicio anterior. En 
el avance interanual influyen favorablemente, aparte del dinamismo de la actividad en las 
zonas geográficas emergentes, la incorporación de los saldos procedentes de Unnim y el 
impacto positivo de las divisas. Estos efectos son superiores a la reducción de la actividad 
en España y de las carteras de CIB del Grupo. 
 
Por lo que respecta a España, el proceso de apalancamiento que se viene viviendo en 
España, y que ha sido más acusado en la parte final del ejercicio, se ha compensado, en 
parte, con la incorporación de los saldos de Unnim, a finales de julio de 2012, y con la 
formalización del llamado fondo de financiación de pago a proveedores. Con todo, el 
crédito bruto a la clientela del área baja un 1,5% en los últimos doce meses, lo que supone 
un descenso de 3.000 millones de euros. 
 
A pesar de esta reducción, España acapara el 57,4% de la inversión crediticia del Grupo. 
Partiendo de este dato, tenemos que hacer la misma observación ya realizada en años 
anteriores, en el sentido de que existe un claro desajuste entre los países en los que se 
captan los recursos y los países en los que se invierten. Este desequilibrio está 
beneficiando a España en detrimento de América Latina, área en la que no hay correlación 
entre los recursos ajenos que aporta a la entidad y la inversión que recibe. 
 

 
Fuente: BBVA en 2012. 
 

Otro de los aspectos que requerían una información detallada desde una perspectiva de 
análisis de RSC es la política de BBVA en los mercados de derivados y más concretamente 
cuando el subyacente de los mismos son materias primas. Los movimientos especulativos 
sobre alimentos pueden provocar subidas injustificadas de precios y un fuerte impacto 
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social. BBVA tiene inversiones importantes en los mercados de derivados y dentro de estos 
en los OTC (over the counter, literalmente, tras el mostrador), operaciones que quedan 
fuera de las bolsas y de otros mercados regulados. En 2012, las operaciones de BBVA con 
estos productos le reportaron un beneficio de 1.049 millones de euros.  
 
En cuanto a los aspectos laborales, BBVA aporta datos por regiones, entre los que no están 
los gastos en personal por país, así como sobre el salario mínimo por país ni la brecha 
salarial entre los trabajadores en cada una de sus filiales.  
 
Dentro de este capítulo, señalar que el banco ha impulsado un Plan global de diversidad 
de género, cuyo contenido ya ha sido explicado grosso modo en este informe. Aunque los 
datos incluidos por BBVA en su Memoria de RSC indican que hay un mayor porcentaje de 
mujeres en plantilla que de hombres, el estudio pormenorizado de los apuntes aportados 
desvela que aún hay desequilibrios en este aspecto, ya que la mayoría de los puestos 
directivos siguen ocupados por varones mientras que el empleo temporal, salvo en alguna 
zona concreta, está ocupado por mujeres. 
 
El apartado de Derechos Humanos es, posiblemente, el menos desarrollado por BBVA en 
la Memoria de RSC. El banco cuenta con un documento relativo a esta materia: 
Compromiso de BBVA en materia de Derechos Humanos. En el mismo se establecen una serie 
de principios sobre el respeto de los derechos humanos en lo que se refiere a su relación 
con varios grupos de interés. En este caso no aporta información sobre  cuestiones 
relevantes como el número de proveedores que han sido rechazados por no cumplir unos 
mínimos estándares de respeto de los derechos humanos, inversiones en el sector de 
defensa, que en otros ejercicios han sido objeto de controversia, o la existencia de 
mecanismos en su operativa que garanticen los derechos de los pueblos indígenas, 
incluida la gestión del riesgo en los proyectos que BBVA financia en zonas habitadas por 
estas comunidades. 
 
BBVA, no obstante, presenta algunos avances en este campo, como la adscripción al Thun 
Group en 2012 o el anuncio de que en 2013 iba a iniciar la publicación de la información 
ambiental y social de forma individualizada de los proyectos en los que tome parte, 
incluida la Evaluación de Impacto Ambiental y Social y otra documentación no confidencial 
relativa a los proyectos. De momento, y a la espera de ver cómo son presentados estos 
datos y su nivel de exhaustividad, no es posible valorar en su justa medida el alcance de 
esta medida. 
 
La valoración sobre contenidos de RSC ha sido realizada tras el análisis de la información 
suministrada por BBVA en el informe anual del Grupo, la memoria financiera, informe de 
gestión, informe de gobierno corporativo, web corporativa de BBVA y la web Banca para 
todos. Asimismo, y en los casos en los que se ha creído necesario complementar la 
información facilitada  por las citadas fuentes, se han consultado otros informes, tanto 
financieros como de responsabilidad corporativa, de otras empresas del Grupo, además 
de otras fuentes externas a la propia empresa. 
 
En lo que se refiere a la estructura de los contenidos de la memoria de RSC, que han sido 
consultados básicamente a través de la web Banca para todos, la misma se presenta en 
siete grandes bloques: Principios, políticas de RSC y Grupos de Interés, Inclusión financiera, 
Educación financiera, Banca responsable, Compromiso con la sociedad, Perfil, progresos y 
objetivos y Criterios y estándares de la información. 
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En líneas generales, la información incluida en este informe no permite a los diversos 
grupos de interés de BBVA hacerse una idea clara de los avances logrados por la entidad ni 
a la gestión de impactos por parte de la empresa durante el ejercicio analizado, salvo en lo 
tocante a la dimensión económica destinada al accionista de la entidad. 
 
Al igual que ha venido haciendo el banco en los últimos ejercicios, la web Bancaparatodos 
recoge la información facilitada por la entidad en los apartados enumerados 
anteriormente y con continuos enlaces a otras fuentes y documentos que enriquecen la 
información pero que no la completan todo lo que sería deseable. Además, no es posible 
acceder a la información sobre RSC en un documento unitario, estilo PDF, de manera que 
la consulta de esta información puede llegar a resultar tediosa, sobre todo para aquellas 
personas que no están familiarizadas con la navegación por la web. 
 
La presentación de la información sobre responsabilidad corporativa en una web 
denominada Bancaparatodos, en la que aparece información de corte social y 
medioambiental desvirtúa, a nuestro juicio, la importancia real de la RC. Esto se hace más 
patente en tanto que la información sobre responsabilidad corporativa se presenta muy 
desvinculada de la relativa al negocio de la entidad, lo que puede llevar a confusión a los 
grupos de interés. 
 
BBVA ha elaborado este año el undécimo informe anual sobre Responsabilidad Social 
Corporativa. Como en los dos años anteriores, el banco ha presentado un informe 
integrado en el que incorpora aspectos de RSE y de Buen Gobierno Corporativo a la 
información financiera dentro del informe anual. Además, BBVA facilita información 
relativa a su esfera social y medioambiental a través de la web www.bancaparatodos.com y 
de Buen Gobierno Corporativo en su web corporativa en el apartado relación con 
inversores. 
 
La información facilitada en la memoria ha sido elaborada de acuerdo a la Guía para la 
Elaboración de Informes de Sostenibilidad de Global Reporting Initiative (GRI G3), de la que 
se incluye información sobre los indicadores centrales y del suplemento financiero. 
Además, sigue la norma AA1000 APS de Accountability. BBVA asegura que la información 
da respuesta al Informe de Progreso 2012 del Pacto Mundial de las Naciones Unidas e 
incluye las actuaciones relativas a los Objetivos de Desarrollo del Milenio de las Naciones 
Unidas. 
 
A raíz del análisis realizado tenemos que concluir que no ha habido un avance significativo 
en la calidad de la información ofrecida en el documento. Siguen sin resolverse algunas de 
las carencias, tanto cualitativas como cuantitativas, que ya han sido señaladas en 
anteriores informes de este Observatorio, sobre todo en lo que se respecta a los datos 
relativos al impacto de la entidad y a la gestión de riesgos en materia económica, social y 
medioambiental.  
 
Saludamos, no obstante, el anuncio realizado por BBVA en la Memoria de RC, en la que se 
dice que tiene previsto iniciar en 2013 la publicación de la información ambiental y social 
de los proyectos de forma individualizada, incluida la evaluación de impacto ambiental y 
social y otra documentación no confidencial relativa a los proyectos. 
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Como ya ocurriera en los dos ejercicios precedentes, en 2012 la carta del presidente es 
única para la información financiera y la de RSE. Eso sí, la diferencia de esta carta con 
respecto a la del año pasado es que en la misiva incluida en los informes de 2012 no se 
hace prácticamente referencia alguna a RSE. La carta tiene un claro enfoque económico. 
Identifica los avances logrados en el ejercicio en medio de la grave recesión que vive 
España y deja los aspectos de RSE reducidos a la nada.  
 
Teniendo en cuenta el contexto económico y financiero en que se ha movido el BBVA en 
2012, es necesario que el presidente de la entidad dé explicaciones de la labor de la 
entidad y de los medios puestos en marcha para hacer frente a la crisis. No obstante, no es 
menos cierto que el máximo representante de una entidad que tiene presencia en 32 
países y que, a la hora de hacer negocios, puede influir en amplios sectores de actividad, 
debería mostrar un compromiso claro con unas líneas de actuación por parte de la entidad 
a favor de la sostenibilidad desde la perspectiva de la actividad propia del sector 
financiero. Desde el punto de vista de RSE hubiera sido deseable que, en el contexto actual 
de crisis y desconfianza en el sector financiero, el presidente del BBVA se hubiera 
posicionado a favor de mayores estándares de transparencia y de un modelo de negocio 
sostenible en sus tres vertientes: social, medioambiental y económica. 
 
BBVA aporta información sobre los productos y servicios que ofrece a sus clientes, el 
impacto de las actividades que realiza y de los países en los que desarrolla su actividad. Sin 
embargo, mientras que en productos como microcréditos o acciones como las de 
formación ofrece una información abundante, no ocurre lo mismo con su desempeño en 
medio ambiente, en el sentido de que, en el mejor de los casos, solo ofrece información 
sobre su desempeño en esta materia por áreas geográficas. También se ha detectado una 
descompensación a la hora de presentar información sobre unas áreas de negocio en 
detrimento de otras. 
 
Por lo que respecta a la involucración de los grupos de interés en las decisiones del Banco 
y los canales por los que pueden hacer llegar sus propuestas o inquietudes, BBVA informa 
que dispone de herramientas en todos los países en los que están presentes y en cada 
área de negocio para la consulta y el diálogo con los grupos de interés. El banco alega que 
estas herramientas garantizan que clientes, empleados o accionistas disponen de los 
canales adecuados para ser atendidos y que BBVA cuenta con suficientes fuentes de 
información para conocer las prioridades y expectativas de estos grupos en su relación con 
la entidad. No obstante, no hace mención alguna a los procesos seguidos para incorporar 
a su operativa diaria las propuestas de los grupos de interés ni los criterios. Se incide en la 
recopilación de la información y en los canales para conseguirla, pero no en el resultado 
práctico de ese análisis. 
 
BBVA identifica de manera genérica a sus grupos de interés y no explica si se ha procurado 
la representación equilibrada de todas las partes interesadas en el estudio de 
materialidad. Tampoco se hace referencia a cuáles de las aportaciones de los grupos de 
interés se han tenido en cuenta, qué criterios se han utilizado para aceptar o rechazar una 
aportación y ni siquiera el número de sugerencias. 
 
Dentro del ámbito de la relación con los grupos de interés merece capítulo aparte la 
información sobre reclamaciones recibidas por el Banco tanto a través de la autoridad 
suprabancaria como del Servicio de Atención al Cliente y el Defensor del Cliente. En la 
explicación de los datos aportada por BBVA se hace referencia básicamente a clientes 
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particulares, sin que exista la posibilidad de conocer el nivel de satisfacción de otro tipo de 
clientes del Grupo. Además, la información hace referencia a España, México, Colombia, 
Chile, Perú y Venezuela, y no menciona países importantes en los que el banco desarrolla 
su actividad.  
 
Dentro de este ámbito, hay que recordar que el banco no hace mención a algunos temas 
sensibles que son importantes para algunos grupos de interés, como el suelo de las 
hipotecas o la venta de participaciones preferentes, que han terminado en los tribunales 
con sentencias contrarias al Banco. 
 
En la gran mayoría de los datos aportados en la memoria es posible hacer la comparación 
con el desempeño de la entidad en años anteriores y recoge compromisos de cara al 
futuro con establecimiento de plazos. 
 
Del análisis realizado a la memoria de RSC de BBVA se infiere que la misma carece de la 
deseable neutralidad a la hora de presentar los datos. Hay una clara tendencia a dar un 
tono positivo a la hora de presentar la información mientras que cualquier aspecto sujeto 
a controversia o referido a impactos negativos del banco o de sus participadas o bien son 
obviados, como los procesos judiciales a los que nos hemos referido en el párrafo anterior, 
o son tratados muy de soslayo. 
 
BBVA mantiene en la confección de la memoria de RSC la tendencia, desde el punto de 
vista del análisis de este Observatorio, a no incluir informaciones que pueden ser 
importantes para algunos grupos de interés, lo que obliga a quienes quieren acceder a esa 
información a realizar búsquedas en varios documentos que en ocasiones no resultan 
fáciles. Incluso, cuando se accede a esa información, no resulta sencillo interpretarla. Un 
claro ejemplo es lo que ocurre con la remuneración de los miembros del Consejo de 
Administración o el desglose de los impuestos pagados por las sociedades del Grupo. 
Sobre este caso particular, señalar que, aun cuando es positivo que el año pasado se 
empezara a incluir un cuadro de los impuestos pagados por la entidad en los países en los 
que opera, no se entiende que en la memoria no se incluya el desglose de estos impuesto 
por tipo de tributos, sobre todo teniendo en cuenta que en la web de BBVA es posible 
acceder a un documento en el que este desglose aparece pormenorizado. Además, tal y 
como se ha señalado, esta información debe ir acompañada de otras partidas financieras 
desglosadas por país como activos totales, beneficios, gastos salariales, número de 
empleados. 
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BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 
(Banco Popular) 

 
 
1. Datos Generales 
 
Productos/servicios 
 
Banco Popular Español, S.A. (Banco Popular) es la sociedad dominante de un grupo 
bancario (Grupo Banco Popular), siendo la banca comercial el núcleo del negocio cuya 
actividad se centra en la prestación de servicios financieros a empresas y a familias.918  
 
Áreas de negocio: 
 

− Banca comercial: actividad centrada en la prestación de servicios financieros a 
empresas y familias. 

− Gestión de Activos: comprende las actividades de gestión de instituciones de 
inversión colectiva; gestión de planes de pensiones individuales y colectivos; y 
Banca Privada. 

− Actividad aseguradora: focalizada en productos de previsión y protección. Seguros 
de vida, diversos y de jubilación. 

− Actividad institucional y de mercado: que incluye operaciones de mercado 
mayoristas /interbancario; Tesorería de cartera de inversión; coberturas de 
operaciones activo y pasivo: Gestión de IM a II; saldos derivados de prensiones; 
activos y pasivos fiscales; provisiones para riesgos 

 
 
Alcance geográfico 
  
El modelo de negocio del Grupo está orientado a la banca comercial y minorista. Desde un 
punto de vista geográfico, el Grupo desarrolla su actividad principal en España, Portugal y 
Estados Unidos, teniendo presencia además en otros 30 países donde opera a través de 
oficinas de representación a partir de alianzas y acuerdos de colaboración con entidades 
locales (en China, con Bank of East Asia e Industrial Bank of China; en Chile con Banco 
Crédito Inversiones; en Europa Central y del Este y en Italia con Unicredit Group).  
 
De este modo, el Grupo posee 2.475 sucursales (2.203 en 2011), de las cuales 2.267 se 
distribuyen en España y 208 entre Portugal y EE.UU. Además, señala que en su presencia 
internacional no tiene necesidad de incurrir en riesgo-país. 
 
Dentro del ejercicio 2012, el Banco destaca su crecimiento internacional al abrir nuevas 
oficinas de representación en Casablanca, Dubái, Sao Paulo, Estambul y con cuotas de 
mercado en créditos a la importación (12,5%) y exportación (7,5%), que superan 
notablemente su cuota de mercado natural. 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
918 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe de Gestión, página 47. 
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Presencia Internacional del Grupo Banco Popular919 
 

País Empresa Presencia 
Alemania UniCredit Bank AG  Oficina española para Europa Central y del Este. 
Austria Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Bosnia-
Herzegovina 

Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 

Brasil Banco Popular 
Oficina de representación en Rio de Janeiro y Sao 
Paulo. 

Bulgaria Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 

Chile 
Banco Crédito 
Inversiones, BCI. 

Despacho Español –Chile 

China SE-
Asiático 

Bank of East Asia (BEA) 
e Industrial Bank of 
China (ICBC) 

Oficina de Representación Shanghai 

Croacia Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
EE.UU. Totalbank Filial 
Emiratos 
Árabes 

Banco Popular Oficina de Representación en Dubai  

Eslovaquia Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Eslovenia  Alianza con Unicredit  
Francia Banco Popular Oficina de representación en París 
Hungría Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Italia UNICREDIT S.p.A. Oficina Española en Italia 
Holanda Banco Popular Oficina de representación en Rotterdam 
Letonia Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Lituania Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Macedonia Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Marruecos  Banco Popular Oficina de representación en Casablanca 
México Banco Popular Oficina de representación en México 
Polonia Banco Popular Oficina de representación en Polonia 
Portugal Banco Popular Portugal Filial 
Reino Unido Banco Popular Oficina de representación en Londres 
República 
Checa 

Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 

República 
Dominicana 

Banco Popular Oficina de representación en Santo Domingo 

Rumania Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Rusia Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 
Serbia 
Montenegro 

Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 

Suiza Banco Popular Oficina de representación Ginebra 
Turquía Banco Popular Oficina de representación en Turquía, Estambul.  
Ucrania Alianza con Unicredit Oficina española para Europa Central y del Este. 

 
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
919 http://www.bancopopular.es/popular-web/empresas/gestion-comercio-exterior/red-internacional-banco-popular/red-
internacional-banco-popular 
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Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Banco Popular informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles 
de inversión socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 
 
Normativa Internacional 
 

− Carta Universal de los Derechos Humanos 
 
El banco menciona normativas internacionales en temas laborales y de medio ambiente 
que sería deseable que especificará en sus futuras publicaciones. 
 
Estándares voluntarios 
 
Banco Popular es empresa signataria de los principios del Pacto Mundial de Naciones 
Unidas, y durante el 2012 sigue aportando su informe de progreso. 
 
El Grupo Banco Popular mantiene su presencia en SpainSIF, y su participación activa en las 
Comisiones de Estudios y Promoción de la misma. 
 
Además, se ha mantenido como firmante del Carbon Disclosure Project y del CDP Water 
Disclosure. 
 
El Banco está sujeto al Código de Conducta Publicitaria de Inverco, que recoge las normas 
deontológicas de la actuación publicitaria y asume voluntariamente el compromiso de 
garantizar rigurosamente la exactitud de todas sus comunicaciones comerciales.  
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

Nombre Documento Formato/ Origen 
Informe Anual 2012 Web 
Informe de Responsabilidad Corporativa 2012 Web 
Código de conducta para proveedores de Grupo Banco 
Popular 

Web / PDF 

Libro de Estilo Grupo Banco Popular Web / PDF 
Declaración de Política Medioambiental Grupo Banco 
Popular 

Web / PDF 

Reglamento del Consejo de Administración de Banco 
Popular Español, S.A. 

Web / PDF 

Reglamento de la Junta General de Accionistas de Banco 
Popular Español, S.A. 

Web / PDF 

Reglamento Interno de Conducta de las entidades del 
Grupo Banco Popular en el ámbito del mercado de 
valores (21/07/2010) 

Web / PDF 

Texto Refundido de los Estatutos Sociales Web / PDF 
Red de Comercio Exterior Web 
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2. Tablas de Resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 

 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,07

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,85

COMUNIDAD 1,36

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,25

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,42

TOTAL EMPRESA 1,19

TOTAL CONTENIDO 1,15

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,42

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general 
 
Grupo Banco Popular se compone de un banco matriz –Banco Popular Español– y cuatro 
bancos filiales, dos de los cuales operan en España (bancopopular-e y Popular Banca 
Privada), uno en Portugal (Banco Popular Portugal) y otro en Estados Unidos (TotalBank). 
Por otra parte, en base al acuerdo suscrito en 2010, Banco Popular y Crédit Mutuel crearon 
la plataforma bancaria Targobank repartida al 50%. 
 
El Banco Popular, durante el 2012 completó la integración del Banco Pastor sin ayudas 
públicas, aumentando su “cuota de mercado tanto en préstamos como en depósitos, hasta 
el 6,55% y 5,73% respectivamente.”920 
 
De este modo, el Grupo, a 31 de diciembre de 2012, gestiona activos por valor de 172.259 
millones de euros y recursos en balance por 157.618 millones de euros, con una base de 
fondos propios de 10.798 millones de euros. 
 
Asimismo, informa que el número de clientes aumentó  a 7.733 miles, frente a los 7.643 
miles en 2011 (incluyendo Banco Pastor), lo que implica un crecimiento del 1,18% 
interanual. Del mismo modo, informa que en el 2012 el Grupo alcanzó la cifra de 16.501 
empleados, 2.439 personas más que en 2011 tras la fusión con Banco Pastor. 
 
Respecto a la Responsabilidad Corporativa (RC) del Grupo Banco Popular, denominado 
Banco o Grupo en el informe,  tras la fusión con el Banco Pastor en el 2012 se realiza el 
lanzamiento del plan director Horizonte 2020, de carácter plurianual que busca encuadrar 
la estrategia de RC con la totalidad de la gestión empresarial.  
 
El  objetivo de este plan es la creación de valor monetario sostenible, atendiendo a las 
expectativas de los diferentes grupos de interés y gestionando los riesgos y oportunidades 
del entorno financiero. Para lo cual informa que en base al diagnóstico se ha renovado la 
identificación de las partes interesadas y los aspectos materiales derivados de las 
expectativas de éstos. Todo ello ha sido integrado en cuatro líneas de actuación: 
estructural, económica, social y medioambiental. 
 
Respecto al medio ambiente, señala que “el Grupo Banco Popular, en línea con su estilo y 
cultura corporativa, hace público su compromiso con el medio ambiente; con su 
protección y conservación así como con la prevención de la contaminación, mediante un 
enfoque global de actuación”921 No obstante, no aporta información sobre procedimientos, 
medidas, ni objetivos a alcanzar para comprender si los indicadores que se informa 
cumplen con las expectativas y metas del Grupo, puesto que no se explican algunos 
aumentos de consumo y emisiones presentadas. Además la información disponible no se 
presenta de manera homogénea para las líneas de actuación definidas, puesto que no 
aporta datos de la totalidad de las filiales; posee políticas globales para algunos aspectos, 
por lo que no se puede medir el impacto real de la política medioambiental en su 
desempeño. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
920 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe de Gestión, página 19 
921 Declaración de la Política Medio Ambiental del Grupo Banco Popular. En 
http://www.grupobancopopular.com/ES/Responsabilidadcorporativa/DocumentacionRc/Paginas/OtraDocumentacionInte
res.aspx 
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En materia de derechos humanos y laborales, el Banco manifiesta su adscripción a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; y que sobre esta materia aplica el principio 
de observancia al total de los productos y servicios que gestiona, por lo que no ejerce su 
actividad en aquellos países que sean especial objeto de preocupación por su riesgo de 
vulneración. También informa que durante este ejercicio 2012, no existen incidentes sobre 
la vulneración de derechos laborales. No obstante, posee presencia internacional en Rusia 
y China, ambos países identificados como países con riesgos en derechos humanos, por lo 
que sería deseable que el Banco en sus próximas ediciones pueda incluir información 
específica sobre su presencia en estos países 
 
Además, informa que posee un máximo de respeto a la no discriminación y se destaca su 
Plan “Somos Diversidad”, en materia de diversidad con lo que ha ganado el sello Excelencia 
en Igualdad certificado por el Ministerio de Sanidad y Política Social. También informa que 
posee cuatro líneas de trabajo: igualdad de género, apoyo a la discapacidad, distintas 
generaciones y diversas nacionalidades. 
 
La gestión de proveedores se basa en el respeto de los principios del Pacto Mundial que 
contempla los derechos humanos, laborales, respeto al medioambiente, y anticorrupción. 
Si bien la mayor parte de los proveedores son locales – españoles – no se informa 
aportación sobre las evaluaciones del total de proveedores en la materia, que pueda dar 
cuenta de los grados de implantación al respecto. 
 
Sobre la gestión de los clientes, señala que en términos de la publicidad que ofrece, está 
sujeta a órganos reguladores externos (Autocontrol), y códigos de conducta (Código 
Inverco), cumplimentando criterios de responsabilidad corporativa, para tales efectos. 
 
Respecto a la gestión de clientes, la empresa no aporta información sobre los dictámenes 
respecto a la venta de productos complejos, que han derivado en sanciones para el Banco. 
Ni entrega mayores explicaciones ni medidas correctoras para evitar las quejas y 
reclamaciones recibidas que incluso se refieren a los derechos humanos, aunque con 
sentencia favorable a la empresa.  
 
Al considerar los riesgos asociados de Gobierno Corporativo y ética de los negocios, el 
Grupo declara tener órganos y procedimientos para prevenir y controlar prácticas 
deshonestas específicas como el fraude, el soborno y la corrupción y otras como las 
contribuciones a partidos políticos y entidades benéficas. No obstante, no específica las 
medidas específicas ni los aspectos considerados. Sólo da cuenta de la cantidad de 
empleados formados sin distribución geográfica, e impacto de éstas en las evaluaciones al 
personal señalado. 
 
 
 
4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 
 
Con respecto a la información sobre desempeño económico, para conocer las principales 
magnitudes de la compañía es necesario acudir al Informe Anual 2012 Banco Popular, y a 
las secciones: Informe de Gestión, Informe Anual de Gobierno Corporativo y Cuentas 
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Anuales Consolidadas; dado que no se aporta mayor información al respecto en el Informe 
de Responsabilidad Corporativa que un resumen sobre el valor económico distribuido sin 
aporta mayor desglose y profundidad en la información.  El Banco opera de manera 
directa a través de sus participadas (89) en 6 países en todo el mundo y tiene presencia 
comercial en 33 países. La forma de presentar la información resulta insuficiente para 
conocer cómo la empresa coopera en el desarrollo económico sostenible de sus grupos de 
interés y de las sociedades en las que realiza su actividad.  
 
El Grupo se compone de una sociedad dominante, Banco Popular, y dos entidades 
extranjeras, Banco Popular Portugal, participado al 100%, y Totalbank, que opera en el 
Estado de Florida, en Estados Unidos, también propiedad del Grupo al 100%, así como 
otros bancos y sociedades de servicios financieros 922 . Asimismo, posee una red de 
comercio exterior con presencia en diversos países.  
 
En el ejercicio 2012 las siguientes sociedades estaban domiciliadas en paraísos fiscales de 
acuerdo con la metodología del Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa:923 
 

Sociedad Domicilio Actividad 
BPE Finance International LTD George Town (Islas 

Caimán) 
Instrumental financiera 

BPE Preference International, LTD George Town (Islas 
Caimán) 

Instrumental financiera 

Popular Español Asia Trade, LTD Hong Kong Instrumental financiera 
 
En este sentido, tiene presencia a través de sociedades participadas en los siguientes 
territorios considerados como paraísos fiscales: Islas Caimán (George Town), y Hong Kong. 
En Banca Privada, mantiene vínculos con el Banco Franco-Belga Dexia924; que posee 
oficinas en Luxemburgo. Posee oficinas de representación además, en Emiratos Árabes 
(Dubai) y Holanda (Rotterdam)925   
 
BPE Finance International LTD y BPE Preference International, LTD, ambas con domicilio 
social en las Islas Caimán, se encuentran inactivas desde el año 2003. Su actividad se limita 
al mantenimiento de las emisiones efectuadas pendientes de amortización (unas vencen 
en el año 2039 y otras tienen carácter de participaciones perpetuas). Popular Español Asia 
Trade, LTD, tiene como finalidad la emisión de cartas de crédito en diferentes países de 
Asia.  
 
Por otra parte, desde que en 2004 la Comisión Ejecutiva del Banco estableciera la política 
en relación con los establecimientos offshore, se mantiene el compromiso de reducir 
paulatinamente su actividad como paso previo al cese de la misma en aquellos casos en 
los que fuera viable. A cierre del ejercicio 2012, el número de establecimientos off-shore no 
ha variado con respecto a 2011, suponiendo un 0,02% respecto a la totalidad de activos. 
 
Respecto a su política fiscal, se informa que la Comisión de Auditoría y Control, es el 
órgano que informa al Consejo de Administración para las decisiones sobre la creación o 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
922 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe de Gestión 2012; página 19. 
923 Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del este informe.  
924 Popular Banca Privada es propiedad en un 60% del Grupo Banco Popular y el 40% restante lo ostenta el Banco Franco-
Belga Dexia. En Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe de Gestión, página 52. 
925 http://www.bancopopular.es/popular-web/empresas/gestion-comercio-exterior/red-internacional-banco-popular/red-
sucursales-grupo-banco-popular.htm 
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adquisición “de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera 
otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, 
pudieran menoscabar la transparencia del Grupo”926. No obstante no se informa sobre los 
criterios de selección, ni procedimientos de evaluación al respecto.  
 
Por lo cual, sería deseable, dado el riesgo que puede suponer tener sus filiales en estos 
domicilios sobre la elusión de responsabilidades fiscales y/o jurídicas, que la compañía 
aportase un mayor detalle en este sentido. La elusión fiscal puede no ser delito, pero 
ciertamente puede tener importantes impactos negativos sobre las economías de los 
países donde se produce la riqueza, y donde se evita pagar impuestos, por tanto, 
éticamente reprochable. 
 
Respecto a los impuestos señala: “el Impuesto sobre sociedades español y los impuestos 
de similar naturaleza aplicables a las entidades participadas extranjeras se consideran 
como un gasto y se registran en el epígrafe de Impuesto sobre beneficios de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada excepto cuando es consecuencia de una transacción 
registrada directamente en el patrimonio neto consolidado o de una combinación de 
negocios, en la que el impuesto diferido se registra como un elemento patrimonial más de 
la misma”927 
 
Banco Popular no presenta el pago de impuesto desglosado por país y por diversos 
conceptos, principal vía para conocer el grado de aportación de una empresa al desarrollo 
en los países en los que está actuando. En la información analizada no se ha encontrado la 
información con un desglose suficiente que permita valorar la aportación del Grupo en los 
países donde opera.  
 
Asimismo, no señala que reciba ayudas financieras de gobiernos en el informe del 2012, ni 
incentivos fiscales al respecto. Sobre este hecho menciona que en el último trimestre se 
produjo una ampliación de capital por 2.500 millones de euros, - con excelente acogida por 
parte de accionistas, clientes e inversores – lo que “nos ha permitido preservar una de las 
más fundamentales señas de identidad del Banco: la independencia, evitando recibir 
ayudas públicas”928 También informa que la integración del Banco Pastor se ha completado 
sin ayuda pública de ningún tipo. 
 
A raíz de lo cual, sumado al contexto económico, el Banco informa que durante el año 
2012 ha tenido en su cuenta de resultados una pérdida neta de ejercicio contable de 2.461 
millones de euros, lo que llevo a la suspensión temporal de dividendos abonados a sus 
accionistas. Sobre lo cual hubo controversia en la opinión pública y reclamaciones por 
parte de los accionistas que no se ve reflejada en los informes929.  
 
 
Medioambiente 

 
Banco Popular posee una Declaración de Política Ambiental que establece las líneas de 
trabajo, que son el Plan de eficiencia energética y reducción del impacto ambiental; 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
926 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe Anual de Gobierno Corporativo Banco Popular, página 140.  
927 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Cuentas Anuales Consolidadas Banco Popular, página 265 
928 Informe Anual Banco Popular 2012, página 7. 
929 http://economia.elpais.com/economia/2012/11/10/actualidad/1352584367_498655.html 
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financiación de proyectos de impacto ambiental positivo; formación y sensibilización 
medioambiental de empleados; y normativa y compromisos medioambientales. 
 
Esta política se concreta en el cumplimiento de la legislación ambiental, dirección y 
supervisión del desempeño ambiental desde el Consejo de Administración, integración de 
las consideraciones ambientales en la gestión global y la puesta en marcha de las mejores 
prácticas ambientales en la operativa diaria, que incluyen:  
 
• Minimización y segregación de los residuos.  
• Ahorro y uso sostenible de los recursos.  
• Consideración de criterios de eficiencia y ahorro energético.  
• Gestión y uso eficiente del agua.  
• Políticas de compra verde. 
 
El Comité de Medio Ambiente es el órgano que supervisa su correcta implementación y 
determina los objetivos anuales de la misma. Este comité depende directamente de 
Consejo de Administración a través de su Comisión de Nombramientos, Retribuciones, 
Gobierno Corporativo y Conflicto de Intereses. 
 
A su vez, la Comisión Ejecutiva del Banco de acuerdo a las directrices de actuación de la 
Política Ambiental, es quien acuerda la intención del voto del Grupo sobre cuestiones 
medioambientales en el ámbito interno, sus filiales y sociedades participadas. No se aporta 
información sobre cómo procede para llevar a cabo los principios de precaución y 
prevención ambiental en su propio desempeño, pero afirma que está presente al 
momento de evaluar proyectos de inversión.  
 
Respecto a los indicadores, la empresa aporta datos cuantitativos sobre su plan de 
eficiencia energética y reducción de impacto ambiental, que se centra en tres áreas: el 
consumo de recursos, la gestión de residuos y las emisiones producidas. En ellos se 
observa que si bien señala diversas medidas para reducir el consumo de electricidad, esta 
ha subido de 402.024 Gj en el 2011, a 482.544 Gj en el 2012. Asimismo, ha aumentado el 
consumo de energías primarias en todas las categorías respecto al año anterior. La 
empresa no aporta explicaciones sobre los aumentos de consumo, ni mecanismos de 
corrección implementados para corregir estas desviaciones por parte de la  empresa.  
 
Respecto al reciclaje del consumo de papel ha aumentado en relación  al año anterior, en 
tanto que éste durante el 2012, ha sido del 68%, con un total de 992 toneladas, lo que 
supone un incremento de 7 puntos porcentuales respecto a 2011. También informa que ha 
reducido en un 12% respecto al año anterior el número de sobres totales enviados; el 82% 
de las hojas que utilizan es de papel reciclado, y el resto de papelería cumple con la 
certificación PEFC. El cartón es 100% reciclado y el 61% de los sobres son neutros de 
carbono, es decir que se compensan las emisiones del CO2 derivadas. 
 
Los indicadores sobre emisiones directas e indirectas de gases de efecto invernadero 
generadas por Grupo Banco Popular, se observa un aumento en cada uno de ellos. Si bien 
menciona que poseen medidas para ayudar a reducir paulatinamente las emisiones de 
CO2, no aportan explicaciones sobre el incremento, ni medidas de corrección al respecto. 
 
También informa sobre el agua, tóner, plásticos y gestión de residuos de manera desigual, 
respecto a otros indicadores sobre los que presenta su desempeño sobre los últimos años 
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que no permite en todos ellos comparar su desempeño respecto al año anterior, y no se 
mencionan los objetivos, sistemas de medición ni resultados esperados al respecto.  
 
Se informa que para el proceso de análisis y seguimiento de operaciones de financiación 
de proyectos (Project Finance), se emplean criterios medioambientales y éticos, para 
evaluar el riesgo medioambiental de los mismos, a la par que se establecen sistemas de 
seguimiento que aseguren el cumplimiento de los objetivos marcados en la materia. No 
obstante, no señala los criterios utilizados, el sistema de control y seguimiento; los plazos y 
presupuestos asignados para llevar a cabo estas labores. 
 
Respecto a la financiación de proyectos con componente medioambiental, informa que 
centra sus esfuerzos en proyectos de energías renovables, y que ha invertido durante el 
2012 en 6 proyectos. Del mismo modo, no señala los criterios de selección, sistemas de 
control y seguimientos, impacto económico y retornos esperados que puedan conducir a 
tener una concordancia con la política ambiental. 
 
El Grupo declara no haber recibido ninguna multa o sanción por incumplimiento de la 
normativa medioambiental vigente. Asimismo, informa que colabora con agencias y 
organismos referentes que evalúan y valoran la actividad del Banco en aspectos 
medioambientales. Destacando que es signatario del Carbon Disclosure Project y del CDP 
Water Disclosure.  Asimismo, el Grupo declara que no emite sustancias destructoras de la 
capa de ozono, incluidas en los Anexos correspondientes del Protocolo de Montreal. No 
obstante no se ha encontrado información acerca de Banco Popular en el informe que 
hace Carbon Disclosure Project en el que establece un  ranking de empresas que han 
reportado conforme a la metodología de esta institución930.  
 
En relación a los proveedores, en el modelo de gestión de compras aplica un sistema de 
homologación, que está basado en los principios del Pacto Mundial que contempla la 
protección medioambiental. Este sistema se basa en una ficha de evaluación que 
considera las medidas que poseen los proveedores en esta materia. Al respecto señala que 
se han evaluado a los proveedores nuevos durante el 2012, y que – en general - no se ha 
cancelado ni rechazado ningún contrato. Pese a ello, no informa de los resultados de las 
evaluaciones realizadas, ni las medidas con los proveedores antiguos, ni objetivos 
esperados y cumplidos al respecto, ni los mecanismos de verificación y control.  
 
No se han encontrado en fuentes secundarias de información evidencias de multas, 
sanciones o denuncias al Grupo Banco Popular por infracciones de legislación referidas a 
medio ambiente, derechos humanos o derechos laborales. Si se encuentran evidencias de 
denuncias de consumidores por la aplicación de cláusulas consideradas abusivas y otras 
debidas a la falta de asistencia comercial a los clientes para la contratación de productos 
financieros complejos (tóxicos), ya comentados anteriormente en este informe. La 
existencia de varias sanciones por parte de la Agencia Española de Protección de Datos se 
incluye en el informe de RSC. 
 
Además, en la información analizada no se han encontrado evidencias de la existencia de 
políticas específicas que midan el impacto en derechos humanos y medioambiente en 
materia de financiación de proyectos de hidrocarburos, minas, grandes presas, pesca e, 
industria armamentística. En materia de estándares y protocolos internacionales de 
referencia para las empresas financieras en materia de RSC, existen dos principalmente 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
930 http://www.pwc.es/es_ES/es/publicaciones/gestion-empresarial/assets/global-500-climate-change-report-2013.pdf 
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Principios de Ecuador y la Iniciativa UNEP-FI (Iniciativa Financiera del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente). En este sentido, el Banco señala como reto para 
el año 2013 adoptar e implementar los Principios de Ecuador 
Protección de los derechos humanos 

 
El Grupo comunica que su actividad cumple con los derechos humanos, y para ello aplica 
el principio de observancia al total de los productos y servicios que gestiona, por lo que no 
ejerce su actividad en aquellos países que sean especial objeto de preocupación por su 
riesgo de vulneración. Asimismo, señala que el Banco es signataria del Pacto Mundial.  
 
A la par, informa que no existen incidentes que supongan una violación de los derechos de 
las minorías, o de riesgo potencial de incidentes de explotación infantil. De igual forma, 
constata que no se han producido operaciones susceptibles de ser consideradas episodios 
de trabajo forzado o no consentido. 
 
No se aporta información sobre los órganos de gobierno, que supervisen el principio de 
observancia, ni sus procesos de evaluación y seguimiento de las diversas actuaciones en la 
materia, en especial en los países vulnerables en derechos humanos donde posee oficinas 
de representación como Rusia, Emiratos Árabes o Marruecos. Al igual, que no se aporta 
información sobre los responsables de los informes de progreso que efectúa sobre la 
implementación de los principios del Pacto Mundial, ni de los resultados de dichos 
informes. Tampoco se ha encontrado evidencia de mención explícita sobre cómo ejerce la 
debida diligencia para evitar el uso de sus bienes y servicios en casos de complicidad con 
violación de los DDHH, de acuerdo con los principios rectores de Naciones Unidas para 
empresas y derechos humanos.  
 
Banco Popular es inversor (fondos de inversión, participaciones) y financiador de empresas 
(banca corporativa, globaltrade finance, project finance), actividades y proyectos, y de su 
informe de responsabilidad Corporativa no se desprende una conciencia explícita del 
efecto que pueden tener las actividades que financian en las personas en aquellos países y 
comunidades donde estas actividades se desarrollan. Del mismo modo, que en el informe 
elaborado por el Observatorio de RSC referido al ejercicio 2011, en el informe 2012 no se 
ha identificado el posicionamiento del Grupo acerca de informaciones que les identifican 
como poseedores de acciones de empresas productoras de armas controvertidas 
mediante sus fondos de inversión o los de sus filiales931. 
 
Además, informa que de forma voluntaria para prevenir posibles incumplimientos, la 
mayor parte de sus operaciones financieras de envergadura – sin especificar a qué se 
refiere esto – se coordinan con el departamento de Banca Mayorista, que considera 
observancia de los derechos humanos al evaluar sus operaciones pero no explica qué tipo 
de criterios contempla, ni los mecanismos de verificación de los mismos, ni presenta datos 
objetivos de resultados derivados de procesos de evaluación en materia de Derechos 
Humanos y medioambiente, ni número de operaciones rechazadas. A la par, informa que 
cualquiera de las partes que así lo requieran puede incorporar cláusulas contractuales 
específicas al respecto. ”En este sentido, se mantienen los préstamos sindicados, en 
Estados Unidos y España, en los que se hace especial reconocimiento al derecho a la salud 
de las comunidades donde se desarrollan las actividades objeto de financiación.”932 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
931 SETEM: Negocios sucios, bancos españoles que financian armas. http://www.bancalimpia.com/pdf/bancos-sucios-
informe.pdf, p. 44 
932 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 33. 
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Cabe señalar, que en el ejercicio 2012 se han producido 8.040 quejas y reclamaciones de  
clientes, de las cuales tres de éstas estuvieron relacionadas con la vulneración de los 
Derechos Humanos y fueron resueltas de manera favorable a la actuación del Banco. 
 
Respecto a la observancia de los derechos humanos, informa que ha desarrollado acciones 
formativas al 2,4% de la plantilla; y que el total de su personal de seguridad tiene 
formación al respecto con especial interés en el desempeño de sus funciones sobre la 
Observancia de los  derechos humanos n. A su vez, señala que desde el 2011 posee un 
portal de formación, que coloca a disposición de los empleados un vídeo explicativo sobre 
la declaración universal de los Derechos Humanos.  
 
A pesar de ello, no se informa la distribución geográfica de las personas formadas ni del 
total de las categorías profesionales  impacto ni resultados obtenidos en procesos de 
evaluación, así como tampoco se menciona número de visitas del vídeo del portal, ni 
medidas para fomentar su uso. Tampoco la empresa aporta datos sobre sus obligaciones 
respecto al personal de seguridad, ni sobre políticas garantistas de los derechos humanos 
en materia de seguridad en sus contratos relativos a este personal. 
 
La empresa señala que posee un máximo respeto a la no discriminación e igualdad de 
oportunidades, y que la selección se basa al mérito en capacidades de los candidatos. En 
este sentido informa, que “el Grupo no ha sido objeto, durante el ejercicio 2012, de ningún 
incidente que haya supuesto un episodio de discriminación hacia ningún empleado o 
cualquier persona afectada por las actividades del Grupo”933.  
 
Respecto a los discapacitados, informa que ha realizado diferentes iniciativas para la 
contratación directa de personal con discapacidad, nombrando algunas de ellas, pero sin 
aportar información sobre resultados esperados ni obtenidos al respecto. En este sentido, 
no aporta datos cuantitativos sobre la cantidad de discapacitados y ni categorías 
profesionales a los cuales pertenecen  ; por lo que sería deseable que el Grupo pueda 
aportar más información que permita valorar la situación en materia de no-discriminación 
y la efectividad de las medidas adoptadas en este ámbito. 
 
Como se ha mencionado anteriormente el modelo de gestión de compras a los 
proveedores, aplica un sistema de homologación, que está basado en los principios del 
Pacto Mundial que contempla los derechos humanos; por lo que la ficha de evaluación 
también incluye los indicadores de desempeño social de los proveedores. Al respecto 
señala que se han evaluado a los proveedores nuevos durante el 2012, y que no se ha 
cancelado ni rechazado ningún contrato.En este sentido, menciona los resultados de una 
encuesta de satisfacción, pero no aporta  información por un lado, de cómo ha 
seleccionado a los principales proveedores, puesto que no especifica los criterios de 
selección ni porcentaje a los cuales corresponde estos proveedores respecto del total de 
éstos; y por otro lado, tampoco aporta información, sobre evaluación de proveedores en 
materia de derechos humanos, y protección al medio ambiente. 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
933 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 40. 
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Protección de los derechos de los trabajadores 
 
El Banco informa que su política retributiva está alineada con la estrategia de negocio que 
tiene como objeto retribuir mejor a cada empleado, de forma más equitativa y competitiva. 
A la vez, informa que la base de los salarios por categorías profesionales están regulados 
por convenio colectivo. Cabe mencionar, con respecto a que hombres y mujeres tengan 
igual salario, sólo se especifica para las categorías técnicas y administrativas, no haciendo 
mención de lo mismo para la categoría directivos.. Sin embargo, en todas las categorías 
profesionales se observan diferencias en los ratios entre hombres y mujeres , que la 
empresa informa se debe a una “relación directa con el tiempo de permanencia en la 
categoría profesional (director, técnico o administrativo). Se trata, por tanto, de una 
diferencia salarial derivada de los complementos y no del salario base”934. La empresa, no 
aporta mayor información, respecto a qué son los complementos, y sus criterios de 
aplicación para que existan estas diferencias salariales; ni información sobre gastos 
salariales desglosados por país. 
 
Otra característica es la retribución flexible, donde señala que alrededor de 2.000 
trabajadores se han sumado a esta iniciativa voluntaria, la cual describe de forma genérica, 
genérica, sin aportar Información cuantitativa que permita conocer qué grado de 
satisfacción existe de esta medida entre los empleados, ni objetivos planteados, o posibles 
ventajas asociadas. 
 
Sobre sus políticas de recursos humanos, la empresa señala que la diversidad es un factor 
fundamental, entendiendo con ello la integración de diversas nacionalidades, y la 
implantación del programa “Somos diversidad”, que posee cuatro líneas de actuación: 
igualdad de género, apoyo a la discapacidad, distintas generaciones y diversas 
nacionalidades. Asimismo, señala estar adscrito al “Charter por la Diversidad”935 para 
apoyar sus políticas de no discriminación. 
 
No obstante, las mujeres representan un porcentaje menor en la distribución por sexo y 
zona geográfica, en España, Portugal y Estados Unidos. De esta forma el promedio de 
mujeres en los tres países es de un 25% en todas las categorías profesionales; sin incluir a 
los directivos. 
 
Además, el Banco informa que el 2008 creó una Comisión de la Igualdad, para velar por el 
cumplimiento del Plan de Igualdad, y desde el 2010 y por tres años, ha sido reconocido con 
el sello Excelencia en Igualdad, certificado que el Ministerio de Sanidad y Política Social, 
otorga a las empresas que destacan en la aplicación de políticas de igualdad de trato y 
oportunidades. No se aporta mayor información sobre las medidas del plan de igualdad, ni 
sus resultados para poder explicar la obtención de este premio. 
 
Respecto a la evaluación de desempeño se informa que durante el 2012, se evaluó al 31% 
de la plantilla del Grupo en España, sin dar detalles sobre los resultados obtenidos, 
medidas adoptadas, ni objetivos planteados. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
934 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 44. 
935 “Iniciativa europea que fomenta el compromiso de las organizaciones con los principios de inclusión de la diversidad y 
la antidiscriminación laboral, como elementos que garantizan la inclusión social y la eficacia de las organizaciones”. 
Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 42 
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El Grupo informa que durante 2012, “se ha implantado y comunicado a toda la plantilla el 
Código de Conducta, que recoge el catálogo de normas de conducta, tanto en las 
relaciones internas como con respecto a terceros, que han de regir la actuación de todos 
los empleados del Grupo”. Asimismo, señala que el canal de denuncias en este ejercicio 
2012, no ha recibido requerimientos. Este es un sistema que permite a los empleados dar 
a conocer de manera confidencial, a la Unidad de Vigilancia, las trasgresiones al Código de 
Conducta, y Principios de Actuación; las irregularidades contables y financieras, y cualquier 
acción fraudulenta de persona o entidad sujeta a cumplimiento. 
 
Tiene diversos canales de información con los empleados (El boletín electrónico “Canal 
Popular”, intranet, La revista “Más Popular”, El Portal del Empleado, entre otros), para 
entregar información sobre la responsabilidad corporativa ha implementado una sección 
específica en el portal del empleados;  y además, entrega más información en el programa 
“Somos Diversidad”; y Club del Popular. 
 
Sobre los beneficios sociales, señala que entrega hipotecas y préstamos con intereses 
preferente; anticipos de nóminas; planes de pensiones; avales y subvenciones; seguros de 
vida para sus empleados, y un plan de conciliación – “Plan Concilia” - con diversas medidas. 
Sin embargo, no se conoce el alcance de los beneficiarios, grado de satisfacción sobre los 
mismos, ni los objetivos que cumplen dentro de la política de recursos humanos. 
 
Otro aspecto, son los programas de apoyo a la discapacidad. En esta línea señala que 
están adscritos al “Compromiso Familia”, en colaboración con la Fundación Juan XXIII, que 
apoya a las personas que viven con discapacidad, como complemento a otras medidas 
implantadas “desde el 2005, de “Ayuda familiar para situaciones especiales” y “Ayuda 
económica para empleados con discapacidad” tienen por objeto apoyar y ayudar a las 
familias en la mejora de su calidad de vida” 
 
Además, señala que durante el 2012, ha realizado la ampliación del alcance del “Plan 
Global de Discapacidad”936 a los principales grupos de interés. Tanto empleados como 
proveedores y accionistas se han visto beneficiados por diferentes medidas incluidas en 
este Plan. Asimismo, informa que este año se han realizado diversas iniciativas para la 
contratación directa de personas con discapacidad, tales como: continuación del “Convenio 
Inserta”; publicación de ofertas de trabajo en bolsas de empleo web, dirigidas a personas 
con discapacidad (Fundosa y disJob); ha sido promotor en la “V Feria de Empleo para 
Personas con Discapacidad” de Madrid; y la contratación de productos y servicios a 
Centros Especiales de Empleo. No obstante, no se aporta información sobre los 
procedimientos adoptados, objetivos planteados, ni los resultados obtenidos.  
 
Respecto a la libertad de asociación y afiliación, declara que es un derecho de cada 
persona, y por ello facilita los elementos necesarios para que se pueda ejercer este 
derecho en los países donde opera.  
 
La empresa informa que el convenio colectivo de la banca abarca el 99,7% de toda la 
plantilla a excepción de la alta dirección, y que éste tiene y establece un periodo de 
consulta para las decisiones; sin mencionar ni procesos ni plazos establecidos para dichas 
prácticas, ni resultados obtenidos de estos procesos.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
936 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 20 
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Para las relaciones entre sindicatos y alta dirección, existe la oficina de relación sindical. La 
empresa da cuenta del número de representantes en España y Portugal y señala que en 
Estados Unidos a pesar de que existe la libertad para pertenecer a los sindicatos, sino 
señala que los empleados participan. Sobre lo cual, no aporta información sobre los 
procedimientos que permitan sostener una comunicación fluida con los empleados en 
Estados Unidos y otras oficinas de la red internacional. 
 
Respecto a la Política de Seguridad y Salud se amplió el Plan de de Prevención 2007 – 2011, 
que está a cargo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales que “gestiona todos los 
aspectos relacionados con la identificación de estos riesgos en los centros de trabajo, la 
formación a empleados, la vigilancia de la salud y la elaboración de planes de emergencia y 
evacuación”937  y que es parte de la política preventiva - que se complementa con el manual 
de Gestión de la Prevención - del grupo aprobada el 2009 por la Dirección General.  
 
Asimismo, cuenta con un “Plan de Formación en Prevención de Riesgos Laborales” con 
diversos cursos de formación en la materia. Si bien da cuenta del número de personas 
formadas, no aporta información sobre la distribución geográfica, ni los resultados ni 
evaluaciones de estos cursos que permitan dar cuenta del impacto que ha tenido al 
respecto. 
 
En términos de prevención en el Banco durante el 2010, se firmó la adhesión a la Carta 
Europea de la Seguridad Vial, plataforma que tiene por objeto disminuir la siniestralidad en 
las carreteras europeas. Asimismo señala tener otras iniciativas al respecto, sin aportar 
mayor información sobre resultados esperados ni obtenidos. 
 
Asimismo, sólo da cuenta con indicadores cuantitativos de índice de lesiones, pérdidas de 
días de trabajo, baja por enfermedad común y absentismo en España, sin aportar razones 
para la ausencia de información sobre Portugal ni Estados Unidos. 
 
 
Impacto en la comunidad 

 
El Banco destaca en su compromiso con la sociedad que aporta a la economía mediante la 
generación de valor añadido, al crear valor económico que durante el 2012 asciende a 3,35 
millones de euros en los países donde opera. Todo ello en relación a la actividad propia del 
Banco y otras tres líneas de actuación orientadas al fomento de la educación y la 
formación de las personas; mejorar la calidad de vida de la población en países 
emergentes y a la integración de colectivos en riesgo de exclusión. 
 
La cifra de Inversión Social durante el 2012, destinada a la acción social asciende a 9,05 
millones de euros, sin contar otras ayudas como las contribuciones en especie o el coste 
atribuido a las financiaciones preferente; que se distribuyen en miles de euros, en los 
siguientes proyectos: 
 
• 5.164€, Ayudas a estudiantes, profesores, investigadores y formación del voluntariado 

y agentes sociales 
• 2.001€, Iniciativas de promoción de la mujer. Programas de integración de personas 

con discapacidad e inmigrantes 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
937 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 52 
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• 0,971€, Apoyo a la construcción de escuelas y centros asistenciales en países de 
Iberoamérica y África 

• 0,465€, Otras ayudas y colaboraciones a fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro 
• 0,449€, Construcción, rehabilitación y dotación de centros sociales y culturales 
 
Dentro de los impactos indirectos señala que van desde lo financiero hasta la protección 
del medioambiente, mencionando específicamente:  
 
• Financiación de empresas del sector de las energías renovables. 
• Apoyo económico a Pymes, emprendedores y negocios relacionados con la I+D+i. 
• Contratación, directa e indirecta, de personas con discapacidad. 
• Consumo de bienes y servicios ofertados por terceros. 
• Concesión de ayudas para la formación de colectivos desfavorecidos. 
• Bancarización de personas con dificultades de acceso al sistema financiero 

 
Al respecto señala, que es la Fundación Banco Popular el órgano que gestiona de forma 
autónoma las dotaciones para el cumplimiento de los fines sociales, y que no soporta 
gastos de gestión ni operación.  Junto a ello se han ratificado las líneas generales de 
actuación y la garantía de contar con los recursos suficientes para su funcionamiento, del 
Convenio entre el Banco y la Fundación realizado el año 2008. 
  
A la par, informa que los criterios de los proyectos en que la Fundación “participa han de 
ser viables en su funcionamiento económico y no han de precisar de ayuda sistemática y 
continuada para mantenerse. La Fundación presta su colaboración preferentemente 
mediante ayudas reintegrables, sin intereses y con las garantías adecuadas a la naturaleza 
del proyecto”938 
 
La Fundación Banco Popular, informa que durante el 2012, ha puesto en marcha 63 
proyectos de diverso alcance; de éstos en España se han desarrollado 25; y en el 
extranjero 38, siendo los programas de cooperación y desarrollo, llevados a cabo 
principalmente en Hispanoamérica y África.  
 
En el informe no se aportan datos de los proyectos realizados sobre: la especificidad 
geográfica para entender si están alineados con los objetivos de desarrollo del país o 
internacionales, los procedimientos de supervisión y seguimiento; los resultados 
obtenidos; las consecuencias en las comunidades donde opera, y grados de satisfacción e 
implicancia de las mismas sobre los retorno de inversión en los diferentes grupos de 
interés, que puedan dar cuenta del impacto de sus acciones. 
 
Otro eje de trabajo que señala es la bancarización de las zonas excluídas, como parte de su 
contribución a la inserción socioeconómica de colectivos en riesgo de exclusión sobre lo 
cual informa que se “ha aumentado el número de sucursales en zonas de baja densidad de 
población con respecto a 2011, alcanzando 496 oficinas lo que supone un 22% del total de 
sucursales del Grupo”939. Sin embargo, no señala la distribución geográfica, ni perfil de la 
población destinataria que permita evaluar el impacto de sus acciones. 
 
Respecto a la inclusión de personas extranjeras en España, menciona a modo de muestra 
el “Programa Trabex”, que asiste mediante la introducción al sistema bancario español, y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
938 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 60 
939 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 25 
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facilita los lazos con sus respectivos países, a los trabajadores extranjeros residentes en 
España. A su vez, informa que en el “cierre del ejercicio 2012, el Grupo cuenta con 
1.241.094.498 clientes extranjeros que generan un volumen de negocio anual de 4.425,9 
millones de euros.”940 En este caso, tampoco informa sobre la distribución geográfica, ni 
perfil de la población destinataria que se pueda desprender el impacto de sus acciones; así 
como el impacto en las economías de los países de origen. 
 
El Banco señala que frente a la crisis económica, posee como práctica especialmente con 
sus clientes con primeras viviendas hipotecadas, entregar soluciones paliativas a las 
situaciones derivadas de la incapacidad transitoria de pago de obligaciones. Señala que al 
momento de llegar a la reclamación judicial debido al no pago de la deuda, no se han 
realizado desalojos forzosos, al llegar acuerdos puntuales con los ocupantes941. Asimismo 
informa que este tema “está siendo tratado a través del Gobierno, el Banco de España y la 
Asociación Española de Banca. En paralelo, el Banco se ha adherido al llamado Código de 
Buenas Prácticas (regulado por el RDL 6/2012) y ha participado en el “Convenio para la 
configuración del Fondo Social de Viviendas”, firmado en enero de 2013, por el que cederá 
336 viviendas para su alquiler a familias desahuciadas.”942 
 
El Banco hace especial mención a los planes y proyectos dirigidos a la gestión de las 
expectativas de los accionistas, y que contribuyan de forma simultánea a la integración 
sociolaboral de personas con capacidades diferentes. Para lo cual menciona “Planes y 
Proyectos Impulso”  que han beneficiado directamente a 10 accionistas del grupo y ha 
realizado 3 proyectos sociales. La empresa no aporta mayor información sobre los criterios 
de selección de los proyectos, objetivos planteados, resultados obtenidos y esperados, 
impacto social o económico generado, ni sistemas de evaluación y seguimientos de los 
mismos. 
 
Respecto a la gestión de la cadena de suministro, se ha acordado un Plan de Gestión de 
Proveedores 2012-2014, que define las acciones a desarrollar de manera consensuada por 
las Oficinas de Compras y Responsabilidad Corporativa, con el objeto de continuar 
avanzando en la gestión de la cadena de proveedores del Grupo bajo los principios de 
responsabilidad corporativa. 
 
El Grupo menciona tener un sistema de gestión que da garantías sobre la igualdad de 
oportunidades, accesibilidad y transparencia en la cadena de suministro. Además, 
menciona que posee un Código de Conducta de proveedores, que define los criterios de 
selección y actuación del Grupo de acuerdo a su cultura corporativa, y los aspectos 
incluidos en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas: derechos humanos, normas 
laborales,  protección al medio ambiente y lucha contra la corrupción. Respecto al Código 
de Conducta, señala que para el año 2013 se debe actualizar y difundir a los proveedores y 
promover su aceptación del mismo entre ellos.  
 
Además, el Banco declara tener un sistema de homologación para evaluar a los 
proveedores mediante una ficha para que los proveedores declaren aspectos económicos, 
información sobre medidas ambientales e indicadores sociales, así como la aceptación del 
Código de Conducta de Proveedores. Al respecto solo informa que durante el 2012, ha 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
940 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 25 
941 En este mismo contexto, durante el 2012, las entidades financieras adscritas a la Asociación Española de Banca se han 
comprometido con el Gobierno a "paralizar" los desahucios hipotecarios durante dos años. 
http://cincodias.com/cincodias/2012/11/12/mercados/1352939207_850215.html 
942 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 32. 
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hecho cumplimentar la ficha a los 26 nuevos proveedores del Banco, y menciona que en 
este ejercicio “no se ha cancelado ningún contrato ni rechazado a ningún proveedor 
debido al incumplimiento de alguna de las pautas que se exigen en la citada ficha o en el 
Código de Conducta”943.  
 
En el informe no se da cuenta sobre la cantidad de proveedores que han aceptado el 
actual Código de Conducta, ni grados de difusión del mismo; ni cantidad de proveedores 
antiguos evaluados, ni sus procedimientos asociados. 
 
Respecto a los canales de comunicación señala que posee una comunicación fluida y 
transparente, sin especificar cuáles son estos canales con los proveedores. Sobre la 
satisfacción de los mismos, informa que anualmente realiza una encuesta de satisfacción 
con los principales proveedores entregando los resultados obtenidos, centrándose en los 
aspectos de negociación, trato y facturación, en los cuáles este año, se ha presentado un 
aumento en sus grados de satisfacción, en comparación al informe del año anterior. Sin 
embargo, no se aporta información sobre la metodología, la existencia o no de resultados 
negativos, la cantidad de proveedores encuestados, distribución geográfica, ni tipo de 
contratos establecidos. 
 
A la par, señalan que durante el 2012 se ha llevado a cabo una prueba piloto para un 
nuevo Portal de Proveedores de Renting, a fin de mejorar la gestión y que ha logrado la 
reducción del 50% del tiempo de ciclo del proceso. Lo cual contribuye agilizar la gestión, 
reducir costes y potenciar el crecimiento. Pese a ello, no se aporta mayor información 
sobre el impacto de los beneficios declarados, procedimientos y medidas adoptadas para 
su futura implementación, ni objetivos o resultados esperados. 
 
Por otra parte, declara que el 98,81% de los proveedores son residentes en España, por 
tanto se pueden considerar locales, con una facturación del 508,35 millones de euros, que 
suponen el 98,77% de la facturación total. No obstante estas cifras globales, no permiten 
entender si ha tenido impacto positivo en las comunidades locales, dado que se describen 
de manera genérica a los proveedores. 
 
La empresa informa que todos sus directivos han desarrollado su carrera profesional 
dentro del Grupo, basadas en el mérito y capacidad de los empleados. En España todos los 
altos directivos son de origen local; en tanto que en Portugal el máximo directivo es 
portugués y en TotalBank es español. Pese a los datos, no hay una mención específica a 
que se privilegia la contratación de directivos locales. 
 
Respecto al voluntariado corporativo, informa que durante el 2012 ha sido un año positivo 
para el portal, y que han puesto a disposición más de 2000 oportunidades de voluntariado 
y que 21 de éstas fueron promovidas por el Banco donde participaron 112 empleados. No 
obstante, no se aportan datos de años anteriores para poder comparar las cifras sobre la 
participación de los empleados, y no se describen los proyectos para poder valorar los 
impactos sociales y económicos de dicha participación, ni su distribución geográfica. 
 
Si bien, existe un Plan Director de Responsabilidad Corporativa los datos aportados sobre 
la inversión social del Grupo, no permiten evaluar el impacto social, económico y 
medioambiental que ha tenido sobre las comunidades y grupos de interés favorecidos; y 
su contribución al desarrollo en los contextos donde opera; por lo que puede desprender 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
943 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 56. 
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que la Inversión Social tiene un carácter más de acción social motivada desde la filantropía, 
que un sistema de gestión integrado de la responsabilidad social al negocio.  
 
Por otra parte, señala tener productos con especial beneficio social, “El Grupo cuenta con 
diversos instrumentos financieros cuyo principal objetivo es, además de generar un 
beneficio económico, la creación adicional de una utilidad de carácter social”944.  
 
Dentro de ello, señala que mediante su acuerdo de colaboración con Instituto de Crédito 
Oficial (ICO), ha concedido financiación a empresas y autónomos y liquidez a empresas en 
situación transitoria de restricción de la misma; cuya labor durante el 2012 la he llevado a 
ser la primera entidad en financiación a empresas con fondos ICO. Si bien presenta datos 
al respecto, la empresa no entrega información sobre los impactos sociales y económicos 
que genera en los beneficiarios y su impacto en la economía local. 
 
Asimismo, se informa que el Banco apoya con diversas medidas y convenios a las pymes y 
emprendedores, pero no se aporta información sobre los objetivos planteados, impacto 
generados ni perfil de los beneficiarios adjudicados. 
 
Por otra parte continúa vigente el acuerdo firmado en el año 2009 con el Ministerio de 
Vivienda, sobre el Plan Estatal de Vivienda que tiene como objeto “permitir el acceso de los 
ciudadanos a viviendas tanto de compra como de alquiler, promover la urbanización de 
suelo para viviendas de protección oficial y mejorar el parque de viviendas mediante la 
rehabilitación. A 31 de diciembre de 2012, se han realizado 191 operaciones por un 
importe de más de 25,5 millones de euros”945 No se especifica el impacto social, número de 
personas beneficiarias, ni si reporta beneficios económicos para el Banco. 
 
El Banco afirma tener acuerdos con Bancos Internacionales de Desarrollo, para “fomentar 
el comercio exterior en los países en vías de desarrollo y facilitar la internacionalización de 
la empresa española en países donde, hasta el momento, la relación comercial era muy 
limitada y donde existen sistemas bancarios poco estables. A 31 de diciembre de 2012, 
están en vigor acuerdos con el Banco Asiático de Desarrollo, el Banco Europeo para la 
Reconstrucción y el Desarrollo y la Corporación Financiera Internacional dependiente del 
Banco Mundial”946. No se informa, en qué países se han firmado acuerdos, que permita 
evaluar si estos acuerdos están en concordancia con los objetivos de desarrollo, y 
promoción de éstos, y el impacto que dichos acuerdos pueda tener sobre las comunidades 
afectadas. 
 
Respecto a los colectivos a los cuales aborda de manera especial menciona a los 
particulares y empresas, y a los jóvenes y mayores, a los cuales entrega beneficios. La 
información aportada es genérica y no permite conocer el perfil de las personas 
beneficiarias, los criterios de selección y procedimientos, que permitan deducir los 
impactos que tienen a nivel económico y social.  
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
944 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 34. 
945 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 37 
946 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 37 
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Corrupción 
 

El Banco informa que sus normas y procedimientos internos están adecuados a las 
disposiciones legales vigentes, estándares éticos y de Gobierno Corporativo, y para su 
verificación cuenta con tres áreas diferenciadas. La primera, está a cargo de la Unidad 
Corporativa de Cumplimiento Normativo, que se ocupa de identificar, evaluar y prevenir 
los incumplimientos relevantes económicos o de reputación, “que pudieran producirse en 
relación con las leyes y regulaciones, códigos de conducta y estándares de buenas 
prácticas, relativas a la prevención del blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, 
el comportamiento en los mercados de valores, la privacidad y protección de datos, y las 
actividades de negocio”947 
 
La segunda es la Oficina de Prevención del Blanqueo de Capitales, que depende de la 
Unidad de Cumplimiento Normativo, que debe prevenir, investigar y comunicar las 
operaciones sospechosas. Además, colabora con el Órgano de Vigilancia del Reglamento 
Interno de Conducta del Grupo, en el ámbito de mercados de valores; contribuye a la 
supervisión de controles internos sobre la bases de datos de carácter personal que 
gestiona el Grupo, e identifica y evalúa los riesgos del incumplimiento asociados a las 
actividades del Banco, “incluso en relación con el desarrollo de nuevos productos y 
prácticas de negocio, velando por el respeto de la normativa de transparencia y protección 
de la clientela”948. 
 
El área de Auditoría Interna está dividida en diferentes unidades para la gestión y 
cumplimiento de los procedimientos internos de control operativo y adecuación a la 
normativa, detectando posibles desviaciones y fraudes. Los responsables de las áreas 
informan a la Comisión de Auditoría y Control, que se reúne al menos dos veces al año, 
con auditores externos.  
 
La tercera es la Comisión Delegada de Riesgos, del Consejo de Administración, que 
controla el riesgo de crédito y propone al Consejo la política global de riesgo de mercado; 
puesto que evalúa el riesgo global asumido, su diversificación sectorial y geográfica y el 
grado de cobertura aconsejable, para preservar el nivel de solvencia que se considere, y 
propone en cada momento las políticas más adecuadas para obtener estos objetivos. 
 
En todo ello, no se aporta información sobre los procedimientos implementados, medidas 
adoptadas, procesos de control y seguimiento que permitan desprender la efectividad de 
los sistemas implementados.   
 
El Grupo informa que colabora de forma permanente con las autoridades supervisoras, 
especialmente en lo referente a la transparencia con la información al mercado. Así, 
durante el año 2012 señala que “no se han recibido multas significativas derivadas del  
incumplimiento de la normativa reguladora de la libre competencia y prácticas 
monopolísticas, ni sanciones significativas derivadas del incumplimiento de la normativa 
vigente”949. 
 
Con respecto al blanqueo de capitales, la Oficina de Prevención del Blanqueo de Capitales, 
informa que el Banco no ha sido sancionado durante el 2012, en esta materia.  Además, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
947 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe Anual de Gobierno Corporativo Banco Popular, página 153 
948 Informe Anual Banco Popular 2012, sección Informe Anual de Gobierno Corporativo Banco Popular, página 153 
949 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 14. 
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esta Oficina difunde información por Intranet, que incluye un Manual de Prevención del 
Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo, “que detalla tanto las obligaciones 
como los procedimientos dirigidos a prevenir la utilización de las entidades del Grupo y, en 
general, del sistema financiero para el blanqueo de capitales”950  
 
Respecto al seguimiento y control de riesgos, durante el 2012 el Grupo informa que el 
36,18% del total de sucursales y el 15,63% del total de sociedades han sido auditadas; y 
que sumado a ello se han realizado 35 auditorías de informática y riesgos, con las que se 
ha supervisado ámbitos como, los modelos internos de riesgo de crédito y operacional, la 
gestión del ciclo de vida de infraestructuras y sistemas informáticos, así como la protección 
de los activos de información, entre otros. No obstante, no se aporta información sobre los 
criterios y procedimientos de dichas auditorías, resultados obtenidos, ni medidas 
adoptadas a partir de dichas supervisiones. 
 
En relación a su comportamiento respecto a los partidos políticos, el Grupo señala que 
mantiene un postura transparente frente a los diversas posiciones políticas, y que las 
solicitudes de partidos políticos, sindicatos y asociaciones afines, son informadas y 
dictaminadas de manera objetiva por un procedimiento de más de 30 años. Durante el 
ejercicio se han realizado un total de 108 operaciones, siendo la mayor parte de ellos 
correspondiente a créditos otorgados como anticipos de las subvenciones que los partidos 
políticos reciben de las Administraciones Públicas. Sobre esto aporta información de 
manera general, que no permite conocer los procedimientos, medidas adoptadas, y 
resguardos para ello.   
 
Sobre ayudas públicas informa que no ha recibido durante el ejercicio 2012, derivadas de 
una reestructuración bancaria; y que sólo ha recibido la subvención “de la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo, entidad perteneciente al Sector Público Estatal, 
ha sido de 1,41 millones de euros, frente a 1,43 millones de euros del año anterior”951. 
Cabe señalar, que no hay referencias a su estrategia o criterios de lobbying frente a las 
Administraciones Públicas y tampoco información sobre sus actividades de lobby. 
 
El Banco informa que durante el año 2012, no ha recibido multas significativas derivadas 
del incumplimiento de la normativa reguladora de la libre competencia y prácticas 
monopolísticas, ni sanciones significativas derivadas del incumplimiento de la normativa 
vigente. Cabe destacar, que no se especifica qué umbral se aplica para distinguir las multas 
“significativas” de las que no lo son, cuestión que es clave en un ejercicio de rendición de 
cuentas. 
 
 
Protección de los consumidores 

 
Los clientes durante el 2012, luego de la fusión con el Banco Pastor han aumentado en 
más de 755.000 personas físicas y jurídicas, alcanzado un total de 7.733.916 clientes. 
 
Para la gestión de protección de datos y seguridad de la información, se creó el Comité de 
Protección de Datos de Carácter Personal, que supervisa la Política de Seguridad de 
Sistemas de Información, normas que ha adoptado el Grupo para minimizar riesgos, y 
asegurar la coordinación de las áreas afectadas. No se aporta mayor información sobre 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
950 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 15. 
951 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 47 
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cuáles son las áreas afectadas, las medidas abordadas, los riesgos considerados, ni 
procedimientos realizados. 
 
Referente a la protección de datos, durante el 2012, “el Grupo ha recibido ocho 
requerimientos de información y no ha sido objeto de ninguna inspección de la Agencia 
Española de Protección de Datos. Asimismo, se ha iniciado un procedimiento sancionador 
a Banco Pastor S.A. (hoy Banco Popular Español), otro a Pastor Serfin S.A. y otro a Banco 
Popular por infracciones en materia de protección de datos y se ha recibido una resolución 
por la que se estima el recurso de reposición interpuesto frente a la resolución dictada en 
el procedimiento sancionador abierto a Banco Pastor durante este mismo ejercicio”952. No 
se da cuenta de los criterios sancionados, ni aspectos a considerar, ni medidas adoptadas 
para la prevención de estos sucesos.  
 
Además, se dispone de un portal de información para empleados, con la normativa legal e 
interna para el tratamiento de la información, y facilitar el cumplimiento de la LOPD, que 
asegure que se conozcan las medidas para proteger los datos personales de los clientes. 
Pese a ello, no se informa de la cantidad de personal capacitado, evaluaciones realizadas, 
ni resultados obtenidos del uso de la intranet. 
 
A su vez, se informa que desde la concepción de todos los productos o servicios hasta su 
comercialización y postventa, “se contemplan los requisitos normativos y administrativos 
que redundan en la protección de la salud y seguridad de los clientes, no habiendo existido 
incidentes ni sanciones derivados del incumplimiento legal o de códigos voluntarios 
durante el ejercicio 2012”953 
 
Las campañas de publicidad que se realizan está sometidas a órganos reguladores 
externos (Autocontrol), códigos de conducta (Código Inverco) y política comercial propios 
del Grupo, que consideran la protección de los derechos y seguridad del cliente, ética 
publicitaria, utilidad de la publicidad para los destinatarios, subordinación de las gestiones 
comerciales a los sistemas de control, gestión y transparencia del Grupo; análisis y 
seguimiento de los datos recogidos en el Servicio de Atención al Cliente y en el Área de 
Calidad Comercial que mejore la seguridad y la satisfacción del cliente; y análisis y 
seguimiento de la calidad de los productos y servicios de cara a una posible redefinición 
que mejore sus prestaciones954.  
 
A su vez, menciona que la publicidad del Banco cumple rigurosamente con las normativas 
de los países en los que opera y observa los principios mencionados anteriormente y que 
durante el 2012 no produjo ningún incidente que haya conllevado imposición de multa o 
sanción significativa en relación con la información publicitaria ofrecida sobre los 
productos. 
 
En referencia a la atención al cliente, lleva a cabo el programa “el Perfecto Anfitrión”, para 
mejorar la atención de los clientes, pero sin entregar los procedimientos ni resultados al 
respecto. Además, señala que posee diferentes canales de comunicación con los clientes, 
cuyo compromiso del Banco es hacerlos cada vez más accesibles, para lo cual ha ampliado 
la funcionalidad de la Banca por Internet, lo que señala ha permitido posicionar al Banco 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
952 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 30. 
953 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 23. 
954 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 24. 
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como un referente en el sector, al satisfacer las auditorías y certificaciones de su web del 
nivel “Doble-A Technosite + Euracert WCAG 1.0”. 
 
A su vez, en las medidas de seguridad en la materia de tipo interno, existe un equipo 
específico que revisa las operaciones cursadas por internet con propósito de evitar 
operaciones fraudulentas, siendo la partida más elevada de fraude, soportado durante 
este ejercicio, correspondiente a las operaciones con tarjetas de crédito. Al respecto solo 
informa del número de transferencias y transacciones realizadas, pero no entregan 
cantidad de fraudes soportados, tipología de éstos, medidas adoptadas de reparación a los 
clientes, y de prevención de estos delitos, ni especifica el órgano de control que supervisa 
este tipo de operaciones.  
 
En lo relativo a la protección de los derechos de los clientes, se hace referencia a aspectos 
de lucha contra el fraude (principalmente en lo referente al uso fraudulento de tarjetas de 
crédito y al fraude en internet) y a la protección de datos de carácter personal. Sin 
embargo, no se aporta información sobre las evidencias a que la atención y oferta a cliente 
de productos complejos haya sido deficiente.  
 
Al respecto, existen numerosas denuncias que el Banco, al igual que otras muchas 
entidades financieras, ha recibido por comercializar de forma poco transparente, a sus 
clientes de hipotecas, productos de permuta financiera o swaps955. Existen sentencias956 en 
firme de diferentes tribunales nacionales (audiencias provinciales, juzgados,) donde se 
condena al Banco por la “mala praxis” en la comercialización de determinados productos 
financieros (en especial, los contratos de permuta financiera de tipos de interés, IRS o 
swaps). De este modo, incluso algunas sentencias condenatorias (a partir de recursos de 
apelación, procedimientos ordinarios/juicios, etc…) en relación con la comercialización y 
venta de contratos “swap” o permutas financieras han sido objeto de noticias en la opinión 
pública957, sin que ello se haga mención en el informe. 
 
También menciona que se ha puesto en funcionamiento un nuevo proceso de recepción y 
clasificación de sugerencias de los clientes, mediante aplicaciones para móviles y uso de 
call center; sin mencionar los procedimientos de gestión de las sugerencias recibidas, ni 
cantidad y tipo de respuestas elaboradas.  
 
Respecto a la satisfacción de los clientes, el modelo de calidad comercial  se basa en la 
realización de diversos tipos de estudios, para evaluar la calidad de la atención prestada, 
entre otros. Si bien se informa, sobre la cantidad de encuestas realizadas, y las 
puntuaciones globales, y menciona los aspectos considerados no se aporta información 
sobre, los criterios establecidos, distribución geográfica de los clientes, y perfiles 
encuestados. 
 
Sobre el canal de quejas de clientes y resolución, está a cargo del Servicio de Atención al 
Cliente, las cuales se clasifican y estandarizan mediante un sistema de constante de 
medición, control y seguimiento para identificarlas y poder definir acciones correctoras 
específicas. Según desglosa en el Informe Anual958, el Servicio de Atención al Cliente, indica 
en su informe que fueron presentadas al grupo 9.824 casos de quejas, reclamaciones  y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
955 Ver: Buscador Jurisprudencia Consejo General del Poder Judicial (http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp) 
956 Por ejemplo: ADICAE consigue que Banco Popular indemnice a los afectados por Lehman Brothers. En 
http://laeconomiadelosconsumidores.adicae.net/index.php?articulo=1074 
957 http://www.financial-toxic.com/REVISTA/articulos/GestionNoticias_649_FinancialToxic.asp 
958 Informe Anual de Banco Popular 2012, sección de Cuentas Anuales Consolidadas Banco Popular, página 274 
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consultas (lo que supone un aumento del 17,6% respecto al año anterior). El número  de 
incidencias resueltas en el año 2012, fue de 8.827 donde 854 correspondieron al año 
anterior, incluidas 143 del Banco Pastor. De los dictámenes, ha resultado a favor del 
reclamante 2.859; a favor del Grupo 4.833; a favor de ambas partes 80 y sin 
pronunciamiento 268 casos. “De las anteriores incidencias, 500 se cursaron a través de los 
Servicios de Reclamaciones de los diferentes supervisores y se recibieron de los mismos 
451 dictámenes”959 
 
Si bien, se informa sobre las cifras, no se aporta información sobre la las razones del 
aumento, ni los motivos o procedimientos establecidos para dar respuesta a los usuarios 
según cada tipo de dictamen. 
 
 
Gobierno corporativo 

 
El Grupo Banco Popular presenta un informe Anual de Gobierno Corporativo para 
sociedades anónimas cotizadas, de acuerdo al modelo de reporte oficial de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. El informe es accesible, ya que se encuentra disponible 
en su web corporativa. En este sentido, la información está enfocada al conjunto de la 
sociedad. El lenguaje es técnico pero razonablemente comprensible para una persona no 
experta en Gobierno Corporativo.  
 
El Gobierno Corporativo, se ejerce por la Junta General de Accionistas, Consejo de 
Administración y sus cuatro comisiones. El Consejo de Administración está formado por 20 
personas, “de los cuales el 35% tienen menos de 55 años, el 45% entre 56 y 70 y el 20% 
restante más de 71 años. El 60% son hombres, un 10% son mujeres y un 30% de personas 
jurídicas. Asimismo, el 10% son de nacionalidad extranjera”960. A la par, informa que la 
Dirección General se reúne de forma mensual con el Comité de Dirección y es residido de 
manera rotativa por cada uno de los miembros que lo componen. 
 
El Consejo de Administración puede tener un máximo de 20 miembros y un mínimo de 12 
consejeros. Este número no se ajusta a las consideraciones de CNMV, pero se menciona 
que la reducción de éste se realizará paulatinamente hasta el 2014. 
 
Respecto a la composición del Consejo de Administración, su nombramiento o reelección 
se informa que se realiza mediante un procedimiento formal y transparente, y que las 
propuestas se elevan desde éste a la Junta General. Asimismo, informa que para el 
nombramiento de Consejeros por cooptación se debe contar con la propuesta de la 
Comisión de de Nombramientos, Retribuciones, Gobierno Corporativo y Conflictos; que 
debe cuidar por proveer nuevas vacantes. Para ello debe considerar que los 
procedimientos de selección no posean sesgos implícitos que obstaculicen la selección de 
Consejeras; y la Compañía busque intencionadamente, e incluya entre los potenciales 
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado. Pero no se describe cómo se 
realiza el proceso de evaluación. 
 
Sin embargo, de los 20 Consejeros entre personas físicas y jurídicas, hay tres mujeres; dos 
son Consejeros Externos Independientes, y una es representante de la Fundación Barrié de 
la Maza como nueva Consejera. Esta última incorporación se vuelve a describir – como en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
959 Informe Anual de Banco Popular 2012, sección de Cuentas Anuales Consolidadas Banco Popular, página 274 
960 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 9 
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el ejercicio 2011 - como medida adoptada para sumar mujeres al Consejo, pero no aporta 
mayor información de las razones de la carencia de mujeres en éste, ni otras medidas 
adoptadas – además de las señaladas – para aumentar el  número de mujeres en el 
Consejo de Administración. Si se toma  como referencia la propuesta de la Comisión 
Europea de que, al menos, el 40% de los puestos no ejecutivos de los Consejos de 
Administración sean ocupados por mujeres, sería deseable que el Banco pueda incluir más 
mujeres en el Consejo e informar de otras medidas correctoras al respecto. 
 
No hay beneficiarios que se identifiquen de forma agregada, sobre cláusulas de garantía o 
blindaje, para casos de despido o cambios de control a favor de los miembros de la alta 
dirección, incluyendo los Consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su grupo. 
 
El Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones, Gobierno Corporativo y Conflictos de Intereses, aprueba la política de 
retribuciones de los Consejeros, que debe pronunciarse como mínimo sobre las siguientes 
cuestiones: “el importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas 
por participación en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija 
anual a la que den origen; los conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en 
particular, las principales características de los sistemas de previsión aplicables y las 
condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta 
dirección como Consejeros ejecutivos”961. Sobre esto se menciona que esta Comisión eleva 
al Consejo un informe de las actividades de los Consejeros realizadas durante el ejercicio, 
pero no se describe cómo se realiza el proceso de evaluación de las retribuciones. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración somete a votación de la Junta General de 
Accionistas, como punto separado del orden del día, y con carácter consultivo, el informe 
aprobado por el Consejo de Administración sobre la política de retribuciones de los 
Consejeros. La votación, se realizó con 99,22% de votos a favor; 0,45% de votos en contra, y 
0,33% de abstenciones. 
 
Las reglas sobre retribuciones contenidas en el Reglamento del Consejo y de la Junta se 
aplican e interpretan de acuerdo con las recomendaciones recogidas en el capítulo relativo 
a retribuciones del Código Unificado de Buen Gobierno de 22 de Mayo de 2006.962 
 
Asimismo, el Consejo de Administración, revisó la adecuación de la Política Retributiva del 
Banco a los Principios y Estándares en materia de remuneraciones en las entidades 
financieras emitidos por el  “Consejo de Estabilidad Financiera” y el “Comité Europeo de 
Supervisores Bancarios”, y adoptó los citados Principios y Estándares para unas buenas 
prácticas en materia de remuneración en su política retributiva. 
 
Además, el Banco informa que a “los efectos de alinear el sistema retributivo de Banco 
Popular a los requerimientos establecidos en la Directiva 2010/76/UE, de 24 de noviembre 
de 2010, sobre supervisión de las políticas de remuneración, y con los principios del CEBS, 
la Junta General de Accionistas de 11 de junio de 2012 aprobó un Plan de Retribución 
Variable diferido y condicionado en relación con la retribución variable correspondiente al 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
961 Informe Anual Banco Popular 2012, sección de Informe Anual de Gobierno Corporativo del Banco Popular 2012, 
página 120. 
962 Informe Anual Banco Popular 2012, sección de Informe Anual de Gobierno Corporativo del Banco Popular 2012, 
página 120. 
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ejercicio 2012 aplicable a los Consejeros ejecutivos, la Alta Dirección y aquellos empleados 
que asumen riesgos o que ejercen funciones de control”963 
 
Respecto la retribución del Consejo de Administración, en el informe 2012 se presenta una 
retribución fija del importe de 1.819 millones de euros, que se perciben únicamente por el 
Presidente del Consejo de Administración, con un importe de 1.234 miles de euros, 
correspondiente a 1000 miles de euros de retribución fija y 234 miles de euros de 
complemento por desempeño individual; y por el Secretario del Consejo, quien recibe un 
importe de 585 miles de euros; correspondiente a 470 miles de euros de retribución fija y 
115 miles de euros de complemento por desempeño individual 
 
Respecto al Plan de Retribución Variable diferido y condicionado aprobado en la Junta 
General de Accionistas celebrada el 11 de junio de 2012, los Consejeros – los mismos que 
han recibido remuneraciones - no han percibido cantidad alguna al no haberse cumplido 
las condiciones para su cobro al cierre del ejercicio 2012. 
 
Sobre que la retribución variable, se señala que está modulada por los principios de 
moderación, desempeño profesional y relación con los rendimientos del Banco, sin una 
mención específica a que éstas tengan relación con principios de buen gobierno, objetivos 
ambientales o sociales por parte de los Consejeros. 
 
En relación a otros tipos de remuneraciones se menciona que se han realizado pagos a 
otros Consejeros en virtud de acuerdos adoptados en el pasado por el Banco Pastor, 
correspondientes a prejubilaciones, compensaciones y otros compromisos adoptados. Así 
también da cuenta de costes a cargo del Banco sobre compromisos por pensiones, y 
primas de seguro de vida y salud. 
 
La retribución total percibida por  la Alta Dirección en 2012 asciende a la cantidad de 
3.733.000 €, algo  menor respecto al ejercicio anterior (3.964.000 €). Sería necesario 
desagregar los datos para transmitir mayor transparencia, si bien el hecho de haber 
votado en Junta General de Accionistas este acuerdo retributivo denota cierto compromiso 
del Consejo de Administración con la responsabilidad y rendición de cuentas. 
 
El Banco informa tener un canal de denuncia para lo cual ha implementado una aplicación 
ad hoc con acceso directo en la intranet para colocar en conocimiento a la Unidad de 
Vigilancia de manera confidencial las infracciones al Código de Conducta, irregularidades 
de naturaleza financiera y contable y en general, la realización de actividades irregulares o 
fraudulentas en la organización. A la par, informa que las comunicaciones deben de ser 
tratadas y analizadas de forma confidencial y, una vez gestionadas por la Unidad de 
Vigilancia del Canal de Denuncias y del Código de Conducta, deben ponerse en 
conocimiento de la Comisión de Auditoría y Control. 
 
Asimismo, informa que durante el 2012 el canal de denuncia de empleados no ha recibido 
ningún requerimiento. Pero no se aportan información sobre medidas específicas para 
asegurar la confidencialidad del canal, ni cómo evitar represalias a los denunciantes, y no 
existen evidencias de la creación de este tipo de canales para proveedores y clientes, dado 
que respecto a los proveedores sólo se menciona que existen canales generales de 
consulta y diálogo (sin especificar cuáles, procedimientos ni resoluciones) y sobre clientes, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
963 Informe Anual Banco Popular 2012, sección de Informe Anual de Gobierno Corporativo del Banco Popular 2012, 
página 121. 
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se menciona la plataforma de atención al cliente para las quejas o reclamaciones, sin 
especificar cómo se canalizan los requerimientos, resoluciones ni medidas adoptadas de 
corrección.  
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,19, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,15, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,42, situándose en el estadio de información escasa. 
 
El Informe de Responsabilidad Corporativa 2012 da cuenta del  lanzamiento del Plan 
Director Horizonte 2020, de carácter plurianual que busca encuadrar la estrategia de 
Responsabilidad corporativa con la totalidad de la gestión empresarial, tras su fusión con 
el Banco Pastor. 
 
Además, se informa que la Oficina de Responsabilidad Corporativa es la encargada de 
dirigir la estrategia en esta materia, que depende directamente de la Secretaría del 
Consejo de Administración; y es la de Nombramientos, Retribuciones, Gobierno 
Corporativo y Conflictos de Intereses, el órgano que  posee la competencia general para 
fijar la política del Plan Director. 
 
Si bien, se presenta el nuevo Plan Director de Responsabilidad Corporativa no se evidencia 
de manera clara cómo se gestionan los riesgos derivados de potenciales impactos sociales 
y medioambientales, si existe un sistema de identificación de los mismos, cuáles son los 
mecanismos para la toma de decisiones del Consejo y cuáles son los criterios para evaluar 
los potenciales impactos para la adquisición de entidades en países con riesgo de 
vulneración de los derechos humanos, o laborales, entre otros aspectos. 
 
Además, el alcance del reporte está circunscrito a España, y no aporta información 
suficiente sobre su desempeño en filiales y participadas foráneas.  En cuanto al perímetro 
de la información, se desconoce si Banco Popular integra sus operaciones a través de 
sociedades en las que mantiene un control en la gestión como es el caso de Banco Pastor, 
Targobank S.A o la empresa Alianz Popular Holding 
 
En este sentido, el informe no aporta referencias homogénea sobre las evaluaciones 
formales de actividades y sus impactos; los objetivos de los diversos ámbitos de actuación 
y los planes de acción concretos; sus sistemas de supervisión y cuadros de indicadores 
relevantes y con información consistente del progreso. 
 
En el Plan Director, el Grupo define sus grupos de interés como aquellas personas físicas o 
jurídicas que influyen o son influenciadas por las actividades que desempeña el Banco y 
contribuyen a su progreso; y que uno de los aspectos claves es la gestión de expectativas 
de sus grupos de interés. Pese a ello, para los procesos de identificación y gestión de 
expectativas, se mencionan varios canales de comunicación y consulta, destacando el 
buzón de sugerencias y consultas de su web corporativa, pero no aporta datos sobre: los 
resultados de las consultas durante el año 2012, los criterios de identificación de los 
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grupos de interés; la gestión de la demandas recibidas en su identificación y legitimación 
de las mismas; evidencias de participación de los grupos de interés en el desarrollo del 
informe, creación de indicadores relevantes o procesos de verificación de la información 
aportada por parte de las partes interesadas. 
 
Además de la información suministrada por los diferentes canales (informes escritos, web 
corporativa, site de determinadas campañas) se puede inferir que responde más a criterios 
de comunicación dirigidos a grupos de interés específicos (accionistas, inversores y 
empleados) vinculados con la gestión económica del negocio. 
 
Se mantiene la falta de datos e indicadores relevantes en estos ámbitos, así como la falta 
de identificación de aspectos y/o impactos que pueden tener resultados negativos para 
algún grupo de interés, la estrategia para abordarlos y las prioridades en su gestión. No se 
evidencia un análisis relativo a la actividad financiadora e inversora que incorpore los 
criterios sociales y ambientales en su desarrollo, siendo ésta la principal actividad del 
grupo, apreciándose la preponderancia de los aspectos exclusivamente económicos en las 
decisiones y la estrategia de la entidad. 
 
En los diversos ámbitos de actuación informados, los datos presentados carecen de una 
explicación que permita al lector extraer conclusiones sobre lo que ha sucedido durante 
ejercicio. Esto puede denotar en el proceso de elaboración de la información una falta de 
compromiso con la rendición de cuentas, sobre todo cuando los datos presentados 
mantienen una tendencia negativa. En este sentido, no se presenta información que 
explique cuando no se cumplen resultados o la tendencia no es positiva, que pueda dar pie 
a que se planteen modificaciones al plan de acción o que provoque una revisión en las 
políticas implantadas que permitan corregir los desajustes y/o resultados no esperados.   
 
La mayor parte de la información aportada se presenta sin la identificación previa de 
objetivos concretos medibles y cuantificables, ni responsables asignados a su consecución, 
lo que dificulta la evaluación de la actuación del Grupo en base a resultados, para 
establecer una relación sobre la eficiencia de las principales líneas de trabajo emprendidas 
durante el ejercicio.  
 
En este sentido, no ha sido posible identificar en base a la información facilitada por Banco 
Popular, que la entidad plantee unos objetivos en base a una estrategia adaptada al 
contexto y exposición de riesgo en los diversos mercados donde opera. Puesto que la 
información sobre los sistemas implantados para gestionar los potenciales impactos 
sociales y medioambientales derivados de su actividad de negocio, son escasos, mientras 
que de manera justificada, presenta explicación sumamente detallada de la gestión de 
riesgos financieros y/o típicamente bancarios. 
 
En este sentido, la estrategia de responsabilidad corporativa, adolece de un proceso de 
diagnóstico y análisis de la naturaleza de los países en los que opera y los riesgos 
asociados, que permita incorporar la debida diligencia acorde con los Principios Rectores 
para Empresa y Derechos Humanos de Naciones Unidas. Tampoco aporta información 
sobre la existencia de mecanismos de remediación extrajudicial implantados por la 
entidad. 
 
El Grupo, al igual que años anteriores, mantiene los compromisos externos respecto al 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas, SpainSIF, Carbon Disclouse Project. 
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Otro de los aspectos, que se espera contar con más información al respecto, desde una 
óptica de responsabilidad corporativa, es la política de Banco Popular en los mercados de 
derivados y más concretamente cuando el subyacente de los mismos son materias primas. 
Los movimientos especulativos sobre alimentos pueden provocar subidas injustificadas de 
precios y un fuerte impacto social. Por lo que sería deseable que el Banco, asuma un 
compromiso de no invertir en estos productos, como actualmente lo ha realizado: 
Deutsche Bank, Commerzbank, DekaBank, Landesbank Baden-Würtemberg y 
Volksbanken964 
 
Tampoco, se aporta información sobre si Banco Popular aplica criterios de RSC en aquellas 
empresas en las que, como inversor directo o indirecto, ocupa una posición privilegiada en 
el control político, muchas de ellas multinacionales. Si este control se ejerce de forma 
responsable, como indica la iniciativa de los Principios de Inversión Responsable de las 
Naciones Unidas (PRI), podría suponer un elemento tractor en la adopción de 
comportamientos responsables por parte de las empresas cotizadas. Tampoco se ha 
encontrado información acerca de acciones de engagement, y ejercicio de derechos 
políticos, procesos de incidencia, en caso de haberse realizado, sobre qué principios y en 
qué empresas.  
 
Los programas y proyectos de beneficio social, adolecen de información suficiente que 
permita evaluar su envergadura, perfil y cantidad de beneficiarios, impacto generado a 
nivel social, económico y ambiental; así como los órganos encargados de dichas funciones 
junto a los objetivos, indicadores, y resultados que permitan deducir cuáles son los 
beneficios sociales de éstos.  

La política de gestión de riesgos está muy enfocada a la lucha contra el fraude y hacia la 
protección de datos, pero no se especifica cómo se lucha contra la corrupción y el soborno 
(es significativo que no aparece ninguno de estos dos términos, “corrupción” y “soborno”, 
en los informes, fuera de la declaración del Principio 10 del Pacto Mundial), ni cómo se 
impediría un posible tráfico de influencias.  
 
Igual que en años anteriores, la información relativa a responsabilidad social reportada por 
Banco Popular en sus informes anuales ha sido verificada por PricewaterhouseCoopers, 
que es la misma entidad que viene auditando las cuentas de Banco Popular. La verificación 
se ha limitado a analizar la adecuación de los contenidos a las directrices de GRI (Guía para 
la elaboración de Memorias de Sostenibilidad de GRI versión 3.0. (GRI G3) y el suplemento 
sectorial financiero. Este ha sido verificado por auditores externos y ha obtenido la 
calificación “A+” de GRI, la valoración más alta que otorga esta institución internacional. 
 
La revisión – como en informes anteriores - se ha llevado a cabo de acuerdo a la Norma 
ISAE 3000 del IASSB, y con la Guía de Actuación sobre trabajos de revisión de Informes de 
Responsabilidad Corporativa emitida por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, especificando que “el alcance de una revisión es sustancialmente inferior al de un 
trabajo de seguridad razonable, y por tanto la seguridad proporcionada es también menor. 
El presente informe en ningún caso puede entenderse como un informe de auditoría”965. 
Como se puede observar las conclusiones del presente informe no siempre coinciden con 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
964 http://www.eleconomista.es/interstitial/volver/nuezene14/mercados-cotizaciones/noticias/4321926/10/12/Las-criticas-
a-la-especulacion-llevan-a-cinco-bancos-a-dejar-de-invertir-en-alimentos.html 
965 Informe de Responsabilidad Corporativa 2012, página 83 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  629 

	  

las del informe de verificación, desconociendo si el equipo de verificación ha accedido a 
información distinta a la empleada en este estudio. 
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BANCO SANTANDER S.A./GRUPO SANTANDER 
(Santander) 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Santander ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Identificados por la compañía: Banca Comercial, Banca Mayorista, Gestión de 
Activos y Seguros.  

- Identificados adicionalmente en el listado de compañías del grupo: Gestión de 
Leasing y Renting, Titulización, Inmobiliaria, Arrendamiento de aeronaves, Servicios 
Informáticos, Comercio electrónico, Química, Productos Sanitarios, Explotación 
agrícola y ganadera, Asesoramiento, Factoring, Tarjetas, Concesión de Autopistas, 
Electrodomésticos, Compra-Venta de metales preciosos,  Explotación de energía, 
Gestión de Empresas. 

 
Alcance geográfico  
 
Santander opera o tiene presencia en los siguientes países y territorios: 
  
Alemania, Angola, Arabia Saudí, Argentina, Austria, Bahamas, Bélgica, Brasil, Chile, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guinea Bissau, Guernsey, Holanda, Irlanda, Islas 
Caimán, Isla de Man, Italia, Jersey, Luxemburgo, Marruecos, México, Noruega, Panamá, 
Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Puerto Rico, Reino Unido, Suiza, Uruguay.  
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Santander  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good 
- Dow Jones Sustainability 
- Ethibel Excellence Europe 
- Ethibel Excellence Global Index 

 
Normativa Internacional 
 
Santander informa sobre su compromiso con respecto a la siguiente Normativa 
Internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos.  
- Declaración Tripartita de la Organización Internacional del Trabajo sobre empresas 

multinacionales y la Política social.  
- Convenio Marco sobre Cambio Climático de la ONU-Protocolo de Kioto 
- Normas ONU E. Multinacionales 
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Estándares voluntarios 
 
Banco Santander informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Código Conthe 
- Global Compact 
- Guía Directrices OCDE E. Multinacionales 
- Principios de Ecuador (Entidades Financieras) 
- UNEP Finance Initiative 
- Principios de Inversión Responsable de Naciones Unidas (UNPRI)  
- Carbon Disclosure Project 
- Banking & Environment Initiative 
- Grupo Wolfsberg 
- Mesa Redonda sobre Soja Responsable 
- Grupo de trabajo de ganadería sostenible 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD 2012 MS 

INFORME ANUAL 2012 IA 

INFORME DE AUDITORÍA Y CUENTAS ANUALES 2012 IACA 

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 2012 IGC 

ESTATUTOS DE BANCO SANTANDER S.A. ES 

INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES ICNR 

POLÍTICA SOCIAL Y AMBIENTAL PSA 

POLÍTICA DE GRUPO SANTANDER EN DERECHOS HUMANOS PDDHH 

CÓDIGO GENERAL DE CONDUCTA  CGC 
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2. Tablas de resultados 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,07

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,80

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,80

CONSUMO 1,38

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,31

TOTAL EMPRESA 1,26

TOTAL CONTENIDO 1,25

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,31

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
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3. Contexto general: 

 

El Grupo Santander es la mayor entidad bancaria y financiera española, con importante 
presencia en Latinoamérica, Estados Unidos, Reino Unido y en diversos países de la Europa 
continental. Se trata de una entidad perteneciente a la gran banca – que podemos definir 
como aquella que cuenta con activos en balance que superan el billón de euros – pero 
cuya actividad principal, según la propia entidad, sigue siendo la banca comercial y la 
financiación al consumo minoristas (99,8% de sus clientes). Esto puede considerarse así en 
cuanto a la actividad financiera, la principal. No obstante, no debe olvidarse que Banco 
Santander junto con los otros bancos del grupo conforman la cabecera de un amplio 
entramado de empresas que desarrolla actividades muy variadas (véase apartado 1.Datos 
Generales). Su diversificación geográfica, principalmente a través de la compra o absorción 
de entidades financieras locales, le expone a riesgos sociales y ambientales también 
diversos.   

Son especialmente relevantes los riesgos de la operativa en territorios ricos en recursos 
naturales y biodiversidad, en los que habitan comunidades indígenas, y en aquellos con 
altas tasas de pobreza y desigualdad, características de muchas regiones latinoamericanas. 
En este ámbito, la financiación de empresas con megaproyectos de represas en Brasil, en 
particular las del Río Madera966, ha sido largamente cuestionada por sus notables impactos 
ambientales y sobre los derechos de las comunidades locales. También en Chile, otro de 
los principales asentamientos de Santander en Sudamérica, existen importantes conflictos 
en relación con los derechos humanos y el medio ambiente967. Encontramos ejemplos en 
el sector agropecuario, como la granja de cerdos en el Valle del Huasco de la empresa 
Agrosuper, generadora de una crisis sanitaria en la comarca968, siendo Santander uno de 
los principales prestamistas de las empresas implicadas969, pese a encontrarse adherido al 
Grupo de Trabajo de ganadería sostenible.   

Por otro lado, el contexto de crisis económica, los escándalos en el sector financiero y la 
desconfianza ciudadana generalizada en la banca, marcan el entorno de desempeño de la 
entidad en Europa y Estados Unidos970. En concreto, en el entorno español existen diversos 
factores críticos para el sector financiero en año 2012 y el periodo previo de profunda 
crisis económica, que pueden extrapolarse a la situación en otros países en los que opera 
Santander: Sobreendeudamiento de las familias y empresas españolas, y la 
correspondiente restricción de crédito971. Generación de exclusión financiera territorial 
debida a la desaparición de entidades y sucursales bancarias, y derivada del aumento de la 
pobreza entre la población. El alto número de desahucios de viviendas familiares972. La 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
966 Véase ODG (2010): “El complejo del Río Madera. Un caso de anticooperación española”. Observatorio de la Deuda en la 
Globalización y Cátedra Unesco de Sostenibilidad, Universidad Politécnica de Cataluña. 
967  Véase por ejemplo el Mapa de conflictos socioambientales en Chile. Instituto Nacional de Derechos Humanos. 
Diciembre de 2012.  
968 Declaraciones del Ministro de Salud chileno en su visita a la zona el 21 de mayo de 2012.  
969  Véase el informe citado en la nota 2 y los Estados Financieros 2011 y 2012 de Agrosuper S.A. y subsidiarias. 
http://www.agrosuper.com/wp-content/uploads/2013/03/Estados_financieros_PDF2012.pdf 
970 Son ejemplos de las tensiones en el sector, las manipulaciones de los tipos interbancarios Libor y Euribor por parte de 
grandes bancos europeos que han sido recientemente, diciembre 2013, sancionados por la Comisión Europea; el alto 
porcentaje de desahucios de vivienda en España ejecutados por la banca y el movimiento ciudadano y político en pro de 
la modificación legislativa para la dación en pago para solventar la deuda hipotecaria; o la imputación de banqueros 
españoles por corrupción, políticas de retribución excesivas, y manipulaciones contables.         
971Véase Banco de España, Informe Anual 2011.  
972 En España, la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) estima, según datos del Consejo General del Poder 
Judicial, que entre 2008 y finales de 2012 se produjeron 362.776 lanzamientos o desahucios. 2007 – 2012: Retrospectiva 
sobre Desahucios y Ejecuciones Hipotecarias en España, Estadísticas Oficiales e Indicadores. Ada Colau y Adrià Alemany. 
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intensa desaparición de empresas y empleo, exacerbada por la exclusión crediticia de la 
pyme973. La pérdida de ahorro familiar por la depreciación desde 2008 a 2012 del 35% en 
el precio de la vivienda974 y por la colocación de 6.212 millones de euros en preferentes y 
deuda subordinada incumpliendo la normativa vigente975. 

Asimismo, existen otros riesgos globales que afectan a la actividad bancaria: El blanqueo 
de capitales, que mueve entre un 3% y un 5% del Producto Bruto Mundial976, lo que se 
traduce en cuota de poder económico, institucional y político del crimen organizado. 
Protagonismo del sistema financiero en la generación de crisis económicas sistemáticas 
que provocan enormes retrocesos sociales a nivel global, incluyendo los impactos 
negativos de las épocas-pico de euforia en los mercados financieros (burbuja inmobiliaria, 
del mercado de materias primas, de alimentos, etc.). Las crisis alimentarias vinculadas a la 
especulación con commodities, cuyo mercado de inversión se ha multiplicado por 12 entre 
2003 y 2008977. La financiación de armamento, y en concreto armas controvertidas978.  
Impacto ambiental ‘financiado’ a través del Project Finance y otras fórmulas de crédito o 
inversión a proyectos y empresas, con importancia especial del impacto en la emisión de 
gases de efecto invernadero979. Y las operaciones financieras con deuda pública, que han 
generado tanta desestabilización social en países en desarrollo (y también desarrollados) 
que la UNCTAD980 lanzó en enero de 2012 los Principios sobre Promoción de Otorgamiento 
y Toma Responsables de Préstamos Soberanos, por la “necesidad de que los acreedores y 
deudores compartan la responsabilidad en prevenir situaciones de deuda insostenibles”           

Algunos de estos riesgos generales están muy someramente indicados a lo largo del 
informe de sostenibilidad, en su marco de elaboración, y en el correspondiente informe de 
revisión independiente, pero además se echa en falta un mapeo explícito del banco en 
relación a sus propios riesgos reputacionales y de sostenibilidad, directamente vinculados 
con las actividades y empresas que financian, así como con su actividad corporativa. Para 
valorar más claramente los resultados de Santander en cuanto a sostenibilidad, debería 
informarse con más claridad respecto a los impactos y riesgos específicos del banco.  
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
Enero 2013. Esto ha llevado a que en marzo del 2012 se aprobara el Real decreto ley de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, que incluye un Código de Buenas Prácticas Bancarias, de adhesión voluntaria para 
los bancos, en el que se contemplan medidas excepcionales para la resolución de los impagos procedentes de personas 
por debajo del umbral de exclusión social.  
973 Para más datos, véase por ejemplo Banco de España (2012): Boletín económico, abril 2012. Encuesta del BCE sobre el 
acceso de las pymes a la financiación. 10 de abril de 2012.  
974 El 80% del ahorro familiar en España se destina a la inversión inmobiliaria INVERCO, 2012: ‘Las instituciones de 
inversión colectiva y los fondos de pensiones. Informe 2011 y perspectivas 2012’. 
975  Véase Comisión de Seguimiento de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada. Informe sobre la 
comercialización de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada (Real Decreto-Ley 6/2013, de 22 de Marzo). 
17 de mayo de 2013. Santander es uno de los grupos bancarios implicados.  
976 Estimaciones del Fondo Monetario Internacional recogidas por Juan Miguel del Cid (2009): ‘La prevención del blanqueo 
de capitales: una aproximación en el contexto de la UE’. ARI Nº 103/2009. Fecha: 25/06/2009. Real Instituto Elcano. 
977 Recientemente se han dado dos periodos de hambruna extrema, en 2008 y 2011. Durante la crisis de 2008 se estimó 
que la cifra de personas con hambre aumentó en 115 millones, 55 de ellas niños. (Ángeles Sánchez Díez y  José Luis 
Vivero Pol (2011): La alimentación y la seguridad alimentaria mundial. Capítulo 5 de LA ECONOMÍA MUNDIAL EN 
TRANSFORMACIÓN. García de la Cruz, J. M., Durán Romero, G. & Sánchez Díaz, A. (coords.). Ed. Paraninfo.) 
978Entre 2007 y 2011 la banca concedió financiación a la industria armamentística española por un valor de 1.372 
millones de euros (SETEM 2012, “Inversiones que son la bomba. Negocios de la banca con empresas españolas de 
armamento”). En 2012 aún 43.000 millones de dólares seguían invertidos por parte del sector financiero público y privado 
para la financiación de productores de bombas de racimo. IKV Pax Christi y FairFin (2012) “Worldwide Investments in 
Cluster Munitions: A shared responsibility” 
979 Por ejemplo, Rainforest Action Network (2012)  propone una metodología de cálculo de las ‘emisiones financiadas’ por 
la banca, basada en la propuesta del Protocolo GHG. 
980 Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.  
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4. Análisis 
 
 

Fiscalidad 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad OBSERVACIONES 

Banco Santander Bahamas 
International Limited 

Bahamas Banca 
  

Optimal Multiadvisors Ltd / 
Optimal Strategic US Equity 
Series (consolidado) 

Bahamas Gestora de 
fondos 

Datos a 31 de diciembre de 
2011, últimas cuentas 

aprobadas. 
Santander Bank & Trust Ltd. Bahamas Banca   
Santander Investment Bank 
Limited 

Bahamas Banca 
  

Santander Investment Limited Bahamas 
Sociedad de 
valores 

  

Capital Street Delaware LP Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Capital Street Holdings, LLC 
Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Capital Street REIT Holdings, 
LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Drive Residual Holdings GP 
LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Drive Residual Holdings LP Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Drive Trademark Holdings LP Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Franklin Acquisition Funding 
LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Independence Community 
Bank Corp. 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Independence Community 
Commercial Reinvestment 
Corp. 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Meridian Capital Group, LLC Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

PBE Companies, LLC Estados Unidos 
(Delaware) 

Inmobiliaria Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer ABS 
Funding LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer Auto 
Receivables Funding 2011-A 
LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer Funding 
3 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer Funding 
5 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 3 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

Auxiliar Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 4 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 5 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 
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Santander Consumer 
Receivables 7 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

Auxiliar Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 8 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

Auxiliar Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 9 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 10 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables 11 LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Consumer 
Receivables Funding LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Drive Auto 
Receivables LLC 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Finance 2012-1 LLC 
Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Santander Holdings USA, Inc. 

Estados Unidos 
(Delaware) 

Sociedad de 
cartera 

Sede operativa en Boston, pero 
domiciliada en Wilmington, 

Delaware. 

Shiloh III Wind Project, LLC 
Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

SOV APEX LLC Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign Community 
Development Company 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign Delaware 
Investment Corporation 

Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign Lease Holdings, LLC 
Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign Leasing, LLC Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign Real Estate 
Investment Trust 

Estados Unidos 
(Delaware) 

Financiera Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Sovereign REIT Holdings, Inc. Estados Unidos 
(Delaware) 

  Subsidiaria de Santander 
Holdings USA (31/12/12) 

Carfax (Guernsey) Limited Guernsey Correduría 
seguros 

  

Banesto Holdings, Ltd. Guernsey Inversión 
mobiliaria 

  

Abbey National Financial 
Investments 4 B.V. 

Holanda Financiera   

Santander Consumer Finance 
Benelux B.V. 

Holanda Financiera   

Hipototta No. 4 plc Irlanda Titulización   
Hipototta No. 7 Limited Irlanda Titulización   
Totta (Ireland), PLC Irlanda Financiera   
Leasetotta No. 1 Limited Irlanda Titulización   
Optimal Multiadvisors Ireland 
Plc / Optimal Strategic US 
Equity Ireland Euro Fund  

Irlanda Gestora de 
fondos 

c) Datos a 31 de diciembre de 
2011, últimas cuentas 

aprobadas. 
Optimal Multiadvisors Ireland 
Plc / Optimal Strategic US 
Equity Ireland US Dollar Fund  

Irlanda Gestora de 
fondos 

c) Datos a 31 de diciembre de 
2011, últimas cuentas 

aprobadas. 
Santander Financial Products 
plc 

Irlanda Financiera   
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Santander Insurance Europe 
Limited 

Irlanda Correduría 
seguros 

  

Santander Insurance Life 
Limited 

Irlanda Correduría 
seguros 

  

Alliance & Leicester 
International Limited 

Isla de Man Banca   

Serfin International Bank and 
Trust, Limited 

Islas Caimán Banca   

Totta & Açores Financing, 
Limited 

Islas Caimán Financiera   

A & L CF (Jersey) Limited Jersey Leasing Se indica que tiene domicilio 
fiscal en Reino Unido  

Abbey National International 
Limited 

Jersey Banca   

Capital Street S.A 
Luxemburgo   Subsidiaria de Santander 

Holdings USA (31/12/12) 
Santander Asset Management 
Luxembourg, S.A. 

Luxemburgo Gestora de 
fondos 

  

Imperial Holding S.C.A Luxemburgo Inversión 
mobiliaria 

Datos a 31de julio de 2012, 
últimas cuentas aprobadas. 

Banco Santander (Panamá), 
S.A. 

Panamá Banca   

Santander PR Capital Trust I Puerto Rico Financiera   
Banco Santander Puerto Rico Puerto Rico Banca   
BST International Bank, Inc. Puerto Rico Banca   
Crefisa, Inc. Puerto Rico Financiera   
Island Insurance Corporation Puerto Rico seguros   
Santander Asset Management 
Corporation 

Puerto Rico Gestora de 
fondos 

  

Santander BanCorp Puerto Rico Sociedad de 
cartera 

  

Santander Financial Services, 
Inc. 

Puerto Rico Sociedad de 
préstamos 

  

Santander Overseas Bank, 
Inc. 

Puerto Rico Banca   

Santander Securities LLC Puerto Rico Sociedad de 
valores 

  

Banco Santander (Suisse) SA Suiza Banca   
Optimal Investment Services 
SA 

Suiza Gestora de 
fondos 

  

Alcover AG Suiza seguros   
Banco Santander, S.A. Uruguay Banca   
Riobank International 
(Uruguay) SAIFE 

Uruguay Banca   

Socur, S.A. Uruguay Financiera   
Santander Seguros, S.A. Uruguay seguros   

 
En la tabla se puede observar que el Grupo Santander posee 79 empresas en territorios 
considerados offshore, es decir, 7 empresas más que en el año 2011. Este aumento se 
produce principalmente en la presencia del grupo en Delaware, donde aumenta de 30 a 35 
entidades. Nótese que la fuente de información relativa a la presencia de estas filiales en 
Delaware, no es el propio Informe de Auditoría y Cuentas Anuales 2012 (IACA), sino la 
Securities and Exchange Commission (SEC), la entidad reguladora de los mercados de 
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inversión en Estados Unidos.   De hecho, la información proporcionada por el banco en 
cuanto a su operativa en estos territorios tiende a minimizar la importancia de los mismos 
como paraísos fiscales, utilizando como baremo el listado de OCDE (el menos restrictivo) e 
indicando siempre que es posible la existencia de acuerdos (incluidos en futuro) de 
transparencia con España para dejar de considerarlos territorios de riesgo.     
 
El Código General de Conducta insta a los empleados concernidos a ejecutar el pago de 
impuestos obligatorio y legal en todos aquellos territorios donde se ubica el banco. Pero 
salvo esta referencia, no se ha encontrado ninguna mención sobre una política, 
compromiso, o estrategia fiscal corporativos, pese a que se demuestra un sistema de 
gestión del riesgo reputacional y cumplimiento normativo muy sofisticados. Existen varios 
litigios fiscales pendientes detallado en el IACA (p. 112-224 y 121), habiéndose resuelto 
varios en contra del banco durante 2012. Se observan varios casos de estrategia basada en 
auto interpretación de las regulaciones fiscales, a través de asesores, que deriva en 
recurrir sistemáticamente el pago de impuestos requerido por las autoridades. Uno de los 
litigios hace referencia a la confirmación de la devolución de créditos fiscales al Tesoro 
Británico por parte de Abbey. No obstante, no se ha encontrado mención alguna a estos 
riesgos en el Informe de Sostenibilidad.  
 
Finalmente, la información cuantitativa referida al pago de impuestos es global y no se 
desglosa según países, como sí se hace por ejemplo en el caso de la inversión en la 
comunidad (gasto en acción social). Respecto a la existencia de subvenciones y su detalle 
por país, no se hace la más mínima referencia, ni en el informe de sostenibilidad ni en el 
IACA. Cabe mencionar aquí que Santander defiende, a través de las declaraciones de su 
presidente 981 , no haber recibido ayudas públicas durante el periodo de crisis y 
concretamente en 2012. Por el contrario, existen estudios, en el entorno español al 
menos 982 , que consideran como ayudas públicas - de las que Santander se habría 
beneficiado-: la adquisición de activos financieros por el FAAF983 (por un total de 1.301 
millones de euros a Banesto), y los préstamos del Banco Central Europeo984 (53.080 
millones de euros), que convertirían a Santander-Banesto en la 5ª entidad bancaria 
española que ha recibido mayor volumen de ayudas públicas.985         

  
 
Medioambiente 

 
Santander suscribe los Principios de Ecuador y la Banking Evironmental Initiative, aunque 
su política ambiental (desglosada en el documento Política Social y Ambiental PSA) resulta 
básica. Se establece un listado de objetivos ambientales muy superficiales, sin 
cuantificación de resultados esperados y con enunciados ambiguos (incrementar, ampliar, 
reforzar, lanzamiento, consolidación, desarrollo, etc.) (MS p. 29 y 90-91). 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
981 Véase por ejemplo: “Botín recuerda que el Santander no ha recibido ayudas públicas”, 31/01/2012  
http://www.elboletin.com/index.php?noticia=48113&name=Econom; y  “Botín presume en Brasil de no haber recibido 
ayudas públicas en ningún país”, 13/09/2013, http://www.expansion.com/2013/09/13/empresas/banca/1379058489.html 
982 Sánchez Mato, Carlos (2013): “Las Ayudas Públicas al Sector Bancario Español”. 24 de marzo de 2013. 
983  Fondo de Adquisición de Activos Financieros, creado por el Ministerio de Economía para facilitar liquidez a la 
economía española (ciudadanos y empresas) a través de la compra de activos de alta calidad. No obstante, su reparto ha 
sido irregular y su principal beneficiario ha sido el sector bancario.  
984 Dichos préstamos pretenden compensar la rigidez del mercado interbancario, y debido a la desconfianza generalizada 
en el sector, las entidades españolas comenzaron a aumentar su solicitud de préstamos al BCE en 2007, experimentando 
un repunte extraordinario a partir de 2012. Ha de tenerse en cuenta su tipo de interés fijo y extremadamente bajo: 1%.    
985 No limitadas al concepto de subvención o aportaciones de capital, ni limitadas al Estado Español.  
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La entidad habla de respeto a la regulación ambiental de los países en los que opera, pero 
no establece mínimos explícitos de cumplimiento para aquellos con regulaciones laxas, 
salvo lo recogido en los Principios de Ecuador. Existen unas políticas sectoriales (defensa, 
forestal, energía y agua) que sólo son nombradas como ejes del Project Finance, pero no 
hay gran detalle sobre ellas en la PSA y no se ha encontrado acceso a los documentos. En 
la información revisada se observa una brecha importante entre el grado de desglose del 
desempeño ambiental de la financiación concedida en Brasil y el resto de países. Sólo en 
Brasil se informa del número de proyectos rechazados  por riesgo ambiental (9 en 2012), 
aunque no se llega a indicar el volumen de financiación que suponen. En banca comercial 
en España también se observan algunos avances en cuanto a información cuantitativa 
sobre el análisis de riesgo ambiental. Se observa compromiso con la evaluación y el 
seguimiento de los impactos, pero no claramente con prevención ya que no se indica en 
qué circunstancias se deniega la financiación, ni qué resultados para el banco ha tenido 
esto. Sí se rechaza la financiación de determinadas actividades, pero la mayor parte de 
ellas resultan ilegales según normativas nacionales y convenios internacionales: comercio 
especies protegidas, bombas racimo y antipersona, etc. 
 
Se han encontrado críticas a la forma de canalización de financiación ambientalmente 
conflictiva por parte de Santander986: en vez de ser considerada como Project Finance - lo 
que obligaría a su análisis bajo los Principios de Ecuador-, se indica que se realiza a través 
de crédito general a las empresas que desarrollan dichos proyectos. Si esto fuera así, se 
incumpliría la Política Ambiental y Social del grupo que extiende su compromiso de 
evaluación a los préstamos corporativos y los préstamos puente con destino conocido.     
 
No se realiza una valoración ambiental del total de actividad crediticia o de inversión, ni de 
los productos principales, pero sí se ofrecen resultados positivos de productos específicos 
para la sostenibilidad ambiental. Pero no sabemos qué relevancia sobre el total de la 
actividad suponen estos impactos, por lo que no podemos considerarlos significativos.   
 
En cuanto a la información sobre desempeño ambiental directo (certificaciones, residuos, 
consumo de materias primas y energía, etc.), la información es relativamente completa y 
referenciada al número de empleados, aunque no se detalla por países y el alcance varía 
entre unos indicadores y otros. Solamente se mencionan certificaciones ISO 14001 para 
dos edificios (uno en Santander y el otro en México), por lo que no queda claro si es el 
logro anual o se trata de las únicas certificaciones de este tipo en todo el grupo. No se 
menciona nada sobre procesos o sanciones ambientales, ni siquiera su inexistencia, 
aunque sí se hace por ejemplo con la inexistencia explícita de sanciones por blanqueo de 
capitales, procedimiento para el que encontramos más desarrollo interno e información.   

 
 

Protección de los derechos humanos 
 

Respecto a los derechos humanos, pese a que existe una política específica desde 2010, se 
aprecia una mera mención de compromisos, pero no una gestión dinámica (la evaluación 
de riesgos relacionada con Principios de Ecuador se asocia, en la información revisada, 
principalmente a riesgos ambientales, aunque es cierto que el grado de detalle es nulo en 
cuanto a las problemáticas analizadas bajo dicha evaluación). No se identifican diferencias 
entre las zonas concretas de actuación (téngase en cuenta la diversidad geográfica y 
operativa del grupo ya mencionadas), ni actividades especialmente sensibles en cuanto a 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
986 Este es el caso de la financiación de las represas del Complejo Río Madera. Véase Nota 1.  
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riesgos e impactos sobre los Derechos Humanos. Además se matiza indicando que las 
normativas nacionales condicionarán la aplicación de la política de derechos humanos. No 
se  observa un sistema de gestión más allá de las evaluaciones de los Principios de 
Ecuador. Y al igual que sucedía con los impactos ambientales, no se indica en qué 
circunstancias se deniega una financiación por vulneración de los derechos humanos o 
qué tipo de condiciones se exigen para continuarla.  
 
No se informa de procesos de reparación. Sólo se especifica la inexistencia de 
controversias dentro de la estructura corporativa respecto del trabajo infantil y forzado, 
temas que no son particularmente relevantes para el sector. En cuanto a los proveedores, 
ámbito más sensible en relación con la vulneración de estos derechos, ya que el 93% son 
locales y pertenecen a algunos países con alto riesgo en derechos humanos, sólo se indica 
que se revisa su suscripción del Pacto mundial y a aquellos 'de riesgo' se les valora, pero 
no se especifica bajo qué criterios.  

 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
Mientras que en el caso del trabajo infantil se elige expresamente la regulación 
(internacional/nacional) más protectora, en derechos de los empleados Santander se 
remite a respetar la normativa local y reconocer el derecho de sindicación según 
protocolos internacionales. El compromiso es de cumplir la legislación nacional a este 
respecto, pese a que se toma la declaración tripartita de la OIT como referencia. Sin 
embargo, no se ofrecen datos del volumen de sindicalización, ni de huelgas o conflictos. En 
este apartado encontramos información con un sesgo especialmente positivo.  
 
En cuanto a los riesgos laborales, no hay datos cualitativos acerca de los principales riesgos 
o accidentes, ni sobre certificaciones o sistemas de gestión. Se observa un cierto retroceso 
a este respecto en relación a años anteriores.  
  
Igualmente se observa una notable reducción de la información relativa a la evolución 
salarial: No se ofrecen apenas datos, ni desglose por país, categorías laborales, género 
(aspecto relevante para el sector y los países involucrados), ni diferencias entre rangos 
salariales máximos y mínimos (aspecto igualmente muy sensible)987. La contextualización 
realizada nos muestra la atención que la sociedad presta actualmente a las políticas 
retributivas de las entidades financieras – no sólo de los consejos de administración, sino 
de la alta dirección e incluso del personal comercial -, y se reclaman mecanismos para 
eliminar los incentivos que han derivado en malas prácticas bancarias con alto coste social.     
 
La política de igualdad de oportunidades no deja claro el alcance que tiene -¿sólo se aplica 
en España?- Los datos hacen referencia únicamente a la igualdad de género. No se han 
encontrado evidencias de procedimientos destinados a fomentar la igualdad de 
oportunidades de forma general, pese a operar en países con amplia diversidad étnica.  

 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
987 Véase “La limitación a los salarios llega por decreto ley a la banca”. http://www.elblogsalmon.com/mercados-
financieros/la-limitacion-a-los-salarios-llega-por-decreto-ley-a-la-banca. 30 de noviembre de 2013.  
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Impacto en la comunidad 
 

En cuanto al compromiso de escucha o diálogo activo con los grupos de interés, ha de 
señalarse que la mayoría de los canales identificados son unidireccionales, sin que exista 
un intercambio recíproco de información entre banco y comunidad local. Además, hay 
indicadores (nº transferencias de banca online) que no parecen pertinentes dentro de un 
sistema de diálogo con los grupos de interés. Ha de partirse de la base de que la 
identificación que realiza Santander respecto de sus grupos de interés es genérica 
(clientes, proveedores, etc.), tanto en lo que respecta al contenido de la memoria, como en 
el proceso de elaboración de la misma. Cuando se menciona el grupo sociedad, se está 
refiriendo fundamentalmente a organizaciones sociales, pero sin llegar a identificarlas, 
salvo en los proyectos de acción social realizados conjuntamente.  
 
Según su PSA y su PDDHH, la empresa se compromete a minimizar los impactos negativos 
de su actividad en las comunidades locales, y a fomentar la inclusión financiera y 
educativa. No obstante, frente a la abundante información disponible sobre acción social, 
incluyendo además la actividad de inclusión financiera, no se encuentran evidencias 
respecto a la identificación, valoración y corrección de los potenciales impactos negativos. 
En este sentido, encontramos un sesgo muy marcado hacia la información positiva: Se 
destacan los logros de productos socialmente beneficiosos, como las líneas de 
microcréditos o de financiación de la pequeña y mediana empresa, pero no se hace 
ninguna mención a potenciales impactos negativos del resto de su actividad crediticia o 
financiera en cualquier comunidad local o regional.      
 
En cuanto al sistema de gestión de los riesgos respecto a las comunidades locales, 
volvemos a encontrar que la única referencia es la evaluación basada en los Principios de 
Ecuador. Pero no se muestra un sistema explícito para las comunidades con presencia 
corporativa directa ni para la financiación minorista. En cuanto al valor económico 
distribuido, la MS contiene  un cuadro con los principales indicadores, pero sin desglose 
por país.  
 
Respecto a la contratación de empleados y proveedores locales, el banco aporta datos 
someros aunque positivos sobre una alta vinculación local en ambos grupos. No obstante, 
no se han encontrado evidencias de que tales resultados se correspondan con una política 
activa al respecto.  
 

 
Corrupción 

 
Pese a la abundante información y detalle sobre los sistemas de prevención del riesgo 
reputacional, no se ha encontrado un compromiso claro, expreso y proactivo respecto a la 
corrupción. Se encuentra, de forma implícita, en la suscripción del Pacto Mundial. Sin 
embargo, existen sistemas de control anticorrupción derivados en parte de normativa 
obligada (códigos de conducta, sistema anti blanqueo capitales, etc.). En cuanto a la 
corrupción entre empresas, el código general de conducta no aborda la cuestión (sólo se 
refiere a particulares y funcionarios públicos). 
 
Las aportaciones a partidos políticos quedan prohibidas como empresa, no a título 
personal, según el código general de conducta, aunque ha de quedar bien patente la 
distinción. En cuanto a la influencia política y el lobby, no existe ninguna referencia a los 
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mismos, pese a que hay indicios de negociación política como el indulto del gobierno 
Zapatero a Sáenz, revocado posteriormente por el Tribunal Supremo (véase apartado 4.8. 
Gobierno Corporativo). Igualmente, se encuentran ejemplos del ejercicio de influencia 
sobre los organismos reguladores, incluido el entorno europeo.988 
 

 
Protección de los consumidores 

 
El código general de conducta insta al personal comercial a no vender productos sin tener 
en cuenta las características y utilidad para el cliente, y sólo persiguiendo la rentabilidad 
del banco. La MS 2012 recoge el mismo planteamiento, pero no desde una perspectiva de 
análisis de impactos ya constatados (sobreendeudamiento, es, productos opacos, etc.) y ni 
ningún dato al respecto. Por otro lado, según el IACA 2012 en el Reino Unido existe un 
proceso de compensación a clientes por la venta inadecuada de, mayoritariamente, 
seguros de protección de pagos, que ha derivado en una provisión de 620 millones de 
euros para costes de compensación. Nótese que el mayor volumen de  reclamaciones 
oficiales del grupo se han producido en 2012 en el Reino Unido: 478.520, un 34% más que 
en 2011. Existen otras denuncias respecto a la colocación de productos engañosos989. 
También se han materializado sentencias importantes que, pese a no corresponder al 
ejercicio 2012, se conocían en el momento de elaboración de la información corporativa 
analizada, y de las que no se encuentra ningún tipo de evidencia990.  
 
Respecto a las reclamaciones se aportan datos cuantitativos desglosados por país y por 
separado si se trata de reclamaciones oficiales o se presentan por las vías alternativas que 
establece Santander. No obstante, no se ofrece ninguna explicación sobre la naturaleza 
principal de las mismas o los resultados de compensaciones, reparaciones, etc.  
 
Las expectativas de los clientes quedan supuestamente recogidas por sofisticados 
sistemas de diálogo con los mismos (Customer VoiceLab, sistema MIRÓ). Pero no se 
informa sobre el aspecto cualitativo de las quejas o incidencias más frecuentes, ni sobre el 
tiempo de resolución de las mismas. Sí se enuncian por país (aunque con redacciones muy 
genéricas y sin resultados cuantificados) los principales avances en el diálogo con los 
clientes (MS 30-32). En este ámbito se observa de nuevo un predominio del sesgo positivo 
en la información.   
 
Santander dice promover la inclusión financiera: se ha constatado que dicha iniciativa 
responde a un interés voluntario, que se recoge en la PSA, se dirige preferentemente a 
algunos colectivos y difiere según países (en España no se mencionan proyectos de 
educación financiera, por ejemplo). Sin embargo, como productos novedosos y que 
aportan un beneficio social, mencionan alguno que retribuye con mayor interés los 
mayores saldos en cuenta, lo que no favorece a las personas con menores ingresos y 
ahorros, sino al contrario. Asimismo sucede con otros beneficios, como la banca sin 
comisiones, que se ofrece a los mejores clientes, mientras que los perfiles menos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
988 Santander y BBVA hacen 'lobby' en Bruselas sobre las reglas de capital. Santander y BBVA se están moviendo para que 
su voz se escuche en los foros internacionales donde se deciden los nuevos requerimientos de solvencia que se aplicarán 
a la banca. Expansión. 30/10/09.  
989 ADICAE denuncia al Santander ante el Banco de España y Competencia por la comercialización de pagarés camuflados 
como depósitos. 6/07/2012. www.adicae.net 
990 El Banco Santander cobró de manera impropia 7,3 millones en comisiones de su gestora. La Audiencia Nacional ha 
admitido como hecho probado que el Banco Santander percibió entre los años 2003 a 2007 un total de 7,3 millones de 
euros en concepto de comisiones que debían haber sido transferidas a dos fondos de inversión comercializados por 
Santander Asset Management, infracción considerada muy grave por la CNMV. El Confidencial 17/01/2013.  
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afortunados afrontan altas comisiones 991 . Otros productos con componente social 
(microcréditos, productos para inmigrantes, discapacitados, etc.) presentan datos que 
resultan puntuales y anecdóticos para diferentes zonas geográficas, y sería deseable que 
estimaran cuantitativamente el impacto concreto sobre la realidad local.  
 
No existe evidencia de la adhesión de Banco Santander a estándares de publicidad y 
comercialización responsable, pese a que sí participa en varias iniciativas para desarrollar 
productos sostenibles (PRI, ganadería sostenible, etc.), así como en iniciativas contra el 
blanqueo de capitales (Grupo Wolfsberg).   

 
 

Gobierno corporativo 
 
Como se ha indicado antes, la política retributiva es uno de los aspectos de mayor 
relevancia social respecto del gobierno corporativo de los bancos992. El informe anual de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Banco Santander es bastante completo, 
siguiendo los principios de buen gobierno que la CNMV insta a cumplir a las empresas 
cotizadas, y desglosando los totales retributivos individuales según consejero. No obstante, 
las mayores lagunas identificadas en 2012 son las relacionadas con el sistema retributivo 
de la alta dirección, no miembros del Consejo de Administración. En particular, no se 
informa del detalle sobre las medidas de blindaje en caso de cese que existen para 2 altos 
directivos (18 adicionales en 2011), cuya identidad no es facilitada, y son aprobadas por el 
propio Consejo en vez de por la junta de accionistas. Ha de tenerse en cuenta de que para 
los 18 altos directivos que han visto eliminadas sus cláusulas de blindaje, se ha producido 
un cambio contractual que convierte los compromisos por pensiones en un sistema de 
aportación definida. 
 
La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene la función de recibir comunicaciones y 
'tratarlas anónimamente' pero no se especifica cómo. Se menciona de hecho que “no se 
han recibido comunicaciones por esta vía en 2012 y los tres ejercicios anteriores”, pero 
sigue sin quedar clara dicha vía. Desde 2012 existe un canal de denuncia para empleados 
como resultado de la aplicación de un nuevo código de conducta al que se suma la 
modificación regulatoria que impone responsabilidad y penas corporativas a causa de la 
actuación ilícita de los empleados. Dicho sistema de información ha sido diligentemente 
puesto en práctica durante el ejercicio 2012 como adaptación a la nueva normativa, pero 
no queda claro si esta es la vía de denuncia a la comisión de auditoría para temas de 
gobierno corporativo. No se han encontrado evidencias de canales de denuncia, o 
procedimientos estandarizados previos, en relación con prácticas específicas de la alta 
dirección y el buen gobierno, pese a que la atribución de la comisión de auditoría de 
analizar dicha problemática se instituyó en ejercicios anteriores. . En cuanto a la 
presentación de comunicaciones por parte de otros grupos de interés, parece no existir un 
sistema de gestión específico, ya que sólo se ha encontrado evidencia de canales 
adicionales para las reclamaciones de clientes (aunque se supone que preferentemente de 
tipo comercial).  
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
991 Los usuarios pagamos hasta 200 euros anuales en comisiones bancarias, según un análisis de FACUA 
Barclays, Santander y Unicaja son los bancos con las comisiones más altas de los doce analizados por la asociación. 
13/05/2013. www.facua.org 
992 Véase, por ejemplo, 100 banqueros españoles cobran más de un millón de euros al año. El País, 29/11/2013.  
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El banco considera que un 18,8% es un porcentaje significativo de mujeres (no es 
considerado escaso, al igual que el 10% de finales de 2011), por lo que no se compromete 
con políticas activas para lograr una adecuada representación de género en el Consejo. 
Aun así, se observa una progresión positiva.  
 
Finalmente, ha de señalarse que ni en el IAGC 2012 ni en la MS se ofrecen explicaciones 
sobre hechos significativos que han afectado al órgano de gobierno de Santander: la 
imputación, finalmente archivada por la Audiencia Nacional, por supuesta evasión fiscal de 
la familia Botín, incluyendo a los tres miembros que pertenecen al consejo, en relación a 
unas cuentas familiares en Suiza. Es de suponer que se considera una cuestión del ámbito 
estrictamente particular y no es pertinente informar de ella. No así puede considerarse el 
fallo del Tribunal Supremo que condenaba en 2011 a Alfredo Sáenz, Consejero Delegado 
de Santander, a tres meses de prisión e inhabilitación por su gestión al frente de Banesto. 
El indulto por parte del Gobierno de que fue objeto pocos meses después  (noviembre de 
2011) fue revocado a principios de 2013, y la pena obligada a hacerse efectiva993. También 
se han encontrado referencias en la prensa a la salida de Francisco Luzón en enero de 
2012 -supuestamente relacionada con movimientos internos para ocupar el cargo de 
consejero delegado y evitar el riesgo reputacional de las sentencias que afectaban a 
Sáenz994- así como a la abultada compensación recibida: un fondo de pensiones de 56 
millones de euros 995 . Ninguno de estos hechos se encuentra referenciado en la 
información consultada.         
 
 
 
5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 1,26, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,25, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,31, situándose en el estadio de información escasa. 
 
Santander muestra un mayor desarrollo de sus políticas, sistemas de gestión y reporting en 
relación a aquellos ámbitos de la responsabilidad social que gozan de una mayor 
cobertura regulatoria y obligaciones legales (corrupción y blanqueo de capitales, gobierno 
corporativo, consumidores), frente a los que quedan regulatoriamente disueltos (derechos 
humanos).  
   
En cuanto al ámbito geográfico, a pesar de tratarse de una memoria consolidada, se 
aprecia mayor transparencia respecto a determinados países (destaca Brasil), en los que la 
gestión de la sostenibilidad está más implementada en el banco local en comparación con 
el grado de desarrollo del resto del grupo.  
 
En general, sigue echándose en falta un mayor esfuerzo en la presentación y desglose de 
información cuantitativa. No obstante, se han detectado algunos indicadores que adolecen 
del problema contrario. Así, cabría recomendar a Santander que cuide el equilibrio entre 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
993 El Tribunal Supremo tumba el polémico indulto de Zapatero al banquero Alfredo Sáenz. Falla a favor del recurso 
presentado hace un año por un accionista del Banco Santander. El Confidencial. 12/02/13. 
994 Botín expulsa a Francisco Luzón por conspirar. El Confidencial. 19/01/12. 
995 Luzón sale del Santander con una pensión acumulada de al menos 56 millones. El País. Economía. 19/01/12. 
http://economia.elpais.com/economia/2012/01/19/actualidad/1326961983_850215.html 
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información cuantitativa y cualitativa para que todos los aspectos recogidos en su informe 
de sostenibilidad puedan ser adecuadamente comprendidos e interpretados.    
 
Sigue observándose un sesgo positivo y la omisión de información conflictiva para la 
compañía, pese a haber realizado análisis de relevancia y materialidad de la información, 
previos a la elaboración del informe de sostenibilidad. El interés social de algunas de estas 
cuestiones (procesos colectivos de compensación a clientes por venta inadecuada de 
productos, política y estructura retributiva de la entidad, etc.) ha quedado patente tras la 
revisión del contexto general de la banca y a través de diferentes noticias en prensa 
reciente, y puede decirse que Banco Santander elude conscientemente su mención en su 
informe de sostenibilidad.      
 
En cuanto a la valoración de los aspectos sectorialmente más relevantes para el sector 
financiero, puede considerarse el más débil la información que Santander ofrece respecto 
a inversión socialmente responsable. Cabría desarrollar más la evaluación de los impactos 
que la actividad de inversión socialmente responsable del Grupo Santander está teniendo 
en términos de cambios sostenibles en los comportamientos empresariales. Podría 
informarse, por ejemplo, sobre las actuaciones de activismo accionarial, diálogo con las 
empresas invertidas, o las decisiones o posturas de voto que se han ejercido en las juntas 
de accionistas respecto a sostenibilidad.  
 
En cuanto a los sistemas de gestión de Santander puede destacarse como aspecto con 
mayor ámbito de mejora la identificación, inclusión y participación  de los grupos de 
interés, aún deficitarias. De hecho, el informe de verificación ahonda en este tema.  
 
La auditabilidad y verificabilidad de la información contenida en el informe de 
sostenibilidad resultan también parciales, pues los mismos auditores avalan la ausencia de 
errores en cuanto a los 'contenidos GRI', el proceso 'AA1000' y los resultados sobre 
objetivos de dos apartados (Balance 2012 y Seguimiento de los principales objetivos 
anuales), pero no respecto del resto de información.  
 
Respecto al análisis de materialidad, se supone que se ha valorado tanto la perspectiva de 
la empresa y su sector, como las de sus grupos de interés, pero se carece de un ‘mapa de 
materialidad’ y no queda claro cómo 'el contexto de crisis y la necesidad de recuperar 
confianza en bancos' ha cambiado el orden de prioridades en la presentación de la 
información. Asimismo, la relevancia aún tiene que mejorarse, ya que el sesgo positivo del 
informe (carece de neutralidad) provoca que se omitan riesgos y datos sobre resultados de 
desempeño en sostenibilidad, mientras que se dedica un amplio espacio a la acción social.  
 
Finalmente conviene reflexionar sobre la accesibilidad en cuanto al lenguaje y 
presentación de la información en el informe de sostenibilidad de Santander, que son muy 
adecuados para su comprensión por cualquier tipo de público. Cierto que es uno de los 
principios del reporting en sostenibilidad, pero redunda en menor rigor para algunos 
aspectos, en comparación con la información contenida en por ejemplo, las cuentas 
anuales. Se recomienda la complementariedad de herramientas.  
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BANKIA S.A./ GRUPO BFA -BANKIA 
Bankia 

1. Datos generales: 

Productos/servicios 

Bankia ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 

− Identificados como principales por la compañía: Banca de Particulares, Banca de 
Empresas, Banca Privada, Seguros, Activos Inmobiliarios, Mercado de Capitales, 
Gestión Empresas Participadas. 

− Identificados a través de su listado de compañías participadas: Inspección 
técnica de edificios; promoción inmobiliaria; consultoría y asesoramiento a 
empresas; ingeniería; compra y arrendamiento de aeronaves, trenes, buques y 
vehículos; transporte aéreo; agencia de viajes; servicios sanitarios; explotación 
hotelera y turística; actividades culturales; energía eléctrica y fotovoltaica; 
hostelería; servicios informáticos; construcción y explotación de autovías y 
aparcamientos; construcción y gestión de servicios sociales, sanitarios y 
geriátricos; cobro impagados; alimentación; gestión entradas espectáculos; 
telecomunicaciones; industrias manufactureras; otros servicios. 

Alcance geográfico 

Bankia opera o tiene presencia en los siguientes países: 

España, Holanda, Costa Rica, México, EEUU, Singapur, República Checa, Polonia, 
Marruecos, China, Islas Caimán, Cuba, Reino Unido, Portugal, Alemania. En estos países 
ha dejado de operar en 2013 por imposición de Bruselas. 

Índices de inversión socialmente responsable 

En el ejercicio 2012, Bankia no ha cotizado en índices bursátiles de inversión socialmente 
responsable, o al menos, la compañía no informa de ello. 

Normativa Internacional 

Bankia informa que asume y respeta la siguiente Normativa Internacional: 

− Declaración Universal de Derechos Humanos adoptada por las Naciones Unidas 
en 1948. 

− Convenios y Tratados ONU (Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y 
Políticos de 1966; el Convenio Internacional sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966; el Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales de 1950). 

− Declaración Tripartita de Principios de Empresas Multinacionales y Política Social 
de la OIT (así como el principio de representación sindical de sus empleados/as). 
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Estándares voluntarios 

Bankia informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 

− Código Conthe 
− Global Compact 
− Global Reporting Initiative (GRI) 
− ISO 14001: 2004 

Documentos incluidos en el análisis 

Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTOS OBSERVACIONES 

Informe BFA-Bankia Año 0 IA 

Cuentas anuales correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de 
diciembre de 2012   Bankia S.A. 

CA 

Cuentas anuales consolidadas correspondientes al ejercicio anual 
finalizado el 31 de diciembre de 2012 Bankia, S.A. y entidades 
dependientes que forman el Grupo Bankia 

CAGB 

Informe Anual de Gobierno Corporativo IAGC 

Estatutos de BANKIA, S.A. EB 

Reglamento de la Junta General de BANKIA S.A. RJG 

Código Ético y de Conducta CEYC 

2. Tablas de resultados 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 

 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,93

DERECHOS HUMANOS 1,00

COMUNIDAD 1,00

CORRUPCION 1,80

CONSUMO 1,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,42

TOTAL EMPRESA 1,02
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Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 

 

 

 
Inexistente Exhaustiva 

3. Contexto general: 

Bankia S.A. comenzó a operar como banco y sociedad cotizada en 2011, no obstante, el 
primer informe de sostenibilidad (en forma de informe anual integrado) que ha publicado 
es el de 2012, denominado Año 0. Bankia, constituida el 25 de mayo de 2011 no emitió 
informe de sostenibilidad relativo al ejercicio 2011, supuestamente a raíz de los graves 
problemas financieros e institucionales que afloraron en el primer semestre de 2012 

Bankia elaboró una primera versión de sus cuentas anuales de 2011, presentadas el 28 de 
marzo de 2012. Dichos resultados no fueron aceptados por los auditores externos, ni  
cumplían con los requerimientos de los organismos supervisores. Como consecuencia, el 7 
de mayo de 2012, Rodrigo Rato, dimitió como presidente de la entidad, y dos días después 
José Ignacio Goirigolzarri asumió su relevo sin haber participado previamente en el 
gobierno del banco. El resto del Consejo de Administración de Bankia996cesó el 25 de 
mayo, excepto José Wahnon (8/06/12) y Verdú Pons (4/07/12), produciéndose una 
renovación total del mismo. Fue en dicha fecha cuando el nuevo consejo publicó una 
reformulación auditada de cuentas que arrojaban unas pérdidas de 2.979 millones de 
euros en 2011, en contraste con los 309 millones de beneficio de la primera versión, cuya 
causa principal era la apreciación de un gran riesgo inmobiliario. Esto generó el mayor 
rescate bancario en España hasta esa fecha, con la petición al FROB997 de 17.960 millones 
de euros 998 , a sumar a los 4.465 millones de fondos públicos aportados para la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
996 Téngase en cuenta que el consejo de administración que dirigió Bankia hasta finales de mayo de 2012 estaba formado 
por 21 miembros. Tras su renovación completa, a partir de julio el consejo ha estado integrado por 10 personas. En total, 
31 consejeros han formado parte del máximo órgano de gobierno de la entidad. 
997 Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
998 La matriz de Bankia pide 19.000 millones públicos e inyectará 12.000 en su filial. El País. Economía. 25/05/2012. 
http://economia.elpais.com/economia/2012/05/25/actualidad/1337956397_726943.html 

TOTAL CONTENIDO 1,15

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,42

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
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recapitalización de la entidad ya en 2010999. A raíz de ello, Bankia se convirtió en 2012 en 
un banco de propiedad fundamentalmente pública, a través del FROB, su principal 
accionista . Asimismo, durante dicho ejercicio se abrieron diferentes procesos judiciales, de 
reclamación de consumidores y de denuncia ciudadana en relación a la colocación de 
participaciones preferentes a minoristas de perfil inadecuado 1000 , la invalidez de la 
suscripción de acciones en su salida a bolsa en 2011 bajo un contexto de información 
engañosa1001, y por la gestión de los consejos de administración vigentes en Bankia y BFA 
hasta mayo de 20121002. 

Por otro lado, el contexto de crisis económica, los escándalos en el sector financiero y la 
desconfianza ciudadana generalizada en la banca, marcan el entorno de desempeño de la 
entidad10038. En concreto, en el entorno español existen diversos factores críticos para el 
sector financiero en año 2012 y el periodo previo de profunda crisis económica: 
Sobreendeudamiento de las familias y empresas españolas, y la correspondiente 
restricción de crédito 1004 . Generación de exclusión financiera territorial debida a la 
desaparición de entidades y sucursales bancarias, y derivada del aumento de la pobreza 
entre la población. El alto número de desahucios de viviendas familiares1005. La intensa 
desaparición de empresas y empleo, exacerbada por la exclusión crediticia de la pyme1006. 
La pérdida de ahorro familiar por la depreciación desde 2008 a 2012 del 35% en el precio 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
999 En total, el rescate de Bankia ha costado un promedio de 500 euros por cada ciudadano español, en un periodo de 
crecimiento de la pobreza en España y en el que paralelamente se han realizado intensos ajustes del presupuesto 
público, especialmente en el ámbito social. 
1000  Comisión de Seguimiento de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada. Informe sobre la 
comercialización de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada (Real Decreto-Ley 6/2013, de 22 de Marzo). 
17 de mayo de 2013. Según este informe: Se han iniciado ya varios expedientes sancionadores y, con la información 
disponible sobre los trabajos de supervisión en curso, es previsible que se inicien otros adicionales, encontrándose estas 
actuaciones disciplinarias en estadios previos a su apertura. El total de actuaciones disciplinarias, incluyendo expedientes 
sancionadores en curso y previsibles, afectarán a 9 grupos financieros según su configuración actual y a un número más 
elevado de entidades, dado que en la mayor parte de los grupos son varias las entidades afectadas por los expedientes 
sancionadores. Las actuaciones disciplinarias se refieren a un total de 22 incumplimientos de la normativa vigente 
(considerando incumplimientos cometidos a nivel de grupo financiero) en lo relativo a: i) colocación de productos 
híbridos sin valorar la conveniencia (6 casos), ii) incorrecta valoración de la conveniencia o idoneidad del producto para el 
cliente (6 casos), iii) inadecuada gestión de conflictos de interés (8 casos) y iv) inadecuada información (2 casos). [...] 
5.1 Bankia 
El saldo vivo de los instrumentos híbridos de capital y deuda subordinada de Bankia asciende en marzo  a 4.956.309.900 
euros, lo que representa un 21,9% del total del saldo vivo emitido por todas las entidades financieras. No obstante, la 
entidad en marzo de 2012 ofreció un canje voluntario a los minoristas. El proceso de arbitraje recientemente abierto 
cubre tanto al saldo vivo actual como a los minoristas que acudieron al canje en 2012, siendo el saldo total susceptible de 
arbitraje de 8.080.290.000 euros. El número total de reclamaciones judiciales y extrajudiciales recibidas por esta entidad 
es de 45.454 lo que representa un 35% del total de las recibidas por estas tres entidades. De las 45.454, un 97,5% se 
recibieron como solicitud de arbitraje y el 2,5% por vía judicial. Bankia comenzó el 18 de abril de 2013 su proceso de 
revisión de solicitudes de arbitraje, por lo que aún sólo se dispone de sentencias judiciales (13 en total, siendo 12 de ellas 
estimatorias de la reclamación del cliente).  
 http://cd00.epimg.net/descargables/2013/05/29/b4cf25f282b2f296123a5b81025b0653.pdf 
1001  Los accionistas minoritarios se unen para denunciar a los responsables de Bankia. El Mundo.es 30/05/2012. 
1002  Para mayor detalle, léase por ejemplo el Auto de Diligencias Previas nº59/2012 del Juzgado Central de Instrucción 
número Cuatro de la Audiencia Nacional. http://www.upyd.es/contenidos/ficheros/84104 
1003  Son ejemplos de las tensiones en el sector, las manipulaciones de los tipos interbancarios Libor y Euribor por parte de 
grandes bancos europeos que han sido recientemente sancionados por la Comisión Europea; el alto porcentaje de 
desahucios de vivienda en España ejecutados por la banca y el movimiento ciudadano y político en pro de la modificación 
legislativa para la dación en pago para solventar la deuda hipotecaria; o la imputación de banqueros españoles por 
corrupción, políticas de retribución excesivas, y manipulaciones contables. 
1004  Véase Banco de España, Informe Anual 2011 
1005  En España, la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) estima, según datos del Consejo General del Poder 
Judicial, que entre 2008 y finales de 2012 se produjeron 362.776 lanzamientos o desahucios. 2007 – 2012: Retrospectiva 
sobre Desahucios y Ejecuciones Hipotecarias en España, Estadísticas Oficiales e Indicadores. Ada Colau y Adrià Alemany. 
Enero 2013. Esto ha llevado a que en marzo del 2012 se aprobara el Real decreto ley de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, que incluye un Código de Buenas Prácticas Bancarias, de adhesión voluntaria para 
los bancos, en el que se contemplan medidas excepcionales para la resolución de los impagos procedentes de personas 
por debajo del umbral de exclusión social 
1006  Para más datos, véase por ejemplo Banco de España (2012): Boletín económico, abril 2012. Encuesta del BCE sobre el 
acceso de las pymes a la financiación. 10 de abril de 2012 
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de la vivienda1007 y por la colocación de 6.212 millones de euros en preferentes y deuda 
subordinada incumpliendo la normativa vigente1008. 

Asimismo, existen otros riesgos globales que afectan a la actividad bancaria: El blanqueo 
de capitales, que mueve entre un 3% y un 5% del Producto Bruto Mundial1009, lo que se 
traduce en cuota de poder económico, institucional y político del crimen organizado. 
Protagonismo del sistema financiero en la generación de crisis económicas sistemáticas 
que provocan enormes retrocesos sociales a nivel global, incluyendo los impactos 
negativos de las épocas-pico de euforia en los mercados financieros (burbuja inmobiliaria, 
del mercado de materias primas, de alimentos, etc.). Las crisis alimentarias vinculadas a la 
especulación con commodities, cuyo mercado de inversión se ha multiplicado por 12 entre 
2003 y 20081010. La financiación de armamento, y en concreto armas controvertidas1011. 
Impacto ambiental ‘financiado’ a través del Project Finance y otras fórmulas de crédito o 
inversión a proyectos y empresas, con importancia especial del impacto en la emisión de 
gases de efecto invernadero1012. Y las operaciones financieras con deuda pública, que han 
generado tanta desestabilización social en países en desarrollo (y también desarrollados) 
que la UNCTAD 1013  lanzó en enero de 2012 los Principios sobre Promoción de 
Otorgamiento y Toma Responsables de Préstamos Soberanos, por la “necesidad de que los 
acreedores y deudores compartan la responsabilidad en prevenir situaciones de deuda 
insostenibles Bankia alude sólo a algunos de estos riesgos generales (desahucios, cambio 
climático) en su informe anual (IA), siempre desde un tono positivo, olvidando ofrecer en 
su información un análisis equilibrado y resultados de las situaciones más relevantes, 
como la crisis institucional y rescate y la crisis de gobierno corporativo, cuestionamiento de 
las políticas de remuneración, problemática con suscriptores de acciones y preferentes, 
entre otras1014. Bankia hace mención a los riesgos que considera más relevantes para el 
banco: Plan de reestructuración impuesto por Bruselas, riesgos financieros, riesgos de 
negocio (perdidas en cuota de mercado), morosidad, valoración de los activos. El hecho de 
que se denomine Año 0 al informe parece indicar que se obvia cualquier suceso previo al 
25 de mayo de 2012, e incluso las consecuencias negativas de los mismos. El informe parte 
de una base de “borrón y cuenta nueva” y mantiene un tono positivo con respecto a los 
avances logrados desde la ‘fecha 0’. Describe una realidad de un nuevo Gobierno 
Corporativo y un nuevo plan estratégico de la entidad. Pero conviene recordar que el 
periodo de cobertura del mismo, como efectivamente se recoge en los parámetros GRI de 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1007  El 80% del ahorro familiar en España se destina a la inversión inmobiliaria INVERCO, 2012: ‘Las instituciones de 
inversión colectiva y los fondos de pensiones. Informe 2011 y perspectivas 2012’ 
1008  Véase Comisión de Seguimiento de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada. Informe sobre la 
comercialización de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada (Real Decreto-Ley 6/2013, de 22 de Marzo). 
17 de mayo de 2013. Santander es uno de los grupos bancarios implicados. 
1009  Estimaciones del Fondo Monetario Internacional recogidas por Juan Miguel del Cid (2009): ‘La prevención del 
blanqueo de capitales: una aproximación en el contexto de la UE’. ARI Nº 103/2009. Fecha: 25/06/2009. Real Instituto 
Elcano 
1010  Recientemente se han dado dos periodos de hambruna extrema, en 2008 y 2011. Durante la crisis de 2008 se estimó 
que la cifra de personas con hambre aumentó en 115 millones, 55 de ellas niños. (Ángeles Sánchez Díez y José Luis Vivero 
Pol (2011): La alimentación y la seguridad alimentaria mundial. Capítulo 5 de LA ECONOMÍA MUNDIAL EN 
TRANSFORMACIÓN. García de la Cruz, J. M., Durán Romero, G. & Sánchez Díaz, A. (coords.). Ed. Paraninfo.) 
1011  Entre 2007 y 2011 la banca concedió financiación a la industria armamentística española por un valor de 1.372 
millones de euros (SETEM 2012, “Inversiones que son la bomba. Negocios de la banca con empresas españolas de 
armamento”). En 2012 aún 43.000 millones de dólares seguían invertidos por parte del sector financiero público y 
privado para la financiación de productores de bombas de racimo. IKV Pax Christi y FairFin (2012) “Worldwide 
Investments in Cluster Munitions: A shared responsibility” 
1012  Por ejemplo, Rainforest Action Network (2012) propone una metodología de cálculo de las ‘emisiones financiadas’ 
por la banca, basada en la propuesta del Protocolo GHG 
1013  Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
1014  El presente informe no pretende exponer de forma detallada y exhaustiva toda la problemática social que ha 
generado la gestión de BFA y Bankia. Por ello, simplemente se ofrecen algunos datos y referencias ilustrativas de 
cuestiones relevantes, con el propósito de servir como contraste a la información corporativa ofrecida por Bankia. Se 
insta al lector interesado, a utilizar otras fuentes para conocer en profundidad toda la problemática Bankia. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  651 

	  

la memoria, es anual, por lo que debería reflejar fielmente los riesgos e impactos de todo 
el ejercicio 

Además se echa en falta un mapeo explícito del banco en relación a sus propios riesgos 
de sostenibilidad, directamente vinculados con las actividades y empresas que financian, 
así como con su actividad corporativa. Para valorar más claramente los resultados de 
Bankia en cuanto a sostenibilidad, debería informarse con más claridad respecto a los 
impactos y riesgos específicos del banco. 

 

4. Análisis 

Fiscalidad 

A finales de 2012 el Grupo Bankia comprendía 8 empresas domiciliadas en territorios 
offshore, lo que supone una entidad menos que al término del ejercicio 2011. No 
obstante, sigue presente en los mismos tres territorios (Países Bajos, Islas Caimán y 
Singapur).En las restricciones impuestas en el MoU en 2012, se establece que la entidad 
debe desinvertir de manera continua y progresiva  todo el negocio en el ámbito 
internacional, por lo que también es de esperar que se reduzca el perímetro de 
operaciones de Bankia en paraísos fiscales. No obstante, no se han encontrado evidencias 
de una política fiscal referente a las operaciones en territorios offshore Bankia ha seguido 
durante 2012 una estrategia de saneamiento a través de venta de empresas participadas, 
y éste parece ser un resultado consecuente. De hecho, las propias cuentas anuales 
consolidadas contienen una selección de entidades clasificadas como ‘activo no corriente 
en venta’, Entre ellas, se encuentran algunas de las entidades radicadas en territorios 
offshore, como muestra la siguiente tabla:,  
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Caja Madrid, S.D. Finance BV Amsterdam - HOLANDA Intermediación 
financiera 

Orchid Investment BV* Amsterdam - HOLANDA Inmobiliaria 

Caymadrid Internacional, Ltd Gran Caimán - ISLAS CAIMÁN Intermediación 
financiera 

Baja California Investments, B.V.* Holanda - PAISES BAJOS Inmobiliaria 

Portuna Investment, B.V.* Holanda - PAISES BAJOS Inmobiliaria 

Riviera Maya Investment, B.V.* Holanda - PAISES BAJOS Inmobiliaria 

Varamitra Real Estates, B.V.* Holanda - PAISES BAJOS Inmobiliaria 

Orchid Costa Private LTD* Singapur - REPÚBLICA DE SINGAPUR Inmobiliaria 

*clasificadas como Activo no corriente en venta al 31 de diciembre de 2012 
 

Profundizando en la cuestión fiscal, no se ha encontrado ninguna información respecto a 
la política, estrategia o litigios fiscales de la entidad. Solamente en las cuentas anuales 
encontramos información, de tipo obligatorio y cuantitativo, respecto a la liquidación del 
impuesto de sociedades conforme a la normativa tributaria española, los impuestos 
diferidos (crédito fiscal) y otras deducciones fiscales, pero sólo de forma consolidada, sin 
desglose por países. 
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Asimismo, se menciona la recepción de ayudas públicas para la recapitalización de la 
entidad en 2012 por valor de 17.959 millones de euros, y se indica que la generación de 
beneficios en el primer trimestre de 2013 es el inicio ‘el camino para devolver el apoyo 
público recibido’, pero no se explicita ningún tipo de compromiso, plan o estrategia para 
ello. En la información consultada, no se ha encontrado evidencia de reconocimiento 
como ayudas públicas la adquisición de activos inmobiliarios por parte de la SAREB1015 
(22.318 millones de euros), de activos financieros por parte del FAAF1016 (3.322 millones de 
euros), las emisiones de deuda avaladas  por el Tesoro (34.768 millones de euros), ni la 
financiación a tipo de interés mínimo del Banco Central Europeo (BCE) (74.692 millones de 
euros)1017 .Sí se mencionan, dentro del epígrafe GRI ‘Ayudas financieras significativas 
recibidas de gobiernos’, subvenciones a la formación por 2,76 millones de euros y 
mención a la nota 1.2 de las cuentas anuales donde se  detallan todas las ayudas 
recibidas según criterio de Bankia. 

Medioambiente 

Encontramos una mención al compromiso con la conservación del medio ambiente, pero 
no hay evidencias de una política ambiental desarrollada, ni de asunción expresa de la 
regulación nacional o internacional, ni ratificación o firma de los protocolos más relevantes 
y frecuentes entre el sector financiero (Principios de Ecuador, UNEP Finance Initiative, 
Protocolo de Kioto, etc.). Asimismo, tampoco encontramos evidencia de la existencia de 
objetivos ambientales concretos y cuantificados, aunque se hace mención a la existencia 
de un Plan de Eficiencia Energética. Si bien es cierto que la entidad no está adherida a los 
Principios de Ecuador puesto que está limitada por Bruselas en la realización de proyectos 
de inversión (Project Finance) la entidad comenta que dispone de una metodología que 
permite calificar los proyectos de inversión respecto a los Principios de Ecuador, en función 
del riesgo social y ambiental. 

El análisis de riesgos que realiza Bankia es general y no trata aisladamente los de tipo 
ambiental, como sí hace con la morosidad o la gestión social del riesgo hipotecario. Bankia 
se escuda en que su operativa de financiación se realiza estrictamente en el entorno OCDE, 
considerando así que no existe riesgo de vulnerar el medio ambiente a través de los 
proyectos financiados, pues las legislaciones ambientales de dicho entorno son garantía 
suficiente. A pesar de la fuerte posición de Bankia en el negocio de la promoción 
inmobiliaria (tanto a través de financiación como de la participación corporativa), y origen 
de gran parte de sus riesgos financieros, no se han encontrado ni valoración ni referencias 
al riesgo o impacto ambiental de esta actividad. Ha de tenerse en cuenta que la 
construcción, en particular en la costa y zonas de rica biodiversidad, es una de las 
actividades más cuestionadas a nivel nacional en cuanto a deterioro ambiental1018. Bankia 
indica que no existen multas ambientales significativas en el ejercicio. 

En cuanto a los sistemas de evaluación ambiental de las operaciones de crédito, Bankia 
dispone de un procedimiento de evaluación para grandes y medianas empresas (aún no 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1015  La Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (Sareb) es una entidad privada creada 
en noviembre de 2012 para ayudar al saneamiento del sector financiero español, y en concreto de las entidades que 
arrastraban problemas debido a su excesiva exposición al sector inmobiliario. 
1016  Fondo para la Adquisición de Activos Financieros (FAAF) es un Fondo creado con la finalidad de apoyar la oferta de 
crédito a la actividad productiva de empresas y a los particulares. 
1017  Véase Sánchez Mato, Carlos: “Las ayudas públicas al sector bancario español”. Marzo 2013. 
1018  Bankia y Caixabank fueron elegidas en 2012 por Ecologistas en Acción como ganadoras del galardón ‘Caballo de Atila’, 
al considerarlas las dos entidades financieras con mayor impacto ambiental de España a través de la especulación 
inmobiliaria. Para conocer más detalle sobre el impacto ambiental general de la construcción en zonas costeras, véase 
también el informe “Destrucción a toda costa 2012”. Greenpeace 
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aplicado en su totalidad y que excluye a las promotoras inmobiliarias). Se expone 
fielmente los resultados de dichas evaluaciones, pero no se indica qué porcentaje del total 
de la operativa de financiación suman las empresas evaluadas, ni qué parámetros se han 
evaluado. Asimismo encontramos un sesgo de parcialidad en la presentación de la 
información, ya que el texto destaca que el 32,6% de los acreditados tienen un riesgo bajo 
o muy bajo, mientras que no se hace incidencia en que el grupo más numeroso son los 
acreditados con riesgo alto (35,1%), que aun así no incluyen la actividad de promoción 
inmobiliaria. Tampoco se indica cómo se aplica el principio de precaución ambiental 
basándose en dicha evaluación: por ejemplo, establecimiento de un umbral ambiental 
mínimo para la concesión de crédito, requerimiento de medidas correctivas, etc. 

Para medir el riesgo ambiental de los proveedores, se dispone de un detalle del proceso 
más explícito: "Existe un proceso de homologación básico en el que se evalúan riesgos y se 
exige cumplir con la legislación ambiental (entre otras). Se audita dicho cumplimiento. 
Quedan excluidos los proveedores con sanciones ambientales", y se aplican las 
Consideraciones Ambientales en las Adquisiciones recogidas en el documento de la UNDP 
(United Nations Development Programme)”. 

Respecto a la gestión medioambiental, existe certificación ISO 14001 en dos centros: sede 
social en Valencia y sede operativa en Madrid, pero no se especifica porcentaje de 
cobertura que ello supone respecto del total de actividad. Del mismo modo sucede con los 
datos de emisiones, residuos y consumos, que aunque son completos, no se presentan en 
relación con el volumen de actividad (p.ej. emisiones por empleado), y además se 
restringen a la actividad en España. 

Protección de los derechos humanos 
 

El Código Ético y de Conducta (CEYC) de Bankia suscribe las declaraciones y convenios de 
Naciones Unidas, y es de aplicación a todo el grupo. Al igual que sucedía en el caso del 
medio ambiente, la compañía considera que no existen riesgos relacionados con los 
derechos humanos (DDHH) por centrarse su operativa en países OCDE. Ha de tenerse en 
cuenta que el grupo realiza operaciones a través de oficinas de representación en países 
con legislación laboral laxa y alto riesgo de vulneración de derechos laborales, como China, 
y en otros con representativa presencia de comunidades indígenas, como México. Sin 
embargo, no dispone de una política específica, ni menciona evaluaciones o medidas sobre 
estos aspectos. 

Bankia considera que no existen riesgos relativos a los DDHH derivados de sus 
actuaciones. No obstante, existen controversias del sector, como los desahucios de la 
vivienda habitual por la aplicación de la garantía hipotecaria, que sí han sido cuestionados 
desde la perspectiva de los DDHH. Bankia recoge este tema dentro de los riesgos sociales 
de su actividad en la información presentada a este respecto  detalla los procesos de 
renegociación y se ofrecen datos del número de adecuaciones hipotecarias desde 20091019, 
pero sería deseable que estos datos se enmarcaran en el número de desahucios 
ejecutados o de procesos de impago hipotecario totales. 

En cuanto a la evaluación de la cadena de aprovisionamiento, los DDHH se suponen 
incluidos en el mismo sistema de evaluación detallado para medio ambiente. No obstante, 
la información hace referencia exclusiva a incumplimientos de la legislación –local, se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1019  Téngase en cuenta que Bankia comenzó a operar en 2011 y la mayoría de datos se circunscriben a los años 2011 y 
2012. Sin embargo en este indicador se ha realizado el esfuerzo de consolidar los datos previos a 2011 para las siete 
cajas de ahorro que cedieron su operativa a Bankia.  
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entiende- como base para la no contratación con un proveedor, y no aclara si las auditorías 
incluyen la comprobación del cumplimiento en relación a convenios internacionales. Hay 
que tener en cuenta que sus proveedores son mayoritariamente de ámbito nacional. 

Protección de los derechos de los trabajadores 

Bankia suscribe su compromiso de respeto de los derechos de los trabajadores a través de 
la asunción de la Declaración Tripartita de la OIT, contemplada en su CEYC. Acentúa 
especialmente su compromiso con la libertad de asociación y representación sindical de 
los trabajadores. Sin embargo, entre la información revisada no encontramos datos 
estructurados respecto de la estructura de representación y negociación colectiva de sus 
empleados. Sólo se indica el porcentaje de cobertura de convenio colectivo (100% - se 
supone que para todo el Grupo Bankia, aunque no se especifica-) y se describen las 
negociaciones desarrolladas entre finales de 2012 y principios de 2013 con motivo del ERE 
para la desvinculación de 4.500 trabajadores impuesto por Bruselas. No obstante, la 
información presentada tiene de nuevo un sesgo principalmente positivo: para Bankia es 
un objetivo que refuerza su estabilidad financiera y no se mencionan aspectos disonantes 
en relación al proceso, pese a que se encuentran diversas controversias en los medios de 
comunicación y organizaciones sindicales, incluyendo una convocatoria de huelga general 
durante el proceso de negociación1020, que al final terminaron en un acuerdo con los 
trabajadores. 

El Código Ético y de Conducta recoge el posicionamiento de Bankia en contra de cualquier 
tipo de discriminación, y contra el acoso en su entorno laboral, pero no desarrolla ningún 
tipo de política ni procedimiento específico, aunque el canal de denuncias general del CEYC 
es de aplicación también a este respecto.  

Bankia menciona en su código ético el compromiso con un ambiente de trabajo seguro y 
saludable, y se indica en el IA la existencia de un Sistema de Gestión de la Prevención, una 
planificación anual, etc., mostrando datos sobre enfermedades y accidentes, y formación de 
los empleados. No obstante, no se menciona la existencia de certificaciones sobre salud y 
seguridad en el empleo. Tampoco se recogen datos o mención sobre los efectos de la crisis 
reputacional de Bankia en el empeoramiento del clima laboral y de relaciones con los 
clientes1021. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

1020  Dos años por despido para los ejecutivos de las cajas de Bankia y 22 días para los trabajadores. El Confidencial.com. 
14/12/2012. http://www.elconfidencial.com/espana/2012/12/14/dos-anos-por-despido-para-los-ejecutivos-de-las-cajas-
de-bankia-y-22-dias-para-los-trabajadores-111062 
- Bankia: prejubilaciones a partir de los 54 años e indemnizaciones de 30 días. El Mundo 6/02/13. 
http://www.elmundo.es/elmundo/2013/02/06/economia/1360122096.html 
- El ERE de Bankia suma 250 demandas individuales de empleados despedidos. La entidad financiera ha denegado 734 
solicitudes de baja voluntaria al tiempo que ha echado a 357 personas. De 13 sentencias dictadas ya por los juzgados de 
lo Social, 10 declaran nulas o improcedentes las extinciones de contratos. 
Los demandantes alegan “indefensión” y los jueces se la están reconociendo: “La discrecionalidad de la empresa ha 
presidido la selección del personal”. Info Libre. 23/09/13 
http://www.infolibre.es/noticias/economia/2013/09/20/el_ere_bankia_suma_250_demandas_individuales_trabajadores_ 
despedidos_7897_1011.html 
- Los sindicatos acusan a Bankia de incumplir el acuerdo del ERE. La Provincia. Diario de Las Palmas. 19/11/13 
http://www.laprovincia.es/economia/2013/11/19/sindicatos-acusan-bankia-incumplir-acuerdo/572202.html 
Ha de tenerse en cuenta que, aunque parte de estos hechos se hayan producido en 2013, el informe anual sí recoge 
información relativa a dicho ejercicio, destacando en particular la generación de beneficios en su primer trimestre, por lo 
que en pro de la neutralidad, podría esperarse que la empresa hablara de todos los resultados del ERE. 
1021  Véase por ejemplo, “Víctima mortal de las preferentes. Julio Miralles se quitó la vida en la cárcel de Albocàsser tras 
apuñalar a un exempleado de Bankia que vendió 400.000 euros en participaciones a su padre y abuela”. El País, 
Comunidad Valenciana. 28/12/2013. http://ccaa.elpais.com/ccaa/2013/12/28/valencia/1388257724_087704.html 
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En cuanto a la información retributiva del personal, es anecdótica. Sólo se indican los 
máximos del consejo de administración por imperativo regulatorio para empresas que han 
recibido rescate público. No se dan datos de salarios por categorías, ni desglose por sexo, 
salvo la mera indicación en la tabla GRI de que la ratio hombre/mujer es 1, pese a las 
evidencias de brecha salarial por sexo en España1022. En cuanto a su gasto salarial, Bankia 
sólo informa de España (Bankia S.A) y del gasto global en personal como parte de los 
gastos operativos, pero no ofrece un desglose con el porcentaje que supone cada 
categoría laboral, incluyendo la explicación sobre si esta cifra incluye al consejo de 
administración y su porcentaje correspondiente 

Impacto en la comunidad 
 

En los primeros capítulos del IA de Bankia, así como en la formulación de sus nuevos 
valores, encontramos numerosas menciones a la importancia que para la renovación de la 
entidad han cobrado las expectativas de sus grupos de interés, haciendo alusión particular 
a sus accionistas, empleados clientes y sociedad (española, básicamente). No obstante, no 
existe información suficiente para conocer qué tipo de mecanismos utiliza para la escucha 
e integración de dichas expectativas, pese a mencionarse en la página 68 del IA, que las 
conclusiones de este proceso de diálogo con los grupos de interés (particularmente 
empleados y clientes) ha servido para establecer la estrategia de sostenibilidad. Se 
mencionan los mecanismos de comunicación con los accionistas, como la oficina del 
accionista, los focus group realizados, la web del accionista. Sin embargo, no se ofrecen 
evidencias de que éste sea un proceso planificado, consolidado y recurrente. Así, tampoco 
se expone información sobre la existencia de mecanismos de diálogo con las comunidades 
locales, o con la sociedad española y sus representantes (cuestión sensible tras la aplicación 
masiva de fondos públicos para la recapitalización de la entidad). A este respecto, la 
información que se presenta de acción social consiste en descripciones de diferentes 
proyectos puntuales, sin desarrollo de una política o estrategia. Ha de tenerse en cuenta el 
importante ‘impacto social’ generado por la pérdida de la obra social de las cajas de ahorro 
origen de la entidad. 

En cuanto a su contribución a la comunidad local, y teniendo en cuenta que su ámbito 
operativo se centra en el territorio español, Bankia cuantifica en la información 
complementaria en base a GRI de su IA el total del valor económico generado, así como el 
distribuido, pero no ofrece explicación respecto del cálculo desarrollado 

No puede afirmarse que la compañía disponga de una política de creación de empleo 
estable y local, pues se ha firmado un ERE, impuesto por Bruselas que afectará a 4.500 
empleados y se estima una reducción total de plantilla de 6.000 a conseguir en tiempo 
limitado. El propio presidente de Bankia menciona que no son las circunstancias que 
hubieran deseado ni decidido sin los condicionantes del rescate público. 

En la fecha de análisis, Bankia no hace alusión en su información a la existencia de una 
política respecto a la financiación o inversión en la industria armamentística, y 
particularmente sobre los fabricantes de armamento controvertido (minas antipersona y 
bombas de racimo, entre otros)1023, con quienes se ha relacionado a la entidad.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1022  Un reciente informe de la agencia de colocación Randstad indica que el salario promedio de las mujeres en puestos 
cualificados en el sector de la Banca es un 26% inferior al de los hombres. Randstad, nota de prensa 9/12/2013. 
https://www.randstad.es/sala_de_prensa/noticias_y_notas_de_prensa/Documents/Salarios%20mujeres.pdf 
1023  Ha de tenerse en cuenta que diversos estudios desvelan la relación de Bankia con el sector armamentístico: 
“NEGOCIOS SUCIOS. Los bancos españoles financian a productores de armas” e “INVERSIONES QUE SON LA BOMBA. 
Negocios de la banca con empresas españolas de armamento.” Setem. 
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Corrupción 

Bankia se compromete a luchar contra la corrupción, y para ello se han establecido el CEYC 
y el canal de denuncias, pero la colaboración con entidades externas sólo se detalla en los 
casos de regulación obligatoria: prevención del blanqueo de capitales y prevención de 
riesgos de responsabilidad penal. Es en estos dos últimos casos en los que se ofrece una 
información más completa, detallando el procedimiento de prevención, su supervisión y 
aportando incluso datos de formación de los empleados. Para completar la información, 
sería deseable disponer además de los resultados anuales de ambos análisis de riesgos. 

Bankia, al igual que otros grupos bancarios procedentes de cajas de ahorros, ha recibido 
duras críticas por la politización del consejo de administración saliente (y de los consejos 
anteriores de cada caja), vista como el desencadenante principal de la mala gestión de la 
entidad 1024 . La renovación del consejo en mayo de 2012 se basó en criterios de 
profesionalidad de sus miembros, conocimiento del sector financiero, y alejamiento de la 
actividad política. No obstante, el desarrollo del código ético no va más allá de contemplar 
la prohibición de realizar donaciones a partidos políticos y sindicatos, así como la 
obligación para los empleados de desvincular completamente de su actividad laboral las 
potenciales funciones políticas que puedan asumir. Bankia no indica si ha realizado (o no) 
donaciones o mantiene operaciones de financiación a partidos políticos ni, teniendo en 
cuenta la actividad de la entidad y la composición de su consejo durante los primeros cinco 
meses de ejercicio, una potencial financiación crediticia. Asimismo, para responder al 
indicador GRI relativo a actividades de lobby y presión política, Bankia se remite a exponer 
su participación en diferentes asociaciones y redes, sin realizar análisis del desempeño 
propio de la entidad en 2012, relevante tanto por la composición del consejo en su inicio, 
como por la relación de la entidad con su primer accionista, el FROB, y el canalizador de los 
fondos de rescate, la Comisión Europea. 

 

Protección de los consumidores 
 

Tanto en el CEYC como en el IA se detalla el compromiso de Bankia con la venta de 
productos adecuados para los clientes, pero únicamente respecto a la función comercial. 
No se ha encontrado evidencia de compromiso en cuanto al diseño, análisis de riesgos, 
etc., para garantizar que los productos no son potencialmente dañinos para los 
consumidores, más allá de lo regulado y supervisado por el Banco de España y la CNMV. 
Han de tenerse en cuenta las importantes controversias, mencionadas ya a lo largo del 
informe, que Bankia ha tenido en relación a la venta de preferentes y acciones propias 
(que además de ser instrumentos de capital para la entidad, ésta los ha ‘vendido’ como 
productos de inversión a sus clientes  

Otra cuestión a tener en cuenta es la naturaleza de los servicios bancarios, y su 
consideración como servicio básico, que ha llevado a desarrollos legislativos en otros 
países europeos (Francia, Reino Unido) para garantizar su provisión a toda la ciudadanía. 
Bankia expone su plan de reducción en un 39% del número de oficinas en un periodo de 
dos años. También expresa que no ha sido la estrategia más deseable –condicionada por 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1024  Incluso el penúltimo presidente de Caja Madrid, Miguel Blesa, está siendo investigado por las irregularidades en la 
venta de preferentes desde 2009, proceso en el que se está analizando también la malversación de fondos de la entidad 
por intereses personales y políticos. Véase por ejemplo: “Los correos requisados de Blesa revelan las constantes 
injerencias del PP en Caja Madrid”. El Periódico. 19/12/2013. 
http://www.elperiodico.com/es/noticias/politica/los-correos-requisados-blesa-revelan-las-constantes-injerencias-del-caja-
madrid-2941829 
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el rescate- para la directiva. Pero pese a esta reestructuración acelerada de oficinas 
(desaparición de 2/3 en el primer trimestre del periodo 2013-2015), no hay mención a un 
análisis de impacto en términos de exclusión financiera, aunque si incluye la distribución 
de oficinas y los diversos canales complementarios que ofrece la entidad. Tampoco se 
realiza dicho análisis tras la toma de decisiones cuestionables en materia de inclusión 
financiera, como la exención de comisiones sólo a los clientes con determinados saldos o 
mayor salud financiera1025. Sin embargo, la entidad sí informa de sus planes de educación 
financiera: para ciudadanía en general, y uno incipiente para colectivos en exclusión social. 

Existe un Reglamento de Defensa del Cliente y diversos canales para la emisión de 
sugerencias, consultas e incidencias y reclamaciones, con información adecuada sobre los 
organismos supervisores y cómo dirigirse a ellos, pero sólo se detecta esta información 
entrando en la sección de atención al cliente de su web. El IA no realiza mención a estos 
canales, ni a los resultados respecto al número y naturaleza de sugerencias, quejas y 
reclamaciones, aunque la información sobre estas últimas se encuentra en las Cuentas 
Anuales.  

Bankia declara estar adherida a Autocontrol, asociación para la autorregulación 
publicitaria. También dispone de una política de comunicaciones comerciales a clientes, 
cuya supervisión está a cargo de la Comisión de Cumplimiento Normativo. No obstante, no 
se informa sobre los resultados de este procedimiento y la potencial mejora o 
empeoramiento de la entidad (nº de denuncias o quejas sobre aspectos publicitarios), 
aunque si se incluye en la información complementaria en base a GRI que no han existido 
multas significativas. 

Por otro lado, no se considera completa la información que Bankia ofrece sobre la 
responsabilidad con clientes y consumidores, ya que entre toda la información corporativa 
consultada no se ha encontrado un análisis de la grave problemática respecto a la venta de 
preferentes, ni a los procesos de reclamaciones, arbitraje o compensaciones 
correspondientes, salvo la prescriptiva mención en las cuentas anuales de la entidad  

Gobierno corporativo 
 

Actualmente existe un importante interés social respecto a la transparencia y equilibrio de 
las remuneraciones de los consejos de administración y la alta directiva en la banca. Cobra 
especial relevancia su puesta en relación con la retribución media del resto del personal, 
con los resultados de la entidad y con la contribución a la sociedad en la que opera. En el 
caso de Bankia encontramos que incluso el detalle retributivo del consejo y alta dirección, 
seguido hasta el 31 de mayo de 2012, está siendo objeto de análisis en la causa judicial 
abierta para investigar las irregularidades de su fusión y salida a bolsa1026.  

El informe de gobierno corporativo de Bankia no recoge información sobre la retribución 
percibida por el consejo saliente durante casi la primera mitad del año, aunque sí lo hace 
le Informe Anual de Remuneraciones aprobado en la junta de 2012. No se informa de la 
renuncia al cobro de indemnización por la salida de la entidad de Rodrigo Rato (1,2 
millones de euros), cláusula de blindaje duramente cuestionada. A ese respecto, el Informe 
de Gobierno Corporativo reconoce la existencia aún de directivos con cláusulas de blindaje 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1025  Véase: “Las comisiones bancarias se disparan hasta un 60% en la crisis”. Expansión, 3/08/11. En dicho artículo se 
comenta la polémica que suscitó la aplicación de dos euros mensuales por el mantenimiento de cuenta a los clientes cuyo 
saldo medio fuera inferior a 2.000 euros. 
1026  34Véase: “El juez Andreu dispone ya de toda la documentación sobre blindajes. Dos años por despido para los 
ejecutivos de las cajas de Bankia y 22 días para los trabajadores”. El Confidencial. 14/12/12. “Bankia pedirá amparo al TC 
si no cesa su ´inquisición´. Levante, El Mercantil Valenciano. 16/12/13. 
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(5), pero no los identifica. Respecto del penúltimo párrafo de la pág. 21 del IGC, se 
menciona que Bankia no ha pagado ninguna indemnización por cese en 2012. La 
información sobre el total de retribuciones del consejo que figura en el IAGC posee un 
mínimo desglose, ya que no se ofrece información individualizada para cada consejero, 
sino que sólo se detalla por categorías de consejeros o altos directivos. La información más 
detallada se encuentra en el informe de retribuciones. 

Desde la aprobación del nuevo CEYC en julio de 2012 se dispone de un canal de denuncias 
confidencial disponible para cuestiones relativas al gobierno de la entidad. Existe amplia 
información sobre este procedimiento, pero no datos sobre sus resultados anuales, que 
sería razonable esperar al menos ya para el ejercicio 2013. Dicho canal de denuncias sólo 
aplica a empleados y proveedores, y no se han encontrado vías de comunicación sobre 
temas de buen gobierno válidas para otros grupos de interés, salvo el canal de sugerencias 
general o el buzón del presidente, para los cuales no hay constancia del procedimiento 
posterior que seguirá la entidad. Ha de destacarse que en este ámbito existen cuestiones 
de alto interés para otros grupos de interés, como las relacionadas con la ocultación de 
datos respecto a la situación financiera de Bankia, que afectó a inversores, clientes, 
organismos reguladores1027, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos en 
general.1028  

En cuanto a los conflictos de interés, el IAGC desarrolla todas las recomendaciones teóricas 
de buen gobierno aplicadas por Bankia para evitarlos, pero no realiza ningún análisis sobre 
resultados ni sobre el desempeño del consejo de administración en este sentido, pese a 
que la intensa politización del consejo  anterior ha suscitado mucha desconfianza social al 
respecto. 

Respecto al fomento de la igualdad de género en la composición del consejo, Bankia no 
suscribe ningún compromiso ni procedimiento activo ad-hoc. Se limita a introducir las 
cláusulas tipo de las recomendaciones de buen gobierno. Respecto al porcentaje de 
mujeres existente en su consejo de administración a finales de 2012 (10%, es decir, una 
mujer entre un total de 10 puestos), Bankia no lo considera escaso, por encontrarse en 
línea con otras compañías del IBEX. 

5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,02, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,15, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
0,42, situándose en el estadio de información anecdótica. 

El informe anual 2012 de Bankia, considerado Año 0, que integra la información sobre 
sostenibilidad, adolece de un adecuado enfoque anual: se trata la información 
considerando como punto de partida mayo de 2012. No se refleja ni analiza la gestión del 
primer cuatrimestre del ejercicio, a pesar de que por otro lado, existe abundante 
información sobre el primer trimestre de 2013, lo que arroja confusión sobre el periodo 
del que se aporta información. El planteamiento del informe es pues de ‘borrón y cuenta 
nueva’, con un tono prioritariamente positivo, que evita la exposición de información 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1027  Recuérdese que también en el Banco de España se sucedieron dimisiones a raíz del caso Bankia, como la de su 
Gobernador, Miguel Ángel Fernández Ordóñez, en junio de 2012 
1028  Véase, por ejemplo: “El Banco de España acusó en marzo a Bankia de ocultar su morosidad” El País, 25/09/12. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  659 

	  

desde una perspectiva crítica: Por ejemplo, en vez de hablar de cese o dimisión en pleno 
del consejo inicial, analizando las excepcionales circunstancias por las que se produjo, se 
presenta someramente este hecho como ‘nombramiento de un nuevo consejo’, 
trasladando a la información una impresión de dinámica natural en la gestión de la 
entidad. Precisamente los principios de exhaustividad y materialidad quedan 
especialmente mermados en el informe: se habla del cambio y renovación de la entidad 
con el objetivo de presentar las soluciones puestas en marcha a partir de mayo de 2012 
pero obviando el análisis de la problemática financiera y de gobierno corporativo 
desarrollada en 2011 y primer cuatrimestre de 2012: ocultación de información relevante, 
manipulación contable, existencia de conflictos de interés políticos y personales (altísimas 
retribuciones desligadas de los resultados de la entidad). Podríamos decir que la 
información consultada presenta ‘soluciones tras lo ocurrido’, pero no explica ni analiza el 
por qué. 

Aunque Bankia haya cambiado de equipo de gobierno, sigue siendo preceptivo que la 
presentación de un informe relativo a todo el ejercicio 2012 presente la información 
completa, de forma neutral y equilibrada, máxime teniendo en cuenta la relevancia 
económica y social que el mayor rescate bancario de la historia de España ha tenido para 
el país y la sociedad en los que Bankia opera. Desde el punto de vista de la sostenibilidad –
que, conviene recordar, incluye el pilar económico- resultaría además imprescindible que 
el nuevo equipo directivo de Bankia hubiera realizado un análisis de riesgos detallado 
sobre la gestión realizada anteriormente y las malas prácticas de la antigua directiva, para 
poder presentar su nueva estrategia con claridad y credibilidad. En la información revisada 
no encontramos, por ejemplo, la más mínima mención a los procesos de investigación 
judicial y parlamentaria que han afrontado Bankia, BFA y sus respectivos consejos de 
administración. Esta transparencia (accountability) es de debida diligencia hacia la sociedad 
española. Otro ejemplo de la máxima relevancia en el que hay un vacío de información es 
el análisis de riesgos y estrategia respecto a la inversión y financiación del sector 
inmobiliario: Bankia insiste a lo largo de su IA de la reducción del riesgo por la disminución 
acelerada del peso que estos activos tienen en su balance (gracias al traspaso de los 
mismos a la SAREB, impulsada desde el gobierno, y cuyo soporte financiero depende en un 
96% de fondos estatales102937, cuestión que no se menciona). Sin embargo, no analiza las 
razones por las que la entidad había incurrido en un riesgo inmobiliario excesivo, causante 
de su quiebra técnica en 2011, - dándolas por sabidas- ni qué estrategia futura va a seguir 
el nuevo equipo respecto al sector. Consecuentemente, tampoco se analizan y cuantifican 
los riesgos e impacto ambiental producido por la implicación de Bankia en esta actividad. 
En resumen, existen cuestiones de la mayor relevancia social que el informe no expone o 
lo hace de forma somera y poco crítica, mientras que cuestiones de relevancia secundaria 
(por ejemplo, la acción social) se tratan con mucho mayor grado de detalle. 

Por tanto, podemos opinar que existe un ‘silencio selectivo’ y un sesgo hacia la información 
positiva que impiden la aplicación del principio de neutralidad y equilibrio en la 
presentación de la información. Según la entidad, este es un informe emitido en un 
contexto de transformación de la sociedad, con un enfoque a futuro, sobre su viabilidad 

El IA no dispone de ningún apartado en el que explique el proceso de elaboración de la 
memoria, y más concretamente los mecanismos y supuestos que han permitido integrar a 
sus grupos de interés en el proceso. Asimismo, encontramos débiles indicios de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1029  El Estado Español soporta el 96% de la financiación entre aportaciones en efectivo, suscripción de deuda subordinada 
y avales a los bonos emitidos por SAREB. Véase Sánchez Mato, Carlos: “Las ayudas públicas al sector bancario español”. 
Marzo 2013. 
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participación y consideración de los grupos de interés, que además ofrece un sesgo hacia 
algunos grupos: la propia entidad reconoce que ha priorizado a clientes y empleados. 

En cuanto a la comparabilidad de la información, es un principio que tiene poca aplicación 
dado que se trata del primer informe anual y de sostenibilidad de la entidad. No obstante, 
dado que su actividad operativa es la continuación de la de las cajas de ahorro integrantes, 
sí se han ofrecido algunos datos que incluyen los ejercicios 2010 y 2009 como las 
adecuaciones hipotecarias realizadas. Se recomienda a la compañía realizar este mismo 
esfuerzo para la medición de su desempeño en sostenibilidad en base a datos de 
consumos, emisiones, residuos, etc. También sería deseable que Bankia explicase por qué 
en 2012 se emite el primer informe anual, teniendo en cuenta que es su segundo año de 
operativa. 

Finalmente, ha de destacarse que el IA de Bankia en 2012 indica expresamente que es una 
memoria sin verificación externa.  
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BANKINTER S.A 
Bankinter 

 
1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Bankinter, S.A., sociedad matriz del Grupo Bankinter, tiene por objeto social el desarrollo 
de la actividad bancaria1030 y aseguradora1031.  
 
Adicionalmente a las operaciones que lleva a cabo directamente, el Banco es cabecera de 
un Grupo de entidades dependientes, que se dedican a actividades diversas, 
fundamentalmente, gestión de activos, tarjetas de crédito y negocio asegurador,  y que 
constituyen, junto con él, el Grupo Bankinter. 
 
 
Alcance geográfico  
 
Bankinter opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

− España 
− Irlanda 

 
No se aporta información acerca de la actividad desarrollada en la sucursal en Dublín ni en 
el Informe Anual ni en el Informe de Responsabilidad Corporativa. Si hay referencias a 
algún producto comercializado a través de esta entidad en su web1032  y una referencia en 
las Cuentas Anuales Consolidadas del Grupo Bankinter 20121033. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Bankinter  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

− FTSE4Good 
 
Normativa Internacional 
 
No hay evidencias de  compromisos en materia de Normativa Internacional por parte de 
Bankinter.  
 
Estándares voluntarios 
 
Bankinter informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1030  CACGB2012, pág. 11. 
1031  Es propietario del 100% de Línea Directa Aseguradora, LDA. CACGB2012, pág. 49. 
1032  https://empresas.bankinter.com/www/es-es/cgi/empresas+inversiones+dep+euro_ipf 
1033  CACGB2012: 93 
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- Global Compact/ Pacto Mundial de las Naciones Unidas, desde 2008, pasando a ser 
socio en el ejercicio 2011; En 2012 el Informe de Progreso correspondiente no esta 
disponible en la web de Bankinter ni en la web de la Oficina Española del Pacto Mundial. 
 
-     Signatario en 2012 del Carbon Disclosure Project. 
 
Documentos incluidos en el análisis 
 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 
Informe Anual 2012   

Informe Responsabilidad Corporativa 2012  

Cuentas Anuales Consolidadas Grupo Bankinter 2012  

Cuentas Anuales Bankinter S.A. 2012  

Informe de la Comisión de Auditoria y Cumplimiento Normativo 2012   

Estatutos Sociales de Bankinter, S.A.   

Informe sobre política retribuciones Bankinter S.A.   
Política Ambiental Grupo Bankinter  
Reglamento Interno de Conducta del Mercado de Valores del Grupo 
Bankinter   

Código de Ética profesional del grupo Bankinter  
 
 
 
2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,50

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,30

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,40

CONSUMO 1,50

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,77

TOTAL EMPRESA 1,28
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Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
3. Contexto general: 
 
Bankinter opera solo en el territorio español, a excepción de una sucursal en Irlanda. 
Según se indica en el Informe de sostenibilidad “Bankinter opera sólo en España y no tiene 
operaciones de relevancia fuera del estado Español”. Al indicar que no tiene operaciones 
de relevancia fuera del estado español se desconoce si se refiere a las operaciones que 
realiza desde la sucursal de Dublin o las que realiza a través de terceros o a través de 
Project Finance.  
 
Debido a que opera fundamentalmente en España los riesgos asociados a aspectos 
sociales y en materia de derechos humanos se minimizan. El propio banco no reconoce 
riesgos asociados al trabajo infantil o forzoso, a los derechos humanos o 
medioambientales. 
 
Bankinter informa de las siguientes políticas y procedimientos relacionados con derechos 
humanos, medioambiente y corrupción: 
 

− Política de Sostenibilidad y Plan de Sostenibilidad 2012-2015 
− Política de medio ambiente 
− Política de Compras para la homologación de proveedores  
− Código de Ética 
− Política de Prevención en materia de seguridad y salud 
− Política de prevención de Blanqueo de Capitales 

 
 
 
 
 
 

TOTAL CONTENIDO 1,38

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,77

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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4. Análisis 
 
 
Fiscalidad 
 
Bankinter no tiene presencia en paraísos fiscales de manera directa, pero comercializa 
fondos de otras entidades que si están domiciliadas en territorios considerados paraísos 
fiscales1034. Del total de fondos que comercializa (42),  34 tienen su domicilio en dos 
paraísos fiscales: Luxemburgo e Irlanda. Del número total de fondos gestionados (623), 
443 corresponden a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales: 
 

Gestora Fondos Comercializados País 

BNP PARIBAS INVESTMENT PARTNERS  21 Luxemburgo 
PIONEER INVESTMENTS  16 Luxemburgo 
PICTET CIE (EUROPE) S.A.  21 Luxemburgo 
SCHRODERS  41 Luxemburgo 
FIDELITY  42 Luxemburgo 
JP MORGAN ASSET MANAGEMENT  76 Luxemburgo 
BLACKROCK  47 Luxemburgo 
AMUNDI ASSET MANAGEMENT  16 Luxemburgo 
ABERDEEN GLOBAL SERVICES S.A.  26 Luxemburgo 
Lemanik (Asesor: BK Gestión de Activos)  3 Luxemburgo 
M&G SECURITIES LIMITED  13 Luxemburgo 
LEGG MASON  5 Luxemburgo 
ROBECO  8 Luxemburgo 
THREADNEEDLE FUNDS  6 Luxemburgo 
FULCRUM ALTERNATIVE  1 Luxemburgo 
FRANKLIN TEMPLETON  37 Luxemburgo 
ING INVESTMENT MANAGEMENT  2 Luxemburgo 
ALKEN ASSET MANAGEMENT  2 Luxemburgo 
PIMCO  15 Luxemburgo 
HENDERSON  3 Luxemburgo 
ALLIANZ  4 Luxemburgo 
DEXIA A M LUX  2 Luxemburgo 
EDMON DE ROTHSCHILD  2 Luxemburgo 
AXA IM  3 Luxemburgo 
MORGAN STANLEY  6 Luxemburgo 
BRANDES INVESTMENT  5 Irlanda 
HSBC GLOBAL ASSET MANAGEMENT  3 Luxemburgo 
CREDIT SUISSE ASSET MANAGEMENT  4 Luxemburgo 
NORDEA  7 Luxemburgo 
NATIXIS GLOBAL ASSET MANAGEMENT  1 Irlanda 
FEROX CAPITAL  2 Luxemburgo 
BANTLEON INVEST  1 Luxemburgo 
ETHENEA  1 Luxemburgo 
BLUEBAY  1 Luxemburgo 

Fuente web de Bankinter: 
https://empresas.bankinter.com/www/es-
es/cgi/empresas+inversiones+fondos+informacion_gestoras?id=1  

 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1034  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe.  
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Bankinter cuenta con una oficina o sucursal en Dublín. No se hace mención a esta oficina 
en el informe de sostenibilidad ni en el informe anual. Encontramos en cambio una 
referencia a las operaciones en Dublín en las Cuentas Anuales Consolidadas1035 por la 
queja presentada por la entidad ante el Consejo para la Defensa del Contribuyente, en el 
marco de las liquidaciones recurridas ante el Tribunal Económico Administrativo Central 
(TEAC). Con fecha 18 de diciembre de 2012 han sido notificadas Resoluciones del TEAC 
desestimando las reclamaciones interpuestas por este concepto por los ejercicios 2002 a 
2005 que serán recurridas igualmente ante la Audiencia Nacional. También se hace una 
referencia en la web1036 de Bankinter en la que indica sobre un producto que comercializa: 
"Una Euro IPF es una imposición a plazo fijo sin retención constituida en la sucursal que 
Bankinter S.A. tiene en Dublín. Los intereses procedentes de la Euro IPF no están sujetos a 
retención fiscal, al tener la consideración de rendimientos obtenidos por productos 
contratados en sucursales extranjeras de entidades financieras españolas."  
 
No se aporta información sobre estrategia o política fiscal  de Bankinter que permita 
conocer su actuación en este sentido. En el Informe de sostenibilidad no se hace referencia 
alguna a las obligaciones fiscales ni a los impuestos pagados ni exenciones aplicadas o 
créditos fiscales aplicados, información que por el contrario, se encuentra recogida en las 
Cuentas Anuales 2012. 
 
 
Medioambiente 
 
En materia medioambiental, Bankinter se compromete a cumplir los requisitos 
ambientales legales y otros que la entidad suscriba y sean aplicables. Este compromiso lo 
refleja en los principios de su Política Medioambiental1037 así como en el informe de 
sostenibilidad.  
 
En cuanto a los compromisos voluntarios, Bankinter es socio del Pacto Mundial y por lo 
tanto se compromete con los principios 7,8 y 9 en materia medioambiental en lo relativo al 
enfoque preventivo que favorezca el medioambiente, el fomento de iniciativas que 
favorezcan una mayor responsabilidad ambiental y el desarrollo de tecnologías 
respetuosas con el medioambiente. En 2012, Bankinter ha sido nuevamente signatario del 
‘Carbon Disclosure Project’ (CDP), sin embargo no se ha encontrado información acerca de 
si Bankinter ha elaborado el informe rindiendo cuentas al CDP y, en su caso, la puntuación 
obtenida. Después de revisar los informes del CDP se puede asegurar que Bankinter no se 
encuentra entre las empresas más avanzadas del sector financiero1038  
 
En uno de los tres ejes de su Plan de Sostenibilidad “Tres en raya”, Bankinter indica su 
compromiso con la mejora y protección del medioambiente, comprometiéndose a operar 
de manera respetuosa con el entorno y tomando medidas para mitigar su impacto 
ambiental y combatir el cambio climático1039. 
 
Bankinter cuenta con un Sistema de Gestión ambiental según ISO 14001 implantado en 
dos de los grandes centros que posee (Paseo de la Castellana que es la sede social y Tres 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1035   Cuentas Anuales Consolidadas Grupo Bankinter 2012, pág. 101 
1036  https://empresas.bankinter.com/www/es-es/cgi/empresas+inversiones+dep+euro_ipf 
1037https://docs.bankinter.com/stf/web_corporativa/responsabilidad_corporativa/gestion_mediambiental/politica_medioa
mbiental.pdf  
1038  https://www.cdp.net/en-US/Results/Pages/CDP-2012-disclosure-scores.aspx 
1039  Informe de sostenibilidad pagina 35 
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Cantos) y donde se concentra el 21% de la plantilla. Por otro lado cuenta con un proyecto 
implantado en una oficina denominado “Oficina+sostenible” donde se ha minimizado el 
impacto medioambiental gracias al cálculo de su huella de carbono. En todo caso sería 
recomendable que trasladara este sistema de gestión ambiental a un mayor número de 
oficinas, ya que en la actualidad cuenta con 367 oficinas, 76 Centros de Empresas, 38 
Centros de Privada y 45 Centros de Corporativa. Tampoco se han encontrado en la 
información analizada  referencias a la implementación de este sistema de gestión 
ambiental en Línea Directa Aseguradora, que está participada al 100% por Bankinter y que 
cuenta con más de 2.000 empleados según el Informe Anual.1040 
  
En 2012 Bankinter ha puesto en marcha el primer Plan de Sostenibilidad denominado 
“Tres en raya”, que se desarrollará hasta 2015. El Plan tiene como objetivo detectar los 
impactos generados por la actividad del banco para minimizar los negativos y potenciar los 
positivos. Una de las tres líneas de actuación del plan se centra en la minimización de la 
huella de carbono. 
 
El proceso que sigue se inicia, según indica1041, con la identificación, medición y control de 
los impactos directos e indirectos (derivados de de las operaciones de financiación e 
inversión, proveedores y subcontratistas) de su actividad. En este sentido Bankinter no 
aporta información acerca de cómo identifica, mide y controla estos impactos. De la 
información analizada no se puede extraer qué proceso lleva a cabo para la identificación 
de riesgos y tampoco aporta una descripción y valoración de los impactos y riesgos en 
materia medioambiental. Seria recomendable que aportase una descripción del proceso 
así como una identificación de riesgos de forma clara y una clasificación de los mismos en 
función del nivel de riesgo o de las posibilidades de producirse. 
 
En realidad el único riesgo que identifica el banco y sobre el que pilota su Plan de 
Sostenibilidad en materia medioambiental es el cambio climático. Vemos como la 
estrategia en materia medioambiental se centra única y exclusivamente en la reducción y 
control de emisiones de CO2 y otros gases efecto invernadero. El programa “Huella de 
Carbono” dentro de su Plan de Sostenibilidad busca identificar los impactos del banco en el 
cambio climático para minimizarlos. Dentro de este plan no se incluyen objetivos 
medioambientales con indicadores de resultado que al menos abarquen el plazo temporal 
correspondiente al plan, concretamente desde 2012 hasta 2015. 
 
Tal y como indica Pedro Guerrero Guerrero, Presidente de Bankinter, en la carta 
introductoria del informe, la actividad bancaria tiene un potencial de impacto muy elevado 
sobre el medioambiente a través de su labor de intermediación financiera: “Como la 
bancaria no es una actividad con alto impacto directo en el medio ambiente, la entidad ha 
querido identificar y gestionar sus impactos indirectos, a través de la inclusión de criterios 
ambientales en sus políticas de financiación y de inversión”. No obstante en la información 
analizada, no se ha encontrado qué tipos de criterios medioambientales aplican en sus 
procesos de concesión de créditos así como otras operaciones de carácter financiero 
vinculadas con Banca de Inversión, entre otras. Tampoco se ha encontrado información 
sobre mecanismos para incluir en los sistemas de scoring para la concesión de préstamos 
aspectos relacionados con el medioambiente o los derechos humanos. . 
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1041  Informe de sostenibilidad pagina 35  
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Bankinter no se compromete expresamente con el principio de prevención ni aporta 
medidas preventivas concretas para la posible materialización de riesgos en materia 
medioambiental. Pese a ser firmante  del Pacto Mundial, iniciativa que recoge un enfoque 
preventivo que favorezca el medioambiente, no se ha encontrado en la información 
analizada un compromiso explícito con el principio de prevención. Tampoco se ha 
encontrado referencias explícitas al principio de precaución. 
 
Bankinter cuenta con una Política Medioambiental en la que presenta siete principios de 
actuación generales como cumplir la legalidad, implantar procesos de mejora continua, 
promover un comportamiento responsable en sus grupos de interés, procurar mitigar el 
cambio climático o comercializar productos financieros relacionados con industrias 
ambientales, entre otros. 
 
El objetivo fundamental de Bankinter en materia medioambiental es la mitigacion del 
cambio climático. Desde 2009 calcula su huella de carbono para controlar las emisiones de 
CO2 y tomar medidas para minimizar su impacto en el cambio climático. Informa acerca de 
la evolución en este sentido, que ha descendido un 0,6% respecto a 2011, pero no indica 
cual es el objetivo a largo plazo ni en que ha basado los parámetros para establecer estos 
objetivos. En el caso de reducción de las emisiones de CO2 directas el objetivo marcado 
para 2012 era de un 2% y no se ha cumplido ya que se ha producido un aumento del 1%, 
mientras que el objetivo de reducción de emisiones de CO2 inducidas era de un 2% y se ha 
producido un descenso del 5%. En la información analizada no se ha encontrado 
explicación a los datos aportados ni la inclusión de mecanismos correctores en el caso de 
las desviaciones sobre objetivos planteados. 
 
En el Informe de Sostenibilidad, en el apartado Gestión Medioambiental, se incluye una 
tabla de objetivos concretos todos ellos dirigidos a minimizar la huella de carbono que es 
el eje de actuación de la compañía en materia medioambiental. Fuera del marco del nuevo 
plan, se informa de la evolución de los objetivos de emisión de gases, consumo de papel, 
consumo de agua y gestión de residuos. Pero informa de los objetivos una vez se han 
concluido, es decir se informa de los objetivos que tenía para 2012 en el informe de 2012, 
no en los anteriores informes.  
 
En esta tabla de objetivos1042 se aprecia avances en reducción del consumo papel, agua, y 
emisiones de CO2 inducidas, pero retrocesos en consumo eléctrico (en 2011 había 
mejorado) y en emisiones de CO2 directas (en 2011 había mejorado) sin que se explique los 
motivos de los datos que empeoran.  
 
En este sentido se ha encontrado información poco clara en relación a la reducción del 
consumo de papel. Se plantea como objetivo la reducción del 5% y se informa que se ha 
llegado a una reducción del 18%, pero entre las medidas o acciones destinadas a reducir 
este consumo aparece indicada la “externalización del servicio de impresión”. Como no 
aporta más información se podría  cuestionar si el consumo que refleja es real o si al 
externalizarse la impresión el consumo se reduce internamente pero sigue produciéndose 
a través de empresas externas. 
 
En el caso de la gestión del papel se indica que se ha llegado al objetivo de reciclaje del 
100% del papel. Pero si se analizan  los consumos en la memoria de RSC afirma que se han 
consumido un total de 146.000 Kg. de papel en 2012 y otra tabla afirma que se han 
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gestionado residuos en papel y cartón por un total de 66.258 Kg., lo que implica que no se 
ha gestionado en el caso del papel el reciclaje del 100% que reporta como consecución del 
objetivo.  
 
No se evidencian medidas concretas, más allá de la formación a empleados,  en la gestión 
de residuos, más allá de indicar que los residuos peligrosos son tratados por gestores 
autorizados. 
 
En cuanto a la emisión de gases contaminantes Bankinter participa en Carbon Disclosure 
Project. Mide la huella de carbono integral con emisiones de CO2 y otros gases de efecto 
invernadero. Según indica en el Informe de RSC "La huella de carbono del banco en 2012 
ha sido de 11.272 toneladas de CO2, lo que supone un descenso del 0,6% respecto al año 
anterior". Según indica en nota a pie de pagina la huella de 2011 se ha recalculado, lo que 
resulta evidente al comprobar que en el informe del año pasado la  huella declarada es de 
9.330 toneladas cuando afirma que en 2012 con un total de 11.272 toneladas se ha 
reducido un 0,6%. Se deberían aportar más datos del recalculo para entender el 
desempeño real, ya que tampoco coinciden los datos desglosados de emisiones con los del 
informe del año anterior. 
 
Según los datos del informe de 2011, en el año 2011 se habían incrementado las emisiones 
indirectas de CO2 por empleado (1,50 en 2011 frente a los 1,46 de 2010). En el informe de 
2012 las emisiones indirectas de CO2 por empleado son de 2,08tn frente a las de 2011 que 
indica que eran 1,99tn por empleado. En primer lugar el dato relativo a 2011 no coincide 
con el aportado en el informe del año anterior y varia de 1,50 a 1,99. En ambos casos las 
emisiones han aumentado y no aparece ningún tipo de explicación, que seria necesaria 
sobre todo si tomamos como validos los datos del año anterior pues habrían pasado de 
1,50 a 2,08 y subirían por segundo año consecutivo. Es recomendable que se indique el 
motivo por el cual no coinciden los datos en los dos informes, ya que impide un análisis 
comparativo  y el análisis del comportamiento real del banco en este sentido.  
 
Por otro lado, Bankinter ha compensado las emisiones generadas por la celebración de su 
Convención Anual de Empleados, las asociadas a la edición y distribución de su Memoria 
Anual 2012 y las generadas por la Oficina Sostenible, participando con la iniciativa Cero 
CO2 de la Fundación Ecología y Desarrollo, en el proyecto ‘Conservación de la Amazonia’ en 
Madre de Dios, en Perú. Igualmente, la entidad ha compensado sus emisiones directas 
anuales con la plantación -en colaboración con la Fundación +Árboles- de 812 árboles en el 
‘Bosque Bankinter’, en la Sierra de Alcaraz (Albacete). 
 
Bankinter aporta información de consumo de energía desglosado por fuentes. La 
estimación del consumo indirecto se calcula a partir del consumo eléctrico y la distribución 
se determina a partir de la configuración a nivel nacional del Sistema Eléctrico (datos 
facilitados por el IDAE). Se aportan datos que muestran que ha aumentado el consumo de 
energía pero no se da ningún tipo de explicación a los motivos de este aumento. Sería 
deseable que en futuras ediciones Bankinter aportara la información relativa a los 
aumentos de consumo, si estos se producen, y si existen objetivos y medidas para 
reducirlo en el futuro. 
 
Bankinter no presenta objetivos para 2013 ni a más largo plazo, aspecto llamativo ya que el 
Plan de sostenibilidad abarca los años 2012 a 2015, por tanto sería recomendable la 
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fijación de objetivos claros, cuantificables y medibles con el fin de poder evaluar la 
evolución del desempeño ambiental del banco.  
 
También, teniendo en cuenta que el principal aspecto medioambiental del Plan de 
Sostenibilidad de Bankinter se centra en la huella de carbono no se puede  concluir que el 
desempeño muestre una evolución significativa, entre otras cosas por la difícil 
comparación de los datos que no coinciden con los del informe anterior. Sería 
recomendable por tanto unificar los datos que se aportan en los informes  y justificar las 
desviaciones en el caso de que se hayan producido recálculos. 
 
Bankinter afirma haber "identificado, medido y controlado tanto los impactos directos que 
produce su actividad, como los indirectos que se generan en las operaciones de 
financiación",1043 sin embargo no aporta información más detallada sobre descripción de 
los impactos identificados o una descripción de los mismos. Esta afirmación, al no venir 
avalada por otra información se estima demasiado genérica por lo que no hay evidencia  
de que dicho procedimiento se esté llevando a cabo. 
 
En cuanto a su actuación con proveedores en materia medioambiental, Bankinter indica 
haber incluido criterios ambientales en la Política de Compras para la homologación de 
proveedores, y cláusulas ambientales en los contratos. En 2012 dice haber revisado dicha 
política y profundizado en los criterios incluidos los medioambientales (políticas y 
compromisos de sostenibilidad, adhesiones a iniciativas sostenibilidad, certificaciones). Sin 
embargo no es posible evaluar el alcance o la evolución de la actuación de Bankinter con 
proveedores en materia medioambiental, ya que no informa cuales son los criterios y las 
cláusulas ambientales en la contratación con los mismos. Las indicaciones que realiza son 
excesivamente genéricas y no informa sobre políticas concretas o sobre si los criterios y las 
cláusulas que firma implican la exclusión de determinados proveedores. Tampoco se ha 
encontrado información acerca de los mecanismos de control en este sentido y si ha 
existido una evaluación concreta de los proveedores, sobre todo teniendo en cuenta que 
informa de la existencia de 90 proveedores que no son locales y por tanto sujetos a 
normativas diferentes en cada país de origen con la posibilidad de tratarse de territorios 
con legislación laxa en materia medioambiental. Al no aportar información de los países 
donde tiene proveedores no es posible  analizar los riesgos asociados a los mismos. 
 
En lo relativo a episodios de multas informa que no ha recibido sanciones y/o multas en su 
desempeño ambiental. 
 
Bankinter comercializa fondos de inversión entre los que cuenta con siete fondos que 
invierten según criterios responsables a través de los cuales dice contribuir al fomento de 
la Inversión Socialmente Responsable (ISR). Estos fondos están vinculados a energías 
alternativas, tratamiento de agua y calidad del aire, salud, medicina o biotecnología. Por 
otro lado Bankinter participa en la financiación de cuatro plantas fotovoltaicas en Navarra 
y siete centrales hidráulicas en Galicia. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Bankinter informa de su compromiso con la defensa de los derechos humanos en el 
informe, a pesar de que según indica “las operaciones del banco se circunscriben al ámbito 
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geográfico español, por lo que no hay riesgo de que aparezcan problemas de 
incumplimiento de derechos relacionados con el trabajo infantil y forzoso o la violación de 
los derechos de los pueblos indígenas”. En todo caso refleja su compromiso con los 
derechos humanos como socio del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y sus principios 
de actuación. 
 
A pesar de estas afirmaciones por parte de Bankinter, una de las grandes contradicciones 
del sector bancario, y en este caso de Bankinter, es su compromiso con los derechos 
humanos y en paralelo su actividad como financiador de empresas del sector 
armamentístico.1044 La industria de las armas implica enormes riesgos en materia de 
derechos humanos en todo el planeta y supone un debate abierto a día de hoy en cuanto a 
la implicación del sector bancario en la financiación de este tipo de negocios. 
 
Las principales formas de financiación de la industria de armas y en este caso por parte de 
Bankinter incluyen la  participación accionarial en empresas de armas, los fondos de 
inversión en los que aparecen  empresas de armamento y la concesión de créditos y 
préstamos a las empresas de armas, entre otros. 
 
 

Participación en empresas sector armamentístico 

TIPO PARTICIPACIÓN EMPRESA 
Accionarial DURO FELGUERA, S.A.; FCC; IBÉRICA DEL 

ESPACIO; NÚCLEO; SVAT,   
Crédito INSTALAZA; MAXAM CORP. S.L. 
Fondo de Inversión EADS; INDRA; ITT CORPORATION; THALES 

Fuente: http://www.bancaarmada.org/index.php/es/banca-armada?id=89 

 
El hecho de que Bankinter indique que solo opera en España, no le deja fuera de los 
riesgos asociados a los proyectos que financia, que si bien es cierto reconoce el impacto de 
los mismos en materia medioambiental, no sucede lo mismo en el terreno de los derechos 
humanos. Además si bien casi la totalidad de oficinas y recursos humanos operan en 
España, tiene líneas de negocio que pueden estar vinculadas con operaciones de 
financiación en zonas o países de riesgo de vulneración de derechos humanos. Mantiene 
una línea de actividad que la denomina negocio internacional y que afirma que ha crecido 
en 2012 un 26%. También tiene un riesgo derivado de su actividad en la gestión de activos, 
banca privada o banca corporativa. Todo ello podría indicar que la empresa no es 
consciente de los muchos riesgos indirectos potenciales vinculados a DDHH de su actividad 
como financiador.  
 
Bankinter manifiesta haber adquirido un compromiso explícito con los derechos humanos 
a través de la adhesión al Pacto Mundial, sin embargo no se ha encontrado en la 
información analizada evidencias de políticas y procedimientos concretos relativos a los 
derechos humanos. 
 
Las únicas acciones que refleja es la formación en materia de derechos humanos a la 
plantilla, que en 2012 se ha llevado a cabo para un total de 52 empleados, así como el 
curso online que está disponible a través de la web. Por otro lado afirma que exige la 
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 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  671 

	  

formación en materia de derechos humanos a las compañías de seguridad que prestan 
servicios al banco.  
 
En cuanto a las medidas que toma para afrontar las consecuencias negativas de sus 
actividades en derechos humanos no se evidencia medidas concretas. Tampoco informa 
sobre mecanismos de acceso a remedio para víctimas de impactos en derechos humanos, 
entre otras cosas porque no reconoce sus posibles impactos.  
 
En cuanto a los proveedores, a excepción de la  mención sobre las empresas de seguridad, 
no se encuentra ninguna evidencia de la inclusión de los derechos humanos en su política 
de compras, solo indica la exigencia de aceptación por parte de los proveedores de su 
política de compras éticas pero no es posible de la información analizada conocer  en qué 
consiste dicha política 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Respecto a los derechos de los trabajadores, Bankinter afirma que “reconoce y garantiza a 
sus empleados el pleno ejercicio de sus derechos de sindicación, asociación y negociación 
colectiva, en los términos establecidos por la ley.” Teniendo en cuenta que el banco solo 
opera en España (además de la oficina de Dublín) éstos derechos están amparados en la 
legislación española, sin embargo no se ha encontrado información sobre la existencia de 
mecanismos para garantizar estos derechos en el caso de su cadena de valor.. 
 
Respecto a los sindicatos, a quienes no nombra de forma expresa, dice respetar los 
mecanismos de diálogo y participación con la representación legal de los trabajadores, con 
quienes se reúne periódicamente la representación de la empresa. En todo caso no aporta 
datos relativos al número de reuniones mantenidas en 2012, los temas tratados, los 
acuerdos alcanzados. Tampoco se aportan datos de afiliación ni de cuáles son los 
sindicatos representativos en la entidad.  
 
Según indica en el informe el 100% de la plantilla está cubierta por un convenio colectivo. 
Los convenios aplicables varían en función de la empresa del grupo y de qué tipo de 
servicios presten (Banca, Despachos y Oficinas, Contacto Center y Consultoras, etc.). 
 
Bankinter refleja su compromiso con la seguridad y salud de sus empleados a través de 
una Política de Prevención establecida por la Dirección, entre cuyos objetivos establece la 
mejora continua de las condiciones de trabajo basadas en la legislación, los planes 
preventivos para reducir riesgos y la formación continua de los trabajadores. Se realizó 
una auditoría externa en 2012 que muestra que el número de horas de absentismo por 
enfermedad común se han reducido un 18% en relación al año anterior y en relación con la 
siniestralidad laboral, el índice de frecuencia ha disminuido en 0,5 puntos. Se aporta 
información del número de enfermedades y accidentes laborales en comparación con el 
año 2011, lo que permite comprobar que su desempeño ha mejorado en este sentido,  
reduciéndose la tasa de ausencia por enfermedad común y el índice de frecuencia. 
Desglosa estos datos por sexo y por provincias para un mejor análisis. 
 
Las medidas encaminadas a fomentar un entorno laboral seguro se inician con 
evaluaciones de riesgos. En 2012 afirma se han realizado 160 informes, elaborados por 
mutuas contratadas al efecto para la identificación de riesgos en esta materia. Sería 
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recomendable incluir qué riesgos se han detectado, o al menos los más significativos y qué 
medias concretas se han puesto en marcha para mitigarlos. Se indica también que se 
llevan a cabo reconocimientos médicos voluntarios y formación en riesgos laborales y 
actuación ante emergencias. 
 
No se ha encontrado en la información analizada  evidencias de la existencia de un Sistema 
de Gestión de Prevención certificado según la norma OSHAS, a pesar de que se había 
planteado como objetivo a cumplir en 2008 y posteriormente desaparecieron las 
referencias al mismo en los últimos informes. 
 
En los centros de más de 50 empleados tiene Comité de Seguridad y Salud y Delegados de 
Prevención a nivel provincial; el porcentaje de empleados representados en este Comité es 
del 100%. 
 
En cuanto a la información relativa a los sistemas retributivos, en el informe de 
sostenibilidad no se aportan cifras relativas al pago de salarios, o pensiones, mientras si lo 
hace en cambio en el Informe Anual, donde se incluye el total de los gastos de personal.1045 
La retribución de los empleados consiste en una cantidad fija y una retribución variable 
que está orientada al cumplimiento de objetivos. Esta condición se aplica a la totalidad de 
la plantilla, excepto a los empleados que tengan la condición de beneficiarios de bonus 
específicos. Bankinter indica que tomando el salario mínimo interprofesional (aprobado 
por la Administración Estatal), y relacionándolo con el salario inicial estándar del banco, 
obtenemos un 245,43% de diferencia. Lo que no publica es la distancia entre el salario más 
alto y más bajo de la compañía. 
 
Según indica y como parte de su política retributiva, mantiene  el principio de no 
discriminación por razón de sexo, raza u otras razones. Tomando como referencia el 
salario base y exceptuando la remuneración adicional por antigüedad, beneficios sociales 
u otras prestaciones, el ratio salarial hombres/mujeres es 1. Sería más apropiado informar 
sobre el salario total en lugar del salario base y desglosado por categorías profesionales,  
ya que en la mayoría de los casos de diferencias salariales por razón de género se dan en 
los complementos retributivos y otro tipo de prestaciones.  
 
En 2012, el 51,2% de la plantilla son mujeres, no  obstante su presencia en el Comité de 
Direccion es muy reducida (2 mujeres que representan el 29%) así como en el Consejo de 
Administración (1 mujer que representa el 10%) 
 
Ofrece otros beneficios sociales complementarios, muchos de ellos están relacionados con 
su actividad financiera: créditos especiales, préstamos para vivienda, ayudas al estudio, 
seguros.  
 
Bankinter dice estar comprometido con la igualdad, el apoyo a la diversidad y la igualdad 
de oportunidades a través de  la integración de empleados de otras nacionalidades, el 
rechazo a cualquier tipo de discriminación, la incorporación de personas con discapacidad, 
la lucha contra la violencia de género… 
 
Aporta datos acerca de la distribución de empleados de diferentes nacionalidades por 
categorías profesionales, por sexo y por edad. En cuanto a la integración de discapacitados 
a 31 de diciembre de 2012, hay integradas en plantilla 44 personas con discapacidad, lo 
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que supone un 1,1%, manteniendo el nivel de años anteriores. Informa que cuando no 
alcanza el 2% exigido por  la ley cumple su obligación a través de unas medidas 
alternativas, obteniendo el certificado de excepcionalidad, a través de la compra de bienes 
y servicios en centros especiales de empleo. Además abona  3.000 euros anuales como 
ayuda  a empleados con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o a aquellos 
empleados con algún descendiente menor con una discapacidad igual o superior al 33%. 
Durante los últimos años ha firmado convenios de colaboración con instituciones de 
discapacitados: CEE Nova Rehum, Apadefin, Ibergrupo y Fundación Adecco. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En cuanto a la comunidad local y dado que Bankinter delimita su actuación al territorio 
español no se encuentran referencias a la repercusión de sus operaciones fuera de 
España. Sería recomendable que valorase el impacto no solo de su actividad directa sino 
también de las operaciones que financia, tanto en el ámbito de España como en terceros 
países. 
 
Sería conveniente  que Bankinter integre en su estrategia la realidad social española, que 
en los últimos años se ha visto afectada por innumerables casos de ejecuciones 
hipotecarias, venta de productos bancarios tóxicos, desahucios o venta de productos de 
riesgo a personas con bajo nivel de conocimiento financiero. La realidad de la comunidad 
en la que opera Bankinter no aparece reflejada en su informe ni parece ser tenida en 
cuenta en sus políticas y estrategia. 
 
Respecto a la integración de expectativas y necesidades de los grupos de interés no se 
aprecia una verdadera integración de los mismos en la estrategia del banco. Se utiliza un 
modelo de medición de la reputación para conocer las prioridades y motivaciones de los 
principales grupos de interés y su valoración de las actuaciones de la entidad, con el fin de 
diseñar una estrategia encaminada a mejorar su satisfacción. Según indica el banco este 
modelo les permite definir los atributos reputacionales relevantes para los grupos de 
interés y al mismo tiempo identificar los potenciales riesgos reputacionales.  
 
Cabría indicar que la medición de la reputación no es lo mismo que establecer un diálogo 
real con las partes interesadas, que desemboque en un análisis de riesgos, intereses y 
expectativas. No se evidencia por lo tanto que se integren los grupos de interés ni se 
analicen sus expectativas.  
 
Identifica canales de comunicación con: sociedad, clientes, clientes potenciales, empleados, 
accionistas, inversores y analistas, no obstante solo se muestran  de forma desglosada y 
con políticas concretas a   clientes, proveedores, accionistas y empleados. En la 
información analizada no se identifican claramente los grupos de interés ni se informa 
explícitamente de sus intereses, expectativas o riesgos, por lo que difícilmente podrán ser 
integrados en los objetivos de la empresa de forma válida. 
 
Bankinter afirma que  desarrolla su Plan de Sostenibilidad 2012-2015 a partir de la 
identificación de impactos económicos, sociales y medioambientales. El plan ha sido 
diseñado en base a estándares reconocidos como la Guía de Responsabilidad Corporativa 
ISO 26000 o la SGE21 de Forética.  Se ha empleado un análisis reputacional para identificar 
los atributos reputacionales relevantes para los grupos de interés, y los potenciales riesgos 
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reputacionales. Por lo tanto no existen evidencias de la existencia de un sistema concreto 
de evaluación de impactos a pesar de que a lo largo de todo  el informe hace referencia a 
la evaluación y minimización de los mismos de manera recurrente. 
 
Asocia los impactos medioambientales casi exclusivamente a sus emisiones de CO2, y en el 
tema medioambiental dice haber "identificado, medido y controlado tanto los impactos 
directos que produce su actividad, como los indirectos que se generan en las operaciones 
de financiación e inversión, así como en la gestión responsable de la cadena de 
proveedores y subcontratistas", pero no aparecen identificados ni valorados estos 
impactos. 
 
En cuanto al campo laboral y por el cierre de 6 oficinas cuyos trabajadores ha trasladado 
indica "No ha sido necesaria la implementación de medidas de prevención o mitigación de 
dichos impactos, dado que el análisis realizado ha dado como resultado que no ha habido 
impactos significativos en la comunidad local”, en este caso tampoco es posible conocer de 
la información analizada qué análisis se ha realizado ni cómo se ha llevado a cabo. 
 
Como norma general se habla de evaluación de impactos, sin explicar cómo se evalúan ni 
identificar cuáles son los impactos o riesgos potenciales, lo que hace que estas 
afirmaciones carezcan de base suficiente para un análisis real. 
 
Respecto al empleo local, y ya que su actividad se limita a España, Bankinter informa en 
2012 de 89 incorporaciones, no haciendo distinción a la hora de contratar sobre la 
procedencia geográfica de los empleados. En lo que se refiere a los procesos de 
contratación de altos directivos, no hay establecida ninguna política diferenciada ni 
discriminatoria que relacione su procedencia con las áreas geográficas donde ejercen su 
cargo. Afirma que fomenta la diversidad a través de la integración de empleados de otras 
nacionalidades. 
 
En cuanto a la contratación de proveedores locales, a pesar de no hacer referencias a una 
política que favorezca su contratación, el 98,1%  de la facturación se corresponde a 
proveedores locales, lo que supone un ligero aumento respecto a 2011. 
 
Respecto a la relación entre RSC y acción social, en el informe de sostenibilidad se engloba 
la acción social y en concreto la actividad de su fundación y las relaciones con otras 
organizaciones del tercer sector, dentro de las políticas de sostenibilidad del grupo, lo que 
podría generar cierta confusión entre ambas. Bankinter presenta una serie de fondos de 
inversión de terceros con criterios responsables comercializados por  la compañía, como si 
respondieran a un comportamiento ético del banco, lo que puede generar confusión en los 
clientes, ya que Bankinter no trabaja bajo los parámetros de banca ética como modelo de 
negocio. Por otro lado presenta dentro de sus acciones actividades como la donación de 
sangre o la recogida de alimentos, que no dejan de estar más en la línea de colaboración 
con organizaciones del tercer sector y que poco tienen que ver con el desempeño en 
materia de RSC. 
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Corrupción 
 
Bankinter cuenta con un Código de Ética1046 que comprende el conjunto de principios 
básicos de actuación y prácticas de conducta profesional exigibles a todos los empleados y 
personas que trabajan para el Grupo. Se compromete con el  cumplimiento de las leyes 
vigentes y en la colaboración leal con las autoridades judiciales, fiscales y administrativas, 
pero no expresa un compromiso explícito de lucha contra la corrupción. Indica que no ha 
habido incidentes en materia de corrupción en el ejercicio 2012. 
 
Bankinter cumple con los requisitos legales vigentes en materia de prevención de 
blanqueo de capitales, para lo cual el banco afirma que ha implantado toda una serie de 
medidas que garantizan el cumplimiento de este marco normativo. Este compromiso 
contra el blanqueo de capitales está también recogido en el Código de Ética y en la Política 
de prevención de Blanqueo de Capitales y  cuenta con un Manual de Procedimientos que 
deben ser aplicados por todo el personal de la empresa. Entre otras medidas en este 
aspecto se destacan: el establecimiento de una política de identificación, aceptación y 
conocimiento de los clientes en función de su riesgo, así como el establecimiento de las 
diligencias a aplicar, el conocimiento de los clientes, del propósito e índole de la relación de 
negocio a través de la cumplimentación de cuestionarios; mecanismos necesarios para 
detectar posibles coincidencias con personas vinculadas con actividades terroristas y con 
personas con responsabilidad pública y allegados;  sistemas de identificación de 
operaciones sospechosas; formación obligatoria para empleados; informe anual realizado 
por un experto externo en el que se evalúan los procedimientos y controles implantados. 
 
Cuenta con diversos órganos de control interno para asegurar el cumplimiento de esta 
política. Cualquier comportamiento que incumpla este compromiso ha de ser denunciado 
ante  el Área de Prevención de Blanqueo de Capitales y financiación del terrorismo y a las 
autoridades competentes. 
 
Bankinter sigue el Reglamento Interno de Conducta del Mercado de Valores, que es de 
obligado cumplimiento para los profesionales que desarrollan su actividad en relación con 
dichos mercados, y para todas aquellas personas que de otra forma están relacionadas 
con clientes emisores en los mismos.  
 
Según indica en su Código Ético, los empleados, en concepto de tales, se abstendrán de 
ofrecer regalos a autoridades, organismos y Administraciones públicas, partidos políticos e 
instituciones en general, así como de realizar con cargo al Banco aportaciones en favor de 
las entidades indicadas o de cualquier otra. (Art. 5,4 del Código de ética). Más allá de lo 
contenido en su código, Bankinter no hace mención a si realiza o no contribuciones a 
partidos políticos. 
 
  
Protección de los consumidores 
 
En cuanto al compromiso de Bankinter a no comercializar productos potencialmente 
dañinos para los consumidores, el banco cuenta con un manual de comercialización de 
productos que no es público. También indica que lleva a cabo un procedimiento de 
validación de iniciativas y prácticas comerciales que asegura que, con carácter previo al 
lanzamiento de todos los productos o al establecimiento de una práctica comercial, se 
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comprueba que éste ofrezca no sólo las garantías mínimas exigidas desde el punto de vista 
legal o regulatorio, sino también los estándares de calidad que persigue el banco. El comité 
de Nuevos Productos, Riesgo Operacional y Riesgo Reputacional es el encargado de 
coordinar el procedimiento anterior, garantizando que los  productos cumplen unos 
mínimos establecidos por el banco. De nuevo sería recomendable que aportase más 
información relativa a estos estándares de calidad, y que parámetros establece el banco 
para asegurarse una creación de productos bancarios adecuada y una comercialización 
acorde con la ley de los mismos. 
 
En el Informe se recogen diferentes productos denominados sostenibles. Estos productos 
son un fondo “Bankinter Sostenibilidad” que invierte en compañías incluidas en índices 
éticos y sostenibles, una tarjeta Visa Solidaria cuyos beneficios se destinan a proyectos de 
acción social, la Hipoteca “Sin más”, que limita la responsabilidad del cliente a la entrega de 
la vivienda, la comercialización de fondos ICO, o el servicio Hal-Cash de transferencias al 
extranjero. Es importante recordar que la comercialización de este tipo de productos 
“éticos o solidarios” no posiciona al banco en el sector de la denominada “banca ética” que 
está relacionado con un comportamiento y unos objetivos éticos del banco como 
fundamento del negocio bancario y no con la comercialización de determinados 
productos. 

Se informa además de la participación en empresas de capital riesgo o en empresas que 
invierten en productos sostenibles relacionadas con biotecnología y medioambiente. Por 
último Bankinter indica que comercializa siete fondos de terceros que invierten según 
criterios responsables, con lo que dice contribuir al fomento de la ISR. Seria recomendable 
conocer el volumen de inversión en este tipo de fondos y cuanto representan sobre el total 
de patrimonio gestionado por Bankinter para valorar su contribución en ISR. 

En cuanto a la política de distribución de sus productos el banco cuenta con una política de 
inclusión de colectivos específicos, identificando como grupos de interés prioritarios al 
colectivo de personas con discapacidad y personas mayores. Para ello desarrolla una 
segunda línea dentro de su Plan de Sostenibilidad, denominada ‘Un banco para todos’, 
cuyo objetivo es proporcionar accesibilidad financiera para las personas con discapacidad 
y personas mayores. El banco ha implantado  un  Sistema de Gestión de la Accesibilidad 
Universal (SGAU) según la norma española UNE 170001-2, implantado en la sede social de 
Madrid y en la agencia urbana 28 de Madrid, a tres nuevas oficinas en Cuenca, Elda y 
Madrid, para asegurar la eliminación de las barreras físicas y tecnológicas, además el 
99,5% de las sucursales del banco han realizado mejoras para  convertirse en centros 
plenamente accesibles para personas con movilidad reducida. Por otro lado Bankinter 
dispone de servicios accesibles como la tarjeta de coordenadas en braille, extracto 
mensual en formato de letra grande y formato audio, servicio de video llamada en lengua 
de signos, y servicio de intérprete en lengua de signos para visitas presenciales a oficinas y 
ha creado junto con COCEMFE (Confederación Española de Personas con Discapacidad 
Física y Orgánica) el Observatorio de la Accesibilidad COCEMFE. Durante 2012 con la 
colaboración de CNSE  (Confederación Estatal de Personas Sordas) ha puesto en marcha  
un programa de formación en conceptos básicos bancarios específicamente diseñado para 
personas sordas. 
 
Respecto a la accesibilidad tecnológica ha desarrollado un ‘Plan Operativo de Accesibilidad 
TIC’ para garantizar la accesibilidad en los distintos procesos del banco. La web cuenta con 
un sistema para que las personas con discapacidad visual y física puedan operar, un video 
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explicativo en lengua de signos, un servicio de video llamada en lengua de signos y cuenta 
con certificación  nivel ‘Doble A’ (AA) de accesibilidad web. 
 
Bankinter no hace mención a políticas de acceso al crédito a colectivos menos favorecidos, 
ni presenta información sobre cuentas por tramos de edad, importes medios de las 
mismas y otros parámetros que pudiesen aportar información relevante de cómo la 
entidad contribuye a la inclusión financiera en un contexto con una tendencia a una fuerte 
concentración bancaria en España y con riesgos de exclusión financiera en determinadas 
poblaciones 
  
En cuanto a la información que el banco aporta al consumidor indica que “El Grupo 
Bankinter asume el compromiso de facilitar a sus clientes y accionistas información 
precisa, veraz y comprensible de sus operaciones, comisiones y procedimientos para 
canalizar reclamaciones y resolver incidencias”.1047 El Grupo Bankinter se compromete a 
cumplir con la normativa aplicable en materia de información financiera así como con las 
Recomendaciones sobre el Sistema de Control Interno de la Información Financiera (SCIIF) 
elaboradas por el Grupo de Trabajo de Control Interno constituido a propuesta de la CNMV 
y publicadas en junio de 2010. 
 
En el Código de Ética se establecen los principios que deben regir las relaciones con 
clientes. En estos principios se establece que las relaciones comerciales con los clientes 
deben regirse por criterios de máxima calidad y transparencia de precios y demás 
condiciones, se informará debidamente a los clientes sobre las ofertas de productos y 
servicios y los riesgos de los mismos, poniendo especial cuidado en ofrecer a los clientes 
únicamente los productos o servicios que se adecuen a sus características y necesidades, 
fomentando la educación financiera, velando por el endeudamiento razonable, y 
respetando la equidad en la relación con el cliente. También se recoge en este Código que 
debe proporcionarse información veraz y comprensible a los clientes, nunca inexacta o 
imprecisa y se evitara la venta que pueda suponer engaño, falta de información relevante 
o abuso. 
 
En los últimos años hemos visto como en los medios de comunicación1048 se recogía 
constantemente la situación de muchos clientes bancarios que no habiendo sido 
correctamente informados, habían accedido a productos de riesgo que han provocado una 
pérdida de ahorros en colectivos menos formados acerca de los productos financieros. 
Este es el caso de las preferentes y otros productos de alto riesgo que han sido 
comercializados en España y que han provocado polémica y alarma social en los últimos 
años. Bankinter, a excepción del compromiso recogido en el Código Ético, no aporta 
ninguna información relativa a si ha recibido reclamaciones en este sentido. Aporta datos 
cuantitativos sobre reclamaciones de clientes pero en ningún caso informa de los motivos.  
De acuerdo con la asociación de usuarios afectados por permutas y derivados financieros 
Bankinter es la entidad que lidera el ranking de sentencias de nulidad en este tipo de 
contratos1049. 
 
Bankinter cuenta con un Servicio de Atención al Cliente que es quien gestiona las 
incidencias. La empresa aporta datos sobre número total de reclamaciones y el resultado 
(a favor del cliente o de la empresa), así como el tiempo transcurrido hasta su resolución. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1047  Código de Ética. página 7 
1048  https://www.facua.org/es/noticia.php?Id=7187 
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El número total de quejas y reclamaciones de clientes recibidas en el Servicio de Atención 
al Cliente se ha situado en 6.027, con una reducción del 17,5% respecto a 2011. Además 
indica que se ha reducido el plazo de su resolución: el 51,6% de las incidencias se han 
contestado en menos de 48 horas. Si el Servicio de Atención al Cliente no soluciona las 
quejas de los clientes, estos pueden dirigir sus reclamaciones al Defensor Externo del 
Cliente, órgano independiente. En 2012, ha tramitado 539 incidencias, lo que supone un 
10,7% más que en 2011.  
 
En tercera instancia los clientes disconformes con la respuesta del Servicio de Atención al 
Cliente o del Defensor Externo del Cliente pueden dirigir sus reclamaciones al Servicio de 
Reclamaciones del Banco de España. En 2012 se cursaron 198 incidencias a través de 
Banco de España (194 en 2011), de las que 91 han sido resueltas, 33 de las cuales a favor 
del banco. Las reclamaciones a instancias diferentes al Servicio de Atención al Cliente han 
aumentado en el último año, pero desconocemos tanto los motivos de dichas 
reclamaciones como la razón del aumento. Sería recomendable que Bankinter realizara un 
ejercicio de mayor transparencia en este sentido. 
 
Se proporcionan datos cuantitativos de reclamaciones, número de reclamaciones, causa 
de las mismas (diferenciando entre económicas y no económicas), y resultado de la gestión 
(a favor del cliente o a favor del banco) resumen reclamaciones y clasificación. No se 
aporta información acerca de las compensaciones a los consumidores.  En cuanto a los 
motivos de las reclamaciones el banco no aporta más información que una diferenciación 
entre motivos económicos y no económicos. Sería recomendable aportar más detalle para 
poder conocer los motivos principales de queja de sus clientes. 
 
Asimismo, reporta en los mismos términos sobre las reclamaciones tramitadas a través del 
Banco de España y el Defensor externo del cliente. Del mismo modo, informa sobre su 
política de protección de datos. Sin embargo, no se hace una diferenciación de acuerdo a 
la tipología de queja/reclamación (prácticas fraudulentas, prácticas contractuales abusivas, 
publicidad engañosa, etc.), y el tipo de resolución, ni de los mecanismos e importes de 
compensación que se han dado. 
 
Tampoco proporciona información, que sería relevante para clientes y otros grupos de 
interés, relativa a procesos de desahucio, negociación de hipotecas o deudas, ejecuciones 
de hipotecas. Esta información es relevante en un momento económico y social que 
reclama al sector bancario más transparencia. Grupos de interés y plataformas como la 
PAH 1050  han conseguido que la opinión pública muestre las preocupaciones de las 
consecuencias de las cláusulas bancarias en temas tan relevantes como las hipotecas. 
Estas preocupaciones se trasladan a los medios de comunicación a diario en los medios 
españoles. 
 
Los canales de diálogo habilitados con los clientes según se indica son el servicio de 
atención al cliente, las encuestas de calidad y reputación, el defensor externo del cliente y 
la atención a través de oficinas, Banca Telefónica, video llamada y web. 
 
En lo que respecta a la publicidad, como entidad financiera, Bankinter somete 
voluntariamente las campañas de publicidad, en particular todas las que contienen 
condiciones económicas, a la supervisión de organismos independientes, como 
Autocontrol. Además, el banco es miembro de Inverco y ha suscrito su Código General de 
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Conducta Publicitaria de las Instituciones de Inversión. Por otro lado en su Código de Ética 
también recoge “Se evitará cualquier conducta en la publicidad, comercialización y venta 
que pueda suponer engaño, falta de información relevante, abuso o manipulación de 
precios. “ 
 
 
Gobierno corporativo 
 
Bankinter publica la información respecto al Gobierno Corporativo siguiendo el modelo 
oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).  
 
Bankinter no tiene acordadas cláusulas de blindaje con ninguno de sus consejeros 
ejecutivos o altos directivos, práctica que por inusual es digna de mención. Aunque no 
tiene acordadas cláusulas de blindaje actualmente, Bankinter no indica si podría darse esta 
situación en el futuro, por lo que sería aconsejable que informase del procedimiento de 
aprobación de las mismas.  
 
En cuanto a la política de retribuciones se elabora un informe de política de retribuciones 
de los consejeros desde 2008 (Bankinter fue una de las primeras entidades bancarias en 
hacerlo): este informe se somete a votación de la Junta con carácter consultivo y como 
punto separado del orden del día. En dicho informe publica la retribución individualizada 
de los consejeros y desglosada por conceptos de renta fija, variable, dietas y atenciones 
estatutarias. También indica información sobre los créditos concedidos y las aportaciones 
a los planes de pensiones. Sin embargo no existen evidencias de remuneraciones ligadas 
al desempeño medioambiental o social o a la consecución de objetivos no económicos. El 
Informe de Política de Retribuciones fue aprobado por el 99,607% del total del capital 
presente en la Junta General de 20121051. 
 
Bankinter cuenta con un canal confidencial de denuncias, accesible desde la Intranet, para 
la recepción de denuncias relacionadas con las malas prácticas en asuntos financieros y 
contables, situaciones de acoso en el ámbito laboral o cualquier otra cuestión que suponga 
un riesgo potencial para la plantilla, protegiendo la identidad del denunciante. En el 
ejercicio 2012 han recibido 2 denuncias por este medio sin aporta mayor información en 
cuanto a motivos y resoluciones de las mismas. No se han encontrado  evidencias de la 
existencia de un canal anónimo para otras partes interesadas que no sean los empleados. 
 
Respecto a la presencia de mujeres en el consejo encontramos 1 mujer de 10, que se 
incorporó para cubrir la última vacante producida en 2010. Indica que cada vez que 
nombra miembros para su órgano de administración realiza procesos de selección 
objetivos, exentos de condicionantes o sesgos que pudieran suponer una limitación para el 
acceso de mujeres a los puestos de independientes en el Consejo, que valoren en cada 
caso la independencia del candidato, su valía profesional, su capacidad y su experiencia en 
el sector. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Bankinter se apoya en 
asesores externos para realizar la selección de candidatos a consejeros independientes. 
No se impone a los asesores externos limitaciones ni sesgos que puedan afectar a la 
selección de consejeras para el puesto de independientes y comprueba la inclusión de 
éstas en la lista de candidatos a valorar. 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1051  IPRB2012, pág. 3:  
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5. Conclusiones  
 
La valoración global de la empresa es de 1,28, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,38, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
0,77, situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
El área de Responsabilidad Corporativa se encuadra en el área de Gestión de Personas y 
Comunicación Corporativa, y tiene doble dependencia de la Consejera Delegada y del 
Presidente de la entidad. El Comité de Sostenibilidad es el órgano responsable de 
promover la sostenibilidad y de integrarla en su modelo de gestión del negocio. Sus 
funciones se centran en validar los principios de la Política de Sostenibilidad del banco y 
definir la estrategia de gestión del Plan de Sostenibilidad. 
 
El Presidente de la entidad declara el compromiso con la RSC. Según indica en la carta 
introductoria del informe en 2012 han desarrollado la Política de Sostenibilidad del grupo 
Bankinter, con el objetivo de incorporar la sostenibilidad como un valor de su cultura 
corporativa, integrando criterios éticos, sociales y ambientales en el modelo de gestión.  En 
2012 han iniciado el despliegue del primer Plan de Sostenibilidad, que abarca hasta 2015, 
para consolidar a la entidad como un modelo de sostenibilidad en  el sector, generando 
valor compartido con todos los grupos de interés a través de una gestión responsable y 
sostenible. 
 
Este Plan de Sostenibilidad 2012-2015 busca estructurar el compromiso de Bankinter en 
tres lineras de acción, económica, social y medioambiental, bajo el que denomina Plan Tres 
en Raya.  
 
En cuanto a la dimensión económica centra sus esfuerzos en el proyecto “Apoyo al 
Emprendimiento” para el fomento de innovación y apoyo a emprendedores, a través de 
diferentes proyectos que realiza la Fundación Bankinter. En la dimensión social desarrolla 
el proyecto de gestión de la accesibilidad “Un banco para todos” centrado en el desarrollo 
en la accesibilidad física y tecnológica del banco para personas mayores o con 
discapacidades. Por último su política medioambiental se centra en el proyecto “Huella de 
Carbono” que busca mitigar su impacto en el cambio climático. 
 
Cabe destacar que bajo el paraguas de este nuevo Plan de Sostenibilidad 2012-2015 se 
enmarcan estas tres iniciativas mencionadas que no son nuevas para el banco, ya que 
estaban recogidas en informes anteriores. Podemos deducir que las acciones que ya 
llevaba a cabo el banco se han organizado en tres epígrafes (económico, social y 
medioambiental) y se han enmarcado dentro del Plan Tres en Raya, pero no son políticas 
ni programas nuevos para Bankinter. 
 
Como novedad también en la estructuración de la información se han creado cuatro 
capítulos destinados a cuatro grupos de interés identificados: accionistas, clientes, 
empleados y proveedores. En este sentido también cabe señalar que la información que 
aporta respecto a estos grupos de interés es muy similar a la del año 2011, con la 
diferencia de la nueva estructura. Además esta clasificación deja fuera del análisis y por lo 
tanto de las prioridades del banco otros grupos de interés como el medioambiente, la 
sociedad o las administraciones públicas. 
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Con esto queremos indicar que la principal diferencia en cuanto a la información del 
informe de 2011 es el modo en el que se reagrupa la información, pero no el contenido en 
sí mismo. La información que ya incluía sobre accesibilidad, reducción de huella de 
carbono y emprendedores se ha recopilado bajo el paraguas de un nuevo Plan de 
Sostenibilidad, pero no es sustancialmente diferente a la del año anterior. Una prueba de 
esto, a lo que se ha  hecho referencia a lo largo del análisis, es que no se fijan objetivos 
temporales correspondientes a este nuevo plan, que deberían por lo menos recoger 
objetivos concretos a alcanzar durante su vigencia (2012-2015). A lo largo del informe se 
plantean objetivos generales sin marcar prioridades ni limitación temporal.  
 
Por otra parte no hay evidencia de un análisis previo de identificación de sus grupos de 
interés que recoja sus características y las expectativas de los mismos.  
 
En cuanto al alcance del informe, Bankinter solo informa de su negocio bancario, no del 
negocio asegurador (información que aparece brevemente tratada en el Informe Anual). 
En el informe Anual indica que Línea Directa es una compañía firmemente comprometida 
con las prácticas responsables, por lo que la compañía ha desarrollado durante 2012 su 
plan específico de Responsabilidad Corporativa estructurado  en cuatro ámbitos distintos 
de actuación: Casa, Carretera, Clima y Corporativo. En el ámbito de la RSC, se destaca en 
este informe que la compañía recibió en 2012 el premio de la Fundación Alares, y ha sido 
considerada por primera vez por el Monitor Empresarial de Reputación Corporativa 
(MERCO) como una de las 100 empresas con mejor reputación. En cuanto Gneis Global 
Services, en el Informe de Responsabilidad Corporativa  de 2011 mencionaba estar 
trabajando en un plan de igualdad, al cual no se hace ninguna referencia en el informe de 
2012. 
 
Sería recomendable que Bankinter incluyera información sobre el desempeño económico, 
social y medioambiental de sus principales empresas y actividades, no solo la bancaria, 
para poder evaluar el desempeño global del grupo. 
 
En cuanto a la materialidad de la información incluida no hay evidencia que la participación 
de los grupos de interés en la determinación de los asuntos relevantes se haya tenido en 
cuenta. No se integran las preocupaciones de las partes interesadas en la estrategia de la 
compañía, de hecho no se identifican ni se clasifican los temas relevantes para los mismos. 
Por lo tanto la materialidad de la información es muy limitada, ya que parece responder 
más a un criterio propio del banco sobre qué informar que a una preocupación por los 
grupos de interés. Se llega por ejemplo a incluir información sobre los reposapiés que se 
proporciona a los empleados o del cambio de imagen de marca de su Fundación, por citar 
algunos ejemplos de información muy poco relevante. No hay evidencia por lo tanto de 
una evaluación de impactos significativos de la actividad del banco, y no se evidencia una 
evaluación sistemática de riesgos sociales y medioambientales, más allá de los asociados a 
la reputación.  
 
Es relevante el tratamiento de la información que aporta el banco en un entorno 
económico y social español en el que la crisis económica ha llevado a la opinión pública a 
cuestionar el papel de los bancos en la situación del país. Sería deseable encontrar 
referencias al papel del banco en el tratamiento de las inquietudes y expectativas de los 
ciudadanos y clientes en este momento. 
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En cuanto al horizonte temporal de la información sería recomendable que Bankinter 
incluyera objetivos concretos de desempeño establecidos en el tiempo y no solo realizase 
comparaciones con el desempeño anterior. Cabe además recordar que en algunos casos, 
como en el tema de las mediciones de emisiones de CO2, no coinciden los datos aportados 
en este informe con los del informe de 2011, lo que dificulta la comparación temporal de 
los resultados. 
  
En lo relativo a los impactos medioambientales, sociales, laborales, en derechos humanos 
y económicos la información que aporta es poco detallada y resulta insuficiente para 
valorar dichos impactos. 
 
Tampoco se han encontrado evidencias de la intención o no de sumarse a estándares 
internacionales en materia de RSC, como los Principios de Ecuador. 
 
Bankinter incluye información acerca de los canales de comunicación con las partes 
interesadas, siendo estos canales unidireccionales y no mostrando evidencias de 
bidireccionalidad. No se realiza una identificación concreta de las partes interesadas, ni de 
sus expectativas ni preocupaciones, por lo que no se integran en la estrategia de RSC de la 
compañía y no podemos hablar de una verdadera inclusividad. Además se observa cierta 
confusión a la hora de enumerar los grupos de interés ya que identifica canales de 
comunicación con unos determinados grupos (sociedad, clientes, clientes potenciales, 
empleados, accionistas, inversores y analistas) pero después solo aparecen de forma 
desglosada información relativa a cuatro grupos de interés (clientes, proveedores, 
accionistas y empleados). 
 
Se utiliza un modelo de medición de la reputación para conocer las prioridades y 
motivaciones de los principales grupos de interés para diseñar, según indica,  una 
estrategia encaminada a mejorar su satisfacción.  La medición de la reputación no es lo 
mismo que establecer un diálogo bidireccional con las partes interesadas, que permita  un 
análisis de riesgos, intereses y expectativas.  
 
A lo largo del informe se insiste constantemente en la identificación de riesgos y en la 
evaluación de posibles impactos pero no se ha encontrado  información relativa a la 
existencia de un sistema de gestión y de evaluación que permita identificar y valorar 
dichos impactos. De hecho se identifican posibles incoherencias en la información al no 
considerar en la financiación de empresas armamentísticas los posibles impactos sobre los 
derechos humanos. Del mismo modo se deja fuera del análisis otros impactos sociales y 
medioambientales derivados de las actividades del banco,  que impiden tener una visión 
global de su desempeño e impide realizar un análisis temporal de su comportamiento 
económico, social y medioambiental. 
 
Por tanto, no se puede decir que Bankinter integre de forma verdadera impactos sociales y 
medioambientales en sus políticas de gestión, más bien se podría decir que se desarrollan 
una serie de acciones puntuales sin un verdadero compromiso estratégico que se aplique 
a todas las políticas y actividades del banco.  
 
El informe de RSC, realizado conforme a la guía GRI 3.1 ha sido verificado por expertos 
independientes externos.  
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En cuanto a la comparabilidad se produce una ausencia de datos relevantes contrastables, 
a la vez que aporta comparativas de datos menos importantes. Como se ha  señalado 
existe una falta de objetivos temporales que permita evaluar el desempeño, solo se 
aprecian unos objetivos concretos en cuanto a temas medioambientales, pero se 
proporcionan solo los relativos al año en curso. En los datos proporcionados por Bankinter 
relativos a las emisiones de CO2 se producen discrepancias con los datos aportados en el 
informe del año anterior, lo que dificulta la comparabilidad. 
 
Tampoco destaca la justificación que se aporta a los datos proporcionados. Un ejemplo 
sería el número de quejas recibidas sin exponer  los motivos de las mismas mas allá de 
una diferenciación entre económicas o no económicas. 
 
La información proporcionada en el informe es clara y comprensible y fácil de entender. 
Pero como se ha señalado anteriormente no siempre es relevante ni significativa. Es una 
información con cierto sesgo positivo ya que enumera los logros y premios de Bankinter 
sin identificar en ningún momento riesgos asociados a su actividad o impactos negativos o 
potencialmente negativos.  
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BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES, SOCIEDAD HOLDING DE MERCADOS Y 
SISTEMAS FINANCIEROS, S.A. 

BME 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
BME integra los sistemas de registro, compensación y liquidación de valores españoles, los 
mercados secundarios de valores, los sistemas multilaterales de negociación y desarrolla 
una amplia gama de servicios complementarios y auxiliares, que abarcan, entre otras, las 
áreas de información, consultoría, informática, contingencia y continuidad de negocio y 
formación. 
 
Estos servicios los presta, por lo general, a entidades registradas en la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV), sin que los mercados y sistemas de negociación 
gestionados por BME presten de forma directa sus servicios a inversores particulares, 
salvo en la prestación de servicios auxiliares. 
 
La siguiente tabla resume los principales productos y servicios de BME: 
 

Tabla 1. Productos y servicios prestados por BME 
 

BME Productos y servicios A través de Usuarios 
RENTA VARIABLE Contratación de acciones de 

empresas españolas, europeas y 
latinoamericanas, acciones y 
participaciones de instituciones de 
inversión colectiva (ETFs, SICAVs, 
entidades de capital riesgo, 
sociedades de inversión libre), 
warrants, certificados y otros 
productos. Cálculo de índices (IBEX, 
Bolsas de valores). 

Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia, 
Sociedad de Bolsas, 
Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), LATIBEX 
(Mercado para valores 
latinoamericanos en 
euros). 

Empresas, emisores. 
Miembros del mercado 
(agencias y sociedades 
de valores, entidades de 
crédito) y, a través de 
éstos, inversores 
particulares e 
institucionales. 

RENTA FIJA Renta Fija privada (pagarés de 
empresa, bonos, obligaciones, 
cédulas hipotecarias y territoriales, 
bonos de titulización hipotecaria y 
de activos, participaciones 
preferentes y deuda avalada por el 
Tesoro). 
Deuda Pública (Letras del Tesoro, 
Bonos y Obligaciones del Estado). 

Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia 
AIAF/SENAF/SEND 

Miembros de AIAF, 
entidades de crédito, 
ESIS registradas y, a 
través de los miembros 
del mercado, empresas e 
inversores particulares. 

DERIVADOS Opciones y Futuros sobre acciones, 
bonos, índices y energía. Gestión y 
liquidación de las garantías. 
Asesoramiento tecnológico. 

MEFF Miembros de MEFF y, a 
través de los miembros 
del mercado, empresas 
energéticas, inversores 
particulares e 
institucionales. 

COMPENSACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN 

Registro contable y de la 
compensación y liquidación de los 
valores admitidos a negociación en 
las Bolsas españolas, en el Mercado 
de Deuda Pública 

IBERCLEAR RENADE 
LINK UP MARKETS 
REGIS-TR 
MEFF 

Miembros de Iberclear. 
CSDs miembros de Link 
Up Markets. 
Participantes de RENADE. 
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en Anotaciones, en AIAF y Latibex. 
Registro de operaciones OTC. 
CCP para derivados, repos sobre 
deuda pública y productos sobre la 
energía. 
Registro contable de derechos de 
emisión de CO2. 

DIFUSIÓN DE 
INFORMACIÓN 

Fuentes primarias de información. 
Servicios de flujos de datos 
primarios. 

BME Market Data Grandes redifusores. 
Brokers on-line. 
Portales de Internet 
especializados. ESIs y 
entidades de crédito. 

Recolección y procesamiento de 
datos de fuentes primarias de 
información. 

Infobolsa Segmento profesional y 
de particulares. 

Licencia de uso de índices. Sociedad de Bolsas Entidades, difusores. 
IT & CONSULTING Desarrollo y explotación de sistemas 

de acceso a los mercados 
financieros. 

Visual Trader Systems Inversores individuales e 
institucionales. 
Recolectores de órdenes. 

Prestación de servicios de 
consultoría estratégica en el campo 
de los mercados financieros. 
Continuidad de negocio. 
Comunicación financiera. 
Software de gestión para entidades 
financieras. 

BME Innova Mercados Financieros. 
Agencias 
gubernamentales 
reguladas e Instituciones 
financieras. Grandes 
empresas, entidades 
financieras, PYMES, 
usuarios de entidades 
financieras. 

Soluciones tecnológicas de 
asesoramiento financiero y gestión 
de carteras. 

Openfinance Entidades financieras. 

FORMACIÓN Programas de formación. Cursos a 
medida. 
Colaboración con otras 
instituciones. 

Instituto BME Bolsas de 
Valores BME Innova 

Profesionales del sector 
financiero y de 
organismos reguladores, 
inversores. particulares, 
estudiantes, etc. 
Medios de 
Comunicación. 

Fuente: Informe de Responsabilidad Social Corporativa 2012 BME. 
 
 
Alcance geográfico  
 
En el informe de RSC y en el informe Anual se refleja que BME opera o tiene presencia en 
los siguientes países:  
 

- Europa: varias empresas del grupo domiciliadas en España y una en Luxemburgo. 
También está presente en Portugal donde posee el 5% de OMIP – Operador do 
Mercado Ibérico , SGPS, S.A. 

- América: BME también opera en Colombia (posee el 9,99% de Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia, S.A.,) y México (posee el 0,99% de Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.) *Nota: la participación en estas dos empresas no 
consolida en las operaciones del grupo. 

 
Adicionalmente, según la información publicada en la web de BME CONSULTING, BME y 
sus filiales llevan a cabo actividades en 23 mercados internacionales en los que están 
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presentes con sus productos y servicios. Sin embargo ninguno de los informes analizados 
muestra información sobre estos países. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, BME informa que cotizó en el siguiente índice bursátil de inversión 
socialmente responsable: 
 

- FTSE4GoodIBEX (desde abril de 2008) 
 
Normativa Internacional 
 
BME informa sobre su asunción plena de la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
Estándares voluntarios 
 
BME informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares relacionados 
con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial (socio) 
- Global Reporting Initiative 
- Código Europeo de Conducta para la Compensación y Liquidación (desde 2006) 
- Carbon Disclosure Project (desde 2007) 
- Código de Buenas Prácticas Tributarias (desde 2010) 
- Recomendaciones y Buenas Prácticas para la Concienciación y Educación 

Financiera de la OCDE 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe anual 2012  

Informe de Responsabilidad Social Corporativa 
2012 

 

Informe Anual de Gobierno Corporativo  
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 3- Valoraciones por eje de análisis 
 

 

 
 
 

Tabla 4 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,86

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,85

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,25

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,92

TOTAL EMPRESA 1,05

TOTAL CONTENIDO 1,07

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,92

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
BME es un holding de empresas centradas en la prestación de servicios clave para el 
desarrollo y funcionamiento de los mercados financieros. Su actividad está altamente 
regulada y relacionada directamente con las actividades de la CNMV y Banco de España.  
 
Su naturaleza determina que los principales accionistas del holding a 31 de diciembre de 
2012 fuesen el propio Banco de España y dos entidades clave en el mercado financiero 
español como son Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. Entre los accionistas con una participación próxima al 3% también se 
encontraban BNP Paribas Société Anonyme y Banco Santander, S.A. 
 
BME lleva a cabo su actividad principalmente en España. El holding también opera en 
Luxemburgo, Portugal (posee el 5% de OMIP – Operador do Mercado Ibérico, SGPS, S.A.), 
Colombia (posee el 9,99% de Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia, S.A.,) 
y México (posee el 0,99% de Bolsa Mexicana de Valores, S.A.). 
 
En el informe de RSC también indica entre las nuevas operaciones internacionales durante 
el año 2012 que ha resultado adjudicataria de una licitación del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y de otra licitación de la Dirección del Tesoro argelino.  
 
Entre las actividades realizadas destaca por su importancia para la gestión de aspectos 
ambientales, sociales y de gobierno corporativo (ASG) que BME es la empresa encargada 
de la gestión del Registro Nacional de Derechos de Emisión de gases de efecto invernadero 
(RENADE), instrumento para el registro contable de derechos de emisión de CO2. 
 
Pese a tratarse de una empresa categorizada dentro del sector financiero, las peculiares 
características de BME derivadas de su naturaleza, su concentración geográfica en España, 
la alta regulación de sus actividades, el tipo de cliente al que ofrece sus servicios y la 
tipología de los servicios prestados, hacen que su mapa de riesgos sea diferente a 
cualquier otra empresa analizada. 
 

Tabla 4. Riesgos de RSC en países en los que opera BME 
 

 España Luxemburgo México Colombia 
Cambio Climático M   A 
Emisiones de CO2 procedentes de 
la energía 

A   M 

Derechos laborales M   A 
Corrupción y transparencia B   A 
Derechos Humanos M   A 
Trabajo infantil B   A 
Discriminación M   A 

A: Riesgo alto; M: Riesgo medio; B: Riesgo bajo 
Fuente: Maplecroft 
 
BME publica la información de su desempeño durante el ejercicio 2012 en dos informes 
complementarios: el Informe de Responsabilidad Social Corporativa y el Informe Anual de 
la Sociedad que también incorpora el Informe anual de Gobierno Corporativo.  
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3. Análisis 
 

Fiscalidad 
 

En cuanto a compromisos en este ámbito BME declara su adhesión al Código de Buenas 
Prácticas Tributarias y a los “Principios de actuación en materia tributaria y las políticas 
fiscales” de la empresa aprobados en marzo de 2011. 
 
En el informe anual se indica que la información fiscal publicada excluye a varias empresas 
del grupo, incluida la empresa Regis-TR, S.A. de la que el holding posee el 50% y que está 
domiciliada en Luxemburgo. Estas empresas no consolidadas son: Sociedad Rectora de la 
Bolsa de Valores de Bilbao, S.A., Sociedad Unipersonal, Infobolsa, S.A. y sus sociedades 
dependientes, Link Up Capital Markets, S.A. y Regis-TR, S.A. No se explican los motivos de 
estas exclusiones. La información fiscal de las empresas excluidas no se publica en 
ninguno de los informes del grupo consolidado analizados para el presente análisis. Puede 
causar confusión que en las cifras de impuestos pagados por el holding que se publica en 
el informe de RSC no se indique que las empresas anteriormente citadas no están 
incluidas en esos datos. 
 
Por lo que se refiere a la presencia en paraísos fiscales, BME está presente en Luxemburgo 
a través de la sociedad Regis-TR, S.A. de la que posee un 50% a través de la sociedad del 
grupo Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. Aunque Regis-TR, S.A no forma parte del  grupo fiscal consolidado, en los 
documentos analizados sí se refleja información sobre el tipo de actividades desarrolladas 
y su volumen de negocio. 

 
 

Nombre de la 
Sociedad 

Domicilio Actividad 

Regis-TR, S.A. Luxemburgo Servicios financieros: 
a. trade respository. 
b. administración y registro de información relacionada con 
cualquier contrato derivado OTC y con transacciones 
acordadas entre contrapartes financieras y no financieras, así 
como el reporting de la información recibida respecto de 
tales contratos derivados OTC y transacciones, entre otros, al 
mercado, a las autoridades regulatorias y a los participantes 
en el mercado de derivados OTC. 
c. servicios de valoración y gestión de colateral, en relación a 
los contratos derivados OTC y las transacciones.  
d. operaciones financieras, comerciales y/o industriales que 
pueda considerar útiles para la consecución y el desarrollo de 
su objeto social. 

Fuente: Informe Anual 2012 BME. 
 

En el informe anual de BME se refleja que el 16 de noviembre de 2004 la Administración 
Tributaria sancionó a Centro de Cálculo de Bolsa, S.A. (sociedad dependiente de Sociedad 
Rectora de la Bolsa de Valores de Barcelona, S.A.) con la cantidad de 859 mil euros por 
posibles irregularidades en el pago correspondiente al Impuesto de Sociedades de varios 
ejercicios. Esta sanción fue recurrida ante el Tribunal Económico-Administrativo Central y 
durante el ejercicio 2012 todavía no se había dictado resolución. 
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Medioambiente 
 

BME declara expresamente que “no desarrolla actividades que, por su propia naturaleza, 
tengan un impacto directo relevante en el medio ambiente, pese a lo cual es consciente del 
riesgo potencial que cualquier actividad tiene de producir daños al medio ambiente y, en 
consecuencia, se ha comprometido a gestionar sus actividades de forma sostenible y 
reducir los posibles efectos negativos que las mismas pudieran tener en el medio 
ambiente”. (Informe de RSC 2012, p.77) 
 
Este compromiso se expresa en el Informe de RSC del año 2012 asumiendo el respeto y 
cumplimiento de la normativa nacional e internacional, indicando unas líneas de actuación 
genéricas y citando actuaciones puntuales relacionadas con el consumo energético, de 
agua y de papel y en la gestión de residuos que permiten la disminución del impacto 
ambiental de las actividades de BME. 
 
Más allá de estos compromisos genéricos y acciones puntuales, no existe evidencia de una 
política medioambiental que oriente las actuaciones de BME en este ámbito ni de la 
existencia de objetivos y metas concretas en temas medioambientales. Inexistencia que 
también parece evidenciarse en el hecho de que en el Informe de RSC no se identifiquen 
expresamente los riesgos en materia medioambiental a los que se enfrenta el holding y de 
que tampoco se incluyan este tipo de riesgos en el Sistema Integral de Gestión de Riesgos 
ni en la estructura de riesgos descritos en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 
Como muestra de su impacto medioambiental, en el Informe de RSC de BME se incluyen 
cifras del consumo eléctrico, de agua y papel desagregado por zonas geográficas (sólo 
España) de los tres últimos ejercicios. También se presentan los datos de consumo de gas 
en Madrid que es la única sede con este tipo de energía. Para facilitar la comparabilidad 
temporal y geográfica de las cifras de consumo eléctrico, de gas y agua se incluye también 
el dato del número de empleados y el consumo medio por empleado. El informe de RSC 
también incluye el cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero de los tres 
últimos años incluyendo las emisiones en transporte privado y autobús de empresa en la 
sede de Las Rozas e indicando la metodología de cálculo empleada. Los datos 
medioambientales publicados muestran, con carácter general, una evolución positiva con 
respecto al ejercicio anterior. Destaca la no inclusión de datos cuantitativos de los residuos 
generados, pese a que para BME debería ser fácil registrar datos de algunos de ellos como 
puede ser el papel. 
 
Por lo que se refiere a la gestión de aspectos medioambientales en la cadena de 
aprovisionamiento, en el Informe de RSC se citan los criterios existentes para la selección 
de cierto tipo de proveedores y la exigencia desde el año 2012 a todos los proveedores de 
un compromiso escrito de cumplimiento de "los principios de legalidad, ética y 
responsabilidad laboral y medioambiental en el desarrollo de sus respectivas actividades”. 
BME indica que este compromiso fue firmado por 101 de los 112 nuevos proveedores 
contratados. Sin embargo, no indica cuántos de los 1.432 proveedores totales han 
asumido este compromiso ni se muestran datos cuantitativos que evidencien una 
preocupación de la compañía en el cumplimiento de estos compromisos a través de otros 
indicadores como, por ejemplo, el número de proveedores certificados en temas 
medioambientales. Solamente está clara la exigencia de certificados medioambientales en 
los proveedores de equipos informáticos, material de oficina y del servicio de autobús que 
ofrece a los trabajadores de su sede de Madrid. 
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Protección de los derechos humanos 
 
La información que aporta BME relativa a derechos humanos se encuentra limitada al 
compromiso genérico en sus prácticas laborales con la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de Naciones Unidas y a su adhesión en el ejercicio 2011 al Pacto 
Mundial de Naciones Unidas. Informa que tanto por el desarrollo de su actividad, como 
por su localización geográfica, no conlleva riesgo de ser origen de episodios de trabajo 
forzoso ni de explotación infantil o relacionada con el incumplimiento de los derechos 
humanos. Sobre las prácticas en relación con su gestión en las inversiones informa que 
dada la inexistencia de dichos riesgos, no ha llevado a cabo ningún acuerdo de inversión 
en el que se hayan analizado cláusulas relativas a derechos humanos. Conviene recordar 
que pese a que la actividad principal se realiza en España, BME mantiene participaciones 
en países donde los derechos humanos, especialmente los derechos de libertad sindical, 
pueden ser objeto de vulneración, como es el caso de México o Colombia1052, por tanto es 
de especial importancia la existencia de políticas y procedimientos que garanticen el 
cumplimiento de los mismos en todos los lugares donde opere. 
 
En relación al control de proveedores en materia de DDHH BME informa de la exigencia  a 
las compañías que prestan servicios de seguridad en las distintas sedes, que impartan a 
sus empleados formación relacionada con esta materia y no se cita ningún otro tipo de 
control que garantice el respeto a los mismos. Por lo que se refiere al resto de 
proveedores, en el informe de RSC se afirma que dado el carácter esencialmente local de 
los proveedores y su sujeción a la normativa laboral y de seguridad y salud laboral 
españolas, no se ha considerado necesario someterles a un análisis en esta materia. 
Utilizar este criterio para asumir el respeto de los DDHH por parte de los proveedores es 
insuficiente, ya que el riesgo siempre existe independientemente del país en el que 
operen. Además, como ya se ha mencionado, BME también presta servicios en países con 
mayor riesgo de incumplimiento de este tipo de derechos básicos y parte de sus 
proveedores no se encuentran en territorio español. 
 
Al igual que en lo que se refiere al respeto del medio ambiente en la cadena de valor, 
desde el año 2012 BME exige a todos los proveedores la firma de un compromiso escrito 
de cumplimiento de "los principios de legalidad, ética y responsabilidad laboral y 
medioambiental en el desarrollo de sus respectivas actividades”. En la memoria de RSC se 
indica que este compromiso fue firmado por 101 de los 112 nuevos proveedores 
contratados. Sin embargo, no indica cuántos de los 1.432 proveedores totales han 
asumido este compromiso ni se muestran datos cuantitativos que evidencien una 
preocupación de la compañía en el cumplimiento de estos compromisos a través de otros 
mecanismos. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
Al igual que en informes de ejercicios anteriores BME aporta información con alto grado de 
detalle sobre la plantilla. Los datos publicados abarcan los tres últimos años e incluyen 
desgloses por género, tramos de edad, clasificación profesional, áreas geográficas, centros 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1052  Informe Anual sobre las violaciones de los derechos sindicales 2011. Confederación Sindical Internacional. 
http://survey.ituc-csi.org/   
Amnistía Internacional Informe 2011. El estado de los derechos humanos en el mundo. 
http://www.amnesty.org/es/annual-report/2011/world-by-region 
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de trabajo, clasificación profesional y género, tramo de edad y género, índices de rotación, 
altas y bajas de empleados, bajas por tramos de edad, y por categoría profesional, plantilla 
con contrato fijo y temporal, así como datos sobre los empleados con discapacidad. La 
información reflejada en la memoria de RSC abarca todas las empresas pertenecientes en 
un 100% al holding, incluyendo la totalidad del subgrupo Infobolsa que no está incluida en 
los datos del informe y cuentas anuales. 
 
Con respecto a las contrataciones de personal con discapacidad. BME informa que cumple 
con la LISMI1053 combinando la contratación de servicios de jardinería en una de sus sedes 
con un centro especial de empleo y con la contratación directa de personas con 
discapacidad. Los datos muestran que el número de personas con discapacidad 
contratadas se ha mantenido en seis personas durante los tres últimos años, realizando la 
mayor parte de ellas funciones auxiliares y de soporte. 
 
Los canales de comunicación con trabajadores que se indican en la memoria de RSC son, 
en su mayor parte, unidireccionales (comunicaciones internas, web, revistas,…) y no se 
evidencia la existencia de canales de comunicación como herramienta para que BME 
mantenga un diálogo activo con sus empleados y permita incorporar dentro de sus 
objetivos y actuaciones las demandas de este grupo de interés. 
 
En cuanto a los aspectos relacionados con los derechos laborales, la memoria de RSC 
informa que el 100% de los empleados están amparados por diferentes convenios 
colectivos, estando más del 86% bajo el Convenio Colectivo extra-estatutario. Asimismo, 
BME realiza un compromiso genérico afirmando que “garantiza a todos sus trabajadores el 
derecho a sindicarse libremente para la promoción y defensa de sus intereses económicos 
y sociales”. Sin embargo no aporta ningún tipo de información cuantitativa sobre el 
ejercicio de este derecho y la representación sindical dentro de la compañía. 
 
Con respecto a la diversidad e igualdad de oportunidades BME manifiesta su compromiso 
genérico y sólo cita de forma explícita la igualdad entre mujeres y hombres. Se informa de 
la aplicación de este compromiso a través de todas las políticas de gestión de recursos 
humanos (contratación, selección, formación, medición del desempeño, promoción, 
retribución, condiciones de trabajo, conciliación de la vida familiar y laboral y 
comunicación). Sin embargo, la efectividad de estas políticas puedes ser cuestionable al 
analizar indicadores como el número de personas con discapacidad contratadas 
(únicamente seis), el hecho de que el porcentaje de mujeres contratadas se haya 
mantenido durante los tres últimos años en torno al 37% frente al 63% de hombres y que 
no haya mujeres en la alta dirección.  
 
BME utiliza como mecanismo para garantizar la igualdad retributiva la utilización de tablas 
salariales contenidas en los convenios colectivos y que establecen el salario en función de 
la categoría profesional. No obstante, la tabla presentada en el informe de RSC no es 
evidencia suficiente para mostrar que esta igualdad se produce realmente ya que la 
retribución final de los empleados se complementa con una serie de complementos 
salariales regulados en el convenio colectivo y una cantidad variable basada en criterios 
con un mayor grado de subjetividad como pueden ser el nivel de responsabilidad, 
evolución profesional y cumplimiento de objetivos. En este sentido sería deseable que BME 
publicase datos cuantitativos que incluyan tanto el salario base recibido por sus 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1053  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos 
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empleados como los complementos que es dónde se pueden originar los verdaderos 
índices de discriminación. 
 
Finalmente, por lo que se refiere a aspectos de seguridad, prevención y salud informa que 
todos sus centros de trabajo cuentan con medidas y realiza evaluaciones de riesgos 
anuales tanto de las instalaciones como de los puestos de trabajo. Informa que cuenta con 
comités de seguridad y salud que representan al 100 % de la plantilla, aporta datos sobre 
accidentabilidad, absentismo y excedencias.  

 
 
Impacto en la comunidad 

 
La información publicada no permite deducir la existencia de un sistema de evaluación y 
gestión de riesgos e impactos económicos, sociales y ambientales en la comunidad local ni 
de diálogos activos con las comunidades para incorporar sus prioridades dentro de los 
objetivos de la empresa. 
 
En cuanto a datos sobre su impacto en la comunidad, en el informe de RSC se indican las 
cantidades destinadas durante los tres últimos ejercicios a asociaciones, donaciones y 
otras inversiones a la comunidad, así como a las actividades de mecenazgo y promoción 
cultural, formación y cultura financiera y premios. También se indican acciones concretas 
realizadas para el fomento de la cultura como pueden ser su participación en diferentes 
fundaciones, las visitas guiadas a los edificios de las bolsas de valores, patrocinio de 
publicaciones, colaboraciones con universidades y centros de estudio. 
 
 
Corrupción 
 
Relacionado con la lucha contra la corrupción, BME cuenta desde 2006 con un Reglamento 
Interno de Conducta (RIC) que aborda fundamentalmente aspectos relacionados con 
conflictos de intereses, utilización de información privilegiada y conflicto de interés. Llama 
la atención que en ninguna parte del documento se mencionen las palabras “corrupción” o 
“soborno”. En la memoria de sostenibilidad se informa que durante el ejercicio no se han 
identificado casos de corrupción o fraude. 
 
BME también cuenta con unos principios para la prevención de delitos, sin embargo no se 
ha encontrado información adicional de los mismos más allá de la aprobación en 
noviembre de 2012 de un Sistema de Prevención de Delitos Penales que se desarrollará y 
pondrá en marcha a lo largo del ejercicio 2013. 
 
En los informes analizados destaca especialmente la falta de mención a compromisos, 
políticas, procedimientos o acciones concretas para prevenir el blanqueo de dinero. 
Aspecto que es especialmente relevante para BME por el tipo de actividades que realizan 
pero que a pesar de ello ni siquiera se identifica entre los principales riesgos del Sistema 
Integral de Gestión de Riesgos definido por la compañía. 
 
Por su naturaleza, tal como refleja en su memoria de sostenibilidad, BME mantiene 
relaciones constantes con las Administraciones Públicas articuladas a través de los cauces 
oficiales y se basan en el estricto cumplimiento de la normativa aplicable. Sin embargo, en 
la memoria no se ofrecen más detalles de cuáles son estos cauces. Únicamente se indica 
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que participa activamente  en el Comité Consultivo de la CNMV, órgano de asesoramiento 
de su Consejo de Administración de esta entidad supervisora. BME afirma no realizar 
contribuciones a partidos u organizaciones políticas para mantener su independencia. Sin 
embargo no aporta información sobre su participación en actividades de lobby ni su 
política respecto a los instrumentos de presión política. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
Las actividades realizadas por BME son claves para garantizar el correcto funcionamiento 
de los mercados financieros y, por tanto, están altamente reguladas por normativas 
nacionales e internacionales. Aunque los consumidores directos de los servicios prestados 
por BME son generalmente entidades registradas en la CNMV y no inversores particulares, 
BME es consciente de la importancia que sus actuaciones tiene para este último tipo de 
inversores y en su memoria de responsabilidad social afirma asumir su responsabilidad 
frente a las entidades participantes en los mercados y antes los inversores particulares.  
 
En la memoria de RSC se abordan los temas relacionados con sus clientes desde una 
perspectiva genérica de la RSC aplicable a la mayor parte de empresas que comercializan 
productos y servicios pero no a las particularidades que corresponden a BME. Esto hace 
que la memoria de RSC no informe sobre los aspectos verdaderamente relevantes de la 
responsabilidad de BME hacia sus clientes, dándole un enfoque similar al que 
correspondería a una empresa manufacturera y limitándose a realizar afirmaciones como 
“Los productos y servicios que presta el Grupo no tienen impacto en la salud y seguridad 
de los clientes”, “Los productos y servicios que presta el Grupo no están sujetos a 
etiquetado” o que “No han existido reclamaciones debidamente fundamentadas en 
relación con el respeto a la privacidad y la fuga de datos personales de clientes.” 
 
Sin embargo, en el informe anual y de gobierno corporativo de BME se proporciona 
información detallada sobre las medidas y sistemas existentes para garantizar la calidad y 
fiabilidad de los servicios prestados, así como las mejoras que se han incorporado para dar 
respuesta a nuevas necesidades de sus clientes. Destaca especialmente el Sistema Integral 
de Gestión de Riesgos y la información que se publica sobre los riesgos gestionados que, 
en su mayor parte, están directamente relacionados con la calidad del servicio. 
 
Puede que por esa falta de adaptación de los aspectos reportados en esta dimensión a las 
actividades desarrolladas por el holding, ni la memoria de RSC ni el informe anual incluyen 
datos cuantitativos sobre aspectos como las reclamaciones presentadas ante el Protector 
del Inversor, datos que la empresa posee y publica periódicamente a través de informes 
específicos. 
 
 
Gobierno corporativo 

 
BME publicó en el año 2012 su informe de gobierno corporativo de forma integrada en el 
informe anual. La memoria de RSC remite al informe de gobierno corporativo para la 
explicación de estos temas, aunque incluye algunos aspectos puntuales. Entre ellos 
merece una mención especial la tabla que se publica en la memoria de RSC los miembros 
del consejo ya que la información difiere de la presentada en el informe de gobierno 
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corporativo al omitir como consejero a D. Carlos Stilianopoulos Ridruejo que, aunque no 
era miembro del consejo a 31 de diciembre sí lo fue hasta el 14 de marzo de 2012. 
 
Entre los códigos y políticas existentes, destaca la existencia de un Reglamento Interno de 
Conducta de la Sociedad aplicable a todos los miembros de los Consejos de Administración 
y empleados de todas las sociedades del Grupo en el que se establecen sus obligaciones 
en materia de confidencialidad e integridad y que se ha desarrollado en materia de 
información privilegiada con la aprobación por el Consejo de Administración en el año 
2012 de la “Política sobre el tratamiento y transmisión de la información privilegiada.  
(Informe Anual pág. 185) 
 
En relación con la igualdad dentro del Consejo, el artículo 18.2.a) del Reglamento del 
Consejo de Administración establece que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
tiene la responsabilidad de velar para que los procedimientos de selección de Consejeros 
no discriminen por razón de la diversidad de género. Sin embargo, a 31 de diciembre de 
2012 únicamente dos mujeres formaban parte del consejo, lo que supone un 14,29% que 
está todavía alejado del objetivo del 40% fijado por la Comisión Europea1054. 
 
BME informa de la existencia un procedimiento de comunicación de deficiencias en los 
sistemas de control por el que cualquier empleado puede comunicar de forma anónima a 
la Comisión de Auditoría irregularidades en los sistemas de control interno y de gestión de 
riesgos. Sin embargo no se proporciona ningún tipo de información sobre posibles 
irregularidades comunicadas durante el ejercicio. Tampoco se evidencia la existencia de un 
canal de comunicación similar al que puedan acceder el resto de grupos de interés. 
 
Entre otros aspectos relevantes en el ámbito del gobierno corporativa, cabe destacar que 
se informa de la existencia de 8 beneficiarios de cláusulas blindaje. No se menciona quien 
es el encargado de su autorización y no se informa a la Junta General de Accionistas de las 
mismas. En cuanto a quienes son los beneficiarios, BME informa en el Informe de 
Gobierno Corporativo que “no existen cláusulas de garantía o blindaje para casos de 
despido o cambio de control establecidas a favor de los Consejeros ejecutivos salvo para el 
caso del Presidente”. En el caso de la alta dirección informa que cuatro altos directivos (no 
identifica quienes) tienen firmado un contrato de alta dirección con el derecho a percibir 
en el supuesto de despido, una indemnización equivalente a cuarenta y cinco días, treinta y 
seis, veintidós y doce meses de salario equivalente, así como tres altos directivos tienen 
firmado contrato laboral ordinario con el derecho a percibir en el supuesto de despido una 
indemnización equivalente a cuarenta y cinco días en dos de los casos, y a veinticuatro 
meses en el otro. 
 
BME elabora un informe anual de retribuciones de los consejeros que somete a votación 
consultiva como punto separado del orden del día a la Junta General de Accionistas. El 
informe incluye la remuneración de los consejeros de manera individualizada con una 
información muy completa.  
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1054  La Comisión propone un objetivo del 40 % de presencia de mujeres en los consejos de administración de las 
empresas 
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5. Conclusiones 
 

La valoración global de la empresa es de 1,05, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,07, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
0,42, situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
La información proporcionada en el informe de responsabilidad social está orientada a dar 
respuesta a los indicadores establecidos por GRI pero no muestra evidencias de que sea el 
resultado de un proceso de gestión integral de la RSC ni de que los indicadores publicados 
respondan a los principios de materialidad y relevancia. Esta falta de adaptación de los 
aspectos ASG reportados a las particularidades de la empresa, a sus grupos de interés y  al 
tipo de productos y servicios ofrecidos hace que el enfoque que se da en el informe de 
sostenibilidad a determinados indicadores no sea el adecuado para reflejar los impactos 
de BME. Un ejemplo claro puede observase en el tratamiento de los aspectos relacionados 
con la responsabilidad del producto y consumidores que en la memoria de RSC no se 
incluyen o se considera que no aplican y que debería adaptarse a las peculiaridades del 
holding.  
 
No se puede  afirmar que BME sitúe su actuación en el más amplio contexto de 
restricciones o límites ecológicos, sociales o de otro tipo ya que los riesgos que la 
compañía gestiona a través del Sistema Integral de Gestión de Riesgos se centran en 
aspectos financieros y operativos. Los riesgos ASG mencionados en la memoria tampoco 
se adecúan a la naturaleza de BME y en la memoria se mencionan inexistencias de riesgos 
o riesgos bajos en aspectos relacionados con el incumplimiento de los DDHH o su impacto 
medioambiental. Sin embargo, destaca la falta de mención de otros riesgos ASG que son 
clave en la actividad de BME como es el blanqueo de capitales. Este riesgo no sólo no está 
incluido en el sistema de riesgos de la empresa sino que tampoco se identifica como riesgo 
en los documentos analizados ni se indican compromisos, políticas, procedimientos o 
acciones concretas para prevenir el lavado de activos.  
 
La memoria ofrece compromisos genéricos de respeto a aspectos ASG que en la mayor 
parte de casos no se respaldan con datos concretos sobre políticas, procedimientos, 
acciones e indicadores cuantitativos.  
 
Por lo que se refiere a la elaboración de la memoria y selección de indicadores no se ha 
encontrado evidencia de los procesos, procedimientos y supuestos implicados en su 
elaboración ni de la inclusión de los grupos de interés en su elaboración o revisión. 
Tampoco hay evidencia de que la selección de indicadores de la memoria de RSC se haya 
realizado en base a un análisis de materialidad que permita identificar los indicadores 
clave que den respuesta a las demandas de sus diferentes grupos de interés. Este análisis 
de materialidad es la herramienta que permite que la información contenida en la 
memoria cubra aquellos aspectos e Indicadores que reflejen los impactos significativos, 
sociales, ambientales y económicos de la organización o aquéllos que podrían ejercer una 
influencia sustancial en las evaluaciones y decisiones de los grupos de interés. 
 
El alcance de la información publicada puede causar confusión ya que en algunos puntos 
se indica que corresponde a todas las sociedades del grupo pero en las cuentas anuales se 
indica que hay empresas que no se están tomando en cuenta para esa consolidación. 
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BME publica datos cuantitativos comparables en un gran parte de los indicadores referidos 
a aspectos medioambientales y laborales. La información se presente de forma que puede 
observarse la evolución del comportamiento de ASG ya que incluye los  datos de los tres 
últimos ejercicios. En el caso de los indicadores medioambientales se favorece esta 
comparabilidad al publicar datos que los relacionan con el número de empleados. En los 
indicadores ambientales destaca positivamente que los datos se desglosen por género, 
tramos de edad, clasificación profesional, áreas geográficas, centros de trabajo, 
clasificación profesional y género, tramo de edad y género, índices de rotación, altas y 
bajas de empleados, bajas por tramos de edad, y por categoría profesional, plantilla con 
contrato fijo y temporal, así como datos sobre los empleados con discapacidad 
 
Relacionado con el impacto en la sociedad y el medio ambiente de sus productos, BME 
únicamente cita en su memoria de RSC la gestión del Registro Nacional de Derechos de 
Emisión de gases de efecto invernadero (RENADE). Para fortalecer este tipo de 
información, BME podría identificar los productos que un mejor impacto tienen sobre la 
sociedad y el entorno (por ejemplo RENADE y el índice FTSE4Good-Ibex) y ofrecer datos 
comparativos de este tipo de servicios más responsables frente a otros que no están 
especialmente orientados a generar impactos positivos en aspectos ASG. 
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CAIXABANK 
Grupo La Caixa 

 

1. Datos generales: 
 
CaixaBank y sus sociedades dependientes integran el Grupo CaixaBank. La entidad es el 
banco a través del cual la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) ejerce su 
actividad como entidad de crédito de forma indirecta. La Caixa es el accionista mayoritario 
de CaixaBank, con una participación del 72,76% a 31 de diciembre de 2012. 
 
CaixaBank es la sociedad surgida del proceso de transformación de Criteria CaixaCorp con 
motivo de la reorganización de las actividades del Grupo La Caixa que culminó con la 
inscripción de CaixaBank en el Registro de Bancos y Banqueros del Banco de España el 30 
de junio de 2011. 
 
Productos/servicios 
 
Caixabank ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Banca minorista 
- Banca de empresas 
- Banca personal 
- Banco privada 
- Seguros 
- Fondos de pensiones 
- Fondos de inversión 

 
Alcance geográfico  
 
Caixabank opera o tiene presencia en los siguientes países:  
 
España, Portugal, Francia, Reino Unido, Alemania, Austria, Luxemburgo, Polonia, Rumanía, 
Italia, Egipto, Marruecos, Angola, Turquía, Emiratos Árabes, India, China, Singapur, México y 
Chile 
 
Caixabank tiene participaciones en varias entidades financieras de otros países. 
 
- Banco BPI. Caixabank controla el 46.2% de este banco. BPI es un grupo financiero 
universal, focalizado en el área de banca comercial dirigida a empresas, instituciones y 
particulares. Desarrolla su actividad principalmente en Portugal, donde se sitúa como el 
tercer grupo financiero privado portugués por volumen de negocio, y en Angola, aunque 
tiene también presencia en Mozambique y Sudáfrica. 
 
- Boursorama. Caixabank controla el 20,7% del capital de este sociedad. Boursorama 
perteneciente al Grupo Société Générale, el principal accionista con un 56% de 
participación. La entidad desarrolla su actividad en cuatro  países. En Francia es líder de 
mercado en la distribución de información financiera a través de Internet, así como una 
entidad destacada en banca online. En el Reino Unido y España opera como broker online. 
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Asimismo, y desde 2009, Boursorama desarrolla la banca online en España a través de 
SelfBank (en joint venture con CaixaBank) y en Alemania, mediante On Vista Bank. 
 
- Grupo Financiero Inbursa. Caixabank controla el 20% del capital de esta sociedad. Inbursa 
es un grupo financiero mexicano que ofrece servicios de banca minorista, gestión de 
activos y seguros. Es el primer grupo financiero de México por administración y custodia 
de activos, el sexto por activos totales y uno de los mejor posicionados en seguros y 
fondos de pensiones. 
 
- Bank of East Asia (BEA). Caixabank tiene el 16,4% de esta sociedad. BEA es el primer 
banco privado independiente de Hong Kong y uno de los bancos extranjeros mejor 
posicionados en China. BEA ofrece a sus clientes de Hong Kong y China servicios de banca 
comercial y personal, así como de banca de empresas y de inversión. Atiende también a la 
comunidad china en el extranjero mediante operaciones en otros países del sureste 
asiático, América del Norte y el Reino Unido. 
 
- Erste Group Bank. Caixabank es propietario del 9,9% de esta entidad austriaca. Erste 
Group Bank, que fue la primera caja de ahorros de Austria, en 1997 salió a bolsa con el 
objetivo de desarrollar el negocio de banca minorista en la Europa Central y del Este. Es el 
segundo grupo bancario austriaco. Además de Austria, está presente en la República 
Checa, Rumania, Eslovaquia, Hungría, Croacia, Serbia y Ucrania. 
 
CaixaBank cuenta con sucursales operativas en Varsovia (Polonia), Bucarest (Rumania) y 
Casablanca (Marruecos). Estas oficinas ofrecen financiación y servicios financieros a 
empresas españolas con intereses y actividades en estos países, y también ofrecen 
servicios y financiación a aquellas empresas locales que tengan una relación comercial con 
España. 
 
Cuenta con oficinas de representación en Italia (Milán), Gran Bretaña (Londres), Francia 
(París) y Alemania (Stuttgart y Fráncfort), que ofrecen asesoramiento a empresas 
multinacionales europeas con filial en España. Fuera de la Unión Europea, CaixaBank 
dispone también de oficinas de representación en China (Beijing y Shanghai), Turquía 
(Estambul), Singapur, Emiratos Árabes (Dubai), India (Delhi), Egipto (El Cairo) y Chile 
(Santiago de Chile), estas dos últimas inauguradas en 2012. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Caixabank  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- Dow Jones Sustainability Index (DJSI. 
- DJSI World 
- DJSI STOXX 
- FTSE Global 
- FTSE Europe 
- FTSE Ibex35 
- Advanced Sustainable Performance Index (ASPI) 
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Normativa Internacional 
 
Caixabank informa sobre su compromiso con el cumplimiento de normativa y estándares 
internacionales. Entre ellos menciona la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
instrumentos que de la misma se derivan, especialmente el Convenio Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos de 1966, el Convenio Internacional sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, así como el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950. También asume y respeta la 
Declaración Tripartita de Principios de Empresas Multinacionales y Política Social de la OIT, 
así como el principio de representación sindical de sus empleados/as 
 
Estándares voluntarios 
 
Caixabank informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas, el cual reconoce e impulsa principios en 
materia de derechos humanos, medio ambiente y derechos laborales. 

- Principios de Ecuador, impulsados por la Corporación Financiera Internacional del 
Banco Mundial, con la finalidad de establecer criterios ambientales y sociales 
exigentes en la financiación de grandes proyectos de inversión. 

- European Foundation of Quality Management. 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe corporativo integrado de 2012 Incluye Informe de Gobierno Corporativo  

Código ético de Caixabank  

Informe de gestión y cuentas anuales 2012  
Informe de gestión de La Caixa  
Declaración ambiental de Cosmocaixa  
Web de Caixabank  
Cuentas Anuales de La Caixa  
Informe de la Obra Social  
Memoria de Microbank  
Memoria BPI  
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 

 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,86

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,20

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,50

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,52

TOTAL EMPRESA 1,25

TOTAL CONTENIDO 1,19

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,52

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
Caixabank es una entidad financiera que opera en 20 países de los cinco continentes a 
través de oficinas de representación, sucursales y de la participación accionarial en otras 
entidades financieras. Asimismo, tiene participaciones en multinacionales españolas, 
principalmente del sector de comunicaciones y energético, que operan a su vez en todo el 
mundo. 
 
Aun cuando su presencia en muchos países es prácticamente testimonial al circunscribirse 
a oficinas de representación y sucursales con un reducido número de trabajadores, 
algunos de los países en los que desarrolla esta operativa presentan serios problemas en 
asuntos como medio ambiente, respeto de los derechos humanos o de los derechos 
laborales o con altos grados de corrupción. 
 
Los datos que ofrecemos en esta parte del informe proceden de Maplecroft, una 
consultora internacional que se dedica al análisis de riesgos medioambientales y de otras 
índoles. 
 
Caixabank tiene intereses en países en los que hay importantes problemas de 
conservación del medio ambiente o que son especialmente sensibles al cambio climático. 
Ese es el caso de Angola, que presenta riesgo extremo, o México, que presenta un riesgo 
alto según los estudios realizados por la consultora Maplecroft, mientras que Rumania o 
China presentan un riesgo medio. En estos países se hace necesario estar especialmente 
vigilantes en lo que se refiere a la financiación de operaciones que puedan tener un 
impacto negativo en el medio ambiente o que puedan suponer impactos para las 
poblaciones autóctonas. 
 
Dentro de este apartado de riesgos medioambientales, hay que hacer mención aparte a las 
emisiones de CO2. Caixabank cuenta con oficinas en países que emiten grandes cantidades 
de gases contaminantes a la atmósfera, como Polonia, Alemania, China o Turquía. Pese a 
que se tratan de oficinas de represetnación el mayor riesgo viene derivado de los Project 
finance que puedan realizar en estos países. 
 
Hay un segundo apartado, el de los derechos laborales de los trabajadores y la libertad de 
asociación de los mismos, a destacar entre los riesgos a los que tiene que hacer frente 
Caixabank en el exterior. Esto ocurre de manera más notable en países como China, donde 
está presente a través de su inversión en el BEA, o Dubai, donde cuenta con una oficina de 
representación.  En el caso de la entidad china, Caixabank debe estar muy vigilante y 
procurar hacer valer su posición como accionista de referencia para procurar que se 
respeten los derechos de los trabajadores. 
 
Otro de los aspectos a los que hay que hacer mención es el de la corrupción y la 
transparencia. En este caso, Caixabank tiene presencia en países con riesgo extremo de 
corrupción, como es el caso de Angola. O con niveles muy altos, como México, China o 
Dubai. A este respecto, el banco necesita extremar las medidas de vigilancia para evitar 
que sus filiales sean utilizadas para evitar el blanqueo de ese dinero. En este capítulo es 
importante señalar el riesgo/país en lo que a la integridad de los negocios se refiere y la 
corrupción en el mismo. Caixabank tiene representación en países como India, Singapur o 
Angola donde el riesgo es extremo. 
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El respeto a los derechos humanos es otro de los indicadores a tener en cuenta en este 
capítulo. Caixabank trabaja en países con importantes problemas en lo que al respeto de 
los derechos humanos se refiere. Así, como ejemplo, China, Dubai o India presentan un 
riesgo extremo, mientras que México o Angola tienen un riesgo alto.  
 
Por lo que se refiere a otros riesgos, como es el caso de la discriminación  por cuestión de 
raza, religión o sexo, Dubai y India presentan riesgo extremo, mientras que en China o 
México hay riesgo alto de que se produzca este tipo de discriminación. 
 
 
4. Análisis 

 
A continuación procedemos a presentar las conclusiones del análisis realizado a 
Caixabank. Este año se ha optado por una mayor compartimentación de la información al 
objeto de facilitar a los propios grupos de interés del Observatorio de RSC la consulta de 
los datos que más les interesen. De este modo, la información se presenta atendiendo a 
las siguientes dimensiones 

 
- Fiscalidad 
- Medioambiente 
- Protección de los derechos humanos 
- Protección de los derechos de los trabajadores 
- Impacto en la comunidad 
- Corrupción 
- Protección de los consumidores 
- Gobierno corporativo 
 

 
Fiscalidad  
 
El pago de impuestos es uno de los elementos clave para conocer la aportación que hacen 
las empresas a los países en los que desarrollan su actividad. Caixabank no aporta 
información en el Informe Corporativo Integrado sobre los impuestos devengados ni en 
España ni en los países en los que tiene presencia, si bien es verdad que en muchos de 
ellos su actividad es pequeña. Solo aparece un cuadro general sobre el valor económico 
generado por el Grupo Caixabank. Para tener una aproximación real a la situación 
tributaria del banco es necesario consultar las Cuentas Anuales del banco. 
 
Según la información aportada por Caixabank, la liquidación del Impuesto de Sociedades 
de 2012 fue negativa por algo más de 252 millones de euros, después de haber registrado 
un beneficio de 230 millones de euros. 
 
El banco reseña que los ingresos y gastos del Grupo CaixaBank tributan, prácticamente en 
su totalidad, al tipo general del 30% en el Impuesto sobre Beneficios. Sin embargo, advierte 
que “hay determinados ingresos de importe relevante exentos de tributación para el 
Grupo porque ya han tributado en origen. Destacan los dividendos devengados de 
participadas y el resultado de las sociedades integradas por el método de la participación 
que se registra en la cuenta de pérdidas y ganancias por su importe neto de impuestos”. A 
este respecto, Caixabank reseña que los ingresos devengados por estos dos conceptos 
reducen de modo significativo la base imponible del Impuesto sobre Beneficios del Grupo. 
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No obstante, no desglosa de forma clara cómo afectan los conceptos mencionados en el 
impuesto. 
 
Sería deseable una mayor transparencia del banco a la hora de informar a los grupos de 
interés sobre todas las cuestiones relativas a sus compromisos con el fisco y al pago 
efectivo de impuestos, y que diera explicaciones sobre otras cuestiones que pueden 
resultar igualmente relevantes. Sobre este aspecto, Caixabank informa en el apartado de 
activos y pasivos fiscales de sus cuentas anuales de 2012 que, a 31 de diciembre de ese 
año, el banco tenía sujetos a inspección los cuatro últimos ejercicios respecto de los 
principales impuestos que le son de aplicación.  
 
Durante el ejercicio 2011, la Inspección de Tributos inició la comprobación de La Caixa en 
relación con los ejercicios 2007 a 2009 para los principales impuestos aplicables. A fecha 
de cierre del ejercicio las actuaciones inspectoras todavía no han finalizado.  
 
Asimismo, durante el ejercicio 2008, la Inspección de Tributos inició la comprobación de La 
Caixa en relación con los ejercicios 2004 a 2006 para los principales impuestos que le son 
aplicables. Las actuaciones de comprobación finalizaron en el ejercicio 2010 con la 
incoación de actas que corresponden en gran parte a diferencias temporarias derivadas de 
las divergencias entre las normas contables y las fiscales. Aunque una parte de estas actas 
se firmaron en disconformidad, CaixaBank tiene constituidas provisiones por 32,4 millones 
de euros de euros para la cobertura de los riesgos máximos que puedan derivarse. 
Adicionalmente, la entidad mantiene una provisión de 3,8 millones de euros para cubrir 
otros riesgos fiscales derivados de la citada inspección. 
 
En la actualidad, las actas firmadas en disconformidad están pendientes de resolución por 
parte del Tribunal Económico-Administrativo Central. 
 
Por otra parte, y como consecuencia de la fusión con Banca Cívica y las cajas que 
previamente habían aportado su patrimonio afecto a la actividad financiera de Banca 
Cívica, Caixabank tiene que hacer frente a las actuaciones puestas en marcha por la 
Inspección Tributaria a estas cajas de ahorros.  
 
Caixabank también hace referencia a los activos y pasivos fiscales diferidos, los cuales, 
contando la aportación de Banca Cívica, ascendían a 31 de diciembre de 2012 a 6.925 
millones de euros diseminados en diferentes partidas que quedan consignadas en el 
siguiente cuadro: 
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Dado que casi la totalidad del negocio de Caixabank se realiza en España, su presencia 
internacional se circunscribe a las oficinas de representación y sucursales del banco en 
varios países del mundo. Esto hace que su presencia en paraísos fiscales sea 
prácticamente nula. 
 
Según los datos recogidos en las cuentas anuales, Caixabank tiene dos sociedades 
domiciliadas en Luxemburgo, una dedicada a la promoción inmobiliaria y otra a las 
participaciones en España de deuda mezanine.  
 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Apia Real State SARL Luxemburgo promoción inmobiliaria 

Oquendo (sca) Sicar Luxemburgo Participaciones en España 
de deuda mezzanine 

 
 
Con respecto a su vinculación y/o presencia en territorios Off Shore (paraísos fiscales), 
afirma en el artículo 13 del Reglamento del Consejo de Administración que la Comisión de 
Auditoría y Control debe informar al Consejo sobre la creación o adquisición de 
participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios 
que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones y/operaciones de análoga naturaleza que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia de la sociedad o del Grupo al que pertenece. 
 
El banco no informa sobre los procesos de toma de decisión en esta materia acontecidos 
durante el ejercicio 2012, ni en cómo influye en las políticas fiscales y el desarrollo de 
marcos de transparencia en aquellas empresas participadas que operan a través de estos 
territorios y que están dentro de la esfera de influencia de Caixabank. Este es un aspecto 
que puede ser significativo si se tiene en cuenta que, aunque la presencia de Caixabank en 
paraísos fiscales no es importante, no ocurre lo mismo con todas las entidades financieras 
en las que tiene participación. 
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Este es el caso del BPI portugués, de cuyo capital la entidad española posee el 46%. Según 
la memoria de la entidad lusa, BPI tiene subsidiarias en Islas Caimán, Luxemburgo o Suiza. 
 
 

 
 
 
El aspecto fiscal es muy importante para conocer la aportación al desarrollo de los países 
en los que están operando sus empresas participadas. Es imprescindible informar 
transparentemente, con datos e información relevante, sobre la estrategia y 
comportamiento fiscal por país, en especial si se está operando en territorios considerados 
como paraísos fiscales. En este sentido sería un ejercicio de transparencia, más en el 
contexto de crisis actual, desglosar la información impositiva (tasa efectiva y exenciones 
desglosadas) por países, relacionada con las operaciones y beneficios obtenidos. La 
presencia de compañías en paraísos fiscales, aunque no es ilegal, puede perjudicar la 
imagen de la entidad entre diversos grupos de interés, sobre todo teniendo en cuenta que 
no se explica el porqué de la actividad en estas plazas ni las actividades que se desarrollan 
en las mismas. 
 
 
Medioambiente 
 
Caixabank asegura que desarrolla su actividad teniendo en cuenta la protección del 
entorno y procura conseguir la máxima eficiencia en el uso de los recursos naturales que 
necesita, según los estándares de la certificación ISO 14001 y el reglamento europeo EMAS 
1221/2009. La entidad es signataria de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y está adherida a los Principios de Ecuador. Además, es firmante de la iniciativa Carbon 
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Disclosure Projet , sin embargo en los documentos  analizados no se ha encontrado 
información sobre la posición de la empresa en el ranking elaborado por esta institución. 
 
El banco sostiene que su actividad no es agresiva con el entorno, a pesar de lo cual se 
compromete a mejorar sus prácticas medioambientales usando, “siempre y cuando sea 
posible y económicamente viable” las técnicas más idóneas y a integrar los aspectos 
medioambientales en la actividad financiera de la entidad. 
 
Caixabank basa su compromiso medioambiental en una serie de puntos que no aparecen 
en su Memoria RSC, aunque pueden ser consultados en la propia web del banco1055. La 
gestión, supervisión y coordinación de la política medioambiental del banco está en manos 
de un Comité medioambiental. 
 
Del análisis realizado a la Memoria de Caixabank no se pueden deducir claramente ni los 
objetivos de reducción en la emisión de materiales contaminantes o en el consumo de 
energía. En la Memoria aparecen una serie de datos que podrían calificarse de 
deslavazados. Existe un documento, Declaración ambiental de los servicios centrales de 
Barcelona y el desarrollo de productos y servicios financieros 2012, en el que sí se ofrecen 
datos pormenorizados de consumos de energía y de materiales, el problema es que 
básicamente se refiere a los servicios centrales de Barcelona. También presenta una serie 
de objetivos para  2013, pero no queda claro si los mismos se refieren a los servicios 
centrales de Barcelona o al conjunto del banco y sus filiales. 
 
Por todo lo expuesto se hace imposible conocer, valorar y comparar los avances o 
retrocesos que ha experimentado Caixabank en su política medioambiental. Entendemos 
que sería necesario que esta información se hiciera extensiva a todo el Grupo. 
 
Entre los datos generales que aporta Caixabank manifiesta que ha reducido el consumo de 
papel por empleado un 1,8% en su red territorial. En este sentido, destaca que el 99% del 
papel que utiliza es reciclado. 
 
Por otra parte, el banco informa que, con el objeto de extender el compromiso 
medioambiental a su entorno, lleva a cabo diversas campañas de sensibilización entre la 
plantilla, los clientes y los proveedores. Por lo que respecta a los primeros, Caixabank ha 
renovado en 2012 el Manual de buenas prácticas actualizando su contenido con las 
actividades llevadas a cabo en las oficinas de la red territorial.  
 
En el ámbito de su clientela y público en general, ha puesto a su disposición un espacio, 
EcoCaixa, desde el que aporta una serie de consejos para mejorar su eficiencia ambiental, 
así como información sobre algunas de las iniciativas desarrolladas por el propio banco, 
como el servicio de correspondencia online o los ecopréstamos. Con respecto a estos 
productos, el banco afirma haber ampliado su oferta comercial de los mismos y que, a 
través de Microbank, ha puesto a disposición de los clientes una serie de Ecomicrocréditos. 
En todos los casos estos productos van dirigidos a la compra de vehículos y 
electrodomésticos eficientes y se pueden hacer extensivos a empresas.  
 
Caixabank informa que en 2012 se han aprobado 460 ecomicrocréditos para familias con 
un montante total de 1,35 millones de euros. Para conocer las condiciones para conceder 
estos créditos hay que ir a la página web de Microbank, donde aparecen más o menos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1055  http://www.caixabank.com/responsabilidadcorporativa/medioambiente/eficienciaambiental_es.html  
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detalladas todas las condiciones y ventajas de los mismos excepto el tipo de interés, 
aspecto sobre el que, a pesar de ser importante, solo se dice que cuenta con un interés fijo 
durante la vida del crédito y que estos intereses se conceden en condiciones preferentes. 
 
Por lo que respecta a los proveedores, CaixaBank, sus empresas filiales y el resto de 
empresas del Grupo La Caixa, incluyen en sus contratos una cláusula de aceptación 
obligatoria en la que aceptan conocer y respetar los Principios del Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas. 
 
Caixabank solicita a los potenciales proveedores que indiquen en la documentación que 
aporten si disponen o no de alguna certificación ambiental. El banco cuenta con una base 
de datos con aquellos proveedores que disponen de ella, para volúmenes de negocio 
superior a 200.000 euros anuales. Asimismo, y para los proveedores en general, utiliza los 
que denomina cuestionarios del Manual de Compra Verde así como un cuestionario 
específico para los artículos de tinta (cartuchos y similares). Los propios proveedores 
informan de la sostenibilidad de sus procesos de fabricación, certificaciones, reciclaje y 
materiales, entre otros temas. 
 
Sin embargo, en el Informe Corporativo Integrado explica que PromoCaixa, filial que 
gestiona el material promocional trabaja con proveedores que fabrican productos 
exclusivos para Caixabank en China, un país que cuenta con mano de obra barata y con 
riesgos elevados de no ser respetados los derechos laborales de los trabajadores, además 
de tener carencias importantes en el respeto del medio ambiente. El banco informa que el 
año pasado realizó cinco auditorías a estos proveedores y que en cuatro de ellas se 
detectaron anomalías que fueron rectificadas a posteriori. En la Memoria de RSC de 
Promocaixa1056, pero no en la de Caixabank, se explica que se ha solicitado al proveedor 
mejoras para adaptarse a los requisitos de la entidad en aspectos laborales, 
medioambientales y de prevención de riesgos y que las mejoras solicitadas han sido 
adaptadas. En este documento, Promocaixa explica que “porcentualmente sobre el total de 
proveedores del 2012, los auditados representan el 3% (en el 2011 fue el 8%), que 
traducido sobre el volumen total de compras del ejercicio supone el 3% (en el 2011 fue el 
6%) A todas luces, el porcentaje de proveedores auditados es escaso. 
 
Caixabank informa que financia proyectos respetuosos con el entorno que contribuyan a 
alcanzar una mayor eficiencia energética. A este respecto, el banco ha participado en 2012 
en siete operaciones relacionadas con energías renovables por un importe de 611,3 
millones de euros. La aportación de Caixabank en estos proyectos ha sido de 191 millones 
de euros. En 2011, el banco participó en operaciones por un importe global de 4.497,6 
millones de euros. La entidad explica que esta reducción se ha producido por la situación 
económica y el estancamiento del sector de las renovables en España. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Caixabank recoge en su Código Ético que suscribe en su totalidad la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, así como los instrumentos que de la misma se derivan, 
especialmente el Convenio Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos de 1966, el 
Convenio Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, así 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1056  Memoria de RSC de Promocaixa: 
http://www.promocaixa.es/style%20library/PromoCaixa/PDF/Memoria_RSC_2012_es.pdf  
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como el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales de 1950. También afirma que  asume y respeta la Declaración Tripartita de 
Principios de Empresas Multinacionales y Política Social de la OIT, así como el principio de 
representación sindical de sus empleados/as. 
 
Por lo que respecta al compromiso para abolir la esclavitud infantil o la abolición del 
trabajo forzoso u obligatorio, Caixabank manifiesta que, dado su ámbito de actuación, no 
se han identificado actividades ni operaciones de riesgo. Sin embargo, tenemos que 
remitirnos de nuevo a la información facilitada por el propio banco y a la que se ha hecho 
alusión en el apartado de Medioambiente sobre las anomalías detectadas por el propio 
Caixabank en las auditorías realizadas en China a proveedores que fabrican productos 
promocionales, lo que sí demuestra que alguna de sus empresas filiales sí actúan en 
países de riesgo. No se ha encontrado información sobre cómo se gestionan desde el 
banco los aspectos relacionados con los derechos humanos en su cadena de suministro. 
 
Por otra parte, hay que señalar que Caixabank participa en proyectos relacionados con la 
financiación de inversiones, tanto en España como en el resto del mundo, de manera que 
puede hacer frente a operaciones de riesgo, dado que cabría la posibilidad de que en el 
desarrollo de alguna de estas inversiones se pudieran dar los factores anteriormente 
señalados. 
 
Caixabank se ha adherido a los Principios de Ecuador, por lo que ha adquirido el 
compromiso de que todos los proyectos de financiación importantes cuenten con una 
evaluación social y medioambiental positiva. El banco asegura que aplica un procedimiento 
para la evaluación social y ambiental de las operaciones sindicadas con una inversión 
global superior a los siete millones de euros. 
 
Según este procedimiento, en el caso de los proyectos que potencialmente pueden tener 
riesgos elevados, los de las categorías A y B según los Principios de Ecuador, el banco 
establece un plan de acción que ayude a prevenirlos, mitigarlos y establecer acciones 
correctivas. Para el caso de los proyectos que, según los criterios aplicados por Caixabank, 
no se puede aplicar un plan de acción porque sus riesgos potenciales son elevados e 
irreversibles, el banco rechaza su participación en el proyecto de financiación. El banco no 
da información sobre los criterios señalados. 
 
Caixabank informa que a lo largo de 2012 ha financiado 15 proyectos, cuya inversión total 
fue superior a 1.700 millones de euros. En estos, la entidad ha asegurado 426 millones de 
euros y participado con 401 millones de euros. De los 15 proyectos, seis se categorizaron 
como de tipo B y nueve de tipo C. Desde 2011 el banco ha financiado 36 operaciones, con 
un importe global superior a 7.885 millones de euros, en los que CaixaBank participó con 
más de 686 millones de euros. Todas las operaciones fueron clasificadas como C. 
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En cuanto a las políticas de no discriminación, Caixabank le dedica un apartado en su 
Código ético, en el que de manera general explica que prohíbe “toda discriminación, acoso, 
abuso o trato inapropiado en base al género, raza, color, nacionalidad, credo, religión, 
opinión política, filiación, edad, orientación sexual, estado, incapacidad, minusvalía y 
demás situaciones protegidas por el derecho, tanto respecto a los empleados, directivos o 
miembros del órgano de administración, como a los accionistas, clientes, potenciales 
clientes y proveedores o cualquier persona que interactúe con la entidad”. Además, en el 
citado documento asegura su respeto por las culturas locales de las comunidades y países 
donde opera. No obstante, el banco no aporta información sobre los mecanismos que 
pone en práctica para asegurar este compromiso ni informa sobre denuncias en este 
sentido. 
 
En el análisis realizado a la Memoria no es posible conocer qué criterios utiliza el banco en 
su proceso de catalogación de proyectos de financiación ni cuántos han sido rechazados. 
Asimismo, tampoco se hace referencia al criterio que se sigue en el caso de las 
operaciones sindicadas por importe inferior a siete millones de euros, cantidad que el 
propio banco señala como tope para realizar una evaluación ambiental y social de las 
operaciones.  
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Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Caixabank contaba en 2012 con 30.442 empleados frente a los 24.915 que tenía un año 
antes. Si se tiene en cuenta todo el grupo, el número total de trabajadores asciende a 
32.337. En este incremento tiene mucho que ver la fusión el año pasado con Banca Cívica, 
entidad que ha aportado al Grupo Caixabank 6.184 personas. 
 
A tenor de lo expuesto por el banco en el Informe Corporativo Integrado, el 99,93%  de su 
plantilla tiene contrato fijo o indefinido, porcentaje que asciende al 99,74% en el caso de 
contratos fijos o indefinidos a tiempo completo. 
 
El sistema de remuneración en CaixaBank se basa en un modelo que combina la 
retribución fija y la variable, esta última establecida en función del nivel profesional, las 
tareas desarrolladas y la implicación y el compromiso en la consecución de los retos 
individuales y la contribución a los objetivos del equipo. 
 
El banco no expresa un compromiso explícito con el carácter justo y razonable de la 
remuneración a los empleados. Caixabank asegura que el número de veces que el salario 
inicial de la entidad supera el salario mínimo legal es 2,2, lo que supone una retribución 
inicial de 1.420 euros, según el Salario Mínimo Interprofesional de 2013. Añade que el 
principal país de operaciones de CaixaBank es España y sólo cuenta con 60 empleados 
(0,01% de la plantilla) que trabajan en el extranjero. Todos los empleados, con 
independencia de su destino geográfico, cuentan con retribuciones superiores al mínimo 
legal establecido en cada país, no en España, lo que no asegura, a tenor de la información 
facilitada, que los trabajadores que pudieran estar destinados en otros países en los que el 
salario mínimo es inferior al español no salgan perjudicados. 
 
El banco no aporta tablas en las que se especifiquen las categorías salariales de sus 
empleados desgranadas por puesto en el organigrama, ocupación o sexo, por lo que sería 
deseable que en futuros informes aportase esta información. 
 
Por lo que se refiere a la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, Caixabank 
asegura que trabaja por “aumentar la presencia de la mujer en puestos de mayor 
responsabilidad a partir de una estricta aplicación del concepto de igualdad de 
oportunidades, que identifique y desarrolle el talento profesional”. En el Informe 
Corporativo Integrado explica que los diferentes programas de gestión del talento y 
cobertura de vacantes desarrollados en 2012 mejoran la representatividad femenina en las 
funciones de dirección de área de negocio (25,3%, +3,8 puntos respecto a 2011) y de 
dirección de oficina grande (19,9%, +2,2 puntos), fuentes de acceso a puestos de alta 
dirección. Aun cuando es evidente que el banco está experimentando mejoras en este 
aspecto y que el plan desarrollado por el banco está funcionando, cabe señalar que, según 
la propia información aportada por Caixabank, solo la cuarta parte de las mujeres ocupan 
puestos de dirección de área de negocio y una quinta parte la dirección de oficina grande. 
Dado que no aporta más datos que los arriba expuestos es imposible colegir qué 
influencia estaría teniendo esta política en el acceso de las mujeres a puestos de alta 
dirección. 
 
La entidad financiera informa que los profesionales de su plantilla son retribuidos según 
su nivel profesional y las tareas desempeñadas, con independencia de su género u origen. 
El principio general sería que, a igual categoría y antigüedad, igual salario entre hombres y 
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mujeres. No obstante, Caixabank explica que, aunque cada vez se tiende más a un modelo 
retributivo vinculado al desempeño, los cambios de nivel por antigüedad y los trienios 
derivados del Convenio Colectivo provocan todavía diferencias salariales por género.  
 
El hecho de que la antigüedad media de los hombres sea de 16 años y de las mujeres, de 
13, tiene como consecuencia que haya en ocasiones importantes diferencias salariales por 
género. En consecuencia, el ratio de remuneración total hombres versus mujeres es, a 
nivel directivo, del 102%; a nivel intermedio, del 120% y, para el resto de empleados, del 
131%. En cambio, si atendemos a la ratio de remuneración total de hombres versus 
mujeres para empleados menores a 30 años, ésta es 99%. 
 
No es posible valorar estos datos tras la revisión del Informe Corporativo Integrado. El 
documento no desgrana la presencia de mujeres en la plantilla del banco por categorías 
profesionales y no se puede saber qué porcentaje de mujeres se ven afectadas por las 
diferencias salariales en cada una de ellas, sobre todo en la categoría de “resto de 
empleados” en los que las diferencias salariales son mayores. 
 
CaixaBank cuenta desde 2010 con un Protocolo para la Prevención, Tratamiento y 
Eliminación del Acoso Sexual, Laboral y por razón de Género, con un servicio de atención 
telefónica gratuito y un buzón de correo electrónico. Dos mediadoras externas y una 
abogada gestionan los casos en primera instancia, facilitando la orientación oportuna en 
cada caso.  
 
El banco comunica que en 2012 se han realizado, a través de estas gestoras 
independientes, cinco intervenciones, cuatro relacionadas con acoso laboral y una con 
acoso sexual. Finalmente dos de estas actuaciones no han tenido continuidad. De los tres 
casos que han seguido adelante, en dos ocasiones parten de denuncias formales y la otra 
de una denuncia anónima. Caixabank explica, asimismo, que las gestoras han realizado 
informes de las dos denuncias formales con el resultado de una propuesta de inicio de 
expediente informativo y una propuesta de recomendación de medidas de mejora de 
entendimiento. 
 
En líneas generales, se puede decir que la información facilitada por Caixabank es escas, ya 
que no se explica qué curso se ha dado a la denuncia anónima, a qué casos concretos se 
les ha abierto un expediente informativo, el grado de confidencialidad del canal de 
denuncias, y la evolución del número de casos en los últimos años. A este respecto, el 
banco solo aporta que se ha producido un descenso en el número de casos en relación a 
años anteriores. Entendemos que esta falta de información es preocupante porque, 
aunque el número de denuncias –cinco- con respecto al total de la plantilla es 
insignificante en términos porcentuales, tanto el acoso laboral como el acoso sexual están 
tipificados como delito en el Código Penal. 
 
Según el Código Ético de la entidad, CaixaBank asume como valor fundamental de su 
actuación el respeto a la persona y su dignidad, y suscribe en su totalidad la Declaración 
Universal de Derechos Humanos adoptada por las Naciones Unidas en 1948 y los 
instrumentos que de la misma se derivan, especialmente el Convenio Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos de 1966, el Convenio Internacional sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, así como el Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950. También asume y respeta la 
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Declaración Tripartita de Principios de Empresas Multinacionales y Política Social de la OIT, 
así como el principio de representación sindical de sus empleados/as. 
 
Sin embargo, Caixabank tiene participaciones en entidades financieras que tienen su sede 
o intereses en países en los que existe riesgo de que no se respeten los derechos de los 
trabajadores, como es el caso del BEA en China o el BPI portugués, que tiene negocios en 
Angola y Mozambique. No queda claro si los representantes de Caixabank en el Consejo de 
Administración de estos bancos utilizan su posición para procurar que se respeten los 
derechos de los trabajadores. 
 
Caixabank afirma que apuesta “por el diálogo constructivo y por el trabajo conjunto con los 
distintos sindicatos para intercambiar opiniones y favorecer la mejora en las condiciones 
laborales de sus empleados”. Esto se plasma en la participación de los representantes de 
los trabajadores en distintos órganos de gobierno del grupo, como la Asamblea General de 
La Caixa, no de Caixabank, Consejo de Administración, Patronato de la Fundación La Caixa 
y una serie de comisiones paritarias. 
 
La entidad financiera informa que es una prioridad garantizar la seguridad y salud laboral 
de sus empleados con independencia de su lugar de trabajo. CaixaBank cuenta con dos 
Comités de Seguridad y Salud Laboral donde están representados el 100% de los 
empleados. El banco no informa de cuántas veces se reúnen estos comités ni de las 
medidas adoptadas por los mismos durante el año para mejorar la seguridad en el trabajo, 
salvo alguna acción concreta. 
 
Sí da información sobre los cursos impartidos a la plantilla en materia de riesgos laborales, 
seguridad vial y riesgo de atracos. Además, según se recoge en el Informe Corporativo 
Integrado, Caixabank pone a disposición de sus empleados a través de la intranet 
corporativa una serie de cursos sobre salud laboral. En total, 14.194 personas han recibido 
formación en prevención de riesgos laborales en 2012, frente a los casi 25.000 del año 
anterior. No se explica el porqué de este descenso. 
 
Según la información aportada por Caixabank, la tasa de absentismo del banco es del 
5,1%, un 2,17% por enfermedad común (0,74 hombres y 1,43% mujeres) y un 0,06% por 
accidentes (0,03% tanto para hombres como para mujeres). A este respecto, la plantilla de 
CaixaBank ha sufrido en 2012 un total de 340 accidentes (1,2% de los empleados). En el 
informe facilita un cuadro en el que se desglosa el absentismo por accidentes y por 
enfermedades profesionales por región y por sexo. Sin embargo, no informa sobre el 
personal subcontratado de cuya seguridad es responsable CaixaBank. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
Caixabank informa que su contribución directa al PIB español ha sido del 0,60% del total, 
mientras que la suma de las contribuciones directa e indirecta ha sido del 0,80%. Los datos 
relativos al valor económico generado y distribuido se han obtenido de las Cuentas 
Anuales Consolidadas del Grupo CaixaBank y sociedades dependientes. El banco asegura 
que el desglose por país no es relevante al desarrollarse la inmensa mayoría de sus 
operaciones en España. Además, afirma que la entidad financiera ha devengado sus 
impuestos en España. 
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Caixabank declara que “no existen procedimientos específicos para la contratación local de 
altos directivos”. Asimismo, no hace referencia en ningún momento al impacto que tiene 
su actividad en los países en los que desarrolla la misma, aunque sí habla de algunos 
proyectos para ayudar a personas en riesgos de exclusión y otros colectivos. En este 
contexto, tras el estudio realizado por este Observatorio tampoco ha sido posible recabar 
información relacionada con la identificación de riesgos negativos en la comunidad y 
menos aún sobre las medidas que deberían ser adoptadas para contrarrestar los mismos. 
En líneas generales, el Informe Corporativo Integrado centra su información en aspectos 
positivos y en la Obra Social desarrollada a través de La Caixa. 
 
En el ámbito de los proveedores, asegura que en 2012 ha presentado un volumen de 
compras de bienes y servicios de 908 millones de euros, pagados a través de 397.229 
facturas. El nivel de cumplimiento de las condiciones de pago de las mismas fue, según el 
banco, del 93,28%, con un plazo medio establecido de 28 días, dentro del plazo máximo 
legal. CaixaBank define a los proveedores locales como aquellos cuya base de operaciones 
es España y señala que el 99,9% del volumen de facturación corresponde a estos 
proveedores. La entidad cuenta con mesas de compras transparentes que garantizan la 
igualdad de oportunidades en la contratación y el 32,18% de las compras se hacen a través 
de subasta pública. No consta qué mecanismos pone en marcha el banco para asegurar la 
igualdad de oportunidades señalada. 
 
CaixaBank declara su apuesta por un ejercicio del negocio bancario basado en los valores 
de liderazgo, confianza y compromiso social. En este contexto, resalta su contribución a la 
Obra Social del Grupo La Caixa, con la que colabora también en la difusión y aplicación de 
sus programas.  
 
Antes de reseñar algunas de las  actuaciones del banco que han podido tener un impacto 
en la sociedad es necesario destacar que buena parte de las iniciativas desarrolladas por 
Caixabank se han llevado a cabo a través de la Obra Social de La Caixa y no directamente 
por el propio Caixabank. El banco informa que tiene un programa de acción directa y que 
contribuye a la Obra Social de la Caixa, principal accionista de la entidad. La dotación de la 
Obra Social de La Caixa procede de las reservas de La Caixa y de sus ingresos por 
dividendos procedentes de Caixabank y de Criteria CaixaCorp. 
 
La Obra Social asegura en su memoria de actividades de 2012 que son prioritarias las 
acciones para promocionar el empleo, el aprovechamiento y la creación de nuevas 
oportunidades laborales y el fomento del emprendimiento. También se pone especial 
acento en crear las condiciones para garantizar el acceso a una vivienda digna, 
especialmente para colectivos que tienen más dificultades añadidas a la hora de hacer 
frente a esta necesidad como son los jóvenes, las personas mayores y las familias con 
rentas modestas. Además, declara que es central la lucha contra la exclusión social de las 
personas que viven en situaciones de pobreza, con especial atención a la población infantil. 
 
El presupuesto con el que contaba Obra Social La Caixa para 2012 era de 500 millones de 
euros. Sin embargo, según las cuentas facilitadas por la propia Obra Social, finalmente solo 
se han liquidado 361 millones de euros, sin que exista explicación de por qué no se ha 
consumido todo el presupuesto habida cuenta de lo ambicioso de su programa de ayudas 
y de las necesidades objetivas de los colectivos beneficiarios de sus programas. 
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Entre los programas que Caixabank más destaca en su Informe Corporativo Integrado, y 
que realiza a través de la Obra Social, está Incorpora, que tiene por objeto la inserción en 
el mundo laboral de personas con dificultades especiales para acceder a un empleo y en 
riesgo de exclusión social. Desde el año 2006, y con la colaboración de 22.036 empresas, se 
han logrado 53.133 inserciones entre parados de larga duración, personas con alguna 
discapacidad, inmigrantes, jóvenes con dificultades para acceder a su primer trabajo o 
víctimas de la violencia de género. Dado que el banco se limita a facilitar la evolución del 
programa desde 2006 es imposible determinar cómo ha evolucionado el mismo en los 
últimos años y si se ha visto afectado negativamente por el entorno de reducción de 
beneficios de Caixabank. 
 
Otro de los que sería uno de los programas estrella desarrollados a través de la Obra 
Social es Vivienda Asequible, que tiene la finalidad de facilitar el acceso a la vivienda a 
jóvenes, gente mayor y familias. Caixabank desvela que en 2012 se alquilaron 3.200 
viviendas, pero no da cuenta de la evolución de este programa desde que se creó en 2005.  
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También en el ámbito de la ayuda a la vivienda, la Obra Social cuenta con el plan de 
Alquiler Solidario, que tiene 2.200 viviendas en toda España. El objetivo de este plan es 
facilitar una vivienda a los que han sufrido merma en sus ingresos a raíz de la crisis. Estas 
viviendas cuentan con un alquiler subvencionado por la Obra Social de La Caixa. Como en 
el caso anterior, tras el análisis realizado no se ha podido encontrar datos sobre la 
evolución del plan ni sobre los criterios que tienen que cumplir los beneficiarios del mismo 
para acceder a una vivienda. 
 
CaixaBank, a través de MicroBank, su banco social, ofrece productos y servicios para 
colectivos en riesgo de exclusión financiera. Uno de los objetivos de Microbank es 
favorecer el acceso al mercado financiero de las personas y los colectivos que, por sus 
características, quedan al margen de los circuitos habituales. MicroBank se dirige por un 
lado a personas con recursos económicos limitados y, por otro, a colectivos vulnerables. 
Entre los objetivos declarados por Caixabank están fomentar la actividad productiva y la 
creación de ocupación y ayudar a mejorar el bienestar personal y familiar. 
 
Según el Informe Anual Corporativo de Microbank, la entidad concedió el año pasado 
235,5 millones de euros en microcréditos a familias y emprendedores, lo que supone la 
financiación de 40.784 proyectos. En la información incluida en el citado documento se 
hace una enumeración de los diferentes productos de activo que ofrece el banco, así como 
las condiciones que deben cumplir los demandantes de los mismos para que les sean 
concedidos.  
 
El banco no hace referencia a los tipos de interés que gravan estos créditos, los gastos de 
apertura de los mismos, a si su concesión lleva acarreada la obligatoriedad de que los 
beneficiarios tengan que contratar otros servicios de Caixabank. Sin embargo, llama la 
atención la diferencia que hay entre el crecimiento del importe de los microcréditos 
concedidos en comparación con 2011 y el incremento en el margen de intereses entre los 
dos ejercicios. Como se ha consignado, el volumen de microcréditos concedidos en 2012 
es de 235,5 millones de euros frente a los 217,9 millones de 2011, lo que representa un 
crecimiento del 8%. El margen de intereses de Microbank en 2012 fue de 36,25 millones de 
euros, frente a los 31,42 millones del año anterior. En este caso, el incremento es del 
15,3%. 
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Caixabank declara que trabaja para asegurar la máxima transparencia en la relación con 
sus grupos de interés. Según lo expuesto en el Informe Corporativo Integrado, trata de 
acercar al máximo la entidad a todos los colectivos interesados, ofreciéndoles información 
relevante en todo momento que pueda hacer referencia tanto a los resultados, la gestión y 
la estrategia corporativa, como a cualquier otra cuestión de su interés. Con este fin, y de 
acuerdo a la norma AA1000, la entidad dispone de diferentes canales de diálogo para 
facilitar una comunicación permanente y fluida. 
 
En el Informe Corporativo Integrado se hace mención a algunos de los grupos de interés 
del banco, no a todos, y aparece explicada la relación del banco con los mismos. No 
obstante, mientras que se tiende a pormenorizar los canales utilizados por Caixabank para 
informar a diferentes grupos de interés y los medios que éstos tienen para comunicarse 
con el banco, no se explica convenientemente cómo se canalizan las observaciones de los 
grupos de interés en el entorno de la entidad ni si éstas son tenidas en cuenta. 
 
Caixabank cuenta con una Oficina de Atención al Accionista que canaliza las consultas, 
dudas o sugerencias de los mismos, y de un Servicio de Atención al Accionista para que se 
ponga en contacto con la entidad. En ningún momento se hace mención a si estos servicios 
recogen quejas de los accionistas. 
 
Por otra parte, Caixabank realiza periódicamente estudios para conocer la satisfacción de 
sus clientes. Los datos de estos estudios son incluidos en un Índice de Servicio 
Personalizado. Este índice se forma a partir de 20.000 encuestas mensuales a clientes 
particulares  y 3.900 a empresas, en este caso anualmente. Según  el banco, y a pesar del 
contexto económico desfavorable, en 2012 han reducido el índice de satisfacción de sus 
clientes solo de un 8,4 a un 8,3. 
 
Sin embargo, EPSI Rating, una organización europea independiente que realiza estudios 
periódicos sobre satisfacción del cliente y calidad desde 1999, emitió a principios de 2013 
un estudio sobre satisfacción de los clientes en España en 2012 en los sectores de telefonía 
móvil y banca. Con respecto a este último, y en lo que se refiere a Caixabank, este banco 
pasó de un índice de satisfacción de 61,8 sobre 100 en 2011 a 52,9 en 2012.1057 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1057  Nota de prensa sobre el informe de EPSI.  
http://www.epsi-spain.org/images/stories/press_economy%20_spain_2012.pdf  
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Corrupción 
 
CaixaBank señala que la lucha contra el blanqueo de capitales, además de una obligación 
legal, constituye una prioridad para todos sus empleados y empleadas, directivos y 
administradores, de forma coherente con los valores corporativos y el Código Ético de la 
entidad. La normativa interna de CaixaBank recoge las pautas de actuación en materia de 
prevención de blanqueo y financiación del terrorismo de la legislación vigente, incluyendo 
las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y se ajusta a lo 
establecido en dichas normas. 
 
El banco cuenta con un Departamento de Prevención de Blanqueo de Capitales (UOPB), 
que lleva a cabo un programa diseñado para cumplir las leyes españolas contra el 
blanqueo de capitales como estándar de mínimos para la entidad, así como la totalidad de 
las directrices, reglamentos y leyes relacionados con la prevención del blanqueo de 
capitales, la financiación terrorista y delitos financieros afines. También da cuenta de los 
distintos documentos en los que se dan las pautas y las normas de conducta para evitar el 
blanqueo de dinero de actividades ilícitas. Caixabank explica que dispone de una política 
interna de admisión de clientes. De acuerdo con la misma, el banco rechaza sin más 
gestiones los casos de personas jurídicas u otros instrumentos de jurisdicciones 
considerados de riesgo, como paraísos fiscales o países o territorios no cooperantes. No 
obstante, señala que “en el caso de que excepcionalmente se considere que no procede 
dicho rechazo, para la admisión de estos casos singulares se requiere siempre de una 
autorización del nivel directivo superior”. Del análisis realizado no se puede averiguar 
cuáles son los criterios por los que no podría proceder el rechazo de un cliente ni si se han 
hecho en algún momento las excepciones mencionadas. 
 
La Ley USA Patriot y las reglas finales emitidas por el Departamento del Tesoro 
estadounidense requieren que los bancos o agentes de bolsa estadounidenses obtengan 
cierta información de cualquier "banco extranjero" que mantenga una cuenta de 
corresponsalía con ellos. 
 
Conforme a lo previsto por dichas reglas, CaixaBank ha elaborado un Certificado Global 
para su uso por parte de cualquier entidad financiera que considere que necesita el 
Certificado de la Ley USA Patriot de CaixaBank o de las sucursales extranjeras cubiertas 
por éste. Según aparece en el apartado de Información Corporativa de la web de 
Caixabank, solo dos sucursales extranjeras del banco están cubiertas por el certificado 
global de la Ley USA Patriot: Varsovia y Casablanca, sin que exista explicación de por qué 
no tienen el mismo nivel de cobertura otras oficinas del banco fuera de España. 
 
El banco reseña que cuenta con un Código Ético y de Principios de Actuación, un 
documento que rige la actividad de todos los empleados, directivos y miembros de sus 
órganos de administración. El Código promueve como principios de actuación la integridad 
y transparencia para generar confianza, el respeto y el cumplimiento de las leyes y normas 
vigentes, en especial las que afectan al sistema bancario y tienen que ver con las políticas 
anticorrupción y antisoborno, entre otras cuestiones. 
 
Caixabank cuenta con un canal confidencial para gestionar las denuncias sobre posibles 
vulneraciones del Código. Todas las comunicaciones de empleados relacionadas con este 
documento, así como las relacionadas con el Código de Conducta Telemática, se remiten al 
Área de Cumplimiento Normativo, que las recibe, estudia y resuelve, salvaguardando en 
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todo momento la confidencialidad del remitente. Dicho canal incluye un procedimiento 
específico para tratar las denuncias que se refieran a la información de naturaleza 
financiera y contable. 
 
Asimismo, CaixaBank estableció en 2011 un Reglamento  Interno de Conducta (RIC) en el 
Ámbito del Mercado de Valores con la  finalidad del cumplimiento expreso, a nivel interno, 
de la legislación vigente del mercado de valores. Todas las actuaciones de los órganos de 
administración de CaixaBank, los empleados y los representantes quedaban sujetos a las 
normas de conducta vigentes en este ámbito. 
 
Al margen de la información facilitada sobre los distintos medios para prevenir actuaciones 
ilegales en el entorno del banco, Caixabank no aporta datos específicos sobre expedientes 
abiertos a trabajadores de la entidad por la vulneración del Código Ético. Se limita a 
señalar en una breve nota que, con respecto al porcentaje y número de unidades de 
negocio analizadas sobre riesgos relacionados con corrupción, la Unidad Operativa de 
Prevención de Blanqueo de Capitales del banco investigó en 2012 un total de 1.060 
operaciones sospechosas, de las que 150 fueron comunicadas al Servicio Ejecutivo del 
Banco de España. Caixabank no facilita información sobre el porcentaje de líneas de 
negocio analizadas ni sobre el resultado de la investigación de esas operaciones 
comunicadas al Banco de España. 
 
En el Informe Corporativo Integrado Caixabank no aporta información sobre operaciones 
realizadas con partidos políticos. Es ésta una cuestión relevante por su posible relación con 
decisiones administrativas y reguladoras. Sin embargo, esta información sí ha sido hecha 
pública en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de La Caixa.1058 Aunque el objeto de 
análisis es el Informe Corporativo Integrado de Caixabank y no la Memoria de La Caixa, se 
considera que esta información es relevante para este estudio dado que la práctica 
totalidad de las operaciones realizadas con formaciones políticas se han efectuada a través 
de Caixabank. Entendemos que desde el punto de vista de la Responsabilidad Social 
Corporativa esta es una información relevante que tendría que haber sido incluida en el 
Informe Corporativo Integrado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1058  Informe Anual de Gobierno Corporativo de La Caixa. Páginas 45-51. 
http://www.lacaixa.com/deployedfiles/lacaixa.com/Estaticos/PDFs/IAGC_laCaixa_2012.pdf  
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Nombre de los grupos políticos Denominación social de la Caja o entidad dotada, adscrita o 
participada Naturaleza de la operación Importe (miles de euros) 
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Asimismo, en el citado Informe de Gobierno Corporativo se desglosa la situación, a 31 de 
diciembre de 2012, de los créditos a grupos políticos con representación en las 
corporaciones locales y asambleas legislativas autonómicas que hayan participado en el 
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proceso electoral de La Caixa. En esta relación no se detallan los descubiertos operativos 
de cuantía irrelevante (inferior a mil euros), ni los dispuestos o disponibles inferiores a 
dicha suma. En el detalle facilitado no se reseña que se hayan condonado deudas a 
partidos políticos. 
 
(en miles de euros): 
Convergència Democràtica de Catalunya: 
Importe dispuesto: 2.447 
Importe disponible: 468 
 
Ezquerra Republicana de Catalunya: 
Importe dispuesto: 480 
Importe disponible:187 
 
Ezquerra Unida y Alternativa: 
Importe dispuesto: 166 
Importe disponible: 8 
Impagado: 32 
 
Federació Convergència I Unió:  
Importe dispuesto: 12.210 
Importe disponible: 2.227 
 
Grup Municipal de Convergència I Unió El Prat de Llobregat: 
Importe disponible: 1 
 
Grup Municipal de Convergència I Unió en Mataró: 
Importe disponible: 3 
 
Convergencia per les Illes: 
Importe disponible: 1 
 
Grup Municipal Partit Popular Sant Cugat del Vallés:  
Importe dispuesto: 3 
 
Grup Parlamentari de Convergència I Unió: 
Importe disponible: 1 
 
Grupo Político Municipal Partido Socialista Galego: 
Importe disponible: 1 
 
Grupo Popular Diputación Provincial de Sevilla: 
Importe dispuesto: 229 
 
Grupo Popular Juntas Generales de Álava: 
Importe dispuesto: 2 
Importe disponible: 6 
 
Grupo Municipal Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Toledo: 
Importe disponible: 1 
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Iniciativa per Catalunya Verds: 
Importe dispuesto: 12.059 
Importe disponible: 181 
 
Iniciativa per Catalunya Verds, Ezquerra Unida I Alternativa Entesa: 
Importe dispuesto: 124 
 
Iniciativa per Catalunya Verds, Ezquerra Unida I Alternativa. Ezquerra Plural: 
Importe dispuesto: 416 
Importe disponible: 584 
 
Iniciativa per Catalunya Verds, Ezquerra Alternativa I Entesa pel Progrès Municipal: 
Importe Disponible: 1 
 
Izquierda Unida: 
Importe dispuesto: 2.259 
Importe disponible:1 
Impagado: 2 
 
Izquierda Unida Ezquerbatua: 
Importe dispuesto: 1 
 
Izquierda Unida de Navarra- Nafarroako Ezker: 
Importe dispuesto: 239 
Importe disponible: 5 
 
Izquierda Unida Convocatoria Andalucía: 
Importe dispuesto: 1.019 
Importe disponible: 3 
 
Partido Andalucista: 
Importe dispuesto: 1.333 
Impagado: 1.333 
 
Partido Popular: 
Importe dispuesto: 2.074 
Importe disponible: 3 
 
Partido Socialista Obrero Español: 
Importe dispuesto: 10.318 
Importe disponible: 30 
Impagado: 20 
 
PSOE Pacto por Ibiza: 
Importe dispuesto: 68 
Importe impagado: 68 
 
Partit del Socialistas de Catalunya: 
Importe dispuesto: 7.381 
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Importe disponible: 11 
 
Partit Socialista Unificat de Catalunya: 
Importe disponible: 4 
 
Plataforma Vigatana: 
Importe disponible: 3 
 
Progrés Municipal (PSC): 
Importe disponible: 2 
 
Unió Democràtica de Catalunya: 
Importe dispuesto: 6.841 
Importe disponible: 3 
 
Por otra parte, Caixabank desvela que en 2012 no recibieron ayudas significativas de 
Gobiernos y que durante ese ejercicio solo percibieron 3,34 millones de euros en ayudas 
para la formación, frente a una inversión total en este concepto de 11,42 millones de 
euros. En el Grupo, las ayudas fueron de 3,37 millones de euros y la inversión en 
formación de 12,07 millones. 
 
 
Protección de los consumidores 
 
Por lo que respecta a la protección de los consumidores, en el Informe Corporativo 
Integrado no  aparece ninguna mención explícita al compromiso de Caixabank con el 
cumplimiento de la normativa nacional sobre protección de los derechos de los 
consumidores. Tampoco lo hace en el ámbito internacional, sobre todo teniendo en cuenta 
que en varios apartados del documento subraya que la práctica totalidad de su negocio se 
desarrolla en España, obviando su presencia en otros países bien vía oficinas de 
representación, bien a través de su participación en entidades financieras de otros países. 
 
Caixabank declara que cuenta con un Comité de Transparencia de Instrumentos 
Financieros, que actúa como órgano decisorio para todos los aspectos relacionados con la 
transparencia en el diseño y la comercialización de instrumentos financieros y productos 
bancarios. Tiene, además, la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de las políticas 
de salvaguarda de activos de clientes, de mejor ejecución de órdenes y de prevención de 
conflictos de interés y da su aprobación al lanzamiento de un nuevo producto bancario de 
acuerdo con lo establecido por la normativa MiFID (Markets in Financial Instruments 
Directive), una directiva europea que regula la prestación de servicios de inversión y que 
afecta directamente a la forma en la que las entidades informan, asesoran o venden 
productos financieros a sus clientes o potenciales clientes. 
 
El banco manifiesta que cuenta con una política de comunicación comercial fundamentada 
en requisitos legales y en el respeto a la sociedad, los clientes y los valores corporativo de 
la entidad. Fieles a dicha política, en 2012 se han presentado 1.563 proyectos publicitarios 
a Autocontrol que, según Caixabank, ha dado un informe positivo a todos ellos. A este 
respecto, la entidad añade que en 2012 no ha recibido ninguna sanción significativa por 
incumplimiento de la regulación legal o de los códigos voluntarios en materia de 
publicidad. 
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El banco tiene, asimismo, una Oficina de Atención al Cliente, que en 2012 recibió, según se 
recoge en el Informe Corporativo Integrado, 25.927 quejas y reclamaciones. Por otra parte, 
Caixabank dispone de un Defensor del Cliente de las Cajas de Ahorro Catalanas. El banco 
informa que este servicio, junto con el Servicio de Atención al Cliente, recibieron el año 
pasado 5.241 reclamaciones. Las resoluciones del Defensor del Cliente son de obligado 
cumplimiento por parte de la entidad y de aceptación voluntaria por parte del cliente. 
 
Sobre los datos aportados por Caixabank llaman la atención una serie de cuestiones. En 
primer lugar, en el informe no se explica la diferencia entre la Oficina de Atención al Cliente 
y el Servicio de Atención al Cliente. Tampoco se explican las atribuciones del Defensor del 
Cliente. Es igualmente significativo el elevado número de reclamaciones sin resolver, 1.518, 
frente a las resueltas en un sentido u otro, 1.924. No se aporta ninguna explicación sobre 
el porqué de este elevado volumen de cuestiones pendientes, al igual que tampoco se 
informa del tiempo medio de resolución de las reclamaciones ni la causa por la que un 
tercio de las reclamaciones no han sido admitidas. 
 
La venta de participaciones preferentes a diversos clientes ha sido uno de los mayores 
problemas de imagen, aunque no el único, que ha tenido el sector financiero en los 
últimos años y que ha afectado también a Caixabank. El banco dedica un apartado en el 
Informe Corporativo Integrado  a este asunto. 
 
Caixabank explica que ha ofrecido a los clientes de estos productos la posibilidad de 
cambiar las participaciones preferentes por instrumentos financieros o por productos 
bancarios. El banco subraya que con estos productos recompra a los clientes el total del 
nominal y destaca de los mismos que tienen un vencimiento conocido y que están mejor 
retribuidos. Según la entidad financiera, el 98,41% de los clientes titulares de preferentes 
ha aceptado la oferta de recompra. 
 
Además, CaixaBank ha ofrecido soluciones personalizadas para atender a todos los 
clientes con necesidades de liquidez a las que ha facilitado líneas de financiación sin coste 
y con la única garantía de los títulos. 
 
El banco señala que a finales de 2011 Caixabank tenía 140.628 clientes afectados por estos 
productos, aunque no informa sobre el capital total que tenían invertido. Además, en este 
apartado se asegura que el 5% de los afectados, 7.319 clientes, presentaron reclamaciones 
por la venta de preferentes.  
 
Por otra parte, ADICAE, asociación de usuarios de bancos, cajas y seguros, intervino en al 
última Junta General de Caixabank en representación de un grupo de sus asociados 
afectados por las preferentes. ADICAE argumentó que el banco ha obligado a ser 
accionistas o titulares de obligaciones convertibles a miles de pequeños ahorradores que 
sólo aspiraban a tener un depósito en la entidad. Además, esta asociación se quejó de que 
el precio ofertado a los clientes que accedieron al canje de preferentes se podía ver 
perjudicados por la cotización de la acción de Caixabank que, según ADICAE, está por 
debajo del precio ofertado a sus clientes en el momento en el que se produjo el 
acontecimiento.1059 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1059  Información sobre la intervención de ADICAE en la Junta de Accionistas de Caixabank. 
http://laeconomiadelosconsumidores.adicae.net/?articulo=1415  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  726 

	  

Hay que señalar, además, que la comercialización de participaciones preferentes ha sido 
objeto de alguna sanción importante. El pasado mes de septiembre, la Junta de Andalucía 
impuso a Caixabank una multa de 455.000 euros por la comisión de dos infracciones 
graves y una leve en la comercialización de preferentes. En concreto, habría omitido 
información relevante sobre las características de este instrumento híbrido, y habría 
denegado la entrega de documentación solicitada. No obstante, la Junta asegura que ha 
valorado la buena disposición de CaixaBank a la hora de llegar a acuerdos con los clientes, 
lo que habría reducido la cantidad de la sanción.  
 
En la nota publicada por la Junta de Andalucía anunciando la sanción, llama la atención que 
el Gobierno andaluz recuerde que “Caixabank ya ha sido sancionada de manera firme en 
31 ocasiones por infracciones contra la normativa andaluza de consumo entre 2004 y 
2013”1060. 
 
Dentro de este apartado de protección de los consumidores cabe hacer mención a la 
política desarrollada por el banco con respecto de las personas que no pueden pagar su 
hipoteca.  
 
Caixabank declara que desde 2009 ha desarrollado un conjunto de medidas denominado 
Plan de Ayudas para la Prevención de Insolvencias, que pretende ayudar a los clientes con 
dificultades para pagar las cuotas de la hipoteca de su vivienda habitual, adaptándolas a la 
renta disponible de esas personas que se encuentran con dificultades económicas de 
carácter coyuntural. Desde su puesta en marcha, el plan acumula casi 277.000 ayudas a las 
familias. Cuando el plan de ayudas no se puede aplicar a la situación del cliente con una 
hipoteca sobre su vivienda habitual, cabe la opción de ofrecer una dación en pago, 
evitando así los procedimientos judiciales. En estos casos, además, puede existir la 
posibilidad de que el cliente permanezca en la vivienda con un contrato de alquiler. El 
banco desgrana  las acciones realizadas en el marco de este plan en el siguiente cuadro: 
 

 
 
La entidad señala que en el banco existe un comité que se encarga de decidir los 
desahucios que deben llevarse a cabo y los que deben paralizarse. No se ofrece 
información sobre los criterios que sigue este comité para decidir un desahucio ni el 
número de lanzamientos que se han consumado. Informa que, entre 2009 y 2012 se han 
aceptado solo 8.110 daciones en pago 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1060  El Gobierno andaluz sanciona a Caixabank con 455.000 euros por la comercialización irregular de participaciones 
preferentes. 
http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/082879/gobierno/andaluz/sanciona/caixabank/euros/comercializa
cion/irregular/participaciones/preferentes  
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Relacionada con las hipotecas hay una cuestión reseñable en el sector financiero en 
relación a las cláusulas de suelo. En la información analizada no se ha detectado ninguna 
mención a esta realidad y si Caixabank ha tenido reclamaciones por este concepto. 
 
A las entidades financieras se les ha presentado un problema después de que el Tribunal 
Supremo haya declarado nulas las cláusulas de suelo a las hipotecas, en los casos de falta 
de transparencia a los clientes, que aplicaban algunas entidades financieras. Caixabank no 
se encuentra entre las entidades financieras que más cláusulas de suelo ha aplicado a sus 
hipotecas, sin embargo, muchas de las cajas de ahorros integradas en Banca Cívica, 
entidad adquirida por Caixabank, sí las aplicaban, por lo que el banco tiene que hacer 
frente a este problema. 
 
Como se ha señalado, el banco no hace mención alguna a esta cuestión, por lo que del 
análisis realizado no se puede saber cuántos clientes se han visto afectados por estas 
cláusulas. Sin embargo, según informaciones aparecidas en varios medios de 
comunicación, Caixabank tendría unas 185.000 hipotecas con cláusulas de suelo. En virtud 
de lo recogido por estas informaciones, que citan fuentes del banco, Caixabank asegura 
que la política de la entidad es ir revisando “caso a caso” para detectar situaciones 
especiales. 
 
La Plataforma de Afectados por la Hipoteca denuncia que la entidad ha hecho especial 
énfasis en que los clientes que querían rebajar sus tipos de interés deberían incrementar 
su vinculación contratando seguros, tarjetas, fondos o domiciliando nóminas. Desde 
CaixaBank se rechaza este argumento, aunque admiten que es una práctica comercial 
habitual que cuando un cliente tiene más productos contratados, se pueden mejorar las 
condiciones que se ofrecen.1061 
 
 
Gobierno corporativo 
 
Caixabank presenta un informe Anual de Gobierno Corporativo para sociedades anónimas 
cotizadas, de acuerdo al modelo de reporte oficial de la CNMV. El informe es accesible, ya 
que se encuentra disponible en su web corporativa. El lenguaje empleado es técnico y a 
veces no del todo comprensible para una persona no experta en gobierno corporativo.  
 
Para el análisis del Gobierno Corporativo de Caixabank se ha tenido en consideración la 
siguiente información: Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012, Estatutos Sociales de 
la Entidad, Reglamento del Consejo de Administración y Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. Todos estos documentos se encuentran accesibles desde la página web del 
Grupo. 
 
Los estatutos de la entidad prevén un número máximo de consejeros de 22 y un mínimo 
de 12. El banco cuenta con 19 consejeros, de los cuales uno es consejero ejecutivo, 11 son 
consejeros dominicales (representantes de paquetes accionariales que con sus votos 
tienen capacidad de influir en el control de la sociedad), cinco son independientes y dos 
entran en la categoría de consejeros externos.  El banco incumple con la normativa que fija 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1061  CaixaBank rebaja a la mitad algunas cláusulas suelo de sus hipotecas. 
http://economia.elpais.com/economia/2013/08/11/actualidad/1376248496_232262.html  
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en un mínimo de un tercio del número de consejeros independientes, así como con la 
recomendación de un máximo total de 15 consejeros. 
 
A lo largo del año pasado se han producido muchos cambios en el Consejo de 
Administración de Caixabank. En el apartado de bajas en el Consejo hay que señalar seis 
ceses, todos ellos antes del término del mandato de los consejeros. En dos casos se han 
producido por la aplicación de la Orden del Ministerio de Economía sobre las limitaciones 
de los consejeros y directivos de entidades de crédito que han recibido ayudas del Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria (FROB), en otros tres casos la presentación de la 
renuncia está motivada por su cese como miembro del Consejo de Administración de La 
Caixa y la última renuncia se debe a que el consejero en cuestión ocupa un cargo político. 
En 2012 se produjeron siete nuevas incorporaciones al Consejo. 
 
En el Consejo de Administración de Caixabank hay cinco mujeres, lo que representa el 
26,3% del total. En el Informe de Gobierno Corporativo se afirma que, a pesar de que el 
porcentaje de representación de mujeres en el Consejo de Caixabank no es paritario, es 
muy superior a la media de las empresas del Ibex 35 y, por lo tanto, no se considera que el 
número de consejeras sea escaso. No parece una explicación plausible que la media de 
mujeres en el Consejo de Administración de Caixabank sea superior a la media de las 
empresas del Ibex 35 para justificar que no haya paridad en este órgano de gobierno. Hay 
que tener en cuenta que la Comisión Europea ha aprobado una propuesta que, a falta de 
aprobación por el Parlamento Europeo y de una mayoría de países miembro suficientes, 
estipula que en el año 2020 el 40% de los Consejos de Administración de grandes 
empresas deben estar compuestos por mujeres1062. Por otra parte, la afirmación realizada 
por Caixabank podría hacer pensar que la presencia de mujeres en el Consejo de banco se 
debe más a una imposición que a una convicción real. 
 
Sobre los principios aplicados por el banco para evitar la discriminación por razón de sexo 
en los nombramientos del Consejo de Administración se explica que “los procedimientos 
de selección no adolecen de sesgo alguno que obstaculice la selección de mujeres para 
dichos cargos dentro de la sociedad”.  
 
El Consejo de Administración tiene tres comisiones: Nombramientos y Retribuciones, 
Auditoría y Control y Comisión Ejecutiva. 
 
Según establece el Reglamento del Consejo de Administración de Caixabank, corresponde 
al Consejo en pleno aprobar la retribución de los consejeros. Este Reglamento estipula que 
se procurará que las retribuciones sean moderadas en función de las exigencias del 
mercado. Esta política de retribuciones fue presentada en la Junta de Accionistas como un 
punto separado del orden del día y obtuvo el 99% de los votos válidos  emitidos en la 
Junta. 
 
De una manera que cabe calificar de poco clara para no expertos, el artículo 34 de los 
Estatutos determina que la retribución anual de los consejeros consistirá en una 
participación en el beneficio consolidado, una vez deducidos los gastos generales, 
intereses, impuestos y demás cantidades que procediera asignar al saneamiento y 
amortización y de haberse reconocido a los accionistas un dividendo del 4% del capital 
desembolsado. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1062  http://sociedad.elpais.com/sociedad/2012/11/14/actualidad/1352885765_367786.html  
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La retribución de los administradores que tengan atribuidas funciones ejecutivas podrá 
consistir en una cantidad fija, una cantidad complementaria variable, y también sistemas 
de incentivos, así como una parte asistencial que podrá incluir sistemas de previsión y 
seguros oportunos y, en su caso, la Seguridad Social. En caso de cese no debido a 
incumplimiento de sus funciones, podrá tener derecho a una indemnización. 
 
Caixabank explica que, en atención a la recomendación del Ministerio de Economía, que 
pidió a las empresas del Ibex una reducción de las retribuciones a sus consejeros, en julio 
de 2012 se decidió disminuir en un 10% los pagos realizados a los miembros del Consejo 
por su pertenencia al mismo y a sus comisiones delegadas. Sin embargo, se decidió 
mantener la retribución del presidente, al margen de las que recibe como vocal del 
Consejo y eventualmente las que pudiera percibir como miembro de alguna de las 
comisiones del mismo. 
 
Según los datos que se han recopilado del análisis del informe anual sobre  las 
remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración de Caixabank, los 
miembros del mismo recibieron en conjunto unas retribuciones totales de 8,29 millones de 
euros. En este cálculo se incluyen los 5,4 millones de euros por su pertenencia al Consejo, 
1,09 millones por pertenecer a consejos de sociedades del Grupo, 780.000 euros en 
concepto de primas de seguro de responsabilidad civil y un millón de euros para el 
presidente del Consejo de Administración, que cobra adicionalmente a la remuneración 
que percibe como vocal del Consejo de Administración de la Sociedad y a las que 
eventualmente pudiera recibir como miembro de alguna de las Comisiones de dicho 
Consejo. El banco también tiene un sistema diferido de pago en acciones que no afecta a 
las cuentas de 2012.  
 
En el documento sobre las remuneraciones al Consejo de Administración de Caixabank 
también se explica que los componentes del Consejo que pertenecen a los Consejos de 
otras empresas en las que Caixabank tiene presencia o una representación significativa, 
excluidas las sociedades del Grupo se elevan a 1,12 millones de euros. Lógicamente, esos 
pagos aparecen en las cuentas de las citadas empresas por lo que no han sido incluidos en 
el cómputo global presentado más arriba.  
 
Por otra parte, hay una cuestión relacionada con la remuneración de algunos miembros 
del Consejo de Administración que no queda muy clara a la hora de analizar las 
retribuciones al mismo. En concreto, nos referimos a los honorarios recibidos por el 
Consejo de Administración de La Caixa.  
 
En el Consejo de La Caixa, que tiene 21 componentes, se sientan ocho consejeros de 
Caixabank. El total del Consejo de La Caixa ha percibido en 2012, según aparece en su 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, 6,12 millones de euros en concepto de sueldos y 
dietas por la pertenencia a diferentes comisiones así como de obligaciones contraídas en 
materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida. 
 
Tras el análisis de los documentos consultados, y dado que Caixabank no aporta datos 
agregados, no queda muy claro si los honorarios de los representantes de Caixabank en el 
Consejo de La Caixa están incluidos en los 1,09 millones de euros consignados en el 
Informe de Gobierno Corporativo de Caixabank en concepto de sueldos por la pertenencia 
a otros consejos de administración de sociedades del Grupo.  
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Por lo que respecta a la remuneración percibida por los miembros del Comité de 
Dirección, la misma se presenta exclusivamente de manera agregada, lo que hace 
imposible identificar los ingresos obtenidos por cada uno de los miembros que lo 
componen. Según los datos aportados por Caixabank, las remuneraciones a este Comité 
ascienden a 12 millones de euros. 
 
En ninguno de los documentos analizados se informa si la remuneración que perciben los 
directivos guarda relación con la consecución de objetivos no financieros tales como 
cumplimiento de objetivos medioambientales o sociales, establecimiento de prácticas de 
buen gobierno, etc. 
 
El banco establece cláusulas de blindaje para 12 directivos. Estos blindajes no son 
autorizados ni por el Consejo de Administración ni por la Junta General de Accionistas, que 
tampoco es informada sobre las cláusulas. Caixabank no informa de la indemnización que 
tendrían que recibir los beneficiarios del blindaje en el caso de que se hubieran producido 
las circunstancias que dieran derecho al cobro de la misma. También se desconoce el 
nombre de los beneficiarios. Este tipo de cláusulas siempre han sido objeto de crítica por 
la sociedad en general y por los grupos de interés de las sociedades concernidas en 
particular, muy especialmente por accionistas de las mismas. Más aún en un contexto de 
crisis en el que las entidades financieras están sufriendo una continua erosión en su 
reputación. Por todo ello, sería deseable que este tipo de prácticas desaparecieran y, en su 
defecto, que al menos hubiera una mayor transparencia sobre las mismas. 
 
La auditora, que no ha presentado salvedades a las cuentas de 2012, ha revisado las 
cuentas de Caixabank durante 12 años, lo que representa la totalidad de ejercicios que la 
firma ha sido auditada. La auditora facturó a Caixabank 1,38 millones de euros el año 
pasado, de los que el 24,3% se corresponden a trabajos distintos de los de auditoría. En 
aras a una mayor transparencia, sería conveniente que se informara sobre los trabajos 
para los que ha sido contratada la firma auditora, si bien lo mejor, al objeto de garantizar 
la independencia de este tipo de servicios, sería que las auditoras no realizaran otro tipo 
de trabajos para las firmas que son objeto de su escrutinio. 
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,25, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,19, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,52, situándose también en el estadio de información escasa. 
 
En el ámbito de Gobierno Corporativo hay que señalar que en marzo de 2012 se hizo 
público el acuerdo alcanzado para la integración de Banca Cívica en CaixaBank, mediante 
la fusión por absorción de Banca Cívica, cuyos principales accionistas eran Caja Navarra, 
Cajasol, Caja de Guadalajara, CajaCanarias y Caja de Burgos. El 3 de agosto, CaixaBank 
culminó los trámites legales de la integración, tras la obtención de las autorizaciones 
pertinentes y la inscripción de la escritura de fusión en el Registro Mercantil. La operación 
fue aprobada por las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de CaixaBank y de 
Banca Cívica, el día 26 de junio. 
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El banco informa que la integración comercial y tecnológica de Banca Cívica se ha 
ejecutado a un ritmo elevado. Sin embargo en buena parte de los parámetros expuestos 
en el Informe solo se ha integrado la información económico-financiera.  
 
La calidad de la información sobre contenidos y sistemas de gestión de RSC no ha 
experimentado mejoras significativas con respecto a años anteriores, y no solo por la 
incompleta integración de los datos referidos a Banca Cívica en el documento. La 
información aportada por Caixabank sobre su actuación en RSC se circunscribe a la 
empresa matriz localizada en España. Tampoco incluye la actividad que realiza a través de 
sus sociedades dependientes y diferentes localizaciones geográficas. A este respecto, dado 
que Caixabank cuenta con presencia en otros países a través de su cartera de banco 
internacional debería ofrecer los datos desagregados de aquellos países en los que opere, 
en la medida de lo posible con al menos la misma profundidad que aquellos que se 
recogen para España. 
 
El Consejo de Administración cuenta con 19 miembros, tres más del año pasado. Este 
aumento se debe en buena medida a los acuerdos de fusión entre Banca Cívica y 
Caixabank, lo que no es óbice para recordar que no cumple las recomendaciones del 
Código de Buen Gobierno. Solo cinco de los consejeros son mujeres, lo que representa un 
26,3% del total. 
 
Aunque el banco afirma que apuesta por integrar los aspectos medioambientales en todas 
las decisiones de negocio, no aporta información relevante sobre la misma ni en lo que se 
refiere al banco ni a las empresas del grupo, a pesar de que alguna de ellas tienen filiales 
en países con importantes riesgos medioambientales. El banco justifica esta falta de 
información, bien porque realiza prácticamente toda su actividad en España, bien porque  
son indicadores no aplicables al negocio de Caixabank. Sólo afirma que la gestión 
medioambiental viene avalada por la ISO 14001 y el reglamento europeo 1221/2009 EMAS. 
 
Por lo que respecta a España, se informa de los ahorros de energía y de consumo de 
recursos, pero no es posible conocer si Caixabank cuenta con un plan de ahorro 
plurianual, más allá de una serie de objetivos para el año siguiente sin que se especifique 
cómo tiene pensado alcanzarlos. 
 
Caixabank asegura que dado su ámbito de actuación, no se han identificado actividades ni 
operaciones de riesgo, por ejemplo, en lo que respecta al trabajo infantil. No obstante, 
tiene filiales que sí actúan en países con riesgos elevado de desprotección de los derechos 
humanos y no aporta información sobre si adopta mecanismos que garanticen que en las 
mismas se toman medidas para evitar estos riesgos. Tampoco queda claro qué 
mecanismos pone en marcha para asegurarse de que sus proveedores tienen en cuenta la 
defensa de los derechos humanos. 
 
En el ámbito de los derechos de los trabajadores, asegura que la totalidad de su plantilla 
está sujeta a convenio colectivo, pero no queda claro si los trabajadores de sus oficinas  de 
representación y sucursales en el exterior son españoles o de los países en los que 
trabajan y, en ese caso, si cuentan con los mismos derechos que los trabajadores que 
realizan su labor en España. Tampoco se hace mención a los criterios de contratación que 
tienen en estos países en cuanto a los trabajadores que no forman parte de la plantilla del 
banco pero que ocasionalmente o de forma continuada pueden hacer trabajos para el 
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mismo, como puede ser el caso de servicios de limpieza o mantenimiento de las citadas 
oficinas. 
 
Caixabank asegura que la lucha contra el blanqueo de capitales es una prioridad para 
todos los que trabajan en el banco en todos los ámbitos. En la información facilitada, el 
banco da cuenta de las distintas iniciativas puestas en marcha para prevenir el blanqueo 
de capitales así como de los departamento de la entidad que se encargan de la prevención 
del mismo, pero no aporta información detallada al respecto.  
En el Informe Corporativo Integrado Caixabank no aporta información sobre operaciones 
realizadas con partidos políticos, lo que representa una importante carencia porque este 
es un aspecto fundamental por su posible relación con decisiones administrativas que 
pueden afectar al banco. Sin embargo, Caixabank efectuó en 2012 operaciones con 
partidos políticos, como por ejemplo créditos, que pueden ser consultados en el Informe 
de Gobierno Corporativo de La Caixa, a pesar de que quien concede los créditos es 
Caixabank. 
 
En cuanto al contexto general en el que Caixabank ha desarrollado su actividad en 2012, el 
mismo se ha visto marcado por la recesión de la economía española y los problemas 
específicos del sector bancario, que se han traducido en la necesidad de hacer importantes 
provisiones para cubrir los riesgos de impagos de créditos y otras cuestiones que han 
ocasionado un significativa reducción del beneficio. 
 
Caixabank registró el año pasado un beneficio después de impuestos de 230 millones de 
euros, lo que representa un descenso del 78,2% respecto a 2011. Estos resultados se han 
producido después de que el banco haya tenido que destinar a provisiones para 
insolvencias 12.071 millones de euros frente a los 5.745 del año anterior. 
 
Uno de los principales problemas de Caixabank el año pasado ha sido el de la morosidad, 
que se situó en el 8,6%, cuando un año antes este índice era casi la mitad, un 4,9%. El 
banco tiene cubierto el 60% de este riesgo, guarismo que crece hasta el 142% si se tienen 
en cuenta los préstamos con garantía real. Buena parte de esta morosidad procede del 
sector promotor. 
 
Caixabank comunica que en 2012 concedió un total de 223.449 millones de euros en 
créditos, un 20,1% más que en el ejercicio precedente. No obstante, aclara que, sin 
considerar el impacto de los 50.240 millones de euros de créditos sobre clientes de Banca 
Cívica a 30 de junio de 2012, la variación anual se situaría en el -6,9%. El banco añade que 
el proceso de desapalancamiento generalizado y principalmente la reducción de la 
exposición al riesgo en el sector promotor, con una variación orgánica anual del -23,2%, 
han sido los factores claves de la evolución de la cartera crediticia de la entidad. 
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Los recursos totales de clientes gestionados ascendían a 288.568 millones de euros, con un 
aumento en 2012 de 47.365 millones de euros, +19,6%. Una vez más, la aportación de 
Banca Cívica ha sido fundamental ya que, sin considerar el impacto de los 54.590 millones 
de euros de recursos de clientes de esta institución a 30 de junio de 2012, la variación 
anual se situaría en el -3,0%. 
 
Como consecuencia de la crisis, y en medio de este contexto de alta morosidad, el 
problema de los desahucios o la ejecución de las garantías hipotecarias ha sido un 
elemento a tener en cuenta a lo largo del ejercicio. A este respecto, Caixabank explica que, 
lo que el banco llama cartera de activos adjudicados netos, ascendía a 5.088 millones de 
euros, con una cobertura del 45,5%. De esta cantidad, el suelo representaba una cuarta 
parte de la cartera inmobiliaria. La integración de Banca Cívica, que en otros aspectos ha 
resultado beneficiosa para Caixabank, ha aportado 3.364 millones de euros brutos a esta 
cartera de activos. 
 
Caixabank aclara que el criterio fundamental que guía la gestión de los activos 
problemáticos en el banco consiste en facilitar a los acreditados el cumplimiento de sus 
obligaciones. Cuando no se divisan posibilidades razonables de recuperación del importe 
financiado se gestiona la adquisición de la garantía. El precio de adquisición se determina a 
partir de la valoración efectuada por una sociedad de tasación inscrita en el Registro Oficial 
del Banco de España. En la medida que el precio de compraventa sea inferior a la deuda, 
se anticipa el saneamiento del crédito para ajustarlo al valor de la transmisión. 
 
A la hora de conocer el impacto del banco en la comunidad uno de los aspectos más 
importantes es la política fiscal del grupo. En el Informe Corporativo Integrado esta 
información es prácticamente nula. Es necesario acudir a otras fuentes de información del 
propio banco para saber cómo afronta su responsabilidad en el pago de impuestos. Sobre 
este asunto es necesario hacer una observación que vale para muchos otros apartados de 
este informe. 
 
Caixabank presenta información sobre el pago de impuestos en sus cuentas anuales en un 
apartado en el que se detallan tanto los impuestos diferidos como las inspecciones a las 
que se está viendo sometida la entidad. En lo tocante a la presencia o vinculación del 
banco en territorios off shore, el banco tiene oficinas de representación en Dubai y dos 
sociedades en Luxemburgo que no aparecían reflejadas en el informe del año pasado 
porque parecen heredadas de su fusión con Banca Cívica. Además, posee participaciones 
significativas en empresas y entidades financieras con presencia en paraísos fiscales, como 
es el caso de Repsol, Telefónica y el BPI o que operan directamente a través de ellos como 
el caso de The Bank of East Asia, banco con sede en Hong Kong. 
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La valoración del eje de análisis de contenidos ha sido realizada tras el estudio de la 
información suministrada por Caixabank en el informe anual del Grupo, la memoria 
financiera, informe de gestión, informe de gobierno corporativo, web corporativa de 
Caixabank. Asimismo, y en los casos en los que se ha creído necesario complementar la 
información facilitada por las citadas fuentes, se han consultado otros informes, tanto 
financieros como de responsabilidad corporativa, de otras empresas del Grupo, además 
de otras fuentes externas a la propia compañía.  
 
La fuente principal de información ha sido el Informe Corporativo Integrado de la 
compañía, el cual aglutina tanto información financiera como de RSC. Este es el segundo 
informe de estas características que realiza Caixabank y recoge la misión, visión, valores y 
líneas de negocio, la estructura organizativa y los aspectos de RSC. Adicionalmente, la 
empresa presenta información resumida de los principios del GRI de acuerdo con la 
estructura planteada por esta entidad. 
 
En el Informe Corporativo Integrado se incluye una carta del presidente del banco y otra 
del consejero delegado. Ambas misivas tienen un claro enfoque económico. En las mismas 
se indican los avances logrados en el ejercicio a pesar del negativo entorno económico, 
pero los aspectos de RSC son totalmente obviados. Se echa de menos un análisis, aunque 
fuera sucinto, sobre el desempeño del banco en este terreno, su política y planes de 
mejora para el futuro. 
 
Antes de profundizar en la exposición de conclusiones sobre el análisis de sistemas de 
gestión RSC de Caixabank creemos que es necesario explicar en primer lugar cuál es la 
composición del grupo, lo cual ayudará a comprender muchos de los argumentos que van 
a ser presentados. 
 
Caixabank y sus sociedades dependientes forman un Grupo cuyo accionista mayoritario es 
La Caixa, con una participación del 72,76%. Caixabank actúa como el banco a través del 
cual La Caixa ejerce su actividad como entidad de crédito. 
 

 
 
Caixabank, a su vez, conforma un grupo financiero integrado que gestiona una cartera de 
participaciones en empresas en el sector bancario y financiero (tanto nacional como 
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internacional), y a través de sociedades filiales (no cotizadas) que desarrollan los negocios 
domésticos de naturaleza aseguradora y de servicios financieros especializados como la 
gestión de activos, renting, financiación al consumo, entre otros. También tiene 
participaciones en varios bancos extranjeros y, a través de sus participadas, en el sector 
energético y el de telecomunicaciones. Teniendo esto en cuenta, los riesgos (económicos, 
sociales, ambientales y de buen gobierno) asociados a las actividades que realiza 
Caixabank tienen que ver, en su mayoría, con el sector bancario y asegurador y la banca 
internacional, ya que mantiene únicamente participaciones en Telefónica (5,6%) y Repsol 
(12,5%). 
 

 
 
El Informe Corporativo Integrado tiene también la función de informe de progreso. En el 
mismo, se indican al inicio de cada sección aquellos Principios del Pacto Mundial que cubre 
cada apartado. Con este planteamiento, Caixabank hace un intento de transversalidad 
entre la operativa del banco y su desempeño RSC. Sin embargo, entendemos que fallan en 
su intención ya que en muchas ocasiones se tiende a abundar en la exposición de 
información referida a las políticas del banco, programas o iniciativas de RSC sin que en 
muchas ocasiones las mismas se vean acompañadas de datos o complementadas con 
datos insuficientes o difícilmente contrastables por parte de los grupos de interés. 
 
La información facilitada por Caixabank en lo referente a su sistema de gestión de la RSC 
es escasa, ya que solo aporta información puntual sobre procedimientos, planes de 
implantación a medio o largo plazo y resultados o planes de mejora. En consecuencia, la 
información aportada por Caixabank en RSC no es suficiente para hacerse una idea clara 
del desempeño económico, social y medioambiental del banco porque no informa sobre 
todas las líneas de actividad en todos los ámbitos geográficos, no aporta información 
relevante sobre todos sus grupos de interés y, además, no identifica impactos generados 
en diversas áreas por su actividad. En este sentido, Caixabank no informa sobre muchos 
indicadores importantes alegando que no están relacionados con su actividad.  
 
Esta afirmación se sustenta, además, en el hecho de que Caixabank se centra casi 
exclusivamente en su actividad en España utilizando el argumento de que éste es el 
ámbito en el que se desarrolla la casi la totalidad de su negocio. Esto resta calidad al 
informe por la importancia que tiene el establecimiento del alcance de la información 
incluida en el informe de RSC. 
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El informe integrado facilita resultados económicos tanto del grupo consolidado como de 
Caixabank; pero los indicadores de desempeño económico y los de otras muchas materias 
se circunscriben a la actividad que desarrolla la matriz Caixabank. En líneas generales, el 
citado informe recoge información detallada sobre su negocio y los resultados obtenidos el 
año pasado, pero en la información analizada no es posible discernir qué procesos 
desarrolla el banco que se adapten a la perspectiva de riesgos sociales o 
medioambientales de los mercados en los que actúa a través de sus participadas, 
especialmente si se tiene en cuenta que no da información desagregada del resto de 
países. A este respecto, es necesario recordar que presentar la información focalizada en 
ciertas áreas de negocio, sin facilitar información importante de otras que, tanto por su 
impacto como por su presencia en el porcentaje de negocio, se pueden considerar como 
muy significativas, vulnera los principios de Totalidad y Exhaustividad. 
 
Otro de los aspectos a tener en cuenta en la implementación de sistemas de gestión de la 
RSC es la implicación de los grupos de interés en el enfoque y mejora continua tanto de la 
calidad de sus memorias como de las políticas de RSC propiamente dichas. Sobre este 
asunto, Caixabanbk menciona que para la realización del estudio de materialidad se ha 
seguido un proceso en varias fases, siguiendo la metodología establecida por la norma 
AA1000 de Accountability. El banco desgrana cuáles han sido las herramientas utilizadas 
para recabar la información de los grupos de interés y hace mención a una consulta online 
a la que contestaron solo 363 personas y a consultas telefónicas a diversos analistas 
financieros y expertos en sostenibilidad. Paralelamente, ha realizado un análisis interno 
para conocer la importancia que da Caixabank a cada uno de los temas destacados por los 
grupos de interés. Para ello, se revisaron las líneas estratégicas de la entidad, el informe 
publicado en 2011 y se llevó a cabo un proceso de diálogo interno entre las diferentes 
áreas implicadas en la elaboración del informe. 
 
Caixabank identifica de manera genérica a sus grupos de interés y no explica si se ha 
procurado la representación equilibrada de todas las partes interesadas en el estudio de 
materialidad. Tampoco se hace referencia a cuáles de las aportaciones de los grupos de 
interés se han tenido en cuenta, qué criterios se han utilizado para aceptar o rechazar una 
aportación y ni siquiera el número de sugerencias. 
 
En el ámbito de la comunicación con los grupos de interés, detalla los canales utilizados 
con cada uno de ellos, pero se centra en informar que Caixabank ofrece información 
relevante en todo momento sobre resultados, gestión, estrategia corporativa o cualquier 
otra cuestión de su interés. Sin embargo, en ningún momento se explica el nivel de 
integración de lo aportado por los grupos de interés y si se tienen en cuenta sus 
aportaciones tanto en la elaboración de la memoria como en sus procesos de gestión de la 
RSC. 
 
Entre los grupos de interés de Caixabank hay que hacer mención aparte a los proveedores, 
ya que la interacción con los mismos es importante a la hora de analizar la gestión de la 
cadena de valor. A este respecto, Caixabank solo hace referencia a que es firmante del 
Pacto Mundial de Naciones Unidas y que en sus contratos con los proveedores se incluye 
una cláusula en la que se señala que éstos conocen y respetan estos principios. Una vez 
más, la información aportada por el banco resulta insuficiente y, en ocasiones, 
contradictoria. No se aportan argumentos sobre los criterios seguidos por el banco a la 
hora de aceptar o rechazar a un proveedor en función de si cumple o no estos principios. 
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Como en otros aspectos ya señalados en este análisis, el banco destaca que la casi 
totalidad de su operativa se desarrolla en España y que no tiene prácticamente 
proveedores de otros países, a resultas de lo cual indica en el resumen de indicadores de 
GRI que no existen riesgos sobre derechos humanos, debido a la naturaleza de su negocio 
y países en los que actúa. No obstante, en el Informe Corporativo Integrado se habla de 
cinco auditorías realizadas por PromoCaixa a proveedores exclusivos en China y que en 
cuatro de ellas se detectaron anomalías que fueron rectificadas. Como ya se ha destacado 
en este análisis, no se explica en qué consistían las anomalías, medidas adoptadas para 
subsanarlas ni el número de empresas que trabajan para el banco en general o 
PromoCaixa en particular en China o en otros países susceptibles de presentar riesgo de 
respeto de los derechos humanos o laborales. 
 
Las limitaciones espaciales presentadas por el Informe Corporativo Integrado hacen que, a 
nuestro juicio, el mismo pierda en precisión, ya que no es posible calibrar el desempeño 
del banco en los distintos mercados en los que opera. Además, se ha detectado que 
algunos de los datos aportados por Caixabank varían según la fuente que se consulte. 
Aunque estas discrepancias ya han sido señaladas en distintos apartados de este análisis 
creemos que puede ser necesario recordarlas para que los lectores puedan hacerse una 
idea más exacta de los fallos detectados.  
 
En la mayoría de los datos aportados en el informe es posible hacer una comparación de 
resultados con los de años anteriores, aunque se ha detectado la tendencia en ocasiones, 
sobre todo en lo que se refiere a algunos programas concretos, se tiende a consignar 
datos globales de los mismos sin que sea posible conocer la evolución a través del tiempo. 
Además, hay que señalar la propensión a no expresar compromisos de futuro claros, 
detallados y con planes plurianuales sobre todo en cuestiones de RSC importantes. 
 
El documento, en líneas generales, ofrece carencias en lo que a la neutralidad de los datos 
aportados se refiere. Se tiende a utilizar un tono positivo a la hora de presentar la 
información y, aunque se dan pinceladas sobre impactos negativos del banco o de sus 
participadas, estos aspectos negativos no se explican con suficiente claridad o quedan 
expuestos en el Resumen de Indicadores al final del documento. Además, a la hora de 
presentar los aspectos positivos en varias ocasiones se echa mano de la actividad de La 
Caixa o de la Obra Social que, según el organigrama que se ha incluido al inicio de este 
apartado, son entidades independientes de Caixabank.  
 
Precisamente uno de los problemas que puede encontrar el ciudadano que quiera conocer 
el desempeño de Caixabank en el ámbito de la RSC es que en el informe no queda clara la 
división entre Caixabank y La Caixa en cuanto a lo que hace o qué depende de cada 
entidad. Ya hemos comentado lo que ocurre  con la Obra Social, pero hay otros casos, 
como por ejemplo los créditos concedidos a partidos políticos, que aparecen en el Informe 
Corporativo de La Caixa, pero que en realidad son concedidos por Caixabank en cuanto 
entidad que realiza el negocio bancario de La Caixa. 
 
En el informe presentado por Caixabank se remite en demasiadas ocasiones a otros 
documentos del banco o páginas web del Grupo. Aunque a través de estas fuentes es 
posible acceder a la mayoría de la información relevante, en muchas ocasiones no es fácil 
acceder a la misma. Además, esta información está expuesta en un lenguaje que puede 
resultar difícilmente comprensible para una persona que no sea experta. 
  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  738 

	  

GRUPO BANCO SABADELL 
Banco Sabadell 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Banco Sabadell ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Banca Comercial,  
- Banca Corporativa y Negocios Globales, 
- Mercados y Banca Privada,  
- Banca de seguros,  
- Servicios Inmobiliarios. 
- Entre sus participadas destacan: promoción inmobiliaria; servicios informáticos y 

telecomunicaciones; energía eléctrica y renovables; hostelería y gestión hotelera; 
explotación aeronaves; atención sanitaria; servicios generales.  

 
 
Alcance geográfico  
 
El Grupo Banco Sabadell opera o tiene presencia en los siguientes países:  

- Sede corporativa: España  
- Oficinas en: Estados Unidos, Francia, Marruecos, Reino Unido.     
- Oficinas de representación en: Argelia, Brasil, China, Emiratos Árabes Unidos, 

Estados Unidos, India, México, Polonia, República Dominicana, Singapur, Turquía, 
Venezuela                                

- Otros países donde posee participadas: Alemania, Argentina, Bahamas, Mónaco, 
Andorra, Islas Caimán, Holanda, Luxemburgo, Hong Kong                                            

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Banco Sabadell informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles 
de inversión socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good y FTSE4Good IBEX 
- Ethibel Investment Register 

 
 
Normativa Internacional 
 
Banco Sabadell no informa sobre un compromiso expreso en relación a Normativa 
Internacional.  
 
 
 
 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  739 

	  

Estándares voluntarios 
 
Banco Sabadell informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Código Conthe 
- Pacto Mundial 
- Principios de Ecuador 
- Principios de Inversión Responsable de Naciones Unidas (UNPRI) 
- Carbon Disclosure Project y CDP Water Disclosure 
- Global Reporting Initiative 
- ISO 26000, como estándar orientador 
- ISO 9001 (100%) 
- ISO14001 (6 sedes) 
- Certificación LEED NC (New Construction) y Programa Europeo Greenbuilding 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Memoria de Responsabilidad Social Corporativa 2012 MS 
Informe de Verificación de la Memoria de Responsabilidad Social Banco 
Sabadell 2012 IV 

Informe Anual 2012 131º ejercicio IA 

Informe Anual de Gobierno Corporativo 2011 IAGC 

Código de conducta del grupo Banco Sabadell CC 

Código de conducta para los proveedores del grupo Banco Sabadell CCPR 

Política de medio ambiente PMA 

Política de Proveedores PPROV 

Política de Etica y Derechos Humanos PEDH 

Política de Recursos Humanos PRRHH 

Plan de Igualdad PI 

Política de Clientes PC 
Declaración General sobre las Políticas de Prevención de Blanqueo de 
Capitales y Bloqueo a la Financiación del Terrorismo.  DPBC 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 

 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,50

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,15

COMUNIDAD 1,50

CORRUPCIÓN 1,60

CONSUMO 1,38

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,52

TOTAL EMPRESA 1,44

TOTAL CONTENIDO 1,43

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,52

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  741 

	  

3. Contexto general: 
 

El Grupo Banco Sabadell es actualmente la cuarta entidad bancaria y financiera española, 
con abundante presencia internacional, principalmente en Norteamérica (EE.UU., México) y 
el Caribe, Hong Kong, Marruecos y Europa (Andorra, Reino Unido y Francia).  

Su actividad principal es la banca comercial, pero dispone de marcas especializadas en 
banca privada (Sabadell Urquijo), banca a particulares europeos residentes en zonas 
turísticas de España (Sabadell Solbank), gestión de activos inmobiliarios (Solvia) y en la 
provisión de servicios a zonas geográficas concretas (Sabadell Herrero – Asturias y León-, 
Sabadell Guipuzcoano – Euskadi, Navarra y La Rioja - y Sabadell CAM – Levante-). Esta 
configuración se ha generado en parte a través de la adquisición paulatina de entidades 
bancarias por parte de Banco Sabadell. La adquisición más relevante en 2012 fue la de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM), formalizada a principios de junio por 1 euro, tras 
la recepción de ayudas públicas en forma de capital de 2.800 millones en diciembre de 
2011 y 2.449 millones en junio de 2012. Además, el Estado español puso en marcha el 
Esquema de Protección de Activos (EPA) que cubrirá el 80% de las pérdidas que pueda 
producir la cartera crediticia de 24.600 millones de CAM en los próximos diez años1063.  

El actual grupo Sabadell CAM es el tercero en volumen de recepción de ayudas públicas 
tras el rescate a la banca española, que se cifran en un total de 59.132 millones de 
euros1064. Derivado de estos hechos, así como de la alta exposición al riesgo inmobiliario 
del grupo 1065 , Banco Sabadell ha dedicado 2.541 millones de euros de resultados 
extraordinarios al saneamiento de su balance durante 2012.  

En términos de sostenibilidad económica, el peso del sector inmobiliario se hace patente 
no sólo como riesgo financiero sino también a nivel de empresas participadas. Así, ha de 
considerarse el impacto ambiental del sector, incluyendo el desarrollo de promociones 
inmobiliarias y hoteleras en México y Caribe. La diversificación geográfica del Grupo 
Sabadell, le expone a riesgos sociales y ambientales también diversos que han de ser 
enfocados como tales, no sólo desde la perspectiva de la operativa en España.     

Otra de las cuestiones a resaltar en la actividad del grupo es la fuerte y creciente presencia 
en territorios offshore (o paraísos fiscales).  Parte de ella podría explicarse como servicios 
generales de banca y seguros en un territorio, Andorra, muy cercano geográficamente a la 
sede de la entidad. Pero encontramos presencia en Bahamas o las Islas Caimán, o 
sociedades radicadas en Ámsterdam y dedicadas a la tenencia de acciones de promotoras 
inmobiliarias activas en el Caribe.  

Son especialmente relevantes los riesgos de la operativa en territorios ricos en recursos 
naturales y biodiversidad, en los que habitan comunidades indígenas, y en aquellos con 
altas tasas de pobreza y desigualdad, características de muchas regiones mexicanas y 
latinoamericanas1066.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1063  Según la Comisión Europea la ayuda estatal directa podría ascender a 7.200 millones o a 8.200 millones 
(http://www.expansion.com/2012/06/01/catalunya/1338574151.html) aunque estimaciones más recientes del Ministerio 
de Economía la elevan incluso a 15.000 millones de euros.  
1064  Sánchez Mato, Carlos (2013): “Las Ayudas Públicas al Sector Bancario Español”.  
1065  El ladrillo gana peso en la banca sana. De los cinco grandes bancos, solo el Santander redujo su exposición 
inmobiliaria. El País, 10/03/31 
 http://economia.elpais.com/economia/2013/03/09/actualidad/1362861388_977011.html 
Fitch pone en perspectiva negativa al Sabadell por riesgo inmobiliario de CAM. 14/12/13. Invertia, 
http://www.invertia.com/noticias/articulo-final.asp?idNoticia=2613723 
1066  En concreto, los desarrollos urbanísticos y hoteleros de Cancún y Quintana Roo, donde operan varias de las empresas 
del grupo, han sido largamente cuestionados por su fuerte impacto ambiental. El Mexicano, 15/07/11. 
http://www.oem.com.mx/elmexicano/notas/n2147698.htm   
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Por otro lado, el contexto de crisis económica, los escándalos en el sector financiero y la 
desconfianza ciudadana generalizada en la banca, marcan el entorno de desempeño de la 
entidad, principalmente en España y Estados Unidos1067 . En concreto, en el entorno 
español existen diversos factores críticos para el sector financiero en el año 2012 y el 
periodo previo de profunda crisis económica: Sobreendeudamiento de las familias y 
empresas españolas, y la correspondiente restricción de crédito 1068 . Generación de 
exclusión financiera territorial debida a la desaparición de entidades y sucursales 
bancarias, y derivada del aumento de la pobreza entre la población. El alto número de 
desahucios de viviendas familiares1069. La intensa desaparición de empresas y empleo, 
exacerbada por la exclusión crediticia de la pyme1070. La pérdida de ahorro familiar por la 
depreciación desde 2008 a 2012 del 35% en el precio de la vivienda1071 y por la colocación 
de 6.212 millones de euros en preferentes y deuda subordinada incumpliendo la 
normativa vigente1072. 

Asimismo, existen otros riesgos globales que afectan a la actividad bancaria: El blanqueo 
de capitales, que mueve entre un 3% y un 5% del Producto Bruto Mundial1073, lo que se 
traduce en cuota de poder económico, institucional y político del crimen organizado. 
Protagonismo del sistema financiero en la generación de crisis económicas sistemáticas 
que provocan enormes retrocesos sociales a nivel global, incluyendo los impactos 
negativos de las épocas-pico de euforia en los mercados financieros (burbuja inmobiliaria, 
del mercado de materias primas, de alimentos, etc.). Las crisis alimentarias vinculadas a la 
especulación con commodities, cuyo mercado de inversión se ha multiplicado por 12 entre 
2003 y 2008 1074 , cuestión en la que Banco Sabadell ha generado controversias. La 
financiación de armamento, y en concreto armas controvertidas1075.  Impacto ambiental 
‘financiado’ a través del Project Finance y otras fórmulas de crédito o inversión a proyectos 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1067  Son ejemplos de las tensiones en el sector, las manipulaciones de los tipos interbancarios Libor y Euribor por parte 
de grandes bancos europeos que han sido recientemente, diciembre 2013, sancionados por la Comisión Europea; el alto 
porcentaje de desahucios de vivienda en España ejecutados por la banca y el movimiento ciudadano y político en pro de 
la modificación legislativa para la dación en pago para solventar la deuda hipotecaria; o la imputación de banqueros 
españoles por corrupción, políticas de retribución excesivas, y manipulaciones contables.         
1068Véase Banco de España, Informe Anual 2011.  
1069  En España, la Plataforma de Afectados por la Hipoteca (PAH) estima, según datos del Consejo General del Poder 
Judicial, que entre 2008 y finales de 2012 se produjeron 362.776 lanzamientos o desahucios. 2007 – 2012: Retrospectiva 
sobre Desahucios y Ejecuciones Hipotecarias en España, Estadísticas Oficiales e Indicadores. Ada Colau y Adrià Alemany. 
Enero 2013. Esto ha llevado a que en marzo del 2012 se aprobara el Real decreto ley de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, que incluye un Código de Buenas Prácticas Bancarias, de adhesión voluntaria para 
los bancos, en el que se contemplan medidas excepcionales para la resolución de los impagos procedentes de personas 
por debajo del umbral de exclusión social.  
1070  Para más datos, véase por ejemplo Banco de España (2012): Boletín económico, abril 2012. Encuesta del BCE sobre el 
acceso de las pymes a la financiación. 10 de abril de 2012.  
1071  El 80% del ahorro familiar en España se destina a la inversión inmobiliaria INVERCO, 2012: ‘Las instituciones de 
inversión colectiva y los fondos de pensiones. Informe 2011 y perspectivas 2012’. 
1072  Véase Comisión de Seguimiento de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada. Informe sobre la 
comercialización de Instrumentos Híbridos de Capital y Deuda Subordinada (Real Decreto-Ley 6/2013, de 22 de Marzo). 
17 de mayo de 2013. Tanto Sabadell como CAM emitieron este tipo de productos, aunque han sido los de CAM los que 
han generado gran controversia social, pese a que en 2012 Banco Sabadell los incluyó en el canje por acciones, poniendo 
solución a parte del problema.  
1073  Estimaciones del Fondo Monetario Internacional recogidas por Juan Miguel del Cid (2009): ‘La prevención del 
blanqueo de capitales: una aproximación en el contexto de la UE’. ARI Nº 103/2009. Fecha: 25/06/2009. Real Instituto 
Elcano. 
1074  Recientemente se han dado dos periodos de hambruna extrema, en 2008 y 2011. Durante la crisis de 2008 se estimó 
que la cifra de personas con hambre aumentó en 115 millones, 55 de ellas niños. (Ángeles Sánchez Díez y  José Luis 
Vivero Pol (2011): La alimentación y la seguridad alimentaria mundial. Capítulo 5 de LA ECONOMÍA MUNDIAL EN 
TRANSFORMACIÓN. García de la Cruz, J. M., Durán Romero, G. & Sánchez Díaz, A. (coords.). Ed. Paraninfo.) 
1075Entre 2007 y 2011 la banca concedió financiación a la industria armamentística española por un valor de 1.372 
millones de euros (SETEM 2012, “Inversiones que son la bomba. Negocios de la banca con empresas españolas de 
armamento”). En 2012 aún 43.000 millones de dólares seguían invertidos por parte del sector financiero público y privado 
para la financiación de productores de bombas de racimo. IKV Pax Christi y FairFin (2012) “Worldwide Investments in 
Cluster Munitions: A shared responsibility”. 
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y empresas, con importancia especial del impacto en la emisión de gases de efecto 
invernadero1076. Y las operaciones financieras con deuda pública, que han generado tanta 
desestabilización social en países en desarrollo (y también desarrollados) que la 
UNCTAD1077 lanzó en enero de 2012 los Principios sobre Promoción de Otorgamiento y 
Toma Responsables de Préstamos Soberanos, por la “necesidad de que los acreedores y 
deudores compartan la responsabilidad en prevenir situaciones de deuda insostenibles”.           

Algunos de estos riesgos generales (problemática con impago hipotecario y desahucios, 
cambio climático) están recogidos con cierto detalle a lo largo del informe de 
sostenibilidad, así como reconocidos en la carta del presidente. Sin embargo, otras 
cuestiones objeto de controversias (impacto ambiental y social de la promoción 
inmobiliaria excesiva o de la inversión en commodities) ni siquiera son mencionados. Por 
otro lado, ni el apartado relativo al proceso de elaboración de la memoria, ni el Informe de 
Verificación independiente, plantean ningún tipo de supuesto que condicione el ejercicio 
2012 de Banco Sabadell en materia de sostenibilidad. En general, se echa en falta un 
mapeo explícito del banco en relación a sus propios riesgos reputacionales y de 
sostenibilidad, directamente vinculados con las actividades y empresas que financian, así 
como con su actividad corporativa. Para valorar más claramente los resultados de Banco 
Sabadell en cuanto a sostenibilidad, debería informarse con más claridad respecto a los 
impactos y riesgos específicos del banco.  
 
 
3. Análisis 

 
Fiscalidad  

 
Grupo Banco Sabadell cuenta con 16 sociedades radicadas en territorios offshore, la 
mayoría de ellas dedicadas a otras actividades financieras, además de la banca y los 
seguros: tenencia de acciones, gestión de activos y emisión de deuda.  

 
Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Costa Mujeres Investment BV Amsterdam (Países Bajos) Gestión de cartera  

Playa Caribe Holding IV B.V.   Amsterdam (Países Bajos) Tenencia de acciones 

Playa Caribe Holding V B.V.  Amsterdam (Países Bajos) Tenencia de acciones 

Playa Caribe Holding VI B.V. Amsterdam (Países Bajos) Tenencia de acciones 

Balam Overseas BV Holanda  Promoción Inmobiliaria 

Assegurances Segur Vida, S.A. Andorra la Vella (Andorra) Seguros 

BancSabadell d'Andorra , S.A. Andorra la Vella (Andorra) Banca 
Sabadell d’Andorra Inversions S.G.O.I.C., 
S.A.U. 

Andorra la Vella (Andorra) Gestora de fondos de 
inversión 

Serveis d’Assessorament BSA, S.A.U. Andorra la Vella (Andorra) Servicios 

Banco Atlantico Bahamas Bank & Trust, 
Ltd. 

Bahamas Banca 

CAM Global Finance George Town (Islas Caimán) Emisión de deuda 
ordinaria 

Sabadell International Equity, Ltd. George Town (Islas Caimán) Financiera 
Sabadell Asia Trade Services, Ltd. Hong Kong Servicios 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1076  Por ejemplo, Rainforest Action Network (2012)  propone una metodología de cálculo de las ‘emisiones financiadas’ 
por la banca, basada en la propuesta del Protocolo GHG. 
1077  Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.  
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Europa Invest, S.A. Luxemburgo Gestora de fondos de 
inversión 

Sabadell BS Select Fund of Hedge Funds, 
S.I.C.A.V S.A. 

Luxemburgo Sociedad de cartera 

Banco Atlantico Mónaco S.A.M. Mónaco Banca 
 

La presencia del grupo en paraísos fiscales ha aumentado en 7 compañías que en su 
mayoría han sido heredadas de la CAM. No obstante, Banco Sabadell no ofrece ninguna 
explicación al respecto, ni dispone de política de transparencia fiscal o de disminución de 
presencia en paraísos fiscales. Sí ha de señalarse que en el Anexo I del Informe Anual 
indica explícitamente qué compañías tributan de forma consolidada: encontramos que 
ninguna de las empresas situadas en paraísos fiscales lo hacen, aunque sí existen 
empresas radicadas fuera de España (por ejemplo, en República Dominicana) que están 
incluidas en dicha tributación consolidada. Finalmente, pese a la mencionada indicación, 
no se ofrece el dato concreto sobre la tributación individual de cada compañía del grupo, 
aunque sí se dan otros indicadores como la aportación individual al resultado o a las 
reservas del grupo.  

Respecto a litigios fiscales, con fecha 27 de junio de 2012 se iniciaron actuaciones 
inspectoras por la Inspección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria frente a 
Banco de Sabadell, S.A. por los conceptos de Impuesto sobre Sociedades 2007 a 2010, 
Impuesto sobre el Valor Añadido 07/2008 a 12/2010, Retenciones e ingresos a cuenta del 
capital mobiliario 07/2008 a 12/2010 y Retenciones e ingresos a cuenta de los 
rendimientos del trabajo y de actividades profesionales 07/2008 a 12/2010. Sabadell no 
informa de potenciales resoluciones respecto a dichas actuaciones, aunque sí considera la 
posibilidad de que haya diferentes criterios fiscales, así como la existencia de procesos de 
inspección anteriores que ha recurrido. Esto parece estar en disonancia con el Código 
Ético, en el que se afirma que la relación con las Administraciones Públicas ha de regirse 
por el escrupuloso cumplimiento de sus resoluciones.      

 Ha de señalarse también que los auditores principales del Grupo Banco Sabadell 
(PricewaterhouseCoopers S.L.) realizan asimismo funciones como asesores fiscales, entre 
otros servicios.   

 

 
Medioambiente 
 

Para el análisis en materia de medioambiente de una entidad bancaria es necesario 
segmentar la actividad financiera, la corporativa y la operativa. Banco Sabadell dispone de 
una política ambiental, con el compromiso expreso del cumplimiento de la legislación, y 
supervisada por el Comité de Medio Ambiente, aunque no explicita por quiénes está 
formado dicho comité. Sabadell tampoco realiza un análisis tan estructurado de su 
impacto ambiental. Ha suscrito algunos estándares voluntarios: Principios de Ecuador 
(actividad financiera y corporativa), ISO 14001 (actividad operativa), Carbon Disclosure 
Project y CDP Water Disclosure (aplicados a actividad operativa, aunque podrían 
extenderse a financiación), y certificaciones de construcción sostenible, también aplicadas 
únicamente a sus propias sedes, a pesar de que tanto su cartera de financiación como de 
empresas de grupo permitirían que éstos fueran aplicables o exigibles en otros ámbitos de 
actividad de Banco Sabadell. Su política ambiental toma como base el principio de 
precaución, pero posteriormente no se desarrolla el mapeo de riesgos ambientales de la 
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entidad, ni se reconoce la potencialidad de impactos ambientales graves, bajo el principio 
de precaución, por lo que no se habla de medidas correctoras o compensatorias.   

Banco Sabadell indica la existencia de riesgo ambiental en la actividad de Project finance y 
en su cartera de crédito general, aunque de forma genérica. No obstante, dentro de la 
información financiera (IA e IAGC) no existe un reconocimiento expreso de los riesgos 
ambientales como significativos. La información que ofrece la entidad se limita al análisis 
de los grandes proyectos (más de 10 millones de euros) estudiados tras la firma de los 
Principios de Ecuador, y sin explicitar si se han producido denegaciones en base a 
incumplimientos ambientales. No ofrece información alguna sobre el rating de la cartera 
de crédito general, pese a que indica la existencia de un análisis sistemático del riesgo 
ambiental  a la hora de la concesión de crédito para cualquier solicitante. Aumentar la 
transparencia y desglose de información respecto de estos resultados, permitiría que 
Sabadell ofreciera una imagen fiel del impacto ambiental de su actividad de concesión de 
crédito general, definiendo por ejemplo qué tipo de ‘impactos financiados’ son los de 
mayor relevancia, en base al volumen de financiación concedida o por su potencial riesgo. 
Por otro lado, sí se ofrece amplia información cualitativa sobre aquellos proyectos 
financiados dentro de sectores ambientalmente positivos, como las energías renovables. 

Sería deseable también que Sabadell definiese un mapa de riesgos concretos de la entidad 
en materia ambiental: por ejemplo, estimación general de su inversión en energías no 
renovables o en el sector de la promoción inmobiliaria, y casos concretos de controversia, 
como el ya mencionado en la costa mexicana o por la masificación urbanística de la costa 
española, donde el grupo también desarrolla una importante actividad de construcción y 
gestión inmobiliaria. Así, Sabadell partiría de una base concreta para poder exponer sus 
estrategias de trabajo en materia ambiental. La entidad indica que no ha recibido 
sanciones por incumplimientos de tipo ambiental, pero no se especifica si dicha afirmación 
abarca a todo el grupo y a la actividad en los diferentes países donde opera.  

Banco Sabadell dispone de un sistema de control ambiental para sus proveedores que 
incluye la aceptación de los principios del Pacto Mundial, más la suscripción expresa del 
código de conducta para proveedores. Además existen cláusulas ponderativas para los 
proveedores que dispongan de certificaciones ambientales (ISO 14001/ EMAS) y se exigen 
requisitos a los aprovisionamientos con impacto ambiental significativo. Sin embargo, no 
se indica qué aprovisionamientos concretos son considerados como tales, ni se aportan 
resultados concretos respecto del ‘rating ambiental’ de los proveedores.  

En cuanto a la gestión ambiental, Banco Sabadell ofrece datos adecuados de amplia serie 
histórica respecto a sus consumos, emisiones y residuos, en ratio respecto al número de 
empleados. Aun así, la información se refiere únicamente a Banco Sabadell S.A. y a CAM a 
partir de diciembre de 2012, centrándose principalmente en la operativa en España.   
 
 
Protección de los derechos humanos 

El Grupo Banco Sabadell dispone de una mínima política ética y de derechos humanos que 
se remite a mayor concreción por parte del Código de Conducta. No obstante, éste no trata 
expresamente los derechos humanos, aunque sí desarrolla la casuística de supuestos en 
los que pueden desarrollarse conflictos éticos. De hecho, salvo la asunción de los 
principios generales del Pacto Mundial y los Principios de Ecuador (que son planteados 
más desde un enfoque ambiental) Banco Sabadell no suscribe ningún compromiso 
específico con las declaraciones y normativas de Naciones Unidas, de la Organización 
Internacional del Trabajo, u otros estándares internacionales.     
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Asimismo, se echa en falta un mapa de riesgos en relación al impacto de la compañía en 
los derechos humanos: téngase en cuenta que aunque el enfoque de la información tiende 
a centrarse en la operativa en España, el grupo realiza un amplio número de actividades, 
algunas de ellas sensibles como la generación energética, la promoción inmobiliaria y la 
gestión hostelera, en territorios con grandes bolsas de desigualdad y pobreza (EEUU, 
República Dominicana, México) e importante presencia de comunidades indígenas 
(México). No obstante, la compañía no destaca riesgos específicos, ni desde su actividad 
corporativa ni desde la financiera.   

El análisis realizado a aquellos proyectos financiados de más de 10 millones de euros, no 
ofrece datos sobre sus resultados en la evaluación de derechos humanos, ni tampoco 
especifica si se han rechazado proyectos por vulneración de los mismos. Respecto a los 
proveedores, la aceptación del código de conducta específico para dicho grupo de interés, 
implica la suscripción de compromisos expresos con la normativa internacional, 
incluyendo diversos convenios OIT. No obstante, no existen evidencias de auditorías 
específicas por parte de Banco Sabadell a sus proveedores, ni se ofrecen datos del 
desempeño de los mismos en derechos humanos.   

   
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

Respecto a los derechos de los trabajadores, hay que atenerse a lo indicado en el apartado 
anterior: no se hace suscripción expresa de las convenciones OIT. Por otro lado Banco 
Sabadell sí expresa su respeto hacia la libertad de asociación, representación y negociación 
colectiva por parte de sus empleados, aunque no hace referencia de aplicación a todos los 
países en los que opera, por lo que teniendo en cuenta que oferta sólo datos de la matriz, 
cuya fuerza de trabajo se ubica principalmente en España, no podemos afirmar que se 
aplique dicho respeto a todos los ámbitos del grupo. También se suscribe por parte de 
Banco Sabadell la igualdad de condiciones laborales para todos sus empleados, 
asimilándolas a los derechos que garantiza la legislación española, pero esta cuestión 
aplica únicamente a la matriz bancaria del grupo, igualando supuestamente al personal de 
las sucursales en el exterior (174 personas, frente a 14.866 en España), pero sin aclarar si 
se aplica a las filiales bancarias (United Bank, 506 personas) y al personal de las oficinas de 
representación (730 personas). De hecho, la información cuantitativa que ofrece Sabadell 
sobre la participación sindical refiere únicamente a España, así como los datos sobre 
procesos de negociación colectiva (básicamente el ERE tras la integración de la CAM).  

La información que Banco Sabadell ofrece sobre dicho ERE tiene un sesgo positivo, 
resaltando la exigencia por parte de la Comisión Europea, y subrayando las medidas 
voluntarias de la entidad bancaria para evitar la máxima pérdida de empleos (que afectará 
finalmente a 1.250 empleados) y paliar los efectos de la misma. Sin embargo, las críticas 
sociales son abundantes por los procesos de destrucción de empleo dentro de las 
entidades bancarias1078.   

En relación a la información que Banco Sabadell ofrece respecto a las condiciones 
laborales y salariales de sus empleados, puede decirse que muestra un abundante grado 
de detalle y desglose, faltando únicamente información sobre tipologías de contrato1079. 
No obstante, pese a disponer la entidad de un plan de igualdad, la información sobre 
remuneraciones de hombres y mujeres no incluye la retribución variable, que es 
justamente la que define en la práctica mayores diferencias entre categorías salariales y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1078  ‘Los principales bancos destruyeron casi 7.000 empleos en 2011’. Expansión 8/04/12.  
1079  Cuestión por otra parte no excesivamente sensible para el sector.  
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entre sexos. Precisamente las tablas muestran que los empleados de Banco Sabadell 
poseen un mayor promedio de retribución variable. Además, durante 2012 se produjeron 
denuncias ante la empresa por parte de los sindicatos a causa del incumplimiento de los 
pactos de conciliación laboral1080, de  las cuales no se encuentra mención en toda la 
información corporativa consultada.   

  

 
Impacto en la comunidad 

La identificación de grupos de interés que realiza Banco Sabadell es genérica, sin 
especificar quiénes son sus principales interlocutores en el seno de la sociedad civil.  Los 
riesgos sociales, ambientales y económicos que pueden afectar a la comunidad se 
consideran reputacionales, no operativos. El procedimiento para su gestión es mínimo (al 
contrario que el detallado proceso anti blanqueo de capitales o de cumplimiento 
normativo). Tampoco se ofrecen detalles sobre procesos de consulta con las comunidades 
locales (sólo se ofrece alguna información en relación a los desarrollados con clientes, 
empleados y proveedores, principalmente para recoger su opinión y evaluar sus grados de 
satisfacción). Ha de tenerse en cuenta que el grupo opera en entornos culturales muy 
diferentes: Europa, América Latina, Estados Unidos, Hong Kong, Marruecos, etc., pero no 
se hace ninguna referencia a la diversidad y respeto de las costumbres locales.   

Banco Sabadell ha sido denunciado por diversas organizaciones sociales a causa de la 
especulación sobre productos agropecuarios y alimentos que realiza su fondo de inversión 
‘BS Commodities’, y el impacto que dichas prácticas tiene en la generación de hambrunas en 
países pobres1081. Las denuncias consideran que Banco Sabadell incumple su compromiso 
de respeto sobre el Pacto Mundial. No obstante, no se ha encontrado mención de dicha 
controversia en toda la información corporativa consultada.  

Asimismo, pese a que la información sobre la política con proveedores es abundante, no 
se ha encontrado evidencia de ninguna política de promoción para la contratación local, 
aunque sí existen cláusulas que premian la contratación de empresas de inserción social.  

 

 
Corrupción 
 
Banco Sabadell dispone de varios procedimientos en línea con la lucha contra la 
corrupción, pese a que dicho término (así como el de ‘soborno’) no se menciona en 
ninguno de los documentos revisados:  

- sistema anti blanqueo de capitales, con información muy abundante sobre 
políticas y procedimientos, incluyendo un mail para denuncias generales por parte 
de cualquier usuario. Ha de tenerse en cuenta que éste es un ámbito de obligado 
cumplimiento para el sector. Únicamente se echa en falta mayor transparencia 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1080  Sindicato Cuadros BS.10/01/12. http://cuadrosgrupobancosabadell.es/2012/denuncia-ante-la-empresa-
imcumplimiento-pacto-conciliacion  
1081  Véase el informe ‘Banca bajo control. Con la comida no se juega’. VSF Justicia Alimentaria Global. 
www.bancabajocontrol.vsf.org.es   
Como consecuencia, y dado al interés social del tema, en noviembre de 2013 una comisión del Parlamento Catalán 
convocó a Banco Sabadell para dar explicaciones sobre el fondo de inversión en commodities que gestionan y 
comercializan. http://vsf.org.es/actualidad/el-banc-sabadell-dara-explicaciones  
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sobre el resultado del análisis de operaciones, máxime cuando recientemente se 
han sucedido varios casos de fallo en relación al blanqueo de capitales1082.   

- Código de Conducta, en el que se resumen diferentes casuísticas y procedimientos 
para evitar conflictos de intereses y promover relaciones justas con proveedores, 
clientes, y administraciones públicas. A este respecto, el canal de denuncias sólo 
permite las comunicaciones por parte de empleados del grupo. 
  

En relación a las relaciones con partidos políticos, en la tabla GRI se indica no haber 
realizado donaciones a los mismos. No obstante, tras revisar el Código de Conducta y otros 
documentos, no se ha encontrado mención a la prohibición de realizarlas. Igualmente 
sucede en el caso de las actividades de lobby.   
 
 
Protección de los consumidores 

La información cualitativa que Banco Sabadell ofrece respecto a sus relaciones con los 
consumidores presenta un sesgo positivo: Se trata ampliamente el tema de los desahucios, 
pero siempre desde la óptica de las medidas voluntarias del banco, como la dación en 
pago, para evitar los mismos y apoyar a la vivienda social (no se indica por otro lado el 
porcentaje de clientes que se están viendo en dicha situación, ni el número de desahucios 
–no forzados- efectuados). Asimismo, tampoco se hace referencia al descontento aún 
existente en 2012 respecto a los instrumentos híbridos de capital emitidos por la CAM: 
pese a que Sabadell ofreció la conversión de las participaciones preferentes en acciones 
del banco1083, existen aún reclamaciones colectivas por daño hacia los ahorradores1084.  

Banco Sabadell no realiza ninguna valoración respecto al riesgo de exclusión financiera, 
pese a estar en pleno proceso de reestructuración de oficinas, y reconocer la situación de 
exclusión social a la que se está enfrentando parte de su clientela.    

Sí se ofrece abundante información cuantitativa sobre el tipo de reclamaciones y quejas 
recibidas y gestionadas por el Servicio de Atención al Cliente y el Defensor del Cliente.  

Pese al interés generado entre los consumidores, no existe información en la 
documentación revisada sobre la potencial política de Sabadell en relación a la eliminación 
de las cláusulas suelo en los contratos hipotecarios, tras diversas sentencias judiciales a 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1082  ‘El director de una sucursal en Marbella, detenido en la operación contra la camorra’. 5/06/13 Cadena Ser. 
http://www.cadenaser.com/espana/articulo/director-sucursal-marbella-detenido-operacion-
camorra/csrcsrpor/20130605csrcsrnac_2/Tes 
‘Detenidas 19 personas en una operación contra una red de blanqueo de dinero de la droga’. 17/12/13. 
http://www.europapress.es/sociedad/sucesos-00649/noticia-detenidas-19-personas-operacion-contra-red-blanqueo-
dinero-droga-20131217202811.html 
1083  Sabadell rescata a los afectados de las preferentes de CAM con acciones a dos años. El Confidencial. 07/06/12. 
http://www.elconfidencial.com/economia/2012/06/07/sabadell-rescata-a-los-afectados-de-las-preferentes-de-cam-con-
acciones-a-dos-anos-99511 
‘AUSBANC informa a todos los afectados de la CAM en una multitudinaria Reunión Informativa celebrada en la Cámara de 
Comercio de Alicante. Ante la oferta de compra realizada a los titulares de Participaciones Preferentes y Deuda 
Subordinada de la CAM por parte del Banco Sabadell. AUSBANC ha valorado la propuesta del Banco Sabadell (que está 
en el "límite de lo razonable") y las opciones de los titulares de estos productos. Asimismo ha analizado la viabilidad de 
ejercitar acciones judiciales para los afectados que no acepten esta propuesta de compra’. 29/06/12. 
http://www.ausbanc.es/web/AUSBANC_informa_a_todos_los_afectados_de_en_una_mu_201272135627.asp 
1084  ‘Adicae denuncia a ocho cajas y bancos porque «engañan a los ahorradores»’. La Razón, 10/02/12. 
http://www.larazon.es/detalle_hemeroteca/noticias/LA_RAZON_432964/4892-adicae-denuncia-a-ocho-cajas-y-bancos-
porque-enganan-a-los-ahorradores#.UubUvPuDPIU  
‘La Unión de Consumidores denuncia al Sabadell por las cuotas y preferentes de la CAM’. Diario ABC, 
18/09/12.http://www.abc.es/20120918/comunidad-valencia/abcp-union-consumidores-denuncia-sabadell-20120918.html  
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favor de los reclamantes1085. Tampoco se ha encontrado referencia a otras malas prácticas 
bancarias que han generado sentencias en contra de la entidad, como la venta de swaps y 
otros derivados financieros1086, las cuales constituyen el grupo más representativo de entre 
las recientes sentencias judiciales en contra de Sabadell (ASUAPEDEFIN calcula un total de 
283 sentencias relativas a los swaps colocados por Sabadell)1087.  

 
 

Gobierno corporativo 

El procedimiento de gestión para el buen gobierno está canalizado en gran parte a través 
del Código de Conducta y su canal de denuncias, que es confidencial y sólo utilizable por 
parte de los empleados. Las denuncias son revisadas por el Comité de Ética Corporativa, 
presidido por el Consejero Interventor General y cuyos otros componentes son directivos 
designados por el Consejo de Administración, sin evidencias de que cuenten con un asesor 
externo. No se ofrece ningún dato de desempeño respecto a la labor de dicho comité 
durante 2012 (denuncias presentadas y gestionadas, resultados, etc.).   

No se ha encontrado ningún comentario de valoración en relación a los litigios que los 
anteriores consejeros de la CAM afrontan por administración desleal de la entidad1088.  

A nivel retributivo, Banco Sabadell no demuestra cumplir con la recomendación de 
transparencia respecto a las cláusulas de blindaje: existen 8 personas beneficiarias de las 
mismas, pero no se hace pública su identidad, no se informa a la junta de accionistas, y 
dichas cláusulas son reservadas para su aprobación por el consejo. La información en el 
IAGC sobre el total retributivo de los miembros del consejo se desglosa como máximo por 
tipología de consejero, no por persona individual. Encontramos desglose por consejero en 
la información aportada por el Informe de Política Retributiva incluido en el IA. No queda 
claro que dicho informe sea el que se somete a votación consultiva por parte de la junta 
general, y de no ser así, tampoco se encuentra acceso a dicho documento. Destaca el alto 
volumen de créditos concedidos a los consejeros, y en relación a la retribución recibida 
tampoco se informa respecto a si se recibe asesoramiento externo, ni de quién, en materia 
retributiva. 

Finalmente, ha de comentarse que Banco Sabadell no realiza ninguna valoración respecto 
a si un 13% (2/15) de mujeres en el consejo de administración es un porcentaje escaso o 
no. Sí resalta en su memoria de RSC 2012 que tiene dos mujeres en el consejo, entre otros 
logros. Como única medida al respecto, se indica la modificación en 2007 del reglamento 
de la comisión de nombramientos para que "fomentara en lo posible la diversidad de 
género". 

 

 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1085  ‘BBVA, Bankia y Banco Sabadell ya están suprimiendo la cláusula suelo en los contratos hipotecarios de sus clientes’. 
AUSBANC. http://www.ausbanc.es/web/BBVA,_Bankia_y_Banco_Sabadell_ya_estan_suprimiendo_20119261400.asp 
1086  Banco Sabadell condenado por la venta de dos swaps a un autónomo. 24/02/12. Asociación de Usuarios afectados 
por Permutas y Derivados Financieros. http://asuapedefin.com/2012/02/24/banco-sabadell-condenado-por-la-venta-de-
dos-swaps-a-un-autonomo/ 
1087  http://asuapedefin.com/category/entidades/bsabadell/ 
1088  El FROB pedirá penas de cárcel para los consejeros de la CAM. Catalunya Press. 3/05/12. 
http://www.catalunyapress.cat/es/notices/2012/05/el-frob-pedira-penas-de-carcel-para-los-consejeros-de-la-cam-
63889.php 
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5. Conclusiones 
 

La valoración global de la empresa es de 1,44, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,43, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,52, situándose también en el estadio de información escasa. 

Banco Sabadell ha desarrollado una amplia batería de compromisos en el ámbito de la 
RSC, definiendo políticas específicas sobre medio ambiente, ética y derechos humanos, 
proveedores, clientes, etc. Pero dichos documentos tienen un contenido sumamente 
simple, se encuentran atomizados y no disponen de nexo entre ellos. Además, sería 
necesario indicar la fecha de adopción de los mismos, no disponible en todos ellos, para 
poder conocer el grado de madurez que corresponde a las políticas de sostenibilidad de la 
entidad. Asimismo, se echa de menos la existencia de objetivos cuantificados y concretos 
en todos los ámbitos de la RSC.  

El grupo muestra una dualidad de trato en relación a la información financiera y la 
información de sostenibilidad. Esta última demuestra una mayor función de mejora de la 
imagen corporativa, mientras que en la información de obligada publicación apenas se 
mencionan los riesgos sociales y ambientales, catalogados dentro de los riesgos 
reputacionales.    

Banco Sabadell no demuestra total transparencia respecto de los supuestos que 
condicionan su actividad en términos de responsabilidad social: la carta del presidente es 
el apartado que se acerca más a un planteamiento de sus principales retos, y trata éstos 
siempre desde un sesgo positivo, sin la necesaria neutralidad. Por otro lado, no se 
consideran los riesgos de los sectores secundarios del grupo: promoción inmobiliaria, 
hoteles, etc., por lo que tampoco se cumple totalmente con el principio de exhaustividad.  

La omisión de controversias (laborales, consumidores, organizaciones civiles) de nuevo 
impide afirmar que la información que ofrece Banco Sabadell cumpla con los principios de 
exhaustividad, neutralidad y relevancia.   

En cuanto a la auditabilidad y fiabilidad de la información, el informe de verificación aporta 
más datos sobre el proceso de realización de la verificación que sobre el análisis del 
contenido de la memoria. A este respecto se afirma que el análisis de los auditores se ha 
basado en una "revisión limitada de la veracidad de la información, la trazabilidad de los 
datos y la confianza de las fuentes internas y externas utilizadas." Dicho informe de 
verificación contiene un apartado en que destaca los puntos fuertes de la memoria, pero 
no hace lo propio identificando los puntos débiles, ni emite ningún tipo de 
recomendaciones.  
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MAPFRE S.A. 
Mapfre 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
MAPFRE ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Seguro 
- Reaseguro 
- Asistencia en viaje 
- Fondos de inversión y planes de pensiones 
- Riesgos globales 

 
Alcance geográfico  
 
MAPFRE opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

- Alemania, Bélgica, España, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Malta, Portugal, Reino Unido, Rusia y Turquía. 

- Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, Guatemala, Honduras, Méjico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto 
Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

- Argelia, Egipto y Túnez. 
- Bahréin, Emiratos Árabes, China, Filipinas, India, Japón, Jordania y Taiwán. 
- Australia. 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, MAPFRE informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- FTSE4Good y FTSE4Good IBEX. 
- DowJones Sustainability World Index 

 
 
Normativa Internacional 
 
MAPFRE informa sobre su compromiso con la siguiente normativa internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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Estándares voluntarios 
 
MAPFRE informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial 
- The United Nations Environment Programme Finance Initiative (UNEP FI) 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Mapfre Informe anual 2012 Cuentas anuales e informe de gestión consolidados, 
sociedades filiales 

Mapfre Informe anual 2012 Responsabilidad Social 

Reglamentos Internos Reglamento del Consejo, Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, Informe sobre política de retribuciones de los 
consejeros 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,29

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,10

COMUNIDAD 1,29

CORRUPCIÓN 1,20

CONSUMO 1,75

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,54

TOTAL EMPRESA 1,36

TOTAL CONTENIDO 1,32

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,54

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
MAPFRE indica que “dispone de un Sistema de Gestión de Riesgos (SGR)1089 en el qué los 
diferentes grupos de riesgo se han clasificado en cuatro categorías: operacionales, 
financieros, de la actividad aseguradora, y estratégicos y de gobierno corporativo. En dicho 
sistema, los riesgos medioambientales, sociales y de gobierno están incluidos en parte en 
los riesgos operacionales, y en parte en los estratégicos y de gobierno corporativo. 
 
Respecto a los riesgos operacionales se incluye veintitrés tipos de riesgos agrupados en las 
siguientes áreas: actuarial, jurídica, tecnología, personal, colaboradores, procedimientos, 
información, fraude, mercado y bienes materiales. 
 
Sobre los riesgos Estratégicos y de Gobierno Corporativo, indica se incluyen los riesgos de 
ética empresarial y de buen gobierno corporativo, de estructura organizativa, de alianzas, 
fusiones y adquisiciones, derivados del entorno regulador y, finalmente, el de 
competencia. Respecto a éstos riesgos, MAPFRE indica que dispone de un Código Ético y de 
Conducta y un Comité de Ética. 
 
En relación con el riesgo medioambiental, MAPFRE indica que tiene definida una política 
medioambiental y energética y cuenta con un Comité de Seguridad y Medio Ambiente, 
encargado de su aplicación. 
 
Por lo tanto, en base a la información que la compañía aporta, se evidencia que MAPFRE 
no dispone de un sistema de gestión de riesgos con un enfoque de responsabilidad social, 
ni que los riesgos medioambientales, laborales, sociales o de derechos humanos estén 
mínimamente cubiertos. MAPFRE está presente en 46 países y en muchos de los mismos 
(Bahréin, Emiratos Árabes, China, Filipinas, India, Argelia, Egipto, Colombia, Nicaragua, 
Guatemala…) hay riesgos muy altos o extremos asociados a la libertad de asociación y 
negociación colectiva, corrupción, transparencia, de ética en los negocios, derechos 
humanos, vulneraciones de trabajo infantil, discriminación, vulnerabilidad al Cambio 
Climático y emisiones de CO2, entre otros. 
 
Los compromisos de MAPFRE con sus grupos de interés de nivel uno son1090: 
 
Asegurados y Clientes: 
 

• A innovar de forma permanente en productos aseguradores y en servicios de 
prevención y asistenciales que agreguen valor 

• A prestar un servicio accesible y de calidad en el plazo acordado 
• A prestarles un asesoramiento honesto 
• A procurar la confidencialidad de los datos 
• A resolver las reclamaciones, utilizando los cauces establecidos para ello, en el 

plazo más breve posible 
• A escuchar y dialogar, poniendo a disposición canales adecuados 

 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1089  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pags. 18 y 19) y MAPFRE. Informe anual 2012: Cuentas anuales 
e informe de gestión consolidados. Sociedades Filiales. (Pags. 145-155) 
1090  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág. 15) 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  755 

	  

Accionistas e Inversores/Socios: 
 

• A mantener prácticas de gobierno corporativo basadas en la transparencia 
empresarial y la confianza mutua 

• A buscar el beneficio económico, respetando las reglas del libre mercado y de libre 
competencia 

• A rechazar cualquier práctica irregular para obtener ventajas empresariales 
• A mantener canales de comunicación y diálogo basados en la transparencia y el 

compromiso 
 
Empleados: 
 

• A promover su desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades en el entorno 
de trabajo 

• A garantizar la formación necesaria para el adecuado desarrollo de sus funciones 
profesionales 

• A mantener una retribución justa en función del puesto y del desempeño 
• A procurar un entorno de trabajo estable y seguro, evitando cualquier forma de 

persecución, abuso o discriminación por razón de ideología, opinión, creencia, 
sexo, orientación sexual, raza, condición o capacidades diferentes 

• A escuchar y mantener un canal de diálogo permanente 
• A ser transparente e informar sobre aquellos aspectos relevantes del desarrollo del 

negocio de MAPFRE 
 
Representantes de los trabajadores/ sindicatos: 
 

• A mantener un canal de diálogo permanente 
• A establecer unas relaciones honestas y constructivas 
• A defender la libertad de afiliación y negociación colectiva en las empresas 

propiedad de MAPFRE 
• A ser transparente e informar sobre aquellos aspectos relevantes del desarrollo del 

negocio de MAPFRE, que no estén contemplados en la Ley 
 
Mediadores /colaboradores: 
 

• A mantener un canal de diálogo permanente 
• A establecer unas relaciones honestas y constructivas 

 
Proveedores: 
 

• A escuchar y mantener un canal de diálogo permanente 
• A ser transparente e informar adecuadamente sobre los procesos de selección y 

sobre aquellas cuestiones de MAPFRE que le puedan afectar (Códigos de Conducta, 
políticas, etc.) 

• A respetar y garantizar el cumplimiento de las condiciones pactadas y acordadas 
en el contrato 

• A ser honesto y confiar en la relación que surja con el proveedor 
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4. Análisis 
 
 

Fiscalidad 
 

Como en años anteriores, MAPFRE presenta con insuficiente desglose la información fiscal, 
sobre el pago de impuestos, subvenciones, ayudas o exoneraciones recibidas. De la 
información suministrada, no es posible conocer la aportación de MAPFRE a los recursos 
de cada país, ni su comportamiento en materia de impuestos. 
 
La responsabilidad fiscal es uno de los principios en los que se debe basar la 
responsabilidad social y, por tanto, debe ser requisito de la responsabilidad social la 
transparencia fiscal, para poder entender qué estrategia y comportamiento fiscal está 
aplicando la empresa. Esta información permitiría valorar la responsabilidad fiscal de cada 
empresa, mediante la contribución a los recursos públicos de los países, y en especial, si se 
está operando en territorios considerados como paraísos fiscales. 
 
Se han identificado 10 sociedades domiciliadas en los siguientes territorios considerados 
paraísos fiscales1091 de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC: Hong Kong, 
Luxemburgo, Malta, Uruguay, Panamá y Puerto Rico), que pudieran tener presencia, no por 
cuestiones comerciales, sino para una  posible elusión de responsabilidades, tanto fiscales 
como legales. Sería conveniente que MAPFRE aportase mayor información sobre estos 
aspectos, debido fundamentalmente a que la actividad sobre la que informa, se podría 
considerar distinta de los principales productos y servicios de la compañía, o por el riesgo 
que tiene la prestación de esos servicios en territorios con la consideración de paraíso 
fiscal. Las sociedades1092 son las siguientes: 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

MAPFRE ASISTENCIA LIMITED RM 1101-02 8 Jordan RD Asistencia y riesgos 
especiales 

MAPFRE WARRANTIES Route des Trois Cantons 11 l-18399 
Windhoj (Luxemburgo) 

Garantía de vehículos 

INDUSTRIAL RE MUSINI S.A. 6B Route de Trèves, Senningerberg 
(Luxemburgo) 

Reaseguros 

MAPLUX REINSURANCE 
COMPANY LTD 

E Building Immeuble C6,Parc 
d´Activile Syrdall 
Munsbanch (Luxemburgo) 

Reaseguros 

MIDDLESEA ASSIST LIMITED 18ª, Europa Centre Floriana, FRN 
1400, Malta 

Asistencia y riesgos 
especiales 

APOINT S.A. Col. 993 Piso 3 Montevideo 
(Uruguay) 

Holding 

FANCY INVESTMENT Avda. 18 de Julio, 841  Montevideo 
(Uruguay) 

Holding 

MAPFRE AMÉRICA CENTRAL  Costa del Este, diagonal al Business 
del Este, diagonal al Business Park 
Panamá (Panamá) 

Seguros 

MAPFRE MUNDIAL HOLDING 
S.A 

Costa del Este, diagonal al Business 
del Este, diagonal al Business Park 
Panamá (Panamá) 

Holding 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1091  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
1092  MAPFRE. Informe anual 2012: Cuentas anuales e informe de gestión consolidados. Sociedades Filiales. (Págs. 158-187) 
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MAPFRE FINANCE OF PUERTO 
RICO CORP 

Urb. Tres Monjitas Industrial 297 
Puerto Rico. Avda.Carlos Chardón 
Hato RE.Y. San Juan (Puerto Rico) 

Financiera 

 
 
MAPFRE ASISTENCIA LIMITED1093 es una sociedad dependiente que se encuentra localizada 
en Hong Kong. Como el ejercicio anterior, se omite el territorio en donde se encuentra 
localizada, limitándose a explicitar su domicilio a “RM 1101-02 8 Jordan RD”. 
 
Respecto a la actividad reportada de estas sociedades, en el ejercicio 2012 MAPFRE ha 
cambiado en tres  empresas la actividad: APOINT S.A. y FANCY INVESTMENT pasan de 
actividad financiera a holding y MAPFRE MUNDIAL HOLDING S.A de  actividad seguros a 
holding.  
 
MAPFRE ASISTENCIA LIMITED, que se ha mencionado anteriormente y se encuentra 
localizada en Hong Kong, y MIDDLESEA ASSIST LIMITED domiciliada en Malta; se informa 
sobre ellas que tienen una actividad denominada “riesgos especiales”, sin que se aporte 
ninguna explicación o definición de dicha actividad. También se ha identificado una tercera 
sociedad localizada en Taiwán y dedicada a la misma actividad. 
 
Respecto al análisis del ejercicio anterior, se ha estimado conveniente incluir en el presente 
ejercicio a MAPFRE AMÉRICA CENTRAL 1094  que se encuentra domiciliada en Panamá, 
porque aunque la actividad que se indica es de seguros, es la sociedad holding para 
América Central y Pertenece 100% a Mapfre mundial holding, con activos por valor de 40 
millones de euros.  
 
También sería conveniente que se aportara mayor información sobre MAPFRE 
DOMINICANA 1095 , que aunque no se ha incluido en la tabla anterior por no estar 
considerada la República Dominicana paraíso fiscal, en el año 2011 tenía una actividad de 
sociedad de valores y en el presente ejercicio se reportan datos  por valor de 18,3 millones 
de euros de activos, 10 mil euros de ingresos y no se presenta resultado del ejercicio. 
 
En lo referente a la estrategia fiscal y la estructura impositiva de la entidad, el detalle que 
se ofrece es escaso, puesto que no se facilita información alguna sobre el desglose del 
pago de impuestos por países, sino que únicamente se indica el total devengado. MAPFRE 
informa de un gasto por impuesto de operaciones continuadas de 396,52 millones de 
euros, que supone un 28,9% sobre los 1.372 millones del resultado del ejercicio antes de 
impuestos.  
 
MAPFRE informa para la mayor parte de las sociedades de una tasa fiscal efectiva. Pero se 
observa, que la tasa fiscal que declara como efectiva, es más bien una tasa nominal para la 
mayor parte de los países y sociedades. Respecto  al año anterior, se aprecia, para algunos 
países, una mayor calidad de la información. Por ejemplo, en Brasil se pasa de una tasa 
efectiva genérica en el 2011 del 40% para veintiuna sociedades y del 34% para tres 
sociedades, a unas tasas fiscales efectivas para el ejercicio 2012 entre el 0,17% y el 43,29% 
para diecinueve sociedades. En Colombia se pasa del 34% para cinco sociedades y del 30% 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1093  MAPFRE Asistencia china. http://www.mapfreasistencia.com/mapfreasistencia/es/paises/ficha_chn.html 
1094  MAPFRE. Informe anual 2012: Cuentas anuales e informe de gestión consolidados. Sociedades Filiales. (Pag. 168) 
1095  MAPFRE. Informe anual 2012: Cuentas anuales e informe de gestión consolidados. Sociedades Filiales. (Pag. 174) 
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para una sociedad  a unas tasas efectivas para tres sociedades entre el 11,98% y el 66,66. 
en República Dominicana del 25% para las tres sociedades al 8,89% para una sociedad.  
 
Sin embargo, en algunos países MAPFRE sigue reportando para todas las sociedades tasas 
fiscales genéricas, en lugar de tasas realmente efectivas. Así por ejemplo, en Méjico se 
informa de una tasa fiscal efectiva del 29% para las nueve sociedades domiciliadas; o en las 
veinticinco sociedades de MAPFRE INTERNACIONAL se siguen reportando tasas genéricas: 
20% para las sociedades domiciliadas en Turquía, 25% las de Portugal, 30% las de España y 
Filipinas, 35 % las de Malta y 40% en Puerto Rico. También se siguen aportando tasas 
genéricas para quince sociedades del negocio de reaseguro, cincuenta sociedades de 
Asistencia y para todas las sociedades de otras actividades. 
 
Asimismo, en algunos países se observa menor información frente al ejercicio anterior. Por 
ejemplo, en España este año se reporta con un genérico del 30% para todas las sociedades 
que presenta datos. Tampoco se informa de la tasa efectiva de MAPFRE AMERICA CENTRAL 
y MAPFRE MUNDIAL HOLDING S.A., ambas domiciliadas en Panamá, sobre las  que se 
reportó el año pasado una supuesta tasa fiscal efectiva del 30% para ambas sociedades. 
También se omite información, como es el caso de Venezuela que pasa de informar en el 
ejercicio 2011 de una tasa efectiva genérica de un 3% para las cinco sociedades a no 
informar para ninguna de éstas sociedades domiciliadas en Venezuela. 
 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta el número de países que son considerados paraísos 
fiscales, en los que MAPFRE opera, sería un ejercicio de transparencia desglosar la 
información impositiva nominal (tasa real efectiva, impuestos pagados y exenciones 
desglosadas por países), relacionada con las operaciones y beneficios obtenidos. 
 
 
Medioambiente 

 
La calidad de algunos contenidos en materia medioambiental ha mejorado muy 
ligeramente respecto al año anterior. Tan sólo se aprecia un incremento de 16 a 20, de los 
30  indicadores GRI medioambientales, sobre los que se reporta un alcance global de la 
respuesta.  Y solamente se ha ampliado de dos a cuatro edificios en España, los 
indicadores de desempeño energético (norma ISO 50001). 
 
En cualquier caso, la calidad de la información continúa siendo escasa y existen dudas 
sobre el alcance efectivo de los datos reportados. Asimismo, se continúa respondiendo de 
forma genérica y similar a años anteriores a varios indicadores, como la respuesta que se 
otorga a los indicadores de biodiversidad (EN11, EN12, EN13, EN14, EN15 y EN25): “los 
edificios sedes sociales de entidades o de direcciones generales territoriales del Grupo 
MAPFRE en España ni de entidades de seguro directo en América no se encuentran 
ubicados en espacios protegidos o en áreas de alta diversidad no protegidas” 1096. 
 
Llama la atención la forma de reportar sobre estos indicadores de biodiversidad, que ha 
ido variando en los últimos años. En el año 2008 se refería a “todas las instalaciones de 
MAPFRE están ubicadas en suelo urbano o industrial y no están próximas a espacios 
naturales protegidos, ni en áreas de alta diversidad no protegidas, por lo que no se 
generan impactos directos sobre la biodiversidad”. En el año 2009 se limita la respuesta a 
“espacios naturales protegidos” y se omite “ni en áreas de alta diversidad no protegidas”.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1096  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág.. 83) 
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En el año 2010 limita el alcance a  “los edificios sedes sociales de entidades o de 
direcciones generales territoriales”. En el año 2011 a “los edificios sedes sociales de 
entidades o de direcciones generales territoriales del Grupo MAPFRE en España y de 
entidades de seguro directo en América”. Sería deseable una mayor claridad al respecto 
por parte de MAPFRE y la utilización de un criterio y alcance de reporte inequívoco y 
constante. 
 
Como en años anteriores, no hay  rendición de cuentas de algunos indicadores 
medioambientales. Por ejemplo, la respuesta de la compañía al indicador GRI (EN29), que 
está verificado, es “no aplica” 1097. El indicador se refiere a los impactos ambientales 
significativos del transporte de productos y otros bienes y materiales utilizados para las 
actividades de la organización, así como del transporte del personal. Tampoco se informa 
de la política de la empresa para luchar contra el cambio climático, ni sobre el uso de 
energía renovables y otras iniciativas de sustitución tecnológica, que permitan disminuir 
los impactos negativos en el medio ambiente. 
 
Se indica un menor detalle en la información de indicadores medioambientales. El año 
pasado para gran parte de los indicadores se desglosaba en MAPFRE España y Seguro 
directo América, desglosado por país: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, EEUU, Méjico y 
Puerto Rico. En el ejercicio 2012 sólo se separa en dos conceptos: Seguro España y 
negocios globales por una parte y seguro internacional por otra parte. De esta forma, no 
es posible conocer el detalle del desempeño por país y ni siquiera saber en qué países está 
implantado el sistema de gestión medioambiental. 
 
Como en otros ejercicios, MAPFRE plantea objetivos en materia medioambiental, pero 
éstos en lugar de plantearse para el ejercicio siguiente y en éste dar respuesta a los 
objetivos del año anterior, se plantean y se dan los resultados en el mismo ejercicio, 
obteniendo por tanto un resultado generalmente positivo. Sería conveniente que los 
objetivos se plantearán de un año a otro y más teniendo en cuenta que las memorias se 
elaboran una vez finalizado el año. 
 
Respecto a la gestión de aspectos medioambientales en la cadena de valor, tan sólo se 
menciona de forma genérica la existencia de criterios de selección de proveedores que 
valoran su comportamiento ambiental y la inclusión de cláusulas medioambientales en los 
contratos. 
 
MAPFRE informa que no tiene constancia que se encuentren pendientes de tramitación 
multas o sanciones significativas asociadas a incumplimientos de la normativa ambiental.  
 
 
Protección de los derechos humanos 

 
La información que aporta la empresa sobre cuestiones de derechos humanos sigue 
siendo muy limitada. Sólo se informa de la adhesión al Pacto Mundial y la asunción de 
forma efectiva de los compromisos con los derechos humanos, así como la existencia de 
un código de ética y de conducta. Dentro de su política de RS se expone “el rechazo 
expreso de la explotación infantil y del trabajo forzoso” y “el Cumplimiento de las leyes y 
normas nacionales e internacionales vigentes en todos los países en los que opera el 
Grupo, adoptando de forma complementaria normas y directrices internacionales allí 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1097  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág. 84) 
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donde no exista un desarrollo legal adecuado, y asumiendo como declaración de mínimos 
el respeto a los derechos reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en los diez principios contenidos en el Pacto Mundial”. 1098 
 
Este año no se ha localizado el Informe de Progreso del Pacto Mundial, parece que éste ha 
sido sustituido por el informe anual de responsabilidad Social, por lo que la información 
sobre los derechos humanos, tanto en cantidad como en calidad es menor respecto al 
ejercicio anterior. En base a la información analizada se podría concluir que MAPFRE no 
dispone de los medios necesarios que aseguren el respeto a los derechos de los humanos 
en su ámbito de influencia1099.  
 
MAPFRE no informa sobre la existencia de riesgos de derechos humanos, ni sobre políticas 
o procedimientos de gestión de los derechos humanos en la cadena de valor. Tan solo se 
afirma que “MAPFRE no emplea ni directa ni indirectamente mano de obra infantil, no 
admite el trabajo forzoso y garantiza la libertad de opinión y expresión de sus empleados. 
Todo ello, de conformidad con lo establecido en su Código de Ética y Conducta, que aplica 
a todos los empleados del Sistema MAPFRE, sea cual fuere su puesto o nivel, así como en 
sus filiales y empresas participadas en las que el Grupo tenga el control de la gestión, con 
independencia de su actividad o ubicación geográfica” 1100.  
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
MAPFRE informa que hay 23.617 empleados cubiertos por convenios colectivos, lo que 
supone  el 66% de la plantilla. El número de países en los que sus empleados están 
cubiertos pon un convenio colectivo es de 18 de los 46 países que opera. Del resto de 
países no se informa y hay que indicar que Colombia, China, Bahréin o Emiratos Árabe son 
algunos países, donde MAPFRE tiene presencia, y donde los derechos laborales no están 
garantizados o se encuentran limitados1101.  
 
Durante este ejercicio se ha reportado con un menor desglose algunos indicadores 
laborales, como es el porcentaje de incremento salarial con respecto al salario mínimo del 
país, que disminuye de trece países a sólo siete (Méjico, Argentina, Brasil, España,  EEUU, 
Colombia y Turquía). Se deja de informar de países como Ecuador, Venezuela, Paraguay y 
Nicaragua, que eran justo los cuatro países que en el ejercicio 2011 presentaban un menor 
% de incremento salarial con respecto al mínimo del país y que variaba del 14,8 % al 23,5%. 
Por el contrario, se incluye a EEUU con un incremento del 43%. No se entiende como 
Turquía puede pasar de un ejercicio a otro de un incremento salarial respecto al mínimo 
del país del 233,7 % al 23,5% o Argentina del 48,1% al 172%. 
 
Se ha ampliado el protocolo para la  prevención y tratamiento del acoso moral y sexual en 
el trabajo de 34 a los 46 países que MAPFRE tiene presencia. También se incrementa a 
nivel global el número de trabajadores representados en comités de salud y seguridad.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1098  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág. 14) 
1099  Amnistía Internacional Informe 2011. El estado de los derechos humanos en el mundo. 
http://www.amnesty.org/es/annual-report/2012/world-by-region 
1100  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág. 86) 
1101  Confederación Sindical Internacional: Informe Anual sobre las violaciones de los derechos sindicales en el mundo:  
http://survey.ituc-csi.org/?lang=es 
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MAPFRE dispone de un Código Ético y de Conducta, así como de un Comité de Ética. 
Durante el ejercicio 2012 el Comité de Ética no ha recibido ninguna consulta a través de los 
medios que tiene establecidos al efecto. Asimismo, durante dicho ejercicio el Comité ha 
recibido una denuncia que fue objeto de análisis y resolución en el mismo año. El Código 
Ético y de Conducta se indica que es de obligado cumplimiento en el Grupo, aunque no se 
ha encontrado que esté traducido a todos los idiomas de los países en los que MAPFRE 
tiene presencia. Además, el curso de formación sobre el mismo se indica que toda la 
plantilla lo realizará en un periodo no superior a cinco años, lo que parece un plazo 
excesivo.  
 
En el presente informe, MAPFRE informa que se dedica un capítulo específico para los 
grupos de interés de nivel 1, pero no se ha encontrado ningún capítulo específico para los 
representantes de los trabajadores, que también pertenecen a este nivel. La información 
sobre este grupo de interés se limita a cuatro párrafos genéricos  que se encuentran 
contenidos en el epígrafe “comunicación con los empleados y relación empresa-
trabajadores” que está contenido el capítulo “MAPFRE y sus empleados”. También se omite 
por segundo año consecutivo, la información que otros años se indicaba para España, 
sobre la actividad de las comisiones que establece el convenio (comisión mixta, comisión 
de desarrollo profesional, comisión de igualdad de oportunidades, comisión de control del 
plan de pensiones). 
 
Tampoco este ejercicio, hay ninguna mención sobre los trabajadores subcontratados, a 
pesar de que según el Análisis sobre la RSE Grupo MAFRE 2010 de la Sección Sindical de 
Comfía CCOO en MAPFRE, podría haber más de mil trabajadores subcontratados en las 
instalaciones de MAPFRE en España1102.  
 
En cualquier caso, la información que reporta sobre las prácticas laborales, sigue siendo 
escasa y hay carencias importantes, en especial el desglose de información relevante a 
nivel país. Por lo tanto, de la información analizada, se evidencia que MAPFRE no dispone 
de los medios necesarios que aseguren el respeto de los derechos de los trabajadores en 
su ámbito de influencia. 

 
 
Impacto en la comunidad 

 
La rendición de cuentas en aspectos referentes a la sociedad es también escasa y no hay 
información significativa sobre competencia ni sobre los impactos económicos, sociales en 
los países que opera. Este hecho es especialmente relevante debido a que más del 60% del 
volumen de negocio proviene del exterior. Como en años anteriores, no se identifican 
evidencias de que MAPFRE disponga de políticas, procedimientos y mecanismos eficaces 
en esta materia, más allá del compromiso de la  compañía con el cumplimiento de las 
legislaciones en los países en los que opera  o normas internas.    
 
En relación a la gestión de la RSC en la cadena de valor (proveedores, mediadores y 
subcontratistas), no hay evidencia en la información analizada, de la existencia de políticas 
específicas, gestión de riesgos, procedimientos u otros sistemas de gestión relacionados 
con RSC.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1102  El sindicato del sector financiero emite informe crítico sobre la RSE de Mapfre 
http://comunicarseweb.com.ar/?page=ampliada&id=8048  
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Se cuenta con una red de 62.000 agentes y mediadores. A pesar, de estar identificados 
como Grupo de Interés de nivel I, junto a los proveedores; los compromisos de MAPFRE 
respecto a ellos se limitan a “mantener un canal de diálogo permanente y a establecer 
unas relaciones honestas y constructivas”1103. La información adicional que se facilita sobre 
los mismos, así como los mecanismos de relación que MAPFRE plantea con ellos son 
insignificantes, para lo que se debiera esperar de la rendición de cuentas de un grupo de 
Interés de nivel I. 
 
Por otro lado, un año más no se ha encontrado ninguna información sobre el capítulo de 
inversión socialmente responsable, que es especialmente relevante en el sector de 
actividad de MAPFRE. No es posible saber si la empresa cuenta con criterios de 
responsabilidad social en los procesos de toma de decisiones de negocio, ni en lo que se 
refiere a las inversiones institucionales de MAPFRE. En este sentido, el Centro de 
Investigación Profundo Economic Research1104 ha realizado un estudio, en el que MAPFRE 
aparece como una de las compañías cuyos fondos de inversión poseen participación 
accionarial en “productores de armas controvertidas”, sin que la empresa aporte 
información que aclare o desmienta lo expresado en dicho informe. 
 
Se siguen identificando carencias importantes de la calidad de la rendición de cuentas, 
como la referencia que hace el informe de RS para localizar la información del indicador 
GRI (EC1), a la totalidad de las cuentas anuales y que suponen más de 240 páginas. Este 
indicador se refiere al valor económico directo generado y distribuido que trata, entre 
otros, sobre la retribución de empleados, donaciones y otras inversiones en la comunidad 
y pagos a proveedores de capital y a gobiernos. 
 
La Comisión Nacional de la Competencia (CNC) ha sancionado a seis compañías de seguros 
en el año 2009, entre las que se encuentran Mapfre Empresas y Mapfre RE, por un importe 
de 120 millones de euros para el conjunto de compañías y de 21,6 millones a MAPFRE. El 
motivo es la realización de un supuesto acuerdo de cartel de fijación de precios mínimos 
en el seguro de decenal de daños a la edificación en España durante los años 2002-2007.  
MAPFRE interpuso un recurso contencioso-administrativo frente a la Resolución del 
Consejo de la CNC. La Audiencia Nacional ha dictado recientemente sentencia en los 
procedimientos instados por las sancionadas, MAPFRE, SCOR, ASEFA y MUNICH RE y se 
estiman íntegramente los recursos contencioso-administrativos interpuestos por las 
sancionadas1105. La Comisión Europea ha decidido apoyar a la Comisión Nacional de la 
Competencia en los recursos de casación que esta ha planteado ante el Tribunal Supremo 
contra las sentencias de la Audiencia Nacional que anularon las sanciones impuestas en 
2009.1106  
 
 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1103  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pág. 15) 
1104  Resumen ejecutivo de la investigación de PROFUNDO Economic Research para SETEM en su campaña Banca 

Limpia.http://periodismohumano.com/files/2011/05/resumenejecutivo_negociossucios.pdf 
1105  MAPFRE. Informe anual 2009: Cuentas anuales e informe de gestión consolidados. Sociedades Filiales. (Página 60)  
1106  INESE: http://www.inese.es/noticias/internacional/detalle_noticia_internacional/-
/asset_publisher/44Qo/content/bruselas-respalda-a-competencia-en-la-multa-que-impuso-por-el-seguro-
decenal?redirect=%2Fnoticias%2Finternacional%2Fdetalle_noticia_internacional%2F-%2F 
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Corrupción 
 
Respecto a las políticas y procedimientos para evitar el riesgo de corrupción o soborno, 
MAPFRE sólo aporta información sobre políticas y procedimientos relacionados con los 
siguientes aspectos1107: 
 

• Canal de denuncias: “El Canal de Denuncias Financieras y Contables, que permite a 
los empleados del GRUPO MAPFRE comunicar al Comité de Auditoría de MAPFRE, 
S.A., de forma confidencial, las irregularidades financieras y contables de potencial 
trascendencia que adviertan en el seno de la empresa”. No se informa sobre si se 
han producido denuncias. 

 
• El Control Interno: “Se trata de garantizar que los objetivos del Grupo sean 

alcanzados en lo que se refiere a la eficiencia y efectividad operacional, confianza 
en los registros contables y financieros y conformidad con las reglas y normas 
externas e internas”. 

 
• Prevención del Blanqueo de Capitales: “MAPFRE mantiene una vigilancia 

permanente para detectar y poner en conocimiento de los organismos 
correspondientes cualquier operación sospechosa de realizarse con el objetivo de 
“blanquear” recursos procedentes. Para ello, MAPFRE tiene establecidos los medios 
humanos y organizativos adecuados, cuya actuación está supervisada por el 
Comité de Prevención de Blanqueo de Capitales del Grupo, todo ello, de 
conformidad con las previsiones de la Ley 10/2010 y de su Reglamento de 
desarrollo”. No se ha encontrado información sobre posibles operaciones 
sospechosas detectadas. 

 
• Lucha contra el Fraude: “MAPFRE tiene establecidos diversos procedimientos para 

luchar contra el fraude, entendido como todo acto realizado por acción u omisión, 
de manera intencionada y contraria a la verdad, en la contratación del seguro, en la 
declaración del siniestro o en la acreditación del daño causado, con ánimo de 
obtener un enriquecimiento injusto de la aseguradora”. No se ha encontrado 
información sobre políticas, procedimientos o casos que se hayan podido producir 
sobre esta materia. 

 
• Auditorías de Responsabilidad Social: “La Dirección General de Auditoría de 

MAPFRE ha realizado 257 trabajos especiales en 2012 sobre diferentes aspectos 
vinculados a la Responsabilidad Social en el conjunto del Grupo. Dichos trabajos 
versan sobre aspectos tales como recursos humanos, control interno, prevención 
del blanqueo de capitales, servicio de atención al cliente, gestión de reclamaciones, 
prevención contra fraudes, revisión del cumplimiento ético y social e Informe de 
Responsabilidad Social Corporativa”. No se ha encontrado ninguna información 
sobre los resultados de las auditorías o planes de acción. 

 
Sobre otros aspectos de corrupción, como pueden ser los derivados de su relación con las 
Administraciones Públicas, la compañía no reporta información, ni de posibles incidentes o 
de procedimientos de prevención. De igual forma, no hay información relativa ni a su 
posicionamiento en las políticas públicas y participación en el desarrollo de las mismas, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1107  MAPFRE. Informe anual 2012: Responsabilidad Social. (Pags. 16 y 17) 
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actividades de lobbying, ni relaciones con partidos políticos o instituciones relacionadas. 
Como se viene destacando se echa de menos algún tipo de información sobre sus 
actividades de lobby, que como alerta un estudio de la ONG Friends of Earth1108, son 
prácticas muy extendidas entre las grandes empresas, que suponen una importante 
influencia en el diseño de las políticas públicas y sobre las que hay muy poca 
transparencia. 
 
En este sentido, de los 16 Consejeros externos de MAPFRE1109 1110, cuatro  han ocupado u 
ocupan cargos públicos relevantes. Tres son dominicales: Francisco Ruiz Risueño que ha 
sido Diputado, Senador y miembro de la Comisión Mixta del Parlamento Europeo; José 
Ignacio Goirigolzarri Tellaeche, actual presidente de Bankia y del Banco Financiero y de 
Ahorros (BFA) y Rafal Márquez Osorio, actualmente es Subdirector General en el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio. Y un tercero independientes son: Rafael Fontoira Suris, 
Arquitecto Jefe de la Xunta de Galicia durante 30 años y Vocal de la Comisión de 
Patrimonio Histórico Artístico. 
 
 
Protección de los consumidores 

 
En relación a los clientes, la cobertura de la información, de los 46 países en los que opera 
se centra fundamentalmente en España, Argentina, Brasil, Colombia, Méjico y Puerto Rico. 
No se han encontrado evidencias sobre la renuncia explícita a la utilización de prácticas 
contractuales abusivas en todas las unidades de negocio y países donde opera. Tampoco 
hay evidencias que permitan concluir que se estén empleando criterios para evitar la 
discriminación en sus decisiones de gestión y no se incluye información relevante que 
permita entender cómo se están considerando los criterios comercialización y gestión de 
los productos y servicios. 
 
Frente al ejercicio anterior se aprecia un mayor detalle de la información sobre quejas y 
reclamaciones. Se incrementa el ámbito de las mismas a 18 países y también hay un mayor 
desglose de la información. Cabe señalar que en el ejercicio 2012 se han admitido 76.211 
quejas y reclamaciones, pero sería conveniente que MAPFRE separara la información entre 
las quejas y reclamaciones. El 70% de las reclamaciones fueron estimadas, lo que puede 
llevar a pensar de la existencia de prácticas contractuales poco transparentes. 
 
En este sentido, la Comisión de Defensa del Asegurado de MAPFRE ha formulado en su 
memoria anual una serie de recomendaciones, para incrementar la calidad del servicio a 
los clientes, entre las que destaca la mejora de la información y documentación 
contractual, la mejora de la redacción de algunas cláusulas, matizar el texto de las 
condiciones generales de algunas pólizas o modificar la interpretación que se hace de 
algunas cláusulas. En el presente ejercicio se informa por primera vez de la implantación 
de las recomendaciones emitidas por la Comisión sobre el ejercicio 2011; aunque de la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1108  Informe “Lobbying in Brussels. ¿Cuánto se gastan las 50 principales empresas de la UE?” de Friends of Earth Europe. 
http://www.foeeurope.org/corporates/pdf/Lobbying_in_Brussels_April2010.pdf 
1109  Perfiles profesionales y biográficos de los consejeros sobre los que se propone el nombramiento o la reelección 
http://www.mapfre.com/ccm/content/documentos/accionistas/ficheros/junta_general/2013/2013 Perfiles-personales-y-
biograficos-de-los-consejeros-sobre-los-que-se-propone-nombramiento-o-reeleccion.pdf 
1110  Información sobre consejeros de MAPFRE, S.A. 
http://www.mapfre.com/ccm/content/documentos/accionistas/ficheros/gobierno_corporativo/consejo/2012_06_04_Perfil
_cons.pdf 
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información disponible, no es posible realizar una comparación temporal de las quejas y 
reclamaciones y por lo tanto valorar la eficacia de dichas medidas.  
 
 
Gobierno corporativo 
 
Del análisis de la información del informe anual de Gobierno Corporativo, se puede llegar a 
evidenciar que la presentación de la misma está más enfocada a los inversores de la 
compañía y la comunidad financiera, que a otros grupo de interés. La información sobre 
las prácticas y políticas de buen gobierno se evidencia incompleta, fundamentalmente en 
lo que se refiere a una mayor transparencia, como por ejemplo, en las retribuciones del 
Consejo. 
 
La remuneración agregada de los consejeros devengada durante el ejercicio ha ascendido 
a 11,6 millones de euros, frente a los 9,6 millones de euros del ejercicio anterior. La 
remuneración representa un 0,84% sobre al beneficio atribuido a la sociedad dominante, 
lo que supone un incremento del 35% frente al ejercicio anterior que suponía el 0,59%.  
 
En el informe sobre política de retribuciones de los consejeros1111  se presentan las 
retribuciones percibidas por los consejeros de manera individualizada, por el desempeño 
de sus funciones en el Consejo, pero no desglosa por conceptos. Según indica, “esta 
retribución podrá complementarse con otras compensaciones no dinerarias (seguros de vida o 
enfermedad, bonificaciones, etc.) que estén establecidas con carácter general para el personal 
de la entidad. Los miembros del Consejo que formen parte de la Comisión Delegada, del Comité 
Ejecutivo o de los Comités Delegados percibirán además una dieta por asistencia a sus 
reuniones”. Respecto a los consejeros ejecutivos, en el informe sobre política de 
retribuciones de los consejeros, se desglosa por consejero la retribución por pertenencia al 
Consejo. Este año se desglosa para todos los consejeros ejecutivos la retribución fija y la 
retribución variable. Respecto a los sistemas de previsión y otras compensaciones se da un 
dato agregado, quedando por tanto una parte importante de la retribución sin el desglose 
adecuado. 
 
El informe sobre política de Retribuciones de los Consejeros se refiere a un plan de 
incentivos referenciados al valor de las acciones para directivos del Grupo, que aprobó la 
Junta General Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2007. No se ha podido localizar 
dicho documento, ni el acta  ni los acuerdos de dicha Junta.  
 
Respecto a la existencia de clausulas de blindaje, el informe de Gobierno Corporativo 
señala que hay 9 beneficiarios, que es el Consejo quién las autoriza y que se informa a la 
Junta de Accionistas.  
 
La remuneración básica de los consejeros externos es aprobada por la Junta General a 
propuesta del Consejo de Administración, previo informe del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones. La retribución salarial de los consejeros ejecutivos y las dietas por asistencia 
de los miembros externos de las Comisiones y Comités Delegados y la asignación fija por 
presidencia de los Consejos Territoriales son aprobadas por el Consejo de Administración, 
previo informe del citado Comité. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1111  Informe sobre política de retribución de los consejeros. Febrero 2013. 
http://www.mapfre.com/ccm/content/documentos/accionistas/ficheros/junta_general/2013/2013-Informe-sobre-Politica-
de-Retribuciones-de-los-Consejeros.pdf 
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No se ha encontrado información significativa sobre el sistema de evaluación de los 
consejeros y no se han encontrado indicios sobre si la remuneración guarda relación con la 
consecución de objetivos financieros, sociales o medioambientales. Sería importante que 
MAPFRE incrementara la transparencia en las remuneraciones de los Consejeros y la alta 
dirección y, en todo caso, y como mandan las normas de  transparencia y buen gobierno, 
sería procedente que fuera la Junta General de Accionistas el órgano que aprobara todas 
las remuneraciones y no sólo la retribución básica de los consejeros externo. El Consejo sí 
somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con 
carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros.   
 
La estructura accionarial de MAPFRE está compuesta por la FUNDACION MAPFRE que tiene 
el 65% de las acciones, BANCO FINANCIERO Y DE AHORROS tienen el 15% y el 20% restante 
está en posesión de otros inversores. El 12% de los accionistas tienen residencia en el 
extranjero; de este 12%, sólo se desglosa a nivel país un 5%, en diez países, dejando el 
7,0% restante sin identificar a nivel país, lo que puede llevar a intuir que se omite algún 
territorio que pudiera haber una parte importante del accionariado extranjero. 
 
En relación al Consejo de Administración, se mantiene el número total de consejeros en 21, 
cinco consejeros ejecutivos, diez consejeros dominicales y seis consejeros independientes. 
Como en años anteriores, la compañía sigue teniendo únicamente una mujer en el 
consejo. No hay información sobre los motivos que justifican ese desequilibrio de género, 
ni de iniciativas para dotar de mayor representación a las mujeres en el Consejo. 
 
La estructura del consejo no sigue todas las recomendaciones de mejores prácticas en 
materia de gobierno corporativo. El número de consejeros supera el recomendado y 
tampoco llegan a un tercio el número de consejeros independientes, ni tienen capacidad 
de solicitar convocatoria del consejo, ni introducir puntos en el orden del día. Además, no 
siempre se explica convenientemente los criterios tenidos en cuenta para la renovación de 
los consejeros, fundamentalmente en los procedimientos de selección de dichos cargos. 
Tampoco se describen los procesos garantes de los principios de diligencia y lealtad de los 
administradores. En relación a otras recomendaciones de buen gobierno, se han 
encontrado compromisos y declaraciones en los reglamentos analizados, pero no 
evidencias de que existan mecanismos, procedimientos o sistemas de gestión que 
garanticen su aplicación.  
 
La Comisión de Auditoría y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones no están 
formadas exclusivamente por consejeros externos, y en ambas hay consejeros ejecutivos. 
Tampoco se explica qué medidas se toman para evitar la acumulación de poderes en una 
misma persona, con los cargos de presidente y primer ejecutivo de la entidad. 
 
En relación a los canales de comunicación con los accionistas, además de la intervención 
en la Junta General de Accionistas se dispone del servicio telefónico, la página web y 
Boletines de información Semestral. Para la compañía “estos canales son suficientes y 
permiten identificar las preocupaciones de los accionistas”. Para tener derecho de 
asistencia a la Junta General de Accionistas, el reglamento de MAPFRE exige poseer 1.500 
acciones. Según Cinco Días1112, sólo MAPFRE y Abengoa, requieren éste número mínimo de 
acciones, siendo para el Foro de Buen Gobierno y Accionariado una limitación que debiera 
desaparecer. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1112   Cinco días. http://cincodias.com/cincodias/2011/01/11/mercados/1294964810_850215.html 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  767 

	  

MAPFRE no reporta información sobre las inversiones socialmente responsables. 
Únicamente indica que está adherida al índice bursátil FTSE4GOOD, al FTSE4Good Ibex, y al 
DowJones Sustainability World Index, que incluyen aspectos de sostenibilidad. No se 
informa de los porcentajes de inversión realizados con criterios de sostenibilidad, de los 
criterios de las inversiones institucionales, ni del plan de pensiones de los empleados. 
Tampoco se menciona su adhesión a los Principios para la Inversión Responsable (PRI), de 
Naciones Unidas. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,36, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,32, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,54, situándose también en el estadio de información escasa. 
 
MAPFRE emplea la versión 3.1 y el suplemento sectorial financiero, para la elaboración de 
memorias de sostenibilidad del Global Reporting Initiative (GRI). Este ejercicio MAPFRE ha 
incorporado los indicadores de ICEA (Investigación Cooperativa entre Entidades 
aseguradoras y Fondos de Pensiones) como indicadores complementarios a los de GRI. 
 
La valoración global de la información analizada, según las herramientas y los estándares 
utilizados, se sitúa en el intervalo de información escasa. La valoración de los contenidos 
de los distintos aspectos de la RSC sobre la calidad de la información suministrada, se sitúa 
también en el estadio de información escasa. La valoración de la información sobre el 
sistema de gestión empleado alcanza el área de información incompleta. 
 
Respecto al año anterior, no se han identificado avances significativos en la información 
sobre los contenidos, el sistema de gestión o el Gobierno Corporativo. La información 
sigue siendo  muy limitada y no es significativa frente al conjunto de las actividades, 
productos y servicios, así como el ámbito geográfico en el que opera la compañía.  
 
Como en años anteriores, el alcance considerado por MAPFRE se limita a las unidades del 
negocio de seguros, sin que se justifique suficientemente el por qué de esta limitación. 
Solamente el capítulo de MAPFRE y sus empleados, se refiere con carácter general a todas 
las actividades que el grupo MAPFRE desarrolla. Esto hace que se cuestione la materialidad 
de la información incluida en las memorias publicadas, ya que se deja fuera de la rendición 
de cuentas una parte significativa del grupo.  
 
El desglose de los indicadores por país o región continúa siendo muy limitado, a pesar de 
que la parte internacional supone más del 60% del volumen de negocio. El informe 
corporativo de Responsabilidad Social se complementa con informes específicos de 
Responsabilidad Social para Argentina, Brasil, Colombia, Méjico y Puerto Rico. En base a un 
análisis no exhaustivo, la información adicional que presentan estos informes no amplía de 
forma significativa la información del informe corporativo.  
 
MAPFRE informa que el diseño y aprobación de las políticas de RSC son competencia del 
Consejo de Administración y que existe una Dirección General de RSC, integrada dentro del 
Departamento de Comunicación, y un Comité de RSE. En función de la información 
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analizada, se evidencia que no existe gobernanza de los órganos de gobierno en materia 
de responsabilidad social que vaya más allá de la declaración de principios institucionales. 
No hay ningún miembro del Consejo encargado de ésta materia, ni indicios de que exista 
conexión de los órganos de gobierno con el Comité de Responsabilidad Social.  
 
En el año 2010 MAPFRE revisó y modificó el mapa de partes interesadas. La renovación del 
mapa no ha supuesto mayor información, ni se identifican nuevos canales de participación 
de los stakeholders, más allá de las comisiones que ya existían en España con la 
representación legal de los trabajadores, de la intranet para empleados o la red de oficinas 
comerciales para los mediadores y clientes. Por lo tanto, no se han encontrado evidencias 
de cumplimiento del principio de inclusividad, debido a que no se incluye ningún 
comentario en el informe de las partes interesadas; y tampoco hay evidencias de que el 
informe satisfaga sus expectativas de información o que se hayan tenido en cuenta sus 
inquietudes o preocupaciones. Por lo tanto, y en base a la información analizada, no se 
puede evidenciar que la relación de la empresa con sus partes interesadas esté 
sistematizada, ni estructurada en aspectos relacionados con la responsabilidad social. 
 
El informe de verificación está realizado por un tercero independiente y la cobertura se 
mantiene en un 84% del volumen de negocio. Como en años anteriores, los 
procedimientos efectuados en la verificación se limitan a reuniones con responsables de 
MAPFRE, revisión de actas, la adecuación de la estructura y contenidos, análisis de los 
sistemas de información y metodología utilizada para la compilación de datos, 
comprobación de una muestra de indicadores del suplemento financiero y análisis de 
razonabilidad para la consideración de “no aplicables” o “no disponibles” de los 
indicadores. De esta forma, en base al informe de verificación, no se encuentran 
evidencias de que la verificación abarque la fiabilidad de la información; relevancia, 
materialidad e inclusividad del proceso; o que el sistema de gestión de la RSC y el proceso 
de elaboración de los documentos hayan sido auditados internamente; ni que los distintos 
stakeholders hayan sido consultados sobre los procesos adoptados, o se haya tenido en 
cuenta su opinión.  
 
No se han podido identificar procesos de evaluación o auditoría interna o externa que 
evidencien la adecuación y eficacia de los sistemas de gestión. Aunque el Reglamento del 
Consejo otorga a éste la responsabilidad de aprobar la política de responsabilidad social 
corporativa, lo cierto es que no hay ninguna mención, en la documentación analizada, a la 
política de RSC de MAPFRE, más allá de los diez principios del Pacto Mundial. Por todo ello, 
a partir de la información analizada no hay evidencias que permitan afirmar que la 
empresa tenga implantado un sistema de gestión de su RSC transversal, enfocado a la 
mejora continua y que integre a todas las empresas del Grupo, en todos los lugares donde 
opera. 
 
Tampoco se han identificado evidencias de conexión entre los aspectos económicos, 
sociales y medioambientales del negocio, por lo que la imbricación y transversalidad de la 
responsabilidad social en la gestión empresarial no queda garantizada. No se observa 
alineación estratégica con la política de RSC y no hay identificación, ni seguimiento de 
objetivos, ni sistemas relevantes de medición y seguimiento de los impactos sociales de 
sus actividades. Además, la información presentada no  se presenta de manera neutral, ya 
que tiende a enfatizar los resultados positivos y se tiende a presentar datos en valores 
absolutos, en lugar de indicadores o valores relativos. 
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3.3.5. Empresas del sector Servicios Tecnología y 
Comunicaciones 

 

- INDRA SISTEMAS, S.A. 

- TELEFONICA, S.A 
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INDRA SISTEMAS S.A. 
Indra 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
INDRA  ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 
Soluciones y servicios en tecnologías de la información, operando en los siguientes 
segmentos: defensa y seguridad, transporte y tráfico, administraciones públicas y sanidad, 
energía e industria, finanzas y seguros, telecomunicaciones y media. 
 
Alcance geográfico  
 
INDRA opera o tiene presencia a través de sus filiales en 40 países: 
 
Europa: España, Alemania, República Checa, Eslovaquia, Francia, Hungría, Moldavia, 
Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, Ucrania, Italia, Irlanda, Noruega, Turquía y 
Kazakstán. 
América: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Guatemala, México, Panamá, Perú, Uruguay, 
EEUU, Venezuela 
Asia: China, Filipinas, India,  Malasia, Indonesia , Bahréin y Arabia Saudita.   
África: Marruecos, Kenia, Zimbabue y Sudáfrica.   
Australia 
 
Además tiene presencia comercial en 128 países. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, INDRA  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

− Dow Jones Sustainability World Index 
− Dow Jones Sustainability Index  
− Global Challenges Index OEKOM  

 
 
Normativa Internacional 
 
INDRA informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos 
- Convenios OIT 
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Estándares voluntarios 
 
INDRA informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de Naciones Unidas (2004) 
- Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales 
- Women's Empowerment Principles (2011) 
- Código de Buen Gobierno Corporativo 
- Global Reporting Initiative 
- AA1000 
- ISO 14001 
- EMAS 

 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe Anual 2012  

Cuentas Anuales Consolidadas 2012  

Informe de Gobierno Corporativo 2012  
Código ético y de conducta profesional Aprobado en noviembre de 2009 
Código ético para proveedores Aprobado en 2010 
Informe Anual 2012 retribuciones de consejeros y 
alta dirección  
Canal directo para proveedores, socios 
tecnológicos y otras   
Canal directo  
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,50

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,15

COMUNIDAD 2,07

CORRUPCIÓN 1,60

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,79

TOTAL EMPRESA 1,54

TOTAL CONTENIDO 1,49

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,79

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
INDRA es la multinacional de Consultoría y Tecnología número 1 en España y una de las 
principales de Europa y Latinoamérica. Ofrece soluciones y servicios tecnológicos para los 
sectores de Transporte y Tráfico, Energía e Industria, Administración Pública y Sanidad, 
Servicios Financieros, Seguridad y Defensa y Telecom y Media. 
 
Tiene actividad operativa en 40 países en todos los contenientes y a través de sus oferta de 
soluciones y servicios tiene presencia en 128 países. Su actividad internacional supone el 
57% de las ventas y cuenta con una plantilla de 38.500 profesionales de los cuales el 44% 
están fuera de España.  
 
Este contexto tan internacionalizado del grupo hace que se enfrente a diferentes riesgos 
dado el número de países en los que opera y en donde la protección de derechos y la 
protección del medio ambiente es muy dispar de unos países a otros. Añadido a esto, el 
sector en el que trabaja la compañía tiene otros riesgos consustanciales y relacionados con 
el perfil de sus clientes, administraciones públicas en países con diferentes niveles de 
transparencia y donde el riesgo de corrupción y soborno puede ser elevado.  Otros riesgos 
asociados a su actividad son los relacionados con la seguridad de los sistemas de 
información y la privacidad de los datos, las emisiones de CO2 y los riesgos sobre los 
derechos humanos derivados de su oferta de soluciones para el mercado de la seguridad y 
defensa. 
 
Las actuaciones de INDRA en materia de RSC y sostenibilidad se rigen por el Plan Director 
de Responsabilidad Corporativa (documento no público) que se revisa anualmente,  según 
indica la empresa. Dicho plan recoge las políticas, programas y acciones que debe realizar 
la compañía en materia de sostenibilidad.  
 
En la memoria anual informa de las principales políticas y procedimientos puestos en 
marcha:  
 
− Código ético y de conducta profesional: recoge los valores y principios en relación a 

derechos humanos, corrupción, libre mercado y competencia. En 2012 se publicó 
“Programa de Cumplimiento” sólo en España. Dicho programa contiene las políticas y 
procedimientos de actuación en que se concretan los valores y principios del Código 
Ético. En 2013 se extenderá y adaptará al resto de los países. 

 
− Código Ético de Proveedores 
 
− Libre mercado y competencia: política sobre cortesía profesional, política de 

donaciones y patrocinios, política sobre conflictos de interés o la política sobre 
subvenciones y ayudas públicas. 

 
− Seguridad de la información: Política General sobre Seguridad de la Información que 

presta especial atención a los derechos de propiedad intelectual e industrial de Indra y 
de terceros, la integridad de los sistemas de información y la protección de datos. 

 
− Derechos Humanos : Política de comercio exterior de material de defensa y doble uso 
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− No discriminación e igualdad: Plan de Igualdad, Política de Diversidad, Protocolo de 
Comportamientos no Tolerados. 

 
− Medioambiente: sistema de gestión medioambiental 
 
 
 
3. Análisis 

 
 

Fiscalidad 
 
Desde el punto de vista de la responsabilidad social y en relación con el ámbito fiscal son 
dos los aspectos  especialmente relevantes. Por un lado, la contribución de la empresa al 
desarrollo de los países en los que opera mediante el pago de impuestos y por otro, su 
política y actuación en relación al establecimiento de filiales en paraísos fiscales.  
 
INDRA en este sentido manifiesta un compromiso expreso con la contribución a la 
sostenibilidad económica de las comunidades donde opera y que se manifiesta a través de 
su política de acción social y mediante el pago de los impuestos aplicables. Sin embargo 
más allá de este compromiso, la empresa no aporta información cuantitativa de los 
impuestos satisfechos desglosada por país o por región. En la Memoria Anual sólo aporta 
el dato global de pago de impuestos. Para tener algo más de información relativa a la 
situación fiscal es imprescindible consultar los documentos de Cuentas Anuales 
Consolidadas para conocer cual es el perímetro de la información1113 o acudir al Informe 
de Gestión para saber que la tasa impositiva se ha situado en 2012 entorno al 22%1114.  
 
Con relación a las subvenciones recibidas informa en el cuadro de mando1115  de la  
Memoria Anual de cifras consolidadas sobre subvenciones de capital, exenciones fiscales y 
subvenciones a la inversión, sin embargo no aporta ningún tipo de desglose o información 
en relación al país en el que se ha originado la subvención o exención, organismo que lo 
otorga y destino de la misma. A lo largo de la memoria se menciona la participación de la 
empresa en diferentes programas de innovación, como es el caso del 7º Programa Marco 
Artemis con financiación europea. En las Cuentas Anuales Consolidadas sólo informa que 
las subvenciones han sido concedidas por distintos organismos públicos como ayuda de 
los proyectos de desarrollo y de los planes de formación y que no ha recibido 
subvenciones de naturaleza medioambiental. En el indicador de GRI relativo a este asunto 
sólo informa que los sistemas de información actuales de la compañía no permiten 
obtener esta información y que se  valorará la posibilidad de implantar herramientas de 
cálculo para este indicador a medio plazo.  
 
Sería deseable que INDRA profundizase en la importancia de presentar esta información 
con una mayor transparencia hacia los diferentes grupos de interés que les permita 
evaluar el impacto de sus operaciones y su contribución real al desarrollo de los diferentes 
países en los que tiene actividad. Por otro lado también sería deseable que dicha 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1113  Indra Sistemas de Seguridad, S.A.U., Inmize Capital, S.L., Europraxis-Atlante, S.L.U., Indra Software Labs, S.L.U., Indra 
BMB, S.L.U., Indra Emac, S.A.U., Indra Sistemas de Comunicaciones Seguras, S.L.U, Advanced Logistics Group, S.L.U., Indra 
BMB Servicios Digitales, S.L.U., Vialogos Gestión de la Comunicación, S.L.U. y Mensor Consultoría Estratégica, S.L. Cuentas 
Anuales Consolidadas 2012, página 96. 
1114  Informe de Gestión 2012, página 160 
1115  Memoria Anual 2012, página 272 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  775 

	  

información fuese de fácil localización en un único documento y no tener que realizar 
consultas en documentos dispares y no siempre de fácil entendimiento para personas no 
familiarizada con la terminología.  
 
En relación a la actividad de INDRA en paraísos fiscales destaca la información amplia que 
aporta sobre su presencia en estos territorios. Menciona que su presencia en paraísos 
fiscales no tiene que ver con motivaciones de índole fiscal, sino con el desarrollo del 
negocio internacional de la compañía, y siempre tiene que ser aprobada por la Comisión 
de Auditoria y Cumplimiento y por el Consejo de Administración. 
 
Desde el año 2010 INDRA informa dentro del Informe Anual sobre las filiales domiciliadas 
en paraísos fiscales y sobre sus actividades en dichos países y territorios. Informa para el 
ejercicio 2012 de la actividad que ha realizado en Filipinas, Panamá y Bahréin además del 
número de profesionales en los centros de trabajo en estos países. 
 
Según la memoria, INDRA tiene 7 empresas domiciliadas en paraísos fiscales (Panamá, 
Uruguay, Filipinas, Bahrain, Sudáfrica y Andorra), pero relacionadas con el desarrollo del 
negocio internacional de la compañía. El estudio del Observatorio de RSC identifica otra 
empresa, Prointec Civil Engineering Consultancy, domiciliada en Irlanda, y que nuestro 
estudio si la incluye según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el 
apartado Metodología del presente informe, sin embargo se considera que tiene que ver 
igualmente con su operativa. 
 
También informa que en 2012 desarrolló actividades puntuales vinculadas con su negocio 
en países o territorios considerados paraísos fiscales como Andorra, Antigua y Barbuda, 
Antillas Neerlandesas, Belice, Bermudas, Chipre, Dominica, Gibraltar, Granada, Irlanda, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Puerto Rico, Seychelles, Singapur, Suiza o Uruguay. Por 
último aporta la cifra de volumen de negocio proveniente de estos últimos países, un 3%. 
 

 
Medioambiente 

 
En materia medioambiental INDRA manifiesta su compromiso con la protección del 
medioambiente, aspecto que recoge el Código Ético y de Conducta Profesional y que según 
afirma se detalla de forma más concreta a través del denominado Programa de 
Cumplimiento que recordemos que en 2012 sólo estaba disponible para España. 
 
Informa que los principales impactos ambientales de su actividad están derivados del 
consumo energético de los equipos informáticos que redundan en mayores emisiones de 
CO2  y otros gases de efecto invernadero, la generación de residuos peligrosos y no 
peligrosos, el uso de papel o el consumo de agua. En este sentido su principal objetivo es 
minimizar su huella medioambiental.  
 
Por otro lado informa que contribuye a mejorar el medio ambiente a través de su oferta de 
soluciones para la sostenibilidad. Es conveniente subrayar que uno de los riesgos e 
impactos no siempre visibilizados, y no gestionados adecuadamente por la industria 
tecnológica, de las comunicaciones y de los sistemas de información, es el de la generación 
y gestión de los residuos electrónicos derivados de los cada vez más cortos y acelerados 
ciclos de vida de los equipamientos y terminales, por la obsolescencia tecnológica y 
programada. INDRA no hace mención a este aspecto y sólo informa que tiene contratado 
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con una empresa la gestión de la retirada de los equipos que pone en el mercado al final 
de su vida útil. Sería importante que INDRA, al igual que empresas del sector, con un gran 
volumen de generación de residuos electrónicos informase de manera más adecuada 
sobre la gestión de dichos residuos y cómo asegura que no son objeto de tráfico ilegal y 
acaben en países con legislaciones medioambientales muy laxas en este sentido, causando 
gran contaminación y poniendo en peligro la salud de sus habitantes1116. 
 
Informa que cuenta con un sistema de gestión ambiental basado en los requisitos de la 
norma UNE-EN ISO 14001 y del Reglamento 761/2001 de la UE de Ecogestión y 
Ecoauditoría (EMAS), sin embargo este sistema de gestión actualmente solo se aplica en 
algunos centros de trabajo. Relacionado con esto informa que su objetivo es certificar 
entre 2 y 3 centros al año bajo la norma ISO 14001. Durante 2012 ha certificado cuatro 
nuevos centros, 2 en Colombia y 2 en España. Adicionalmente también está implantando, 
en los centros no certificados, un módulo de requisitos legales ambientales (requisitos de 
las distintas legislaciones medioambientales de los países en los que opera la compañía y 
los adapta a las características de los edificios en los que se va a proceder a su 
implantación). Según datos de la empresa el 46,7% de la plantilla trabaja en centros 
certificados y que alcanza hasta el 51% de la plantilla al incluir los centros con módulos 
medioambientales.  
 
En relación con la información sobre el desempeño medioambiental aporta información 
desglosada por país de algunos consumos como electricidad, agua e emisiones indirectas 
de CO2, aunque para los dos consumos primeros la mayoría de los datos son estimaciones. 
Para el resto de consumos indica que no está disponible o no aplica. Con algo más de 
detalle aporta información para España sobre consumos de fuentes de energía, de 
generación de residuos o emisiones de CO2, sin embargo no aporta información en el 
mismo sentido de otros países que cuentan con centros certificados, información que sí 
aportaba en el ejercicio 2011 para Portugal.  
 
En relación a las emisiones de CO2, por un lado informa que su objetivo es la reducción de 
las emisiones pero no indica en que porcentaje, en qué cantidad o en cuantos años. La 
información que aporta sobre emisiones además es contradictoria ya que mientras en el 
cuadro de mando informa de unas emisiones directas totales de 1.489 t, en el capítulo 
sobre desempeño el dato es 6.437 t.  
 
La reducción de la huella medioambiental es su principal objetivo, sin embargo los datos 
que aporta consolidados en el cuadro de mando de sostenibilidad muestran un aumento 
con respecto al año 2011 en todos los parámetros sobre los que rinde cuentas. En 
contraposición, el desempeño de los centros certificados muestra logros sobre los 
objetivos fijados, aunque muchos de los objetivos no se han cumplido. Esto nos lleva a 
pensar sobre la efectividad del sistema de gestión ambiental y las iniciativas puestas en 
marcha en relación con la movilidad, la gestión energética de edificios o sobre el consumo 
energético de los equipos informáticos, así como la fijación de objetivos todos ellos muy 
genéricos sin aportar datos concretos de reducción a alcanzar a excepción de sus centros 
certificados. Constatando al mismo tiempo los retos a los que se enfrenta la empresa de 
gestionar estos impactos en países en los que la legislación es más laxa en esta materia y 
por ende los riesgos son mayores. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1116  “El drama de la basura electrónica que los países ricos envían a los pobres” 
http://www.elmundo.es/elmundo/2011/10/31/navegante/1320049320.html 
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Menciona que cuenta con un sistema de gestión ambiental basado en los principios de 
prevención y precaución. Con respecto al primero dice que de acuerdo al análisis de 
riesgos ambientales considera suficiente la implantación de un sistema de gestión 
ambiental, en este sentido informa que se aplica al 46,7%, en volumen de plantilla, de los 
centros de trabajo en todo el mundo. En otro apartado informa que el 51% de los 
profesionales de Indra se encontraban en centros certificados en base a la norma ISO 
14001 o por el “módulo de implantación de requisitos legales ambientales” (48,6% en 
2012). Sin embargo no se aporta ningún desglose por país, considerándose insuficiente 
este dato ya que no se puede conocer que países no cuentan con dichas certificaciones y/o 
sistemas de gestión ambiental.  
 
En relación con el principio de precaución menciona que a través del análisis de riesgos 
ambientales se ha realizado una identificación exhaustiva de los riesgos asociados a su 
actividad, y con ello, la posibilidad de evitarlos. Este análisis de riesgos ambientales se ha 
realizado sólo en 6 centros de trabajo de España, que dice ser representativos de las 
distintas actividades de la compañía. Aporta datos totales de identificación de riesgos y 
que ninguno de ellos tiene carácter de “alto” o “muy alto” en términos de probabilidad y 
gravedad sobre el entorno. Además aquellos riesgos valorados como “moderados” o 
“medios” (2.100 en total), quedarían suficientemente mitigados por la implantación del 
sistema de gestión ambiental de Indra. Con esta información es difícil valorar hasta que 
punto se está teniendo en cuenta el principio de precaución y si el sistema de gestión 
ambiental lo ampara pues recordemos que poco más de la mitad de la plantilla trabaja en 
centros que tenga implantado un sistema de gestión ambiental.  
 
En relación a la gestión de los aspectos ambientales en la cadena de valor INDRA ha puesto 
en marcha en 2012 la solicitud a proveedores de compromiso con el Código Ético de 
Proveedores. La empresa informa que el 34% de los proveedores activos han aceptado 
formalmente el código y fija el objetivo algo impreciso de incluir el código como parte de 
los nuevos contratos firmados con proveedores a partir de 2013 o 2014. INDRA realiza un 
proceso de pre-homologación de proveedores y entre los requisitos incluye aspectos de 
sostenibilidad. En 2012 informa que se ha extendido este proceso a una base de 1.135 
proveedores, que constituyen el 36,6% del volumen total de compras de la empresa y que 
el criterio es el impacto del proveedor sobre el negocio de la empresa. INDRA no informa 
del total de proveedores que han pasado esta fase y se encuentran homologados. Por otro 
lado realiza un seguimiento de subcontratistas en relación a residuos, emisiones y vertidos 
y en 2012 han evaluado a 284 subcontratistas de diferentes sectores de actividad, de los 
cuales han aprobado 98. En total informa que 616 subcontratistas han sido evaluados en el 
periodo 2007-2012, de los cuales 232 han sido aprobados estando pendiente de contestar 
a la evaluación 44.  
 
No aporta ninguna información sobre qué procedimientos siguen en caso de no aprobar la 
evaluación. Es deseable que INDRA aporte más claridad a esta información pues se 
desconoce que porcentaje del total de proveedores se encuentran verificados y 
homologados, además de la información se extrae que existen diferentes tipos de 
verificación, por un lado sobre residuos, emisiones y vertidos y por otro lado sobre otros 
requisitos ambientales. 
 
INDRA aporta información sobre el valor monetario total de multas por incumplimiento de 
normativa medioambiental pero no informa del número de multas, el país en el que se ha 
producido aplicado ni el motivo.  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  778 

	  

Protección de los derechos humanos 
 

El enfoque de gestión de INDRA sobre los derechos humanos está basado en el Pacto 
Mundial además del reconocimiento de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, y las líneas directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales.  
 
INDRA no cuenta con una política específica en materia de derechos humanos, sino que 
según informa se incluye de manera transversal en otras políticas relativas a recursos 
humanos, marco de relación con proveedores o de diversidad. No existe un compromiso 
expreso en sus reglamentos más allá de la mención en su Código Ético a “Actuar respetando 
y cumpliendo las leyes y normativas vigentes que nos sean aplicables en los países donde 
desarrollamos nuestra actividad así como los procedimientos y normas internas que Indra 
tenga en cada momento y los principios del Pacto Mundial”.  
 
Asume riesgos de derechos humanos al trabajar en países en los que no están 
garantizados por ley en relación con el trabajo infantil, libre asociación, discriminación y 
riesgos laborales, sin embargo matiza que dado el perfil de sus profesionales de alta 
cualificación, el riesgo de materializarse es bajo y que realiza esfuerzos para minimizarlos. 
En este sentido se echa en falta un análisis más pormenorizado sobre países de riesgos en 
estos aspectos y por líneas de productos y servicios.  
 
En relación con el trabajo infantil y trabajo forzoso explica no cuenta con políticas 
concretas pero como firmante del Pacto Mundial está en contra e informa que para 
asegurarse verifica la edad del trabajador en el momento de incorporación a la plantilla o 
el control de las jornadas laborales de cada empleado.  
 
En relación con la lucha contra la discriminación, INDRA cuenta con una Política de 
Diversidad que se desarrolla a través de diferentes programas como es Equilibra, Concilia, 
política de flexibilidad, política de servicios, Protocolo de Comportamientos no Tolerados, 
sin embargo estos programas no se aplican en todos los países en los que la compañía 
está presente. Explica en la web que esto es así porque las necesidades y expectativas en 
otros lugares pueden no ser las mismas que en España. En memorias anuales anteriores 
se informaba de diferentes iniciativas encaminadas a ampliar dichos programas fuera de 
España como es el caso de una encuesta a empleados en 10 países sobre aspectos de RSC 
o una consulta a través del canal interno de comunicación denominado “Open Dialogs” 
sobre ideas para la promoción de una mayor diversidad en la plantilla, sin embargo en la 
memoria actual no se aporta ninguna información sobre resultados o iniciativas puestas 
en marcha a raíz de dichas consultas. También en el ejercicio 2011 puso en marcha un 
Comité de Diversidad Global para facilitar la implantación de iniciativas globales y locales 
sin embargo en la memoria de 2012 no aporta información sobre el mismo o iniciativas 
puestas en marcha en su seno. Desde el año 2009 cuenta con un Protocolo de 
comportamientos no tolerados, y un canal denominado “Línea Igualdad” para resolver o 
canalizar consultas y situaciones de acoso sexual. No existe información sobre si se han 
producido consultas o denuncias en esta materia. 
 
A la vista de la información aportada se puede afirmar que más allá de los compromisos 
en materias de discriminación no aporta evidencias que indiquen mejoras en este área. Si 
tenemos en cuenta que prácticamente el 40% de su plantilla se encuentra en 
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Latinoamérica, África, Asia y Pacífico se hace más importante que INDRA aportase una 
información más transparente por país. 
 
Una de las líneas de negocio de INDRA es el segmento de Seguridad y Defensa con 
presencia geográfica mundial a través de sus clientes. Con relación a este tema la empresa 
cuenta con una Política de comercio exterior de material de defensa y doble uso en la que 
informa que está comprometida con un comercio responsable de material de defensa que 
contribuya a la estabilidad, la seguridad y la paz. Estas ventas están reguladas por el 
“Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de 
productos y tecnologías de doble uso”. A pesar de esta declaración se echa en falta 
información más detallada sobre los principales clientes en este sector máxime cuando su 
estrategia de negocio para próximos años es un desarrollo más fuerte en Latinoamérica, 
África y Oriente Medio1117, áreas geográficas que concentran conflictos armados y en los 
que la violación de los derechos humanos fundamentales son constantes1118, tampoco 
existe información sobre empresas asociadas como es el caso de Inmize (INDRA tiene el 
50% de manera indirecta) que comercializa y vende sistemas de misiles. Además varias 
ONG denuncian que se siguen efectuando exportaciones preocupantes desde el punto de 
vista de los derechos humanos y alertan del peligro de que la crisis económica esté 
sirviendo de excusa para dejar de cumplir la Ley sobre Comercio de Armas1119. 
 
INDRA no aporta información sobre mecanismos de acceso a remedio en caso de violación 
de derechos humanos. Sólo informa que cuenta con canales de comunicación con 
empleados y proveedores e informa de incidencias relacionadas con el Código Ético.  
 
Sobre las prácticas en relación con la gestión de los DDHH informa que en 2012 ha puesto 
en marcha el Código Ético de Proveedores. Este código fue aprobado en 2010 pero su 
puesta en marcha se ha ido retrasando sin ofrecer ninguna explicación. El año anterior 
anunciaba que dado su postergación al año 2012 no se había realizado ningún control en 
materia de Derechos Humanos a los proveedores. En el ejercicio 2012 informa del proceso 
de pre-homologación y de evaluación de proveedores, pero no hay ninguna evidencia de 
un seguimiento en materia de derechos humanos. Como objetivo para el año 2013 
informa de ampliar el número de proveedores que se comprometen con el código y que 
prevé incorporar en el proceso de contratación de proveedores criterios sobre el origen 
responsable de metales para hacer frente a la violación de los derechos humanos en 
países sobre todo de África.  
 
Cabe destacar que pese a los compromisos en esta materia la información que aporta 
sobre desempeños, alcance  o gestión en la cadena de valor es muy limitada pues no 
aporta información sobre riesgos por país o proyectos, no desglosa información por 
países, no informa sobre control y evaluación de los derechos humanos en inversiones y 
proyectos nuevos y en curso, tampoco aporta información sobre control de los derechos 
humanos a excepción de la firma de un compromiso.  

 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1117  Memoria Anual 2012, página 113 
1118  Informe Anual 2013: El estado de los derechos humanos en el mundo. Amnistía Internacional. 
http://amnesty.org/es/annual-report/2013   
1119  Informe Venta de armas 2011: Amnistía Internacional, Fundació per la Pau, Greenpeace e Intermón Oxfam con la 
asistencia técnica del Instituto de Estudios sobre Conflictos y Acción Humanitaria (IECAH) 
http://www.iecah.org/web/index.php?option=com_content&view=article&id=1985:venta-de-armas-en-
2011&catid=19:informes&Itemid=75  



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  780 

	  

Protección de los derechos de los trabajadores 
 

El grupo INDRA cuenta con un total de 38.577 empleados de los que algo más de 17.000 
personas corresponde a plantilla internacional representado un 44% del total. Por 
regiones, Latinoamérica acoge prácticamente al 37% de la plantilla, sin embargo no aporta 
información desglosada por país sino por regiones. Con este elevado número de 
empleados y teniendo en cuenta que el grupo opera en 40 países, la gestión de los 
recursos humanos y en concreto, desde el punto de vista de este análisis, la información 
sobre la protección de los derechos de los trabajadores es muy relevante.  
 
INDRA informa que sigue en este ámbito los compromisos derivados del Código Ético y de 
Conducta Profesional y desarrolla políticas que tienen como eje principal a las personas en 
los ámbitos de diversidad, captación, desarrollo, retención del talento y riesgos laborales. 
 
La calidad de la información sobre los empleados no ha sufrido grandes variaciones con 
respecto al año 2011. Destacar que para la mayoría de los datos incluidos en el cuadro de 
mando de sostenibilidad el alcance es del 100%, sin embargo existen algunos indicadores 
donde el alcance no es total y no informa cuales son las exclusiones del perímetro de la 
información. Siguen existiendo carencias en la información sobre indicadores relevantes 
que permitan conocer la calidad del empleo, tal es el caso de trabajadores externalizados, 
contrataciones a través de ETT o gastos salariales desglosados por país. Cómo se viene 
mencionando desde análisis anteriores ninguno de los datos cuantitativos se encuentra 
desglosado por país limitándose a informar para algunos de ellos por áreas geográficas 
con lo que no es posible entender con la información aportada el grado de 
implementación de las políticas de recursos humanos. 
 
INDRA afirma que respeta el derecho de los trabajadores de afiliación y de negociación 
colectiva según los principios del Pacto Mundial y de sus códigos éticos para empleados y 
proveedores. Reconoce que trabaja en países donde la libertad de asociación está limitada 
o perseguida y que su actuación se rige por los mismos principios mencionados. Aporta 
datos de afiliación en España pero no sobre el resto de países en los que opera por lo que, 
a pesar de su compromiso, no se puede verificar como está respondiendo su compromiso 
en la realidad.  
 
Informa que el 79% de la plantilla está cubierta por convenios colectivos, pero el dato 
porcentual puede inducir a error. Mientras en España el 100% está cubierto en el resto de 
la Unión Europa sólo el 32% esta cubierto. Más llamativa es la información en regiones 
como Latinoamérica donde sólo es el 60%, mientras que en África, Asia, Pacífico y 
Norteamérica ningún trabajador está cubierto por un convenio colectivo. Según indica la 
empresa, el alcance de la información es de un 51% de la plantilla mientras que en el año 
2011 era del 100%. De nuevo no aporta ninguna información sobre la variación del 
alcance. Además, según expone INDRA en su estrategia, la presión en la reducción de 
costes es fuerte y esto puede afectar a la reducción de los costes laborales1120 y que cuenta 
con la ventaja de costes en países de Latinoamérica y Asia-Pacífico,1121 por lo que sería 
adecuado que trabajase en aportar datos cuantitativos más concretos en este ámbito. 
 
Sería deseable una mayor información sobre procedimientos puestos en marcha para 
asegurar la protección de los derechos de los trabajadores en aquellos países en los que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1120  Memoria Anual 2012, página 96 
1121  Memoria Anual 2012, página 127 
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no se encuentran suficientemente protegidos más allá de su compromiso con el Pacto 
Mundial o con un código ético.  
 
INDRA está comprometida con la prevención de riesgos laborales y cuenta con una Política 
de Seguridad y Salud, plan de aseguramiento de la seguridad y riesgos laborales y Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales. Informa que cuenta con un sistema de gestión basado 
en OSHAS 18001 que incluye: identificación de riesgos, evaluación de peligros e 
implantación de acciones preventivas o correctoras; y fomento de una cultura de conducta 
preventiva en la organización. En relación al desempeño informa de la integración de 
nuevas sociedades en el servicio de prevención mancomunado, pero sólo se ha podido 
verificar que se tratan de sociedades españolas.  Publica el número de accidentes por 
región pero no indica el tipo de accidentes ni actuaciones acometidas para evitarlos.  
 
No aporta información sobre su política de remuneración, sólo indica que en relación con 
salarios y beneficios desde 2005 cuenta con Políticas de igualdad y conciliación, que se 
concretan de forma diferente en cada uno de los países en los que tiene presencia. 
Informa del ratio salarial hombre/mujer desglosado por categoría. Para todas las 
categorías el salario es mayor en hombres destacando sobre todo para puestos directivos 
donde la diferencia es de un 19% y su evolución es creciente desde que se aporta 
información. Para el resto de categorías las diferencias se mantienen a lo largo de los años 
con pequeñas variaciones.  Para este indicador sería más apropiado informar sobre el total 
devengado que sobre el salario base, puesto que así se incluye los complementos 
salariales y extrasalariales que son los verdaderos índices de discriminación. 

 
 

Impacto en la comunidad 
 

INDRA manifiesta que contribuye al desarrollo económico, social y ambiental de las 
comunidades en las que opera la compañía a través de diferentes vías: innovación a través 
de la oferta de soluciones y servicios, voluntariado de los empleados, la acción social, la 
participación en las principales asociaciones sectoriales de los países donde opera, 
minimizando la brecha digital o la creación de empleo.  
 
INDRA no cuenta con políticas concretas sobre la contratación de proveedores locales o 
sobre la contratación de directores de la comunidad local pero informa que la práctica 
habitual es favorecer ambas. En este sentido informa que el gasto correspondiente a 
proveedores locales es del 69%, porcentaje visiblemente inferior al dato del 79% de año 
anterior y que no explica a que es debido. En cuanto a la proporción de directivos locales 
informa que es del 96,5%. Sería deseable que INDRA ahondase más en estos aspectos 
pues cabe pensar que, en el caso de la contratación de directores locales, se deba más a 
factores externos relacionados con el abaratamiento en sus políticas de expatriación de 
empleados a consecuencia de la crisis y los elevados gastos derivados de la fiscalidad de 
los expatriados (doble imposición a la seguridad social, planes de pensiones, planes de 
incentivos)1122  que a un compromiso con el desarrollo local. También sería deseable 
conocer la calidad del empleo creado con información sobre tipología de contratos ya que 
la rotación externa no deseada aumenta año a año y sobre todo en Latinoamérica donde 
alcanza un 18,6%. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1122  Emigrantes ‘low cost’, noticia de El País del 15 de abril de 2012. 
http://economia.elpais.com/economia/2012/04/13/actualidad/1334316287_029544.html  
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En relación con la calidad del empleo aporta información sobre la relación del salario inicial 
estándar y el salario mínimo local, sin embargo se trata de un dato agregado por regiones 
geográficas tales como Latinoamérica o incluyendo en el mismo grupo África, Asia y 
Pacífico. Dado el gran número de países que engloba cada una de estas regiones, con 
diferentes niveles de vida, no se estima adecuada la manera de reportar esta información 
siendo más adecuado a efectos comparativos un desglose por país. Además tampoco 
ofrece información a que se debe las variaciones enormes como en el caso de la región 
África, Asia y Pacífico que ha pasado de un 381% a un 197,57%1123.  
 
INDRA Informa de los impactos de su actividad desde dos perspectivas, una positiva, 
derivada de una oferta de soluciones y servicios tecnológicos orientados a la innovación 
sostenible y otra de los impactos sobre sus grupos de interés en los que informa tanto de 
positivos como de negativos. Informa también de algunos mecanismos de consulta con 
accionistas, empleados, clientes y proveedores. Adicionalmente, existe una comunicación 
con las instituciones del conocimiento y con la sociedad. Sin embargo no aporta 
información sobre expectativas generadas en dichas consultas y respuesta de la empresa.  
 
 
Corrupción 

 
INDRA informa que opera en 128 países en dónde existen diferentes niveles de 
transparencia y que el 40% de sus ventas proviene de países con un alto riesgo de 
corrupción1124.  Informa que para mitigar estos riesgos cuenta con un Código Ético y de 
Conducta Profesional que refleja la visión de la compañía con respecto a los sobornos, a 
las buenas prácticas comerciales o sobre los conflictos de interés. En 2011 puso en marcha 
la Unidad de Cumplimiento Legal. En 2012 ha lanzado el Programa de Cumplimiento que 
contiene las políticas y procedimientos de actuación en relación a los principios contenidos 
en el código de conducta. También realiza acciones formativas aunque informa que el 
nuevo código ético fue implantado en 2010 y todavía no disponen de indicadores de 
formación.   
 
Pone a disposición de sus empleados el denominado Canal Directo, para canalizar dudas 
sobre el código y denunciar comportamientos contrarios al código. Informa que se han 
recibido 24 comunicaciones, pero tras descartar las de consultas generales, quejas leves 
que no requerían medidas disciplinarias o denuncias sobre las que no se encontraron 
evidencias, tan sólo 1, relacionada con competencia desleal, se adoptó medidas 
disciplinarias, y a fecha de elaboración de la memoria 2 estaban pendientes de resolución.  
 
Informa de manera general sobre sanciones por incumplimiento de leyes y regulaciones 
por  un valor de 859.713 euros sin embargo no especifica a qué tipo de incumplimientos 
afecta ni en los países en que se ha producido.  
 
Informa sobre su posicionamiento en cuanto a relaciones con los gobiernos y declara que 
no realiza ninguna contribución política a partido alguno ni pagos de facilitación. No aporta 
información alguna sobre mecanismos concretos de control en este sentido.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1123  Memoria Anual 2012, pág. 263 
1124  Memoria Anual, pág. 43. Gráfico: Distribución de ventas de Indra por grado de transparencia de los países en los que 
se realizan. Fuente: Transparencia Internacional, Corruption Perception Index 2012 
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También comunica cual es su visión sobre las actividades de lobby por un lado de las 
asociaciones sectoriales a las que pertenece y por otro lado de su actividad directa de 
lobby. Explica que en determinados mercados es una práctica legal y habitual e informa 
que la filial de EEUU tiene relación mercantil con bufetes de abogados para la obtención de 
información y gestión de contratos subvenciones y ayudas y aporta el link del registro. Hay 
que recordar que las actividades de lobby con el gobierno de EEUU se encuentran 
plenamente legisladas y es imprescindible estar registrado además de aportar información 
sobre agenda, temas y cantidades involucradas. Sin embargo estas actividades en el 
ámbito europeo son de carácter voluntario. Por tanto se considera insuficiente la 
información que aporta INDRA en relación a este asunto, máxime cuando la empresa es 
receptora de financiación pública europea en proyectos específicos, por lo que podría 
pensarse que la información que aporta está relacionada más con una obligación que con 
un ejercicio de transparencia.  
 

 
Protección de los consumidores 

 
La información sobre consumo que INDRA menciona en el informe es escasa dada la 
actividad que realiza en la que los servicios que presta quedan regulados mediante 
contratos en base a requerimientos fijados por el propio cliente.  
 
INDRA se compromete a pesar de ello con favorecer el libre mercado y la competencia 
justa y enumera las diferentes políticas encaminadas en este sentido: política sobre 
cortesía profesional, la política de donaciones y patrocinios, la política sobre conflictos de 
interés o la política sobre subvenciones y ayudas públicas. 
 
En relación a la responsabilidad sobre el producto explica que realiza soluciones y servicios 
a medida, y que éstas soluciones se entregan acompañadas de manuales técnicos y de 
usuario, que recogen información muy detallada sobre el propio producto. Además explica 
que los requisitos en cuanto a seguridad y salud vienen marcados por  el propio cliente y 
que a menudo responden a la legislación local del cliente. Informa que con carácter más 
general, aquellos productos con componentes de hardware comercializados en la Unión 
Europea se someten a los requisitos de seguridad y salud establecidos en el Marcado CE. 
Relacionado con esto y cómo se apuntaba más arriba, sería recomendable que INDRA 
aportase información relativa a la gestión de este tipo de residuos.  
 
En relación con la responsabilidad sobre el consumidor se compromete con un marketing 
responsable en todas las comunicaciones con sus clientes con información objetiva, clara y 
veraz. También cuenta con una política sobre seguridad de la información que presta 
especial atención a los derechos de propiedad intelectual e industrial de la empresa y de 
terceros, la integridad de los sistemas de información y la protección de datos. Informa de 
un procedimiento de quejas y reclamaciones de clientes aunque no aporta ningún dato 
sobre su gestión o resultados. Indica que no ha tenido ninguna reclamación relacionada 
con perdidas de información  de clientes o de privacidad.  
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Gobierno corporativo 
 
INDRA hace público el informe anual de gobierno corporativo siguiendo el formato 
establecido a tal fin por la Comisión Nacional de Mercado de Valores (CNMV) en el que se 
incluye al final del mismo un apartado sobre el grado de seguimiento de las 
recomendaciones de Gobierno Corporativo, establecidas por el Código Unificado de Buen 
Gobierno Corporativo (Código Conthe). 
 
En este informe nos centramos en aspectos concretos como son la política de retribución 
de los consejeros o la formación del consejo de administración. 
 
INDRA elabora un informe sobre la política retributiva de los consejeros y de la alta 
dirección. El informe es elevado a la Junta General de Accionistas para votación consultiva y 
se trata como punto separado del orden del día. El informe es público y se encuentra 
disponible en la web.  
 
El informe comprende información sobre la política retributiva para el periodo 2011-2013. 
Informa ampliamente sobre la política y criterios retributivos indicando que en el año 2011 
se solicitó asesoramiento a las firmas PwC y Egon Zehnder. La retribución del consejero se 
encuentra limitada a una cantidad fija máxima que es determinada por la Junta General de 
Accionistas y que se distribuye en una cantidad fija por pertenencia al consejo y otras 
cantidades fijas por pertenencia a las diferentes comisiones y por ser presidente de las 
comisiones. Los criterios que se sigue es que la retribución de los consejeros no ejecutivos 
no incorporen componentes vinculados a objetivos y variables de corto y que se satisfaga 
enteramente en efectivo y no mediante entrega de acciones.  En el caso de los consejeros 
ejecutivos, en su parte ejecutiva ha sido igualmente revisado por la firma Egon Zehnder, 
estableciéndose un marco similar al trienio anterior: una parte fija, una parte variable 
vinculada a objetivos y una parte en especie. 
 
Presenta las retribuciones del Consejo de Administración de manera individualizada y 
desglosada por conceptos y también aporta la retribución de los consejeros ejecutivos por 
su función de alta dirección desglosando los conceptos fijo, variable y en especie. Para el 
resto de alta dirección aporta los totales de dichos conceptos. No se han encontrado 
evidencia de que las parte variable de la retribución esté vinculada a objetivos no sólo 
económicos. 
 
Informa que 8 personas tienen contratos sujetos a medidas indemnizatorias. Explica las 
condiciones contractuales mantenidas con los altos directivos en caso de despido así como 
las condiciones de los compromisos de no competencia de los consejeros ejecutivos y de 
los directores generales de operaciones. Informa que los contratos han sido autorizados 
por el Consejo de Administración, previo informe favorable y propuesta de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, y que se someten a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas desde el ejercicio 2007. Informa que está prevista para el 
año 2014 revisar el marco retributivo y contractual de los altos directivos y entre los temas 
que se revisarán serán las cuantías indemnizatorias y equilibrio entre las mismas. En este 
sentido hay que mencionar que en 2012 se pagó una indemnización por jubilación del 
vicepresidente ejecutivo, Regino Moranchel, por importe de 9,1 millones de euros. 
 
El Consejo de Administración a finales de 2012 ha pasado a estar conformado por 14 
consejeros. La estructura del consejo quedaba conformada por 2 consejeros ejecutivos, 5 
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consejeros dominicales y 7 consejeros independientes. Cumple con las recomendaciones 
del buen gobierno en cuanto a mayoría de consejeros externos y que los independientes 
constituyan al menos un tercio del consejo.  
 
Tres mujeres de catorce consejeros forman parte del Consejo de Administración, la 
primera fue elegida en 2005 y la última en el año 2008, desde entonces no ha habido 
incorporaciones nuevas de mujeres pese a que se han incorporado nuevos consejeros 
independientes que es, según INDRA, donde tiene mayor capacidad de actuación. El 
Reglamento del Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Gobierno Corporativo deben velar para que en los procesos de selección 
se apliquen criterios y políticas para favorecer la diversidad de género en la composición 
del consejo. Los datos que aporta de número de hombres y mujeres por categoría indican 
que con respecto al año 2011 se ha incrementado notablemente la presencia de mujeres 
en puestos medios y bajos, sin embargo en altos directivos y dirección se mantiene igual. 
En el año 2011 se adhirió a los Principios de Empoderamiento de la Mujer del Pacto 
Mundial y ha lanzado la iniciativa Mujer y Liderazgo que tiene como objetivo promover el 
desarrollo profesional de mujeres predirectivas y directivas, por tanto habrá que ver en 
futuros análisis como se han materializado dichas iniciativas. 
 
 
 
5. Conclusiones 

 
La valoración global de la empresa es de 1,54, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,49, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,79, situándose en el estadio de información escasa. 
 
INDRA elabora una memoria anual en la que integra información amplia sobre su modelo 
de negocio, gobierno corporativo y desempeño en sostenibilidad. Este año además incluye 
información detallada sobre su estrategia a corto, medio y largo plazo con un análisis 
cruzado del contexto mundial en razón a tres factores críticos para la empresa: clientes, 
plantilla (denominado “talento”) y el entorno sostenible. También informa del desempeño 
en materia de sostenibilidad organizada en base a los tres factores mencionados 
anteriormente.  
 
Mientras que la información sobre la estrategia y sobre el desempeño en relación a sus 
clientes es extensa la información relativa a los ámbitos de la responsabilidad social no 
está suficientemente apoyada por datos cuantitativos que expliquen como se están 
implementado sus compromisos y políticas en los diferentes ámbitos de la RSC.  
 
Así en relación a aspectos de fiscalidad mientras que la información relacionada con la 
actividad en territorios en paraísos fiscales es amplia no se puede decir lo mismo sobre la 
exposición de información relativa a impuestos pagados y subvenciones recibidas de los 
que aporta dados consolidados y sin ningún tipo de desglose por país. Se recomendaría 
que INDRA hiciera el mismo ejercicio de transparencia que en el caso de los paraísos 
fiscales dado que ambos aspectos inciden directamente sobre la credibilidad de sus 
compromisos con el desarrollo de los países en los que opera y con el compromiso de 
transparencia.  
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En relación con el desempeño medioambiental la información aunque se presenta 
desglosada para algunos consumos por país y pese a que informa que el alcance es del 
100%, la realidad es que sólo aporta información sobre algunos centros certificados en 
España.  
 
Asume riesgos en derechos humanos y en derechos laborales relacionados con trabajo 
infantil, libre asociación, discriminación y riesgos laborales por trabajar en países en los 
que no están suficientemente garantizados por la legislación. A pesar de que INDRA 
informa que el riesgo de materializarse es bajo por el perfil de sus profesionales, se echa 
de menos un análisis más pormenorizado sobre países de riesgos en estos aspectos y por 
líneas de productos y servicios. También se echa de menos información más clara sobre 
procedimientos que aseguren el respeto de los derechos de los trabajadores en todos los 
países en los que opera, pues recordemos que un porcentaje elevado de sus trabajadores 
fuera de España no se encuentran cubiertos por convenios colectivos. Del mismo modo la 
información sobre la gestión de los derechos humanos en los proveedores es muy limitada 
y excesivamente genérica. 
 
En relación al desempeño de la empresa en temas de corrupción, aparte de los 
compromisos expresados y mencionados previamente en el análisis,  se echa en falta 
información más detallada sobre unidades analizadas en materia de corrupción. 
 
Con respecto a la realización del informe aporta información sobre el proceso de 
elaboración de la memoria. Se citan  los principios y los métodos de reporting seguidos: 
principios del prototipo de modelo de Informes Integrados del Comité Internacional de 
Informes Integrados, las directrices del G3.1 del Global Reporting Initiative al nivel de 
aplicación A+ y la norma AA1000 APS (2008) de Accountability.  
 
Sobre el alcance de la información afirma que se explica al principio de cada capítulo del 
informe pero no hay constancia de ello. Al igual que en años anteriores incluye un cuadro 
de mando de sostenibilidad al final de la memoria en el que se define por indicador el 
alcance del dato desde el año 2007. Para la mayoría de los indicadores el alcance sigue 
mejorando siendo para muchos de ellos un alcance del 100%, sin embargo para 
indicadores que el alcance no es completo o incluso inferior al año anterior no explica que 
filiales o actividades se encuentran fuera del alcance y los motivos de su exclusión. Este 
aspecto limita la comparación entre años y el entendimiento sobre el grado de 
implantación de las políticas de RSC y su coherencia con el principio de exhaustividad. 
 
También relacionado con el principio de comparabilidad, INDRA informa de iniciativas, de 
consultas sobre temas de RSC en memorias anteriores y que no menciona en la actual, lo 
cual imposibilita conocer cómo se están implementando, o si se han tomado medidas a 
raíz de la consultas. 
 
Informa que realiza un estudio de materialidad previo a la realización del informe. Por un 
lado se analizan los asuntos tratados en los informes de sostenibilidad de empresas del 
sector de tecnologías de la información y del sector de defensa, el análisis sobre que 
asuntos son relevantes para los medios de comunicación, así como noticias referidas a 
crisis reputacionales de la compañía. También tiene en cuenta los aspectos que los 
inversores socialmente responsables consideran de mayor relevancia y opiniones de 
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diferentes prescriptores.1125 Por otro lado se actualiza el Plan Director de RSC incluyendo 
los temas que se han considerado relevantes del estudio de materialidad además de las 
recomendaciones de la verificación externa y de las encuestas de satisfacción realizadas a 
empleados, clientes y proveedores. Finalmente afirma que el informe anual es un 
instrumento de rendición de cuentas en el que se reflejan los aspectos materiales que han 
surgido a partir del Plan Director de RSC. 
 
Si bien INDRA explica como es el proceso de identificación de aspectos relevantes,  para 
una mayor claridad del proceso se debería informar de cuales son los temas identificados, 
diferenciando entre los temas procedentes de análisis externos y los sugeridos por sus 
grupos de interés consultados, priorización de los mismos y los indicadores que les dan 
respuesta dentro del informe. En este sentido también debería ser más transparente en 
cuanto a las líneas que incluye el Plan Director de RSC al tratarse de la guía de gestión de la 
sostenibilidad de la RSC de todo el grupo ya que se pone en evidencia tras el análisis 
realizado de los contenidos de RSC que existen omisiones de asuntos materiales de los 
cuales no se informa.  
 
Cuenta con canales de comunicación con la mayoría de sus grupos de interés e informa 
que tiene diversos sistemas periódicos de consulta con los accionistas, empleados, clientes 
y proveedores y que adicionalmente existe una comunicación con las instituciones del 
conocimiento y con la sociedad. Manifiesta que resultan clave las relaciones que mantiene 
con todos ellos pero tienen especial relevancia dentro de su modelo de negocio sus 
clientes y sus profesionales. Por lo general no aporta ninguna información sobre temas 
relevantes como resultado de consultas a sus grupos de interés, aporta sólo algo de 
información sobre resultados de las encuestas de clientes, proveedores y partners, pero 
sería más interesante conocer su opinión sobre temas relativos a RSC ya que según 
anuncia INDRA desde 2008 en las encuestas a clientes y proveedores incorpora preguntas 
específicas relacionadas con este ámbito.  
 
Aunque se describe una relación fluida con el conjunto de grupos de interés, y se explican 
los canales de comunicación con los mismos, no hay evidencia de cómo la información 
obtenida de las partes interesadas es incluida en la elaboración del informe y que influya o 
comprometa en la toma de decisiones sobre políticas y operaciones de la organización. 
Explica que para la realización del informe se mantienen reuniones con los responsables 
de las relaciones con cada público, pero como ya se ha indicado previamente, no hay 
constancia de cuales son los temas relevantes para sus grupos de interés.  
 
 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1125  Incluye comentarios al informe anual 2011 de Observatorio de RSC y Observatorio de la RSE de UGT. Informe Anual 
Indra 2012, página 41.  
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TELEFÓNICA S.A. 
Telefónica 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Telefónica, S.A. y sus sociedades filiales y participadas constituyen un Grupo integrado de 
empresas que desarrollan su actividad, de modo principal, en los sectores de 
telecomunicaciones y servicios digitales. Telefónica, S.A., operador integrado de 
telecomunicaciones líder en España, ofrece a sus clientes los siguientes productos y 
servicios: 
 

− Telefonía fija 
− Telefonía móvil 
− Internet y datos 
− TV de pago 
− Mayorista ADSL 

 
El objeto social básico de Telefónica lo constituye la prestación de toda clase de servicios 
públicos o privados de telecomunicación, así como de los servicios auxiliares o 
complementarios o derivados de los de telecomunicación. Todas las actividades podrán 
ser desarrolladas tanto en España como en el extranjero, pudiendo llevarse a cabo bien 
directamente en forma total o parcial por la Sociedad, bien mediante la titularidad de 
acciones o participaciones en sociedades u otras entidades jurídicas con objeto social 
idéntico o análogo. 
 
 
Alcance geográfico  
 
Telefónica, S.A. opera o tiene presencia en 26 países: España, Italia, Eslovaquia, República 
Checa, Alemania, Reino Unido, Irlanda, Países Bajos, Luxemburgo, República Popular 
China, México, Guatemala, Panamá, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Puerto Rico, 
Venezuela, Ecuador, Colombia, Perú, Brasil, Chile, Uruguay, Argentina, EEUU. 
 
Según la información de la página web, Telefónica está presente en 24 países; sin 
embargo, en el mapa de la misma página web sólo se sitúan 22 de estos 24 países. En el 
listado del Anexo V del Informe de Cuentas Anuales aparecen sociedades en  Estados 
Unidos, Países Bajos, Luxemburgo y Puerto Rico, no mencionados en la página web. Por 
tanto, el total de países en los que está presente la compañía es de 26. 
 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Telefónica informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

− FTSE4Good 
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− Dow Jones Sustainability Index (DJSI) 
 

Normativa Internacional 
 
Telefónica informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa 
Internacional: 
 

− Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas 
− Convenios Organización Internacional del Trabajo (Día Mundial de la Seguridad y 

Salud en el trabajo) 
− Convenio de Basilea (Desechos peligrosos) 
− Sabarnes Oxley Law (USA) 
− Estándar ISO 
− British Standards 
− Directrices internacionales (ICNIRP) 

 
 
Estándares voluntarios 
 
Telefónica informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

− Pacto Mundial de Naciones Unidas 
− Global Reporting Initiative (GRI) versión 3.0. G3. 
− Global e-Sustainability Initiative (GeSI) 
− Global Compact LEAD 
− London Benchmarking Group (LBG) 
− Economía baja en carbono 
− Colaboración con ETNO (European Telecomunications Network Operators Association), 

ITU (Unión Internacional de Telecomunicaciones) y GSMA (Asociación Mundial de 
Operadores de Telefonía Móvil) 

− Carbon Disclosure Project 
− Código de Buenas prácticas Publicitarias de la International Chamber of 

Commerce. 
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Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

 
  

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de sostenibilidad corporativa 2012 ISC 2012 
Informe de Auditoria, Cuentas Anuales e Informe de gestión de Telefónica, 
S.A. y su grupo de empresas correspondientes al ejercicio 2012 CCAA 2012 
Informe de Gobierno Corporativo 2012 IAGC 2012 
Informe Anual 2012 IA 2012 
Reglamento del Consejo de Administración "Telefónica, S.A." RCA 
Reglamento de la Junta General de Accionistas Telefónica S.A. RJGA 
Estatutos Sociales Telefónica, S.A. ES 
Informe sobre la política de retribuciones del Consejo de Administración 
de Telefónica, S.A. (Febrero 2012) IPRCA 2012 
Principios de Actuación de Telefónica PA 
Política de Gestión Ambiental PGA 
Política de Responsabilidad en la Cadena de Suministro (Junio 2010) PRCS 
Atlas Responsabilidad Corporativa (On line) Atlas RC 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,43

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,80

COMUNIDAD 1,64

CORRUPCIÓN 1,00

CONSUMO 2,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 2,02

TOTAL EMPRESA 1,65

TOTAL CONTENIDO 1,57

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 2,02

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
Telefónica opera en 26 países lo que significa que la empresa se enfrenta a riesgos e 
impactos diferentes en función del contexto en el que tiene actividad. Aspectos como el 
cambio climático, la vulneración de los derechos humanos o la corrupción están presenten 
en muchos de estos países. 
 
Telefónica está presente en países de riesgo extremo en relación a la libertad de 
asociación y negociación colectiva como Colombia y riesgos altos en países como Brasil, 
Ecuador o Venezuela. Telefónica como se verá más adelante informa de su compromiso 
con el cumplimiento legal pero es necesario en estos países políticas laborales que vayan 
más allá de la legalidad debido al alto riesgo de vulneración de estos derechos. 
 
El índice de deuda externa es considerado alto en toda Latinoamérica y Centroamérica, lo 
que hace si cabe más importante reportar adecuadamente acerca de la contribución al 
desarrollo económico en estos países por parte de Telefónica. 
 
La corrupción y la transparencia son otros de los asuntos que más riesgos implican en los 
países en los que opera el grupo. El riesgo de corrupción en Ecuador y Venezuela es 
considerado extremo y en el resto de países latinoamericanos y centroamericanos el 
riesgo es alto. El mapa de ética en los negocios y corrupción muestra riesgo extremo en 
Colombia, Venezuela, Ecuador y Argentina y un alto riesgo en el resto de Latinoamérica.  
 
En materia de derechos humanos, Colombia representa un riesgo extremo y existe un alto 
riesgo de vulneración de los derechos humanos en Brasil y Venezuela. Es importante que 
las compañías que operen en países con riesgos de vulneración de derechos humanos 
muestren políticas, estrategias y sistemas de control tanto internos como hacia la cadena 
de valor, que protejan a las comunidades de este tipo de riesgos. 
 
Muy relacionados con los anteriores están las posibles vulneraciones de los derechos de la 
infancia relacionadas con el trabajo infantil. En el ámbito de operaciones de Telefónica se 
encuentran países de riesgo extremo como México, Brasil, Colombia, Ecuador, Costa Rica o 
Perú. Es especialmente relevante la creación de medidas que protejan a la infancia en 
estos países, tanto en los empleos directos de la compañía y sobre todo en la cadena de 
valor. 
 
En cuanto a riesgos relacionados con la discriminación existe un alto riesgo en Brasil, 
Colombia, Ecuador y México y en el ámbito del gobierno corporativo, Ecuador y Venezuela 
presentan también un riesgo extremo. 
 
Telefónica basa todos los compromisos en materia de responsabilidad social en el Código 
Ético denominado “Principios de Actuación de Telefónica”. Para su supervisión e 
implantación cuenta con la Oficina de Principios de Actuación, integrada por las áreas 
corporativas de Recursos Humanos, Auditoría Interna, Secretaría General y Jurídica y 
Secretaría General Técnica de la Presidencia. Esta oficina también es la encargada de 
identificar e impulsar el desarrollo de las políticas necesarias para la adecuada aplicación y 
cumplimiento de cada uno de los principios. 
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Con respecto al medioambiente, cuenta con una política ambiental global y con un sistema 
de gestión ambiental basado en la norma ISO 14001 en algunos de los países en los que 
está presente.  
 
Con respecto a derechos humanos además de los principios del código ético, Telefónica es 
firmante del Pacto Mundial. Informa que en 2012 ha incorporado la visión de los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de la ONU. Durante 2012 ha 
realizado un estudio para priorizar los asuntos más significativos en esta materia y ha 
establecido una hoja de ruta 2013-2015.  
 
Además cuenta con: 
 

− Plan de Igualdad y un Protocolo de Actuación para evitar cualquier tipo de 
discriminación y acoso laboral.  

 
− Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales que garantiza la 

integración de la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los procesos 
 

− Política de Responsabilidad en la Cadena de Suministro que establece criterios y 
estándares éticos, laborales, ambientales y de seguridad y salud para la cadena de 
suministro.  

 
 
4. Análisis 
 
Fiscalidad 
 
Los datos en relación al desempeño económico de la organización aparecen resumidos en 
la sección denominada “Motor de Desarrollo” 1126 , donde aportan algunas cifras de 
contribución al progreso en 20 países de los 26 en los que está presente la compañía: 
España, Alemania, Irlanda, Reino Unido, República Checa, Eslovaquia, Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, 
Uruguay, Venezuela y como novedad en 2012 Costa Rica. Se quedan fuera del indicador 7 
países, entre los que se encuentran Estados Unidos y Puerto Rico. En 2011 aportaba cifras 
de contribución por países con una comparativa de dos años (2010 y 2011), en 2012 en 
cambio desaparece la comparativa y solo ofrece los datos del año en curso. Se 
recomendaría mantener la comparativa anterior al aportar información sobre el progreso 
en relación a la contribución económica por país.  
 
En relación a las operaciones en paraísos fiscales declara,  al igual que en 2011, que 
"Telefónica no tiene actividades en paraísos fiscales, según el listado de paraísos fiscales 
contemplados en la disposición adicional 1ª Ley 36/2006 de medidas para la prevención del 
fraude fiscal y tras las modificaciones por la entrada en vigor de los Convenios de Doble 
Imposición y de Intercambio de Información." A pesar de dicha declaración en el Informe de 
Cuentas Anuales se puede comprobar que tiene presencia, a través de sociedades holding 
y de prestación de servicios de telecomunicaciones, actividades de reaseguros, realización 
de operaciones de seguros directos, gestión integrada de tesorería, asesoramiento y apoyo 
financiero a las compañías del grupo y captación de fondos en los mercados de capitales, 
en Países Bajos y Luxemburgo, con un total de 14 sociedades ubicadas en paraísos fiscales 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1126  Informe de Sostenibilidad Corporativa 2012, pág., 18 
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de acuerdo con la metodología del Observatorio de RSC1127, una menos que en 2011. Las 
diferencias respecto al año pasado residen en la desaparición de Atento N.V. y Spiral 
Investments, B.V. y en la creación de la nueva sociedad Telefónica Chile Holdings B.V, de la 
que no declara su actividad y que está ubicada en Países Bajos.   
 
Puede existir un riesgo de que esta presencia responda a una estrategia de elusión fiscal, 
probablemente no ilegal, pero sí socialmente irresponsable, no comprometida con el 
desarrollo de los países donde genera sus beneficios. Tiene presencia además en otros 
países considerados paraísos fiscales, pero realizando actividades operativas propias del 
sector de actividad de Telefónica. 
 
Las empresas identificadas en territorios considerados paraísos fiscales de acuerdo con la 
metodología del Observatorio de RSC, cuya actividad no se corresponde con la propia de 
los servicios prestados por Telefónica son: 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 
Telefónica International Holding, B.V.  Países Bajos Sociedad Holding  
Latin American Cellular Holdings, B.V Países Bajos Sociedad Holding  
Telefónica Holding Atticus, B.V. Países Bajos Sociedad Holding  
Telefónica Luxembourg Holding, S.à.r.L. Luxemburgo Sociedad Holding 

Casiopea Reaseguradora, S.A. Luxemburgo Actividades de reaseguros 

Telefónica Insurance, S.A. 
Luxemburgo 

Realización de operaciones de 
seguros directos  

Telfisa Global, B.V. 

Países Bajos 
Gestión integrada de tesorería, 
asesoramiento y apoyo financiero a 
compañías del Grupo  

Telefónica Europe, B.V. 
Países Bajos 

Captación de fondos en los 
mercados de capitales 

Telefonica Chile Holdings B.V Países Bajos  
Aliança Atlântica Holding B.V. Países Bajos Sociedad Holding 
Telfin Ireland Ltd. Irlanda Financiación intergrupo 

 
En lo relativo a exenciones y créditos fiscales, la compañía aporta información sobre 
créditos fiscales por bases imponibles y activación de créditos fiscales por deducciones y 
bonificaciones. No se desglosa la información por países lo que dificulta un análisis del 
desempeño global de la compañía. Los créditos fiscales registrados en el estado de 
situación financiera consolidado, y pendientes de aplicar en las filiales de Latinoamérica 
ascienden al 31 de diciembre del 2012 a 130 millones de euros. El total de créditos fiscales 
no registrados en Latinoamérica asciende a 626 millones de euros. 
 
Respecto a la información sobre los impuestos que tributa, Telefónica indica la aportación 
fiscal total desglosada para 21 países, sin embargo, tal y como se ha  señalado en análisis 
anteriores se recomendaría una desagregación tanto de los conceptos/tipos de impuestos 
incluidos en la cifra total como a nivel de regiones y/o países, para poder valorar la 
contribución real de la empresa en cada uno de los conceptos.  
 
El gasto por impuesto sobre beneficios ascendió a 1.461 millones de euros en 2012 frente 
a los 301 millones de euros del año 2011, año que recogió la cancelación del impuesto 
diferido originado por la fusión de las compañías brasileñas Telesp y Vivo Participações, S.A 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1127  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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por importe de 1.288 millones de euros y que se contabilizó en el apartado de minoración 
de diferencias temporarias  
 
El año 2012 recoge el efecto del cierre de la inspección en España por 458 millones de 
euros y el registro de créditos fiscales y diferencias temporarias de activo de compañías 
alemanas por importe de 246 millones de euros. 
 
Estos datos distan mucho del aportado como total de aportaciones fiscales en 2012 en el 
Atlas RC (13.776,01 €1128). Se insiste en la importancia de la desagregación, tanto de los 
conceptos/tipos de impuestos incluidos en la cifra total como a nivel de regiones y/o 
países, para poder valorar la contribución real de la empresa en cada uno de los 
conceptos.  
 
En cuanto a las subvenciones recibidas en 2012, éstas ascendieron a 51 millones de euros 
(62 millones de euros en 2011). No se aporta ninguna aclaración en cuanto a qué 
conceptos incluyen, en qué países se emplean o qué impacto han tenido en el crecimiento 
de la empresa y/o de la sociedad a la que va destinada dicha subvención, algo que también 
ocurría el año pasado. 
 
Por último, mencionar que Telefónica no aporta ninguna información en relación a su 
política fiscal y tampoco a cual es su estrategia en relación a la presencia en paraísos 
fiscales y planes futuros al respecto.  
 
 
Medioambiente 
 
En materia medioambiental Telefónica cuenta con una política medioambiental y 
menciona que a través de diversos sistemas de gestión, controla y minimiza todos aquellos 
impactos derivados del desarrollo de su actividad. 
 
Relacionado con el principio de prevención no se evidencian compromisos explícitos con el 
mismo, sin embargo en el Informe de Sostenibilidad Corporativa la empresa afirma que su 
sistema de gestión "controla y minimiza los impactos y los riesgos ambientales  La 
prevención de impactos está recogida en el sistema de Gestión Ambiental pero no se 
describen medidas preventivas para evitar impactos que pudieran producirse. En cuanto al 
principio de precaución no aparece este año referencia explícita al mismo en el Informe de 
Sostenibilidad como si sucedía el año 2011, pero queda recogido en su Política 
Medioambiental en el principio 1. 
 
En 2012 se ha esforzado en una gestión ambiental integrada con la unificación de las 
operadoras fijas y móviles y se ha centrado también en aquellos países con legislaciones 
poco desarrolladas en este sentido. Informa al respecto que actualmente, más del 50% de 
las empresas, que representan el 61% de la facturación global, cuentan con sistemas de 
gestión ambiental conforme a la ISO 14001 y certificados por una entidad externa.  
Respecto al alcance se observa que dentro de las empresas que no cuentan con sistemas 
certificados según ISO 14001 se encuentran Telefónica Brasil, Chile, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragua, Panamá, Venezuela, Uruguay y Eslovaquia. Sería recomendable que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1128http://atlas.telefonica.com/app#!/result/indicators/view/11192/aportaciones-
fiscales/category:economicos/region:EU/gtype:bar/period:2011/normalizer:11175/limit:3/regions:a%3A0%3A%7B%7D/indi
cators:a%3A1%3A%7Bi%3A0%3Bs%3A5%3A%2211192%22%3B%7D/pietype:regions/xlstype:selected  
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la empresa informase de cómo se gestionan los aspectos medioambientales en empresas 
de países sin dichas certificaciones y donde las legislaciones ambientales pudieran ser más 
laxas.  Respecto a la progresión podemos ver que en 2011 alcanzaba el 65% de las 
operaciones mientras que en 2012 se alcanza un 61% de la facturación, pero Telefónica no 
aporta ninguna explicación que pudiera explicar la disminución en el alcance. Por ultimo 
en 2011 se indicaba si existían sistemas de Gestión certificados en función de la unidad de 
negocio (fijo o móvil). En 2012 se unifica esta indicación y se aclara que actualmente se 
están convergiendo los sistemas de gestión en los negocios fijo y móvil.  
 
La organización identifica riesgos medioambientales en relación a riesgos regulatorios 
asociados a consumos energéticos y emisiones de CO2 y por otro lado, aunque no 
identifica los riesgos como tales, habla de los aspectos ambientales más significativos de 
su actividad (instalación de redes, campos electromagnéticos, ecoeficiencia, residuos…).  
Dispone de un Sistema de Gestión Ambiental conforme a ISO 14001 certificado por 
AENOR, una Política Ambiental, unos Principios de Actuación que contienen cláusulas 
ambientales, así como una política de Responsabilidad en la cadena de suministro 
 
Es llamativa la continua reducción de indicadores relacionados con el desempeño 
medioambiental en el Atlas de RC pasando de 15 indicadores en 2009 a 9 indicadores en 
2010, 8 indicadores en 2011 y 6 indicadores en 2012 (la mayoría relacionados con el 
consumo de agua y de papel y residuos, dejando a un lado los relacionados con el 
consumo eléctrico o emisiones de CO2). Es necesario, por tanto, acudir a la memoria para 
conocer esta información que no permite un análisis por países. Se recomendaría por 
tanto retomar el reporte de años anteriores en el que se incluía un mayor número de 
indicadores en el ATLAS de RC, del mismo modo que sería recomendable incluir en la 
memoria los datos relativos al desempeño medioambiental por países incluyendo los 
riesgos e impactos concretos. 
 
Respecto al consumo de materias primas se indican consumos de papel, agua, electricidad 
y  gas. En relación al consumo de papel en las oficinas dice haber reducido el mismo en un 
2%  respecto al año anterior, porcentaje no muy amplio teniendo en cuenta que se ha 
reducido la plantilla de Telefónica en un 54%, lo que debería asociarse a un menor 
consumo de este tipo de recursos. En 2012 el consumo es de 1.193 toneladas. El consumo 
de agua ha aumentado un 33% con respecto al año anterior pero no explica a qué se debe 
dicho incremento, más teniendo en cuenta que la política  se basa en la ecoeficiencia.   
 
Las emisiones de gases de efecto invernadero fueron 1.789.158 tCO2eq en 20121129 
(1.778.990 en 2011)1130. La empresa no justifica este incremento y sólo indica que trabaja 
por reducirlas. Sería deseable que Telefónica ofreciese una información más precisa en 
este sentido ya que ha establecido el objetivo de reducir las emisiones de CO2 por cliente 
en un 30% para el año 2020 en relación a las 1,7 millones de toneladas emitidas en el año 
base 2010, medidas por acceso de cliente equivalente. Desde el año 2010 las tCO2eq están 
aumentando por lo que se produce por tanto una tensión entre el objetivo de reducción 
de emisiones frente al aumento en el número de clientes. 
 
Respecto a las multas asociadas a incumplimientos de normativas medioambientales, la 
organización declara que "durante 2012 no se iniciaron expedientes o se produjeron sanciones 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1129  Informe de Sostenibilidad Corporativa 2012, pág. 145 
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ambientales materiales para la compañía". Con esta escueta afirmación al lector no le queda 
claro si ha habido alguna sanción a pesar de que la compañía no la considere material.  
 
En cuanto a inversiones medioambientales, el grupo invirtió en 2012 un total de 14,2 
millones de euros, en acciones para mitigar y reducir el impacto ambiental de la red de 
telecomunicaciones e implantar medidas de ecoeficiencia. El gasto medioambiental fue de 
19 millones de euros, por la gestión de residuos, auditorías, mantenimiento, etc. 
 
Telefónica cuenta desde junio de 2010 con una Política de Responsabilidad en la Cadena 
de Suministro que establece criterios y estándares éticos, laborales, ambientales y de 
seguridad y salud para la cadena de suministro. El año pasado informaba sobre avanzar en 
2012 en la implantación de la Norma de Extensión de los Principios de Actuación entre sus 
proveedores de riesgo y/o estratégicos. En el informe actual no hace mención al estado de 
dicho objetivo. 
 
En el año 2008 puso en marcha el Programa Aliados en Latinoamérica, iniciativa para 
reforzar el cumplimiento de los estándares sociolaborales en colaboradores y terceros y 
trasladar las mejores prácticas en gestión de proveedores a través de un marco de 
actuación que fomente una gestión sostenible.  
 
Respecto a los riesgos de los proveedores diferencia los riesgos en Europa asociados a 
fabricantes de terminales y equipos de infraestructura de red y los riesgos en 
Latinoamérica asociados a empresas colaboradoras y call centers, tanto técnicos como 
comerciales. Esta clasificación de riesgos no aporta suficiente información referente a los 
riesgos en cada país, simplemente diferencia entre los riesgos asociados a los proveedores 
diferenciándolos entre Europa y Latinoamérica. Sería recomendable una información más 
detallada, con una descripción de riesgos más completa y en relación a sus operaciones en 
cada país. 
  
Según se recoge en el informe, Telefónica UK lidera el proceso de Sostenibilidad en la 
cadena de suministro. En 2012, llevó a cabo 11 auditorías a proveedores clave en las que 
se detectó una débil gestión de la propia cadena de suministro de los proveedores 
auditados, aspectos de seguridad y salud de los proveedores en Asia, y un retraso en la 
actualización de la documentación de respaldo laboral en lo referente a los proveedores 
basados en Latinoamérica1131.. Según indica  incorpora estos aspectos a los planes de 
mejora, pero no aporta información más concreta que especifique las acciones correctoras 
llevadas a cabo en estos planes de mejora o los objetivos establecidos para los próximos 
años.  
 
En Latinoamérica, Telefónica indica que continua con la implantación del programa 
“Aliados” y que se realizaron más de 13.900 auditorías administrativas y 1.244 in situ, que 
según se indica “muestran el importante avance conseguido en la difusión de los Principios 
de Actuación en la cadena de valor de Telefónica.” 1132   Informa también que 342 
proveedores presentaron disconformidades y se llevaron a cabo más de 340 planes de 
mejora. De nuevo sería recomendable una información más amplia sobre la naturaleza de 
las disconformidades detectadas en las auditorias, en qué consisten los planes de mejora  
y como se traduce la mejora del cumplimiento de valores medioambientales en el 
desempeño global de la compañía en materia medioambiental. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1131  Informe de Sostenibilidad de Telefónica página 58 
1132  Informe de Sostenibilidad de Telefónica página 60 
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Al igual que años anteriores se echa en falta una definición de riesgo asociada a cada tipo 
de proveedor, que junto con el resto de información en relación a países donde realiza las 
compras, las auditorías (y su desglose), compañías en las que se ha realizado, etc., aporte 
información suficiente para valorar el esfuerzo de Telefónica en la gestión de su cadena de 
suministro. El máximo detalle ofrecido por Telefónica son los principales proveedores en 
2012 por volumen de adjudicación: “Apple, Samsung, Ericsson, Huawei, Atento, NSN, Nokia, 
ALU, RIM y Telecom Venezuela, c.a.”.  
 
  
Protección de los derechos humanos  
 
Telefónica indica su compromiso de respetar los derechos humanos por igual en las 
actividades que tienen lugar en el país de origen y en cualquier otro país en el que realice 
sus actividades. El respeto y compromiso de Telefónica con los derechos humanos está 
recogido en sus Principios de Actuación, vigentes desde 2006 para todo el grupo. Además, 
como miembro del Pacto Mundial de Naciones Unidas, ha adquirido el compromiso de 
respetarlos y protegerlos de acuerdo a sus Diez Principios. 
 
El cumplimiento y difusión de los Principios de Actuación y por extensión de los derechos 
humanos, depende de la Oficina de Principios de Actuación, en todos los países en los que 
está presente. Los Principios de Actuación son aprobados por el Consejo de 
Administración y deben cumplirlos tanto el personal de Telefónica como la cadena de 
valor. 
 
Los Principios 1 y 2 del Pacto mundial, que suponen el compromiso de  protección de los 
derechos humanos y la no complicidad en la vulneración de los mismos,  están  recogidos 
en los Principios de Actuación, y en la normativa con proveedores. 
 
En 2012, aprovechando el marco de los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos 
Humanos, Telefónica ha definido llevar a cabo un proceso formal para la gestión de riesgos 
y oportunidades en materia de Derechos Humanos.  Realiza, con el apoyo externo de BSR 
(Business For Social Responsability), una evaluación global de su impacto en materia de 
derechos humanos. Este plan identifica riesgos y oportunidades para definir los asuntos 
más significativos y fija la hoja de ruta para 2013-2015 en Derechos Humanos. Durante 
2012 informa que han identificado 71 derechos y 15 temas prioritarios, pero no indica 
cuales son. Dice también analizar y priorizar los temas y prioridades clave, pero se 
desconocen también cuales son estos temas y cuál es la prioridad de los mismos. Y por 
último crea una hoja de ruta estratégica con objetivos y estrategias que no describe ni 
informa sobre ella. 
 
 Como retos para el 2013 plantea: 
 
− Adaptar las actuales políticas, procesos y mecanismos de reparación según las lagunas 

identificadas. No indica las lagunas detectadas ni aclara específicamente medidas 
concretas por posibles consecuencias negativas.  

 
− Dar una respuesta global a los riesgos que afectan a la mayoría de los países. Se echa 

en falta una descripción clara de los riesgos relativos a los Derechos Humanos por país 
más allá de menciones puntuales a determinados países. 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  799 

	  

− Se plantea para 2013 desarrollar el Principio de Actuación referido a los Derechos 
Humanos, aspecto que deberá verse su progresión en el informe de 2013. 

 
En relación a los derechos  de los indígenas no hay evidencia de compromisos específicos 
en la materia y sólo menciona una iniciativa en Nicaragua sobre contratación de mujeres 
de las comunidades locales.  Sería recomendable conocer en qué consisten los sistemas 
implantados y los resultados de los mismos. 
 
No se han encontrado evidencias de la existencia de mecanismos de acceso a remedio 
para las personas víctimas de impactos en Derechos Humanos, a pesar de que Telefónica 
indica en los indicadores GRI que informa sobre ello. 
 
En lo relativo al trabajo infantil informa de su compromiso de lucha contra el  trabajo 
infantil en la línea del Principio 5 del Pacto Mundial. Este compromiso se materializa a 
través de la Fundación Telefónica con el Programa Proniño, presente en 14 países de 
Latinoamérica. Durante 2012 han editado una Guía de Identificación y mitigación de 
riesgos de trabajo infantil en la cadena de valor de las empresas.  
 
En relación con la gestión de los derechos humanos en la cadena de suministro, Telefónica 
cuenta desde 2010 con una Política de Responsabilidad de la Cadena de Suministro en la 
que se establecen los criterios de actuación para sus proveedores y en la que se incluyen 
aspectos  
de lucha contra el trabajo forzado e infantil, de libertades de los trabajadores, condiciones 
de salud y seguridad, pago de salarios justos, no discriminación y trato inhumano. También 
a través del Programa Aliados traslada sus Principios de Actuación a proveedores, con 
mecanismos de control, sensibilización, detección de riesgos, cursos de formación y 
auditorías para detectar incumplimientos.  
 
La empresa, aunque aporta información sobre sus compromisos en relación con el 
comercio responsable de minerales raros y/o la lucha contra el trabajo infantil, no aporta 
información sobre qué acciones ha emprendido en relación a evidencias entre sus 
proveedores de prácticas que atentan contra algunos de los compromisos asumidos por la 
organización. Telefónica no aporta información de haber puesto en marcha un plan de 
acción para comprobar esta información en relación a sus proveedores. En el caso de 
Apple, en 2012 siguió siendo acusado de explotación laboral infantil en China1133 o de 
elevados niveles de contaminación1134. Sería una buena práctica de responsabilidad por 
parte de Telefónica emprender algún tipo de medida en relación a sus proveedores ante 
este tipo de prácticas, que, en el caso de haberse realizado, no se ha encontrado 
información al respecto. 
 
En general se evidencia una información primordialmente cualitativa en relación con los 
derechos humanos  si aporta apenas datos cuantitativos que permitan entender cómo se 
están implementando sus compromisos y políticas en la materia y qué resultados se están 
obteniendo.  
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1133  http://www.cadenaser.com/tecnologia/articulo/apple-admite-tiene-problema-derechos-
humanos/csrcsrpor/20120214csrcsrtec_2/Tes 
1134  http://applecer01.blogspot.com.es/ 
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Protección de los derechos de los trabajadores 
 

El grupo Telefónica cerró el ejercicio 2012 con una plantilla de 133.263 trabajadores en 
todo el mundo, frente a los 291.004 trabajadores en 2011 lo que ha supuesto una 
disminución del 54,2% de la plantilla derivado por una parte de la venta de Atento en 
diciembre de 20121135 y el proceso de expedientes de regulación de empleo que está 
llevando en España desde el año 2011. Llama la atención la forma en que Telefónica 
informa sobre la reducción de la plantilla en su informe de responsabilidad, ya que indica 
que la disminución ha sido un 4,1%1136. Este porcentaje no incluye los datos de la venta de 
la filial Atento y puede inducir a error al lector, máxime cuando la empresa no aclara sobre 
lo que incluye o no incluye en dicho porcentaje.  
 
Al igual que años anteriores la información sobre la plantilla no incluye datos sobre 
trabajadores contratados a través de ETT o subcontratados.  
 
La única información que desglosa por país es la relativa al número total de empleados a 
través de un gráfico. A este respecto es conveniente destacar que los datos que aporta 
referentes al año 2011 no coinciden con los datos incluidos en el Informe de Sostenibilidad 
Corporativa 2011 ni con los datos que aporta en el Atlas de RC. Así, por ejemplo, para 
España en 2011 indica en el gráfico actual que los empleados en España eran 38.759, 
mientras que en el informe del año pasado se indica que los empleados en España eran 
54.8791137. Por su parte, si consultamos el Atlas de RC el dato que aporta para España en 
2011 es de 40.150 empleados. Otro ejemplo más, son los datos de Brasil, ya que en el 
informe de 2012 se informa que la plantilla en este año es de 21.863 empleados y el año 
anterior era de 23.809, lo que supondría una reducción de algo menos de 2.000 
empleados. En cambio, si consultamos el informe del 2011 vemos que el dato que aporta 
de empleados ese año en Brasil es de 105.731, mismo dato que aporta en Atlas de RC. Esto 
supone una reducción de 81.922 empleados.  
 
Lo que se pretende destacar con estos ejemplos es la gran disparidad entre los datos que 
aporta Telefónica según el documento que se utilice y según el año de reporte, aspecto 
que dificulta enormemente conocer la realidad de la empresa. Además no se encuentra 
justificación alguna a esta diferencia de datos entre documentos, cuando al acudir al 
Informe Anual 2012 se explica de manera clara los datos de plantilla total: “La variación de 
trabajadores a 31 de diciembre de 2012 está afectada por la venta de Atento, que contaba 
con más de 150.000 empleados. Si excluimos este efecto, la plantilla es un -4,1% menor 
que en 2011 debido a los procesos de reestructuración que la Compañía está llevando a 
cabo.”1138 

 
Respecto al proceso de reducción de plantilla en el que se encuentra inmerso Telefónica 
no encontramos en la memoria información precisa acerca de cómo se está desarrollando 
el ERE que comenzó en 2011. Debemos recordar que el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, autorizó en 2011 el Expediente de Regulación de Empleo por el que Telefónica 
despedirá hasta un máximo de 6.500 trabajadores en España hasta 2013. Sería necesario 
que en el periodo afectado por el ERE Telefónica incluyera información relativa al proceso 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1135  La venta de Atento reducirá la plantilla de Telefónica en 154.000 empleados 
http://cincodias.com/cincodias/2012/10/12/empresas/1350208736_850215.html 
1136  Informe de Sostenibilidad Corporativa 2012, pág. 88 
1137  Informe de Sostenibilidad Corporativa 2011, pág. 25 
1138  Informe Anual 2012, página 25 
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de reestructuración para saber cómo se está ejecutando. Según fuentes externas1139, a 
fecha de junio de 2012, 4.401 trabajadores habían dejado la compañía o se habían 
adherido al plan para hacerlo y en septiembre de 2012 los medios se hacían eco de la 
ampliación  del ERE hasta 6.830 personas por la avalancha de peticiones1140 
 
En cuanto a la venta de Atento en Brasil se puede comprobar como algunos medios 
cifran1141 en 154.000 empleados la reducción de plantilla de Telefónica en Brasil como 
consecuencia de esta venta. En el proceso de venta de Atento por 1.051 millones de euros 
a Bain Capital, una firma internacional de capital riesgo, no se informa si se establecen 
algún tipo de condiciones relativas al personal y destinadas a asegurar el empleo, ya que el  
personal de Atento pasa a manos de un nuevo grupo. 
 
En materia salarial indica que la compensación fija que Telefónica paga a sus empleados 
está en todos los casos por encima de los salarios mínimos locales en distintas 
proporciones y aporta el dato para España, Brasil, Reino Unido y Argentina. Además del 
salario fijo se establece una retribución en función de objetivos de negocio y de 
desempeño individual. Sería conveniente que estos datos también se facilitasen para otros 
países en los que la organización está presente y que cuentan con mayor riesgo de 
vulneración de los derechos de los trabajadores; este es el caso de países de 
Centroamérica como Costa Rica, Guatemala, Panamá o El Salvador. También sería 
conveniente que la información se presentase de manera comparada con años anteriores 
lo que permitiría ver su evolución. Así si tomamos como ejemplo los datos aportados en el 
Informe de Sostenibilidad Corporativa 2011  se puede comprobar como, en el caso de 
España, ha descendido de un 2,73 en 2011 a un 2,36 en 2012. En  Brasil las diferencias 
respecto al salario mínimo local han descendido de un 1,22 a 1,15 en 2012. Al no aportar 
mayor información no es posible conocer como la empresa lleva a cabo su compromiso 
con el desarrollo de las sociedades en las que está presente. 
  
Aporta datos de la relación entre el salario de hombres y de mujeres. A diferencia del año 
anterior que sólo aportaba datos de España, este año incluye también Brasil y Reino Unido, 
con el mismo criterio de considerar sólo los mercados más materiales. Los datos sólo 
están desglosados para dos categorías profesionales (gerentes y mandos medios). Aunque 
supone una mejoría respecto a ejercicios pasados es necesario que la organización siga 
trabajando en ofrecer mayor detalle y desglose de este tipo de indicadores.  También 
cabría solicitar más información sobre lo que considera material puesto que desde una 
visión de RSC lo material no viene dado por el volumen de negocio o plantilla sino por los 
riesgos asociados a los países en los que opera. 
 
Con respecto a los gastos salariales, en el informe de sostenibilidad se ofrece información 
desglosada para 20 países pero sin aportar datos comparativos con el año anterior, como 
hacía en pasados ejercicios, por lo que se ha dejado de conocer la evolución temporal en 
dicho indicador y otros más relativos a la contribución al progreso. Informa que los gastos 
salariales totales han sido de 7.704.977 euros con una variación respecto a  2011 de  + 
0,9%, sin embargo en los Indicadores Telefónica indica que los gastos salariales totales en 
2012 fueron de 8.569 millones de euros frente a los 11.080 millones de euros de 2011, un -

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1139  http://cincodias.com/cincodias/2012/06/26/empresas/1340717992_850215.html 
1140  Telefónica amplía el ERE hasta 6.830 personas por la avalancha de peticiones 
http://www.elconfidencial.com/economia/2012/09/12/telefonica-amplia-el-ere-hasta-6830-personas-por-la-avalancha-de-
peticiones-105258 
1141  http://cincodias.com/cincodias/2012/10/12/empresas/1350208736_850215.html o 
http://cincodias.com/cincodias/2012/10/12/empresas/1350208736_850215.html 
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22,7% (este dato explica Telefónica que son netos de pagos a la Seguridad Social). Es 
conveniente destacar, sin embargo, que la manera de presentar los datos puede afectar al 
lector en tener una imagen distorsionada de la realidad de la empresa, en dónde se ha 
producido en términos globales una reducción de plantilla del  54,2% y una reducción del 
gasto salarial del 22,7%.  
 
Respecto al compromiso con la libertad de asociación la empresa afirma que a través de 
sus Principios de Actuación garantizan “el derecho de nuestros empleados de pertenecer a 
la organización sindical de su elección y no toleramos ningún tipo de represalia o acción 
hostil hacia aquellos empleados que participen en actividades sindicales." Pese a que 
Telefónica asume dicho compromiso no hay ninguna evidencia de la existencia de 
mecanismos de supervisión que aseguren el ejercicio de este derecho en todos los países, 
especialmente en aquellos  que no aplican las normas internacionales de asociación y 
sindicación o negociación colectiva o no se alcanzan los estándares mínimos adoptados 
internacionalmente. El año anterior mencionaba la existencia de un Protocolo Social de 
Acuerdos Internacionales firmado con la Union Network International (UNI), pero este año 
no se hace mención alguna a este acuerdo. Telefónica no aporta ningún dato cuantitativo 
sobre número de personas sindicadas y ha dejado de informar sobre el número de 
empleados que votaron en elecciones sindicales, aspecto que se mencionaba en el informe 
del año 2011. 
 
Durante 2012 el porcentaje de empleados de Telefónica con condiciones laborales 
reguladas por convenios colectivos se situó en el 66% de la plantilla, frente al 71% del año 
anterior. La empresa no aporta información que explique a que se debe esta variación en 
el alcance y tampoco aporta un desglose por país. En el ATLAS de RC se puede encontrar 
un desglose en este sentido pero sólo para 10 países: Alemania, España, Reino Unido, 
República Checa, Argentina, Brasil, Chile, México, Perú y Venezuela. Sin embargo sigue sin 
aportarse datos sobre negociación colectiva de 16 países. Hay que recordar que Telefónica 
está presente en un total de 26 países en los que las legislaciones locales son muy variadas 
y en los que la actividad sindical está perseguida y gravemente castigada. 
 
En el informe de sostenibilidad se reflejan las novedades en 2012 de la negociación 
colectiva en España y se hace referencia a la existencia de un Comité de Empresa Europeo, 
sin embargo no hay evidencia de la existencia de comités similares en otras regiones del 
mundo como Latinoamérica. Teniendo en cuenta que Latinoamérica concentra el mayor 
porcentaje de la plantilla, un 52,5%, sería de suma importancia que Telefónica informase 
como asegura el cumplimiento de sus compromisos en materia de los derechos de los 
trabajadores. 
 
Respecto a los proveedores recoge una serie de criterios en la Política de Responsabilidad 
en la Cadena de Suministro relativos a los derechos de los trabajadores. En esta política se 
indica que las compañías proveedoras deben cumplir la legislación nacional y cualquier 
otra normativa o directriz que afecte a lo recogido en la política y en caso de conflicto se 
deberán aplicar las normas más estrictas. Sería recomendable la sistematización de 
políticas internas que aseguren los derechos de los trabajadores, más allá de las 
regulaciones locales en los países en los que existe riesgo de vulneración. 
 
Según recoge en sus Principios de Actuación "Impulsamos la igualdad de oportunidades y 
tratamos a todas las personas de manera justa e imparcial, sin prejuicios asociados a la 
raza, color, nacionalidad, origen étnico, religión, género, orientación sexual, estado civil, 
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edad, discapacidad o responsabilidades familiares." La Oficina de Principios de Actuación 
es la encargada de su cumplimiento.  Menciona iniciativas concretas en algunos países 
como España, Reino Unido, Nicaragua y Alemania, pero se echa en falta una información 
más detallada sobre políticas y planes en la materia por país.  
 
Tiene habilitado un canal confidencial a través de la intranet para que los empleados 
puedan denunciar episodios de discriminación, aunque no especifica si está implementado 
en todos los países, e informa que en 2012 no se han producido denuncias en este 
sentido. 
 
Como novedad en 2012 se constituyó el Comité Europeo de Diversidad cuyas funciones 
entre otras son supervisar y, en caso necesario, decidir sobre las políticas de diversidad 
aplicadas por el Grupo en Europa. Sería deseable que estas políticas de diversidad se 
trasladaran a las empresas del grupo en Latinoamérica, al tratarse de una región con 
elevados riesgos de discriminación laboral. 
 
El número de empleados en los que se ha podido certificar alguna discapacidad en 2012 es 
de 1.065. El número viene disminuyendo de manera progresiva desde el año 2010, siendo 
un 32,1% menos que el año 2011 (no aporta los motivos de esta reducción). En España 
sigue cumpliendo con la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI), pero ha pasado 
de un 3,20% en 2011 a un 3,04% en 2012.  
 
En cuanto al compromiso de la compañía de proporcionar un entorno laboral seguro y 
saludable, Telefónica cuenta con un Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales que garantiza la integración de la seguridad y la salud de los trabajadores en 
todos los procesos. La Dirección del Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos 
Laborales (perteneciente a la Dirección de Recursos Humanos y Gestión de Talento de 
Telefónica España) coordina las actuaciones globales. Los indicadores que permiten medir 
el desempeño son: tasa de enfermedades profesionales, reducción de accidentes laborales 
y tasa de accidentes. Además informa que cuenta con una herramienta de análisis de 
siniestralidad del grupo, sin evidencias de que se ajuste a ninguna norma. Dicho sistema 
de gestión está certificado según OHSAS en España y República Checa, sin embargo no 
aporta información sobre el resto de países. Informa que durante 2012 ha trabajado en la 
homogeneización de procedimientos e instrucciones en seguridad, salud y bienestar.  
 
En la memoria publica tasa de incidencia, ratio de gravedad y duración media de manera 
agregada para Europa y Latinoamérica. Se destaca el descenso de la tasa de incidencia, 
gravedad y duración media de la accidentalidad en Europa, pero no se menciona que las 
tres tasas han aumentado en Latinoamérica y tampoco se justifica cual es el motivo del 
aumento. Se recomendaría aportar más información ya que la salud y la seguridad en el 
trabajo deben ser una prioridad de la empresa de cara a los trabajadores en todas las 
áreas geográficas.  
 
En el ATLAS de RC informa del número de casos de enfermedades y accidentes laborales, 
tasas de accidentes, duración, tasa de absentismo, por región y por país, pero sólo para 10 
países. Cabe destacar una vez más, la falta de coincidencia en los datos reportados en el 
informe con los datos del ATLAS de RC, por lo que la comparabilidad entre años es 
imposible y no permite conocer la progresión temporal. Por ejemplo, en el informe de 
sostenibilidad 2012 informa sobre la tasa de incidencia para 2012 y 2011 desglosado por 
Europa y Latinoamérica. El dato reportado en el informe para el año 2011 en 
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Latinoamérica (10,79)  no coinciden con el dato del ATLAS  de RC del mismo periodo (3,52). 
Otro ejemplo de esta falta de coincidencia es el dato sobre tasa de incidencia en Europa en 
2011: según el informe de sostenibilidad 2012 la tasa de incidencia en Europa era de 6,04, 
según el ATLAS de RC era de 10,79 y si recurrimos al informe de sostenibilidad de 2011 la 
cifra que aporta es de 3,52. Con esta disparidad en los datos resulta tarea imposible 
evaluar cuál ha sido el desempeño real y su evolución temporal. 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En el Informe de sostenibilidad se identifican a las partes interesadas de Telefónica pero 
no se describen los mecanismos utilizados en la identificación de las mismas. En relación a 
la inclusividad de los grupos de interés, el informe menciona que describe cómo se ha 
dado respuesta a sus expectativas e intereses razonables, pero más adelante no se 
encuentra esta información de forma explícita.  
 
Según se recogen en diferentes iniciativas se promueve el uso de las TIC como herramienta 
generadora de empleo en las comunidades locales. No hay evidencias de políticas 
específicas de contratación local para favorecer el empleo en las comunidades locales, 
pero en cambio sí se reflejan políticas de movilidad de su propio personal entre los países 
o de captación de talento de estudiantes recién graduados. 
 
En cuanto a la contratación de proveedores locales, se desglosa  el porcentaje y número de 
proveedores locales por cada país. En ATLAS de RC se aportan datos por regiones y países 
del número de proveedores locales, volumen de compras locales, proveedores 
adjudicatarios locales y porcentaje de proveedores locales. El porcentaje de compras 
locales es entorno al 85%, aunque la tendencia en los últimos años ha experimentado un 
ligero descenso. En todo caso según indica en el informe, Telefónica cuenta con casi 20.000 
proveedores en 68 países, con lo que se desconoce la procedencia de  la mayoría de los 
proveedores al no figurar ni en el informe ni en el ATLAS de RC.  
 
En relación a su compromiso con la comunidad, la empresa aporta información de su 
contribución al progreso en 20 países, donde incluyen importes globales relacionados con 
la entrada y salida de capital (ingresos, aprovisionamientos, salarios, aportaciones fiscales 
e inversión). Es importante destacar que no aparecen datos relativos a los 26 países donde 
opera y tampoco se ofrece una comparativa con los años anteriores, aspecto que si 
realizaba en el informe de 2011, por lo que resulta difícil valorar la contribución a cada una 
de estas comunidades en el terreno económico y su evolución en el tiempo.  
 
La información relativa a las comunidades locales continúa siendo deficiente. Este año si 
hace mención a algunos impactos negativos sobre las comunidades relacionadas con 
aspectos medioambientales.   
 
En palabras de César Alierta: “la sostenibilidad corporativa es una fuente clara de 
competitividad y progreso para nuestra Compañía (…) De cara a la sociedad, porque 
afianza nuestra legitimidad a la hora de ofrecer nuestros servicios digitales y permite el 
desarrollo sostenible de las comunidades en las que operamos.”. A pesar de esta 
afirmación, no se  ofrece información de la manera en que la compañía contribuye al 
desarrollo de algunas de las sociedades en las que está presente. Es en el ámbito de las 
comunidades indígenas donde no se aporta ningún tipo de información, bajo el argumento 
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de que las poblaciones indígenas no existen en las zonas donde desarrollan sus 
actividades, a pesar de operar en países como Brasil (el país con más diversidad de 
pueblos indígenas), Colombia, México o Perú.  
 
La inversión realizada en  acción social fue de 158 millones de euros, un 10,3% más que el 
año anterior. A lo largo de 2012 las inversiones consideradas como Socialmente 
Responsables (ISR) / ESG, con criterios específicos ambientales, sociales y de buen 
gobierno en los Fondos de Pensiones complementarios de empleo de Telefónica se han 
mantenido en torno al 2,21% del total de la cartera de valores, lo que resulta un porcentaje 
superior a la media que ofrecen las instituciones de ahorro españolas. Se puede concluir 
que la organización realiza una buena distinción entre Responsabilidad Social y Acción 
Social, pues ésta última se realiza a través de la Fundación Telefónica y de ATAM 
(asociación creada por el Grupo Telefónica para favorecer la integración social de las 
personas con discapacidad). La organización distingue con claridad, por tanto, dos líneas: 
Sostenibilidad corporativa y Acción Social, sin existir confusión entre ambas. 
 
 
Corrupción 
 
En cuanto al compromiso de Telefónica de  luchar contra la corrupción vemos que traslada 
el compromiso a los Principios de Actuación, pero en este documento no encontramos 
referencias expresas a la corrupción, solo se hace mención a los conflictos de interés. La 
corrupción es una de las líneas de la Oficina de Principios de Actuación y uno de los riesgos 
reputacionales identificados por la organización,  tomando como base el texto de la 
Convención de Naciones Unidas contra la corrupción. Refleja también su compromiso con 
el Principio 10 del Pacto Mundial, pero nuevamente lo deriva a los Principios de Actuación. 
Sería deseable que Telefónica incorporase información sobre medidas y prácticas 
anticorrupción concretas, más allá del compromiso incorporado en su código ético.  
  
En el informe indica que existen toda una serie de elementos organizativos, normativos y 
de seguimiento que conforman un entorno adecuado y de total intransigencia hacia la 
corrupción1142. Se echa en falta información más concreta acerca de los procedimientos 
que permiten el control de la corrupción, mas allá de la referencia a la nueva normativa 
aprobada en febrero de 2012 sobre  regalos, invitaciones y gastos de representación, y, 
que de hecho reconoce tener un carácter de mínimos. La transparencia en este sentido es 
relevante máxime cuando Telefónica opera en países con un alto riesgo en corrupción 
según Transparencia Internacional (Argentina, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, 
Guatemala, Panamá, El Salvador, Nicaragua y México) 1143 , y algunos de ellos, como 
República Checa, no forman parte de la OCDE1144.  
 
Telefónica informa haber realizado en el ejercicio 950 trabajos de auditoría interna e 
inspección en los que se detectaron casos de mal uso o apropiación de los bienes de la 
empresa que fueron origen de 121 despidos, frente a 79 del año anterior. Por su parte la 
Oficina de Principios de Actuación, que entre sus funciones supervisa los canales de 
denuncia,  recibió un total de 65 comunicaciones, cerrándose la investigación de un total 
de 34 denuncias, de las que 7 se consideraron procedentes, siendo una de ellas por 
corrupción. Según se informa, entre las medidas adoptadas se produjeron dos despidos. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1142  Informe de Sostenibilidad Corporativa 2012 página 28 
1143  http://www.transparency.org/cpi2012/results 
1144  http://www.oecd.org/ 
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Se echa en falta información más concreta de los motivos, países en los que se han 
producido estas denuncias y sobre los procedimientos establecidos para enfrentarse a 
este tipo de riesgos. 
 
En cuanto al blanqueo de dinero no se encuentra ninguna referencia en el informe cuando 
en el año 2011 se incluía este tema dentro de la identificación de tipos de corrupción, pero 
en 2012 desaparece toda la información relativa a este tema sin mención a que es debido. 
 
En relación a las donaciones a partidos políticos Telefónica menciona un compromiso de 
neutralidad política en los Principios de Actuación donde dice abstenerse de cualquier 
toma de posición directa o indirecta, sea a favor o en contra de los procesos y actores 
políticos legítimos. En concreto manifiesta lo siguiente: ”No efectuamos donaciones en 
metálico o en especie, de ninguna índole, a partidos políticos, organizaciones, facciones, 
movimientos, entidades, sean éstas de carácter público o privado cuya actividad esté 
claramente vinculada con la actividad política. Según indica el principio de neutralidad 
política, no habiendo constancia durante 2012 de donativos a partidos políticos, una vez 
realizado el análisis de las bases de datos de pagos.” Más allá de este compromiso no hay 
ninguna evidencia de mecanismos o protocolos implementados que aseguren el 
cumplimiento de este principio. 
 
Respecto a la actividad de lobby sólo indica su participación en asociaciones sectoriales, en 
organismos gubernamentales participando activamente en el desarrollo de debates en 
torno a las políticas públicas por medio de las oficinas de Telefónica en Bruselas y Nueva 
York. También participa en foros y asociaciones en los que se debaten los temas 
particulares de Sostenibilidad y Responsabilidad Corporativa que afectan al sector de la 
telefonía para mejorar las mediciones, estandarizar indicadores y compartir experiencias. 
Sin embargo se echa de menos la mención a su participación en el lobby de 17 grandes 
corporaciones empresariales españolas.1145 
 
 
Protección de los consumidores 
 
Telefónica se compromete con los consumidores a producir productos que no sean 
potencialmente dañinos a través de los Principios de Actuación en los cuales indica: 
"Controlamos y aseguramos que nuestros productos y los que distribuimos cumplan todos 
los estándares de seguridad y calidad de fabricación". Indica también: "Ofrecemos a 
nuestros clientes productos y servicios innovadores, confiables y que tengan una buena 
calidad y un precio ajustado". Cuenta con una comisión específica dedicada a la Calidad del 
Servicio y Atención Comercial.  
 
Telefónica informa que en 2012 el índice de satisfacción del cliente (ISC)  fue de 7,12 y se 
mantiene muy similar al de 2011. Este año sólo aporta el dato global sin ofrecer ningún 
desglose por país, que si incluía en el año 2011. Indica también que el porcentaje de 
clientes insatisfechos mantiene también un nivel similar al de 2011, y se localiza en torno al 
11%.  
 
La información que aporta sobre satisfacción de los clientes se observan discrepancias 
entre lo que afirma la compañía y las noticias procedentes de fuentes externas. Según la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1145http://www.lavanguardia.com/economia/20110221/54118345897/el-lobby-empresarial-espanol-pide-reformas-
economicas.html  
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compañía, Movistar volvió a ser la compañía española con mejor atención al cliente en 
2012, según el último informe de la Asociación Pro Derechos Civiles, Económicos y Sociales 
(ADECES). Sin embargo otras fuentes denuncian precisamente lo contrario. Tal es el caso 
de la organización de consumidores FACUA, que en su encuesta anual 2012, Movistar fue 
elegida por los consumidores como la peor empresa del año. 1146  Por tercer año 
consecutivo Movistar lidera este ranking poniendo en entredicho su servicio de atención al 
cliente. Sería deseable que la compañía informase de dichas controversias en aras de una 
mejor información a sus grupos de interés. 
 
Esta misma organización en octubre de 2012 denunció a Movistar1147 ante las autoridades 
de protección al consumidor por penalizar con 190 euros a los usuarios de sus servicios 
paquetizados Movistar Fusión si se daban de baja antes de que transcurriesen doce meses 
desde el alta en el contrato.  Según FACUA la penalización que impone la compañía a sus 
clientes supone una cláusula "abusiva" y por tanto "ilegal y sancionable", conforme a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios.  
 
En relación a las reclamaciones recibidas, Telefónica informa que los métodos de cálculo 
son diferentes en cada país y o comparables, estando relacionado con los criterios que 
usan los diferentes reguladores en sus países. El año pasado informaba, a pesar de esto, 
de manera agregada para España, Latinoamérica y Europa y con un horizonte temporal 
para 3 años. En 2012 solo aporta información para España y los datos cuantitativos no son 
claros pues no aporta la información con un horizonte temporal completo del año 2012, 
sino del último trimestre. 
 
Indica también que según la Oficina de Atención al Usuario de las Telecomunicaciones de 
España, Movistar es la operadora con menos quejas del sector. Aún así se echa de menos 
información que muestre la realidad de un sector, según denuncian las organizaciones de 
consumidores, con más denuncias de los consumidores en 2012.1148  
 
En el informe aporta un enlace con toda la información sobre el comportamiento de las 
reclamaciones pero no funciona,1149 por lo que no se ha podido disponer de mayor 
información.  
 
La información que aporta en cuanto a las reclamaciones no es suficiente, y solo hace 
mención en ocasiones al mercado español lo que impide evaluar el comportamiento en 
otros países. Además no se ha encontrado  información comparable en el tiempo que 
permita analizar si ha mejorado su desempeño. 
 
También se hacen eco los medios de comunicación de la pérdida de usuarios descontentos 
con el servicio que ofrece el grupo de telecomunicaciones, lo que está originando la 
repatriación de varios centros instalados en Latinoamérica.1150 
 
 En España se ha creado el Servicio de Defensa del Cliente (SDC), una instancia superior en 
el supuesto de que el cliente no haya recibido una respuesta satisfactoria por parte de las 
áreas de atención del negocio. Este área reporta a la Comisión de Calidad y Atención 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1146  https://www.facua.org/es/noticia.php?Id=6702  
1147  https://www.facua.org/es/noticia.php?Id=7141 
1148  http://elcorreoweb.es/2013/01/09/la-telefonia-es-el-sector-con-mas-denuncias-de-los-consumidores/ 
1149  Reclamaciones y servicio de defensa del cliente http://info.telefonica.es/es/ calidad/html/home/setsi.shtml 
1150  http://www.expansion.com/2012/03/07/empresas/1331158541.html 
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Comercial del Consejo de Administración de Telefónica. En el ejercicio 2012, el SDC de 
España gestionó 5.852 expedientes. Sería muy recomendable que la compañía trasladara 
este modelo de atención al cliente a todos los países en los que opera, sobre todo a 
aquellos potencialmente más vulnerables aunque por volumen no sean los mercados más 
significativos. No se ha encontrado en el informe referencias a los mecanismos de 
compensación a los consumidores. 
 
La compañía dispone de diversos canales de comunicación en tienda y sobre todo a través 
de las redes sociales, complementario a los call centers y las tiendas. Cuenta además con 
equipos dedicados en exclusiva a atender cualquier reclamación, ya sea por email, teléfono 
o correo ordinario. A pesar de que parece contar con los canales adecuados de 
comunicación, la gestión de quejas y las reclamaciones muestran que el desempeño en 
este sentido es uno de los puntos débiles de Telefónica, al igual que otras compañías del 
sector.1151 
 
Un año más las recomendaciones establecidas en el informe de revisión independiente por 
parte de Ernst & Young llama la atención sobre la necesidad de mejorar la información 
relativa a quejas y reclamaciones. 
 
Telefónica indica su preocupación por  la protección de datos y de la privacidad, así como 
su  compromiso de construir un entorno digital seguro. Colabora con instituciones 
internacionales en temas de política de seguridad, protección de infancia y para la 
protección de grupos vulnerables, como los menores. 
 
Respecto a la publicidad Telefónica España es socio de Autocontrol e informa que no ha 
tenido sanciones en relación con el cumplimiento de las resoluciones del Jurado de la 
Publicidad de Autocontrol. 
 
En materia de multas y sanciones dedica un apartado a informar de la situación de los 
litigios pendientes de resolución o que han estado en trámite durante el ejercicio 2012 por 
materia de cumplimiento normativo y competencia, y que destacan por su materialidad. 
Informa de diferentes procesos abiertos en Brasil y Alemania. Para una mayor información 
se debe acudir al informe financiero 2012 en dónde se informa de otros casos abiertos en 
Portugal  y de una provisión de 196 millones de euros por un multa impuesta a Telefónica 
de España, S.A.U. por la Autoridad de Defensa de la Competencia de la Comunidad 
Europea. El respeto de las leyes de la competencia es un  aspecto fundamental para 
contribuir a los procesos de alfabetización digital. Es preciso recordar que España se 
encuentra mal posicionada con respecto a terceros países de nuestro entorno1152. De 
acuerdo con un informe elaborado por la fundación Orange en 2011 el número de hogares 
con conexión a Internet se sitúa 11 puntos por debajo de la Unión Europea. De acuerdo 
con la Asociación de Internautas España es el quinto país de Europa con menor capacidad 
de ADSL y el octavo más caro por precio absoluto1153 
 
 
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1151  http://vozpopuli.com/actualidad/27434-telefonia-la-pesadilla-de-los-consumidores-lidera-el-ranking-de-quejas-con-
268-000-reclamaciones 
1152  http://www.alfared.org/tagcloud/4 
1153  http://www.europapress.es/portaltic/internet/noticia-adsl-espana-octavo-mas-caro-precio-absoluto-ue-
20120322152942.html 
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Gobierno corporativo 
 
La organización publica anualmente el Informe de Gobierno Corporativo según el formato 
oficial de la CNMV. También publica un Informe sobre la política de remuneraciones de 
forma anual que, en el ejercicio 2012 lo ha  sometido a votación consultiva como punto 
separado del orden del día. Este aspecto supone una novedad con respecto al año 
anterior, pues si bien esta recomendación está incluida en  el Artículo 36 del Reglamento 
del Consejo, recordemos que no se cumplía por, según palabras de Telefónica “no lo 
consideró oportuno en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 18 de mayo 
de 2011, por entender que no era una materia propia de la Junta General, y porque, 
además, al tratarse de un tema sumamente estratégico, su votación podría haber derivado 
en un debate abierto, generando, por tanto, inestabilidad e incertidumbre”.  Por tanto 
felicitamos a Telefónica por el avance en la aplicación de las normas de buen gobierno 
corporativo y en el respeto de los derechos de los accionistas.  Un aspecto a destacar es 
que la política de remuneraciones de 2012 fue aprobada con un 24,91% de los votos en 
contra y con un 14,51% de abstenciones1154. Estos aspectos reflejan la polémica que las 
remuneraciones del Consejo de Administración genera entre los accionistas. 
 
En el informe de gobierno corporativo se indica que existen 10 beneficiarios de cláusulas 
de blindaje, las cuales son autorizadas por el Consejo de Administración pero no por la 
Junta General de Accionistas, aunque indica que sí se informa a la misma. No se aporta 
información sobre el nombre de los beneficiarios ni de las características de las mismas. 
Esta información tampoco se ha encontrado en el informe sobre la política de 
retribuciones, por lo que cabría pensar que la Junta General de Accionistas no es 
informada sobre las cláusula de blindaje.  
 
El Informe sobre la política de retribuciones de los miembros del Consejo de 
Administración informa de la remuneración obtenida individualmente y del total de 
retribuciones percibidas en 2012. Se desglosa en sueldo/compensación, remuneración fija, 
dietas, retribución variable a corto plazo y otros conceptos. La retribución variable anual 
está vinculada a “la consecución de objetivos financieros, de negocio y de creación de 
valor”. Del mismo modo indica que “la política de retribuciones de Telefónica tiene por 
objetivo crear valor para el accionista de forma sostenible en el tiempo”, sin embargo no se 
han encontrado evidencias de que las retribuciones lleven asociadas objetivos de 
sostenibilidad. 
 
En  2012, el importe total correspondiente a la retribución de los miembros del Consejo fue 
de 50.553.000 euros frente a los 28.152.000 euros del año 2011. Este importe incluye la 
indemnización a D. Julio Linares de 24.748.696 euros. 
 
En lo relativo a las funciones ejecutivas de los consejeros, la compañía informa que César 
Alierta, José Mª Álvarez-Pallete, y Eva Castillo Sanz (nombrada Presidenta de Telefónica 
Europa, variando su carácter de “Consejera Independiente” a “Consejera Ejecutiva”),  
percibieron un total de 9.476.416 euros, cantidad que se ha visto reducida respecto al 2011 
que fue de 12.359.874 euros. 
 
En cuanto a la retribución del Presidente en 2012 ha sufrido una leve reducción respecto al 
2011 pasando de 6.911.540 € a 6.349.132 € en 2012.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1154  Información extraída del documento “Quorum y resultados de la votación, Junta Accionistas 2012” disponible en la 
web http://www.telefonica.com/es/shareholders_investors/pdf/junta/2012/quorum_resultados_votacion.pdf 
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Durante el ejercicio 2012 se procedió al pago de una indemnización de 24.748.696 euros al 
consejero Julio Linares. Hasta septiembre fue consejero delegado y el pago de esta 
indemnización corresponde al cese por sus funciones ejecutivas. Tras el cese continua en 
el Consejo de Administración en calidad de “otros consejeros externos” y ocupando el 
cargo de vicepresidente,  sin embargo no se explica el motivo por el cual cesó en su cargo y 
su continuidad en el consejo.  
 
Telefónica ha precisado que excluyendo la indemnización de su anterior consejero 
delegado y de su retribución variable se ha producido una fuerte reducción de la 
retribución de los consejeros hasta los 22,4 millones, consecuencia de una bajada de la 
retribución variable o bonus, cercana al 13%, y la inexistencia de pago en acciones para los 
consejeros ejecutivos, que en 2011 había ascendido a 4,7 millones de euros.  
 
En un momento de sensibilidad laboral importante en España, las elevadas 
remuneraciones e indemnizaciones millonarias generan alarma en una sociedad que ve 
como las condiciones laborales de la mayoría de los ciudadanos empeoran. Cabría 
preguntarse si estas indemnizaciones están establecidas por contrato, si efectivamente se 
han producido despidos improcedentes que justifiquen el pago de indemnizaciones y si 
estas cantidades estaban pactadas anteriormente. 
 
Estas diferencias entre los altos directivos de las compañías y los trabajadores de sus 
propias empresas cuestionan si el desempeño de la empresa está orientado a conseguir 
generar valor para todos en las sociedades en las que opera o solo para los directivos y 
accionistas. 
 
Respecto a la presencia de mujeres en el Consejo de Administración de Telefónica solo hay 
una mujer sobre el total de consejeros (18). Los procedimientos que se han establecido 
para que los procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 
selección de consejeras. Según indica en el informe de Gobierno Corporativo "La búsqueda 
deliberada de mujeres que reúnan el perfil profesional necesario es una cuestión de 
principio y en este plano es claro que Telefónica no ha permanecido ajena a esta 
sensibilidad". Como en años anteriores siguen sin describirse medidas encaminadas a 
corregir esta situación de desigualdad en el Consejo. 
 
Existe un canal de denuncias anónimo aprobado por la Comisión de Auditoría y Control. El 
Canal Confidencial está disponible en la Intranet para empleados y en los portales 
habilitados para la relación con los diferentes grupos de interés (proveedores y demás 
interesados). Esta información está disponible en los Principios de Actuación: "Los 
proveedores y demás interesados también podrán acceder a canales confidenciales a 
través de los portales habilitados para la relación con los diferentes grupos de interés. 
Aunque las cuestiones pueden ser comunicadas de forma anónima, la identificación del 
comunicante y la información que éste aporte, permitirán una investigación más 
exhaustiva, mejorando la respuesta a la denuncia, consulta o sugerencia planteada. 
Quienes soliciten consejo o quieran comunicar un incidente serán tratados con respeto y 
dignidad, de acuerdo a los siguientes principios: respeto, confidencialidad, fundamento, 
exhaustividad" 
 
La Oficina de Principios de Actuación Corporativa recibió en 2012, a través del Canal 
Confidencial, un total de 65 comunicaciones, cerrándose la investigación de un total de 34. 
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De estas comunicaciones  sólo 7 se consideraron procedentes, siendo una de ellas por 
corrupción y ninguna por discriminación. Entre las medidas adoptadas se incluyeron 2 
despidos. 
 
Telefónica cuenta con un Sistema de Gestión de Riesgos en los que identifica los siguientes 
riesgos: de negocio, financieros, operacionales y globales. La identificación de riesgos se 
basa en un enfoque de autoevaluación  donde cada uno de los gestores es responsable de 
la identificación y análisis de los riesgos que afectan a su área de responsabilidad.  
 
Los riesgos reputacionales (en 2012 se ha actualizado la metodología de Gestión de 
Riesgos reputacionales) se clasifican en: eventos de riesgos de negocio, financieros u 
operacionales, eventos de riesgos reputacionales puros (posibles ataques directos, bulos 
de agentes externos…) y por último eventos que supongan posibles incumplimientos de 
los Principios de Actuación de la Compañía y de políticas y normas internas.  Durante los 
últimos meses, la compañía ha trabajado en la implantación de esta metodología en los 
diferentes países para, en 2013, poder actualizar los mapas de riesgos reputacionales y así 
centrar sus esfuerzos en proyectos específicos para mitigarlos. 
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,65, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,57, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
2,02, situándose en el estadio de información incompleta. 
 
Se aprecia una evolución sobre lo que Telefónica entiende por una gestión sostenible 
pasando del foco del accionista a todos los grupos de interés. En palabras de su 
presidente, César Alierta, “vemos en la gestión sostenible el mejor modo de alcanzar nuestra 
visión de transformar posibilidades en realidad, con el fin de crear valor para empleados, 
clientes, accionistas, socios a nivel global y para toda la sociedad en general.” Además  
identifica la sostenibilidad corporativa como fuente de competitividad y progreso para la 
compañía.  
 
Telefónica opera en 26 países, sin embargo la información contenida en el Informe de 
Sostenibilidad Corporativa 2012 no cubre a todas a todas las empresas que componen el 
grupo, no pudiendo por tanto obtener una visión completa de los impactos, tanto positivos 
como negativos, originados por la organización.  
 
En 2012 además se ha culminado con la restructuración quedando cuatro grandes áreas 
operativas: Telefónica Europa, Telefónica Latinoamérica, Telefónica Digital y Telefónica 
Digital Services. Tal es el motivo por el que dice presentar la información en dos grandes 
regiones: Telefónica Europa (España, Reino Unido, Alemania, Irlanda, República Checa y 
Eslovaquia) y Telefónica Latinoamérica (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela). 
Además para mantener la comparabilidad con el año anterior en todos los proyectos e 
indicadores, se ha reagrupado la información referente al año anterior de Telefónica 
España y Telefónica Europa, que el año pasado fueron presentadas como dos unidades de 
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negocio separadas. Por tanto toda la información referente a Telefónica Europa incluye la 
de Telefónica España.  
 
La mayoría de datos aportados no se desglosan por línea de negocio, y la información se 
focaliza más hacia las áreas de negocio ubicadas en España, no aportando datos relativos a 
las organizaciones ubicadas en otros países, que, aunque no tengan una contribución tan 
relevante en la cifra de negocio del grupo, sí la tienen desde el punto de vista de los 
impactos que ocasionan.  
 
La empresa vulnera de esta manera el principio de exhaustividad, subestimando un año 
más los riesgos existentes en algunos de los países donde la organización está presente, 
que quedan fuera del alcance de la memoria, como es el caso de China Unicom y Telecom 
Italia, que dice estar excluidos por tener un porcentaje inferior al 50% (5,01% y 10,50%, 
respectivamente). Un año más, el alcance de la memoria no viene por tanto definido por 
criterios como el impacto sobre las partes interesadas, sino por criterios como facturación, 
porcentaje de accionariado, etc. Seguir estos criterios para definir la cobertura de la 
memoria provoca que se dejen al margen del análisis regiones con elevado riesgo de 
vulneración de derechos. Por otro lado la exclusión de Atento de la mayoría de los 
indicadores no queda justificada de ninguna manera, máxime cuando ha formado parte 
del grupo hasta su venta en diciembre de 2012.  
 
Añadido a esto el alcance de los indicadores difiere según el documento que se utilice, 
informe de sostenibilidad o ATLAS de RC, inclusive, como ya se ha comentado en este 
informe, en algunos casos tampoco coinciden los datos aportados sobre un mismo año del 
informe de 2012 con el del año anterior. Sería por tanto muy recomendable que Telefónica 
hiciese un esfuerzo en la unificación de datos, ya que las grandes disparidades que 
aparecen entre los informes y los datos de ATLAS y entre los propios informes de un año a 
otro dificultan enormemente la comparación de datos e impiden el análisis del desempeño 
de la compañía en asuntos tan importantes como el medioambiente o  los empleados. 
 
A priori el ATLAS de RC de Telefónica parece una herramienta útil para poder hacer 
comparaciones de datos ya que permite elegir que datos se quiere obtener en diferentes 
dimensiones y la evolución por años. Pero en muchos casos se aprecia que la información 
proporcionada no coincide con la información de los informes de responsabilidad, lo que 
genera confusión. Además tal y como se ha  indicado no todos los países están recogidos 
en esta herramienta, lo que impide comparar el desempeño entre en todos los países en 
los que opera la compañía. El hecho de que determinados datos estén disponibles solo 
online limita el acceso a algunas partes interesadas por la brecha tecnológica y de 
capacitación en algunas regiones en las que está presente. 
 
Por otro lado es conveniente destacar que cada año se reducen los indicadores aportados, 
por lo que se está produciendo de forma progresiva una importante pérdida de 
información. 
 
En la memoria del año anterior 2011 por cada materia se hacía referencia a los indicadores 
GRI asociados a cada terma (Ej., medioambiente, laborales…) aportando por cada indicador 
el dato correspondiente al año en curso y al ejercicio anterior. Este año se sustituye esta 
manera de informar sobre cada indicador, por unas referencias al final del informe en las 
que se dirige a cada parte de la memoria para encontrar cada uno de los indicadores GRI 
de referencia. Este modo de reporte resulta menos claro, ya que solo indica en que sección 
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esta la información del indicador pero no responde directamente al mismo. Además, en 
muchos casos se indica que se da respuesta a un indicador en una sección determinada 
que después no aparece ninguna referencia al mismo en dicha sección. 
 
En cuanto a la comparación temporal y como se ha reflejado a lo largo del análisis en 
muchos casos se omite la información de años anteriores lo que impide la comparación 
temporal del desempeño de la compañía. Un ejemplo claro es el cuadro de contribución al 
progreso en el que se aportan datos económicos de 20 países. En el informe de 2011 se 
comparaban los datos con el desempeño del año anterior 2010, pero este año se omite 
esta comparativa. 
 
Telefónica informa que lleva a cabo un proceso de identificación de los grupos de interés, 
estableciendo los siguientes: clientes, empleados, accionistas, proveedores, organizaciones 
sectoriales, organizaciones gubernamentales, ONGs y Fundaciones, y público profesional. 
Esta identificación se realiza en base a aquellas personas, asociaciones e instituciones que 
afectan a la actividad de Telefónica o son afectadas por la misma. Se sigue echando de 
menos otros grupos de interés como el medio ambiente o los sindicatos. Esta 
identificación resulta en cierto modo excesivamente genérica dado el alcance de las 
operaciones de la compañía. Resultaría útil priorizar los stakeholders en función del país 
en el que se encuentren, ya que no están sujetos a los mismos riesgos en un país u otro.  
 
Se enumeran canales de diálogo con cada grupo de interés, pero se echa en falta a lo largo 
de la memoria una descripción más profunda de cómo se traduce la información 
recopilada a través de estos canales en las estrategias y políticas de la compañía. No se 
evidencia que exista una comunicación bidireccional con todos los grupos de interés o que 
la información retroalimente las políticas del grupo. Telefónica  dispone en la actualidad de 
224 canales sociales en Internet para dialogar con sus diferentes audiencias, la mayoría en 
Twitter y Facebook. Respecto a los canales de comunicación con los empleados dispone de 
diferentes medios: revista global SOMOS, que como novedad en 2012 ha dejado de 
imprimirse en papel, medios electrónicos y audiovisuales, el diario de Telefónica, Intranet 
Corporativa, el Portal de Distrito Telefónica, la Intranet de Telefónica España, el Portal del 
Directivo, entre otros.  
 
Los aspectos relevantes para los grupos de interés son por tanto identificados a través de 
canales de comunicación y diálogo. Sin embargo, no queda claro cómo la organización 
responde a sus intereses y expectativas, cómo se incluyen los aspectos relevantes en la 
gestión y en la elaboración de políticas y/o indicadores, cómo se incluirá a las partes 
interesadas en ciclos futuros, o métodos, o qué personas se encargarán de auditarlo. 
 
Los aspectos identificados como más relevantes para los grupos de interés en 2012: 
protección de datos y privacidad, buen uso de Internet por niños y jóvenes, transparencia, 
calidad de servicio, código de conducta, Green TIC y gestión ambiental. No especifica que 
se identifiquen indicadores éticos y sociales a través del diálogo con las partes interesadas, 
y la encuesta de materialidad se ha realizado únicamente a públicos expertos, lo que 
demuestra que la organización da mayor peso a este grupo de interés que al resto de 
partes interesadas. La encuesta de materialidad a públicos expertos se llevó a cabo en 
enero de 2012, a través de Diario Responsable y los indicadores destacados por los 
expertos fueron, por orden: protección de menores, transparencia en tarifas, privacidad y 
Green TIC. En relación con respuestas no sugeridas lo más destacado fue: transparencia, 
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aspectos vinculados a las políticas de empleo de la Compañía y otros relacionados con la 
atención al cliente. 
 
Este año incorpora en mayor medida estos aspectos en el informe, por lo que parece que 
las políticas de la organización evolucionan cada vez en mayor medida en el sentido de las 
recomendaciones hechas por las partes interesadas. Sin embargo algunos de ellos no 
quedan suficientemente explicados, como es el aspecto de calidad del servicio, donde 
todavía no se observa que la información sea del todo objetiva, algo que sorprende 
teniendo en cuenta que los clientes es uno de los grupos de interés al que se le da mayor 
énfasis a lo largo de toda la memoria. 
 
En el proceso de evaluación y de auditoría no se evidencia la participación de ningún grupo 
de interés. El informe de verificación externa realizado por Ernst & Young recomienda, 
igual que el año anterior, continuar con la extensión progresiva de los canales de diálogo a 
los diferentes grupos de interés y a los principales países donde se desarrollen actividades. 
 
En cuanto a los sistemas de gestión de RSC en 2011 se lanzó el programa Bravo+ que 
marcaba las prioridades de Telefónica hasta 2020 y que empezó a trabajar en el diseño de 
los comportamientos para alinear la organización a dicho programa. Sin embargo en el 
informe de 2012 desaparece toda referencia al programa sin informar sobre este hecho. 
En 2009 se indicaba que la Responsabilidad Corporativa se enmarcaba en el programa 
Bravo+, como programa de transformación global para la compañía hasta 2012. No es 
posible conocer si este programa se ha extinguido y, si es así, qué resultados ha tenido su 
aplicación en estos últimos años. En la memoria de 2011 se hacía referencia a las 
prioridades hasta 2020 con lo que entendemos que este programa sigue teniendo validez 
pero no encontramos ninguna referencia en el informe. 
 
En relación a la coherencia de compromisos de RSC y los resultados vemos que en muchos 
casos no están alineados. Vemos como por ejemplo que existe un compromiso y una 
política medioambiental que busca la reducción de consumos de materias primas y 
fuentes de energía, y comprobamos a la vez que el consumo de agua se ha disparado, así 
como el consumo de gasoil y gas, que si bien es cierto que no aumenta de forma 
importante tampoco se reduce. 
 
A la hora de valorar la coherencia entre los datos por países, resulta difícil medirla ya que 
de forma general no se aportan datos de todos los países. Pero encontramos datos 
significativos como la existencia de un procedimiento denominado Análisis Siniestralidad 
Grupo Telefónica, que según indica busca facilitar la transparencia y la evaluación respecto 
a otras compañías del sector en el ámbito laboral. Este análisis muestra una disminución 
en las ratios de gravedad, tasa de duración media y tasa de incidencia en lo que respecta a 
Europa, como consecuencia de las políticas aplicadas en este ámbito. Lo que no explica en 
el informe es que en Latinoamérica han aumentado considerablemente los tres 
indicadores, lo cual resulta preocupante  y más aun teniendo en cuenta que el cálculo 
excluye a los empleados de áreas no relacionadas con la actividad principal 
(principalmente los de Atento y Terra en América Latina), recordemos que solo en Brasil 
Atento cuenta con 150.000 empleados aproximadamente. 
 
La información que proporciona el informe es fácil de entender pero se muestra con un 
sesgo positivo que no suele dar lugar a la comunicación de información menos 
favorecedora para la compañía. Por ejemplo, cuando encontramos datos relativos a la 
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accidentalidad laboral, a los residuos o las emisiones, todos ellos con un desempeño 
negativo, no van acompañados de ningún tipo de justificación o explicación. También 
cuando se aporta información de fuentes externas, éstas muestran siempre información 
favorable para la empresa, pero no se muestran fuentes como asociaciones de 
consumidores que planteen otro tipo de realidades. 
 
La multitud de documentos (diversos informes por países) y fuentes de información (como 
la web de RSC, el ATLAS de RC online) en ocasiones dificulta el acceso a una información 
unitaria que permita evaluar el comportamiento real de la compañía. Las partes 
interesadas tienen que recurrir a muy diversas fuentes y documentos para obtener 
información. 
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3.3.6. Empresas del sector Servicios de Consumo 

 

- ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

- AMADEUS IT HOLDING 

- DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN S.A. (DIA) 

- IAG - IBERIA 

- MEDIASET 
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ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
Abertis 

  

1. Datos generales  
 
Productos/servicios 
 
ABERTIS ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Administración y gestión de infraestructuras de transporte (Autopistas) 
- Infraestructuras de telecomunicaciones 
- Gestión y explotación de Aeropuertos 

 
El objeto social1155 de ABERTIS consiste en la construcción, conservación y explotación de 
autopistas en régimen de concesión; la gestión de concesiones de carreteras en España y 
en el extranjero; la construcción de obras de infraestructuras viarias; las actividades 
complementarias de la construcción, conservación y explotación de autopistas como 
estaciones de servicio, centros integrados de logística y/o transporte y/o aparcamiento, así 
como cualesquiera actividades relacionadas con infraestructuras de transportes y de 
comunicación y/o telecomunicaciones al servicio de la movilidad y el transporte de 
personas, mercancías e información, con la autorización que, en su caso, fuere procedente. 
 
Alcance geográfico  
 
ABERTIS opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 
a) Según el Informe de Responsabilidad Social Corporativa: 
 

- Dentro del alcance del Informe de Responsabilidad Social Corporativa: Estados 
Unidos, Puerto Rico, Colombia, Bolivia, Chile, Argentina, Reino Unido, España, 
Francia, Suecia. 

- Fuera del alcance del Informe de Responsabilidad Social Corporativa: Canadá, 
México, Jamaica, Brasil, Irlanda.  
 

b) Otros países en los que tiene sociedades dependientes incluidas en su perímetro de 
consolidación: Países Bajos, Croacia, Eslovaquia, Polonia, Bulgaria,  
 
Por otro lado destacar que pierde su presencia en Portugal tras aceptar la oferta pública 
de acciones a Tagus por 312 millones de euros1156.  
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, ABERTIS  informa que cotizó en los siguientes índices bursátiles de 
inversión socialmente responsable: 
 

- Carbon Disclosure Project: CDPLI, CDPPI.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1155  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 10. 
1156  Informe Anual pág. 30 
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- Índices ECPI 
- Índices ASPI 

 
Es de destacar el que este año sale, tras haber permanecido seis años consecutivos, del 
DJSI World. 
Tampoco se hace la mención que se hacía el pasado año de clasificación de inversión 
socialmente responsable por parte de Triodos ni del IBERIA 125. 
 
Normativa Internacional 
 
ABERTIS informa sobre su cumplimiento en relación a la siguiente Normativa Internacional: 
 

- Directivas anti-discriminación de la UE (2000) 
- Directiva europea de contaminación acústica (2002/49/CE) 

 
Estándares voluntarios 
 
ABERTIS informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
- Global Reporting Initiative 
- London Benchmarking Group. 
- Norma de Aseguramiento de Sostenibilidad AA1000 de Accountability (2008) 
- Modelo de Excelencia EFQM (Calidad) 
- Green House Gas Protocol 
- Sistema de Gestión de calidad ISO 9001 
- Sistema de gestión ambiental ISO 14001 
- Sistema de Seguridad y salud laboral OHSAS 18001. 
- Modelo EDC de la Fundación Seeliger y Conde. 
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Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 
DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Informe de Responsabilidad Social Corporativa 
(2012) 

http://www.abertis.com/dyndata/INFORME_DE_RESPO
NSABILIDAD_SOCIAL_CORPORATIVA_2012.pdf 

Informe Anual (2012) http://www.abertis.com/dyndata/Informe_anual.pdf 

Cuentas Anuales consolidadas e Informe de 
gestión consolidado (2012) 

http://www.abertis.com/dyndata/Cuentas_anuales_con
solidadas_2012.pdf 

Informe Anual de Gobierno Corporativo (2012) http://www.abertis.com/dyndata/Informe_anual_Gobier
no_Corporativo_2012.pdf 

Informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros  

http://www.abertis.com/dyndata/Informe_anual_remun
eraciones_consejeros_2012.pdf 

Informe de Responsabilidad Social Corporativa 
(2011) 

http://www.abertis.com/dyndata/INFORME_RESPONSA
BILIDAD_SOCIAL_CORPORATIVA__2011.pdf 

Reglamento Interno de Conducta de en 
Materias Relacionadas con el Mercado de 
Valores (2005) 

http://www.abertis.com/dyndata/29112005ricvigent.pdf 

Reglamento de la Junta General de Accionistas http://www.abertis.com/dyndata/2012_Reglament_junt
a_4v_clean.pdf 

Reglamento del Consejo de Administración de  
ABERTIS Infraestructuras, S.A.  

(Actualizado 2011) 

Estatutos Sociales (Junio 2010)  
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2. Tablas de resultados 
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,64

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,90

COMUNIDAD 1,43

CORRUPCIÓN 0,60

CONSUMO 1,25

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,92

TOTAL EMPRESA 1,29

TOTAL CONTENIDO 1,16

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,92

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
Respecto a la evaluación de riesgos derivados del alcance geográfico de las operaciones y 
sector de actividad se han tenido en cuenta los mapas elaborados por Maplecroft a fin de 
reflejar los riesgos y vulnerabilidades que existen en los países en los que ABERTIS 
desarrolla sus actividades. A continuación señalamos el nivel de riesgos en el que se ubica 
cada uno de los países en los índices de Maplecroft. 
 

− Índice de vulnerabilidad al cambio climático. 
En riesgo extremo encontramos: Bolivia, Puerto Rico, Jamaica,  
En riesgo alto: Brasil, Colombia, México. 
 

− Índice de emisiones de CO2 procedentes de la energía: 
En riesgo extremo encontramos: Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, España, 
Países Bajos, Eslovaquia, Polonia. 
En riesgo alto: Argentina, Francia, Suecia, México, Irlanda, Bulgaria. 
 

− Corrupción y transparencia:  
Riesgo alto: Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Argentina, México, Bulgaria. 
 

- Riesgo de Libertad de Asociación y Negociación Colectiva: 
Riesgo extremo: Colombia.  
Riesgo alto: Bolivia, Brasil, México, Polonia, Estados Unidos, Croacia, Bulgaria. 
 

− Derechos Humanos: 
Riesgo extremo: Colombia.  
Riesgo alto: Bolivia, Brasil, México, Jamaica. 
 

− Índice de ética en los negocios y corrupción: 
Riesgo extremo: Bolivia, Colombia, Jamaica,  
Riesgo alto: Brasil, Argentina, México, Bulgaria. 
 

− Vulneraciones de trabajo infantil: 
Riesgo Extremo: Bolivia, Brasil, Colombia, Jamaica,  
Riesgo Alto: Argentina, Chile, Bulgaria,  
 

− Mapa global de discriminación:  
Riesgo extremo:, Bulgaria, México. 
Riesgo alto: Brasil, Colombia, Canadá, Estados Unidos, Suecia, Bolivia, Chile, 
Argentina, Polonia. 

 
 
Frente a estos riesgos ABERTIS se compromete, dentro del campo de los derechos 
humanos,  medioambiente y  RSC en general con el Pacto Mundial de Naciones Unidas, y 
por otro lado nombra en su informe, aunque no lo hace público su Código Ético, Norma y 
procedimiento de gestión de fraude y corrupción. 
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4. Análisis 
 
 
Fiscalidad  
 
En el análisis realizado no se ha encontrado evidencia de que ABERTIS cuente con una 
política fiscal que explique cuál es su estrategia impositiva más allá del cumplimiento de 
las leyes locales. En la información analizada no se han encontrado datos concretos sobre 
los impuestos pagados por cada uno de los países en los que opera. 
 
Así, en referencia a la gestión de la fiscalidad que hace ABERTIS hay que destacar que no 
existe variación alguna en la información que presenta en su memoria de responsabilidad 
respecto a la presentada en 2011. De esta manera, un año más, ABERTIS sigue teniendo 
presencia en países considerados paraísos fiscales1157 a través de filiales, o participadas, de 
las que no aporta suficiente información; y sobre las que en base a sus actividades y 
ubicaciones se podría considerar que tienen unos fines distintos a los objetivos 
operacionales de la compañía, cabiendo la opción de que se trataran de posibles prácticas 
de elusión fiscal.  
 
 Es conveniente destacar que la elusión fiscal puede no ser ilegal, pero desde luego se trata 
de prácticas socialmente irresponsables y éticamente reprochable, poco coherente con las 
declaraciones de responsabilidad social que ABERTIS realiza, por tanto sería deseable una 
mayor información en los aspectos relativos a la política fiscal por parte de la empresa. 
 
A continuación se muestra el listado de empresas filiales de ABERTIS que están ubicadas 
en territorios considerados paraísos fiscales de acuerdo con la metodología  empleada por 
el Observatorio de RSC y que no realizan una actividad inherente al sector de actividad de 
la empresa Abertis:  
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Abertis Infraestructuras 
Finance, B.V. 

Prins bernhardptin, 200 1097JB Ámsterdam 
(Países Bajos) 

Servicios financieros 

Airport Group 
International Holdings LLC 

c/o Corporation Trust Center, 1209 Orange 
Street, Wilmington, Delaware 19801, United 
States of America 

Sin actividad 

HIT Finance BV Rokin 55, 1012 KK Amsterdam. Países Bajos Tenencia de acciones 

Orlando Sanford Domestic 
Inc 

2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware 19808, United States of America 

Gestión y explotación 
de aeropuertos 

SFB Fueling (US) 2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware 19808, Estados Unidos 

Compra venta de fuel 

SFB Fueling Holding (US) 2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware 19808, United States of America 

Tenencia de acciones 

TBI (US) Inc 2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware 19808, Estados Unidos 

Tenencia de acciones 

TBI Airport Management 
Inc 

c/o Corporation Service Company, 2711 
Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware, 19808, United States of America 

Gestión y explotación 
de aeropuertos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1157  En la metodología general del estudio puede encontrarse el posicionamiento del Observatorio respecto a la 
consideración de paraísos fiscales y el ¨Listado de paraísos fiscales del OBRSC¨. 
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TBI Overseas (Bolivia) LLC c/o Corporation Service Company, 2711 
Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware, 19808, Estados Unidos 

Tenencia de acciones 

TBI Overseas (UK) LLC c/o Corporation Service Company, 2711 
Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware, 19808, Estados Unidos 

Servicios de 
consultoría técnica 

TBI Overseas Holdings Inc c/o Corporation Service Company, 2711 
Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware, 19808, United States of America 

Tenencia de acciones 

TBI Real Estate Holdings 
LLC 

2711 Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware 19808, United States of America 

Inmobiliaria 

TBI US Operations Inc c/o Corporation Service Company, 2711 
Centreville Road, Suite 400, Wilmington, 
Delaware, 19808, EEUU 

Tenencia de acciones 

 
En ese listado volvemos a destacar el hecho de que existen hasta once sociedades 
domiciliadas en la misma dirección en Delaware 1158 : 2711 Centreville Road,  
Suite 400, Wilmington, Delaware 19808, United States of America. 
 
Por otro lado encontramos domiciliada otra empresa en una dirección de la que ya en 
anteriores informes señalábamos que se había hecho eco la prensa internacional, New 
York Times1159, destacando ¨que se trata de un edificio de una planta donde se encuentran 
registradas 6.500 empresas, y añade que dos tercios de las empresas del listado Forbes 500 
tienen domiciliada alguna empresa en este domicilio, entre ellas Ford, American Airlines, 
General Motors, Coca-Cola y Kentucky Fried Chicken. Corporation Trust Company es la empresa 
que gestiona este local, donde las grandes multinacionales comparten gastos de local y de 
secretarias, aunque parece que la inmensa mayoría de los casos no necesitan a nadie 
físicamente desplazado para gestionar el movimiento de fondos¨ 
 
Destacamos el cambio de actividad de la empresa SFB Fueling Holding, en años anteriores 
la hemos estado destacando como ejemplo de compañía cuya ubicación hace pensar que 
no existe relación operativa con la actividad que declaraba. Domiciliada en Delaware, la 
actividad declarada era la compra-venta de fuel. Estas situaciones suelen ser típicas de 
sociedades que podrían buscar beneficios fiscales. Este año ha desaparecido la actividad 
de compra-venta de fuel, dejando exclusivamente la de tenencia de acciones. 
 
Y por otro lado volvemos a destacar que por la información analizada, se podría pensar 
que ABERTIS podría estar utilizando, como ya se viene indicando desde 2009, la estrategia 
a la que se denominó “muñecas rusas”1160 sin que se puedan extraer evidencias de la 
motivación de la empresa en el desarrollo de esta estrategia. Abertis explota en Bolivia un 
aeropuerto en régimen de concesión a través de su filial TBI. Entre la compañía 
concesionaria y la sociedad cabecera del grupo figuran ocho sociedades intermedias, la 
única diferencia respecto a 2009 es que en 2012 se ha extinguido la sociedad TBI 
International Airports Limited. Las filiales forman una cadena de propiedad en la que cada 
sociedad posee el 90% de la anterior. La muñeca más pequeña, Servicios de Aeropuertos 
Bolivianos, S.A., es la que genera la actividad. A continuación figuran cuatro empresas 
domiciliadas en la misma dirección de Delaware y otras sociedades domiciliadas en 
Londres, y por último ABERTIS, la mayor de todas. Dado que cada muñeca posee el 90% de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1158  http://www.delawarellc.com/es/learning/LLC-Background.htm 
1159  The New York Times. 30 de mayo de 2009. Critics Call Delaware a Tax Haven 
 http://www.nytimes.com/2009/05/30/business/30delaware.html?_r=3& 
1160  Ver Informe Observatorio de RSC ejercicios 2009, 2010 y 2011 
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todas las que tiene dentro, el coste de participación debería ser siempre mayor en una 
empresa más grande que en una más pequeña; sin embargo, tal como vemos en la 
información que ofrecen, esto no siempre se cumple, existiendo por tanto incoherencias 
en el coste de participación de cada una de estas compañías en el informe del informe de 
cuentas anuales (CCAA).  
 
En la fecha de elaboración de este informe se conoce que ABERTIS ha sufrido la 
expropiación de la compañía boliviana que gestionaba la concesión de los aeropuertos, 
siendo este un tema a tratar en nuestro futuro informe de 2013. 
 
A continuación exponemos la cadena de propiedad en la que se puede comprobar lo que 
hemos señalado.  

 

Sociedad Domicilio 
Coste 
Miles 
Euros 

% 
Sociedad 

titular de la 
participación 

Método de 
consolidación Actividad 

Servicios de 
aeropuertos 
Bolivianos, 
S.A.  

Santa Cruz de la 
Sierra, Santa Cruz, 
Bolivia  

2.882 90% 
TBI Overseas 
(Bolivia) LLC  

Integración 
global  

Gestión y 
explotación 
de 
aeropuertos  

TBI Overseas 
(Bolivia) LLC  

c/o Corporation 
Service Company, 
2711 Centreville 
Road, Suite 400, 
Wilmington, 
Delaware, 19808, 
Estados Unidos  

15.720 90% TBI (US) LLC  
Integración 
global  

Tenencia de 
acciones  

TBI (US) Inc  

2711 Centreville 
Road, Suite 400, 
Wilmington, 
Delaware 19808, 
Estados Unidos  

15.720 90% 
TBI Overseas 
Holdings Inc  

Integración 
global  

Tenencia de 
acciones  

TBI Overseas 
 Holdings Inc 

c/o Corporation 
Service Company, 
2711 Centreville 
Road, Suite 400, 
Wilmington, 
Delaware, 19808, 
United States of 
America  

107.735 90% 
TBI US 
Operations  

Integración  
Tenencia de  
acciones  

TBI US 
Operations 
Inc  

c/o Corporation 
Service Company, 
2711 Centreville 
Road, Suite 400, 
Wilmington, 
Delaware, 19808, 
EEUU  

125.722 90% 
TBI (US) 
Holdings 
Limited  

Integración 
global  

Tenencia de 
acciones  

TBI (US) 
Holdings Ltd  

TBI House 72-104 
Frank Lester Way 
London Luton 
Airport Luton - 
Bedfordshire LU2 
9NQ  

44.369 90% TBI Ltd  
Integración  
global  

Tenencia de 
 acciones  
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TBI Ltd  

TBI House 72-104 
Frank Lester Way 
London Luton 
Airport Luton - 
Bedfordshire LU2 
9NQ  

680.598 90% ACDL  
Integración 
global  

Tenencia de 
acciones  

Airport 
Concesion 
and 
Development 
Limited 
 (ACDL)  

TBI House 72-104 
Frank Lester Way 
London Luton 
Airport Luton - 
Bedfordshire LU2 
9NQ  

607.276 90% Abertis  Integración 
global  

Tenencia de 
acciones  

 
 
En lo que se refiere a la cuestión de las subvenciones recibidas, ABERTIS no reporta un 
desglose por países de las mismas sino que informa que las subvenciones de capital 
fueron por un importe de 34.977 miles de euros1161 frente a los 32.512  de 2011. 
 
En lo referente a exenciones fiscales en el documento de Cuentas Anuales Consolidadas1162 
aporta información sobre la parte exenta de la plusvalía de la venta del 23% de Eutelsat.  
 
 
Medioambiente 
 
ABERTIS en lo que respecta a compromisos medioambientales no hace referencia a 
normativa o legislación internacional, aunque sí destaca que el 97% de la cifra de negocio 
dispone de un registro de normativa ambiental, normativa sobre la que señala tener 
departamentos dedicados a identificar nuevos cambios para una rápida adaptación a los 
mismos. 
 
Respecto a los riesgos principales que genera en materia medioambiental ABERTIS, sí que 
hace referencia a ellos, habla de riesgos objetivos o ¨aspectos ambientales 
significativos¨1163 y presenta una evaluación de los avances año a año por líneas de 
negocio. Pero, al igual que en años anteriores, esta evaluación es en términos cualitativos, 
de mejora y de avances a nivel genérico, sin presentar una cuantificación de los mismos 
que se pueda comparar con un objetivo previamente marcado a fin de evaluar y medir 
efectivamente aquellos avances. 
 
Dentro del sector de las telecomunicaciones presenta AVALUA1164 como una base de datos 
para la identificación y evaluación de aspectos y riesgos ambientales por centro. En este 
sentido sería interesante que explicitara esos riesgos, e hiciese extensible tal herramienta 
al resto de líneas de negocio. 
 
En sentido contrario, en lugar de presentar las amenazas que genera la empresa sobre el 
medioambiente por su actividad, a través del Carbon Disclosure Project1165, analiza cuáles 
son los riesgos que sobre esta actividad pueden suponer el cambio climático o 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1161  Cuentas Anuales Consolidadas 2012. Pág. 77. 
1162  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 138. 
1163  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 53. 
1164  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 52. 
1165  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 62. 
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modificaciones normativas sobre cuestiones medioambientales. Para evitar estos riesgos 
enumera una lista de actividades. 
 
ABERTIS no enuncia el principio de prevención más allá de lo que supone su adhesión y 
firma del Pacto Mundial aunque, sin llegar a explicar cuáles son, sí dice tomar medidas 
para la prevención de incendios forestales. Tampoco hace referencia al principio de 
precaución más que remitiéndose al Pacto Mundial, a través de los indicadores GRI, lo que 
genera confusión ya que el principio allí recogido no es el de precaución sino el de 
prevención. 
 
En cuanto a su transparencia sobre multas o sanciones relativas a incumplimientos 
asociados a medioambiente, en el ejercicio analizado, Autopistas España ha recibido una 
sanción de 6.010 euros1166 por el vertido de aguas residuales de una área de servicio y de 
un área de mantenimiento. En este sentido y al igual que hacía el año pasado1167, no se ha 
considerado ninguna dotación para riesgos y gastos de carácter medioambiental habida 
cuenta que afirma ¨que no existen contingencias relacionadas con la protección del medio 
ambiente¨1168 
 
Al igual que viene haciendo en años anteriores, ABERTIS en la gestión de su cadena de 
valor sobre aspectos medioambientales y la actuación de sus proveedores, destaca que 
éstos cumplen en un 94% de los concursos realizados con cláusulas sociales y ambientales, 
pero no llega a especificar cuáles son las exigencias que ella pone para ese tipo de 
cláusulas, con lo que no se pueden evaluar la mismas, si son meramente genéricas, o en 
cambio, tienen una mayor profundidad. Sería conveniente desde una perspectiva de 
responsabilidad social que en futuros ejercicios la empresa redundara en una mayor 
explicación en este sentido a fin de poder evaluar el compromiso exigido a sus 
proveedores; de igual manera, también parece deseable, por la importancia de las mismas, 
una información diferenciada entre cláusulas sociales y cláusulas medioambientales. En 
cifras totales el número de concursos este año con este tipo de cláusulas pasa a ser de 407 
frente a las 417 del pasado año. 
 
En referencia a los sistemas de gestión, ABERTIS ofrece cifras sobre el nivel de 
implantación y certificación según ISO 14001, por líneas de negocio y según se trate de 
sistema implantado y certificado, sólo implantado sin certificar, o en proceso de 
implantación. La implantación respecto a la cifra de negocio este año ha descendido, 
pasando del 94.7% al 93.38%1169.  
 
A este respecto, tal y como venimos señalando desde hace años, consideramos que sería 
interesante que ABERTIS desglosara la información referente a medioambiente en función 
de los impactos generados en los distintos países más que presentar datos por las 
distintas líneas de negocio que la empresa tiene. 
 
Sobre las materias primas1170 , básicamente son las utilizadas para la construcción y 
mantenimiento de autopistas, en este sentido, el consumo de materias baja en todos los 
aspectos desglosados, posiblemente motivado por el descenso en la actividad de negocio. 
Sí hay un incremento considerable en el consumo de sal por cuestiones climatológicas. 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1166  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 51. 
1167  Cuentas Anuales Consolidadas 2011. 
1168  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 52. 
1169  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 51. 
1170  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 69. 
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ABERTIS, presenta información sobre el porcentaje de materias primas consumidas 
respecto a aquellas que tienen origen reciclado, pero no lo compara con años anteriores. 
Tras realizar esta comparación con la memoria del ejercicio 2011, evidenciamos un 
incremento de la utilización de reciclado en porcentajes importantes, superiores al 20% en 
casos como los granulados, el hormigón o el papel. Sería interesante que ABERTIS 
explicara estos datos que parecen muy positivos manteniendo incentivado el consumo de 
reciclados, que en un principio tienen menor coste ambiental. 
 
Sobre la emisión de gases contaminantes1171, se informa de la emisión por países, fuente y 
sector de actividad, lo cual supone una mejora importante con respecto a  años anteriores 
en los que no incluía información con este tipo de desglose. Siguiendo el estándar de 
contabilidad de emisiones de gases invernaderos ¨Green House Gas Protocol¨, es de 
destacar que, aunque en términos absolutos y relativos descienden las emisiones, esto se 
debe al menor número de obras en autopistas realizadas, pero en cambio, las emisiones 
directas que provienen de los consumos directos de energía han subido respecto a 
20111172. Por otro lado sería interesante no cambiar el criterio de evaluación a través del 
que se informa sin una explicación del mismo, algo que ha hecho ABERTIS al pasar de 
reportar la emisión en CO2 a CO2e en el que el 80% es CO2, pero no explica que junto a él 
se incluyen otros gases como óxido nitroso (8%) y metano (7%).  
 
En cuanto al consumo de energía1173 desglosa dentro del consumo de electricidad, gas 
natural, combustibles líquidos o GLP. Dentro de la electricidad se desglosa el consumo 
total por sector de actividad, descendiendo en todos los sectores salvo en servicios 
centrales. Similar desglose hace respecto al gas, cuyos consumos suben en términos 
absolutos, cifra  que se presenta sin llegar a ser explicada, algo que consideramos debería 
realizar en próximos ejercicios, así como informar sobre la utilización de energías 
renovables. 
 
Sobre la cuestión de los residuos existe un descenso de los mismos, justificado también 
por el menor nivel de obras en autopistas1174; lamentablemente junto a él existe un 
descenso en el porcentaje de los residuos valorizados, pasando de 97% a 44%, en los 
peligrosos, y de 70% a 21% entre el año 2011 y 2012.  ABERTIS no presenta comparación 
del porcentaje de los residuos peligrosos tratados. A diferencia del caso de materiales, hay 
menos residuos valorizados, consideramos este análisis de evolución importante de ser 
reflejado en futuras memorias por parte de la compañía. La empresa justifica ese descenso 
en los residuos valorizados, por el cambio del criterio en el cómputo (no explica tal cambio) 
y la estacionalidad de la recogida por gestores autorizados. Aquella cifra al tratarse de una 
cifra expresada como porcentaje del total, tendría que mantenerse a pesar de reducir el 
total de residuos. Se recomienda a ABERTIS haga un esfuerzo en este sentido. 
 
Existe un descenso del consumo de agua en términos totales, pero hay que resaltar que 
crece tanto en servicios centrales como en aeropuertos y telecomunicaciones, es decir, en 
todo salvo en autopistas. ABERTIS debería incidir en futuros ejercicios sobre esos aspectos; 
en cambio el descenso global se debe a un menor consumo de agua en autopistas, ya que 
como hemos señalado se han realizado menos obras en esta línea de negocio. Este es un 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1171  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 62. 
1172  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 64. 
1173  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 66. 
1174  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 74. 
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claro ejemplo de que el desglose de la información permite una mejor evaluación sobre el 
ejercicio de la rendición de cuentas. 
 
ABERTIS aborda la cuestión de la información sobre la biodiversidad aportando la 
ocupación de kilómetros cuadrados, pero sólo en cuatro países: España, Francia, Puerto 
Rico y Chile. También aporta la ocupación específica que realiza la empresa ABERTIS 
Telecom. Sería deseable para ejercicios venideros un desglose mayor por países, tanto 
para la superficie ocupada, como de impactos y medidas de preservación tomadas. 
Informa a través del indicador del número de colisiones de aves con aeronaves, la 
aportación futura de nuevos indicadores también se consideraría como positiva.  
 
Como en años anteriores se incluye el impacto del ruido. Destaca la elaboración de mapas 
de ruido en los que estudia las zonas más afectadas a este respecto, Sería interesante que 
los mapas estuviesen disponibles. En esta materia merece una atención especial el 
aeropuerto de Luton que mantiene un alto nivel de quejas, siendo el año pasado 733, y 
este 938. La empresa destaca el haber respondido a todas las quejas recibidas, pero no 
señala qué tipo de medidas ha tomado para solventar el problema, algo que sería 
interesante, más allá de exclusivamente reportar el número de quejas. 
 
Por último se valora positivamente las medidas de sensibilización medioambiental que 
realiza la empresa.1175 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
La información relativa a la cuestión de los derechos humanos, como en años anteriores, 
sigue siendo la menos desarrollada en la memoria de sostenibilidad de ABERTIS. Respecto 
a compromisos en este sentido, la empresa ensalza como principal valor el ser firmante 
del Pacto Mundial de Naciones Unidas1176 desde 2004-2005, y junto a este, al documento 
de política de responsabilidad social, firmado por Salvador Alemany, presidente del Grupo, 
en junio de 2005 y en el que se enuncia el compromiso en temas como trabajo forzoso u 
obligatorio, y el trabajo infantil.  
 
Se echa en falta una mayor articulación de procedimientos y sistemas de gestión en 
derechos humanos, donde exista un enfoque diferente a la aproximación cualitativa ya 
que no aporta datos que permitan verificar el desempeño de la compañía en este ámbito. 
Esto queda de manifiesto en la propia matriz de materialidad cuando, tanto a nivel interno 
como a nivel externo, los grupos de interés, sitúan en la valoración más baja entre todas 
las cuestiones evaluadas, la integración de los derechos humanos y la gestión de la 
corrupción en la cultura corporativa de la organización1177, pues al fin y al cabo no existe 
una política específica de derechos humanos pública y aprobada por el consejo. 
 
De igual manera no se hace referencia a los Principios Rectores de Derechos Humanos, ni 
a medidas para hacer frente o remediar las consecuencias negativas o daños que su 
actividad pudiera causar sobre los derechos humanos. A este respecto ABERTIS señala 
que1178: ¨ La mayor parte de las actividades de Abertis se realizan en países que forman parte 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1175  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 85. 
1176  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 3. 
1177  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 11. 
1178  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 110. 
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de la OCDE, con lo que no existe riesgo significativo de violaciones de derechos humanos. 
Además, el código de conducta de Abertis, aplicable a todas las empresas del grupo y extensible 
a proveedores y contratistas incluye de forma explícita la adhesión a los principios del Pacto 
Mundial de Naciones Unidas.¨ Queda claro que esta afirmación que hace la empresa es algo 
que no se corresponde con el análisis que hemos presentado al inicio de este informe 
sobre los países en riesgo extremo o alto de vulneraciones de derechos humanos, trabajo 
infantil y discriminación. Entre ellos encontramos a Colombia, Bolivia, Brasil, Jamaica, 
México, Argentina, Chile. 
 
Como hemos señalado en el apartado de medioambiente ABERTIS informa de que el 94% 
de los concursos realizados con proveedores tienen cláusulas sociales y 
medioambientales. Volvemos a reclamar la necesidad de diferenciar entre un tipo de 
cláusulas y otras, así como informar de los requisitos exigidos por ABERTIS a los 
proveedores, más allá de la adhesión a los principios del Pacto Mundial, los resultados de 
las mismas, medidas adoptadas en caso de incumplimiento al respecto, etc. De lo contrario 
no podemos inferir que sean realmente eficaces a la hora de extender el compromiso de 
Responsabilidad Social a los mismos. 
 
Esa misma transparencia y explicitación de si utiliza criterios de derechos humanos, sería 
interesante en el proceso de homologación de proveedores, del que ya informaba en  
2011, y que explica sólo que evalúa1179 ¨liderazgo, diálogo, sistemas de diálogo, comunicación 
y transparencia¨. Expone que 3.490 proveedores han sido evaluados, y 613 homologados, 
habiendo analizado sólo 270 según el sistema de valoración señalado que agrupa en 
proveedores A+, A y B. 
 
ABERTIS no facilita información sobre su impacto en pueblos indígenas ni del 
reconocimiento y respecto del principio de libre consentimiento previo e informado aun 
teniendo presencia en países con población indígena. En el indicador HR9 de GRI, sin más 
explicación, indica que no han tenido incidentes donde se hayan violado los derechos de 
los pueblos indígenas. Tampoco informa sobre cómo garantiza el respeto a los Derechos 
Humanos a través de la actuación de sus servicios de seguridad en las instalaciones que 
posee o gestiona, como aeropuertos y autopistas, especialmente cuando hay algunas 
actividades que se desarrollan en países con riesgos relevantes en el ejercicio de los 
derechos humanos. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
En relación a la información referente de los derechos laborales, también presenta desde 
el punto de vista del presente análisis ciertas carencias. Entre ellas, ABERTIS no desglosa 
los gastos salariales totales por país. Presenta el número de trabajadores en 10 países, 
englobando el resto de países bajo un único epígrafe.1180 
 
Es importante señalar que la información sobre la que se reporta es sobre 10.376 
trabajadores de los 18.494 totales, lo que supone un 56% del total, lo que se puede 
considerar como una baja representatividad. Estas representatividad es mayor teniendo 
en cuenta la plantilla media equivalente, un 85% al reportar sobre un total de 9.695 de los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1179  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 90. 
1180  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 36. 
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11.331 totales. La entrada de Brasil en diciembre de 2012 tiene relevancia directa en estos 
datos 
 
Abertis enuncia una política salarial sin mayor detalle o explicaciones. Presenta la 
diferencia porcentual entre el salario inicial y el salario mínimo. Sería deseable, , a fin de 
atender mejor la demanda de información de sus distintos grupos de interés, que facilitara 
los valores reales de estos salarios más que su diferencia porcentual. 
 
ABERTIS trata extensamente la integración de personas con algún tipo de discapacidad, 
señalando que todos los países, sobre los que informa, tienen una legislación en materia 
de discapacitados salvo Chile, Bolivia y Suecia. A ello añade información amplia en temas 
de beneficios sociales distribuidos, como cuestiones de salud, comidas, servicio de 
guarderías, seguro de vida y accidente, y plan de pensiones.  
 
En lo referente a las diferencias de género, enuncia que no hace diferencia entre ellos a 
nivel salarial, pero no presenta comparativa de salarios por escala, aunque sí el porcentaje 
de mujeres y su presencia en cargos directivos (14%) y jefaturas (23%).  

 
Ya señalamos que ABERTIS tiene presencia en países donde el riesgo de libertad de 
asociación y negociación colectiva es extremo como el caso de Colombia y alto en los casos 
de Bolivia, Brasil, México, Polonia, Estados Unidos, Croacia, Bulgaria. Sobre la cantidad de 
empleados afiliados a sindicatos y cubiertos por convenio colectivo, señala que son el 84% 
a fecha de final de 2012, lo que corresponde al 90% de la plantilla equivalente. Esta cifra no 
la desglosa por países, algo que sería interesante habida cuenta de los riesgos que se han 
señalado. Sería aconsejable una información más relevante que evidencie la implantación 
real de procedimientos que busquen el respeto de los derechos laborales, especialmente 
esos países con menores estándares, y no la afirmación general de que ABERTIS es 
respetuosa con las legislaciones de todos los países en los que opera 
 
La empresa tiene un Comité de Consulta Europeo1181, para cooperar entre la dirección y 
representantes de los trabajadores, lo que se considera positivo, como cualquier otra 
medida encaminada a mejorar y facilitar el diálogo entre trabajadores y empresa, pero no 
se hace mención o justificación del hecho de que sea exclusivamente a nivel europeo, ni si 
existen planes de extender esta iniciativa el resto de los países en los que ABERTIS tiene 
presencia. 
 
Se hace un compromiso explícito en favor de la igualdad de oportunidades y en contra de 
la discriminación, trabajando la gestión de la diversidad desde cuatro áreas diferentes, a 
saber, género, etnia, generacional y discapacidad; está adherida al  Charter de la 
Diversidad1182. Tiene planes de igualdad, y han elaborados proyectos como la guía de 
lenguaje no sexista, que se valora positivamente pero que tras buscarla en la web 
corporativa no se ha encontrado. Se recomienda que documentos como estos puedan ser 
de acceso público. 
 
El fomento de la salud y seguridad laboral es enunciado como política, así la salud de los 
empleados y prevención de riesgos laborales lo consideran fundamental en su política de 
recursos humanos. Explica que el número de accidentes se ha reducido pasando de 374 a 
312, siendo estos 203 hombres y 109 mujeres. El año pasado señalaba que las causas de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1181  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 37. 
1182  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 43. 
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estos accidentes eran la manipulación de objetos pesados o daños en acciones de 
formación, causas estas que no menciona este año, sino, golpes, manipulaciones en 
aeropuertos, caídas y malas posturas junto con accidentes in itinere. Los accidentes los 
presenta según sus índices de incidencia, frecuencia y gravedad, desglosándolos por 
género.1183 
 
Al igual que la ISO 14001 en el caso del medioambiente, ABERTIS, presenta el nivel de 
implantación de sistemas de seguridad y salud certificados por OHSAS 18001, por línea de 
negocio, diferenciando según esté en un proceso de implantación, implantado certificado, 
e implantado sin certificar.1184 También señala que el 90% de los trabajadores están 
cubiertos por los comités de Seguridad y Salud. 

 
Respecto a la temporalidad contractual, el 90% de los hombres tienen contrato fijo, siendo 
en el caso de las mujeres de un 85%. 
 
Es de destacar que dentro del contexto de crisis en el que se desenvuelve la economía, se 
ha denunciado reiteradamente el aprovechamiento por parte de los grupos empresariales 
para acogerse a motivaciones económicas como justificantes de la reducción de plantillas, 
algo claramente en contra de los principios de responsabilidad social. ABERTIS, expone a 
través de sus cuentas anuales 1185  que ha iniciado dos procedimientos de salida de 
trabajadores, de los que no informa con la suficiente profundidad. 
 

- Por un lado señala que el 30 de junio de 2012 ¨finalizó el plazo de adhesión al plan 
de salidas voluntarias enmarcado en un plan de modernización y automatización de los 
sistemas de pago de peajes en las concesionarias de autopistas españolas, acordado 
con los representantes de los trabajadores y autorizado por el Ministerio de Trabajo. Al 
cierre de 31 de diciembre de 2012, el citado plan, junto con otras bajas incentivadas 
acordadas, alcanza a un total de 450 trabajadores y un coste estimado de 75 millones 
de euros. Se espera que el proceso acabe en 2014¨ 

- Y por otro lado informa que ¨sociedades de telecomunicaciones la ejecución de un 
plan salidas voluntarias hasta 2014, así como un acuerdo especial de salidas para los 
afectados por el cierre de determinados centros operativos cuyo alcance se ha estimado 
en 220 trabajadores con un coste total de 50 millones de euros¨ 

 
Como señalamos, no parece que explique suficientemente las razones que le llevan a 
ABERTIS a tomar este tipo de medidas, y consideramos que una mayor transparencia y 
justificación de las mismas es algo absolutamente imprescindible para poder valorar que 
las prácticas de la empresa encajan dentro del discurso de responsabilidad social que 
mantiene. Un aspecto básico de la responsabilidad social en los tiempos actuales debería 
ser mantener entre sus objetivos primordiales de la empresa el mantenimiento de los 
puestos de trabajo de sus empleados, aportando a estos unas condiciones dignas y 
estando por encima de los objetivos del mero rédito económico empresarial.  
 
 
 

 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1183  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 49. 
1184  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 48. 
1185  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 147. 
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Impacto en la comunidad 
 
Aunque no habla de un compromiso o que se trate de una política por parte de ABERTIS de 
favorecer el empleo local, sí se informa de que el 97%1186 de sus directivos son de la 
comunidad local. Este porcentaje en el ejercicio pasado era del 94%. 
 
En el mismo sentido y respecto a proveedores, se informa que el 98% de las compras, son 
compras a proveedores locales.. Por otro lado, ABERTIS facilita un desglose de siete países 
respecto a estas compras. Dos observaciones a ese respecto, por un lado el que sean 
solamente 7 países cuando planteó que el alcance de este informe era de 10 países, esto 
se explica porque no disponen de la información referente a Francia, Chile y Colombia. Por 
otro todos los porcentajes son superiores al 97% salvo el caso de Estados Unidos en el que 
el volumen de compras locales es del 51%. Se recomendaría a ABERTIS que en futuros 
informes mejore la representatividad de los datos aportados  
 
En relación con la acción social ABERTIS informa que  aporta 5,2 millones de euros en 
patrocinios, donaciones y colaboraciones, lo que supone un 0,5% del beneficio neto 
consolidado. Una vez más, ABERTIS no presenta comparaciones con datos relativos al 
ejercicio 2011. En el análisis realizado se ha detectado un descenso en el porcentaje de 
recursos destinados sobre beneficios. En 2011 destinaba 6,2 millones,  suponiendo un 
0,9% del beneficio neto consolidado, es decir 0,4 puntos más que en 2012. La empresa no 
justifica ese descenso en el porcentaje sobre el beneficio, pues podría tratarse de un 
descenso en las cifras globales, pero salvo cambio de política no debería existir una bajada 
en el porcentaje sobre el beneficio. Otros indicadores sobre acción social que presenta 
ABERTIS sin comparar con el ejercicio de 2011 son los de las aportaciones por tipo, entre 
los que destacamos dos variaciones sorprendentes, por un lado el descenso en la 
inversión social, que pasa de suponer un 60% del total a ser un 30%, un aminoramiento 
verdaderamente significativo, más si cabe cuando los costes de gestión han sufrido la 
evolución contraria, pasando de un 9% a un 13%. Existe un cambio de la iniciativa alineada 
con el negocio pasando del 20% al 41%. 
 
ABERTIS suele señalar en sus informes el número de asociaciones con las que tiene 
reuniones como muestra de sus relaciones con los stakeholders y su diálogo con la 
comunidad. Este año afirma que han sido 136 asociaciones o colectivos locales de diversos 
ámbitos (ambiental, social, empresarial y cultural) en los países en los que tiene presencia 
y con los que ha mantenido un total de 263 reuniones1187, pero se trata de una información 
que no compara con el año pasado; al hacerlo, observamos que en 2011 tuvo 384 
reuniones con 140 asociaciones, con lo que ha habido un considerable descenso, 
básicamente en reuniones, y ahora trabaja con cuatro asociaciones menos. Junto a ello 
señalamos que no existe información acerca de la procedencia geográfica de estas 
asociaciones, algo que sería interesante conocer en futuros ejercicios. 
 
Por otro lado hay que destacar la presencia de la Fundación Abertis, con actividad bastante 
amplia desarrollada bajo cuatro ámbitos de actuación, a saber, seguridad vial, medio 
ambiente, acción social y cultura, marcada por una dimensión internacional. Junto a ella, 
destacan iniciativas como la Cátedra Abertis y el Castillo de Castellet como sede de la 
Fundación, que ha sido visitada por personalidades como los Príncipes de Asturias o el 
embajador de Estados Unidos en España.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1186  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 44. 
1187  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 95. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  833 

	  

Protección de los consumidores 
 
ABERTIS, en referencia a la calidad de los productos y la protección de los consumidores,  
presenta los sistemas de gestión y aseguramiento de la calidad que ya hemos señalados, 
ISO 14001, y OHSAS 18001, junto a ello también facilita información sobre la utilización del 
modelo de excelencia EFQM y de la implantación de la ISO 9001.  
 
Las diferentes actividades disponen de planes de emergencia para garantizar la 
continuidad del servicio en caso de cualquier incidencia, y reducir así el impacto que puede 
generar sobre la comunidad la interrupción del mismo, especialmente debido al carácter 
de servicio público, pero no explica la manera, medidas o estrategias para lograrlo1188. 
 
Como se ha anunciado más arriba, la empresa cuenta con un código ético, pero se 
desconoce si trata temas de protección del consumidor ya que su contenido no es público. 
 
ABERTIS informa del canal de comunicación que tiene abierto a terceros1189, a través del 
correo electrónico, teléfono, correo, correo convencional, y web. Pero no es transparente 
respecto al contenido de las comunicaciones ni explica las iniciativas que a raíz de ellas 
surgen. 
 
No trata el tema de las compensaciones de los clientes, pero ABERTIS presenta el número 
de las consultas (643.202), quejas (9.909) y sugerencias (142)1190 recibidas, que han crecido 
en un 9% según números de la propia empresa; no explica las causas ni el resultado, salvo 
que han sido atendidas el 96,8%. Tampoco conocemos la diferencia técnica entre consulta, 
queja o sugerencia. Como hemos señalado más arriba destacan las reclamaciones 
respecto al ruido en el aeropuerto de Luton. 
 
También señala las sanciones que ha tenido en 2012 autopistas España y rutas del Pacífico, 
por un importe de 872 euros y de 7.078 euros respectivamente, derivadas de trámites y 
gestiones administrativas. Son números menores a los del año pasado. 
 
ABERTIS presenta una encuesta sobre el grado de satisfacción del servicio y si cumple las 
expectativas; pero se trata de una encuesta con respuestas tasadas en la que no se 
permite añadir comentarios. No explica el número de personas que han contestado a tal 
encuesta ni la distribución geográfica de las mismas con lo que se desconoce su 
representatividad, la propia empresa señala que telecomunicaciones1191 queda fuera de la 
encuesta pues en ese sector se realiza bianualmente quedando así pendiente para 2013. 
 
Habrá que seguir en los próximos ejercicios la evolución y definitiva solución de los 
contenciosos que la empresa tiene abiertos frente a las resoluciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia1192: 
 

- El 2 de marzo de 2012 ABERTIS TELECOM ha interpuesto recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo contra la sentencia de la Audiencia Nacional de 16 de febrero 
de 2012 por la que se desestimó el recurso contencioso administrativo presentado 
por ABERTIS TELECOM frente a la Resolución de fecha 19 de mayo de 2009 del 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1188  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 94. 
1189  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 6. 
1190  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 26. 
1191  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 23. 
1192  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 157. 
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Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia (CNC) por la que imponía una 
multa de 22,7 millones de euros a ABERTIS TELECOM, por considerar que ésta 
ostentaba abuso de posición de dominio en determinados contratos del 2006 y 
2008.  
 

- Con fecha 21 de marzo de 2012 ABERTIS TELECOM ha presentado recurso 
contencioso administrativo ante la Audiencia Nacional contra la Resolución del 8 de 
febrero de 2012, del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia (CNC) por 
la que se imponía una multa de 13,7 millones de euros a ABERTIS TELECOM, por 
considerar que ésta ha incurrido en estrechamiento de márgenes en determinados 
contratos. 

 
 
Corrupción 
 
ABERTIS tiene presencia, según el índice de ética en los negocios y corrupción de 
Maplecroft, dentro de los países con riesgo extremo, en Bolivia, Colombia y Jamaica; y con 
riesgo alto en Brasil Argentina, México y Bulgaria.  
 
Señala tener una norma y procedimiento de gestión de fraude y corrupción1193, pero en la 
web no se encuentra. Idéntico caso respecto a la falta de publicidad encontramos con el 
código ético, del que se señala se ha realizado un gran esfuerzo para desplegar, durante 
2012, los reglamentos derivados del mismo, adaptados a la legislación y al contexto local 
de cada uno de los países.  
 
Informa  que han existido 4 denuncias por infracciones de este código y que han sido 
gestionadas por la Comisión del Código Ético1194. Seguimos señalando, como en años 
anteriores, que las partes interesadas no pueden llegar a evaluar el compromiso real de 
ABERTIS en estas cuestiones, así como su progreso y avance, en tanto en cuanto estas 
normativas no sean de su conocimiento, con lo que se recomienda la publicidad tanto del 
código ético como de los procedimientos de gestión del fraude y corrupción. 
 
Así, salvo referencia que pueda existir en estos documentos no públicos, no encontramos 
ninguna mención en el Informe de Responsabilidad Social Corporativa ni en ningún otro 
documento público a la lucha contra el blanqueo de dinero que ABERTIS pueda realizar en 
su esfera de actividad. De igual manera no informa ni nombra políticas sobre 
contribuciones e instrumentos de presión política, en este sentido su compromiso viene 
dado por la firma y adhesión al Pacto Mundial de Naciones Unidas. Tal y como se señala en 
este mismo informe  en la sección de derechos humanos, la corrupción está considerada 
como el aspecto al que menos atención se le presta dentro de en la evaluación de 
materialidad, algo que se aprecia tanto internamente en ABERTIS como por parte de los 
grupos de interés. 
 
Dado que muchos proyectos de patrocinio se realizan en colaboración con las autoridades 
públicas y puesto que ABERTIS lleva a cabo actividades de servicios públicos, bien en 
propiedad, concesión por el Estado, o privatizaciones, sería necesaria mayor transparencia 
en el desglose de sus aportaciones a entidades y organizaciones. No se aporta ninguna 
información sobre si han existido contribuciones a partidos políticos, fundaciones u otras 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1193  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 15. 
1194  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 41. 
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instituciones de incidencia política en el ejercicio 2012. Tampoco informa sobre medidas 
destinadas a evitar el tráfico de influencias, lo cual resultaría muy relevante, desde el punto 
de vista de la prevención de la corrupción, al operar en sectores y proyectos donde la 
relación con los estados y las administraciones públicas son frecuentes e 
imprescindibles1195, debido a las decisiones de instituciones públicas sobre concesiones. 
Algo que reconoce directamente ABERTIS al señalar como canal esencial la estructura 
diplomática española, especialmente el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación a 
través de sus embajadas, así como la participación activa en organizaciones de carácter 
diplomático, como las Fundaciones Consejo, la Marca España, el Centro de Estudios 
Internacionales, las Cámaras de Comercio bilaterales, etc.1196 
 
 
Gobierno corporativo 
 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo señala que existen tres beneficiarios de 
cláusulas de blindaje1197 , lo que no supone variación en el número de beneficiarios 
respecto al pasado ejercicio de 2011. No especifica sus nombres ni las cantidades 
concretas que percibiría  cada beneficiario, en caso de rescisión de contrato. Estas 
cláusulas son autorizadas por el Consejo de Administración y se comunican a la Junta 
General de Accionistas. Llama la atención que la Junta continúe sin aprobar las cláusulas 
de blindaje en el actual contexto de crisis financiera.  
 
En referencia a los canales de comunicación, tal y como se ha señalado más arriba, 
ABERTIS está abierta a terceros con interés a través de correo electrónico y los medios de 
comunicación tradicionales, teléfono o correo postal. También informa que cuenta con un 
canal de denuncias que permite la comunicación al Comité de Auditoría de las 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, así como de los incumplimientos del 
código de conducta. El formulario para comunicar las denuncias está disponible en la 
Intranet del Grupo, y las comunicaciones son evaluadas por la Comisión de Código Ético. 
No especifica si el canal de denuncias está abierto a todas las partes interesadas (no 
menciona por ejemplo a clientes y proveedores), sino que sólo menciona la existencia de 
un mecanismo que permite a los empleados comunicar de forma confidencial (pero no de 
manera anónima) las irregularidades que adviertan en el seno de la empresa, sin entrar en 
más detalle.  
 
Respecto a la composición del Consejo de Administración hay que señalar que durante 
2012 ha habido una operación importante por la que ABERTIS ha sido galardonada con el 
Premio a la Mejor Operación Empresarial del Año, otorgado por el diario “elEconomista”1198 
en reconocimiento a la operación protagonizada en Brasil que ha culminado con la compra 
de las autopistas de OHL en este país1199 (España pasará a suponer el 33% de los ingresos del 
grupo, frente a más del 40% actual. Brasil, por su parte, un país en el que hasta la fecha no está 
presente, supondrá de golpe el 23%) A raíz de esa operación hubo un cambio en los 
consejeros, renunciando: Florentino Pérez Rodríguez, Ángel García Altozano, Manuel 
Raventós Negra y Pablo Vallbona Vadell; y entrando por cooptación al consejo, Théatre 
Directorship Services Lambda, Pablis 21, Théatre Directorship Services Kappa Sarl, y 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1195Las conexiones 'eléctricas' de los políticos 
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/03/05/economia/1330963998.html 
1196  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 41. 
1197  Informe Anual de Gobierno Corporativo. Pág. 20. 
1198  Informe de Responsabilidad Social Corporativa. Pág. 19. 
1199  http://www.elperiodico.com/es/noticias/economia/florentino-sale-abertis-1710622 
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Théatre Directorship Services Delta Sarl. El artículo 21 de los Estatutos Sociales señala 
mandatos de 5 años renovables. 
 
A la finalización del periodo en 2012, el consejo de administración contaba con la 
participación de una única consejera, una mujer de un total de veinte consejeros. Se 
trataba de la Vicepresidenta tercera corresponde a G3T SL, representada por Doña Carmen 
Godia Bull. Al cierre de este informe se conoce que han existido variaciones reduciendo el 
número de consejeros e introduciendo mayor proporcionalidad de género, pero como 
señalamos, a 31 de diciembre de 2012 esa era la proporción, 1 mujer frente a 19 hombres, 
a pesar de que tal y como señalaba la compañía1200: ¨es voluntad del Consejo de mejorar la 
presencia de consejeras en le Consejo, a cuyo efecto la comisión de nombramientos y 
retribuciones vela especialmente para atender este objetivo, en ocasión del examen de los 
candidatos en las renovaciones del Consejo que se producen.¨  
 
Sobre la cuestión de las retribuciones el Consejo elabora un informe de la política de 
retribuciones de los consejeros y lo somete a votación de la Junta con carácter consultivo y 
como punto separado del orden del día, este año se aprobó como punto 9 del mencionado 
orden del día. Es denominado Informe Anual sobre Remuneraciones de Consejeros, y este 
ejercicio destaca el hecho de que el presidente recibió el pago del incentivo de 1.800.000 
euros por permanencia en el consejo, estipulación establecida para incentivar su 
permanencia pero que ya no existe en el nuevo acuerdo de futuro. 
 
Este ejercicio ha sido noticia el que ABERTIS ha nombrado a la ex ministra de economía 
Elena Salgado vocal de uno de sus tres consejos asesores, concretamente para el que tiene 
en Madrid1201, lo que trae a la discusión y el debate público la cuestión de la llamada 
¨puerta giratoria¨ existente entre la clase política y la empresarial. 
  
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,29, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,16, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,92, situándose también en el estadio de información escasa. 
 
En lo referente al alcance del Informe de Responsabilidad Social Corporativa que presenta 
ABERTIS en 2012, con respecto a años anteriores, en los que reiteradamente se ha 
señalado la limitación del alcance de la información por la exclusión de líneas de negocio 
como logística y aparcamientos, hay que señalar que este año esas líneas ya fueron 
vendidas1202. Aún así, la filosofía de la que parte ABERTIS no ha cambiado, pues la 
información no cubre todo el alcance de la organización ni se centra en los mayores 
riesgos e impactos, así como en las posibles vulneraciones de derechos que genera su 
actividad, sino que el criterio que sigue manteniendo es el de facturación. De esta manera 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1200  Informe Anual de Gobierno Corporativo. Pág. 65. 
1201  El Mundo 21 de Abril de 2012 :A la ex ministra Salgado le sale otro trabajo como asesora en Abertis.  
http://www.elmundo.es/elmundo/2012/04/25/economia/1335375330.html 
1202  Cuentas Anuales Consolidadas. Pág. 40. Nota 2.h.) Aparcamientos y parques logísticos enajenados a finales del 
pasado ejercicio 2011, por el importe de 312 millones de euros. 
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la compañía destaca que1203 : ¨el 92% de la cifra de negocio total de ABERTIS se encuentra 
incluida en el informe, sin que se hayan producido modificaciones en las unidades de negocio 
incluidas en relación con el año 2011.¨ En 2011 no incluía logística y aparcamientos por 
decisión propia, este año porque ya están vendidas esas líneas.  
 
Señala que estas son las empresas no incluidas en el alcance de la memoria: Arteris Brasil, 
Abertis Autopistas Chile, Abertis Tower, MBJ Airports Limited, TBI Real Estate Holdings y BIP 
& GO ni las siguientes sociedades multigrupo: Trados45 y Areamed 2000. 
 
En lo que respecta a líneas de negocio así como los países en los que tiene presencia y 
aquellos sobre los que reporta e incluye en el Informe de Responsabilidad Social, ABERTIS 
deja fuera1204 autopistas en Canadá, Reino Unido, Brasil y en Irlanda y aeropuertos en 
México, Jamaica y Chile. 
 
La empresa no justifica la decisión de dejarlas fuera del informe, salvo el caso de Portugal, 
donde ABERTIS pierde su presencia tras aceptar la oferta pública de acciones a Tagus1205. 
Además de no justificar esta ausencia, existen oscilaciones en el número de países 
incluidos, ya que posteriormente, a lo largo del informe, añade distintos tipos de tablas en 
las que llega a reportar sobre 14 de los 20 países en los que está presente, incluyendo 
según los casos, unos u otros, en función de las limitaciones en la disponibilidad de datos. 
 
Por otro lado, también existe un nivel de información desigual para cada una de las áreas 
de negocio. Con todo ello consideramos conculcados los principios de totalidad y 
exhaustividad en lo que al alcance de la memoria se refiere. 
 
ABERTIS informa de una novedad en 2012, la elaboración del análisis de materialidad junto 
con las partes interesadas, algo que no había hecho en 2011 pues  mantuvo el análisis de 
2010. Este análisis se basa en una encuesta que muestra los resultados de preguntas 
tasadas a valorar del 1 al 4. El problema es que no se explica el universo de esta encuesta, 
ni datos de la composición de la misma, lo que hace que se desconozca la 
representatividad de la misma. 
 
Así se puede  señalar que sobre la involucración de las partes interesadas, no existe una 
identificación individualizada, sino genérica, de los grupos de interés, tampoco hay una 
explicación el trabajo desarrollado con ellos, más allá de una serie de generalidades: 
entrevistas, participación en foros, colaboración con ONG, de manera que no se puede 
evaluar de una manera fehaciente la forma en la que ABERTIS incorpora, a sus políticas y 
prácticas empresariales, las aportaciones realizadas por las partes interesadas. Así en 2012 
no se experimentaba avance en el desarrollo de la identificación más concreta de los 
grupos de interés. 
 
Respecto a la integración y a la convergencia es destacable que ABERTIS en todos los 
epígrafes de su Informe de Responsabilidad Social Corporativa hace referencia a cuál de 
las líneas estratégicas de la política de RSC se refiere. En este sentido constituye un 
ejercicio de integración que debería ayudar a la consecución de los objetivos planteados 
por esas líneas estratégicas. El problema parece estar en el hecho de que no existe ningún 
tipo de evaluación de esas líneas estratégicas, donde se controle si existen avances y se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1203  Informe Anual de Gobierno Corporativo. Pág. 8. 
1204  Informe Anual de Gobierno Corporativo. Pág. 9. 
1205  Informe Anual pág. 30 
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valoren los logros conseguidos. De hecho estas líneas estratégicas no vienen tratadas, 
estudiadas ni enunciadas de forma completa en el Informe, sino en un documento 
separado colgado en la web en el que tampoco se evalúa el grado de consecución de las 
mismas. Así por ejemplo la línea estratégica 8 habla del plan de RSC, plan que no expone 
en ninguna parte de la web.  
 
Para futuros ejercicios sería interesante que ABERTIS hiciera un esfuerzo de concreción en 
sus objetivos así como una mayor cuantificación de los mismos a fin de poder evaluar su 
logro. 
 
La estructura de la información aparece exactamente igual a la de la estructura de años 
precedentes lo que facilita la comparación del informe completo entre un año y otro. Sin 
embargo, sería deseable, que todas las tablas presentadas incluyese la comparativa con la 
evolución de los datos durante los años anteriores, pues en algún caso concreto no lo 
hace, a fin de poder así analizar su progreso. Existen ciertas informaciones sobre las que 
exclusivamente ABERTIS facilita el dato y una valoración del mismo, pero al no incluir en 
2012 cual era ese dato en 2011 y años anteriores, no permite estudiar tendencias y 
evolución.  
 
En términos de comparabilidad es de destacar el que este año sale del DJSI World, tras 
haber permanecido seis años consecutivos..  
 
Tampoco se hace la mención que se hacía el pasado año de clasificación de inversión 
socialmente responsable por parte de Triodos ni del IBERIA 125. 
 
Reporta siguiendo el sistema del Global Reporting Initiative versión 3.1 y con el suplemento 
sectorial para operadores aeroportuarios. La revisión independiente está hecha por 
Deloitte, con lo que han cambiado de auditor pues el año anterior había sido 
PriceWaterHouseCoopers (PwC). ABERTIS no menciona las razones de este cambio.  
 
Señalar que al tratarse de una revisión su alcance es sustancialmente inferior al de un 
trabajo de seguridad razonable no pudiéndose entender el trabajo efectuado como un 
informe de auditoría. 
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AMADEUS IT HOLDING, S.A. 
Amadeus 

 
1. Datos Generales 
 
Productos/servicios 
 
AMADEUS IT HOLDING, S.A. ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios de 
procesamiento de transacciones para la industria de viajes y turismo, englobadas en dos 
líneas principales de negocio:  
 
- Distribución: red internacional que permite ofrecer servicios completos de búsqueda de 
información sobre reservas en líneas aéreas, cadenas hoteleras, compañías de alquiler de 
vehículos, empresas de ferry, trenes, cruceros, seguros y tour operadores. 
 
- Soluciones tecnológicas: amplia cartera de herramientas que automatizan procesos de 
negocio estratégicos para los proveedores de viajes para la gestión de servicios como 
reservas, gestión de inventarios, control de salidas de vuelo y operaciones.  
 
 
Alcance geográfico  
 
AMADEUS IT HOLDING, S.A está presente en 195 países, través de 73 organizaciones 
comerciales, sus sedes, delegaciones regionales, centros de I+D y oficinas comerciales:  
 
América: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, EEUU, Honduras, 
México, Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela   
Europa: Alemania, Austria, Bélgica,  Bulgaria, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Hungría, 
Italia, Irlanda, Letonia, Lituania, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Reino Unido, 
República Checa, Rumanía, Rusia, Suecia, Suiza, Ucrania    
Asia: Corea, Filipinas, Hong Kong, Japón, Malasia, Singapur, Tailandia, Taiwán 
Oriente medio: Arabia Saudí, Emiratos Árabes Unidos, Israel, Jordania Kazajistán, Kuwait, 
Líbano, Turquía, Qatar, Siria, Yemen. 
África: Argelia, Costa de Marfil, Egipto, Ghana, Kenia, Libia, Marruecos, Nigeria, Sudáfrica, 
Sudán, Túnez. 
Australia, Nueva Zelanda 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, AMADEUS IT HOLDING, S.A fue incluida en el Índice Dow Jones 
Sustainability, en donde Amadeus quedó clasificada como primera en el sector de los 
servicios auxiliares. 
 
Normativa Internacional 
 
AMADEUS IT HOLDING, S.A informa sobre su compromiso en relación a la siguiente 
Normativa Internacional: 
 

- Declaración Universal de Derechos Humanos 
- OMT: Organización Mundial del Turismo 
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Estándares voluntarios 
 
AMADEUS IT HOLDING, S.A informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes 
estándares relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

- Código Ético Mundial para el Turismo de la OMT 
- GSTC (Global Sustainable Tourism Council) 
- Carta de la Diversidad en Francia 
- Certificación  Top Employer en Madrid.  
- Certificación Energy-efficient Enterprise de TÜV Süd 

 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA 2012 Web 

INFORME ANUAL 2012  

INFORME ANUAL GOBIERNO CORPORATIVO Web 

CUENTAS ANUALES 2012 Web 
REGLAMENTO DE LA JUNTA Web 
REGLAMENTO DEL CONSEJO Web 
ESTATUTOS,  Web 
CÓDIGO DE CONDUCTA,  Web 
REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE 
VALORES Web 
BIOGRAFÍAS MIEMBROS DEL CONSEJO Web 
INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS Web 
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2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 

 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,21

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,50

COMUNIDAD 1,07

CORRUPCIÓN 0,60

CONSUMO 0,63

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,90

TOTAL EMPRESA 0,82

TOTAL CONTENIDO 0,80

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,90

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto 
 
Amadeus es el principal sistema de distribución (GDS1206, por sus iniciales en inglés) del 
sector mundial de los viajes y el turismo, con una cuota de mercado estimada del 38,6% en 
reservas aéreas realizadas por agencias de viajes durante el año 20121207. La empresa 
realizó 468 millones de reservas aéreas y no aéreas mediante agencias de viajes. Es el 
principal distribuidor de viajes en Europa, y tiene las mayores tasas de crecimiento en 
Oriente Medio, África y Asia - Pacífico.  
 
Amadeus es una empresa global, posee actividad en 195 países donde sus servicios y 
productos son de base tecnológica para la industria del viaje. Respecto a la gestión de 
riesgos de su actividad posee un sistema de gestión y compromisos asociados a sus 
diferentes ámbitos de actuación. Sin embargo, la información disponible no se presenta de 
manera homogénea, en tanto la información que presenta no siempre dan cuenta de la 
totalidad de las filiales; posee políticas globales para algunos aspectos, en tanto que para 
otros, sólo se ajusta a la aplicación de la legislación vigente en los países donde opera; y en 
algunos casos, la forma de calcular u obtener los datos ha cambiado con respecto 
ejercicios anteriores.  
 
En términos de medio ambiente, declara tener un compromiso en pos de la lucha contra el 
cambio climático, que es el gran reto del sector. Para ello declara disminuir el uso de 
recursos naturales de la compañía y ayudar a reducir la huella ecológica de sus clientes 
mediante sus servicios y productos 
 
Respecto a los riesgos en materia de derechos humanos y laborales, Amadeus explicita su 
adherencia a la Declaración Universal de Derechos Humanos; rechaza explícita y 
categóricamente cualquier tipo de discriminación; ha suscrito la Carta para la diversidad en 
Francia"1208, mantiene un compromiso con la discapacidad, y manifiesta un compromiso 
con la sostenibilidad de la cadena de suministro considerando principalmente los criterios 
de derechos humanos y medioambientales. 
  
No obstante, sobre los derechos laborales, señala que tiene compromiso de informar y 
consultar a los representantes sindicales según proceda de acuerdo a la legislación 
vigente; por lo que no da cuenta de los riesgos y medidas oportunas respecto a los países 
de Colombia, China, Sudán, Arabia Saudita, República del Congo en los cuales mantiene 
operaciones, y están presentes en el mapa de riesgo sobre la libertad de asociación y 
negociación colectiva, de Maplecroft 1209  elaborado a partir de prestigiosas fuentes 
internacionales. 
 
Amadeus declara tener un compromiso con la integridad y transparencia, mediante un 
Código de Ética de la Sociedad para abarcar los riesgos asociados – entre otros - a la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1206  Global Distribution System, una red mundial informatizada de reservas que se utiliza como punto único de acceso 
para reservar pasajes aéreos, habitaciones de hotel y otros productos de viaje por parte de las agencias de viajes y las 
grandes empresas de gestión de viajes. 
1207  Las cifras de cuota de mercado están basadas en reservas aéreas procesadas por los GDS y, por lo tanto, no incluyen 
las reservas aéreas procesadas por las compañías que operan en un único país (principalmente en China, Japón, Corea 
del Sur y Rusia) ni las reservas de otros tipos de productos de viaje procesadas por los GDS, tales como habitaciones de 
hotel, alquiler de coches y billetes de tren. 
1208  http://www.iegd.org/spanish800/charter_francia.html 
1209  La responsabilidad social corporativa en las memorias anuales de las empresas del Ibex 35. Análisis del Ejercicio 
2011. Página 80. 
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prevención de conflictos de intereses, protección de la información personal y la 
confidencialidad y la gestión de las relaciones con terceros y con los medios. Para ello ha 
ajustado su actuación, mediante las normativas ISO/IEC 27002:2005;  ISO/IEC 27001; SSAE 
16; y el sistema de gestión COSO1210. En el mismo caso de los derechos laborales, no se 
aporta en detalle la información de la gestión según ubicación geográfica, por lo que no se 
puede conocer su desempeño   respecto a los países más sensibles en éstas materias 
donde opera la compañía como por ejemplo: Ecuador, Paraguay, Venezuela, Sudan, Libia, 
Nigeria, Kazajistán, Yemen, Israel, Siria, Singapur, Islas Filipinas y Rusia. 
 
Además, al considerar los riesgos asociados de gobierno corporativo y ética de los 
negocios, Amadeus declara lanzar nuevas políticas para prevenir y controlar prácticas 
deshonestas específicas como el fraude, el soborno y la corrupción y otras como las 
contribuciones a partidos políticos y entidades benéficas. No obstante, no específica las 
medidas específicas ni los aspectos considerados. Sólo da cuenta de la cantidad de 
empleados formados sin distribución geográfica, e impacto de éstas en las evaluaciones al 
personal señalado.  
 
Respecto a la vulneración del trabajo infantil, la empresa declara que todos sus empleados 
son mayores de 15 años, y además ha  realizado una alianza internacional con Unicef, para 
mejorar el mundo de los niños.  
 
 
4. Análisis 

 
 

Fiscalidad  
 
Con respecto a la información sobre desempeño económico, para conocer las principales 
magnitudes de la compañía es necesario acudir al Informe de Cuentas Anuales 2012, sobre 
Análisis de la actividad financiera y empresarial, incluyendo sólo en el Informe de 
Responsabilidad Corporativa un resumen sobre el valor económico distribuido sin aportar 
mayor desglose y profundidad en la información.  Amadeus opera de manera directa a 
través de sus participadas en 73 países en todo el mundo y tiene presencia comercial en 
195 países por tanto, la forma de presentar la información resulta insuficiente para 
conocer como la empresa coopera en el desarrollo económico sostenible de sus grupos de 
interés y de las sociedades en las que realiza su actividad.  
 
En el ejercicio 2012, 15 sociedades estaban domiciliadas en paraísos fiscales1211. De la 
información disponible se desprende que la actividad desarrollada por la mayoría de estas 
empresas se deriva de la actividad de distribución sin aportar más especificidad. No 
obstante, existen 2 sociedades,  una de ellas domiciliada en Delaware (EEUU) y la otra en 
Irlanda, que por su actividad y localización pueden indicar alguna estrategia de tipo fiscal. 
En este sentido, Delaware es una dirección de la que se hacía eco el periódico New York 
Times1212 por el gran número de empresas domiciliadas en dicha dirección; e Irlanda se 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1210  Committee of Sponsoring Organisations of the Treadway Commission 
1211  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
1212  “Critics call delaware a tax haven”, nyt 29/5/2009 
 http://www.nytimes.com/2009/05/30/business/30delaware.html?_r=3&, y que el Observatorio de RSC denominaba el 
caso de “el camarote de los hermanos Marx, las multinacionales comparten gastos de alquiler de oficina en delaware” en 
el informe de 2010. 
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presenta como una plaza con enormes ventajas fiscales para el comercio electrónico y de 
la que también se ha hecho eco los medios de comunicación.1213 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Moneydirect Americas Inc 
2711 Centerville Road Suite 400, 
Wilmington, 19803 Delaware. EEUU 

Desarrollo Informático 

Moneydirect Limited 
First Floor Fitzwilton House, Wilton Place. 
Dublin. Irlanda 

Servicios de pago 
electrónico 

 
Estas empresas, continúan siendo informadas en las Cuentas Anuales como filiales en 
proceso de liquidación (misma descripción que el informe anterior), pero no se entregan 
más datos sobre la estrategia fiscal del grupo, y más específicamente sobre su política 
acerca de su presencia en paraísos fiscales y las razones por las cuales se procede el cierre 
de estas filiales. Al respecto sólo se menciona que no es “cometido de la Comisión de 
Auditoría sino materia reservada al pleno del Consejo de Administración, la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países 
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran 
menoscabar la transparencia del grupo”1214.   
 
Por lo cual, sería deseable, dado el riesgo que puede suponer tener sus filiales en estos 
domicilios sobre la elusión de responsabilidades fiscales y/o jurídicas, que la compañía 
aportase un mayor detalle en este sentido. La elusión fiscal puede no ser delito, pero 
ciertamente puede tener importantes impactos negativos sobre las economías de los 
países donde se produce la riqueza, y donde se evita pagar impuestos, por tanto, 
éticamente reprochable. 
 
Respecto a los datos sobre los impuestos pagados, aporta información consolidada de las 
tres empresas de España cuya sociedad dominante es Amadeus IT Holding S.A. No 
presenta información sobre impuestos pagados del resto de empresas, dado que “las 
sociedades dependientes que forman el Grupo son individualmente responsables de sus 
obligaciones fiscales en su respectivo país de residencia, sin que exista tributación 
consolidada del Grupo”1215  La información aportada en el Informe de Sostenibilidad 
Corporativa de Amadeus, sólo incluye información general sobre el desempeño fiscal de la 
empresa, y no se presenta información suficiente sobre su comportamiento en los países 
donde opera.   
 
Asimismo, no señala que reciba ayudas financieras de gobiernos en el informe de RSC del 
2012, pero en las Cuentas Anuales Consolidadas menciona que el grupo recibe incentivos 
fiscales como disminución de impuestos a pagar en relación a los gastos de investigación y 
desarrollo incurridos por el Grupo1216, que en sustancia se realizan mediante subvenciones 
públicas.  
 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1213  “internet como paraíso fiscal”, el país 19/10/2011.  
http://elpais.com/diario/2011/10/19/sociedad/1318975201_850215.html 
1214  Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012, página 64 

1215  Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012, junto con el 
Informe de Auditoría 2012. Página 90 
1216  Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de Gestión del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2012, junto con el 
Informe de Auditoría. Página 15 
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Medio Ambiente 
 
Amadeus señala que su actividad genera un impacto medioambiental relativamente bajo, 
pero que sin embargo opera en una industria con alto consumo energético. En esta 
materia establece tres ejes de trabajo y compromisos que están en el Código de Ética de la 
Sociedad. En primer lugar, mejorar su sistema de gestión medioambiental y la medición de 
sus indicadores. En segundo lugar, mejorar mediante las soluciones tecnológicas que 
ofrece a sus clientes el desempeño medioambiental de éstos, para afrontar los retos de 
sostenibilidad de la industria, y disminuir los riesgos asociados al cambio climático. Por 
último, cooperar con otros organismos del sector en la materia, en su alianza entre la 
Organización Internacional de Aviación Civil (ICAO) y Amadeus.  
 
Por otro lado, la empresa presenta el compromiso de minimizar el consumo de recursos 
naturales y abordar los problemas medioambientales, identificando los beneficios 
medioambientales de las innovaciones y capacidades tecnológicas que aportan a los 
clientes y al sector en general en términos de reducción de gases de efecto invernadero y 
cambio climático.  
 
En este sentido, si bien no es explícito su compromiso de precaución y prevención 
medioambiental, Amadeus apuesta por entregar soluciones que ayuden a los clientes a 
optimizar su huella de carbono, y contribuir a la sostenibilidad de la industria del viaje. 
Asimismo, coopera con otros organismos para hacer del sector de viajes, un sector más 
eficiente en materia energética.  
 
Informa que cuenta con un sistema de gestión medioambiental desde el año 2009 y aporta 
datos relativos a su desempeño. Sin embargo Amadeus informa que el alcance de los 
mismos es sólo de las 10 principales instalaciones del grupo que aglutinan al 75% de 
empleados, que “representa el 80% aproximadamente de su huella total”1217. En este 
sentido el alcance de la información no es completo al total de la compañía y además los 
datos se presentan de manera consolidada sin desglosar por las instalaciones. La 
información aportada sobre consumos se da de manera general, y a veces son datos sobre 
estimaciones o sólo corresponden a algunas sucursales.  
 
Además, señalan expresamente en algunos indicadores que en éstos se han corregidos 
datos de informes anteriores que permitan su comparación de las medidas e iniciativas 
adoptadas que están incidiendo en su gestión medioambiental. Todo ello redunda en que 
no se pueda tener una visión integral del comportamiento de la compañía, y la lectura de 
los datos no sea de fácil acceso. 
 
La empresa aporta datos consolidados sobre la evolución de la eficiencia energética del 
centro de datos; entre los cuales considera: consumo eléctrico; contenido energético por 
tipo de combustible utilizado;  consumos de energía; consumo de agua; papel y residuos 
de sus diez primeras instalaciones. De ellos explica tanto el aumento como mejora de sus 
indicadores, desde una visión general y ejemplos particulares, más que una estrategia 
global.  
 
Asimismo, informan sobre el alza o cambios en los indicadores anteriores en función de 
los cambios realizados en su forma de medición o errores en los mismos que se han 
corregido en el presente informe. Los datos sobre combustibles fósiles y emisiones de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1217  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, página 22 
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CO2
1218

 
 solo se dan explicaciones sobre las oficinas de Erding, Fráncfort y Londres. Sería 

interesante que Amadeus explicase la estrategia global del grupo en esta materia y que la 
presentación de los datos cuantitativos fuese más clara para poder evaluar sus avances en 
materia medioambiental en un contexto integral. 
 
La gestión de la cadena de suministro en materia medioambiental se concentra en los 
principales proveedores que la compañía ha identificado. Dado el ámbito de negocio de 
éstos, marketing principalmente, señala que en general los proveedores no presentan 
riesgos sociales y medioambientales. Sin embargo, ha establecido una política de compras 
en la que afirma que incluye cláusulas relativas a aspectos medioambientales y que los 
proveedores deben tener un compromiso demostrado con la responsabilidad 
medioambiental. A pesar de esta declaración no aporta información más detallada sobre el 
contenido de las cláusulas, que controles pone en marcha para asegurar el compromiso de 
los proveedores ni aporta datos cuantitativos sobre proveedores con los que trabaja que 
cumplen dichos requisitos.  
 
Para su revisión de cumplimiento, la compañía realiza una encuesta anual sobre 
responsabilidad social corporativa, que durante el 2012, se realizó al 57% de los 
proveedores considerados claves. Sin embargo, no se aporta más información sobre los 
resultados de estas encuestas, ni medidas alrededor de los resultados obtenidos.   
 
No aporta datos sobre gastos en materia medioambiental e informa que no dispone ni de 
datos sobre el gasto total ni las inversiones dedicadas a esta materia. Tampoco informa 
sobre multas o sanciones en esta materia relativas a incumplimientos  
 
 
Protección de los Derechos Humanos. 
 
Amadeus señala tener el compromiso de proteger los derechos y dignidad de las personas 
y se adhiere a la Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
Además informa que tiene procedimientos para garantizar el cumplimiento de las diversas 
legislaciones nacionales y la declaración adscrita. Informa además que ha implantado para 
la gestión interna un curso de formación ética obligatorio para todos los empleados, una 
comisión de cumplimiento del Código de Conducta Profesional, que es parte del Código de 
Ética de la Sociedad, y diálogo fluido entre la dirección, representantes de trabajadores y 
empleados.  
 
Asimismo, la empresa afirma que su exposición a riesgos relacionados con los derechos 
humanos es relativamente baja dadas las características de sus empleados y de su política 
de empleo. 
 
La empresa rechaza todas las formas de discriminación y para hacer seguimiento de dicho 
compromiso cuenta con una Comisión de Cumplimiento del Código de Conducta 
Profesional. Amadeus  informa que “hasta donde llega nuestro conocimiento, no se 
notificaron incidentes de discriminación” 1219  que hayan sido presentadas, tratadas y 
resueltas mediante mecanismos conciliatorios formales. Al respecto no se especifican los 
procedimientos o canales de información que la empresa establece o tiene a disposición 
para recibir estas notificaciones, sólo da cuenta de un canal de denuncias para que los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1218  En conformidad con los estándares del GreenHouse Gas Protocol 
1219  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012 página 63 
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empleados puedan comunicar de forma anónima las irregularidades financieras y 
contables.  
 
Respecto a la prevención del trabajo infantil y del trabajo forzoso no hace una mención 
explícita a su rechazo pero informa sobre el primero que el 100% de sus empleados es 
mayor a 15 años; y del segundo que la totalidad de los empleados tiene derecho a dar por 
finalizado su contrato de trabajo unilateralmente. 
 
Respecto a la gestión de los derechos humanos en la cadena de suministro señala que 
espera de los proveedores “que actúen de conformidad con los estándares internacionales 
sobre condiciones de trabajo y trato digno a sus empleados”1220. Para ello han incorporado 
cláusulas de responsabilidad social en su política corporativa de compras, donde señala 
expresamente el respeto de los derechos humanos de los empleados en todo el mundo. 
Durante el 2012, el 57% de los proveedores claves realizaron la encuesta anual sobre  RSC, 
no obstante, como se ha comentado anteriormente, no se señalan los resultados 
obtenidos que pueda permitir un análisis más en profundidad al respecto. 
  
Respecto a la Política de Seguridad y Salud se establece con el propósito de garantizar que 
todas las empresas del grupo cumplan con la legislación local vigente. En esta materia 
reporta por regiones de modo comparativo sobre indicadores cuantitativos de índice de 
lesiones, pérdidas de días de trabajo, baja por enfermedad común y absentismo. Sin 
embargo, estos datos corresponden al 90% del personal de Amadeus, sin especificar las 
razones de dicha disposición, ni  las zonas  geográficas de las cuales no aporta 
información.  
 
 
Protección de los Derechos de los Trabajadores 
 
Amadeus no aporta información sobre gastos salariales desglosados por país ni aporta 
ningún dato sobre beneficios sociales por considerarlo confidencial.  

 
Se informa que posee una política de recursos humanos de diversidad de sexos y que la 
empresa garantiza que los sistemas de remuneración estén concebidos de forma que se 
evite cualquier tipo de discriminación. Del mismo modo, señala que la contratación se basa 
sólo en las aptitudes y la experiencia profesional necesaria para cada puesto, así como el 
desarrollo profesional y la remuneración se basa en el principio de igualdad. Estos 
procedimientos no son detallados respecto a sus procesos de implementación. 

 
No obstante, si bien el 39% de los empleados indefinidos son mujeres sólo el 12% ocupan 
puesto directivos. En los puestos intermedios, la presencia de la mujer se mantiene; 
mientras que en el caso del resto del personal, su presencia baja de un 45% a un 42% 
aumentando, sin embargo, el porcentaje de hombres en la misma medida. A la par, la 
compañía no aporta datos comparativos entre hombre y mujer y por categorías 
profesionales sobre los salarios. Esta falta de información no permite conocer como la 
empresa lleva a cabo su compromiso con la igualdad en los sistemas retributivos. 
 
En relación al reconocimiento expreso al derecho a la libertad de asociación de los 
trabajadores y libertad sindical la empresa señala que respeta este derecho y asume el 
compromiso de informar y consultar a los representantes según proceda. Para ello señala 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1220  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, paginas 101. 
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que está sujeta a la legislación de cada país donde opera en esta materia y que la empresa 
no emplea medidas que pueda limitar dichos derechos. Señala que el 53% de los 
empleados de Amadeus están adscritos a convenios colectivos y que este dato representa 
al 90% de la plantilla. Sin embargo, no aporta ninguna información sobre plantilla excluida 
del alcance ni información sobre cómo se respeta los derechos de los trabajadores de la 
plantilla no cubierta por convenios colectivos y que son un alto porcentaje de la misma. 
Tampoco aporta información sobre número o porcentaje de empleados afiliados a alguna 
organización sindical por país o por región. Teniendo en cuenta la cantidad de países 
donde opera, algunos de ellos con riesgos sobre los derechos de los trabajadores en 
materia sindical1221 por lo que sería recomendable que la empresa profundizase en la 
información. Sólo se señala en el ámbito europeo que se mantienen informados a los 
trabajadores mediante el Comité de Empresa Europeo, pero no da cuenta de otros 
organismos e información de otros países donde opera.  
 
Respecto a la gestión de personas con discapacidad, informa que se valen de 
organizaciones externas para los procesos de búsqueda y contratación. También informa 
del  Handi Project; para favorecer la igualdad de oportunidades; y otros portales 
especializados como Hanploi y Monster. Sin embargo, el número de empleados con algún 
tipo de discapacidad (0,6% del total de empleados que representan el 90% de los 
empleados de Amadeus y no incluyen algunas filiales), no cumple con lo que determina la 
LISMI1222 pues tampoco informa sobre otras medidas complementarias recogidas por la 
ley. En definitiva y en base a la información cuantitativa que aporta resulta difícil entender 
cómo Amadeus está implementado las políticas de igualdad y el grado de efectividad de las 
mismas. 
 
 
Impacto en la Comunidad 
 
Sobre la empresa y su relación con la comunidad, informa que este año ha revisado su 
estrategia en materia de acción social implementada en el año 2008. Para ello, ha tomado 
en consideración sólo a los grupos de interés interno, dejando para una revisión en el año 
2013 la consulta a sus grupos de interés externos. Tras esta evaluación declara haber 
renovado su enfoque. 
 
La empresa ha agrupado en tres áreas la acción social: transferencia de conocimientos y 
aptitudes, mediante proyectos formativos y educativos,  el área denominada “Technology 
for good” que consiste en poner  la tecnología a disposición de proyectos sociales; y el 
apoyo a las comunidades, a través de programas de voluntariado y proyectos benéficos 
locales.  
 
Sobre las actividades, proyectos, y resultados informa principalmente de manera 
cualitativa, con escasa referencia a resultados o datos que puedan ser significativos para 
evaluar el impacto en las comunidades, porcentaje de empleados involucrados, países 
donde están presentes con actividades o el valor e impacto económico en las comunidades 
donde operan. Como se decía al principio de este capítulo, no se ha incluido la visión de los 
grupos de interés externos, ni diálogo con las comunidades donde se realizan los 
proyectos. Sólo da cuenta de comentarios aislados de personas de las empresas que 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1221  Confederación Sindical Internacional. Nuevo informe de la CSI sobre las violaciones de los derechos sindicales 
(2012) http://ituc-csi.org/nuevo-informe-de-la-csi-sobre-las-13359  
1222  Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  849 

	  

participan en algunas de las iniciativas. 
 
En este sentido, Amadeus aporta información cualitativa sobre su acción social pero no 
indica el valor económico de dichas donaciones y contribuciones y tampoco aporta 
información alguna sobre impactos económicos indirectos asociados a las principales 
externalidades de su actividad.  
 
Cabe destacar que la empresa, presenta sus iniciativas de acción social y la sostenibilidad 
ambiental como sus pilares en el enfoque de responsabilidad social de la compañía. Para 
ello ha implementado una nueva estructura de gestión, que según afirma quiere enfocar 
hacia iniciativas que estén más acordes con el quehacer del negocio de la empresa, 
buscando aumentar el orgullo de pertenencia de los empleados, mejorar la relación con 
socios y clientes y reforzar la reputación entre sus grupos de interés a nivel mundial. No 
obstante todo ello, se puede desprender que la responsabilidad social, se entiende como 
un programa que se puede desarrollar en los contextos donde opera, y no como un 
modelo de gestión responsable.1223 
 
Respecto a los proveedores, señala que aproximadamente el 80% del gasto total se 
concentra en 30 empresas de proveedores externos, sin mayor especificación sobre su 
procedencia. No se ha encontrado evidencia que exista una política de desarrollo de 
proveedores locales. 
  
En relación a la contratación de personal de la comunidad local informa que  para la 
contratación de cargos directivos, siempre que sea posible, prefieren contratar 
trabajadores locales. Sin embargo, no se identifican datos, procedimientos, políticas ni 
evaluaciones de éstos procesos.  
 
 
Corrupción 
 
Las áreas de conducta profesional cubiertas por el Código de Conducta Profesional1224 son 
las siguientes: compromiso con el medio ambiente; prevención de conflictos de intereses; 
protección de la información personal y la confidencialidad; gestión de las relaciones con 
terceros y con los medios; gestión de los inmuebles, los equipos y las instalaciones de la 
empresa. Así también informa que cuenta con nuevas políticas para prevenir y controlar 
prácticas deshonestas específicas como el fraude, el soborno y la corrupción y otras como 
las contribuciones a partidos políticos y entidades benéficas. Para informar sobre estas 
materias ha realizado formación al 61% de la alta dirección durante el 2012, aplicando un 
enfoque descendente. Todo ello está supervisado por la Comisión de Cumplimiento y está 
contemplado en el código de ética de la compañía.  
 
Sin embargo, no se identifica en qué consisten las nuevas políticas para la prevención y 
control de prácticas deshonestas, su grado de implantación, ni los resultados de los 
procesos de formación que ha llevado a cabo. Junto a ello, no aporta información sobre las 
características o alcance de las medidas al respecto, ni en qué consisten los 
procedimientos o mejoras de los mecanismos de control que señala tener. 
 
También cuenta con un Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1223  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, paginas 73 – 75. 
1224  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, página 100 
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mercados de valores supervisado por la Secretaría del Consejo de Administración que 
reporta a la Comisión de Auditoría.  
 
Amadeus tiene un sistema de control interno sobre la información financiera (SCIIF) 
basado en el modelo COSO (Committee of Sponsoring Organisations of the Treadway 
Commission). Asimismo, señala que durante el 2012, para garantizar una mejor gestión y 
evaluación de controles, implementó la herramienta de SAP GRC (Governance Risk and 
Compliance), que será puesta en funcionamiento a lo largo de 2013. 
 
Durante el 2012 se realizaron 354 controles claves, detectándose debilidades de control 
interno y oportunidades de mejora para ciertos procesos que señalan no poseen un 
impacto significativo sobre la calidad de la información financiera. Ante lo cual se han 
propuesto 64 planes de acción. La Unidad de Control Interno es responsable del 
seguimiento de los planes de acción.  
 
Las auditorías internas se realizan cada 5 o 6 años, y anualmente auditan a las tres sedes 
centrales: Niza, Erding y Madrid. Durante el ejercicio del 2012 se han realizado 13 
auditorías internas, representando el 15,3% de las entidades del grupo. Estas se realizaron 
a diez Organizaciones Comerciales de Amadeus (ACO)1225 y a tres procesos regionales / 
corporativos  del grupo 1226.  No aportan información relevante sobre los resultados 
encontrados en dichas auditorias, ni procedimientos asociados. 
 
El departamento de Auditoría Interna comprobará durante las pruebas periódicas del 
SCIIF, la implantación de los planes de acción. Durante el año 2012 el Departamento de 
Auditoría Interna del Grupo ha revisado la implementación de los planes de acción 
definidos en el año 2011. Todo ello ha redundado en que el control interno ha sido 
efectivo. 
 
Respecto a las donaciones, solo informa la realizada por sus empleados en los programas 
de acción social, pero no se informa sobre cantidad de dinero entregado a instituciones o 
partidos políticos cuya función principal sea financiar a sus candidatos. Si bien menciona 
que existen políticas al respecto no se mencionan sus mecanismos de control, que puedan 
dar cuenta de la ocurrencia de algún evento al respecto. 
 
La empresa, colabora con entes reguladores. Respecto a temas de fraude y corrupción 
señalan que han incorporado nuevas políticas y prácticas sin entregar mayores detalles 
sobre ellas; cumple con las leyes y regulaciones aplicables. Respecto al control financiero 
interno, se basa en el modelo COSO (Committee of Sponsoring Organisations of the 
Treadway Commission). Respecto a riesgos, la empresa señala que no se han 
materializado ningún tipo de riesgos que afecten a la sociedad o grupo  
 
A pesar de que Amadeus enumera las asociaciones a las que pertenece sería deseable que 
informase con más transparencia sobre si pertenece o financia alguna organización (con o 
sin ánimo de lucro) que tenga como objetivo incidir en las políticas públicas, así como 
explicar cual es su posicionamiento sobre las actividades de lobby, pues sólo hace mención 
a que su participación radica en aunar esfuerzos relacionados con la sostenibilidad y 
buenas prácticas del sector.  
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1225  En los países: Argentina, Paraguay, Chile, Perú, México, Hong Kong, Reino Unido, Kazajstán, Nigeria, Ghana 
1226  Procesos de Recursos Humanos en Latinoamérica, inversiones y gastos corrientes. 
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Durante el ejercicio 2012 no se mencionan que la empresa haya tenido sanciones legales 
en materia de comportamientos anticompetitivos o prácticas monopolísticas.  
 
 
Protección de los Consumidores 
 
Respecto a sus servicios referidos a privacidad y protección de datos, la Dirección de 
Amadeus ha emitido una comunicado global sobre la seguridad de la información: OASIS 
(“Overall Statement on Information Security”). Esta declaración subraya el compromiso de 
la alta dirección de establecer, implantar, operar y mejorar continuamente un Sistema de 
Control de Seguridad de la Información (ISMS según sus siglas en inglés), respetando la 
ISO/lEC 27002, y los requisitos para los sistemas de control de seguridad de la información 
descritos en ISO/lEC 27001. 
 
En relación a la protección de datos sólo informa que cuenta con estrictos estándares 
ISO/IEC 27002:2005 de recomendación de mejores prácticas para la gestión de la 
seguridad de la información y que las instalaciones de procesamiento de datos dispone de 
la certificación ISO 9001:2008, y sus niveles de seguridad se garantizan a través de 
auditorías regulares. Asimismo, declara suscribir la protección del consumidor, ya sea para 
preservar el derecho a recibir información sobre tarifas o a la confidencialidad de los 
datos. No obstante, no informa sobre registro de incidentes relacionado con la protección 
de datos de los clientes. 
 
El contenido relacionado con la responsabilidad del producto se limita a decir que no se 
han registrado quejas relacionadas con el respeto a la privacidad y la pérdida de datos 
personales de clientes y que tampoco ha tenido ninguna multa relacionada con el 
incumplimiento de leyes o regulaciones sobre el suministro y uso de productos y servicios. 
 
La empresa informa que la cantidad de clientes aumentó durante el 2012 y su satisfacción 
es un aspecto incluido en el mapa de riesgos de la compañía, por lo que se realizó una 
revisión del  sistema de gestión de las valoraciones de los clientes y estableció un proceso 
para la evaluación de su nivel de satisfacción y su fidelidad de los clientes, definiendo 7 
áreas de actuación de ejecución local, regional y global.  
 
Para ello, durante los años 2011 y 2012, Amadeus realizó encuestas de satisfacción al 80% 
de sus clientes (más de 4.000 clientes, en 41 mercados), tras lo cual se han puesto en 
marcha medidas y acciones bajo la dirección general, dirección de marketing y la alta 
dirección regional o corporativa. Sin embargo, no se especifican las medidas desarrolladas, 
los resultados obtenidos ni los aspectos relevantes para los clientes. 
 
La empresa, señala que durante 2013 se continuará midiendo la satisfacción de los 
clientes, y se desarrollará un sistema consolidado de gestión de los comentarios de los 
clientes para garantizar que su voz se escuche y se les dé cumplida respuesta siempre; en 
pos de generar mayor confianza con los clientes y privilegiar sus intereses 
 
En el sector se están produciendo cambios con la llegada de nuevos operadores de GDS 
más competitivos en precio y que está afectando directamente en la disminución de 
clientes de Amadeus1227, por tanto sería interesante conocer como está respondiendo la 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1227  “Amadeus pierde 3.000 agencias de viajes en cinco años”, noticia en O2B (diario de la industria turística) del 
26/9/2012. http://www.02b.com/es/notices/2012/09/amadeus_pierde_3.000_agencias_de_viajes_en_cinco_anos_4088.php 
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compañía a estos retos.  
 
 
Gobierno Corporativo 
 
Amadeus presenta un informe Anual de Gobierno Corporativo para sociedades anónimas 
cotizadas, de acuerdo al modelo de reporte oficial de la CNMV. El informe es accesible, ya 
que se encuentra disponible en su web corporativa. En este sentido, la información está 
enfocada al conjunto de la sociedad. El lenguaje es técnico pero razonablemente 
comprensible para una persona no experta en gobierno corporativo.  
 
La empresa cuenta con un sistema de gestión de riesgos que está elaborado y supervisado 
por  la Comisión de Auditoría; la Comisión Ejecutiva; la Oficina de Riesgos y Cumplimiento; 
y el Departamento de Auditoría Interna. Para la gestión y control de riesgos, señala 
trabajar con un Mapa de Riesgos Significativos que pueden afectar la estrategia del 
negocio y el alcance los objetivos corporativos del plan estratégico. Entre los riesgos que 
señalan se destacan: riesgos tecnológicos, riesgos operativos que pueden afectar a la 
eficiencia de los servicios y procesos de la empresa;  riesgos comerciales que pueden 
influir en la  satisfacción de los clientes;  riesgos para la imagen y riesgos relacionados con 
el cumplimiento normativo. Asimismo, destaca que los riesgos de los proveedores en 
términos sociales y medioambientales son relativamente bajos, puesto que se concentran 
en los ámbitos de servicios de consultoría y marketing; proveedores de hardware; de 
software, y de comunicaciones, ámbitos que la empresa estima, que su nivel de exposición 
a riesgos en estas áreas es reducida.  
 
Amadeus informa de cláusulas de blindaje para 6 de sus miembros en términos de 
despidos o cambios de control a favor de la alta dirección, incluyendo consejeros 
ejecutivos, de la sociedad o del grupo, sin embargo no informa quienes son los 
beneficiarios. Según informa, las cláusulas las decide el Consejo de Administración, pero 
no se comunica ni consulta con la Junta General de Accionistas. Esta práctica va en contra 
de las mejores prácticas en Buen Gobierno Corporativo, por lo que sería esperable para los 
próximos ejercicios que la empresa modificase dichas prácticas y aportase información 
más transparente relativa a las condiciones y características del blindaje, quienes son los 
beneficiarios.  
 
La empresa presenta restricciones estatuarias para asistir a la Junta General, siendo 
necesario contar con mínimo de 300 acciones para asistir a ésta; lo cual merma la 
capacidad de representatividad de los intereses de los diversos accionistas, a razón de que 
se pueda establecer relaciones más democráticas de una acción, un voto. 
 
La votación de la Junta General está definida que sea separada en aquellos asuntos que 
sean sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma 
separada sus preferencias de voto. Además, señala la existencia de medidas para 
garantizar el fraccionamiento del voto, con el fin de que los intermediarios financieros que 
aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, 
puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. Se informa que las cuentas 
anuales serán presentadas a la Junta, y no incluirán salvedades, pero si las hubiere se 
ofrecería explicación a los accionistas del contenido, y alcance de dichas reservas o 
salvedades. 
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Respecto al canal de denuncias, se establece para los empleados que quieran comunicar 
irregularidades financieras y contables; incumplimientos del código de conducta o 
actividades irregulares de la organización. Este canal está a cargo de la Comisión de 
Auditoría, y está sujeto a los requerimientos legales aplicables. El anonimato de dichas 
comunicaciones sólo se mantiene si los empleados lo desean, y el Comité de cumplimiento 
respetará dicha solicitud a no ser que la empresa se vea obligada por ley a comunicar 
dicha información. Las comunicaciones son referidas mediante correo electrónico, donde 
las comunicaciones se tratan con estricta confidencialidad. Al respecto, no se aporta 
información sobre cantidad de comunicaciones recibidas, tipo de consultas o resoluciones 
adoptadas, ni se entrega información sobre medidas específicas para evitar represalias a 
los denunciantes, así como la efectividad de este canal de comunicación para los fines 
descritos. El Comité de Cumplimiento está formado por directivos de distintas 
jurisdicciones del Grupo, que gestiona las denuncias y consultas, involucrando al nivel 
necesario de gerencia cuando sea necesario.  
 
En relación con esto no se evidencia la creación de este tipo de canales para clientes y 
proveedores.  
La política de retribuciones – en la cual participa la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones - es sometida a votación por el Consejo a la Junta General de Accionistas, 
como orden separado del día y con carácter consultivo. Sin embargo, esta política sólo se 
refiere a la retribución anual de los consejeros basadas en una cantidad fija anual, sin que 
se haga referencia alguna a cómo se distribuye internamente dentro del Consejo de 
Administración.  
 
El Consejo de Administración fija el importe concreto a percibir por cada uno de los 
miembros en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los cargos 
que ocupe en el mismo, o en general, a su dedicación a las tareas de administración o al 
servicio de la Sociedad1228. Asimismo, el Consejo de Administración puede determinar que 
uno o varios consejeros no sean retribuidos, o su distribución sea desigual, sujeto a los 
acuerdos del mismo 
 
Para este ejercicio 2012 se ha mantenido el sistema de retribuciones existente fijado en el 
ejercicio 2010 con motivo de la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad. 
Aunque en este ejercicio la Comisión de Retribuciones y Nombramientos se comprometió 
con carácter periódico a revisar la política aplicable y proponer, en su caso, las 
recomendaciones oportunas. En este sentido señala “con referencia a la política retributiva 
para el ejercicio 2013, la Comisión de Retribuciones y Nombramientos tiene intención de 
debatir al inicio del segundo trimestre del año para su sometimiento al Consejo de 
Administración, previa consulta a los asesores externos, la revisión de las retribuciones 
fijas de los Consejeros, bien para su mantenimiento o modificación, a la vez que analizará 
nuevas propuestas retributivas basadas en dietas por asistencia a Consejo.”1229  
 
El resultado de la votación con carácter consultivo del último informe sobre la política 
retributiva de los miembros el Consejo de Administración sometido a votación de la Junta 
General de Accionistas, fue efectuada el 21 de junio de 2012, con un porcentaje de 
participación del 63,875% de acciones con derecho a voto (285.894.275 acciones). En la 
votación la distribución de los mismos, correspondió a un 95,435% de votos a favor; 
mientras que hubo 1,436% de votos en contra, y un 3,129% de abstenciones.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1228  Estatutos Sociales de Amadeus Holding, S.A. Actualizado el 21 de junio de 2012. Página 16  
1229  Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012, de Sociedades Cotizadas. Página 21. 
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Los criterios que van asociados al pago de las retribuciones se relacionan con los 
siguientes términos: el concepto de retribución puede ser dinero o especies; puede 
graduar la cantidad a percibir por cada uno de ellos en función de su pertenencia o no a 
órganos delegados del Consejo; según la dedicación a las tareas de administración o 
servicios la Sociedad; las dietas  que les correspondan por la asistencia a las sesiones, los 
consejeros podrán ser retribuidos por la entrega de acciones de la Sociedad u otra 
compañía del grupo al que pertenezca, de opciones sobre las mismas o de instrumentos 
vinculados a su cotización. Respecto a la entrega de acciones de la Sociedad o 
instrumentos vinculados a las mismas, esta retribución debe ser acordada por la Junta 
General de Accionistas, que debe expresar acuerdo sobre el número de acciones a 
entregar, precio, valor de referencia y plazo de duración de esta forma de retribución. El 
Consejo debe procurar que las retribuciones sean moderadas en función de las exigencias 
del mercado. 
 
Asimismo, se define que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para 
retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija; el pago debe 
incentivar su participación pero no debe comprometer su independencia. 
 
Las retribuciones de los consejeros externos y de los consejeros ejecutivos, en este último 
caso en la parte que corresponda a su cargo de Consejero al margen de la función 
ejecutiva, se consignan en la memoria de manera individualizada. Las correspondientes a 
consejeros ejecutivos, en la parte que corresponda a función ejecutiva, se incluyen de 
manera agrupada, con desglose en los distintos conceptos o partidas redistributivas.  
 
Para futuras ediciones sería aconsejable que Amadeus se alienase con las mejores 
prácticas en gobierno corporativo y presentase la información sobre retribuciones de los 
consejeros por conceptos retributivos (fijo, variable, aportaciones a plan de pensiones, 
dietas, otros) y de manera individualizada, incluyendo a los consejeros ejecutivos ya que 
resulta imposible conocer con certidumbre el total de lo ingresado por cada uno de los 
consejeros en base a la información que aporta.  
 
Tampoco se ha encontrado evidencia de que las retribuciones guarden relación con la 
consecución de objetivos no financieros, como pueden ser los medioambientales o 
sociales. Sólo se informa que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la 
sociedad tomen en cuenta las minoraciones de los resultados por las eventuales 
salvedades que consten en el informe del auditor externo. 
 
Al Consejo de Administración sólo pertenece una mujer, como consejera independiente, 
quien a la vez, es la presidenta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Forma 
parte de la política de dicha comisión la de presentar candidatos sin distinción de sexo, 
entre otras cosas, basándose en la aptitud de los potenciales candidatos/as, lo que implica 
que no existe sesgo que pueda obstaculizar el nombramiento de mujeres, por lo que para 
la empresa, la escasa proporción de mujeres (1 de 11) no es debido a ninguna otra razón 
distinta a que el perfil de los actuales consejeros es el idóneo para la sociedad. Por lo cual, 
no existe una declaración que promuevan procedimientos que busquen deliberadamente 
candidatas que reúnan el perfil exigido, en pos de un equilibrio de género en el Consejo.  
 
De acuerdo con el informe de Gobierno Corporativo, corresponde al pleno del consejo 
definir la política de responsabilidad social del Grupo. Sin embargo de la información 
analizada no se puede extraer un análisis conclusivo sobre cómo se gestionan los riesgos 
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derivados de potenciales impactos sociales y medioambientales, cuales son los 
mecanismos de transmisión de la dirección al consejo y del consejo a la dirección, qué 
medidas se han llevado a cabo, cuantas reuniones del consejo y la comisión pertinente ha 
tratado específicamente esta temática, si los potenciales impactos son tenidos en 
consideración para la adquisición de entidades en países con riesgo de vulneración de los 
DD.HH, etc.  
 
El Consejo de Administración establece el funcionamiento de dos comisiones. La Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, y la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, las cuales 
están conformadas por consejeros no ejecutivos, y sus presidentes son consejeros 
independientes. Ambas comisiones presentan las veces que se han reunidos, 3 y 4 veces 
respectivamente. 
 
Amadeus no cuenta con una Comisión Delegada Permanente, ni comisión de Estrategia. La 
definición de la estrategia, y la supervisión y control que la dirección cumpla con los 
objetivos marcados son funciones del pleno del Consejo de Administración. El cual da 
cuenta de sus reuniones e inasistencia, señalando que se ha reunido 6 veces al año, todas 
ellas con la presencia del presidente, y en las cuales no existen inasistencias.  
  
En cuanto a la evaluación del desarrollo de funciones del Presidente y de las Comisiones, 
es el propio Consejo de Administración quién las evalúa. La evaluación se realiza de forma 
anual, basándose en los informes de funcionamiento que las propias comisiones y 
presidente realizan sobre su gestión. Sin embargo, de la información analizada se 
desconocen los mecanismos empleados para que el resultado del procedimiento sea 
independiente. 
 
Se observa en el informe que Amadeus cumple parcialmente la recomendación referida a 
que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable de la 
Comisión de Auditoría. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 0,82, situándose en el nivel de información 
anecdótica. La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la 
calidad de la información suministrada, es de 0,80, situándose en un área de información 
anecdótica. La valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión 
empleado, es de 0,90, situándose en el estadio de anecdótica. 
 
La empresa no presenta información homogénea en los diversos aspectos que contempla 
la responsabilidad social empresarial, dado que ha aportando más información y de 
manera más completa de su sistema de gestión ambiental y acción social, sobre las cuales 
cimienta su programa de responsabilidad social.  
 
No obstante, la gestión de la responsabilidad social incluye otros aspectos relacionados 
con gobierno corporativo, gestión de la cadena de suministros, aspectos fiscales, gestión 
de empleados, entre otros. En estos aspectos, Amadeus no aporta información suficiente 
que permita conocer su comportamiento al respecto; las políticas, medidas y 
procedimientos que permitan obtener una completa visión del quehacer de la empresa en 
estos aspectos.  
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Asimismo, la gestión de la responsabilidad social debe ser inclusiva y debe contemplar el 
ecosistema de la empresa, y en la información presentada no se da cuenta de procesos de 
diálogo con las partes interesadas, siendo un aspecto a mejorar por parte de la empresa. 
 
Amadeus durante el ejercicio 2012, revisó sus políticas de responsabilidad social 
considerando sólo a los grupos de interés internos, propios de la organización y ha dejado 
para los años 2013 y 2014, los procesos de consulta y evaluación con grupos de interés 
externos. 
 
En la revisión realizada en 2012  se estableció un programa de Responsabilidad Social 
Corporativa voluntario  con iniciativas globales, regionales y locales. A partir del cual se ha 
centrado su actividad en dos ejes de trabajo, acción social y sostenibilidad 
medioambiental. En el ámbito de la acción social, distingue tres proyectos: transferencia de 
conocimientos y aptitudes; Technology for good; y  apoyo a las comunidades. En lo 
referido a sostenibilidad medioambiental, destaca los proyectos sistema de Gestión 
Medioambiental; evaluación del rendimiento medioambiental de los productos de 
Amadeus; y la generación de Alianzas por la sostenibilidad. 
 
Ha establecido también una nueva estructura de gestión de la responsabilidad social 
corporativa, a cargo de directivos sénior a nivel local, regional y de las principales 
sucursales de la empresa (Madrid, Niza y Erding), que cuentan con equipos de trabajo 
asociados y con un marco global de trabajo. 
 
Asimismo, se señala que es el Consejo de Administración quien aprueba las políticas de 
RSC, y que estos temas están incluidos en el código de ética de la sociedad. Sobre la 
estructura y responsables, no se detallan funciones, procedimientos asociados, ni 
presupuestos, que permitan realizar un seguimiento por parte de otros actores externos a 
la empresa. 
 
Por otra parte, Amadeus informa sobre su compromiso de trabajar con otros grupos de 
interés del sector de viajes (aerolíneas, empresas ferroviarias, agencias de viajes o 
compradores de viajes, otros) para crear una “agenda común de sostenibilidad que esté 
basada en los principios de transparencia, competencia justa y respeto por el medio 
ambiente en el que operamos”1230 
 
Asimismo, señala que la filial Amadeus Industry Affairs también se encarga de los 
compromisos de responsabilidad social corporativa y medioambiental y promueve los 
proyectos que realizan, aportando mayor información sobre los mismos en la web. De 
igual manera que mencionan el programa denominado “Travel Further” que integra el 
marco de RSC. En el Informe de RC no se explica más sobre dicho marco pero en la web 
profundiza algo más sobre sus contenidos: misión, acción social, código de conducta 
profesional y la política y programa medioambiental.  
 
Respecto a su relación con sus grupos de interés, Amadeus señala que colabora con 
diferentes grupos de interés mediante iniciativas sectoriales relacionadas con aspectos de 
la normativa; iniciativas de colaboración a nivel europeo; y la protección del consumidor. 
En este sentido, si bien nombra algunas asociaciones e instituciones con las cuales 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1230  Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, página 52. 
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colabora, no aporta información sobre los procedimientos de diálogo, acuerdos y trabajos 
realizados para poder evaluar su impacto y seguimientos de los resultados. 
 
Asimismo, señala que su informe se centra en la relación con sus principales grupos de 
interés: empleados, accionistas, clientes, proveedores, socios comerciales, autoridades y, 
de forma más general, con el medio ambiente y la sociedad.  
 
En este sentido, el análisis de materialidad del informe está realizado desde el enfoque de 
la empresa respecto a los asuntos que consideran relevantes para cada grupo de interés, 
sin mediar explícitamente el diálogo con las partes interesadas, ni los procesos de consulta 
al respecto. De este modo, la visión para construir la matriz de materialidad se ha realizado 
tomando en cuenta qué factores pueden incidir en la empresa en el corto y mediano plazo, 
respecto a la gestión de las relaciones que se establecen con los grupos de interés y el 
negocio. Por lo que, no incluye los temas que pueden ser relevantes desde una óptica de 
actuación ética y social de la organización por parte, de los grupos de interés externos a la 
organización 
 
De este modo, esta ausencia de información sobre el diálogo con sus grupos de interés 
vulnera el principio de inclusividad; y la falta de involucración e implicación de éstos en el 
proceso de elaboración de la memoria analizada, en la determinación del enfoque y en la 
mejora continua de su calidad.  
 
Respecto al alcance del informe, si bien señala que incluye a todo el grupo a menos que 
indique lo contrario, declara que no se han utilizado el 100% de los datos. De esta forma, 
se observa que en el ámbito medioambiental, sólo contempla las 10 primeras instalaciones 
que corresponden al 80% del consumo; en el ámbito de empleados, muchos de sus 
indicadores representan el 90% del personal de Amadeus y no incluyen algunas filiales, sin 
especificar cuáles quedan fuera del alcance ni los motivos de dicha ausencia. Por lo que la 
información no es exhaustiva, ni permite conocer el alcance geográfico al no aportar 
indicadores por países, que permita al lector contar con una visión integral del desempeño 
económico, social y medioambiental del grupo en todos los países en los que tiene 
actividad.  
 
Respecto a la comunicación que establece Amadeus con sus diferentes grupos de interés, 
señala que a través del Departamento de Relaciones con Inversores, la compañía mantiene 
un diálogo constante con la comunidad financiera, (analistas, inversores actuales y 
potenciales, bonistas; agencias de calificación crediticia) para “mantener a las diferentes 
partes al corriente de la información más relevante de la compañía y del sector, de la 
dinámica competitiva y de la evolución operativa y financiera de la empresa”1231 asimismo 
señala que ofrece información adicional sobre las noticias de la compañía a través de las 
redes sociales. 
 
De manera un poco más específica, la empresa señala que durante el 2012, realizó un 
estudio de percepción entre inversores con el objetivo de calibrar la opinión del mercado 
financiero sobre la compañía. Al respecto sólo señala los ámbitos donde recogió 
información y que dicha información sería incluida cuando corresponda, sin aportar sobre 
la metodología, resultados concretos y relevancia para futuras decisiones. Asimismo señala 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1231 Informe de Sostenibilidad Corporativa de Amadeus 2012, página 117. 
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que mantuvo relación con analistas mediante reuniones o correos electrónicos, sin 
especificar periodicidad, materialidad ni resultados de dicha comunicaciones. 
 
Por otra parte, señalan que elabora su informe de acuerdo a las normas del Global 
Reporting Initiative (GRI), siendo clave para identificar temas y parámetros de inclusión, sin 
especificar ni detallar procedimientos, tipos de parámetros ni resultados que permitan 
afirmar que se ha realizado un informe inclusivo.  
 
Se puede observar que respecto a los grupos de interés, no entrega información específica 
sobre quiénes son - a excepción de los clientes -;  cuáles son los temas relevantes para 
cada uno de ellos; cuáles son las necesidades detectadas o sugeridas; cuáles son sus 
expectativas; qué riesgos e impactos están asociados a la gestión de la empresa, y los 
compromisos adquiridos con cada uno de ellos.  
 
Respecto a la comparabilidad de la información, el informe señala expresamente que 
algunos indicadores de los que informa no se pueden comparar por cambiar el alcance del 
dato con respecto a años anteriores. Además, mucho de los datos aportados, no 
responden a la totalidad del grupo, y no permiten tener un panorama de la actuación 
completa de la empresa, ni permite comparar entre las diferentes divisiones de la misma.  
 
La verificación de la información contenida en el Informe de sostenibilidad Corporativa la 
realizó la empresa PwC cuyo trabajo ha sido la revisión de la adaptación de los contenidos 
a la guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad según el Global Reporting 
Initiative (GRI) versión 3.1. El informe de verificación no genera ninguna recomendación 
sobre áreas de mejora. 
 
La empresa respecto a los sesgos en la selección y exposición de la información, se 
observa que no presenta  datos de manera equilibrada sobre la actuación de la 
organización; y sólo refleja los aspectos positivos del desempeño, sin considerar los 
posibles efectos negativos de su gestión o los asuntos relevantes para sus grupos de 
interés.  
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DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN S.A. 
DIA 

 

1. Datos generales: 
 
Distribuidora Internacional de Alimentación (DIA) se constituyó en España en 1966. Su 
actividad principal es el comercio al por menor de productos de alimentación a través de 
autoservicios, propios o en régimen de franquicia, que utilizan el rótulo de 
establecimientos DIA. 
 
Productos/servicios 
 
DIA ofrece a sus clientes los siguientes productos/ servicios: 
 

- Comercialización al por mayor o por menor de productos de alimentación y  otros 
destinados al consumo. 

- Prestación de servicios de colaboración empresarial de todo tipo para la 
comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones. 

- Actividades relacionadas con comercialización y/o la venta a través de Internet. 
- Actividades propias de agencias de viajes. 
- Actividad de distribución al por menor de productos petrolíferos. 
- Realización de actividades de depósito y almacenaje de toda clase de mercancías y 

productos. 
 
Alcance geográfico  
 
DIA opera o tiene presencia en los siguientes países:  
 

- España 
- Portugal 
- Francia 
- Brasil 
- Argentina 
- Turquía 
- China 

 
En Portugal, DIA opera bajo la marca Minipreço. A final de 2012 contaban con  572 tiendas 
y 3.765 empleados de media. Además, contaba con 239 franquiciados. 
 
DIA contaba a 31 de diciembre de 2012 con 561 tiendas y 6.184 empleados en Brasil. La 
compañía asegura que este mercado es uno de los puntos estratégicos de su expansión 
internacional. Tenía 312 franquiciados en 2012. 
 
En Argentina, la multinacional cuenta a finales el año pasado con 559 tiendas y casi 3.900 
trabajadores. En el caso argentino, DIA  tenía 156 franquicias. 
 
Por lo que respecta a Turquía, DIA cerró 2012 con 1.093 tiendas, 3.737 empleados y 479 
tiendas en régimen de franquicia. 
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La presencia de DIA en el mercado de China se concreta en 316 tiendas y 3.182 empleados. 
Cerró 2012 con 139 franquiciados. 
 
DIA contaba en 2012 con 888 tiendas en Francia y 7.609 empleados, además de 155 
franquicias. 
 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
No existe constancia de que en el ejercicio 2012 DIA haya cotizado en ningún índice 
bursátil de inversión socialmente responsable 
 
Normativa Internacional 
 
DIA no informa sobre su compromiso con el cumplimiento de normativa y estándares 
internacionales. 
 
Estándares voluntarios 
 
DIA informa que se ha adherido voluntariamente al Pacto Mundial de Naciones Unidas. 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Apartado Sostenibilidad y RSC de la web 
corporativa de DIA 

 

Informe Anual de Gobierno Corporativo  
Cuentas anuales e Informe de gestión de DIA  
Código Ético  
Cuentas anuales consolidadas  
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2. Tabla de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 
 

 
 

 
Tabla 3 - Grados de calidad en la información 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 0,71

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 0,25

COMUNIDAD 0,86

CORRUPCIÓN 0,40

CONSUMO 1,00

SISTEMAS DE GESTIÓN 0,71

TOTAL EMPRESA 0,65

TOTAL CONTENIDO 0,64

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 0,71

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
DIA es una multinacional que opera en siete países de tres continentes distintos. Algunos 
de los países en los que opera la compañía presentan riesgos en aspectos relacionados 
con la gestión de RSC como derechos humanos, medio ambiente, derechos de los 
trabajadores o corrupción. 
 
Los datos que ofrecemos en esta parte del informe proceden de Maplecroft1232, una 
consultora internacional que se dedica al análisis de riesgos medioambientales y de otras 
índoles. 
 
DIA tiene intereses en varios países en los que existen problemas de medio ambiente, bien 
por los altos índices de contaminación, bien por ser vulnerables al cambio climático, 
generalmente como consecuencia de la deforestación o del consumo descontrolado de 
recursos naturales. Este sería el caso de Argentina, Turquía o China que, según los índices 
manejados por Maplecroft, muestran riesgo medio en esta materia. Dentro de este 
capítulo, hay que señalar que varios de los países en los que tiene implantación DIA 
presentan importantes índices de emisión de CO2 a la atmósfera, haciéndose necesario 
que la compañía adopte el principio de “precaución”, que exige la adopción de medidas de 
protección antes de que se produzca un mayor deterioro del medio ambiente. Entre los 
países en los que opera DIA, España presenta un riesgo extremo en lo que a la emisión de 
CO2 se refiere, mientras que China, Turquía o Francia tienen un riesgo extremo. 
 
Otro aspecto importante para este informe es el referido a la protección de los derechos 
laborales de los trabajadores. Aquí, China, que según el índice de Maplecroft presenta un 
riesgo extremo, debería ser uno de los principales puntos de interés de DIA en lo que se 
refiere a la salvaguarda de los derechos de los empleados que trabajan en su red de 
tiendas. 
 
La corrupción es otro de los parámetros analizados por Maplecroft que atañen a la 
operativa de DIA por operar la multinacional en países en los que este problema está muy 
presente. Ese es el caso de China, Argentina o Brasil, donde existen altos índices de 
corrupción, según esta consultora. Argentina, China y Turquía obtienen calificaciones 
negativas en lo que se refiere a la ética en los negocios. 
 
El riesgo en derechos humanos es otro de los parámetros que DIA debería tener muy en 
cuenta, dado que países como China, que presenta riesgo extremo y Brasil y Turquía, 
calificados con riesgo alto, se encuentran en la lista negra de países en los que hay riesgo 
de falta de respeto de los derechos humanos. En este sentido, Brasil se encuentra, 
además, entre los países en los que hay mayor riesgo de utilización de mano de obra 
infantil dentro del perímetro internacional de negocio de DIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1232  http://maps.maplecroft.com 
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3. Análisis 
 

Este año se ha optado por una mayor compartimentación de la información al objeto de 
facilitar a los propios grupos de interés del Observatorio de RSC la consulta de los datos 
que más les interesen. De este modo, la información se presenta atendiendo a las 
siguientes dimensiones: 

 
- Fiscalidad 
- Medioambiente 
- Protección de los derechos humanos 
- Protección de los derechos de los trabajadores 
- Impacto en la comunidad 
- Corrupción 
- Protección de los consumidores 
- Gobierno corporativo 
 

Además, al final del informe se incluye un apartado de conclusiones generales de todos los 
aspectos analizados. 
 
 
Fiscalidad 
 
Las empresas suelen generar riqueza en los países en los que operan por diversos 
aspectos. Uno de los asuntos a tener en cuenta para conocer, ya no solo el nivel de 
compromiso de las empresas con las sociedades de los países en los que operan, sino 
también para medir de manera más fehaciente la participación real de estas compañías en 
el bienestar de los países, es el pago de los tributos a los que tiene que hacer frente por los 
beneficios obtenidos o por la actividad que desarrollan. 
 
La empresa informa que, a pesar de haber registrado un beneficio de 184,8 millones de 
euros en 2012, la declaración del Impuesto de Sociedades le ha salido a devolver 7,44 
millones de euros. El año anterior también le salió negativa en 11,4 millones de euros. DIA, 
cuya cuota íntegra del impuesto está gravada al 30%, desgrana en sus cuentas anuales una 
serie de deducciones que aplica para reducir el montante a pagar en el Impuesto de 
Sociedades,  como reinversión de beneficios o pérdidas por deterioro de valores 
representativos de la participación en el capital de entidades. No obstante, hay que aclarar 
que la complejidad de la explicación hace que en algunas ocasiones la misma no sea 
fácilmente comprensible para todos los grupos de interés de la sociedad. 
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En el citado Informe de Gestión hace igualmente referencia a impuestos diferidos. La 
sociedad afirma que tiene registrado un impuesto diferido de pasivo neto por importes de 
15,2 y 26,5 millones de euros al 31 de diciembre de 2012 y 2011, respectivamente.  
 
Asimismo, DIA agrega que tiene pendientes de inspección  por las autoridades fiscales 
algunos de sus principales impuestos en varios ejercicios: Impuesto sobre Sociedades 
2008-2011; Impuesto sobre el Valor Añadido 2009-2012; Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 2009-2012; Impuesto sobre Actividades Económicas 2009-2012. DIA 
explica que en 2012 ha tenido que hacer dotaciones para el pago de actas de inspección 
del Impuesto sobre Sociedades entre los ejercicios 1994 y 2002 por importe de 49,1 
millones de euros y de 15,5 millones de euros correspondientes a los ejercicios 2004, 2005 
y 2006. 
 
A pesar de que, como ya se ha señalado, DIA tiene presencia en varios países, en ningún 
momento aporta información sobre los impuestos devengados en los países en los que 
opera, circunscribiéndose esta información a España. Dada la importancia creciente que 
tienen muchos de estos mercados en la cifra de negocio de DIA y por ende en su  cuenta 
de resultados, entendemos que sería deseable un mayor ejercicio de transparencia de la 
multinacional en este asunto. Además, tampoco aporta información sobre si ha recibido 
subvenciones o algún tipo de trato preferente desde el punto de vista fiscal en los países 
en los que opera.  En este sentido, cabe destacar que la empresa no aporta información 
sobre su estrategia fiscal más allá de los conceptos por los que se ha desgravado 
impuestos en España. 
 
Dentro de la operativa internacional de la empresa tenemos que hacer referencia a la 
existencia de sociedades de DIA que tienen su sede en paraísos fiscales. La compañía 
cuenta con una sociedad, DIA World Trade, con domicilio en Suiza y cuya actividad es 
“prestación de servicios de proveedores de las sociedades del Grupo DIA”. La multinacional 
no da explicación alguna sobre la naturaleza exacta de la actividad de esta empresa, así 
como de su facturación. 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

DIA World Trade Ginebra 
(Suiza) 

Prestación de servicios de 
proveedores de las sociedades del 
Grupo DIA 
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Medioambiente 
 
DIA asegura en su Informe de Desarrollo Sostenible1233 que la empresa está comprometida 
con “favorecer la conservación del medio ambiente, con el desarrollo y la gestión de una 
actividad sostenible basada en la eficiencia, la mejora continua y la búsqueda de nuevas 
herramientas para controlar y disminuir los impactos de nuestro negocio”. Por ello, 
además de su preocupación por el desarrollo social y económico, DIA destaca que también 
es de capital importancia incidir en políticas y estrategias que cuiden el entorno en el que 
desarrolla su actividad. El transporte sostenible y eficiente, la optimización de los recursos 
y el impacto de su actividad en el medio ambiente son los pilares básicos sobre los que la 
compañía asegura establecer las líneas de trabajo en este ámbito. 
 
La compañía señala que una de las líneas que ha seguido para mejorar la eficiencia 
energética ha sido la adopción de nuevas tecnologías que permitan ahorros eléctricos, y un 
pormenorizado análisis de consumos para identificar patrones, anomalías y resolver 
incidencias, a la vez que se ha intentado crear en todos los miembros de DIA una cultura 
del ahorro. Según asegura, ha conseguido mejorar un 22% la eficiencia general de tiendas 
y centros de trabajo a la vez que se ha obtenido una reducción del 20% en los costes 
gracias a las medidas de ahorro. 
 
DIA pone como ejemplo de lo que considera el éxito de las medias de eficiencia energética 
los más de 1.400 establecimientos propios del mercado español, un total del 70% de la red 
de tiendas, que consumen energía procedente exclusivamente de fuentes renovables 
certificada por E.On.  Asimismo, destaca que la sede central de la compañía, localizada en 
Las Rozas (Madrid, España) ha obtenido la calificación LEED Oro C&S, que identifica este 
edificio como una construcción sostenible, limpio para con el entorno y adaptado para un 
total funcionamiento a través de energías limpias y renovables. 
 
Asimismo, DIA obtuvo en 2012 la certificación “Crea Medioambiente”, que reconoce la 
labor de la compañía en la promoción y creación de tiendas ecosostenibles. Este 
certificado, otorgado por el Instituto Crea Medioambiente, premia el compromiso 
medioambiental de aquellas empresas, tanto públicas como privadas, que decidan 
voluntariamente comprometerse con el medio ambiente a través de la realización de 
actuaciones concretas. A final de 2012, DIA contaba con 20 tiendas certificadas por Crea 
Medioambiente.  
 
En el citado Informe de Desarrollo Sostenible, DIA presenta las iniciativas que ha adoptado 
para ahorrar energía, disminuir la cantidad de desechos y minimizar la emisión de CO2 a la 
atmósfera. Así, por ejemplo, habla del plan de implantación de un proyecto para cambiar 
los tubos fluorescentes de iluminación convencional en sala de venta por otros de 
tecnología LED. La compañía informa que este programa se inició en Turquía y que se ha 
extendido en 2012 a 1.500 tiendas en España. DIA quiere aplicar esta iniciativa a Portugal.  
 
Con respecto a este programa, que según la compañía habría propiciado la reducción de 
emisiones de CO2 en 20.800 toneladas, hay que señalar que DIA no informa de su 
intención de ampliarlo a las tiendas del resto de los países. Además, hace referencia a las 
tiendas propias, sin que sea posible saber si la instalación de estos tubos LED se hace 
extensiva a las tiendas que operan bajo el régimen de franquicia. Si esto no fuera así 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1233  Acceso web al Informe de Desarrollo Sostenible. http://memoriaanual2012.diacorporate.com/capitulo/informe-
sostenible/  
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mermaría mucho la efectividad del plan dado que este tipo de establecimientos suponen 
una parte importante del negocio de DIA. 
 
DIA se ha integrado en el Proyecto CO2Me, que tiene como objetivo analizar las principales 
claves estratégicas relacionadas con el cálculo de la huella de carbono y la compensación 
de emisiones de gases de efecto invernadero, 
 
El Proyecto CO2Me trata de constituir una red en la que los agentes del sector 
agroalimentario compartan el conocimiento y resultados de proyectos sobre la huella de 
carbono y la compensación de emisiones en España. Además, pretende que se aborden en 
foros de participación las implicaciones estratégicas del cálculo de la huella de carbono y la 
compensación de emisiones del sector en nuestro país, haciendo especial hincapié en la 
metodología de cálculo y la comunicación al consumidor. 
 
A la hora de concretar el ahorro energético logrado por DIA a través de estas iniciativas no 
es fácil evaluar la verdadera eficacia de las mismas, ya que la compañía ofrece datos 
incompletos. O no da información sobre todos los países o, cuando lo hace, no facilita 
datos sobre el año anterior o el año en curso. Incluso hay parámetros en los que 
directamente no ofrece datos. Se puede observar en algunas ocasiones que hay apartados 
en los que los consumos crecen de manera notable. 
 

 
 

 
 
Por otra parte, la compañía forma parte del accionariado de Ecoembes, empresa sin ánimo 
de lucro cuyo objetivo social es la organización de un sistema integrado de gestión 
enfocado a la recogida selectiva y posterior reciclaje de residuos de envases. 
 
Además, DIA fue identificada en 2012 como una de las principales empresas españolas por 
su compromiso con el cambio climático por el proyecto Piensaenclima de ECODES, con la 
colaboración de Fundación Biodiversidad y de Climate Counts. El proyecto Piensaenclima 
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ofrece información para que los consumidores y ciudadanos puedan, con sus decisiones 
de compra, reconocer la labor de las compañías preocupadas por el cambio climático y, 
mediante el mismo sistema, inducir a modificar su conducta ambiental a aquellas que no 
prestan atención a un problema globalmente reconocido. DIA ha mejorado su puntuación, 
situándose en el quinto lugar de la clasificación de empresas del sector de distribución.1234 
 
En líneas generales, de la información facilitada por DIA en cuanto a la gestión del riesgo 
medioambiental hay que señalar que la misma presenta muchas lagunas, ya que, como se 
ha señalado más arriba, no ofrece datos ni de todos los países en los que opera ni de 
todas las variables a analizar en este aspecto. Además, en el análisis realizado al Informe 
de Desarrollo Sostenible no se ha encontrado ningún plan plurianual de ahorro energético. 
Asimismo, en ningún momento queda claro si la información a la que se hace referencia en 
los cuadros adjuntos se refiere a todos los establecimientos de DIA o solo a las tiendas 
propias, lo que significaría dejar a un lado a las tiendas franquiciadas. 
 
En lo que respecta a la gestión de aspectos medioambientales en la cadena de suministro, 
DIA ha desarrollado una serie de iniciativas para ahorrar energía o disminuir su huella 
ambiental vía reducción del consumo de combustible y de la emisión de CO2. Estos ahorros 
se producen sobre todo en el ámbito del transporte de mercancías. La empresa asegura 
que, gracias a las medidas adoptadas, está consiguiendo un importante ahorro en gases 
contaminantes por su apuesta por el uso de transportes alternativos como el ferrocarril y 
el barco. Solo la sustitución de algunas rutas terrestres por su alternativa marítima en la 
UE habría permitido, según el relato de la empresa, un ahorro del 10% del CO2 que emite 
un camión, mientras que la alternativa del ferrocarril aportaría un ahorro energético de 
unas 0,8 toneladas de CO2 por viaje respecto al uso del transporte terrestre convencional 
con camiones. 
 
En general, la empresa se centra en explicar cuáles son las medidas adoptadas para 
preservar el medio ambiente, pero no identifica con la claridad que sería deseable cuáles 
son sus impactos medioambientales. 
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
En el apartado de protección de los derechos humanos, DIA se adhirió en marzo de 2012 al 
Pacto Mundial de Naciones Unidas. La compañía asegura que ha hecho suyos como ejes 
estratégicos para su política de Responsabilidad Corporativa los principios contenidos en 
este Pacto, entre los que se encuentran la protección de los derechos fundamentales y la 
no vulneración de los derechos humanos. 
 
Como se ha señalado en este informe, DIA operaba en 2012 en países como China, Brasil o 
Turquía, donde el riesgo de problemas derivados de la falta de respeto por los derechos 
humanos es entre extremo y alto. A pesar de esta circunstancia, no ha sido posible 
encontrar en la documentación de la empresa analizada para elaborar este informe ningún 
compromiso claro con el respeto de los derechos humanos. No se dice en ningún 
momento si la empresa ha articulado medidas concretas para asegurarse de que en sus 
filiales en estos países se respeten los derechos humanos, ya no solo en el ámbito de la 
empresa, sino en la cadena de proveedores o de distribución. No sabemos, por ejemplo, si 
DIA hace algún tipo de presión desde su posición de cliente que realiza importantes 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1234  Página web del proyecto Piensa en clima. http://www.piensaenclima.org/  
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compras sobre, por ejemplo, los suministradores de café de Brasil para asegurarse de que 
los recolectores del mismo tienen condiciones de trabajo dignas. 
 
Por otra parte, en el Código Ético de DIA se puede leer: “Nadie en DIA es discriminado por 
razón de edad, género, orientación sexual o política, creencias religiosas, por discapacidad 
o por cualquier otra circunstancia”. No obstante, la empresa no habla en ninguno de los 
documentos analizados de las medidas que ha adoptado para lograr este compromiso. 
 
Sería necesario que DIA fuera más allá de la mera enunciación de su compromiso a la hora 
de explicar su forma de actuar en un aspecto tan importante como la salvaguarda de los 
derechos humanos, habida cuenta, ya no solo de los países en los que opera, sino de la 
amplia variedad y número de diferentes proveedores con los que necesariamente debe 
contar por la variedad de productos que comercializa. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Según el Resumen Ejecutivo de la Memoria, DIA tuvo de media en 2012 cerca de 47.800 
empleados, frente a alrededor de 47.600 de media en 2011. Sobre estos datos hay que 
hacer una serie de observaciones. En primer lugar, al hablar en este documento de 
“plantilla media”, parece que hay un alto índice de rotación entre los trabajadores de la 
compañía. Por otro lado, aunque se ha producido un ligero ascenso en el número de 
empleados en 2012 con respecto al año anterior, en España, Portugal y Francia informa de 
un descenso en el número de trabajadores, que se ha visto compensado a nivel global por 
los incrementos que se han experimentado básicamente en Brasil, Argentina y China. En 
última instancia, la empresa informa en el citado documento que contaba en 2012 con casi 
17.400 trabajadores de media en sus tiendas franquiciadas. 
 

 
 
En lo que respecta al tipo de contrato de sus trabajadores y trabajadoras, DIA se limita a 
señalar que el 84,5% de los contratos son indefinidos y que el 15,5% son temporales. Sin 
embargo, no añade ninguna información sobre los tipos de contratos por países ni por 
sexos. Tampoco hace referencia a si suscribe contratos de formación ni a cuántas 
personas abarcarían. Asimismo, DIA no da datos sobre los salarios de su plantilla ni por 
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categorías profesionales, ni por países ni si hay diferencias en la remuneración de 
hombres y mujeres de la misma categoría profesional. Tampoco ha sido posible encontrar 
en el Informe de Desarrollo Sostenible o en ninguno de los documentos consultados un 
compromiso explícito con el carácter justo y razonable de la remuneración de sus 
empleados. 
 
En el campo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, DIA asegura en su 
Código Ético que “DIA apoya decididamente la igualdad entre géneros como principio 
jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales, europeos y estatales 
como el Tratado de Ámsterdam o la Constitución Española”. 
 
Al objeto de potenciar la igualdad de género en el entorno de la empresa, DIA ha puesto en 
marcha un plan de igualdad entre hombres y mujeres que, según la compañía, tiene como 
ejes dar cumplimiento a la legalidad, conseguir la equiparación de oportunidades de 
mujeres y hombres en el acceso a la empresa, la contratación y las condiciones de trabajo, 
la promoción, la formación, la retribución, la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y la salud laboral. 
 
El Plan, que se ha implantado en 2012 y tiene una vigencia de cuatro años, recoge un 
conjunto de medidas y acciones. Entre los objetivos del plan están garantizar la igualdad 
de trato y oportunidades de mujeres y hombres en la empresa; mejorar la integración de 
la perspectiva de género transversalmente en la cultura de la empresa y especialmente en 
la gestión de los recursos humanos; garantizar la igualdad retributiva para trabajos de 
igual valor y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas 
que integran la plantilla de DIA. Para la consecución de estos objetivos se han desarrollado 
un total de 83 actuaciones. 
 
En los documentos analizados se explica que el seguimiento y evaluación del plan será 
realizado por una Comisión de Seguimiento y Evaluación, que se creará para interpretar el 
contenido del plan y evaluar el grado de cumplimiento del mismo, de los objetivos 
marcados y de las acciones programadas. Esta comisión tendrá una composición paritaria 
y estará compuesta por representantes de la empresa y representantes de las 
organizaciones sindicales firmantes del mismo. 
 
DIA no hace referencia a los recursos que se van a destinar a este plan. Además, la citada 
Comisión de Seguimiento se va a centrar en interpretar el contenido del plan y evaluar su 
cumplimiento. No se dice si esta Comisión está habilitada para adoptar medidas 
correctoras en el caso de que se produzcan desviaciones en los objetivos del plan. 
Tampoco se comenta con qué periodicidad se reuniría esta Comisión. En este sentido, 
llama la atención que el Plan contenga solo medidas y no presente una serie de objetivos 
concretos, como podrían ser, por ejemplo, aumentar un 10% el número de mujeres 
encargadas de tienda. 
 
Como ya se ha dicho, en el Informe de Desarrollo Sostenible no se informa sobre la 
distribución de hombres y mujeres entre las distintas categorías profesionales en la 
empresa. Sin embargo, en las cuentas anuales de la empresa sí hay un cuadro en el que se 
hace una somera distribución por sexos del personal y los administradores. 
 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  870 

	  

 
 
 
DIA aporta información de la composición de los órganos de gobierno por género y 
titulación, así como de la contratación de altos directivos por género y país. Parece que el 
camino por recorrer hacia la igualdad es largo. En el primer cuadro se puede ver que, en el 
conjunto de los países en los que opera la empresa, la proporción de miembros del Comité 
Ejecutivo es de 10 a 1 a favor de los hombres (52 frente a 5) y que en la mayoría de los 
Comités Ejecutivos nacionales no hay representación femenina. 
 
Composición Órganos gobierno por género 
 

 
 
Contratación de altos directivos por género y país 
 

 
 
Queremos hacer notar que en el cuadro en el que aparece la distribución por sexos y 
categorías profesionales se refiere al número de empleados equivalentes a jornada 
completa durante los ejercicios 2012 y 2011. Esta explicación viene al caso porque, según 
este cuadro, DIA tuvo de media 17.815 trabajadores a jornada completa en 2012. Si se 
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compara este guarismo con los 47.800 que afirma haber tenido de media en 2012, cabría 
inferir que alrededor de 30.000 empleados de DIA contaban con contrato a media jornada.  
 
La empresa no desarrolla en su Informe de Desarrollo Sostenible la relación entre 
trabajadores y empresa. Se limita a aportar una serie de cuadros. Señala que, de los siete 
países en los que opera, solo existen comités de empresa en España y Francia, mientras 
que con respecto a Portugal aclara que solo hay comisiones de trabajadores. En el resto de 
los países no hay nada. En España, Francia, Portugal, Argentina y Brasil, los trabajadores 
tienen convenio colectivo, algo de lo que carecen los operarios de China y Turquía. En 
España, Francia, Brasil y Portugal la totalidad de los  contratos realizados están regidos por 
el convenio colectivo, mientras que en Argentina solo el 55% de los contratos se realiza al 
amparo de convenio. La multinacional no da razón de por qué no están amparados por 
convenio los trabajadores de todas sus filiales. 
 
DIA informa que respeta e impulsa el ejercicio de los derechos individuales y colectivos con 
arreglo a la legislación específica de cada uno de los países en los que está presente y 
trabaja activamente por crear un clima laboral en el que prime la estabilidad y cordialidad 
entre empresa y trabajadores. A tenor de esta afirmación, podría parecer que DIA no hace 
nada por mejorar la situación contractual de sus trabajadores en los países en los que las 
leyes laborales pudieran ser más laxas, y que incluso estaría aprovechando esa laxitud a la 
hora establecer las relaciones con sus trabajadores.  
 
Sería necesario que la empresa explicara con claridad cuál es la situación de los 
trabajadores que realizan su labor sin convenio  o que no tienen comité de empresa y qué 
medidas toma la propia compañía para asegurar que estos trabajadores no se ven 
perjudicados por estas circunstancias. En este sentido, sería deseable que hiciera un 
reconocimiento expreso del derecho a la negociación de los trabajadores y que 
manifestara de manera inequívoca su compromiso con los derechos de los trabajadores 
en los países en los que no estén garantizados los mismos. 
 
DIA manifiesta que una las máximas en la relación con su equipo humano es la 
configuración de entornos laborales más seguros y saludables. En este contexto, la 
compañía da especial importancia a la formación en prevención de riesgos laborales y 
asegura que en 2012 se emplearon 2,5 horas de media por trabajador de formación en 
seguridad y prevención de riesgos. Asimismo informa de la existencia de un Servicio de 
Prevención de Riesgos pero, más allá de hablar de una campaña de prevención de riesgos 
laborales entre la plantilla, no da detalles sobre su composición, atribuciones y de las 
medidas que implementa para mejorar la salud laborar. 
 
La empresa señala que ha realizado una serie de análisis según los cuales se ha reducido 
un 16% el número de accidentes laborales en 2012. Presenta un cuadro sobre número de 
horas de trabajo pedidas y número anual de accidentes de trabajo mortales, pero no lo 
compara con el año anterior, por lo que es imposible saber la evolución en este aspecto. 
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Impacto en la comunidad 
 
DIA afirma en la Memoria de Desarrollo Sostenible que la empresa entiende la RSC como 
su contribución activa al desarrollo social, económico, y ambiental de los países en los que 
opera. En el marco de esta idea, sostiene que su misión es contribuir al logro de los 
objetivos estratégicos de la compañía respondiendo a las expectativas de todos sus grupos 
de interés. DIA presenta un cuadro en el que desgrana el valor económico generado, 
distribuido y retenido por el grupo, aunque hay que hacer notar que el mismo no refleja 
estos parámetros por países.  
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Valor económico generado, distribuido y retenido 
 

 
 
DIA contaba en 2012 con 6.914 tiendas, de las que 2.890 son franquicias, tenía ese año una 
media de 47.700 trabajadores y 45 almacenes. No se hace referencia a la existencia de una 
política concreta de contratación de trabajadores locales, aunque sí lo hace en lo que 
respecta a negocios con proveedores locales. 
 
Según los datos aportados por la empresa, DIA trabajaba en 2012 con 5.664 proveedores, 
de los que un 85,6% son empresas locales. Los porcentajes varían por países ya que, 
mientras en China el porcentaje llega al 100%, en Argentina es el 97,4%) en Brasil el 96,7% 
y en Turquía el 96,5%. En el caso de Europa, en España los proveedores locales 
representan el 83,6% y el 81,3% en Francia, mientras que en Portugal el porcentaje de 
proveedores locales es más bajo (55,5%). La sociedad informa, además, que sus compras a 
productores locales alcanzaron el 89,4% del total.  
 
Un aspecto importante del modelo de negocio de DIA y que resulta fundamental para 
conocer su impacto en los países en los que hace negocio son las franquicias, que según la 
compañía representan el 40% del total de la red comercial. DIA cuenta con 2.890 tiendas 
en régimen de franquicia que dan empleo a 17.000 personas. En el Resumen Ejecutivo de 
la Memoria Anual de 2012 aparece un cuadro con el número de franquicias por países y el 
número de trabajadores en las mismas. 
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La compañía no informa si exige a los franquiciados que cumplan unos mínimos 
estándares de RSC. En el Código Ético dice que “DIA espera de las empresas con las que 
colabora, franquicias, proveedores, contratistas un comportamiento coherente” con el 
Pacto Mundial de Naciones Unidas, pero no hay información sobre si toma en 
consideración que los franquiciados respeten este Pacto. Tampoco queda claro si las 
relaciones laborales entre las franquicias y sus trabajadores es la misma que entre la 
empresa matriz y su plantilla.  
 
DIA explica que en 2012 se llevó a cabo la primera encuesta de satisfacción entre sus 
franquiciados y que fue elaborada por Nielsen. Según los resultados de esta encuesta, el 
90% de los franquiciados respondieron a la misma y éstos valoraron la calidad y 
competitividad de la marca propia, el apoyo ofrecido por los supervisores, así como con la 
implantación del programa de fidelización Club DIA, mientras que los aspectos peor 
valorados fueron la rentabilidad económica del proyecto y el cumplimiento de horarios por 
parte del almacén. La multinacional asegura que un 48% de los encuestados se encuentran 
satisfechos con las expectativas iniciales puestas en el negocio, un 52% se lo recomendaría 
a otra persona y un 39% se ve abriendo nuevas franquicias en un futuro próximo. 
 
DIA no da más información sobre el resultado de esta encuesta, aun cuando habría alguna 
cosa que necesitaría una explicación, como que, si el 48% de los franquiciados están 
satisfechos, ¿quiere eso decir que el 52%, y por tanto la mayoría, están insatisfechos? Si es 
así, ¿qué medidas va a tomar la compañía para arreglar esto? ¿Por qué están insatisfechos? 
 
La compañía tampoco hace referencia a las quejas recibidas por estos franquiciados, a 
pesar de que durante la realización de la investigación previa a este informe se han 
encontrado muchas quejas de franquiciados de DIA en varios países. Aunque algunas de 
estas quejas han sido efectuadas en 2013, dan una idea de los problemas que podría estar 
teniendo DIA con sus franquiciados. El pasado mes de noviembre un grupo de 
franquiciados de DIA/Minipreço de Portugal anunciaron la presentación de una queja ante 
Bruselas contra la multinacional española, a la que acusan de realizar ventas por debajo de 
costo, presentarles documentación falsa, amenazas y falta de transparencia.1235 Según 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1235  http://sicnoticias.sapo.pt/economia/2013/11/18/franchisados-do-diaminipreco-preparam-queixa-a-bruxelas-contra-a-
multinacional-espanhola  
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otras informaciones, franquiciados de DIA en Francia y España han seguido los mismos 
pasos.1236 
 
El Syndicat de l’epicerie française et de l’alimentation générale (SEFAG), una organización 
de tiendas de alimentación francesa, ha emitido varios comunicados y notas de prensa 
sobre la situación de los franquiciados de DIA. En un comunicado especialmente duro 
aseguran que DIA facilita información engañosa a los franquiciados, que éstos logran 
alcanzar pocas veces los objetivos económicos fijados, problemas en el suministro y 
logística, entre otros. Además, SEFAG afirma en este documento que cuando los 
franquiciados piden apoyo financiero a la compañía o una moratoria en el pago de su 
deuda con DIA, a menudo ésta les pone como condición el despido de trabajadores.1237 
 
Por otra parte DIA incluye en el apartado de RSC de su web y en la Memoria de Desarrollo 
Sostenible información sobre diversos proyectos de colaboración con asociaciones, ONG y 
entidades de apoyo a la sociedad con las que lleva a cabo diversas iniciativas de ayuda a 
grupos desfavorecidos, especialmente en el ámbito de la alimentación y la seguridad 
alimentaria con lo que mezcla lo que es la RSC con la acción social de la empresa, que 
deberían estar más diferenciadas. 
 
 
Corrupción 
 
En mayo de 2012 el Consejo de Administración de DIA aprobó el primer Código Ético de la 
compañía, ya que hasta el momento en que se convirtió en sociedad cotizada se regía por 
el código de conducta profesional del grupo Carrefour. En su Código Ético, que es de 
obligado cumplimiento para todos los empleados, DIA manifiesta rechazar expresamente 
la corrupción y el soborno. En el citado texto aseguran que evitan situaciones en las que 
podría entenderse que existe un conflicto de intereses entre la empresa y los trabajadores 
o donde una decisión pudiera beneficiar a un familiar. Más allá de esta declaración de 
intenciones, la compañía no expresa un compromiso expreso de lucha contra la 
corrupción. 
 
Asimismo, la empresa declara que ha puesto en marcha un Plan de Prevención de Delitos 
con el objetivo de establecer los procedimientos y políticas internas de control más 
adecuadas para prevenir la comisión de actos contrarios a la legalidad y, en su caso, poder 
atenuar o eximir de responsabilidad a la compañía. A tal efecto, se han analizado las 
actividades desarrolladas por las diferentes áreas de negocio de DIA y se ha evaluado el 
riesgo de cada actividad en relación con la posible comisión de delitos en términos de 
probabilidad e impacto, teniendo en cuenta los controles ya implantados por DIA para 
mitigar los riesgos. En el marco de esta plan, se ha designado a un responsable de 
prevención, que informa al Comité Ético a nivel corporativo y se responsabiliza del 
mantenimiento y adecuado funcionamiento del modelo de prevención. 
 
DIA no explica quién es el responsable de prevención al que hace alusión ni su 
dependencia jerárquica directa. Tampoco da detalles sobre el contenido de este plan ni lo 
medios que se han articulado en la empresa para la puesta en marcha del mismo y su 
desarrollo posterior. 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1236  http://www.asociacion-afectados-franquicias-supermercados.com/comunicaciones/  
1237  http://www.sefag.pro/index.php/actualites/commerce/215-franchises-dia-des-commercants-en-grande-difficulte  
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En los cuadros anexos de la Memoria de Desarrollo Sostenible, DIA incluye una serie de 
explicaciones sobre el desarrollo de la política anticorrupción de la empresa, en los que, 
además, hace un análisis por países. Estos cuadros indican que la política de la empresa en 
un aspecto tan importante no es uniforme y que tiene lagunas significativas. 
 
Así, por ejemplo, en lo tocante a la realización de un análisis de riesgos de aspectos 
relacionados con la corrupción, DIA informa que solo se han realizado en España, Brasil y 
Turquía. En el apartado de naturaleza del análisis de riesgos de aspectos relacionados con 
la corrupción, además de hablar, en el caso de España, del ya comentado Plan de 
Prevención de Delitos, se limita a señalar que en Brasil el análisis se ciñó a la implantación 
del Código Ético y en concienciar a los empleados para que no acepten regalos de los 
proveedores, mientras que en Turquía hablan de la publicación del Código Ético. Del resto 
de los países no dice nada. 
 
Igualmente significativo puede resultar que en 2012 no se haya formado a ningún 
trabajador en prevención de la corrupción salvo en Brasil, donde sorprende la cifra de 
4.502 trabajadores que han recibido cursos sobre este aspecto. 
 
DIA asegura que no se ha enfrentado a ningún juicio o litigio por casos de corrupción en 
2012 en ninguno de los países en los que opera y que solo en China se han producido 
despidos por aspectos relacionados con la corrupción. 
 
A la vista de los datos aportados por la empresa cabe señalar que la información aportada  
por DIA es escasa. No da cuenta de por qué no se han extendido de manera uniforme en 
todos los países en los que opera medidas anticorrupción, más allá del Código Ético que 
solo recoge aspectos muy generales. Tampoco aclara la gravedad de los casos detectados 
en China ni por qué hay un número tan elevado de trabajadores en Brasil que han dado 
cursos para prevenir la corrupción y en el resto de países no ha sido formado ninguno de 
sus empleados. 
 
DIA afirma que para 2013 iba a implementar un plan anticorrupción, lo que puede hacer 
pensar que las medidas expuestas hasta ahora son provisionales. 
 
En lo que se refiere a los instrumentos de presión política, DIA informa que no ha realizado 
aportación alguna a partidos políticos, bien sea dineraria o en especie. Sobre el 
desempeño de la empresa en cuanto a las políticas públicas, DIA asegura que su postura 
es de total neutralidad.  
 
DIA reconoce que lleva a cabo acciones de lobby en los países en los que opera. En el caso 
de España asegura que defiende los intereses del sector a través de la patronal, mientras 
que en el caso de Francia va más allá al reconocer que “para proteger nuestros intereses y 
hacer presión sobre las autoridades públicas” es miembro de la FCD (Federación Francesa 
de Comercio y Venta al por Menor) y Perifem (Asociación Técnica Francesa para las Tiendas 
al por Menor). Asimismo, en Argentina, aunque manifiesta que no tiene una política 
específica de lobby, DIA participa en la Asociación de Supermercados Unidos. 
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Protección de los consumidores 
 
DIA afirma que cuenta con 45 millones de clientes en todo el mundo. Asegura que tiene 
como uno de sus valores corporativos la permanente búsqueda de la satisfacción de los 
mismos. Aparte de esta declaración de intenciones, la compañía no hace una mención 
expresa a su compromiso de cumplir la normativa nacional e internacional sobre 
protección de los derechos de los consumidores en ninguno de los países en los que 
realiza operaciones. 
 
En el Informe de Desarrollo Sostenible no aparecen desarrollados los procesos seguidos 
por la empresa a la hora de asegurar la calidad de los productos que vende en sus tiendas. 
No obstante, en los cuadros adjuntos de este documento manifiesta que sigue una serie 
de procesos de homologación, validación y control de proveedores y productos de marca 
propia y control de fruta y verdura, los cuales están certificados bajo un sistema de gestión 
de calidad ISO 9001:2008. La empresa explica que, en lo que se refiere a los productos de 
marca propia, los aspirantes tienen que superar una auditoría inicial de homologación que 
garantice la seguridad de cada una de las fábricas en las que se vayan a elaborar 
productos para DIA. También tienen que someterse a una cata de consumidores que 
permita evaluar la percepción de los mismos sobre los productos. Todas las catas de 
producto DIA se realizan siguiendo las normas UNE 87004:1979, UNE 87023:1995.  
 
Evaluación de los impactos del producto en la salud y seguridad del cliente. Control Calidad. 
 

 
 
En la información analizada no aparece ninguna referencia concreta al compromiso de DIA 
sobre la veracidad de la publicidad que emite y no consta que haya presentado ningún 
proyecto publicitario a Autocontrol o cualquier otra entidad que certifique la calidad y 
veracidad de la publicidad. Tampoco informa si ha recibido o no alguna sanción 
relacionada con este aspecto. 
 
Por lo que respecta a los canales de comunicación con sus clientes y la resolución de 
posibles quejas de los mismos, la información aportada por DIA es escasa. Existe un 
servicio de atención al cliente al que se puede acceder vía telefónica o a través de la página 
web. En la descripción del servicio se dice que el mismo ayuda a resolver dudas, responder 
a las necesidades de los clientes y atender sus reclamaciones. En la documentación 
analizada no se ha encontrado ninguna alusión al proceso de análisis y resolución de 
quejas de los clientes. Tampoco hay certeza de que la empresa cuente con un 
departamento específico para gestionar las quejas o reclamaciones de los clientes. 
 
Según los datos aportados por la compañía en el Informe de Desarrollo Sostenible en 2012  
DIA recibió 24.574 quejas por parte de los clientes, frente a las 22.677 del año anterior. 
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Llama la atención el caso de Brasil. Solo en este país se registraron 13.690 reclamaciones. 
DIA no detalla la naturaleza las quejas ni por qué Brasil registra un número tan elevado. 
 

 
 
DIA revela igualmente que ha puesto en marcha una serie de canales de comunicación con 
sus clientes, básicamente redes sociales y varias publicaciones con las que mantiene 
informados a los clientes de sus novedades.  
 
La compañía declara en su Código Ético que para DIA es un aspecto “particularmente 
relevante” cumplir las normas de seguridad y salud que se aplican a sus instalaciones y a 
sus productos y que velan por la seguridad y salud de sus empleados y sus clientes. A 
pesar de manifestar esta intención, la compañía no da cuenta de las medidas que pone en 
práctica para garantizarla, salvo una mención a una serie de productos con la etiqueta 
“BIO”. 
 
En un cuadro del Informe de Desarrollo Sostenible se hace referencia a incidentes jurídicos 
derivados del incumplimiento legal o los códigos voluntarios sobre salud y seguridad del 
cliente. En el mismo se informa de que en Francia se han producido 30 casos y en China 
ocho, pero no explica la naturaleza de estos casos ni la gravedad de los mismos. En lo que 
se refiere a Francia se limita a señalar que de los 30 casos que se produjeron en este país, 
solo dos fueron objeto de multas. 
 
No obstante, en otro apartado del Informe encontramos un cuadro en el que se hace 
referencia al  número de incidentes derivados del incumplimiento respecto a la calidad 
comercial, salud y seguridad de códigos voluntarios. No explica cuál es la diferencia con los 
anteriores, pero lo cierto es que aquí las cifras varían de manera sustancial. Según esta 
información, DIA registró en 2012 casi 108.000 incidentes de estas características una cifra 
muy elevada, aunque inferior a la del año anterior. 
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Por otra parte, la multinacional informa que en 2012 registró casi 2.900 incidentes 
relacionados con la calidad del etiquetado, en concreto sobre el incumplimiento de la 
regulación. Los guarismos de 2012 duplican a los del año anterior, siendo llamativo el 
resultado de España, donde se pasó de 688 incidentes en 2011 a 2.150 solo un año 
después. DIA no da explicaciones sobre el porqué de estos datos ni si está adoptando 
medidas para solucionar el problema. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
El Consejo de Administración de DIA está compuesto por diez consejeros, de los que siete 
son independientes, dos dominicales y uno ejecutivo. La presidenta del Consejo es 
independiente no ejecutivo y sus funciones y las del consejero delegado están delimitadas 
en el Reglamento del Consejo. Entre sus atribuciones están la definición de la política de 
inversiones y financiación, los objetivos de gestión y presupuesto anuales, la definición de 
la estructura del grupo de sociedades, la política de gobierno corporativo, la política de 
responsabilidad social corporativa y el Plan estratégico o de negocio.  
 
El Consejo de la multinacional tiene dos mujeres, una de ellas la presidenta del mismo, lo 
que representa el 20% del total. DIA recoge en el artículo 18 del  Reglamento del Consejo 
de Administración que el Consejo velará por que los procedimientos de selección de 
consejeros no adolezcan de sesgos implícitos que dificulten la selección de consejeras y 
procurará que la sociedad busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales 
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado, sin dar más pistas sobre si 
se adoptan medidas concretas para asegurar una representación más equitativa de 
mujeres en este órgano de gobierno. 
 
Según queda reflejado en el Informe de Gobierno Corporativo1238 de la compañía, el 
Consejo de Administración de DIA recibió en su conjunto una remuneración de 1.757.000 
euros, desgranados en retribución fija, 890.000 euros; retribución variable, 342.000 euros; 
opciones sobre acciones y otros instrumentos financieros, 519.000 euros, 5.000 euros en 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1238  Informe de Gobierno Corporativo de DIA. http://www.diacorporate.com/recursos/doc/corporativo/20130221/informe-
anual/informe-anual-de-gobierno-corporativo-2012.pdf  
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concepto de otros y 1.000 euros en primas de seguros de vida. La retribución del Consejo 
supuso en 2012 un 1,1% sobre el beneficio atribuido a la sociedad dominante. Para 
consultar el desglose de las remuneraciones a los miembros del Consejo es necesario 
consultar el Informe de Retribuciones del Consejo.  
 
En el Informe de Gestión de 2012 que acompaña a las Cuentas Anuales de DIA  se informa 
que en ese año se utilizaron 115.622 acciones de la autocartera de DIA, valoradas en 
148.000 euros, para retribuir a los administradores y a la alta dirección de la sociedad. De 
estas acciones, 84,576 fueron destinadas a la remuneración variable del Consejo de 
Administración. En cualquier caso, para conocer esta información hay que consultar el 
Informe anual de remuneraciones de los consejeros1239, ya que la misma no aparece en 
ningún otro documento. 
 
En el artículo 39 de los Estatutos Sociales de DIA establece el sistema de remuneración del 
Consejo de Administración. En el mismo se explica que la retribución de los consejeros 
consistirá en una asignación mensual fija y en dietas de asistencia a las reuniones del 
Consejo de Administración y de sus comisiones. El importe máximo de las retribuciones a 
satisfacer a los consejeros por tales conceptos será el que determine la Junta General de 
Accionistas. El Consejo de Administración, dentro del límite fijado por la Junta General de 
Accionistas, fija en cada ejercicio el importe a percibir por cada consejero. Este importe se 
gradúa en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo; los cargos que 
ocupe en el mismo o, en general, su dedicación a las tareas de administración o al servicio 
de la compañía. Estas retribuciones son compatibles e independientes de las demás 
percepciones profesionales o laborales que puedan corresponder a los consejeros por el 
desempeño de labores ejecutivas o de asesoramiento distintas de las de su condición de 
consejeros. 
 
Por otra parte, los consejeros ejecutivos pueden ser retribuidos con la entrega de acciones 
de DIA o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de opciones sobre las mismas o de 
instrumentos referenciados a su cotización. Los restantes consejeros podrían ser 
retribuidos mediante la entrega de acciones, siempre que se obliguen a mantener las 
acciones hasta su cese como consejeros. 
 
Una lectura detenida del Informe de Gobierno Corporativo hace que surjan muchas dudas 
sobre cuál es la remuneración real del Consejo de Administración de DIA, ya que se 
pueden encontrar datos que, a falta de explicación, puede resultar contradictorios. 
 
En el apartado Otras Informaciones de Interés del Informe de Gobierno Corporativo, que 
se puede leer al final del mismo, se informa que en los datos incluidos se incluye la 
retribución devengada a favor del consejero delegado por sus funciones como alto 
directivo de DIA. Este directivo no percibió retribución como consejero en 2012. De este 
modo, las partidas de retribución fija, remuneraciones variables y otros (prima de seguros) 
corresponden a la remuneración del consejero ejecutivo por sus labores ejecutivas de alta 
dirección. La cuantía de la retribución variable ascendió a 384.000 euros en 2012, pese a 
que en un principio se estableció en 342.000 euros. El consejero delegado es, asimismo, 
beneficiario de un plan de incentivos a largo plazo en su calidad de director ejecutivo de la 
multinacional. El Plan tiene como objeto la concesión y abono de una retribución variable 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1239  Informe anual de remuneraciones de los consejeros. 
http://www.diacorporate.com/recursos/doc/corporativo/20130221/informe-anual/informe-anual-de-
remuneraciones8948.pdf  
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liquidable en acciones en función del cumplimiento de determinados objetivos de negocio 
y de ciertos indicadores relativos al valor de las acciones de la sociedad. A tenor de estos 
datos,  la cuantía informada sobre retribución variable en el Informe de gobierno 
Corporativo estaría mal, ya que frente a los 342.000 euros que aparece en esa información 
como retribución variable la misma habría ascendido en realidad a 384.000 euros. 
 
Según la información aportada por DIA, ni la remuneración de los consejeros ni la de los 
directivos guarda relación alguna con la consecución de objetivos relativos al cumplimiento 
de objetivos medioambientales o sociales ni con el establecimiento de prácticas de buen 
gobierno. 
 
Sería deseable y necesario que DIA hiciera una explicación más clara de las retribuciones 
del Consejo en beneficio de la transparencia que reclaman en todos los ámbitos los grupos 
de interés de la compañía. 
 
Por otra parte, señalar que la retribución de la alta dirección de la empresa ascendió a 
3.527.000 euros. En este caso tampoco se identifican los ingresos de cada uno de los 
directivos de la empresa. 
 
De los miembros de la alta dirección de DIA, dos tienen contratos blindados. No se facilita 
el nombre de los beneficiarios. En virtud de las cláusulas de estos contratos, ambos 
directivos tienen derecho a recibir una indemnización en caso de que la compañía decida 
extinguir su contrato y relación laboral y cualquier otra relación contractual, por cualquier 
razón que no sea despido disciplinario procedente.  
 
La indemnización a la que tendría derecho uno de los directivos es de 45 días de salario 
por año trabajado (por el período comprendido entre el 24 de noviembre de 1986 y el 30 
de abril de 2009) y ocho días de sueldo por año trabajado (desde el 1 de mayo de 2009 en 
adelante), mientras que en el otro la remuneración sería el equivalente a 548 días de 
salario más ocho días de sueldo por año de servicio para la empresa. En ambos casos, las 
indemnizaciones se limitan al último salario bruto anual de cada uno de los miembros de 
la alta dirección de DIA. 
 
Estas cláusulas son aprobadas por el Consejo de Administración, que informa a las Junta 
de accionistas de las mismas. 
 
DIA aprobó el año pasado la puesta en marcha de un Canal Ético de consulta e información 
y afirma que ha implementado un modelo de prevención de delitos en la sociedad. Las 
denuncias son analizadas por un Comité Ético a nivel corporativo, que es responsable de 
gestionar el Canal Ético, difundir su existencia y supervisar su adecuado funcionamiento. 
Las comunicaciones y/o denuncias recibidas deben ser nominativas y son evaluadas y 
tratadas de modo confidencial. Según resalta la empresa, el Comité Ético no tolera 
represalias contra empleados que, “de buena fe”, hayan hecho uso del Canal Ético para 
poner en conocimiento del Comité posibles irregularidades. 
 
En cuanto a la forma de gestionar las comunicaciones y/o denuncias, el Comité Ético 
levanta acta y procede a establecer si la comunicación está relacionada con infracciones al 
Código Ético; y/o irregularidades que puedan tener repercusión penal. Las denuncias que 
no tengan que ver directamente con estos dos tipos de infracciones quedan 
automáticamente archivadas. 
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DIA no aporta información del número de denuncias que han llegado al Comité Ético, las 
que han sido tomadas en consideración ni la resolución adoptada por dicho Comité sobre 
las mismas. Tampoco deja claro cuál es la composición de este Comité ni la dependencia 
jerárquica del mismo. Además, llama la atención que no aparezca información detallada ni 
sobre el Código Ético, el Canal Ético o el Comité en la Memoria de Desarrollo Sostenible. La 
información más completa sobre los mismos aparece en Informe de Gobierno Corporativo 
y, sobre todo, en el anexo del mismo, lo cual dificulta la consulta de este información por 
parte de los grupos de interés de la empresa. 
 
En los documentos analizados no se ha hallado constancia de la existencia de un canal de 
denuncias para clientes, proveedores o franquiciados. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 0,65, situándose en el nivel de información 
anecdótica. La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la 
calidad de la información suministrada, es de 0,64, situándose en un área de información 
anecdótica. La valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión 
empleado, es de 0,71, situándose también en el estadio de información anecdótica. 
 
En el área de gobierno corporativo hay que destacar en primer lugar que en julio de 2011 
la compañía comenzó a cotizar en Bolsa después de que la Junta de Accionistas de 
Carrefour aprobara la escisión definitiva de DIA. La composición del capital de DIA a 31 de 
diciembre de 2012 era de 9,4% de las acciones en manos de Blue Capital, un 3% propiedad 
de Baillie Gifford 6 Co., un 4% de autocartera y un 83,6% en manos de pequeños 
accionistas. 
 
La calidad de la información sobre contenidos y sistemas de gestión de RSC no ha 
experimentado variaciones significativas respecto a 2011, primer ejercicio en el que DIA 
realizó un informe sobre su desempeño en RSC. La información aportada por DIA sobre su 
actuación en RSC recoge datos de los distintos países en los que opera. Sin embargo, en lo 
que se refiere a magnitudes económicas, presenta resultados agregados. 
 
El Consejo de Administración de DIA cuenta con diez miembros, los mismos que el año 
anterior. DIA cumple de este modo con las recomendaciones del Código de Buen 
Gobierno, aunque solo dos de los diez componentes del Consejo son mujeres, una de ellas 
es la presidenta del mismo, lo que supone un 20% del total. 
 
La empresa asegura que su compromiso en esta materia es la conservación del medio 
ambiente con el desarrollo y la gestión de una actividad sostenible basada en la eficiencia, 
la mejora continua y la búsqueda de nuevas herramientas para controlar y disminuir los 
impactos de su negocio. DIA explica que para conseguir este objetivo ha puesto en marcha 
una serie de programas y de iniciativas para reducir el gasto energético y su huella 
ambiental.  
 
DIA presenta cuadros en los que refleja la evolución de los distintos consumos de energía y 
emisiones de CO2 en todos los países en los que opera y generalmente aporta 
comparaciones con el año anterior. Sin embargo, hemos podido observar que muchos de 
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estos cuadros están incompletos, sobre todo en lo que se refiere a China, país del que se 
facilita poca información, y que hay aspectos en los que los consumos de energía han 
aumentado a pesar de las medidas aplicadas, sin que exista una explicación del porqué. 
 
Valorar el desempeño de la empresa en el campo del respeto y salvaguarda de los 
derechos humanos no es fácil, ya que no ofrece apenas información, más allá de sucintas 
declaraciones de intenciones y su adscripción al Pacto Mundial de Naciones Unidas. En 
este terreno llama la atención el significativo número de parámetros que, según la 
empresa, se encuentran en desarrollo, algunos tan importantes como el número de 
distribuidores que han sido objeto de análisis en materia de derechos humanos.  
 
En ningún momento se hace mención a si la compañía tiene en cuenta si sus distribuidores 
cumplen algún estándar, aunque sea básico, de respeto de derechos humanos. Teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la propia empresa, la inmensa mayoría de sus 
suministradores son locales y que DIA opera en algunos países que presentan riesgos en el 
respeto de los derechos humanos, deberían tomarse medidas para cubrir la carencia de 
control. 
 
En lo que se refiere a los derechos de los trabajadores, DIA informa que solo en España y 
Francia existen comités de empresa, que en los centros de estos dos países, además de los 
de Argentina y China, cuentan con representación de los trabajadores (en el caso de China 
estos representantes pertenecen a Consulting Company, socio de DIA en este país) y que ni 
en China ni en Turquía los trabajadores están amparados por convenio colectivo. La falta 
de homologación en la representación de los trabajadores de todos estos países en lo que 
se refiere a representación sindical o cobertura legal por convenio puede derivar en 
diferencias sustanciales en los derechos de los trabajadores de la empresa según su país 
de procedencia y que DIA no tiene una política clara en este aspecto. 
 
En general, las explicaciones dadas por DIA en este campo son muy escasas. Recuerda la 
aprobación en 2012 de un Código Ético, en el que de forma muy general se dice que 
rechazan la corrupción y el soborno. Informa de la creación de un Comité Ético, pero se 
desconoce su composición y su dependencia jerárquica. Por otra parte, informa de la 
puesta en marcha de un Plan de Prevención de Delitos, pero da pocas explicaciones sobre 
el mismo. Se afirma que hay un responsable de prevención que informa al Comité Ético, 
pero al igual que ocurre con este órgano no se dice ni quién es ni su dependencia 
jerárquica. 
 
DIA manifiesta que no ha realizado aportaciones a partidos políticos y que su postura es de 
total neutralidad. Sin embargo sí reconoce acciones de lobby a través de su participación 
en diversas organizaciones sectoriales en varios países. 
 
En cuanto al contexto general en el que DIA ha desarrollado su actividad en 2012, hay que 
destacar que la empresa realizó una operación importante al comprar, a finales de 
septiembre la cadena de droguería, perfumería y hogar Schlecker. La operación se 
concretó por un montante de 69,3 millones de euros libre de deuda y fue aprobada por la 
Comisión Nacional de Competencia en diciembre de 2012. Con esta apuesta DIA ha 
ampliado su oferta comercial a los consumidores en productos de hogar, belleza y salud. 
 
A pesar del entorno recesivo que ha afectado a las economías de algunos de los 
principales países en los que opera, principalmente en España, Francia y Portugal, la 
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compañía ha logrado un beneficio de 184,8 millones de euros, lo que significa un 
incremento de casi el 60% con respecto al año anterior. Las ventas brutas ascendieron a 
11.678 millones de euros, un 6,7% más que en 2011. 
 
España fue el país en el que cosechó mejores resultados con unas ventas de 4.920 millones 
de euros, 5,4% más que el año anterior, seguida de Francia con unas ventas por valor de 
2.445 millones de euros, si bien en este mercado experimentó una caída del 7,5%. 
Argentina y Brasil se perfilan como dos mercados que cada vez tienen más importancia en 
las cuentas de la compañía con unos crecimientos en las ventas del 39,8% y 23,1% 
respectivamente. 
 
Una de las principales vías de expansión de la compañía en todos los mercados en los que 
está presente es el de las franquicias. DIA cerró el año 2012 con 2.890 establecimientos 
franquiciados frente a los 2.499 del año anterior. Como ya se ha señalado en el apartado 
correspondiente, se han producido muchas quejas en varios países por los problemas que 
se han encontrado los franquiciados una vez han iniciado su actividad, a pesar de que la 
empresa da datos, bastante incompletos, de una encuesta con la que más o menos se 
quiere reflejar que los franquiciados de la compañía están contentos. 
 
La valoración del eje de análisis de contenidos ha sido realizada tras el estudio de la 
información suministrada por DIA en el informe anual del Grupo, la memoria financiera, 
informe de gestión, informe de gobierno corporativo y web corporativa de DIA. Asimismo, 
y en los casos en los que se ha creído necesario complementar la información facilitada 
por las citadas fuentes, se han consultado otras fuentes externas a la propia compañía. 
 
La fuente principal de información ha sido el Informe de Desarrollo Sostenible de la 
empresa, el cual está inspirado en los criterios del Global Reporting Iniciative (GRI). El 
documento aglutina tanto información financiera como de RSC, aunque en lo que respecta 
a la primera el documento peca de escasez de información. Este es el segundo informe de 
estas características realizado por la empresa, ya que la misma se separó de Carrefour en 
2011 y hasta ese momento no realizaba informe de RSC independiente. Adicionalmente, la 
empresa presenta información resumida de los principios del GRI de acuerdo con la 
estructura planteada por esta entidad. 
 
En el Informe de Desarrollo Sostenible se incluye una carta del consejero delegado 
enfocada en el desempeño de RSC de la empresa. En la misma se hace un repaso de los 
avances logrados por DIA en materia de RSC. En la misiva no se mencionan planes de 
futuro en este aspecto y en el último párrafo se limita a desgranar una serie de aspectos a 
desarrollar en 2013. No obstante, este párrafo puede tener importancia a la hora de 
explicar algunas de las lagunas que se han detectado en el Informe: “Para el próximo año 
[2013], DIA confía en seguir mejorando y manteniendo su compromiso en materia de 
desarrollo sostenible con la aprobación por parte del Consejo de Administración de la 
política de RSC, la implementación de un plan anticorrupción y el desarrollo de sus 
sistemas para la reducción del consumo energético”. 
 
Entendemos que, al anunciar el consejero delegado que en 2013 se iba a aprobar la 
política de RSC de la empresa, está diciendo que la misma no existía en 2012, lo que 
significaría que el desempeño de DIA en RSC se ha podido mover más por una suma de 
objetivos que por la existencia de una estrategia de RSC con objetivos claros y con plazos 
de ejecución. 
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La información facilitada por DIA en lo referente a su sistema de gestión de la RSC es 
escasa. Se echa en falta en muchas ocasiones información sobre procedimientos, planes 
de implantación a medio y largo plazo o planes de mejora. Teniendo esto en cuenta, la 
información aportada por DIA sobre RSC no es suficiente para hacerse una idea clara del 
desempeño económico, social y medioambiental de la empresa. Aunque da información 
sobre todos los ámbitos geográficos, lo hace solo de una de sus líneas de actividad, 
comercialización de productos de alimentación y otros destinados al consumo. No cabe 
duda de que esta es la parte principal de la actividad de la empresa, pero no hay que 
olvidar que DIA también declara que tiene otras líneas de negocio como prestación de 
servicios de colaboración empresarial para la comercialización de productos y servicios de 
telecomunicaciones, venta a través de Internet, agencia de viajes o distribución de 
productos petrolíferos. Además, no aporta información relevante sobre todos sus grupos 
de interés y no identifica impactos generados en diversas áreas por su actividad. 
 
En varios de los documentos analizados se hace referencia al compromiso de DIA por 
cumplir la ley, evitar la discriminación, contra el trabajo infantil, etc., pero en ningún 
momento se menciona la adscripción de la empresa a acuerdos internacionales, ni si 
establece algún tipo de control a sus proveedores para asegurar que los mismos cumplen 
estos estándares. Como ya se ha señalado más arriba, el propio consejero delegado de DIA 
se ponía como objetivo para 2013 la aprobación de un plan anticorrupción, pero esta no es 
la única cuestión importante que tiene pendiente de aprobar y sobre la que, en 
consecuencia, ya no es que no dé información, sino que ni tan siquiera tiene planes en 
marcha. 
 
Esto queda patente en uno de los cuadros que acompañan al Informe de Desarrollo 
Sostenible, en el que la expresión “en desarrollo” acompaña a indicadores de RSC 
importantes:  
 

- Asuntos de salud y seguridad cubiertos en acuerdos formales con sindicatos. 
- Relación entre salario base de los hombres con respecto al de las mujeres, 

desglosado por categorías profesionales. 
- Porcentaje de los principales distribuidores y contratistas que han sido objeto de 

análisis en materia de derechos humanos, y medidas adoptadas como 
consecuencia. 

- Actividades identificadas que conllevan un riesgo potencial de incidentes de 
explotación infantil, y medidas adoptadas para contribuir a su eliminación. 

- Operaciones identificadas como de riesgo significativo de ser origen de episodios 
de trabajo forzado o no consentido, y las medidas adoptadas para contribuir a su 
eliminación. 

- Número total de incidentes de discriminación y medidas adoptadas. 
- Consecuencias financieras y otros riesgos y oportunidades para las actividades de 

la organización debido al cambio climático. 
 
El hecho de que DIA se limite a afirmar que todos estos parámetros están en desarrollo sin 
aportar ningún calendario ni compromiso de implementación podría hacer dudar sobre el 
compromiso de la empresa en materia de RSC. Habrá que ver, no obstante, en qué se 
concreta el compromiso de consejero delegado en lo concerniente a la aprobación de una 
política de RSC. 
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DIA declara que “uno de los elementos clave de la política de responsabilidad social 
corporativa de DIA es la relación fluida, cercana y bidireccional con todos sus grupos de 
interés”. La compañía identifica a estos grupos de interés  en el Informe de Desarrollo 
Sostenible y dedica un apartado a cada uno de ellos, a pesar de lo cual en ningún 
momento se explica el nivel de integración de lo aportado por los grupos de interés y si se 
tienen en cuenta sus aportaciones tanto en la elaboración de la memoria como en sus 
procesos de gestión de la RSC. 
 
La empresa habla de los canales de comunicación con los grupos de interés, entre los que 
están sus perfiles en redes sociales, encuesta a franquiciados, servicio de atención al 
cliente o revistas corporativas. DIA afirma que a través de estos canales conoce qué 
aspectos son más importantes para los stakeholder en el ámbito de la RSC y en el 
comercial, lo que le permite marcar los objetivos futuros. No es posible encontrar ni en el 
Informe de Desarrollo Sostenible ni en ningún otro de los documentos consultados qué 
procesos sigue la empresa para adaptar las sugerencias de los grupos de interés. 
 
DIA no habla en ningún momento de la existencia de un canal que pueda ser utilizado por 
los clientes para la formulación de quejas o reclamaciones. Hace referencia a un servicio 
de atención al cliente que se supone es el encargado de recibir las quejas de los clientes. 
La empresa no informa sobre los procesos seguidos para canalizar las quejas de los 
clientes, el curso que se da a las mismas o las medidas que se adoptan para solucionar los 
problemas surgidos. Tampoco se hace referencia a la existencia de algún departamento 
que se ocupe de la resolución de conflictos con los clientes. 
 
A tenor de los datos aportados por la propia empresa, el tratamiento de las reclamaciones 
de los clientes es una cuestión que tendría que añadir a la lista de aspectos a desarrollar. 
Frente a las 22.677 quejas de clientes de 2011, DIA recibió 24.574 en 2012.  
 
En general, el Informe de Desarrollo Sostenible permite hacer una comparación de la 
evolución de los diferentes indicadores de RSC con años anteriores y en los indicadores 
que desarrolla suele aportar información de los países en los que opera. 
 
La información facilitada por DIA dista mucho de ser exhaustiva, ya que, como se ha 
comentado anteriormente, hay muchos indicadores que aún están pendientes de ser 
tenidos en cuenta por la empresa para elaborar su informe sobre RSC. Esta circunstancia 
hace que la memoria sea muy incompleta y que presente importantes lagunas. Además, 
no quedan claros los procesos de recolección, tratamiento, procesamiento y análisis de la 
información. 
 
La neutralidad es algo que también se echa en falta en el Informe. No aparece información 
de fuentes externas relacionadas con denuncias o aspectos de RSC y, como ya se ha 
comentado, tampoco se puede decir que en el documento se haga un esfuerzo por incluir 
los puntos de vista o sugerencias de las distintas partes interesadas. En este ámbito, hay 
que señalar que el Informe se centra en la explicación exclusiva de aspectos positivos. La 
información sobre cuestiones negativas como multas, denuncias o violaciones del Código 
Ético de la empresa solo está accesible en una serie de cuadros en los que se hace una 
mención muy tangencial de los problemas, pero no se habla de su naturaleza, causas o 
vías de resolución. 
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Por otra parte, señalar que existe cierta descompensación a la hora de exponer la 
información. La información sobre sus iniciativas sociales se puede decir que es exhaustiva 
si se la compara con el espacio dedicado a otros aspectos posiblemente más importantes 
desde el punto de vista de la RSC. Hay un caso paradigmático en lo que al desequilibrio en 
la presentación de la información se refiere y es el de los datos sobre los cursos de 
información a los empleados. El nivel de detalle de esta información es impresionante, 
hasta el punto de que en la misma, que se presenta por categorías laborales, sexos y 
países, se habla incluso de DIA World Trade, una empresa del grupo asentada en Suiza y 
de la que no se hace la más mínima mención en el resto del Informe. 
 
La información aportada por DIA en el Informe de Desarrollo Sostenible tiene el problema 
de que no integra convenientemente el aspecto del negocio con el de RSC, por lo que es 
necesario la consulta de varios documentos que, aunque suelen ser de fácil acceso a través 
de la web de la empresa, dificultan mucho el análisis global de la información. 
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IAG 
Iberia 

 

1. Datos generales: 
 
Productos/servicios 
 
Iberia ofrece a sus clientes los siguientes productos y servicios:  

- Transporte de pasajeros y carga (Iberia Transporte Aéreo).  
- Mantenimiento de aviones (Iberia mantenimiento). 
- Servicios aeroportuarios: asistencia en tierra de pasajeros y aviones (Iberia Airport 

Services). 
 
Alcance geográfico  
 
Iberia opera o tiene presencia en los siguientes países:  
 

- Alemania, Argentina, Argelia, Austria, Bélgica, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Dinamarca, España, EEUU, Ecuador, Egipto, Francia, Grecia, Guatemala, 
Guinea Ecuatorial, Holanda, Irlanda, Israel, Italia, Marruecos, México, Nigeria, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Puerto Rico, Reino Unido, República 
Dominicana, Rusia, Senegal, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Turquía, Uruguay y Venezuela. 

 
Índices de inversión socialmente responsable  
 
En el ejercicio 2012, Iberia informa formar parte del índice FTSE4Good.  
 
Normativa Internacional 
 
La compañía informa sobre su compromiso en relación a la siguiente Normativa 
Internacional:  
 
- Declaración Universal de Derechos Humanos. 
- Ocho Convenios Fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo.  
 
Estándares voluntarios 
 
Iberia informa que se ha adherido voluntariamente a los siguientes estándares 
relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 
- Memoria de Sostenibilidad en conformidad con la Guía GRI, versión 3.1.  
- Adhesión al Pacto Mundial de ONU.  
- Normas ISO 14.001, ISO 9001:2008, ISO 2700, ISO 9110 e ISO 17025.  
- Compromiso con los Objetivos del Milenio.  
- Asociación para la Autorregulación de la Comunicación Comercial (Autocontrol).  
- Compromiso de Servicio con los Pasajeros (2002).  
- Certificación IOSA de Seguridad de la IATA. 
- Modelo de RSC contrastado con ISO 26000 y Global Compact Management. 
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Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Memoria de Responsabilidad Corporativa IBERIA 
2012  

En adelante, Memoria 

Cuentas Anuales Consolidadas e Informe de 
Gestión Consolidado 2012  

En adelante, IA 

Reglamento del Consejo de Administración IAG   
Informe Anual de Gobierno Corporativo 2012 En adelante, IAGC 
Reglamento Interno de conducta IAG  
Informe anual sobre Remuneraciones de los 
consejeros 2012 

 

 
 
 
2. Tablas de resultados  
 
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 
 
 
 

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,29

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,10

COMUNIDAD 1,21

CORRUPCIÓN 0,80

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,17

TOTAL EMPRESA 1,12

TOTAL CONTENIDO 1,11

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,17
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Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 

 
 
 
3. Contexto general: 
 
En primer lugar, se va a evaluar los riesgos inherentes a Iberia en relación a su sector  y 
operatividad geográfica. Atendiendo a los mapas de Mapelcroft1240, concretamente al  de 
Riesgo sobre la Libertad de Asociación y Negociación Colectiva, Iberia desarrolla su negocio 
en territorios donde existe un riesgo potencial del incumplimiento de este tipo de 
derechos. Tal es el caso de países como Argelia, Colombia o Marruecos. Algo semejante 
ocurre con las materias relacionadas con los Derechos Humanos: Iberia tiene presencia u 
opera en países con riesgos potenciales (así ocurre con Colombia, Nigeria o Rusia). 
 
En todo caso, cabe resaltar que genéricamente se compromete con el respeto de la 
normativa internacional en materia de Derechos Humanos, medioambiente, corrupción, 
etc. De esta manera, manifiesta que “integra y contempla en sus operaciones el respeto 
por los derechos humanos, basándose en los principios establecidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, los ocho Convenios Fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, al que 
Iberia está adherido desde 2004”.1241 
  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1240  http://maps.maplecroft.com  
1241  Pág. 25 Memoria. 
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4. Análisis 

 
 

Fiscalidad 
 
Respecto a su política fiscal, cabe destacar que existe un compromiso por parte de la 
compañía para cumplir con las leyes y regulaciones1242. En este sentido, a pesar de las 
normas de funcionamiento interno1243 y ciertos mecanismos descritos (por ejemplo, se 
informa1244 de la creación, en 2012, de una unidad especializada para la gestión de la 
política anticorrupción y de un plan de auditorías internas de los que no da detalle), no 
ofrece una información clara acerca de sus filiales situadas en territorios considerados 
paraísos fiscales ya que por un lado no informa de la actividad de las filiales y tampoco 
informa sobre su posición al operar en estos territorios. 
 
Por la información disponible Iberia cuenta con filiales en los siguientes países o territorios 
considerados paraísos fiscales:1245  
 

 
Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

BA Number Two Limited 22 Grenville Street, St Helier, JE4 8PX 
Jersey 

No informa 

Binter Finance B.V. PrinsBernhardplein 200, 1097 JB, 
Amsterdam 
Países Bajos 

No informa 

British Airways Capital Limited Queensway House, Hilgrove Street, 
St Helier, JE1 1ES Jersey 

No informa 

British Airways E-Jets Leasing Limited Canon’s Court, 22 Victoria Street, 
Hamilton, HM 12 
Bermudas 

No informa 

British Airways Employee Benefit Trustee 
(Jersey) Limited 

Queensway House, Hilgrove Street, 
St Helier, JE1 1ES 
Jersey 

No informa 

British Airways Finance (Jersey) Limited 
Partnership 

22 Grenville Street, St Helier, JE4 8PX 
Jersey 

No informa 

British Airways Holdings Limited 22 Grenville Street, St Helier, JE4 8PX 
Jersey 

No informa 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1242  Entre otros, Iberia forma parte del Foro Tributario de Grandes Empresas, “ creado en 2009 como órgano de 
encuentro y colaboración entre las principales compañías españolas y el Ministerio de Economía y Hacienda, cuyo 
objetivo es acordar un código de buenas prácticas para el tratamiento fiscal de las operaciones complejas que evitará 
conflictos fiscales” (Pág. 61 de la Memoria).  
1243  Es misión de la Comisión de Auditoría (Pág. 178 IA):”informar al Consejo de Administración sobre la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especiales o domiciliadas en países o territorios que tengan la 
consideración de paraísos fiscales así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, 
por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo”. Además, en la Memoria da a conocer (en Pág. 61) 
la existencia de Comités de Seguridad y de Prevención del Fraude “en los que se coordinan las medidas de prevención y 
se estudian los casos que se pudieran producir, tanto de fraude como de otras posibles conductas poco éticas o 
delictivas”. Añade que “el plan anual de auditorías internas de la compañía contempla el análisis de todas las unidades de 
negocio y realiza controles selectivos de la organización territorial de la compañía, tomando en consideración estos 
riesgos entre sus verificaciones.” (Pág. 61). 
1244  Pág. 81 de la Memoria. 
1245  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC”, que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 
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Diamond Insurance Company Limited 1st Floor, Rose House, 51-59 Circular 
Road, Douglas, IM1 1RE 
Isle of Man 

No informa 

Speedbird Cash Management Limited Canon’s Court, 22 Victoria Street, 
Hamilton, HM 12 BERMUDAS 

No informa 

Speedbird Insurance Company Limited Canon’s Court, 22 Victoria Street, 
Hamilton, HM 12 
Bermudas 

No informa 

Noamar Air Handling Holdco N.V. Keizersgracht 616, 1017ER, 
Amsterdam 

No informa 

 
Si bien estos hechos no demuestran una conducta ilegal, sí que ponen en entredicho la 
transparencia de su política fiscal y dificultan el entendimiento de su responsabilidad social 
corporativa. Es por ello que sería deseable que informara sobre el tipo de actividad y 
volumen de negocio generado por estas filiales y sobre sus planes futuros con respecto a 
su presencia en estos países.  
 
Existen, además, otras lagunas en cuanto a la información fiscal, como, por ejemplo, la 
ausencia de desglose de impuestos por país1246 o la información sobre subvenciones 
recibidas igualmente desglosada por país. 
  

 
Medioambiente 

 
Para Iberia “la protección medioambiental es una de las prioridades corporativas ”1247. Sin 
embargo, ante la información presentada, no se puede afirmar que el conjunto de las 
decisiones adoptadas sean igual de rigurosas en todas las áreas geográficas donde opera 
ni que todos los grupos de interés hayan sido tenidos en cuenta a la hora de definir su 
política medioambiental. Además, en la Memoria se aprecia un enfoque claramente 
positivo donde no existe apenas autocrítica y donde la falta de comparación con otras 
compañías del mismo sector1248 lo que no contribuye al entendimiento de su desempeño. 
No obstante, tal y como se tratará también de plasmar en las siguientes líneas, sí que se 
aprecia una estrategia de mejora continua y continuidad en las acciones puestas en 
marcha en años anteriores en determinadas áreas de la problemática medioambiental.  
 
En primer lugar, conviene recordar cómo define la compañía sus principales impactos: 
cambio climático, calidad del aire local, ruido, consumo de recursos y generación de 
residuos. Argumenta Iberia que, para mantener el equilibrio entre el desarrollo de sus 
actividades y el impacto que éstas puedan generar en su entorno, cuenta con sistemas de 
gestión para el seguimiento, notificación y verificación de las emisiones de CO2, sistemas 
internos de control de las emisiones acústicas y del aire local y sistemas de gestión 
certificados bajo la norma ISO 14001. Además, añade que se vale de  controles 
medioambientales de proveedores y auditorías internas. Acerca de estos, lo más relevante 
en la memoria es que en 2012 se han desarrollado 32 auditorías internas en las que se han 
identificado 68 acciones de mejora. Si bien se explica la distribución por áreas de negocio, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1246  En Pág. 102 de IA dice que “El Grupo está sujeto a impuestos sobre sociedades en numerosas jurisdicciones”. Más 
adelante, en la página 113 de IA, informa que “El Grupo también contribuyó a los ingresos fiscales mediante el pago de 
impuestos relacionados con operaciones y pago de nóminas” pero no hay desglose por países.  
1247  Pág. 28 de la Memoria 
1248  Una de las pocas comparaciones o informaciones generales del sector aparece en la Pág. 32 de la Memoria: “La flota 
de Iberia al finalizar 2012 tenía una edad media de 9,2 años. Según IATA, la edad media de una compañía de red 
tradicional está en torno a los 10-12 años”. 
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no existe un desglose geográfico y lo que sería más interesante, no se dan a conocer las 
principales áreas de mejoras detectadas ni los procedimientos establecidos para 
optimizarlas. Por tanto, la información expuesta acerca del control sobre los proveedores 
no es todo lo completa y detallada de lo que sería deseable.  
 
A tenor de lo expuesto en los documentos analizados, una de las principales 
preocupaciones de la compañía en materia medioambiental es su contribución al cambio 
climático. Es por ello que uno de los objetivos fundamentales para minimizar su impacto es 
la reducción de sus emisiones de CO2. Para ello, sigue una serie de estrategias, como la 
renovación de su flota (la edad media a finales de 2012 era de 9,2 años), la disminución del 
peso de los aviones o la optimización en la planificación de los vuelos. Si bien se exponen 
algunas cifras acerca de su repercusión, el total de la evolución de las emisiones de CO2 de 
la flota1249 resulta un tanto confusa ya que se habla de una reducción del 5% desde 2009 
cuando en realidad el mayor descenso se produjo en el primer año de dicho periodo y en 
los siguientes, la estadística apenas se ha alterado. No obstante, continuando con las 
emisiones de CO2, cabe destacar la participación de Iberia en proyectos como IAGOS (a 
nivel europeo) o experimentos para la producción de biocombustibles a partir de 
microalgas.  
 
En cuanto a la emisión de otras partículas, la compañía destaca aquellas generadas en los 
ciclos de despegue y aterrizaje. Recalca Iberia que es la OACI (Organización de Aviación 
Civil Internacional) la encargada de marcar los límites de emisión para los aviones y da a 
conocer una gráfica que plasma la evolución de las emisiones en los últimos cinco años 
(muestra una reducción de alrededor del 25%). No queda claro por la información 
presentada si tal avance es fruto de iniciativas propias o sólo por el endurecimiento del 
marco legislativo. Así, una comparativa con la competencia o el desempeño general del 
sector ayudaría a despejar dudas sobre si esta información ha sido presentada con un 
enfoque excesivamente positivo. 
 
Por otra parte, otro de los principales impactos de compañías como Iberia, en palabras de 
la propia compañía y de instituciones como el Observatorio de la Sostenibilidad en la 
Aviación1250, es la contaminación acústica en las zonas cercanas a los aeropuertos. En este 
sentido, a pesar de los datos expuestos que argumentan el cumplimiento de los 
estándares marcados por la OACI y AENA, no se explica cómo se recogen las opiniones y 
expectativas de los grupos de interés, aparte de sus empleados,  especialmente de 
aquellos que sufren las consecuencias directas de su operatividad.1251  

 
 

Protección de los derechos humanos 
 

A pesar de los códigos internos y adhesiones a diferentes pactos, la compañía no termina 
de explicar cómo garantiza el respeto de los Derechos Humanos en toda su cadena de 
valor. Llama la atención que Iberia afirme de manera casi categórica que “no tiene 
impactos significativos en el ámbito laboral, en aspectos como la libertad de asociación, el 
derecho a la negociación colectiva o la igualdad de oportunidades en el acceso al 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1249  Pág. 36 de la Memoria. 
1250  Ver áreas temáticas claves destacadas por el OBSA en www.obsa.org/PaginasOBSA/Navegacion/Areas.aspx  
1251  Entre otros documentos, en la Guía para el ruido urbano de la OMS se dice que: “La exposición al ruido puede tener 
un impacto permanente sobre las funciones fisiológicas de los trabajadores y personas que viven cerca de aeropuertos, 
industrias y calles ruidosas. Después de una exposición prolongada, los individuos susceptibles pueden desarrollar 
efectos permanentes, como hipertensión y cardiopatía asociadas con la exposición a altos niveles de sonido.” (Pág. 4). 
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empleo1252 o que “por las propias características de sus actividades, no existe ningún 
impacto en cuanto a abusos de los derechos humanos”1253. A tenor de la información 
presentada, es complicado entender el porqué de estas informaciones, más aún cuando el 
mapa de riesgo del que habla en diferentes ocasiones no se presenta con detalle1254 y 
tampoco en el informe se aporta más información sobre los mecanismos de control en 
toda la cadena de valor. Cabe recordar que Iberia, aunque con una presencia no muy 
significativa, opera en países con potenciales riesgos en estas problemáticas, como es el 
caso de Argelia o Nigeria1255. En la misma línea, encontramos otras argumentaciones con, a 
priori, poca solidez. Así, en el Anexo de la Memoria (Pág. 124) dice respecto al indicador 
HR10 (Porcentaje y número total de operaciones que han sido objeto de revisiones o 
evaluaciones de impactos en materia de Derechos Humanos) que “este indicador no es 
aplicable a la actividad de la compañía. La estructura internacional de la compañía 
desarrolla funciones exclusivamente comerciales y administrativas en zonas urbanas, por 
tanto sin impactos significativos en estos aspectos”. No resulta fácilmente comprensible 
que este argumento exonere a la compañía sobre su preocupación y, por supuesto, su 
responsabilidad en este sentido. En la misma línea, también dificulta el análisis de su 
operatividad el hecho de no encontrar una relación escrita de los países donde opera1256.  
 
De esta manera, da la impresión que Iberia ha adquirido un compromiso elevado con el 
respeto de los Derechos Humanos1257 pero que no ofrece la información suficiente para 
demostrar cómo incorpora en su negocio dichas premisas. El hecho de que su sector no 
sea uno de lo más conflictivos no parece razón suficiente para no plasmar todos sus 
mecanismos de control y mejora continua.  
 

 
Protección de los derechos de los trabajadores 

 
Para abordar este punto del análisis es necesario recordar que, debido a la crisis 
económica y al lanzamiento de Iberia Express, línea de bajo coste, la compañía ha hecho 
frente a importantes ajustes de personal y se halla en un importante proceso de 
reestructuración1258. Estas decisiones se han traducido en un descenso del 3% de la 
plantilla1259 y en un considerable aumento de la conflictividad laboral. En la Memoria se 
plasma una relación de los hechos acaecidos (huelgas convocadas, descuelgue del 
convenio, imposición del gobierno de arbitraje, acuerdos alcanzados, etc.) que no facilitan 
de la manera que sería deseable al interesado conformarse una idea precisa de todos los 
puntos de vista y si estos están siendo incorporados en el plan de transformación1260.  De 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1252  Pág. 19 de la Memoria 
1253  Pág. 19 de la Memoria 
1254  No parecen suficientemente claras las explicaciones. Ver Pág. 60 de la Memoria y 83 y 85 de IA. 
1255  Informe de Amnistía: http://www.amnesty.org/es/region/nigeria/report-2013 
1256  En Pág. 69 de memoria aparece un mapa de dimensiones reducidas y poco clarificador donde se ofrece el número de 
empleados por países con conceptos tales como más de 150 empleados. Después, remite al Anexo (Pág. 119) para más 
información pero aquí se ofrecen los datos cuantitativos por unidades de negocio por lo que el interesado debe 
compararlo con el anterior cuadro citado. 
1257  “ Iberia integra y contempla en sus operaciones el respeto por los derechos humanos, basándose en los principios 
establecidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los ocho Convenios Fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, al que Iberia está adherido desde 2004 
” (Pág. 25 Memoria). 
1258  “Hemos impulsado un plan de restructuración en Iberia y si bien el cambio es siempre muy difícil para los afectados, 
no tenemos otra opción. Iberia debe adaptarse. Este plan reducirá la base de costes de la compañía para hacerla más 
competitiva y sentará las bases para un crecimiento.” (Pág. 5 y 23 del IA). 
1259  Pág. 119 de la Memoria. 
1260  “Tras fracasar en el intento de lograr un acuerdo el 31 de enero de 2013 sobre las propuestas de noviembre, 
decidimos seguir adelante con la reducción de capacidad anunciada del 15% en 2013” (Pág. 23 IA). 
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hecho, si uno acude a fuentes externas, es sencillo comprender que las posturas han 
estado muy alejadas y que la tensión laboral entre trabajadores y empresa ha sido muy 
elevada1261. 
 
En el ámbito internacional, además, es necesario hacer hincapié en el modo en que Iberia 
gestiona y aborda problemáticas como la representación y participación sindical, la 
negociación colectiva y el empleo. Por una parte, destacar que un anexo se presenta un 
indicador (LA4, Pág. 119)  que dice que “aproximadamente el 100 % de los empleados” se 
halla cubierto por convenios colectivos, dato que sin desglose por país no aporta toda la 
información que sería deseable1262. Así, a pesar de los datos expuestos, no existe un 
reconocimiento expreso del compromiso con los derechos de los trabajadores en países 
que no garanticen los derechos a la libertad de asociación sindical y la negociación 
colectiva. 
 
En el otro lado de la balanza, seguramente un tanto contradictorio con lo anterior, 
presenta en la memoria mecanismos para que los empleados puedan manifestar sus 
preocupaciones y sugerencias (IB Próxima), encuestas realizadas a través del Proyecto 
Ágora y el funcionamiento del proyecto Avanza, creado para la “reformulación en el 
enfoque del modelo de Formación y Desarrollo”1263.  
 
Finalmente, conviene recalcar que en materia de seguridad y prevención laboral sí que se 
ofrece con un detalle moderadamente mejor las medidas y políticas establecidas pero sin 
llegar a explicar de manera clara y concisa ciertos ratios que llaman la atención (por 
ejemplo, en un solo año se ha disminuido la siniestralidad en un 19,43% y el índice de 
gravedad de los accidentes de trabajo en un 16,21%)1264. 

 
 
Impacto en la comunidad 

 
Al analizar el ejercicio de la actividad de la empresa desde el punto de vista de su poder de 
cambio, influencia y generación de riqueza en las comunidades en las que opera surgen 
algunos interrogantes que serían deseables que fueran despejados.  
 
Por una parte, no queda demostrado que se tenga en cuenta todas las expectativas de los 
grupos de interés con los canales de comunicación dados a conocer. De esta manera, se 
habla de vías generales (redes sociales, foros de intercambio de experiencias, encuestas 
online1265, etc.) y de los canales de comunicación específicos para sus grupos de interés1266. 
Así, Iberia destaca herramientas como el Portal del Proveedor o, por ejemplo, el Canal 
Directivos que “pretende ser básico” y del que se aportan menos datos de los que serían 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1261  Entre otras noticias, “El Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas (SEPLA) ha anunciado hoy que "no descarta 
denunciar a la dirección de Iberia por amenazas y coacciones a la dirección sindical", al tiempo que ha denunciado la 
vulneración por la compañía del convenio colectivo, según un comunicado de prensa. 
http://www.finanzas.com/noticias/empresas/2012-03-06/674419_sepla-estudia-denuncia-iberia-amenazas.html 
1262  En Pág. 70 se informa de que “En el ámbito internacional, Iberia posee representantes de los trabajadores en el 43% 
de los países en los que cuenta con personal, y existen acuerdos colectivos en Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, 
Brasil, Chile, Francia, Grecia, Holanda, Israel, Italia, México, Portugal, Reino Unido, Suecia, Uruguay y Venezuela; y 
representación sindical en Perú”. 
1263  Pág. 75 de la Memoria. 
1264  Pág. 87 de la Memoria. 
1265  Pág. 22- 28 de la Memoria. 
1266  Definidos por Iberia como: Clientes, Accionistas e Instituciones, Proveedores, Empleados y Sociedad. 
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deseables1267. Moderadamente más precisa es la información respecto a los empleados y, 
entre otras cosas, da a conocer que, a través de IB Personas, se atendieron 1.069 
sugerencias y se informa de manera genérica de ciertos mecanismos de mejora 
continua,1268 como la realización de encuestas periódicas a los trabajadores. De la misma 
manera, la descripción de la evaluación y gestión de los riesgos en las comunidades locales 
es muy genérica, salvo para las problemáticas medioambientales de las que se ofrecen 
datos más concretos. Parece que la empresa muestra sus programas de ayuda social como 
parte fundamental de su RSC cuando probablemente deberían ser otros los mecanismos 
desarrollados para poder incorporar los intereses y expectativas de la comunidad, 
independientemente del beneficio que reciban las ONG y asociaciones sociales con las que 
colabora. 
 
Por otra parte, cabe destacar que en España sigue creciendo el descontento acerca de 
cómo está perjudicando la creación del holding IAG, imponiéndose la idea entre ciertos 
ciudadanos, administraciones y empleados1269 que se da prioridad a los intereses de 
British Airways sobre los de Iberia. Sin entrar a valorar si dicha afirmación es cierta o no, lo 
que si parece evidente es que la compañía no esta consiguiendo, al menos de momento, 
trasmitir una imagen de equidad entre los dos socios y satisfacer las expectativas de todos 
sus grupos de interés en este sentido. 
 
En cuanto a la igualdad de oportunidades y diversidad, Iberia afirma que trata de fomentar 
el empleo autóctono ya que “es política de la compañía contratar a personal local, de 
manera que, salvo algunos puestos en la estructura de determinadas Gerencias 
Comerciales”1270 y que, de esa manera, 781 (de un total de 20.610) empleados de la 
empresa son originarios de los países en los que opera como multinacional. Respecto a la 
igualdad entre sexos, expone que de 385 puestos de responsabilidad, 121 estaban 
ocupados por mujeres (es decir, un 31%). No obstante, para evaluar estas cifras, no existe 
un desglose geográfico que permita discernir si existen grandes diferencias entre los 
distintos países, hecho que dificulta la comprensión de esta problemática.  
 
Finalmente, añadir que la información ofrecida acerca de la contratación de proveedores 
locales es poco precisa. Se exponen las cláusulas y principios genéricos de los contratos. 
(Pág. 65 de la Memoria). Posteriormente, se explica que hay establecidos sistemas de 
evaluación a los proveedores pero no se ofrece ningún tipo de dato cuantitativo acerca de 
los mismos ni se aclara que sucede en caso de incumplimiento de las cláusulas 
establecidas.  

 
 

Corrupción 
 

Respecto a su política de lucha contra la corrupción y la generación de riqueza a partir de 
su negocio, a través de las adhesiones a los distintos pactos ya comentados Iberia se 
compromete a luchar contra la corrupción y a colaborar con administraciones e 
instituciones para prevenir y erradicar prácticas ilícitas. Además, en la Memoria1271 se 
explica que dispone de un Código General de Conducta para la aplicación del Pacto 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1267  Tan sólo se dice que está dirigido a managers para fomentar la comunicación en cascada y que ofrece información y 
recoge sus propuestas sobre las novedades ocurridas (Pág. 68 y 73 de la Memoria). 
1268  Pág. 71 de la Memoria. 
1269  Entre otras noticias, http://economia.elpais.com/economia/2012/12/09/actualidad/1355067986_809792.html 
1270  Pág. 85 de la Memoria. 
1271  Pág. 84 de la Memoria. 
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Mundial, y que, en 2012, se ha creado una Unidad especializada para la gestión de la 
política anticorrupción de la Compañía y que se ha desarrollado “formación específica 
anticorrupción para los puestos de estructura”. No obstante, con la información disponible 
no es posible saber la eficacia de los mecanismos de los que dispone para evitar casos de 
corrupción ya que esta problemática se aborda de manera genérica, sin informar con 
detalle sobre el funcionamiento de los órganos encargados de gestionarla. Así, el 
interesado no puede comprender ciertos datos presentados como que “el 100 % de las 
unidades de negocio han sido analizadas con respecto a riesgos relacionados con la 
corrupción” ni clarifica cómo lucha contra el blanqueo de dinero en su esfera de 
actividad.1272 
 
En la misma línea y aunque no signifique un incumplimiento de la legalidad, cabe recordar 
que algunos de los miembros del Consejo han ostentado cargos públicos de gran 
importancia (ver Pág. 159 de IA), hecho que resulta conflictivo para algunos grupos de 
interés por la supuesta presión que podrían ejercer en las administraciones públicas en 
ciertas tomas de decisiones. 
 
 
Protección de los consumidores 

 
Respecto a la protección al consumidor, afirma Iberia que la seguridad y la calidad con la 
que la compañía presta sus servicios son dos de sus máximas prioridades. De esta manera, 
informa acerca de sus sistema de medición de la calidad y herramientas establecidas en 
este sentido. Así, en la Memoria (Pág. 46 ) se explica con un gráfico el sistema de 
evaluación de la calidad, el cual incluye una medición del cumplimiento de los procesos. 
Además, añade que “cuenta con todas sus áreas clave certificadas de acuerdo a los 
requisitos establecidos por la Norma UNE-EN ISO 9001:2008, que incluyen indicadores de 
calidad específicos relacionados con los procesos de las distintas actividades, controlados 
internamente y externamente con la periodicidad adecuada." (Pág. 47 de la Memoria) Sin 
embargo, no sabemos exactamente cómo funcionan dichos sistemas de control ni cuál es 
la periodicidad adecuada según el criterio de la compañía. 
 
Por otra parte, expone ciertos datos sobre cómo facilita información relevante al 
consumidor1273 y los mecanismos de escucha al cliente establecidos. No obstante, en 
relación al número de reclamaciones recibidas, los motivos de las mismas y las soluciones 
aportadas, no se ofrece toda la información deseable. Si bien se afirma que es un tema 
fundamental para la empresa y que el servicio de gestión de reclamaciones de Relaciones 
Cliente está certificado de acuerdo a la Norma UNE-EN ISO 9001:2008, no se llega a 
determinar una cifra cuantitativa que permite una evaluación rigurosa respecto a esta 
problemática.1274. 
 
Finalmente, cabe reseñar que en la Memoria se explica que Iberia continua comprometida 
con el cumplimiento del European Aviation Customer Committment, un código de 
conducta “en el que se establecen obligaciones como respetar la tarifa acordada, 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1272  Pág. 122 de la Memoria. 
1273  Pág. 49 Memoria: En los controles realizados por el Departamento de Consumo de la Comisión Europea sobre el 
cumplimiento de la normativa comunitaria de venta de billetes de líneas aéreas por Internet, Iberia se encuentra entre las 
compañías europeas que la respetan plenamente, por su transparencia de información sobre precios y su protección del 
consumidor en los servicios incluidos en Iberia.com 
1274  En Anexo sólo se ofrece número total de reclamaciones debidamente fundamentadas en relación con el respeto a la 
privacidad y la fuga de datos personales de clientes (ninguna en este año). 
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proporcionar cuanta información sobre la compañía operadora sea requerida, notificar las 
incidencias y asistir a los pasajeros, agilizar el pago de los reembolsos o atender a los 
pasajeros de movilidad reducida y menores de edad, entre otros.”1275  
 
 
Gobierno corporativo 

 
El análisis en cuanto al gobierno corporativo arroja datos también mejorables. Si bien la 
información parece más explícita que en otras áreas, se cumple con la legalidad y con un 
número aceptable de las recomendaciones estipuladas por las instituciones competentes 
en esta materia1276, seguramente no se satisfagan todas las expectativas de los grupos de 
interés, más aún en el momento de incertidumbre y reajustes que viven la mayoría de los 
empleados de la compañía y otros grupos de stakeholders.  

 
Así sucede con las retribuciones del consejo y la Alta Dirección que no cuentan con el 
desglose ni el detalle que sería deseable en el Informe Anual de Gobierno Corporativo: se 
publica la remuneración del Consejo y del personal de alta dirección de forma agregada, 
desglosando por tipo de consejero y concepto, pero sin especificar las remuneraciones 
individualizadas y por conceptos recibidos por cada consejero1277. No obstante, el público 
interesado puede acceder al Informe de la Comisión de Retribuciones donde el desglose es 
bastante mayor (para cada consejero, salario base y asignación fija, prestaciones, 
aportación por pensiones o complemento en efectivo e incentivo anual en efectivo). Cabe 
reseñar que el contenido completo de este informe fue sometido a votación, con carácter 
consultivo, en la Junta General ordinaria (Pág. 2 Informe anual sobre remuneraciones de 
los consejeros). En todo caso, no se explica si afirmaciones como que la retribución de 
cada consejero es un reflejo de los resultados de la Sociedad y de la contribución personal 
se refieren sólo a temas financieros o guardan relación con la consecución de otro tipo de 
objetivos tales como el cumplimiento de metas medioambientales o sociales. 
 
Informa sobre medidas de blindaje para casos de despido o cambios de control a favor de 
los miembros de la alta dirección. Se explica que son autorizadas por el  Consejo de 
Administración y que se informa de ellas a la Junta de Accionistas. Iberia da a conocer el 
número de personas que se acogen a estas cláusulas de garantía (un total de 8) pero no 
consta quiénes son sus beneficiarios.1278 
 
En otro orden de cosas, resulta llamativo encontrar tan sólo una mujer entre los catorce 
miembros del Consejo. En este sentido, la compañía argumenta que en 2012 aprobó la 
Política de Diversidad del Consejo de la Sociedad, la cual “reconoce la importancia de 
nombrar como miembros del Consejo de Administración a personas que aporten 
diversidad de opiniones, perspectivas, aptitudes, experiencias, procedencias y tendencias a 
sus deliberaciones y procesos de toma de decisión” 1279. Si bien se especifica que se planea 
nombrar, al menos, una nueva consejera durante el ejercicio que finaliza en 20131280, no se 
detallan los procedimientos que se podrán en marcha para que los procesos de selección 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1275  Pág. 49 de la memoria 
1276  Se adapta formalmente a las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno, incorporando las 
modificaciones de la Circular de la CNMV 4/2007 y su grado de seguimiento. 
1277  Pág. 14 IAGC. 
1278  Pág. 164 IA. 
1279  Pág. 170 IA. 
1280  Pág. 170 IA. 
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no adolezcan de sesgos ni que obstaculicen la selección de consejeras.1281 
 
En relación a canales de denuncia la información no es clara1282. Por un lado,  se informa, 
de manera genérica de canales de denuncias, de carácter confidencial y anónimo,   
dependientes de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. Por otro lado, también se 
informa  de varios canales, uno online y otro telefónico para empleados que son 
gestionados por proveedores externos y de cuya gestión se encarga el Departamento de 
Cumplimiento. Aparte de esta información no se aportan datos de denuncias recibidas a 
través de los diferentes canales, su naturaleza y soluciones dadas a las mismas.  
 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 1,12, situándose en el nivel de información escasa. 
La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la calidad de la 
información suministrada, es de 1,11, situándose en un área de información escasa. La 
valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión empleado, es de 
1,17, situándose en el estadio de información escasa. 
 
Nos encontramos en un momento de total transformación en Iberia. La puesta en marcha 
del holding IAG, junto a otros acontecimientos como la creación de Iberia Express, han 
supuesto para la compañía un punto de inflexión crucial. Resulta evidente que las 
decisiones que se tomen en estos momentos marcarán en buena medida su futuro. En 
cambio, resulta más complicado saber hasta que punto los aspectos relacionados con su 
RSC están influyendo en estas tomas de decisiones ya que el interesado no dispone de 
toda la información que sería deseable en ese sentido.  
 
A tenor de los aspectos analizados, parece que, en consonancia con la política de 
reducción de costes que está llevando a cabo, las problemáticas medioambientales se 
afrontarán como prioridades en el desarrollo de su negocio, al menos aquellas 
relacionadas con las emisiones de CO2 y el consumo de combustible. No obstante, no se 
ofrecen los datos necesarios para afirmar con total seguridad que la mayoría de las 
decisiones tomadas respecto a sus impactos tienen un enfoque a medio y largo plazo, es 
decir, si no corresponden algunas de ellas a un enfoque cortoplacista.  
 
Respecto al cumplimiento de los Derechos Humanos y sus impactos sociales, llama la 
atención como Iberia minusvalora su posible influencia en las comunidades y otros grupos 
de interés. Si bien su sector no es tan conflictivo como otros, el volumen de su negocio y su 
operatividad en diversos territorios son hechos más que suficientes para no obviar 
posibles impactos. A pesar de sus compromisos y ciertos mecanismos expuestos 
(normalmente de manera genérica y/o sin datos cuantitativos) parece que la información 
disponible, al igual que en años anteriores, no es suficiente para satisfacer las necesidades 
de todos sus stakeholders.    
 
En este análisis y tal como se vuelve a recalcar en el siguiente epígrafe, se ha intentado 
insistir en las carencias de la información presentada en cuanto a cómo Iberia incorpora 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1281  Sin concretar cuantitativamente, en pág. 170 de IA, se afirma que “ se intentará incrementar el número total de 
mujeres en el Consejo a finales de 2015”. 
1282  Pág. 61 Informe de Gobierno Corporativo 2012 
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los puntos de vista de sus grupos de interés en la toma de decisiones. Dadas las 
circunstancias actuales, con grandes reajustes laborales, este hecho es todavía más 
relevante si cabe en cuanto a sus relaciones con sindicatos y empleados1283. Además, 
muchos interrogantes quedan en el aire cuando Iberia explica su plan de 
transformación1284, hecho que podría incrementar la incertidumbre ya existente acerca de 
cómo va a afrontar su futuro.  
 
Como se ha comentado, si bien la información correspondiente a Gobierno Corporativo es 
más detallada que otras áreas relacionadas con su RSC, sigue siendo mejorable. No se 
aprecian avances significativos respecto a años anteriores y probablemente este es el 
mejor momento para que Iberia demuestre su compromiso con estas problemáticas. 
Igualmente, en materia de políticas fiscales y anticorrupción sería deseable que la 
compañía fuera más transparente, más aún dada la actual coyuntura económica que vive 
la sociedad española. 
 
Relacionado con la gestión de la RSC dentro del grupo, en primer lugar, cabe decir que, si 
bien Iberia describe con relativa exactitud su modelo de RSC1285, no queda aclarada la 
transversalidad de estas obligaciones en toda su estructura y sistemas de gestión. 
Igualmente, sería útil que se cuantificasen un mayor número de objetivos para poder 
evaluar su desempeño y que se evidenciasen con mayor claridad la aplicación de políticas 
de mejora continua, todo ello en aras del deseable enfoque de rendición de cuentas. 
 
Respecto a la identificación de sus grupos de interés y los canales de comunicación 
establecidos con ellos son, a nuestro entender, incompletos, al menos en cuanto a la 
información proporcionada al respecto. Las carencias en cuanto a cómo se incorporan los 
distintos puntos e interés en sus políticas de RSC seguramente sean aún mayores. Es por 
ello que, a tenor de los datos presentados, es complicado hablar de un diálogo 
bidireccional entre Iberia y todos sus stakeholders y más aún, de cómo se ha implicado a 
todas partes interesadas en la ayuda al enfoque y mejora continua de la calidad de sus 
memorias.    
 
Por otra parte, llama la atención la descripción de sus impactos, generalmente de un modo 
muy genérico y con poca cuantificación (bien es verdad que aquellos relacionados con 
problemáticas ambientales se detallan con mayor precisión). Así, en repetidas ocasiones se 
habla de un mapa de riesgos pero éste nunca llega a ser explicado con la deseable 
profundidad. De hecho, da la impresión de que se minusvaloran algunos de sus riesgos, 
especialmente aquellos referidos a su impacto en la comunidad. Además, respecto a otros 
impactos, a los que parece darles mayor importancia, surgen también interrogantes acerca 
de cómo son gestionados ya que no se detallan con claridad sus sistemas de control. De 
esta manera, como ya se ha comentado en otros epígrafes de este análisis, quedan 
vagamente definidos ciertos aspectos fundamentales, como por ejemplo los procesos de 
seguimiento y evaluación establecidos a sus proveedores.  
 
Finalmente, comentar que sería deseable para futuros informes que Iberia ofreciese la 
información con un enfoque más neutral ya que en determinadas ocasiones da la 
impresión de que los datos se presentan de manera un tanto sesgada o parcial. Del mismo 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1283  Si se acude a la web del SEPLA (http://www.seplaiberia.es/Paginas/default.aspx), se encuentran opiniones, 
evidentemente, muy diferentes a las expuestas por la compañía.  
1284  Ver Pág. 23 de IA 
1285  Entre otros, Pág. 15 de la Memoria. 
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modo, facilitaría la comprensión de sus políticas de RSC un incremento de la 
comparabilidad de los datos, tanto en cuanto a otros periodos operativos como al 
desempeño de la competencia y su sector en general. Probablemente la Memoria sería 
también más completa, o al menos más fácilmente comprensible, si ciertos datos no se 
relegaran al anexo, al menos aquellos de mayor importancia y que permitan un mejor 
entendimiento del discurso del informe. No obstante, cabe decir que en general el 
lenguaje empleado parece adecuado para casi todos los grupos de interés y que es de 
agradecer el acceso a la memoria de manera online.  
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MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN S.A. 
Mediaset 

 

1. Datos generales 
 
 
Productos/servicios 
 
La Sociedad Mediaset España Comunicación, S.A. (en adelante, Mediaset España o la 
Sociedad) tiene como objeto social la gestión indirecta del Servicio Público de Televisión. A 
31 de diciembre de 2012 explotaba comercialmente siete canales de Televisión (Telecinco, 
LaSiete, Factoría de Ficción, Boing, Cuatro, Divinity y Energy), habiendo comenzado la 
emisión en el año 2012 de un nuevo canal: Nueve. La Sociedad es la cabecera de un grupo 
de sociedades conocido como Grupo MEDIASET España Comunicación, S.A. 
 
MEDIASET España Comunicación S.A. ofrece a sus clientes los siguientes productos y 
servicios: 
 
− Actividades complementarias de la explotación de un canal de televisión (adquisición y 

explotación de derechos, representación artística, promoción de espectáculos y la 
edición, producción, distribución y comercialización de publicaciones y material 
gráfico). Actividad realizada por Grupo Editorial Tele 5, S.A.U., sociedad participada al 
100% por MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Prestación de servicios de difusión de televisión a través de tecnología digital. 

Investigación, desarrollo y comercialización de nuevas tecnologías relacionadas con las 
telecomunicaciones; cualquier actividad precisa para cualquier tipo de emisión por 
televisión; intermediación en los mercados de derechos audiovisuales; organización, 
producción y difusión de espectáculos o acontecimientos de cualquier índole. Actividad 
realizada a través de Telecinco Cinema S.A.U., sociedad participada al 100% por 
MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Actividades varias a través de Publiespaña, S.A.U., sociedad participada al 100% por 

MEDIASET España Comunicación S.A. En concreto, Publiespaña S.A.U., tiene por objeto 
la realización de las siguientes actividades: 

 
− La realización y ejecución de proyectos publicitarios y las tareas relacionadas 

con la contratación, intermediación y difusión de mensajes publicitarios en 
cualquiera de sus modalidades posibles, a través de cualquier medio de 
difusión o comunicación social. 

− La realización de actividades relacionadas, directa o indirectamente, con el 
marketing, el merchandising, la televenta y cualesquiera otras actividades 
comerciales. 

− La organización y producción de eventos o acontecimientos culturales, 
deportivos, musicales o de cualquier otro tipo, así como la adquisición y 
explotación en cualquier forma de toda clase de derechos que recaigan sobre 
los mismos. 
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− La prestación de servicios de asesoría, análisis y gestión por cualquier 
procedimiento en relación con las actividades antes relacionadas. 

− Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas por la Sociedad total o 
parcialmente de forma indirecta mediante la participación en otras sociedades 
con objeto análogo 

 
− Explotación de contenidos audiovisuales en internet. Actividad realizada a través de 

Conecta 5 Telecinco, S.A.U., sociedad participada al 100% por MEDIASET España 
Comunicación S.A. 
 

− Servicios de administración, gestión y asesoramiento de carácter contable, financiero, 
fiscal, civil, mercantil, laboral y administrativo en favor de otras empresas en las que 
posea una participación directa o indirecta. Actividad realizada a través de MediaCinco 
Cartera, S.L., sociedad participada al 75% por MEDIASET España Comunicación S.A. 
Como novedad desde el año 2012 indica que realiza también: inversión mediante su 
adquisición, suscripción, asunción, desembolso, tenencia, transmisión, enajenación, 
aportación o gravamen de valores o activos de carácter mobiliario incluyendo acciones, 
participaciones sociales, cuotas de participación en sociedades o comunidades de 
bienes, derechos de suscripción de sociedades, obligaciones canjeables o no, bonos 
comerciales, partes de fundador, bonos de disfrute, valores mobiliarios de renta fija o 
variable, admitidos o no a cotización en las Bolsas oficiales, títulos de Deuda Pública 
incluyendo bonos, letras y pagarés del Tesoro, letras de cambio y certificados de 
depósito, todo ello con plena sujeción a la legislación aplicable.  

 
− Gestión de la comercialización publicitaria de los soportes audiovisuales de la cadena 

Cuatro, los canales temáticos de Sogecable en Digital+ y la Revista Digital+. Actividad 
realizada a través de Sogecable Media S.L., sociedad participada al 100% por MEDIASET 
España Comunicación S.A. 

 
− Actividades complementarias de la explotación de un canal de televisión (adquisición y 

explotación de derechos, tanto de fonogramas como grabaciones audiovisuales, 
representación artística, promoción de espectáculos y edición, producción, distribución 
y comercialización de publicaciones y material gráfico). Actividad realizada a través de 
Sogecable Editorial, S.L.U., sociedad participada al 100% por MEDIASET España 
Comunicación S.A. 

 
− Premiere Megaplex, S.A.U. (participada al 100%): Actividades propias de un operador 

de juegos y apuestas, entre ellas la organización, comercialización y explotación de 
juegos, apuestas, rifas, concursos, así como de cualesquiera otras en las que se 
arriesguen cantidades de dinero u objetos económicamente evaluables en cualquier 
forma, sobre resultados futuros e inciertos y que permitan transferencia entre los 
participantes, con independencia de que predomine en ellos el grado de destreza de 
los jugadores o sean exclusiva o fundamentalmente de suerte, envite o azar; incluidas 
las de publicidad, promoción y patrocinio de tales actividades.  

 
Las actividades realizadas por sociedades en las cuales MEDIASET España Comunicación 
S.A. participa directamente y tiene capacidad para ejercer una influencia significativa son 
las siguientes: 
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− Inversión en Caribevisión Network, un canal de televisión de habla hispana que emite 
en la costa este de Estados Unidos y en Puerto Rico. Actividad realizada a través de 
Pegaso Televisión Inc., sociedad participada al 43,7% por MEDIASET España 
Comunicación S.A. 

 
− Producción y distribución de programas y productos audiovisuales de toda clase y en 

cualquier soporte técnico. Actividad realizada a través de Bigbang Media S.L., sociedad 
participada al 30% por MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Gestión indirecta del servicio público de televisión de pago por satélite. Actividad 

realizada a través de DTS, Distribuidora de Televisión Digital, S.A., sociedad participada 
al 22% por MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Creación y desarrollo de contenidos audiovisuales, así como su producción y 

explotación comercial. Actividad realizada a través de Producciones Mandarina, S.L., 
sociedad participada al 30% por MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Creación y desarrollo de contenidos audiovisuales, así como su producción y 

explotación comercial. Actividad realizada a través de La Fábrica de la Tele, S.L, 
sociedad participada al 30% por MEDIASET España Comunicación S.A. 
 

 
Como novedad en 2012 amplía sus actividades a: 
 
− Creación, desarrollo y explotación de un Diario Digital especializado en información 

sobre medios de comunicación, en particular sobre medios de comunicación 
audiovisual. Actividad realizada a través de Editora Digital de Medios, S.L., participada 
al 50% por MEDIASET España Comunicación S.A. 

 
− Creación y desarrollo de contenidos audiovisuales en cualquier formato, ya sea 

entretenimiento, ficción publicidad o análogo, así como la producción de eventos, y su 
explotación comercial en cualquier forma y a través de cualquier medio. Actividad 
realizada a través de 60 DB Entertainment. S.L. participada al 30% por MEDIASET 
España Comunicación S.A. 
 

− Indica que en 2012 ha adquirido una participación del 34% de Agrupación de Interés 
Económico Furia de Titanes II, A.I.E. dedicada a la presentación por cuenta propia o de 
terceros, de servicios de telecomunicación en cualquier forma y por cualquier medio, 
conocido o por conocer, de acuerdo con la legalidad en cada momento, la participación 
en cualquier forma en la creación, producción, distribución y cualquier tipo de 
explotación de obras audiovisuales, de ficción, animación o documentales. 
No indica en el informe la actividad de esta empresa, pero encontramos la referencia 
en las Cuentas Anuales (p.16). Esta información en cuanto a la actividad de la compañía 
no coincide con la información en el registro, en la que se hace referencia a la 
producción especifica de la película “Furia de Titanes II” tal y como vemos en la 
información del Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, Objeto social ARTÍCULO 
2.- La agrupación tiene por objeto producción de largometrajes y producciones 
audiovisuales españolas de forma individual o en régimen de coproducción con otros 
productores. En concreto la agrupación se dedicara a producir en régimen de 
coproducción la película Furia de Titanes II” 
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− Las actividades realizadas por sociedades en las cuales MEDIASET España 

Comunicación S.A. participa indirectamente a través de Mediacinco Cartera S.L. son las 
siguientes: 

 
− Inversión en el Grupo Endemol, grupo dedicado a la producción y explotación de 

contenidos para televisión y otras plataformas audiovisuales. Actividad realizada a 
través de Edam Acquisition Holding I Coöperatief U.A.Sociedad Holding, S.L, sociedad 
participada al 33% por Mediacinco Cartera S.L. 

 
 
Alcance geográfico  
 
MEDIASET España Comunicación S.A. opera o tiene presencia en los siguientes países: 
 

− España 
− Estados Unidos 
− Puerto Rico 
− Holanda 

 
De lo cuales Holanda y Puerto Rico son considerados paraísos fiscales según la lista 
elaborada conforme la metodología empleada por el Observatorio RSC1286. 
 
 
Índices de inversión socialmente responsable 
  
En el ejercicio 2012, MEDIASET España Comunicación S.A. informa que cotizó en los 
Siguientes índices bursátiles de inversión socialmente responsable: 
 

− FTSE4Good 
− Kempen SNS Smaller Europe SRI Index 

 
 

Normativa Internacional 
 
MEDIASET España Comunicación S.A. informa sobre su compromiso en relación a la 
siguiente normativa internacional: 
 

− Normativa sobre cuotas de emisión de obra europea (Directiva 89/552/CEE) 
 
 
Estándares voluntarios 
 
MEDIASET España Comunicación S.A. informa que se ha adherido voluntariamente a los 
siguientes estándares relacionados con contenidos y sistemas de gestión de RSC: 
 

− Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
− Carbon Disclosure Project 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1286  Basada a su vez en lo dispuesto por OECD, Comisión Europea y Tax Justice Network. Disponible en el capitulo de 
metodología del presente informe. 
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− Guía de Global Reporting Initiative (GRI) 
 
 
Documentos incluidos en el análisis 

 
Para el análisis de la calidad de la información relacionada con RSC de la empresa, se ha 
tenido en cuenta la información contenida en la siguiente documentación: 
 

 
DOCUMENTACIÓN OBSERVACIONES 

Información Económica, Cuentas Anuales e Informe de Gobierno 
Corporativo 2012 

Disponible en la web 

Informe Responsabilidad Corporativa 2012 Disponible en la web 
Informe Anual de Gobierno Corporativo  Disponible en la web 
Estatutos de MEDIASET España Comunicación, S.A.  Disponible en la web 
MEDIASET España Comunicación, S.A. Informe Anual de Política Retributiva 
Ejercicio 2012 

Disponible en la web 

Reglamento del Consejo de Administración de MEDIASET España 
Comunicación, S.A. 

Disponible en la web 

Reglamento Interno de Conducta de MEDIASET España Comunicación, S.A. y 
su grupo de sociedades en su actuación en los mercados de valores 

Disponible en la web 

Reglamento de la Junta General de Accionistas de MEDIASET España 
Comunicación, S.A. 

Disponible en la web 

Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
MEDIASET España Comunicación, S.A. 

Disponible en la web 
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2. Tablas de resultados  
 

Tabla 1 - Valoraciones por dimensión 
 

 
 
 
 

Tabla 2 - Valoraciones por eje de análisis 
 

 

 
 
 
 

Tabla 3 - Grados de calidad en la información 
 

 
 
  

DIMENSIÓN PUNTUACIÓN 2012

MEDIO AMBIENTE 1,00

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES 1,15

COMUNIDAD 1,07

CORRUPCIÓN 0,40

CONSUMO 1,13

SISTEMAS DE GESTIÓN 1,21

TOTAL EMPRESA 0,99

TOTAL CONTENIDO 0,95

TOTAL SISTEMAS DE GESTIÓN 1,21

 	  	  

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información

Anecdótica Escasa Incompleta Completa

0 1 2 3 4
Inexistente Exhaustiva

Información
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3. Contexto general: 
 
Las actividades del grupo MEDIASET se realizan básicamente en territorio español, por lo 
que los riesgos asociados a la posible vulneración de derechos humanos, laborales o 
sindicales son limitados.  
 
En cuanto a los riesgos medioambientales tanto EEUU como Holanda representan un 
riesgo extremo en cuanto a las emisiones de CO2 procedentes de la energía. 
 
Por otra parte, EEUU presenta un elevado riesgo de vulneración de derechos relativos a 
discriminación de acuerdo con la información facilitada por Mapelcrof. 
 
MEDIASET indica los siguientes compromisos con derechos humanos, medioambiente y 
corrupción: 
 

- Política de Responsabilidad Social Corporativa 
- Política de Gobierno Corporativo 
- Plan de Igualdad 
- Política Medioambiental 
- Código Ético.  
- Reglamento Interno de Conducta.  
- Procedimiento de adquisición de bienes y servicios.  
- Procedimiento de compra de derechos.  
- Procedimiento de funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Ventas. 
- Procedimiento de firma de contratos.  
- Procedimiento de viajes y gastos de desplazamiento. 
- Procedimiento de entrega y aceptación de regalos.  
- Procedimiento de gestión de apoderamientos. 
- Procedimiento de provisiones de fondos.  
- Procedimiento de gestión de bienes.  
- Procedimiento para regular la venta de derechos audiovisuales.  
- Proceso resolución incidencias clientes. 

 
 
4. Análisis 
 
La información acerca de la actividad de responsabilidad corporativa queda recogida en el 
Informe de Responsabilidad Corporativa de MEDIASET, bajo los parámetros de la Guía para 
la elaboración de memorias de sostenibilidad de Global Reporting Initiative. MEDIASET se 
califica con un A+, máxima calificación de la Guía, verificada externamente por  
PriceWaterhouseCoopers. 
 
 
Fiscalidad  
 
Respecto a la presencia en paraísos fiscales, MEDIASET participa a través de una sociedad 
sin actividad operativa dedicada exclusivamente a servicios de administración y gestión 
denominada MediaCinco Cartera, en una sociedad destinada a la tenencia de acciones: 
Edam Acquisition Holding I Coöperatief U.A.  Edam Acquisition Holding I Coöperatief U.A 
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domiciliada en Holanda, país considerado como paraíso fiscal de acuerdo con  la 
metodología empleada por el Observatorio de RSC.1287 
 
 

Nombre de la Sociedad Domicilio Actividad 

Edam Acquisition Holding I 
Coöperatief U.A. 

Flevolaan 41 a, 1411 KC 
Naarden, Ámsterdam 

Sociedad Holding que detenta la inversión 
en el Grupo Endemol, grupo dedicado a la 
producción y explotación de contenidos 
para televisión y otras plataformas 
audiovisuales 

 
Esta empresa no realiza actividad operativa alguna aparte de la administración de la 
inversión en el Grupo Endemol. Por tanto, MEDIASET participa en Grupo Endemol a través 
de esta sociedad cuya única función es la de administrar y gestionar valores. No se han 
encontrado evidencias en el informe de responsabilidad corporativa de la existencia de 
una política o estrategia fiscal. 
 
En relación a los impuestos pagados o las subvenciones recibidas la empresa informa de 
manera consolidada sin desglosar por país.  
 
 
Medioambiente 
 
En cuando al medioambiente no se ha encontrado información de un proceso de medición 
e identificación de riesgos, ni una evaluación conjunta del desempeño medioambiental con 
objetivos establecidos. Tampoco se ha encontrado en la in formación analizada referencias 
explícitas a los principios de precaución y prevención. 
 
La empresa afirma contar con una Política Ambiental que busca reducir y prevenir el 
impacto ambiental, así como establecer objetivos y metas orientadas a una mejora 
continua del desempeño ambiental de la compañía. A pesar de estas afirmaciones no se 
ha podido acceder a este documento por lo que se desconoce el contenido del mismo. 
 
Relativo a datos sobre su desempeño ambiental la empresa aporta datos relativos al 
consumo de materiales empleados en todas las oficinas del grupo en España (papel, tinta, 
pilas, gas…), pero como en años anteriores no se aporta información acerca de los 
materiales empleados en la producción de contenidos, como los relacionados con 
soportes de grabación digitales.  
 
Es sorprendente la información relativa al consumo de gasóleo que según informa ha 
aumentado un 243% respecto al año anterior. La empresa justifica este incremento en el 
consumo de gasóleo por la realización de un elevado número de pruebas de puesta en 
marcha y ajuste de un nuevo grupo electrógeno en el nuevo edificio, que también ha 
provocado un aumento en  el consumo de gas natural por ser la fuente energética del 
mismo. 
 
En cuanto a los datos de consumo de energía indirecta por fuente, únicamente se aportan 
datos relativos a 2012 haciendo imposible la comparación con años anteriores. Se 
deberían incluir en este sentido datos que permitan realizar comparaciones con periodos 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1287  Según el “Listado de paraísos fiscales del OBRSC” que figura en el apartado Metodología, del presente informe. 



 La responsabilidad Social Corporativa en las memorias anuales de las empresas del IBEX 35 
Análisis del ejercicio 2012 

Análisis Ejercicio 2012 
Informe Completo  910 

	  

anteriores y conocer de este modo la evolución de los diferentes indicadores para ver si 
responde a los objetivos fijados.  
 
Respecto al reciclado y la valorización la empresa informa que contrata a proveedores 
autorizados para la gestión de residuos, no se hace ninguna referencia a la valorización de 
los mismos, dejando en manos de un tercero todos los aspectos relativos a la gestión. 
 
En relación al a la información aportada en consumos  de papel, tóner… las cifras que 
facilita parece responder a la compra, no al consumo real, ya que indica que el descenso 
en el consumo de tóner y papel responde a la utilización de stock adquirido. Sería 
recomendable que las cifras que aporta sean de consumo real, ya que de otro modo 
impiden hacer una comparación en la evolución del consumo a lo largo de los años y 
pueden dar lugar a equivocaciones. Un ejemplo de esto podemos verlo en el consumo de 
papel, que según indica se ha reducido un 77 % respecto al año anterior 2011 con un 
consumo total de 3.140 kg. Cuando en los residuos gestionados se ha aumentado casi un 
40% el residuo de papel, llegando a generar 126.420 kg. Existe por lo tanto una importante  
diferencia entre el consumo de papel que reporta y el residuo que genera. Es necesario 
que los datos que aporta tengan se justifiquen para poder entender cuál ha sido el 
desempeño real de la empresa en esta área. 
 
En cuanto a los residuos por primera vez se incluyen datos de aceites, combustibles y 
vidrios. 
 
MEDIASET afirma realizar el reporte de sus emisiones conforme al GreenHouse Gas Protocol 
Corporate Standard, documento para la estandarización del reporte de emisiones 
elaborado por World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) y World 
Resources Institute (WRI). En este documento se establece explícitamente que el reporte 
sobre emisiones de gases de efecto invernadero ha de realizarse tanto en toneladas como 
en toneladas equivalentes de CO2. En  el Informe de Responsabilidad Corporativa de 
MEDIASET de 2011 sólo se reportaba las emisiones de gases de efecto invernadero en 
toneladas  pero no en toneladas equivalentes de CO2. En el informe del 2012 se puede 
comprobar que los mismos datos que el año anterior correspondían a toneladas este año 
los reporta en  toneladas de CO2 equivalentes. Respecto a los datos de emisiones de 
vehículos y  transporte no indica el porcentaje de variación como si hacía en años 
anteriores. 
 
En relación a la  información relativa a  la biodiversidad, MEDIASET subraya que sus 
impactos son nulos, bien porque opera en polígonos industriales, bien porque el asunto no 
es material en relación a su actividad. Sin embargo en el indicador relativo a la descripción 
de los impactos más significativos en la biodiversidad dice cumplir totalmente con el 
indicador cuando en realidad ni siquiera se menciona la biodiversidad en el informe.  En 
las aclaraciones relativas a este indicador se indica que “los posibles impactos que puedan 
generarse en la producción de contenidos televisivos son gestionados teniendo en cuenta 
en todo momento su minimización y enmarcados en el estricto cumplimiento de la 
legislación vigente y dirige a la sección denominada “Gestión sostenible de la cadena de 
proveedores”. Traslada la responsabilidad en esta materia a las productoras contratadas y 
menciona que incorpora en los contratos una clausula ética. Como complemento incluye 
información de algunos programas “Frank de la Jungla”, “Desafío Everest”, “Desafío 
Extremo”, las productoras implicadas, así como las particularidades en cuanto a respecto 
de derechos laborales y medioambientales de cada una de las producciones. Sin embargo, 
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más allá de estas explicaciones no se ha encontrado información sobre la existencia de 
una política ambiental global que guíe el comportamiento de la empresa y sus 
proveedores con acciones concretas.  
 
En el desglose de indicadores de desempeño vemos como en muchos casos indica un 
cumplimiento total y en una nota indica que el indicador no procede o que no informa 
sobre el mismo. Sería muy recomendable no indicar un cumplimiento total sobre 
indicadores que no reporta o no informa. Este es el caso por ejemplo de los indicadores 
EN24 y EN25 sobre residuos y protección de la biodiversidad, que según indica lleva a cabo 
un cumplimiento total y en las notas aclaratorias vemos que informa de “indicador no 
material”. Además algunos de los indicadores ambientales son omitidos, como es el caso 
de los  indicadores EN13 o EN15 acerca de especies en peligro de extinción, de los cuales 
no reporta aún teniendo en cuenta que reconoce que sus productoras en ocasiones 
actúan en espacios medioambientalmente protegidos. 
 
Precisamente en lo relativo a la gestión sostenible de la cadena de valor en el último 
informe de 2011 ya desapareció la mención al manual de gestión ambiental al que se hacía 
referencia, de modo que este año tampoco está presente. El único criterio que parece 
reportar en este sentido es una cláusula en sus contratos por la que se comprometen a 
“respetar la legislación medioambiental y fomentar el uso eficiente de los recursos 
limitados tales como la energía, el agua y las materias primas, en el desempeño de su 
actividad”. No informa acerca del contenido de esta cláusula más allá de esta afirmación y 
además no indica si se utilizan criterios medioambientales a la hora de seleccionar a los 
proveedores. El cumplimiento de la legislación podría no ser suficiente a la hora de 
desarrollar la actividad en determinados países cuya legislación en este sentido puede ser 
más laxa. Del mismo modo se indican los numerosos certificados de calidad y producción 
de los proveedores de consumibles como tinta y papel, pero tampoco sabemos en este 
caso si el hecho de tener estos certificados es un requisito exigido para efectuar las 
compras o no.        
 
Como en años anteriores, MEDIASET no informa si realiza algún tipo de selección de 
proveedores de dispositivos electrónicos y digitales en función de los minerales que 
utilizan. Sería interesante dado el volumen de consumo que Mediaset informe si lleva a 
cabo una política concreta en este ámbito para evitar los riesgos asociados a la producción 
con minerales extraídos de zonas de conflicto. 
 
En cuanto a los proveedores, existe una clasificación de los mismos en una serie de 
categorías e indica el porcentaje que representan del total. Informa que un 21% de los 
proveedores MEDIASET se dedican a la provisión de servicios tecnológicos (frente al 29% 
del 2011).  El dato relevante es que en 2011 todos los proveedores de servicios 
tecnológicos eran internacionales y este año han pasado a ser considerados todos ellos 
nacionales.  Esto es así porque, según indica la empresa, a diferencia de ejercicios 
anteriores, donde su clasificación se realizó en función del lugar de origen de la casa 
matriz, en este ejercicio se ha considerado como proveedor nacional a aquel que tiene CIF 
en España y cuya factura se abona en el país, puesto que la contratación con éstos genera 
riqueza en España.  Lo verdaderamente significativo es que la contratación internacional 
del año pasado implicaba que MEDIASET reconocía la existencia de importantes riesgos 
sociales y medioambientales asociados a la provisión de servicios tecnológicos, riesgos que 
se acentuaban al ser los proveedores internacionales. Este año al considerarlos todos 
nacionales ha desaparecido la mención a  estos riesgos. En cambio se mantiene que “La 
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incorporación en los contratos de la cláusula […] sobre el cumplimiento de determinados 
estándares éticos, sociales y ambientales adicionales al cumplimiento de la legislación 
vigente”. No se proporciona información alguna sobre los riesgos concretos que afecta a 
sus proveedores. 
 
Por otro lado habla de proveedores de derechos de emisión pero no queda claro si éstos 
están incluidos en la clasificación anterior. Aporta información porcentual sobre el país de 
origen de los proveedores: 23% corresponde a proveedores españoles y el 77% 
corresponde a proveedores extranjeros de los cuales un 22% están instalados en Europa, 
un 76% en EE.UU y Canadá y un 2% en Australia.  
 
En lo relativo a las inversiones para mejoras ambientales, en  el ejercicio 2011 llevó a cabo 
una inversión de 76.215€ en mejoras medioambientales. Este año esta cifra es 0, y no se 
informa a qué es debido que no se hayan realizado inversiones de este tipo durante el 
ejercicio 2012.   
 
Por último, indica que no ha sido objeto de ninguna multa o sanción significativa por 
incumplimiento de la normativa medioambiental.  
 
 
Protección de los derechos humanos 
 
Respecto al tratamiento de los derechos humanos es destacable la siguiente información: 
“En lo que refiere al cumplimiento de los derechos humanos, y como compromisario del 
Pacto Mundial de Naciones Unidas el Grupo dedica especial atención a garantizar el 
estricto cumplimiento de la legislación y promover un entorno de apoyo y respecto a la 
protección de los derechos humanos. Se da a entender que el compromiso de MEDIASET 
se basa en el cumplimiento de la legislación, no especificándose qué política aplicaría la 
empresa en el caso de que algún aspecto relacionado con derechos humanos no estuviera 
recogido en la legislación. Por tanto, se apreciaría una postura más comprometida a este 
respecto. 
 
En lo que respecta a los derechos de la infancia, existe un compromiso explícito por parte 
de MEDIASET en el que manifiesta  que “dado que en ocasiones los menores participan en 
sus programas, el estricto cumplimiento de la ley de Prevención de Derechos Laborales 
que, entre otros, aborda la protección de menores en el trabajo, y la constante revisión de 
actividades y escenarios donde participan menores garantiza su plena seguridad y el 
absoluto respeto de sus derechos.”  
 
Según se indicaba en el informe de 2011 el Servicio de Prevención Mancomunado (SPM) 
era el encargado de velar por todos los derechos del menor trabajador, así como de velar 
por su bienestar. Además, “en caso de que alguna actividad pudiera suponer un riesgo 
especial para el menor se debía completar y enviar al Servicio de Prevención 
Mancomunado, el correspondiente permiso de trabajo con menores, a efectos de valorar y 
tomar las medidas preventivas necesarias”. Este año desaparece esta indicación, por tanto 
se desconoce si el Servicio de Prevención Mancomunado sigue teniendo esta función o no.  
Por lo tanto desaparecen las referencias al SPM y se basan en: “la participación de los 
menores en espectáculos públicos se realiza siguiendo los criterios y procedimientos 
establecidos al respecto por la Consejería de Empleo de la Comunidad de Madrid”. Se 
recomendaría informar sobre los criterios y procedimientos, o al menos los más 
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relevantes. Si en ediciones anteriores ya se señaló la conveniencia de más información 
acerca de la protección de menores, este año se pone de manifiesto aún más esta 
necesidad. 
 
En el informe de 2011 se hacía referencia a “los riesgos en el sector tecnológico 
particularmente en temas de DDHH y laborales, salud o impacto ambientales”. En 2012 
esta referencia desaparece dejándose de asumir por tanto los riesgos derivados de su 
actividad. Este hecho se produce en diversas ocasiones  a lo largo del informe de 2012. 
 
En cuento a la protección de la  población indígena, se reconoce que en la producción de 
algunos programas se ha interactuado con determinadas poblaciones indígenas, aunque 
no indica la zona geográfica, en concreto en las grabaciones del programa “Perdidos en la 
tribu”, explicando MEDIASET que “se ha contado con todos los permisos necesarios tanto 
de las tribus en las que se grabó el programa, como de las autoridades oficiales y 
diplomáticas de los países en los que se produjo el programa”. Sigue echándose en falta 
una política más clara en el grupo a la hora de trabajar en contacto con población indígena, 
ya que las grabaciones de este tipo de programas son frecuentes y por lo tanto sería 
recomendable detallar  una política o protocolo que vaya más allá de la legislación o de los 
permisos y enmarque toda una serie de medidas para el trabajo con estas poblaciones que 
evite perturbar su frágil ecosistema. 
 
Respecto a la cadena de valor, MEDIASET no realiza un análisis de los proveedores en 
cuanto a su comportamiento relativo a los derechos humanos, ni realiza formación a sus 
empleados respecto a los mismos. Según se indica en el informe “Mediaset España no lleva 
a cabo un análisis de sus proveedores en materia de derechos humanos; no obstante, para 
garantizar su desempeño ético, introduce una cláusula de obligado cumplimiento y 
respeto para todos sus proveedores que contempla, entre otros asuntos, temas de 
derechos humanos”. Según afirma en el informe  “desde 2010 establece en los contratos 
con los proveedores una cláusula que recoge el compromiso de éstos a: respetar los 
derechos laborales y sindicales de sus trabajadores, no utilizar mano de obra infantil, 
rechazar cualquier clase de trabajo forzoso, prohibir cualquier tipo de discriminación, 
cumplir con la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, velar por la segu-
ridad de sus trabajadores en el ejercicio de sus obligaciones profesionales y prohibir 
expresamente cualquier comportamiento que implique corrupción, soborno o extorsión” . 
A pesar de esta afirmación no encontramos evidencias de una política concreta ni de la 
supervisión del cumplimiento de esta cláusula en los proveedores del grupo. 
 
 
Protección de los derechos de los trabajadores 
 
Tras la fusión en el año anterior del personal de MEDIASET y Cuatro parece que no ha 
habido cambios importantes en la plantilla del grupo. Desglosa y aporta información 
acerca de la plantilla media, plantilla por empresas del grupo, plantilla por categoría 
laboral, sexo y región, empleados por tipo de contrato (indefinido vs temporal), rotación, 
nacionalidades, proporción de empleo femenino, entre otros. 
 
Si bien es cierto que la información que se proporciona sobre plantilla es bastante 
completa en lo que al desglose respecta, algunos puntos no se esclarecen. No se incluyen 
en los datos el personal contratado por ETT, no se informa del número de personas 
contratadas de forma temporal ni de sus condiciones laborales. En cambio sí informa del 
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número de horas de formación a personas contratadas a través de ETT, dato  que no 
resulta informativo porque se desconoce el número total de contratados a través de ETT. 
 
Según indica en el informe “La libertad de asociación, la libertad sindical y la libertad de 
negociación colectiva son derechos fundamentales, y como tales son reconocidos y 
respetados en todas las empresas de MEDIASET España”. No aporta información sobre el 
resto de los países. 
 
Indica los convenios colectivos vigentes en cada una de las empresas del grupo en España 
e indica igualmente los porcentajes de personal cubierto por convenios. Para todas las 
empresas que informa se indica que el 100% está cubierto a excepción de Mediaset 
España que es del 91%. El personal que está fuera del convenio son directivos o 
pertenecen a colectivos especiales como artistas. 
 
Se aprecia información sobre periodos mínimos de preaviso en el Convenio Colectivo de 
Empresa de MEDIASET que abarca todas las empresas, a diferencia de años anteriores que 
solo se recogían los convenios de algunas sociedades. Se incluye información acerca de 
formación a los trabajadores en prevención de riesgos laborales, aumentándose el tipo de 
formación respecto a 2011. 
 
Sobre comités de salud y seguridad, en el Informe de Responsabilidad Corporativa  del año 
2011 se leía que "Todos los trabajadores del Grupo están representados en los Comités de 
Seguridad y Salud", mientras que este año se omite la información sobre cuántos 
trabajadores están representados, aunque dice que el comité de Seguridad y Salud actúa 
para el conjunto de las actividades y empresas del grupo. 
 
En relación a la igualdad de oportunidades, la no discriminación queda recogida en los 
Convenios Colectivos a través de las Comisiones de Igualdad, pero se desconoce cómo 
estos convenios promueven la no discriminación ya que no se ha tenido acceso a los 
mismos. Por otro lado no existen Planes de Igualdad para todas las empresas del grupo, 
por lo que los convenios colectivos son la única herramienta válida en este sentido. 
Informa que los planes que están vigentes en determinadas sociedades no han sido 
revisados y se han prorrogado los planes anteriores. 
  
Según el Informe de Responsabilidad Corporativa se informa sobre “el rango de las 
relaciones entre el salario inicial estándar desglosado por sexo y el salario mínimo local”, 
dice cumplir con la información en este sentido pero, no solo la información no está 
recogida si no que aclara que “los sistemas actuales de información de MEDIASET no están 
preparados para brindar la información con el grado de detalle requerido”. Es decir, por un 
lado dice informar y por otro dice no estar preparado para informar. 
 
En ediciones anteriores del Informe de Responsabilidad Corporativa, se indicaba que la 
Comisión de Igualdad disponía de información comparativa en porcentajes de los salarios 
de hombres y mujeres por categorías profesionales. Sin embargo, esta información no se 
hacía pública. En 2012 se omite por completo que la Comisión de Igualdad disponga de 
estos datos. Una vez más suprime información que era conflictiva el año 2011. 
 
Durante el ejercicio 2012 afirma que no se detectaron situaciones en las que el derecho de 
libertad de asociación o el de acogerse a Convenios Colectivos corriera riesgos. 
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En el Informe de RC se informa de los beneficios sociales y las medidas de conciliación 
laboral. Destacar que al igual que el año anterior algunos de estos beneficios sociales son 
solo para un número reducido de trabajadores en relación a la plantilla total del grupo, 
como por ejemplo el “seguro médico subvencionado por la empresa para Directivos del 
Grupo” o la “Subvención de gimnasio para determinadas categorías profesionales” (9 
personas en 2012). 
 
 
Impacto en la comunidad 
 
En el informe se recoge el valor económico generado y distribuido por MEDIASET en 
términos económicos. En este aspecto se recogen donaciones e inversiones en la 
comunidad por valor de 3,9 millones de euros en 2012.  

 
En cuanto al indicador del porcentaje de operaciones donde se han implantado programas 
de desarrollo y evaluaciones de impactos con participación de la comunidad local, el 
informe recoge el cumplimiento total pero a la vez aclara en nota anexa que MEDIASET no 
tiene implantado un sistema de información que permita obtener estos datos.  
 
En lo relativo a las operaciones con impactos negativos significativos posibles o reales en 
las comunidades locales o a las medidas de prevención y mitigación implantadas en 
operaciones con impactos negativos significativos posibles o reales en las comunidades 
locales dice realizar un cumplimiento parcial. A pesar de esta afirmación no encontramos 
evidencias de un análisis sistemático de los impactos del grupo en las comunidades en las 
que opera. 
 
En cuanto a la contratación de trabajadores locales, MEDIASET indica que no cuenta con 
una política específica para la contratación local de personal, diferente a su política general 
de contratación. En lo relativo a los proveedores indica que, a excepción de los 
proveedores de derechos de emisión, son en su totalidad nacionales. A pesar de esta 
afirmación no se ha encontrado evidencias de la existencia de una política que fomente la 
contratación local. 
 
La acción social la focaliza en la iniciativa  “12 meses, 12 causas”, y en 2012 ha llevado a 
cabo campañas como  “Eres perfecto para otros” (donación de órganos), “Alas Verdes” (de 
concienciación en los valores de la ecología y el reciclaje), junto a acciones puntuales en 
colaboración con Cruz Roja y Mensajeros de la Paz.  
 
MEDIASET dice valorar y fomentar la participación de los grupos de interés poniendo a 
disposición de éstos un canal de comunicación específico para recoger sus comentarios, 
inquietudes y requerimientos de información así como para obtener feedback de los 
asuntos abordados en este Informe u otros que consideren relevantes.  Este canal de 
comunicación (dirección postal y de email) parece destinada a la recogida de información y 
opiniones pero no evidencia la existencia de un verdadero diálogo con la comunidad.  
 
 
Corrupción 
 
En cuanto a la prevención de la corrupción, fraude o sobornos y al igual que años 
anteriores la información es escasa. MEDIASET no hace mención expresamente a 
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compromisos de lucha contra la corrupción sino que muestra su compromiso por ser 
firmante del Pacto Mundial y por ser parte desde el 2008 del índice FTSE4Good Ibex.  En el 
informe de responsabilidad se hacen menciones puntuales relativas a cómo se trata el 
riesgo de corrupción y  se menciona que “Durante 2012 no ha sido necesario tomar medidas 
relacionadas con episodios de corrupción”.  Es una frase ambigua  que sería necesario que 
en futuras ediciones se presentase con más detalle los protocolos existentes para evitar 
riesgos y posibles conflictos relacionados con prácticas corruptas  
En el informe de MEDIASET no aparecen claramente especificadas ni referenciadas 
políticas y prácticas concretas dirigidas a evitar prácticas de corrupción, fraude o sobornos, 
por lo que sería necesario una información más clara al respecto. Todo esto cobra especial 
relevancia si se tiene en cuenta que antiguos consejeros de MEDIASET han sido 
condenados por escándalos de corrupción.1288 
 
El 1 de Enero 2012 entró en vigor el Código Ético de MEDIASET de obligado cumplimiento 
para todos los empleados del grupo y se han llevado a cabo acciones de divulgación del 
mismo. En este Código Ético se hace referencia a números asuntos relacionados con la 
responsabilidad social corporativa, pero solo enuncia de manera genérica los contenidos. 
Este documento no se encuentra disponible a través de la web por lo que ha sido 
imposible valorar su contenido.  
 
Por otro lado no se evidencian mecanismos que aseguren su cumplimiento ni medidas 
encaminadas a subsanar posibles incumplimientos. Según indica se “han desarrollado los 
procedimientos que describen cómo implantarlo así como los mecanismos de control 
pertinentes. La Dirección de Auditoria Interna analiza, en el marco de sus programas de 
auditoria, el cumplimiento de los distintos ámbitos del citado Código. Por otra parte, 
cualquier situación de posible irregularidad, fraude o corrupción, así como cualquier 
incumplimiento al Código puede ser planteada ante los Consejeros Independientes, 
quienes deben elevar el caso a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento”. A pesar de que 
se indica que se han desarrollado mecanismos de implantación y control de cumplimiento 
no aporta más información, solo indica que las irregularidades pueden denunciarse a los 
Consejeros Independientes. 
 
En la descripción de contenidos del Código Ético, se hace referencia a un canal de 
denuncias como parte del nuevo código, pero no se aclara si está o no en funcionamiento 
o si es solo la Comisión de Auditoria la que gestiona las denuncias ya que según indica es 
la responsable del cumplimiento de los distintos ámbitos del citado Código. Este tema es 
importante ya que desde hace tres años se incluía en informes anteriores la referencia a la 
implantación de este canal de denuncias  anónimas, sin embargo en 2012 se informa de su 
existencia como parte del contenido del Código Ético pero no existen evidencias de su 
implantación ya que a lo largo del informe no se encuentra información sobre el mismo, ni 
su funcionamiento, ni datos sobre número de denuncias, motivos o sanciones.  
 
El Código Ético según indica presenta una guía de actuación respecto a temas como  
cumplimiento legal y regulatorio; conflicto de interés; confidencialidad e información 
confidencial; información privilegiada; integridad, responsabilidad y transparencia de la 
información financiera; igualdad y no discriminación, salud, seguridad en el trabajo y 
protección del medio ambiente; blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, 
libertad de expresión e independencia periodística, relaciones comerciales y con la 
competencia; prácticas fraudulentas y promesas engañosas; regalos, pago de comisiones 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1288  Berlusconi, condenado a cuatro años de prisión por fraude fiscal 
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ilegales, donaciones y beneficios ilegales entre otros temas. No encontramos más 
información acerca de la lucha contra el blanqueo de capitales que esta mención a los 
contenidos del código ético. 
 
Según indica en el informe MEDIASET no ha realizado aportaciones financieras o en 
especie a partidos políticos o instituciones relacionadas.  
 
 
Protección de los consumidores 
 
MEDIASET mantiene un compromiso con la emisión de contenidos televisivos responsables 
y menciona su adhesión a numerosos códigos y guías de actuación específicas del sector. 
Sin embargo las polémicas en torno a los contenidos de particularmente del canal 
Telecinco, se suceden como en años anteriores, dando lugar a sanciones y denuncias. En el 
informe se mencionan el número de quejas presentadas y aceptadas en relación  al 
cumplimiento del Código de Autorregulación de Contenidos Televisivos e Infancia  y 
también se informa del motivo de algunas quejas. Sin embargo se echa de menos que la 
empresa informe de manera transparente sobre otras polémicas relacionadas con los 
contenidos. Tal es el caso de la  polémica desatada en 2011 a raíz de la retirada de 
publicidad del programa La Noria por parte de los anunciantes, ha concluido en 2012 con 
la retirada por parte de MEDIASET de la querella interpuesta contra Pablo Herreros por un 
posible delito de coacciones y amenazas, al reconocer éste la libertad de los anunciantes 
para gestionar sus acciones de publicidad independientemente de los contenidos de 
cualquier medio de comunicación.1289  O también la dimisión de una magistrada del 
juzgado de Alcobendas, saturado por las querellas del programa “Sálvame”.1290  Otras 
polémicas y quejas 1291  durante 2012 muestran que que podría existir una cierta 
contradicción con las afirmaciones de programación de calidad de las que hace bandera 
MEDIASET. 
 
En el séptimo informe de evaluación sobre la aplicación del Código de Autorregulación de 
Contenidos Televisivos e Infancia (Código de Autorregulación), al cual está sujeto 
MEDIASET, se evidencia que se han registrado 43 quejas sobre la programación de las 
cadenas del grupo MEDIASET, casi el doble que las cadenas de Antena3 (24 quejas). Solo 
fueron aceptadas 4 de las quejas, y el 100% correspondían al programa “Sálvame”. 
  
Este año el sistema de recogida de quejas ha cambiado y la recepción de las mismas  es 
solamente a través de la web de  tvinfancia. Por este hecho las cifras finales de quejas 
presentadas y admitidas han cambiado significativamente y resulta difícil analizar su  
evolución. Se ha pasado de 172 quejas totales entre todas las cadenas a solo 67, y no 
podemos asegurar que este cambio no este desvirtuado por los cambios de recepción de 
quejas. De hecho en el propio informe se indica que “Este cambio en el proceso de 
recepción de las quejas puede haber tenido un impacto en las cifras finales de quejas 
presentadas y admitidas”. Mientras que afirma que se ha producido un descenso del 71% 
en el número de quejas. Las quejas este año son nuevamente referidas al programa 
“Sálvame” por motivos como violencia, comportamiento social, temática conflictiva y sexo.  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1289  Mediaset España retira la querella a Pablo Herreros por el 'caso La Noria' 
1290  Una magistrada deja el juzgado harta de las querellas que le llegaban de Telecinco  
1291  ‘Sálvame’ acapara la mayoría de las quejas de los espectadores o Sálvame' y Telecinco, líderes en quejas de los 
espectadores 
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Respecto a la actividad publicitaria del grupo se mantienen acuerdos para mejorar la 
calidad de la publicidad en sus canales. Pero se puede observar como un elevado número 
de expedientes incoados en 2012 hacen ver que los excesos publicitarios están a la orden 
del día así como los casos de publicidad encubierta. El propio grupo reconoce que “hay 
situaciones en las que los procedimientos establecidos no han podido contrarrestar las 
posibles situaciones de incumplimiento que han dado lugar a la imposición de sanciones.” 
Sería deseable una mayor transparencia en cuanto a las medidas que se adoptan para la 
supervisión y gestión responsable de la publicidad, ya que el resultado final no parece ser 
el esperado1292 1293. 
 
Respecto a la gestión de impactos en la audiencia se limita a enumerar los expedientes 
sancionados incoados a los largo de 2012 que reflejan temas como publicidad encubierta, 
exceso publicitario, o inadecuadas calificaciones. Si comparamos estos expedientes con el 
año anterior en el ejercicio 2011 informa de un total de 7 sanciones y este año se elevan a 
16 por un importe total de 2.712.173 €. Esta cifra pone en evidencia la necesidad de una 
información más detallada relativa a las sanciones, sobre todo teniendo en cuenta que la 
mayor parte del informe de RSC la dedica a ensalzar la calidad de la programación y el 
enfoque de calidad de su área comercial (publicidad). Se hace referencia por ejemplo a los 
espacios publicitarios donados, la calidad de sus canales, la responsabilidad de sus 
contenidos…. 
 
 
Gobierno corporativo 
 
Respecto al gobierno corporativo se han producido una serie de cambios en el Reglamento 
del Consejo de Administración así como en  el Reglamento de la Junta General. Respecto a 
los cambios en el Reglamento del Consejo de Administración cabría destacar la inclusión 
de una nueva competencia en el Artículo 6: “formulación, previo informe favorable emitido 
por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, del Informe de política Retributiva de 
los consejeros conforme a la legislación vigente y a las recomendaciones de gobierno 
corporativo”, así como la “creación, organización y supervisión de un canal interno de 
denuncias”. Una vez más se hace referencia al canal interno de denuncias, que también 
está reflejado en el nuevo Código Ético, pero en ningún lugar del informe se han 
encpntradp evidencias de su puesta en marcha ni de los resultados.  
 
Se modifica el artículo 20 relativo a la Composición de la Comisión ejecutiva, que estará 
integrada por un mínimo de cuatro y un máximo de ocho miembros. Además se modifica 
el artículo 21 constituyéndose una Comisión de Auditoría y Cumplimiento en el Consejo de 
Administración, compuesta por un mínimo de tres y un máximo de siete miembros. Se 
indica que se ha incluido una nueva competencia a esta comisión “crear y supervisar un 
canal interno de denuncias”. Por lo tanto la responsabilidad de crear un canal interno la 
tiene como novedad tanto el Consejo de Administración como la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento. 
 
En el Reglamento de la Junta General se han producido los siguientes cambios, motivados 
por dos cambios de la Ley 25/2011 de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y 
de incorporación de la Directiva comunitaria 2007/36/CE y por la nueva redacción de la Ley 
del Mercado de Valores (artículo 61) por la Ley 2/2022 de 4 de marzo: 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1292   Multa de 470.000 euros a Telecinco por anunciar de forma encubierta Marina d’Or en la serie 'Yo soy Bea' 
1293   La publicidad de Telecinco en MotoGP vulnera la normativa 
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Se incluye en el artículo 2 la obligación de comunicar a la CMNV la creación y modificación 
del Reglamento de la Junta General. 
 
Se incluye como nueva competencia de la Junta General el conocer y aprobar con carácter 
consultivo, el Informe sobre Política Retributiva de los consejeros y miembros de la alta 
dirección, formulado por el Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. La Junta General de Accionistas se pronuncia sobre la 
retribución fija, las dietas de asistencia y sobre la entrega de acciones o de opciones sobre 
las mismas.  
 
A parte los consejeros ejecutivos, además de esta remuneración, cuentan con otra 
retribución fija, una parte variable, una parte asistencial y podrá incluirse entrega de 
acciones. No se evidencia ni se menciona en el informe de RSC ni en el Informe de 
Gobierno Corporativo que exista una remuneración asociada a consecución de objetivos 
no financieros. Sobre estas remuneraciones no se informa sobre si la Junta General de 
Accionistas se pronuncia. 
 
Por primer año en 2012 el Informe de Política Retributiva se ha sometido a verificación 
externa por parte de Pricewaterhousecoopers. De este modo la transparencia y la 
capacidad de acción de los accionistas frente a las retribuciones de los consejeros y los 
altos directivos supone un avance respeto a los años anteriores. 
 
En el informe de gobierno corporativo se incluye de manera consolidada la retribución de 
los consejeros con todas las cantidades recibidas desglosadas por conceptos retributivos.  
 
Existen 5 beneficiarios de cláusulas de blindaje. No se indica quienes son ni las cantidades 
concretas. El órgano que autoriza las cláusulas es el Consejo de Administración y no se 
informa a la Junta General de las mismas. Como anexo al Informe de Gobierno Corporativo 
se incluye información sobre los acuerdos, sin identificar el beneficiario, entre MEDIASET 
España y sus cargos de administración que dispongan indemnizaciones cuando éstos 
dimitan o sean despedidos de forma improcedente.  
 
También se produce un cambio en cuanto al derecho de la información de los accionistas 
(artículo 7), que implica que tengan acceso a  toda la información relativa a la convocatoria 
de la Junta General de forma rápida y gratuita y que puedan participar de forma activa, 
permitiéndoseles que puedan incluir puntos en el orden del día o proponer acuerdos 
respecto a los puntos ya planteados. Este cambo implica una mayor libertad a la hora de 
acceder a la información por parte de los accionistas, más en el caso de los minoritarios, y 
fomenta la participación en las decisiones de la Junta. Además el artículo 8 se modifica 
incluyendo la posibilidad de solicitar información acerca del informe del auditor de cuentas 
de la Sociedad previo a la realización de la Junta General. 
 
Se exige a los intermediarios financieros que comuniquen a la sociedad siete días antes de 
la Junta la identidad de cada cliente al que representan y número de acciones así como 
instrucciones de voto que han recibido. 
 
El artículo 31 se modifica incluyendo en la web la publicidad de los acuerdos sociales y el 
resultado de las votaciones en las Juntas Generales. Una vez más este tipo de cambios 
fomentan la transparencia informativa para todos los grupos de interés. 
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La estructura del Consejo de Administración de MEDIASET en cuanto a tipos de consejeros 
es similar a la estructura de capital de MEDIASET. La estructura de capital de MEDIASET es: 
MEDIASET SpA posee un 41,6% de las acciones del grupo, Prisa posee un 17,33%, el capital 
flotante abarca un 39,54% de las acciones en circulación y el resto de acciones, un 1,58%, 
corresponde a autocartera. El Consejo de Administración se compone de un total de 15 
miembros: 3 consejeros ejecutivos (20%), 7 dominicales (46,7%) y 5 independientes (33,3%). 
La correspondencia entre las estructuras del Consejo de Administración y del accionariado 
no es del todo proporcional, pero sí bastante aproximada. 
 
Respecto al número de consejeros independientes en el Consejo de Administración, el 
número de consejeros independientes es 5, lo que en un Consejo de Administración 
formado por 15 miembros constituye exactamente un tercio sobre el total. 
 
Durante el ejercicio 2012, ha habido 6 inasistencias de Consejo de Administración, que 
representan 6,66% del total de los derechos de voto. Se ha producido un descenso frente a 
las 7 inasistencias de los dos años anteriores, pero es cierto que continúan significando 
una parte importante del total de asistencias y que no sabemos si corresponden  a uno o a 
varios consejeros, situación que se repite año tras año. 
 
En relación a la recomendación del Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo 
referente al número de mujeres presente en el Consejo de Administración, MEDIASET 
señala que "Debido a que la presencia femenina en el consejo de administración sigue siendo 
reducida consideramos que el cumplimiento de esta recomendación es parcial”. Teniendo en 
cuenta que sólo hay una mujer entre los miembros del Consejo de Administración, el 
cumplimiento de la recomendación es anecdótico más que parcial. En el Reglamento de la 
Comisión de Nombramiento y Retribuciones se deja claro que los procesos de selección de 
personal no han de discriminar por razón de género y que se potenciará la presencia de 
mujeres en el consejo, pero no se evidencian medidas concretas para incrementar el 
número de mujeres en el Consejo de Administración, más bien se reconoce que ha de 
potenciarse su incorporación, pero no se dice cómo. 
 
Según indica en el Informe de Gobierno Corporativo  “en el año 2012 se ampliaron las 
competencias de la Comisión ampliándolas al establecimiento de un sistema de control 
interno de la información, a la gestión de un canal de denuncias así como a la posibilidad 
de convocar a cualquier empleado”. El Observatorio de RSC llevaba remarcando durante 
años en este informe la necesidad de que MEDIASET aclarase qué sucedía con el canal de 
denuncias anónimo que llevaba varios años anunciando su creación, y se insistía también 
en la necesidad de que la Comisión de Auditoría y Cumplimiento pudiera convocar a 
cualquier empleado para exigirle rendición de cuentas en los asuntos que estimara 
oportuno. Resulta significativo que la empresa incorpore estas demandas en sus 
reglamentos internos, sin embargo también es destacable que a fecha del presente 
informe no haya evidencia de que se haya habilitado un canal de denuncias para 
empleados.  
 
Durante 2012 se ha ampliado el número máximo de componentes en la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones a 5 componentes, tanto en esta comisión como en la  
Comisión de Auditoría y Cumplimiento se alcanza el número máximo de vocales 
permitidos en ellas de acuerdo a sus reglamentos. 
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En 2012 podemos concluir que las novedades legislativas han ayudado a los cambios de 
reglamentos de MEDIASET. Estos cambios de reglamento han mejorado la transparencia 
sobre todo en el caso de las retribuciones y han contribuido a una mayor información 
tanto de accionistas como de otras partes interesadas. 
 
MEDIASET sigue teniendo temas pendientes como la incorporación de mujeres al Consejo 
de Administración aunque cumplen con muchas de las recomendaciones del Código 
Unificado de Buen Gobierno Corporativo desde hace ya años. 
 
 
5. Conclusiones 
 
La valoración global de la empresa es de 0,99, situándose en el nivel de información 
anecdótica. La valoración de los contenidos de los distintos aspectos de la RSC y sobre la 
calidad de la información suministrada, es de 0,95, situándose en un área de información 
anecdótica. La valoración de la información suministrada sobre el sistema de gestión 
empleado, es de 1,21, situándose en el estadio de información escasa. 
 
Respecto a los sistemas de gestión de RSC de MEDIASET no encontramos evidencias claras 
de que el grupo cuente con sistemas de gestión implementados para temas sociales o 
medioambientales. No se informa acerca de sistemas concretos de medición de riesgos 
(más allá de los financieros), del mismo modo que no aparecen reflejados sistemas de 
control interno ni externo de impacto social o medioambiental, métodos de reducción de 
riesgos, políticas de respuesta a expectativas de stakeholders, canales de comunicación 
bidireccionales ni sistemas de tratamiento de la información medioambiental y social. 
 
En lo relativo al alcance geográfico, MEDIASET  informa acerca de su actividad en España, 
pero no proporciona información en ningún momento de la actividad que realiza en 
Estados Unidos o en Puerto Rico a través de una de sus empresas, ni hace referencia a la 
existencia actividades en Holanda, territorio que es paraíso fiscal de acuerdo con la 
metodología del Observatorio de RSC.  
 
Respecto al ámbito geográfico de actuación de MEDIASET en el Informe de 
Responsabilidad Corporativa no se definen con precisión los países en los que desarrolla 
su actividad. Según indica “El Informe cubre las actividades desarrolladas por MEDIASET 
España en territorio español, puesto que éstas son las más significativas y representativas 
del negocio. En los casos en que la información tenga un alcance distinto del citado, se 
explicará el mismo mediante nota aclaratoria”. El Informe no indica que considera 
MEDIASET una “actividad significativa y representativa” por lo que no es posible  valorar si 
el alcance de la actividad es el reflejado en el informe. 
 
MEDIASET desarrolla actividad en Estados Unidos y Puerto Rico, a través de Pegaso 
Televisión Inc., que canaliza la inversión de MEDIASET en Caribevisión Network, un canal de 
televisión de habla hispana que emite en la costa este de Estados Unidos y en Puerto Rico. 
Sin embargo no se ha identificado  ningún tipo de información relativa a la actividad del 
grupo en estos países a los largo del informe. 
 
En la información analizada, no se evidencia la existencia de estrategias o políticas fiscales 
claras  ni estrategias definidas en cuanto a la participación de sociedades dependientes en 
relación a su operativa en territorios considerados paraísos fiscales.  
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Como norma general la información que muestra a lo largo del Informe de 
Responsabilidad Corporativa es la relativa a MEDIASET (principalmente Telecinco) y 
Publimedia, pero no se incluye información relativa al resto de las empresas del grupo en 
la mayoría de las áreas. 
 
En diversas ocasiones, sobre todo en lo relativo a los recursos humanos, se desglosa 
información de cada una de las sociedades del grupo pero sería deseable que se hiciera en 
todos los campos de información un desglose por sociedades. 
 
Lo más destacable en la gestión de RSC de MEDIASET es la participación de los grupos de 
interés ya que no se evidencia ningún tipo de participación de los mismos. Se enuncia de 
forma genérica los grupos de interés del grupo (empleados, accionistas, anunciantes, 
competencia, administración, organizaciones sociales, proveedores, audiencia) y se 
enuncian también una serie de canales de comunicación para cada grupo de interés. Estos 
consisten en direcciones de email y dirección física, pero a pesar de que se anime a los 
grupos de interés a dar su opinión para mejorar el desempeño de MEDIASET, no se 
evidencia que existan sistemas que se haga un uso útil de esta información o se obtengan 
conclusiones de la misma. Como se ha  comentado no se evidencian sistemas de recogida 
y tratamiento de la información proveniente de los grupos de interés, no se analizan 
conclusiones ni se evidencia comunicación bidireccional. 
 
No se informa sobre las expectativas de ninguno de los grupos de interés, no se evidencian 
métodos de consulta periódica, ni se clasifican las prioridades ya que ni si quiera se 
recogen sus intereses. En ningún aspecto se muestra la información recogida o los 
sistemas de recogida de información de los grupos de interés, con lo que resulta difícil 
conocer si se han tomado en cuenta las opiniones y necesidades. 
 
No se muestran los riesgos ni las oportunidades en relación a los stakeholders ni hay 
evidencias de inclusividad a lo largo del informe, por lo tanto es difícil valorar la 
materialidad de la información que aporta. Debería incluirse información relativa a 
necesidades y expectativas para cada grupo de interés, así como una matriz de prioridades 
que oriente el desempeño del grupo. La falta de retroalimentación hace cuestionar si las 
prácticas de RSC son las adecuadas teniendo en cuenta que no se tiene acceso a la opinión 
de los grupos de interés, bien porque la empresa no tiene los mecanismos para ello, bien 
porque no informa en su memoria. 
 
El grupo no cuenta con ningún sistema de gestión medioambiental certificado, y en el caso 
de su Plan de Prevención de Riesgos Laborales que dice cumplir, al igual que años 
anteriores,  pese a que informa que sigue los requisitos establecidos en la norma de 
calidad para PRL OSHA 18.001-2007, no se encuentra certificado. 
 
En ningún área del informe aparecen claramente identificados los impactos, riesgos o las 
oportunidades en materia de sostenibilidad. Tampoco se evidencian sistemas de control 
de riesgos más allá de los financieros y por lo tanto no se identifican progresos ya que los 
impactos no están claramente identificados (solo algunos medioambientales). 
 
No se identifican prioridades de desempeño social o medioambiental, ni áreas de mejora 
ni metas concretas. Así mismo no se evidencia la existencia de un ciclo de mejora continua 
ya que no se hace una valoración de impactos ni evaluación de cumplimiento de objetivos. 
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De hecho, rara vez se informa sobre objetivos o metas concretas a cumplir en materia 
social o medioambiental. 
 
La información es comparable en la mayoría de las áreas ya que aparecen con el histórico 
de datos de los tres últimos años. En algunos casos durante 2012 se muestran algunos 
datos peores que en que de 2011, como en el caso del consumo de gasóleo por ejemplo. 
En cambio en otras ocasiones omite comparativas como en los datos de consumo de 
energía, que solo proporciona datos del año en curso. En este ejercicio se omiten riesgos 
que el año anterior se comentaban. Desaparecen textos que reflejaban riesgos que en 
anteriores ediciones, sin que haya evidencias de la desaparición de los propios riesgos. 
Esto podría sugerir la existencia de un sesgo positivo en los contenidos sobre la rendición 
de cuentas en su desempeño ambiental y social. 
 
Sólo se cita explícitamente la mejora continua en relación al desempeño ambiental de la 
compañía, pero resulta paradójico que se hable de mejora continua en este aspecto 
cuando no se informa de los objetivos a cumplir. No aparecen metas claras ni en la 
reducción de emisiones, ni residuos,  ni en consumo de materias primas o fuentes de 
energía.  
 
El informe de verificación de PriceWaterhouseCooper, mantiene las mismas conclusiones 
que el presente informe pues determina que  se hace una descripción poco concreta de la 
metodología empleada para su realización, no se recogen deficiencias o a la posibilidad de 
mejoras y sin evidencias de la participación de los grupos de interés, tanto en la 
elaboración del Informe de Responsabilidad Corporativa como en su verificación.  
 
El lenguaje empleado en el Informe de Responsabilidad Corporativa, resulta comprensible, 
incluyendo un Glosario al final que explica determinados términos recogidos en el Informe. 
La estructura de la información es sencilla si bien es cierto que como norma general la 
gran mayoría de la información que aporta es información acerca de sus canales y sus 
programas meramente informativa o publicitaria, dando menos peso a información que 
podría ser relevante para según que grupos de interés. 
 
El Informe de Responsabilidad Corporativa de MEDIASET está disponible a través de la web 
del grupo por lo que el acceso a la información es sencillo y gratuito. 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE EMPRESAS INCLUIDAS EN EL ALCANCE DEL ESTUDIO, Y 
SUS CORRESPONDIENTES PÁGINAS WEB CORPORATIVAS 

 

EMPRESA PÁGINA WEB CORPORATIVA 

ABENGOA  www.abengoa.com 
ABERTIS www.abertis.com 
ACCIONA www.acciona.es/ 
ACERINOX www.acerinox.es/ 
ACS www.grupoacs.com/ 
ARCELORMITTAL  www.arcelormittal.com/ 
AMADEUS www.amadeus.com/es/ 
BANKIA www.bankia.es 
BANKINTER www.ebankinter.com 
BBVA www.bbva.es/ 
BCO POPULAR www.bancopopular.es/ 
BCO SABADELL www.bancsabadell.com 
BOLSAS Y MERCADOS ESPAÑOLES www.bolsasymercados.es/ 
CAIXABANK www.caixabank.com/ 
DIA www.diacorporate.com/es/  
ENAGAS www.enagas.es/ 
ENDESA www.endesa.es/ 
FCC www.fcc.es/ 
FERROVIAL www.ferrovial.es/ 
GAMESA  www.gamesa.es/ 
GAS NATURAL FENOSA www.gasnaturalfenosa.es 
GRIFOLS www.grifols.com/ 

IBERDROLA www.iberdrola.es/ 
IAG grupo.iberia.es 
INDITEX www.inditex.com/ 
INDRA  www.indra.es/ 
MAPFRE www.mapfre.com 
OHL www.ohl.es/ 
REE www.ree.es/ 
REPSOL www.repsol.com/es_es/  
SACYR VALLEHERMOSO www.sacyr.com 
BANCO SANTANDER www.bancosantander.es 
TECNICAS REUNIDAS www.tecnicasreunidas.es 
MEDIASET www.telecinco.es/ 
TELEFONICA www.telefonica.es/ 

 


